


:We^V,V.;-'.''(A if̂ : -i, -Í.. ' '. ■■ ■:-■

; ' f . . ' * .

r'f:-

-Í

r  •••
'■. f

■%

f :

'■’ ' ‘Í '"■: ,,• r

,-, V .Vvv^:



. ^ £í¿>í''̂ ’‘='k' - - • ' ' ■ ií,ír \. " / •-• ■' .' .

■<



t/r

r ^ '%  /;.■
-.'-.r-îÆ:-':' -■•■



-*«3« Jo •

¿ ' i ' - - ■ ■ r .■ •
! ? . ;  Í V ¿ n  .

- ^

MVIftlTATI

UNrVERSIDAS'^AN PABLO CEU
• biblioteca

GíL MUNILU

■M' .

LA  E S P A i  C O N T E I P O M N E A ,



- î

UiDOJiîAMi" ■ {AoriA-iviviu
ATr-iC-..;- •

Ai-tWuM itö

••V '
:  Í-

r ■
ta

•y  

€ .  
-•

,  vs

r•%
J

'%

• V. r*’

• 'V r .





f i f i :  3 M 3 3 0

í f r / í f í á '

'•

- H

( ^ i T - e A u p o o R v ^

(X  ^t¡ÁCt(>lCV\ ^ U í X ^  -  cí.

> * 1 r



L ( V  E S P A S A

CONTEMPORANEA
SDS PROGRESOS HORiLES T MATERIALES EN EL SIGLO XIX

? lR ÍR Á f iíB ©  S A R E f f l©

Primera edición española, corregida y considerablemente aumentada.

Adornada con nn nuevo y completo mapa de EapaRa y el retrato d«l anlor abierlo on accro.

BARCELONA:

K S T A D L E G T M I K N T O  T I P O G R A F I C O  E D I T O R I A L .  

Rambla de Sta. Mónica, n iim .2 .



'■ J »'•■ f

sé .





■ -n

%

'
’ikâ'ù.

m  V

*♦  ■ . .  ;»■ . ' .  -V .

''«S

‘

>

ü >



INTRODUCCION

DE LA P R I M E R A  E D I C I O N  F R A N C E S A

El importante papel representado en la historia por lafnacion es

pañola, su posicion geográfica y la riqueza de su suelo, tan favora

bles á  sus relaciones con ambos hemisferios, no impiden quesea 

tan poco conocida como la China ó el Japón.

España es aún para los alemanes el país de la caballería an

dante, del romanticismo de Calderón y de Lope.

Para los franceses todavía el Africa empieza en los Pirineos. 

Los ingleses consideran España como la tierra clásica del fanatismo, 

de la pereza, del bandolerismo de los caminos reales y de los autos 

de fé. En resumen, la España contemporánea, la hija de la revolu

ción del siglo X IX , es completamente desconocida, y por consecuen

cia mal apreciada en el extranjero, no solo por el vulgo, sino por 

los hombres de Estado mas eminentes.

De las revoluciones por que ha pasado la Península, parece que 

no han visto mas que los pronunciamientos, y que solo el estrépito 

las asonadas, de los cantos patrióticos y de las insurrecciones ha 

llegado hasta ellos.

Cuando ha triunfado la reacción, su atención solo se ha fijado en 

las persecuciones y en los fusilamientos. Los nombres de los bom-



bres políticos mas notables de KspaQa son apenas conocidos, y lo 

mismo sucede á  sus ideas y doctrinas, y á  los cambios que han 

operado en la constitución económica y política de su pais.

Absorbida por su reorganización interior y por las guerras civi

les, sostenidas por los últimos restos del absolutismo que la oprimió 

durante muchos siglos, Espafía no ha ejercido influencia, como en 

otros tiempos en los asuntos de Europa, y como no esperaban ni 

temian nada de ella, la han olvidado y desdeQado, suponiendo que 

sus luchas intestinas, sus sangrientas guerras civiles, eran signos 

manifiestos de decadencia y de muerte.

Pero las mismas guerras civiles, que la anulaban en el exterior, 

eran prueba de su poderosa vitalidad, de la fuerza moral que reno

vaba su antigua organización, que habia llegado á ser incompatible 

con las nuevas exigencias de su vida.

Verdad es que, en nuestros tiempos, Espaíla ha sorprendido con 

frecuencia al mundo por la violencia de sus movimientos políticos; 

pero como la revolución ha sido lenta y perezosa, ora triunfante, 

ora vencida, la opinion pública de Europa ha concluido por ver con 

indiferencia movimientos que creia sin importancia.

Sin embargo, desde hace algún tiempo, España ha comenzado á 

llamar la atención de los hombres de Estado, sorprendidos al ver 

cruzarse su suelo de caminos de hierro, el vigor que reveló en la 

guerra de Marruecos, y sus audaces aventuras de Santo Domingo 

y de Méjico.

Estas manifestaciones de vida exterior turban y contrarían la opi

nion con que el mundo se habia familiarizado, respecto à  la deca

dencia de un pueblo que, si no fue grande por el número de sus habi

tantes, lo fué incontestablemente por su carácter emprendedor y 

aventurero, por el gènio de sus artistas y de sus escritores, por 

su pasión, por las armas y las conquistas, por la energía y la cons

tancia con que supo defender y guardar su independencia, en las 

épocas mas críticas de su historia; pero que, como á  muchos otros, 

se le creia relegado para siempre al panteon de la historia, con sus 

pasadas grandezas y sus glorias más ó menos efímeras.



Hé aquí, pues, por lo que escribo este libro.

Quiero dar á conocer la España contemporánea, y mostrar la 

carrera que ha hecho en la vía del progreso, desde la revolución 

de 1808 hasta nuestros dias.

Solo fundaré mi relato en documentos oficiales y, donde estos 

fallen, en noticias particulares que tengo por fidedignas.

Este libro muestra los progresos de la vida política, civil y so

cial de la Península; el estado de ia agricultura, de la industria y 

del comercio; la estadística y la organización de las fuerzas de mar 

y tierra de la metrópoli y de las colonias, de la instrucción pública 

y privada, de los tribunales y de la criminalidad, de correos y te

légrafos, de bancos y sociedades industriales y de crédito, de la 

prensa, del clero, y en fio, de todo cuanto pueda contribuir á  dar á 

conocer el verdadero estado de la Espafia contemporánea.

Seguiré paso á paso en todos los ramos de la administración las 

reformas inauguradas desde ia revolución de 1808, que conmovió 

hasta en sus fundamentos la sociedad española, y cuyas violentas 

sacudidas duran todavía, y estudiaré, por último, la acción de los 

partidos en el pasado, sus modificaciones sucesivas y sus tendencias 

actuales.
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DISCURSO PRELIMINAR.

De dónde Teñim os y á  dónde vamos.

Los progresos realizados en España durante el siglo actual, son 

obra desús revoluciones, como estas lo son del cambio radical ope

rado en las ideas y aspiraciones del espíritu público, despertado al 

violento choque con que la Revolución francesa del pasado siglo 

conmovió la vieja sociedad europea, asentada durante miles de 

aBos sobre el ensangrentado pedestal del fanatismo religioso y del 

despotismo feudal y político.

Pero la grandeza de los progresos realizados por la España mo

derna y la importancia de los que aún le quedan por realizar no 

podrían ser justamente apreciados, si no comparásemos su estado 

actual con el de las épocas de su historia que, por las ideas é insti

tuciones que las caracterizaron, son su antítesis, y sobre todo, si no 

estableciésemos un paralelo entre los progresos de España y los rea

lizados por otras naciones.

Este método ó sistema de demostración puede además servir de 

prueba justificativa á  la teoría del progreso, en cuanto á  ley filosó

fica de la historia.

Así, pues, no solo nos hemos propuesto, al escribir esta obra, 

exponer los hechos, mostrando la decadencia de España y su rege-



neracion, sino las causas de una y otra, á fin de que la  historia sea 

verdaderamente provechosa, y de que lo pasado sirva de lección á 

lo porvenir.

¡1.

E l fatalismo y  la Ubertad.

Verdad es que hay una escuela filosófica, difundida en Alema

nia, y que ha logrado alcanzar cierta popularidad en Europa, que, 

fundada en un panteísmo absoluto, hace de la Creación, y de la 

Humanidad que vive en su seno, una inmensa m áquina que se 

mueve fatalmente, sujeta á leyes que excluyen ó inutilizan la acción 

de la libertad y el albedrío del hombre, y con él la nocion de su ex- 

pontaneidad y la necesidad del sacrificio; pero esta doctrina no fué 

nunca la nuestra, ni es racional siquiera.

Por grande que sea la esfera de la fatalidad y de sus efectos en 

el universo, y en la Humanidad que de él forma parte, la de la ex- 

pontánea acción del hombre es todavía bastante importante para 

que pueda dudarse de su influencia directa é indirecta en sus pro

pios destinos y en la vida de la Creación que le rodea, y en la 

cual ejerce funciones superiores, que no es posible desconocer.

Por eso creemos en la  utilidad de la historia, no solo como es

tudio retrospectivo, sino como medio de apreciar las fuerzas intelec

tuales y materiales de los pueblos, que, haciéndoles conocer lo que 

valen y lo que valieron, lo que han realizado y lo que les falta 

que realizar, para llegar al apogeo de su vida, los ponga en estado 

de juzgar el camino que deben seguir en lo futuro para no mal

gastar sus energías en vueltas y revueltas inútiles.

Si el progreso es fatal p ara la  Humanidad, no lo es para todas 

las agrupaciones de sus razas, llamadas naciones. ¿Cuántas no des

aparecieron dejando apenas rastro de su paso, recuerdos de su vida 

en el espacio y en el tiempo? ¿Cuántas, despues de una brillante y 

efímera existencia, fueron absorbidas por organizaciones superio

res, que las aplastaron asimilándoselas? ¿Cuántas, despues de



llegar á una altura, en cuya ascensión parece que agotaron todas 

sus energías, yacen estancadas, inmóviles y petriflcadas, como 

las osamentas antediluvianas, que nos recuerdan la existencia 

de razas, cuya vida se hizo incompatible con las nuevas condi

ciones atmosféricas del planeta? ¿Cuántas no vemos luchando toda

vía contra sus primitivos organismos, haciendo desesperados es

fuerzos por librarse de las tinieblas, en que yacen sumergidas, como 

orugas que, en medio de espasraódicas convulsiones, rompen el saco 

que las envuelve para salir á la nueva y alada vida, metamorfosea- 

das en brillantes mariposas? El progreso puede ser, pues, fatal para 

la Humanidad; pero la historia nos enseña que no lo fué siempre 

para las sociedades humanas. ¿No debe esto bastar para que sus 

verdaderos amigos investiguen las causas originarias de la decaden

cia y del progreso de los pueblos, y para que comprendan que, si el 

hombre es su instrumento pasivo, es también su iniciador inteli

gente?

Ilt.

Dejad hacer, dejad pasar.

No digamos, pues, <f~dejad hacer, dejad pasar.y> No esperemos 

que el progreso se realice sin nuestro concurso; no conflemos en 

que las leyes que rigen el desenvolvimiento de la Humanidad so

bre la tierra son fatales, y que no pueden por tanto dejar de rea

lizarse: esa confianza es funesla, lo mismo para individuos que para 

pueblos; y, sobre lodo, se funda en un error, que es preciso com

batir sin tregua.

Las naciones, como los individuos, son hijas de sus obras, y la ac

ción humana, individual ócolecliva, iluminada por la ciencia, por el 

w>nocimiento de las leyes de la naturaleza, es la gran palanca que 

'^naueve el mundo, la fuerza motriz, á  cuyo impulso, el progreso, 

^0 todos sus aspectos, brota y ensancha la esfera de acción dé la  

Humanidad, que se asimila y vivifica cuanto la rodea.

profundo estudio de la historia nos ensefia que la perfectibi-



iidad es atributo de la Humanidad, que constituye el carácter pro

gresivo de sus sociedades, y que esta perfectibilidad, cualidad esen

cialmente moral é intelectual, reflejándose en sus obras materiales, 

como en sus instituciones, puede ser por comparación perfectamente 

apreciada, juzgada y medida, y por lo tanto, servir para enseñar á 

los pueblos cuál es el camino que deben seguir para no perecer en 

los escollos en que otros sucumbieron.

IV.

La duda, la crítica y el fanatismo.

Gracias á la humana perfectibilidad se elabora la ciencia, no solo 

por el conocimiento de una verdad, que facilita el sucesivo descubri

miento de otras muchas, sino por la crítica, hija de la  duda y primer 

paso del progreso.

Los pueblos mas fanáticos son los menos progresivos, los mas 

intolerantes y exclusivistas. Las naciones mahometanas, mucho más 

que las cristianas, nos ofrecen ejemplos notables, y, sobre todo, 

fáciles de apreciar, de este fenómeno.

¿Qué importan, en efecto, al verdadero creyente en el Corán los 

bienes de este mundo? Su vida pasajera sobre la tierra será eterna 

y feliz en el paraiso, y dehe tener este mas asegurado, cuanto ma

yores son sus miserias y sufrimientos.

En los pueblos cristianos el fanatismo se ha debilitado, y la duda, 

la crítica, la investigación y el progreso han surgido por doquiera, 

con mas ó menos intensidad, y han transformado y transforman 

constantemente las ideas, y con ellas las instituciones y las costum

bres: en los pueblos sometidos á  la religión mahometana, esta ha 

conservado todo su imperio, y si el progreso penetra en ellos, es por

que la creciente ignorancia de las sociedades creyentes en el islam 

las empobrece y enflaquece, sin que tengan conciencia de ello, some

tiéndolas á pesar suyo al dominio mas ó menos directo de las socie

dades que marchan en las vias del progreso científico y filosófico. 

El progreso y la civilización moderna penetran en Turquía y en la



Argelia, pero no en los musulmanes, á  pesar de ser los turcos y 

berberiscos razas inteligentes.

La decadencia de la fé, en las sociedades civilizadas de Europa y 

América, es un hecho generalmente reconocido, y del que se quejan 

constantemente, no solo los católicos, sino los creyentes de todas las 

sectas salidas de la Iglesia romana. No hay mas que volver la vista 

atrás, y desde la Edad media se vé coincidir el progreso social con 

la disminución de las creencias religiosas. Por eso Pio IX , como sus 

antecesores, acaba de condenar el progreso y la civilización mo

derna, como incompatibles con la fé católica, y preciso es convenir 

en que es menester ser ciego para no verlo como lo vé el Papa. Sin 

embargo, aun hay gentes tan extraviadas por los soüsmas de los 

falsos católicos; tan ciegas, que se sorprenden al ver al Papa pro

clamar verdad lan sencilla, olvidando que la esencia de la religión 

católica, en cuanto regla de moral y de conducta, es la renuncia á 

los goces mundanos, la conquista de la vida eterna por el sacrificio 

de esta, perecedera, frágil y mundana. Piensan que se puede ser 

buen católico y buscar, sin embargo los bienes terrenales, los goces, 

las riquezas, que la religión presenta como obras de Satanás. Y 

como los pueblos no son mas que un conjunto de individuos, loque 

es aplicable á estos lo es también á aquellos; y por esto, al ver el 

afán conque individuos y pueblos trabajan para enriquecerse, glori

ficando el trabajo y sus obras, honrándolo y enalteciéndolo, y pro

curando, en cuanto pueden, alejar de ellos miserias, dolores y sufri

mientos, es imposible dejar de exclamar: La fé religiosa se ha per

dido, y los que mas lejos están de ella son los que menos conciencia 

tienen de su pérdida.

V.

La e-^tadífitlca conlirm a la doctrina de la Iglesia sobre la incoini^atíbilidad de la 
fó y  la civilización moderna.

La decadencia de las creencias religiosas, en España, viene mani

festándose de siglo y medio á esta parte, de un modo incontestable, 

y simultáneamente vénse aparecer todos los síntomas distintivos del



progreso y de la civilización moderna que impulsan á las demás 

naciones europeas. La coincidencia de estos hechos resulta demos

trada por algunos datos estadísticos, que no podémosmenos de ofre

cer al lector en confirmación de un aserto, que por otra parte se 

halla justificado por la Historia.

Las cifras que contienen estos documentos están sacadas de los 

Anuarios estadísticos publicados por los gobiernos conservadores 

que han regido y rigen á  España.

La generalización de la instrucción y el aumento progresivo de 

la poblacion son signos manifiestos del progreso y de la civilización, 

porque suponen el aumento de ciencia, de trabajo, de bienestar, 

la preocupación de los goces de la vida y la adquisición de los me

dios de obtenerlos; así como la disminución de templos, de casas re

ligiosas y del número de personas consagradas al culto divino y 

á la vida monástica, no pueden menos de considerarse como pruebas 

irrecusables de la decadencia de la fé religiosa.

Fije ahora el lector su atención en los siguientes cuadros esta

dísticos:

CUADRO PRIMERO.

CONVENTOS UE FRAILES \ OE CONGREGACIONES RELIGIOSAS EXISTENTES EN 

ESPAÑA, EN DIVERSAS ÉPOCAS, DESDE 1690 Á 1861 INCLUSIVES.

Número de  al
mas por 

cada fraile.AÜ08.
Ordenes

religiosas. Conventos. Religiosos. Población.

1690 35 9,900 90,000 6.000,000

n 6 8 » 60,000 9.300,000

179'7 37 2,280 46,000 10.500,000

1820 » » 33,500 11.660,000

1835 27 1,340 31,279 13.500,000

1861 8 41 719 16.160,000

66

155

228

B48

431

22,475



CUADRO SEGUNDO.

CLERO Y POBLACION DE ESPAÑA, EN DIVERSAS EPOCAS, DESDE

1690 Á 1861 INCLUSIVES.

Número de alma»
>. porAnos. Personal del c le ro . Poblacion . caoa  religioso.

1690 168,000 6.000,000 36

ílñS 149,800 9.300,000 61

1797 134,500 10.500,000 78

1820 118,000 11.660,000 90

183.9 90,000 13.300,000 144

1861 43,000 16.160,000 376

Si hubiera datos abundantes y de diversas épocas, de la pobla

ción y del clero en los siglos XV y XV I, veríamos el reverso de 

la medalla: lo contrario de lo que estos cuadros nos muestran.

A fines del siglo XV, en el momento en que se reunían los 

reinos de Castilla, Aragón y Granada en una sola nación, España 

alcanzó el mayor grado de prosperidad de que hay memoria; flore

cían en su seno las artes é industrias, la agricultura y el comercio; 

y la poblacion llegó, según los mas acreditados historiadores, á un 

máximum de 14 millones de almas; estado que coincidió con la tole

rancia de los cultos entonces conocidos, además del católico, y que 

6ran el mahometano y el judaico. Los españoles que profesaban 

estas dos religiones componían, próximamente, la cuarta parte de 

la poblacion, y como industriales, comerciantes y agricultores, eran 

los mas laboriosos y útiles.

Los Reyes Católicos expulsaron á  los judíos, obligaron á los mo

riscos á abandonar su religión, y establecieron, como medio coer

citivo, el terrible tribunal de la Inquisición.

Consecuentes con esta política, solo pensaron en el engrandeci

miento de la Iglesia, diéronse á construir conventos, creáronse nue

vas y numerosas Ordenes religiosas, y sus sucesores siguieron la
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misma política durante doscientos aííos (1). Los resultados pueden 

verso reunidos en las cifras del siguiente cuadro, que, aunque sola

mente aproximadas en su mayor parte, en globo representan bien la 

verdad.

CUADRO TERCERO.

PROGRESOS DEL ELEMENTO CLERICAL \ DE LA DECADENCLA i)E ESPAÑA 

DESDE 1490 Á 1690 AMROS INCLUSIVE.

ARos. Personal del clero.

Número de 
órdenes 
religiosas. PoblacioD.

Número de al
mas por 

cada religioso.

1490 60,000 14.000,000 233

1610 110,000 29 8.500,000 1 1

1690 168,000 35 6.000,000 36

Disminución de poblacion en 200 años, 8 .000 ,000 ; mas del 65 

por 100.

Aumento de eclesiásticos en 200 años, 108,000; cerca del 190 

por 100.

Reunamos ahora en uno solo los dos cuadros precedentes, y se 

verá el doble movimiento de baja y alza de la poblacion, corres

pondiendo á la alza y baja del clero.

CUADRO CUARTO.

CLERO \ POBLACION 1>E ESPAÑA, EN DIVERSAS EPOCAS, DESDE

1490 \ 1861 , INCLLSIVES.

Ano2>. Personal del clero.

«

Poblacion.

Número de al
mas por 

cada religioso

1490 60,000 14.000,000 233

1610 110,000 8.500,000 77

1690 168,000 6.000,000 36

n 6 8 1Í9,800 9.300,000 61

{<) Véanse las ñolas al fin de este Discurso y sucesivanienfc á la oondusion de 

cada capítulo.
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1797 134,500 10.800,000 78

1820 118,000 11.660,000 90

183S 90,000 13.500,000 144

1861 43,000 16.160,000 376

n

Si del movÍDiíento de la poblacion pasamos al de la instrucción 

pública, veremos que ha seguido el mismo curso inverso, respecto 

á la preponderancia ó decadencia del clero. Desgraciadamente, solo 

poseemos datos exactos de una fecha del siglo pasado; pero bastan, 

comparándolos con el movimiento progresivo del siglo actual, para 

confirmar los resultados que nos muestran los cuadros precedentes.

El siguiente cuadro va á  demostrarnos que la instrucción se ge

neraliza proporcionalmente á  la disminución del clero.

CUADRO QUINTO.

í:0M PARAC10> I>E l a  p o b l a c i o n , d e  l a s  ESCLELAS  ̂ |)E[. PERSONAL

ECLESIÁSTICO, EN 1797 Y EN 1861.

Afto de im Ano delMl.

Población............................... 10.500,000 16.161,000

Escuelas................................ 11,513 24,353

Número de babitaotes por cada

escuela............................... 912 613

Concurrentes á las escuetas.. 429,076 1.250,199

Número de habitantes por cada

discípulo. . 2 4 13

Eclesiásticos........................... 134,595 53,000

-Número de habitantes por cada

erlesiáslico........................... 78 376

Aumenlo de poblacion en 64 años, más de 50 por 100. 

Aumento de las escuelas, 50 por 100.

Aumento de estudiantes, 150 por 100.

Disminución de eclesiásticos, más de 76 por 100.



Así, pues, de la misma manera que el máximum de la poblacion 

corresponde al m ínimum de las personas consagradas á la  Iglesia, 

éste corresponde también con la generalización de la instrucción pú

blica.

Si pasáramos del personal á  la propiedad de la Iglesia, comparán

dola con la propiedad de los particulares, las pruebas no serian 

menos concluyentes. Ellector las encontrará en el cuerpo de la obra.

Como se habrá observado en los cuadros anteriores, el pro

greso no data de ayer en España: lento, pero constante, podria de

cirse que se inoculó en nuestros padres con la dinastía de Borbon, 

puesto que el m ínimum de poblacion y el máximum de conventos 

y de ambos cleros corresponden á los  últimos años del reinado de 

C árlosll, postrer engendro de la dinastía austríaca.

Aunque imperfectos é incompletos, los datos estadísticos referen

tes al período histórico que abraza la dominación de la  dinastía 

austríaca, prueban, en sentido inverso, lo mismo que los que he

mos puesto ante el lector, pertenecientes á los últimos ciento se

senta años; y cuando, no solo en España, sino en todo el mundo, la 

estadística muestra la incompatibilidad de la fé religiosa y del pro

greso; ¿es posible que los verdaderos católicos no lo condenen?

VI.

El catolicismo de loa ©spnñoles.

Desde que los Reyes Católicos establecieron la Inquisición moderna 
y expulsaron á  los judíos, hasta el reinado de Cárlos II el hechiza

do, España, poseedora de las tierras y dominios mas feraces y ricos 

del mundo, menguó en poblacion, en poder, en industria, en cien

cia y en riqueza, y la Iglesia creció en personal, en templos y con

ventos, en riqueza y en influencia, hasta llegar, en tiempo de Cár

los I I ,  á  un apogeo, dominio y autoridad de que jamás disfrutó en 

ningún país.

Desde fines del siglo XV  hasta fines del X V II, la iglesia y la reli

gión, los asuntos de la vida futura, fueron la constante preocupa

ción, y llenaron el alma y la inteligencia de los españoles (2).



Por la religión católica combatieron desesperadamente en Flan- 

des, como en Alemania, en Francia, como en Inglaterra, en Africa, 

Asia y América. O sacerdotes ó soldados, ó ambas cosas á un tiempo, 

para combatir, por mar y por tierra, contra los que no profesaban el 

catolicismo, tales eran las únicas funciones que los españoles creian 

dignas de ellos. Si traian de América tesoros inmensos, era para con

vertirlos en conventos, en templos é imágenes para mandarlos á Roma 

en cambio de preces, bulas, reliquias y otras cosas semejantes. El 

arte español fué católico como ninguno. Si llevaban el pavoroso es

truendo desús armasá lejanos climas, era, sobre todo, por imponer 

á lo s  indios el dogma católico; y entre ellos, no solo los actos, los mas 

ocultos pensamientos, las sospechas, bastaban para ir a i  tormento y 

à ia  hoguera: desde el rey hasta el último vasallo, todos eran siervos 

sumisos del Papa, cuyos menores deseos eran leyes; todos eran, al 

pié de la letra, servidores de los servidores de Dios.

Los 16,000 telares de seda que enriquecían á  Sevilla, al empezar 

el siglo XV I, y que daban ocupacion á  130,000 personas se vieron 

reducidos á trescientos; pero en cambio, sus iglesias, conventos, ca

pillas, bealerios y altares se contaron por centenares, y la  Iglesia 

llegó á poseer, en su recinto, cinco mil de las nueve m il casas que 

componían la ciudad (3). Medina del Campo vió reducido á algunos 

centenares sus 60,000 habitantes: Segovia, célebre por sus miles 

de fábricas de paños, se vió arruinada, hasta el punto de llegar á 

olvidar el cómo se hacian: la ruina de Burgos no fué menos rápida; 

y Gampomanes, en su Apéndice á la Educación dice: que de 6,000 

quedó reducida á 600 vecinos.

Burgos, Toledo, Valencia, Murcia, todos los antiguos centros in

dustriales de España que, gracias á  una tolerancia relativa respecto 

á moriscos y judíos, se convirtieron, como Sevilla, en llorecientes 

emporios de la producción y del comercio, llegaron á  serlo exclusi

vamente d é la  religión (4).

La literatura fué, como el arle, generalmente católica: llegaron á 

no publicarse mas libros que vidas de santos, y no hubo monasterio 

ermita sin su historiador, y estoá pesar del genio profundamente



realista de Cervantes y de Velazquez, que no pudieron formar es

cuela ni en la literatura ni en la pintura. El teatro, que fué una de 

nuestras glorias nacionales mas caiacierísticas, vlóse cerrado por 

contrario á la Iglesia, en tiempo de Cárlos l¡, à  petición del clero.

VII.

Ij»  U nitlad Gat<)lir*n.

España realizó y lia conservado hasta hoy la unidad religiosa 

mas completa que se vió jamás, é hizo con gusto los mayores sacrifi

cios para alcanzarla y conservarla. Expulsó los más útiles y labo

riosos de sus hijos; y, como hace hoy mismo en la Isla de Santo 

Domingo, antes que renunciará la unidad católica, que transigir con 

la tolerancia de otros cultos, abandonó los Estados de Flandes, porque 

sus católicos reyes prefirieron perderlos á tener por súbditos gentes 

que no profesaban su religión; y se vió arruinada, despoblada, 

ignorante, vencida por naar y por tierra, por enemigos grandes y 

pequeños, sin escuadras, soldados, ni generales que oponer á sus 

contrarios, y con un rey, que se hacia exorcizar para que le saca

ran los diablos del cuerpo, (3) debiendo solo la conservación de la 

independencia nacional, como sucede á las naciones secundarias y 

en decadencia, á la imposibilidad en que estaban sus enemigos de 

ponerse de acuerdo para repartirse la presa. Perdió, no obstante. 

Nápoles, Sicilia, Cerdefia, el Rosellon, y lo que le quedaba en Flan- 

des, Portugal y parle de sus colonias de América y Asia.

Pero en cambio, si perdió sus conquistas y sus propias provin

cias; si su poblacion se redujo, desde el siglo XV á fines del XV II, 

de catorce á seis millones de almas; si desapareció su industria y se 

arruinó su agricultura, España llegó á contar nueve mil conventos, 

treinta y cuatro mil monjas, y entre ambos cleros, la Iglesia ostentó 

un personal de doscientos mil sacerdotes, y solo la religión católica 

tuvo culto en la metrópoli y sus dominios

Si Cárlos II no hubiera sido impotente, y otro raquítico vastago 

de aquella raza, funesta para la prosperidad de España, le hubiese



reemplazado en el trono, nuestra patria hubiera dejado de existir 

como nación: ó los moros, atravesando de nuevo el estrecho de 

Gibraltar, ó las naciones de Europa, nos hubieran fácilmente con

quistado; porque solo frailes, monjas, inquisidores, clérigos, ban

didos y mendigos habrian encontrado al penetrar en el interior de 

la península, convertida por el fanatismo religioso de una Arabia 

feliz en una Arabia desierta, como dice Tapia en su Civilización es
pañola.

VIH.

Verdades provechosas.

E! grado de postración á  que España llegó en la segunda mitad 

del siglo XVÍI, es cosa menos conocida de lo que conviene al pais, 

para que pueda apreciar, en toda su importancia, las consecuencias 

naturales del predominio del fanatismo religioso en el ánimo de los 

españoles de aquel siglo.

Nuestros historiadores han pasado com o sobre ascuas por aquel 
período, ya porque les avergonzase la decadencia de su patria, ó 
porque no quisieran decir cual fué una de las causas fundamentales 
de ella.

Los documentos que de aquella época nos quedan, tanto nacio

nales como extranjeros, son, no obstante, muchos, y todos abundan 

en pruebas que confirman hasta qué punto eran creyentes y buenos 

católicos nuestros antepasados.

«Tan rápida fué la caída de España, que en solo tres reinados, 

la monarquía mas poderosa que existió en el orbe fué humillada 

hasta el último grado de bajeza, insultada impunemente por na

ciones extrañas, reducida mas de una vez á  la bancarrota (6), despo

jada de sus mas hermosas posesiones, expuesta al oprobio público, 

convertida en tema, que los estudiantes se complacían en escoger 

como muestra de lo perecedero y frágil de las grandezas humanas, 

Y’ por ultimo, sujeta á  la humillación amarga de ver sus territorios 

desmembrados y divididos por un tratado en que no intervino, y
4



al que no pudo ménos de someterse. Así puede decirse, en verdad, 

que apuró hasta las heces el cáliz de su deshonra. Su gloria se 

eclipsó y vióse herida y arrastrada en el polvo.

»Trabajo inútil y pesado seria referir las pérdidas y desastres de 

Espafia durante el siglo XV II. La causainmediala de sus desgracias 

fué sin duda el mal gobierno y la torpeza de sus reyes; pero el mo

tivo real y excitante, quemas influyó en la m archa de los negocios, 

fué el espíritu de ciega obediencia que dominaba en la masa del 

pueblo, y que le arrastró á  someterse á lo que cualquiera otro ha

bría despreciado; asi es que, estando acostumbrada á  colocar su 

confianza en sus reyes, la nación se vió reducida á aquella precaria 

condicion en que la colocaron principes incompetentes, cuya mala 

traza destruyó el edificio que otros mas sabios levantaron.»

«La  decadencia del poder real, por la imbecilidad y fanalismo de 

los gobernantes, no aprovechó al pueblo para reconquistar sus fueros 

y libertades; porque, siendo tan fanático como aquellos, estaba tan 

sometido á  la cíerecia, que ésta sola sacó partido de la torpeza de los 

príncipes, usurpando sus atribuciones y potestades, y engrandecién

dose hasta el punto de absorber en su seno todos los bienes, toda la 

autoridad, y alcanzando la influencia mas absoluta sobre la sociedad 

española.»

IX .

Complemento de la unidad religiosa.

España consumó en el reinado de Felipe III la mas completa 

unidad religiosa que se vió en el mundo, con la expulsion de ios 

moriscos; pero, como dice Lafuente, en su Historia de España, al 

tratar de tan importante acontecimiento, «con la expulsion se com

pletó el principio de ia unidad religiosa, que fué un bien inmenso; 

pero se consumó la ruina de la agricultura, que fué un inmenso 

m a l.»

La ruina de la agricultura no pedia menos de llevar consigo la 

dé la  nación, y se comprende que así fuese desde el momento en que



fueron expulsados sus miembros mas industriosos; porque donde no 

prospera la industria la agricultura no puede vivir, y la sociedad 

esta condenada á  retroceder y morir: de esta manera, el gran bien de 

la unidad religiosa, llevó fatalmente consigo la ruina y !a destruc

ción de la sociedad. La unidad religiosa, como acto espontáneo de la 

libre voluntad, no habria tal vez producido lan pronto estosresultados; 

pero ¿cómo podia dejar de producirlos, siendo impuesta por la violen

cia, por la expulsión del suelo natal de una parte de la poblacion, 

so pena de abandonar por fuerza sus creencias, como sucedió en 

España (7)?

Considerando esta gravísima cuestión de la unidad religiosa bajo 

su aspecto político, pues bajo el dogmático nos veda la ley vigente 

toda clase de consideraciones, nos parece que los que la han de

fendido, presentándola como el único medio de librar al pais de los 

horrores que las guerras intestinas de religión produjeron en 

otras naciones, no han tenido en cuenta que la unidad no se con

siguió sino con guerras fratricidas, que ensangrentaron los fértiles 

campos de Valencia y xVndaiucía, con las calamidades que llevó con

sigo la Inquisición (8) para toda España, y con la pérdida de reinos 

importantes, despues de terribles luchas seculares, que arruinaron el 

pais y en las que fuimos vencidos.

Todos los historiadores están, por lo demás, contestes en que las 

expulsiones de moriscos y judíos y el exterminio de protestantes, 

arruinaron á  España, conduciéndola á  la mas espantosa miseria: 

Lampomanes, Janer, Lafuente, Tapia, aunque ensalzando la unidad 

í'eligiosa, á  fuer de católicos, la consideran como causa principal de 

la decadencia de España.

•laner, en su obra titulada Condicion de los Moriscos, hace la si

guiente lamentable p inlura del Estado de España, despues de reali

zada la unidad religiosa, que concuerda por cierto muy poco con 

los bienes y abundancias que nos prometía el beato Ribera:

«Pudo pues decirse con razón de nuestra patria, que de Arabía 

^®l>z se habia convertido en Arabia Desierta, y de Valencia, en 

Particular, que el bello jardin de España se habia convertido en



páramo seco y deslucido. Dejóse en breve sentir por todas partes el 

azote del hambre, y al alegre bullicio de las poblaciones sucedió el 

melancólico silencio de los despoblados, y a l frecuente cruzar de 

los labradores y tragineros por los caminos siguió el peligroso en

cuentro de los salteadores que los infestaban, abrigándose en las rui

nas de los pueblos desiertos.»

Esta pintura no necesita comentarios; pero salta á la vista la in 

consecuencia de los que se lamentan de unos males, que si lo son 

para esta vida, justamente por serlo, son una garantía de los bienes 

de la otra. Hipócritas é ilusos, quieren ó aparentan querer lo impo

sible.

X .

E l renacim iento de la ñlosofía coincido con la  decadencia de la fé.

Pasado el primer entusiasmo en las sectas religiosas disidentes de 

la Iglesia católica, en el siglo XV I, entusiasmo prolongado por la 

persecución y la lucha, la fé se amortiguó, y las investigacio

nes científicas y filosóficas comenzaron á  desenvolverse en el si

glo XV II, precisamente en aquellos países que se habían separado 

do la  Iglesia católica, pretendiendo nada menos que volver la religión 

cristiana á  sn prim itiva pureza. Las mismas causas produjeron 

efectos semejantes en las naciones en que continuó predominan

do el catolicismo. Terminada la lucha contra las nuevas creencias, 

la fé se adormeció, y la  inteligencia humana empezó á  salir de la 

esfera que le trazaba el dogma. La duda tomó cuerpo y se produjo 

bajo la  forma de crítica: prosperaron entonces las ciencias naturales, 

y ganando el contagio á  la Iglesia misma, despues de condenar á Ga

lileo por sus descubrimientos astronómicos, tuvo que transigir, 

tanto con la ciencia como con los poderes civiles, que en las mismas 

naciones católicas, no solo se emancipaban de la autoridad de Roma, 

sino que sometían y subordinaban la  autoridad eclesiástica al poder 

civil.

Los concordatos celebrados entre los poderes católicos y la Silla



Pontificia, desde aquella época, nos ofrecerían de esto pruebas irrecu

sables, y no hay católico sincero que no conozca y deplore esta de

cadencia de ia fé. Pero decimos mai; no son solo los verdaderos 

católicos, sino los creyentes de todas las sectas fundadas sobre las rui

nas del catolicismo en el centro y norte de Europa, desde los últimos 

anos del siglo XV, quienes también reconocen que, en sus respec

tivas iglesias* la fé ha flaqueado á ios embates de la filosofía natura

lista ó racionalista, enemiga declarada de lodo dogma revelado; 

filosofía que bajo diversas formas y denominaciones se ha ido infil

trando y generalizando en el mundo, apoderándose de las inteligen

cias, y mostrándose por do quiera en instituciones y costumbres.

El siglo XV il fué el siglo de la filosofía, hija de la duda y de la 

investigación, enemigas de la fé.

X I.

Influencia rerorniista quo el cam bio rio dinastía produjo en España en el
siglo X V I I I .

La reacción contra el fanatismo religioso, iniciada por el indife

rentismo, comenzó en Espafia á principios dei siglo X V ill, con la 

violenta sacudida de la guerra de sucesión y el cambio de dinastía. 

La familia de Borbon, desde Felipe V á Carlos I l i ,  imbuida en las 

ideas, dominantes ya en la Francia racionalista y filosófica dei sigio 

anterior, trabajó cuanto pudo, cuanto se lo permitió el estado de la 

opinion del pais, en sentido inverso de lo que durante dos siglos hizo 

la dinastía austriaca. Lejos de fundar conventos, pusieron cortapisas 

las nuevas fundaciones, y en los primeros ochenta años de su do

minación, estas se redujeron á más de la mitad, y siquiera fuese 

lentamente, concluyeron por apagar las hogueras de ia Inquisición; 

afirmaron y revindicaron las regalías de la corona, y sometieron la 

Iglesia á la jurisdicción civil.

Con escándalo de todo católico ferviente, entraron ios líorbonesen 
tratos de amistad con los mahometanos, mandando embajadores á ia 
Puerta Otomana; y , pensando en ios bienes terrestres mas que en los 
<Iel cielo, concedieron honores al trabajo, emprendieron grandes
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obras de utilidad pública, é hicieron toda clase de esfuerzos y sacri

ficios para sacar á la agricultura y à ia  industria de la postración y 

abandono en que yacían afínes del siglo X Y Il. Así se vieron disminuir 

las rentas eclesiásticas á  medida que aumentaba la prosperidad na

cional; reducirse el personal eclesiástico; menguar el número de 

conventos proporcionalmente al acrecentamiento de la poblacion; cer

rarse las iglesias y abrirse las escuelas, y las aspiraciones liberales, 

amortiguadas durante tres siglos, renacer con nuevo vigor, como 

consecuencia inevitable de la decadencia del fanatismo religioso, que 

induce al liombre á  mirar con indiferencia sus derechos, el desen

volvimiento de su personalidad en la tierra, que le presenta, cual 

lecho de Procusto, valle de lágrimas, en que solo debe hacer una 

jornada pasagera, en que por toda clase de sufrimientos, miserias y 

humillaciones debe conquistar la eterna bienaventuranza. Ya no 

pensaban tanto nuestros abuelos en legar sus bienes á la Iglesia para 

que se dijeran misas por la  salvación de sus almas: por el contra

rio, se preocupaban masen salvar á sus hijos de la miseria, legán

dolos sus bienes; derivando de aquí su natural deseo de ver sus 

derechos civiles y políticos reconocidos y sancionados por la  ley, y 

(le intervenir directamente en la administrácion pública, cuyo bueno 

ó mal manejo podía influir tan poderosamente en el é\ito de sus 

empresas, en la seguridad y acrecentamiento de sus bienes mun- 

ndaos.

X ll.

La roligion convortidfv on ¡n&triinionto politico roomplaza u la fé verdadorá.

La revolución francesade 1789, y las manifestaciones que la pre

cedieron. produjeron en el sucesor de Cárlos l l l  una reacción inevi

table. Los filósofos mas ó menos innovadores de que Cárlos I l i  se 

habia rodeado, fueron despreciados y perseguidos, y el altar y el 

trono estrecharon de nuevo sus lazos, haciéndose recíprocas conce

siones.

Ya no partieron de los reyes, como en los reinados precedentes.
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la iniciativa del progreso, y los esfuerzos para desarrollar los bienes 

materiales y la riqueza pública; pero los trabajos anteriores no ha

bían sido estériles, el impulso estaba dado, y la gran revolución de 

1808, y sus inmediatas consecuencias demostraron basta qué punto 

las ideas modernas Iiabian echado raíces en España. Desde enton

ces hemos visto sucesivamente suprim ir la Inquisición y los diezmos 

y primicias, destruir los conventos, vender los bienes de las monjas 

y limitar su número, desamortizar toda clase de propiedades eclesiás

ticas y menguar el número de dignidades; reglamentar la interven

ción del clero en la instrucción pública, emancipando en parte al 

profesorado de su tutela, en cuanto á las ciencias se refiere; medidas 

todas impuestas por la opinion pública á los gobiernos que se han 

sucedido desde 1808 hasta el dia. De manera que lo que hicieron 

contra la  preponderancia eclesiástica, durante los primeros ochenta 

anos del último siglo, los reyes de la dinastía de Borbon, el pueblo 

lo ha repetido y continuado en nuestro siglo con creces extraordi

narias, á  pesar de la resistencia que ha encontrado.

Pero si la marcha progresiva del espíritu público, deniosirada por 

los acontecimientos y por las reformas realizadas en España desde 

1808 hasta hoy, es él asunto de nuestra obra, el camino andado 

hasta la primera de estas fechas por nuestros padres es el preferente 

objeto de esta introducción; por lo cual bosquejaremos aquí some

ramente los principales esfuerzos que durante el último siglo hicie

ron los gobiernos espafioles, para iniciar al pais en las vías del 

progreso moderno; esfuerzos tanto mas dignos de mención, cuanto 

que son m uy poco conocidos por el pueblo.

X III.

Cstado lastimoso do la católica E^^paña de hace siglo y  medio.

La nueva dinastía, por no encontrar nada, ni aun hombres de Es- 

Iftflo mediocres halló en Espafía. ¿Y cómo habia de hallarlos, cuan

tío, por no haberlos, llegaron las cosas públicas a! estado lastimoso en 

Que las acabamos de ver? ¿Qué podia esperarse para la gobernación
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del Estado, de hombres que, como sucedió en 1698, se negaban á 

confiar las guarniciones de las provincias que aún conservábamos en 

Flandes, á  las tropas que les ofreció el rey de Holanda, fundándose 

en que, siendo proleslanles, los soldados holandeses podrian catequi

zar á los católicos flamencos, y prefirieron que enemigos católicos 

nos arrebatasen aquellas provincias á verlas defendidas por amigos 

que profesaban distinta religión? El gobierno católico de Cárlos H, 

cuando recibió el ofrecimiento, mandó consultar aquel caso de guerra 

con algunos teólogos, que dijeron era caso de conciencia... y Flan- 

des se perdió!

El mismo Alberoni, ministro de Felipe V, tuvo poco despues que 

sincerarse de haber querido entrar en tratos con los infieles impe

rantes en Constantinopla. Pero Cárlos III, siendo Floridablanca mi- 

nislio, sacrificando á  los intereses del comercio y de la  civilización 

los del decaido catolicismo, hizo defioitivaniente la paz, que hasta 

hoy ha continuado, con todas las naciones mahometanas del Medi

terráneo, en 1T82 con la Puerta Otomana, en 1784 con Trípoli, en 

1785 con Argel, y con Túnez en 1786. Alberoni tuvo que sincerar

se, negando, como si fuese un crimen, lo mismo de que se gloria

ban, setenta anos despues, Cárlos I I I  y sus ministros; ¡qué cam

bio de creencias tan radical supone esta diversa apreciación del 

mismo hecho!

XIV.

España regenerada por extranjeros.

Hemos dicho que Felipe V, por no encontrar nada, ni hombres 

de Estado halló en Espafia; y en efecto, ya, en 1682, no habia un 

general español capaz de defender la Flandes española, y fué preciso 

confiar el mando al austriaco De Grana.

Cuando en 1702 comenzó la guerra de sucesión, los mismos es

pañoles pedian un general extranjero para que tomase el mando de 

sus ejércitos, y en 1705, vióse el extraordinario espectáculo deque 

el inglés Berwick condujese los soldados españoles al combate El



rey lo separó, mas fué para poner a! francés Tesse en su lugar. 

Vuelto al mando Berwick, ganó, en n O T , la batalla de Almansa, 

que aseguró la corona de España á la francesa dinastía de Borbon.

La victoria de Almansa nodió fin á la guerra, y el duque de 

Vendóme, otro general francés, tuvo que venir á la península 

para terminarla como general en jefe.

En hacienda sucedía lo que en guerra.

El cardenal Portocarrero, ministro universal y nominal de Feli

pe V, tuvo que pedir à Francia un ministro de hacienda, porque no 

habia en España un solo hombre capaz de desempeñar tales funcio

nes (9). Louville escribía en 1701, que si no venia pronto un ha

cendista, que administrara las rentas públicas, estas no lo necesi

tarían dentro de poco. Orry fué el administrador francés mandado 

á Portacarrero.

Orry llegó á  Madrid en el verano de 1701, y encontró las cosas 

públicas de tal modo, que no solo tuvo que hacerse cargo de la ha

cienda, sino del ministerio de la guerra, que Canales regen laba so

lo por cubrir las apariencias.

Desde 1714 à 1726, los dos ministros mas notables que hubo en 

España fueron Alberoni y Ripperdá: el primero era italiano y ho

landés el segundo. Despues de estos, fué el factotum de la política 

española el aleman Konigseg: el ministro italiano Grimaldo fué dis> 

cípulo del francés Orry.

Los Ensenada, los Navarro, Aranda. Moñino, Campomanes y 

demás hombres notables, que sobresalieron en los reinados de Fe

lipe V, Fernando VI y Cárlos l l l , fueron discípulos y hechuras de 

los extranjeros antes citados.

Lo mismo que en la gobernación del Estado, en guerra y mari

na, sucedía en todas las esferas de la actividad nacional.

A mediados del siglo XV II, no habia en España un solo químico 

práctico. El mismo Campomanes asegura que, en 1776, no había 

en todo el reino un hombre capaz de hacer drogas tan sencillas 

como magnesia, sulfato de sosa, y las preparaciones nías precisas 

'leí mercurio y del antimonio (10).



Decia Ensenada, el famoso ministro de Fernando VI: 

ftQue era menester arreglar las cátedras de las universidades, 

reformar las supérfluas y establecer las que faltan, con nuevas or

denanzas, para asegurar el mejor método de estudios. No sé que 
haya cátedra alguna de derecho público, de física experimental, de 
anatomía y  botánica. No hay puntuales cartas geográficas del reino 
y sus provincias, ni quien las sepa grabar, ni tenemos otras que las 
imperfectas que vienen de Francia y Holanda. De esto proviene que 
no sepamos la verdadera posicion de los pueblos y sus distancias, que 
es una vergüenza.y>

Solo los extranjeros, que nos liabian precedido en las vias de la 

civilización moderna, podían sacarnos de tal atraso, y preciso fué 

recurrir á ellos.

Cervi fundó las sociedades de medicina de Madrid y Sevilla, Vir- 

gili el colegio deciru jíadeCádiz, y líowles se esforzó por promover 

el estudio de la mineralogía. Buscáronse profesores en todas parles, 

sin reparar en las distancias, y recurrieron á  Linneo para que man-, 

dase un profesor que ensenara bolánica á  los estudiantes de fisio

logía.

K1 mismo arte de la construcción naval, en que tanto sobresalie

ron los españoles, parecia olvidado, hasta el punto de tener que acudir 

á Inglaterra en 1752, de donde trajo D. Jorge Juan los mas hábiles 

maestros para las fábricas de jarcia, lona y otras producciones mecá

nicas, despues de estudiar él mismo en Lóndresla construcción na

val. La marina no se restauró por el marqués de la Ensenada, sino 

que se creó de nuevo, con la ayuda de extranjeros.

Encargóse la instrucción de la infantería al irlandés 0 ‘Relly. El co

ronel francés Godin organizó en Cádiz una gran escuela naval; su 

compatriota Maritz, recibió el encargo de restaurar la artillería, mien

tras el italiano Gazola trabajó en la restauración de los arsenales.

Las minas estaban en ei mismo abandono; ni habia ingenieros 

ni trabajadores capaces de explotarlas: trajéronse de Alemania ex

pertos operarios y las máquinas necesarias; pero cuando estas se 

estropearon, no hubo en España quien supiera componerlas.



Ripperdá quiso recomenzarja fabricación de paños en Segovia, y 

tuvo que Iraer holandeses, que enseñaran á los segovianos á tra

bajar la lana, en cuyo arte fueron en otro tiempo tan superiores.

W a ll, irlandés y ministro en España en IT5T, estableció en 

Guadalajara una fábrica de paños en gran escala; pero estropeóse 

la máquina, y hubo que traer un mecánico inglés, porque los es

pañoles no eran capaces de componerla.

En la diplomacia sucedía como en las industrias de la paz y de 

la guerra: los españoles habían retrocedido á la barbarie; el fana

tismo habia obstruido su claro ingenio, y la patria de los Cór

dobas y Mendozas ya no producía mas que frailes de misa y olla.

El irlandés W all fué embajador de España en Lóndres en 1747, 

y despues ministro de Estado hasta 1763.

El príncipe de Masserano, italiano de nación, fué también emba

jador de España en Inglaterra.

El irlandés Lacy lo fué en Suecia y en Uusía; el marqués de 

Grimaldi en Francia, de donde volvió para ser ministro. Otro ir

landés, llamado Mahony, fué embajador en Viena; el marqués de 

üsquilache lo fué en Venecia, y el italiano Beretti Landi representó 

á España en Suiza y en el Haya.

Lo que sucedía en los primeros puestos oficiales y en ia indus

tria, se repetía en las escalas inferiores; podría decirse que el fa

natismo acabó con la nativa inteligencia de los españoles.

XV.

Atiujues contr.i la supreuup ia  do la Iglcsiu.

Las tendencias innovadoras de la nueva dinastía se manifesta

ron desde el principio del reinado de Felipe V. Por primera vez se 

intentó, de una manera formal y persistente, la vindicación de los 

derechos de los seglares, y la disminución de la autoridad de los 

eclesiásticos.

Fn 1707 se impuso al clero una derrama ó contribución, y á  

pesar del disgusto del Papa, se le obligó á  pagarla, aunque bajo el
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nombre de préstamo de cuatro millones. Pero en H IT ,  Alberoni la 

llamó por ¿u nombre, contribución, y prendió y persiguió á los 

eclesiásticos que no anduvieron listos en pagarla.

La decadencia de la Inquisición, del terrible tribunal de la fé, fué 

tan visible como la del fanatismo de los españoles.

Desde que, con la nueva dinastía y con los administradores fran

ceses, entraron en España, al empezar el siglo xviii, las ideas refor

madoras, se vió dism inuir con el fanatismo la energía del Santo 
Tribunal de la fé.

Véase la progresión decreciente de sus víctimas, cuyo número 

disminuyó á medida que sus enemigos aumentaban en España.

C l  \l>KO DE LA D lSM IX D U O iN  l’R O ílK E S IV A  DE LAS V ÍC T IM A S D E  LA

I n q u is ic ió n  e s p a ñ o l a .

Qaemados.

Desde 1481, en que la inquisición moderna se 

estableció en España por los Reyes Católicos, 

hasta 1498; diez y ocho afk>s que fué Torque 

mada inquisidor, fueron condenados á las lia

mas 15,300 y quemados. 8,800

Desde 1499 á 1506. 1,664

j) 1507 á 1513. . 2,536

» 1518 á 1522. 1,334

» 1523 á 1538. 2,250

1539 á 1545. 840

1546 á 120

1547 á 1566. 2,400

1566 á 1572. . . 720

B 1573 á 1594. . 2,816

» 1594 á 1595. 128

1596 á 1599. 184

1599 á 1602. 240

Quenaados en un siglo. 15,232



Desde 1602 á » . . . . 80

» 1603 á 1607. 400

» 1608 á 1618. 880

1619 á 1621. . 240

» 1622 á 1626. 256

» 1627 á 1632. . . 384

» 1633 á 1643. . 704

9 1644 á 1665. 1,452

» 1666 » 1668. 144

» 1669 á 1695. . . . 1,248

» 1696 á 1699. 240

Quemados en un siglo. . 6,028

Desde 1699 á 1705. . . 240

» 1706 á 1709. 136

» 1709 á 1710. 68

% 1711 á 1717. . 202

» 1717 á 1718. . 68

)) 1720 á 1721. . 68

» 1722 á 1733. . . 442

» 1734 á 1740. . . 233

1741 á 1745. 136

s 1746 á 1759. . . 10

}> 1760 á 1779. . 2

1780 á 1783. 2

1784 á 1800. 0

Quemados en ud  siglo (t i ) . 

Resumamos las elocuentes cifras de este cuadro;

1580

Quemados en los úllimos 18 años del siglo XV, por
Torquemada.....................................................

Quemados en los 100 años del siglo XVI. 

Ouetnados en los 100 años del siglo XVII. 

Quemados en el siglo XV III..............................

Total de quemados en 301 años.

Término medio 
anual.

8,800 490

15,232 152

6,028 60

1,589 15 (12)

31,649



XV(.

Oposicion<lo l.i Iglesia A las reformas.

K1 ministro Orry y Felipe V estuvieron á  punto de suspender la 

Inquisición, despues de haberse opuesto al monstruoso privilegio de 

muchísimas iglesias, conocido con el nombre de asilo ó sagrado de 

los criminales, quienes, una vez dentro de ellas, se libraban del cas

tigo merecido; pero temerosos del efecto que tales medidas producirian 

en las fanáticas masas, renunciaron á la empresa. En H l  l ,  creyó el 

alto clero necesario que Felipe V, qtie no kahia gozado del beneficio 
de una educación española, debería ser instruido en los asunfos refe
rentes á la Inquisición, y en consecuencia se le hizo saber: «que la 

pureza de la Religión Católica en estos reinos se debia á ia vigilan

cia de la Inquisición, y á  sus ministros, todos juntos, clementes y 

circunspectos, no rígidos y crueles, como por error ó malicia los 

pintan comunmente los franceses. Y que la conservación de la Mo

narquía dependía en gran parte de permanecer y conservar intacta 

la pureza de la Religión Católica (13 ).»

El historiador Bacallar, hablando contra los ataques dirigidos á 

los derechos de la iglesia, dice:

«Eran poco ajustados á  la doctrina de los Santos Padres, á la in

munidad de la Iglesia, y sonaban á heregía.»

Y afiade despues:

«Los pueblos de España, que son tan religiosos y profesan la 

mayor veneración á  la Iglesia, creían que esta se'atropellaba, y hu

bo alguna interna inquietud no sin fomento de los adversos al Rey, 

cuyo puro y sincero corazon podia ser engañado, pero no inducido 

á un evidente error contra los sagrados cánones (14 ).»

Estas citas de historiadores católicos contemporáneos de Feli

pe V revelan el estado de la opinion, y cuan prevenidos estaban los 

españoles contra toda tendencia anti-católica.



XY Il.

GArloa tercero.

Los sucesores del primer liorbon continuaron la obra timidamente 

empezada bajo sus auspicios; pero Cárlos l l l ,  á  quien, dadas las cir

cunstancias, puede calificarse del mejor rey que hubo en España du

rante muchos siglos, bajo el punto de vista de los intereses morales 

y materiales de la nación, aprovechándola fuerza que la autoridad 

civil adquirió sobre el poder eclesiástico en los reinados precedentes, 

y el giro de las ideas de su época, fué el que mas hizo para eman

cipar la sociedad española de la dominación teocrática, á  que estuvo 

por tantos siglos sometida.

Fernando Y l, para impedir que el dineio de Kspaña marchase á 

Roma, soprelexto de roligion, atribuyó á la coronala provision de 

pingües beneficios y prebendas, que hasta entonces pertenecieron al 

l'apa(15 ).

No solo concluyó Cárlos l l l  con lo de tomar sagrado en las igle

sias, sino que prohibió los autos de fé de la Inquisición, suprimió 

el tormento, extinguióla orden de San Antonio Abad, reformó la de 

los Cartujos y expulsó á los jesuítas, verdadera legión sagrada de 

la Iglesia romana, redujo los dias de tiesta, prohibió á la Inquisi

ción intervenir en los juicios de los tribunales civiles, y estuvo á 

punto de suprim ir completamente el Santo Oficio: revindicó además, 

con energía hasta entonces desconocida, las regalías de la Corona, 

y publicó un decreto mandando que ningún español enviase dinero 

a Homa bajo ningún pretexto, pero que, en el caso de querer man

giarlo absolutamente, no pudiese hacerlo sino por la mediación del 

gobierno, y como ya hemos visto, hizo la paz con las naciones 

‘mahometanas, despues de mil anos de guerra. Esta medida, que 

hubiera hecho creer á  Isabel la Católica, que incurría en pecado 

•«orlai sí la realizaba, y que no pudo pasar por sus mientes, la llevó 

a cabo Cárlos l l l  con uníveisal aplauso, y con la seguridad de que 

cumplía con los deberes de un buen rey. que se desvela por el 

bienestar de sus súbditos.



l a  paz con los mahometanos,, no solo abría las puertas al comer

cio español desde Mogador á Constantinopla. sino que libraba nues

tras costas del Mediterráneo de las excursiones y piraterías de los 

berberiscos, que obligaban á los  moradores á  vivir en el interior de 

las tierras, dejando sin cultivo fértiles comarcas, y sin explotar la 

productiva industria de las pesquerías; y lo que no es menos im 

portante, concluyeron los cautiverios de los españoles, y téngase en 

cuenta que, según Gampomanes, costaban 30 millones de pesos los 

rescates délos cautivos españoles, que amontonaban en los baños de 

Argel los corsarios africanos.

Si en lugar de consultar á  hombres imbuidos en las ideas filosó

ficas y de tolerancia, que nos venían de Francia, hubiera Cár- 

los III tomado consejo de inquisidores y teólogos, bien puede ase

gurarse que no habria llevado á  cabo e\ tratado de paz con los 

musulmanes.

Indignóse el clero, y se alarmó de tal manera, que algunos indi

viduos se propasaron á actos violentos, gritando que se les despo

jaba de sus inmunidades.

El obispo de Cuenca escribía al confesor de Gárlos III on m 6 ,  

á este propósito, diciéndole:

«España corre á  su ruina; ya no corre, sino que vuela; ya no 

puede salvarla ningún remedio hum ano ... á  causa de las persecu

ciones contra la pobre Iglesia, que está saqueada en sus bienes, ul

trajada en sus ministros y atropellada en su inm unidad.»

Sin duda Gárlos III y sus consejeros hubieran ido mucho mas 

adelante en sus ataques contra la preponderancia de la Iglesia, s iia  

opinion pública hubiera estado mas preparada para prestarles su 

eücáz apoyo; pero no por eso fué obra menos meritoria para los que 

juzguen su política bajo el aspecto de los bienes mundanos, del en

grandecimiento de la nación, de los estímulos ofrecidos al trabajo, 

á h  ciencia y á las artes.



XVIII.

Kl reinado de Cárlos I ir f u ó  el reverso de la medalla del de C irios  l i ,  como la 11- 
losofiaes la negación de la fé católica.

Volviendo la espalda al fanatismo, los goberoanles de España 

debian pensar necesariamente ménos en los bienes del cielo, y más 

en los de la tierra, y de esto nació el deseo de proteger el trabajo 

y engrandecer la patria; y preciso es convenir, teniendo en cuenta 

los tiempos y circunstancias, en que la obra realizada por Cárlos 111 

y sus amigos es tan grande, que puede afirmarse que no hay ejem

plo de nada semejante en ninguna otra nación moderna.

Libró las costas de España de la  piratería, creó una marina de 

guerra de primer orden, y Espafia se elevó, durante su reinado, de 

nación de tercer órden á potencia de primero, cual nunca lo fué 

desde ios primeros años del reinado de Felipe II: él fortificó á Es

paña, construyendo una porcion de plazas fuertes de primera clase; 

ejército y marina fueron reorganizados y equipados á la moderna, 

y todo esto lo llevó á  cabo sin imponer al pueblo nuevos tribu

tos; antes por el contrario, regularizó las contribuciones y el modo 

cobrarlas.

Modificáronse las leyes sobre la propiedad de manos muertas. 

Libró de muchas trabas á  la industria del pais, facilitando el trá

fico interior; ^  libertó de derechos el trigo, la cebada, el centeno y 

maiz, que se transportaban por mar de una á  otra provincia. 

Mejoró el sistema colonial, y estableció en 1764 correos mensua

les entre Espafia y las posesiones ultramarinas. Yen el año siguien

te concedió la libertad comercial á las Antillas, suprim ió las e?i~ 
comiendas y prohibió los repartos, con que los corregidores y otras 

autoridades vejaban á  los indios; y en 1778 abrió también al co

mercio los puertos del Perú y de Nueva España, siendo el resultado 

todas estas reformas, que triplicase en España la importación de 

S^néros extranjeros, que quintuplicase la exportación, y que los

^■elornos de América fuesen nueve veces mayores que veinte años 
antes.



Suprim ió muchas gabelas que pesaban sobre las clases trabaja

doras.

Estableció la justicia gratuita para los pobres.

Las artes mecánicas y liberales no recibieron de Cárlos l l l  menos 

impulso que el comercio y la agricultura.

Para facilitar los progresos de la imprenta y la difusión de las 

luces, mientras por una parte suprim ía el tormento, reduciendo á la 

impotencia á la Inquisición, por otra exceptuaba de quintas á  los 

impresores y fundidores de letras, concediéndoles, como á los no

bles, el privilegio de cefiir espada (16).

Hizo cuanto pudo para restaurar las universidades, fundó escue

las, dotó colegios, premió profesores y cojicedió pensiones á  los sa

bios. Y en la real Provision de 11 de junio de m i ,  decia: «La 

educación de la juventud por los maestros de primeras letras es uno 

y aún el mas principal ramo de la policía y gobierno del Es

tado.»

El influjo de esta política civilizadora se manifestó en las tenden

cias de la literatura, desde mediados de! siglo X V III. El renacimiento 

de las letras espaHolas fué como un reflejo de las nuevas ideas filosó

ficas y económicas dominantes á la sazón en Europa. No quiere esto 

decir que los regeneradores de la  literatura tuvieran conciencia de 

las tendencias cuyo influjo sentían, y al impulso de las cuales cor

rían en dirección opuesta á  la que siguieron los escritores españoles 

durante siglos: ni Feijoo, que se burlaba de curas y frailes, ni el P. 

Isla con su Fray Gerundio de Campazas, ni los Campomanes, ni 

tantos otros que siguieron sus huellas creían ser la expresión, el 

reflejo, al mismo tiempo que los agentes de la decadencia de la fé 

católica en España. Su obra era el resultado de la marcha de la 

civilización en Europa, y no la hija de un plan de destrucción de 

las creencias de sus antepasados; pero basta leer los títulos de las 

obras mas importantes de aquel siglo, para formarse una idea del 

cambio operado en el espíritu público. En un catálogo de libros 

nuevos, publicados en la segunda mitad del siglo pasado, y que, 

como nota insertamos al fía del tomo, eaconlramos (A) que de mas



de doscientas obras, solo seis pertenecían á las ciencias teológicas.

(17) Entre las creaciones notables de aquella época, deben contarse 

sesenta sociedades patrióticas, llamadas económicas de amigos del 

país, fundadas con objeto de propagar los conocimientos útiles, de 

reformar abusos y de ofrecer estímulos al desarrollo de la industria.

Los premios siguientes, ofrecidos por la Sociedad económica de 

amigos del pais del siglo pasado, bastarán á  revelar sus tendencias 

y el atraso de la nación. Esta asociación ofrecia cinco duros al que 

presentára la mejor encuadernación á la inglesa; cuatro á  la  mejor 

silla con asiento de paja; una medalla de plata de valor de setenta y 

cuatro duros al mejor sistema de plantar y conservar los árboles etc.

Cárlos l l i  embelleció á Madrid de tal modo, que cuarenta anos 

despues de su muerte, aun se decia que era obra suya cuanto ha

bia de bueno en la capital. Concluyó el real palacio éh izo levantar 

las puertas de Alcalá y San Vicente: la aduana, la casa de correos, 

el museo y la imprenta real se construyeron en su reinado; mejoró 

la Academia de nebíes artes y fundó el gabinete de historia natural, 

el jardin botánico, el banco nacional de San Cárlos, y muchas es

cuelas gratuitas; hermoseó el Prado y estableció la policía urbana 

para la limpieza de las calles, hasla entonces cubiertas de inm undi

cias. y abrió caminos en torno de Madrid.

Y no filé solo la capital en que habitualmente residía, toda Espa

ña fué objeto de su solicitud. Creando Santa Elena y las otras colo

nias, en las asperezas de Sierra-Morena, convirtió en centro de 

producción, sitios que antes solo fueron guaridas de fieras y ban

didos.

Compuso los, caminos y abrió otros nuevos y magníficos, y vigi

ló de tal manera á los empleados y contratistas, que en pocos años 

se redujo en una tercera parte el coste de construcción cada legua 

de camino real; y mandó establecer cementerios, prohibiendo que se 

enterraran los muertos en las iglesias.

Abriéronse canales de riego en Aragón y otros puntos, y se tra- 

ló de realizar el grandioso proyecto de abrir un canal de navegación 

desde el golfo de Vizcaya al Ebro y desde el Ebro al Mediterráneo,



(18) empresa gigantesca que se abandonó por falta de recursos; pero 

que sin duda hubiera podido llevarse á  cabo en los reinados pos

teriores, si Cárlos IV y Fernando V il se hubieran parecido á Cár

los III . Pero, el hijo y los nietos del rey filósofo fueron tan devotos 

y tan ágenos á  la energía y constancia que distinguieron á Cárlos 111, 

que, si despues de violentas y sangrientas crisis, de terribles desen

gaños, la nación no hubiera tomado en sus propias manos la direc

ción de su suerte, Espaüa hubiera vuelto á los tiempos de Cárlos II 

desde principios del siglo actual.

La política de las dos dinastías extranjeras que han gobernado á 

España desde principios del siglo XV I puede juzgarse por sus obras. 

Los austríacos siguieron una política divina, cuyo objeto era alcan

zar los bienes del cielo, despreciando los intereses mundanos d e ’Es- 

panapor los d é la  Religión católica. Por la Religión católica vencie

ron y ganaron reinos, fueron vencidos y los perdieron. Por la Reli

gión católica arruinaron las artes é industrias mecánicas y la agri

cultura, madre de todas, convirtiendo granjas, fábricas y talleres 

en iglesias y conventos. Su monumento mas notable y que simbo

liza con mas exactitud la política de la dinastía austriaca es el Es

corial, mónstruo» arquitectónico, monótono y sombrío, á un tiempo 

iglesia y panteón, palacio y monasterio, levantado en medio de un 

desierto árido, improductivo y triste, habitado por lobos. ¿No es 

verdad que este monumento es la imágen viva de Felipe II  y del es

tado á  que él y sus descendientes redujeron á  España?

¡Qué diferencia entre la obra de la dinastía austriaca y la borbó

nica! Cárlos I I I , que simboliza ésta, como Felipe II simbolizó aque

lla, en lugar de hacerlo todo por el cicló, lo hizo por la tierra; su 

política no fué divina, sino humana; no se preocupó de la salvación 

eterna, sino del bien terrenal desús súbditos, aun á expensas de su 

fé, y sacrificando los intereses y preponderancia de la Iglesia, en 

cuanto leparecieron obstáculo para su objeto.

Pero, como otros reyes de su época, Cárlos III desconfió del pue

blo, cuya ignorancia y fanatismo le asustaban, y léjos de asociarlo á 

su obra, reuniendo Córtes y dándoles una intervención masihnenos
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directa en la gestión de los negocios públicos, se reservó para si 

solo el trabajo y la gloria de su humanitaria empresa. Pero preciso es 

convenir en que la restauración del antiguo sistema constitucional, 

mas ó menos reformado por Cárlos lll,hub iera sido acaso el único re

medio eficaz para prevenir los desastres que hizo sufrirá España la 

imbecilidad de Cárlos IV.

X IX .

tja  política de Curios IV  comprometió la independencia nacional.

Si Cárlos IV hubiera tenido las cualidades de su padre y conti

nuado su obra regeneradora, on lugar de decaer, de verse invadida 

porNapoleon, de perder sus provincias ultramarinas, de ver des

truida su marina de guerra en una lucha insensata con los ingleses, 

y de devorar sus propios hijos en desastrosas guerras civiles, Es

paña, no solo hubiera conservado la importancia que supo darle en 

Europa la política de Cárlos III, sino que la habría acrecentado, lo 

mismo que su prosperidad interior; y como la invasión napoleóni

ca, debida solo á la  insensatez de la familia real, no hubiera tenido 

lugar, á las provincias ultramarinas hubiera faltado ocasion y pre

texto para separarse de la metrópoli. Bien puede asegurarse que 

España, gobernada por un hombre del temple de Cárlos III, no hu

biera sido nunca juguete de Napoleon: ni aquel habría consentido 

que las hordas imperiales se extendieran por la península, so pretexto 

de ir á Portugal, ni mucho menos hubiera ido el mismo á  Bayona, 

á entregarse en manos del opresor de Francia y de Europa.

¡Desgraciados los pueblos que no se gobiernan á sí propios, que 

abandonan su suerte en manos de sus reyes; porque sí por casua

lidad brilla entre ellos un Cárlos l l l ,  muchos, como Cárlos lY , vie

nen despues á destruir su obra!

El sistema constitucional ha tenido por objeto remediar éstos ma

les, pues si bien ha conservado los reyes en su puesto, pone corla- 

pisas á  su poder, sometiendo la gobernación del Estado á la inter

vención del pais, representado en Córtes. Hasta ahora, sin embargo,



('sltí sistema no lia dado los resultados apetecidos por sus partidarios, 

y los reyes de casi (odas las naciones de Europa han convertido 

muchas veces en instrumentos de opresion las constituciones que, ha

ce medio siglo, querían imponerles los liberales como freno á  su 

despotismo.

En general,el sistema constitucional nos parece mas provechoso á  

los reyes que á  los pueblos, pues las cortapisas que impone á  su 

autoridad son mas imaginarias que reales, y en cambio se libran 

legalmente de la  responsabilidad que pesa sobre los reyes absolu

tos, tramsmitiéndola á  ios ministros llamados responsables, que tam

bién lo son mas imaginariamente que de otra manera; pero no es 

posible desconocer que, si en 1808 el sistema constitucioual hubiese 

existido, nos habríamos ahorrado los males que nos produjo la in

vasión napoleónica.

El gran rey murió en ITSS, y el rey Memo ocupó su puesto.

Cárlos IV era devoto, ortodoxo é ignorante, tanto como Cárlos l l l  

fué inteligente y enemigo del fanatismo y de la superstición reli

giosa.

Cárlos IV íué un pobre hombre, débil y de llaco entendimiento, 

cuanto fué enérgico su padre. No fué hombre de malas entrañas, 

pero es bien seguro que si la corona hubiera sido electiva, jamás 

fuera rey de España, y que nadie, sin excluir sus hijos, fué menos 

apto que el marido de Maria Luisa para ceñir la corona de un gran 

pueblo.

Solo de un escritor moderno, que sepamos, ha merecido elogios 

Cárlos IV, del P. Borrás (Q. E. P. D.) que le llama protector de la 

Iglesia.

En pocos años restauró Cárlos IV el poder de la Iglesia. Los es

critores mas notables que honraron su reinado, fueron perseguidos, 

y lo mismo sucedió á los hombres de Estado que ayudaron á su pa

dre á regenerar á España. Jovellanos tuvo por prisión un castillo 

en las islas Baleares; Cabarrús fué encerrado en un calabozo; Áran- 

da y Floridablanca pasaron del ministerio al destierro; Goya tuvo 

que comparacer ante la Inquisición para explicar sus caprichos, y la



gente de iglesia recobró el prestigio que perdiera desde el tiempo 

de Cárlos el hechizado.

Prohibióse en las universidades el estudio de la filosofía moral, 

porque S. M.,,,según decia el decreto firmado por Caballero, no ne

cesitaba filósofos, sino vasallos obedientes.

lin a  vez desembarazado de los filósofos y de los sabios consejeros 

de su padre, Cárlos IV entregó el poder á  hombres de tan cortos 

alcances y tan incompetentes como él mismo, que llevaron el pa isà 

la  bancarrota. Godoy, favorito de la reina y amigo del rey, fué el 

factotum, el rey verdadero de España. Hiciéronlo de capitan, alm i

rante, generalísimo y príncipe, sin otros merecimientos que el gusto 

que daba á la reina tocándole la guitarra: y no teniendo ya qué 

darle, pusieron en sus manos su honra, su corona y su pueblo; y 

Godoy, no sabiendo que hacer con tantas cosas, las puso á  los piés 

de Napoleon.

Así, la existencia de la nación española, como pueblo independien

te, hubiera concluido en 1808, si el pueblo, que era tan gran

de, tan noble y  tan valiente, como pequeños, bajos y  cobardes sus 

gobernantes, no hubiera escrito con su sangre y  formulado en ley 

nacional, como axioma de su filosofia social y  política, que; esp a ñ a

NO ES PATRIMONIO DE NINGUNA FA^lILIA NI PERSONA.



w

-flfff f r H ^ ^

■“  ' .  ,,,inMiii‘K l i » w l l » ^  4)«w .ao'loM»'''«^it«>3

-, ‘ <,(,-. .,¡#>.Biit'8rt^/f» ■> ■

iíÍ^P1«í)fl8*í i '.

i í f r r i t

>Mi.  m,ir*yi N V t, ^r .̂T N*o >M*í 
. -■íi'".#

M t,í

%

,, ^¿;¿f'J|;|i;;='..-/:;-u|r;w fíi«

'•■:i .4n07ÍírS!f- :íifá^a'^^‘*^trt‘* » # ^  :« K ' ’»';'!;!

■, , ; ,,„ ,„ ,1 ,: ■• •,|;-.|»í”T « wi.-.riir.b,-^ -Mmn

.  ,  ̂ .  ..-^p-, . .' «-:-■- '■ * ríii"^; ;-i « ií*ííií''*=iílt

-  ̂ J .? il-l filtÍMíi m  ■"'. \

•,. r-----, -ÜÍMíi» itòT: ---.-■: '" i‘ ÍHWKtiJi*! OR oboï)

'■■ ^ ; _ _  .!(■■ '-'Vl«)̂  ‘ !̂l

■ - ■ . , ß‘» ohii^ííge5^#^ití!irt

’ .V»" i'íHp-i" oiaiw' , ‘ílííf*Í*H/ Æii Y ^ Ë K  -'***

i;.> ■'.-
;.t ^  ,in. 0.01 .̂

tr

’ö , i1

f r

r-*
4

• % .



NOTAS DEL DISCURSO PRELIMINAR.

(4) A fines del siglo XVI mandó hacer Felipe II una estadística de la poblacion 

de sus Estados, de la cual dió algunos pormenores Antillon en su Geografía fitica  
de España y  Portugal y de la que estractamos las siguientes cifras, referentes al es

tado eclesiástico:

Cuadro del estado eclesiástico de España y  sus dominios tn i  580.

Arzobispados.......................................................................  58

Obispados......................................................................  684

Abadías.................................................................................  41,400

Capítulos eclesiásticos.......................................................  936

Parroquias............................................................. .......  . 127,000

Hospitales y hospicios. . . • ............................. 7,000

Conventos de frailes.......................................................... 46,000

Idem de monjas..................................................................  43,000

Hermandades y cofradías..................................................  23,000

Clérigos seculares............................................................... 342,000

Diáconos y subdiáconos..................................................... 200,000

Clero regular........................................................................ 400,000

(2) Dice DkyiU, en s\i Historia de Felipe I I I , \ib 2.** pág. 44, despues de elo

giarlas cualidades personales del duque de Lerma: «Y sin estas grandes partes, 

tuvo demostraciones cristianas, manifestándolo en los conventos, iglesias, cole

giatas, hospitales, ermitas y cátedras que dejó fundadas, en que gastó, como consta 

<ie los libros de Contaduría, un millón, ciento cincuenta y dos mil doscientos 

ochenta y tres ducados.»

Mas adelante dice en la misma obra, á propósito de Felipe III, el Mecenas del 

duque de Lerma:— «El principal cuidado de nuestro Rey era tener á Dios por ami

go, grangear y beneficiar su gracia, para que le asistiese propicio en cuanto obra- 

y dijese. De aquí tuvieron principio tantos dones ofretidos á Dios, tanta funda* 

cion de conventos y favores hechos á iglesias y religiones.»

Flores, en su obra titulada Reynas cfltóítca*, hablando de Margarita, mujer de Fe*



lipe 111, dice en el volúmcn 2.% pág. 9í5 y 916: «Además de los frutos que dió para 

el cielo y para la tierra, nuestra Reynatnvo otros de ambas líneas en fundacio

nes de templos y obras de piedad para bien del Reyno y de la Iglesia. Fundó en 

Valladülid el convento de las Franciscas Descalzas. En Madrid, trasladó desde la 

calle del Príncipe, al sitio en que hoy están, las Agustinas Recoletas de Santa 

Isabel. Protegió con sus limosnas la fundación de la iglesia de Carmelitas Dezcal- 

zas de Santa Ana, y empezó á fundar el Real convento de las Agustinas Recoletas, 

con título de la Encarnación, en esta misma corte. En la parroquia de San Gil, 

jun to  al Palacio, introdujo los Religiosos Franciscos, cuyo convento persevera en 

la advocación.»

(3) Las Córtes, reunidas en Madrid en 1626, suplicaron humildemente á Feli

pe IV: «Que tratase con mas veras de poner lím ite á los bienes que se sacaban ca

da dia del brazo seglar al eclesiástico, enflaqueciendo no tan solo el patrimonio

Real, mas el común........ siendo aquel libre de pechos, contribuciones y gabelas,

alojamientos, huéspedes y otros gravámenes mayores, presidios, guerras y sol

dados... Que las Religiones eran muchas, las Mendicantes en esceso y el Clero en 

grande multitud. Que hauia en España 9,088 monasterios, aun no contando los de 

Monjas. Que iban metiendo poco a poco con dotaciones, cofradías, capellanías ó 

con compras, á todo el Reyno en su poder. Que se atajase tanto mal.»— Céspedes, 
Hist&ria dedm  Felipe IV , Barcelona 1634.

üávila, en su Historia de Felipe tercero, ya citada, dice: «En este año que iba es

cribiendo esta Jlistoria, tenían las órdenes de Santo Domingo y San Francisco en 

España 32,000 religiosos, y los Obispados do Calahorra y Pamplona 24,000 clérigos: 

¿pues qué tendrán las demás Religiones y Obispados?»

En la misma época habia, solo en Sevilla, 14,000 clérigos.

Copiando una relación de ía Universidad de Toledo en 1620, dice Campomanes, 
en Sü Apéndice á la Educación: «Hay doblados religiosos, clérigos y estudiantes; 

porque ya no hallan otro modo de vivir y  de poder sustentarse.»
«Dos millones de ducados, á que montaban las rentas del clero en el reinado de 

Cárlos V, se reputaban como cosa exorbitante; y medio siglo despues, cuando sus 

rentas llegaban á ocho ntillones, se calificaba de herética toda proposicion que 

tendiera á impedir su aumento.»—Sempere, Monarquía española.

(4) Dice Sempere, en su Monarquía Española: «Toledo, que tejía en sus telares 

435,000 libras de seda, perdió esta industria, que daba antes ocupacion á 38,284 

personas. La poblacion de esta ciudad disminuyó de un tercio, y 25 casas de sus 

mas ilustres familias habían pasado á ser propiedad de los conventos.»

(5) «Cárlos n fué el ultimo rey de la dinastía austriaca, y tuvo casi todos los de

fectos que pueden bacerà tin hombre ridículo y despreciable. Su alma y su cuerpo 

eran tales, que, en cualquiera otra nación menos realista que España, hubiera sido 

objeto de universal rechifla. Aunque la muerte le sorprendió en la primavera de 

ia vida, tenia el aspecto de un viejo gastado y disoluto. A los treinta y cinco años 

estaba completamente calvo, sin cejas, paralítico, á mas de sufrir ataques epilép

ticos y de su impotencia notoria. Su aspecto, en extremo repugnante, era el de 

un idiota caduco. A una boca enorme, agregaba una quijada inferior tan horri

blemente adelantada, quQ nunca pudo cerrar los dientes ni masticar los alimen

tos. Su ignorancia parecería increíble, si no estuviera reconocida por autoridades 

nada sospechosas. Ignoraba los nombres de las ciudades mas grandes y aun los 

de las provincias de sus propios dominios; y durante su guerra con Francia, se le



vió dolerse de Inglaterra por !a pérdida de ciudades que no eran inglesas, sino es

pañolas. A propósito de esto, dice el marqués de Torcy, en sus Memoria$, publi

cadas en París en i 828, porPetit, que la pérdida de Barcelona le fué mas sensi

ble que ninguna oira, porque siendo capital de Cataluña, y estando en laPenin- 

sula, le era mas conocida que las ciudades de Flandes, cuya importancia ignoraba 

hasta el punto de creer que Mons pertenecía al rey de Inglaterra, y de condolerse 

cuando el rey de Francia se apoderó de ella.» Finalmente estaba sumergido en ia 

mas degradante superstición: á cada instante se creia tentado por el diablo, y se 

hacia exorcizar como si estuviera endemoniado, no pudiendo vivir sin su confe

sor y un par de frailes, que hasta para dormir le acompañaban.»— //«cft/c. Historia 
de la civilización, Londres 4861.

(6) En 4664, escribía Sír Ricardo Fanshawe, desde Madrid, al secretario de Es

tado Vennet: «Despues de escrita mí carta de ayer, supe que el presidente de Cas

tilla, por órden perentoria del Rey, tuvo que salir á las aldeas inmediatas, acom

pañado del verdugo, para traer subsistencias al mercado, á pesar de ser altamente 

derogatorio de su alta gerarquía.»

Stanhope, embajador inglés, residente á la sazón en Madrid, escribía á su go

bierno en 4693, «que no pasaba día en que no muriesen algunas personas claman

do por pan; que su mismo secretario vió cinco mujeres ahogadas por la muche

dumbre ante una panadería, y que para completar el catálogo de la miseria, ca

yeron por añadidura sobre la capital cerca de dos m il pobres.»

Si Madrid estaba hambriento, los labradores no lo estaban menos, y la razón de 

retraerse del mercado consistía en la imposibilidad en que se hallaban de procu

rarse ningún género de subsistencias, sí vendían las pocas que tenían.

Pero, ¿qué tiene de extraño que el pueblo del campo y el de la ciudad perecieran 

de hambre? En el palacio del rey no andaban mas sobrados. Entre las cartas de ia 

marquesa de Villars, publicadas en Amsterdam en 1758, encontramos una, escrita 

en Madrid en 4684, en la cual dice entre otras cosas lo siguiente: «No os hablo de 

la miseria de este reino. El hambre ha entrado hasta en el palacio. Ayer estuv e 

con ocho ó diez camaristas y con la Molina, que me decían que hacia mucho tiem> 

po que no les daban ni pan ni carne: en las caballerizas del rey y de la reina suce

de lo mismo u

Y esto no es solo un dicho de la embajadora de Francia; porque hay muchos 

otros testimonios que lo corroboran. En tas Memorias del duque de Noailles. pu

blicadas en París por Petit, en 1828, leemos que «un año antes de la muerte do 

Cários 11, no habia fondos para las cosas mas necesarias, ni para la cocina, ni para 

las caballerizas, ni para los criados ni lacayos.»

En tal miseria se vió la corte de Cárlos II, que en 4693 redujo una tercera parte 

de todos los sueldos, y anunció que en el siguiente se suprimirían los pagos de 

todas las pensiones vitalicias, concedidas durante su reinado y el de Felipe IV.

Canga, en sus Lamentos apologéticos, publicados en Madrid en 4794, dice: «El 

gobierno tuvo conocimiento de todo esto, cuando vió que no podía sacar al pue

blo mas dinero. En mayo de 4667, el Consejo de Estado, convocadopor la reina, 

dijo: que «eo cuanto á los recursos que pudiesen sacarse de España bajo la forma 

de donativos voluntarios ú  otra cualquiera, el Consejo considera, que es muy di- 

Rcil imponer á los pueblos nuevas cargas.»

Reunido el mismo Consejo en noviembre siguiente, según vemos en una Me- 

ínoria publicada por Mignet, en sus Negociaciones relativas á la sucesión de España, 
<̂ ijo: que «desde el reinado de Fernando el Católico, nunca se vió España tan cer

nía de su ruina, tan extenuada y desprovista de los recursos necesarios para 

afrontar un gran peligro.»

Dunlop’s en sus Memorias, dice: «(juc en 4663 no había en Cádiz ni navios ni



galeras en estado de hacerse al mar. Los moros insultan audazmente las costas de 

Andalucía, é impunemente se apoderan de las barcas que se atreven á salir de ios 

puertos. El duque de Alburquerque, comandante de las fuerzas navales, se queja

ba altamente de la bumillante posicíon en que le dejaban. Habia pedido con ins

tancia marineros y soldados para tripular sus buques, pero el conde de Castrillo, 

presidente del Consejo de Hacienda, declaró que no tenia dinero ni posibilidad de 

encontrarlo y aconsejaba que se renunciase á tener escuadra.»

En 4618 llegó á ser tat ia ruina de la marina, que tuvo España que fletar algu

nos buques á los holandeses para que no cesasen completamente sus relaciones 

con América. Véanse sobre esto los Anales del Comercio, publicados en 1806, en Ma

drid, vol. II, pág. 455.

(7) Apropósito de la unidad religiosa, consumada con laexpulslon de los moris

cos por Felipe III, bajo la inspiración del Cardenal Ribera, arzobispo de Valencia, 

son dignos de memoria, como muestras de la ciega fe religiosa del clero deaque

lla época, malhadada para la prosperidad de España, algunos documentos poco 

conocidos. Jimenez dice en su Vida de Hibera página 423: «¿Pues qué mayor 

honra podemos tener en este Reino, que ser todos los que vivimos en él fieles á 

Dios y al Rey, sin compañía de hereges y traidores?» Y Dávila, en su Vida de Feli
pe ni, página 149. «Al fin salieron los moriscos y quedó la tierra libre de la infamia 

de esta gente.» Y en la página 151 añade: «Yes digno de poner en consideración el 

celo que los Reyes de España tuvieron en todo tiempo de sustentar la fé católica; 

pues en diferentes expulsiones que han hecho, han sacado de sus reinos tres mi
llones de Moros, y  dos millones de Judíos.» El cardenal Ribera decia por su parté; 

«Asi estaremos en este Reino de aqui adelante libres de moriscos, por la miseri

cordia de nuestro Señor y paternal providencia de Su Majestad: todo nos sobra

rá, y la misma tierra so fertilizará y dará frutos de bendición..... Todo, digo otra

vez, nos sobrará.»

Sin duda el arzobispo de Valencia contaba con algún milagro que no llegó á rea

lizarse. ¿Cómo habia la tierra de dar frutos cuando expulsaban á los que la culti

vaban?

(8) El abate Mongaillard, cuyo testimonio no es nada sospechoso, dice en su 4* 

volúmcn de la Historia de Francia.
•Por grandes que fuesen las atrocidades de los jacobinos, son bien poca cosa 

comparadas con las de la Inquisición de España. Desde 1481 á 1781 condenó:

A ser quemadas vivas.................................................34,920 personas.

En efigie.........................................................................16,759 »

A confiscación de bienes, y otras penas graves. 221,450 »

Lo que da un total de................................. 273,129 »

«Y téngase en cuenta que son muy moderadas estas cifras: solo en Ciudad-Real, 

en los cinco autos de féde 1484, se quemaron 3,377 personas: el 13 de febrero 750; 

el 2 de abril 800; el 7 de mayo 750; el 16 de agosto 27, y 950 eI12 de diciembre.»

Estas serian las víctimas condenadas directamente: las víctimas á  que llama

ríamos indirectas habría que contarlas por millones, porque cada uno de los 

condenados tenia una familia que quedaba deshonrada por la sentencia de uno 

desús miembros y arruinada por la confiscación de sus bienes: si á las fam i

lias se agregan los trabajadores dependientes de ellas, cuyos talleres se cerraban



cuyos hijos quedaban abandonados, se verá que no hay exageración en asegurar 

que, mas ó menos directamente, todos los españoles eran víctimas de la Inquisi

ción. Por lo demás, los otros historiadores que se ocupan de la inquisición espa

ñola, conñrman las cifras del abate Mongaillard.

(9) Dice Millot, en las Mcmnrias de Noailles, \t. H : «Al fln Portocarrero me 

ha pedido algún hombre entendido en materias de Hacienda, para ver y conocer el 

estado de las del rey do España, y examinar los medios mas á propósito para ali

viar sus vasallos y atender á las necesidades mas apremiantes del pueblo; asegu

rándome que toda España lo detea en general: todas estas razones me han determi

nado á escoger al señor Orry para enviarlo á Madrid.»

Sobre el mismo asunto dice Lafuentc en el tomo XVin de sú Historia de España: 
«Portocarrero, abrumado con las dificultades de la gobernación, que excedían 

mucho á  sus escasas luces,... pidió á Luis X I V que le enviara una persona que pu

diese establecer un plan de Hacienda en España, y corregir y reformar los abusos 
<l6 la administracioo.»

(40) En el Apéndice á la Educación Popular, publicado por Campomanes en Ma- 

'Irid, en <776, decia aquel célebre hombre de Estado, hablando de la química:

«Este arte en toda su extensión falta en España.

»La salud pública es demasiado importante para depender de los extraños en 

cosas esenciales, cuando no estimulase nuestra industria la manutención de m u

chas familias.

»Gran parte de estas cosas se introducen de fuera por no conocerse bien las 

operaciones químicas. No son dificultosas en la ejecución, pero es necesario en

señarlas y conocer los instrumentos que son á propósito. Un laboratorio químico, 

quese vá á establecer tn Madrid, producirá maestros para las capitales del reino.

(Í4) Durante este último período fué condenado á las llamas el cura de Esco; 

pero el Inquisidor general prohibió que se ejecutase la sentencia. ¡En lugar de 

buscar víctimas, como Torquemada, Cisneros y Valdés, los mismos inquisidores 

generales salvaban la vida á los condenados á las llamas! jLa tolerancia habia pe

netrado en la Inquisición! Y sin embargo, el cura de Esco era un hereje relapso, 

heresiarca el mas no table producido durante siglos por el clero español.

(42) Estas cifras están tomadas de la Historia general de la Inquisición española, 
publicada por el Secretario del Consejo de la Suprema, que, como nadie, conoció 

y estudió cuanto á la Inquisición se refiere, y cuyos datos y cifras no han sido 

hasta ahora contradichos.

(43) Ortiz y Sanz, Compendio cronológico de la Historia de España, tomo VII, pági
na 286.

(U^ Comentarios de la (juerra de España é Historia de Felipe V. Genova, 2.® vo- 

'úmen, págs. 422 y 125.



(15) Con respecto á esta medida adoptada en'179i, decia Tapia en la Civilización 
Española: «Fué este tratado ntilísimo para la España, pues por él se libertó del 

pago de enormes sumas que basta entonces habían pasado á los Estados pontifí- 

cios. En el informe canónico real, escrito en virtud de real órden, en 1746, por el 

fiscal de la cámara de Castilla, se decia, que en el espacio de treinta años, solo el 

renglón de ias coadjutorías y dispensas habia hecho pasar á Roma m illón y medio 

de ducados romanos, Y añadía, que á  principios del siglo XVIII, subía esta'contri- 

bucion, que España pagaba á Roma, á quinientos m il escudos anuales. (Doce m i

llones de reales, que teniendo en cuenta la diferencia dcl valor de ias monedas, 

equivaldrían hoy á cuarenta y ocho millones.)

(10) «Desde mi feliz advenimiento al trono, decia el Rey en la ordenanza de 

reemplazos, lia merecido mí Rea! protección el arte de la imprenta, y para que 

pueda arraigarse sólidamente en estos reinos, vengo en declarar la exención del 

sorteo y servicio militar, no soloá los impresores, sino también á los fundidores 

que se empleen de continuo en este ejercicio y á los abridores de punzones y ma

trices.»

(17) Cuadro de los géneros de literatura cultivados en España en los últimos años del
siglo XVIII .

Número de obras 
publicadas en 

Madrid.

Fisiología y literatura en general............................................. 16

Jurisprudencia. . ..................................................................  11

Ciencias médicas........................................................................... 52

Filosofía moral, política y comercio......................................... 11

Historia, geografía y antigüedades...........................................  30

Viajes............................................................................................... 15

Tecnología y ártes........................................................................ 17

Matemáticas, física, astronomía y ciencias naturales. . 13

Agricultura y ciencias de aplicación, 16

Educación....................................................................................... 8

Buenas letras...............................  ....................................  17

Obras de religion..................................................... 6

Total................................................................................  221

'18) Como nueva muestra de los absurdos á que conduce el fanatismo religioso, 

creemos digno de mencionar ei siguiente párrafo del informe que dió una comi

sión nombrada en tiempo de Cárlos 11, sobre la conveniencia de hacer navegables 

los rios Tajo y Manzanares. Consulta é informe que encontramos en la obra de 

Vayrae titulada Estado presente de España. Decian así los informantes:

«Si Dios quisiera que estos dos rios fuesen navegables, no seria necesario que los 

hombres se tomaran el trabajo de hacerlo; porque con un solo ^a í que hubiera 

salido de su boca, la obra quedára hecha. Cuando Dios no lo ha pronunciado, será 

porque no lo ha creído conveniente, y seria atentar contra los designios de la Pro

videncia, querer mejorar lo que ha dejado imperfecto, por causas que en su sabi

duría se reserva.»



€ A n m m

SV IV IA R T O .

Causas de la grandeza de EspaRa en el siglo XV.—Conqufsia y  colonizac-ion del Nuevo Mundo.— 

Causas de la decadeDcia de Espafia en el siglo XVII.—Esfuerzos de los espafioleí: para salir de su 

postración.—Ideas avanzadas de los castellanos del sigloXVI.—Laleocraciay el despotismo polí

tico, y no las conquislas de América, han arruinado la Esparta y pueslo (r^})as á sus progresos 

polftlco-sociales.

I.

Realizó España su unidad nacional á fines del siglo XV, convir

tiéndose, gracias á ella, en poder tan grande, que la influencia de 

su política fué soberana en Europa; pero, al convertirse en nación 

^'spafiola, los dos grandes reinos de Aragón y Castilla, habían ya 

desbordado la exuberancia de su vida en el exterior, aragoneses y 

t^íilalanes llevando sus armas victoriosas y su dominación á  las 

Baleares, Cerdeña, Sicilia y Nápoles, y á las  islas Canarias los cas
tellanos.

primera empresa de la unidad nacional fué la reconquista 

tle Granada; y ,  apenas terminada esta, el descubrimiento y 

conquista del Nuevo Mundo dió á  los españoles el imperio colonial 

nías vasto hasta entonces conocido.

La historia del descubrimiento, de la conquista y colonizacion de 

ta América por los españoles es tan maravillosa, que mas parece 

una novela de caballería de la Edad medía, que el fiel relato de 

acontecimientos verdaderos.



Durante tres siglos, mandó la raza ibérica millones desús hijos á 

aquellos lejanos páises, reprodujo en sus inmensas soledades su 

organización social, mezcló á  la suya las razas indígenas y africa

nas, y fundó centenares de magníflcas ciudades, mas hermosas que 

las que en aquellos tiempos eran el orgullo de Europa: y tantos 

prodigios los realizaban los españoles entregados á sus propias fuer

zas y recursos, en verdad insignificantes, si se tiene en cuenta la 

grandeza de la obra.

En nuestros dias vemos poblarse como por encanto los Estados- 

Unidos de la América del Norie, la Australia y otras apartadas co

marcas, que prosperan maravillosamenle; pero esto no es obra de 

un pueblo, sino de todas las razas que concurren á la creación de 

nuevos pueblos y naciones bajo el influjo de nuevas ideas de cosmo

politismo; y sobre todo, ayudadas por los grandes descubrimientos 

modernos, que acortan las distancias y multiplican la producción, fa

cilitando cómodamente a! individuo de menos recursos, las que en 

oíros tiempos fueron'empresas gigantescas, llenas de peligros y á 

malas aventuras ocasionadas, capaces de infundir pavor y de re

traer á lo s  hombres de mas esforzado ánimo. Por eso puede llamarse 

verdaderamente gigantesca la obra de la colonizacíon de América 

por España, cuya poblacion apenas pasaba de doce millones de al

mas á principios del siglo XV I, y que no llegaba á  seis á  fines del 

siglo XVII.
Considerada en su conjunto, sin detenerse en la crítica de sus vi

cios, imperfecciones y anomalías, la obra realizada por los españo

les en América no tiene ejemplo, no hay con qué compararla en la 

historia de los pueblos modernos, y debe aceptarse como prueba 

irrecusable de la prodigiosa energía y fuerza de expansión de la 

raza ibérica, ai mismo tiempo que de los progresos que habia reali

zado, de la superioridad y ventaja que llevaba á las oirás naciones 

en las ciencias y ártes. en la navegación, en la industria, en la mi

licia y en la agricultura.
España fue, en materia de colonias, como de otras cosas, durante 

siglos, la maestra de las sociedades modernas.

II.

Mas no se crea que la colonizacíon de la América y sus conquis-



tas en Asia bastaban para absorber las fuerzas vivas de la Iberia. 

iMientras sus atrevidos navegantes daban la vuelta al mundo, do

blando los primeros los cabos de Hornos y de Buena Esperanza, 

sus ejércitos volaban de victoria en victoria en Africa y en Europa. 

De Mazagan á Túnez, toda la costa africana, Tánger, Mazalquivir, 

Ceuta, el Pefion, Oran, caianen su poder, y su escuadra, secunda

da por las de los Estados italianos, destruia en Lepanto el poder 

marítimo de los turcos, que amenazaban convertir el Mediterráneo 

eo lago mahometano.

En Italia, en Alemania, en ios Países Bajos, en el Norte como en 

el Mediodía de la Francia, durante siglo y medio dé continuas guer

ras, desde que Gonzalo de Córdoba arrojó á los franceses de Ñápe

les, hasta que los restos de sus inmortales tercios fueron derrotados 

en Rocroy por Condé, la victoria les acompañó en todos los campos 

de batalla, con una constancia de que la caprichosa fortuna no ofre

ce otro ejemplo, desde los tiempos heroicos de la antigua Roma.

¿No es, en verdad, sorprendente, que una raza, débil por el núme

ro, mal ad^ninistrada, obedeciendo á  una política absurda, pudiera ex

tender y conservar su dominación sobre tan inmensos territorios, en 

tan opuestos climas y apartadas regiones, haciéndose obedecer du

rante siglos por mas de sesenta millones de vasallos, y cuyos domi

nios contaban solo en América 50 grados de latitud, siendo ocasion 

deque con razón se dijera que no se ponía el sol en el imperio espa- 
fio!?

Si comparamos lo que en el mismo período hacían las otras n a 

ciones de Europa fuera de sus fronteras, y lo efímero de sus empre

sas y de sus triunfos, con lo que hicieron los españoles, habrá que 

convenir, sin que el amor patrio nos ciegue, en que nuestra raza 

poseia cualidades morales, intelectuales y físicas, elevación de mi

ras. ambición, fortaleza física y moral, constancia, sobriedad, pa

ciencia y energía, en grado superlativo á  las délos otros pueblos co

nocidos.

III.

Al tin España fué vencida; su caida fué tan grande como grande 

sil elevación: su miseria solo á su riqueza pudo compararse, y



fué ludibrio de los pequeños, despues de haber sido terror de los 

grandes.

Pero no fueron sus enemigos los que la vencieron, fué ella su 

propio enemigo y verdugo: ella fué quien acabó con sus libertades; 

ella fué quien levantó á los déspotas que la oprimieron, quien con

virtió en eriales sus jardines, en ruinas sus ciudades, en monaste

rios sus fábricas, en incultos desiertos sus feraces campiñas; ella fué 

quien cegó sus fuentes, despobló de árboles sus montañas, secó los 

cauces de sus rios y dejó crecer la yerba en sus talleres y arsena

les; ella fué quien arrojó del hogar doméstico millones de sus labo

riosos hijos, quien levantó cadalsos para sus grandes patricios, 

quemó millares de sus hombres, y puso mordazas á sus filósofos y 

pensadores mas sublimes.

¿Qué extraño es, pues, que flaquearan sus fuerzas para soste

ner el soberbio edificio de su dominación, sí, embrutecida por 

el fanalismo, volvía contra sí sus propias manos, convirtiendo en 

cilicio de sus extenuados miembros las armas, instrumentos de su 

poder?
España se entregó á  sus reyes y sus reyes á  la Iglesia romana, 

y esta, apoderándose de sus reyes y de España y sus dominios, cre

ció en su seno, con sus corporaciones, como un cuerpo parásito den

tro de otro, consumiendo sus fuerzas, absorbiendo su sàvia y asimi

lándosela, hasta el punto de reducir su vida al último extremo; po

niéndola en peligro de muerte, hasta deber solo su salvación al aura 

renovadora de las nuevas ideas, que penetraron en la península con 

la dinastía francesa, en los primeros años del último siglo (1).

Pero, aun en su misma desgracia y decadencia, probó España su 

fortaleza. ¿Qué otra nación hubiera podido resistir á tales pruebas? 

¿De qué otro pueblo hubieran podido sacar durante siglos sus reyes, 

malvados como Felipe II ó estúpidos como Felipe !1I, tantos recursos 

y tantos héroes?

¿Sobre qué pueblo hubiera podido imperar durante tres siglos y 

medio la inquisición fundada por Isabel y Fernando los católicos, 

sin convertir á sus hijos en bestias feroces?

Preciso es convenir en que nunca han demostrado los españoles 

sus grandes cualidades mas que en la adversidad; faltóles la fortu

na, pero no el corazon; careció España de hábiles políticos, pero no 

de confianza en sí misma; y si el fanatismo religioso y su ciega obe

diencia á  los reyes la perdieron, no pudieron arrancarle su dignidad,



gracias á la cual salió con vida, si no ilesa, de las crisis mas terribles 

á que la expusieron sus propias faltas. Viendo á la luz de la filosofía 

moderna que la  supremacía de la teocracia y el despotismo de los 

reyes fueron las causas de su ruina, buscó su regeneración por nue

vos derroteros, y operando en su seno una transformación política 

y social radicalísiraa, aplicó el cauterio k las llagas que la corroían, 

y avergonzada de haberse quedado atrás, se esforzó por alcan

zar á las otras naciones y ponerse al nivel de sus grandiosos pro
gresos.

Una vez reconocido que sus males procedían del despotismo real 

y de la dominación de la teocracia, ambos fueron el blanco contra el 

cual la opinion pública lanzó sus tiros, y la resistencia que ambos 

poderes opusieron, solo sirvió para aguijonearla y provocar revolu

ciones indomables.

La monarquía y la teocracia han sobrevivido, pero modificándose 

profundamente, revestidas de nuevas formas algo mas adecuadas al 

cambio operado en las ideas y en el modo de ser de la sociedad es
pañola.

IV.

Un hecho curioso y digno de fijar la atención de los hombres pen

sadores, es el ennoblecimiento del trabajo, considerado servil en 

nuestra antigua sociedad teocrática y aristocrática, despreciado como 

ei último extremo de la bajeza á que podia llegar el hombre, por opo- 

sicion á las milicias del cielo y de la tierra, á clérigos y militares, 

'ínicas carreras que se consideraban nobles y dignas de respeto y 

consideración.

Ennobleciendo el trabajo, que la religión católica nos presen

ta como un castigo impuesto por Dios á la descendencia del primer 

hombre, y por lo tanto, como un deber igual para todos los 

hombres, la filosofía moderna y la economía política han dado un 

golpe mortal á  las viejas instituciones de los privilegios feudales y 

teocráticos, y la sociedad fundada sobre ellos, no puede menos de 

desmoronarse, mientras brota de entre sus ruinas otra, que lejos de 

tener por base tales privilegios ó la autoridad de derecho di

vino, se funda en la economía política y social, que proclama co

mo primer derecho el trabajo, del que derivan los derechos del hom



bre; que condena el parasitismo y la holganza como un crimen, y 

solo ve en el trabajo productivo y úlil la fuente de todas las virtu

des.
Esta radicalísima revolución operada en las ideas no ha podido 

menos de destruir las antiguas instituciones, y si algunas de ellas 

han sobrevivido á  las doctrinas en que se fundaban, es solo porque 

han procurado, al ver perdida la  base que las sostenía, identificar

se con los nuevos principios morales económicos y sociales, procu

rando presentarse como sus representantes.

La historia, las peripecias de la lucha, la transformación de las 

instituciones, que, tanto en Espafia como en el resto de Europa, se 

han realizado en los tiempos modernos, no tienen otra explicación, 

ni pueden juzgarse por otro criterio.

Proclamar los derechos del hombre es negar los privilegios, 

emancipar el trabajo y reconocerlo como fundamento de la socie

dad, como un derecho inalienable, dado que los hombres no pue

den vivir mas que de su trabajo, desde el momento en que, destru

yendo el principio feudal, se condena como un crimen el vivir á ex- 

pení^as del trabajo de otro.

El bienestar y prosperidad de las naciones y sus grados de civi

lización son proporcionados al desarrollo de la práctica de este de

recho; y por eso la regeneración de España, como la de todas las 

naciones, ha marchado en sentido inverso á  la decadencia de los 

monopolios aristocráticos, teocráticos y reales.

V.

El impulso vino del extranjero; pero como las ideas humanita

rias no tienen nacionalidad, se aclimataron en España, á  pesar de 

la  resistencia de la teocracia; y  las reacciones clericales y realistas 

que hemos presenciado, han bastado apenas á impedir momentá- 

mente la realización del progreso, la constitución del derecho 

nuevo.

Convencidos de la imposibilidad de luchar con las nuevas ideas 

bajo la bandera de las antiguas, los que se han creído interesados 

en la conservación de las instituciones del pasado, han cambiado de 

táctica, procurando falsear io que no podían destruir, convirtiendo 

en instrumentos de reacción las instituciones que se consideraron



fórmula y garantía de la regeneración social; resultando de aquí una 

confusion, que no ha contribuido poco á  prolongar la crisis, la tran

sición entre el despotismo y la libertad, entre el inmovilismo y el 

progreso.

VI.

Grandes son, si se tiene en cuenta el atraso en que llegó á verse 

sumida, los pasos dados por España en la nueva vía, siquiera no 

sean menos grandes los que aun necesita dar para elevarse entre 

las naciones modernas á la altura que le corresponde.

Convertida por su fanalismo y la política de sus reyes en 

dócil instrumento de la ambición mundana de una teocracia 

insaciable, en campo de explotación, España decayó hasta el ú l

timo grado de postración y de miseria, de las que se ha levantado 

poco á poco, rehabilitándose á medida que ha abandonado su fana

tismo; y esta transformación se ha operado casi sin que tenga con

ciencia de ella, sin imaginarse que la debe al abandono de las preo

cupaciones de sus antepasados. Así la hemos visto, y aun la vemos 

con frecuencia, hacer alardes de monarquismo, cuando socava las ba

ses de la monarquía, y tenerse por muy católica, cuando sacrifica los 

intereses del catolicismo á los de la civilización moderna. Y no nos 

referimos, al decir esto, á las ideas ni á los actos de los partidos re

volucionarios, s inoá la política de los elementos mas conservadores 

que se han sucedido en el mando desde la revolución de 1808, 

como tendremos ocasion de demostrar mas adelante.

VIL

U  profundidad, la persistencia con que el fanatismo religioso ha 

dominado á  los españoles, reconoce entre otras causas la guerra que 

sostuvo durante siete siglos contra los moros, 5 gracias á la cual 

se identificó en ei pueblo español el amor á  la libertad y á  la inde

pendencia nacional con la religión católica, lo que no contribuyó poco 

à que la reforma predicada por Lulero encontrára á  los españoles, en 

general, poco dispuestos á recibirla, siquiera las simonías y abusos 

del clero fuesen en España, y en aquella época sobre todo, tan grandes



Ó mayores que los de! clero de cualquiera otra nación, y que hubieran 

encontrado críticos severos que los condenaran, denunciándolos ante 

la opinion pública. España fué el alma y el brazo de la supremacía 

de los papas en Europa, y en su propio seno ahogó la voz de los 

reformadores en las hogueras de la Inquisición.

VIH.

Otra de las causas que contribuyeron á consolidar en España el 

despotismo de los reyes y de la teocracia, fué, que ambos eran los ún i

cos representantes de la unidad nacional; porque al crearse esta en 

tiempo de Fernando Y y de Isabel I, los diferentes reinos en que 

España habia estado dividida conservaron sns instituciones políti

cas, pudiendo decirse que no hahia una nación española, sino un 

rey que imperaba en diferentes naciones. Aragón tenía sus Cortes y 

Castilla las suyas. Si al reunirse ambas coronas se hubieran creado 

unas Cortes nacionales, un Parlamento español, las libertades públi

cas hubieran tenido garantías mas sólidas que lo fueron la Cons

titución aragonesa y las Córtes castellanas.

Cárlos V disolvió las Córtes castellanas reunidas en la Coruña, 

porque no quisieron darle subsidios con que satisfacer su ambición 

personal en Alemania, sin que aragoneses, catalanes y valencianos 

viesen en el despotismo que los castellanos sufrían un atentado cometi

do contra sus propias libertades. Los pueblos de la corona de Aragón 

vieron con indiferencia sucumbir en Villalar las^líbertades de Casti

lla, y los castellanos oprimidos sirvieron de instrumento á Felipe II 

para concluir con las libertades de Aragón. Los aragoneses no com

prendieron que el suplicio de Padilla era el precursor del de Lanu- 

za. ¡Cuán diferente podría haber sido el porvenir de España , si las 

Córtes aragonesas y castellanas se hubieran refundido en Córtes es

pañolas, verdaderamente nacionales! Pero la unidad nacional no fué 

obra de la opinion pública. El matrimonio de los reyes reunió en 

una cabeza varias coronas; los castellanos siguieron siendo extran

jeros en Aragón, como los aragoneses en Castilla, y la fusión de 

todos, que ha convertido las razas españolas en un solo pueblo, fué 

obra del despotismo político de tres siglos.



IX .

Por lo demás, la libertad es mas antigua que el despotismo, y 

las lostituciones representativas y los fueros municipales, origen de 

los derechos del ciudadano, datan en España de la época de la re

conquista.

Para mostrar lo avanzado de las ideas de los castellanos á  prin

cipios deí siglo XV I, extractamos aqui los capítulos mas importan

tes del manifiesto de los Comuneros, con las condiciones que impo- 

nian á  Cárlos V para reconocer su autoridad;

«Que el Rey no pueda casarse sin consentimiento de las Córtes;

»Que nunca se introduzcan en el reino tropas extranjeras;

»Que se reduzcan las contribuciones á lo que eran antes de la 

muerte de la reina Isabel;

»Que se revoquen todas las enajenaciones de dominios y ren

tas de la corona, hechas despues de la muerte de la misma Reina;

»Que se supriman todos los empleos creados desde dicha 

época;

»Que la corona no pueda ejercer influencia alguna, ni dirigir el 

nombramiento de los diputados á  Córtes;

»Que ningún diputado á Córtes pueda recibir pension ni empleo 

del Rey, ni para él, ni para ningún pariente suyo, bajo pena de 

muerte y de confiscación de bienes;

»Que los pueblos paguen á  sus representantes un sueldo, mien- 

Iras duren las sesiones de las Córtes;

»Que las Cortes se reúnan al menos cada tres años, aunque no 

las convoque el Rey;

»Que todos los privilegios que los nobles hayan obtenido en cual

quiera época, con perjuicio de los pueblos, sean revocados;

»Que nunca se confie á los nobles el gobierno de pueblos y ciu
dades;

»Que los bienes de la nobleza se sometan á  las cargas públicas 

como los de los demás ciudadanos:

»Que se averigüe la conducta de los administradores del patrimo- 

Dio real desde el advenimiento de Fernando V, y que si el Rey no 

Qombra personas propias al efecto, que las nombren las Córtes;



»Que no se predique ni circule ninguna indulgencia sin prévio 

examen y aprobación de las Córtes;

»Que el arzobispo de Toledo renuncie á s u  cargo, por ser extran

jero, y que se nombre à  un español.»

X.

Para que el despotismo pudiera establecerse y consolidarse en 

España durante tres siglos, ahogando las instituciones representati

vas, á  pesar de las ideas dominantes que se revelan en el docu

mento que hemos extractado y en otros que creemos inútil repro

ducir, preciso es que concurriera un conjunto de circunstancias ex

traordinarias, además de las anteriormente citadas.

Además de la debilidad respectiva decada reino contra reyes que 

mandaban en muchos, hay que tener en consideración los medios de 

soborno con que reyes tan poderosos contaban para satisfacer las 

ambiciones de unos, y los elementos de gloría que ponían al al

cance de todos, cegando y extraviando con ellos la opinion pública.

Las victorias de los ejércitos españoles en Europa, aumentando 

el poder de la nación en el extranjero, la embriagaban de gloria, 

que redundaba en prestigio de los reyes; y el descubrimiento, con

quista y colonizacion de América concluyeron de absorber las fuerzas 

vivas del pais. La juventud ardiente y entusiasta abandonaba la ma

dre patria en busca de aventuras, de riquezas y de poder en apar

tadas regiones, y en la opresion de los extranjeros encontraba 

una compensación al papel de víctima de sus reyes, de cuya opre

sion se hacia cómplice. Todo español era fraile, soldado ó hidalgo, 

estados que, en el concepto público, no eran mas que tres faces de la 

nobleza: el que no tenia pergaminos, iba á buscarlos en Flandes ó 

en Africa, en Méjico ó en el Perú. Auxiliar de los reyes, la Inqui

sición ahogaba, entretanto, la noble independencia del carácter espa

ñol. La santificación de la absoluta pobreza, de la mendicidad por la 

religión, contribuia á  la degradación general. La pobreza absoluta, 

la mendicidad, eran á los ojos de los españoles virtudes dignas de la 

gloria eterna. ¿Qué tiene, pues, de extraño que sucumbieran las ins

tituciones representativas en España, ante la fatal combinación de 

tantas causas conjuradas contra ellas? La ruina, la despoblación de 

España fueron la consecuencia de aquel conjunto de circunstancias-



de que sacó partido el clero absorbieodo mas de la mitad de las 

propiedades rústicas y urbanas de la nación, y mas de medio millón 

de hombres y de mujeres consagrados al celibato en claustros, co
ros y ermitas.

Solo así puede explicarse también la esterilidad de las riquezas 

que durante tres siglos sacaron de América ios espafioles, y que solo 

aprovechaban á los industriosos extranjeros, á quienes leníamos que 

comprar cuanto llevábamos á  América, porque en España no habia 

quien trabajase bien ni mal.

X I.

Los que no han querido ver en el fanatismo religioso ia causa 

principal de la ignorancia, dei atraso y de la ruina de Espafìa, han 

supuesto que estos fueron ei resultado de la conquista y de ia  colo

nización de la América; pero ia mejor respuesta que puede darse á 

este soflsma eslá en Holanda, Inglaterra y otras naciones coloniales, 

cuya industria, poblacion y riqueza, lejos de dism inuir, han aumen

tado proporcionalmente á  ia  grandeza de sus colonias; y en que, 

cuando estas se han emancipado, su prosperidad y engrandecimien

to han sido ia maravilla del siglo, mientras las españolas han debi

do al vicio de la antigua política que heredaron de la metrópoli, ser 

por su postración ludibrio dei mundo civilizado.

La destrucción de las instituciones populares, la expulsión de 

cuatro ó cinco millones de agricultores é industriales por causa de 

■■cligion, el desprecio hácia el trabajo y ios trabajadores, y ia ma- 

Dia de llevar holgada vida en instituciones monásticas; las hogueras 

la Inquisición, los miles de fundaciones, llamadas piadosas, la 

compresión de las manifestaciones de la inteligencia y las guerras 

insensatas, sostenidas en Europa contra ios que no querían profesar 

la fé católica, tales han sido las verdaderas causas de ia  decadencia 

I España, y no el descubrimiento y colonizacíon de América, que, sin 

^  causas de ruina citadas, hubieran elevado á España á un grado 

® bienestar, de esplendor y supremacía, que solo hubiera podido 

compararse con ei de la antigua Roma, y del cual hubiera sido 
ja n o  reílejo el dé la  moderna Albion.

La prosperidad creciente de la metrópoli y de lo que de su anti

guo imperio colonial le queda, desde que los principios teocráticos



de nuestra política fueron trocados por otros mas humanos, prue

ba además la falsedad del aserto de los que buscan pantallas tras 

deque ocultar la causa de nuestra pasada postración, porque care

cen de la fé de que hacen ostentación, y con ella, de la lógica in- 

flexibie, que les impone la renuncia á los bienes de este mundo, 

incompatibles con los del otro.



NOTA DEL CAPITULO PRIMERO.

(4) Para formarse ¡dea del espíritu absorvente de la Iglesia y de la progresión 

de sus riquezas coiDcidiendo con la decadencia y postración de España, baste re> 

cordar que á principios del siglo XVI las rentas públicas de España pasaban de 

30 millones de ducados, y las de la iglesia á penas llegaban á dos; mientras qae en 

tiempo de Felipe III, á principios del siglo XVH las rentas nacionales habían baja

do á 14 millones de ducados, y las del clero se habian elevado á ocho.
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§ V 9 E A B I O .

Ntpoleoo nié la  m ecba aplicada á la m ina .—Estolidez de la ramilla real y del favorito Godoy.—Lite

ratura espafiola áprlDcIp los del siglo XIX.—Estado de España á principios de este siglo.—La 

procesion de los cabrones y alcahuetes que se verificaba en Sévilla en el siglo pasado.—Estado 

de la Adm inistración.—Deuda pública.—Marina.—Guerra.—Ciencias.—Artesyoflciosftflnesdel 

siglo XTIII y  principios dol XIX.—InstruccloA é ignorancia.—Economía poHtica en iasuniversi- 
dades.—Gastos públicos y  déficit en l'TM.

I.

Cuando una mina estalla es porque está cargada y se le aplica 

el fuego, y esto es justamente lo que puede decirse de la Es- 

paQa de 1808. Napoleon, con su odiosa invasión, fué la mecha; 

pero la estolidez de la familia real y la de su favorito Godoy, que 

acercaron el fuego francés á la  pólvora española, no hubiera dejíido 

de ofrecer ocasion al incendio. Si Napoleon hubiera sido mas pre

visor, y no juzgando al pueblo español por sus amos, se hubiera 

abstenido de recojer la España que le abandonaban como un trasto 

viejo y sin valor alguno, no por eso la revolución hubiera dejado 

de producirse. Feruaudo V il, que conspiraba para derribar con el 

favorito á sus padres; estos, ciegos que solo por los ojos de Godoy 

veian; este, ciego también, desvanecido, queno veia ni aun con los 

suyos propios, no habrian podido menos de provocar una revolu

ción, para la cual, probaron los acontecimientos que en España 

habia elementos suficientes.



11.

El espíritu moderoo, filosófico y racioDalista, había penetrado en 

las clases elevadas é instruidas: la literatura de tos últimos años del 

siglo XVIII y de los primeros del X IX  no era ya la literatura frai

lesca y católica del ^ ig lo  XV II (1). Iriarte, Cadalso, los dos Mora- 

tines, Salas, Campomanes, Quintana, Azara, Gallardo, directores 

é inspiradores del gusto literario y de las tendencias de la opinion 

pública, brillaban en el zenit de su gloria ó asomaban cual astros 

radiantes en el horizonte español, criticando la  Inquisición y las 

preocupaciones de nuestros antepasados; combatiendo el fanatismo 

del pueblo, la  holganza de los frailes, y denunciando como objeto 

de vergüenza para la patria e! general atraso en que yacía sumida, 

la rutina y la superstición, y cantando la imprenta y el trabajo, el 

arte y la ciencia, preludiaban la regeneración que mas tarde se ha 

realizado.

Las publicaciones periódicas, verdaderas universidades, cátedras 

à  domicilio que enseñan y difunden mas los conocimientos de todos 

géneros, que todos los profesores desde las tribunas de sus aulas, 

empezaban á  estar á la moda (2), y el deseo de instruirse se dejaba 

sentir en las clases acomodadas.

III.

La sociedad española de aquella época puede dividirse en dos 

categorías bien distintas. Una plebe ignorante y grosera, fanática é 

inculta, dominada por frailes cuya mayoría no era menos ignoran

te, y que en general de ella habían salido, que contenta con su 

ignorancia y con la licencia que le permitían las costumbres y la 

falta de policía, pasaba el tiempo entre las procesiones y otras 

fiestas religiosas, en cuyas prácticas y lu jo  del culto encontraba 

satisfacción á sus sentidos, alternando con los desórdenes de la em

briaguez y del juego, el baile, las riñas y otros pasatiempos análo

gos, en los que se mezclaba con ella una aristocracia de no mas



elevadas miras que las masas; y otra clase, compuesta de una mino

ría de la aristocracia, que habia recibido mejor educación, y las 

clases profesionales, como algunos militares de los cuerpos facul

tativos, marinos especialmente (3), médicos. abogados y algunos 

sacerdotes seculares, que, (sea dicho entre paréntesis, deleslabao 

á los frailes), literatos y comerciantes. Tales eran los dos opuestos 

elementos de la sociedad española.

La minoría, en que se reunían la inteligencia, la instrucción y 

las aspiraciones de una regeneración política del pais, habia logrado, 

desde fines del pasado siglo, ponerse al frente del espíritu público, 

y hacer que sus ideas y tendencias estuviesen á  la moda, y los ma

gistrados, y en general los funcionarios públicos por antipatía á los 

privilegios y jurisdicción eclesiásticos, con los que siempre tropeza

ban y estaban en pugna, hacían causa común con la minoría ilus

trada á la que en realidad pertenecían.

Entre estas clases, habia penetrado la francmasonería, con sus 

logias y trabajos, y Cádiz, Madrid, la Corufía, Cartagena, Barce

lona y otras'ciudades comerciales y marítimas eran los centros de 

su actividad. En ellas, los artesanos y trabajadores mecánicos, me

nos ignorantes y con mas relaciones con las clases instruidas, par

ticipaban de las opiniones de estas.

El ideal de esta parte mas ilustrada de la nación era el progreso 

que en otras naciones se realizaba, y considerándolas como enemi

gas suyas. dirigían sus ataques contra las corporaciones religiosas.

IV.

Las masas ignorantes carecían de ideal: el catolicismo se habia 

convertido para ellas en una idolatría grosera: en la adoracion de la 

imágen ensalzada por este ó aquel convenio, y en la creencia en 

falsos milagros se resumía su fe, que no veía nada mas allá: toros 

y procesiones, novenas y rosarios no se diferenciaban gran cosa á 

sus ojos; las fiestas religiosas tenían por acompañamiento forzoso 

las corridas de loros por las calles, y tanto se preocupaban de estas 

como de aquellas.
En cada provincia tenían sus vírgenes y santos especiales, y sus 

bandidos célebres, y el vulgo simpatizaba mas con eslos que con la 

justicia, á  la que se guardaba bien de dar ayuda.



La iglesia protegía á los malhechores, dándoles asilo en los tem

plos, y atacaba con violencia á los gobiernos que ponían cortapisas 

á este privilegio, como hemos visto en el discurso preliminar. Por 

otra parte la impunidad que la iglesia ofrecía á  los criminales no 

podía menos de dism inuir á los ojos de estos la gravedad y el hor

ror de sus crímenes, como con sobrado fundamento demostraron los 

celosos magistrados que lograron obtener la supresión de tal abuso.

Los poetas populares, en populares romances, ofrecían á  la  ad

miración del pueblo las hazañas de los ladrones de los caminos 

reales; estos ejercían como una profesion honrosa sus latrocinios, y 

encontraban en las simpatías del pueblo, como en e! asilo que les 

ofrecían los lugares sagrados, una impunidad y hasta una disculpa 

de su vida crimÍDal y vagabunda.

La inmoralidad de las costumbres era tal, y tan avezados á  ella 

estaban los españoles, que pasaban sin escándalo cosas que hoy se

rian imposibles.

V.

A la vísta tenemos un grabado de la segunda mitad del si

glo X V llI, que representa la procesion de ios alcahuetes y cabrones 
consentidos, tales como estas procesiones se hacían el siglo pasado 

en Sevilla. Salla la procesion por el Real de la Feria; los protago

nistas ó condenados por cornudbs iban montados en burros, con un 

letrero á la espalda, que decia la sentencia y los nombres y circuns

tancias, y sobre la cabeza llevaban unos enormes cuernos de ve

nado. En medio de la rechifla, y de los insultos y obscenidades que 

el público les prodigaba y que el lector puede im aginar, la proce

sion recorría los alrededores y arrabales de Sevilla, ofreciendo un 

espectáculo nada edificante é indigno de un pueblo civilizado y [que 

respeta las leyes del decoro.

¡Cuántas otras costumbres no menos ridiculas, inmorales ó bár

baras de aquellos tiempos podríamos referir, si entráranen el cua

dro de nuestra obra!



VI.

Si del estado de la opinion pública y de las costumbres pasamos 

á  las instituciones, a! gobierno y administración del Estado y á sus 

elementos de vida y prosperidad, el cuadro nos ofrece el mismo 

contraste entre la sociedad teocrática del pasado, que esperaba en 

vano conservarse bajo la estólida administración de Cárlos lY  y de 

su favorito Godoy, y las tendencias dé la  minoría instruida, que an

siaba progreso, libertad y reforma.

La industria nacional empezaba á dar señales de vida (B), el 

comercio luchaba contra las trabas que lo sujetaban, impidiendo su 

desemvolvimiento; como en la literatura, la vida pública brotaba 

con nuevo impulso y solo necesitaba España un gobierno que hu

biese sabido continuar la obra de Cárlos 111, y restaurar las insti

tuciones representativas para progresar pacifica y rápidamente; 

pero esto era justamente lo que faltaba.

El gobierno, y cuanto de él dependia, yacia en el estado mas las

timoso.
La marina de guerra, cuya importancia, para un pais que poseía 

el mayor imperio colonial del mundo, no puede desconocerse, se 

veia abandonada de tal modo, que desde fines del último siglo no se 

repararon las pérdidas ocasionadas en las guerras con los ingleses, 

que habían reducido á  cerca de una mitad la marina creada en el 

reinado de Cárlos III (4). Buques hubo, como el navio de tres 

puentes y 112 cañones. Real familia, que no llegaron á votarse al 

agua, y que á medio concluir permanecieron muchos años en grada, 

muriendo en ella al fin, antes de nacer.

El sistema de las matrículas de mar, que todavía hoy subsiste 

para mengua de España y con gran perjuicio de su comercio y de 

ambas marinas, léjosde producir, como se esperaba de él, marineros 

para tripular las escuadras, solo servia para alejar de los oficios ma

rítimos la poblacion de las costas, y las matriculas apenas contenían en 

sus cuadros sesenta mil hombres de todas categorías; lo que quiere de

cir que, á  duras penas, y paralizando completamente el comercio ma

rítimo, podrían tripularse algunos buquescon buenos marineros, y el 

resultado era que, para que pudieran salir ai mar las escuadras, te

nían que recurrir á levas, que algunas veces se extendían a diez



leguas ai interior, se apoderaban por fuerza de cuantos hombres 

podían y los embarcaban en los navios, empeñándose en convertir

los en marineros á fuerza de latigazos. ¿Cómo era posible que con 

tripulaciones semejantes fueran nuestros buques de guerra buenos 

para nada? La mitad de las tripulaciones que perecieron en Tra- 

falgar procedían de estas levas.

Solo así puede explicarse, que durante el reinado de Cárlos IV, el 

general Córdoba perdiera en el cabo de San Vicente cuatro navios, 

que los ingleses, sin mas fuerza que otros cuatro, se llevaron im pu

nemente a la  vista de la escuadra española que constaba de trece; que 

se perdieran otros dos de la misma manera en el cabo de Finisterre; 

que quemaran tres los ingleses en la isla Trinidad; que dos se fueran á 

pique en el estrecho de Gibraltar, y que de quince que asistieron á 

la batalla de Trafalgar se perdieran doce. Sí áesto se agregan cinco 

navios, seis fragatas y cuatro corbetas que Godoy regaló á la Fran

cia por un capítulo del ignominioso tratado de San Ildefonso, se com

prenderá 1a rapidez con que desapareció la formidable escuadra de 

setenta y cuatro navios de línea y mas de doscientas fragatas, ber

gantines y otros buques menores, que dejó el infaligabie Cárlos IIL

Mientras el dinero que venia de América lo ponían á disposición de 

Napoleon, ó la corte lo malgastaba en escandalosos desórdenes, habia 

que suspender los trabajos de los arsenales por falta de recursos para 

pagarlos, y con crueldad inaudita, en lugar de reducir el número 

de operarios proporcionalmente á  los medios con que contaban para 

pagarles, los obligaban á trabajar quince dias de cada mes sola

mente, dejándoles sin trabajo y sin salario los otros quince.

VIL

Este abandono de las mas importantes necesidades del Estado no 

impidió que en el reinado de Cárlos VI se aumentase la Deuda pú

blica en cinco mil millones de reales, que, teniendo en cuenta la di

ferencia del valor de la moneda de aquellos á  estos tiempos harían 

hoy cuando menos diez mil millones (5).

Quebró el Banco de San Cárlos, que no pudo luchar contra el 

viejo monopolio de los gremios de Madrid, que eran mas fuertes y 

tenian mas crédito que el gobierno.

Los magníficos caminos abiertos por Cárlos i l i  estaban abando



nados, y ni siquiera se pensaba en construir otros nuevos, de lo cual 

se resentían los asuntos del Estado y los intereses generales y parti

culares.
De Madrid á  Cartagena, por ejemplo, solo á caballo podia correr 

la posta, /  aun esto de tal manera, que las autoridades de la plaza 

necesitaban mas de ocho dias, cuando el tiempo era bueno, para 

mandar k Madrid una pregunta y recibir la respuesta: á estose de

bió que las ocho navios que maoiiabaen aquel puerto e! general Sal

cedo, entre ios que habia tres de Ires puentes, no concurrieran k la 

desastrosa batalla de Trafalgar (6).

Si á la escasez de medios de comunicación se agregan la abun

dancia de trabas fiscales que imposibilitaban la circulación interior, 

y los monopolios ejercidos ó concedidos por el gobierno, provincias 

y ayuntamientos, como el abasto del aguardiente y otros del mismo 

jaez, se comprenderá fácilmente el estado de aislamiento de los pue

blos y la miseria general, tanto por la escasez, como por sobra de 

productos.

Mientras en Falencia no habia quien comprara el trigo á 6 rea

les la fanega, en Santander escaseaba á 22 , y mientras en la Man

cha no sembraban por no saber qué hacer de las 'cosechas, hubo 

aSo, á principios del siglo, que llegó á venderse en Cartagena á 6 
reales la libra de pan. Según los documentos publicados á fines del 

siglo pasado, apenas producía España cinco sextas partes del grano 

que necesitaba para su consumo; y por mas extraordinario que esto 

parezca, las razones son, sin embargo, bien obvias. La mayor parte 

de los agricultores no eran propietarios de sus tierras; las manos 

muertas, civiles y religiosas, poseían mas de tres quintas partes de 

las tierras cultivables, y ni las comunidades ó corporaciones, que solo 

tenian la posesion, ni los arrendatarios que las cultivaban, tenían el 

mismo interés que tienen generalmente los propietarios en la mejo

ra y prosperidad de sus bienes. El estímulo del interés individual, 

ó no existia, ó estaba completamente amortiguado. l.os propietarios 

de tierras libres veian contrariado este estímulo, porque el diezmo 

que pagaban á  la iglesia, además de las contribuciones que satisfa

cían al tesoro, les impedía sostener la concurrencia con la iglesia, 

cuyas tierras y ganados no pagaban diezmo, de lo que resultaba, que, 

no solo disfrutaba de sus bienes y rentas, sino que absorbía los l»e- 

neficiosde todas las otras. ¿Qué interés podían tenerlos agricultores 

en cultivar mucho y bien, cuando no era para ellos el fruto de su 

trabajo?



A estos males hay que agregar los que resultaban del absurdo 

sistema de aduanas, que no solo estorbaba la introducción de loque 

en el país hacía falta, sino también la extracción de lo que sobraba. 

Citaremos cómo ejemplo algunos elocuentísimos núm ero^ referen

tes átres objetos de los mas importantes de la industria nticional.

El aceite pagaba á  su exportación 11 reales en arroba: el vino 

de Málaga, exportado en buques espafioles, pagaba también 22 y 

3|4 rs. en arroba á  su salida del reino, y el vino linio de 6 á  8 rea

les según la calidad y la procedencia.

Al exportarse de España la lana de alpaca, pagaba 18 reales en ar

roba; y 66 la arroba de lana española. ¿Cómo eni posible encontrar 

compradores en los mercados extranjeros á  productos sobrecargados 

de esta manera, cuando al llegar al país á que iban destinados de

bían encontrarse con nuevos derechos de aduanas y socaliñas nuevas 

que pagar?

VHI.

Si de la agricultura pasamos á  las artes y oficios, encontrare

mos las mismas trabas. Su organización en gremios ó sociedades 

privilegiadas, monopolizadoras de la rama de trabajo que ex

plotaban, era perjudicial, no solo para el público, sino para los mis

mos artesanos, que aunque trabajaban caro y mal, porque sabian 

que nadie les baria concurrencia, tenían poco trabajo, porque el pú 

blico compra lo menos posible cuando es caro y malo.

Por otra parte, la asociación productora, tan útil para los produc

tores y para el público, cuando su organización es esencialmente 

económica, se convierte en causa de ruina, si mezclando la religión 

al trabajo, la asociación se convierte encofradla ye!tiem po se pasa 

y el dinero se gasta en fiestas de iglesia, en procesiones, en ador

nar altares y santos, convertidos en patrones de los oficios, en gau- 

deamus y refrescos de sacristía, y en rivalidades sobre santos, pen

dones, estandartes, preferencias de puesto en templos y procesiones 

y otras cosas de este género, que era justamente lo que sucedía álos 

gremios en España. Por eso no tiene nada de extraordinario que las 

sociedades de Amigos del País tuvieran, como hemos visto sucedióá 

la de Madrid, que ofrecer premios para el artesano que presentara 

la mejor silla de paja y otros artefactos no menos sencillos, á fin  de



estimular los trabajadores á  adelantar en sus árles y olicios res

pectivos.

IX .

A todas estas barreras levantadas contra la pública prosperidad, 

bay que agregar la diferencia de pesos y medidas, que variaba en 

cada provincia, y la no menos grande délas monedas, que en Gali

cia, Navarra, Aragón, Cataluña, Valencia y las islas Baleares eran 

distintas de las castellanas y entre si mismas. La diferencia de dia

lectos y lenguas contribuía también al aislamiento en que vivían 

unas provincias de otras y á la  completa nulidad del comercio inte

rior.

La iglesia, la milicia, la emigración á las colonias, ofrecían tan

tos estímulos de más al genio español, por ser los caminos de la for

tuna y de ia gloria, cuantos de menos les presentaba el trabajo, en 

que solo miseria y desprecio, trabas y vejámenes podían prometer

se. Así vemos que, según los datos esladisticos de aquella época, el 

clero contaba con una fuerza de 98,000 clérigos, mas de 60,00u 

frailes y de 34,000 monjas y no menos de 40 ,000 cantores, porte

ros, sacristanes y otros sirvientes de ambos cleros y del culto. Los 

ejércitos de mar y tierra reunian 200,000 hombres, habia 80,000 

funcionarios públicos y solo 200,000 negocianles y artesanos enlro 

una poblacion de 11 millones.

¿Y qué diremos de la organización y administración de la jus

ticia?

La legislación variaba según los reinos; el derecho de CalaluBa 

era la negación del de Castilla, ei de Navarra no estaba de acuerdo 

con el de Castilla ni con el de CataluBa; y para mayor confusion los 

tribunales y fueros excepcionales eran tantos, que el derecho común 

tropezaba con ellos á cada paso. ¿Y cómo no, si llegaban á cincuenta 

las jurisdicciones excepcionales?

X

No era mas lisonjero el estado de la instrucción pública.



74 LA ESPAÑA COr^TEMPORÁNEA.

No couoceoios el númei'o deescuelasi que habia en 1808; pero el 

de 1797 puede suplir.

Helo aquí:

CUADRO DE LAS ESCUELAS Y DE SUS DISCÍPULOS EN 1797.

Escuelas. Número de discípulos y de profesores.

De niños. . 8704)
11,007

Niños. . . 301,613

De ñiflas. . . . 2303 í Ñiflas. . . 88,513

Colegios de niños. 90 Niños. . . 4,505

Id. de niñas. 50^ 506 Niñas. . . 2,745

Casas de estudios. 357' Jóvenes , . . . 28,700

Totales. . . 11,513 429,076

Sise tiene en cueata que ia Doblacion era de cerca de 11 luilloDes, 

veremos que estas cifras son verdaderamente desconsoladoras: 

91,258 Diñas solamente recibían, buena ó mala, alguna iustruccion, 

entre una poblacion de mas de 5 millones de mujeres.

La instrucción inspiraba horror al pueblo; frailes groi^eros é ig

norantes habian inculcado á las masas la idea de que instrucción y 

corrupción eran sinónimas, lo mismo que ignorancia é inocencia. 

Saber leer y escribir, lejos de ser una recomendación, era un desme

rito para una joven. S j Io esto nos explica que fuese tan reducido el 

número de establecimientos de instrucción, á  pesar de ser esta gra

tuita ó poco menos en todos sus ramos.

En 1807 reformó el gobierno las universidades, suprimiendo 

doce {7 ) de las veinte y tres que habia en Espafia, y dándoles un 

nuevo plan de estudios que, como punto de comparación, creemos 

digno de ser conocido, (C), y de él resulla que, en varias universi

dades era necesario establecer hasta cátedras de gramática caste

llana.

Y ese nuevo plan de esludios, que era un progreso respecto del 

que venia á reemplazar, era tan incompleto, que en materia tan im 

portante como la Historia, no comprendía sino la eclesiáslica; solo 

una Innovación notable habia en él y era la creación de cátediasde 

economía política.

Imbuidas hasta entonces las generaciones en la idea de que la cien-



cía era hija del diablo, y de que con ella se perdían las almas ponien

do en peligro su salvación, la ignorancia no podia menos de ser con

siderada como una virtud. Y escritores españoles hubo en el pasado 

siglo, que creyeron hacer una gran cosa condenando las matemáti

cas. ridiculizándolas, y diciendo que eran todas sus reglas juegos de 

imaginación, que solo por mágia y arle del diablo podían aprenderse, 

y que para nada servían.

Este atraso en la enseñanza existia aun á  principios de esle siglo, á 

pesar del impulso dado al país por las ideas francesas, que penetraron 

con la dinastía borbónica, y de la creación en Madrid, desde Felipe Y 

á  Cárlos III, de trece academias, con objeto de despertar el gusto por 

el estudio de ciencias y artes, y de darle una dirección mas racio

nal (8). Pero la mayor parle de estos eslablecímientos no se ocupa

ban en nada ó pasaban el tiempo en tonterías, l a  Real Academia de 

la lengua, por ejemplo, desde I7 ;i9  en que publicó su gran Diccio

nario Español, que tuvo la modestia de reconocer como muy im 

perfecto, no comenzó una segunda edición, que dejó sin acabar, 

hasla 1770; y desde esta fecha á 1803, no dió de sí mas que un 

Apéndice de tres pliegos, que ni siquiera se lomó el trabajo de in

tercalar en sus puestos respectivos.

XI

La administración del tesoro público, durante el reinado del fa

vorito Godoy, fué la que podia esperarse de su incapacidad y de su 

inmoralidad preverbiales.

En 1799, los gastos públicos se elevaron á 1 ,823 .544 ,368  

reales, y las rentas á 496 .884 ,418 ; el déflcit fué, pues, de

1,326 ,659 ,950  reales. ¡Y cuando España estaba en tal estado de 

bancarrota, Godoy regalaba á  Napoleon los mejores buques de la 

armada, y le dedicaba los 80 millones de reales que traian de 

Buenos Ayres y las cuatro fragatas que apresaron los ingleses cerca 

del cabo de San Vicente, cuya presa fué origen de la desastrosa 

guerra contra Inglaterra, que no concluyó hasta 1808! Aquel hom

bre levantaba para su uso el magnífico palacio de Buenavista; 

organizaba para su servicio una lujosísima guardia, émula de la 

real, titulada carabineros reales, y es fama que sobre una mesa de



SU salón tenia formado un templete con monedas de oro, por valor 

de muchos millones.

Tal era, en resumen, el estado de España, resultado de la política 

interior dei favorito de los reyes, y como veremos en el próximo ca

pítulo, las (ionsec.uencias de su política exterior fueron si cabe mas 

desastrosas.



NOTAS DEL CAPITULO SEGUNDO.

(<) Relifues, bibliotecario del rey de Wurtemberg, que -viajó por España á 

principios de este siglo, y que publicó, de vuelta á su pais, una de las obras mas 

concienzudas sobre la España de aquel tiempo, confirma nuestras apreciaciones 

de la siguiente manera: «Los establecimientos de instrucción pública solo han ex

tendido su influencia sobre las clases acomodadas, y los resultados han sido muy 

relices para estas; la inteligencia de los españoles no cede á la de los habitantes 

de ninguna otra nación, en profundidad, sagacidad y finura; pero pocos publican 

sus trabajos, unos porque desprecian la gloria literaria, otros porque se dejan do

minar por la pereza, y otros, en fin, porque temen traspasar las barreras que 

opone el gobierno al desarrollo intelectual de sussúbditos, ó indignados por estas 

absurdas restricciones, se imponen un silencio absoluto, como sí quisieran con él 

castigar á su patria de la esclavitud á que se somete.

»Pero no temo afirmar que hay en España mas conocimientos de lo que comun

mente se sospecha en Europa, y de los que revelan el número y mérito de las 

obras que se publican. A pesar de los obstáculos que el gobierno y el clero opo

nen á la propagación de las luces, las mejores producciones de la literatura fran

cesa, principalmente las del último siglo, han penetrado y circulan entre los espa

ñoles; y me atrevo á añadir, que su efecto sobre el’OSpíritu de la nación es seme

jante al que hemos visto desarrollarse en Francia con la revolución.

»Mas no es en Madrid donde deben buscarse esos hombres que estudian los 

progresos de su siglo en ciencias y literatura......la masa de conocimientos espar

cidos en las provincias es mas considerable. En los pueblos del interior se en

cuentran hombres ilustrados que marchan sin guia, que trabajan en secreto, y 

que, aunque no se conocen, están unidos por los invisibles la/os de un mismo de

seo, por el amor de las letras y de la patria, condoliéndose en silencio de la bajeza 

en que han caído.»

(2) En los últimos diez años del siglo XVIII y primeros del X IX  salían á luz en 

España las siguientes publicaciones periódicas literarias y políticas:

4.* MemorialLilerario. Revista mensual, 36 rs. al año en Madrid y 7í>, franco de 

porte, por el correo. Editor Castillo.

Hé aquí ei sumario de un número de esta Revista, perteneciente al año de 1798. 

—«Peligrosas consecuencias de los monopólios comerciales.—Sobre algunos ani

males y plantas que indican las variaciones del tiempo.—Sobre el cultivodel café y 

medio de introducirlo en la Habana.— Si las antiguas monedas célticas tienen ins-
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cripciones vizcaínas.—Sobre las obras que^han obtenido los premios de la Socie

dad económica de Amigos del pais de Granada.—Noticias sobre la literatura ex

tranjera.—Sobre la estátua de Memnon.— Sobre la existencia y situación de algu- 

gunas islas poco conocidas entre el Japón y California.— Sobre los obstáculos que 

los filósofos antiguos opusieron á una sana filosofía.—Ensayo de Garnerin sobre 

los paracaídas.— Observaciones médicas.—Literatura nacional.

2.* Miscelánea instructiva y  curiosa, ó Anales de literatura, ciencias y  ártes.
Esta Revista reemplazó á otra titulada : Espíritu de los mejores diarios de Europa. 

Cada cuaderno costaba en Madrid 4 rs. y 5 en provincias.

Como de la precedente, reproducimos el sumario de un número, porque revela 

el espíritu y tendencias del periódico.

«Wadstron : sobre las colonias de Sierra Leona y Bulama.—(-arta del ministro 

del interior de Francia sobre la propagación de las plantaciones de árboles.—La 

ilusión dramática, por Marmontel.—Invención de un nuevo ingénio de azúcar en la 

isla de Cuba.—Noticias sobre la América septentrional, por Coope.— Sobre los me

dios de secundar la inclinación de saber que se revela en los niños.— Sobre los 

desembarcos operados en Inglaterra, desde los tiempos de Guillermo el conquista- 

úoT.-^Decreto del rey de Prusia, sobre la Academia de Z/cWiw.—Llegada de dos elefan

tes áParis.—Observaciones para determinar las diferencias de los dos meridianos 

de Paris y Madrid.— Sobre la agricultura en Guatemala.—La danza como arte de 

im itación.—Solare el uso interior del fósforo.— Sobre los privilegios.—De las pose

siones venecianas en las costas de Albania y en sus mares.— Sobre la obra del se

nador Arunni:— Derecho Marítimo deEuropa.— Anatomía de la retina.— Sobre las pre

cauciones que deben tomarse al dar limosnn.— Asuntos de los premios.— Libros 

extranjeros, etc. etc.

3.* Scmrtnorío frwrftto .y ouríoso (le Salamanca. 18 reales, cada número, revista 

mensual.

4.* Correo literario de Murcia, Revista mensual.

5.* Correo mercantil de España é Indias. Periódico semana), 62 rs. al mes en Ma

drid, 112 en provincias.

6.* Gaceta oficial de Madrid. Se publicaba dos veces por semana.

7.* El diario de Barcelona. Se publicaba dos  ̂eces á la semana.

8.* El Correo de Cádiz. Periódico diario.

9.* El Postillon de Cádiz. Periódico diario.

40. El Mercurio histórico ypoUtico de Cádiz. Revista mensual.

11. El Correo literario de Gerona. Periódico semanal.

(3) «Es singular, dice el autor citado en la nota anterior, que la mayor parte de 

las personas instruidas en España, pertenecían á la milicia, á esta clase cuyas ocu

paciones han parecido siempre, y son en efecto, contrarias á la cultura de la inte

ligencia. Las mejores obras de matemáticas están escritas por militares, lo mismo 

que mucbas obras políticas sobre Hacienda y otros ramos de la Administración. La 

geografía les debe casi todos sus progresos: en general, los oficiales de marina 

pueden pasar por personas instruidas, con frecuencia mas que los de las otras 

naciones.»

(4) Despues de la batalla de Trafalgar, la marina de guerra española quedó re

ducida á una fuerza nominal d e 268 buques, délos que í95 se consideraban arma

dos, aunque debian estarlo muy mal.

Estos 268 buques se dividían de la siguiente manera :



fuadro de los buques de la armada en 4808.

-Clase. Armados. Desarmados. Tota

Navios.................................................. 25 17 42

Fragatas.............................................. 13 17 30

Corbetas.............................................. 14 6 47

Bergantines......................................... 34 9 40

Bergantines-goletas.......................... 8 10 48

Goletas................................................. 34 3 37

Faluchos, místicos y otros buques

menores........................................ 15 11 26

Lanchas cañoneras; . . . . 58 » 58

Totales. . ,  . . . . 495 73 268

De estos buques, estaban tres navios y una fragata en construcción en ei arsenal 

del Ferrol, y no llegaron á  concluirse.

Los 42 navios se dividían del modo siguiente :

De tres puentes y 114 cañones cadauno, 8.

El Santa Ana, el Conde de Regla, La Real Concepción, el Mejicano, el Príncipe 

de Asturias, La Real familia {en construcción), el Real Cárlos y la Reina Luisa.

Si á estos navios se agrega el San Fernando, de 100 cañones, y el Emprendedor, 

de 86, tendremos 10 navios deprimer órden, montando ^,098 cañones.

De los otros 32 navios, 20 eran de 76 cañones cada uno , montando entre todos 

1,520 cañones. Estos eran : EH Africa, el Terrible, el Glorioso, el Vencedor, el 

San Juan Bautista, el San Gabriel, el San Justo, el San Fermín, el Soberano, el 

Firme, el Oriente, el San Telmo, el Montañés, el Tridente {en construcción) , el 

Guerrero, el San Lorenzo, el San Joaquín, el San Pablo, el Angel de la Guarda, y 

el San Francisco de Paula.

Otros siete navios eran de 68 cañones, montando 476 cañones entre todos, y se 

llamaban:

El España, el América, el San Leandro, el San Fulgencio, e! San Ramón, el San 

Pedro Alcántara y el Asia.

Habia además tres navios de 62, uno de 60 y otro de 56, montando entre los 

cinco 302 cañones,.y se llamaban :

El Castilla, el Uiño, el San Julián, el Astuto y el Santo Domingo.

Habia pues :

Número
de navios. Caflones.

Navios de primera clase..................................  <0 <098

Idem de segunda............................................... 20 4520

Idem de tercera................................................  42 838

Total..............................................................  43 3466

Treinta era el nùmero de las fragatas; una de 44 cañones, seis de 40, veinte y 

dos de 38 y<una de 26, ntontando entre todas 4,146 cañones.

La de 44, llamada la Victoria, no llegó á concluirse.

Las otras veinte y nueve se llamaban :

La Sabina, N. S. de Atocha, La Minerva, la Liebre, la Venus, la Astrea, Santa 

Perpètua, Santa María Magdalena, Santa Agueda, Santa Rufina, N. S. de la O., 

N. S. de la Paz, Ifigenia, Gloria, Flora, Prueba, N. S. del Pilar, Esmeralda, Vengan

za, Diana, Santa Lucía, Santa Rosa, Santa Casilda, Santa Catalina, N S de la Sole

dad, la Perla, la Sirena, la Pomona y la í^roserpina.



De estos buques aparecen como armados en 1808, 28 navios y 13 fragatas; pero 

antes de 1820, lo mismo los armados que los desarmados habían desaparecido, y 

de aquella respetable escuadra de 49 navios, 30 fragatas y basta 268 buques, in 

cluyendo los menores, solo quedaban una docena pudriéndose en los arsenales, 

y de los que han llegado hasta nosotros como reliquias, el navio Soberano, que 

aun Oguraba en 1948 en los cuadros de la armada, y la fragata Perla que, cons

truida en 1789, ba prestado servicios hasta 1862, y que hoy sirve de ponton en el 

puerto de Sta. Isabel de Fernando Po.

Los buques que en 1808 estaban en los astilleros y entre los que se contaban: 

la Real Familia, navio de 414 cañones, el Emprendedor, de 86, el Tridente, de 76, 

y la Victoria de 44, se pudrieron antes de concluirse;.y desde 1800 á 1808 no se 

emprendió la construcción de ninguno nuevo.

Si bien habia entre los 42 navios muchos viejos pertenecientes al reinado de 

Fernando VI, 13 se habian construido de 1780 á 1790, y 6 de 1790 á 1800.

De las 30 fragatas, 10 eran de 1780 á 1790 y 9 de 1791 á 1800.

Total de cañones entre los 42 navios y 30 fragatas. . 4,604

El personal de la armada te componía en 1808:

Capitanes generales............................ 3

Tenientes generales...........................  26

Jefes de escuadra...............................  28

Brigadieres............................................ 34

Capitanes de navio.............................  86

Capitanes de fragata............................ 136

Tenientes de navio.............................. 270

Tenientes de fragata..........................  183

Alféreces de navio, de fragata y

guardias marinas............................. 400

Total.. 1165 1165

Ingenieros de la armada.

Ingeniero general................................ 1

Directores.............................................  5

Primeros................................................ 7

Segundos............................................... 10

Ordinarios............................................. 15

Extraordinarios.................................... 20

Ayudantes............................................. 13

Oficiales de ingenieros......................  26

Total.....................  97

Cuerpo de artilleria de marina.

Comandante general..........................  i

Brigadas en los tres departamentos:

20. con un personal de . . . .  3100

Total........................3101

97

3101



Infanteria de marina.

Comandante generai..........................  1

Batallones 12, con fuerza nominai 

de 42,000 hombres y con efecti

vo de...................................................  4000

Total.........................  4004 4004

Cuerpo depilólos.

Comandante. .....................................  4

Pilotos, comprendidos los asisten

tes á las escuelas............................  500

Total.......................  801 501

Cuerpo de oficiales de marinería.

Creado en 1807; número de oficiales 400 iOO .

Terciot navale».

Gente de mar matriculada, com

prendiendo los hábiles é inhá

biles................................................... 6OO0O 60,000

Total general.. . 69,265

Reales.

(5) Deuda pública de España á  fines del reinado de Felipe V

(4730).................................................................................

Deuda pública de España á fines del reinado de Cárlos III 

(4784).. .

Deuda pública de España á fines del reinado de Cárlos IV 

(1808)

1,266.521,565

2,064.962,890

7,494.266,809

Aumento de la deuda pública en 82 años....................................... 5,927.745,244

Aumento durante los últimos 4 años del reinado de Cárlos IIl,

y los 20 años del reinado de Cárlos IV...............................  5,429.303,919

(6) Cuando el almirante Villeneuve pasó de Tolon al Occéano, antes de la bata

lla de Trafalgar, se detuvo ante Cartajena, para darlugar á quesele reuniera el ge

neral Salcedo con su escuadra. Pero Salcedo esperaba las órdenes del gobierno, y 

como Villeneuve le dijese que anunciase á su gobierno que él estaba allí, y que 

no podia detenerse sin arriesgarse á tener un mal encuentro con los ingleses, Sal

cedo le respondió, que no podria volver la respuesta antes de ocho ó nueve dias. 

Habiendo gran peligro en esperar tanto tiempo, la escuadra francesa siguió su 

rumbo basta Cádiz, dejando la española en Cartajena, de donde no pudo despues 

salir por no encontrarse con Nelson en el Estrecho. Este se atrevió á batirse en 

Trafalgar con veinte y ocho navios contra treinta y tres: ¿hubiera osado batirse 

con veinte y ocho contra cuarenta y uno? y en este caso ¿la victoria hubiera que

dado de su parte ?



(7} Las universidades suprimidas fueron: las de Toledo, Osma, Oñate, Orihuela, 

Avila, Baeza, Osuna, Almagro, Irache, Gandía y Sigüenza; y las conservadas: 

Salamanca, Alcalá, Valladolid, Sevüla, Granada, Valencia, Zaragoza, Huesca, 

Cervera, Santiago y Oviedo. ¿Qué serian las universidades suprimidas, cuando ha' 

blando de la de Salamanca, que se consideraba como !a mas importante, decia, 

con sobrada razón, D. Diego de Torres, que fué en ella profesor en la segunda mi- 

tadjdel pasado siglo:

«Encontré esta madre de la sabiduría sin gloria, olvidada del público, y en un 

abandono que provenia de la deplorable ceguera en que estaban sumidos la m a

yor parte de sus discípulos. Unos creian, por ejemplo, que las matemáticas no 

eran mas que un tejido de mentirasy sortilegios, y decian que todos sus teoremas 

y axiomas no eran mas sólidos que castillos de cartas. Otros, aun mas implaca

bles y peligrosos, sospechaban que no era á fuerza de trabajo y de reflexioji, sino 

con la ayuda de la mágia y del diablo, como se entendían estas ciencias. De este 

número eran los jurisconsultos, que aducían como prueba el título de ley mal 

comprendido de : Matematicis el Otros, en fin, aseguran que consisten

únicamente en el talento de trazar sobre el papel, por medio del compás, ángulos, 

ovalos y polígonos, despues de untarse los dedos de las manos con el unguento 

que emplean los brujos cuando vuelan sobre sus escobas, para acudir á los cam

pos de Círnigola, á los desiertos de Baraona, ó á la playa de Sevilla, para diver

tirse en bailes y cenas infernales. La desnuden y silencio de la biblioteca de la 

universidad, célebre en otro tiempo, me probaron los tristes extravíos de la ima

ginación, que apenas parecen posibles en lugares que gozan de una antigua gloria 

literaria. En sus salas no encontre ni trazas siquiera de globo, esfera ó carta geo

gráfica, y puedo asegurar que la obra mas esencial designada por los estatutos de 

la universidad para sacar de ella asuntos de discusión, el AlmagesUs de Tolomeo, 

faltaba en la biblioteca, y que me vi obligado á prestarlo al rector para que me in

dicara el capítulo sobre que habia de dar lección...»

{8j Hé aquí los títulos de las academias y corporaciones científicas á que nos 

referimos: Real Academia Española, Real Academia de la Historia, Real Academia 

de nobles artes. Real Academia de Medicina, Sociedad Económica de Amigos del 

Pais, Real Academia del Derecho Español, Real Academia de San Cárlos, Real 

Academia de Jurisprudencia práctica. Real Academia de Sagrados Cánones, Histo

ria, Liturgia y Disciplina eclesiástica; Real Academia de Derecho Civil, Canónico y 

Patrio; Academia latina Matritense; Real Academia de Derecho patrio, Real Acade

mia de Teología Escolástico-dogmática de Snnto Tomás.
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Godoy.—Origen de su privanza.—So eleTSClon á Príncipe déla Psz.-Su cssamiento concuna princesa 

Real.—Educación de Femando V il.— Relaciones de Godoy con Napoleon.—Tratado de Fontaine

bleau.—Destierro y  evasión del canónigo Escoiquiz.— Conspiración contra Godoy y Cárlos IV.— 

Carta de Fernando Til á Napoleon.— Descubrimiento de la conspiración de los patriotas por Go

doy.—Prisión de Fernando y  sus parciales en el E.scorial y en Madrid.—Carlas de Cárlos IV á 

Napoleon.— Delación y carias de Fernando VU á su padre y á su madre.—Invasion del territorio 

espaDolpor los franceses.—Revolución en Aranjiiez.—Heridas y prisionde Godoy.—Abdicación 

de Cárlos IV en favor de Fernando.—Protesla de Cárlos IV.—Cartas de Cárlos IV á Napoleon.— 

* Cartas de Haría Luisa á Uurat.—Entrada de los franceses en Madrid —Viaje de Fernando á Ba

yona.—Carta de Bonaparte á Fernando VII.—Traición de Napoleon.—Abdicación de Femando en 

favor de su padre y de este en favor de Napoleon.—Carlas de Fernando á Napoleon.—Considera

ciones generales.

I.

Para poder apreciar la política es menester conocer al hombre.

El origen de la entrada de Godoy en palacio, y de su privanza é 
intimidad con la reina María Luisa y el rey Cárlos IV , no merece

rían la pena de llamar la atención del historiador, si sus efectos no 

hubieran sido tan funestos para España, y si no fuera una lección 

que no deberian nunca olvidar los partidarios del absolutismo, que 

reservan á  los reyes el gobierno de los pueblos, suponiendo que eslos 

no tienen derecho para gobernarse por sí mismos, de la manera mas 

directa posible y que carecen de las cualidades necesarias para ello.

La historia de Godoy, como la del conde duque de Olivares, y 

las de tantos otros favoritos mas ó menos imbéciles, en quienes los 

reyes delegaron su poder con perjuicio propio y dé la  nación, basta-



ria para probar hasta qué punto es absurdo el principio de la mo

narquía absoluta que hace las naciones propiedad de sus gobernantes, 

instrumento pasivo de sus ambiciones, de sus pasiones mas ó menos 

violentas y egoístas, en lugar de señoras de sí mismas; cuyos re

presentantes del pueblo, por él vigilados por medio de parlamentos 

delegados al efecto, les deban cuenta estrecha de su política.

La elevación de Godoy al poder, que ocupó durante casi todo el 

reinado de Cárlos IV  como verdadero soberano, es la condena en 

última instancia de la monarquía absoluta, y como generalmente es 

poco conocida la historia de su elevación y los pormenores de su po

lítica, vamos á  referirlos brevemente para edifícacion de los absolu* 

listas españoles.

II.

Era Godoy, que nació en 1164, un hidalguillo de gotera, de ori

gen estremeño, que siendo aun muy mozo, fué á  Madrid con su her

mano Luis en busca de fortuna, sin mas bienes que su capa y su 

espadín. Tenia buen talle, agradable fisonomía y era estremado to

cador de guitarra. Los dos hermanos lograron, no sin grandes difi

cultades, entrar de soldados en los guardias de Corps, y esto facilitó, 

andando el tiempo, á  Luis Godoy entablar relaciones amorosas con 

una azafata de la reina María Luisa, á la cual estasiaba tocando la 

guitarra, hasta el punto de que un día hablase á  la Reina dé la  ha

bilidad de su amante, despertando en esta el deseo de oirle. Cuan

do la Reina le oyó, aplaudiólo, y Luis le dijo:

«Ab! Señora, ¿qué diria V. M. si oyera á mi hermano?»

Manuel fué llamado, y eclipsó á  Luis en cuanto puso las manos en 

la  guitarra.

A parlir de aquel dia, D. Manuel Godoy no dejó nunca de encan

tar á Maria Luisa con su guitarra, y hay que convenir en que no 

fué ingrato con su hermano, que murió en 1801 de capitan gene

ral de Estremadura.

La Reina no solo se entusiasmó con Godoy, entusiasmo que du

ró toda su vida (1); sino que hizo de él el favorito de su marido Cár

los IV.
Carecía Godoy de talento natural y de instrucción, pero se expli

caba con gracia y facilidad.



El guardia guitarrista pasó en breve plazo de simple guardia á  

comandante, y poco despues á consejero de Eslado, y no tardó en 

ocupar el pueslo de primer ministro que desempeñaba el gran con

de de Aranda, ministro de Cárlos 111, que su hijo Cárlos IV habia 

conservado hasta entonces. Apenas ministro, fué nombrado Godoy 

duque de Alcudia, y en 1795 Príncipe de la Paz, y se casó con una 

prima hermana del Rey; y como correspondía á  tan gran persona

je , los fabricantes de genealogías descubrieron que descendía de 

Montezuma, emperador de Méjico destronado por Cortés (á).

España fué patrimonio del favorito con escándalo universal, y sin 

embargo, no era este un abuso, los reyes no hacían mas que uso le

gitimo de sus atribuciones, elevando el guardia á ministro y á prín

cipe por su habilidad en captarse las gracias y confianza de la Reina 

y de su marido, y la nación no tenia medios legales para impedirlo, 

ni para poner remedio á  los males en que la sumía la autoridad de 

tan extravagante personaje. Solo un medio le quedaba y era la 

revolución: obligar por medios violentos á  los reyes á  abdicar una 

corona que habian de hecho cedido á su favorito: esto es justamente 

lo que sucedió en 1808, revolución que fué la glorificación mas 

completa del principio de la soberanía nacional.

l l l .

La oposicion de sus intereses no podia menos de crear una ri

validad entre el príncipe de Asturias, que despues fué Fernando V II, 

y el príncipe de la Paz; y Godoy tuvo buen cuidado de arreglar la 

educación del futuro rey de manera que fuese un hombre nulo, á fia 

de conservarlo eo estado de dependencia y de sumisión, condicion 

indispensable de su permanencia en el poder.

Los preceptores de Fernando estaban obligados á  seguir la línea 

de conducta que les trazaba Godoy, de modo que el príncipe de 

Asturias estaba rodeado de espiones, cuya misión era prolongar su 

infancia y apartarlo de los asuntos públicos.

La Reina ayudaba á Godoy en esta empresa, temerosa de que si 

Fernando llegaba á  abrir los ojos sobre su situación y trataba de 

ejercer la influencia que le pertenecía en la corte, Godoy no podría 

permanecer en la corte y á su lado.
De aquí resultó una guerra doméstica y palaciega, que se convir-
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tió en la nación en lucha de partidos, declarándose unos por Godoy 

y oíros por Fernando.

IV.

El engrandecimiento de un hombre tan incapaz como Godoy, por 

medios tan inmorales, fué un manantial de corrupción para las al

tas clases y para cuanto dependia del poder. El funesto ejemplo que 

tenian á  la vista en Palacio, el cinismo triunfante y soberano, era el 

modelo que se ofrecia á  la alta sociedad, que sobre él procuraba 

modelarse.

La corrupción llegó á ser tal, que M. G . H .*"’ escritor contem

poráneo, en sus memorias históricas de Fernando VII, publicadas 

en Paris en 1824, dice:

«E l marido vendia su mujer, el padre su hija, el hermano su her

mana. El que las mujeres casadas tuvieran un cortejo, del que ha

cian pública ostentación, era tan general, que ya no era escandaloso. 

Los empleos públicos, las riquezas del Estado, el favor del Rey, to

do estaba en manos de un hombre que disponía á  su capricho y se

gún el impulso de sus pasiones, de los reyes y de la nación. Los 

tribunales no daban sus sentencias sin consultar antes los intereses 

y deseos de Godoy, y el clero colocaba el retrato de este al lado del 

de Jesucristo en las iglesias. La marcha de los asuntos públicos y la 

administración de todos los ramos que componen la máquina admi

nistrativa, recibían su dirección de un centro desordenado. La con

fusión que reinaba en la administración, los actos arbitrarios de los 

mandarines, la necesidad de sostener un poder ilegítimo por medios 

violentos y pérfidos, el saqueo del tesoro nacional por un hombre 

insaciable de riquezas, y las crueles persecuciones ejercidas contra 

los patriotas que procuraban oponerse á las desgracias que abruma

ban al Estado, eran, para el observador inteligente , signos mani

fiestos de la proximidad de una de esas crisis terribles que regene

ran ó destruyen las naciones.»

V.

Eq torno de Fernando se agruparon los descontentos de la admi-



nistracion del favorito y conspiraron contra él; pero con su omnímo

do poder, desterró k los principales, entre los que se contaba el canóni

go Escoiquiz, que fué mandado á Toledo con buena escolta. La misma 

suerte sufrieron los criados de Fernando, cuya corte se redujo en

tonces á cuatro ó cinco espiones, y para mayor seguridad, Godoy se 

hizo conceder por Cárlos IV el empleo de generalísimo de todas las 

fuerzas de mar y tierra. Tan sometido estaba el ejército al favorito, 

que la artillería puso en sus estandartes las armas de su generalí

simo Godoy.

A pesar de esto, el favorito veia que la opinion pública estaba en 

contra suya, y creyó encontrar mas sólido apoyo en Napoleon, con 

el que hizo una paz vergonzosa, despues de haber hecho á la Francia 

una guerra ruinosa é inú til, que el conde de Aranda y todos los 

hombres de Estado de mediana capacidad condenaron, aun á  true

que de sufrir destierros y persecuciones.

Acordóse por Napoleon y sus cómplices, en los artículos secretos 

del tratado de Tilsit, el destronamiento de los Borbones de España y 

la colocacion de su corona en las sienes de un hermano de Napoleon, 

y para conseguir su objelo, el astuto corso aparentó prestarse á los 

designios de la  ambición de Godoy, firmando el tratado secreto de 

Fontainebleau, en 19 de octubre de 1807; tratado que puede con

siderarse como ja  ocasion de los grandes acontecimientos de que Es

paña fué bien pronto teatro.

Este tratado fué firmado, en nombre de Cárlos IV, por don Euge

nio Izquierdo, y por el mariscal Duroc, en el de Napoleon (3).

En este célebre tratado se exlipuló entre Napoleon y Godoy, que 

se repartirían el Portugal, de cuyas provincias de Alentejo y Algar- 

bes se haria rey á Godoy con el título de principe de los Algarbes; 

y para llevar á cabo este proyecto de usurpación, convinieron, por 

un tratado anexo al primero, en la entrada de los ejércitos france

ses en España, que era lo que Napoleon quena.

VI.

Mientras los reyes, Godoy y Napoleon preparaban de esta mane

ra la ruina de España y Portugal, el príncipe de Asturias y sus 

amigos preparaban una revolución para destronar á  sus padres.

El canónigo Escoiquiz escapó de Toledo disfrazado para conspi



rar. El duque del Infanlado, á quien Godoy habla depuesto de sus 

cargos y desterrado de la corle, ofreció á  los revolucionarios su cré

dito y fortuna, y otros grandes de Espafia, entre ellos Orgaz, Ayer- 

be y San Cárlos, hicieron lo mismo. Pero mientras los patriotas pre

paraban la abdicación de los reyes y la caida de Godoy con ellos, 

como único medio de librar á España de las garras de Napoleon, 

Fernando Y l! escribió á este, en 11 de octubre de 1807, suplicándole 

tuviese á bien admitirlo en su familia, dándole una parienta suya por 

esposa, y expresando en ella en los términos mas enérgicos el res

pecto, la estimación y afecto, «que profesaba á u n  héroe, que oscu

recía á  cuantos le habían precedido, y que la providencia habia en

viado para librar á Europa de la anarquía que la amenazaba.» Y 

concluía diciéndole, que no se casaría si su matrimonio no merecía 

la  aprobación de S. M. I. (4).

VII.

Hé aquí el plan que habían formado los amigos de Fernando: 

Debía este ir á ver á  su padre y entregarle una memoria, en que le 

haría conocer ios males que afligían á  la nación, y que decían pro

venir del ilimitado poder concedido al príncipe de la Paz; si el Rey 

cedía á sus instancias, el príncipe de Asturias debía hacer entrar á 

las personas que estaban de acuerdo con él, y en caso contrarío, 

debía recurrirse á medios violentos.
Godoy descubrió el proyecto y io reveló á Cárlos iV  y á la Reina, 

diciéndoles que, no solo se trataba de quitarles la corona, sino la v i

da. Aterrados ios reyes, dieron á  Godoy caria blanca, y por consejo 

suyo, el Rey al frente de sus guardias entró en las habitaciones que 

ocupaba su hijo en el palacio del Escorial, el 29 de octubre de 1807, 

y lo hizo encerrar en una habitación, que se convirtió para él en 

cárcel; y en presencia de sus ministros, m andóá Fernando que en

tregase ia  espada y le inlímó su arresto, dejándole centinelas de 

vista.

Godoy se apoderó de todos los papeles del príncipe, y á conse

cuencia de esto, fueron presas muchas personas en el Escorial y en 

Madrid.

Entre los papeles de Fernando encontráronla memoria citada, es

crita de su mano, y un nombramiento de generalísimo, exteo-



dido á favor del duque del Infantado, á quien Fernando concedía ple

nos poderes para el caso en que, muerto su padre, alguien quisiese 
oponerse á su elevación al trono.

Al dia siguiente de su prisión^ sabiendo el príncipe de Asturias 

que su padre estaba de caza, hizo suplicar á  su nnadre que fuese á 

verle ó que se permitiera que lo condujesen á  su presencia, para 

descubrirle secretos de la mayor importancia. La Reina respondió 

que no podia acceder á su demanda, pero que revelase lo que cre

yese conveniente al señor Caballero, ministro á la sazón de Gracia y 

Justicia.

El príncipe lo hizo asi, y escribió y firmó en presencia del m inis

tro exponláneamente una minuciosa relación de los aconlecimientos 

á  que debía la pérdida de su libertad. La carta que habia escrilo á 

Napoleon, la parte que tenia Escoiquiz en la redacción de la memo

ria, los nombres de sus confidentes, todo lo reveló: dando lugar á 

la prisión de una porcion de personas.

Cárlos IV  escribió á Napoleon una carta de su puño y letra, refi

riéndole la prisión de su heredero, y acusando á  este de haber que

rido destronar á su padre designio de hacerle morir, lo mismo que 
á su madre, y concluia diciendo, que cambiana la ley de sucesión, 

y daría á  otro de sus hijos su trono y su afecto (5).

No conten lo con esto, Cárlos IV publicó un manifiesto dirigido al 

pueblo español, en el que decia, que la Providencia le habia salvado 

de un peligro inminente; que su vida era un obstáculo á la eleva

ción de su sucesor, que había querido destronarlo, de cuyo crimen 

habia visto él mismo las pruebas.

Fernando, hostigado en su prisión, escribió una declaración en 

que lo confesó lodo, y dos cartas u n a á  su padre y otra á s u  madre, 

en las que les pedia perdón con la mayor sumisión, declarándose 

culpable, no solo del horrible crimen de parricidio que le impu

taban, sino también de su culpable obstinación en haber persistido 

en negar la verdad, y concluia suplicándoles le permitieran arro

jarse á  sus piés (6).

Concediéronle esta gracia, á condicion de que pidiese perdón en 

presencia del príncipe de la Paz, á lo que Fernando se sometió; y 

Godoy intercedió para que sus padres le perdonasen incondicional

mente, loque Fernando manifestó agradecer con las mayores mues

tras de confianza y aprecio.

Cárlos IV publicó en la (.^Gaceta» las cartas de su hijo, declarando



al mismo tiempo, que aunque lo habia perdonado, el proceso segui

rla su curso, y que la nación sabría sus resultados, para que se des

vanecieran las alarmas producidas por el peligro del legítimo sobe

rano.

Los jueces no encontraron cargos suficientes contra los acusados, 

que gubernativamente fueron desterrados á  diferentes puntos del 

reino.

V IIL

Los franceses, entretanto, habian empezado á ocupar á EspaOa mi

litarmente, so pretexto de ir á  Portugal, y cuando se vieron dueños de 

Castilla la Vieja, las provincias Vascongadas, Navarra y Cataluña, 

Napoleon, para quien el tratado de Fontainebleau no Labia sido mas 

que un pretexto, mandó en febrero de 1808 á  Madrid al embajador 

Izquierdo, para que dijese de su parte á Cárlos IV , que, en el Estado 

en que Europa se hallaba, el interés de la Francia exigia la reunión 

á su imperio de las provincias españolas situadas entre los Pirineos 

y el Ebro.

«Espero, decia Napoleon, que el gabinete español aceptará esta 

proposicion, recibiendo en cambio todo el reiuo de Portugal y todas 

las ventajas que sean compatibles con la seguridad y dignidad de[ 

trono im perial.»

La guardia imperial se adelantaba á grandes marchas hacia los 

Pirineos para sostener la usurpación de Napoleon.

IX .

En presencia del peligro en que su incapacidad habia colocado á 

la nación, cualquiera creerá que Cárlos iV  y Godoy, reconociendo que 

habian sido juguetes de la ambición de Bonaparte, reunieron sus 

ejércitos y llamaron el pueblo á las armas; pero no, cun una co

bardía, que solo puede compararse con su grosera ignorancia, se 

prepararon en secreto para escaparse de España furtivamente y mar

charse á América; pero sus medidas no pudieron ocultarse al pú

blico, y la noche del 17 de marzo de 1808, en que el pueblo de Aran- 

juez y los patriotas que habian acudido de otros muchos puutos



creyeron que debería realizarse la fuga tiel favorito y de los reyes, 

se amotinaron y acometieron el palacio de Godoy, q u e á  duras penas 

logró ocultarse: el Rey tuvo que asomarse á un balcón de palacio, 

y prometerles que no se iiia , y el motín se apaciguó, porque creyó 

que solo Godoy se había escapado.

Al dia siguiente continuó el tumulto, la tropa no quiso hacer ar

mas contra el pueblo que aclamaba á Fernando creyendo, que so

lo era Godoy quien los entregaba á  Napoleon ; Godoy fué entre

tanto descubierto, y herido y nialtratado, pudo apenas escapar con 

vida, gracias á Fernando V il, que con algunos guardias de corps le 

protegió, asegurando á la multitud exasperada que él respondía de 

Godoy, cuya vida era preciso conservar para descubrir sus cómpli

ces y aplicar k todos el condigno castigo.

Godoy fué encerrado en un calabozo, y Fernando volvió en triunfo 

á  palacio, en medio de los gritos del pueblo que lo aclamaba rey, y 

el dia 19 firmó Cárlos IV el decreto de abdicación en favor de su 

hijo.

X .

El entusiasmo con que Fernando fué proclamado rey de Espafia 

en Madrid y en las provincias, solo fué comparable al òdio que ha

bia llegado á  inspirar Godoy y al desprecio del público hácia Cár

los IV  y María Luisa; pero tres días despues de haber firmado su 

abdicación, dió Cárlos IV un manifiesto solemne, protestando contra 

ella, porque se ia habian arrancado á la fuerza, y diciendo que solo 

por evitar el derramamiento de sangre de sus caros súbditos con

sintió en abdicar (7).

El día 20 de marzo, veinticuatro horas antes de que aparecie

ra su protesta contraía abdicación, escribía Cárlos IV á Napoleon, 

anunciándole que había abdicado la corona, en una carta que 

mas parecía dirigida por un inferior á un superior, que por el jefe 

de un gran pueblo á otro, que, faltando á las mas simples nociones 

de la buena fe, se habia apoderado por traición de parte de sus Es

tados, ofreciéndole en compensación otros que no le pertenecían.

Cárlos IV  decia á  Napoleon;

«Hé juzgado conveniente para la felicidad de mis pueblos abdicar 

en favor de m i muy amado hijo el príncipe de Asturias. . . .



«E l particular aprecio en que siempre he tenido á la persona de 

Y. M. 1. y R. me hace confiar en que no podrá menos de aplau

dir esta medida, tanto mas, cuanto que mis sentimientos de aprecio 

yafeccion hácia V. M. l. y R ., que he procurado incu lcará mi hijo, 

se han grabado tan profundamente en su corazon, que estoy seguro 

consagrará sus caidados á ligar cada vez mas estrechamente los dos 

reinos. Apresúreme á  ponerlo en conocimiento de V. M . I . y R . re

novándole con esta ocasion la seguridad de mi sincera adhesión...»

El mismo Cárlos IV escribia de nuevo, seis dias despues, á  Na

poleon, diciéndole: que esperaba que no dejaría de interesarsepor un 

rey, que forzado á  abdicarla corona se arrojaba en sus brazos, po

niéndose á su disposición, por ser el único que podia hacerle dicho
so, á toda su familia y á sus amados vasallos.

«No he declarado, añadía Cárlos IV , que dimitía en favor de mi 

hijo, mas que por la fuerza de las circunstancias, y cuando el es

truendo de las armas y los clamores de una guardia amotinada me 

daban á entender demasiado que debia escojer entre la vida y la 

muerte, no solo mia, sino la de la Reina. Fuerza me fué abdicar; 

pero reanimado ya y lleno de confianza en la magnanimidad y el ge
nio del gran hombre que siempre se mostró mi amigo, hé lomado la 

resolución de confiarme áé l en todo lo que quiera disponer de nos

otros; de mi suerte, de la de la Reina y de la del príncipe de la Paz: 

dirijo á  V. M. I. y R. una protesta contra los sucesos de Aranjuez 

y mi abdicación, y me remito y confio enteramente, de todo cora

zon, á la amistad de Y . M . » .....................................................

¿Qué podia esperarse de quien de esta manera escribia á  quien le 

despojaba de parte de sus Estados? ¿Quién habia de creer que quien 

así escribia al emperador de los franceses era el rey de las Es- 

pañas?

X !.

Pero no era solo el Rey: su mujer y su hija escribían al invasor 

y á sus seides en términos no menos bajos y degradantes. María 

Luisa, la madre de Fernando, escribía á Murat, en marcha sobre 

Madrid, diciéndole;

«No quisiéramos el Rey y yo ser importunos y fastidiosos al Gran 

Duque, que tanto tiene que hacer; pero no tenemos otro amigo ni otro



apoyo que él y el Emperador, en quien esperamos los cuatro, el Rey, 

nuestro amigo intimo lo mismo que del Gran Duque, el pobre prín

cipe de la Paz, mi hija Luisa y yo, la cual nos ha escrito ayer no

che lo que el Gran Duque le habia dicho, con lo que nos ha llenado 

de reconocimiento y de consuelo, esperándolo todo del Gran Duque y 

del Emperador, que son para nosotros dos sagradas é incompara

bles personas...

«Solo nos interesa la’suerte de nuestro único amigo el pobre prín

cipe de la Paz, el amigo del Gran Duque...

«Tememos que lo maten, si saben que van á  salvarlo...

«Que el Gran Duque haga ir sus tropas sin decir para qué, y en

trar donde está el pobre príncipe de la Paz, y sin dar tiempo para 

que le den un pistoletazo, separar la guardia y poner una del Gran 

Duque que esté á  sus órdenes, porque mientras esté en manos de 

esos traidores indignos y á  las órdenes de mi hijo, el Gran Duque 

puede estar seguro de que lo matarán: por piedad nos atrevemos á 

pedirle que nos lo conceda; porque mientras esté en las manos san

guinarias de los guardias de corps, de mi hijo y de los que le ro

dean, debemos temblar siempre por su vida, á pesar de que el Gran 

Duque y el Emperador quieran salvarlo; porque ellos no les darán 

tiempo: por piedad suplicamos al Gran Duque que tome sus medi

das para hacer lo que le pedimos; porque si se pierde tiempo su 

vida no está segura...»

Cárlos IV y su mujer decian en otra carta á  Murat:

«E l Rey mi marido, que me hace escribir, porque á él se lo impi

den los dolores y la hinchazón de la mano derecha, desea saber si 

el Gran Duque de Berg quisiera encargarse de hacer todos los es

fuerzos con el Emperador, para asegurar la vida del príncipe de la 

Paz, y que sea asistido por algunos criados y capellanes. Si el Gran 

Duque pudiera ir á  verle ó al menos consolarle, puesto que es su 

única esperanza, por haber sido siempre su mejor amigo y esperarlo

todo de él y del Emperador, de quien fué siempre muy adepto.....

que el Gran Duque obtenga del Emperador que dén á  mi marido, á 

mí y al príncipe de la Paz con que vivir reunidos en un punto re

tirado y bueno para nuestra salud, sin mandos ni intrigas...

«E l Emperador es generoso, es un héroe y ha sostenido siempre á 

sus fieles aliados y á los perseguidos. Nadie lo es tanto como nos

otros tres: ¿y por qué? porque siempre fuimos sus fieles aliados. De 

mi hijo nunca podremos esperar mas que miserias y persecuciones...
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«M i hijo tiene mal corazon, su carácter es sanguinario y no ha 

querido nunca ni á su padre ni á m í. . .»

Así escribían Cárlos IV y su mujer á Mural.

Veamos ahora una caria de María Luisa, la reina de Elruria, hija 

de los reyes de Espafia, dirigida al mismo personaje con ocasion de 

mandarle una caria de su madre.

«M i madre me envía esta carta para que os la entregue. Por pie

dad, no nos abandonéis, querido mío. En vos ponemos toda nuestra 

confianza. Concededme el consuelo de ir á  ver á mi padre y á  mi 

madre; respondedme algo que me consuele, y no olvidéis á una am i

ga que os ama de corazon.»

Firmado.
Makía Luisa.

Madrid 26 de marzo de 1&08.

«P . D. Estoy mala en cama con un poco de fiebre, de modo 

-que no podréis verme fuera de casa.»

No concluiríamos si hubiéramos de cilar lodos los documentos de 

esta especie, que nos muestran la familia Real puesta á  los piés de 

Napoleon, pensando solo en Godoy, y completamente olvidada del 

pueblo espafiol, que entregaba sin el menor remordimiento al usur

pador extranjero.

Mural llegó á  Madrid el 2;í de marzo al frente de un brillantísi

mo ejército, sacó á Godoy de la prisión y lo mandó libre á Francia, 

y Fernando entró en Madrid el 24 de marzo, aclamado Rey de Es

pafia, mientras sus padres, guardados por los franceses, se retiraban 

al Escorial.

Murat no fué á  visitar á Fernando V il ni le reconoció como rey, 

y se contentó con decir que esperaba instrucciones del Empe

rador.

X II.

Que Cárlos IV, María Luisa y Godoy lo esperasen todo del destruc

tor de la República francesa, del opresor de Europa, es cosa que puede 

comprenderse; porque la impopularidad que habian alcanzado y me

recido, era tal, que nada podian esperar del pueblo espafiol. Pero no 

sucedía lo mismo á  Fernando V il, que contaba con el apoyo de la 

nación entera, por’el mero hecho de ser el antagonista del favorito



Godoy. Y  sin embargo, lejos de dirigirse á la nación, se arrastró 

como sus padres á  ios piés de líonaparle, cuyas intenciones respecto 

á la independencia de Espaiía le eran conocidas, , y se apresuró á 

mandarle tres grandes de Espana para pedirle la mano de una prin

cesa imperial, y corriendo él mismo á Bayona al encuentro de Na

poleon, dejó España en poder de Mural y de sus legiones.

En vano las noticias de las provincias del Norte mostraban á  los 

franceses obrando mas como enemigos que como aliados de los es

pañoles, en vano el pueblo de Madrid mostraba altamente su desa

grado por el viaje de los príncipes, y Murat y el embajador Savary 

se negaban á  darle el título de rey de Espaila. Fernando salió deHa 

capital el 10 de abril, y aunque no encontró, como le babian asegu

rado, á Napoleon en Burgos, siguió hasta Vitoria, donde solo se de

tuvo para escribir á  Napoleon, que acabada de llegar á  Bayona.

Aparecióse en Vitoria el exministro Urquijo, y bien puede asegu

rarse que jamás príncipe alguno recibió consejos mas sanos en crí

ticas circunstancias, que los que aquel hombre prudente dió al Rey 

y á los que le rodeaban, para salir lo mas dignamente posible de! 

aprieto en que su torpeza les habia colocado.

Explicóles cómo desde 1805 tenia Napoleon la intención de des

tronar á  los Borbones de España, y que la ocupacion de esta por los 

ejércitos franceses en 180T y 1808 no tenia otro objeto. Anadió, que 

en la misma Vitoria podia Fernando considerarse como prisionero de 

Napoleon, y no creia podría escaparse mas que á  favor de un disfraz. 

Hízoles presente que cometían un atentado á la dignidad de la na

ción, saliendo al encuentro de Napoleon antes de que este hubiera 

reconocido á  Fernando como rey de España. ■

Solo el duque del Infantado pareció convencido de las razones de 

Urquijo, y el Rey y sus cortesanos continuaron su camino hasta 

Bayona, sin que bastase á abrirles los ojos la carta de Napoleon d i

rigida á  Fernando desde Bayona el 16 de abril de 1808, que era un 

verdadero manifiesto contra el nuevo rey y un insulto capaz de su

blevar á  un santo de piedra.

La carta es tal, que merece ser conocida de todos los españoles, 

por lo cual la insertamos integra en la nota (8).

La carta era insolente, ofensiva, pedantesca, grosera y capaz de 

haber sublevado la sangre de cualquiera otro que no fuera Fernan

do V il; pero esle, en lugar de seguir los consejos que le daban y de 

buscar un refugio contra Napoleon, le escribió acusándole el recibo



de la carta y anunciándole su visita; y escribió también á su tio el 

infante don Antonio, que habia quedado en Madrid al frente del go

bierno, para decirie que estaba contentísimo de la conducta que con 

él tenia Napoleon.

El pueblo de Vitoria hizo cuanto pudo para detener al Rey, y con

cluyó por cortar los tirantes de las muías del coche.

Las personas mas respetables de la provincia ofrecieron varias 

veces á Fernando sus servicios para facilitarle la fuga burlando la 

vigilancia de los franceses.

El Rey arengó al puebló desde el coche, diciéndole que iba á Fran

cia expontáneamente, que estaba seguro de la amistad de Napoleon 

y que pronto estaria de vuelta.

Salió de Vitoria el 19 de ab ril, y el mismo dia llegó á Iru n , donde 

pasóla noche. Allí se le presentaron nuevos patriotas, advirtiéndole 

del peligro, dándole las noticias mas alarmantes y ofreciéndole los 

medios mas seguros para embarcarle secretamente en San Sebastian; 

pero todo fué inútil : el 20 entró en Bayona, comió con Napoleon, 

se retiró al palacio que le habian preparado, y algunas horas des

pues se presentó Savary anunciándole de parte del Emperador, que 

la  dinastía de Borbon habia dejado de reinar en Espafia, que la de 

los Bonapartes iba á  reemplazaria, y que él debia abdicar, firmando 

un tratado que le presentarian á  su tiempo.

X IIL

El 30 de abril llegaron á Bayona Godoy, María Luisa y Car

los IV .

Fernando renunció en Cárlos IV  la corona, y este en Napoleon, 

que le daba en cambio una renta anual de 30 millones de reales y 

el palacio de Compiegne.

Este tratado se firmó el 5 de mayo, y el 8 dirigió Cárlos IV  una 

proclama al pueblo español, en la que decia en resúmen, que para 
darle una nueva prueba de su amor, lo habia cedido al Emperador 
de los franceses.

Fernando no quiso ser menos que su padre, y aceptó otro tratado, 

que firmó en su nombre Escoiquiz, y en el de Napoleon el general 

Duroc, por el cual reconocía la legitimidad de la cesión de la corona 

de España hecha á Napoleon por su padre, y recibía de Napoleon



para él y sus descendientes los palacios y dominios reales de Na

varra, con una renta perpéluade 400 mil francos y otra vitalicia de 

600 m il. Napoleon mandó á  Fernando, su tio y hermanos habitar 

el palacio de Valencey; pero antes de salir para su residencia, man

dó Fernando á  España á Perez de Castro y al marqués de Lazan, para 

que aconsejaran en su nombre á los patriotas que no resistieran á 

los franceses; y al llegar á Burdeos él y los príncipes publicaron 

una proclama dirigida k los españoles, en que justificaban la abdi

cación del Rey; añadiendo, que considerarían todas las tentativas 

que hiciera la nación española, no solo como inútiles, sino como in

juriosas. «E l medio mas seguro, decian Fernando, don Cárlos y don 

Antonio en su manifiesto, de evitar tantas desgracias, era consentir 

en la cesión hecha por Cárlos IV  de sus derechos al trono de Espa

fia; porque en este caso, el Emperador de los franceses se veria obli

gado á  sostener la  independencia absoluta de España y la integridad 

del reino y sus colonias, la unidad de la religión católica, etc ...

«Sus AA. RR. y SS. habian hecho el sacrificio de sus intereses 

personales por el bien general, consintiendo en la cesión de la ma

nera mas absoluta.»

Sus Altezas concluían declarando, que «los españoles no podian 

darles mayor prueba de fidelidad, que sometiéndose á lo convenido 

por la familia real con Napoleon, puesto que ellos les habían dado el 

testimonio mas notable de su afección personal, sacrificando sus de

rechos é intereses personales á  la felicidad del país.»

XIV.

Seis años permaneció Fernando en Valencey, y en ellos se ocupó 

de todo menos de España; pero decimos mal: escribió á Napoleon 

repetidas veces, felicitándole por sus victorias, ó lo que es lo mismo, 

por l^s derrotas de los españoles, y suplicando al verdugo de su 

patria le honrase, dignándose concederle por esposa una princesa de 

su familia; cartas que anduvieron de mano en mano por las Tulle- 

rías, y que servían de objeto de burla y escarnio á cuantos las veían.

Copiamos aquí algunos párrafos de las cartas de Fernando á  Na

poleon, y remitimos al lector á  la nota (9).

«Felicito sinceramente á V . M. L . tanto en nombre de mí hermano 

y mi lío, como en el mío, por la satisfacción que ha tenido en la



instalación de su querido hermano sobre ei trono de Espafia: ha

biendo sido siempre objeto de nuestros deseos la felicidad de la ge

nerosa nación española, no podíamos ver á  su cabeza un monarca 

tan propio y digno por sus virtudes para asegurarla, sin sentir el 

mayor consuelo y satisfacción. El deseo de vernos honrados con su 

amistad nos induce á escribirle la adjunta carta, que me lomo la li

bertad de remitir á V. M. I. , para que despues de leerla, se digne 

remitirla á S. M. 0. Mediación tan respetable nos asegura que será 

recibida con la amabilidad que deseamos.»

Esta carta está fechada en 22 de junio  de 1808, y firmada por 

Fernando.

En otra del 6 de agosto del mismo afio decia:

«El gozo que be sentido al leer en los periódicos las victorias 

con que la Providencia corona de nuevo la augusta frente de V. M. I. 

y R ., y el gran interés con que mi hermano, mi tio y yo vemos 

la  satisfacción de V. M. 1. y R. nos inducen á  felicitarle con el afec

to, sinceridad, amor v respeto en que vivimos bajo la protección 

de V. M. I. y R .»

En 3 de mayo de IH IO , escribía Fernando á Napoleon:

«Permitidme, pues, señor, depositar en vuestro seno los senti

mientos de un corazon que, no dudo en afirmarlo, es digno de per- 

teneceros por los lazos de la adopcion. Si V. M. 1, y R . tuviere á 

bien unir mis destinos á los de una princesa francesa de vuestra 

elección, llenára mis mas ardientes votos...»

«Me atrevería á  añadir, señor, que esta unión, la publicación de 

mi felicidad, podria ejercer influencia saludable en los destinos de las 

dos Españas, y quitaría á un pueblo ciego y furioso el pretexto para 

continuar cubriendo de sangre su patria en nombre de un príncipe, 

que por un tratado solemne, por su propia elección y por la mas 

gloriosa de todas las adopciones, ha llegado á ser principe francés é 

hijo de V. M. I. y R . . .»

¡Basta!... .
Tal era la familia, tal ei hombre con quien el pueblo español 

habia identificado la causa de su independencia.

¡Qué diferencia entre el pueblo y el rey! ¡que sacrificios tan poco 

ínerecidos! ¡que entusiasmo tan fuera de propósito.



XV.

No ha faltado quien diga, para disculpará Fernando, que su con

duela y los documentos que publicó mientras permaneció en Fran

cia carecen de valor, por estar prisionero; pero creemos que lo que 

únicamente podría disculparse seria la resignación y el silencio, pero 

en manera alguna el someterse á una deshonra, tanto mayor, cuanto 

eran mas grandes los sacrificios y el heroismo del pueblo que luchaba 

por él, y que era víctima, y á  cuya invasión y desgracias habia tan 

poderosamente contribuido con su conducta. Pero volvamos por un 

momento la espalda á aquellos reyes, que despues de todo no da

ban de sí mas que lo que podian dar, y fijemos la vista en un pue

blo que se inmortalizaba venciendo desarmado á sus omnipotentes 

enemigos, y obligándoles á reconocer que era el único que se ha

bia conducido con honor, en medio de la bajeza y postración univer

sales.

Afirmando su independencia contra propios y estraños, infundió 

el pueblo español pavor en los opresores, acostumbrados á disponer 

de los pueblos como viles rebaños, y á  los oprimidos les enseñó á 

avergonzarse de su abyección y bajeza.
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NOTAS DEL CAPITULO TERCERO.

{<) María Luisa nadó en^Parma en 4754, y la casaron á los doce años de edad con 

el príncipe de Asturias, que luego fué Cárlos IV. Era su carácter tan altivo é im

perioso, que exigió que el duque de Parma su hermano la tratase desde luego con 

todas las ceremonias de la categoría de princesa de Asturias á que ascendía por su 

casamiento, y en un rapto de cólera, le dijo un dia;

«Yo os enseñaré á que me tratéis con las consideraciones debidas á la que debe 

ser un dia reina de España, mientras que vos no sereís nunca mas que un duque- 

cilio de Parma.»

Y su hermano le respondió:

«En ese caso, el duquecillode Parma habrá tenido el honor de dar una bofetada 

á la reina de España.»

Y se la dió.

Sabido es que cuando fué a España á reunirse con su marido, este la recibió con 

mucha frialdad, y Cárlos III creyó necesario vigilarla, sobre todo cuando supo que 

en compañía de otras jóvenes damas de la corte, ó sola, salia de incógnito por los 

paseos y calles de Madrid.

Por grados adquirió María Luisa un ascendiente irresistible sobre su marido, y 

lo conservó hasta el fin de sus días. Con la edad María Luisa se hizo devota con 

tanto extremo como antes fué mundana.

(2) Don Manuel Godoy nació en Badajoz e n ..............................4768

Entró de soldado en las guardias de Corps e n .................... 4787

Fué nombrado Garzón Mayor de la compañía Española

e n ............................................................................................. 4788

Exempto de la misma compañía e n .......................................  4789

Ayudante general de las Guardias de Corps y gran*Cruz de

Cários III e n .......................................................................... 4794

Teniente general, duque de Alcudia, Mayor de las Guardias 

de Corps, ministro de Estado y caballero de la Órden del

Toison de Oro e n ................................................................ 4792

Príncipe de la Paz e n ................................................. ....  <796

Casado con doña María Teresa de Borbon hija del infante don

Luis, hermano de Cárlos III, e n ......................... .... 4797



General en jefe dcl ejército contra Portugal e n ....................1801

Generalísimo (ie mar y tierra e n ............................................1802

Almirante de España con el título de Alteza e n ................... 1807

Este hombre, mónstruo de la fortuna, \olvia á la nada de dondehabia salido, y 

despues de haber sido señor de España y de América, y de liaber dispuesto de 

miles do millones, miiriü en ia miseria, vivió en Francia en una boardilla sin 

mas rentas que dos francos diarios, que importaba su pensión de gran cordon de 

la lejion do honor, y tuvo, según él mismo ha confesado , que remendarse 

tos calzones con sus propias manos.

(3) Tratado diplomático de Fontainebieau, sobre el reino de Portugal, celebrado 
el 87 de octubre de <807.

Artículo 1 o La provincia de Entre Miño y Duero, comprendiendo la ciudad de 

Oporto, se dará en toda propiedad y soberanía á S. M. el rey de Etruria, con el 

t\tu!o de rey de la Lusitanía septentrional.

Art. 2.® La provincia de Alentejo y el reino de los Algarves se darán en toda 

propiedad y soberanía al príncipe de la Paz, de la que gozará con el título de 

Príncipe de los Algarves.

Art 3.0 Las provincias de Reirá, Tras-los-montes y la Extremadura portuguesa, 

quedarán en depósito basta la paz general, y entonces se dispondrá de ellas se

gún ias circunstancias, y conforme á lo que se convenga entre las dos altas partes 

contratantes.

Art. i.° El reino de la Lusitania septentrional lo poseerán los descendientes 

de S. M. el rey de Etruria, hereditariamente y conformo á las leyes de sucesión 

que están en vigor en la familia reinante de S. M. el rey de España.

Art. 5.* El principado de tos Algarves lo poseerán los descendientes del prín

cipe do la Paz, hereditariamente y conforme á las leyes de sucesión que están en 

vigor en la familia reinante de S H . el rey de España.

Art. 6.** A falta de descendientes ó herederos legítimos del rey de la Lusitania 

septentrional ó del príncipe de los Algarves, estos reinos se darán, mediante la 

investidura, por S. M. el rey de España, á condicion de que no se unan en una 

sola persona, ni á la corona de España.

Art. 7.0 El reino de la Lusitania septentrional y el principado de los Algarves 

reconocerán como protector á S. M. el rey de España, y los soberanos de estos 

paises no podrán nunca hacer la paz ni la guerra sin el consentimiento del rey 

católico.

Art. 8.° Si las provincias de Beira, Tras-los-montes y ia Estremadura portu

guesa, estando en depósito, fueran entregadas en tiempo de ia paz general á la 

casa de Braganza, en cambio de Gibraltar, la Trinidad y otras colonias que los 

ingleses han conquistado ¿ España y sus aliados, el nuevo soberano de estas 

provincias tendría cerca de S. M. C. el rey de España, las mismas sumisiones que 

el rey de la Lusitania septentrional y el príncipe de los Algarves, y ejercería su 

soberanía con las mismas condiciones.

Art. 9.^ S- M. el rey de Etruria cede en toda propiedad y soberanía el reino de 

Etruria á S. M. el emperador de los franceses, rey de Italia.

Art. 40. Cuando la ocupacion definitiva de las provincias de Portugal se efec

tué, los diferentes príncipes que deben poseerlas nombrarán, de común acuerdo, 

comisarios para fijar los límites naturales.

Art. 41. S. M. el emperador de los franceses, rey de Italia, garantirá á S. 

el rey de España la poaoáian de sus EütaUoa del continente europeo, situados a. 

mediodia de los Pirineos.



Art. 42. S. M. el emperador de los Franceses, rey do Italia, se obliga á recono

cer á S .M . C. el rey de España, como emperador de las dos Américas, cuando 

todo esté dispuesto, á ñn que S. H . puedajtomar este titulo, lo que podrá suceder 

cuando se realice la paz general, ó lo mas tarde, de aquí á tres años.

Art. 13. Las altas potencias contratantes acordarán los medios do repartirse 

amigablemente las islas, colonias y otras propiedades de Portugal en Ultramar.

Art. li. El presente tratado quedará secreto, será ratificado, y las ratificacio

nes se cambiarán en Madrid en veinte y cuatro dias.

Hecho en Fontainebleau, ei 29 octubre de 1807.

Firmado.— Duroc.— Izquierdo.

Convención secreta, relativa al precedente tratado, firmada en la misma fecha.

Artículo 1.® Un cuerpo de tropas imperiales francesas, de veintey cinco mil 

hombres de infantería y tres mil de caballería, entrará en España; y se reunirá 

con un cuerpo de tropas españolas de ocho mil infantes y tres mil caballos y 

treinta piezas de artillería.

Art. 2.® Al mismo tiempo, una división española de diez mil hombres tomará 

poscsion de la provincia de Entre Miño y Duero y de la ciudad de Oporto, y otra 

división de seis mil hombres, compuesta igualmente de tropas españolas, lomará 

posesion del Alentejo y del reino de los Algarves.

Art. 3 Las tropas francesas serán sostenidas por España, y su sueldo pagado 

por la Francia durante todo el tiempo de su tránsito por España.

Art. 4.“ Despues que las tropas combinadas hayan entrado en Portugal, las 

provincias de Beira, Tras-los-montes y la Extremadura portuguesa (que deben que

dar en depósito), serán administradas y gobernadas por el general comandante 

de las tropas francesas, que impondrá las contribuciones en provecho de la Fran

cia. L is  provincias que deben componer el reino de la Lusitanla septentrional y 

principado de los Algarves, serán gobernadas y administradas por los generales 

comandantes de las divisiones españolas, que tomarán posesion, y las contribu

ciones que Ies impongan quedarán en beneficio de España.

Art. 5.° El cuerpo del centro estará bajo las órdenes del comandante de las 

tropas francesas, lo mismo que las tropas españolas que se le reúnan. No obstante, 

si el rey de España ó el príncipe de la Paz creen conveniente ir en persona, el 

general comandante de las tropas francesas y las tropas mismas estarán sometidas 

á las órdenes del rey de España ó del príncipe de ia Paz.

Art. 6.° Otro cuerpo de cuarenta mil hombres de tropas francesas se reunirá 

en Bayona el 20 de noviembre próximo ó antes, y deberá estar dispuesto á mar

char sobre Portugal, pasando por Espaüa, si los ingleses envian refuerzos y ame

nazan atacar los primeros. Sin embargo, este nuevo ejército no entrará, sino cuan

do las dos altas partes contratantes se pongan de acuerdo.

Art. 7.® La presente convención se ratificará y el cambio de las ratificacio

nes se bará ai mismo tiempo que el tratado de hoy.

Hecho en Fontainebleau, ei 27 de octubre de 1807.

(4) Carta del principe de Asturias Fernando á üapoleon i  

Señor:

El temor demolestar á V. M. L y R. en medio de sus hazañas y de los importan

tes negocios que le rodean sin cesar, me ba impedido hasta el presente satisfa

cer directamente el mas vivo de mis deseos, cual es el de manifestarle, al menos 

por escrito, los sentimientos de respeto, de estimación y afecto que profeso hácia 

un héroe que oscurece á cuantos le han precedido, y que la Providencia ba en-



viadopara librar á Europa de la total anarquía que la amenazaba, para afirmar 

los Yacilantes tronos y devolver la paz y bienestar á las naciones.

Las virtudes lie V. M. I., su moderación, su bondad misma aun para con sus 

mas injustos é implacables enemigos; todo me hace esperar que la expresión de 

estos sentimientos será acogida como la efusión de un corazon lleno de admi

ración y de la mas sincera amistad.

El estado en que me encuentro hace largo tiempo, y que no puede escapar á la 

vista penetrante de Y . M. L. ha sido hasta el presente un segundo obstáculo que 

ha detenido mi pluma, dispuesta á dirigirle mis votos; pero lleno de esperanza de 

encontraren la magnánima generosidad de V . M. I. la protección mas poderosa, 

me lie determinado, no solamente á demostrarle los sentimientos de mi corazon 

hácia su augusta persona, sino á depositarlos en el suyo como en el de un tierno 

padre.

Es para mi unadesgracia el estar obligado, por las circunstancias, á ocultar co

mo un crimen acción tan justa y laudable; ¡pero tales son las consecuencias fu

nestas de la extrema bondad de los mejores reyes!

Lleno de respeto y amor filial por aquel á quien debo el sér y que está dotado 

del corazon mas recto y generoso, nunca osaría decir á V. M. L  lo que ella conoce 

mejor que yo, y es que estas mismas cualidades tan estimables no sirven muchas 

veces mas que de instrumento á las personas intrigantes y malvadas para oscure

cer la verdad á los ojos de los soberanos, que es lo que sucede á mi respetable 

padre.

Si estos mismos hombres que, por desgracia, existen aquí, le dejarán conocer 

á fondo el de V. M. 1. como yo le conozco, ¡con qué ardor no desearía él estrechar 

los lazos que deben unir nuestra dos casasl ¿y qué medio mas propio para este 

objeto que el de pedirle á V . M. I. el honor de casarme con una princesa de su 

augusta familia? Es el voto de todos los súbditos de mi padre, y no dudo será 

también el suyo, á pesar de los esfuerzos de un pequeño número de malvados, 

tan pronto como conozca las intenciones de V. M. L: es todo lo que mi corazon 

desea, pero esta no es la cuenta de los pérfidos egoístas que lo cercan y pueden, 

en un momento dado, sorprenderlo. Tal es el motivo de mis temores.

Solo el respeto de V. M. I. que puede desbaratar sus planes, abrir los ojos á 

mis buenos, á mis muy amados padres, hacerles dichosos, al mismo tiempo 

que feliz á mi nación y el mió.

Todo el mundo admirará mas y mas ia bondad de V. M. L que tendrá siempre 

en mí el hijo mas afectuoso y reconocido.

Imploro, pues, con la mas grande confianza, la protección paternal de V . M. I. 

á fin de que ella no solamente se digne acordarme el honor de aliarme á su familia» 

sino que altane todas las dificultades, y haga desaparecer todos los obstáculos 

que puedan oponerse al objeto de mis votos Este esfuerzo de bondad de parte 

d e V . M .L m e  es tanto mas necesario, cuanto que yo no puedo hacer la me

n o r  cosa, porque quizá la harán pasar por un insulto á la autoridad paternal, y 

estoy reducido á un solo medio, á rehusar, como lo haré con invencible constan

cia, el casarme con quien quiera que sea, sin el consentimiento y aprobación 

de V. M. L , de quien únicamente espero la elección de esposa.

E s  un bien que espero de la bondad de V. M. I., rogando á Dios conserve su 

preciosa vida muchos años.

Escrito y firmado de mi propia mano y sellado'de mi sello en el Escorial, el 44 

de octubre'de 4807.

D e V . M. I. yR .

Afectísimo servidor y hermano,

F e r n a n d o .



(5) Carla de Cárlos IV  á Napoleon del 29 de octubre de 4 807.

Señor mi hermano:

Cuando no me ocupaba mas que en los medios de cooperar á la destrucción de 

nuestro enemigo común (i); cuando creia que todas las conjuraciones delaex-reina de 
Nápoles se habian sumergido con suhija, veo con un horror que me hace temblar, que 

el espíritu de intriga mas horrible ha penetrado hasta en el seno de mi palacio. 

(Ay! mí corazon llora sangre al relatar tan espantoso atentado! Mi hijo mayor, el 

presunto heredero de mi trono, habia formado el horrible proyecto de destronar

me; y se ha dejado llevar hasta el exceso de atentar contra la vida de su madre! 

Tan horroroso atentado debe castigarse con el rigor mas ejemplar. J,a ley que le 

llamaba à la sucesión debe ser revocada: uno de sus hermanos será mas digno 

de reemplazarle en mi corazon y en el trono. Estoy en este momento buscando 

los cómplices para conocer á fondo este plan de la mas negra perfìdia, y no quie

ro perder un momento para participarlo á V. M. L  y R., rogándole me ayude con 

sus luces y consejos.

y con esto ruego á Dios, mi buen hermano, se digne tener á V. M. I. y R. en su 

santa gracia.

Ca r l o s .
En San Lorenzo, á 29 de octubre de 4807.

(6) Cartas que dirigió Fernando á su padre y  á <u madre, el 5 de noviembre
de 4807.

Señor y padre:

Soy culpable: faltando á V. M , he faltado á mi padre y á mi rey; pero me arre

piento y prometo á V  M. la mas humilde obediencia. Nada debia hacer sin el con

sentimiento de V. M.; pero he sido sorprendido. He denunciado á los culpables, y 

ruego á V. M. me perdone y permita besar vuestros piés á vuestro reconocido 

hijo
F e r n a n d o .

San Lorenzo 5 de noviembre de 1807.

Señora y madre:

Me arrepiento de la gran falta que he cometido contra el rey y Ja reina, mi pa

dre y madre: también con la sumisión mas grande os pido perdón, así como de 

mi obstinación en ocultaros la verdad la otra noche. Por lo que suplico á V. M. 

desde el fondo de mi corazon, so digne interceder con mi padre, para que permita 

besar los piés de S. M. á su afectuoso hijo
F e r n a n d o .

San Lorenzo 6 de noviembre de 48fi7.

(Estas cartas se publicaron en la Gaceta oficial de Madrid y se reprodujeron en 

todas las de Europa.)

(7) Protesta de Cárlos 1 F, del 21 de marzo de 1808.

Protesto y declaro que mi decreto del 19 de marzo, por el cual abdico la corona 

en favor de mi hijo, es un acto á que me he visto forzado para impedir las mayores 

desgracias y la efusión de sangre de mis amados vasallos. Por lo tanto, debe con

siderarse como nulo y sin valor alguno.
Firmado,

Yo El Ret .

Aranjuez 21 marzo de 1808.

(1) Se refiere á los Ingleses.



(8) Carta de Napoleon á Fernando.

Hermano mío:

S. A. R. mo permitirá en las actuales circunstancias que le hable con franqueza 

y lealtad. Al llegar á,Madrid esperaba inducir á mi Ilustre amigo el rey Cárlos IV á 

llevar á cabo en su Estado algunas reformas y á satisfacer un tanto la opinion pú 

blica. La destitución dol príncipe do la Paz me parecia necesaria para su felicidad 

y la de sus vasallos. Los stjcesos del Norle han retardado mi viaje; y entretanto 

han tenido lugar los acontecimientos de Aranjuez. No soy juez de lo que ha pa

sado ni do la conducta dcl principo de la Paz, pero si sé que es peligroso para los 

reyes acostumbrar á los pueblos á hacerse justicia por sí mismos y pido á Dios 

que V. A. R. no adquiera un dia la experiencia por sí propio. España no tiene nin

gún interés en hacer mal á un príncipe casado con una princesa de sangre real, 

y que ha regido el reino tanto tiempo. El no tiene amigos y V. A. R. no los ten

drá tampoco sí algún dia es desgraciado Los pueblos se vengan gustosos de los 

homenages que nos tributan. ¿Y cómo además podria procesarse al príncipe de la 

Paz sin hacer lo mismo con la reina y el rey vuestro padre? Este proceso alimen

taria los ódios y las pasiones facciosas, y el resultado seria funesto para vuestra 

corona. V. A. U. no lieite otros derechos que los que le ha trasmitido su madre, y  
los desgarraría si el proceso la deshonrara Mas vale no dar oídos á consejos men

guados y pérfidos. V. A. no tiene derecho para juzgar al príncipe do la Paz. Sus 

crímenes, si es que se le reprochan, se pierden en los derechos del trono.Con fre

cuencia he manifestado mi deseo de que el príncipe de la Paz fuese separado del 

mando; pero la amistad del rey Cárlos me lia inducido algunas veces á callarme y 

apartar los ojos de las debilidades de su confianza. ¡Cuan miserables somosl Debi

lidad y error es nuestra divisa. Pero todo esto puede concillarse: que el príncipe 

de la Paz sea oxpatriado, yo le ofreceré un refugio en Francia. En cuanto á la ab

dicación de Cárlos IV, como ha ocurrido en un momento en que mis ejércitos ocu

paban España, á los ojos de Europa y de la posteridad, podria aparecer que yo 

habia enviado tantas tropas para precipitar del trono á un aliado y á un amigo. 

Como soberano vecino, me es permitido querer conocer esta abdicación antes de 

aceptarla. Lo digo á V. A R., á los españoles, al mundo entero. Si la abdicación 

del rey Cárlos ha sido espontánea, si la insurrección de Aranjuez no le ha obli

gado á hacerla, yo la reconoceré y á V. A. R. como rey de España (4  ). Yo 

deseo hablar con V. A. sobre este asunto. La circunspección conque me conduz

co desde hace un mes en estos asuntos, deben servirle de garantía del apoyo que 

encontrará etj mí, si á su turno vinieran á inquietarle en el trono facciones de cual- 

(luier clase que sea. Cuando el rey Cárlos me participó los acontecimientos de 

octubre último, me afecté dolorosamente y pienso haber contribuido con mis in

sinuaciones al buen término del asunto del Escorial. V . A. K. tenia muchas culpas 
y no necesito mas pruebas de ello que la carta que me escribió y  de la que no he 
querido nunca tener conocimiento. Cuando le toque el turno de ser rey á V. A. 

sabrá cuan sagrados son los derechos del trono. Toda petición de un príncipe he

reditario á un soberano extraño extranjero es criminal. V. A. l\. debo desconfiar 

de los extra\íos y de las emociones populares. Podrán cometerse algunos asesi

natos sobre mis soldados aislados, pero el resultado seria la ruina de España.

V. A. R. conoce todo mi pensamiento y vé que flota entre diversas ideas que 

necesitan fijarse. V. A. puede estar seguro de que, en todo caso, me conduciré con 

él como con el rey su padre: creed on mi deseo de conciliario todo y de encon

trar ocasiones de darle pruebas de mi afección y de mi mas perfecto aprecio.

Firm ado,
N a p o l e ó n .

Bayona 16 de abril de 1808.

(1) Guando N apoleon dscribía esto  lenta on  su poder la sca rles  de Cárlos IV protestando conlra 
la abdicación, y  Fernando n o  lo Ignoraba.



(9) Cartas de Femando á Napoleon.

Señor: ^

Los documentos últimamente publicados en el Monitor (1), han dado á conocer 

al mundo entero los sentimientos de sincera adhesión do que estoy penetrado 

hácia V. M. L  y R., y al mismo tiempo, mis vivos deseos de llegar áser vuestro 

hijo adoptivo. La publicidad que V. &1. L ha permitido dar á mi carta, me hace 

esperar que no desaprueba estos sentimientos ni el deseo que he formado: esta 

esperanza me liena de alegría.

Permitidme pues, señor, depositar en vuestro seno los sentimientos de nn co

razon, que, no dudo en afirmarlo, es digno de pertcneceros por los lazos de la 

adopcion. Si V. M. L y R. tuviera á bien unir mis destinos á los de una princesa 

francesa de su elección, llenára mis mas ardientes votos. Por esta unión, además 

de mi felicidad personal, yo adquirirla la dulce satisfacción de que así se conven

cería toda Europa de mi inalterable adhesión á ias voluntades de V ■ M L y de que 

en cambio os dignáis pagar sentimientos tan sinceros.

Me atrevería á añadir, señor, que esta uoioa y la publicación de mi felicidad, que 

yo haría conocer á la Europa, si V. M. lo permitía, podria ejercer saludable in

fluencia en los destinos de las dos Españas, y quitarla á un pueblo ciego y furioso 

el pretexto para continuar cubriendo de sangre su patria en nombre de un prín

cipe, el mayor de su antigua dinastía, que ha llegado á ser, por un tratado solem

ne, por su propia elección y por ia mas gloriosa de todas las adopciones, príücipc 

francés, é bijo de V. M. I. y R.

Me atrevo á esperar, señor, que votos tan ardientes, y adhesión tan absoluta, 

tocarán el magnánimo corazon de V. M., y que os dignareis haceime partícipe de 

la suerte de los que vos habéis hecho tan dichosos. Señor, etc.

Firmado
F e r n a n d o .

Valencey 3 de mayo de 1810.

Señor:

Con gran placer he recibido ia carta de V. M. L y R. del 15 del corriente. Le doy 

gracias por las expresiones afectuosas con que me honra, y sobre las cuales he 

contado siempre; y las repito á V . M. L y R . por su bondad en favor de ia demanda 

del duque de San Cárlos y de Macanaz, que he tenido el honor de recomendarle.

Felicito sinceramente á V. M. I., tanto en nombre de mi hermano y mi tio, como 

en el mió, por la satisfacción que ha tenido en la instalación de su querido her

mano sobro el trono de España: habiendo sido siempre objeto de nuestros deseos 

la felicidad de la generosa nación española, no podíamos ver á su cabeza un mo

narca tan propio y digno por sus virtudes para asegurarla, sin sentir el mayor 

consuelo y satisfacción. El deseo de vernos honrados con su amistad nos induce 

á escribirle la adjunta carta, que me tomo la libertad de remitir á V. M. I., para 

que despues de leerla so digne mandarla á S. M. C. Mediación tan respetable nos 

asegura que será recibida con ia amabilidad que deseamos.

Escusadnos, señor, esta libertad, que debe su origen á la confianza sin límites 

que V. M . L y R. nos ha inspirado; y seguro de nuestra afección y respeto, permi 

tidme que renueve los mas sinceros é invariables sentimientos con los cuales 

Tengo el honor de ser,

Señor,

De V. M. I. y R.

Su mas humilde y obediente servidor,

Firmado
F e s n a n d o .

Valencey, 22 de junio de 180R.

U )  VéaM ellTM tto rddlSdeF ebrero ddm o .



Señor:

E\ gozo que he sentido al leer en los periódicos las victorias con que la Provi

dencia corona de nuevo augusta frente de V. M. L y R., y el gran interés con 

quo mi hermano, mi tio y yo, vemos !a satisfacción de V. M. L y R.; nos induce 

á felicitarle con el respeto, sinceridad, amor y reconocimiento en que vivimos 

bajo la protección de V . M. L y R.

Mí hermano y mi tio me encargan os ofrezca sus respectivos homenages, y 

se unen al que tiene el honor de ser con la mas alta y respetuosa consideración, 

Señor,

De V. M. L  y R. etc.

Firm ado,
F e r n a n d o .

Valencey, 6 agosto 4808.



s u n iA m o .

Alzamiento del pueblo espafiol contra los francoses.— Sus grandes cuatidadec.— Sns errorea .— 
ConsUtuclon do 181S.—Adopclon de la Gonstllucion en Haifa y  Portugal.— Ra$gos cara cterísti
co s  de la C oastllueion— Consideraciones sobre las constilu ciones espafiolas.—Reform as de las 
Cortes de Cádiz.

1.

La grandeza, el heroismo del pueblo consuela al alma de la ba

jeza de sus mandarines. Aquellos tenían en sus manos ejércitos, 

escuadras y tesoros y al pueblo mismo, que á una voz suya se hu 

biera levantado y destrozado al traidor enemigo. El pueblo desar

mado, ignorante, acostumbrado á obedecer ciegamente durante si

glos, parece que nada podia, y por eso Napoleon no contó para nada 

con él, creyendo que, si tenia á sus reyes, dominaría á España: y no 

solo lo creia Napoleon, toda Europa pensaba lo mismo.

Del Tibor al Vístula habia el corso paseado sus triunfantes legio

nes, vencido á reyes, emperadores y sus ejércitos, y en ninguna 

parte habia encontrado un pueblo. Todos, pueblos y reyes, se creían 

pequeños ante el vencedor de tantas batallas, y cuando por trai

ción ocupó la Península en 1808, con sus legiones mandadas por 

Massena, Lannes, Murat y otros de sus mas famosos capilanes, su 

imperio contaba con mas de cuarenta millones de habitantes; un 

millón de soldados obedecían sus órdenes, y el resto de Europa pos



trado á  SUS piés no se atrevía á  contradecirle. Tal era el coloso 

contra quien se alzó la nación española, cuya poblacion apenas pa

saba de diez millones de almas, cuando su territorio, su capital, 

y sus fortalezas habian sido ya entregadas por los reyes á los in

vasores. Las fortalezas hemos dicho y debemos agregar los ejérci

tos. Al marqués de la Romana lo habian mandado desde el afio an

terior á  Dinamarca con 15,000 hombres á  las órdenes de Napoleon, 

y apenas mezclados con los franceses quedaban en Espafia 70,000 

hombres (1).
Verdaderamente, la conducta del pueblo español fué tan admira

ble como inesperada. Movimiento espontáneo de la plebe, aquella 

gran revolución mostró hasla qué punto el sentimiento de la digni

dad personal estaba arraigado en las masas populares. Mina el la

brador, Manso el molinero, Juan Martin el Empecinado, mozo de 

cuadra, Jáuregui el pastor, y tantos otros hombres salidos de la 

oscuridad, de las que los hombres de Estado y las aristocracias lla 

man plebe y clases bajas, alzándose ante el gigante del siglo, desa

fiándole y venciéndole, no solo son la gloria de España, sino prue

ba evidente de que no puede haber entre nosotros lo que se llaman 

clases altas; porque en realidad no las hay bajas; porque el último 

jornalero, cualquier destripaterrones puede dar lecciones de digni

dad, de valor, de honor, de heroísmo á los que tienen la ridicula 

pretensión de simbolizar en sus clases ó categorías estas grandes 

cualidades del alma. Por eso la nación española, acaso mas que 

ninguna otra, no puede considerarse mas que como una demo

cracia dominada por el sentimiento de la igualdad, que es el resul

tado de la dignidad de cada individuo, que no se cree inferior ána-  

die.
¿Cómo es posible, en efecto, establecer distinciones de categorías 

ni clases en un pais, donde en las ocasiones solemnes, los últimos 

saben calocarse á  la altura de los primeros; donde los que por pri

meros se tienen no pueden sobrepujará los últimos; donde los E m 

pecinados, los Minas, los Mansos tienen que contrabalancear y cu

brir con sus heroicidades y su génio guerrero las derrotas de los 

duques del Infantado, y marqueses de la Romana, de los Venegas y 

Ballesteros, de los Blake y de los Arlzaga, generales de profesíon y 

de larga carrera y salidos de las llamadas clases aristocráticas?



11.

La revolución de 1808 dió principio á una nueva faz de nuestra 

historia, cuyo significado é importancia no han sido aun suüciente- 

mente comprendidos y apreciados, á pesar de haber sido bien mani

fiestos.

La democracia, es decir, el pueblo á quien vulgarmente se llama 

plebe, fué la gran palanca de aquella revolución. La nobleza y el 

alio clero se postraron como la familia real á los pies de Napoleon, 

empezando por la comision de la grandeza de España y por el ar

zobispo de Toledo (2). Y si muchos retrocedieron en el camino de 

ia traición, fué porque el heroismo de Zaragoza y la batalla de Bai

len les hicieron comprender que la victoria no estaba reñida con el 

derecho de la nación. Las clases instruidas, reunidas en las Córtes 

constituyentes de Cádiz, hicieron una Constitución democrática, y 

contra todo lo que podia esperarse, la mayoría de la plebe la miró 

con indiferencia ó la rechazó, á pesar de que era la ley que destruia 

los privilegios que le eran contrarios, que sancionaba su adveni

miento al poder, organizando su independencia política y su sobe

ranía. Si las masas populares hubieran recibido con el entusiasmo 

que se merecía la Constitución de 1812, es bien seguro que Fer

nando V il, ayudado por Elío, el duque del Infantado, los frailes y sus 

secuaces, no la hubiera destruido tan fácilmente en 1814. Las 

masas no se habian identificado con aquella Constitución, que era, 

sin embargo, la sanción lega! de su derecho, y esta anomalía solo 

puede explicarse por la ignorancia del pueblo, dirigido por curas y 

frailes, que le representaban en el Rey el símbolo de su indepen

dencia. Así se vió á las clases populares alzar espontáneameote el 

derruido edificio del despotismo, y servir de instrumento á sus ene

migos contra sus propios intereses. Su ignorancia les hacia tomar 

por una victoria lo que en realidad era una derrota para ellas, y la 

monarquía absoluta fué desde entonces una dictadura de tas clases 

populares, groseras y fanáticas contra las clases ilustradas, repre

sentantes de la ciencia, del progreso y de los verdaderos intereses 

de las masas.

Mas adelante veremos como los progresos realizados en institu-



ciooes y costumbres han correspondido á la suma de ilustración que 

poco á poco han ido adquiriendo las clases trabajadoras.

111.

Desgraciadamente, como todas las cosas humanas, la gran epo

peya de 1808, no estuvo exenta de tachas. En los primeros mo- 

meutos del alzamiento fueron víctimas del furor popular en Valen

cia y en otros pueblos muchos franceses refugiados en España 

durante la revolución francesa, ora como realistas, ora como repu

blicanos.

Todas las autoridades y personajes, odiados por el pueblo, por 

ser hechuras de Godoy que, con razón ó sin ella, se les supuso, 

partidarios de Napoleon fueron cruelmente inmolados. El general 

de marina don Francisco Borja, fué arrastrado en Cartagena, en 

Cádiz sufrió igual suerte el general que mandaba la plaza. Solano; 

los generales don Miguel de Cevallos, don Pedro Trujillo, y don 

Juan Tola perecieron también á manos del pueblo, lo mismo que el 

marqués del- Socorro, capitan general de Andalucía, que el conde 

de Torrefresno, gobernador de Badajoz, don Santiago de Guzman, 

gobernador de Tortosa, y el teniente general Filangiere y el baron 

de Albalal en Valencia, y otros personajes que ocupaban puestos im 

portan tes.

¿Pero sobre quien debe recaer la principal responsabilidad de es

tas desgracias si no es sobre Napoleon y sobre los reyes y sus fa

voritos, que con sus apostasías, su bajeza é inicua conducta, exas

peraron al pueblo y sembraron en las masas la  desconfianza? Si 

se tienen en cuenta las circunslancias, disminuye el horror de aqne- 

los asesinatos, uno de sus efectos fué inspirar terror á los traido

res, infundir aliento en los tibios y ü ja rá  los que vacilaban entre su 

deber y sus intereses personales.

La victoria los cubrió con su manto; los perpetradores quedaron 

no solo impunes sino premiados y considerados como salvadores de 

la patria.



IV.

La reconstitución del poder nacional por las juntas populares, la 

central, la regencia y las Cortes Constituyentes, en medio délas vio

lentas alternativas de la guerra de la independencia, puede conside

rarse como el acontecimiento político mas importante de la historia 

moderna de nuestra patria.

La Constitución de 1812, en que se condensaron bajo formas 

concretas las ideas dominantes entre las clases instruidas en aque

lla época, debe considerarse como un verdadero monumento de las 

glorias nacionales, no solo porque fué la expresión, la fórmula de 

nuestra regeneración política y social, sino porque representaba 

basta tal punto las necesidades y aspiraciones políticas de las na

ciones que por su historia estaban mas ligadas á España, que fué 

el símbolo de su regeneración hasla l8 í8 ,  en que la revolución 

francesa dió de nuevo y con mayor vigor á  las tendencias del pro

greso político de Europa la forma republicana por bandera y punto 

de mira.

En Sicilia, en Nápoles, en Cerdeña y en otros Estados italianos, 

lo mismo que en Portugal, la Constitución española de 1 8 1 i fué 

considerada como cosa propia, y proclamada en las tentativas re

volucionarias de 1820 y 1821 y en otras posteriores, y si no se 

consolidó contribuyendo á  labrarla  felicidad de aquellos paises, de

bióse, como en España en la misma época, á la  doblez de los reyes 

y à las invasiones extranjeras provocadas por estos.

Los legisladores de Cádiz tienen la gloria de que no solo lo fue

ron de España, sino de otras naciones, que encontraron su código 

digno de ellas.

Juzgada bajo este punto de vista, la revolución española debe 

considerarse, despues de la francesa de 1189, como la mas general 

y humanitaria, como la mas radical entre las ocurridas en Europa 

en el siglo presente; y en efecto, si pasamos la vista por las revo

luciones y reformas políticas realizadas en las diferentes naciones de 

Europa, desde 1812 á 1848 sin excluir la  Francia, veremos que no 

hay ninguna que raye tan alto en la esfera de la libertad y del de

recho como la simbolizada en la Constitución de 1812.

El municipio, la provincia, la nación gobernándose por sí mis



inos; la soberanía nacional proclamada en la célebre y sencilla fór

mula que se impone como un axioma, de que: «La nación española 

no es patrimonio de ninguna familia ni persona;» los derechos in

dividuales, base del dogma democrático, garantizados por el sufra

gio universal, por la supresión de los privilegios aristocráticos, por 

el establecimiento de uoa sola cámara, y , como consecuencia dé la  

proclamación de la soberanía nacional, el Rey convertido de amo, 

de señor de vidas yhacien'ias, en magistrado, representante y eje

cutor de las leyes hechas por las Córtes: tales son, en resumen, los 

rasgos distintivos de aquella Constitución, que revelan hasta qué 

punto habian progresado en España las ideas de libertad y de ju s 

ticia.

IV.

Y sin embargo, como todas las constituciones políticas, la 

de 1812 fué una obra de transición y una transacción. Los.legisla

dores de Cádiz quisieron tener en cuenta las circunstancias, transi

gir con las preocupaciones populares, conservar la corona á un 

rey que se habia hecho indigno de ella, y consignar la intolerancia 

religiosa, á que España debia tantas calamidades, al lado de las li

bertades públicas mas latas y de la consagración de los derechos 

individuales.

E l òdio del Rey y de la mayoría del clero á la nueva Constitu

ción probaron bien pronto la inutilidad de las concesiones, y la in

compatibilidad de los principios liberales con los absolutistas y teo

cráticos, que con la mejor intención sin duda, quisieron amalgamar 

los legisladores españoles en nefando maridaje.

El poner al frente en la Constitución, que la religión católica, 

apostólica, romana, era la religión de los españoles, con exclusión de 
cualquiera otra, no libró ni á  los legisladores ni á su obra de los ana

temas, de las persecuciones y de la saña de los representantes de 

la Iglesia católica, para los que fueron sinónimos constitucional y 

herege. .

La cuestión está en saber si hubieran podido proceder de otra 

manera, y la respuesta no parece dudosa. La monarquía hereditaria 

y Fernando VII se imponían de tal modo por las masas, que los le

gisladores mas demócratas de aquella época, los Calvos de Rosas y



Mateo ni siquiera pensaron en contrarestarlas; y lo mismo sucedió á 

los que sin ser tan lógicos que no comprendieran la práctica de la 

soberanía nacional fuera de la república, sabían que Fernando \1I 

no aceptaria sino con doblez el trono constitucional que le prepa

raban .

V.

Otro de los rasgos característicos de la Constitución de 1812 es 

el que lleva consigo la supresión del régimen colonial, la asim ila

ción á la metrópoli de nuestras vastas posesiones americanas.

La convocatoria para la reunión de las Córtes Constituyentes 

de 1812, no solo se dirigía á la metrópoli, sino á las  colonias, que 

debian mandar sus representantes al Congreso nacional, y contri

buir á  crear el código común á todas las Espaíías.

Aquella medida humanitaria, liberal, reparadora para con nues

tros hermanos de Ultramar, fué, no obstante, una de las principales 

causas de su rebelión contra la madre patria.

Las clases aristocráticas, hijas de la conquista, dominadoras y 

exploladoras de negros, indios y de toda clase de mestizos, con el 

clero á la cabeza, fueron en Méjico, lo mismo que en Chile y en to

das las capitanías generales y virreinatos, los iniciadores de la re

vuelta. Los que habían vivido dos ó tres siglos sin murmurar bajo 

el régimen del monopolio colonial, se sublevaron al ver brillar el 

primer albor de libertad que les llegaba de la metrópoli. Así hemos 

visto en Méjico, por ejemplo, hacer constanles tentativas para resta

blecer la monarquía; conservar bajo el nombre de república los tí

tulos de nobleza, los mayorazgos, los diezmos y primicias, los 

conventos, el despotismo m ilitar, y en general, la legislación de la 

antigua colonia; y cuando nuevas generaciones han tomado las ar

mas para convertir la república en una verdad, hemos visto ve

nir á Europa á mendigar un re^', aunque fuera austríaco, y á sacri

ficar la independencia de su patria por conservar sus antiguos pri

vilegios, á los que se gloriaban de haber sacudido él yugo de Es

paña hac^ medio siglo.

Dos clérigos Moleros é Hidalgo, fueron los primeros que alza

ron en Méjico el estandarte de la rebelión.

Los legisladores de nuestra gran revolución tenian razón, sin em



bargo, a! tratar como hermanos y al querer emancipar á los hasta 

entonces oprimidos habitantes de las colonias; que mas valia perder

las por darles libertad, que conservarlas á trueque de hacerse cóm

plices de la esclavitud y de !a opresion tradicional en que habian 

vejetado, y como el republicano Barrere en la tribuna francesa, po

dían tener la satisfacción de decir: «Piérdanse las colonias, pero sál

vense los principios.»

VI.

Bajo un punto de vista práctico, ha sido juzgada muy severamente 

laConstituciondel812; pero este juicio debe explicarse diciendo, que 

siendo las constituciones resultado de compromisos entre fuerzas opu

estas, que procuran equilibrarse no pudiendo destruirse, no solamente 

dentro de la nación para quien las constituciones se hacen, sino entre 

todas las naciones, era imposible que la Constitución de 1 SI 2, resulta

do de un desequilibrio de las fuerzas del porvenir, de la reacción y de 

la  libertad, pudiera tener un carácter práclico, cuando la vuelta del 

Rey, la constitución de la Santa Alianza y el triunfo del despotismo 

en toda líuropa comprimían las causas accidentales que provocaban 

la  revolución española, inclinando de nuevo el platillo de la balanza 

en favor de las fuerzas tradicionales, contrarias á  la que hahia pro

ducido la criticada Constitución. ¿Y no seiia injusto condenar por 

falta de carácter práctico aquel famoso código político, cuando es lo 

cierto, que, á partirdeél, aun no hemos salido del período constitu

yente, á pesar de que hombres que se han creido mas prácticos han 

creado y modificado media docena de constituciones?

Si la Constitución de Cádiz no ba echado raices en la esfera de 

los hechos, en cambio, ninguna de las que 1a han sucedido ha tenido 

un carácter mas práclico, ni han inspirado tan ardientes simpatías, 

como aquella supo inspirarlas en Kspaña y fuera de ella.

La causa de la instabilidad de las constituciones españolas, la pro

longaron del período constituyente en que llevamos ya absorbido 

medio siglo, está en que, siendo Espada, por la índole de su raza, 

una democracia militante, á  la que no han podido dar salisfaccion 

con su acción exterior los gobiernos conservadores, !a vida de la 

nación se ha reconcentrado en si misma, y no ha podido menos de 

encontrarse en abierta lucha con la organización teocrática ó absolu-



tistade la sociedad, vieja barrera que se opone al progreso intelectual 

y roateriai de los pueblos: las constituciones y sus modificaciones que 

hemos visto en el presente siglo, han sido la expresión de los acciden

tes, de las treguas de la lucha entre la reacción y el progreso, y no 

han podido menos de ser transitorias, como las treguas y los acci

dentes de una lucha que todavía no ha concluido.

Las diferencias de estas constituciones marcan bien claramente los 

accidentes del combate, las preocupaciones de los vencedores; mas 

que tratados de paz han sido armas de guerra, sin dejar por eso de 

ser concesiones para desarmar al enemigo; que las concesiones son 

también armas de guerra, que aseguran á  veces el objeto porque se 

pelea mejor que una victoria.

La primera preocupación de los constituyentes de 1812 era im 

pedir que los reyes pudieran reproducir la traición y la bajeza délos 

que habian puesto á Espafia á las puertas de su ruina, y de aquí 

nació el veto suspensivo y todas las cortapisas puestas á  la co

rona, que convertían al reyen una especie de presidente de república; 

y de aquí la impracticabilidad de aquella Constitución, porque si una 

parte del pueblo era bastante monárquica para no poder pasar sin 

un rey absoluto, otra era bastante liberal para no querer sometér

sele incondicionalmente.

El trabajo á que despues se han consagrado los constitucionales, en 

las reformas sucesivas del código de Cádiz, ha tenido por principal 

objeto atraerse las simpatías de la corona, devolviéndole parle de 

las atribuciones de la soberanía que el código de Cádiz habla dado 

á las Córtes, esperando así hacer posible la práctica del sistema cons

titucional; pero como no han hecho mas que falsearlo, su aceptación 

por los reyes no le ha dado mas fuerza y estabilidad; porque en lu

gar de institución nacional de todas las clases, representantes de to

dos los derechos, ha sido solo un medio de explotación de la socie

dad al servicio de reducidas oligarquías y clases privilegiadas.

V II.

Las Corles de Cádiz no solo hicieron durante la guerra el Có

digo de 1812 sino que iniciaron importantísimas reformas, empe

zando por la supresión de la Inquisición, de los derechos señoria

les, y de los ayuntamientos perpetuos.



En la ininorlai IríbuDa de aquel parlamento nacional se diluci

daron las cuestiones mas árduas, con ciencia, con elocuencia y 

buen criterio, y sobre todo, con una buena fé y un deseo de ser 

justos, que sus mas encarnizados adversarios no ban podido menos 

de reconocer.

Allí resonaron las voces elocuentes de los Arguelles y Calvo de 

Rosas, de Mufíoz Torrero y de Toreno, de Martinez de la Rosa, 

de Cepero y Florez Estrada, con una elevación de miras, con una 

erudición y animadas del mas humanitario espíritu, como nunca se 

habia visto en Espafia, ni en los mejores tiempos de las antiguas 

corles castellanas y aragonesas.

El entusiasmo de las almas, la fé en el porvenir, la confianza en 

la  regeneración de la patria, respiran en todos los documentos de 

aquella época de sublime espansion y de heroismo no menos subli

me, y solo se necesitó para no detenerse en vuelo tan elevado y 

noble, que en lugar de fijar el pueblo sus esperanzas en un Fernan

do V II, hubiera comprendido que los pueblos que levantan ídolos, 

son indignos de la libertad, ó que ya que su ignorancia le hacía 

ver en Fernando su salvación, esle hubiera sido siquiera un hombre 

sensato y de medianas luces, que conciliando el pasado y el porve

nir, hubiera conservado la obra de las Córtes de Cádiz y dado satis

facción á las aspiraciones de las clases ilustradas, acallando con la 

influencia de su prestigio las alaracas de los frailes y de las em

brutecidas turbas.

Confesamos que con pena vamos á bosquejar el negro cuadro 

que ofreció Espafia á la vuelta de Fernando el deseado en 1814, 

cuadro de negras sombras, que llenó seis años preciosos de la 

época de nuestra regeneración, para oprobio de los hijos de la mala

venturada Iberia.



NOTAS DEL CAPITULO CUARTO.

(4) Según Aranza, las fuerzas respectivas del ejército español en 1808 eran ias 

siguientes:

Hombres.

En Dinamarca..............................................................................................45,000

En la frontera de Portugal........................................................................ 36,000 1

En los presidios de Africa, Baleares y Canarias....................................15,000

En el campo de San Roque........................................................................10,000

En Galicia.....................................................................................................  40,000

En la Capital, en las costas y en Cataluña............................................. 15.000

T o t a l .......................................................... 100,000

En estas cifras no están comprendidas las milicias provinciales ni el resguardo. 

Las fuerzas nominales del ejército, al empezar ia Revolución de 1808, estaban 

organizadas y divididas de la siguiente manera:

G u a r d ia  R e a l .

,  Hombre{>.

Tres compañías de guardias de Corps.................................................... 300

Carabineros reales, cuatro escuadrones...............................................  500

Artillería volante déla guardia...............................................................  100

Compañía de alabarderos.........................................................................  400

Guardias españolas de infantería, seis batallones...............................  5,000

Guardias de infantería walona, seis batallones.................................... 5,000

Regimientos de infantería de línea de tres batallones, treinta y

tres............................................................................................................. 69,300

Regimientos de dos batallones, uno ...................................................... 4,500

De un batallón, diez..................................................................................  7,000

Infantería italiana, un regimiento de tres batallones........................  2,400

Infantería suiza, seis batallones............................................................  5,000

Artillería, seis batallones, dos brigadas y siete compañías sueltas. 8,000

Ingenieros, un regimiento........................................................................ 2,000



Hombres.

Caballería, regimientos de tres escuadrones, catorce.......................  5,260

Uegimientos de cuatro escuadrones, dos.............................................  4,000

Regimientos de dragones de tres escuadrones, ocho........................  3,000

Regimientos de milicias provinciales, cuarenta y nueve batallones 49,000

Compañías de milicias urbanas, ciento trece...................................... 12,000

Compañías íljas, veinte......................................................................., 2,000

T o t a l e s .

Infantería: batallones 181; compañías 434; hombres........................ 161,100

Artillería: 6 batallones, 3 brigadas; 7 compañías; hombres. . . . 8,100

Ingenieros: 1 regimiento, 2 batallones; hombres...............................  2,000

Caballería: 78 escuadrones, 3 compañías; hombres..........................  10,060

T o t a l . ........................................................ 1 81 ,25 0

(2) Carta áel arzohitpo üe Toledo á Napoleon.

SeSor. La cesión de la corona de España que hahecho á V. M. I. y R. el rey Cár

los IV, mi augusto soberano, y que han ratificado Sus Altezas reales el príncipe de 

Asturias, y los infantes don Cárlos y don Antonio, me imponen según Dios la dulce 
obligación de poner á los pies de V. M. I. y U. el homenaje de mi amor, de mi fide

lidad y de mi respeto. Dígnese V. M. I. y R. reconocerme como su mas fiel vasa

llo, y darme á conocer sus soberanas intenciones, para poner á prueba misumision 

cordial, y mi adhesión. Que Dios conceda largos años de vida á V. M. I. y R. para 

bien de la Iglesia y del Estado.

Señor: A los piés de V. M. I. y R. el mas Oel vasallo,— Luis dr Bo r b o n , carde

nal de Escala, arzobispo de Toledo.
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de la EspaOa del absolutismo.

I.

No entra en el cuadro de esta obra el referir los pormenores de 

la guerra de la independencia, lucha gigantesca á la que solo con

sagraremos algunas observaciones. Del conjunto de sus seis campa

ñas resulta, que la prolongacion de la lucha durante seis años se de

bió á  la incapacidad de los generales españoles , que perdieron la 

mayor parte de las batallas campales que pudieran decidir á  favor 

de España la suerte de las armas; al frente de nuestros ejércitos no 

apareció un solo genio m ilitar capaz de medirse, no diremos con 

Napoleon, pero ni siquiera con ninguno de sus generales.

Cuesta vBlake, al frente de mas de cuarenta mil hombres, se deja

ron vencer en Rioseco por Bezieres, que apenas mandaba veinte y 

cinco mil: lo mismo sucedió á  Palafox en Tudela, á Lapeña en Me- 

dellin, á  Venegas en Uclés, á Ballesteros en Bornes y en la Barrosa, 

á  Arizaga, que con mas de cincuenta mil hombres se dejó batir en



Ocafia en menos de media hora por veinte y tres mil franceses: ni 

sabian batir al enemigo, ni inspirar confianza á los soldados: hicieron 

pasar á Espafia y pasaron ellos por la hum illación de que se nom

brara al duque de Wellington generalísimo de los ejércitos españo

les, que en las batallas de los Arapiles, en Talayera, en Salaman

ca, en Yitoria y en Tolosa rivalizaron con los ingleses, á cuyo la

do combatían con firmeza y bravura. Un solo general español sos

tuvo la guerra é inutilizó en parte las victorias de los generales 

franceses, y fué el general No importa; es decir, el espíritu público 

que no se desanimaba jamás; el pueblo, que al tener noticia de un 

desastre, decia: no importa. Este fué el verdadero vencedor de las 

huestes napoleónicas.
No se olvide, sin embargo, que la victoria definitiva no fué obra de 

los espafioles: no fué obra suya, sino de la destrucción de cualro- 

cientos mil franceses en Rusia en 1812, lo que obligó á  Napoleon 

á retirar de España la mitad de sus fuerzas, y la coalicion europea 

de 1813 que le forzó á retirar el resto para reconcentrarse en su 

propio país. Si la confianza en su estrella no le hubiera inducido á 

emprender en 1812 la  desastrosa campaña de Rusia, dejando sin 

terminar la guerra de España; si en lugar de ir al norte hubiera pa 

sado los Pirineos con sus quinientos mil soldados, España que esta

ba á medias vencida, hubiera tal vez sucumbido, pudiendo decirse 

que Napoleon fué víctima, mas del exceso de su ambición, de su 

desmedido orgullo, que de los esfuerzos de sus enemigos.

Para los españoles, la guerra de la  independencia lleva consigo 

una gran enseñanza: yes, que el pueblo solo debe confiar a si mis

mo la causa de su independencia y de su libertad.

Pero los generales que no habian sabido vencer á los franceses, 

supieron hacer causa común con los frailes y el Rey, para destruir 

la libertad: una vez concluida la guerra, losE lío , lo sO ’Donnell, los 

duques del Infantado, los Castaños, los Freire y otros muchos 

contribuyeron á imponer y conservar el despotismo en 1814, y solo 

entre los generales de brigada, entre los oficiales y jefes de cuerpo 

y entre los guerrilleros, encontró defensores la causa del progreso.

Acaso, y tal vez sin acaso, si á la victoria de Bailen no hubiesen 

seguido tantas derrotas que desacreditaron á los generales españo

les, el gobierno nacional constituido en Cádiz y las Córtes allí reuni

das hubieran sido víctimas de la dictadura de los generales vence

dores, que rodeados del prestigio de la victoria hubieran ahogado en



SU cuna la  libertad de la patria, sin esperar á que saliera Fernando 

de su cautiverio para cometer lal iniquidad.

II.

Guiadas por el mas simple buen sentido, habían declarado las 

Córtes, en 24 de setiembre de 1810 y en 1 de enero de 1811, que 

mientras Fernando permaneciera prisionero en Francia, se tendría 

por nulo y sin ningún valor cualquier tratado, transacción ó do

cumento emanado de él, y que no se le preslaria obediencia hasta 

que volviera á España. Estas medidas eran tanto mas prudentes, 

cuanto que la conducía de Fernando no era la mas á propósito para 

inspirar la menor confianza. Y en efecto, despues de vencido en el 

Norte como en el Sur, Napoleon hizo con Fernando, eí tratado de 

Valencey, por el cual renunciaba al dominio sobre la nación espa

ñola, despues de haberlo perdido; reconocía por rey á Fernan

do, á partir desde la ratificación del tratado, y Fernando se compro

metía á  hacer salir de España á  las tropas inglesas, ai mismo tiem

po que Napoleon retiraba las francesas, y Fernando firmó esle trata

do ignominioso el 11 de diciembre de 1814, y mandó á España al 

duque de San Cárlos con la pretensión de que las Cortes y la Re

gencia se atuvieran á  él; pero, como podia esperarse, le respondie

ron mandándole copia de los decretos de 1810 y 1811 antes cita

dos; y no contento Fernando con eslo, mandó tras el duque de San 

Cárlos al general Palalox, prisionero en Francia desde la rendición 

de Zaragoza, para que instase á fin de que la Regencia acepta

ra el tratado de Valencey; pero esta, con una dignidad que contras

taba con la bajeza de Fernando, respondió:

«La Regencia no puede menos de referirse á  cuanto dijo á V. M. 

en su respetuosa carta, que le dirigió por manos del señor duque de 

San Cárlos, y solo añadirá que está nombrado un embajador 

de V. M. para un congreso en que las potencias beligeranles y 

aliadas van á da rla  paz á Europa... A llí, en el congreso se firmará 

el tratado, que ratificará, no la Regencia, sinoV . M. mismo, en esle 

su palacio de Madrid, á  donde se habrá restituido en la mas abso

luta libertad, para ocupar un trono en que resplandecerán á una 

los heroicos servicios de los españoles con las sublimes virtudes 

de Y . M .»



Como en Fernando lodo era doblez, dió instrucciones secretas al 

duque de San Cárlos, que el canónigo Escoiquiz publicó un año 

despues, en las que le decia, que si el espíritu dominante en la Re

gencia y en las Córtes era el de la lealtad liácia su persona, les 

manifestase con el mayor sigilo que no tenia intención de cumplir 

el tratado cuando se viese libre; por lo cual no debian tener escrú

pulo en ratificarlo; y que, en el caso de que el espíritu del jacobi

nismo dominase en ia Regencia y en las Córtes, se contentara con 

insistir en la ratificación del tratado.

Las Córtes decretaron el 2 de febrero de 1814 (1), que, conforme 

á las resoluciones anteriores, no se reconocería por libre a! Rey, ni 

se le prestaría obediencia, hasta que volviese á  España y en el seno 

del Congreso nacional prestase el juramento prescrito en el arti

culo 1"3 de la Constitución; y el 19 del mismo raes dieron un ma

nifiesto, dirigido á la nación española, exponiendo la nueva trama de 

que Napoleon queria hacer víctimas á  los españoles.

Cuando Fernando recibió la carta de la Regencia, del 20 de enero, 

respondió por conducto del general Zayas, el 20 de marzo, diciendo 

entre otras cosas... «La nación desea mi regreso: no menos lo de

seo yo para dedicar todos mis desvelos, desde mi llegada al terri

torio español, á  hacer ia felicidad de mis amados vasallos...

»Respecto al restablecimiento de las Córtes, como todo cuanto se 

hubiere hecho durante mi ausencia que fuere útil al Reino, mere

cerá mi aprobación, como conforme á  mis reales intenciones (2) .»

Las falsedades de esla carta no pudieron engañar á nadie ni ali

mentar ilusiones, porque liego á Madrid el ^3  de mayo, despues que 

Fernando habia arrojado ia careta y mostrado cuales eran en reali

dad sus Reales intenciones.
En lugar de dirigirse á Madrid donde estaba el gobierno de la 

nación, se paseó por Cataluña, Aragón y Valencia en medio de las 

aclamaciones de los serviles, y cuando su tio el cardenal de Borbon, 

presidente de la Regencia, se le presentó en Valencia, se empeñó en 

que le besara la mano en signo de reconocimiento de su soberanía, y 

le volvió inmediatamente la espalda con el mayor desprecio, mien

tras el pobre anciano leia el discurso preparado al efecto. De bien 

diferente manera recibió el Rey al general Elío, quien le entregó su 

bastón de mando en signo de obediencia, diciéndole:

Señor;
«El general en jefe del segundo ejército español, capitan ge 



neral de Valencia y Murcia, es el que tiene la dicha de presentarse 

á V. M ., mi rey y señor.

»Mi lengua, embargada con el júb ilo , el respeto y el amor ha

cia V. M ., no podrá acertar á explicar lo que mi corazon siente.

»El segundo ejército que tengo la honra de mandar, es de los 

que mas sangre han derramado, y mas sacrificios han hecho para 

libertar á su patria y á su rey: considerad, señor, cuál será su jú 

bilo, cuál su gloria, a! ver recuperados ambos bienes.

»Llegue V. M. en hora dichosa á ocupar el trono de sus abue

los, y el Dios de los ejércitos, que por lan raros y prodigiosos ca

minos ha conducido á V. M. á restaurar la Monarquía Española 

que le concedió Naturaleza, le dé también toda la fortaleza de alma 

y cuerpo que necesita para regirla dignamente: entonces, sefior, 

no olvidéis los beneméritos ejércitos: ellos, en el dia despues de ha

ber abundantemente regado con su sangre el suelo que han liber

tado, se ven necesitados, desatendidos, y lo que es mas, ultraja

dos; pero confian en que vos, señor, les haréis justicia.

»Os entrego, señor, el bastón: empuñadlo: (aqui S. M. contestó 

que estaba bien en su mano, pero el excelentísimo señor general 

en jefe continuó): empuñadlo, sefior: empúñelo V. M. un solo 

momento, y en él adquirirá nuevo valor, nueva fortaleza. (S. M. 

tomó y devolvió el bastón), Dígnese V. M. darme su real mano á 

besar.»

Esta escena en que se jugó la suerte de España, inaugurándose 

el despótico poder de Fernando \II, está gráficamente descrita en 

una publicación titulada Lucindo, hecha en Valencia en aquellos 

dias por el servil D. Justo Pastor: documento curiosísimo, en que lo 

trágico se mezcla con lo ridículo y que sin duda merece figurar en 

la Historia. Héloaquí:

Lucindo al Rey N. S. Don Fernando VII.

«Te has presentado, Fernando, en nuestro suelo, y á tu vista 

todo enmudece: tus enemigos forman planes, pero tu presencia los 

desvanece: cautivo saliste, y cautivo vuelves; cautivo te llevó Na

poleon, y cautivo te llevan á  Madrid las Córtes: según el testimo

nio de Canga Argüelles en la sesión del 17 de abril, las Córtes no 

quieren que te reconozcamos por nuestro Rey, sin habernos rela

jado el juramento, que espontáneamente prestamos. Napoleon te
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despojó de la soberanía, las Córtes ban hecbo lo mismo y con la 

misma razón que Napoleon. Napoleon envió al páríido Savary; las 

Córtes envian al inocente y candoroso Cardenal, ó por mejor decir, 

á  Luyando, ministro de Kstado, para que igualmente te conduzca 

á  las Córtes, y-seas allí, cuando menos, el ludibrio y el escándalo 

de malvados, que no dejarán de concurrir á tu descrédito, y aun 

quizá á tu destrucción. No te quieren soberano, y los pueblos te 

reciben como tal; no le quieren rey, y los pueblos gritan; «Reine, 

y reine solo Fernando.» «No se obedezcan las leyes de Fernando,» 

dicen las Córtes, y los pueblos gritan: «Ya solo Fernando manda, 

nadie mas.» Dánse instrucciones á los generales de los ejércitos 

para que no te permitan ejercer ningún acto de mando, hasta que 

¡ures la Constitución, y el general Elío sale á  lu encuentro, se ar

roja á tus piés, te besa la mano, y te entrega el bastón del mando 

de su ejército. Te resistes, y el intrépido Elio replica lleno de fue

go: «Empúñele V. M. aunque no sea mas que un momento.» Lo 

empuñaste, y en esle solo acto, el ejército todo te reconoce por su 

soberano, y Elío y toda la oficialidad te proclaman, y renuevan 

el juramento que te prestaron en 1808. Esto mismo ha hecho por 

medio de un edecán el valiente Abisbal con su ejército. Pero le di

riges á Valencia, Y á un cuarto de tegua de Puzol ves venir al 

(-ardenal, encargado de entrefíarle la Constitución y de notificarle 

el célebre decreto de 2 de febrero. Ves, digo, llegar al Cardenal, 

mandas que pare tu coche, le apeas y detienes, y el Cardenal que 

se habia parado, esperando á que tú llegaras, se vé precisado á 

dirigirse á donde estabas. Llega, vuelves la cara como si no lo hu

bieras visto, le das la mano en serial de que te la bese. ¡Terrible 

compromiso! ¡ besará lu mano! ¡fallará á la s  instrucciones que se 

supone que trae! ¡quebrantará el juramento que ha prestado de 

obedecer los decretos de las Córtes! ¡terrible compromiso! vuelvo 

á  decir. Fernando quiere que el Cardenal le bese su mano, y no se 

quiere que el Cardenal se la bese. Esta lucha duró como seis ó 

siete segundos, en que se observó que el Rey hacia esfuerzos para 

levantar la mano, y el Cardenal para bajársela. Cansado sin duda 

el Rey de la resistencia del Cardenal, y revestido de gravedad, pero 

sin afectación, extiende su brazo y presenta su mano diciéndole; 

«Besa.» El Cardenal no pudo negarse á esta acción de tanto impe

rio, y se la besó: entonces diste cuatro pasos hácia atrás, y te 

besaron la mano varios guardias y criados. Triunfaste, Fernando,



en este momento, y desde esle momento empieza la segunda época 

de tu reinado. Tudas el santo y ia órden, y el Cardenal enmudece, 

porque expiró en ios Campos de Puzoi su efímero reinado. Yo f|ui- 

siera recordarle las obligaciones que te impone esle extremado 

amor de tus vasallos; pero toda advertencia es inútil á  un Rey 

que, en las mas pequeñas acciones, manifiesta que su divisa es la 

gratitud.»

lll.

Sin tener en cuenta para nada ia Regencia, el Gobierno, ni las 

Córtes, Fernando formó en Valencia su gobierno, y Grmadopor don 

José iMacanaz, secretario con ejercicio de decretos, publicó el trislc- 

menle célebre decreto del 4 de mayo con que inauguró su poder 

arbitrario y despótico (3). Tejido de falsedades, de calumnias, de 

ofertas que no se proponia cumplir, ofensivo para ia dignidad de ia 

nación , aquel documento es un verdadero fárrago, digna expresión 

de ios sentimientos y de la política del poder que inauguraba en 

España.

Lo que pasó desde aquella fecha liasla 1820 no puede compa

rarse á nada de lo que Kspaña habia visto hasta entonces.

La arbitrariedad dei despotismo antiguo liabia sido en parte dul

cificada por las leyes y por las corporaciones, consejos y tribunales, 

que las representaban y aplicaban : pero durante el calamitoso pe

riodo del despotismo de Fernando V il, inaugurado en mayo de 1814, 

no tuvo contrapeso alguno.

Macanaz, su hombre de confianza y su primer ministro, no tardó 

en ser destituido y encerrado en el castillo de San Antón de 

la Coruña, del que no salió hasta 1820. La ocasion de esto fué, se

gún unos, la conducta inmoral de Macanaz, y según otros, el deseo 

del Rey de quitarle á  Macanaz una carta autógrafa con que habia 

felicitado á  José Bonaparle por su victoria de O caña; pero la ma

nera como el Rey procedió fué digna de un emperador de Mar

ruecos.
Acompañado de un solo criado, Fernando se fué á  casa del mi

nistro una mañana muy temprano: Macanaz dormia, el Rey llegó 

á su lecho é hizo que le diera la llave de sus armarios, que abrió él 

mismo; guardó en su bolsillo los papeles que contenían, y se retiró



dejando al ministro estupefacto, hasta que al dia siguiente fué con

ducido á su encierro del que es mas que probable no hubiera salido 

vivo sin la revolución de 1820.

Lozano no tuvo mejor suerte, pues se vió, sin que le dijeran 

por qué, desterrado de Madrid, despues de haber pasado de vender 

chocolate á  ser ministro de Kstado.

Lo mismo sucedió á  los ministros Pizarro y Garay. Despues de 

tratarlos con la mayor afabilidad en su palacio, por la tarde, fueron 

arrancados del lecho algunas horas despues, por órden del Rey, y 

sin darles ni un minuto de tiempo, conducidos con buena escolla 

uno k Aragón y otro á Valencia, y como al dia siguiente algunas 

personas fuesen á  visitar á la mujer de Pizarro, que estaba en cinta 

y muy adelantada, el Rey, furioso al ver aquellas muestras de sim

patía, la desterró de Madrid sin mas ceremonia, á  pesar deljpeligro 

en que ponía su vida. Sin formacion de causa mandó al presidio de 

Ceuta al ministro de hacienda Vallejo.

El obispo de Mechoacan, el célebre Queipo, fué nombrado por el 

Rey ministro de Gracia y Justicia, en una entrevista en que le leyó 

una luminosa memoria sobre las necesidades de España y las re

formas que debían hacerse en la administración: q1 obispo, que no 

era nada ambicioso, se escusó diciendo, que habiendo venido á Es

paña para terminar un proceso injusto que le habia formado la In 

quisición de Méjico, no creia prudente aceptar el cargo hasta que, 

terminada la causa, quedase probada ante el mundo su inocencia. 

Pidió el Rey.el proceso, examinólo y escribió al márgen;

«Sobreséase en este proceso por no resultar en él cosa que me

rezca la atención por ningún estilo.»

Hecho esto, mandó extender el nombramiento para el ministro de 

Gracia y Justicia, y el bueno del señor Queipo se fué á  la mañana 

siguiente á tomar posesion del despacho cuando á poco rato le tra

jeron un decreto que decia:

Habiendo llegado d noticia de S. M. que el reverendísimo señor 
obispo de Mechoacan tiene causa pendiente en el tribunal de la In
quisición, y siendo esto un obstáculo para el desempeño del ministerio 
de Gracia y Justicia que se le habia encargado, S. M. ha tenido á 
bien exonerarlo de dicho ministerio, anulando el nombramiento.y>

¿Cuál no seria la sorpresa del obispo al ver la ignorancia que 

mostraba Fernando del proceso que habia mandado sobreseer el dia 

anterior, despues de verlo, y la manera de quitarle el ministerio



el mismo dia en qiie se lo habia dado casi contra su voluntad?

«Ven mafiana para tratar asuntos imporlantes,» escribió Fernan

do á Ballesteros, ministro de la Guerra: y era para darle un decreto 

desterrándolo de Madrid.

IV.

Los tribunales no bastaban á satisfacer los inslintos de persecución 

y sanguinarios del Rey y de sus secuaces, y se Inombrò un tribu

na! extraordinario, llamado Comision de Eslado, que juzgaba á los 

sospechosos de liberalismo, sin atenerse á ningún código ni ley, y á  

su frente se puso el famoso conde del Pinar.

Pero el verdadero director de las persecuciones era el Rey, que 

no delegaba en nadie este cuidado. Sentencia absolutoria hubo que 

le fué consultada y que rechazó tres veces, porque queria que se 

condenara; y una mañana que se levantó con humor de condenar 

sin oir, pareciéndole que los jueces retardaban el fallo de las 

causas de los diputados y de otros liberales, pidió pape! y dictó 

destierros, presidios, encierros en los conventos y proscripciones 

como y á  quienes quiso, sin tener en cuenta el estado de sus pro

cesos, y en el mismo dia los hizo á todos salir para sus destinos, y 

como llovia mucho, es fama que decia:

«¡Qué lástima que se vaya mojando el divino Argüelles! ¡Qué tal 

parecerá en Ceuta con su fu s il!...»

k  Villavicencio, que estaba de gobernador en Cádiz, le escribia di

ciéndole aqtte ahorcase á todos ios liberales, sin darles lugar mas 
que para confesar. »

Falsa, según todas las apariencias, descubrió un cura de Sevilla 

una conspiración; el ministro de la Guerra Eguía habló de ello al 

Rey, y este, en lugar de mandar, como parecia natural, que los 

tribunales competentes formaran el proceso, envió á  un tal Negrete, 

administrador de los pozos de la nieve en Madrid, con la comision 

mas ámplia, con órdenes de su puño y letra, en las que le daba au

toridad omnímoda para prender, juzgar, sentenciar, matar, confis

car y condenar hasta á los mismos jueces; y que sin escepcion de 

clases, fueros ni dignidad estuviesen prontos á su voz para lo que 

él quisiera y determinare. El tal Negrete, como digno agente de tal 

amo, llenó las cárceles hasta el punto de que hubo que habilitar varios



edificios para encerrar á ios presos. Establecióse en el de la Inqu i

sición, y allí, bajo dosel, veía lascausas que se le relataban como á los 

Consejos; hacia que le llevaran y leyeran las de la Audiencia,-eje

cutoriadas hacia muchos años, anulaba seolencias antiguas, dete

nía y abria correos, registraba casas y personas, hacia alto, en los 

escritos y cartas que abria, en las expresiones mas inocentes, para 

darles un sentido acomodado á sus fines de hallar delitos, perse

guir y sacar dineros. Tenia la ciudad en una consternación inexpli

cable. y él mismo se jactaba de que, al encontrarle y aun al oír su 

nombre, temblaban hasta los muchachos.

El autor que ha publicado las fechorías de aquel representante 

de la majestad real asegura, que sabia por un clérigo llamado Gar

zón, preso en los calabozos de la inquisición por órden de Negrele, 

que este hacia de noche arrastrar cadenas con estrépito por corre

dores y escaleras para intimidar á  los presos, haciéndoles creer que 

ib a n á  atormentar ó á matar á alguno en su calabozo.

Es horroroso lo que pasó entonces en Sevilla que pagó 

bien caro el delito de su estúpido servilismo. Negrete que habia 

recibido facultades por encima de los tribunales y de las leyes, no 

hacia mas que usar del derecho absoluto de que Fernando V II es

taba investido; pero este descargó la responsabilidad sobre su agen

te á pesar de que le habia dirigido cincuenta y dos cartas escritas 

de su puño, aprobando de antemano cuanto hiciere, además de la 

real órden de su comision, en la que podria decirse con justicia que el 

Rey le transmitía su poder absoluto respecto á Andalucía.

El ministro de Hacienda, Vallejo, fué á  Sevilla con órden de se

parar á Negrete, y lo mandó preso á Cádiz; puede juzgarse del es

tado en que estaría aquella infeliz ciudad, con decir que, al saberse 

la noticia, el pueblo hizo echar las campanas á  vuelo, cantar un 

Te Deum, y celebraron tan fausto acontecimiento con luminarias y 

colgaduras... Y  sin embargo, todavía durante mucho tiempo do

minaron en Sevilla las ideas realistas, sin comprender que la causa 

de sus males no estaba en los excesos de Negrete, sino en las om 

nímodas facultades del Rey que aclamaban absoluto.

V.

Nadie estaba seguro de nada; la  doblez y las caprichosas pcrse-



cuciones del déspota llegaron á ser proverbiales. Un escritor dis

tinguido, llamado Cancelada, que habia sido periodista en Méjico y 

publicado en Cádiz El Telégrafo Mejicano, fue recomendado á  Fer

nando Vil como hombre conocedor de las cosas de la Nueva Espa

fia, en donde por entonces andaba ya triunfante la revuelta. Man

dado llamar á palacio, Cancelada conversó dos horas con el Rey so

bre las cosas de América, y este mostró quedar lan complacido, que lo 

citó para la noche siguiente. Y como ie preguntase el Rey lo que en 

su viaje desde la frontera á Madrid habiaoido de su gobierno, Can

celada le dijo que todo el mundo estaba contento. porque esperaban 

que, conforme el Rey habia ofrecido en el decreto de 4 de mayo de

1814, se reunirían las Córtes según la antigua usanza. El Rey lo 

despidió con muestras de quedar muy satisfecho, pero al llegar á su 

casa, fué preso y conducido á  un monasterio en despoblado cerca de 

Valladolid, con órden de que asistiera al coro dia y noche, y que le 

obligaran á  todas las prácticas de la vida claustral durante cua

tro años..... ¿y todo esto por qué? Por haber respondido con la

mejor buena fé, que el pueblo estaba contento, porque esperaba que 

el Rey reuniria las Córtes.

Despótica, inaudita era aquella crueldad, por una palabra digna 

mas de recompensa que de castigo. Cumplió Cancelada los cuatro 

años de encierro en su convento, y cuando volvió á  Madrid, se en

contró un dia en el Retiro, con el Rey que le dijo sonriendo:

(.Cómo te ha ido con los frailes"^...
El general Castaños, que se vió un dia en palacio muy agasajado 

del Rey. le dijo, según la crónica de la corte, al recibir de él dos pu

ros habanos:

«¿Señor, á dónde voy?

»¿Qué significa esa pregunta^ respondió Fernando.

»Es por el regalo de los cigarros que es de mal agüero, replicó 

Castaños: otro igual anunció á Echavarry. pocos momentos antes de 

recibirla, la órden de su destierro»...

Esta salida de Castaños basta y sobra para formar idea del extre

mo á  que habian llegado la falsedad y la arbitrariedad del Rey.

Bastaba haber recibido en su casa ó convidado á  comer á  un di

putado. haber asistido á las tribunas de las Córtes, haber sido sus- 

critor de un periódico liberal, para ser encerrado en un calabozo.

¡ Y gracias á que sir Enrique Wellesley, embajador inglés, impuso á 

Fernando en nombre de su gobierno, que no se aplicara la pena de



muerte por delitos políticos, tuvieron que contentarse con pro

digar prisiones, presidios, destierros, multas y confiscaciones de 

bienes!

Los capitanes generales eran unos verdaderos bajás de tres colas, 

que asumían una autoridad ilim itada, y según sus caractères, se en

tregaban impunemente á toda clase de excesos y ridiculeces, siendo 

el terror de las poblaciones en que imperaban.

O DonnelI tronaba en Cádiz que no ganaba para sustos, y para 

dar al lector una idea de su manera de gobernar á los cultos habi

tantes de aquella ilustre ciudad, recordaremos aquí una de sus olvi

dadas hazañas.

Despues de media noche, hizo locar la generala y ponerla tropa 

sobre las armas: con infantería, caballería y artillería ocupó la plaza 

de San Antonio: ¿y para qué? pues nada menos que para entrar en 

el café de Apolo, en el que acostumbraban á reunirse los liberales, 

pero á la sazón cerrado y desierto, y obligar al dueño, que estaba 

enfermo, y que murió del susto, á hacer borrar en el acto el titulo 

de Café de Apolo que tenia en la muestra, y hacer poner en su lu 

gar el de Café del Rey. ..

Cuando Fernando VII lo supo, mandó á O ‘l)onnell la gran cruz 

de Cárlos IlL

Un volumen no bastaría para referir los atropellos é iniquidades 

cometidos por los generales Elío en Valencia y de Eguía en Ma

drid.

VI.

El clero creyó deshonroso quedarse atrás en la vía de las perse- 

cucioaes contra los liberales, y pidió al Rey el restablecimiento de 

la Inquisición y la vuelta de los jesuítas, como medios mas eficaces 

de asegurar su trono; y si bien ya no Ies fué posible restablecer 

con la Inquisición los autos de fé y quemar vivos en la plaza p ú 

blica á sus enemigos, las prisiones y las confiscaciones fueron innu

merables.

Felicitando á  Fernando VII por el restablecimiento dé la Inquis i

ción en 1814, su confesor, el canónigo Ostaloza le enderezó la si

guiente arenga:

«Apenas ha salido V. M. de su cautiverio, han desaparecido to



das las desgracias de su pueblo. El saber y el talento ban brillado 

á  la luz del dia, y son recompensados con los mas grandes honores: 

y la religión, sobre todo, con la protección de V. M ., ha salido de 

la oscuridad como el astro luminoso del dia. ;Cuán honroso es para 

m i, señor, ser admitido en presencia del mas grande de los reyes, 

del mejor padre de sus vasallos, del monarca mas querido de sus 

pueb lo s ...!!!»  (4).

No pudiendo quemar ya vivos á los hombres, la restaurada In

quisición se desquitó con los libros, siendo su primer acto publicar 

una larguísima lista de los que prohibía, entre los que figurábanla 

Constitución de 1812, los Diarios de las sesiones de las Córtes y 

cuantas publicaciones habian visto ia luz durante el período cons

titucional. El hogar doméstico fué allanado millares de veces por 

los inquisidores para buscar libros que destruir.

Entre los perseguidos mas especialmente por la inquisición, se 

contaron los francmasones, sociedad establecida en Espafia desde 

mediados del siglo anterior, y cuyos afiliados eran en su mayor 

parte hombres de ideas liberales é inteligentes. Las prisiones y con

fiscaciones fueron tantas, que el canónigo Riesco, uno de los inqui

sidores de Madrid. despues de haber ensayado en vano dulcificar 

tanto rigor, se echó á los piés del Rey, le habló con gran energía 

contra los abusos cometidos en nombre de la religión y del trono, y 

presentó su dimisión, advirtiendo al Rey de los males que le ame

nazaban, lo mismo q u e á  la nación, si no se apresuraba á  cam

biar de política. El Rey admitió su dim isión, y las persecuciones 

continuaron.

A la Comision de Estado, á  los capitanes generales y á la inqui

sición, se agregó el cardenal Gravina, nuncio del Papa, que no se 

acercaba al Rey sin presentarle una lista de proscripción contra 

todos los que suponia enemigos del catolicismo romano y del des

potismo político.

Los frailes por su parte participaban del poder, mandaban y per

seguían en nombre del altar y el trono, bastando sus mas leves in

sinuaciones para dar y quitar empleos, para enaltecer ó perseguir 

á quien mejor les parecia. El palacio estaba inundado de ellos; 

atribuíanse la gloria de la expulsión de los franceses y del restable

cimiento del Rey: multiplicábanse las procesiones y fiestas religio

sas, á que asistían el Rey y la familia real cargados de escapularios, 

rosarios y medallas. Estas funciones, que empezaban en la iglesia
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enlre sermones, inciensos, maitines y letanías, concluian en los 

refectorios con opíparos//oMrfeawttí, en que se brindaba por la vida 

del Rey y la muerte de los negros liberales; y cuando las cabezas 

estaban ya calientes y el entusiasmo en su colmo, el Rey recibíalos 

memoriales de curas y frailes, en que pedian gangas y prebendas 

para ellos y sus paniaguados. De esta manera, los empleos dados 

un dia por el Rey á  propuesta de sus ministros, eran quitados al 

dia siguiente sin intervención de estos, para darlos á los protegidos 

de sacristía.

Eu las Memorias de Fernando V il  de Michael J . Quin, encon

tramos, que el prior del convento de Atocha pidió y obtuvo del Rey 

el poder crear cierto número de condes y marqueses, cuyos títulos 

debia vender, como en efecto lo hizo, para emplear el producto en 

favor del convento. Y tal fué la prisa que el clero se dió á aumen

tar su personal, que en los seis primeros meses de la vuelta de Fer

nando V il á  España se aumentó en mas de seis mil individuos.

Durante los seis aííos de 1a guerra de la independencia, no habia 

ido á  Roma el dinero de España; pero solo en el primer aüo del 

poder absoluto de Fernando fueron mas de sesenta millones de rea

les, y el Rey regaló al cardenal Gonsalvi, ministro de Estado de 

Pió V il, una prebenda en la catedral de Sevilla, que producía mas 

de ocho mil duros anuales.

Mas aun faltaba á la Iglesia la que consideraba gran victoria, y 

era la vuelta de los jesuítas expulsados por Cárlos 111, y Fernando 

les dió esle gusto en 1815. Consultó el Rey el restablecimiento de la 

Compañía con el Consejo de Castilla; pero todos los consejeros, me

nos uno, fueron de opinion contraria: y, cosa notable, el único con

sejero que votó la vuelta de los jesuítas fué Gutiérrez de la Huerta, 

conocido por su irreligión y, hasla poco antes, por sus ideas libe

rales.
A pesar de la  negativa del Consejo de Estado, Fernando hizo vol

ver á los jesuítas.

Todavía quedaban en Italia algunos ancianos, restos de los ex

pulsados por Cárlos 111, que volvieron á España á  tomar posesion 

de sus bienes y conventos, empezando por el de San Isidro de Ma

drid; y para aumentar su número, establecieron noviciados, en los 

cuales trataban á  los novicios con la mayor indulgencia. Su mesa 

eta de las mas delicadas, y regalada su vida; pero, cosa extraña, sea 

que los muchos ános pasados en el extranjero les hicieran olvidar



las costumbres patrias y acaso hasta el idioma, ó por cualquier otra 

causa que no alcanzamos, lo cierto es que en un dia se escapa

ron de San Isidro mas de setenta novicios, y á pesar de todos sus es

fuerzos, ni pudieron atraer otros, ni alcanzar la menor popularidad, 

no sin gozo de las otras órdenes rivales.

Fernando VII aparentaba, no por fanatismo, sino por sistema, 

profesar el mayor respeto y deferencia hácia el clero y las órdenes 

religiosas en particular. Saludábalos donde quiera que los encon

traba, á  muchos les besaba la manga del hábito: mandó que en los 

tribunales se les diera la preferencia de tiempo y lugar. Así fué que, 

con la doble autoridad que les daba la protección del Rey y el fana

tismo del pueblo, fueron los verdaderos amos de España.

VII.

Por carácter y por instinto, recordando ásu  padre y á Godoy, fué 

Fernando enemigo de favoritos, que nunca tuvo. Los que le rodea

ban debian ser solo instrumentos ciegos de sus voluntades, y cuando 

veia que la confianza que concedía á alguno daba lugar á  que se le 

creyese su valido, al momento le despedía. Esto no quiere decir que 

no fuese el juguete hasta de sus lacayos, pero era á condicion de 

que él no se apercibiera de ello.

Suprimió todo el ceremonial de la corte, y vivia en íntima fami

liaridad con sus criados, que, como el bufón Chamarro que le di

vertía mucho y el ayuda de cámara Montenegro, formaban parte de 

su camarilla, en unión con el duque de Alagon.

¿Qué podia ser la administración del pais, cuando habia á su fren

te hombre semejante? ¿Qué hombre de capacidad y de honor podia 

ser ministro con él? La Hacienda... pero en Espafia no habia en

tonces hacienda: España era la Hacienda del Uey, y andaba como su 

amo. Las contribuciones, la manera de pagarlas y su empleo eran 

arbitrarios: todos los medios le parecían buenos á Fernando para sa

car dinero á  los pueblos, y convencido de que todo le pertenecía, 

usaba de él á su antojo, sin tener para nada en cuenta las obliga

ciones de la administración. Mientras gastaba millones de duros en 

hacer un ridículo estanque con unaHorr«^chinescaen el Retiro, y en 

los jardines reservados montañas artificiales, obeliscos y otras 

bagatelas del peor gusto, habia regimientos del ejército que no ha-



bian vislo un cuarto en dos afSos. La guarnición de Ceuta estaba, 

al pié de la lelra, desnuda, hasta el punto de que los centinelas lle

varan por todo vestido 1a manta de la cama amarrada al cuello y 

á la cintura, y á muchos soldados enteramente desnudos tuvieron 

que meterlos en hornos para que no murieran de frió.

De la marina no hay que hablar: con decir que hubo cortes 

de cuentas de sesenta meses, y que los jefes de escuadra lle

garon á pedir limosna, eslá dicho todo. Esto se combinaba con la 

obligación de rezar por compañías en las cuadras, dos veces al dia, 

que tenian los soldados, provistos al efecto de abundantes rosarios.

Uno de los medios mas ingeniosos de allegar dineros, de que abu

saron en aquel tiempo los ministros de Fernando, fué el de los abas

tos, que consistía en vender el monopolio de la venta de determina

dos artículos en cada pueblo. Los efectos de este sistema no podian 

ser mas desastrosos, porque los mismos productores de un género 

no podian venderlo en su país mas que al que tenia el monopolio de . 

la venta para el público, y los que contravenian, eran perseguidos 

como contrabandistas. Así se vió ser en Jerez contrabando el vino 

de sus campos, y ser contrabandista todo el mundo, á pesar de te

ner un presidio en perspectiva. El gobierno de Madrid giraba mas 

letras contra los intendentes de las provincias que las que podian 

pagar; y despues de pagar la guardia real y las tropas que guar

necían los silios reafts, el resto de! dinero entraba en la tesorería 

particular del Rey. Lo mismo sucedía con los fondos de la adminis

tración de la capital, como loterías, contribuciones directas é indi

rectas y otros, y como esto no bastaba, la Compañía de Filipinas, 

el- Banco de San Cárlos y la Casa de los Gremios eran puestos á 

contribución por el Rey.

No se crea, á pesar de esto, que en el palacio y la corte habia 

nada de brillante ni magnífico. El dinero se malgastaba, ó se ate

soraba, ó servia para enriquecer á los que andaban al rededor del 

Rey halagando sus pasiones.

En tal país, y con tal administración, ¿quién habia de pensar en 

trabajar^ El reinado del despotismo real y teocrático fué también, y 

podria decirse que produjo, el de los ladrones délos caminos reales, 

que se creían justificados viviendo sobre el país. Fernando VII tuvo 

que partir su poder absoluto con los Niños de Ecija en Andalucía,

V con Jaime el Barbudo en los reinos de Valencia y Murcia.



VIH.

¡Y aquel hombre incapaz tenia sin embargo la manía de conquis

tar las sublevadas colonias del continente americano para someter

las al yugo brutal y al desgobierno áque  sometia à la pobre Espa

ña! Lo que con sus colonias del norte de América emancipadas no 

habian podido conseguir los gobiernos ingleses, compuestos de hom

bres capaces y que disponían de toda clase de recursos, quería ha

cerlo Fernando VII, que, no solamente carecía de todo, sino que, 

empezando por la marina, destruía cuanto pudiera servirle para al

canzarlo. ¿Qué extraño es, pues, que solo consiguiera justificar la 

revolución de las provincias ultramarinas, y acelerar la horade su 

emancipación?

Entre los íntimos del Rey, en 1816, figuró un don Antonio ligar

te, que habia sido mozo de cordel en Madrid, y despues dependiente 

del embajador ruso Fatistcheff: por medio de este conoció á  Eguía, 

que era ministro de la Guerra, y Fernando creó para él un empleo 

ó poder hasta entonces desconocido, y fué el de Director general de 

las expediciones destinadas á  pacificar y conquistar la América. Las 

facultades concedidas á ligarte eran tan omnímodas como las que 

dió á Negrete para descubrir y castigar á los liberales sevillanos,

ligarte echaba mano de los fondos que necesitaba, doquiera podía 

hallarlos, sin la intervención de los ministros, y sin que nadie pudie

ra pedirle cuentas; se entendía directamente con los generales é in 

tendentes, que debían obedecer ciegamente sus órdenes. Como la 

marina estaba abandonada, no habia buques para mandar la expe

dición; pero Ugarte y su antiguo amo, el embajador ruso, obtuvie

ron del emperador Alejandro la venta de algunos navios que se pa

garon al contado, pero que no pudieron servir para la expedición; 

porque antes de salir de Cádiz, fueron declarados inútiles por estar 

podridos.

El emperador de Rusia condecoró al señor Ugarte con la cruz de 

Santa Ana, y el Rey de España con el toison de oro al embajador 

ruso, y la cruz de Cárlos i li á  todos los secretarios y agregados de 

la embajada. Pero como el vulgo maldiciente se burlase de la com

pra de los navios rusos, un edicto de los inquisidores declaró here- 

ges y excomulgados á  los que hablaran mal de ellos.



Kn cambio de los navios podridos, el gobierno ruso dió al espafíol 

algunas fragatas que no aprovecharon mucho mas.

IX .

La muerte de las artes y del buen gusto; el imperio de lodo lo 

chavacano y grotesco; la completa decadencia de las letras; la igno

rancia erigida en sistema y convertida en regla ia arbitrariedad; la 

persecución sistemática de los hombres de ciencia y de las clases 

instruidas, que por desgracia eran escasas; la preponderancia, en 

nombre del Rey absoluto, de una plebe grosera, dirigida por frailes, 

con una sana sanguinaria; el descrédito de España en el mundo ci

vilizado, justamente cuando acababa de mostrarse mas grande, mas 

beróicaque ningún otro pueblo en su gigantesca lucha contra Napo

leon; la pérdida de las provincias ultramarinas; el contrabando he

cho en gran escala á mano armada; la retrogradacion, en todo, á  un 

estado mas lastimoso que el que tuvo España en tiempo de Gndoy, 

tales fueron los rasgos característicos del triunfo del absolutismo y 

de la teocracia en 1814.

Desde los tiempos de Cárlos 11 no se habia visto Espafia en tal es

tado de postración y de bajeza, de desórden y desconcierto, de m i

seria y de envilecimiento.

Moratin. Goya, Llórente, Calvo, Mina, Gallardo, Arguelles y 

cuanto en hombres ilustres habia en España, gemian en la emigra

ción ó morían en ella, como los tres primeros citados, ó expiaban sus 

virtudes y talento, que eran entonces un c r ím en ,en  calabozos y 

presidios. ¡Triste cuadro, que forma el mas negro borron de nuestra 

historia; que oscurecería, si fuese posible, la gloria de los seis 

años precedentes, y sobre el cual podrían escribirse muchos volú

menes, capaces de inspirar horror hácia el absolutismo y la teo

cracia á los mas furibundos absolutistas!

Prefiriendo la muerte á tal deshonra, sacríficándose por la patria, 

muchos bravos dieron durante aquel calamitoso período el ejemplo 

del sacrificio, lanzándose al combate contra los opresores; pero la 

trágica epopeya, la hecatombe en que tantos héroes se inmortaliza

ron, en que tantas nobles víctimas sucumbieron, merece capítulo 

aparte.



NOTAS DEL CAPITULO CUARTO.

{Ij Decreto de las Cortes de 2 de febrero de <814.

Deseando las Córtes dar en la actual crisis de Europa un testimonio público y 

solemne de perseverancia inalterable á los enemigos, de franqueza y buena fé á 

los aliados, y de amor y confianza á esta Nación heróica, como igualmente des

truir de un golpe las asechanzas y ardides que pudiese intentar Napoleon en la 

apurada situación en que se baila, para introducir en España su pernicioso influ

jo, dejar amenazada nuestra independencia, alterar nuestras relaciones con las 

potencias amigas, ó sembrar la discordia en esta Nación magnánima, unida en 

defensa de sus derechos y de su legítimo Rey el Señor Don Fernando VII, lian ve

nido en decretar y decretan:

1.® Conforme ai tenor del Decreto dado por las Córtes generales y extraordi

narias en 4.“ de Eneio de 1811, que se circulará de nue^o á los generales y auto

ridades que el Gobierno juzgare oportuno, no se reconocerá por libre al Uey, ni por 

lo tanto se le prestará obediencia hasta que en el seno del Congreso Nacional pres

te el juramento prescrito en el artículo 173 de la Constitución.

í.® Así que los generales de los ejércitos que ocupan las provincias fronteri

zas sepan con probabilidad la próxima venida dcl Rey, despacharán un extraordina

rio ganando horas, para poneren noticia del Gobierno cuantas noticias se hubiesen 

adquirido acerca de dicha venida, acompañamiento del Roy. tropas nacionales ó 

extranjeras que se dirijan con S. M. hácia la frontera, y demás circunstancias que 

puedan averiguar concernientes á tan grave asunto, debiendo el Gobierno trasla

dar inmediatamente estas noticias á conocimiento de las Córtes.

3.0 La Regencia dispondrá todo lo conveniente y dará á los generales las ins

trucciones y órdenes necesarias, á fin de que. al llegar ai Rey á la frontera, reciba 

copia de este Decreto, y una carta de la Regencia con la solemnidad debida, que 

instruya á S. M. del estado de la Nación, de sus beróicos sacrificios, y de las re

soluciones tomadas por las Córtes para asegurarla independencia nacional y la 

libertad del Monarca.

4.0 No se permitirá que entre con el Rey ninguna fuerza armada. En caso que 

esta intentase penetrar por nuestras fronteras, s e r á  rechazada con arreglo á  las 

leyes de la guerra.

6.0 Si la fuerza armada que acompañare al Rey fuere de españoles, los gene

rales en jefe observarán las instrucciones que tuvieren del Gobierno, dirigidas á



conciliar ei alivio de los que hayan padecido la desgraciada suerte de prisioneros 

con el órden y seguridad del Estado.

6.0 El general del ejército que tu> ¡ere el honor de recibir ai Rey, le dará de su 

mismo ejército la tropa correspondiente á  su alta dignidad y honores debidos á 

su Ueal persona.

7.0 No se permitirá que acompañe al Rey ningún extranjero, ni aun en calidad 

de doméstico ó criado.

8.0 No se permitirá que acompañen al Rey, ni en su servicio ni en manera al

guna, aquellos españoles que hubiesen obtenido de Napoleon ó de su hermano 

José, empleo, pensión ó condecoracion de cualquier clase que sea, ni los que ha

yan seguido á ios franceses en su retirada.

9.0 Se confía al celo de la Regencia el señalar la ruta que haya de seguir el Rey 

hasta llegar á esta Capital, á fin de que el acompañamiento, servidumbre, honores 

que le hagan en el camino, y á su entrada en esta Corte, y demás puntos conser- 

nientes á esle particular, reciba S. M. las muestras de honor y respetos debidos á 

su dignidad suprema, y al amor que le profesa la Nación.

ÍO. Se autoriza por este Decreto al presidente de la Regencia, para que, en cons

tando la entrada del Rey en territorio español, salga árecibir á S. M. hasta encon

trarle, y acompañarle ála Capital con la correspondiente comitiva.

1 1 . El presidente de la Regencia presentará á S. M. un ejemplar de la Consti

tución política de la Monarquía, á fin de que instrui'io S. M. en ella, pueda prestar 

con cabal deliberación y voluntad cumplida, el juramento que la Constitución 

previene.
12. En cuanto llegue el Rey á la Capital, vendrá en derechura al Congreso, á 

p r e s t a r  dicho juramento, guardándose en este caso las ceremonias y solemnida

des mandadas en el reglamento interior de Córtes.

13. Acto continuo que preste el Rey el juramento prescrito en la Constitución, 

treinta individuos del Congreso, de ellos dos secretarios, acompañarán á S. M. á 

palacio, donde formada la Regencia con la debida ceremonia, entregará el gobier

no á S. M. conforme á la Constit.*cion y al artículo 2.° del Decreto de i  de Setiem

bre de Í813. La diputación regresará al Congreso á dar cuenta de haberse así eje

c u t a d o ,  quedando en el Archivo de Córtes el correspondiente testimenio.

U . En el mismo dia harán las Córtes un Decreto con la solemnidad debida, á 

fio de que llegue á noticia de la Nación entera el acto solemne, por el cual y en 

virtud dcl juramento prestado, ha sido el Rey colocado constitucionalmente en su 

trono. Este Decreto, despues de leido en las Córtes, se pondrá on manos del Rey 

poruña diputación igual á la precedente, para que se publique con las mismas 

formalidades que todos Io-í demás, con arreglo á lo prevenido en el artículo 14 del 

Reglamento interior de Córtes.
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para su cumplim iento, y lo hará im 

primir, publicar y circular.

Dado en Madrid, á 2 de Febrero de 184 4.
(Siguen las firmas del presidente y secretario).

-í ¡a Regencia dtl Reino.

. (2̂  Carta del Rey á la Regencia del Reino.

Me ha sido sumamente grato el contenido de la carta que me ha escrito la Re

gencia con fecha 20 de Enero, remitida por D. José Palafox, y por ella he visto 

cuanto anhela la Nación mi regreso. No menos lo deseo Yo para dedicar mis des

v e l o s ,  d e s d e  mi llegada al territorio Español, á hacer la felicidad de mis amados 

vasallos, que por tantos títulos se han hecho acreedores á ella.

Tengo la satisfacción de anunciar á la Regencia, que dicho regreso se verificará 

pronto, pues es m i ánimo salir de aquí el Domingo 13 del corriente con dirección



á entrar por Cataluña; y en conscciiencia, la Regencia tomará las medidas que juz> 

gue necesarias, despues de haber oido sobre el particular todo lo que pueda ha

cer relación á mi viaje, al dador de esta, el Mariscal de Campo Don José de Zayas.

En cuanto al restablecimiento de las Córtes, de que me habla la Regencia, como 

á todo lo que pueda haberse iiecho durante mi ausencia, que sea útil al Reino, 

merecerá mi aprobación, como conforme á mis reales intenciones.

Valencey, á  10 de Marzo de 4 8 1 4 . F e r n a n d o .

A la fíegencia de E^aña.

(3) Decreto del i  de mayo de 48U.

Desde que la Divina providencia, por medio de la renuncia eipontáncay solem

ne de mí augusto padre, me puso en el trono de mis mayores, del cual me tenia 

ya jurado sucesor del reino por sus procuradores juntos en Córtes, según fuero y 

costumbre de la nación española, usados desde largo tiempo ; y desde aquel faus

to dia, que entré en la capital en medio de las mas sinceras demostraciones de 

amor y lealtad, con que el pueblo de Madrid salió á recibirme, imponiendo esta 

manifestación de su amorá mi Real persona á las huestes francesas, que con acha

que de amistad se habian adelantado apresuradamente hasta ella, siendo un pre

sagio de lo que un dia ejecutarla este heroico pueblo por su Rey, y por su honra, 

y dando el ejemplo que noblemente siguieron todos los demás del reino; desde 

aquel dia, pues, puse en mi Real ánimo, para responder á tan leales sentimientos» 

y satisfacer á las grandes obligaciones en que está un Rey para con sus pueblos, 

dedicar toilo mi tiempo al desempeño de tan aupustas funciones, y á reparar los 

males á que pudo dar ocasion la perniciosa influencia de un valido, durante el 

reinado anterior. Mis primeras manifestaciones se dirigieron á la restitución de 

varios mdgibtrados y de otras personas á quienes arbitrariamente se habia sepa

rado de sus destinos; pues la dura situación de las cosas, y ia perfidia de Bona- 

parte, de cuyos crueles efectos quise, pasando á Bayona, preservar á mis pue

blos, apenas dieron lugar á mas. Reunida allí la Real familia, se cometió en 

toda ella, y señ^lamente en mi persona, un tan atroz atentado, que la historia de 

las naciones cultas no presenta otro igual, así por sus circunstancias, como por la 

sèrie de sucesos que allí pasaron; y violado en lo mas alto el sagrado derecho de 

gentes, fui privado de mi libertad, y de hecho del gobierno de mis reinos, y trasla

dado á un palacio con mis muy amados hermanos y tio, sirviéndonos de decorosa 

prisión casi por espacio de seis años aquella estancia. En medio de esta aflicción, 

siempre estuvo presente á mi memoria el amor y lealtad de mis pueblos, y era 

gran parte de ella la consideración de los infinitos males á qu"* quedaban expues

tos, rodeados de enemigos, casi desprovistos de todo para poder resistirles, y sin 

un gobierno de antemano establecido, que pudiese poner en movimiento y reunir 

á su voz la fuerza de la nación y diriiíir su impulso, y aprovechar los recursos del 

Estado para combatir las considerables fuerzas que simultáneamente invadieron 

ia Península, y estaban pérfidamente apoderadas de las principales plazas. En 

tan lastimoso eslado, expetlí, en la forma que rodeado de la fuerza lo puede hacer, 

como el único remedio que quedaba, el decreto de 6 de mayo de <808, dirigido al 

consejo de Castilla, y en su defecto á cualquier Canciller ó Audiencia que se ha

llase en libertad, para que se convocasen las Córtes, las cuales únicamente se 

habrian de ocupar por el pronto de proporcionar los arbitrios y subsidios nece» 

sarios para atenderá la defensa del reino, quedando permanentes para lo den.ás 

que pudiese ocurrir; pero este mi Real decreto por desgracia no fué conocido eo- 

touces, y aunque lo fué despues, las provincias proveyeron, luego que llegó á to

das la noticia de la cruel escena en Madrid por el jefe de las tropas francesas, en
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el memorable dia 2 de mayo, á un gobierno por medio de las juntas qnc crearon. 

Acaeció en esto la gloriosa batalla de Bailen: los franceses huyeron 'hasta Vitoria, 

y todas las provincias y la capital me aclamaron de nuevo Rey de Castilla y León, 

en la forma que lo hau sido los reyes mis augustos predecesores. Hecho reciente 

de que las medallas acuñadas por todas partes dan verdadero testimonio, y que 

han confirmado los pueblos por donde pasé á mi vuelta de Francia con la efusión 

de sus vivas, (lue conmovieron la sensibilidad de mi corazon, á donde se grabaron 

para no borrarse jamás. De los diputados que nombraron las juntas, se formó la 

Central, quien ejerció en mi Real nombre todo el poder de la soberanía, desde se

tiembre de 1808, l>asta enero de 4810, en cuyo mes se estableció el primer Con

sejo de Regencia, donde se continuó el ejercicio de aquel poder liasta el 24 de se

tiembre del mismo año; en el cual fueron instalados en la isla de León las Córtes 

llamadas generales y extraordinarias, concurriendo al acto del juramento, en que 

prometieron conservarme todos mis dominios como á su soberano, 404 diputados; 

á saber*: 57 propietarios, y 47 suplentes, como consta del acta que certificó el se

cretario de Estado y del despacho de Gracia y Justicia don Nicolás María de Sierra. 

Pero,á estas Córtes, convocadas de un modo jamás usado en España, aun en los ca

sos mas arduos, y en los tiempos turbulentos de minoridades de reyes, en que 

ha solido ser mas numeroso el concurso de procuradores, que en las Córtes co

munes y ordinarias, no fueron llamados los estados de nobleza y clero, aunque 

la Junta Centrallo habia mandado, habiéndose ocultado con arte al Consejo de 

Regencia este decreto, y también que la Junta se habia asignado la presidencia de 

las Córtos, prerogativa de la soberanía, que no habría dejado la Regencia al arbi

trio dol Congreso, si de ello hubiese tenido noticia. Con esto quedó todo á la dis

posición de las Córtes, las cuales, en el mismo dia de su instalación y por princi

pio de sus actas, me despojaron de la soberanía, poco antes reconocida por los 

mismos diputados, atribuyéndola nominalmenle á la Nación, para apropiársela así, 

ellos mismos, y dar á esta despues, sobre tal usurpación, las leyes que quisieron, 

imponiéndola al yugo de que forzosamente la recibiese en una Constitución, que 

sin poder de provincia, pueblo ni junta, y sin noticia de las que se decian repre

sentadas por los suplentes de España é Indias, establecieron los diputados, y ellos 

m is m o s  sancionaron y publicaron en 4812. Este primer atentado contra las pre- 

rogativas del Trono, abusando del nombre de la Nación, fué como la base de los 

mochos que á este siguieron, y á pesar de la repugnancia de muchos diputados, 

tal vez del mayor número, fueron adoptados y elevados á leyes que llamaron 

fundamentales, por medio de la gritería, amenazas y violencias de los que asis

tían á las galerías de las Córtes, con que se imponia y aterraba; y á lo que era 

verdaderamente obra de una facción, se le revestia del especioso colorido de vo

luntad general, y por tal se hizo pasar la de unos pocos sediciosos, que en Cádiz y 

despues en Madrid ocasionaron á los buenos cuidados y pesadumbres- Estos he

chos son tan notorios, que apenas hay uno que los ignore, y los mismos Diarios de 

las Córles dan harto testimonio de todos ellos, ün modo de hacer leyes tan ajeno 

de la nación española, dió lugar á la alteración de las buenas leyes con que en 

otro tiempo fué respetada y feliz. A la verdad, casi toda la forma de la antigua 

Constitución de la monarqviía se innovó, y copiándolos principios revoluciona

rios y democráticos de la Constitución francesa de 1794, y faltando á lo mismo que 

se anuncia al principio de la que se formó en Cádiz, se sancionaron, no leyes fun

damentales de una Monarquía moderada, sino la de un gobierno popular con un 

jefe ó magistrado, mero ejecutor delegado, que no Rey, aunque allí se le dé 

este nombre para alucinar y seducir á los incautos y á la Nación. Con la misma 

falta de libertad se firmó y juró esta nueva Constitución, y es conocido de todos, 

no solo lo que pasó con el respetable obispo de Orense, pero también la pena con 

que á los que no la jurasen y firmasen, se amenazó. Para prepararlos ánimos á 

recibir tamañas novedades, esencialmente las respectivas á mi Real Persona y 

prerogativas del Trono, se circuló por medio de los papeles públicos, en algunos



(le los cuales se ocupaban diputados á Córtes, y abusando de la libertad de im

prenta establecida por estas, bacer odioso el poderío Real, dando á todos los de

rechos de la Majestad el nombre de despotismo, haciéndose sinóminos los de rey 

y déspota y llamando tiranos á los reyes, habiendo tiempo en que se perseguía á 

cualquiera que tuviese firmeza para contradecir, ó siquiera discutir de este 

modo de pensar revolucionario y sedicioso, y en todo se aceptó el democratismo, 

quitando del ejército y armada, y de todos los establecimientos que de largo 

tiempo habian llevado el título de Reales, este nombre, y substituyendo el de Na

cionales, con que se lisonjeaba al pueblo, quien á pesar de tan perversas artes, 

conservó con su natural lealtad, los buenos sentimientos que siempre formaron 

parte de su carácter. De todo esto, luego que entré dichosamente en el reino, fui 

adquiriendo fiel noticia y conocimiento, parte por mis propias observaciones, parte 

por los papeles públicos, donde hasta estos dias con imprudencia se derramaron 

especies groseras é infames acerca dem i venida y de mi carácter, que aun res

pecto á cualquiera otro serian muy graves ofensas, dignas de severa demos

tración y castigo. Tan inesperados hechos llenaron de amargura mi corazon, 

y solo fueron parte para templarla las demostraciones de amor de todos los 

que esperaban mi venida, para que con mi presencia pusiese fin á estos males, y 

á la opresion en que estaban los que conservaron en su ánimo la memoria de mi 

Persona, y suspiraban por la verdadera felicidad de la patria. Yo os juro y pro

meto á vosotros, verdaderos y leales españoles, al mismo tiempo que me com

padezco de los males que habéis sufrido, no quedareis defraudados en vuestras - 

nobles esperanzas. Vuestro Soberano quiere serlo para vosotros, y en esto coloca 

su gloria, en serlo de una nación heróica, que con hechos inmortales se ba gran

jeado la admiración de todas, conservado su libertad y su honra. Aborrezco y 

detesto el despotismo; ni las luces ni la cultura de las naciones de Europa lo su

fren ya: ni en España fueron déspotas jamás sus Reyes; ni sus buenas leyes y 

Constitución io han autorizado, aunque por desgracia de tiempo en tiempo se 

hayan visto como por todas partes, y en todo lo que es humano, abusos de poder, 

que ninguna Constitución posible podrá precaver del todo; ni fueron vicios de la 

que tenia la nación, sino de personas y efectos de tristes, pero muy rara vez vis

tas, circunstancias que dieron lugar y ocasion á ellos. Todavía para precaverlos 

cuanto sea dado á la previsión humana, á saber: conservando el decoro de la dig

nidad Real y sus derechos, pues los tiene de suyo, y los que pertenecen á los pue

blos que son igualmente inviolables, yo trataré con sus Procuradores de España 

y de las Indias, y en Córtes legítimamente congregadas, compuestas de unos y 

otros, lo mas pronto que restablecido el órden, y los buenos usos en que ha vivi

do la Nación, y con su acuerdo han establecido los Reyes mis augustos predeceso

res, las pudiere juntar, se establecerá sólida y legítimamente, cuanto convenga 

al bien de mis reinos, para que mis vasallos vivan prósperos y felices en una Re

ligión y un Imperio estrechamente unidos en indisoluble lazo: en lo cual y en solo 

esto consiste la felicidad temporal de un Rey y un Reino, que tienen por excelen

cia el título de Católicos, y desde luego se pondrá mano en preparar y arreglar lo 

que parezca mejor para la reunión de estas Córtes, donde espero queden afianza

das las bases de la prosperidad de mis súbditos, que habitan en uno y otro hemis

ferio. La libertad y seguridad individual y real quedaran firmemente aseguradas 

por medio de leyes, que afianzando !a pública tranquilidad y el órden, dejen á 

todos la saludable libertad, en cuyo goce imperturbable, que distingue á un go

bierno moderado de un gobierno arbitrario y despótico, deben vivir los ciudadanos 

que estén sujetos á él. De esta justa libertad gozarán también todos para comuni

car por medio de la imprenta sus ¡deas y pensamientos; dentro, á saber, de aque

llos límites que la sana razón soberana é independientemente prescribe á todos, 

para que no degenere en licencia, pues el respeto que se debe á la Religión y al 

Gobierno, y el que los hombres mutuamente deben guardar entre sí, en ningún 

gobierno culto se puede razonablemente permitir que impunemente se atrope-



He y quebrante. Cesará también toda sospecha de designación de las rentas del Es

tado, separando la Tesorería de lo que se asignare para los gastos que exijan el de

coro de nil Real Persona y Familia y el de la Nación á quien tenco la gloria de man

dar, do la de las Rentas que con acuerdo del Reino se Impongan y asignen para la 

conservación del Estado en todos los ramos de su administración; y las leyes que 

en lo sucesivo hayan de ser> ir de norma para las acciones de mis súbditos, serán 

establecidas con acuerdo de las Córtes. Por manera que estas bases pueden ser

v ir de seguro anuncio de mis reales intenciones en el gobierno de que me voy á en

cargar, y harán conocer á todos, no un déspota ni un tirano, sino un Key y un Pa

dre de sus vasallos. Por tanto, habiendo oido lo que unánimemente me han infor

mado personas respetables por su celo y conocimientos, y las que de varias partes 

del reino se me han dirigido, en las cuales se expresa la repugnancia y disgusto 

conque así la Constitución formada en las Córtesgenerales y extraordinarias, co« 

mo los demás estabiecinnentos políticos de nuevo introducidos, son mirados en 

las provincias, los perjuicios y males qne han venido de ellos, y se aumentarían 

si Yo autorizase con mi consentimiento, y jurase aquella Constitución; Confor

mándome con tan generales y decididas demostraciones de la voluntad de mis 

pueblos, y por ser ellas justas y fundadas; Declaro, (]ue mi Real ánlnio es, no sola

mente no jurar, ni acceder á dicha Constitución, ni á decreto alguno de las Cór

tes generales y extraordinarias, y de las ordinarias actualmente abiertas, á saber; 

los que sean depresivos de los derechos y prerogali\as de m i Soberanía est.ible- 

cidos por la Constitución y las leyes, en que de largo tiempo la Nación ha vivido, 

sino el de declarar aquella Constitución y decretos nulos y de ningún valor ni 

efecto, ahora ni en tiempo alguno, como si no hubiesen pasado jamás tales actos, 

y se quitasen de en medio del tiempo, y sin obligación en mis pueblos y súbditos 

de cualquiera ríase y condicion, á cumplirlos ni guardarlos. Y como el que qu i

siere sostenerlos, y contradijese esta mi Real declaración, tomada con dicbo afec

to y voluntad, atentarla contra las prerogativas de mi Soberanía, y 1» felicidad de 

la Nación, y causarla turbación y desasosiego en estos mis reinos, declaro reo de 

lesa majestad á quien tal osare ó intentare, y como á tal se le imponga pena 

de la vida, ora lo ejecute de noche, ora por escrito ó de palabra, movien

do ó Incitando, ó de cualquier modo exhortando y persuadiendo á que se guar

den y observen dicha Constitución ó decretos. Y para que, entretanto que se res

tablece el órden, y lo que antes de las novedades introducidas se observaba 

en el reino, acerca de lo cual sin pérdida de tiempo se irá proveyendo lo 

que convenga, no se interrumpa la administración de justicia, es mi voluntad, que 

entretanto continúen las justicias ordinarias de tos pueblos que se hallaban esta

blecidas, los jueces de letra donde los hubiere, y las audiencias, intendentes y de

mas tribunales, en la administración de ella, y en lo político y gubernativo los 

Ayuntamientos de los pueblos según de presente están, y entretanto se establece 

loque  convenga guardarse, hasta que oídas las Córtes que llamaré, se asiente 

el órden estable de esta parte de gobierno del Ueino. Y desde el dia que este 

m i Real decreto se publique, y fuere comunicado al presidente que á la sazón 

lo sea de las Córtes que actualmente se hallan abiertas, cesarán estas en sus sesio

nes; y sus actas, y las de las anteriores, y cuantos espedientes hubiere en su ar

chivo y secretaría, ó en poder de cualquier indhiduo , se recojerán por las perso

nas encargadas de la ejecución de este mi Real decreto, y se depositarán por aho

ra en la casa del Ayuntamiento de la villa de Madrid, cerrando y sellando la pieza 

donde se coloquen. Los libros de su Biblioteca pasarán á  la Real; y á cualquiera 

que trate de impedir la ejecución de esta parte de mi Real decreto, de cualquier 

modo que lo haga, igualmento le declaro reo de lesa Magestad, y que como á tal 

se le imponga pena de la >ida. Y desde aquel dia cesará en todos los juzgados 

del Reino el procedimiento de cualquier causa que se halle presente por infrac

ción de Constitución, y los que por tales causas se hallasen presos, ó de cualquier 

modo arrestados, no habiendo otro motivo según las leyes, sean inmediatamente



puestos en libertad. Que así es mi \o1nntad, por exigirlo lodo así el bien y felioi- 

dad de la Nación.

Dado en Valencia, á i  de mayo de 1814.

(4) El canónigo Ostolaza, favorito de Fernando VII durante los primeros me

ses de su reinado, era un mejicano que reunía todos los vicios que degradan á un 

hombre, las pasiones mas violentas, y una f'udacia que le hacia capaz de cual

quier cosa. Fué confesor del Rey en Valencey, de donde se escapó y volvió á Es

paña. Fué en las Córtes de Cádiz uno de los jefes del partido servil. Fernando 

le colmó de honores y de bienes en 1814; pero cansado de él, le dió de lado, y des

de entonces el célebre canónigo fué el alma del partido carlista; pero los nuevos 

favoritos del Rey encontraron en sus crímenes, hasta entonces impunes, por es

tar cometidos a la sombra del trono, ocasion para perderlo. Habia Ostolaza come- 

tidoalgunosexcesos en un convento de Murcia, empleando desde la violencia mas 

brutal basta la impostura para saciar su lujuria, dando lugar á los mayores escán

dalos. Arrestáronlo, pero la Inquisición abocó á sí la causa, fundándose en que 

varias de las seducidas por él lo babian sido inculcándoles doctrinas heréticas, 

Fué conducido al convento de las Batuecas, y de allí á la Inquisición (*e Sevilla- 

y despues de restablecido el despotismo en 1823, figuró entre los caudillos del par

tido carlista, y murió fusilado eu Valencia cuando las juntas de represalias.
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Descontento general en Espafia.—Falsas promesas do Fernando V il —Persecuciones contra los li

berales.—Sublevación de la Coru!Ja.—Manejos del clero contra los liberales.—Prisión y  muerte 

del general Porlier.-Conspiración contra la \fda del Rey.—Descubrimiento de esta y muerte 

de Sicbard.-Sublevacion del general íacy  en Cataluña.-Su prinon .—Su muerte.-Huida del 

general Hilans.—Atrocidades de Glio en Valencia.—Feroz conduct» de Eguía en Grai>8da.—Su< 

blevacion d*I 1.^ de enero de 1820.—Carla del general Quiroga al Rey.— Asesinatos do Cádiz co> 

metidos por el bárbaro general Campana y  sus secuaces.—Progrt'sos de la sublevación.-Te

m or del Rey.—Decreto de convocación de Córtes.—Juramento de la Constitución por Fer
nando V il.

I.

¡Cuán cierta es la máxima que hace pesar sobre los pueblos la 

responsabilidad de la tiranía que sufren ! No era Fernando, no, quien 

oprimia á España; era la mayoría de la nación ignorante y grosera 

quien oprimia á la minoría ilustrada y liberal. Fernando era el sím

bolo, )a personificación de la opresion, su encarnación mas genui- 

na. Pero, ¿cómo hubiera podido imperar despóticamente sobre el 

pueblo, si este no lo aclamara gritando: viva el Rey absoluto y 

muera la  nación? España no tenia por qué quejarse, porque en re

sumidas cuentas tenía lo que se merecía, y necesitó, para aprender 

lo que vale la libertad, sentir ofendida su dignidad por las miserias 

y bestialidades del despotismo; y sea dicho en honor del carácter 

español, las rebeliones contra la tiranía comenzaron con ella. Las 

protestas á mano armada se reprodujeron cada a0o hasta el triunfo 

de la libertad en 1820.



Fernando empezó en su decreto el ádem ayo  de 1814, por ofrecer 

la reunión de Córtes; pero despues decia, antes lo harían peda
zos que reunir Córtes, á  pesar de que en realidad él era el primer 

interesado en reunirías; porque elegidas bajo su inspiración é in- 

íluencia, los liberales hubieran estado en ellas en minoría, lo que 

no les hubiera impedido confiar en el porvenir y aceptar la legali

dad de un órden de cosas, del que no quedaban excluidos sistemática

mente. La mejor prueba de esta suposición está en el carácter y 

tendencia de sus tentativas revolucionarias. Fernando los prendía, 

deportaba y fusilaba, y lo que es peor, ios hum illaba, y ellos se 

contentaban con que aceptara para gobernar las formas del sistema 

constitucional; y como vamos á ver, decían que eí Rey estaba en

gañado y cohibido, y que ellos querian asegurar su libertad con la 

de la nación.

Los patriotas de aquella época estaban eo ía creencia de que las 

instituciones son todo y nada los hombres, y pensaban que Fernan

do con la CoQstitucion de 1812 seria tan bueno, ó al menos, tan in

capaz de hacer m a l, como malo era con el despotismo. La experien

cia les mostró despues lo contrario, y desde 1820 á  18211, pudieron 

convencerse de que no hay sistema constitucional posible, si no entra 

antes en la mente dei Rey que lees útil, y que le conviene servirse de 

él como de un instrumento de mando. El sistema monárquico cons

titucional es un convenio recíproco; cuando una de las partes con

tratantes, sea el Rey ó el Pueblo, no quiere, es imposible que el 

contrato se cumpla.

Todo su empeño consistió en que el Rey jurase la Constitución, 

sin comprender que para ella y para ellos era enemigo mas temi

ble despues, que antes de jurarla- Lo lógico hubiera sido que los 

liberales de España hubieran seguido el ejemplo que les habian 

dado sus correligionarios políticos de Inglaterra en 1688, y el que 

les dieron mas tarde, en 1830, los franceses, cambiando sus dinastías 

por otras mas dispuestas á identificarse con el sistema representa

tivo ; pero ya fuese porque carecieran de valor, ó porque pensaran 

que Fernando VII rodeado de otros hombres podria servirá lacau-



sa de la libertad, como hasta entonces la del retroceso, ello es que 

si algún liberal pensó en restaurará Cárlos IV, que aun vivia re

tirado en Italia, nunca llegó esto á  ser plan del partido.

li l .

En cuanto Fernando V II suprimió la Constitución en 1814, ei 

general Mina, que habia dejado el mando de sus tropas desde que 

concluyó la guerra, reunió á  sus amigos de armas de mas confian

za, con ánimo de defender la libertad y los derechos del pueblo con

tra el nuevo opresor; pero la influencia de curas y frailes era ma

yor entre los navarros que la de su inmortal caudillo, y Mina tuvo 

que buscar su salvación en el extranjero, seguido de muchos de sus 

oficiales y amigos.

Al año siguiente, el desgraciado general Porlier, preso en el cas

tillo de San Antón de la Coruíla por haber escrito á  su cuñado el 

conde de Toreno emigrado en Portugal, que hacia muy bien en 

librarse de la opresion en que gemia Espafia, se puso al frente de 

un movimiento revolucionario en Galicia, y el 21 de setiembre de

1815, publicó un manifiesto dirigido á  la nación (1) y una procla

ma al ejército de Galicia, en la cual, al mismo tiempo que tomaba 

las armas para asegurar la libertad á la patria, se mostraba respe

tuoso y adicto al Rey.

Al saber el pronunciamiento de la  Coruña, el arzobispo y los 

canónigos de Santiago, á fuerza de dinero, de amenazas y de calum

nias, disuadieron al regimiento de milicias provinciales y á otras 

fuerzas de seguir el movimiento libertador iniciado por Porlier, que 

marchó hácia Santiago con ochocientos hombres y cuatro cañones; 

pero al saber su gente que las tropas de la capital les salían al en

cuentro, se sublevaron contra sus jefes á los gritos de ¡viva el Rey 

nuestro señor y abajo los traidores! y Porlier y sus amigos fueron 

presos, amarrados y encerrados en los calabozos de la Inquisición, 

de los que salieron para subir al cadalso. Catorce condenados á 

muerte lograron refugiarse en Inglaterra.

Poco antes de morir, escribió Porlier á  su esposa una tiernísima 

carta, en la que le suplicaba hiciera grabar la siguiente inscripción 

en su tumba:



«Aquí reposan las cenizas de don Juan Diez Porlier, general de 

los ejércitos españoles. Salió Iriunfante en todas sus empresas con

tra los enemigos de la patria, y murió víctima délas discordias ci

viles. ¡Hombres sensibles à la gloria, respetad las cenizas de un 

patriota desgraciado!»

Cuando leyeron á Porlier, al pié del patíbulo, que era conde

nado como traidor, exclamó: «decid el mas fiel servidor de la 

patria.»

El canónigo Escoiquiz dijo á Fernando V II, que la rebelión de 

Porlier no seria mas que el preludio de una revolución general, si 

no cambiaba de sistema: y esle prudente consejo bastó para que 

fuese desterrado á  Andalucía.

El Empecinado, que dió al Rey el mismo saludable consejo, fué 

desterrado también.

Poco despues del aborto de los patriotas de Galicia, se descubrió 

en Madrid otra conspiración, á cuyo frente estaba don Vicente Ri

chard, y cuyo plan consistía en apoderarse del Rey y hacerle pro

mulgar y jurar la  Constitución. El proyecto era audaz, y Richard 

parecia hombre capaz de llevarlo á  cabo; pero pecaba, como el de 

Porlier y todos los subsiguientes, porla  base fundamental. ¿Qué 

ganaban, en efecto, con que el Rey jurase la Constitución si dejaban 

en sus manos el poder de que se serviría contra ellos?

Apoderarse del Rey no era cosa difícil, porque tenia la costumbre 

de pasear casi solo todas las tardes fuera de la puerta de Alcalá 

hasta la venta del Espíritu Santo: allí debian los conjurados sor

prenderle y conducirle á Alcalá donde contaban con un regimiento 

de caballería, decidido en favor de la Constitución. Este proyecto 

fué no obstante abandonado por el no menos impolítico de asesinar 

al Rey, á  lo cual se comprometió Richart. ¿Qué hubieran ganado 

con deshacerse de un tirano, cuando otro, acaso peor, como el in

fante don Cárlos. hubiera ocupado su puesto?

Uno de los cómplices descubrió la trama, y Richard fué preso en 

la galería de palacio, y en su bolsillo encontraron el puñal de que 

debia servirse para perpetrar el tiranicidio.

A los pocos días fué ahorcado en la plaza de la Cebada, y mos

tró el heroismo que engendra el fanatismo político. A sus ojos, el 

asesinato que habia premeditado, lejos de ser un crimen, era un 

acto de virtud, y el mayor servicio que podia prestar á su patria y 

á la humanidad.



Richard expiró cod el valor y  la conciencia tranquila de un 

mártir.

Fernando quiso cerciorarse, de si estaba bien muerto el que habia 

pensado matarle, y fué á ver el ahorcado á caballo, la tarde de la 

ejecución, antes de que bajaran ei cadáver de la hojea.

No mas feliz fué la teotativa del general Lacy en Cataluña, al

gunos meses despues.

El traidor O'Donnell, conde del Abisbal, el general Milans y otros 

muchos jefes y patriotas estaban comprometidos en esta gloriosa 

empresa.

Dos oficiales extranjeros al servicio de España, Nandin y Appen- 

tel, delataron, momentos antes de ejecutarse, el plan délos conjura

dos, haciéndolo abortar. Lacy estableció su cuartel general en la 

casa de campo del general Milans, donde se reunieron con escasas 

fuerzas el teniente coronel Quer y muchos jefes y oficiales de la 

guarnición de Barcelona. Mas viéndose descubiertos y que iban con

tra ellos muchos de los que debian unírseles, abandonaron la em

presa, y solo pensaron en refugiarse en Francia. Milans con sus dos 

hijos pudo embarcarse en Arenys de Mar, despues de pasar mil tra

bajos, protegidos por sus mismos perseguidores, especialmente por 

el patriota Cabrera. Quer y muchos oficiales pudieron ganar los 

Pirineos. El desgraciado Lacy, extenuado de fatiga y de necesidad, 

acompañado de dos oficiales que no quisieron nunca abandonarlo, 

anduvo errante por las montañas, y fué denunciado por un misera

ble que le había dado asilo, y ,el brigadier IJauder lo encontró ro- 

' deado de campesinos, que le intimaban se entregase, mientras él se 

defendía espada en mano, diciendo que solo entregaría las armas á 

un militar.

La noticia del arresto de Lacy esparció la consternación en Bar

celona, donde entró encadenado el que esperaban ver llegar triun

fante.

El general Ostaüos, capitan general del Principado, no quiso 

cargar con la responsabilidad de la muerte de Lacy: porque su po

pularidad era tal en Cataluña, que, sin distinción de partidos, fueron 

enviadas al Rey muchas comisiones pidiendo gracia para el ge

neral.
Fernando V il mandó que no lo fusilaran en Cataluña, sino que 

lo mandaran al castillo dcBellver de Mallorca, y que ejecutaran la 

senleflcia de muerte en cuanto llegara.



A. las doce de la noche del 3 de ju lio  de 181T desembarcó Lacy 

en Mallorca, y á  las tres de la mafiana del 4 fué fusilado.

Ld desgraciada tentativa de Lacy dió lugar á muchísimas prisio

nes y procesos, que no concluyeron hasta la revolución de 1820.

El arzobispo de Granada descubrió y delató en la  misma época los 

planes de los patriotas de aquella provincia, á cuyo frente estaba el 

mismo capitan general conde de Montijo, que fué depuesto y des

terrado, y entre centenares de presos, se contaron muchos jefes mi

litares, el administrador de correos, y varios sacerdotes y empleados, 

que no salieron de sus calabozos hasta 1820.

El feroz Eguía fué mandado en reemplazo de Montijo, y despues 

de cincuenta aííos, todavia no han podido olvidar los granadinos 

las hazañas de aquel mónstruo. Para perseguir y atormentar á los 

patriotas, amalgamó los consejos de guerra con la Inquisición, en 

cuyos calabozos encerraba á sus víctimas: los fiscales militares ayu

daban á los inquisidores, y á  cada preso se le seguían dos causas, 

una por la Inquisición y otra por lo militar; de modo que no esca

paban de los tormentos de unos, sino para ser fusilados, ó mandados á 

presidio por los otros. Incomunicados, maltratados de obras y de 

palabras y mal alimentados, mas de cuatrocientos ciudadanos su

frieron, hasta la revolución de 1820, bajo la dictadura del procón

sul Eguía.
En Valencia, que Elío llenaba de sangre y horrores, también 

abortaron los esfuerzos de los patriotas. No bastando las cárceles, 

Elío encerraba sus víctimas en los conventos, que no escaseaban en 

Valencia. Aquel hombre implacable no perdía el tiempo en averi- ' 

guaciones y procesos. Como Fernando en Madrid, prendía, inco

municaba, deportaba y fusilaba sin la menor intervención de los 

tribunales. Desesperados algunos patriotas valencianos, resolvieron 

librar á Valencia de su verdugo; pusiéronse de acuerdo, ganaron 

parte de la guarnición que debia iniciar el movimiento revolucio

nario; pero denunciados al general, momentos antes de estallar el 

movimiento, este los sorprendió en la casa en que estaban reunidos, 

y aunque se defendieron, tuvieron que ceder al número. Sin oírlos, 

sin dejarlos defenderse, fueron condenados á muerte por un consejo 

de guerra y fusilados delante de la cindadela. El coronel Vidal, que 

estaba en cama enfermo, fué sacado del lecho para conducirlo á  la 

horca. El jóven Beltran de Lis, al ir al patíbulo, dijo; «Muero con

tento, porque mi muerte será vengada.» Y su predicción se cumplió;



porque no pasaron muchos años sin que á  Elío le dieran garrote los 

liberales de Valencia.

No contento con ahorcar y fusilar á  los que le parecieron direc

tores de la conjuración, entregó á la Inquisición ciento diez y nueve 

personas, que fueron atormentadas de tal manera, que muchas de 

ellas quedaron estropeadas para toda su vida.

IV.

Los enemigos del sistema constitucional en toda Europa, y espe

cialmente en Francia, aplaudían y ensalzaban la política de Fernan

do V il. Chateaubriand publicó en París, eu 1819, un folleto, en que 

presentaba á  Fernando VII como modelo de reyes, y digna de en

vidia la suerte de España, y la justicia y la solidez de su gobierno 

como inmejorables.

Fernando V II leía este folleto al empezar el año de 1820, cuando 

recibió la noticia de la revolución de la isla de León, en 1 .’ de enero 

de 1820.

Veinte mil hombres se habian reunido en la isla gaditana para 

continuar la desastrosa guerra sostenida en América contra las co

lonias sublevadas; mas, para castigo de la tiranía, sus instrumentos 

se volvieron contra ella, y á  pesar de losO'Donnelles, Freires, Cam

panas y Sarfiels, el ejército, bajo la inspiración de Riego, Quiroga, 

¡os dos hermanos San Miguel, O'Daly, don Bartolomé Gutierrez, 

Roten, García, Arcoaguero y otros jefes y oficiales, proclamó la 

Constitución del año 12, aunque respetando la cabeza del Rey con 

su corona, y protestando de su fidelidad á la Religión católica.

No referiremos los accidentes y peripecias de la sublevación del 

ejército, iniciada por Riego en las Cabezas de San Juan, el 1.* de 

enero, con un batallón del regimiento de Asturias. Quiroga con al

gunos batallones se encerró en la isla de León, y Riego con su fa

mosa columna espedicionaria, perseguido por O ’Donnell, sin poder 

hacer frente casi nunca por falta de caballería, hicieron triunfar la 

revolución, el uno sosteniéndose en la isla, y el otro huyendo del 

enemigo, sin encontrar resistencia en los pueblos, en los que resta

blecía y proclamaba la Constitución en cuanto entraba, y prolon

gando su penosa existencia á fuerza de correr al través de las pro



vincias de Cádiz, Granada, Málaga, Córdoba y Extremadura, donde 

reducida á una sesentena de bravos, se disolvió la columna, abra

zándose antes con lágrimas en los ojos los que la componian.

La impotencia dei gobierno durante los meses de enero y febrero 

habia felizmente reanimado el espíritu público, y dado tiempo para 

que en Galicia y otros puntos fuera secundada la revolución.

V.

El objeto y tendencias de los sublevados se manifestaron desde 

el primer dia en notables documentos, que rebelan la nobleza de sus 

miras, la sinceridad de su patriotismo.

El 1." de enero se inauguró aquella revolución, y el 2 dirigía el 

general Quiroga á  Fernando V il la siguiente carta, y en nombre 

del ejército dirigia el mismo general al pueblo español un mani

fiesto no menos notable (2).

Señor:
«E l ejército español, cuya sangre y sacrificios restablecieron á 

vuestra majestad en el trono de sus mayores, y bajo cuya égida 

sancionó la nación el código que debia fijar para siempre sus desti

nos. sintióse herido en su honor y patriotismo el dia en que, ho

llando las leyes del reconocimiento y de la justicia, vuestra majes

tad destruyó aquel monumento de sabiduría, y calificó de atentado 
lo que era la expresión de los mas legítimos derechos.

«No pudieron seis años hacer cambiar sentimientos tan profun

dos. Las insurrec<;íones suscitadas en diferentes épocas y en diver

sos puntos, habrán convencido á  vuestra majestad de que aquellos 

sentimientos estaban grabados en los corazones, y de que si su au

gusta persona habia sido un objeto de adoracion, no sucedía lo 

mismo con su sistema de gobierno y con las personas que se ha

bian apoderado de vuestra confianza. El gènio del mal sofocó por 

todas parles el grito generoso de la patria, y los bravos que lo le

vantaron, fueron inmolados á la  iniquidad, siempre inexorable para 

quien se atreve á desgarrar el velo con que se cubre la vista fas

cinada del vulgo crédulo é ignorante.
»Suerte tan funesta no amedrentó al ejército expedicionario de 

Ultramar para dirigir de nuevo una voz amiga á todo español digno 

de tan precioso titulo. Señor, él ha elevado solemnemente su voz



el 1 .“ de enero de 1820, completamente decidido á no fallar k su 

juramento, que recibió la patria. Nada Ies hará quebrantar su fide

lidad, y su sangre será un débil sacrificio para coronar su gloriosa 

empresa. Restablecer la Constitución de España, hé aquí su obje

to: proclamar que pertenece exclusivamente á  la nación, legítima

mente representada, el derecho de darse leyes, hé aquí lo que ins

pira ios acentos de tan sublime entusiasmo.

Los adelantos de Europa, Señor, rechazan la idea de que las na

ciones sean gobernadas como si fueran propiedad de los reyes. Los- 

pueblos reclaman otras instituciones, y el gobierno representativo 

es el que se considera como el mas á propósito para las grandes 

sociedades, cuyos individuos no sabrian' reunirse todos para pro

mulgar leyes; este es el gobierno de las naciones mas ilustradas, 

el que todas apetecen, cuya posesion ha costado tanta sangre, y del 

cual no hubo jamás pueblo mas digno que España.

«¿Por qué, pues, esta nación, la mas favorecida de la naturaleza, 

se vé privada del mas precioso don que puede recibirse de mano de 

los hombres? ¿Por qué se la priva de respirar el aire de la libertad 

civil, ese aire puro, único que vivifica el cuerpo de un Estado? 

¡Cómo! Antiguas preocupaciones, sistemas abortados porla  violen

cia. vanas y frívolas prerogativas propias solamente para adular el 

orgullo y la ignorancia, sugestiones pérfidas, odiosos favoritos que 

oprimen hoy para ser oprimidos mañana, ¿serian estas causas bas

tante poderosas para violar los derechos de la razón y de la justi

c ia?... Los reyes pertenecen á las naciones, y no son reyes mas que 

mientras las naciones quieren. Los adelantos han convertido en 

axiomas verdades tan sencillas, y si los gobiernos afectan otros 

principios, su lenguaje es el de la falsedad y de la hipocresía, y no 

el del error y de la ignorancia.

»Los deseos y los designios del ejército. Señor, son proscribir 

para siempre este odioso lenguaje; la nación participa de iguales 

sentimientos, á pesar del diqueque han opuesto á su manifestación 

el temor y la costumbre de obedecer. Los bravos acaban de rom

per la valla, la patria la romperá también. Los pueblos protegidos 

con su presencia llenan el espacio con sus aclamaciones, promul

gando de nuevo el código sagrado que no debió serlo mas que una 

vez. Estos gritos retumbarán en toda la península, convertida en 

teatro de virtud y heroísmo. Pero si tan halagüeñas esperanzas fue

ran ilusorias, si tan puros deseos no fuesen oidos, el ejército no ha-



bria trabajado en balde, y morir por Ja causa de la libertad le pa

recería mas dulce que languidecer bajo el yugo y los caprichos de 

los que, seduciendo el corazon de vuestra majestad, lo arrastran á 

su perdición.

»En el cuartel general de San Fernando à  7 de enero de 1820.

aComo òrgano del ejéráto

»A ntonio Q uiroga .»

Querer conservar en el trono al hombre á quien se dirigían con 

tan poca ceremonia las verdades amargas y terribles en que rebosa 

esta carta, sublevándose é imponiéndosele con las armas en la mano, 

es cosa que no podia ocurrirse mas que á los liberales espafioles. 

Al fin cumplióseles el gusto de ver á Fernando como rey constitu

cional, y el primer uso que hizo del nuevo poder fué desterrar á 

Quiroga y á Riego que le habian impuesto la Constitución, haciendo 

uso de los derechos que ella le concedia, esperando ocasion de dar

les pasaporte para el otro mundo.

VI.

La pluma se nos cae de la mano, al tener que referir los horrores 

cometidos en Cádiz, el 10 de marzo de 1820, por los soldados de los 

seides de Fernando V II , Freire y Campana.

Suelen disculparse los crímenes políticos con la  santidad ó utili

dad del objeto que se proponen sus autores; pero los asesinatos de 

centenares de personas indefensas, cometidos en Cádiz en aquellos 

aciagos dias, ni siquiera tienen disculpa, porque ya habia llegado la 

noticia de la aceptación de la Constitución por el Rey, y aquel aten

tado de lesa humanidad no podia bajo ningún concepto mejorar el 

estado de la causa realista.

«Divertios, pero que no ha}a desorden,» dijo Freire desde el bal

cón de su casa al pueblo de Cádiz, que celebraba gozoso el restable- 

miento de la Constitución.

Los periódicos dieron el programa de la fiesta; el pueblo, lleno 

de regocijo, de gala, desarmado y sin ningún temor, inundaba ca

lles y plazas, cuando lanzaron sobre él los batallones de Guias de 

la  Lealtad y de los provinciales de Jerez, cuyos soldados habian an

tes embriagado, con órden de matar á  diestro y siniestro á los pací



ficos habitantes. Repartiéronse por pelotones, y á los gritos de ¡viva 

el Rey! hicieron fuego y mataron á bayonetazos, sin distinción de 

sexos ni edades, muchos centenares de personas. Aquella atroz car

nicería empezó á  las diez de la mañana y no concluyó hasta el dia 

siguiente: muchas casas fueron saqueadas, y hasta la tarde del 

dia 11 no pudo restablecerse el órden. El número de muertos fué 

de cuatrocientos treinta y seis y setenta y seis heridos, muchos de 

los cuales murieron de las resultas,

Júzguese del terror que producirla en la poblacion de Cádiz 

aquel increíble atentado, que solo puede compararse á la Saint 

Barthelemy que inundó de sangre las calles de Paris para eterna 

deshonra de la dinastía de íos Valois.

El general Campana aceptó la responsabilidad de aquel crimen, 

que como eterna mancha pesará sobre su nombre, publicando la si

guiente órden del dia.

Cádiz 11 de marzo de 1820.

¡VIVA EL REY! Honorá las valientes y leales tropas de la guar

nición de Cádiz. La fidelidad y decisión con que se han conducido 

las tropas de la guarnición de esta plaza en el dia de ayer, merece 

todo el reconocimiento de los súbditos del Rey, y el del general que 

ha tenido el honor de mandarlas,

«En nombre de Su Majestad doy á los señores jefes y oficiales y 

demás individuos de la guarnición las mas expresivas gracias por 

su brillante conducta mifitar.»

«Campana .»

Campana y Freire no eran mas que instrumentos de la política 

de Fernando, y por eso quedaron impunes, á pesar del triunfo del 

sistema constitucional.

Hemos dicho, que solo con los horrores de la Saint Barthelemy 

podian compararse los crímenes del 10 de marzo; pero la compa

ración no es exacta, porque este fué infinitamente mayor.

El crimen de la Saint Bartelehmy fué contra determinadas per

sonas por sus creencias religiosas, y la familia real y. el clero ca

tólico esperaban, exterminando á sus enemigos, consolidar el triunfo 

de su causa. ¡Cuán diferente era la situación respectiva de las víc

timas y de los verdugos de C ád iz ! Las víctimas eran un pueblo en

tero. Sin distinción de opiniones ni de sexos fueron inmoladas por

24



aquellos bárbaros quinientas personas, entre las que se contaron 

sacerdotes, q u j nada 'tenían de liberales, mujeres y niños, que no 

podian ser considerados como enemigos de nadie ni de nada.

Además de esto, la causa de los verdugos estaba perdida, puesto 

que el Rey Labia jurado la Constitución, y toda España estaba su

blevada por ella. El crimen de Cádiz no tiene la menor disculpa, ni 

aun considerado bajo el punto de vista de los intereses del momento 

de sus mismos perpetradores.

Felizmente para los patriotas sublevados en Andalucía, el 21 de 

febrero siguieron su ejemplo los patriotas de la Coruña, en cuya im 

portante plaza constituyeron una junta de gobierno, que no tardó en 

ser obedecida en el resto de Galicia y en Asturias.

El manifiesto de la Junta suprema de Galicia (3), dirigido á los es

pañoles de ambos mundos, fué obra del venerable don Pedro Agar, 

que habia formado parte de la Regencia durante la guerra contra 

Napuleon, y es digno de leerse, tanto por ser un resumen dé la  ne

gra historia de los seis primeros años del despotismo de Fernan

do V il y por el espíritu de patriotismo y de sensatez que se revela 

en cada linea, cuanto por la manía de hacer responsable á  las he

churas del Rey de la tiranía de este, y su esperanza de que seria tan 

bueno despues de ju rar la  Constitución como malo antes de ju ra r 

la  ; manía común á todos los revolucionarios españoles de aquella 

época.
Por lo demás, consecuentes con sus principios humanitarios, los 

restauradores de la Constitución no derramaron una gota de sangre, 

ni en Andalucía, ni en Galicia.

V III.

Cuando Fernando V il supo la revolución de la Isla, mandó órde

nes sanguinarias, cuyos efectos hemos visto; pero cuando vió que, 

lejos,de sofocársela revolución, se extendía de Cádiz á Galicia, pu-



bücóun  Manifiesto, con fecha del 3 de mayo, rubricado de su mano 

y dirigido al duque de San Fernando, ofreciendo mejoras y pidiendo 

consejo á los tribunales superiores, universidades, corporaciones y 

á cualquier individuo que quisiera dárselo, mezclando por supuesto 

estas ambiguas promesas con las amenazas contra los demagogos 

que, como Mina, Agar, Riego, Quiroga y compañeros, le habian le

vantado un trono cobardemente abandonado; mas como no produ

jera el menor efecto en el público su Manifiesto del 3 de marzo, 

publicó otro el 6, convocando Córíes según las antiguas leyes.
¿Cómo se habia operado tan pronto esta transformación en el áni

mo de Fernando? La explicación no es difícil.

Habia mandado llamar al conde del Abisbal, para que organizase 

una división en Castilla la Nueva y corriese á sofocar la rebelión de 

la Isla, lo cual hubiera hecho de buena gana, según ofreció al Rey 

solemnemente; pero al salir de Madrid el 3 de marzo, supo que la 

revolución se extendía por todo el Norle de España, y comprendien

do que triunfaría á pesar suyo, quiso vencer con ella. El 3 salió de 

Madrid, y el I  proclamó la Constitución, al frente de sus trepasen 

Ocaña, dejando al Rey, como suele decirse, con dos palmos de na

rices.

Hé aquí explicado el por qué del decreto del 6 convocando Córtes, 
según las antiguas leyes, y el del 7, en que, olvidando las antiguas 
leyes, juraba la Constitución, y que decia así textualmente:

«Para evitar las dilaciones que pudieran tener lugar, por las du

das que al Consejo ocurrieran en ia ejecución de mi decreto de 

ayer para la inmediata convocacion de Córtes, y siendo la voluntad 
general del pueblo, me he . decidido á jurar la Constitución pro

mulgada en las'Córtes generales extraordinarias de 1812. Tendréis- 

lo entendido y dispondréis su pronta publicación.

»Está rubricado de la Real mano.

»Palacio, 7 de marzo de 1820 .»

Pero el pueblo no se dió por contento con la oferta del Rey, y qui

so que jurase la Constitución en el acto: reunióse en tumulto en la 

plaza Mayor, y el dia 9 se presentó para apaciguado el marqués de 

Miraflores, coa un decreto del Rey, restableciendo el Ayuntamiento 

constitucional disuelto el año 14.

Inmediatamente constituido el ayuntamiento, pidió el pueblo, 

representado por seis personas nombradas al efecto por él, que el



Ayuntamiento exigiese que el Rey jurara aquel mismo dia la Cons

titución, y esta corporacion con la comision citada pasaron á  Palacio, 

seguidas del pueblo, y el marqués de Miraflores, que refiere este su

ceso, dice en su obra titulada: Documentos referentes á la Revolución 
de España, «que el Rey recibió al Ayuntamiento y al pueblo en la 

sala de Embajadores con el amor característico que le es propio\ y 
libre y e x p o n tá n e a m e n te á'presencia dei Ayuntamiento y délos 

comisionados del pueblo, la Constitución Política de la Monarquía 

Espaííola, promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812, habiendo 

dado órden S. M. al genera! D. Francisco Ballesteros, para que la 

jurase igualmente el ejército.»

Entonces fué cuando Fernando salió al balcón de Palacio, y dijo 

á voces al pueblo amontonado en !a plaza:

«Marchemos francamente, y yo el primero, por la senda constitu

cional.»

Y el pueblo incauto gritó: ¡Viva Fernando VII!

Si no hubiera concluido en ensangrentada tragedia; si no fuera 

origen de males que aun estamos sufriendo, la farsa de aquel ju ra 

mento solo risa y desprecio nos inspiraría; pero lo confesamos inge

nuamente; no es el falso juramento del Rey, sino la imbecilidad del 

pueblo que de é! esperaba su ventura lo que fué orígen de las des

gracias de Espafia, y lo que mas nos aflige y hum illa en esta tríste 

página de la historia de nuestra patria.

IX .

El mismo dia 9 publicó el Rey un decreto, mandando poner en li

bertad á  todos los presos por causas políticas: verdad es que, cuan

do salió el decreto, el pueblo habia puesto ya en libertad á los pre

sos; y otro suprímiendo la Inquisición y mandando poner en liber

tad á los que gemian en sus calabozos

Cuando apareció este decreto, ya el pueblo habia invadido la In 

quisición y puesto en libertad á los presos, quemando ruedas y po

tros y suprimiéndola de hecho.

A este decreto siguió otro, en el cual abdicaba el Rey su sobera

nía hasla la convocacion de las Cortes, en una junta , sin cuya apro

bación no serian válidas las órdenes emanadas del Rey, y que se



componía del cardenal de Borbon, arzobispo de Toledo, del general 

Ballesteros, de Queipo, el obispo de Mechoacan, de don Manuel 

Lardizabal, don Mateo Valdemoros, don Vicente Sancho, don 

Francisco Crespo de Tejada, don Bernardo Tarrius y don Ignacio 

Pezuela.

El 22 de marzo se convocaron las Córtes, que debían reunirse el 

9 de julio.

El 10 de marzo renovó el Rey solemnemente el expontáneo Invd.- 
mentó del día anterior; hubo gran parada en el Prado, en la cual 

prestaron juramento también todas las tropas del ejército, y durante 

muchos dias, en Madrid y en toda Espafía todo fueron fiestas y re

gocijos, vuelos de campanas, escarapelas é iluminaciones, himnos 

patrióticos, lápidas de la Constitución y entusiasmo que embriaga

ba los. corazones, abriéndolos á las mas lisonjeras esperanzas.

Desde aquel día empezó Fernando á conspirar contra la Consti

tución que había jurado, y siguiendo su ejemplo, la juraron con la 

misma buena fé que él todos los realistas.

Con la misma exponlaneídad y buena fé que en los días 9 y 10 

de marzo, repitió el juramento ante las Córtes el 9 de junio , en pre

sencia de todos los diputados de la nación, de los tribunales y altas 

dignidades del reino y cuerpo diplomático.

Hé aquí la fórmula del juramento;

En pié y con ia mano derecha extendida sobre el libro de los 

Evangelios, prestó el Rey el juramento en la siguiente forma;

«Don Fernando V il, por la gracia de Dios y la  Monarquía Espa

ñola, Rey de las Españas, ju ro  por Dios y por los Santos Evange

lios que defenderé y conservaré la Religión Católica, Apostólica, 

Romana, sin permitir otra alguna en el Reino, que guardaré y haré 

guardar la Constitución política y leyes de la Monarquía Española, 

no mirando en cuanto hiciere sino al bien y provecho de ella; que 

no enagenaré, cederé ni desmembraré parte alguna del Reino; que 

no exigiré jamás cantidad alguna de frutos, dinero ni otra cosa, sino 

las que hubieren decretado las Córtes; que no tomaré jamás á  na

die su propiedad, y que respetaré sobre todo la libertad política de 

cada nación y la personal de cada individuo: y si en ¡o que he ju
rado 6 en parte de ello lo contrario hiciere, no deseo ser obedecido, an
tes aquello que contraviniere sea nulo y de ningún valor: asi Dios 
me ayude y sea en mi defensa; y sino, me lo demande.

No sabemos si rey alguno de los que se llaman de derecho di



vino se haya rebajado antes ni despues que Fernando VII á prestar 

juramento semejante. Por él se reconoce capaz de cometer toda cla

se de iniquidades y despojos, y ofrece no cometerlos, y lo que es 

mas, sanciona el derecho de insurrección, sometiendo su voluntad 

á  la de los legisladores de la nación, y reconociendo no tener otro 

derecho para hacerse obedecer que el mandar según las leyes he

chas por los delegados del pueblo.

Es el juramento impuesto á  un magistrado de cuya probidad se 

desconfía, mas propio de una república democrática, que de una 

monarquía hereditaria, y mucho mas democrático que el juramento, 

que el famoso juramento de la Constitución aragonesa de la Edad 

media, que dice;

«Nos, que cada uno vale tanto como vos y todos juntos mas que 

vos, os facemos Rey. Si gobernáis según nuestras leyes y privile

gios os obedeceremos, sijio, no .»

Aquí son los vasallos quienesjuran obediencia condicional, pro

clamando el derecho de insurrección como defensa de sus libertades. 

En el juramento de la Constitución del afío 12, es el Rey mismo 

quien reconoce la posibilidad de su traición, y autoriza la rebelión 

si el caso llegara.

En realidad, prestar este juramento con propósito de atenerse á  

él, era lo mismo que abdicar los derechos de soberanía, éindigna 

bajeza el prestarlo con ánimo de no cumplirlo.

Si lo hubiera prestado, como su deber y la equidad le aconseja

ban, al volver de Francia en 181 á , reconociendo que con su abdi

cación de Bayona y con la guerra en que aseguró su independencia 

y libertad contra el extranjero, la nación estuvo en su derecho dán

dose leyes que garantizaran su autonomía contra una nueva venta, 

y que su derecho á la corona nacia de la voluntad nacional repre

sentada en las Córtes y formulada en la Constitución, el juramento 

no hubiera tenido nada de humillante ni para él ni para nadie. Lo 

que agravaba el acto solemne del 4 de ju lio  de 1820, era el Mani

fiesto del 4 de mayo de 1814, en el cual negó el Rey el derecho de 

la nación á  haberse dado las leyes que estimó convenientes, su po

lítica durante los seis últimos años, y los medios á que los liberales 

habian tenido que recurrir para restaurar la Constitución.

Un tercer camino quedaba al Rey, que era el mas noble: abdicar 

la corona, deponer el cetro cuando se vió vencido, diciendo á la 

nación, que si no lo queria rey absoluto, él no sabia serlo de otra



manera, y que eligiese otro mas dispuesto á  ser mas bien un simple 

magistrado de la soberanía nacional que un rey verdadero.

Por mal de sus pecados y para desgracia de la nación, Fernan

do VII escogió el peor de estos tres términos; juró con el propósito 

deliberado de fallar á su juramento, según probó su conducta pos

terior.

Si un rayo de la luz del buen sentido y de la probidad hubiera 

penetrado en su alma y se hubiera identificado con las instituciones 

representativas, comprendiendo que el supuesto derecho divino de 

los reyes se desvanece cual ligero humo cuando los pueblos com- 

prendeo su derecho humano, ¡cuán distinto nombre hubiera dejado 

en la Historia aquel hombre funesto, y cuán otra hubiera sido la 

suerte de España!





NOTAS DEL CAPITULO VI.

(1) ManifietU) d éla  Juntaprovincial de Galicia, presidida por el mariscal de campo 
Don Juan Diez Porlier, á la nación española (i).

¡Españolesl Despues de seis años de una lucha tan obstinada como gloriosa, 

sostenida por el honor y la independencia de la nación ultrajada, en la persona de 

su jefe: despues de haber hecho inmensos sacrificios, de haber visto destruidos 

nuestros bienes y prodigada á torrentes la sangre española, arrojamos al enemigo 

que se vanagloriaba de subyugarnos, purgamos nuestro suelo de su presencia 

y restablecimos el trono de nuestros reyes: mantuvimos la gloria nacional, hici

mos respetar nuestro nombre y aseguramos nuestra libertad, la libertad, primer 

bien de todo pueblo que sabe apreciarla y trasmitirla sin mancha á la posteridad.

No contentos con haber defendido con riesgo de nuestras vidas la tierra que 

nos vió nacer, procurábamos asegurar su prosperidad futura con instituciones 

nobles, restaurar nuestros antiguos derechos, alejar los obstáculos que cegaban 

las fuentes de la felicidad pública, garantizar á los ciudadanos lu seguridad de sus 

personas y bienes y el libre ejercicio de su industria y de sus talentos.

Mientras nuestros bravos guerreros daban al mundo brillantes ejemplos de 

constancia y de valor, nuestros legisladores, reunidos en Córtes y provistos de 

los plenos poderes que les habíamos dado, se ocupaban en introducir las reformas 

exigidas por la situación del Estado y echaban los cimientos de nuestro futuro 

bienestar, consagrando en una nueva Constitución nuestros antiguos derechos y 

prerogativas, olvidados y casi anulados por el tiempo, y emancipando, por las 

leyes mas sabias, del yugo odioso de los privilegios, al pobre labrador, al honrado 

artesano, al industrioso fabricante á  fin de dar á la nación mas vida y movimiento, 

extensión á su comercio y relaciones. Aleccionados por la experiencia, convenci

dos de que las mejores intenciones de los reyes y sus mas sabias instituciones son 

insuficientes, cuando, abandonados á sí mismos, sirven de instrumento á conse

jeros pérfidos y á favoritos corrompidos, no quisieron nuestros representantes 

exponer de nuevo 1a monarquía á ser la víctima de otro Alvarez ó de un segundo 

Godoy; procuraron fundarla sobre leyes estables en armonía con nuestros anti

guos usos y con los progresos que ha hecho Europa en la ciencia del gobierno,

(1) Este documento es sumamente raro: no «« encuentra eo ninguna publicación española, y es 

muy digno de ser conservado para U  üiatoris.



y conciliar la seguridad del Estado con la de los individuos, y los derechos de los 

ciudadanos con los del monarca.

Estos eran nuestros deseos, de. los cuales fueron fieles intérpretes los repre

sentantes que elegimos, y cuya ejecución garantizaron con decretos que hemos 

jurado obedecer ante Dios y los hombres, (jue al mismo tiempo que mantienen 

nuestros derechos, afirman el trono y la religión del Estado.

En medio délas devastaciones producidas por las desgracias de la guerra y de 

la oposicion contra la reforma de los abusos, gozábamos de tranquilidad interior; 

ningún partido amenazaba trastornar el pais; ninguna proscripción habia llevado 

la alarma y el luto al seno de las familias: moderada y tranquilamente comenzá

bamos á gozar de los frutos deuna sabia libertad, y á seguir ese movimiento sose

gado y regular que constituye la vida de las naciones: de suerte que viendo nuestra 

independencia asegurada por el valor de nuestros soldados y establecida la l i

bertad civil por los decretos de las Córtes, no nos quedaba mas que desear que el 

regreso de nuestro rey cautivo á la nación que habia sabido vengar gloriosamente 

las injurias recibidas de un. poder extranjero. Nuestros ilustres guerreros es

peraban la recompensa de sus servicios y el cumplimiento de los decretos de las 

Córtes, dados en favor suyo, tan justamente reclamados por sus nobles hazañas. 

Toda persona honrada deseaba que el poder ejecutivo adquiriera la fuerza que 

necesitaba y que no podia recibir mas que de un rey; que se evitara en lo suce

sivo todo extra^ío, cosa que no pudo impedirse durante el curso de la revolución; 

que se consolidasen las reformas decretadas, añadiendo las modificaciones exigi

das por la experiencia y por la situación de España y de los demás países. Por 

último, despues de mucho esperar, entró en Madrid el Rey en medio de las ben

diciones de los buenos ciudadanos, convencidos de que, apenas llegase, se.ocupa

ría, de acuerdo con los representantes de la nación, en asegurar el bienestar de 

sus súbditos, sancionando algunos decretos acordados por las Córtes, modificando 

otros que la opinion general juzgase susceptibles de cambio, y añadiendo nuevas 

leyes á las ya existentes, en caso de necesidad. No se daba crédito á los rumores 

que se habian esparcido de que el Rey no queria prestar el juramento de fidelidad 

á la Constitución, ni ratificar nada de lo que se habia hecho en su ausencia. Se

mejantes murmuraciones fueron atribiiidas á intenciones malévolas é interesadas 

miras; y aunque se vió al Rey rodeado de todos los hombres cuya imprudencia ó 

traición le habian conducido á  Bayona, entregándole á sos enemigos, y que habian 

sumergido á la nación en los horrores de la anarquía, se creia que aleccionado 

por una penosa experiencia, no se dejaría extra>iar por perversos consejeros. Pero 

la ¡afluencia que estos traidores ejercían sobre él desde su infancia, continúa do

minándole; y él no cesa de darles oidos y de dejarse guiar por sus consejos, y no 

tardó mucho en hundirse con la nación en los abismos del infortunio en que ge

mimos desde hace un año.

A esos miserables se deben los decretos que han aniquilado las Cortes: á ellos 

se debe el restablecimiento de toda clase de.abusos; de ellos nacen las persecu

ciones que han sufrido los representantes de la nación, tantos valientes soldados 

y tantos ciudadanos leales: de ellos provienen el desorden do la Hacienda, la m i

seria del ejército, el tráfico de los empleos públicos; en una palabra: el envileci

m iento de la nación, que, lejos de ser honrada y respetada cual se merece por sus 

sacrificios, está boy degradada á los ojos de Europa.

Esos cuantos españoles degenerados, autores de todos nuestros males, se pros

tituyeron liace seis años al opresorde su patria, abandonaron la causa común y 

hollaron sus mas sagrados deberes. Avidos de riquezas y honores, se apresuraron 

á reconocer al que les pareció que podia asegurarles su posesion; y léjos de unirse 

á los ciudadanos que en la capital y en todas la jirovincias levantaban el grito 

de independencia, mostráronse sus mas crueles enemigos, hasta que, desespe

rando del éxito de la odiosa causa que habian abrazado, creyeron mas político 

abandonarla. Desleales á todos los partidos, no 'por eso dejaron de guardar su es



píritu de oposicion y su rencor contra los que nunca dejaron de defender la causa 

nacional. A esta clase peligrosa 'pertenecian los que rodearon y dirigieron al Rey 

en Valencia, los que le dirigen todavía, y los que desempeñan los principales car

gos del Estado: esos hombres, que fueron los designados en 4808 por el usurpador 

para reprimir los nobles movimientos de las provincias, figuran ahora en los tri

bunales encargados de juzgar á los constitucionales, esto es, á los que en la época 

áque nos referimos mantuvieron en losi,puebIos encendido el fuego sagrado del 

patriotismo. ¿Hay en la historia algo que pueda compararse con semejante ini

quidad?
Los crímenes y afrentas sin número de que han sido objeto los españoles en 

este año les habrían arrancado ha tiempo un grito de furor, como el que sirvió de 

señal para la guerra de la independencia, si la prudencia y el amor á la patria no 

les hubiesen inducido, antes de exponerla á nuevas convulsiones, á emplear todos 

los medios posibles de conciliación, con la esperanza de que el Rey, abriendo, al 

fin, los ojos á la luz, cambiaría de conducta, castigaría á sus pérfidos consejeros y 

haría justicia á una multitud de buenos españoles injustamente proscritos.

En vano hemos esperado durante un año; en vano Europa ha^visto con indigna

ción la conducta del gabinete de Madrid:; en vano muchos soberanos han re

presentado al Rey lo nada político de su sistema, y la injusticia de que se hacia 

responsable persiguiendo tan gran número de patriotas; en vano ciudadanos 

generosos se han atrevido á decirle la verdad. Los consejos de aquellos no han 

sido escuchados á pesar [de las consideraciones debidas á aliados respetables, y 

estos han sido perseguidos.

Hasta tal extremo está dominado el Rey por los traidores que le rodean, que no 

le dejan escuchar tan importantes advertencias, ni raciocinar acerca de la false- 

dadde las aserciones de los consejeros. Estos le dicen que las Córtes y la Regencia 

tenian el designo de destronarle, se esfuerzan en extraviar la opinion pública 

divulgando que existen secretos planes para propagar la irreligión y perseguir 

al clero: en resúmen, difunden calúmnias de toda especio, quesolo hombres tan 

perversos pueden inventar. De esta manera ha trascurrido un año entero, durante 

eVcual ellos han sido los únicos que han gobernado: los diputados, los miembros 

de la regencia, las personas á quienes Ies convenia calumniar, han sido presos en 

medio de las tinieblas de la noche, cuando han podido descubrir sus secretos y 

maquinaciones, y sin eiftbargo, las pesquisas no han servido mas que para poner 

de manifiesto su integridad y sus virtudes. Toda España está convencida de esla 

verdad. ¿Pueden pedirse pruebas mas evidentes que los mismos juicios y las 

sentencias pronunciadas contra ellos? Bajo el punto de vista de los derechos p ú 

blicos y particulares, sublevan el ánimo al ver la irregularidad de esos monstruo

sos procedimientos, en que los magistrados pisotean las leyes que pretenden hacer 

ejecutar; en los que se niega á los acusados el derecho de defensa; en los que todo 

se hace con la mas violenta precipitación; eu los que la mayor parte.de los jueces 

son á la vez acusadores y testigos; en los que, por último, atacando lavalidez de 

las órdenes que ellos mismos dieron en tiempo de las Córtes, han ofrecido al 

mundo ejemplos increíbles de injusticia y de atrocidad.

Hombres virtuosos y dignos ’de estima; sacerdotes respetables por su carácter 

y sus dignidades; militares distinguidos, cubiertos de gloriosas heridas é ilustrados 

por sus servicios, hállanse ahora cargados de cadenas en negros calabozos, sacian

do la rabia de sus infames perseguidores, que gozan con su infortunio y esperan 

arrancarles la vida á fuerza de tormentos y de dolores. ¿Y cuál es la causa. Espa

ñoles? ¿Cuáles son los crímenes de estas víctimas? Haber querido hacernos d i

chosos. Si son criminales, nosotros también lo somos; pues les dimos plenos 

poderes, y hemos reconocido y aprobado lo que han hecho en Córtes, cuyos d i

putados no llevaron otras miras que la prosperidad de España, como lo prueban 

bien sus decretos. La Religión católica fué declarada única religión del Estado: 

respetaron los privilegios de sus ministros; el gobierno velaba por el bienestar



dol ejército, acordando á los soldados honrosas distinciones, y decretando que se 

distribuyeran entre ellos tierras cultivables, apenas concluyese la guerra: crearon 

establecimientos para los inválidos, y á pesar de la penuria de la Hacienda y de la 

larga ociip?cion de una parte considerable del territorio por las fuerzas enemigas, 

las tropas >e hallaban mas atendidas que lo estuvieron en tiempo de paz y 

despues líe la completa evacuación de la península. El labrador estaba libre de 

gabelas y de otros impuestos onerosos; el industrial veia su industria desembara

zada de las trabas impuestas por absurdos reglamentos; el negociante podia 

comerciar y especular libremente, sin sujetarse á ninguna délas formalidades ve

jatorias introducidas para el fisco; el acreedor del Estado tenia esperanza de 

cobrar. En una palabra, todo recibia nueva vida, y la nación habria recogido el 

fruto de sus sufrimientos y de sus pérdidas, sí se hubiera seguido^el camino traza

do por las Córtes. ¡Pero cuán diferente es el que han seguido, y cuán diferentes 

también los resultados!

A pesar de un año de paz y de tranquilidad, la Hacienda se encuentra en estado 

mas deplorable que nunca: el crédito público aniquilado: los bravos defensores 

de la patria desnudos, descalzos, sin paga, despreciados ó proscritos: el labrador 

gime de nuevo bajo el peso de las gabelas: el industrial ha visto reaparecer las 

antiguas trabas,yel comerciante ha perdldotodo medio de circulación. Los resen

timientos crecen cada dia en nuestras colonias de América, al ver sus diputados 

presos, é indignamente a ioladas las promesas que se les han hecho. Por una parte 

los calabozos, por otra la venganza, por todas la injusticia y el desórden: tal es 

el estado de la desventurada España.

jConciudanosI Es preciso que nuestra patria perezca ó que encontremos un re

medio á tantos males. Europa entera se halla interesada en que nuestro país esté 

bien gobernado: Europa entera debe desear el restablecimiento de un gobierno, 

que tanto ha contribuido á asegurar la independencia de los demás pueblos; un 

gobierno que han reconocido los reyes de Prusia y de Suecia, lo mismo que el 

magnánimo emperador de Rusia, con el que han tratado. Inglaterra, nuestra prin

cipal aliada, que debe á su Constitución la felicidad y riqueza de que goza, y que 

ha visto indignada la destrucción de nuestro sistema representativo y la persecu

ción de los diputados, será la primera en alabar nuestro patriotismo y energía y en 

reconocer las Córtes.

«Todos nos aplaudirán, si nuestra conducta conserva el carácter de sabiduría y 

de circunspección que nos ha distinguido siempre, y si aleccionados por la expe

riencia, mejoramos nuestras instituciones según las de nuestros vecinos.

«Sí, conciudadanos, obraremos con, prudencia; nuestro único objeto será el bien 

de la patria, ante tan sagrado objeto deben enmudecer nuestras opiniones, nues

tras rivalidades, nuestros intereses personales.

«Obligados por la necesidad, viendo que la verdad no puede llegar á oidos del 

Rey, sitiado á toda hora por sus consejeros, á menos que esta se le presente de 

una manera á propósito para hacerla respetar, hemos tomado la resolución terri

ble, pero indispensable, de reclamar con las armas en la mano lo que se ba negado 

á nuestras solicitudes.

Nuestro objeto es el de España entera: una monarquía sometida á leyes justas y 

sabias, y constituida de una manera que sea una garantía, lo mismo de las prero

gativas del trono que de los derechos de la nación. Pedimos la convocacion de 

Córtes nombradas por el pueblo, y que estas tengan libertad de hacer en la Cons

titución proclamada por las Córtes extraordinarias, los cambios que exige nuestra 

situación, que aconseja la experiencia, que nos indiquen las leyes constituciona

les de las otras monarquías.

Las Córtes restablecerán el órden en nuestra Hacienda, cuidarán de la suerte de- 

nuestros soldados, recompensarán sus servicios, les asegurarán la existencia para 

la Ncjez, y harán que en adelante la nación sea respetada y estimada.

Renunciando la nobleza á una insignificante parte de sus privilegios, encontrará



la indemnización del sacrificio en las nuevas disposiciones constitucionales que lo 

darán existencia política. Todas las clases de la sociedad verán mejorar su situa

ción: los párrocos, cuya influencia puede ser tan útil, obtendrán sueldo mas eleva* 

d6: el agricultor, el artesano, el comerciante y el industrial gozarán de nuevo de 

las ventajas que habían empezado á sacar de los cambios hechos en su favor por 

las Córtes: y gracias á una sabia administración de los fondos públicos, los acree

dores del Estado po'Irán esperar ser indemnizados de los adelantos que tienen he

chos y de las pérdidas que han sufrido, ya por sacrificios patrióticos, ya por des

confianza en las promesas del gobierno.

¡EspañolesI tales son nuestros deseos; Ules serán sin duda los de las Córtes 

cuando estén reunidas. Para alcanzar tan sagrado objeto, Galicia invita á sus her

manas á reunirse á  ella. Igual invitación dirigimos á los intrépidos defensores de 

la patria, á los dignos oficiales, á los ilustres generales, en una palabra, á los es

pañoles de todas las clases.

Firmes en nuestra resolución, no dejaremos las armas (si nos vemos obligados 

recurrir á 'ellas) antes de obtener lo que pedimos; y tan dispuestos estamos á es

trechar entre nuestros brazos á todo español que se aliste bajo el est?ndarte na

cional, como á ser irtiplacables para con los que, enemigos á un tiempo de su pa

tria y de su rey, prefieran abandonar á este en manos de sus viles consejeros, á 

apartarle de su influencia y ponerle delante de los ojos sus pérfidas intenciones. 

Nuest ra conducta servirá de modelo á la de nuestros adversarios. Respetaremos 

la propiedad, y la libertad individual será santa para nosotros. Pero, jdesgraciados 

de aquellos que, abusando del augusto nombre del Rey, se permitan contra quien 

quiera que sea el insulto ó la persecucionl Responderán con sus cabezas, y en su 

defecto, la responsabilidad caerá sobre los que se crean susceptibles de ser toma

dos en rehenes. Estamos seguros de la justicia de nuestra causa, y el mundo verá 

que España, que ha sabido desplegar tanto valor guerrero para el sosten de su 

independencia contra el extranjero, está dispuesta á mostrar igual energía para 

proteger en el interior sus derechos y libertades.

24 de setiembre de 4815.

(í) Manifiesto del ejército de la isla de León al pueblo español.

«Los soldados del ejército español que han abrazado al principiar el añola causa 

de la patria, se creen en el deber de exponer los motivos de su conducta, los pasos 

dados hasta el dia, los sentimientos que les animan, y la esperanza que alimentan 

en favor de la nación de que son hijos.

«No traerán á la memoria de la nación la gloria que adquirió en otro tiempo por 

sus virtudes: su historia es bien conocida, y los españoles de hoy, por diferentes 

que sean de sus antecesores, se vanaglorian siempre de admirar los monumentos 

de su heroismo.

»La patria de los Pelayos, de los Alfonsos, de los Fernandos, de los Gonzalos, del 

Cid era célebre en el mundo; un hermoso suelo, el mas fértil de Europa, se enor

gullece con la gloria de que le cubrían sus héroes: nada tenia que envidiar á las 

demás naciones, ni en armas, ni en artes, ni en legislación, ni en industria, ni en 

ciencias, ni en literatura: para muchos era un modelo y objeto de envidia. Inven

cibles en la guerra, generosos en la paz, los españoles se distinguían por su inteli

gencia, por la profundidad de su ingenio y por sus sentimientos de honor, tan ar

raigados en sus corazones. ¿Como se comprende que esta nación en otro tiempo la 

primera de Europa, haya descendido desde hace tres siglos á ser un Estado subal

terno é insignificante? ¿Cómo se comprende que la nación, dominadora de Italia, 

de los Países Bajos, de las costas de Africa, de las inmensas y ricas provincias de 

América, comenzara á decaer cuando habia adquirido tan vastos Estados y poder



tan formidable? ¿Cómo la industria, las ciencias y las artes no han progresado 

entre nosotros, como entre los demás europeos? ¿Cómo ha cambiado tan profun

damente el carácter nacional á los ojos del observador ejercitado en el conoci

miento de los rasgos característicos de las naciones? ¿Cómo, finalmente, un país 

que debia representar un papel tan importante en el mundo,se baila privado de 

todas las ventajas de que era digno?

¡Españoles! fácil es resolver este problema. Cuando las naciones llegan á ser 

propiedad absoluta de un hombre, están condenadas á perecer: el bien público ya 

no preocupa á los ciudadanos. El deseo de consagrarse á engrandecer al príncipe 

reemplaza al patriotismo y al sentimiento de la gloria. La seducción, la intriga, 

las vias sórdidas, la impostura, la traición, la perfidia, son otros tantos genios ma

léficos que rodean á los reyes absolutos y arbitrarios. España ha sufrido estas pla

gas mas que ninguna otra nación, desde que Fernando V empezó á remachar sus 

cadenas. Los príncipes de la casa de Austria se esforzaron en levantar el sistema 

del despotismo, cuyos resultados conocemos demasiado bien. Desde entonces, los 

pueblos no han intervenido en la política, y los representantes que defendían sus 

derechos han desaparecido. Desde entonces también, el principal objeto de las 

obras del gènio fué halagar las pasiones de los reyes é imbuirlos en la idea de su 

omnipotencia: nadie se preocupó de los derechos del hombre, del bienestar de 

los pueblos, de la energía que constituye la fuerza de los Estados, de las virtudes 

que aseguran su felicidad y su gloria.

»En vano es que la nación se haya mostrado grande y digna de su nombre, 

cuando el que daba leyes á Europa preparó para sujetarla pérfidas maquina

ciones; los ejércitos que llevaban el terror á los demás paises no pudieron ahogar 

el grito generoso de España. El fuego, el hierro, la destrucción, todas las plagas de 

esta guerra inaudita parecieron lijeros sacrificios cuando fué necesario vengar el 

honor insultado. No contenta con combatir contra sus enemigos citeriores, la na

ción quiso destruir enemigos interiores, aun mas peligrosos, por medio de un go

bierno que asegurase la libertad civil y la propiedad. Juróse la Constitución en 

presencia de las bayonetas enemigas, que desaparecieron del territorio, viendo el 

enemigo el término de su poder y de sus triunfos.

«Pero, ¿qué ventajas han reportado al pueblo su valor y sus sacrificios? ¿Qué 

ha sido del edificio del que la ley echó los cimientos, y que hubiera debido ser in

quebrantable? El Rey que debia mas á la nación hizo derribándolo, el primer ensa

yo de su fuerza: los padres de la patria que lo habian levantado fueron tratados 

como criminales. Desear para España el gobierno mas ventajoso, fué crimen de al

ta traición. Las instituciones que el espíritu humano realiza y que habian provo

cado la última invasión, fueron recordadas con una especie de furor y exaltadas 

con detestable hipocresía. Se inventó el crimen de desafecto á ia persona real, cri

men desconocido hasta entonces en Eúropa: las cárceles y el destierro fueron la 

recompensa de los que mas habian merecido de la patria: los corazones, abiertos 

á las inspiraciones de la gloria, llenáronse de terror, y al espíritu de libertad que 

dá la vida á los Estados sucedió el hálito  emponzoñador de la esclavitud, que por 

d ) quiera se deja sentir lleva el marasmo y la muerte.

bNo hubo jamás nación mas insultada, mas arbitrariamente tratada. España dió 

en aquellas circunstancias un ejemplo de paciencia que admiró á Europa Los que 

querian hacer creer que su entusiasmo contra Francia habia sido efecto de la su

perstición, triunfaron entonces de los que lo atribuían á sentimientos mas genero

sos. En efecto, ¿que sospechas no podia engendrar aquella extraordinaria apatía? 

¡Con qué rapidéz volvió á caer esta nación que habia tomado vuelo tan súblimel 

¿Cómo sufrió que fuese destruido el edificio que habia cimentado con tanta san

gre y tantos trabajos? ¿Cómo presentó su cuello al yugo, despues de tantos esfuer

zos para sacudirlo?
»¡Españoles! esta funesta falta os ha arrojado desde la libertad á la esclavitud y 

os arrastrará á vuestra perdición si no despertáis. ¿Quereis que os presente ante



los ojos el triste cuadro de sus consecuencias? Pero es inútil, porque ya lo habéis 

visto vosotros mismos. ¿Quién no ha sentido dolorosamente la flaqueza de un go

bierno sin carácter, sin principios, y bajo el cual la nación es nula en la balanza 

política de Europa? ¿Quién no se ha indignado al ver la corrupción de sus agentes, 

los abusos criminales que tantos funcionarios públicos han hecho del poder deposi

tado en sus manos; y por último, la metamórfosis de España, convertida en teatro 

del robo y del saqueo, en el que el que sacaba mas botin era el mas estimado? 

¿Quién no ha sentido una penosa tristeza viendo estas calamidades, los campos 

incultos, destruido el comercio, paralizada la industria, impotentes las leyes, im 

pune el libertinaje, violada la seguridad pública, triunfantes los delatores, y la 

miseria arrastrando tras ella, por do quiera, la mas espantosa corrupción; en una 

palabra, una nación cayendo cual masa inerte, desde los primeros pasos, desde 

ia vía de las prosperidades que le abría un nuevo horizonte?

«Estos males, que solo hemos bosquejado, desgarran el corazon á todos los que 

suspiran al dulce nombre de la patria. Los generosos españoles que se han levan

tado para §stirparIos, han sido víctimas de la perfidia y de la fuerza armada que se 

convierte en plaga de las naciones cuando estas yacen en la servidumbre. Supli

cios y destierros han sido los tristes frutos de sus esfuerzos heróicos; el descon

tento crecia con la miseria; las gentes honradas lloraban á sus dignos defensores 

y repetian sus nombres con los acentos de la admiración y el amor que les son 

debidos.

«Las desgracias de aquellos valientes no han intim idado al cuerpo del ejército 

nacional, que se presenta sin miedo en una arena tan fértil en célebres catástrofes; 

las miserias de la patria han arrancado á las tropas la declaración que han hecho 

• de hacerla feliz ó morir por ella. Restablecer el poder de las leyes, y poner á la na. 

cion en el goce del derecho de arreglar sus propios intereses: tales son las únicas 

causas que les han obligado á enarbolar el estandarte nacional. Su primer acto, así 

que han tomado tal resolución, ha sido proclamar la Constitución política de la 

monarquía española, objeto de predilección y de amor para todos los que quieren 

ardientemente el triunfo de la justicia: el resto de sus actos se ha dirigido según 

esta regla sagrada.

«Los desórdenes, la violencia no han mancillado la gloria y el valor que distin

guen á tos soldados de este ejército: se ha respetado la propiedad; la tranquilidad 

pública ha sido mantenida por la mas exacta disciplina, y como era de esperar de 

corazones españoles, se han respetado todas las instituciones religiosas. El ejér

cito mismo no ha experimentado otros cambios que los absolutamente necesarios 

para su organización: sostenes y baluartes de la patria, los soldados no son legis

ladores, con su gran valor, su energía, su sangre y la noble ambición de someter 

se á las leyes fundadas en la equidad y la razón.

«Pueblo español, pueblo valiente , generoso y grande , pueblo llamado por el 

destino á ser el primero del globo, únete á tus hijos, asienta las bases de las leyes 

que constituyeron tu prosperidad y tu grandeza, haz uso de tus derechos y resta

blece lo que tan solemnemente has promulgado. No hay Estados sin leyes; sin 

leyes sancionadas por legítimos representantes del pueblo, no puede haber liber

tad civil, el mayor bien de que puede gozar un ciudadano. Recojo hoy los frutos 

de las luces y de la experiencia de los siglos; da este gran espectáculo al mundo, 

que lo espera de la nación que ha comunicado el movimiento á Europa.

«Ne sufras que se diga que 1a apatía es tu elemento y que eres digno por ella de 

las cadenas de la esclavitud. Únete á tus hijos que solo aspiran al sublime honor 

de romperlas. Vuestras son sus armas y su sangre, y miles de brazos no esperan 

mas que la señal. ¿Qué esperáis? ¿Qué obstáculo te detiene? ¿Quién se opondrá á 

la voluntad de todo un pueblo ?
«Españoles, si no aprovecháis esta ocasion; si no sentis el precio del rayo de fe

licidad que empieza á aparecer, no suspiréis , no os quejeis m as; habréis mereci

do los m a le s  q u e  sufráis : las lágrimas que derraméis no excitarán la compasion



de nadie. Sí por vuestra pusilanimidad no alcanzáramos éxito feliz en tan noble 

empresa, habremos tenido, al menos, la gloriosa satisfacción de haber empezado. 

Cualquiera que sea nuestra suerte, deberá ser envidiada por aquellos que se ban 

dejado emponzoñar con el soplo de la corrupción, y que eo su igoomioia, no esca

parán á las persecuciones de eternos remordimientos.

aComo jefe y órgano del ejército,

« A m t o m o  Q o ik o q a . w

«il3 de enero de 4820.

(3) Manifiesto de la Junta suprema de Galicia.

«Generosos gallegos, ilustres españoles de ambos mundos: la perversidad ha 

llegado ya á apurar nuestra paciencia y á poner el colmo á vuestros sufrimientos. 

En todos tiempos fuisteis á los ojos de las naciones perfecto modelo de fidelidad 

hácia vuestros reyes. La lealtad castellana C3 proverbial en las naciones extranje

ras, y tan glorioso renombre llegará á ser la admiración de los siglos, cuando la 

Historia trace con caractères de sangre el heroismo de tantos millares de \íctimai<, 

que dejaron en el luto y la desolación padres, esposas, hijos y hermanas, para 

inmolarse en el altar de la patria que les inspiraba, no un interés personal, por

que las naciones no pierdan nada cambiando dinastías, sino por rescatar á un rey 

que era su ídolo tanto por las felices disposiciones que re\elaba cuanto por las 

persecuciones de que habia sido objeto, apenas salido de la cuna. ¡ Cuántos hijos 

sacrificados al acero del usurpador, únicos y queridos apoyos de la vejez de sus 

padres] ¡Cuántas fortunas devoradas por los sacrificios inspirados por el amor dei 

príncipe! Nada se economizó, y las fuentes de la prosperidad pública, que la insa

ciable avaricia del último gobierno habia ya empezado á agotar, se aniquilaron 

con los generosos esfuerzos del patriotismo. Despues de tantos sacrificios entre los 

que se cuenta el peligro que amenazaba á cada instante vuestra existencia y tur

baba vuestro reposo, esperabais por fin ver lucir el dia glorioso en que devolvién* 

doos al rey , único y digno objeto do vuestros deseos, se os asegurará al mismo 

tiempo el precio de vuestros trabajasen cl libre ejercicio, de >uestros derechos. 

¡Desgraciados españoiesi ¡vuestras esperanzas fueron cruelmente burladas 1 Una 

abominable facción de egoístas se apoderó del cetro , para empaparlo en la sangre 

de hombres ilustres, inmortalizados, no menos por sus virtudes y sabiduría que 

por la moderación y el desinterés quedcsplegaron, renunciando hasta ias recom

pensas debidas á los servicios prestados durante y despues del ejercicio de su po

der, y numerosas familias fueron envueltas en la persecución promovida por al

mas crueles, viles é inaccesibles á todo sentimiento de honor. La dictadura de Si- 

la no es mas que un débil bosquejo de las odiosas proscripciones que nos arreba

taron tantos ciudadanos queridos á la patria , ricos capitalistas, individuos de to

dos estados: en una palabra, esa multitud de hombres extraordinarios, nacidos 

para elevar la nación al grado de prosperidad y de opulencia señalado por ia natu

raleza de su suelo y por su posicion geográfica. En vano se buscará la razón de 

medida tan impolítica como abominable ; ningún publicista lo ba previsto ni con

signado en sus escritos ; pero Loiie, el mas célebre quizás entre los del último si

glo, nos enseña, que, cuando una fuerza enemiga se apodera de la córte ó de la 

metrópoli de unEstado, no pudiendo ya circular la sangre desde el corazon á las es- 

tremidades del cuerpo político, este muere, y los individuos que lo componen adquie

ren el derecho natural de adoptar el gobierno que mejor les conviene. ¿Cuál es pues 

el crimen detantos infortunados, victimasdel furorde unafaccion sanguinaria? ¿Se* 

rá el haber organizado un gobierno despues de la disolución del que rejia á Espa



ña cuando las huestes del usurpador ocupaban la capital y casi toda la penín

sula ? ¿Será el haber establecido una Constitución que aunque no sea la obra mas 

perfecta del espíritu humano , como Adams calificó exageradamente la de Ingla

terra, es, sin embargo, una mejora sensible en las de los diversos pueblos que 

componen hoy España ? ¿ Será, por último, el haber reconocido la dinastía de los 

Borbones en la persona y descendencia de Fernando VII cuando estábamos en li

bertad de reconocer á otro ? Esto será sin duda : ¿ si será el haber prodigado tanta 

sangre y tantos tesoros para restablecer en el trono á este príncipe, cuando á pre

cio mucbo menos oneroso se hubiera podido aceptar á José Bonaparte ? No obs

tante, pérfidos consejeros indujeron á Fernando á desgarrar la Carta constitucional 

del 49 de marzo de 1812 en la que estaba consignado su principal, su único dere

cho á una corona que ni él ni su padre habian podido conservar : sin otro título 

que la fuerza y á favor de su decreto de 4 de mayo , por el cual anunciaba una 

nueva convocacion de Córtes, que no hubieran sido nunca otra cosa que un vano 

simulacro de esta augusta asamblea nacional, necesaria para votar el impuesto, 

Fernando saltó violentamente las gradas del tronol Bien pronto se vió que el efec

to de stis promesas era ilusorio, y seis años de gobierno arbitrario probaron que 

no se habia pensado mas que en engañar al pueblo. Desde luego, y contra los bue

nos principios de economía, se impuso una contribución general directa exorbitan

te y sin equidad; se exigió de una manera injusta y vejatoria , y no solamente no 

se disminuyó el hormiguero de empleados de Hacienda ( única ventaja que trae la 

contribución directa), sino que se aumentó considerablemente el número, envian

do á las provincias para devorar la subsistencia de los pueblos , bandadas de co

misionados encargados de la formacion de una pretendida estadística que no co

nocían, y que por tanto era imposible establecer, y que siempre imperfecta , por 

lo mismo que estaba sujeta á variaciones que se reproducen hasta el infinito , en 

razón de la alteración de los valores del género y de la calidad de los cultivos, de 

la transmisión y división de la propiedad y de la transformación física del territo

rio, exigirla aun un siglo de trabajo, como la de Milán, única que se sepa haber lle

gado al grado menos imperfecto que pueda esperarse. En una palabra, el desór- 

den en materia de hacienda llegó á su colmo y dió la medida del que se había in 

troducido en todos los demás ramos de la administración pública. Así fué como 

por la ineptitud de nuestro gabinete perdimos toda consideración para con las 

potencias extranjeras, á pesar de que, por nuestra valentía, nos estaba permitido 

contar con las mayores consideraciones de parte de Europa. Así nos encontramos 

sin tesoro, sin crédito, y sobre todo, sin marina, elemento de que tanta necesidad 

teníamos para conservar nuestras Américas, y ayudar á nuestro moribundo co

mercio; nuestro ejército estaba desanimado y en lamayor.miseria, en pago del he

roismo que había mostrado en la guerra de la usurpación. La administración de 

justicia, ese primer beneficio de la sociedad, el mas caro de los intereses que pre

sidieron á su nacimiento y el único que pudo garantizar su conservación, fué con

fiada á las vacilantes manos de magistrados sumergidos en la miseria, mientras 

que el lujo de la córte levantaba suntuosos edificios qne consumían las rentas pú

blicas. Los hombres de mérito fueron apartados de los negocios y relegados á la 

oscuridad, mientras que las avenidas del trono estaban obstruidas por ineptos 

aduladores que acaparaban los empleos y dignidades del Estado: viéronse enton

ces á los sicarios del despotismo gozar de ilimitado favor: las corporaciones depo

sitarías de la autoridad legal, los funcionarios públicos reducidos á la nulidad por 

la subrogación de esas camarillas nacidas y alimentadas en las tinieblas y cuya ma

yor parte son miembros desconocidos y sin importancia, perturban impunemente 

el órden público: el restablecimiento de los jesuítas en circunstancias en que ape

nas podia atender al sostenimiento del clero: la provision de los grandes benefi

ciados eclesiásticos vacantes que formaban ya uno de los mas pingües recursos 

del Estado: la enajenación de una parte de nuestras posesiones de América: la



guerra contra nuestros hermanos en nna vasta región del mismo continente: en 

una palabra, la disolución total de todos los ranaos de la administración, el relaja

miento y la obstrucción de todos lus canales de la pública prosperidad, los mane

jos secretos, las inquisiciones, los calabozos llenos de víctimas, los cadalsos siem

pre levantados para extinguir las menores chispas del fuego patrio que se mani

festaba coq. ardor y actitud ¡guales á la estupidez y á la barbarie de un gobierno 

que se obstinaba en no reconocer que no habia mas remedio que voher atrás ó 

perecer en las llamas...

»Españoles, tales han sido los frutos de tanta («angre vertida, de tantas calami

dades soportadas con valor con la única esperanza de asegurar el restableci

miento de Fernando) No es á él, sin embargo al que debe acusarse de semejantes 

desórdenes, no, jamás los reyes sabrian obrar á  sabiendas contra los intereses de 

los pueblos que son también ios suyos. Ministros perversos, ineptos, avaros, hé 

aquí los verdaderos, los únicos culpables, los únicos responsables de los males cau

sados á la nación. Contra ellos es también, valientes soldados, valerosos gallegos, 

contra <¡uienes habéis lanzado el grito dehumaiúdad que os prescribe el deber de 

la conservación. Si esa ley eterna, esa ley de la naturaleza que os ba inspirado el 

movimiento generoso, espontáneo, por el que acabais de proclamar vuestra liber

tad y vuestra íldelidad al monarca, bajo los auspicios de la Constitución de 1842 

promulgada, jurada y puesta en vigor por el voto unánime de la nación al regreso 

de aquel príncipe. Galicia entera, esta vasta provincia que cuenta dos millones de 

habitantes, acaba de manifestar sus sentimientos que son los de todos los españo

les de ambos mundos; los que ha proclamado el ejército expedicionario que, vien

do aumentar diariamente sus fuerzas en la isla de Leon, recorre las Andalucías 

protegiendo el sistema de la libertad civil que los pueblos desean ardientem'ente 

restablecer. Esta explosion no ba costado una gota de sangre y el mejor órden rei

na en toda la extensión de esta vasta provincia: ¡honor á la civilización y á las cos

tumbres de sus habitantes: á la uniformidad de sus sentimientos y á la santidad* 

de una causa marcada con el sello de ta justicia y hasta con ei de nuestra augus

ta religión! ¿Qué podrá en adelanta la perfìdia contra tan solemnes votos? En va

no intentará extraviar todavía la docilidad del reyen los senderos del error. El 

mismo podrá hoy medir con su propia vista la profundidad del abismo que han 

abierto bajo sus piés algunos miserabies que solo han buscado la satisfacción de 

su avaricia á expensas de su gloria y del amor de su pueblo. En vano tratarán esos 

pérfidos de desnaturalizar vuestros sentimientos y de presentarlos como atenta

dos contra la inviolabilidad de su persona. Españoles! este pacto consagrado en 

principio del cual ia persona del rey es inviolable y sagrada y que no eslá sujeta 

á ninguna responsabilidad: ese axioma cuyo mantenimiento habíamos jurado so

bre los santos Evangelios, se halla ahora fuera del alcance de todo atentado. En 

vano esos hombres crueles se atreverán á resistirnos vanagloriándose cori la po

sibilidad de sostener con su poder el sistema de la arbitrariedad y del desórden...

Desengáñense; la nación entera está dispuesta, todo el ejército unánimemente 

pronunciado. Desgraciado el miserable que se atreva á oponer una resistencia cri

m inal á la voluntad general que ha proclamado el órden constitucional para ase

gurar nuestra felicidad con la del monarca, y consolidar esta preciosa unión cu

yos lazos habia relajado la incoherencia de ciertos antiguos reglamentos! Tiem> 

bien los monstruos asaz temerarios para mostrarse hostiles á los ojosde la nación! 

y ¿bajo qué máscara tendrian la audacia de presentarse? ¿Se atreverían á poner 

en duda el axioma inatacable y sagrado de que los pueblos se pertenecen á si 

mismos, que no son propiedad de ningún hombre ni familia? ¿Querrían desconocer 

el derecho imprescriptible que recibieron de la naturaleza de darse la forma de 

gobierno que mejor les convenga, sin atentar por esto al reposo de los demás pue

blos. ¿Bajo qué pretexto querrían turbarlos en su interior cuando se mantienen re

ligiosamente en los límites de la moderación y respetan el derecho de gentes? Les



negarían la facultad de sacudir el yugo de la arbifrariedad y del despotismo mi

nisterial, los medios de arrancar al rey á quien estiman, á las seducciones de pér

fidos consejeros que la nación mira con horror, y el dulce consuelo de ofrecerle 

un trono en sus corazones? Españoles, solamente la fuerza puede hollar derecíios 

tan sagrados: pero esta fuerza no existe, y aunque existiera seria impotente con

tra el juramento de quince millones de valientes que solo desean el restableci

miento de la Constitución que juraron ha ocho años y qué pusieron entonces en vi

gor y que quieren restablecer para asegurar la felicidad de la nación y del rey, y 

que restablecerán sin efusión de sangre, sin vejaciones ni desórden, tomando siem

pre por guias la moderación, la dulzura y la fraternidad. Tal es la seguridad que dá 

á todos los habitantes de España el bravo y leal reino de Galicia, y en su nombre 

la Junta de gobierno que lo preside.

Coruña 3 de marzo de 1820,

Por la Junta Suprema,

P e d r o  d e  A g a r , Presidente.
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S m A R I O .

Proclama d©l infante don Cárlos aJ ejército espafiol.— Cartas de este é su hermano.— Conspira- 

ciOD y falsedad de Fernando V IL— Conducta de los liberales para con el Rey.— Destierro del 

general Riego.— Fernando VII se burla de sus ministros dándoles por compafiero un  decrépito 

de ocbenta afios y un loco, y  del sistema constitucional agregando un discurso de su cosecha al 

de la apertura de las Córtes — Conspiraciones contra el sistema constitucional frustradas por 

la cobardía de Fernando VII.— Conjuración y  asesinato de Vinuesa.— Su plan.— Sublevacio

nes de mayo y  junio de 18Í2.— Asesinato de Landaburu el T de julio, y  las consecuencias.

I.

En el capítulo precedente hemos visto la hipócrita bajeza de Fer

nando VII; la del infante doü Cárlos no le fué en zaga.

El 12 de marzo de 1820 se adhirió tan espontáneamente como 

su hermano al sistema constitucional, dirigiendo al ejército, dei que 

era generalísimo, la siguiente proclama que vió aquel mismo dia la 
luz en la Gaceta:

«Soldados :

»A l prestar ante vuestras banderas el juramento á la Constitu

ción de la monarquía habéis contraído deberes inmensos; una bri

llante carrera de gloria se abre ante vosotros. Amar y defender la 

Patria, sostener el Trono y la persona del Rey, ¡respetar las leyes y 

uniros al pueblo para consolidar el sistema constitucional, tales son 

vuestros sagrados deberes; el Rey espera que los cumpliréis, y yo 

os prometo daros el ejemplo.

Vuestro compañero de armas, 

Ca k ío s .»



No contento con està pública adhesión al sistema constitucional, 

don Cárlos, como coronel de la brigada de carabineros reales, escri

bió al Rey la siguiente carta que se publicó en la Gaceta el 15 de 

marzo :

«Señor ;

»Tengo el honor de remitir á V. M. la adjunta representación 

de la brigada de carabineros cuyo mando es una de las mercedes 

que debo á V. M.

»Participando altamente de los sentimientos en ella expresados, 

uno mis votos á  los de la brigada felicitando á V. M. con el mas 

vivo entusiasmo por su magnánima resolución de restaurar el san

tuario de las leyes fundamentales que forman la sábia Constitución 

de la monarquía española publicada en Cádiz el 19 de marzo 

de 1812. La brigada sabrá sostener con constancia los sentimientos 

que tiene el honor de dirigir á V. M.

CÁULOS.»

La historia ha probada bien, á  expensas de la nación española, la 

falta de sinceridad de estas manifestaciones de liberalismo, cuyo ob

jeto no- era otra que adormecer á los patriotas para venderlos mas 

fácilmente : así se vió que pasado el susto del primer momento la 

familia real conspiró contra el nuevo órden de cosas que habia ju 

rado. Así se abrió la segunda época constitucional bajo auspicios de 

tan mal agüero como eran la falsa adhesión de traidores de todas ca

tegorías, porque lodos los serviles siguieron inmediatamente el 

ejemplo que les-daban el Rey y el heredero del trono.

11.

En 1808, en 1814 y en 1820 Fernando VII fué la causa princi

pal de los males que entonces y despues ha sufrido España; po

niéndose al frente de la nación que lo aclamaba Rey, en lugarde  cor

rer á  Bayona á postrarse á los piés de Napoleon en la primera época, 

y aceptando el sistema de la Constitución en la segunda y tercera, 

salvo proponer á  las Córtes la reforma constitucional en un sentido 

conservador, hubiera creado lo que hoy se llama una legalidad co

mún, en la cual se hubieran refundido la mayoría de los dos opuestos 

bandos llamados Uberales y serviles, impidiendo así las reacciones y 

revoluciones, y el progreso se habria verificado legalmente con be-



neficio manifiesto de su dinastía, que esta prudente política hubiera 

consolidado. Pero aquel hombre incapaz, con perjuicio de sus inte

reses tanto como de los de la nación, cerró los ojos á  ia luz y se 

empeñó en la tortuosa via de las conspiraciones para destruir el sis

tema constitucional que habia jurado, en lugar de modificarlo legal

mente de una manera favorable á  su autoridad.

Obligado á nombrar ministros á los hombres que habia mandado 

á presidio, ni él se fiaba de ellos ni ellos de él, siendo el resultado 

de situación tan violenta la mas completa anarquía.

Con razón dice Marliani, que el Key «no ensayó ninguna de las 

vias de conciliación que seguidas de buena fé hubieran conducido á 

una avenencia; porque á pesar de todo aun en 1820 hubo mucha 

moderación. Si al principio de esta nueva faz Fernando hubiera 

comprendido cuán grande era su poder para hacer escuchar su voz 

hablando eí lenguaje del honor y de la razón, habria atraido los 

ánimos á una unidad de sentimientos, con la que todo hubiera sido 

fácil. Pero Fernando V ii, educado en medio del espionaje de que lo 

rodeó un favorito poderoso y desconfiado, no tenia confianza en na

die ni aun en sí mismo: obraba siempre en la sombra, toda pública 

demostración de su pensamiento lo asustaba, y nunca llegó á  ad

quirir la elevación de carácter y la dignidad, que son los primeros 

atributos de la majestad real.

Júzguese por esto lo que debió ser aquel período del reinado de 

Fernando, obligado á aparecer en la escena política y á decir ofi

cialmente lo que se apresuraba á desmentir en secreto.»

En cuanto corrió la voz de que el Rey deseaba derribar la Cons

titución, todos los realistas, y particularmente el clero y los frailes 

que veian comprometidas sus cuantiosas riquezas, se prepararon 

para comenzar la guerra civil en nombre del altar y el trono.

til.

Los liberales, dueños del poder, hicieron lo posible por contem

porizar con el Rey, esperando atraérselo á  fuerza de moderación.

Las Corles reunidas el 9 de ju lio  nombraron presidente á don 

José Espiga, arzobispo de Sevilla que nada tenia de revolucionario. 

La primera resolución que tomaron inmediatamente despues de cons

tituidas y de jurada la Constitución por el Rey, fué la de volar la



dotacion de la corona que fijaron en cuarenta millones de reales 

anua les, sin contar la de los infantes ; suma enorme en cualquier 

época, y mucho mas entonces cuando todas las rentas de la nación 

no llegaban á seiscientos millones de reales. Mas esto, que era una 

verdadera liberalidad, lo consideraba Fernando V II como una mez

quindad y una humillación, despues de haber dispuesto á su capri

cho durante seis años de todas las rentas públicas y gastado en su 

persona y casa mas de ciento veinte millones anuales.

No contentos con esto los ministros licenciaron el ejército que 

habia hecho la revolución en la isla de- Leon, y á  Riego, que lo 

mandaba, lo enviaron á  Galicia.

Todos los realistas fueron conservados en sus puestos, lo mismo 

en el ejército que en todos los ramos de la adm inistración, y sin 

embargo Fernando fué insensible á estas muestras de adhesión y 

de deferencia, que si no sirvieron para reconciliar al Rey con los 

liberales, bástaron para dividir á estos en moderados y exaltados; 

división funesta cuanto inevitable, puesto que en las inútiles conce

siones que los moderados hacian al Rey, los exaltados veian la rui

na y el desprestigio de la causa de la libertad, y una amenaza de 

golpes de Estado reaccionarios inminentes.

Las Córtes decretaron la expulsión de los jesu itas; pero como 

una palabra del decreto recordase su restablecimiento por Fernan

do V II en 181 Í, y que esle se diera por ofendido, retiraron la ley 

y suprimieron la frase volviéndola á  presentar á la sanción real de 

manera que no se ofendiese la  susceptibilidad de Fernando.

No se atrevieron las Cortes en 1820 á suprimir los conventos de 

frailes, pero decretaron varias reformas, entre otras las de que no 

se admitieran nuevos novicios, que se cerraran los conventos don

de hubiera menos de doce profesos, incorporándose estos á los de 

otros conventos, y que los cerrados y sus propiedades pasaran al 

Estado.

Fernando empezó por no querer sancionar esta ley que era tan 

conciliadora con los intereses creados, por mas que estos fueran 

causa de la ruina de la nación : á  fuerza de instancias dió la san

ción que se le pedia, pero á las pocas horas la retractó.

Al saberse esto en Madrid, el pueblo se alarmó, Fernando tuvo 

miedo, y sancionó la ley; y á  pesar de esta mala voluntad tan ma

nifiesta, las Córtes tuvieron con él la deferencia de autorizarle para 

exceptuar los conventos que quisiera de los efectos de la reforma : 

el Rey designó ocho.



Riego llegó de Andalucía y fué recibido en Madrid con tanto en

tusiasmo, que Argüelles, ministro de la Gobernación, y que era no 

solo el alma del Ministerio sino de las Córtes, celoso de la popula

ridad del héroe de las Cabezas de San Juan, lo mandó desterrado á 

Oviedo con gran satisfacción de Fernando que veia de esta manera 

perseguido por los mismos liberales al hombre á quien debian la 

libertad. La odiosidad de las contemplaciones que los moderados te

nían con el Rey lo llenaba de satisfacción y alentaba á sus se

cuaces.

Aquella política funesta era obra de Argüelles, que la siguió has- 

la el f in , sin que le bastasen los desengaños á hacérsela cam

biar.

El general Vigodet fué nombrado capitan general de Madrid jus

tamente porque á su moderación notoria agregaba la circunstancia 

de ser persona de la mayor confianza é intimidad para Fernando VII. 

Este lo creyó demasiado honrado para que le sirviera de instru

mento en un golpe de Estado que preparaba, y lo destituyó nom

brando en su lugar á Carvajal, conocido por sus opiniones realis

tas. Según la Constitución el Rey no podia hacer aquel nombra

miento sin el acuerdo desús ministros responsables; pero como sa

bia que estos preferirían presenlar sus dimisiones ó pasar por aquel 

nombramiento, se lo dió él mismo, y Carvajal se presentó con él á 

Vigodet para que le entregara el mando de M adrid : este no se 

prestó á  aquella ilegalidad, descubrióse la trama, y la agitación fué 

extremada en Madrid. Fernando V il, que estaba en el Escorial, tuvo 

que volver á la corte donde halló un mal recibimiento.

Argüelles y su Ministerio siguieron no obstante en sus puestos.

iV.

Abrióse la segunda legislatura del Congreso nacional el l . 'd e  

marzo de 1821, y además de pronunciar el discurso preparado por 

sus ministros responsables, Fernando V II, con voz destemplada que 

dejó estupefactos á todos los asistentes, pronunció otro, preparado 

por acuerdo de su camarilla, en el cual insultó groseramente á  los 

ministros, diciendo que ellos tenian la culpa de los ultrajes que 

decía haber recibido.



No sabemos que baya ejemplo de un caso como este en la histo

ria parlamentaria de las naciones modernas. El Rey, que nombraba 

los miüistros, los acusaba ante las Córtes por sus actos, cuando no 

hacían nada sino de acuerdo con él, y sin haberles manifestado an

tes el menor asomo de desaprobación de su conducta.

Vuelto á palacio, creyendo sin dudaquepresenlariaen el acto su 

dimisión, el Rey destituyó al Ministerio y nombró otro de personas 

desconocidas ó sin influencia en las Córtes y en el pais, y confló la 

capitanía general de Castilla la Nueva al general Morillo, en quien 

no sin razón vieron los liberales una amenaza contra la Constitu

ción. Esto produjo una asonada en Madrid que Morillo reprimió 

fácilmente, y las Córles aceptaron, por complacerá Fernando, el 

nuevo Ministerio, que era la negación del caido, siquiera manifes

taran á este sus simpatías.

Cualquiera creeria que el nuevo Ministerio, nombrado por el Rey 

fuera de la influencia de las dos fracciones liberales en que las Cór

tes y la opinion se dividian, se compondría de hombres de su con

fianza, y sin embargo no fué asi; queria instrumentos pasivos de 

su voluntad, y creyéndose el ministro de la guerra don Tomás Mo

reno Daoiz ofendido por el Rey, presentó su dimisión, el Rey la ad

mitió, y mandó aquella misma noche al presidente del Consejo don 

Eusebio Bardagí una nota que contenia estas palabras;

«He nombrado ai general Contador ministro de la Guerra.»

Ninguno de los ministros sabia que tal general existiera en Es

paña; consultóse la Guia, y resultó que Contador era un jefe de es

cuadra de ochenta y cuatro años de edad, incapaz de servir á su 

pais desde hacia mucho tiempo. El Ministerio tomó aquella burla á 

pecho, y presentó su dim isión; Fernando no quiso aceptarla, y 

mandó al Consejo otra nota designando para ministro de la Guerra 

al general Rodriguez, tan desconocido como Contador. Consultaron 

de nuevo la Guia de Forasteros, tomaron informes, y resultó que 

Rodriguez, herido gravemente en la cabeza durante la guerra dé la  

Independencia, habia conservado la vida, pero perdido el juicio. Si 

los españoles de aquella época lo hubieran tenido, esta conducta del 

Rey debió probarles que esle no lo tenia, porque un rey que nom

bra ministro de la Guerra á  un loco da pruebas de serlo mas que el 

nombrado.

¡Quién creeria que cuando ios ministros insistieron en sus dim i- 

sioaes al ver el compañero que Fernando les daba para el ministe



rio de la Guerra, el Rey tuvo la desfachatez de decir que puesto que 

él no era libre para nombrar los ministros, que los nombraran 

e llos !... ¡Y el Ministerio continuó en su puesto!

Los generales, las Cortes, todo el Estado mayor del partido libe

ral se sometieron á situación tan anómala, y solo el pueblo de Madrid 

mostró su indignación con una asonada que no tuvo consecuen

cias.

V.

Hemos dicho antes que desde el mismo dia que juró la  Constitu

ción Fernando V il conspiró contra ella. El primer proyecto fué el de 

marcharse á  Francia; el general Echevarry, el canónigo Barrios y 

otros curas y criados del Rey prepararon calladamente lo necesario 

para aquella secreta y peligrosa expedición; pero todo se descubrió, 

porque llegando en coche á  las inmediaciones de Burgos el general 

Echevarry con cierto misterio, los conspiradores que esperaban al 

Rey dieron vivas, y todo fué descubierto. Formóse causa k varias 

personas, y como el Rey apareciese comprometido, la dejaron dor

mir.

A. este siguió otro proyecto que valió k los guardias de corps su 

disolución, porque salieron de Madrid sin órden de! gobernador m ili

tar para que el Rey se les incorporara en la Mancha; pero tuvo 

miedo y dejó álos guardias comprometidos, lo que no le impidió san

cionar despues la persecución que sufrieron hasta su extinción.

Presentaron al Rey sus afiliados un campesino llamado Hernán

dez, que despues fué conocido con el nombre de Abuelo, como hom

bre á  propósito para hacer la guerra de guerrillas en defensa del 

altar y del trono, y lo recibió varias veces en palacio, y le facilitó 

los medios para inaugurar la rebelión contra el gobierno, y llegó su 

imprudencia hasta darle una carta de su puño y letra para que lo 

dejaran entrar en las caballerizas y le dieran el caballo que mejor 

le pareciese, y dice Cárlos Lebrun en su Vida de Fernando F //q ue  

este decia al Abuelo al despedirse de él :

«Andate con tiento ; tú no eres como yo inviolable, por lo que 

oada tengo que temer aunque me descubran; pero á  tí te ahor

carán.»



Femado V II se equivocaba; el Abuelo fué cogido con las armas ' 

en la mano proclamando al Rey absoluto, pero los jueces encon

traron la esquela escrita por el Rey, se aturdieron, y la inviolabili

dad constitucional del Rey alcanzó k su cómplice.

La misma impunidad hubiera alcanzado al presbítero Vinuesa, 

capellan del Rey, cogido eo fiagante delito de conspiración, si el 

pueblo exasperado no hubiera cometido un atentado tan horrendo 

como inútil, entrando en la cárcel y asesinándolo el 4 de mayo de 

1821. El plan de Vinuesa era diabólico, y tan ridículo como 

sanguinario. Creemos que no hay expresión mas gráfica que el 

documento en que el mismo Vinuesa expuso el proyecto del golpe 

de Estado, de la inteligencia y de las ideas de los serviles de aque

lla época (4). Para preparar los ánimos, hizo Vinuesa imprim ir 

secretamente muchos miles de proclamas sediciosas, pero un apren
diz de la imprenta descubrió el secreto presentando un ejemplar á la 

autoridad y denunciando á Vinuesa como su autor!

La verdadera causa de su trágico fin fué la impunidad que le 

creyeron asegurada por la protección del Rey, el cual al saber que 

los del tumulto gritaban ¡Muera Vinuesa y sus cómplices! creyó 

llegada su última hora, bajó al cuerpo de guardia de su palacio, é 

hizo poner en las puertas cánones cargados de metralla.

El golpe de Estado debia darse á los gritos de ¡Viva la Religion, 

viva el Rey! y entre las medidas que debian lomarse una vez*dado 

el golpe, se contaban las de que ciertas contribuciones fueran co

bradas por los Cabildos eclesiásticos; que á  los nacionales se les h i

ciera servir en el ejército á no ser que pagaran para eximirse vein

te mil reales; y la medida número 21 dice:

«Se tomarán todas las medidas convenientes para que no salgan 

de la nación los liberales, de los cuales se harán tres clases: los de 

la primera deberán sufrir la pena capital como reos de lesa majes

tad; los de la segunda serán desterrados ó condenados á castillos y 

conventos; y los de la tercera serán indultados, para mezclar la jus

ticia con la indulgencia y clemencia.»

De manera que todavía se habia de dar gracias á los serviles 

porque no degollaban á  todos los liberales.

Entre las medidas económicas del plan realista encontramos las 

siguientes:

«Se continuarán las obras de la plaza de Oriente, ya por ornato 

necesario á la inmediacioo de Palacio, como para dar ocupacion á



los jornaleros de esla córle; y en el sitio destinado para teatro se 

levantará una iglesia con advocación de la Concepción, y se cons

truirán casas á su rededor para habitación del-Señor Patriarca y los 

Capellanes de honor...»

Remitimos al lector á la nota primera de este capítulo, donde en

contrará íntegro este curioso documento de que extractamos estas 

líneas.

A pesar de la* sangre que costaban los abortos de conjuraciones 

contra el sistema constitucional, Fernando V II continuó conspirando 

y engañando, ó procurando engañar á los liberales.

«Si yo no juré la Constitución al venir de Francia, solia decir el 

Rey, fué porque los mismos diputados y mucha parte de las auto

ridades me hicieron ver que los pueblos no la querian, y esto mis

mo me confirmó despues el pueblo por sí en los vivas que me daba 

con la calificación de absoluto. Ahora la he jurado porque veo ya 

que el pueblo la quiere.»

Mientras esto decia, autorizaba á Mozo Rosales para que organi

zara la guerra civil en su nombre, dándole el nombramiento de 

Regente en compañía del barón de Eróles y el obispo de Urgel, y 

aprobaba de antemano cuanto hicieran para restablecerlo en sus de

rechos de Rey absoluto.

Para el 30 de mayo de 1822, dia de su santo, habia preparado 

una revolución general que debia destruir la Constitución, en la 

cual entraba el Ministerio, á cuyo frente se hallaba Martinez de la 

Rosa. A este, á Morillo y otros moderados les hizo creer que no 

queria H  despotismo sino reformar la Constitución, restableciendo 

el antiguo sistema de los tres brazos ó estamentos, que Martinez 

de la Rosa restableció en 1834 bajo el nombre de Estatuto Real.

Aunque las elecciones generales de diputados dieron una gran 

mayoría á los exaltados hasta el punto de que fuese Riego elegido 

presidente, el Ministerio de Martínez de la Rosa separó de sus 

emj)leos y mandos á todos los patriotas de 1820, y puso en su lu 

gar á serviles que en vez de estorbar favorecían la organización 

de la guerra civil.

El 3 de mayo las Córtes dieron un voto de censura al Ministerio, 

pero este permaneció en su punto; y el dia 30 en Andalucía, en 

Valencia, en Aragón y en el mismo Aranjuez, donde estaba el Rey, 

fué simultáneamente iniciado el movimiento.

La rapidez con que la milicia nacional corrió á las armas en



Aranjuez, y el ascendiente del general Zayas, inipidieron !a explo

sion en aquel real sitio; pero en Valencia el segundo regimiento de 

artillería se apoderó de la ciudadela proclamando al Rey absoluto, 

y por su general á Elío, preso hasta entonces en la ciudadela. La 

milicia nacional y el regimiento de Zamora la tomaron al dia si

guiente por asíilto, obligando á  rendir las armas á los sublevados, 

y al general lo exoneraron y le dieron garrote.

El regimiento de carabineros y algunos soldados del provincial 

de Córdoba se sublevaron en Sevilla y marcharon sobre la capital, 

pero el general Valdecañas los alcanzó en Almodóvar del Campo y 

los obligó á  rendir las armas.

Los conjurados de Sigüenza, ácuyo  frente estaba el obispo, fue

ron los únicos que salieron bien por el momento.

En lugar de cambiar el Ministerio, que no tenia mayoría en las 

Córtes, Fernando cerró estas, para lo cual volvió á Madrid desde 

Aranjuez; y como el pueblo gritaba al salir de las Córtes, ¡Viva el 

Rey constitucional! los granaderos de la Guardia real gritando, 

«Viva el Rey absoluto.» se lanzaron sobre el pueblo indefenso y 

causaron muchas víctimas, entre otros uno de sus oflciales llamado 

Casasola que quiso impedirles la perpetración de aquellos atenta

dos. Esto pasaba en las mismas puertas de palacio, y el oficial de 

guardias, Lamburu, que quiso restablecer el órden entre sus solda

dos reprochándoles los gritos subversivos que daban, no pudo li

brarse de su furor ni aun en el mismo palacio , y cayó asesinado á 

la misma puerta del aposento del Rey.

El 2 de julio tomaron la ofensiva los seis batallones de la Guar

dia real; dos se hicieron fuertes en el palacio donde estaba el Rey, 

y los ministros con los cuatro tomaron posicion fuera de Ma

drid. La energía del Ayuntamiento, de las sociedades patrióticas, 

de la milicia y del resto de la guarnición hicieron abortar el movi

miento. La cobardía del Rey entró también por mucho en la der

rota de sus secuaces.

La noche del 6 entraron por la puerta del Conde-Duque los cua

tro batallones de guardias que unidos á ios dos que habia en palacio 

comenzaron un ataque que duró hasta la mañana del 1. A los pri

meros tiros Fernando creyó seguro el triunfo; hizo enjaezar el ca

ballo en que debia recorrer Madrid despues de la victoria, repartió 

vino y cigarros á  los soldados, y en lugar de hablar, como lo habia 

hecho en los dias anteriores, de reformas y estamentos, decia:



«Absolutismo y nada mas que absolutismo.»

Con lo cual disgustó y dió lugar para que lo abandonaran el ca- 

pitan general Morillo, el jefe político Martin de San Martin, y les 

ministros que habian entrado en el plan de un golpe de Estado.

Solo hablaba ya de horcas para loa 'iberales, y arengó k los 

guardias en el patio de palacio diciéndoles:

«Yo no abandonaré á mis fieles vasallos cuando se sacrifican 

por m í; pero es preciso decisión y valor, y de no tratar mas que 

de conseguir el triunfo.»

Y como un soldado le dijera que se pusiera al frente de ellos 

para conducirlos á la victoria, respondió:

«¡C.**- eso no, que me podrá tocar una b a la ! .. .»

Cuando despues de cinco ataques infructuosos contra la  plaza 

Mayor los guardias huyeron perseguidos por el regimiento de Al- 

mansa y los nacionales, Fernando Vil salió ai balcón de palacio 

gritando desaforadamente: ¡Viva la Constitución! ¡no dejáis á nin

guno de esos traidores, exterminadlos á todos!

Los fugitivos se rehicieron en el Campo del Moro y en la casa de 

Campo, donde Ballesteros los cargó y dispersó con artillería y ca

ballería.

Los patriotas vencedores no derramaron sangre; las víctimas se 

redujeron á u q  oficial de guardias convencido de haber tomado 

parte en el asesinato de Anduburu. Ni Morillo, ni los ministros 

imbéciles y cómplices de la conjuración fueron perseguidos; todos 

quedaron impunes, incluso el mismo Fernando que era el mas cul

pable.

Vencido el Rey, quedó en el trono y nombró ministros á San Mi

guel, López Baños, Capaz, Badillo, Gaseo, Egea y Navarro, pa

triotas que hubiera mandado ahorcar si hubiese salido vencedor. 

Estos señores no tuvieron escrúpulo en ser ministros de aquel hom

bre, á pesar de que no podian menos de conocerlo perfectamente. 

¿Qué tiene, pues, de extraño que él les diera al fin el pago que me

recía su imbecilidad^

VI.

Apoderada de la Seo de Urgel la Regencia absolutista que dirigia 

la facción y conspiraba en nombre de Fernando VII, empezó por



dar un maniOeslo (2) dirigido k la nación espafiola. y fué protegida 

por el gobierno francés que so pretexto de la fiebre amarilla que se 

habia declarado en algunos puertos de España formó en los Piri

neos un ejército de observación. Verdad es que el general Mina, 

único jefe militar que obró con energía, k pesar de la escasez de 

sus fuerzas se apoderó de la Seo de Ürgel, y obligó á  !a Regencia y 

k sus hordas á internarse en Francia, y que todos los esfuerzos de 

los guerrilleros realistas no bastaron k poner en peligro el sistema 

constitucional; pero las potencias del Norte y el gobierno de 

Luis XV III resolvieroQ llevar á cabo la restauración del despotismo 

en España, cosa que los facciosos no habian podido lograr, intervi

niendo con las armas en la m ano ; y en el congreso de Verona es

tipularon las condiciones.

Aquella liga de tiranos para avasallar á las naciones formuló su 

dogma en un tratado secreto publicado mas tarde, y que los pueblos 

deberían tener siempre presente (3).

Dos emperadores y dos reyes, duefios de cuatro de las primeras 

naciones de Europa, declararon el sistema constitucional incompati

ble con los tronos, y juraron ahogar la libertad en España y donde 

quiera que brotase: bastaron algunos años para que aquella alianza 

llamada Santa se viera reducida á la impotencia arrollada por las 

revoluciones, y para conservar sus tronos tuvieron que recurrir k 
aquel mismo sistema constitucional que declararon incompatible con 

ellos; prueba irrecusable de que la opinion pública es mas fuerte 

que la fuerza bruta, y de que e! progreso se impone á  sus mismos 

enemigos, puesto que realiza un dia como medio de conservación lo 

que consideraron el anterior incompatible con su existencia, siquie

ra no vean que ia realidad de hoy, en que se fundan para negar la 

de mañana, no es mas que la realización de la utopia de ayer.

Desgraciadamente España careció en 1823 de hombres del ner

vio, de la fé y de la capacidad política que ilustraron á los grandes 

revolucionarios franceses de 1792 y 93, y la libertad se perdió en 

España, y acaso no triunfó en toda Europa en aquella célebre época 

porque ni masones ni comuneros comprendieron que no era posible 

salvar la libertad sin interesar directa é indirectamente en su soste

nimiento k las grandes masas populares que en la mayoría del país 

estaban dominadas por ambos cleros, poseedores de una parte con

siderable de la propiedad territorial y urbana.

La repartición de los bienes de ambos cleros, de parte de los de



propios, de los mostrencos, de los de la corona y de otros pertene

cientes al Estado, cuyo valor no bajaba entonces de siete m il mi

llones, entre las seiscientas mil familias de arrendatarios y labrado

res pobres, de artesanos y proletarios en cambio de un cánon, 

amortizable en sesenta años, hubiera bastado para hacer imposible 

lacaida del sistema constitucional, aunque se hubieran coligado con

tra él todos los déspotas del mundo.

Un titulo de propiedad y un fusil puesto en manos de cada uno 

de los setecientos mil desheredados de la fortuna que habian hasta 

entonces trabajado para mantener en la holganza centenares de mi

les de frailes y de parásitos de toda especie, hubieran sido el ba

luarte contra el que se hubieran estrellado las maquinaciones de 

Fernando, de frailes y curas, de la diplomacia, de los déspotas del 

Norte y todas las bayonetas del duque de Angulema.

Esta medida salvadora bajo el punto de vista político en aquellas 

circunstancias, lo hubiera sido también social v económicamente con- 

siderada: la propiedad de manos muertas repartida en pequeños 

lotes á las clases trabajadoras hubiera aumentado de valor, porque 

el interés individual, aguijoneado por la necesidad, decupla los pro

ductos de la tierra comparados con los que dá explotada por manos 

mercenarias y en poder de corporaciones que son posesoras y no 

propietarias.

La propiedad moraliza, eleva al hombre en dignidad á  sus pro

pios ojos y es el mas vivo aliciente para el trabajo.

Durante sesenta años el gobierno hubiera recibido cerca de cien

to cincuenta millones anuales de los nuevos propietarios, en pago 

del valor de sus fincas, y la contribución territorial se hubiera au

mentado en cerca de cuarenta millones al año. Este considerable 

aumento en las rentas públicas, aun deduciendo de él las sumas 

con que el clero contribuía al Tesoro cuando administraba los 

bienes de la Iglesia, hubiera compensado con usura las que se 

habia dejado de recibir de América, y la regeneración de España, 

que en realidad puede decirse no ha sido perceptible hasta despues 

de concluida la guerra civil en 1840, hubiera comenzado veinte 

años antes; y no se crea que para llevar á cabo este plan fuese 

necesario reducir á la indigencia y convertir en enemigos deses

perados, mas que ya lo eran, á los cuarenta ó cincuenta mil frailes 

y curas pobres que habia entonces en España; cada uno de ellos 

<íebiera habido recibir, con las mismas condiciones de los demás
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nuevos propietarios, una parle de los bienesde que hasta entonces no 

habian sido mas que adniinislradores y usufructuarios formulistas 

é ideólogos. Mas que hombres práclicos, los liberales de 1820 to

maron la sombra por el cuerpo de la libertad, y procedieron en su 

tarea reformista, no como la tripulación de un buque que corre 

una tempestad, y que para salvar la nave y sus propias vidas pica 

los palos y arroja al mar la parte inútil del cargamento, sino co

mo el que navegando en tranquilo lago deja que el viento y la cor

riente le lleven a! puerto, conßado en que no corre peligro y en que 

el tiempo le sobra.



NOTAS DEL CAPITULO VIL

(1) Documentos relativos al plan de conspiración del presbítero don Matías Vinw>sa.

En el informe de la comision especial de las Córtes, encargada de tomar cuan

tas noticias tuviese por conveniente sobre el estado de la nación con respecto á 

su seguridad interior, se copia lo siguiente:

Plan para conseguir nuestra libertad. Este plan (dice Viniiesa), solo deberá sa

berlo S. M., el serenísimo señor infante don Cárlos, el excelentísimo señor duque 

del Infantado y el marqués de Castelar. El secreto y el silencio son el alma de las 

grandes empresas. La noche que se ba de verificar este plan hará llamar S. M. á 

los Ministros, al Capitan General y al Consejo de Estado, y estando ya prevenida, 

entrará una partida de Guardias de Corps, dirigida por el señor infante don Car

los, haciendo que salga S. M. de la pieza en que estén todos reunidos, en la que 

quedarán custodiados. En seguida pasará al cuartel de guardias el mismo señor 

Infante, y mandará arrestar á los guardias poco afectos al Rey. El duque del In 

fantado deberá ir aquella misma noche á Leganés á ponerse al frente del bata

llón de Guardias que hay allí, llevando en su compañía á uno de los gefes de di

cho cuerpo. A la hora de las doce de la noche deberá salir de allí aquel batallón, 

y á las dos, poco mas, deberá entrar en esta Corte. El regimiento del Príncipe, 

cuyo coronel debe estar en buen sentido, se pondrá de acuerdo con el duque del 

Infantado, y á las tres de la mañana saldrán tropas á ocupar las puertas princi

pales de la Corte.

A las cinco y media deberán empezar la tropa y el pueblo á gritar: ¡Viva la Re
ligión, viva el B ey y  la Patria, y  muera la Constitución] Aquel dia deberá arrancarse 

la lápida, y se pondrá una gran guardia para defenderla con el objeto de que no 

se promueva álgun tumulto al arrastrarla; enseguida saldrá el mismo Ayunta

miento contitucional y la Diputación provincial en procesion, y llevará la Cons

titución para que en este acto público sea quemada por manos del verdugo. Se 

cerrarán las puertas de Madrid, excepto las de Atocha y Fuencarral, para que no 

salga nadie, aunqjie se dejará entrar á los que vengan. Se deberá tener formada 

una lista de los sugetos que se haga ánimo de prender, y los dueños de las casas 

donde estén deberán salir responsables. Luego que esto se verifique, deberán 

salir las tropas á las provincias con un manifiesto para que obren de acuerdo con 

^'llas. Se mandará que todas las armas de los cívicos las lleven á las casas del 

Ayuntamiento, y se prohibirá la reunión de muchos hombres en un punto. Esta



rán nombradas las Autoridades para que empiecen á obrar inmediatamente, y los 

presos de consideración serán conducidos, por de pronto, al castillo de Villa vi

ciosa con una escolta respetable.

Ventajas de este plan.

1.* La sencillez y poca complicación de él. 2.* Que únicamente deberán saber

lo cuatro 6 cinco personas á lo mas. 3.* Mayor proporcion para el secreto y el si

gilo, que es lo que ha faltado hasta ahora, y por esto no han tenido efecto las ten

tativas hechas hasta aquí. 4.* El que se puede nombrar para la ejecución de este 

plan las personas mas adictas al Rey y á  la buena causa. 5.* Que S. M. hará ver 

que tiene espíritu para arrostrar los peligros. 6,* No quedará el Rey obligado á 

muchas personas, estando en plena libertad para obrar como le parezca. 7 • Dar 

un  testimonio á la nación y á la Europa entera, de que la dinastía de los Borbo- 

nes es digna de empuñar el cetro. 8.* Impedir que los enemigos traten tal vez de 

realizar el plan de acabar con la familia real, y con todos los demás que sostienen 

sus derechos.

Nota.— El plan referia algunas ventajas mas, y entre ellas citaba, como muy 

principal, la de que los extranjeros no viniesen á obrar en esta revolución; pues 

además de los males que esto acarrearía á la nación, los defensores de la Consti

tución podrian hacer tales esfuerzos de desesperación, que se frustrase el intento 

por medio de los extranjeros.

Inconvenientes de este plan.

4.® El temor que es consiguiente á una empresa como esta, de que peligre la 

vida de S. M y demás personas que han de realizarlo. 2.“ La poca gente con que 

se cuenta al efecto, y luego la desconfianza en algunos sugetos.

A lo primero digo, que en circunstancias extraordinarias deben tomarse medi

das extraordinarias, como consta en las historias haber tomado varios empera

dores y generales. Por otra parte, el peligro de perder la vida tomando las medi

das indicadas es muy remoto, y el perecer á manos de los constitucionales es 

casi cierto. Además deque, ocupados los puestos principales por las tropas con 

q u e  contamos para la empresa, las demás de la guarnición se estarán en sus 

cuarteles y quedarán puramente pasivas, pues también temerán muchos de los 

oficiales el salir con ellas contra todo el pueblo.

El tercer inconveniente, que consiste en que este plan se descubra antes de 

tiempo, es el menor, porque contándose para él con pocas personas, no hay que 

recelar que los enemigos lo sepan y tomen precauciones para impedirlo; por fin, 

las preciosas vidas de S. M. y del señor infante don Cárlos peligran, como también 

la del duque del Infantado; así pues, no queda otro arbitrio que arrostrar los pe

ligros y llevarlo á efecto, poniendo nuestra confianza en Dios, porque el remedio 

de estos males con el auxilio de tropas extranjeras es muy aventurado.

Medidas que deberian tomarse luego que se verifique.

k.* Se volverán las cosas al ser y estado que tenian el 6 de marzo de este año. 

2.* Convendrá indicar en la proclama que se haga, que además de la celebración 

de Córtes por estamentos, deberá también celebrarse un Concilio Nacional, para 

que así como en las primeras se han de arreglar los asuntos gubernativos econó

micos y políticos, se arreglarán los Eclesiásticos por el segundo. 3.* Todos los em

pleos deberán proveerse interinamente, para dejar lugar á premiar con ellos á 

los que se averigüe despues que son adictos á la buena causa. 4.* Convendrá dar 

la órden para que los Cabildos corran con la administración del Noveno y Excu



sado. a.* Se circulará ana órden á todos los Arzobispos y Obispos para que en 

tres dias festivos se dén gracias á Dios por el éxito dichoso de esta empresa. 6.* Se 

harán rogativas públicas para desagraviar á Jesucristo por tantos sacrilegios como 

se han cometido en este tiempo. 7.* Se encargará á los Obispos y Párrocos que 

velen sobre la sana moral, y que tomen las medidas convenientes para que no se 

propaguen los malos principios. 8.* Se rebajará desde luego por punto general la 

tercera parte de la contribución general por ahora. 9.* Convendrá que las perso

nas que estén encargadas á cooperar á este plan, estén alerta algunas noches* 

ÍO. Se nombrarán las personas convenientes que se encarguen de dirigir la opi

nion pública por medio de un periódico. I I .  Se concederá un escudo de honor á 

todas las tropas que concurran para tan gloriosa empresa con e! premio corres

pondiente, y se ofrecerá además licenciarlas para el tiempo que parezca conve

niente. í2 . Se mandará que los Estudiantes gocen de los fueros que han gozado 

antes de ahora, y se les habia quitado por la facción democrática. 13. Convendrá 

mandar que todos los que no estén empleados en la Córte salgan de ella, y se ve

le mucho su conducta donde quiera que fijen su residencia. H  Siendo muy inte

resante que en Mallorca haya un obispo de toda confianza, será menester ver si 

convendrá que vuelva allí el actual. 15 También se deberá disponer, por los me

dios que parezcan convenientes, que el Señor Arzobispo de Toledo nombre otro 

auxiliar en lugar del actual, y lo mismo deberá hacerse con el Vicario Eclesiástico 

y demás de su dependencia. 46 Los canónigos actuales de San Isidro deberán que

dar despojados como se supone. 17. Todos los que han dado pruebas de su exal

tación de ideas deberán quedar sin empleos. 18. Debe aconsejarse á Su Majestad 

que en órden á los criados de su servicio, se renueve la mayor parte, y lo mismo 

puede aconsejarse á los señores Infantes- 19. Todos los que se hayan alistado en 

concepto de milicianos nacionales, continuarán sirviendo por ocho años en el 

ejército, y el que quiera libertarse de este servicio satisfará 20,000 reales. 20. Para 

evitar gastos se procurará que las fiestas é iluminaciones que se hagan por este 

suceso, tanto en las provincias como en la Córte, sean muy moderadas, pues ni la 

nación ni los particulares están para gastos. 21. Se tomarán todas las medidas 

convenientes para que no salgan de la nación los liberales, de los cuales se harán 

tres clases: los de la primera deberán sufrir la pena capital como reos de lesa 

Magestad; los de la segunda serán desterrados ó condenados á castillos y conven

tos; y los de la tercera serán indultados para mezclar la justicia con la indulgen

cia y clemencia. 22 Será muy conveniente que el Obispo de Ceuta forme una me

moria que sirva como de apéndice á la Apología del Altar y el Trono; y es del to

do necesario que se ponga en las universidades un estudio de derecho natural y 

político, para lo que podria bastar por ahora la obra intitulada : Voz de la natura
leza. Con esto se podrian fijar las ideas equivocadas del dia en esta materia, y se 

evitaría que este estudio se hiciese por libros extranjeros que abundan en falsas 

máximas. Convendrá también que por cuenta de la nación se impriman á la ma

yor brevedad las obras siguientes: Voz de la naturaleza, Apología del Altar y  del 
Trono, las Cartas del P . Rancio, y la Pastoral de M allorca. Que se nombre en esta 

Córte una persona que tenga el encargo de recoger los informes que vengan de 

las respectivas provincias, y ninguna pretensión podrá ser despachada sin que el 

memorial pase á esta persona, y ponga un signo que esté ya convenido para gra

duar el mérito de los pretendientes.
Son incalculables las ventajas de este plan ; Su Magestad asegura por este me

dio su conciencia, y los nombramientos no pueden recaer sino en personas fieles. 

Los políticos atribuyen al acierto que tuvo Felipe II en escoger buenos ministros 

y empleados la prosperidad de su reinado.

Puesto que el ¡lustrísimo señor Obispo auxiliar, acompañado del Ayuntamiento 

de esta Córte, condujo la Constitución como en triunfo público, deberá él mismo, 

con los mismos q u e  componían el Ayuntamiento, sacar la Constitución de la Casa



Consistorial, y conducirla á la plaza pública para que sea quemada por mano del 

verdugo ; y la lápida será hecha pedazos por él mismo.

Puesto que los comerciantes han sido los principales en promover las ideas de 

la facción democrática, se les podrá obligar á que entreguen algunos millones por 

via de impuesto forzoso, para emplearlos en el socorro de los pobres y otros ob

jetos de beneñccncia. Lo mismo deberá hacerse con los impresores y libreros por 

las ganancias extraordinarias que han tenido en este tiempo.

Igual medida se tomará con ios Grandes que han mostrado su adhesión al siste

ma Constitucional.

Se mandará que los monges vuelvan á sus monasterios, y las justicias les entre

garán los efectos y bienes que les pertenecen.

Todos los oficiales del ejército, de quienes no se tenga conflan/a, se licenciarán 

y enviarán á pueblos pequeños, permitiendo á los que tengan familia y hacienda 

se vayan á sus casas, pero obligando á todos que aprendan la religión.

Se continuarán las obras de la Plaza del Oriente, ya por ornato necesario á la 

inmediación de Palacio, como para darocupacion álos jornaleros de esta Córte ; y 

en el sitio destinado para teatro se levantará una iglesia con ia advocación de la 

Concepción, y se construirán casas á su rededor para habitación del señor Patriar

ca y de los capellanes de honor.

Seria muy conveniente que se hiciese venir á esta Córte al señor Obispo de 

Ceuta.

Nota.— Con los afrancesados se tomarán las providencias correspondientes.

El citado escrito sigue proponiendo otras varias medidas por el mismo estilo 

que las anteriores, y concluye haciendo algunas observaciones generales y citan

do algunos ejemplos de la Sagrada Escritura, como el de Gedeon , J u d it , Da

vid, etc.

(2) Proclama de la Regencia de Urgel con fecha 16 de agosto de 1822 á los
españolei.

E s p a ñ o l e s .

Desde el 9 de marzo de 1820 vuestro Uey Fernando VU está cautivo, impedido 

de hacer el bien de su pueblo, y regirlo por las antiguas Leyes, Constitución, fue

ros y costumbres de la Península, dictadas por Córtes sabias, libres é imparcia

les. Esta novedad es obra de algunos que, anteponiendo sus intereses al honor 

Español, se han prestado á ser instrumentos para trastornar el altar, los tronos, 

el órden y la paz de la Europa entera. Para haberos hecho, con tal mudanza, el 

escándalo del Orbe, no tienen otro derecho que la fuerza adquirida por medios 

criminales, con lafque, no contentos con tos daños que hasta ahora os han cau

sado, os van conduciendo en letargos á fines mas espantosos. Las Reales órde

nes que se os comunican á nombre de S. M. son sin su libertad y conocimiento; 

su Real Persona vive entre insultos y amargura, desde que sublevada una parte 

de su ejército, y amenazado de mayores males, se vió forzado á jurar una Cons

titución, hecha durante su anterior cautiverio (contra el voto de la España) que 

despojaba á esta de su antiguo sistema, y á  los llamados á la sucesión del Trono, 

de unos títulos d e qu eS .M . no podia disponer, ni cabia en sus justos senti

mientos sujetar esta preciosa parte de la Europa á la cadena de males que hoy 

arrastra, y de que al lin ha de ser la triste víctima, como lo fué su vecina Fran

cia por los mismos pasos. Habéis ya experimentado el deseo de innovar en todo 

con fines siniestros; cotejad las ofertas con las obras y las bailareis en contra

dicción. Si aquellas pudieron un momento alucinaros, estas deben teneros ya 

desengañados; la religión de vuestros padres que se os ofreció conservar intacta,



se halla despojada de sus templos, sus ministros vilipendiados, reducidos á 

mendicidad, privados de su autoridad y jurisdicción, y tolerados cuantos medios 

puedan abrir la puerta á la desmoralización y al ateismo : los pueblos en anar

quía sin posibilidad de fomento, y sin esperanza de sacar fruto de su sudor é in

dustria; vuestra ruina es cierta, si para el remedio no armais vuestro brazo, en 

lo que usareis del derecho, que con derecho nadie podrá negaros. Sorprendidos 

del ataque que ha sufrido vuestra órden, paz, costumbres é intereses, miráis in

sensibles á vuestro Rey arrancado de su trono, á esa porcion de novadores apo

derados de vuestros caudales, ocupando los destinos públicos, haciendo arbitra

ria la administración de justicia para que sirva al complemento de sus fines, po

blando las cárceles y los cadalsos de víctimas, porque se propusieron impugnar 

esta violencia, cuyos autores por mas que declaman y aparentan, no tienen de

recho para haberla causado, primero con tumultos, y despues con los que elec

tos á virtud de sobornos y amenazas, se han apropiado el nombre de Córtes, y 

suponen la representación nacional con la nulidad mas notoria. Os hallais huér

fanos, envueltos en partidos, sin libertad y sumergidos en un caos. Las contri

buciones que se os exigen, superiores á vuestras fuerzas, no sirven para soste

ner las cargas del Estado; los préstamos que ya pesan sobre vosotros han ser

vido solo para buscar sócios y agentes de vuestra ru in a ; no estáis seguros en 

vuestras casas, y la paz ha sido arrancada de entre vosotros para despojaros de 

vuestros bienes. Entre los daños que ya habéis sufrido es la pérdida de unidad 

de vuestros territorios; las Américas se han hecho independientes, y este mal 

desde el año 42 en Cádiz ha causado y causará desgracias de trascendentales re

sultas. Vuestro suelo amagado de ser teatro de nuevas guerras presenta aun 

las ruinas de las pasadas. Todo es consecuencia de haber sacudido el Gobierno 

Monárquico que mantuvo la paz de vuestros padres, y al que como el mejor que 

han hallado los hombres, han vuelto los pueblos cansados de luchar con ilusiones; 

las empleadas hasta hoy para seduciros, son las mismas usadas siempre para 

iguales movimientos, y solo han producido la destrucción de los Estados. Vues

tras antiguas Leyes son fruto de la sabiduría y de la experiencia de siglos ; en re

clamar su observancia teneis razón. Las reformas que dicta el tiempo deben ser 

muy medidas, y con esta conducta os serán concedidas; ellas curarán vues

tros males, ellas proporcionarán vuestra riqueza y felicidad, y con ellas podéis 

gozar de la libertad que es posible en la sociedad, aun para expresar vuestros 

pensamientos. Si conjuraciones continuas contra la vida de S. M. desde el año 4 4, 

si satélites ocultos de la novedad, desde entonces han impedido la ejecución do 

las felices medidas que el Rey habia ofrecido, y tenia meditadas; si una fermen

tación sorda, enemiga de las antiguas Córtes españolas, todo lo traia en convul

sión, esperando que se convocasen, para hacer la explosion que se manifestó 

el año de 20, á pesar de haber mandado S. M. se convocasen, antes que le obli

gasen á jurar esa Constitución de Cádiz, que estableció la sober?nía popular; 

ayudadnos hoy con vuestra fidelidad y energía, para que en Juntas libres, y le

gítimamente congregadas, sean examinados vuestros deseos y atendidos los me

dios en que creáis descansar vuestra felicidad sobre todo ramo, en las que ten

dréis un seguro garante de vuestro eposo. Según vuestra antigua Constitución 

todo español debe concurrir á parar este torrente de males; la unión es necesa

ria, mejores morir con honor, que sucumbirá un martirio que pronto os ha de 

llevar al mismo término, pero cubiertos de ignominia. La nación tiene aun en 

su seno militares fieles que sin haber olvidado sus primeros juramentos, sabrán 

ayudarnos á reponer en su trono al Rey ; á restituir la paz á las  familias, y vol

verlas al camino que las enseñaron sus mayores, apagando tales novedades, que 

son quimeras de la am bición; en fin una resolución firme nos sacará del oprobio. 

La Iglesia lo reclama, el estado del Hey lo pide, el honor nacional lo dicta, y el 

interés de la Patria os invoca á su defensa. Conocida, pues, esta verdad por varios



pueblos y particulares de todos los estados de lo Península, nos han reiterado 

sus súplicas, para que hasta hallarse el Señor Don Fernando VII en verdadera li

bertad, nos pongamos en su Real nombre al frente de las armas de los defenso

res de objetos tan caros, proporcionando al gobierno la marcha que piden la fi

delidad y la felicidad de la Nación, poniendo término á los males de la anarquía 

en que se halla sumergida; y convencidos de la razón de su solicitud, deseando 

corresponder á los votos de los Españoles, amantes de su altar, trono y patria, 

hemos aceptado este encargo confiando para el acierto en los auxilios de la Divina 

Providencia, resueltos á emplear cuantos medios estén á nuestro alcance para 

salvar á la Nación qne pide nuestro socorro en la crisis (juizá mas peligrosa que 

ha sufrido desde el primer momento de la fundación de la monarquía. A su v ir

tud, constituyéndonos en Gobierno Supremo de este Reino, á nombre de S. M. 

el Señor Don Fernando VII (durante su cautiverio), y en el de su augusta Dinas

tía (en su respectivo), al solo fin de precaver sus legítimos derechos y los de la 

Nación española, proporcionarle su seguridad y el bien de que carece, remo

viendo cuantos pretextos han servido á seducirla;

M a n d a m o s ;

I, Se haga saber á  todos los habitantes de España la instalación del presente Go

bierno para el cumplimiento de las órdenes que de él dimanan, persuadidos de 

que por su desobediencia serán tenidos como enemigos de su Rey y Patria. A su 

virtud, las cosas serán restituidas, por ahora, bajo la puntual observancia de las 

ordenanzas militares y leyes que r«gian hasta dicho dia 9 de marzo de 4820.

lí. Se declara que desde este dia, en que por la fuerza y amenazas fué obligado 

el señor don Fernando VIIá ju rar la  Constitución,que en ausencia y sin su con

sentimiento se habia hecho en Cádiz el año 42, se halla S. M en un riguroso cau

tiverio. Por lo mismo las órdenes comunicadas en su Real nombre serán tenidas 

por de ningún valor y efecto, y no se cumplirán hasta que S. M., restituido á ver

dadera libertad, pueda ratificarlas ó expedirlas de nuevo.

III. Los que han atentado contra la libertad de S. M. y los que continúen m an

teniéndole en el mismo cautiverio públicamente, con la .fuerza ó por su auxilio 

cooperativo, serán juzgados con arreglo á las leyes y sufrirán la pena que las mis- • 

mas imponen á tan atroz delito.

IV. Se declara que las Córtes que en Cádiz dictaron dicha Constitución, no tu 

vieron la representación nacional, ni libertad algunos de los congregados en ellas, 

para expresar y mantener sus sentimientos: que las Córtes sucesivas compuestas 

en gran parte de individuos electos por sobornos y amenazas, y marcada la fór

mula de sus poderes en un estado de violencia y de anarquía, tampoco han podi

do representar á  la nación, ni acordar válidamente providencia alguna que pueda 

obligar á los habitantes de esta Península y sus Américas.

V. Persuadidos de la fidelidad de’gran parte del ejército, que servia bajo las 

banderas de la Religión, del Rey y de la Patria, dicho dia 9 de marzo, que unos 

lian tenido que sucumbir á la fuerza, otros han creído hasta ahora inútil manifes

tar sus sentimientos, otros no fueron instruidos de la violencia con que S. M. su

cumbió á prestar dicho juramento, ni de la falta de libertad y consentimiento en 

las órdenes comunicadas en su real nombre; y convencidos de que estos para que 

no se aumenten los males desean evitar la ocasion (precisa en otro caso) de que 

tropas extranjeras pisen la Península, en las que habian de echar de menos la 

benignidad que pueden hallar hoy en S. M. restituido á su trono, invitamos á  to

dos los militares amantes y fieles á los referidos objetos que forman su deber, que 

se reúnan á estas banderas, las cuales gobernaremos durante el cautiverio de S.M. 

A su virtud, á todos los soldados que se nos presenten, les serán abonados dos 

años de servicio, un real de plus, se les darán dos duros á los que se presenten 

con armas, y una onza de oro á los soldados de caballería que se presenten con ca

ballo. A ios sargentos y cabos, á  mas de gratificarlos se les tendrá presente para



los inmediatos ascensos. Y como gran parte del cuerpo de oficiales desea dar tes

timonio de su verdadera fidelidad, sin alternar con criminales, examinada que sea 

su conducta, y colocados en el lugar que á cada uno corresponda, según su mé

rito y graduación, se les concederá el ascenso inmediato y aun mayores gracias si 

vienen á nuestras banderas con alguna tropa.

Se advierte que estas ventajas solo se concederán á los que se presenten en el término de 
dos meses...

Vi. Los fueros y privilegios que algunos pueblos mantenían á !a época de esta 

novedad, confirmados por S. M., serán restituidos á  su antigua observancia, lo 

que se tendrá presente en las primeras Córtes legítimamente congregadas.

VIL Las contribuciones serán reducidas al m ínimum posible, recaudadas por 

el menor número de empleados y con la mayor prudencia y moderación, !o que 

se verificará al oír la voz libre de la nación según su Constitucioij antigua (*).

VHL Para lograr el acierto y que la voz sensata de la nación sea la que guie núes, 

tros pasos, serán convocados con arreglo á los antiguos Fueros y costumbres de 

la Península, los representantes de los pueblos y provincias que nos progongan 

los a;]xilios que deban ser exigidos con igualdad, sin ruina de los vecinos, los 

males de que se sientan afligidos y crean haber padecido en las revoluciones que 

desgraciadamente ban experimentado, para que á nombre de S. M. y durante su 

cautiverio, podamos proporcionar los consuelos con medidas que les aseguren en 

lo sucesivo su bien y tranquilidad...

IX. Deseando este Gobierno Supremo dar un testimonio á la Europa entera de 

ser el único deseo que le anima restablecer la paz y el órden apagando las ideas 

subversivas contra la Relion y los Tronos, encargamos á todas las autoridades su

jetas á nuestra jurisdicción celen con la mayor actividad que en toda la extensión 

de ella no se abrigue ninguna persona, sea de la clase y gerarquía que fuese, que 

en público ó en secreto, directa ó indirectamente haya intentado trastornar cual

quiera de los tronos de Europa y sus gobiernos legítimos; que si algún reo ^de es- 

ta clase fuese aprehendido se le asegure á disposición de este Gobierno Supremo 

para ulteriores providencias.

X . Siendo harto notorio el escándalo con que se insulta la respetable persona 

de S. M. y la repetición de conatos contra su apreciable vida, que es el mas segu

ro garante de la felicidad de España, se declara, que de permitirse iguales excesos 

á pesar del encargo de este gobierno, que expresa la verdadera voluntad de la Na

ción, no omitiremos medida hasta que se realice en sus autores un castigo tal que 

sirva de escarmiento á las sucesivas generaciones; por el contrario, serán conce

didos premios á los que contribuyan á su defensa.

E l M a r q d e s  d e  M a t a f l o r id a .
E l  ABZOBtSPO DE T a b r a g o n a .
E l B ar ó n  de  E r ó l e s .

Dado en Urgel á 45 de agosto de 1822.

(3) Tratada secreto de Verona celebrado p or  los plenipotenciarios de Áutiria, 
Francia, Prusia y  Rusia, en 22 de notñembre de 4 822.

Los infrascritos Plenipotenciarios, autorizados especialmente por sus Soberanos 

para hacer algunas adiciones al tratado de la Santa Alianza, habiendo cangeado 

antes sus respectivos plenos poderes, han convenido en los artículos siguientes:

Art. I.® Las Altas Partes Contratantes plenamente convencidas de que el sis

tema del gobierno representativo es tan incompatible con ei principio monárqui

(•) ¿l>e qué Constitución espafloia hablada la Regencia de  Orgel? Hubo en  otros tiem pos una Cons- 
tituciOD Aragonesa y Córtes en Castilla, pero Constitución espafiola no la hubo hasta 1818.
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co, como la máxima d« la Soberanía del Pueblo es opuesta al principio de dere

cho divino, se obligan del modo mas solemne á emplear todos sus medios, y unir 

todos sus esfuerzos para destruir el sistema del gobierno representativo de cual

quier Estado de Europa donde exista, y para evitar que se introduzca en los Esta

dos donde no se conoce.

Art. 2.® Como no puede ponerse en duda que la libertad de la imprenta es el 

medio mas eficaz que emplean los pretendidos defensores de los derechos de las 

Naciones para perjudicar á los de los Príncipes, las Altas Partes Contratantes pro

meten recíprocamente adoptar todas las medidas para suprimirla nó solo en sus 

propios Estados, sino también en todos los demás de Europa.

Art. 3.® Estando persuadidos de que los principios religiosos son ios que pueden 

todavía contribuir mas poderosamente á conservar las Naciones en el estado de 

obediencia pasiva que deben á sus Príncipes, las Altas Partes Contratantes declaran 

que su intención es la de sostener cada una en sus Estados las disposiciones que 

el Clero por su propio interés esté autorizado á poner en ejecución para mantener 

la autoridad de los Príncipes, y todas juntas ofrecen su reconocimiento al Papa, 

por la parte que ha tomado ya relativamente á este asunto, solicitando su cons

tante cooperacion con el fin de avasallar las Naciones.

Art. 4.® Como la situación actual de España y Portugal reúne por desgracia to

das las circunstancias á que hace referencia este tratado, las Altas Partes Contratan

tes, confiando á la Francia el cargo de destruirlas, le aseguran auxiliarla del mo

do que menos pueda comprometerlas con sus pueblos, y con el pueblo francés, 

por medio de un subsidio de. 20 millones de francos anuales cada una, desde el dia 

de la ratificación de este tratado, y por todo el tiempo de la guerra.

Art. 5.0 Para restablecer en la Península el estado de las cosas que existia an

tes de la revolución de Cádiz, y asegurar el entero cumplimiento del objeto que 

expresan las estipulaciones de este tratado, las Altas Partes Contratantes se obli

gan, mutuamente, y hasta que sus fines queden cumplidos, á que se expidan, des

echando cualquier otra idea de utilidad ó conveniencia, las órdenes mas terminan

tes á todas las Autoridades de sus Estados, y á todos sus agentes en los otros pai- 

ses, para que se establezca la mas perfecta armonía entre los de las cuatro Poten

cias contratantes, relativamente a l objeto de este tratado.

Art. 6.® Este tratado deberá renovarse con las alteraciones que pida su objeto, 

acomodadas á las circunstancias del momento, bien sea de un nuevo Congreso, ó 

en una de las" Cortes de las Altas Partes Contratantes, luego que se haya acabado 

la guerra de España.

Art. 7.» El presente será ratificado, y canjeadas las ratificaciones en Paris en 

el término de',dos meses.

Por el Austria, Mettebnich.

Por la Francia, C h a t e a u b r i a n d .

Por l a  Prusia, B e r e s t o r f f .

Por la Rusia, N e s s e l r o d e  .
Dado en Verona á 22 de noviembre de 4822.
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Ley de  Ayuntam ienlos y Diputaciones provinciales de 1811.—La ley  de desvincu laciones.— Cuadro 
com parativo de las deudas con  interés de las diferentes naciones de Europa en aquella ép oca . 
—Estado con  que encontró la Hacienda el sistema constitucional en 1820.—Invasion del e jérci
to francés en 1823.—Traición de  los generales Ballesteros y  Morillo.—Traslado del Gobierno á 
Sevilla.—N ombram iento de  la R egencia .— Conjuración contra el gobierno.— Asesinatos y  sa
queos en Se\ illa,— nombiirdeo de C ádiz.-C arta del general Guilleminot dI general Yaidés.—De
creto dado on Cáiiiz el 30 de setiem bre por Fernando V il.—Manifiesto del Rey dado e l 1.“ de o c 
tubre en  el Puerto de Santa María.

1.

Las Córtes contiüuaron durante aquel período la obra comenzada 

en 1810, haciendo las leyes de Ayuntamientos y Diputaciones pro

vinciales, la de mayorazgos, la de desamortización eclesiástica y 

otras no menos útiles, en las cuales consignaron principios demo

cráticos de libertad y de justicia mas allá de los cuales no han ido 

hasla ahora las instituciones políticas de ningún pueblo de Europa.

ley de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, sobretodo, 

honra á aquellos legisladores; y á pesar del rápido progreso de las 

ideas en la época presente, la misma república democrática reem

plazando al sistema doctrinario que hoy rige, apenas tendría nada 

que modificar ó que afladir en ella. Mas allá no hay mas que la 

completa emancipación y autonomía de las autoridades y su fede

ración para constituir el Estado; ideal de libertad local de que aun 

está lejos la misma democracia.

La ley de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales del 3 de 

febrero ha estado en vigor repelidas veces, dando los resultados



mas satisfactorios tanto bajo el punto de vista de la administración 

pública, como del triunfo de ios hombres de ideas mas avanzadas 

en localidades y provincias, y de la mejora de la policía urbana, 

del embellecimiento y progreso material de las poblaciones. En re- 

súmen esta ley puede considerarse como la encarnación mas radical 

del principio de la descentralización, sin excluir lo que los ingleses 

llaman el self governnen de sus parroquias ; y su práctica desde 

el 21 al 23, del 35 al 43 y del 54 al 56 ha entrado por mucho en 

la regeneración d é la  Espafia moderna; de aquí su popularidad y la 

imposibilidad del triunfo del pueblo sin su inmediato restableci

miento.

Por esla ley que tiene ochenta y dos artículos, el Ayuntamiento 

nombrado por el sufragio universal indirecto constituye una admi

nistración político-administrativa á cuyo cargo están el órden y se

guridad pública, los reglamentos sanitarios, las comunicaciones, la 

policía urbana y el mando de la fuerza pública. El Ayuntamiento 

discute y soidiá puerta abierta los presupuestos para que el pueblo 

pueda asistir á la discusión de sus intereses por sus delegados; el 

artículo 31 de la  ley exige que las sesiones del Ayuntamiento en 

que deban tratarse de presupuestos se anuncien con tres días de 

anticipación y tengan lugar en dia feriado.

Por esla ley se declara inviolable el domicilio del ciudadano, que 

no puede ser allanado mas que en presencia y por órden del al

calde.
El Ayunlamienlo forma las listas electorales, preside las mesas 

interinas, hace alistamientos para el ejército, marina y milicia na

cional; y de esla es jefe nalo el alcalde, sin cuya autorización no 

pueden reuniría sus jefes.

El gobierno central no puede ejercer una presión ó influencia 

ilegal sobre estas corporaciones populares; porque si bien en de

terminados casos puede suspender un alcalde ó Ayuntamiento, es á 

condicion de que el proceso sea sometido iamedialamenle para que 

estas juzguen sin apelación, y desde el momento d é la  suspensión 

de los titulares los suplentes que el pueblo nombró para tales casos 

al hacer las elecciones ocupan inmediatamente su puesto.

Las Diputaciones provinciales son la autoridad inmediata superior 

al Ayuntamiento; ellas aprueban los presupuestos votados por esle 

y tienen á su cargo la gestión de la administración provincia l; el 

carácter político de ambas corporaciones está explícitamente reco



nocido por la ley eo la facultad que les reconoce de vigilar por la 

fiel observancia de la Constilucion y de las leyes, y de denunciar á  

las Córtes los actos contrarios á ellas y los abusos cometidos por el 

poder y sus agentes en el círculo de sus jurisdicciones respec

tivas.

Los gobernadores civiles, aunque presidentes natos de las Dipu

taciones provinciales, no tienen voto en ellas y deben ejecutar sus 

acuerdos.

H.

No menos importante que esta ley del segundo período constitu

cional fué la de desvinculaciones por la cual se suprimía la aristo

cracia territorial y nobiliaria fundada en los mayorazgos.

Verdad es que esta ley fué una transición ,* puesto que solo al 

cabo de tres generaciones debia producir todos sus efectos, emanci

pando completamente la propiedad territorial de su inmovilización 

con beneficio de los poseedores que pasaban en virtud de la nueva 

ley á ser propietarios libres de la mitad de los bienes de que solo 

llenen el usufruto, y dejando al presunto heredero la libre propie

dad de la otra mitad.

Para formar idea de la importancia de esta medida, baste recor

dar que pasaba de doscientos mil el número de mayorazgos cuya 

gran mayoría estaban arruinados, porque siendo uno de los privi

legios de esta institución el que los acreedores no pudieran vender

los para pago de deudas, sus poseedores no encontraban crédito 

inas que por el valor de las rentas que disfrutaban. Esto, además, 

contribuía á  que no procurasen sacar de sus propiedades todo el 

fruto posible haciendo mejoras en ellas para que sus descendientes 

recogieran los frutos, porque la mayoría estaba excluida del dere

cho de sucesión.

La ley de desvinculacíones llevaba, pues, consigo, además de la 

reparación de la injusticia que excluía del goce de la propiedad á 

todos los hijos de los posesores menos el primogénito, el convertir 

inmensas propiedades en libres y Irasmisibles, con lo cual no po 

dían menos de aumentar de valor, como en efecto ha sucedido, y á 

aumentar el gran elemento social de las clases medias tanto por la 

división de la propiedad entre todos los miembros de cada familia,



cuaoto por el aumento de valor que no podian menos de darle los 

nuevos propietarios cultivándola, conservándola, y mejorándola con 

mayor afan é inteligencia que lo habian hecho los que solo eran po

sesores.

Por todas estas razones la gran mayoría de las clases aristocrá

ticas ó no fueron hostiles, ó se mostraron simpáticas al régimen 

.constitucional. Esta misma conducta observaron despues estas cla

ses durante la guerra civil terminada en 1840 ; viéndose la extraña 

anomalía de que el despotismo real encontrara su principal sosten y 

sus mas acérrimos partidarios en las clases proletarias, pudiendo 

decirse que hubo en España de 1814 á 18Í0  una aristocracia par

tidaria de ía libertad y una democracia sostenedora del absolu

tismo.

111.

Las Córtes se ocuparon desde su primera convocacion del estado 

de la Hacienda que no podia ser mas deplorable, y por primera vez 

durante el siglo se vió en España un presupuesto de gastos del Es

tado normal.

El sistema constitucional heredó del despotismo, según los docu

mentos oficiales presentados á  las Córtes en 1820 , una 'deuda pú

blica de mas de 14,000 millones de reales que se dividían de la si

guiente manera.

R e a l e s .

Deuda con interés. . 6 ,814 .780 ,000

Deuda sin interés. . 7 ,205 .792 ,000

Total. 14,020 .572 .000

Suma enorme que teniendo en cuenla la diferencia del valor de 

la moneda representaría hoy un valor de 30 ,000 millones.

Para comprender toda la importancia de la carga que el despo

tismo dejaba al sistema constitucional al caer en 1820, basta re

cordar que todas las rentas públicas no pasaron aquel año de

530 .394 ,000  reales, cuando los gastos eran de 702 .802 ,000 .

De las tres naciones de Europa que tenian en aquella fecha una



deuda pública con intereses que pagar, Espafla figura la tercera, 

como puede verse en el siguiente cuadro publicado en 1834 por 

Moreau de Jonnes.

C uadro  c o m para tivo  d e  d eu d a  con ln t er és  d e  l a s  p r in c ip a l e s  n a 
c io n es  DE E uro pa  con r e l a c iOíN a l  n ú m ero  d e  su s  h a b it a n t e s .

Épocas. Deudas en rs. \n.

Corresponde 

á cada habitante.

Gran Bretaña, en. 1823 79,684 .000 ,000 3,420

Paises Bajos. . . 1820 12,498 .929 .600 2,071

España. . 1820 6 ,8 9 í.7 80 ,00 0 623

Dinamarca. . 1815 912.000,000 509
Francia. . 1833 14 ,284 .200 ,000 437
Baviera. . 1825 1 ,024 .440 ,000 285
Portugal. . . . 1822 912.000,000 210
W urtemberg.. . 1821 214 .040 ,800 152

Badén................. 1825 1511.834,000 152
Prusia................. 1825 1 ,751 .040 ,000 137
Austria. . . . . 1825 3 ,659 .591 ,000 118
Rusia. . . . 1824 4,015 .750 .000 76

Suecia y Noruega. 1819 126.920,000 34

Por mas que las cifras precedentes no sean mas que aproxima

dlas á la verdad, y lo son sin duda mucho, son demasiado elocuen

tes para no ver que España arruinada, sin industria, sin comercio, 

teoia en 1820 úna deuda nacional por la que tenia que pagar in

tereses, de la cual correspondian á cada habitante 623 rs., mientras 

queá  cada uno de Francia, pais mucho mas rico, solo correspon- 

dian de la de su patria 437, y 270 respectivamente á  cada portu

gués, 137 á cada prusiano y 118 á cada austriaco.

Para reducir esta carga que el despotismo nos dejaba, las Córtes 

recurrieron á la desamortización de una parte de los bienes de los 

conventos, que debian pagarse en veinte plazos de un ano cada uno 

y eo papel del Estado por su valor nominal, menos una parle in- 

signiücanle que debia ser en metálico al contado.

Los bienes de los convenios destinados á la  venta fueron avalua

dos en 1,750 millones de rs., y á pesar del fanatismo de unos, del



miedo de otros, de los anatemas y excomuniones de curas y frailes, 

la ventas empezaron desde 18^20 dando los mas felices resultados, 

lín esle año se vendieron Ancas por valor de lU ,573 ,000 rs., per

tenecientes á los conventos de Málaga, Zaragoza, Oviedo, Valencia 

y otras provincias que solo habian sido tasadas en 8 .695 ,000  rs.; 

en las provincias de Cataluña y Cádiz los valores de las ventas fue

ron dos veces mayores que el de la tasación, y tres veces masen la 

de Sevilla.

Si el régimen constitucional hubiera seguido sin interrupción des

de 1812, es mas que probable que la deuda pública no hubiera 

llegado á la cifra escandalosa que acabamos de ver. Y para que se 

vea hasta dónde llegaron las consecuencias de la abdicación de la 

familia real en Bayona, de la guerra de la independencia que fué su 

resultado, y de los seis años del despotismo de Fernando VII hasla 

principios de 1820, recordaremos las cifras de la deuda nacional en 

los reinados anteriores.

La dinastía austríaca que devoró durante doscientos años los te

soros de España y América, concluyó por no pagar á nadie. La 

bancarota de España no pudo ser ni mas escandalosa ni mas ver

gonzosa.
Reales.

Felipe V dejó una deuda de..................... 1 ,266 .521 ,665

Durante los reinados de Fernando VI y Cár

los ll l la deuda se elevó á .....................  2 ,064 .962 ,890

Durante el reinado de Cárlos IV (de H 8 5  á

1808) subió la  deuda pública á . . . . 7 ,194 .266 ,809

De 1808 á  1820 llegó á ........................... 14 ,020 .372 ,000

A esta suma gastada en noventa años además de las rentas pú

blicas ordinarias deben añadirse las que durante este período vinie

ron de América para el gobierno español, y no obstante el estado 

de España no podía ser mas deplorable bajo cualquier aspecto que 

se le considerara al establecerse en 1820 el sistema constitucional.

Todas las rentas públicas produjeron en 1820 poco mas de 500 

millones entre mas de cien contribuciones directas é indirectas, y el 

déficit no bajó durante los tres años del sistema constitucional de 

700 millones (1), cosa nada extraña si se tiene en cuéntala guerra 

civil alentada por la duplicidad del Rey yel estado precario de aque

lla situación amenazada por tantos enemigos interiores y exteriores,



La instabilidad de los ministerios que vivian u d  dia, teniendo ape

nas tiempo para pensar en otra cosa mas que en conservarse, im 

posibilitaba, además de las causas citadas, el llevar á cabo las re

formas radicales que reclamaba la gestion dé la  hacienda pública.

IV.

La guerra era inminente: cien mil franceses ocupaban los Piri

neos como vanguardia de la Santa Alianza: esta, para dividir á los 

liberales españoles, aunque decidida á restablecer el despotismo 

como hemos visto por el acta secreta del Congreso de Verona, ha

blaba de reformar la Constitución en sentido conservador, entrome

tiéndose con mengua de la independencia nacional en ia organiza

ción política de España. Ceder era perderse y deshonrarse, resistir 

era exponerse á  un desastre espantoso á menos de recurrir á  las me

didas mas extremas. El gobierno espafiol resolvió resistir,/respon

diendo con energía á las ofensivas notas que le presentaron los em

bajadores de las potencias del Norte; pero en lugar de tomar me

didas salvadoras apropiadas á las circunstancias, los liberales due

ños del poder se mostraron muy inferiores á  lo que de ellos tenia de

recho á esperar la  causa de la libertad y de la independencia na

cional.

A. cincuenta y dos mil hombres estaba reducido el ejército espa

fiol á fines de 1822, y el Ministerio y las Córtes se contentaron con 

decretar una quinta de 29,767 hombres y una requisa de 7,083 

caballos. Cifras verdaderamente irrisorias cuando apenas hubieran 

bastado 200,000 hombres puestos sobre las armas. No era una 

quinta, era un armamento general loque se necesitaba para impedir 

la invasión: armamento que hubiera hecho imposibles las traiciones 

de los Ballesteros, Morillos y demás generales á quienes la incali

ficable torpeza del general San Miguel habia confiado el mando del 

ejército constitucional. Aun á pesar de todo esto hubiera bastado la 

buena fé del general Ballesteros que al frente de un brillantísimo 

ejército, compuesto de veteianos deseosos de batirse, ocupaba las 

provincias Vascongadas, para batir al duque de Angulema en la 

misma frontera; porque su ejército compuesto en su mayoría de re

clutas y algunos veteranos que habian hecho la guerra de la inde

pendencia, bonapartistas que detestaban á Luis XV III y que llena-
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ban de espanto k sus novicios compañeros con los peligros de una 

guerra contra Espafia, se encontró sin víveres ni provisiones de 

ninguna especie á  causa de disidencias entre el general en jefe y el 

ministro de la Guerra.

Una batalla ganada por Ballesteros en la frontera sobre los fran

ceses hubiera producido un entusiasmo indecible, aterrado á  los 

traidores, dado al gobierno una gran fuerza moral, y obligado á los 

franceses á suspender la invasión hasta reunir mayores elementos, 

y exigir cooperacion material de sus aliados del Norte.

La noble conducta que en general tuvo el ejército francés con los 

liberales á  quienes venia á combatir, el desprecio con que trataron 

á los realistas, sus tendencias manifiestamente anti-borbónicas, por

que la restauración de esta familia en Francia se fundó en el triun

fo de las bayonetas extranjeras vencedoras de los ejércitos france

ses, todo justifica la suposición de que la derrota del duque de 

Angulema hubiera producido la caida del trono de Luis X V lli, que 

á pesar de sus fáciles victorias en España en 18¿3 y en Argel en 

1829 cayó en 1830, antes de que cumplieran los siete años de ha

ber restablecido el despotismo en España.

Ballesteros prefirió á la noble gloria de ser el primer hombre de 

España y de inmortalizar su nombre identificándolo con la libertad, 

venderse á los franceses y facilitar la Invasión retirándose con el 

único ejército organizado é importante hasla ei reino de Granada, 

donde capitularon vergonzosamente sin haberse batido.

Aquel miserable recibió la recompensa que generalmente alcan

zan los traidores. Fernando, á quien él habia convertido de nuevo en 

señor de vidas y haciendas, lo desterró en recompensa de aquel ser

vicio, y tuvo que refugiarse en Francia, donde despreciado por el 

gobierno y por el pueblo arrastró una vida oscura hasla su muer

te. Las verduleras de Burdeos lo persiguieron un dia á pedradas 

llamándole traidor, y le sacaron un ojo.

El traidor Abisbal recibió de Fernando la misma recompensa y 

murió también en la emigración.

Si Mina, que apenas pudo sostenerse en Cataluña á la  defensiva, 

falto de fuerzas que apenas ¡legaban á diez mil hombres, Quiroga, 

Riego y San Miguel hubieran estado al frente del ejército que man

daba Ballesteros en las provincias Vascongadas, es indudable que 

las cosas hubieran pasado de otra manera.

El duque de Angulema, con mas facilidad de la que habia ima



ginado, ilegó hasta el Puerto de Santa María, y coino veremos, él y 

Luis ]\V1I1 no lardaron en arrepentirse de su propia obra.

V.

El Rey continuó representando todos los papeles hasta el último 

momento de aquella tragicomedia. Los nacionales de Madrid lo 

acompañaron á Sevilla á donde se trasíadó el gobierno, y de allí á 

Cádiz; aunque para este último viaje tuvieron las Córtes que de

clararlo loco, y nombrar una Regencia en la memorable sesión del 

11 de junio de 1823.

D. Antonio Alcalá Galiano que propuso este plan lo fundó en que 

no estaba en su juicio el hombre que no queria huir de sus enemi

gos, suponiendo que los franceses lo eran del Rey.

La Regencia compuesta de los generales Valdés, Vigodet y de 

Ciscar debia cesar en sus funciones cuando el Rey estuviera puesto 

en salvo dentro de los muros de Cádiz, sin duda porque sabian que 

una vez dentro de esta plaza recobraría el juicio.

El Rey no queria salir de Sevilla, porque el general Downie de 

acuerdo con él y con los realistas de aquella ciudad se habia pueslo 

al frente de una conjuración para asesinar á los diputados y á los 

ministros, sirviéndose como instrumento del ignorantísimo y fanático 

pueblo de Sevilla que era entonces uno de los mas atrasados de Es

paña; la casualidad de haber dejado entrar por equivocación en el 

alcázar regio al cirujano don Braulio López creyéndolo uno de los 

ccnjurados, en el momento que estos estaban reunidos, salvó á  los 

liberales de aquella catástrofe.

Al ver el populacho de Sevilla que se habían llevado al Rey cuan

do menos lo esperaba, camino de Cádiz, se lanzó sobre la servidum

bre real, empleados y dependientes que habian seguido al gobier

no y que se disponían á continuar el viaje, y les robó lodos los 

equipajes y asesinó á muchos de ellos, y lo hubiera hecho con to

dos sin el inesperado arribo del general López Baños con algunos 

regimientos que dispersaron á aquellas hordas de bandidos.

Nada se habia preparado para la defensa de la isla de Leon ante 

la cual no lardaron en aparecer los franceses.

El 24 de julio se supo en Cádiz la defección del general Morillo 

que con armas y bagajes se habia presentado á  los franceses, y



antes de fin de mes la traición del general Ballesteros que en el 

Campillo de Arenas liabia capitulado con el general Molitor.

El 30 de agosto se apoderaron los franceses del Trocadero, y 

como llegaron al 23 de setiembre sin apoderarse de Cádiz, lo bom

bardearon con permiso y acuerdo del Rey, y los constitucionales 

sin recursos, divididos, vendidos, desanimados, entregaron á  Fer

nando V II vivo en manos de los franceses para que á todos los con

denase á muerte. Ellos respetaron su vida io mismo que su coro

na, pero tantos méritos debió haber hecho para perderlas en con

cepto del duque de Angulema, que temeroso de verlo ahorcado en 

lo alto de la torre de la Aduana, como respuesta al inicuo bombar

deo de una plaza que, careciendo de apoyo exterior terrestre y 

marítimo, no tenia mas remedio que rendirse, envió al general 

Valdés que mandaba en Cádiz una carta (2) insultante amenazando 

con el exterminio de cuantos en ella habia, si atentaban á la vida 

del Rey. Valdés respondió (3) al general francés como se merecía, 

asegurándole lo que ios hechos habian ya muy bien demostrado, 

que mientras estuviera bajo su salvaguardia, la vida del Rey no 

corría el menor peligro. Valdés acompañó á Fernando V II al Puerto 

de Santa María como comandante de ia falúa, y durante el tránsito 

se mostró con él con la mayor afabilidad, y apenas saltó en tierra 

el Rey condenó á Valdés á la horca, de la cual solo se salvó por

que el general Guilleminot le advirtió á tiempo, y á pesar de su re

sistencia lo obligó á embarcarse en una fragata francesa que le 

llevó sano y salvo á Gibraltar, dejando así burlada la vengativa saña 

de Fernando.

VI.

Antes de salir'de Cádiz publicó Fernando V II un decreto (4) con 

fecha 30 de setiembre, ofreciendo completa amnistía y olvido de lo 

pasado, reformar la Constitución en sentido mas conservador, pa

gar las deudas contraídas desde 1820, y otras medidas propias 

para calmar los ánimos y asegurar el bien de la nación.

Con apariencias de la mayor buena fé dijo á los ministros cuando 

le presentaron el proyecto del manifiesto, que aunque le parecia 

bien no le queria firmar tal como estaba, porque no sabia si podria 

cumplir todo lo que en él se decia, pero que en cuanto se refería á



SU buena fé era menester que las palabras no se prestasen á  la me

nor ambigüedad. Los pueblos, añadió, están escarmentados y con 
razón, y es menester valerse de frases que no dejen la menor duda 
de lo que se quiere decir: Tomó la pluma, é hizo él mismo varias 

modificaciones que los ministros aceptaron.

Al dia siguiente en cuanto se vió en el Puerto de Santa María 

publicó un manifiesto (5), en el cual decia:

«Son nulos y de ningún valor todos los actos del gobierno lla

mado constitucional, de cualquiera clase y condicion quesean, que 

ha dominado á  mis pueblos desde el dia 7 de marzo de 1820 hasta 

hoy 1," de octubre de 1 8 2 3 ...»

VII.

Así cayó el sistema constitucional en 1823 , mas á manos de 

traidores que de enemigos descubiertos, mas por transigir con sus 

enemigos vencidos, ó por querer identificar con él el aliar y el trono 

que le habian declarado guerra á muerte, que por falta de ele

mentos capaces de asegurar su victoria.

La historia de todas las naciones nos muestra que las revolucio

nes políticas no se han sostenido sino cuando han ido acompañadas 

de revoluciones económicas y sociales. Cuando estas se han llevado á 

cabo las reacciones son imposibles ó efímeras, y en el fondo las re

voluciones sociales consisten en su faz económica, que es lam as im 

portante, en la absorcion de la propiedad de las clases vencidas á 

las vencedoras. Inglaterra, Francia, España, son ejemplos vivos de 

esta verdad, y si los revolucionarios de 1820 hubieran tenido con

ciencia de ella, habrian consolidado su poder y ahorrado á España 

la calamitosa, vergonzosa y humillante década que siguió al se

gundo ensayo del régimen representativo. Década de horrores que 

no es posible recordar sin sentirse afligido y humillado.
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NOTAS DEL CAPITULO V III.

H) Presupuestos generales del año económico de junivde 4820 á junio de 1824.

GASTOS.

Bealea.

Asignación de la familia r e a l .....................

Ministerio de Estado.....................................

Id. de la Gobernación......................

Id. de Ultramar..................................

Id. de Gracia y Justicia....................

Id. de Hacienda..................................

Id. de la Guerra.................................

Id. de la Marina.................................

Total. . . .

Total del presupuesto de ingresos.. . .

Déficit presupuesto. . . .

Déficit efectivo. . . . .

El presupuesto de ingresos del año econó

mico de 1822 fué de...................................

Presupuesto de gastos..................................

Déficit presupuesto. . . .

Déficit efectivo........................

El presupuesto de gastos de 4823 fué d e . .

45.4 90,000

42.000.000 

8.4)0,000 

4.368,000

41.434,000

173.364.000

355.450.000

96.000.000

702.802.000

530.394.000

472.408,000

484.442,774

664.800.000

784.836.957

420.036.957 

322.600,935

844.964.000

Hemos visto la distribución de gastos para el año económico de 1820-24; el pre

supuesto de ingresos de 4822 nos dará una írfea del rendimiento de las rentas p ú 

blicas en aquella época.



Presupuesto general de ingresos para el año económico de 1821 -22.

Reales.

Contribución territorial y urbana. . . . 170.000,000

Id. de consumos........................... 100.000,000

Subsidio industrial......................................... 25.000,000

Tabaco..............................................................  66.000,000

Sal...................................................................... 14.000,000

Contribución del clero..................................  20.000,000

Aduanas............................................................ 60.000,000

Papel sellado........................ ' ........................  30.300,000

Loterías..................‘ ......................................  10.000,000

Contribución sobre las corridas de toros.. 12.000,000

Sobrantes de ultramar............................... ..

Minas..............................................................I 258.500,000

Documentos de policía y otras rentas. . !

Total. . . . 664.800,000

'2) Carta del Mayor General del ejército francés conde Guilleminot, at Exce
lentísimo Sr, D . Cayetano Valdés.

Puerto de Santa María 24 de setiembre.

Señor Gobernador;

S. A. R. el Príncipe Generalísimo me ha ordenado intimar á V. E. que le hace 

responsable de la vida del Rey, de la de todas las personas de la familia Real, 

igualmente que de las tentativas que podrian hacerse para sacarlo. En consecuen

cia si tal atentado se cometiese, los Diputados á Córtes, los Ministros, los Conseje

ros de Estado, los Generales y todos los empleados del Gobierno cogidos en Cá

diz, serán pasados á cuchillo. Ruego á V. E. me avise el recibo de esta carta.

Señor Gobernador, de V. E. muy humilde y muy obediente Servidor,

El Mayor General, Guilleminot.

(3) Contestación''del general don Cayetano Valdés á la  carta de Guilleminot.

Cádiz 26 de setiembre á las doce menos cuarto de la mañana.

Señor General ;

Con fecha de 2 i recibo hoy una intimación que V. E. me hace, de órden del 

Serenísimo Señor Duque de Angulema, en que constituye responsables á todas las 

autoridades de Cádiz, de la vida de S. M. y su Real familia, amenazando pasar á 

cuchillo á todo viviente si aquel peligrase. Señor General, la seguridad de la Real 

familia no depende del miedo de la espada de| Señor Duque ni de ninguno de su 

ejército, pende de la lealtad acendrada de los Españoles que habrá visto S. A. el 

Señor Duque bien comprobada. Cuando V. E. escribía la intimación era en el 

día 24, dia despues en que tas armas francesas y las españolas que estaban unidas 

á ellas, hacían fuego sobre la Real mansión, mientras que los que V. E. amenaza 

de órden del Señor Duque, solo se ocupaban en su conservación y profundo res

peto.

Puede V. E ., Señor General, hacer presente que las armas que manda le auto

rizan tal vez para vencernos, pero nunca para insultarnos. Las autoridades de



Cádiz no han dado lugar jamás á una amenaza semejante, y menos en la época en 

que se les hace, pues cuando V. E. la escribió, acababa de dar pruebas bien posi

tivas de que tiene á sus Reyes y Real familia mas amor y respeto que los que se 

llaman sus libertadores : ó quiere S. A. que el mundo diga que la conducta orde

nada y honrosa que tuvo este pueblo cuando las armas francesas lo atacaron, era 

debida á un sobrado miedo, hijo de una intimación que V. E. hace de órden de

S. A. ¿Y á quién? Al pueblo mas digno de la tierra, dirigiéndola, ¿y por quién? por 

un militar que nunca hará nada por miedo.

Soy deV. E., etc,

V a l d é s .

(4) Decreto de S. dado en Cádiz á iO  de setiembre de <823.

Siendo el primer cuidado de un Rey el procurar la felicidad de sus súbditos, in 

compatible con la incertidumbre sobre la suerte futura de la Nación y de sus súb

ditos, me apresuro á calmar los recelos é inquietud que pudiera producir el temor 

de que se entronice el despotismo, ó de que domine el encono de un partido.

Unido con la Nación he corrido con ella hasta el último trance de la guerra, pe

ro la imperiosa ley de la necesidad obliga á ponerle un término. En el apuro de 

estas circunstancias solo m¡ poderosa voz puede ahuyentar del reino las vengan

zas y las persecuciones; solo un gobierno sabio y justo puede reunir todas estas 

voluntades, y solo m i presencia en el campo enemigo puede disipar los horrores 

que amenazan á esta Isla Gaditana, á sus leales y beneméritos habitantes, y á tan

tos insignes españoles refugiados en ella.

Decidido, pues, á hacer cesar los desastres de la guerra he resuelto salirde aquí 

el dia de mañana, pero antes de verificarlo, quiero publicar los sentimientos de 

mi corazon haciéndolas manifestaciones siguientes.

1.0 Decreto de mi libre y espontánea voluntad, y prometo bajo la fe y seguri- 

ridad de mi real palabra, que si la necesidad exigiera la alteración de las actuales 

instituciones políticas de la Monarquía, adoptaré un gobierno que haga la felicidad 

completa de la Nación, afianzando la seguridad personal, la propiedad y la libertad 

civil de los Españoles.

2.0 De la misma manera prometo libre y espontáneamente, y he resuelto lle

var y hacer llevar á efecto, un olvido general, completo y absoluto de todo lo pa

sado, sin excepción alguna, para que de este modo se restablezcan entre todos los 

españoles la tranquilidad, la confianza y la unión, tan necesarias para el bien co

mún, y que tanto anhela mi paternal corazon.

3.0 En la misma forma prometo, que cualesquiera que sean las variaciones que 

se hagan, serán siempre reconocidas, como reconozco, las deudas y obligaciones 

contraidas por la Nación y por mi gobierno bajo el actual sistema,

4.0 También prometo y aseguro, que todos ios generales, gefes, oficiales, sar

gentos y cabos de ejército y armada qué hasta ahora se han mantenido en el ac

tual sistema de gobierno en cualquier punto de la Península, conservarán sus gra

dos, empleos, sueldos y honores. Del mismo modo conservarán los suyos los de

más empleados militares, y los civiles y eclesiásticos que han seguido al gobierno 

y á las Córtes, ó que dependan del sistema actual, y los que por razón de las refor

mas que se hagan no pudieran conservar sus destinos, disfrutarán á lo menos la 

mitad del sueldo que en la actualidad tuviesen.

5.0 Declaro y aseguro igualmente, que así los milicianos voluntarios de Madrid, 

de Sevilla ó de otros puntos que se hallen en esta Isla, como cualesquiera otros 

españoles refugiados en su recinto, que no tengan obligación de permanecer por 

razón de su destino, podrán desde luego regresar libremente á sus casas, ó tras

ladarse al punto que les acomoiie en el Reino, con entera seguridad de no ser



molestados en tiempo alguno por su conducta política ni opiniones anteriores, y 

los milicianos que los necesitaren, obtendrán en el tránsito los misn;os auxilios 

que los individuos del ejército permanente.

Los españoles de la clase expresada, y los extranjeros que quieran salir del Rei

no, podrán hacerlo con igual libertad, y obtendrán los pasaportes correspondien

tes para el país que les acomode.

Cádiz 30 de setiembre de 4823.

F e r n a n d o . .

(5) Manifestó deS. M. declarando que, por haber carecido de entera liber^ 
tad desde el dia 1 de marzo de 4 820 hasta el {.® de octubre de 4 823, son nulos y  
de ninguíi valor todos los actos del gobierno llamado constitucional: y en cuanto 
á lo decretado y  ordenado por la Junta proritional y la Regencia, aquella crea
da en Oyarzun y esta en M adrid , lo aprueba S. M . , entendie'ndose interina
mente.

Bien públicos y notorios fueron á todos mis vasallos los escandalosos sucesos 

que precedieron, acompañaron y siguieron al establecimiento de la democrática 

Constitución de Cádiz en el mesde marzo de 4820; la mas criminal traición , la 

mas vergonzosa cobardía, el desacato mas horrendo á mi Rea! Persona, y la vio

lencia mas inevitable, fueron los elementos empleados para variar esencialmente 

el Gobierno paternal de mis reinos en un código democrático, orígen fecundo de 

desastres y de desgracias. Mis vasallos, acostumbrados á vivir bajo leyes sáblas, 

moderadas y adaptadas á sus usos y costumbre?, y que por tantos siglos habian 

hecho felices á sus antepasados, dieron bien pronto pruebas públicas y universa

les del desprecio, desafecto y desaprobación dol nuevo régimen constitucional. 

Todas las clases del Estado se resintieron á la  par de unas instituciones en que 

preveían señalada su miseria y desventura.

Gobernados tiránicamente, en virtud y á nombre de la Constitución, y espiados 

traidoramente hasta en sus mismos aposentos, ni les era posible reclamar el ór

den ni la justic ia , ni podian tampoco conformarse con leyes establecidas por la 

cobardía y la traición, sostenidas por la violencia , y productoras del desórden 

mas espantoso, de la anarquía mas desoladora y de la indigencia universal.

El voto general clamó por todas partes contra la tiránica Constitución; clamó 

por la cesación de un código nulo en su orígen, ilegal en su formacion, injusto en 

su contenido; clamó finalmente pur el sostenimiento de la Santa Religión de sus 

mayores, por la restitución de sus leyes fundamentales, y por la conservación de 

mis legítimos derechos, que heredé de mis antepasados, que con la prevenida so

lemnidad habian jurado mis vasallos.

No fué estéril el ‘grito general de la Nación : por todas las provincias se forma

ban cuerpos armados que lidiaron contra los soldados de la Constitución : vence* 

dores unas veces y vencidos otras, siempre permanecieron constantes en la causa 

de la Religión y de la Monarquía : el entusiasmo en defensa de tan sagrados obje

tos nunca decayó en los reveses de la guerra; y prefiriendo mis vasallos la muer

te á la pérdida de tan importantes bienes, hicieron presente á la Europa con su 

fidelidad y su constancia, que si la España habia dado el ser, y abrigado en su se

no á algunos desnaturalizados hijos de la rebelión universa!, la nación entera era 

religiosa, monárquica y amante de su legítimo Soberano.

La Europa entera, conociendo profundamente m i cautiverio y el de toda mi Real 

Familia, la mísera situación de mis vasallos fieles y leales, y las máximas perni

ciosas que profusamente esparcían á toda costa los agentes españoles por todas 

partes, determinaron poner fin á un estado de cosas que era el escándalo uníver-



sal, que caminaba á trastornar todos los tronos y todas las instituciones antiguas, 

cambiándolas en la irreligión y en la inmoralidad. '

Encargada la Francia de tan santa empresa, en pocos meses ha triunfado de los 

esfuerzos de todos los rebeldes del mundo , reunidos, por desgracia de la España, 

en el suelo clásico de la fidelidad y lealtad. Mi augusto y amado primo el Duque 

de Angulema al frente de un ejército valiente, vencedor en todos mis dominios, 

me ha sacado de la esclavitud en que gemia, restituyéndome á mis amados vasa

llos, fieles y constantes.

Sentado ya otra vez en el Trono de San Fernando por la mano sábia y justa del 

Omnipotente, por las generosas resoluciones de mis poderosos Aliados, y por los 

denodados esfuerzos de mi amado primo el Duque de Augulema y su valiente 

ejército; deseando proveer de remedio á las mas urgentes necesidades de mis 

pueblos, y manifestar á todo el mundo mi verdadera voluntad en el primer mo

mento que he recobrado mi libertad, he venido en decretar lo siguiente :

\.® Son nulos y de ningún valor todos los actos del gobierno llamado constitu

cional (de cualquier clase y condicion que sean) que ha dominado á mis pueblos 

desde el 7 de marzo de 1820 hasta hoy dia 1.® de octubre de í 823, declarando, co

mo declaro, que en toda esta época he carecido de libertad, obligado á sancionar 

las leyes y á expedir las órdenes, decretos y reglamentos que contra mi voluntad 

se meditaban y expedían por el mismo gobierno.

2.® Apruebo todo cuanto se ha decretado y ordenado por la Junta provisional 

de Gobierno, y por la Regencia del Reino, creadas, aquella en Oyarzun el dia 9 de 

abril, y esta en Madrid el dia 26 de mayo del presente a ñ o , entendiéndose interi

namente hasta tanto que , instruido compete ntemente de las necesidades de mis 

pueblos, pueda dar las leyes y dictar las providencias mas oportunas para causar 

su verdadera prosperidad y felicidad, objeto constante de todos mis deseos. Ten- 

dreislo entendido, y lo comunicareis á todos los Ministerios.

Rubricado de la Real mano.

Puerto de Santa María 1.® de octubre de 1823. 

A D. Víctor Saez.
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SVaiARlO.

ReaccioD de 18S3.—Asesinato juríd ico  de Riego.—Ingratitud de Fernando T il.— Bando de los al

caldes dcGorle de Madrid.—La suciedad del Angel exterminador en ei monasterio de Poblety 

su obra en Gataiuita.—Víctimas inmoladas en esta provincia basta fines de 1825.—Suplicio hor

rible del Empecinado.—Patriotas ajusticiados en Cartagena —Decreto del duque de Angulema 

contra los perseguidores.—Desencanto y  opinion de Gbateaubriand y de Lu isXV Iil respecto á 

Fernando VII.—Rasgos característicos del segundo periodo del despotismo de Fernando.— 

Primeros síntomas del partido carlista.—Fusilam iento de Bezieres—Desgobierno.—Bancaro

ta, abandono de la marina.—Pérdida de las Américas.—Ruina del comercio.—Tentativas re

volucionarias de los liberales.—Muerte de Fernando T IL—El despotismo ilustrado.

I.

La revolución vencedora en 1820 se mostró humana; los perse

guidos durante los seis años anteriores dejaron los destierros, las 

cárceles y los presidios, y en lugar de vengarse de sus verdugos, 

fraternizaron con ellos. Elío condenado á muerte por un consejo de 

guerra en Valencia en 1822, y Vinuesa en Madrid, fueron las ún i

cas víctimas de las pasiones políticas de los vencedores.

Empezando por Riego, inmolado en Madrid el 1 de noviembre 

de 1823, y concluyendo por Torrijos y sus cincuenta y cuatro com

pañeros, asesinados en Málaga en 1831, las víctimas de la reacción 

de 1823 fueron innumerables; no hubo pueblo sin horcas, y los 

asesinatos políticos se contaron por miles.

Los que tuvieron que buscar en el extranjero un refugio para no 

m orirá manos de los serviles pasaron de veinte mil.

La Regencia absolutista, que entró en Madrid con los franceses



en mayo de 1823, dió un decreto condenando à muerte á  todos los 

diputados que votaron en Sevilla la traslación del Rey á Cádiz, á 

los ministros que lo acompañaron, á  la Regencia provisional nom

brada por las Córtes el 11 de junio , y á lodos los oficiales del ejér

cito y de la milicia que escoltaron al Rey desde Madrid á Cádiz. La 

pena capital debia ejecutarse, según el decreto, «sin mas formali

dades que la identificación de las personas.»

En virtud de este decreto, no por haber iniciado la revolución 

en 1820, sino por su voto dado como diputado en ia sesión 

de 1823, fué ahorcado Riego (1).

Fernando V il iba camino de Madrid, y sus seides le mandaron un 

correo ganando horas para llevarle la noticia de la muerte de 

Riego.

«¡Riego está ahorcado, dijo el Rey, pues viva Riego!»

El 1 de julio de 1822, Riego salvó la vida á Fernando V il dete

niendo en las escaleras de palacio á los nacionales, que exasperados 

por su traición subían á matarle.

La ingratitud de Fernando no sorprendió á nadie. En cuanto lle

gó á Madrid estableció comisiones militares, cuyos trabajos llenan 

ias columnas de las Gacetas de aquella época: entonces se convirtió 

en crimen castigado con la muerte la desafección : ser desafecto era 

bastante para ir á presidio ó á  la horca. Los jueces de aquel Cali- 

gula encontraban la desafección en una sonrisa, en quitarse ó po

nerse el sombrero, en callar, en hablar, en la intención con que se 

cantaba una copla, y lo mismo en aplaudir que en silbar en el tea

tro; y si hay álguien que suponga que exageramos, lea el siguiente 

bando, publicado por el alcalde de Casa y Corte de Madrid en 1824:

«A  los habitantes de la heróica villa de Madrid.

»En nombre del Rey nuestro señor, los alcaldes de Casa y Cor

te, etc ...

»Ordenan lo que sigue:

»Todo individuo que sea hallado pidiendo billetes á voces en la 

plaza del Teatro, será arrestado y condenado á dos meses de traba

jos forzados en el Prado con cadena al pié, y en caso de reinciden

cia, se doblará la pena.

»Todo individuo que aplauda ó silbe durante la representación 

de una comedia, ó que haga señas á las personas de los palcos, aun



que sea á su hermana, será condenado por la primera vez á  servir 

seis afios de soldado en el ejército, y en caso de reincidencia, á diez 

afios de presidio.»

Nos parece que esto no merece comentarios.

n .

El bando apostólico, que tantos anatemas habiaManzado contraías 

sociedades patrióticas, organizó la famosa sociedad llamada del Án
gel exteminador, compuesta de arzobispos, obispos, canónigos, 

frailes y algunos grandes y propietarios. En setiembre de 18^5 

celebró esta sociedad una junta magna en el monasterio de Poblet, 

en Cataluña, á  la cual asistieron ciento veinte y siete prelados y 

dignidades eclesiásticas, y fué presidida por el arzobispo Creux; ha

llóse lambien en ella el vicario general de Barcelona Avellá, electo 

obispo de Ceuta. Aquellos santos varones resolvieron influir y po

ner todos los medios para que los oficiales indefinidos, refugiados en 

Barcelona al amparo de las bayonetas francesas, y que entonces 

pasaban de seiscientos, fuesen obligados á pasar á los pueblos de 

su naluraleza, por cuyo medio lograrían diseminarlos y acabar con 

ellos aisladamente, sirviéndose para asesinarlos de los voluntarios 
realistas.

Este plan se descubrió por dos hacendados que habian acudido á 

aquella atroz reunión fascinados por los frailes de Poblet. Horrori

zados de aquella crueldad, dieron parte al intendente de policía. 

Redobló este la vigilancia, y no paró hasta descubrir la madriguera 

que tenia en Barcelona la sociedad apostólica del Angel extemina
dor ; mas cuando iba á echarse sobre ella, recibió órden del gobier

no para que, lejos de perseguir esta sociedad, la protegiese.

Según vemos en una interesante obra publicada por el marqués 

de Miraflores hace años, con el título de Documentos concernientes á 
la revolución de España, «por los partes dados á la Audiencia de 

Barcelona desde fines de 1823 hasta fines de octubre de 1825, habian 

sido asesinados en los caminos y en los pueblos 1,828 individuos^ 

entre los que se contaba un diputado de la provincia de Barcelona. 

La mayor parte de estos infelices habian pertenecido al ejército cons

titucional, y como este se disolvió, los iban asesinando cuando se 

retiraban con licencia indefensos á sus casas ; los demás eran pro



pietarios ó personas que se habian declarado á favor de las leyes 

fundamentales del reino. N .’ 11.* 0 . ’ E .’ febrero de 1826.»

A pesar de la protección concedida por los franceses á los libe

rales perseguidos en 1823, según los cálculos mas moderados, lle

gaban ya en toda España á mas de cuatro mil los asesinatos, y á  mil 

setecientos los condenados á  muerte por los tribunales.

A don Juan Martin el Empecinado no se contentaron los realistas 

con ahorcarlo; metiéronlo en una jaula y lo condujeron de pueblo 

en pueblo maltratándolo, insultándolo, haciéndole sufrir horribles 

martirios durante muchos dias con ferocidad propia de caníbales. 

Esta hazaña fué obra de sus propios compatriotas los vecinos de la 

Roa, excitados por los frailes.

En los conventos se establecieron los centros directivos d i  la so

ciedad del Ángelexterminador, que ya hemos visto funcionando en 

el monasterio de Poblet. En Cartagena se reunian en el convento 

de San Diego, y acordaron, para infundir terror á aquella liberal 

poblacion, hacer morir en el cadalso, so pretexto de francmasonería, 

á los ocho patriotas mas conocidos de la ciudad. Presos y juzgados 

sumariamente, los ocho fueron puestos en capilla, y solo uno, don 

Juan Grason, escapó con vida, porque siendo de origen francés, fué 

enérgicamente reclamado por el cónsul de su nación.

Aun antes de la capitulación de Cádiz, las persecuciones fueron 

tantas, que el duque de Angulema, avergonzado de servir de ins

trumento á  tales gentes, publicó en Andiijar un decreto con fecha 8 
de agosto de 1823, prohibiendo á las  autoridades españolas, que él 

mismo establecía en nombre del Rey absoluto, hacer ningún arresto 

por causas políticas y particularmente de los que habian sido mili

cianos nacionales, sin autorización de los comandantes de las tro

pas francesas; pero el 26 del mismo mes, bajo la influencia de 

Fernando V il, con el cual estaba en relaciones secretas desde el 

Puerto de Santa María, el Duque retractó aquel decreto.

Viendo que Fernando solo se ocupaba en firmar decretos de pros

cripción y de muerte, Luis X V III y su ministro Chateaubriand, pri

mer motor de la intervención, amenazaron con retirar las tropas 

francesas de España.

«Amenazad con retirar las tropas, escribía el ministro de Estado 

de Francia á su embajador en Madrid, con fecha n  de octubre de 

1823, diez días despues de ahorcado Riego: si el gobierno quie

re entregarse á  un espíritu de venganza y de locura, nosotros no



sufriremos que esos perseguidores deshonren nuestras victorias, 

que las hogueras de la Inquisición sean los altares elevados k nues

tros triunfos; no toleraremos las torpezas del Rey de España y sus 

decretos irreflexivos. Nos importa mucho no aparecer cómplices de 

la estupidez y del fanatismo.»

En otro documento decia el mismo Mr. de Chateaubriand:

«El Rey está hasta tal punto indignado de la ingratitud de Fer

nando, que no quiere oir hablar de nada; si no se nos escucha, nos 

veremos obligados áahanbonar al desgraciado monarca, que hemos 

libertado, á  una suerte que ya no estaria en nuestro poder im 

pedir.»

En el tomo primero de su obra titulada El Congreso de Verona, 
dice el ministro poeta;

«Fernando se oponia á toda medida razonable: ¿qué esperar de 

un príncipe que, estando cautivo, habia solicitado la mano de una 

mujer de la familia de su carcelero? Fernando era capaz de quemar 

su reino en un cigarro... El reinado de las camarillas empezó cuan

do concluyó el de las Córtes...»

Y en el tomo segundo de la misma obra dice;

«Fernando se habia perdido por sus actos de estupidez y de bar

barie.»

Estos juicios sobre Fernando, su gobierno y su sistema, en boca 

del promotor mas ardiente de la intervención que restableció su 

poder absoluto, son la condena mas completa de aquel crimen po

lítico cometido contra la libertad.

III.

Si á pesar del freno que los franceses procuraron poner á  los 

horrores de la persecución, esta fué tan sangrienta*y prolongada, 

¿qué hubiera sucedido si los franceses no hubieran puesto obstá

culos á  la venganza del partido apostólico?

Fernando V il no pudo dar gusto á los frailes que le pedian el 

restablecimiento de la Inquisición, porque el gobierno francés se 

opuso, y estos dejaron de ver en el Rey su ídolo y su bandera, que 

fué desde entonces el infante don Cárlos. Llamaron á Fernando VII 

fracmason, y todavía estaba el ejército francés en EspaBa, cuando 

á  fines de 1825 el antiguo cabecilla Bezieres se sublevó al frente
29



de cuatro compañías del regimiento de caballería de Santiago con

tra el gobierno en nombre del altar y del trono. Aquella intentona 

íué sofocada, y Bezieres fusilado.

Dos años despues, el partido carlista volvió á  alzar la cabeza en 

Catalufía, y solo la presencia del mismo Fernando V il pudo conju

rar la tempestad.

No por esto se echó Fernando en brazos del partido liberal; la 

esfera de su odio se aumentó, y á los voluntarios realistas que en 

número de cien mil se organizaron en 1823 para reemplazar á  la 

disuelta milicia nacional, comparándolos con esta, decia Fernando 

que eran los mismos perros con distintos collares. Su deseo de opo

ner los liberales á los apostólicos no le libró de ser instrumento de 

estos, porque eran el único elemento que podia oponer á  los libe

rales como medio de resistencia contra las tentativas revolucio

narias.
Con el despotismo volvió el desórden administrativo que carac

terizó el período de 1814 á 1820; fuera de la Guardia real y de a l

gunos cuerpos del ejército, todas las dependencias del Estado se 

hallaban en el mayor abandono. Por odio al liberalismo de los ma

rinos, Fernando V il dejó crecer la yerba en los arsenales: hubo aííos 

que en los departamentos solo cobraron un mes de paga, y se hi

cieron cortes de cuentas de sesenta meses: vendiéronse para leöa ó 

se dejaron podrir desarmados los buques que aun quedaban ; cer

ráronse las universidades por considerar manía peligrosa para el 

Estado el deseo de saber; y como los ladrones de los caminos reales 

se convirtieron en defensores del altar y el trono durante los tres 

anos que duró el sistema constitucional, Fernando V II publicó un 

decreto indultando á todos los malhechores que hubieran defendido 

sus sagrados derechos. Mas no por esto estuvieron los caminos mas 

seguros; antes por el contrario, esta impunidad alentó á  los crimi

nales, pudiendo decirse que, si Fernando era señor de vidas y ha

ciendas en las ciudades, en los campos lo eran José Maria, los Niños 

de Ecija, el Pardon y otra infinidad de bandidos, cuya soberanía era 

preciso reconocer pagándoles un tributo para poder recorrer impu

nemente los caminos reales. El mismo Fernando V II tuvo que re

conocer esta soberanía de los bandidos, tratando con el célebre José 

María como de potencia á potencia;'y hubo alguno que, para dejar 

el trabuco, exigió y obtuvo una administración de loterías.

FuDciones en las iglesias á  todas horas, horcas permanentes en



las plaza«, procesiones de dia y de noche, corridas de toros, con

trabando á mano armada y en gran escala, y bancarota nacional, 

la mas indigna, por ser hija de mala fé, y so pretexto de religión 

publicaciones inmorales como El medio fácil y práctico de hacer una 
confesion general, por el R . P. Calatayud, de ia compañía de Jesús, 

libro lleno de obscenidades, capaz de ruborizar á una meretriz, y 

la delación erigida en principio religioso, tales fueron los rasgos 

caracleríslicos de aquel período funesto de nuestra historia.

IV.

So pretexto de que habia carecido de libertad durante el período 

constitucional, Fernando V il no quiso reconocer ni pagar los em

préstitos contraídos por el gobierno de la nación en su nombre y 

con su aprobación durante aquel período, á  pesar de que buena 

parte de ellos habian sido para él y su familia. Esta insigne mala fé 

pesa todavía sobre el crédito de la nación, y no influyó poco en el 

alto precio á  que tuvo que pagar los capitales que el desórden de 

la administración y su avaricia le obligaron á  buscar en el extran

jero.

A pesar de que todos los servicios públicos estaban desatendi

dos, Fernando VII contrajo seis empréstitos desde 1824 á 1831, 

cuyo importe total fué de 1 ,746 .846 ,666  reales en la forma si
guiente :

Reales.

Primer empréstito real.....................................  334 .000,000

Segundo empréstito, S por 100........................  188 .870,000

Tercero id. id .................................  300 .000,000

Cuarto id. id ..................................  293 .000 ,000

Quinto id. id ..................................  61 .840 ,000

Sexto id. 3 por 100..........................  569.136,666

Total.......................... 1 ,746 .846 ,666

¿En qué se empleó esta enorme suma, que según el aumento de 

la moneda representa hoy mas de 3,000 millones, y cuyos intere-



ses estamos pagando y tendrán que pagar nuestros descendientes? 

¿Qué caminos, qué canales, qué escuadras se construyeron? ¿Qué 

escuelas se abrieron? ¿En qué grandes obras de utilidad pública se 

emplearon? ¿Qué industrias, qué artes se protegieron con ellos? 

¿Qué guerras sostuvo España en aquellos años que hicieran nece

sarios tales sacrificios?

¡Guerras! estas se redujeron á  la ridicula expedición de Barradas 

á las costas de Méjico con 3,000 hombres; los buques de los in

surgentes de América vinieron á  bloquear los puertos de la Penín

sula, sin que hubiera con que hacerles frente, por falta de recursos 

con que armar los pocos barcos de guerra que habia. El mal estado 

de los caminos era proverbial, el ejército apenas llegaba á 60,000 

hombres, y no hay memoria de que se llevara á cabo ninguna obra 

de utilidad pública. El dinero de las contribuciones y de los emprés

titos entraba en el tesoro del Rey, que como señor de vidas y ha

ciendas á nadie daba cuentas, y en aquellas arcas, de ambas proce

dencias, en los últimos diez años del despotismo, entraron cerca de

10,000 millones.

«Preguntad á  aquella administración dilapidadora é incapaz, 

dice con razón Marliani, lo que se hicieron aquellas sumas inmen

sas, y es bien seguro que no podrá responder. Todo fué á sumer

girse en el abismo del desórden y de la anarquía ; nada ha sobre

vivido para justificar el empleo de capitales tan considerables, y no 

digamos su empleo en objetos de utilidad pública, pues ni siquiera 

en gastos de lujo y embellecimiento. En vano se pedirían cuentas á 

aquel desórden administrativo, cuya existencia es la mejor respues

ta que pueda darse á una investigación sobre tan criminales dilapi

daciones de la fortuna púb lica,»

Por este cuadro se vé que el sistema del absolutismo, cuya eco

nomía han sabido ensalzar sus partidarios, se da la mano con el 

sistema doctrinario, y aun le lleva ventaja; pues este, siquiera sea 

tan caro y despilfarrador como aquel, al menos la obligación de dar 

cuentas al público obliga á  que poco ó mucho se haga algo que las 

justifique, que sirva de pretexto á los sacrificios que impone á  los 

pueblos.



V.

Para que nada fallara á aquel último período del despotismo y al 

hombre á quien lo debimos, este alentó directamente, por medio de 

sus emisarios, la revolución de Nueva Espafia, durante el período 

constitucional, y en el último de su reinado se perdieron definitiva

mente todas las provincias ultramarinas de tierra firme, y aquel 

Rey, que transigía con los bandoleros, no supo comprender que el 

interés de Espafia estaba en renunciar á una reconquista imposible 

de las colonias emancipadas, y en el inmediato reconocimiento de 

su independencia, con lo que se hubiera restablecido la confianza, y 

nos hubiéramos ahorrado los inmensos males que ha llevado consi

go una interrupción de relaciones directas de quince años con nues

tros hermanos de Ultramar, interrupción que llevó la ruina k in

numerables familias, y que ha sido una de las causas que mas con

tribuyeron á  la prolongacion de la postración de nuestro comercio 

é industria.

Como prueba de este aserto, solo diremos que el comercio espa- 

nol con las provincias de Ultramar emancipadas, fué, en 1827, 

de 581,000 reales de importación y 216 ,000 de exportación, ha

ciendo un total de 800,000 reales, mientras que en 1859. nuestro 

comercio solo con las repúblicas del Rio de la Plata y la de Vene

zuela se elevó á  73 .154 ,757 ; 42 ,717 ,090  de importación, y 

30.437,667 de exportación. Y  el comercio espafiol, que con toda la 

América fué en 1861 de una importación de 467 .883,068 y de 

una exportación de 381 .842 ,266 , ó sea un total de 849 .725,334; 

en 1827, gracias á la hostilidad con nuestras colonias emancipadas 

y á  la política de Fernando V i l ,  solo llegó á 125 .908,000 de im 

portación y 75 .476 ,000  de exportación, que forman un total 

de 201 .384,000  reales.

¡Qué inmensas sumas perdidas en quince afios de enemistad que 

á nada conducía!

Si por la insensatez de la política seguida por Fernando V il con 

las provincias ultramarinas emancipadas, España sufrió grandes 

perjuicios durante muchos afios, en cambio debemos felicitarnos de 

no pudiera llevar á cabo sus suefios de una reconquista, que 

al mismo tiempo que hubieran convertido á  los espafioles en verdu



gos de sus hermanos de Ultramar, habria indudablemente servido 

para afianzar en España el despotismo por el prestigio de ia victo

ria, y por los medios de seducción que hubiera encontrado en la po

sesion de aquellos vastos dominios. España, reconcentrada en sí 

misma, ha tenido que buscar en el trabajo productor una prosperi

dad que ya no podia esperar de su dominación en América, y para 

trabajar, no ha podido menos de destruir con el despotismo las tra

bas y las preocupaciones que durante siglos la apartaron de esle 

único y verdadero camino de un sólido bienestar.

Lo mismo que desde 1814 á 1820 , desde 1823 hasta 1831, las 

tentativas de los liberales para restablecer el sistema constitucional 

se repitieron casi todos los afíos. Valdés en Tarifa, Manzanares en 

el reino de Granada, Mina y Chapalangarra en los Pirineos, Torri- 

jos en Málaga, y los patriotas de Cádiz, y los marinos en la isla de 

Leon, hicieron tentativas que á  muchos de ellos costaron la vida; 

pero que revelaban la constante aspiración de la opinion pública, y 

eran protestas contra el despotismo que deshonraba y envilecía á la 

patria.

Fernando V il, que no habia tenido hijos de ninguna de sus tres 

mujeres, y que veia su trono amenazado por los partidarios de su 

hermano don Cárlos, se casó con su prima la napolitana Cristina, 

esperando que tendria sucesión, como en efecto la tuvo; pero la 

circunstancia de no ser varones fué la ocasion de la guerra civil 

que dejó á España por herencia, al morir en noviembre de 1833, 

despues de veinte y un años de reinado, el mas calamitoso que vió 

España desde los tiempos de Cárlos II.

Aquel hombre, para quien la persecución contra los liberales fué 

ocupacion cotidiana, tuvo que recurrir á  ellos en el último año de 

su vida, amnistiando en 1832 á los muchos miles de patriotas que 

durante los últimos nueve años solo en la emigración encontraron 

refugio contra su saña. Una muerte prematura despues de una lar

ga y penosísima enfermedad, fué el castigo de aquel hombre, que, 

pudiendo ser el símbolo de la regeneración de España, prefirió á 

los esplendores de un glorioso reinado el triste papel de último rey 

absoluto, y de instrumento de una teocracia ignorante y fanática.



Pocos tiranos han vertido tanta sangre como Fernando V il, no 

diremos por conservar un trono, porque el suyo nadie lo atacaba, 

sino un despotismo que era para él mismo mucho mas expuesto y 

carga mas pesada que lo hubiera sido el sistema constitucional. Su 

crueldad fria, sus gritos de venganza y de exterminio, su repug

nancia á perdonar hacen de él un tirano comparable á los mas 

odiosos de la antigüedad.

Algunas veces salió á caballo para ver los cadáveres de sus víc

timas colgados de la horca, y prorumpió al contemplarlos en san

grientas chocarrerías.

Negóse á salvar la vida á  la heróica dofia Mariana Pineda, ahor

cada en Granada en 1831, sin otro crimen que negarse á revelar 

los nombres de los que Je habian dado á bordar una bandera tri

color. ,

Con su asentimiento tendió el infame Moreno el lazo en que ca

yeron el desgraciado Ton ¡jos y sus cincuenta y cuatro compañe

ros, cuyos asesinatos le llenaron de gozo, recompensando á Serra

no, que hoy es capitan general y que entonces era alférez de 

carabineros, con la charretera de teniente, por haberle llevado la 

noticia.

El cruel Moreno pagó su odioso crimen al entrar en Francia hu

yendo en 1839, muriendo asesinado á  bayonetazos por los sol

dados del quinto batallón navarro, que lo creyeron traidor á don 

Cárlos.

No menos horrible fué la muerte del conde de España, otro de 

los seides de Ferdando V il, que despues de haber inundado de san

gre á  Cataluña durante diez y siete años, murió asesinado por los 

facciosos de la Junta de Berga, que lo arrojaron desde un puente 

á un rio, donde su cadáver quedó insepulto.'

Fernando V il, bendecido y aclamado por toda la nación sin distin

ción de partidos en 1808, murió desgraciado y maldecido por to

dos, y su muerte fué la señal de la conmocion mas profunda que 

agitó á  España, desde la guerra de sucesión que nos legó en su tes

tamento Cárlos II.

Su hermano don Cárlos, que era tan ignorante como él, pero que 

carecía de su malicia v de su cinismo, en lugar de reconocer que 

Fernando V il era tan rey, cuando menos, como lo fué Felipe V, y 

que si aquel estuvo en su derecho aboliendo la ley de sucesión na

cional, por la cual reinan las mujeres, Fernando estuvo en el suyo



restaurándola, cometió la insigne torpeza de servir de bandera al 

partido clerical, creyendo perdida la causa del altar y del trono ea 

manos de la reina Cristina. Torpeza insigue, repetimos, porque esta 

no era mas liberal que don Cárlos; y si recurrió á lo s  liberales, des

pues de haber solemnemente declarado que trasmitiria el trono á  su 

hija tal como lo hábia recibido de Fernando V II, solo fué porque se 

vió atacada y carecía de otros medios de defensa. Si don Cárlos, 

mejor aconsejado, hubiera declarado á  la nación que, lejos de aspirar 

al trono, estaba dispuesto á sostener el de su sobrina, y hubiese 

obrado en consecuencia, Cristina no se hubiera arrojado en brazos 

de los liberales, que detestaba, y cuando la revolución política hu 

biera llegado, lejos de embrollarse con la cuestión dinástica, hubiera 

sido forzosamente antidinástica.

Pero, ¿qué tiene de extraño la torpe conducta de don Cárlos? Du

rante los diez y siete aöos de su dominación, el partido servil no 

produjo, no diremos un hombre de Estado eminente, pero ni siquie

ra un escritor mediano. Calomarde, que fué la flgura mas notable 

de la administración, no era mas que un oscuro oflcinista, que de

bió su prolongacion en el ministerio á su docilidad en servir de ins

trumento á lo s  caprichos del Rey. ¿Qué inteligencia de un valor real 

hubiera podido someterse á  hombre tan incapaz y falso?

Cuantos hombres habia en Espafia de alguna capacidad en cual

quier ramo del saber humano pertenecían á una ú  otra de las frac

ciones del partido libe ra l: lo mismo los que, como Quintana, el du

que de Rivas, Gallardo, Gallego, se habian dado á  conocer en las 

épocas anteriores, en que ios genios empezaron á  manifestarse en 

los últimos afios del reinado de Fernando VII, como Bretón de los 

Herreros, Larra, Espronceda, y otros.

Esta falta de inteligencias superiores del partido realista español 

solo puede explicarse recordando que, al revés de lo que sucede en 

Inglaterra, Alemania y otros paises del Norte, la plebe mas igno

rante y grosera era absolutista, y la gran mayoría de la aristocra

cia y las clases instruidas, liberales. El despotismo se imponía de 

abajo arriba, y no de arriba abajo, en la escala social: no eran los 

poderosos quienes imponían al pueblo las cadenas; era este, que 

extraviado por su ignorancia y fanatismo religioso gritaba: \Cade~ 
ñas queremos I

Un órden de cosas fundado sobre esta base no podia menos de 

odiar y de ahogar la inteligencia y sus obras, y puede resumirse



en aquella célebre frase de la exposición, que achacaba los males de 

EspaSa á haberse apoderado de los españoles ia peligrosa manía de 

saber.

Vil.

Ei primer ministro de la reina Cristina, ZeaBermudez, en su ma

nifiesto del 4 de octubre de 1833, al mismo tiempo que proclamaba 

un despotismo ilustrado por antítesis al despotismo bárbaro que mo- 

ria con el Rey, declaraba que no se haría ninguna innovación en el 

sistema de gobierno, por lo cual mereció la aprobación de las po

tencias del Norte. Esta declaración no impidió la rebelión de los car

listas, ni el que la reina Cristina, viéndose perdida, tuviera que faltar 

á su programa de no hacer concesiones al espíritu liberal, y que reem

plazara á  Zea Bermudez con Martinez de la Rosa. Así concluyó defi

nitivamente el despotismo político, el absolutismo de los reyes in

troducido en España por la dinastía austriaca, y conservado por la 

de Borbon hasta IS S L



' - "̂ uC-

'■i:V if---/ri.

-■' . .  ..'h w h

, ......................................

- ; t .-■ :.)

' y.. . ■; !;•■•' • •

■'■ ‘ - _. '" :'■ :.',f'-ti; ■’ 

. ;'/••(•,)'i' '

. ' '-H ': ;rHni’ n<«;ív>ií’ "!

ÎÎ-

f.'-’-V ..

•li

aT'-- .̂ i>5

“ yö-



NOTAS DEL CAPITULO IX .

(l) Acusación fiscal.

«Si vuestro üscal, Sermo. Sr., hubiera de acusar al traidor Don Rafael del Riego 

de todos los crímenes y delitos que forman la historia de su vida criminal, mani

festando el cúmulo de hechos que califican de alta traición, no bastarían muchos 

dias y volúmenes, que no permiten ni la precisión de una censura, ni las pocas 

horas que ha tenido el fiscal en su poder la cansa, consultando el interés de la 

vindicta pública en el pronto castigo del mayor de los delitos, y la suma urgencia 

con que V. A. le ha pasado la causa, cuyos méritos y motivo de su formacion le 

obligan también al fiscal á circunscribirse en su acusación á uno de los muchos deli

tos de alta traición que, en los hechos revolucionarios, de que tanto abunda, ha 

cometido el traidor Riego, contra cuya vida monstruosa claman, no solo el verda

dero pueblo español, sino todas las sociedades que existen bajo de sus legítimos 

gobiernos, y reconocen la verdadera autoridad de sus reyes, escandalizadas y 

aun perturbadas con la facción revulocionaria que ha causado tantas desgracias á 

la noble nación española, y de que fué corifeo el infame y traidor Riego en el 

alzamiento de las cobardes tropas destinadas á la pacificación de las Américas, 

abandonando su misión, y proclamando una Constitución anulada por su Sobera

no, como destructora de sus sagrados derechos y base de un gobierno inductivo 

de la anarquía y destructor de las leyes fu ndamentales de la monarquía y de nues

tros usos, costumbres y santa religión, como desgraciadamente hemos experimen

tado durante la ominosa época de la llamada Constitución, de la que fué primer 

proclamador el infame Riego, puesto á la cabeza de la soldadesca que mandaba en 

las Cabezas de San Juan, y en que, obrando contra su Rey y Señor, faltando al ju 

ramento de fidelidad que prestó al pié de sus banderas cuando entró en la hon

rosa carrera m ilitar, no solo hizo aquella proclamación, sino que, á la cabeza y 

mandando aquella soldadesca, violó el territorio español, obligándolo por la fuer

za de las armas á sucumbir á su propia traición, despojando á las autoridades le

gítimamente constituidas, y erigiendo por sí otras constitucionales; por lo que, 

entre los rebeldes y faccionarios le trajo el nombre de Héroe de las Cabezas, y en 

cuya empresa continuó despues del aciago dia 7 de marzo, en que en esta 

Corte por otra facción de rebeldes con el puñal al pecho, obligaron al Rey nuestro 

Señor, que como de hecho y sin voluntad adoptase una Constitución que deprimía 

su autoridad y traia la desgracia de su reino, y por lo que con maduro consejo la



babia derogado en 1814. Despues, vuelvo á decir, de este aciago dia, el monstruoso 

Riego continuó escandalizando una gran parte de la Península, presentándose en 

las plazas y balcones de sus respectivos alojamientos predicando la rebelión, vic

toreando al ominoso sistema constitucional y autorizando los mayores crímenes, 

hijos de una revolución que tantos padecimientos ha traido á la augusta y sagrada 

Persona del Monarca.

«Si vuestro flscal, Señor, se viese autorizado y precisado á  usar de su alto m i

nisterio formando á Riego los cargos que resultan por notoriedad, y que son capa

ces de la mas completa justificación patentizarla el cúmulo de delitos de toda es

pecie que han obligado, digámoslo así, al pueblo español á clamar en todos los 

ángulos de la Península, diciendo muera el traidor Riego, á la par que fervorosa

mente se aclamaba viva el Hey absoluto. Empero el motivo de la formacion de esta 

causa y que contiene la Real órden de 2 del corriente, y obra de folio 37, obliga á 

vuestro fiscal á acusarle específicamente del horroroso atentado cometido por este 

criminal como diputado de las llamadas Córtes, votando la traslación del Rey nues

tro Señor y su Rea> Familia á la plaza de Cádiz, violentando la Real Persona, que 

se habia negado á su traslación, llegando la traición hasta el extremo de despojar

le de aquella autoridad precaria que la rebellón le permitía, y contra quienes se 

mandó proceder por el Real decreto de 23 de jun io , señalándose en su artículo 3.® 

los diputados que tuvieron parte en semejante deliberación, y mandóse que los 

tribunales les aplicasen las penas establecidas por las leyes á semejante delito de 

alta traición, sin necesidad de mas diligencia que la identidad de la persona. Mas 

en la presente causa tenemos todos los requisitos que en cualquiera otra, que no 

sea privilegiada, se exigen para la imposición de las penas correspondientes á 

toda clase de delitos, cuales son: cuerpo de tal reo conocido y prueba de su per

petración. Cuerpo del delito es el horroroso atentado de violentar la persona del 

Rey nuestro Señor en la traslación de Sevilla á Cádiz, que resistió hasta el extre

mo inaudito, y sin ejemplar en la nación española, de despojarle de su autoridad, 

nombrándose una Regencia á consecuencia de una proposicion hecha en las mis

mas Córtes por el diputado Gallano, cofrade del criminal Riego en sus traiciones y 

delitos de lesa magestad, que nuestras leyes condenan con la pena de muerte, 

infamia y demás que comprenden las leyes del título 2.®, part. 7.*, concordantes 

con las de ¡a Recopilación. Tenemos por reo conocido de este gravísimo delito al 

referido D. Rafael del Riego, como uno de los diputados que votaron y cometieron 

semejante crimen, resultando por la prueba de ello, no solo por lo que informa, 

con relación á las diligencias practicadas en su averiguación, la Sala del crimen de 

la Real Audiencia de Sevilla, acompañando las copias autorizadas de todos los pe

riódicos que redactaron aquella escandalosa sesión del 41 de junio último, con 

las listas y demás que acreditan la complicidad de Riego, sino que tenemos su 

propia y terminante confesion judicial, que constituye en lo legal aquella prueba 

clara como la luz que hace necesaria la imposición de la pena al delincuente; y 

por todo lo cual el fiscal pide contra el reo, convicto y confeso de alta traición y lesa 

Magestad, D. Rafael del Riego, la de último suplicio, confiscación de bienes para la 

cámara del Rey, y demás que señalan las leyes citadas, ejecutándose en el de hor

ca, con la cualidad de que del cadáver se desmembre su cabeza y cuartos, colocán

dose aquella en las Cabezas de San Juan, y el uno de sus cuartos en la ciudad de 

Sevilla, otro en la isla de León, otro en la ciudad de Málaga, y el otro en esta Cór

te en los parajes acostumbrados, y como principales puntos en que el criminal 

Riego ha excitado la rebelión y manifestado su traidora conducta, con condenación 

de costas; como todo lo pide el fiscal, y espera de la justificación de V. A. en sa

tisfacción de la vindicta pública, cuya defensa le está encargada, y como procura

dor del Rey y sus sagrados derechos.—Madrid y octubre 10 de 1823.»



Progresos realizados por EspaRa de 1803 á 1813.—La reacción  potitica n o ha podido im pedir el pro
greso social.—Aum ento de la poblacion de  Espafia de 1803 á 182G—Disminncion del c lero  r e 
gular y  sacular de i8Q3ft 18S6.—E xceso  del núm ero del c lero  espaRol com parado co n  el do 
otras naciones.—R iqueza de ambos cleros  com parada con  la del resto de  la poblacion .— 
Disminución del p roducto  d é lo s  d iezm osá  pesar d d  aum ento de la agricultura.—Disminución 

de la nobleza en España de 1168 á 182i>.— Las provincia» m as atrasadas «ran las que tenian 
mas nobles, las mas industriosas las quo tenian m enos.— Clasincaclon de la poblacion do 
RspaRa on varias épocas según sus profesiones y  categorías.— Progresos de la agricultura y  del 
com ercio .

í.

A pesar de tañías variedades, guerras extranjeras y civiles, pér

didas de vastísimas colonias y de gobiernos absurdos que ahogaban 

en un fanatismo estudiado la inteligencia, primera fuente de prospe

ridad individual y nacional, el progreso penetró en líspana; la de

cadencia del fanatismo, su principal enemigo, fué manifiesta, y el 

triunfo de este solo sirvió para mostrar su flaqueza.

Como primer signo infalible del progreso material, progreso que 

es siempre el resultado del moral, debe contarse el aumento de la 

población.

Héaquí los datos estadísticos oficiales que, siquiera sea imper

fectamente, nos revelan este progreso:



C u a d r o  COMPARATIVO DE LA POBLACION DE E s p a ñ a  en  1 8 0 3  y  1 8 2 6 ( 1 ) .

Número de ha- Aumen-
hitantes por to por

Aumento legua cua irada. legua

4803. 4 826. total. 4803. 4826. cuad.*

Galicia.. . 1.142,630 1.585,419 444,829 745 840 105

Cataluña. . 858,818 1.116,461 257,643 675 897 222

Valencia. . 825,059 1.255,095 430,036 1013 1540 527

Sevilla.. . 746,221 970,087 223,866 880 1140 260

Granada. . 692,924 1,097,093 404,169 680 1060 380

Aragon.. . 657,376 856,219 198.843 422 552 130

Burgos.. . 470,888 611,762 141,174 584 750 166

Exlrcmadura 428,493 556,780 128,287 282 360 078

Murcia.. 383,226 493,192 109,966 460 590 130

Toledo. . . 870,641 485,203 114,562 400 535 135

Asturias. 364,238 464,565 100,327 980 1200 270

Cuenca.. . 294,290 382,577 88,287 316 410 94

Córdoba. . 252,028 327,236 75,208 575 750 175

Leon. . 239,812 311,755 71,943 385 500 115

Provincia de

Madrid. . 228,520 297,812 69,292 1420 2100 680

Navarra. 201,728 288,244 66,416 1100 1400 300

Salamanca.. 209,988 272.982 62,994 350 450 100

Jaén. . . 206,807 276,905 70,098 350 460 110

La Mancha.. 205,548 257,210 51,662 260 320 60

Soria. . . 198,107 267,537 69,430 461 620 159

Valladolid. . 187,390 243,607 56,217 550 710 160

Segovia. 164,007 221,379 57,372 450 610 160

Mallorca. . 140,699 1000

Menorca é 242,893 55,914( 1300

Ibiza. 40,280 1200

Avila. . . 118,061 153,479 35,418 440 560 120

Guadalajara. 121,115 1.H7,338 36.223 520 550 30

Falencia. . 118.064 153,482 35,418 650 850 200

Vizcaya. 111,436 144,875 33,439 440 575 135

Guipúzcoa. . 104,491 135.838 31,347 1600 2100 500

Toro. . . 97,370 126,581 29,211 470 600 130

Zamora.. 71,401 92,821 21,420 373 480 107

Alava. . . 67.523 92,807 25,284 585 800 225

Colonias de

Sierra Mo

rena.. 6,196 » /> 46 » »

Totales. 10.351,000 13.953,000 3.602,000

Término medio de poblacion púr legua cuadrada. 550 738 188

(1} En esto cuadro no están com prendidas las istas Canarias



En 1821, por decreto de las Córtes, se formó un nuevo censo de la 

poblacion, que dió 11 .248 ,000 habitantes: comparando con este los 

censos anterior y posterior que acabamos de exponer en el cuadro 

precedente, obtendremos los siguientes resultados:

C u ad ro  c o m pa ra t iv o  d e  l a  po b la c io n  d e  E spa ñ a  

en  1803, 1822 Y 1826.

Anos. Poblacion. Aumento. Aumento anual.

1803

1822

1826

10.351.000

11.248.000

13.953.000

»

897,000

2.705,000

»

49,800 

541,000 (1)

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e l  m o v i m i e n t o  d e  l a  p o b l a c io n  d e  E s p a ñ a

DE 1803 Á 1823.

P r o p o r c io n  d e  las A u m en to  anual 
d e fu n c io n e s  c o n  la  d e  la  p o b la -

Años. Nacimientos. Defunciones. poblacion. cion.

1803 383,000 351,400 1 por 29 ¡̂2 31,600

1822 417,000 367,200 1 » 31 49,800

1826 508,000 415,200 1 » 33 92,800

El término medio de una defunción por cada 29 y habitantes, 

que muestra la mortalidad en España á  principios del siglo X IX , 

es el mismo que encontraba Necker en Francia pocos años antes 

de la gran Revolución: y el término de 1 defunción por cada 33 

habitantes, que resulta del censo de 1826, colocaba á la Espafía 

al nivel de la Holanda, Francia y varios reinos alemanes en la m is

ma época.

n .

El aumento en la prolongacion de la vida revela el bienestar, 

así como este la disminución del fanatismo religioso, que in

duce á buscar, en el celibato y en la vida ociosa y contempla

tiva del claustro, el aniquilamiento del cuerpo y de las pasiones 

humanas como medio de alcanzar la salvación del alma. Así vemos

(O No puede admitirse, sin embaído, nn aumento tan considerable en los últimos cinco aftos, 
no habiendo motivo suflciente que lo justifique. Del.« creerse que en el censo <le 1822 dejó de in
cluirse una gran masa de peblaclon.



que en 1803, según el censo de la poblacion, habia en España 

69 ,664  frailes y 38,429 monjas, ó sean 108,093 personas en 

3 ,126 conventos, mienlras que en 1826, el número de frailes era 

de 61,327 y el de monjas de 31 ,400 , lo que da un total de 

92 ,727 , y una disminución, en veinte y tres años, de 15 ,366 .

Desde esta fecha hasta la muerte de Fernando V il, la disminución 

fué mucho mas rápida; pues, según los datos oficiales, resulta que 

en 1833, el número de frailes era solo de 31,279 en 1,834 conven

tos, y 24,000 monjas en 909 conventos: disminución notabilísi

ma, puesto que tuvo lugar en la época en que los frailes eran los 

verdaderos reyes de España, y que prueba que, si con ayuda-del 

duque de Angulema y de sus cien m il bayonetas reconquistaron 

en 1823 el dominio político de la nación, les fué imposible conser

var el de las conciencias.

Cuadro de l a  disminücion de conventos y de fr a ile s  y monjas 

DE 1803 Á 1833.

Número Total de

Conventos Número Coventos de mon- Total de frailes y 

Afkos. de Trailes. de frailes, demonjas. jas. conventos. monjas.

1803 2,051 69,664 1,075 38,429 3,126 108,093 

1826 » 61,327 » 31,400 » 92,727 

1833 1,834 31,279 909 24,000 2,743 55,279

DismÍDU- 

cíon en

30 años. 217 38,385 166 14,429 483 52,814

Esto hace una disminución de cerca del 50 por 100 en las perso

nas consagradas al claustro; pero si se tiene en cuenta que en los 

mismos treinta años la poblacion aumentó en mas de 25 por 100, 

resultará que no fué de 50, sino de mas del 65 por 100 la dism inu

ción de frailes y monjas con relación á la poblacion.

Aunque no tan grande, no es menos importante la disminución del 

clero secular de 1803 á 1826.

Según la estadística oficial, en la  primera fecha, y los trabajos 

de Miñano en la segunda, el personal de arabos cleros se dividía 

de la manera siguiente:



C l a d h o  c o m p a r a t i v o  d e l  c l e r o  r e g u l a r  y  s e c u l a r  d e  1 8 0 3  Á 1 8 2 6 .

Clero secular. . . 

Clero regular. . .

Totales. . 

Relación del clero cod la 

poblacion. . . .

1803 1826 Disminución

95,205 57,892 37,313

108,093 92,627 15,466

203,298 150,519 52,779

1 por cada 50. 1 por cada 91.

A pesar de esta notable disminución, todavía en 'aquella época 

era Espafia la nación en que el clero era el mas numeroso respecto 

á la poblacion, como puede verse en el siguiente

COADRO COMPARATIVO DE LA RELACION DEL CLERO CON LA POBLACION EN 

DIFERENTES PAISES, DE 1 8 1 5  4 1 8 2 9 .

Espafia en.. . . 1826 eclesiásticos. 1 por 91 habitantes.

Portugal. . . . 1822 » 1 » 91 »

Rusia y Polonia. . 1815 » 1 » 153 »

Italia....................... 1828 » 1 » 200 »

Francia. . . . 1829 » 1 » 280 r>

Inglaterra.. . . 1821 » 1 » 350 »

Imperio austríaco.. 1820 » 1 » 610 »

Países Bajos. . . 1820 » 1 X. 650 D

III.

Si del personal pasamos á la  riqueza territorial y á las rentas del 

clero, veremos que, según los datos oficiales y los particulares 

de hombres tan competentes como Cabarrús, Garay, Miñano, Jo 

nes, Argüelles y otros distinguidos estadistas, su disminución ha 

seguido la misma proporcion reductiva que el personal.

A principios de este siglo las rentas de toda clase de bienes pro

ducían al clero las siguientes sum as:



Reales.

Rentas territoriales y urbanas..............................................  000.000,000

Diezmos.................................................................................. 324.000,000

Casual^ derecho de estola y pié de altar.

Misas...................................................... 43.800,000 rs.

Sermones.................................... ........... 8.200,000 » i

Rosarios, votos, exorcismos. . 2 .000,000 »[

Derechos de estola. . . . 30.000,000 118 000,000

Cuestaciones, imágenes y al

forja........................................  34.000,000 »

Total. . . . 1,042.000,000

Siesta inmensa suma se divide por igual entre las 203 ,298 per

sonas que habia consagradas á  la Iglesia, corresponderán mas de 

5 ,1 5ü reales á cada una: pero este término medio, que representa 

cinco veces mas que el correspondiente ácada español, no es el to

tal de los beneficios que los eclesíiáslicos disfrutaban: no tenian 

que pagar casa; estaban exentos de quintas y matrículas de mar; 

exentos de gastos de justicia y de muchas contribuciones que pesa

ban sobre los seglares: así, por ejemplo, todo lo que entraba en los 

pueblos para los conventos estaba libre de los derechos de puertas 

y consumos. De los documentos referentes á esta exención en 1826, 

se deduce que en aquella fecha cada español consumía por término 

medio 22 libras de carne al año, mientras que á cada persona con

sagrada á  la Iglesia le correspondian 184, y esta diferencia, repar

tida entre todos los seglares, disminuía en 2 libras anuales la parte 

de cada uno.

Según los documentos publicados por Ulloa, de 1 .049,956 libras 

de carne consumidas por la poblacion de Sevilla en 1731, 520,524 

se comieron en los conventos de aquella ciudad, y 570,480 por el 

resto de la poblacion. Como esta se componía de 80,000 habitan

tes, ácada uno.no le correspondieron mas que á  6 libras por año, 

mientras que correspondieron á 5,000 libras cada uno de los ochen

ta y cuatro conventos, veinte y cuatro hospitales y treinta parro

quias de aquella ciudad.

En 1818, de 999,628 reales que produjo en Valencia el derecho 

de puertas sobre la carne, se devolvieron al clero 530,576 por la 

que habia entrado para su consumo; de modo que toda una pobla-



cion de 100,000 almas consumió mucho menos de la mitad de la 

carne que los sesenta y ocho establecimientos religiosos que habia 

en Valencia en aquella época.

¡Qué tiene, pues, de extraño que curas y frailes presentaran al 

despotismo político, bajo cuya sombra y amparo hacian tales cola

ciones, como representante de Dios en la tie rra ; que llamaran á  la 

tiranía derecho divino, y que identificaran, como dos fases de una 

misma cosa, el altar y el trono!

No tenemos datos exactos de la disminución efectiva de la riqueza 

y rentas del clero en los últimos años de Fernando VII, que venimos 

comparando con los de primeros del siglo; pero puede formarse idea 

de la importancia de su disminución por algunas cifras parciales: 

por ejemplo, en 1 8 0 3 , se apreciaron los productos de diezmos y 

primicias en 324 .000,000 de reales, y en 1830 apenas llegaban á 

120.000 ,000 , k pesar de que los productos de la agricultura habian 

aumentado mucho, como veremos mas adelante. Este fenómeno no 

puede explicarse mas que de esta manera : curas y frailes llevaron 

á los campesinos al combate contra el sistema constitucional, y 

luego los armaron con el nombre de voluntarios realistas, y fuertes 

estos con la importancia que adquirieron convirtiéndose en un poder 

político, lejos de pagar humildemente como en otros tiempos los 

diezmos y primicias, obligaron á los perceptores á recibir lo que 

quisieron darles.

IV.

Otro de los signos del progreso realizado en España en el primer 

tercio de este siglo, es la disminución de la aristocracia nobiliaria: 

ejecutorias y pergaminos cayeron en descrédito, y con ellos los pri

vilegios, intereses y preocupaciones aristocáticos, y el necio orgullo 

que apartaba del trabajo y de las profesiones útiles á centenares de 

railes de hidalgos.

El censo de poblacion de 1826 es el último en que los nobles 

figuran como una clase social; su disminución databa ya de la se

gunda mitad del siglo anterior.

Estas son las cifras elocuentes que prueban la disminución de 

esta clase hasta 1826 :



2 4 0  LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA.

Anos.

1768.........................  722,794 nobles. 1 por cada 12 habitantes.

1788.........................  478,716 » 1 » 21 »

1826.........................  403,382 » 1 » 34 »

Disminución en 58 afios. 319,412

Los progresos de la agricultura y de la industria han probado 

que tenia razón la Gaceta de Madrid del 4 de noviembre de 1789, 

que se felicitaba por la disminución de 244,000 individuos perte

necientes á la nobleza, en cuarenta y cinco años, deduciendo que, 

pueslo que la poblacion, lejos de dism inuir, habia aumentado, la 

poblacion productora habia crecido tanto como habia menguado la 

aristocracia.

Provincias habia en las primeras épocas citadas, en las cuales 

apenas se encontraba alma viviente que no perteneciese á  la aris

tocracia ó á la Iglesia.

Hé aquí el resultado que nos da la estadística de 1788 en cuatro 

provincias solamente ;

Nobles

Habitantes. Nobles. por cada habitante.

Alava. 74,000.

Vizcaya 116,042.

Guipúzcoa. 120,716.

Asturias. 348,000,

12,161. . . . l p o r 6

54,2S0. . . . l p o r 2

50,512. . . . l p o r 2

114,244. . . . I p o r B

Totales. 658,758. . . . 231,167.

Una tercera parte de la poblacion viril de estas provincias per

tenecía á una clase privilegiada. Si de los 427,591 habitantes 

que restan, deducimos 8,452 personas consagradas à la Iglesia y 

2669 empleados, quedarán 416,470 ; y siendo el total de varones 

de 329 ,379 , resulta que solo 87,091 pertenecían á  las clases labo

riosas.

¿Cuál era el resultado de estado social tan monstruoso? Que á 

pesar de ínfulas y pergaminos, los nobles tenían que servir, si en

contraban amo: que la miseria era general, y el atraso en las vias 

de la civilización verdaderamente deshonroso para Espafia.



Comò puede suponerse, las provincias mas industriosas eran 

aquellas en que el número de nobles era menor : véase como prue

ba las siguientes cifras:

Personas de ambos 

sesos pertenecientes á 

t« noèteza.

Castilla la Vieja 

Navarra.

Leon. . . 

Valencia. . 

Cataluña. .

438,188.

39,162.

94,620.

8,218.

3,798.

de cada 3 habitantes.

» 5 

» 7

» 240

» 300

El contraste que presentan las dos últimas provincias con las pre

cedentes respecto al número de nobles, no era menor, aunque en 

sentido inverso, respecto á la industria.

Los 478,716 nobles que habia en Espafia en 1788, unidos á sus 

familias, formaban una poblacion de 1 .486 ,000 personas ; esto su

poniendo que cada familia solo constara de tres personas, lo que da, 

respecto al total de la poblacion de Espafia en aquella época, un 

noble para cada 7 habitantes.

Además de sus bienes libres y vinculados, del monopolio de la 

mayor parte de los cargos municipales y de la mayoría de las pla

zas de oflciales y jefes del ejército y marina, tenian las rentas de las 

cuatro órdenes militares, que constaban de 162 encomiendas y prio

ratos, cuyas rentas no bajaban de 22 .704 ,000  reales; disfrutaban 

los privilegios de no recibir alojados ni estar sujetos á bagajes y 

otras cargas que pesaban sobre los demás ciudadanos.

Para que se vea hasta qué punto debian influir en el atraso y en 

la miseria del pueblo los privilegios de nobles y frailes, y su exce

sivo número, bastará echar una ojeada sobre la propiedad, su di

visión y estado.

Según los trabajos estadísticos de fines del pasado siglo y primer 

tercio del actual, el término medio de la extensión de la propiedad 

y de sus rentas para cada una de las corporaciones ó personas que 

las disfrutaban, era el siguiente :



Familia ó corporacion. Hectáreas.

Renta anual. 
Reales.

Cada noble titulado ó grande de Espafía. . . 12,700. . 720,000

Cada familia de mayorazgos ó de propietarios

libres..................................................................... 24. 1,344

Cada convento, corporacion ó propietario ecle

siástico.................................................................. 43. 2,408

Entre la nobleza titulada y el clero poseían 24 .800 ,000 hectá

reas de propiedad territorial, mientras que entre lodos los demás 

propietarios, incluyendo los mayorazgos no titulados, solo poseían

12.400,000 hectáreas, correspondiendo 160 hectáreas á cada noble 

titulado ó miembro de su familia y á  cada eclesiástico, y poco mas 

de 7 hectáreas á cada uno de los individuos de las familias de los 

otros propietarios. Con una división de la propiedad territorial tan 

desigual, resullaba que mientras una insignificante minoría de pro

pietarios poseia mas que la gran mayoría de estos, la mayoría de 

la nación no poseía nada.

Esta absurda división de la propiedad producía entre otros males 

la holganza y los vicios de la mayoría de los poseedores, y los v i

cios, la holganza forzosa y la miseria de la mayoría de la nación.

En las provincias del Norte, en que los hombres, p o m o  rebajar

se de su supuesta dignidad de nobles, desdeñaban los trabajos agrí

colas y manuales, las mujeres lenian’que desempeñarlos, reempla

zando á  las bestias de carga.

V.

La clasificación de la poblacion de España que resulta délos cen

sos de últimos del pasado siglo y principios de este, arroja dife

rencias curiosas que merecen recordarse, y que confirman los he

chos que las otras ramas de la estadística nos vienen explicando.
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A fines del siglo pasado habia en 

Vagamundos. . . . 140,000

E spaña : 

1 por cada 70 habitantes.

Pobres de solemnidad.. 36,000 1 278 »

Contrabaudistas. 100,000 1 » 100 »

Familiares del Saoto 

Oficio......................... 22,000 1 525 »

Domésticos..................... 276,000 1 » - 37 »

Pastores y zagales. 80,000 1 » 126 »

Presidarios en los arse

nales.......................... 2,000 1 5,050 ))

Resguardo y otros per

seguidores de malhe

chores y contraban

distas......................... 40,000 1 » 262 »

Estas cifras las lomamos de Uslariz y de Campomanes.

En 1766 aseguraba Moneada que de los 9 .000 ,000  de habi

tantes que habia en España en aquella época, 3 .000 ,000  no lleva

ban camisa, porque no tenian dinero con que comprarla.

Ortiz hace una clasificación de vagamundos bajo cuarenta deno

minaciones, y Campomanes estimaba en 300 reales anuales lo que 

costaba al Estado el mantenimiento de cada pobre.

Compárense estas cifras con las anteriores referentes al número 

de nobles y gentes de iglesia, y sus bienes y rentas, y se compren

derá que estas eran las consecuencias de aquellas.

El desprecio del trabajo, consecuencia del orgullo aristocrático, 

era profesado como una virtud por mas de millón y medio de per

sonas pertenecientes á la aristocracia nobiliaria que vivia en el ocio 

y que mantenia legiones de domésticos por ostentación; centena

res de miles de gentes de iglesia vivian sin trabajar, é inspira

ban á las masas repugnancia hácia el trabajo productivo, predicán

doles á todas horas que la absoluta pobreza y 1a mendicidad son las 

mas supremas entre las virtudes cristianas, y aumentaban además 

el número de pobres cada dia admitiendo las donaciones de los que 

tenian algo que dar á  la Iglesia como medio de procurar la salvación 

de sus almas. Sin tierras propias que cultivar, recibiendo tales 

ejemplos y doctrinas, nada tiene de extraüo que fuera tan conside

rable el número de vagamundos, mendigos y otras gentes impro

ductivas y de mal vivir, ni que fueran una gota de agua en aquel



océano de miserias, de necio orgullo y de hipocresía los siguientes

establecimientos, llamados de beneficencia y de reclusión, cuya 

existencia nos revela el censo de 1803.

Hospitales...................................... 2,231

Hospicios.......................................  106

Asilos para los pobres. . . . 7,847

Casas de reclusión........................ 82

Inclusas.........................................  -6 7

Cárceles......................................... 5,808

Total..................................... 15,731

El censo de 1803 vá á darnos en algunas cifras «tra prueba de 

los funestos efectos que la organización social, económica y religio

sa del pais producían para el acrecentamiento de la poblacion.

La poblacion, según los censos, se dividía de la siguiente ma

nera :

Hombres...........................................................  5.204,187

Mujeres..............................................................  5.205,692 10.409,879

Hombres consagrados á la Iglesia, viudos y

célibes de todasclases............................... 3.257,022

Religiosas viudas y solteras............................ 3.262,196

Total de célibes de ambos sexos. . . . 6.519,218

Total de personas casadas de ambos sexos. . 3.890,661

Total igual..................................................  10.409,879 10.409,879

De aquí resulta que muy cerca de dos terceras partes de la po

blacion no contribuían á la reproducción de esta, y aunque dedu

ciendo los niños, las dos terceras partes quedarán reducidas á la m i

tad, no por eso deja de ser enorme la cifra.

Veamos ahora en resumen la clasificación de la poblacion de Es

paña en 1803.



Cu ad ro  c o m pa ra t iv o  d e  a l g u n a s  clases  y c o n d ic io n es  so c ia le s  de  la 

POBLACION DE EsPAÑA EN 1803.

Denominaciones.

Gente de iglesia de 

ambos sexos y de

todas categorías. . 203,298 » 1 por cada cohabitantes.

Nobleza........................ 1.440,000 » 1 » 7 »

Empleados civiles y 

militares. . . . 343,047 » 1 » 30 » 

Administración, ejér

cito y marina. . . 590,000 » 1 » 18 » 

Domésticos. . . . 840,276 » 1 » 12 » 

Comerciantes.. . 103,017 » 1  » 1 0 0  » 

Fabricantes. . . . 119,250 » 1  » 90 »

Artesanos..................... 812,967 » 1 » 12 »

Labradores. . . . 2.721,291 » 1 » 4 »

Jornaleros. . . . 2.893,713 » 1 » 4 » 

Abogados, escribanos

y estudiantes. . . 199,366 » 1 » 50 »

Total de habitantes. . 20.266,425

Cuadro COMPARATIVO de LA POBLACION DE E spaña en 1803 y 18¿6

c las ificadas SEGUN SU POSICION SOCIAL, 
f

Clasificación. ^803. Í8Í6.

Poblacion agrí

cola. . . 5.615,004 lporcada2hab . 8.613,460 2por3hab . 

Id. indus-

triaL . . 1.035,934 1 » 10 » 2.318,256 1 » 6 » 

Total de pobla

ción produc

tora. . . 6.650,238 10.931,716 

Total de pobla

cion impro

ductiva. . 3.616,187 3.021,716



El progreso que revelan estas cifras no puede ser mas evidente.

Dejando aparte las inevitables inexactitudes é imperfecciones de 

los censos de poblacion que se han hecho siempre en España, por

que, aunque modifican los pormenores, no afectan la exactitud del 

conjunto, y deduciendo el número mayor de habitantes que resulta 

siempre de su clasificación según la posicion social, por haber cier

to número de personas que por pertenecer á diferentes clases figu

ran en la lista de cada una de ellas, resulta que de 1803 k 1826 

el número de agricultores aumentó en ^ .9 98 ,456 , mas de 50 por 

ciento.

La poblacion industrial aumentó en 1 .282 ,322 , mas de 120 por 100. 

La poblacion improductiva disminuyó en 594,471.

Si se tiene en cuenta que en el espacio de mas de veinte y tres 

años la  poblacion improductiva disminuyó en mas de una sexta par

te, y que aumentó el total de la poblacion en cerca de cuatro millo

nes, ó sean dos quintas partes, se comprenderá que la disminu

ción de gente improductiva fué en realidad de una tercera parte y 

no de una sexta.

Estas cifras parecen mas elocuentes cuando se recuerda la clasi

ficación de las gentes improductivas, cuya disminución hemos vis

to en los precedentes párrafos de este capítulo.

VI.

La riqueza, la producción del pais no podian menos de reflejar 

con sus progresos el aumento de la poblacion productora, y los sa

bios economistas Miñano y Moreau de Jones van á  darnos las prue

bas del movimiento de ia riqueza nacional en las épocas de que nos 

ocupamos.

Según las investigaciones de estos escritores y los documentos 

oficiales, vemos que el cultivo de cereales ocupaba en 1803,

2 .900 ,000  hectáreas, y en 1833, 5 .137 ,000  hectáreas, lo que 

hace un aumento de 2 .237 ,000 . Asi Espafia, que en 1803 solo 

producía cinco sextas partes de los cereales necesarios para su con

sumo, viendo á varias de sus provincias expuestas á  hambres es

pantosas, á pesar de recibir de las colonias de América cuantiosas 

cantidades de metálico con que comprar al extranjero los granos de 

que carecia, en 1829 exportaba ya 632 ,000  hectólitros de granos.



además de subvenir á todas las necesidades de una poblacion que 

habia pasado de diez á cerca de catorce millones de almas.

«Es muy dudoso, decia con razón Moreaude Jones, que en igual 

período haya hecho ninguna nación de Europa tan rápidos progre

sos en su producción agrícola, á pesar de lo fecunda que ha sido 

en loda especie de prodigios.»

E l aumenlo del ganado y animales doméslicos fué lambien im 

portante, y correspondió, como no podia menos de suceder, á  los 

de la poblacion y de la agricultura.

Hé aquí en resúmen lo que sobre esta materia encontramos 

entre los documentos y autores mas acreditados de aquella época:

C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e l  a u m e n to  d e  l o s  g a n a d o s  y  a n im a le s  dom és-  

cos q u e  h a  h a b id o  en  E s p a ñ a  d e  1803 Á 1826.

1803.

Cabezas.

1826.

Cabezas. Aumento.

Ganado vacuno................
Ganado lanar..................
Puercos.........................

2.680,000

12.000,000

2.100,000

2.944,885

18.687,159

2.728,283

264,885

6.687,159

628,283

Totales................ 16.780,000 24.360,327 7.580,327

Ganado caballar. . . . 

Ganado mular.................

140.000

214.000

400,495

223,646

330,495

9,646

Totales, (Ganado de carne.

354,000

16.780,000

624,141

24.360,327

340,141

7.580,327

Totales generales. . . . 17.134,000 24.984,468 7.920,468

El aumento de los animales doméslicos y rebaños comprendidos 

en el cuadro precedente fué de poco menos del 50 por ciento, y aun

que deba rebajarse algo, tanto por la imperfección probable de los 

trabajos estadísticos en la primera época, como por exageración en 

las cifras que Minano da respecto á  la segunda, siempre resultará 

que su aumento corresponde al de la agricultura y excede al de la 

poblacion.
Miñano divide, según la clase áque  pertenecían sus propietarios, 

los ganados y animales domésticos que habia en Espafia en 1826, 

resultando de sus trabajos el siguiente resúmen;



C u a d ro  d e l  inümero d e  a n im a l e s  p e r t e n e c ie m e s  a l  c ler o  y  á los

SEGLARES EN 1826.

Pertenecían al Pertenecían á los

clero. seglares. Tota!.

Ganado vacuno.. . 215,334 2.729,555 2.944,889

Ganado lanar. . . 1.894,371 16.792,788 18.687,159

Ganado de cerda. . 177,131 2.551,152 3.728,283

Totales. . 2.286,836 22.073,495 24.360,331

Siendo el número de eclesiásticos en 1826, comprendiendo las 

monjas y los frailes mendicantes, de 151 ,000, tendremos que por 

término medio poseia cada uno mas de quince reses; cuatro vacunas 

entre cada tres, mas de doce carneros y medio á cada uno, y ám as  

de cerdo por barba; mientras que á la poblacion seglar, compuesta 

de trece millones y medio de almas próximamente, apenas le cor

respondía por término medio la propiedad de un animal y tres cuar

tos de otro por persona.

Agréguese á esto que en la misma época el clero poseia 55,651 

muías y caballos, y el resto de los espafioles 568 ,490. Poco mas 

de una cabalgadura para cada tres personas consagradas á la Igle

sia, y apenas una para veinte y cuatro seglares.

VII.

Hé aquí, según Moreau de Jones, un estado comparativo de la 

producción agrícola de España á principios del siglo y á  la muerte 

Fernando V il.

C u a d ro  c o m pa r a t iv o  de  l a  pro d u c c ió n  t e r r it o r ia l  d e  E s p a ñ a  en

1803 YEN 1833.

1803. 1833.

—• —  Aumento en 30

Reales. Reales. años.

Produelo bruto. . 5 ,072.000,000 6,988.000,000 1,916.000,000 

Producto liquido.. 1 ,925.968,000 2,726.360,000 800.392,000 

Gastos de produc

ción. . . . 3 ,147.032,000 4,261.640,000 1,114.608,000



Producto bruto por

hectárea. . . 13H 200

Producto líquido

por hectárea. . S2 70

Gastos de produc

ción por hectárea 84 136

Producto bruto por

habitante. . . S04 504

Beneficio liquido

por habitante. . 186 186

Gastos de produc

ción por habi

tante. . . . 318 318

64

18

52

Setenta reales de producto líquido por hectárea colocaban la Ks- 

paBa de 1833, por lo que respecta á la producción, al lado de la 

Prusia, y un producto líquido de ciento ochenta y seis reales por 

habitante, la aproximaban á la Francia de entonces; y sus gastos 

de producción, respecto al producto líquido, la colocaban en situa

ción ventajosa comparada á muchas naciones, y no inferior á otras, 

como lo muestra el siguiente cuadro publicado por Moreau de Jones 

en 1834.

CüADRO DE LOS GASTOS DE LA PRODUCCION TERRITORIAL CON RELACION AL

PRODUCTO BRUTO.

Naciones.
Gastos de producción 
en millones de reales.

Su relación con el 
producto bruto.

Francia. . . 18,944 Tres cuartas partes.

Inglaterra.. . 7,440 La mitad.

Austria. 12,780 Mas de tres cuartas parles.

España. . . 3,144 Mas de la mitad.

Irlanda. . . 3,308 Dos terceras parles.

Prusia.. 2,604 Mas de la mitad.

Holanda. . . 1,677 Tres cuartas parles.

Polonia. . . 1,677 Id.

Escocia. . 1,016 Dos terceras partes.

Wuttemberg. . 738 Mas de 1res cuartas parles.

La valuación de los productos de la industria española en 1803 

y en 1833, según el autor antes citado, aunque menos importantes



que los de la agricultura, nos muestra los progresos realizados por 

España en este ramo de la producción, y sin embargo, aun supo

niendo solo aproximadas las cifras siguientes, bajo el punto de vis

ta industrial, España representaba en Europa en 1833 un papel 

bien triste.

C u a d r o  c o m pa ra t iv o  de  los  productos  brutos  d e  l a  in d u s t r ia  dk

DIFERENTES PAISES.

Naciones.

Producto bruto 

industrial en 

Épocas, millones de rs.

España.. . . 

Prusia. .

Imperio austríaco. 

Francia. . . 

Islas británicas.

Término medio 

por habitante. 

Reales.

1803 1,138 110

183B 1,652 110

182S 2,240 160

1825 3,800 120

1825 7,280 232

1833 14,900 620

V III.

A pesar de las guerras civiles y extranjeras y de la pérdida de la 

inmensa mayoría de nuestras posesiones ultramarinas, el comercio 

siguió el curso progresivo de otros ramos de la actividad nacional, 

porque si bien perdimos la importación de los metales preciosos de 

América, como estos no hacian mas que pasar por nuestras manos 

para ir á las de los extranjeros industriosos que nos vendian los 

géneros que mandábamos á América, la pérdida de este tráfico, del 

que solo sacábamos una comision, no afectó mas que á dos ó tres 

puertos marítimos.

Como prueba de esta aserción, véanse ias siguientes cifras refe

rentes á  nuestro comercio con América y con el extranjero en 

n 8 9 .

Las colonias mandaron á  España en aquel año:

Mercancías . . 

Metales preciosos.

216.000.000 reales.

488.000.000 »
704.000,000
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Ed cambio España mandaba k sus colonias:

Productos españoles.. 264.000,000 reales.) qqq

Id. extranjeros. . . 300.000,000 » ( ' ’

España recibía de los extranjeros por valor de

Comercio legal. . . 176.000,000 reales. 

Id. de contrabando. . 344.000,000 »

Y pagaba estos géneros con

520.000,000

Productos coloniales.. 60.000,000 reales.

Id. españoles. . . 112.000,000 » ¡ 520.000,000 

Con metales preciosos 348.000,000 y>

Las producciones españolas que entraban en el comercio colonial 

y extranjero en aquella época no se elevaban mas que á trescien

tos setenta y seis millones de reales: dos terceras partes iban á 

América y una al extranjero. De esta exportación de los productos 

del trabajo nacional correspondía por término medio treinta y siete 

reales á cada español.

España no consumía mas de doscientos k doscientos millones de 

productos extranjeros, ó sean veinte reales por habitante; y á  los 

paises de quienes recibía estos doscientos veinte millones de géne

ros, solo podia dar en productos de su territorio ciento doce millo

nes, pagando la diferencia con géneros que compraba en América y 

dinero. Estados de tan poca poblacion y tan pobres como Suecia y 

Wuttemberg, tenian un comercio que no era inferior al de España, 

k pesar de la pobreza de su suelo y de lo exiguo de su poblacion 

comparados con España.

En aquella época en que éramos señores del Nuevo Mundo, del 

que recibíamos anualmente, poco mas ó menos, 488 millones de rea

les, el total de la moneda que habia en España, repartida por igual 

entre todos los españoles, apenas hubiera dado una suma de 180 

reales por persona, mientras que en Francia hubiera cabido á 360 

reales y k 440 en Inglaterra.

Además de la necesidad de comprar á los extranjeros con el 

dinero de América la mayor parte de las mercancías que consumía



mos y mandábamos á  Ultramar, debe agregarse, para explicar la 

pobreza relalívade los españoles respecto al metálico, que el fana

tismo religioso les indiicia á amortizar en sus iglesias cantidades 

fabulosas de metales preciosos, que puede bien asegurarse contenían 

mas plata, oro y pedrerías que todas las de Europa reunidas.

El abale Yairac, que visitó el monasterio del Escorial en 1716, 

extractó de los registros de la sacristía la siguiente nota;

«Este monasterio contenia, en 1716. 3 ,537 relicarios de plata ú 

oro macizos, adornados con piedras preciosas y conteniendo siete 

cuerpos de santos enteros, 107 cabezas, 177 brazos y piernas, 

346 venas, 1,400 dedos, y entre cabellos y otras cosas que no se 

nombran 1500. La estátua de San lorenzo que está en la iglesia 

pesa i  50 libras de piala y 18 de oro La custodia de la catedral de 

Toledo pesa 7 ,000 onzas de oro y plata, etc.»

Sin exageración puede asegurarse que en las 30,000 iglesias y 

conventos que habia en España áflnes del pasado siglo, habia amor

tizados mas metales preciosos que ios poseidos por todos los espa

ñoles en la  misma época.

No contando, como no debe contarse, la importación de los me

tales preciosos cuya mayor parte pasaba al extranjero en cambio de 

productos que no se quedaban en España, hemos visto que nuestro 

comercio de importación era en 1785 de 220 millones de reales, y 

que la exportación de productos españoles no pasaba de 112 ; vea

mos ahora el estado del comercio en los años de 1827 y 1829, de 

que hemos encontrado datos.



CÜAÜRO COMPARATIVO DEL COMERCIO ESPAÑOL EN 182T Y 1829.

4827.

Comercio con el extran

jero............................

Id. con las colonias. .

Totales...........................

imporlaciun en rs.

260.208,000

120.732,000

^ 0 .9 4 0 ,0 0 0

Exportación en rs.

242.400.000

45.644,000

288.044.000

Total de importación y

exportación............................................  668.984,000

4829.

718.174,000

49.190,000

Comercio con el extran

jero...........................  380.364,000

Id. con las colonias. . 77.592,000

Totales..........................  457.956,000

Total de importación y 

exporlacion. . .

Aumento de 1827 á 

1829........................

Comercio de importa

ción en 1785, sin in

cluir la parte de pro

ductos coloniales que 

pasaban al extran

jero............................ 220.000,000

Valor de la exportación, 

sin incluir los pro

ductos coloniales que 

pasaban al extranje

ro, y la parle de estos 

que exportábamos pa

ra América.

Total de importación y 

exporlacion en 1785. 332.000,000 

Id. en 1829................................ 718.174,000

Aumento de 1785 á 

1829......................... 386.174,000

204.442.000 

55.776,000

260.218.000

112.000,000



Este aumento, de mas del 100 por 100, será todavía mucho 

mayor sí se tiene en cuenta que en el cálculo de 1185 se compren

día en la importación el contrabando por un valor de 344 millones 

de reales, que no figuran en los valores de 1821 y 1829 que solo se 

refieren al comercio legal.

El resultado de todo esto es, que lejos de ser un quebranto fué un 

beneficio para España la pérdida de sus colonias, á  pesar de la tor

peza de los gobiernos absolutistas que no supieron reconocer su in

dependencia y hacer con ellas tratados de comercio ventajosos, en 

cuanto su general revolución hizo imposible la reconquista.

Los hechos nos obligan á reconocer que entre las causas de los 

progresos de la España moderna debe contarse la de la pérdida de 

sus vastas posesiones ultramarinas; sin que esto sea un fenómeno 

extraordinario, porque Francia é Inglaterra, que perdieron á fines 

del siglo pasado las mas importantes de sus colonias americanas, á 

cuya posesion se suponia debian en gran parte su riqueza, lejos de 

arruinarse han prosperado desde entonces como nunca, y sus re

laciones comerciales con las colonias emancipadas les han producido 

mas beneficios que nunca sacaron de su dominación. Francia, por 

ejemplo, cuyo comercio en 1788, antes de perder la  isla de Santo 

Domingo, era de 4,165 millones de reales, lo vió elevarse hasta 

1832 á 5 ,396 millones; é Inglaterra, cuyo comercio de importa

ción con sus colonias, que hoy forman la república de los Estados 

Unidos, era de 91 .200 ,000  reales, yde 163 .400 ,000  de exporta

ción, en 1773 vió elevarse el primero en 1827 á 880 .000 ,000 , y 

el segundo á  863 .800 ,000  reales.

Para que pueda apreciarse en toda su extensión la insignifican

cia á  que estaba reducido el comercio español comparado con el de 

otras naciones, á  pesar de las vias innegables de progreso en que 

ya se encontraba, insertamos el siguiente

C u adro  com pauativo  d e l  com erc io  y  d e  la  po b la c io n  d e  d if e r e n t e s

PAISES.

Valor del comercio Corres- 

de importación y ponden á 

de eiportacion cada lia- 

Épocas. Poblacion. en rs. hitante.

Gran Rielaría é Irlanda. 1831. 24.000,000. 8,788.800,000, 360 

Eslados Unidos. . . . 1 8 3 2 .1 2 .8 6 0 ,0 0 0 ,3 ,0 6 8 .1 6 8 ,0 0 0 . 2 i0  

Países Bajos. 1816. 6,000,000, 1,420.000,000. 236
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Wutemberg.. . 1822, 1.500,000. 328.000,000. 220

Portugal. . 1830. 4.000,000. 740.000,000. 184

Francia. . 1832. 32.600,000. 5,400.000,000. 168

Dinamarca. . Í830. 2.000,000. 252.000,000.' 124

Suecia Y Noruega. . 1828. 2.850,000. 232.000,000. 80

Prusia. .  .  . 1829. 12.800,000. 792.000,000. 60

España. . 1829. 13.500,000. 718.174,000. 50

Rusia. .  .  . .  1832. 54.000,000. 1,832.000,000. 32

Aun aumentando el valor del contrabando, que en España era 

considerable, á lo s  718 millones de nuestro comercio exterior en 

1829, apenas correspondían á cada español 70 reales en el total de 

los cambios de su pais con ei extranjero y sus colonias. Solo los 

rusos, gentes que pasan por ias mecos civilizadas de Europa, ocu

paban un puesto inferior á España en ia escala del comercio.
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s m i iA B io .

Contrasentido d é lo s  absolutistas.—Error de don Cárlos en sublevarse contra su sobrina.—Adve

n im ien to  de los liberales poder.—Rxpulsionde donMfguoI y de don Cárlos de Portugal por las 

tropas espafiola».—Tratado de la cuádruple alianza.-Socorro prestado por los ingleses á los 

constitucionales espafioles.— Primer contratiempo do, los carlistas y fusilamiento de don 

Santos Ladrón.—Desarme de los realistas, y organización de ia m ilicia u rbana— rarliopac ion 

del clero en la rebellón carlisia.—Bajeza de Martinez de la Rosa.—Expulsión del Kuncio por 

el condo de Toreno.—Política intransigente deGregorio IV I .- E l  Kstatulo Real y sus efectos.— 

Indignación popular y  degüello de los frailes.—Estadísticas y  consideraciones sóbre la dism i

nución del clero, y aumento de la poblacion y  vice versa en diversas épocas.

I.

Imponer y predicar la obediencia pasiva como principio, no solo 

politico, sino religioso, negando á  los ciudadanos todo derecho á 

juzgar ó fiscalizar la conducta de los reyes, y sublevarse contra 

ellos con las armas en la mano, cuando no mandan á voluntad del 

que obedece, es contradicción palmaria que no es comprensible; y 

sin embargo, en ella incurrieron los absolutistas españoles en 1833, 

probando con su conducta lo absurdo del principio del poder abso

luto que proclamaban, y que á  pesar de ellos, si el absolutismo 

habia existido en Espafia de 1823 á  1834, solo fué porque sirvió 

de instrumento á  un partido, que en definitiva formaba parle con

siderable de la nación cuyos derechos negaba.

Los que en nombre del derecho divino, simbolizado en el rey y 

en el papa, niegan la soberanía de la razón hum ana, su derecho á 

juzgar y à convertir en actos sus juicios, se dieron á sí propios un 

solemne mentís erigiéndose en jueces de las leyes emanadas del po

der real y rebelándose contra él. Pero de obrar como rebeldes á



hacerlo en nombre del poder constituido hay una distancia inmen

sa, y los absolutistas españoles llevaron en el delito de su inconse

cuencia la pena que merecian.

Mucho sufrieron los liberales y Espafia entera con la  guerra ci

vil comenzada por los carHstas en 1833, y sostenida con desespe

rados esfuerzos hasta 1840; pero en la rebelión encontraron los 

absolutistas y clericales la mas completa ruina, y el desprestigio 

propio y de los intereses é ideas en cuyo nombre se sublevaron.

Como los esclavistas de los Estados del Sur de la República Nor

te-Americana, que en su rebelión para conservar la esclavitud, 

que no corría peligro, han encontrado la emancipación de los es

clavos, y la ruina de sus amos, y el afianzamiento en el poder de los 

republicanos enemigos de la esclavitud, el partido llamado del al

tar y el trono encontró en la suya contra la corona de Isabel II  y 

la regencia de su madre, la pérdida del absolutismo en cuya defensa 

se alzaba. Su rebelión facilitó la subida al poder de los partidarios 

de la libertad, á ella se debió el armamento de la m ilicia nacional, 

el cambio de todas las autoridades sospechosas de carlismo y su 

reemplazo con liberales, porque teniendo que escoger entre unos ú 

otros, Cristina no podia menos de recurrir á los que creia interesa

dos en ser fieles al trono de su hija . No es, pues, á la reina Cristi

na, es k don Cárlos y á  sus satélites á  quienes deben los liberales 

agradecer el establecimiento del sistema constitucional y todas las 

reformas llevadas á  cabo desde la muerte de Fernando VII

Para Cristina el carlismo era el diluvio en cuyas olas se sumer

g ía ; los liberales la barra ardiente á  que se agarraba para no aho

garse, siquiera se quemaran á  su contacto sus derechos absolutos 

de reina de derecho divino; y para Ips constitucionales la lucha en

tre las dos ramas de la familia real era una tabla de salvación, una 

escala que desde los presidios y destierros, desde los clubs de te

nebrosas conspiraciones los elevaba al poder, poniendo en sus ma

nos el hacha vengadora de tantos anos de ofensas inicuas y amar

gas de que habian sido víctimas.

Uno de los fenómenos mas extraordinarios que nos ofrece la his

toria moderna, tan abundante en inesperadas peripecias, es el de 

la salvación del trono de la hija de Fernando VII por los que ha

bian sido víctimas, durante tantos años, del despotismo de su pa

dre. Si Fernando VII hubiera podido resucitar para ver al padre Ci

rilo, al conde de Espafía, al general Eguía. al canónigo Hostolaza



y á tantos otros miles de hombres á quienes sacó de la nada ó col

mó de honores, combatiendo desesperadamente contra su h ija , y á 

los Minas, los Palareas, los Milans, los Argüelles, los Rivas, los 

Martinez de la Rosa, y á cuantos habia condenado á  presidio y á 

muerte, obligándoles á pasar diez afíos en la emigración para sal

var sus v idas, sirviéndole de escudo con sus pechos y vertiendo 

por ella su sangre, se hubiera arrepentido de su insensatez, cono

ciendo, aunque larde, que habia martirizado á sus amigos en pro

vecho de sus adversarios.

II.

No nos detendremos en referir las intrigas que rodearon á  Fer

nando en su lecho de muerte, y que forman una de las páginas 

mas tristes de nuestra historia contemporánea: dadas las institu

ciones vigentes en aquella época en que la nación estaba excluida 

de la intervención en los asuntos que mas le interesaban, la cues

tión dinàstica se resolvió favorablemente á Isabel II con perfecta le

galidad. Los liberales no tuvieron la menor intervención en aque

llos acontecimientos, y, cosa notable, las primeras exigencias de 

reformas políticas que llegaron hasta la reina Cristina procedieron 

de absolutistas tan acreditados de tales como el duque de Castro 

Terreßo y de los generales Llauder y Quesada, que mandaban el 

uno en CataluBa y el otro en Valladolid.

Don Cárlos, fugitivo en Portugal y unido á don Miguel, que aun 

luchaba contra la reina doña María, rodeada como la de España 

por el partido liberal, se vió obligado por el general Rodil, que en

tró con un ejército español en aquel reino, á refugiarse en Ingla

terra, gracias á la absurda capitulación Evora-Monte , sin la 

cual ambos príncipes hubieran caido en manos de las tropas es

pañolas.

Esta intervención nuestra, que sirvió para asegurar el trono de 

doña María II , fué el primer efecto del tratado de la cuádruple alian

za firmado el 22 de abril de 1834 por España, Inglaterra, Portu

gal y Francia.

Por aquel tratado, especie de alianza liberal occidental contra la 

de las potencias absolutistas del Norte, y contra el cual estas no se



atrevieron k protestar mas que negándose á reconocer á  Isabel Ii 

como reina legítima de España, se ligó la suerte de la  rama de la 

familia de Borbon reinante al sistema representativo, tanto, acaso, 

como la opinion pública de todas las ciudades importantes de Es- 

pana, que fué su base mas sólida; porque no puede dudarse de 

que, á  pesar del derecho de Fernando VII á dejar á  su hija su co

rona, si la opinion pública hubiera sido favorable á  don Cárlos en 

las principales ciudades, nadie hubiera podido impedir el triunfo del 

Pretendiente.
Si alguna vez hubo rebelión que pareciera tener probabilidades 

de éxito fué sin duda la carlista de 1833, porque la organización de 

este partido no podia ser mas perfecta ; organizado pública y secre

tamente por medio de cofradías y hermandades que se reunían so 

pretexto de religión, con mas de 30 ,000  frailes en mas de 1,300 con

ventos que eran otros tantos focos de rebelión, con su influencia de 

propietarios territoriales, el valor de cuyos bienes se contaba por 

miles de millones, con mas de 100,000 voluntarios realistas, con 

innumerables empleados, con la mayor parte del clero secular cu

yos bienes no representaban riqueza menor que la de los frailes, y 

con los conocimientos, autoridad é influencia que dan diez anos de 

mando, el monopolio de la instrucción y de la educación durante 

tan largo período; tales eran los inmensos elementos con que el 

partido carlista inauguraba, apenas muerto Fernando V I I ,  una lu 

cha en que parecia que todas las probabilidades de triunfo estaban 

de su parte. Pero no impunemente se erige en deber de conciencia 

el principio de ia obediencia pasiva. Militares, clérigos, empleados 

y ciudadanos que hubieran sostenido la causa de don Cárlos si el 

Rey le hubiera legado la corona, defendieron á Isabel II  que repre

sentaba la legalidad, siquiera deplorasen que Cristina se viese obli

gada á hacer concesiones á  los liberales.

El advenimiento del sistema constitucional en 1834 emanaba de 

ia corona, circunstancia que para muchos absolutistas bastaba á le

gitimarlo, y la protección que á su hija le prestaron desde que ini

ció las reformas liberales Francia é Inglaterra, contribuyó al poco 

eco que encontraron en las clases oficiales las primeras tentativas 

carlistas. Verdad es que pasados los primeros momentos de firmado 

el tratado de la cuádruple alianza, Luis Felipe lo consideró como 

letra muerta ; pero el efecto moral ya se habia producido, y ia ac

titud mas decidida de Inglaterra, que no solamente se contentó, co



mo la Francia, con dojar organizar una legión de voluntarios que 

vinieran á defender el sistema constitucional, sino que dió al gobier

no español armas y municiones ( 1), mandó á las costas de Canta

bria sus buques de gue rra , cuyas balas se cruzaron con las de los 

facciosos en San Sebastian, Pasages, Bilbao, Oriamundi y Astigar- 

raga, y sus soldados de marina, que desembarcaron para tomar 

parte en la lu ch a , contrabalanceó el mal efecto que para la cau

sa liberal producia su abandono casi manifiesto por el gobierno 
francés.

Luis Felipe no entró en la cuádruple alianza solamente por Ser

vir los intereses de Isabel II y del constitucionalismo, sino por opo

nerla á la alianza ratificada entre las potencias del Norte, cuyos re

presentantes se reunieron en Munchen Gratz en 1833, y por temor 

de quedarse aisladb al ver que Inglaterra , España y Portugal tra- 

taban de una alianza que, por ser triple en lugar de cuádruple, no 

hubiera sido menos eficaz para su objelo.

III.

!.a revuelta carlista empezó además bajo malos auspicios. Don 

Santos Ladrón, primer general que se puso al frente de la rebelión, 

fué batido por el general Lorenzo en el primer encuentro, hecho 

prisionero y fusilado.

Este primer contratiempo no impidió el acrecentamiento y gene

ralización de la guerra civil especialmente en las Provincias Vascon

gadas, Navarra, Aragón y Cataluña ; pero la tibieza de Martinez de 

la Rosa que habia reemplazado á Zea Bermudez en el Ministerio, su 

deseo de atraer en lugar de exterminar á jos carlistas, alentaron á 

estos que tomaron por debilidad la contemporización del gobierno.

El desarme de los realistas, el armamento de la milicia que Mar- 

tinez de la Rosa llamó urbana porque le pareció demasiado revolu

cionario el título de nacional, y otras medidas importantes fueron 

arrancadas al gobierno por la opinion pública.

Aunque se jugaban sus intereses y la corona de su hija, bien 

puede decirse que no fué Cristina ni su gobierno quienes sostuvie

ron la guerra con mas intransigencia para someter á  los rebeldes; 

Cristina y su hija, lo mismo que don Cárlos, no eran mas quesím-
34



bolos dados por las circunstancias á la gran lucha entre el absolu

tismo y la libertad, entre la fe ciega y el libre examen, entre la bar

barie y la civilización, cuya hora habia llegado al fin para España. 

Que la cuestión que se debatía en campos y plazas era mucho mas 

de principios que dinástica es cosa innegable, y el accidente de la 

cuestión de los fueros de las Provincias Vascongadas y Navarra que 

se mezcló á la cuestión dinástica, fué también en el fondo cuestión 

de principios, aunque hábilmente explotada por la aristocracia y el 

clero vascongados, verdaderos señares feudales de aquellos sencillos 

montañeses, á quienes hicieron sublevar en nombre de sus privile

gios contra las libertades de toda la nación y las suyas propias.

El clero y los frailes fueron los reclutadores, los inspiradores, el 

alma de la rebelión carlista.

El Papa, no reconociendo á Isabel I I ,  retirando su Nuncio en 

cuanto murió el Rey, contribuyó poderosamente á  la rebelión de las 

gentes de iglesia y de sus secuaces.

¡Cosa triste y vergonzosa! Martínez de la Rosa para evitar el rom

pimiento con el Papa se convino áque  en la investidura de los obis

pos se suprimieran las cláusulas acostumbradas que indicaban el 

reconocimiento de la reina Isabel; pero el Papa se negó, insistiendo 

en qne la consagración de los obispos y sus relaciones con el clero 

español no implicaran el reconocimiento de la Reina. El conde de 

Toreno, qne reemplazó á Martínez de la Rosa, indignado de tanta 

humillación y bajeza dió al Nuncio de! Papa sus pasaportes con una 

enérgica protesta, en la cual dejaba la responsabilidad de las funes

tas consecuencias que pudiera traer para la religión católica la con

ducta del Papa. Entrometiéndose en nuestra política y atacando la 

independencia de la nación, el Papa no quería reconocerá Isabel II, 

y sin embargo se habia apresurado á reconocer la independencia de 

nuestras colonias emancipadas, tratando con los gobiernos republi

canos que se habian formado en ellas, y no se diga que las refor

mas liberales realizadas en España fueron el móvil de la política del 

Pontífice romano ; porque esta, como la rebelión carlista, precedió 

á  aquellas.

Mas no se crea que el entredicho llegaba hasta donde pudiera 

perjudicar los intereses de la corle pontificia, no: el dinero espafiol 

no olia en Rom aá ilegitimidad y herejía como Isabel II: aquella corte 

no reconocía al gobiernode España, pero sí sus pesos duros que eran 

muy bien recibidos en cambio de dispensas matrimoniales y otros



documentos de la Cancillería romana. El clero espafiol debia secundar 

á su jefe el Papa ; pero muchos clérigos prefirieron obedecer á l a  

Reina, que el Papa consideraba ilegítima, qu izá po m o  correr los 

riesgos de la lucha contra el gobierno establecido. Otros sacerdotes, 

mas sumisos á la política romana, trocaron el báculo por el trabu

co, y sirvieron á  la causa de don Cárlos con sus balas y sus bendi

ciones, como el obispo de Orihuela, companero de glorias y fatigas 

y de fechorías de Cabrera, el padre Cirilo, arzobispo de Cuba, y el 

obispo de León, ministros que fueron de don Cárlos. Los arzobispos 

de Tarragona y de Zaragoza y los obispos de Barbastro, de Lérida 

y de Urgel, no sintiéndose con án im o , como sus companeros, 

para llevar la vida airada de la facción, esperaron el triunfo de esta 

en el extranjero, mientras por sentencias del Tribunal supremo de 

Justicia y otras, los arzobispos de Sevilla y de Santiago, y los obis

pos de Menorca, Plasencia y Calahorra fueron desterrados á diferen

tes puntos de EspaBa y de las islas adyacentes, por haber tomado 

parle en conspiraciones carlistas.

Entretanto habian muerto veinte y cuatro obispos y arzobispos 

que no fueron reemplazados, porque el Papa no queria consagrarlos, 

sino á condicion de que fueran presentados por don Cárlos.

El Papa sacrificaba á intereses puramente políticos la causa 

de la religión católica de que era jefe. Ei ejemplo no podia ser 

mas pernicioso ni mas perjudicial al catolicismo y á la autoridad 

del mismo Papa ; porque viendo la persistencia de este en privar á 

los creyentes de sus pastores durante muchos años, so pretextos tan 

ajenos á la religión y á su autoridad, como el de si debian mandar 

en España don Cárlos ó Isabel, cuestión que incumbía solamente al 

pueblo español, no podia menos de ocurrírseles la siguiente obser

vación: O según la Iglesia católica los obispos son necesarios á los 

fieles, y el Papa no puede, sin violar sus sagrados deberes, dejar 

de proveerlos cuando faltan , ó los obispos no son necesarios, 

según ei mismo Papa, puesto que deja sin ellos á ios fieles indefi

nidamente.

Sin duda Gregorio XVI no pensaba de esta manera, y creia que 

poniendo su autoridad en el platillo de la balanza en que se habia 

arrojado don Cárlos, la victoria de este seria segura; pero como 

no podia menos de suceder, vió su autoridad desprestigiada, y 

al pueblo que pasaba por el mas sumiso á los romanos Pontí

fices, puesto en la alternativa de perder su independencia y liber-



lades públicas, ó de someterse á las exigencias del Papa, res

ponder á  !as exorbitantes pretensiones de este suprimiendo los 

diezmos y primicias, destruyendo los conventos de ‘frailes, y secu

larizando sus bienes y los de las monjas, prohibiendo la entrada de 

nuevas novicias en los conventos de estas, y al gobierno nombrando 

obispos para la administración de las diócesis sin necesidad de la 

consagración del Papa, y á  los Cabildos eclesiásticos, menos el de 

Oviedo que resistió durante algún tiempo, reconociendo y obede

ciendo á los nuevos prelados ; y por último tuvo que ver suprimida 

la jurisdicción eclesiástica, la Iglesia despojada de sus bienes en be

neficio dei Estado, y á costa de su independencia el clero puesto á 

sueldo como ios demás funcionarios públicos.

Su intransigencia, su empeíío en identificar la causa del catoli

cismo con la de don Cárlos, tiicieron dei Papa un instrumento dei 

progreso y de la civilización moderna, cuya rápida marcha de 1833 

á 1843 aceleró con su resistencia, cuando hubiera podido, recono

ciendo desde el primer dia á Isabel i i ,  y aconsejando ai clero que 

predicara la sumisión al gobierno legítimo, ejercer bastante influen

cia en el gobierno constitucional para retardar unas reformas, re

ducir otras á  mínimas proporciones, y sobre todo para no acabar de 

perder su prestigio entre las clases liberales é ilustradas. Pero de 

tai manera se impone la ley del progreso, que esla política, que es 

la negación de la de Gregorio XV I, ha sido la de su sucesor, cuyos 

Concordatos celebrados con el gobierno de Isabel I I ,  y que son lo 

mas reaccionario posible en la época actual, le hubieran parecido 

sumamente revolucionarios.

IV.

No entra en nuestro plan escribir la historia de la guerra civil; 

los sacrificios que los liberales hicieron por Cristina y por su hija 

exceden á  todo encarecimiento : nunca pueblo alguno tuvo derecho 

á exigir mayor agradecimiento de un rey que el espafiol de Isabel 

y de su madre. Los liberales olvidaron la conducta del padre para 

salvar á la bija; Martinez de la Rosa pasó de la emigración al Mi

nisterio, y mas que á satisfacer las legítimas aspiraciones del par

tido liberal consagró su política á  tranquilizar á los absolutistas, á 

contemporizar con los rebeldes á fin de atraerles á un acomoda-



míenlo. Temeroso de excitar nuevos enemigos contra la jó  ’en Rei

na, no se atrevió á a'acar de frenle los inveterados abusos de la 

adminíslracion, y el desorden que en todas las esferas del gobierno 

legaba el absolutismo al sistema constitucional.

Kl Kslatuto Real, mas que obra de los liberales dueños del po

der, parecia un proyecto tal como los consejeros de Fernando 

en 1814 hubieran podido confeccionarlo para que el Rey cumpliera 

su palabra de reunir Corles spgun la antigua usanza. No era segu

ramente á los patriotas á quienes Martínez de la Rosa quería con

tentar con el Kstaluto, sino á  los absolutistas; pero no consiguió su 

ol)jeto, y se atrajo la animadversión délos liberales, con razón in

dignados de- que sin intervención de la nación reunida en Córtes, y 

sin mas formalidades que un simple decreto ministerial, le im pu

sieran una Constitución tan reaccionaría como la forma en que se 

la daban, y que en definitiva nada tenia de española. El Estatuto 

está juzgado con decir que su sistema electoral consistía en que los 

Ayuntamientos se agregaran un número de mayores contribuyentes 

igual al de sus miembros, y que reunidos nombraran dos delegados, 

los cuales reuniéndose con los de los otros pueblos en las cabezas 

de partido judicial eligieran dos electores que pasaran á la capital 

de la provincia á nombrar los diputados. Siendo diez el término 

medio de partidos judiciales que hay en cada provincia, resultaban 

veinte electores en cada una de estas para la elección de sus res

pectivos diputados, y 980 electores on toda Espafía.

(]omo si esta ridiculez no bastara, estos 980 electores delegados 

del pueblo en cuarto grado, no podían nombrar procuradores de la 

nación mas que á personas que gozaran de una renta territorial 

que no bajase de 12,000 reales; pero como de 84 millones de 

aranzadas de tierra que daban renta en aquella época, :í7 pertene

cían á la Iglesia, á los conventos y á la aristocracia, y solo \1 eran 

de propiedad libre, el número de propietarios que no formaban 

parte de las «lases privilegiadas era tan reducido, que solo fal

seando la ley para hacer pasar por propietarios á muchos patriotas 

ilústrcá que no lo eran, incluso el mismo Martínez de la Rosa que 

hizo la ley, pudo reunir el estamento de procuradores.

Sí aun con un cuerpo de dos ó trescientos mil electores la cor

rupción es tan fácil, que cualquier gobierno puede hacer volar Con

gresos á su imágen y semejanza, ¿qué no sucederia con un cuerpo 

electoral de 980 individuos?



Gomo si esto no bastara á Marlioez de la Rosa, ios procuradores 

no podian, según el reglamento, examinar las actas, descubrir y 

castigar ios abusos eloclorales. El gobierno se reservaba la ini

ciativa legislativa; lus procuradores no podian ocuparse mas que 

de los asuntos que el gobierno sometiera á su deliberación; no po

dian dirigir peliciones al gobierno si no llevaban doce firmas, y la 

respuesta no era obligatoria.

El Estatuto establecía una Cámara aristocrática ó de proceres, 

importación nueva en Espafla.

Ei preámbulo del Estatuto decia:

«La Cámara de proceres se compondrá de los que se distingan 

por sus altas dignidades, su ilustre nacimiento, sus servicios, mé

ritos, saber y virtudes.»

La virtud y el saber entraban los últimos como por misericor

dia, y bien puede suponerse que solo entrarian en el preámbulo; 

porque siendo tan numerosas las personas de elevadas dignidades y 

de cuna ilustre, no quedaría plaza vacante para el saber y la v ir 

tud en la Cámara de los proceres. Y como sí esto no bastara para 

excluir al saber y la virtud de la alta Cámara, Martínez de la Rosa 

exigía que no pudieran ser proceres mas que los que gozaran una 

renta de 60,000 reales.

El Estatuto Real no iiacía ninguna declaración de principios, ni 

ofrecía ninguna garantía á los derechos de la nación; no decia pa

labra de las libertades de imprenta ni individuales, ni de la respon

sabilidad ministerial, ni de la independencia é inmovilidad de la 

magistratura; y con decir que, salvo el sufragio universal, pudo 

servir de modelo á la actual Constitución del imperio francés, Cons

titución cuyo único objeto es perpetuar una dictadura arbitraria y 

dar apariencias legales y representativas, está dicho todo.

Larra dijo con mucha oportunidad, comparando ei Estatuto 

de 1834 con la Constitución de 1812, burlándose de los liberales, 

que habiendo sido nombrado consejero honorario un ninorecíen na

cido, sus padres se apresuraron á hacerle el uniforme; y enconr 

trando que le venia muy grande, lo echaron á u n  rincón, y volviendo 

veinte y cinco afios despues al consejero, que ya era hombre, qu i

sieron vestirle con pañales y mantillas, cuando le hubiera eslado 

muy bien el uniforme.

Al pueblo recieu nacido á  la libertad, la Constitución democrática 

del afio 1^ ; al pueblo maduro para la libertad, por los desenga



ños y experiencia de muchos años, el reaccionario Eslaluto Real.

Sin duda quererse atraer á los enemigos en lugar de exterminar

los es un buen propósito ; pero cuando esto se hace á  costa de per

der las simpatías de los amigos y aliados , es un mal cálculo, mu

cho mas si h pesar de las concesiones no se consigue desarmar á 

los contrarios : y esto es lo que sucedió á Martinez de la Rosa con 

su Estatuto Real y su política de contemplaciones, que los liberales 

indignados calificaban áe pastelera y de traidora.

El pueblo de las principales ciudades de Espafia respondió suble

vándose, incendiando y destruyendo conventos y frailes, y recla

mando una politica enérgica y medidas salvadoras.

V.

La destrucción de los conventos por el pueblo, que durante siglos 

fué su sostenedor y su víctima, fué un acontecimiento tan inespera

do. que sorprendió á  Europa entera.

E! degüello de los frailes en gran número de ciudades y pueblos 

fué un hecho tan espontáneo, tan popular, que mas tuvo carácter 

de fiesta nacional quede crimen político, aunque participara de uno 

y otro. El gobierno tuvo que sancionar la obra del pueblo, no solo 

dejando impunes los asesinatos y despojos, sino continuándola con 

el decreto de supresión de todas las órdenes monásticas de varones, 

con el embargo de los conventos y de todos los bienes que Ies per

tenecían, con una ley que prohibía el uso de hábitos de fraile en 

Espafía, y con la venta de cuantos objetos habia en los conventos, 

empezando por las campanas y acabando por las imágenes y reta

blos, y por ia entrega de los conventos á los Ayuntamientos para 

que ios emplearan en objetos de utilidad pública.

Parecia que Kspaña se habia librado de un peso que la oprimió 

durante tantos siglos; que pasaba de la organización social teocrá

tica á la c iv il; que arrojando las muletas del paralítico pordiosero, 

se lanzaba ágil y robusta eo las vias humanas reales y positivas 

del trabajo, de la ciencia y del arte que fecundan la tierra y enal

tecen á la humanidad.

Los conventos desaparecieron como por encanto á  centenares y á 

miles, convirtiéndose en plazas, en mercados, en escuelas, en tea

tros, en academias y museos, eo casas magníficas, en públicos pa



seos, en hospicios y asiios para la infancia desvalida, en fábricas y 

eslableciraientos industriales, en cuarteles que libraron á  muchas 

poblaciones de la carga de los alojamientos, en bibliotecas y en to

da clase de establecimientos de utilidad pública y privada. El suda

rio de muerte que ahogaba la vida intelectual y material, parali

zando la actividad de la nación, sudario si^nbalizado en aquellos 

miles de sombríos edilícios que afeaban las mas .hermosas ciudades, 

se convirtió en traje de gala, en instrumento de.riquezay progreso, 

despues de haberio sido de miseria y de muerte.

El .divorcio del pueblo español con la tradición histórica y católica 

no pudo ser ni mas manifiesto, ni mas efectivo, ni mas fecundo en sus 

resultados, dados los tiempos y circunstancias en que tuvolugar.

Curiosa seria la estadística de las trasformaciones que han sufri

do los suprimidos conventos, no solo por el aumento de valor de los 

edificios trasformados, sino por el mayor que ha alcanzado la pro

piedad que los rodeaba, y por la benéfica influencia de las industrias 

é instituciones públicas y privadas á q u e  han sido consagrados gran 

número de ellos. No siéndonos hoy posible hacer esta importantísi

ma estadística, nos contentaremos con citar la metamorfosis sufrida 

por los conventos de Madrid.

En Madrid había al suprimirse los conventos en 1835, 34 con

ventos de frailes y de monjas conteniendo 1,000 profesos y novi

cios: 18 fueron comprados por particulares y demolidos para cons

truir casas en su lu g a r ; 2 se devolvieron á particulares á quienes 

de derecho pertenecian y también fueron demolidos y reemplazados 

por casas ; l se convirtió, parte en casas y parte en el teatro de 

Lope de Vega en que hoy construye una manzana de casas la Tute
lar', 1 en casa y parque de artillería; 1 en escuela y biblioteca pú

blica ; á en cuarteles; 2 en oficinas del Estado y 1 en oficinas y en 

museo de p inturas; 1 en plaza y mercado ; 1 en fundición de hierro ;

1 en palacio de la administración provincial; l en presidio modelo;

2 en mercados; 1 recibió en 1838 la primera escuela normal ; y 

por último los dos palacios de los cuerpos colegisladores, símbolos 

de la revolución política, ocupan cada uno el lugar de un antiguo 

convento.

Todavía quedan 15 conventos de monjas, restos de los 66 de 

hombres y de mujeres que habia en Madrid según la estadística 

de 1788, lo que hace en 47 años una disminución de 51 conven

tos, ó sea mas de un 77 por 100.



VI.

Los siguientes cuadros darán al leclor una idea del formidable 

ejército de parásitos improductivos destruidos por la revolución de 

1835, y explicarán una de las principales causas de la ruina de 

España en los siglosXVI y XV II, al ver las épocas de la fundación 

de las Órdenes religiosas.

Cuadro de las órdenes religiosas qoe habu  en España al suprimir 

LOS frailes en 1835 , y número de conventos de cada una .

órdenes. Conventos.

Agonizantes.....................................................................  6

Agustinos calzados......................................................... 196

Recoletos.......................................................................... 73

Basilios............................................................................. 17

Benedictinos.....................................................................91

Bernardos.........................................................................130

Canónigos regulares: Agustinos...................................  23

» » Premostratenses......................... 19

» » del Sanio Sepulcro. . . .  2

» » del Espíritu Santo..................... 12

» » de San Antonio Abad. . 36

» » de San Lorenzo Justiniano. . B

Carmelitas calzados........................................................106

» deticalzos......................................................191

Carlujos............................................................................16

Clérigos seculares...........................................................  9

» menores.............................................................15

Jesuilas.............................................................................10

CongregacioD del Oratorio..........................................20

CongregacionistasdeSan Yiceotede Paul. . . .  8

Dominicos........................................................................ 851

Escolapios........................................................................2Í

Franciscos Observantes.................................................. 850

» Terceros........................................................

Suma y sigue. . . 2,230

35



Órdenes. Conventos.

Suma anterior. . 2,230

Franciscos Menores descalzos........................................171

B Capuchinos................................................... 132

Jerónimos.........................................................................77

De San Juan de Dios..................................................... 58

Mercenarios descalzados................................................ 97

» calzados.............................................. 41

Mínimos............................................................................91

Siervos de María.............................................................12

Teatinos...........................................................................  8

Trinitarios calzados........................................................ 85

» descalzos....................................................... 28

Compañía de María........................................................  5

Brígidas............................................................................ 5

37 3,037 O

De las 37 órdenes religiosas que habia al suprimirse los frailes 

en 1835, fueron introducidas en España:

4 en el siglo X II .

7 en el » X III.

5 en el » X IV .

2 en el » XV .

10 en el » XV I.

7 en el » XV IL

2 en el D X V III.

19 de las 37 órdenes religiosas que habia en España en el mo

mento de su supresión fueron creadas desde el siglo XV I, y sobre 

el total de 3,037 conventos que contaban entre todas, pertenecían 

á estas 909, y si se Ies agregan los aumentados en las otras órde

nes desde el siglo X V I, tendremos que el mayor número de con

ventos databa de los siglos XV I y XV IL  De los fundadores de 

las 37 órdenes religiosas, 14 fueron españoles, y 12 de ellos esta

blecieron sus fundaciones en los dos últimos siglos citados.

(*) LadifereDcia de tS4 con ven ios  de m asque se notan en este cuadro, com parado con el de 

(a página 136, no consiste en que aumentaran de fines de 1833 á m ediados de 1835, sino en que en 
la esladislica de U  primera fecha no debian figurar los con ven tos  desbabitados y los de algunas 
congregaciones de clérigos; de todos m odos resultará que do 1803 ál8J$ hubo una dism inución de 09 

60QTW0«'



vil.

La insistencia de algunas pobres cabezas que se empeñan en 

restaurar en Espafia el sistema teocrático, haciendo de él la clave 

del edificio social, á  pesar de las cruelísimas lecciones que á la  expe

riencia debe España, nos obligan á  recordar aquí datos y documen

tos que prueban del modo mas irrecusable, que las riquezas y pre

ponderancia de la Iglesia, con su jurisdicción y organización polí

tica y económica, fueron la causa de la decadencia, postración, 

ru ina y envilecimiento de Espafia, y de que, como indicamos en el 

discurso preliminar, la decadencia, la postración de la Iglesia han 

sido simultáneas á  los pasos dados por Espafia en la via de su re

generación.

Suplicamos al lector fije su atención en los cuadros siguientes: 

C u ad ro  com parativo  d e  la  poblacion  d e  algunas  c iu d a d es  d e  E sp a ñ a ,

Y DEL n u m e r o  DE CONVENTOS ANTES Y DESPUES DE LA 

SUPRESION DE ESTOS.

Aumento

Ciudades.
Conventos y poblacion en 

4788.
Poblacion en 

1857.
de la pobla
ción de 4788 

á 1857.

Conventos. Poblacion.

Sevilla. 84 80,268 112,529 32,261

Madrid. . 66 156,000 281,170 125,170

Valencia. . a 95,000 106,435 11,435

Córdoba. . 44 32,000 42,909 10,909

Salamanca. 38 6,000 15,213 9,213

Málaga. . 25 41,000 94,293 53,293

Segovia. . 20 8,000 10,339 2,339

Murcia. 19 60,000 89,314 29,314

León. . . 10 6,000 10,040 4,040

Tortosa. . 10 10,000 15,830 5,830
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Haciendo la misma comparación por provincias da iguales resul

tados, como se ve por los siguientes:

C uadro  com parativo  d e  la  poblacion  d e  E spañ a  por  prov iisc ias  ó

RELNOSAMES Y DESPUES DE LA SUPRESION DE LOS C0>VENT0S (*).

Aumento

Reinos y provincias.
Conventos y poblacion 

en 4788.
Poblacion en 

1867.
de la pobla
ción de 1788 

á 1867.

Conventos- Poblacion.

Reino de Sevilla. . 384 754,293 1.020,955 266,662

» de Córdoba. 126 236,016 351,536 115,520

» de Granada. 130 661,661 1.208,987 547,326

» de Jaén. IOS 185,054 345,879 160,825

» de Murcia,. 91 337,686 582,087 244,401

» de Valencia. 225 782,084 1.246,585 464,501

T> de Cataluña. . 284 814,412 1.652,291 837,879

» deAragOD.. . 228 623,308 880,643 257,235

» de Navarra.. . 70 227,382 297,422 70,040

» de Leen. 196 665,432 861,434 196,002

» de Galicia.. . 98 1.345,803 1.776,879 431,076

Principado de Asturias 23 347,776 524,529 176,753

Provincias Vascongadas 111 308,157 413,470 105,313

Extremadura. . . . 172 416,922 707,115 290,193

Castilla ia Nueva. . . 457 1.146,802 1.477,915 331,113

Castilla la Vieja. . . 394 1.190,118 1.609,948 419,830

Totales. . . 3,094 10.042,906 14.957,675 4.914,769

£ !  aumento de !a poblacion de una á otra época fué de! 50 por 

ciento: áiendo en la segunda el total de conventos de monjas y de 

frailes de 893, y en la  primera de 3 ,094 , lo que hace una disminu

ción de 2,201, resulta que los conventos han disminuido en mucho 

mas de dos terceras partes, mientras que la poblacion ha aumenta

do en una mitad. Y  si comparamos con el aumento de la poblacion 

la disminución de los hombres y mujeres que vivian en los conven

tos en ambas épocas, el resultado no será menos importante; pero 

mas completa será la prueba del progresivo cambio de las tenden-

(*) En este cuadro fa ltan  los datos referentes á las islas Baleares y Conarias.
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cias del espíritu público en materia de religión, si á estas épocas 

agregamos otras.

Cuadro comparativo de l aumento de la  poblacion y de la  disminu

ción DE MONJAS Y DE FRAILES QUE HA HABIDO EN EsPAÑA 
DESDE 1768 Á 1857, AMBOS INCLUSIVE (*).

Años. Frailes. Monjas. Total. Poblacion.

1768 55,453 27,665 83,118 9.309,814

1788 52,300 25,365 77,665 10.409,879

1797 53,098 24,007 77,105 10.541,221

1835 31,279 22,000 53,279 11.158,274

1857 719 12,990 13,709 14.957,575

Disminución 

de frailes en 

89 años.. . 54,734 

Id. de mon

jas............................

Disminución 

de frailes y 

de monjas. . . 

Aumento de 

la poblacion 

en el mismo 

período....................

14,675

69,409

5.647,761

En 89 años el personal de las instituciones nionáslicas, gloria y 

sosten de la Iglesia católica durante muchos siglos, y expresión la 

mas viva del entusiasmo religioso, disminuyó en muy cerca de cinco 

sextas partes, mientras la poblacion aumentó en un 60 por 100 
próximamente, como no podia menos de suceder, puesto que enfrián

(*] Creemos necesario recordar al lector que la 'exactJlnd en la comparficion que resulta de 

este y de otros cuadros no es perfecta, siquiera sus faltas no destruyan la verdad de las compa

raciones. Las cifras son las que encontramos en los censos de poblacion y  drcumenlos oficíales pu

blicados en diferentes épocas per el gobierno espaRoi y por autores nacionales y  extranjeros de 

gran crédl lo en estas materias, como Ortiz, Moreau de Jones, Laborde, Hadoz y otros; pero además 

deque  los censos oficiales nunca son rigurosamente exactos, no siempre los clasificaciones que 

dan á sus estadísticas se corresponden: unas veces, por falta de datos, queda fuera alguna pro>in- 

cla: otras entra ia poblacion de Ceuta tn  la provincia de Cádiz; en unas cuando se habla de frailes y 

de monjas solo están comprendidos los profesos, mientras que en otras be incluyen todos los habi

tantes de los conventos; pero, lo repetimos, estas faltas do exactitud y de relación entre unas y 

o tras cifras no alteran en su esencia las comparaciones que establecemos, ni destruyen en lom as  

m ínim o el valor de las deducciones que de ellas sacamos.



dose su entusiasmo, espafíolas y espalSoles volvían la espalda al 

claustro y sus abstinencias, para buscar los honestos trabajos y 

goces del bogar doméstico y de la familia.

No somos losprimeros á  quienes baya llamado la atención la coIq- 

cidencia de que la poblacion mengua donde el clero aumenta, y pro

gresa donde este disminuye. Laborde, Moreau de Jones y los mis

mos conservadores españoles que han publicado los Anuarios esta

dísticos de 1858, 59 y 60, no han podido menos de fijar su aten

ción en este fenómeno social: sorprendiéndose, y no atreviéndose á 

darse cuenta de él, no han sacado su naturales consecuencias.

Comparando el personal del clero que arrojaban los datos esta- 

díslicos de 1768 y de 1788, encontraba Laborde una disminución 

de 28 ,335  personas, y aíSadia:

«La disminución del clero desde 1788 ha sido mucho mas consi

derable en comparación á la de los anos anteriores; muchos reli

giosos de ambos sexos han abandonado sus conventos reuniéndose 

en uno los de varios ...»

En el capítulo consagrado á la poblacion en el Anuario publicado 

por la comision general de estadística del reino en 1860 , al con

signar que el clero habia disminuido desde 1768 á  1859 de una 

manera regular y progresiva de 66,687 personas 4 38 ,563 ; los frai

les, de 55,453 á 719, y las monjas, de 27,665 á  12 ,990 , su autor 

exclama :

«Digno es de observarse cuánto babia disminuido el número de 

individuos pertenecientes a l estado eclesiástico secular y regular.

»¿Fué consecuencia del desarrollo que obtuvieron las fuentes de 

la riqueza en los reinados de Fernando VI y Cárlos lll?  ¿Dejaron las 

familias de considerar los conventos como el mejor camino para 

asegurar la subsistencia de alguno de sus individuos? ¿Influyeron 

algo las leyes relativas á  clérigos y frailes, y las nuevas ideas que 

muchos profesaban ya y otros empezaban á publicar? Quizás todas 

y cada una de estas causas tuvieron parteen el estado que demues

tra la siguiente comparación... El estado eclesiástico secular y re

gular habia disminuido en 15,210 individuos desde el afio 1768 al 

de 1797 .»

¿Cómo ni á Laborde ni al autor del artículo que acabamos de citar, 

se les ocurrió la observación de que coincidía con la disminución de 

los pobladores de los conventos y de la gente de iglesia el aumento 

de la poblacion?



En el discurso preliminar demostramos con datos irrecusables la 

dismÍQucioD de la poblacion, correspondiendo al aumento de la gen

te de iglesia, y la disminución de esta correspondiendo al aumento 

de aquella durante los últimos 371 años; y creemos vale la pena de 

hacer el doble cálculo de á dónde hubiera llegado la  disminución de 

la poblacion de España, si la gente de iglesia hubiera continuado 

aumentando en la misma proporcion que desde fines del siglo XV 

á  fines del XV II en períodos iguales sucesivos, y cual llegará á ser 

en los mismos periodos el aumento de la poblacion y la disminución 

del clero, si aquella sigue aumentando y este disminuyendo como 

desde 1690 á  1857.

CüADRO COMPARATIVO DEL AUMENTO DEL CLERO Y DE LA DISMLNÜCION DE 

LA POBLACION DE 1490 Á 1690, Y DEL MAXIMUM Á QUE HUBIERA 

LLEGADO EL AUMENTO DE AQUEL Y LA DISMINUCION DE ESTA EN PERÍO

DOS IGUALES SUCESIVOS SI HUBIERAN CONTINUADO LAS CAUSAS DETER

MINANTES DE SU RESPECTIVO AUMENTO Y DISMINUCION.

Número de dimas 
por cada perso-

Años. Gente de iglesia. Poblacion. á la Iglesia.

1490 60,000 15.000,000 1 por cada 260

1690 168,000 6.000,000 1 i> 36

1890 470,000 2.400,000 1 » 5

Hé aquí, pues, el ideal mas perfecto de una sociedad teocrática 

en que sueñan los neo-católicos, que es la negación de la sociedad 

misma, su ruina, su descomposición y su muerte.

Veamos ahora los resultados opuestos que nos dará la continua

ción desde 1857 en adelante del movimiento de disminución de la 

gente de iglesia, combinado con el del aumento de la poblacion, si 

sigue el paso que le hemos visto llevar desde 1690 á  1857.



CüADRO COMPARATIVO DB LA DISMINUCION DEL CLERO Y DE LOS PROGRESOS 
DE LA POBLACION DE 1690 Á 185T, Y DEL TÉRMINO Á. QUE LLEGARA 
UNA Y OTRA CONTINUANDO EL MOVIMIENTO INVERSO EN LAS MISMAS 
RROPORGIONES EN OTRO PERÍODO DE 16T AÑOS.

Número, (le almas 
por cada perso

na consa^'rada
Aoos. Gente de iglesia. Poblacion. á la Iglesia.

1690 168,000 6.000,000 1 porcada 36 

1857 39,000 15.500,000 1 » 390 

2024 9,000 29.000,000 1 » 4333

No solamente no tiene este cálculo nada de exagerado, antes 

bien se queda muy atrás de la realidad, pues el aumento de la po

blacion, lo mismo que ia disminución del clero desde 1690 á 1857, 

lejos de ser proporcionales, han sido progresivos, siguiendo mas 

que un movimiento aritmético, uno geométrico. De todos modos es 

lo cierto que los cálculos mas moderados, fundados en la experien

cia de siglos, demuestran la incompatibilidad entre el aumento de 

la poblacion, que es sinónimo del de el trabajo, la ciencia, el bien

estar y la riqueza de ios pueblos, y el predominio de la iglesia, sus 

inmunidades, privilegios, corporaciones, propiedades é influencia, 

sin que en eslo pueda verse nada que alarme la conciencia de los 

verdaderos creyentes en el dogma católico.

En cuanto á esos católicos de nuevo cuüo, tantas veces y con 

tanta razón condenados por los papas, y especialmente por PÍo IX , 

que quieren poner de acuerdo el cielo y el infierno, gozar en este 

mundo de las delicias de Capua y en el otro la gloria eterna, que 

se empeñan en hacer compatible la autonomía del individuo y el 

derecho de libre exámen con todas sus consecuencias, y la fé cató

lica, negación absoluta de ellos, deben convencerse de que son tan 

malos católicos como liberales; porque la Iglesia no puede ceder, 

sin perderse, sin abdicar su razón de ser, su autoridad sobre la 

conciencia y la inteligencia; ni el derecho de libre exámen, ni las 

libertades que de él derivan, pueden someterse á la autoridad que 

las niega.

La verdad es que la decadencia de la fé católica en las almas, y 

por consecuencia, la modificación de sus efectos y signos exteri o



res, así ÍDdividuales como sociales, ofrece al observador fenómenos 

extraordinarios difíciles de apreciar y de juzgar en su justo valor 

si no se les considera desde la alta esfera de un criterio desapasio

nado é iinparcial. A este género pertenecen el gran acontecimiento 

de la destrucción de los conventos en 1835, y las medidas y leyes 

que fueron su consecuencia. El ataque á la Iglesia católica, de la 

cual las órdenes monásticas eran una de las raiaas mas importan

tes, no impidió que se creyeran muy buenos católicos sus perpetra

dores y explotadores, convencidos con la mejor buena fé de que 

destruyendo y suprimiendo los conventos y las órdenes religiosas 

que en ellos se albergaban, destruían abusos y servían á la misma 

causa de la religión romana, á  la que en realidad daban un gran 

golpe. Otro de estos fenómenos ha sido el desencanto y el des

pecho de los campesinos mas ignorantes y crédulos que no com

praron los bienes de los conventos por no incurrir en las exco

muniones y anatemas de la Iglesia contra los despojadores de sus 

bienes, cuando han visto que la Iglesia, representada por el papa, 

su cabeza visible, ha sancionado la  venta, reconociendo con esto 

el derecho y la inocencia de los gobiernos que despojaron y de los 

particulares que compraron el despojo. Pocos golpes tan terribles 

como este han llevado en España las conciencias timoratas, para 

quienes el desprestigio de la autoridad de la Iglesia no ha podido 

ser mayor, por emanar de ella m isma la causa que lo provocaba. 

Sin duda que en los Concordatos esta abdicación de la autoridad 

llamada divina é infalible, ante los hechos populares consumados, 

se ha salvado con algunas argucias y silogismos teológicos, en lo 

cual la Curia romana y los partidos medios fueron siempre agu

dísimos maestros: pero el pueblo no entiende de silogismos ni de 

teología, y solo ha visto que no solo se ha dado por bien vendido 

cuanto á pesar de las excomuniones y entredichos habia vendido el 

gobierno español desde 1820, sino que se vende lo que resta, que 

los compradores que no hicieron caso de los anatemas de ia Iglesia 

labraron su fortuna, y que ellos acaso en adelante no harán caso 

del papa y de sus prescripciones cuando no estén do acuerdo con 

sus intereses.

Muchos católicos de buena fé, mas ó menos ortodoxos, viendo el 

sentimiento católico amortiguarse en las almas arrastradas por el 

rápido torbellino de la civilización moderna, quisieran que la Igle

sia se lanzara en el mismo torbellino, y hasta que se pusiera al
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frente del movimiento social, en lugar de seguirlo à remolque, de

án Jo en las malezas y baches del camino privilegios, diezmos y 

primicias, autoridad, jurisdicción, bienes, y hasta sus instituciones y 

miembros mas esenciales, á fin de no perderlo todo, y de conservar 

la influencia que pierde cada dia sobre las almas; pero, ¿es esto po

sible sin una trasformacion que equivaldría á  una muerte verda

dera? No; el dogma católico es inmutable, sus principios son abso

lutos, y el catolicismo, vistiendo ia carmañola y cubriéndose con el 

gorro frigio, es una mascarada indecente, tan deshonrosa para el 

disfrazado como para el disfraz.

Lo que decimos à los católicos liberales que quisieran, en benefi

cio de la Iglesia, liberalizarla para que no perezca aislándose del es

píritu humano que marcha, lo repetiremos á  los demócratas católicos 
que, para atraer hácia la  democracia á  los creyentes y á  la Iglesia, 

como medio de am algam ar el pasado con el porvenir, la  fé con la 

ciencia, la  revelación con la  razón, de facilitar el progreso social, 

con virtiendo la Iglesia, que es su obstáculo tradicional, en auxiliar 

eficacísimo, se empefian en presentarnos la democracia como una 

derivación de la fé católica, como si la palabra fé, sinónimo de 

creencia en lo que no puede demostrarse ni explicarse, antítesis de 

la ciencia, h ija de la duda y de la investigación, estímulo aquella, 

y guia esta del humano progreso, fuerzas motrices que marchan 

siempre ensanchando la esfera de la inteligencia y de la acción de 

la humanidad en el espacio y en el tiempo, pudieran tener nada de 

común con los dogmas religiosos, cuyo carácter esencial é indeclina

ble es su absolutismo é inmutabilidad.

Sin duda, del Nuevo Testamento y de otros libros cristianos pue

den sacarse mas de cuatro textos, y nosotros mismos los hemos sa

cado mas de una vez, que estén, bajo un punto de vista moral, de 

acuerdo con ciertos principios democráticos, lo cual sucede también 

con otros libros de diferentes religiones, y esto ha contribuido á 

mantener la ilusión de la compatibilidad de la religión católica con 

la libertad y el humano progreso. E l mismo Jesucristo ha sido mu

chas veces presentado como modelo de demócratas, tanto por su 

desconfianza y manifiesta antipatía hácia las clases privilegiadas, 

como por ser él mismo hijo de un artesano, amar y preferir la 

sociedad de los trabajadores, de los humildes y desvalidos; pero 

como lodo esto ni algunos de sus principios morales basten á modi

ficar ni á  amenguar en lo mas m ínimo el fundamento de la reli-



gion católica, que consiste en el sacrificio de esta vida en bene

ficio de la otra, en la abdicación de la razón humana ante la 

revelación religiosa sobrenatural, en la intervención directa y per

manente de un poder sobrenatural en los destinos humanos in

dividuales y colectivos, y en los de la creación que le rodea, y 

por último en considerar la tierra como un valle de lágrimas 

destinado á poner á  prueba de las tentaciones de mundo, de

monio y carne, enemigos del alma, á los hombres que solo ganarán 

el cielo si saben resistirlas, es claro y do cabe en ello la menor 

confusion ni duda que los principios, aspiraciones y tendencias de 

la civilización moderna, sus ideas sociales y políticas, la emancipa

ción intelectual del hombre y su autonomía, de las que derivan los 

derechos políticos por medio de los cuales espera alcanzar su com

pleto desenvolvimiento físico, intelectual y moral, son, en su con

junto y en sus partes, la negación mas radical, mas absoluta del 

catolicismo.

Se nos figura ya oir decir á unos que divorciando el catolicismo 

de el progreso relegamos y condenamos aquel á una decadencia, á 

un descrédito Inevitables, puesto que el progreso es fatal; y á  otros, 

que presentando el catolicismo como incompatible con la libertad y 

el progreso, dificultamos el triunfo de estos, por la resistencia que 

les opondrán los católicos. A eslo solo tenemos que responder, que 

nosotros no hemos inventado la incompatibilidad que existe entre 

los dogmas católicos y los de la democracia moderna; que además 

de estar esta incompatibilidad demostrada científicamente y consig

nada en todas las manifestaciones de la Iglesia y de los papas, los 

acontecimienlos cuya sustancia hemos condensado en los cuadros 

estadísticos de esta obra, la imponen á la  razón de lal modo, que no 

es posible negarse á  su evidencia. Esto no impedirá, sin embargo, 

que en la marcha de los acontecimientos se desenvuelvan y realicen 

hasta cierto punto las tendencias de la opinion pública á  confundir 

la religión con el progreso y la libertad, aunque solo consigan enre

darse en un laberinto de contradicciones del que solo sacarán pro

bablemente sofismas por verdades, hipocresía, cismas religiosos, y 

confusion para las conciencias y para la  sociedad.

Volvamos entretanto por un momento la vista al pasado, y en la 

hora suprema de la patria historia, en que el pueblo concluia con 

los restos de las en otros tiempos poderosísimas é innumerables 

falanges de frailes, recordemos una de las épocas mas brillantes



de aquellas famosas congregaciones y Ordenes monásticas, reca

pitulando en un cuadro sus Ordenes, conventos y número, tales 

como existían en 1T88.

Hubiéramos querido presentar al lector esta misma recapitulación 

del clero regular en los últimos años del siglo XV II, época de su 

apogeo, en que pasaban de 9,000 los claustros y de 90,000 los 

enclaustrados ; mas no habiendo encontrado, á pesar de nuestras 

exquisitas diligencias, los pormenores necesarios, tendremos que 

contentarnos con el estado referente à 1T88, en que el ejército mo

nástico habia menguado en mas de una tercera parte.



C uadro del nú>iero de conventos y del clero regular

España en 1788 (*).

QUE DABIA EN

Religiosos.

Ordenes. Denominaciones.

' Benedictinos.

ÍBeraardo8.

Religiosos. . ./Jerónimos.

ICarlujos. .

(Basilios. . 

Premostratenses, canóni

gos regulares de San 

Agustín.

Í
Teatinos. .

Mínimos. .

Agonizante».
r . I •
Escolapios.

de San Vicente de Paul. 

Religiosos de las órdene 

militares. .

¡ del Oratorio. .

1 Misioneros. .
Congregaciones

( Hospitalarios.. 

Franciscanos de diferentes 

reformas. . . . 

Dominicos. . . . 

Capuchinos. .

Agustinos calzados y des

calzos.....................

Carmelitas. .

Trinitarios. . . 

Mercenarios. .

Mínimos......................

Servitas......................

San Juan de Dios. .

Total. . .

Convento'?.

194

22

4*7

19

42

610

203

115

146

188

91

105

75

10
58

1,925

Frailes.

5,293

366

983

203

529

19,444

4,130

3,433

3,210

4,565

2,168

2,785

1,208

388

618

49,323

(*) En esle cuadro no están comprendidos los conventos do las islas Canarias ni Baleares, ni los 

legos, novicios ni novicias



Total.
Religiosas

Religioso 

Total genera

Religiosas.

Ordenes. Denominaciones.

Benedictinas.

Bernardas.

Jerónimas.

Dominicanas. 

Franciscanas.

Recoletas..

Claras.

Orden tercera 

Capuchinas.

Agustinas.

Trinitarias.

Mercenarias.

Carmelitas.

Santa Brigida 

Mínimas. .

Serviles. .

San Francisco de Sales. 

De la Enseñanza 

Del Santo Sepulcro.

De San Lorenzo.

De Nazaret. .

Premoslra tenses. 

Beguinas.. .

Ordenes militares

Conventos.

105

144

418

181

103

6

12
1

11
I

3

53

41

1,081

1,925

3,006

Monjas.

1,750

2,904

9,810

4,014

2,024

135

257

37

877

24

85

47

458

525

22,447

49,323

71,770



NOTAS DEL CAPITULO XL

(1) Estado de ¡as armas, municiones y objetos de guerra de que proveyó al gobierno es
pañol el de Inglaterra desde nte se firmó el tratado de la cuádruple alianza, extrac
tado de los documentos relativos á la guerra de España presentados á la Cámara de 
los Comunes por órden de la Reina en 1839.

Entregado al gobierno español por el departamento de la Guerra :

391,600 fusiles, 10,000 carabinas, 3,600pistolas, 10,000 espadas, 4,000 carabinas 

rayadas, 6.000,000 de cartuchos, 29,028 botes de metralla y cartuchos de cañón, 

938,631 libras de pólvora, 40,378 faginas, 40 cañones de hierro, 12 morteros de 

id., 28 obuses y 20 morteros de sitio, 12 furgones, 27,820 cohetea« 1,000 tiendas de 

campaña, 1,000 mantas y 2 trenes de puente.

1 cañón de á 18 y 6 carroñadas del mismo calibre, 30 fusiles, 40 pistolas, 40 sa

bles, municiones, etc., para armar la goleta Isabel.
2 cañones de á  18, 4 carroñadas de á  32, 24 fusiles, 24 pistolas, 24 sables, m un i

ciones, etc., para el vapor Ciudad de Edimburgo.
6 cañones de á 32, 80 fusiles, 40 pistolas, 100 sables, 40 picas de abordaje, m u 

niciones, etc , para el vapor Isabel n.
£1 valor de todos estos objetos fué de libras esterlinas . . . .  487,060

Entregado á la legión auxiliar:

15.000 fusiles, 1,200 carabinas, 850 pistolas, 1,000 sables, 600 

carabinas rayadas, 5.608,000 cartuchos de fusil y 28,023 de cañón,

13,018 libras de pólvora, 1,U2 faginas, 26 cañones, 2 obuses, 4. 730 

cohetes á la Congréve, 350 botes de fuego, 18 , 487 cohetes, 13,942 

boles de metralla, 90 furgones, 45 carros, 468 sillas y arneses, 16

tiendas, etc........................................................................................................ 68,200

Entregó al gobierno español enS de marzo de 1839 :

5.000.fusiles, cartuchos de cañón, pólvora, etc....................................  6,769

Suma y sigue.............................................  663,0S9



Entregado á la legión auxiliar :

Municiones, equipo, herramientas, medicinas, etc.............................  2,638

(¡astado por el Almirantazgo:

Gastos de los cruceros ingleses, sueldo del batallón de marina des

embarcado en España, víveres, trasportes, medicinas y paga de los 

marinos, artilleros, minadores y de los comisarios del ejército in 

glés al servicio de España, etc., etc........................................................ j ________ 5 1 ^ ^

Suma en libras esterlinas................................................  616,489

Suma en reales vellón..................................................... 60.460, 400



SUMARIO.

Carencia de genios militares y  carácter poptilar de la guerra civi].—Luchas intestinas en el campo 

carlista y  en el liberal.—Espíritu liberal de la nación al advenim iento de Isabel II.—Incapacidad 

del m inisterio de Hartin«iz de la Rosa y Toreno.—Sublevación general y  estrepitosa caida de los 

moderados on 1835.—Toreno y Mendlzabal, símbolos de sus partidos respectivos.-Programa y po- 

lítlca reformista de Mendlzabal.-Supresión definitiva délos conventos do frailes y crítica de esta 

medida.—Inapolitlca medida de Cristina quitándole el poder á Mendlzabal, y  dándoseloá Istúriz. 

—Toto do censura dado á Is lúriz por las Córtds y disolución de estas.—Imperfecciones del sis

tema monárquico constitucional.—SublcvacloD de las provincias y proclamación de la Constitu

c ión de I 8I 2.—L0S sárjenlos de la  Granja.—H um lllac ioa de la reina Cristina.

I.

ÜDO de los rasgos mas notables de la guerra civil, provocada 

por el partido teocrático en 1833, fué, que durante siete afios de 

sangrienta lucha, en la que lomaron parle centenares de miles de 

combatientes, fuera de Zumalacárregui, no descolló niogun genio 

m ilitar. Principios é intereses opuestos combatieron en aquella lu

cha desastrosa. Hubo sitios famosos, acciones heróicas,' sorpresas, 

marchas y contramarchas, valientes soldados y pueblos que inmor

talizaron sus nombres con sus defensas y sacrificios, desplegándose 

por ambas partes las dotes guerreras y los vicios anejos á ellas, 

que distinguieron siempre á la raza ibérica. Todo, menos un gran 

capitan, dió de sí el genio español, en aquellos siete años de ince

santes combates.
Sin duda que, aunque manchando su nombre con su proverbial 

ferocidad. Cabrera fué hombre extraordinario, organizador, audaz,
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prudente, bravo y con cualidades de mando, despues de Zumalacár- 

regui, el mas notable que descolló entre los carlistas; pero como todas 

las guerras civiles tienen mas de político que de m ilitar, esta cir

cunstancia, que abundó en la nuestra, favoreció al héroe tortosino, 

que debió á ella, mas acaso de lo que él ha pensado nunca, el acre

centamiento de sus fuerzas y el poder que llegó á adquirir.

En el campo liberal no se produjo ningún hombre comparable 

ni á  Cabrera ni á  Zumalacárregui, militarmente hablando. El que 

mas fama dejó, aunque abonó en sus empresas, fué el general Cór

doba, mientras que Espartero, que se llevó la gloria de pacificar la 

nación, ha sido, y es considerado por la generalidad, lo mismo que 

por los hombres de guerra, como un soldado intrépido, y no como 

un general capaz de dirigir un ejército. Su mérito consistía en sa

ber inspirar á  los soldados una confianza de que él mismo carecía, 

justamente cuando el descrédito de todos los generales que habian 

abortado en la pacificación de las provincias del Norte hacia esta 

cualidad mas apreciable, y punto menos que imposible de reempla

zarle con otro capaz de hacerse obedecer. Afortunadamente aquella 

guerra, mas que militar, era popular, y las masas fueron quienes la 

sostuvieron y la terminaron. Cenicero, Gandesa, Bilbao, Zaragoza 

y las infinitas poblaciones cuyos ciudadanos armados resistieron con 

denuedo á  ios facciosos, y la mayor parte del ejército carlista del 

Norte, que cansado de una lucha que parecia interminable, depuso 

las armas en los campos de Vergara, fueron el alma de la guerra 

y de la paz.

II.

Los dos grandes partidos que luchaban, el uno por la causa del 

oscurantismo, el otro por la del progreso, estaban á  su turno divi

didos y fraccionados en bandos, cuya intestina lucha menguaba y 

centralizábalos esfuerzos que debian asegurarle el triunfo.

En el campo carlista, los dos elementos teocrático y m ilitar es

taban en lucha abierta, y la predilección de don Cárlos por la gente 

de iglesia exasperaba á  Zumalacárregui y á los otros militares, que 

veían coartada su acción por los frailes y obispos que rodeaban á 

don Cárlos. En lugar de un jefe, este señor era un estorbo para 

las operaciones m ilitares; rezaba mientras sus soldados comba-



tiao, y si marchaba cod el ejército, no era al frente, sino á reta

guardia entre los bagajes. ¿Cómo era posible que tal hombre inspi

rase á  sus bravos campeones mas que lástima y desprecio? Así fué 

rey de nombre solamente, y desde Zumalacárregui á Cabrera, sus 

caudillos no obedecieron sus órdenes, si es que las dió. Zumalacár

regui en particular, mientras vivió, trató á don Cárlos con tal des

precio, como si estuviera pesaroso de servir la causa de hombre 

tan inepto, y ¿on Cárlos, que lo detestaba cordialmente, se regoci

jó  con la muerte del único general capaz de dar á su causa proba

bilidades de triunfo.

En el campo liberal las divisiones no eran menores, ni se opo

nían menos á la terminación de la lucha, que en el carlista.

La cuestión dinástica no era mas que el pretexto de la guerra, 

que era en realidad lucha de principios. Los absolutistas se habian 

dividido á  la muerte de Fernando, y la mayor parte de ellos siguie

ron las banderas de la reina, por ver en ellas la legalidad ; pero se 

batían de mala gana al lado de los liberales, contra sus antiguos 

compaQeros que habian pasado al campo de don Cárlos: contempo- 

rizaban con ellos, y todo su anhelo era llegará una avenencia. Los 

liberales se dividían en dos partidos bien diferentes, conocidos con 

los nombres de moderados y exaltados : aquellos, como los absolu

tistas, detestaban mas á los exaltados que á los carlistas, y todos 

sus esfuerzos lendian á  una avenencia entre las dos ramas de la fa

milia real, que terminando la lucha dinástica les entregara desar

mados á los partidarios del progreso. Estos consideraban como una 

traición á la causa de la libertad, y á la de la reina, en su concepto 

identiOcadas, la política de sus adversarios, y no sin razón que

rian, en lugar de paliativos, medidas enérgicas y reformas radica

les.

Mas para llegar á  una transacción que para exterminarlos,’que

rían Martinez de la Rosa, el conde de Toreno y los jefes mas impor

tantes del partido moderado imponer á  Espafia la humillación de 

una intervención extranjera, pidiendo á  Luis Felipe que hiciera en 

favor de la causa constitucional lo que Luis XV III hizo en 1823 por 

la del absolutismo. Esta diferencia de miras y de objeto, esta lucha 

abierta entre los defensores del trono de Isabel II  era tan favorable 

á  la causa de don Cárlos y á la prolongacion de la guerra civil, 

que puede considerarse como la principal razón de su existencia 

durante cerca de siete afíos. Sin ella, la guerra no hubiera llegado á



merfecerel nombre de tal, y mucho mas fácilmente que en 1822, 

las guerrillas carlistas no hubieran llegado á convertirse en ejér

citos.

111.

El progreso de las ideas liberales en la opinion jíúb lica  desde 

1823 á 1833 fué tan grande, que ni diez años de poder, ni un ejér

cito de voluntarios realistas que pasaba de cien mil hombres, ni un 

ejército de cuarenta mil frailes, pudieron impedir la consolidacíon 

del poder de Cristina, aclamado con indecible entusiasmo en lodos 

los pueblos y ciudades de alguna importancia. Los realistas fueron 

desarmados con pasmosa facilidad, y ya hemos visto el fin que tu

vieron los frailes; y si la cuestión de los fueros no hubiera conver

tido á  las provincias de Navarra y Vascongadas en foco principal de 

la causa carlista, esla, á pesar de haber puesto en su bandera la 

imágen de la Virgen, apenas hubiera podido sostenerse en el cam

po algunos meses.

«En 1834, dice un autor de aquella época, no era una sedición 

militar quien pedia espada en mano el restablecimiento de las ins

tituciones representativas; no era una revolución que derribaba 

cuanto encontraba al paso, ni siquiera una rebelión de los pueblos 

contra el poder; era la opinion pública triunfando pacíficamente del 

despotismo espirante por la sola fuerza del dogma imperecedero de 

la libertad. Era el mismo trono que iba á  pedir para la cuna de 

una nina el apoyo de los principios proscritos hasta el dia de su ad

venimiento al trono...

»Los españoles, olvidando todas las desgracias pasadas, solo vie

ron en la hija de Fernando el símbolo de la  regeneración. Ellos re

cibieron á  Isabel H de manos de su madre, y la proclamaron su 

reina legítim a... ¡Qué pueblo podrá pedir á  sus reyes mas justa 

gratitud! ¡Qué nación ha vertido tanta sangre por conservar la co

rona á dos generaciones de reyes!»

IV.

G1 establecimiento del Estatuto Real en 1834 fué un verdadero



golpe de Estado. Un simple decreto ministerial hizo pasar á  España 

del sistema despótico al representativo; pero aquel engendro políti

co tenia mas de extranjero que de nacional en su fondo y en su for

ma, y apenas habia pasado un año de su promulgación, las ciuda

des mas importantes se habian sublevado contra el gobierno que lo 

habia promulgado y contra su autor.

Antes de caer el ministerio de Martinez de la Rosa, reforzado por 

el conde de Toreno, recurrió á toda clase de humillaciones y baje

zas para obtener la intervención extranjera que felizmente le fué 

negada.

Martinez de la Rosa y Toreno, cuyos talentos son innegables, se 

mostraron inferiores á  su misión por empeñarse en crear un siste

ma semi-liberal, semi-conservador, que á nadie podia satisfacer, 

empeñándose en dar gusto á  Luis Felipe y á  su gobierno mas que 

al espíritu liberal de 1a nación española que debian representar en 

el poder. Ni la ilim itada confianza de la corona, ni el tratado de la 

cuádruple alianza, ni empréstitos considerables fácilmente realiza

dos, ni el aumento de las fuerzas del ejército, ni la creación de la 

milicia nacional que en poco mas de un año se elevó á 300,000 

hombres, fueron bastante á fortalecer su poder. ¿Y cómo habian de 

serlo, cuando en lugar de dirigirlas eran llevados á  remolque por 

aquellas fuerzas, cuando temian el entusiasmo popular por aspirar 

á un fin político distinto del que servia de lábaro al espíritu públi

co? Así se explica que ni una sola reforma útil en administración 

ni en hacienda, que se hallaban en el estado mas deplorable, reali

zara aquel Ministerio pusilánime y sin iniciativa, y que al fin se sub

levaran las provincias para desembarazarse de aquellos hombres y 

de su sistema, que mas que gobierno era un estorbo para la causa 

de la libertad. Zaragoza, Reus, Barcelona y sucesivamente muchas 

otras poblaciones importantes se sublevaron y formaron juntas, que 

se entendieron entre sí para salvar la causa constitucional com

prometida por el gobierno. Organizóse en Andalucía un ejército de 

patriotas que llegó hasta Manzanares amenazando al Ministerio que 

ya solo mandaba en la capital, y el 14 de setiembre de 1835, el 

conde de Toreno cayó del poder, y Mendizabal ocupó por primera vez 

la  poltrona ministerial.

La noticia de este cambio bastó para desarmar la revolución y 

sus ju n ta s ; los hombres, causa de tantos males, quedaron im pu

nes; el conde de Toreno ocupó su puesto como diputado en el Con



greso, y olvidando lo pasado, todas las miradas se dirigieron al por

venir.

V.

Pocos hombres producidos por la revolución espafiola han tenido 

mas admiradores ni mas detractores que Mendizabai. Su populari

dad fué inmensa, y sin duda pudo hacer mucho mas de lo que hizo 

para consolidar la revolución con grandes reformas ; pero ni puede 

negársele el deseo de realizarlas, ni la gloria de haber iniciado mu

chas de ellas. Mendizabai tenia mas de economista, de banquero, 

que de hombre de Estado; en todo y por todo era el antítesis del 

conde de Toreno. Este era un hombre presuntuoso, capaz de gastar 

en la ostentación de su persona y en la satisfacción de sus vanida

des los tesoros de una nación ; y Mendizabai era un hombre senci

llo y modesto, de tan pocas necesidades y pretensiones, que sin el 

menor sacrificio pudo vivir y morir pobre habiendo manejado in

mensos caudales, sin un título ni un cintajo que decorara su pe

cho (1). Patriota de buena fé, Mendizabai no tuvo un pensamiento 

que no fuera inspirado por el bien de su patria , que Toreno sub

ordinaba á  los goces de su ambición ; pero en cambio este era elo

cuente orador y escritor erudito y castizo : brillante personificación 

del partido moderado, del que fué uno de los fundadores, y que pa

rece ha heredado de él ios vicios y las cualidades, así como el partido 

progresista con sus virtudes y sus defectos puede perfectamente sim

bolizarse en Mendizabai, que contribuyó eficacísimamente á la crea

ción y consolidacíon de los dos tronos constitucionales de Espafia y 

Portugal, recibiendo en cambio ingratitudes y desprecios.

La crítica de Mendizabai que hace Marliani en las siguientes lí

neas nos parece perfectamente aplicable ai partido progresista:

«Toda inspiración natural y espontánea de Mendizabai era noble 

y patriótica; y si su imaginación le hubiera permitido seguirlas con 

constaocia, realizara sin duda grandes cosas. El instinto le inducía 

siempre al bien , y cuando no lo ha realizado ha sido porque una 

causa exterior, una pérfida influencia, ó un extravío de su imagi

nación se lo han impedido. Siempre ha tenido el sentimiento de lo 

verdadero y de lo justo ; ha cedido y se ha detenido, y falto de re

flexión antes de tomar un partido, ó falto de constancia para se



guirlo , ha hecho mas de lo que pod ia , ó menos de lo que debia : 

sus medidas, pasando por diferentes Irasformaciones, ó se han 

anulado, ó quedado incompletas.»

Con sus defectos y sus grandes cualidades, Mendízabal fué el 

primer ministro que lomó como cosa séria la regeneración del pais. 

Su paso por el poder marcó un progreso real : habló y obró como 

buen patriota, y si no se atrevió á abolir la censura que servia á la  

prensa de mordaza , al menos fué el único ministro de Espafia que 

la dejó en completa libertad para decir de él cuanto quiso , y á  fé 

que usó y abusó de la tolerancia del gran patriota para calumniarlo 

de la manera mas indigna. Sometió los actos de su administración 

al libre exámen de la opinion pública, y tuvo bastante grandeza de 

alma para uo separar de sus funciones á ninguno de los empleados 

que lo combatían en las Córtes como diputados; y declaró en la 

tribuna que se cortaria la mano antes que firmar la destitución de 

don Antonio Alcalá Galiano, que, colmado por él de beneficios, era 

el jefe de la oposicion al Ministerio en las Córtes.

El mérito de esta nobleza y elevación de alma de Mendizabal es 

tanto mayor, cuanto que ni tuvo ejemplos que imitar, ni ha encon

trado despues discípulos que lo imiten.

VI.

Entre las medidas tomadas por Mendizabal, subido al poder en 

tan critica coyuntura, debe contarse el restablecimiento de las leyes 

de desvinculacíones y desamortización eclesiástica y las demás debi

das á  las Córtes de 1820 á 1823 , que presentó á  los Estamentos 

para su aprobación, y la quinta de cien mil hombres que debia au

mentar con setenta mil los combatientes de la causa constitucional. 

Estas medidas eran, sin embargo, insuficientes por no ir acompa

ñadas de las económicas indispensables para sostener un ejército de 

doscientos cincuenta mil hombres, primera condicion de su existen

cia ; pero ia confianza de aquella volcánica imaginación era tan 

grande, que se atrevió á sostener ante las Córtes y la nación, que 

sin nuevos impuestos ni empréstitos , no solo satisfaría las obliga

ciones ordinarias del Estado, sino las de la guerra y las de los acree

dores de la nación.

En su programa, Mendizabal anunciaba tres proyectos de ley so



bre elecciones, libertad de imprenta y responsabilidad ministerial, y 

hablaba de organizar los Ayuntamientos y Diputaciones provincia

les, de presentar un reglamento para los gobiernos civiles ó jefatu

ras políticas, de devolver k la policía su carácter municipal, de dis

m inuir las formalidades exigidas para los pasaportes , y de organi

zar la instrucción pública; y por unanim idad obtuvo de las Córtes 

un voto de confianza.

Los conventos abolidos de hecho lo fueron de derecho por decre

to del 19 de febrero de 1836 , aplicando el producto de la venta de 

todos sus bienes á  la amortización de; la deuda pública , y los ex

frailes recibieron una pensión de cinco reales diarios.

Vil.

Autores hay que pretenden, acaso no sin razón, que hubiera ha

bido justicia y prudencia, al suprim ir las comunidades religiosas, 

en repartir entre sus individuosá título de propiedad personal parte 

de los bienes de que antes habian gozado el usufruto , con lo cual 

hubieran sido partidarios del sistema que de usufructuarios los con

vertía en propietarios, a l mismo tiempo que el Estado se hubiera 

encontrado con una porcion de miles de nuevos contribuyentes, en 

lugar de la carga del mantenimiento de los exclaustrados que toda

vía pesa sobre é l , y que ha consumido desde 183o hasta la fecha, 

centenares de millones, que han tenido que pagar los pueblos.

La dificultad principal que podia oponerse á esta idea era, la de 

que mas de la mitad de los frailes eran mendicantes, y que habien

do hecho todos voto de pobreza, hubiéranse negado á faltar á él 

para convertirse en propietarios. Mas esta, que parece dificultad, 

no lo era, porque sino  querían recibir los bienes que debian ase

gurar su subsistencia futura, la nación quedaba libre de toda res

ponsabilidad. y lo probable es que así como una buena parte se die

ron por contentos con la ley que les impedia cum plir el voto de 

clausura, hubieran hecho lo mismo con la que haciéndolos propie

tarios les hiciera fallar al voto de pobreza. De todos módos, tal co

mo fué concebido y ejecutado el golpe de gracia dado á las corpo

raciones religiosas de hombres por Mendizabal, puede considerarse 

como uno de los acontecimientos mas importantes de nuestra rege

neración social y política.



VIII.

Si la reina Cristina hubiera comprendido sus verdaderos intere

ses y los de su hija, hubiérase identificado con el partido progre

sista, que era el verdadero partido nacional, y que representaba la 

gran fuerza del pais legalmente constituido en las corporaciones 

municipales y provinciales, en la milicia nacional, representantes 

de la opinion pública en todos los pueblos y ciudades de alguna 

importancia. Lejos de esto, la reina Regente hizo causa común con 

los moderados, y antes que prestarse á reemplazar con otros pro

gresistas, en los empleos militares que ocupaban, á  los generales San 

Román, Ezpeleta y Quesada, cometióla imprudencia de destituir á 

Mendizabai en ia noche del 15 de mayo de 1836, poniendo en su 

lugar á Istúriz.

Desde aquel momento la reina Cristina fué abierta y constante 

enemiga de los progresistas, y no vaciló en exponerse ella y el tro

no de su hija á  los mayores peligros por conservar en el poder á 

los hombres del partido reaccionario.

Ni el apoyo de la  mayoría de la nación ni el del Parlamento, que 

sostenían al ministerio Mendizabai, pesaron en el ánimo de la Re

gente para conservarlo en su puesto, á pesar de que por la fuerza 

que le daba la  opinion pública era el antemural mas sólido que 

podia oponer á  los carlistas que amenazaban el trono de su 

hija .

Mendizabai y sus compaSeros cayeron rodeados de una auréola 

de popularidad despues de ocho meses de mando, durante los cua

les pusieron las bases de las reformas mas radicales que hasta en

tonces se habian iniciado en EspaGa, aunque sin haberse salido del 

estrecho círculo en que los encerraba el Estatuto Real.

Sin aquella impolítica destitución, ei Estatuto hubiera sido refor

mado legalmente, subiendo desde él á  la Constitución mas liberal 

de 1837, en lugar de descender á esta desde la democrática de 

1812, pasando por una nueva revolución que impuso á la reina 

Cristina los mismos hombres que habia despedido algunos meses 

antes.



IX .

E l ministerio Islúriz arrastró miserable vida en el vacío, pues ni 

prestada ni propia tenia fuerza ni autoridad moral en que sostener

se, porque lejos de recibir un poder efectivo de la corona, esta ha

bia perdido el suyo trasmitiéndolo á hombres rechazados por la 

opinion del pais.

Istúriz habia sido nombrado casi por unanimidad presidente del 

Congreso al empezar la  legislatura; pero cuando le vieron aceptar 

sin escrúpulo el puesto de Mendizabal tan antipariamentariamente 

derribado, los mismos que lo habian elegido su presidente le dieron 

un voto de censura, declarando que el ministerio no tenia la con

fianza de las Cortes, y aprobando con la mayor premura las leyes 

de supresión de mayorazgos, señoríos, diezmos y otras propuestas 

por Mendizabal, antes de que Istúriz las disolviera, lo que tuvo la 

imprudencia de hacer el 22 de mayo.

Sin duda estaba en las atribuciones de la corona cambiar de mi

nisterio y disolver las Córtes; pero un sistema político dentro del 

cual cabe menospreciar de tal manera la opinion pública y su re

presentación legal, despues que se ha reconocido el derecho de una 

y otra á  intervenir en la gestión de los asuntos públicos, no puede 

menos de considerarse contraproducente para el objeto que de él 

quiere obtenerse.

Estando en las facultades de la reina Cristina el reemplazar á 

Mendizabal, no ya con Istúriz, sino con el mismo Zea Bermudez y 

hasta con Calomarde, no le quedaba al pueblo, desarmado dentro 

de la legalidad, para impedir que sus opresores le arrebatasen sus 

libertades, mas que la  rebelión contra los poderes públicos que co

metían la insigne torpeza de desconocer que solo tienen derecho á 

mandar cuando lo hacen conforme á  la voluntad de la mayoría de 

los que deben obedecer; y esto fué justamente lo que sucedió en 

aquella ocasion.

X .

La insurrección estalló en el mes de ju lio  de 1886, empezando



en Málaga por la  muerte de los gobernadores militar y político, 

San Justo y Donadío, y por la proclamación de la Constilucion de 

1812. Antes de que concluyera el mes, Cádiz, Sevilla, Granada, 

Córdoba, toda la Andalucía habia secundado el movimiento iniciado 

en Málaga.

E l 1 .“ de agosto tuvo lugar la sublevación de Zaragoza, á  laque  

siguió la de todo Aragón: Badajoz y el resto de Extremadura se 

sublevaron el dia 3 ; el 8 Valencia; Cartagena, Murcia y Castellón 

de la Plana el U  ; el 13 Barcelona, y en pocos dias todo Cataluña. 

El gobierno de Madrid suspendió el dia 3 todos los periódicos de 

oposicion, y desarmó la milicia de la capital; proclamó el estado de 

sitio, estableció una comision m ilitar y publicó un bando imponien

do pena de muerte hasla por las faltas mas leves, como el dar vivas 

ó mueras, y esparcir falsas noticias : pero el dia 13 los regimientos 

de la Guardia Real que guarnecían la Granja, donde residía Cristi

na con sus hijas, se sublevaron y la obligaron á ju ra r  la Constitu

ción de 1812.

Aquella sedición m ilitar, obra de algunos sárjenlos perseguidos 

despues y calumniados, á pesar de su victoria, por los mismos que 

se aprovecharon de ella, es un acontecimiento extraordinario, qui

zás único en su género en los anales de las revoluciones antiguas y 

modernas.

Algunos han presentado la rebelión de aquellos regimientos y á 

los sárjenlos que subieron á  palacio y obligaron á la reina Cristina 

á  poner su firma al pié de un decreto, por el que restablecía la 

Constitución de 1812, como un acto semejanteal de lospretorianos 

y genízaros, que quitaban ó ponían emperadores á su antojo, dando 

asi leyes á  su país ; sin tener en cuenta que, cuando los sarjentos 

de la Granja se sublevaron, lo estaba ya toda la nación, y que le

jos de imponer ellos leyes á  esta, no hacian mas que satisfacer sus 

votos, destruyendo el único obstáculo que se oponía á  ellos y que 

consistía en la resistencia de la reina Cristina.

Sin duda aquellos patriotas cometieron el error de creer, lo mis

mo que los revolucionarios españoles anteriores y posteriores, que 

una firma puesta al pié de un decreto por un rey contra su volun

tad, basta para que haga el bien del pais, ó para impedirle hacer 

el m a l; mas fuera de esto, su rebelión no fué mas criminal que 

cualquiera otra de las infinitas que hemos presenciado, y aun podria 

llamarse meritoria, porque en lugar de levantar una bandera, es-



pet ando que la Dación la seguiría, no hacían mas que conformarse 

á la voluntad nacional, unánimemente manifestada en favor de la 

Goustitucion de Cádiz.

La circunstancia de pertenecer á la clase de tropa las personas 

que sometieron á la reina Regente á la voluntad del pais, fué lo 

que escandalizó á los reaccionarios dé Europa y de Espafia, que ol

vidaron que las ciases populares fueron siempre entre nosotros el 

principal elemento de la vida política, y que de ellas salieron en to

das épocas, desde el pastor Viriato, hasta el pastor Jáuregui, los 

hombres que mas descollaron por su valor, su patriotismo y altas 

cualidades.

Además, con la rebelión de la Granja, ó sin ella, la reina Cris

tina á  quien nadie obedecía ya en Espafia, si se exceptúa Madrid, 

momentáneamente dominado por el general Quesada, hubiera teni

do que someterse á la voluntad nacional, tan explícita y enérgica

mente manifestada, prestando el juramento á que debió la conser

vación de la regencia. La humillación por que pasó, teniendo que 

prestarlo en manos de los sárjenlos de su propia guardia subleva

dos, bien puede considerarse, no diremos como el castigo, pero sí 

como la consecuencia tan forzosa como merecida del desprecio que 

manifestó hácia la representación nacional, disolviendo el Parlamen

to despues de despedir á  los ministros que en él contaban con in

mensa mayoría. Y no solo la humillación: hubiera ahorrado además 

la sangre de los que, como el coronel Calvet, el conde de Donadío, 

los generales Quesada y San Justo y otras personas de ambos par

tidos, fueron víctimas de su celo y de las iras populares en aque

lla revuelta.

La lección fué severa, pero no fué provechosa. Y  sin embargo, 

sí bien se mira, nada tiene de extrafio que la reina Cristina no 

aprovechase la lección al ver que los vencedores, á  quienes tanto 

habia despreciado, se inclinaban ante ella y dejaban en sus manos 

el poder de volverles á despedir, á  la primera ocasion favorable 

que se le presentara. Ella liabia jurado la Constitución, y carecien

do de los medios materiales, por haberse vuelto contra ella las ba

yonetas, de conservar á  los ministros de su predilección, Labia 

nombrado á los que la revolución le habia impuesto. ¿Qué mas po

dian estos apetecer? Verdad es que aquello equivalía á  una abdica

ción ; que el pueblo ejercía su soberanía, y que la Reina obedecía, 

y que el nuevo ministerio era una verdadera dictadura popular: pe



ro, ¿qué importaba todo esto? Contra la lógica de los acontecimien

tos se alzaban las exigencias de las situaciones respectivas; Cristi

na prefería conservar una sombra de autoridad á perder la regen

cia, y los revolucionarios ejercer la soberanía de hecho, á  trueque 

de no aumentar las fuerzas carlistas y las divisiones del campo li

beral, quitando á  Cristina la regencia.
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NOTAS DEL CAPITULO X IL

(1) Como prueba del desíntrrés de Mendizabal, cítarémos la siguiente carta 

suya dirigida á la reina Cristina y publicada en la Gaceta de Madrid del 45 de d i

ciembre de 1835.

« S e So r a :

»Acabo de saber que en mi calidad de superintendente general de Hacienda, 

tengo derecho á la cuarta parte de las presas hechas en las aduanas de Ultramar. 

Son tan pequeñas mis necesidades personales y tan considerables las del Teso

ro, que no puede menos de suplicar á V. M. aplique á las de la guerra todo cuanto 

pueda pertenecerme por el concepto dicho.

»Firmado,

» J u a n  A l y á b b z  M e n d iz a b a l . »



«

*  »•

9
i  •-

i i /  ..■:-#\Xt):

•  . . .  . i  

«

'4» *

,  ; .  ■ i;Vifln lÄ lW ' i * * ' '  ■’ '- J é  *'

.ji. rtitofc Ä'

.tí- , l i '« : .  ■ ^  
-^Í'íí: '•'■* iÊ^ ■ '■ ■» ’ •'8k .‘Vi'.,.;»., ■; • :^^b I t ‘) .i-ll í¿ ‘ '. ^

•1 >s,T.

♦

.J/.«.'Ji‘II5ati SHÄ/ r t'=

> ■
♦

• m

■i*'-

*%1»
* ;

« » ♦ t

4 ft.
«

V  ' r
* v . ^  ,  ♦ *

I» ■

N.
. »

ir J*
i  *

.  #
«>

# •

< %

Ä

•ft-



€ h n w h B  m h

8171IIAB10.

IncoDsacuencia de los progresistas en 183if.—Reforma reaccionaria do la Constitución de 181S.—D ivi

sion del partido progresista y nacimiento dei democrático.—Reformas realizadas durante ei po

der de los progresistas.—Presupuestos de 1831—Fuerzas del ejército y  m ilic ia  nacional en 1831 

—Desprestigio de ia causa de don Cárlos en las principales poblaciones do España.—Llegada 

de la racc ionála  vista de Madrid.—Noble conducta de los diputados constituyentes.— Los oQ- 

dales de ia Guardia Real piden á ia Reina desde Pozuelo de Aravaca la destitución del M inis

terio.—Dimisión del gabinete progresista en 1831.—Ingratitud de la reina Cristina y  sus funestas 

conseooenclas.

I.

Olvidando la manera antiparlamenlaria con que Crislina los ha

bia arrojado del poder hacia pocos meses, y que esta señora no va

ciló en ponerse en pugna abierta con la opinion pública, de mane

ras tan diversas manifestada, hasta el punto de dejar que toda la 

nación estuviera sublevada, inclusa su propia guardia, para llamar 

de nuòvo los progresistas al poder, estos no solo la conservaron 

en la regencia del reino saltando por encima de las prescripciones 

de la Constitución de 1812, que acababa de proclamarse, sino que 

convirtiéndose en reaccionarios suprimieron todas las trabas que la 

Constitución de Cádiz poniaa l ejercicio del poder real, suprimiendo 

en la reforma que llevó el título de Constitución de 1837, la comi

sion permanente de las Corles con facultades para reunirías, y 

reemplazando el veto suspensivo por el absoluto, y haciendo, eñ 

fin, en ella tantas modificaciones, que siendo obra exclusiva délos
39



progresistas, pudieron los moderados decir por boca de Martinez de 

¡a Ri>sa que estaba hecha con sus principios. En una palabra, vol

viendo la espalda al pueblo, á quien debian su elevación al poder, 

los progresistas se propusieron hacer á  la corona tantas concesio

nes cuantas fueran necesarias para que trocase en simpatías hácia 

ellos la repulsión manifestada hasta entonces por la Regente.

Al mismo tiempo que daban á la Reina el veto absoluto facultán

dola para disolver los Parlamentos según le conviniese, quitaban al 

pueblo el sufragio universal, establecían un Senado, ponían cor

tapisas á la libertad de imprenta, obraban como quien se pasa al 

enemigo con armas y bagajes, á trueque de conservar el poder.

La inconveniencia de esta política no podia ser mas manifiesta. 

La Regente los sufría en el poder, al que los habia elevado la na

ción sublevada que proclamaba la Constitución de Cádiz, y conser

vando aquel Ministerio, Cristina no hizo mas que buscar una tabla 

á  que agarrarse cuando se creyó perdida. ¿Cómo los jefes del par

tido progresista no comprendieron que haciendo concesiones contra

rias á  la Constitución de 1812 por atraerse el Trono, perderían el 

prestigio popular á que debian el mando, y que cuanta mas fuer

za dieran ai poder Real á  expensas del pueblo, mas perderían ellos, 

que solo eran representantes de este?
Ciegos en su manía de reconciliar estas fuerzas, los progresistas 

hicieron á  la reina Cristina concesiones de que se sirvió contra 

ellos, y desde aquel día el partido progresista se dividió, y el par

tido democrático surgió como una protesta contra la Constitución 

de 1837 para dar nuevo giro y tendencias mas radicales al espíritu 

de progreso del que hasta entonces habian los progresistas llevado 

la bandera.
De partido radical el progresismo se convirtió en conservador, y 

sin embargo desde entonces fué cuando los progresistas principiaron 

á  llamarse con este nombre, desde que dejaron de serlo, y , cosa 

curiosa y digna de notarse, el Ministerio bajo cuya influencia se 

hizo la  reforma reaccionaría de la Constitución de 1812 se compo

nía de los hombres mas conocidos del que se llamó hasta entonces 

partido exaltado, de los que pasaban por mas radicales en sus ideas, 

de los Calatrava, López, Mendizabal y G il de la Cuadra.

Creyendo sin duda que de 1820 al 23 debieron hacer esta refor

ma para salvar el sistema constitucional, quitándole toda aparien

cia democrática^á fin de hacer menos antipáticos al nuevo órden de



cosas los gobiernos de Francia é Inglaterra, los progresistas se 

inspiraron para hacer la reforma en las embajadas inglesa y fran

cesa, y no en las tendencias de la opinion pública que los habia 

elevado hasta convertirlos en legisladores, confundiendo lastimo

samente épocas y situaciones. Aunque parece muy dudoso que rea

lizada de 1820 al 1823 la reforma constitucional de 183T, hubiera 

podido salvar el régimen representativo que además de los enemi

gos exteriores tenia á Fernando Y ll que valia por todos, y con el 

cual no habia transacción posible, se comprende que la hubieran 

hecho en aquella fecha como medio de obtener el apoyo de Ingla

terra y de quitar á la Francia reaccionaria el pretexto de interve

nir: pero realizada en 1837 la reforma en sentido conservador dé la  

Constitución de 1812 por los mismos progresistas, era una abdica

ción completa de su razón de ser; no podia ejercer la menor in

fluencia en las relaciones extranjeras de Espafia, y sus efectos mas 

inmediatos, como se vió bien pronto, fueron asegurar el poder por 

cerca de cuatro años al partido moderado, dividir profundamente el 

progresista, y necesitar una revolución y una nueva regencia para 

volver á mandar.

Aquella concesion del partido progresista dió nueva vida al mo

derado, y no pudo menos de afirmar en su predilección por este á 

la reina Cristina. Cuando sus mismos adversarios los progresistas 

justificaban la  existencia del partido moderado modificando su po

pular Constitución en el sentido restrictivo de la política conserva

dora, ¿no parecia lo mas natural y lógico que á  la antipatía que ya 

inspiraban á Cristina se agregara el desprecio que no pueden me

nos de inspirar hombres que abdican el poder en manos de su ene

migo?

La historia de los últimos veinte afios confirma la exactitud de 

nuestra apreciación. Cada vez que los progresistas, dueños del po

der por la revolución triunfante, lo han devuelto á  la corona, el 

primer uso que esta ha hecho de él ha sido derribarlos y perse

guirlos.

II.

No lodos los progresistas siguieron aquella política de mentecatos: 

don Lorenzo Calvo de Rosas, don Lorenzo Calvo y Mateo, el conde



de las Navas, y otros ilustres patricios, verdaderamente dignos del 

nombre de progresistas, fueron lógicos consigo mismos, y rodeados 

de los elementos jóvenes del partido sostuvieron la bandera de la de

mocracia, y desde entonces esta bandera comenzó á tener ostensible

mente partidarios, apóstoles, propagadores y mártires.

Para los verdaderos amigos de la libertad, desde el momento en 

que Cristina, á riesgo de comprometerse y de comprometerlo todo, 

preferia gobernar con los hombres mas reaccionarios de que podia 

rodearse, no fué mas que un faccioso mas, y el entusiasmo que 

habia inspirado á  las masas populares se convirtió en antipatía. 

Tan cierto es que la suerte de los tronos depende de ellos mismos, 

y que su conducta es el origen de la de los partidos, la causa que 

ejerce influencia mas poderosa en las modiflcaciones y transforma

ciones de estos en su engrandecimiento y en su ruina. Para con

servar y aumentar su popularidad, para terminar rápidamente la 

guerra civil, á  Cristina le hubiera bastado identificarse con el par

tido progresista en 1835, así como Fernando VII en 1820 no hu

biera tenido necesidad mas que de conceder una constitución tan 

reaccionaria como la francesa de 1815 para hacerse aceptable é 

impedir reacciones y revoluciones. Pero lo que era suficiente, dado 

el estado de la opinion pública en 1820, estaba muy lejos de serlo 

en 1836, y aquel error político de la  reina Gobernadora, que no 

supo apreciar el monarquismo y el espíritu conservador de los 

progresistas y ahorrarles el camino de ir hácia atrás saliéndoles 

al encuentro, fué no solo la causa principal de la pérdida de su 

regencia en 1840, sino el primer eslabón de la cadena de males 

que la nación, los progresistas y la misma Regente sufrieron y han 

sufrido hasta hoy.

III.

E l partido moderado no tenia mas razón de ser que la antipatía 

que hácia los progresistas manifestó siempre el Trono, y todos los 

moderados hubieran sido progresistas si esta antipatía no existiera. 

E l progreso habríase realizado de una manera rápida al mismo 

tiempo que regular y normal, porque el partido clerical, su natu

ral enemigo, vencido en los campos de batalla y desahuciado con el 

exterminio de las hordas fanáticas que habia llevado al combate, y



con la repulsión y la desconfianza que hácia él debia sentir la di

nastía contra quien se habia alzado, no hubiera podido impedir su 

realización, ni el elemento democrático desarrollarse, al menos bajo 

la  forma política republicana, desde el momento en que el Trono, 

lejos de servir de obstáculo á la marcha progresiva de la sociedad, 

estuviera al frente de ella como protector del partido progresista. 

El período constituyente hubiera terminado al acabar la guerra c i

vil, en tanto que ahora despues de treinta años todavía no puede 

asegurarse que se halle constituida definitivamente la monarquía 

constitucional, ya que su constitución, y su consolidacíon con ella, 

están puestas en tela de juicio, no solo por ei partido absolutista y 

teocrático que parece haber resucitado, y por el partido republi

cano que ha nacido, creciendo hasta convertirse en atleta de la 

descomposición de los partidos medios, sino por estos mismos, porque 

la prolongacion iodefinida del período constituyente, las reacciones 

y revoluciones á  que ha dado lugar, los han desprestigiado hasta el 

punto de que en lugar deservir al Trono de sosten contra sus ene

migos naturales, los arrastran.á hundirse en un abismo de descré

dito y de impotencia.

IV .

No por ser breve ocupa lugar menos importante en la historia de 

nuestra regeneración social el paso de los progresistas por el poder 

en 1835, 36 y 37, y dejando aparte su política reaccionaria por lo 

que respecta á la reforma constitucional, aquel período, que puede 

llamarse de destrucción de inveterados abusos, de actividad febril 

para socavar con la piqueta revolucionaria el viejo edificio que nos 

legó el despotismo teocrático, forma época y dejó huella tan pro

funda, que todas las reacciones posteriores no han podido borrarla: 

conventos derribados, iglesias cerradas convertidas en bolsas, cuar

teles y cuadras de caballos; arrancados de calles y plazas los mo

numentos y objetos del culto católico que se vió reducido al recinto 

de los templos; campanas, altares y retablos, misales y reliquias 

vendidos en pública almoneda; demolidos como por encanto y en 

medio del público regocijo los claustros que durante mil afíos die

ron asilo á 'miles de frailes, y hasta las monjas arrojadas de sus 

conventos, suprimidos el voto de Santiago y los diezmos y prim i



cias, reparado el error de Fernando VII de no haber reconocido la 

independencia de las provincias ultramarinas, las emancipadas clases 

privilegiadas obligadas á  presenlar los títulos de propiedad que jus

tificasen la posesion de sus bienes, y lodo resto de monopolio abo

lido. Tal fué la  obra de la revolución de 1836 que llevó al 'poder, 

no solo al gobierno supremo, sino k todas las corporaciones popu

lares de la nación, á  los hombres de ideas mas avanzadas. Aquel 

gobierno, sin mas poder que el de su fuerza moral, pudo hacer una 

nueva quinta de cincuenta mil hombres, movilizar fuerzas impo

nentes de la milicia nacional, allegar recursos considerables y en

contrar crédito bastante, á pesar de que los gastos de la guerra 

por una parle, y la imposibilidad por otra de impedir el contraban

do y de recaudar los impuestos, producían un déficit (1) de 700 

millones anuales.
Sin duda dentro de la esfera económica y administrativa los pro

gresistas pudieron ser tan revolucionarios como conservadores fue

ron en política; pero á nuestro modo de ver están suficientemente 

disculpados con las necesidades apremiantes de la guerra civil que 

absorbía toda su atención. Acabar con la facción debió ser el punto 

de .mira, el objeto principal del poder, y no puede negarse que á 

los generales les facilitaron mas hombres y recursos que los que 

les habian dado hasla entonces los gobiernos moderados, para aca

bar con la facción; y que si esta no quedó exterminada en el paso 

del Cinca ó en la acción de Gra; y si don Cárlos, aunque derrota

do, pudo volver sano y salvo á las Provincias despues de su expe

dición sobre Madrid, eslo no fué culpa del gobierno, sino de los je

fes militares que por rivalidades ú  otras causas, disponiendo de 

fuerzas dobles y triples, no dispersaron la facción del Norte en su 

azarosa expedición al través de Cataluña, Aragón, Valencia y las 

Castillas. Desde la guerra de la independencia no se habia visto en 

España tanta gente armada, y aun puede asegurarse que ni enton

ces hubo tanta como en 1837 (2).

El ejército constitucional fué la obra del entusiasmo por la  li

bertad que llevó al poder á los progresistas en 1835 y 36. Los es

tudiantes dejaron los libros por la espada, y confundiéndose el es

píritu patriótico y el guerrero, convirtieron el ejército en un gran 

poder, en el que hasta cierto punto se resumía la vida política de 

la nación. Indudablemente, como no tardaremos en ver , esto tenia 

sus inconvenientes; pero la causa, como los efectos, eran natura

les ; y como tales, irremediables.



Gracias al impulso dado al patriotismo por los progresistas y al 

armamento de cerca de 600,000 hombres entre ejército y milicia, 

fué definitivamente abandonada la funesta idea de una intervención 

que los moderados habian mendigado bajamente del gobierno de 

Luis Felipe, y que aquel, no sin razón, habia negado. Justo es, no 

obstante, decir que el resultado definitivo de la guerra civil nunca 

fué dudoso, y que cuanto mayor fué el número de los carlistas, fué 

para ellos mas d ific illa  prolongacion de la guerra, porque no se 

alimentan, equipan y arman ejércitos considerables como guerrillas 

que pueden vivir sobre el pais, y cuya dispersion ó derrota no pro

duce el desaliento d í las pérdidas que la derrota ó la dispersion de 

un ejército. El aumento considerable de las fuerzas carlistas les fué 

además perjudicial, porque su entrada en algunas poblaciones im 

portantes como Segovia, Albacete, Córdoba y otras, puso de mani

fiesto ias pocas simpatías que inspiraban , pues no hubo una sola 

de ellas en que fueran recibidos como libertadores ni en la que pu

dieran permanecer, pudiendo asegurarse que fué preliminar del 

convenio de Vergara el infructuoso viaje de don Cárlos al través de 

las provincias en que creia tener mas partidarios.

La seguridad en su triunfo que'el gobierno, la milicia y la po

blacion de Madrid manifestaron al llegar ante las débiles tapias de 

la  capital don Cárlos y sus 20 ,000 veteranos , flor y nata de sus 

legiones, fué verdaderamente adm irable, y solo puede explicarse 

por la confianza que recíprocamente se inspiraban el gobierno , la 

guarnición y la  milicia nacional, cuyas fuerzas reunidas apenas lle

gaban á  9 ,000 hombres : la firmeza de cada uno correspondió á  

lo inminente deljpeligro, y merece recordarse que los diputados se 

hicieron repartir en el salón de sesiones fusiles y cartucheras, re

sueltos á  morir combatiendo en su puesto si las huestes carlistas 

llegaban á atacarlos en el palacio del Congreso, en el cual perma

necieron en sesión permanente hasta que al aproximarse el ejército 

constitucional se retiró el enemigo.

V.

¿Quién hubiera pensado que aquel gobierno tan identificado con 

el pueb lo , que tan dignamente correspondía á  la confianza de la



nación , caería ante una petición dirigida á  la Reina desde Pozuelo 

de Aravaca por sesenta y tres oficiales de la Guardia Real ?

Es cosa indudable que los ministros hubieran podido conservar 

sus puestos á  pesar de aquel insolente acto de insubordinación que 

el general Espartero dejó impune ; pero no pudiendo ponerse de 

acuerdo sobre ia manera de castigarlo, presentaron los ministros 

sus dimisiones el 18 de agosto de 1837 , y les fueron aceptadas. 

Aquella falta de energía apenas puede disculparse, porque su reti

rada daba á la petición de los sesenta y tres oficiales de la Guardia 

una importancia que realmente no tenía, porque si los peticionarios 

hubieran querido convertir la petición en rebelión à  mano armada, 

ni tuvieran de su parte la nación, ni el ejército, ni aun á  los sóida- 

dados de sus mismas compañías, y buena prueba de ello es el aban

dono en que eslos los dejaron cuando quisieron sublevarse en 1841.

Aunque si, como es casi seguro, Espartero fué cómplice de los 

oficiales de !a Guardia, el Ministerio no debió retirarse dejándolos 

impunes, y toda consideración debió desaparecer para ellos ante la 

idea del prestigio de ia autoridad que representaban y la  dignidad 

de las Cortes, en las que contaban con inmensa mayoría.

La reina Cristina, apresurándose á admitir la dimisión del Mi

nisterio en lugar de instarle á no retirarse hasta castigar á los que 

querian que ilegalmente les retirara su confianza, y nombrando pa

ra reemplazarlo moderados antipáticos á  la opinion pública, se mos

tró abiertamente cómplice de los oficiales, y cargó con la responsa

bilidad de aquel acto. Acaso creyó restaurar de aquel modo su po

der, sin reparar en que se hacia esclava de los militares, al mismo 

tiempo que se enajenaba las simpatías del pueblo, única y verdade

ra base de los poderes sólidos y mostraba hácia los progresistas 

una ingratitud tanto mayor cuanto mas grandes habían sido sus sa

crificios y concesiones para restaurar la autoridad Real que la Cons

titución de 1812 reducía á mera fórmula, y para conservarla en la 

regencia á  pesar de que su nuevo matrimonio la inhabilitaba legal

mente para ello. A aquella falta debió Cristina en 1840 la pérdida 

de la regencia y su primera expatriación, y EspaBa males sin cuen

to que aun llora.



NOTAS DEL CAPITULO X IIL

(4) Presupuesto general de gastos é ingresos presentado á las Córtes por
Mendizabal en 1836.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Reales, os.

Casa Real.................................................................. ............................... *3.800,000

Ministerio de Estado.............................................................................  7.884,220

Ministerios de la Gobernación y de Fomento..................................  401.021,954 28

Ministerio de Gracia y Justicia............................................................ 48.584,442

Ministerio de Hacienda.................................... ....................................  671.108,943 3

Ministerio de la Guerra........................................................................ 773.876,408

Ministerio de Marina.............................................................................  84 260,831 2

4,570.227,495 33

INGRESOS.

Aduanas...................................................................................................  87.400,000

Contribuciones directas........................................................................ 288.800,000

Derechos de hipotecas y mutaciones de propiedad.......................  42.000,000

Puertas y consumos.............................................................................. 85.000,000

Sal.............................................................................................................  80.000.000'

Tabacos....................................................................................................  4 00.000,000

Papel sellado........................................................................................... 48.000,000

Salitre, pólvora, azufre y cartas......................................................... 2.800,000

Productos diversos................................................................................  5.363,000

Caja de am o rtizac ión .........................................................................  60.849,088 6

Loterías. . . • ....................................................................................  29.680,000

Cruzada....................................................................................................  45.166,000

Minas de Almadén.................................................................................. 21.781,844

Casas de moneda.................................................................................... 2.141,930

Delegaciones en favor de varios ministerios..................................  424.733,166 44

Total..................  870.686,018 20

Déficit. . . . 699.842,477 43



Del anterior resúmen del presupuesto resulta que entre la familia real, el ejér

cito y las compras de tabaco, azufre, etc., que importaban reunidos 874.000,000, 

se consumían todas las rentas públicas, debiendo proveerse por medios extraor

dinarios á todos los otros servicios, ó sean ministerios de Estado, de la Go

bernación, de Fomento, de Gracia y Justicia, intereses de la Deuda, clases pasi

vas, dotacion de ambos cleros, ministerio de Marina, y en general á todas las de

pendencias de la administración.

(2) Cuadro de las fuersas del ejército y milicia nacional de España en 1837.

Cuerpos. Fuerza efectiva.

Guardia Real de todas armas............................................................................ 25,283

Infantería de línea.............................................................................................. 116,578

Caballería............................................................................................................. 12,662

Artillería............................................................................................................... 10,739

Ingenieros. .........................................................................................................  2,539

Milicias provinciales.......................................................................................... 64,076

Infantería de marina.........................................................................................  2,400

Carabineros.......................................................................................................... 8,500

Cuerpos francos............................................................................................ ..... 36,047

Legiones extranjeras. . . • ....................................................................  22,574

Total de las fuerzas del ejército. . . . 298,098

Milicia nacional de infantería...................................................  282,000 1
Idem de caballería...................................................  40,000 306,000
Idem de artillería....................................................  U,000 1

Total general. . . . 604,098



ü A r i w h B  m w .

s r n iA R io .

El ministerio Ofalia solicita la intervención armada del gobierno francés.—Negativa d e este.—Peti

c ión  del general Espartero á las Córles contra el m inisterio Ofalia.—Convenio de Vergara y  sus 

saludables efectos —Division de los carlistas.—Fuga de don Cárlos á Francia.—Conclusion de la 

guerra c ivil.—Inmensa influencia del general Espartero.—Torpe política de la reina Cristina.— 

Heroicidades de la m ilicia nacional

I.

El ministerio Ofalia que reemplazó á  los progresistas arrastró 

miserable vida, y como no contase con mas apoyo que el de la rei

na Cristina , hizo toda clase de bajezas para obtener del gobierno 

francés una intervención armada que permitiendo acabar con los 

carlistas le ayudara á  desembarazarse del elemento popular que 

dominaba en el ejército y en la milicia : mas todos sus esfuerzos 

fueron vanos; por dicha de España el gobierno francés se negó 

constantemente á  intervenir, y el Ministerio que habia nacido de la 

petición de los oficiales de la Guardia, cayó por otra petición de Es

partero dirigida á  las Córtes, en la  que se quejaba amargamente de 

que desde la caida del ministerio Calatrava el ejército estaba aban

donado y sin recibir un cuarto.

Las Córtes constituyentes fueron disueltas el 4 de noviembre de 

1837, y los moderados, duefíos del poder á fuerza de intrigas y de 

corrupción, obtuvieron mayoría en el primer Congreso ^que se re



unió despues de proclamada la Constitución de 1837 : pero ni el 

ministerio O ía lia , ni el de Alaix , ni el de Perez de Castro , ni las 

Córtes hicieron otra cosa mas que vegetar miserablemente, porque 

careciendo de la fuerza necesaria para emprender una marcha re

accionaria abierta y decididamente, por tener la mayoría del ejérci

to, de la milicia, de las Diputaciones provinciales y de los Ayunta

mientos en contra su y a , tuvieron que contemporizar con las ten

dencias del espíritu público y procurar por rodeos lo que no se 

atrevían á acometer de frente.

Impotentes para el m a l, los moderados , lo fueron también para 

el bien durante los tres afios que contra toda la corriente de la opi

nion pública los conservó Cristina en el poder. En tan largo perío

do no encontramos una sola medida digna de ser registrada en las 

páginas de la historia. Las reformas planteadas por los progresistas 

quedaron sin completar, ya que no anuladas. No se hicieron las 

leyes orgánicas, complemento indispensable de la Constitución , y 

las Córtes de 1839 , en que los progresistas obtuvieron mayoría, 

fueron disueltas, con lo cual la reina Cristina mostró una vez mas 

su resolución de gobernar anti-pariamentariamente el pais á  true

que de no admitir á  los progresistas en el poder. Imprudencia im 

perdonable , ardiente lea arrojada á  la hoguera revolucionaria que 

debia devorar su regencia.

El reemplazo del Ministerio moderado por uno progresista pro

ducto de las Córtes , la presidencia del nuevo gabinete ofrecida á 

Espartero que acababa de pacificar á Espafia en los campos de 

Vergara , hubieran consolidado á  un mismo tiempo la regencia de 

Cristina y el sistema monárquico-constitucional, y nuestra historia 

política hubiera seguido un curso bien diferente.

II.

El convenio de Vergara , que puso fín á la guerra civil en las 

provincias del Norte, imposibilitando á  los carlistas su continuación 

en las otras, fué uno de los acontecimientos mas extraordinarios de 

nuestra historia moderna, y el medio mas feliz que pudiera apete

cerse para terminar aquella guerra desastrosa.

La victoria deflnitiva á fuerza de armas sobre los rebeldes vas

congados y navarros hubiera sido un gran bien indudablemente,



porque terminara la  guerra ; pero la mayoría de los pueblos de 

aquellas provincias que babian tomado parte en la lucha, hubieran 

conservado el rencor de vencidos y la antipatía natural de estos há

cia los vencedores; su ocupacion militar permanente hubiera sido 

una carga onerosa para aquellas provincias y para la nación, y, 

como los irlandeses para la Inglaterra , los vascos y navarros hu

bieran sido una constante amenaza de perturbación social, un ene

migo vencido, pero no domado , justamente en las fronteras de un 

vecino poderoso y ansioso de engrandecimiento territorial. Depo

niendo las armas espontáneamente por el convencimiento de la in

utilidad de la lucha y por la  garantía de la conservación de los 

fueros, objeto principal por que las habian tomado , los vasconga

dos se identiílcaron con el sistema constitucional, y la historia de 

los últimos veinte y seis años prueba de la manera mas irrecusable 

que para ellos don Cárlos no significaba nada , porque todas las 

tentativas de aquel príncipe y de sus descendientes para encender 

de nuevo la guerra civil en el país vasco, han sido infructuosas.

III.

Muchos han atribuido el convenio de Yergara á traición de Ma- 

roto ; pero tal traición no ha existido, y en nuestra opinion Espafia 

debe contar á  aquel hombre entre sus hijos mas dignos de eterna 

memoria.

Desde que don Cárlos paseó su asendereada persona de provin

cia en provincia sin poderse detener en ninguna parte, siempre hu

yendo y sin encontrar otro medio de salvación que volverse á  re

fugiar en las montañas de V izcaya, su causa pudo considerarse 

como perdida ; sus partidarios se dividieron, y el deseo de una 

transacción honrosa se manifestó en la misma corle de Oñate, Don 

Cárlos, que nada entendía de guerra, temeroso ó desconfiado de los 

generales mas capaces que, como Zumalacárregui, nunca lo habian 

tratado con muchas consideraciones , dió el mando en jefe á Guer- 

gué, hombre de pocos alcances y menor influencia, á quien Espar

tero no tardó en derrotar en Peñacerrada. Desanimados los carlis

tas, muchos se retiraron á  sus casas, y el desórden y la indisciplina 

reinaron en las filas, y don Cárlos tuvo que destituir á Guergué y 

reemplazarlo con Maroto. Este general se consagró á  reorganizar



el ejército carlista, á equiparlo y disciplÍDarlo, con lo cual ganó sus 

simpatías. El Pretendiente entretanto, rodeado de las gentes de 

iglesia y de los fanáticos mas furibundos, no queria oir hablar de 

medida alguna capaz de satisfacer á  la parte mas ilustrada de sus 

partidarios. Estos se apercibieron de la imbecilidad del hombre por 

quien se sacrificaban, y este apercibimiento unido á la convicción 

de la  imposibilidad de su triunfo, los indujo á  deponer tas armas 

á  condicion de salvar los fueros vascongados. Maroto fué la perso

nificación de esta tendencia del ejército carlista, y tuvo el talento 

y la energía de satisfacerla, poniéndose de acuerdo con Espartero 

á  quien cupo la gloria que en realidad merecía el general carlista.

Con universal admiración dos ejércitos que durante seis aBos lu

charon encarnizadamente disputándose el terreno palmo á  palmo, 

se encontraron uno frente de otro en los campos de Vergara, vieron 

á  sus generales abrazarse, y ellos rompiendo filas hicieron otro tan

to. Jamás guerra civil de ningún pais concluyó de manera mas dig

na para lodos. El ejército carlista fué licenciado, los jefes y oficia

les conservaron sus empleos, y, con rarísimas excepciones, no han 

fallado á  lo convenido.

La escena que tuvo lugar entre don Cárlos, Maroto y el ejército 

carlista el 26 de agosto en los campos de Elorrio fué un aconteci

miento verdaderamente dramático é imponente.

Sabedor don Cárlos de la entrevista de Maroto y de Espartero, el 

dia anterior se presentó inopinadamente en el campamento, y al sa

berlo Maroto exclamó: «¡H a  venido el hombre, soy perdido!» Los 

generales le respondieron que estaban seguros de sus soldados, y se 

asegura que Iturbe, que mandaba la división guipuzcoana, le pro

puso apoderarse de don Cárlos. «Seria una felonía,» respondió Ma

roto; y en compaBíade don Cárlos se presentó ante el ejército for

mado en batalla. Don Cárlos empezó por arengar á los castellanos; 

pero solo el quinto batallón gritó: ¡Viva el rey! los otros mezcla

ron á estas voces las de ¡ Viva vuestro general en je fe ! «Aquí nó 

hay mas general en jefe que yo !»  replicó don Cárlos; mas no por 

eso dejaron de continuar los gritos.

Pasó despues ante los batallones guipuzcoanos y los arengó con 

vehemencia, recordándoles su antigua y nunca desmentida lealtad 

y su juramento, y como todos guardaran silencio, exclamó: ¡Nadie 

me entiende aquí! No, señor, le respondieron, porque no hablan 

mas que vascuence.» Don Cárlos dijo al general Lardizabal, que es



taba állí, que tradujese sus palabras á los guipuzcoanos; pero este, 

sin energía y vacilante, balbuceó algunas palabras que apenas fue

ron comprendidas, é impaciente el Rey se dirigió al general Iturbe, 

que con gran energía se adelantó y dijo en vascuence: «¡Mucha

chos, este hombre os pregunta si quereis la paz ó la guerra, res

pondedle!» «¡L a paz, la p az !»  gritaron todos... Don Cárlos, sin 

decir palabra, volvió brida, y no paró de galopar hasta Villafranca.

E l ' l . “ de setiembre estaban formados en los campos de Vergara 

veinte batallones carlistas castellanos, guipuzcoanos y vizcaínos, y 

frente á  ellos el ejército constitucional mandado por Espartero. Este 

se adelantó solo al lado de Maroto, arengó á los carlistas con ener

gía, y abrazando a su general les dijo: «¿Quereis vivir todos como 

españoles bajo una misma bandera? ¡Ahí teneis á vuestros herma

nos; id, y abrazadlos como yo abrazo á  vuestro general! «Unáni

mes aclamaciones acogieron estas palabras. Espartero desenvai

nando la  espada dió estas voces de mando. «¡Formen pabellones, 

rompan f ila s !...»  y los dos ejércitos se mezclaron...

Todavía le quedaban á don Cárlos veinte batallones , que eran 

doce de Navarra, seis de Álava, uno de Cantabria y uno de Cas

tilla, que parecían decididos á  seguir su suerte; pero como él solo 

pensó en refugiarse en Francia, varios de sus batallones mas fieles 

se sublevaron contra los que huían, y cometieron en la frontera mil 

horrores.

Espartero tuvo la generosidad de dejar escapar ádon  Cárlos, que 

entró en Francia tranquilamente con todos los fugitivos.

De los veinte m il hombres con que aun contaba don Cárlos des

pues de la capitulación de Maroto, solo siete mil seiscientos ochenta 

y nueve entraron en Francia; los demás se fueron á  sus casas aco

giéndose al convenio; lo que prueba lo fatigados que estaban de la 

guerra, el desprecio que don Cárlos habia llegado á  inspirarles, y 

que el convenio de Vergara no fué obra de la traición de Maroto, 

sino de la voluntad del ejército carlista; el mismo Espartero lo re

conoció así, diciendo pocos dias despues:

«Ni Maroto ni yo hemos hecho nada; la  tropa y el pueblo son 

quienes lo han hecho todo, porque firmar la convención á  nada in

ducía si ellos no la aceptaban.»



IV.

Pocos meses despues del convenio de Vergara la guerra habia 

concluido despues de siete años de combates y anarquía, y Espar

tero era aclamado paciGcador de España en medio de la satisfac

ción y del entusiasmo general. La fortuna le habia sonreído como 

á pocos hombres; sus cualidades y merecimientos se juzgaron por 

los resultados; fué el ídolo del pueblo, y Cristina quiso convertirlo 

ea instrumento de su política reaccionaria, para que desarmara k 
los liberales como lo habia becho con los carlistas; pero Cristina se 

equivocó en los medios: en lugar de comprender que Espartero era 

el verdadero soberano de España si no de derecho, de hecho, por 

la doble fuerza material de que disponía, y de poner en sus manos 

el poder nombrándolo presidente del Consejo de ministros, salvo 

ejercer sobre él la influencia que una mujer como ella no podia 

menos de tener sobre un hombre como él, cometió la torpeza de 

dejar que otros se apoderaran de su espíritu y de conservar en el 

poder hombres que sabia le eran antipáticos. Encargándole la for

macion de un ministerio y consultando con él la política que debia 

seguir, la reina Cristina hubiera tenido en Espartero el mas firme 

apoyo de su regencia, en lugar de un rival á quien bastó una pala

bra para arrojarla de la regencia y de Espafia.

La posicion de Espartero era tal, que no necesitaba mas que de

jar hacer para llegar al mando supremo; su popularidad era tan 

grande, tan poderosa la organización del partido progresista, tan 

incontrastable la fuerza de que disponía como general en jefe de 

lodos los ejércitos reunidos, y que no contaban menos de doscientos 

mil soldados veteranos, que todas las opiniones están contestes en 

que pudo arrojar de España á las hijas con la madre, y apoderarse 

dcl poder supremo, no como regente, sino bajo cualquier otra for

ma, como mejor le hubiera parecido.

En 1840 la dinastía pudo decir que no solo Espartero habia sal

vado el Trono librándolo del peligro en que lo tenian puesto los 

carlistas, sino que lo salvó de su propia ambición, sirviéndole de 

escudo cuando pudo derribarlo para ocupar su puesto. La auda

cia de sus actos no hubiera hecho mas que acrecentar su fuerza 

poniéndola de manifiesto; pero Espartero, que lo poseia todo,



las voluntades y la fuerza material, no se poseía á sí mismo; él 

solo ignoraba la fuerza y valor de su acción, el poder de su volun

tad Cuando se piensa que su prestigio ha sobrevivido á  todas 

las torpezas de su política, y que aunque ha perdido una, dos y 

tres veces la causa de la libertad, su nombre sirve todavía de ban

dera á la revolución que no ha comprendido nunca, puede calcu

larse la inmensidad de su poder cuando en el verano de 1840 ar

rojaba de Cataluña los restos de las hordas de Cabrera y del conde 

de España; cuando doscientos mil veteranos obedecían sus órdenes, 

trescientos cincuenta m il milicianos nacionales lo aclamaban, y Es

paña entera, sin excluir los carlistas, lo saludaba como su pacifi

cador despues de una desastrosa guerra de siete años.

V.

No concluiremos este capítulo sin referir algunos de los rasgos 

mas heróicos de la milicia nacional que son dignos de admiración 

por la abnegación y patriotismo que revelan.

En 1834 treinta milicianos nacionales de Cenicero, en la provin

cia de Logroño, fueron sitiados por cuatro mil carlistas mandados 

por Zumalacárregui en persona que les intimó inútilmente la ren

dición. Las puertas de la iglesia donde se habian parapetado fueron 

derribadas; disputáronles el terreno palmo á palmo hasta el coro, 

retirándose despues á las bóvedas superiores de la iglesia cortando 

la  escalera. Desde esta posicion los milicianos nacionales hicieron 

un fuego mortífero contra los sitiadores que recurrieron á incendiar 

la iglesia. Entonces los bravos milicianos se retiraron al campana

rio, donde continuaron su heróica resistencia hasta quemar el últi

mo cartucho, resolviendo perecer de hambre antes que rendirse. 

Mientras los carlistas se apoderaron de sus mujeres é hijos detrás 

de los cuales se parapetaban para hacer fuego contra los naciona

les, la llegada de las tropas constitucionales los libró de esta última 

extremidad.

En 1835 noventa voluntarios de Mercadillo, aldea del valle de 

Mena, resistieron, encerrados en una casa fortificada precipitada

mente, á todas las partidas de facciosos mandadas por Castor. Des

pues de un sitio de algunos dias el jefe carlista quiso incendiar el 

edificio, para lo cual acercó algunos carros de leña. Trece voluntá

is



rios sostenidos por el fuego de sus compaüeros salieron de la casa é 
incendiaron los carros, volviendo á  entrarse al fuerte.

£1 mismo año, veinte y cuatro milicianos de Villafranca sostu

vieron en el campanario de su iglesia un sitio contra fuerzas con

siderables mandadas por el mismo don Gárlos. La iglesia fué incen

diada, y el fuego se comunicó al campanario: los sitiados, reduci

dos á  doce, quemaron hasta el último cartucho. Don Gárlos los hizo 

usilar en su preseucia.

Una de las mas notables de estas desesperadas defensas fué la 

del alcalde mayor de Albocacer, pueblo del reino de Valencia,

Al acercarse Cabrera con sus huestes al alcalde que mandaba la 

milicia nacional se encerró en la iglesia coo doce hombres. Los car

listas, según su costumbre, pegaron fuego ; el alcalde, despues de 

perder diez hombres, con los otros dos se refugiaron al campanario. 

Estos, viéndose perdidos, creyeron que sacriflcando á su jefe podrian 

salvar su propia vida; uno de ellos le disparó un pistoletazo que no 

le tocó : el alcalde entonces mató á su asesino de una puñalada, y 

precipitó á  su compañero de lo alto del campanario. Solo continuó su 

defensa: los carlistas derribaron el campanario, y por fortuna el al

calde cayó sano y salvo entre los escombros, y, oculto bajo una cam

pana, no fué descubierto. Los carlistas, despues de inútiles pesqui

sas, se retiraron. Entonces el bravo alcalde, que habia conservado 

su trabuco, lanzándose fuera de las ruinas, gritó con voz tonante: 

¡El alcalde mayor de Albocacer respira aun: viva la libertad! y des

cargando su arma contra los enemigos, logró escaparse en medio de 

la confusion causada por su inesperada aparición.

Los nacionales de Bilbao, en los dos sitios sostenidos por la capi

tal de Vizcaya, contribuyeron eücazmenteá la salvación de la liber

tad española, combatiendo heróicamente contra los ejércitos carlis

tas. Sabido es que las potencias del Norte esperaban la  caida de 

Bilbao para recooocer al Pretendiente como rey de España. Varias 

posiciones, enlre otras el cementerio, que la  tropa de línea habia 

perdido, fueron conquistadas á  la bayoneta por los nacionales bil

baínos.

Cuando don Cárlos emprendió su campaña sobre Madrid, la mi

licia nacional de todos los pueblos del tránsito se distinguió por su 

valor en resistir á  los carhstas. San Pedor, en Cataluña, fué ataca

do por todo el ejército del Pretendiente, y su gloriosa resistencia dió 

tiempo á las tropas constitucionales para acudir á  libertarlo.



Oraa batió á lo s  carlistas en la acción de Chiva, y la milicia na

cional de este pueblo se condujo tan brillantemente, que mereció 

seis cruces de san Fernando.

El 10 de octubre del mismo año, la milicia nacional de Toledo 

batió é hizo prisionera la  partida de Toro.

En 1838, los nacionales de Bejar unidos á las tropas del general 

Pardifías atacaron el 3 de mayo la facción de Basilio, y la derro

taron.

La milicia de Albacete destruyó en la Osa de Montiel, el 19 de 

junio , á  los*facciosos mandados por Archidona, haciendo prisionero 

á  este cabecilla.

Los nacionales de la Ginela, la Roda y Fuensanta atacaron dife

rentes veces á la facción de Tallada, fuerte de dos mil quinientos 

hombres: siempre victoriosos, disminuyeron las fuerzas de esta 

facción hasta dispersarla. Los nacionales de Barraix hicieron prisio

nero al mismo Tallada.

La milicia nacional de Yillarcayo, habiendo sabido que una co

lum na carlista pasaba á alguna distancia del pueblo, salió á su en

cuentro, la batió, é hizo prisioneros á  un jefe, cuatro oOciales y se

tenta y siete soldados.

El n  de marzo los nacionales de Pons, en Cataluña, sostuvieron 

un sangriento combate contra los carlistas, ,

Los nacionales de Segorbe, Castellón, Villafanés y Lucena, pue

blos que se encuentran en el círculo délas excursiones de Cabrera, 

no cesaron de combatir durante seis anos. Con justa razón las Cór

tes declararon que aquellos intrépidos defensores de la libertad ha

bian merecido bien dé la patria.

El 5 de marzo de 1838, Zaragoza fué sorprendida por cuatro 

mil carlistas mandados por Cabañero : introducidos de noche, por 

traición, basta el centro de la ciudad, ocuparon las posiciones mas 

estratéjicas. Los habitantes, al abrir las ventanas, se apercibieron que 

estaban en poder de los enemigos, y sin consultarse ni saber lo que 

harían los demás, cada nacional tomó su fusil, y salió á  la calle. 

Sin jefes ni recibir órdenes de nadie, los nacionales atacaron á los 

carlistas en diferentes puntos á la vez, matándoles doscientos no

venta y un individuos, hiriendo á  cincuenta, y haciéndoles ocho

cientos prisioneros; los demás abandonaron la ciudad. Esta sorpre

sa audaz se efectuó en un momento en que Zaragoza estaba sin 

guarnición, y en que dos batallones y toda la caballería de la mili-



cía nacional habian salido al socorro de Gandesa, que hacia mas de 

un año se deíendia contra las hordas de Cabrera.

Caspe, en Aragón, fué defendido durante once dias por la milicia 

nacional contra varias divisiones del tigre del Maestrazgo.

Los nacionales de Valcavado, en Castilla, aunque no eran mas 

que nueve, se atrevieron á hacer frente contra Balmaseda el 23 de 

marzo de 1838, y sucumbieron gloriosamente despues de una re

sistencia desesperada. Pero ninguna defensa puede compararse á  la 

de la milicia de Gandesa, que durante dos años se vió sitiada ó blo

queada por la facción de Cabrera. Muchas veces, falta de víveres y 

de municiones, estuvo á  punto de sucumbir, y solo debió su salva

ción á  la llegada de las tropas constitucionales; hasta que el gene

ral San Miguel hizo levantar el sitio, y condujo á  todos los habitan

tes que quedaban vivos á  Mequinenza.

Los nacionales de Montalban quisieron imitar á  sus compañeros 

de Gandesa, y despues de resistir con admirable constancia á todos 

los esfuerzos de Cabrera, resolvieron abandonar su pueblo cuando 

ya no tenian medios de subsistir en él, y dando el último adiós á 

sus paternos lares, atravesaron las filas de los carlistas y llegaron 

á Zaragoza el 14 de junio de 1839.

Se sabe oficialmente que en aquella guerra desastrosa murieron 

mas de cien mil soldados en los campos de batalla y en los hospi

tales; mas no se sabe todavía el número de nacionales que sufrieron 

la m isma suerte. Las Cortes concedieron mientras duró la guerra 

seiscientas pensiones á otras tantas viudas de nacionales muertos en 

los campos de batalla; pero las que obtuvieron esta triste recompen

sa solo forman la excepción entre los innumerables que se sacrifica

ron generosamente por la libertad de su patria, y bien puede ase

gurarse que sin la milicia nacional y sus heróicos esfuerzos Isa

bel II  no hubiera ocupado el trono que le legó su padre.
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I.

¡Cuán amargos dias debieron ser para la reina Cristina los de 

agosto y setiembre de 1840! Por persistir en conservar en el poder 

al partido reaccionario, y confiando en que se atraeria al general 

Espartero que á la sazón estaba en Catalufía, y cuya espada tenia 

por invencible, hizo un viaje hasta Barcelona con sus hijas, consi

guiendo solo verse hum illada, perder la regencia y tener que em

barcarse en Valencia para el extranjero, dejando á  sus hijas en po

der de los progresistas vencedores. La derrota, la humillación no 

podian ser mayores, y sin embargo no tenia á quién quejarse, por

que le bastaba no haberse identificado con el partido llamado con

servador, y haber nombrado un ministerio de la mayoría de las 

Córtes elegidas en 1839, para haber convertido en inmensa popu

laridad. su catástrofe de setiembre de 1840.

La lección que le habían dado antes los sargentos en la Granja 

no le eosefió nada.



Los progresistas que no supieron, ó no quisieron ser revoluciona

rios, á  pesar de llegar al poder revolucionariamente en 1840, hubié- 

ranlo sido muchísimo menos alcanzándolo legalmente, si en vista de 

la mayoría que tenían en las Cortes la reina Regente les concediera 

su confianza. Verdad es que los progresistas, que reformando en 

sentido conservador la Constitución de 1812 aumentaron conside

rablemente las atribuciones y prerogativas de la Corona, dism inu

yendo las de las Cortes en la misma proporcion, no tenian derecho 

à  quejarse ni mucho menos á sublevarse contra el uso que dentro 

de las formas legales hiciera la Corona del poder que ellos le habían 

concedido. La reina Cristina hubiera podido decirles con muchísima 

razón :

«Si reemplazáis el acto suspensivo por el absoluto ; si me dais la 

facultad de disolver las Córtes cuantas veces me convenga, y supri

mís la comision permanente de estas, que estaba facultada según la 

Constitución de 1812 para convocarlas á sesión extraordinaria cuan

do creía amenazadas las instituciones por los abusos del poder Real, 

¿con qué razón os subleváis contra el uso que yo hago de las pre- 

rogalivas que n,e habéis concedido según vuestra Constitución de 

1837?» Pero como los partidos medios están reñidos con la lógica, 

lo mismo saben falsear las revoluciones, pactando despues de ven

cer con los vencidos, que hacer Constituciones moderadas para 

sublevarse contra ellas y gobernar con ellas cuando ban triun

fado ; y esto fué precisamente lo que hicieron los progresistas 

en 1840. A. los demócratas que con la lógica mas sencilla les de

mostraban que, si la Constitución de 1837 era buena para los 

moderados, no podia serlo para ellos, y que quisieron reunir una 

Junta central en Madrid, para la cual la mayor parle de las provin

cias sublevadas habian mandado sus diputados (entre los que, y sea 

dicho entre paréntesis, figuraba don Càndido Nocedal, jefe hoy del 

partido teocrático ó neo-católico), les respondieron disolviendo la 

reunión preporatoria de la Junta por órden del jefe político de Ma

drid, señor Gómez de la Serna, y declarando que el pronunciamien

to no tenia mas objeto que impedir el falseamiento de las institucio

nes ; como si fuera de los poderes legalmente constituidos tuviera 

nadie derecho á  ser juez del supuesto falseamiento, y como si pu

diera .haberlo mayor que el de sublevarse con las armas en la mano 

contra los poderes legales.

La revolución progresista de 1840 hubiera sido lógica, s i, reco-



nociendo que el supuesto falseamiento de las instituciones represen

tativas no era obra de la reina Regente, sino de las atribuciones 

que le habian concedido al reformar la Constitución de 1812, hu

biesen vuelto sobre sus pasos, y, ensanchando las atribuciones del 

poder legislativo, lo hubieran convertido en poder efectivo, decla

rando que las Córtes no podían serdisueltas por el poder ejecutivo; 

que, sin ser convocadas, se reunirían periódicamente, y que debe

rian estar reunidas lodo el tiempo que se creyera necesario para 

despachar todos los asuntos de interés general, siendo para la Coro

na obligatoria la aceptación y promulgación de sus leyes. Entonces 

sí que la revolución progresista hubiera respondido á la causa que 

la provocaba, y que en gracia de la enmienda, hubiéraseles podido 

perdonar la insensata política que dió de sí el aborto constitucional 
de 1837.

Dejar en pié las excesivas atribuciones concedidas al soberano, y 

contentarse con reemplazar al que ejercía las veces de este, porque 

no lo hacia á gusto de ellos, era convertir una cuestión de princi

pios y de ciencia política en cuestión de simpatías personales, reba

jando la importancia de su revolución de la inmensa distancia que 

separan las cuestiones de principios de las de personas. En una pa

labra, los progresistas quisieron que la nación cambiara de gober

nantes, pero no de instituciones, y declararon guerra abierta al 

partido democrático que justamente había nacido como protesta con

tra la reaccionaria reforma de la Constitución de 1812, y que ad

quirió gran fuerza con el aborto del pronunciamiento de 1840.

II.

En aquel pronunciamiento se produjo el primer conato del des

tronamiento de los Borbones y de la abolicion del Trono: la mitad 

de las provincias sublevadas pidieron la formacion de una Junta 

central, especie de Consejo federal en que estuviesen representadas 

todas las provincias. La Junta central, como medio de llevar á cabo 

el sistema republicano, faé desde 1840 á  1848 el grito de guerra, 

la  bandera de la democracia española. El número de publicaciones 

democráticas que vieron la luz en aquella época fué considerable; 

tres periódicos republicanos salían á  luz en Madrid, y una docena 

en Andalucía, Valencia, Aragon y Cataluña, y en muchas ciudades



importantes la democracia ganó repetidas veces las elecciones de 

Ayuntamientos, y mandó á las Córtes numerosos representantes. Al

gunos de estos hubo que, como don Patricio Olavarría, elegido por 

la Coruña, no quisieron tomar asiento en las Córtes de 1841, por

que, según decia, á  su conciencia de republicano repugnaba prestar 

juramento de fidelidad á un rey.

El programa democrático de aquella época puede resumirse en las 

siguientes reformas :

Supresión del Trono, y el gobierno de la nación entregado á una 

Junta central compuesta de un representante por provincia ;

Reducción del presupuesto de gastos á 600 millones;

Supresión de las rentas estancadas y  de todas las contribuciones 

indirectas ;

Reducción del m áxim um  délos sueldosá 40,000 reales y aumen

to del m ínimum á 6,0 00 ;

Abolicion de las quintas y de las matrículas de mar ;

Inamovilidad judicial y establecimiento del jurado ;

Instrucción primaria universal gratuita y obligatoria;

Libertad religiosa, de imprenta, de reunión y de asociación;

Reparto entre los jornaleros de las tierras del Estado ; y otras me

didas menos importantes.

II I .

Apenas dueños del poder, los progresistas se dividieron en la 

cuestión de regencia, división que fué el principal origen de su cai

da en 1843. Espartero y los que lo manejaban quisieron la regen

cia única, para la cual les acontecimientos designaban y hasta im 

ponían al general Espartero. Otros, desconfiando de la capacidad de 

este para tan delicado cargo, querían que la regencia fuese trina, 

siendo los candidatos que en primera línea se presentaban, además 

de Espartero, don Agustín Argüelles, don Salustiano O lózaga y don 

Manuel Cortina.

Si Espartero hubiera aceptado la cooperacion de dos de estos hom

bres, hubiera disminuido considerablemente su responsabilidad, y la 

división de su partido, primera causa de su ruina, hubiera proba

blemente tardado mucho mas tiempo en adquirir bastantes fuerzas, 

para quebrantar su poder. Siendo menos personal, la regencia, le



jos de ser mas débil, hubiera sido mas fuerte, porque el pretexto de 

considerarla como una dictadura militar habría desaparecido.

Cincuenta mil hombres reunidos al rededor de Madrid y la reso

lución manifiesta de Espartero de no aceptar la regencia, si no era 

única, decidieron en las Córtes la cuestión, aunque no sin pasar por 

largos debates.

La política del Regente tuvo la falta capitalísima de carecer de 

iniciativa. Espartero se dió á  representar su papel de rey, conservó 

sobre las armas un numerosísimo ejército, que no habia con que 

pagar, y fuera de dos ó tres medidas de importancia, tales como la 

revindicacion por el Estado de los bienes de la Iglesia y su venta, y 

la ley de inquilinatos, que debia dar nuevo valor á  la propiedad, 

dejó las cosas como las habia encontrado; pero decimos mal, porque 

restableció algunas gabelas como la contribución de puertas y con

sumos, que las Juntas revolucionarías habian suprimido.

IV.

Achaque fué de los gobiernos españoles que debieron el poder á 

la acción ó á la invasión del ejército, el querer hacer de él su prin

cipal punto de apoyo; pero si esta política se impone fatalmente á 

los gobiernos antipopulares que no tienen mas remedio que sufrir 

sus consecuencias, nunca debieron seguirla los gobiernos revolucio

narios, que pueden y deben gobernar por el pueblo, con el pueblo 

y para el pueblo.

Conservar el ejercita que habia vencido en la guerra civil, re

teniendo á  los soldados á  pesar de estar cumplidos, creyendo que 

aquello era la base mas sólida de su autoridad, no podia ser mas 

que la política de un soldado de pocos alcances como Espartero, 

que no comprendía que si los soldados retenidos contra su voluntad 

en las filas representan una fuerza, es solo negativa, porque son 

materia dispuesta para el primero que Ies ofrece la licencia.

En 1840 habia en el ejército mas de 40,000 hombres proceden

tes de la quinta de 100 ,000 , hecha por Mendizabai en 1835, y mas 

de 30 ,000 , resto de las quintas anteriores. A los de ia de Mendi- 

zabal se les habia prometido la licencia para seis meses despues de 

cuncluida ia guerra, además de una recompensa nacional. El pri

mer acto de la regencia de Espartero debió ser el desarme de todos
it



los cuerpos de milicias provinciales y cuerpos francos, salvo incor

porar en los otros regimientos á  ios que preferirian.continuar como 

voluntarios por cierto número de años: dar de la misma manera la 

licencia á  cuantos la hubiesen querido de los procedentes de las quin

tas anteriores á 1837, y hacer efectiva y extensivo á todos, según 

el mérito y tiempo de su servicio, la recompensa nacional ofrecida 

á los de la de 100,000 hombres. El Estado poseia muchos miles de 

millones, y nada habia mas fácil que repartir entre 800 ó 100,000 
hombres 700 ú 800 millones de papel que se admitiera por todo su 

valor en pago de los bienes del Estado. Ocho mil reales por término 

medio hubieran correspondido á  cada hombre.

Pocas veces la justicia y el interés del que le da satisfacción es

tuvieran mas de acuerdo, sí el que acabamos de indicar hubiera 

sido el primer uso que Espartero hiciera de su regencia. Aunque 

la suma de papel pagadero en bienes nacionales se hubiera elevado 

á  m il millones, para recompensar del mismo modo á  los nacionales 

que vertieron su sangre por la causa dé la  libertad, esta, la nación 

y Espartero hubieran ganado en ello. La considerable disminución 

del ejército hubiera reducido en 150 millones el presupuesto de gas

tos, al mismo tiempo que la  rápida venta de los bienes nacionales 

acrecentara en pocos afios las rentas púb licas: muchisimos miles 

de soldados descontentos hubieran vuelto á  sus hogares, y satisfe

chos con la recompensa que haqian merecido, pero que recibían 

de manos de Espartero, hubieran ingresado en las filas de la mili

cia nacional y servido de paladión al Regente. El prestigio de este 

hubiera prodigiosamente crecido en lugar de menguar, pudiendo 

afirmarse que la rebelión militar de 1841, en la que muchos regi

mientos tomaron parte, hubiera sido absolutamente imposible. Pero 

Espartero, repetimos, que si posee el valor militar, desconoce el 

valor cívico, que si sabe apreciar la fuerza material de los hombres, 

juzgándolos por su número y cualidades militares, ignora el secreto 

de la fuerza moral que es la  principal de todas, ni siquiera presin

tió que el licénciamiento de las tres cuartas partes del ejército decre

tado por él, y combinado con la gran recompensa nacional deque 

venimos hablando, era la gran palanca en que debia apoyarse para 

levantar y apropiarse el incontrastable peso de la opinion pública, 

el arma mas poderosa para desarmar á  sus enemigos, el medio mas 

eficaz de identificar su administración, su paso por el poder con la 

regeneración del pais. En lugar de esto, Espartero se entretuvo en



pasar revista á sus regiraieolos y en echar arengas, hasta que el 7 

de octubre de 1841 despertó al fuego de los sublevados que ataca

ban el palacio de ia Reina, mientras en Zaragoza, en Pamplona, en 

Bilbao y otras poblaciones, don Leopoldo 0 ‘Donnell y otros genera

les conducian á  sus soldados á la rebelión. Esta lección, aunque 

severa, no aprovechó mas á  Espartero que á su predecesora en la 

regencia las insurrecciones de 1835 y 1836 ; fusiló al general León, 

y dejó que se escapara á su pariente el brigadier don Manuel de la 

Concha, é hizo fusilar á otras personas civiles y militares, pensan

do sin duda que era el medio mas eficaz, de prevenir futuras in

surrecciones, y no obstante apenas habia pasado un afio, cuando 

tuvo que montar á  caballo para sofocar entre la sangre y las ruinas 

de Barcelona otra rebelión no menos imponente que la de 1841, 

aunque procedia del partido radical que estaba en toda Espafía tan 

descontento de la política de Espartero, como sus vencidos enemigos 

los moderados.

A la oposicion que tronaba contra él en las Córtes, respondió di

solviéndolas, y k la violentísima que hacia la prensa periódica, to

lerando que sus mismos ayudantes destrozaran las imprentas, cuan

do el jurado no condenaba los editores á presidio.

La coalicion que debia arrojar á  Espartero de la regencia y de 

Espafía al cabo de dos años de combatido é inseguro poder, no tardó 

en formarse. Carlistas, moderados, progresistas exaltados, centra

listas y republicanos se unieron para no dejar á Espartero llegar 

al término legal de la regencia, salvo el propósito de cada uno de 

heredarlo en ei poder. Pocas veces nos ofrece la historia ejemplos 

de coaliciones compuestas de elementos mas heterogéneos como el 

que nos presenta la coalicion á que sirvió de bandera el programa de 

don Joaquín María López en 1843 (1). Y  sin embargo, para desar

marlos hubiera bastado á Espartero aceptar aquel programa que era 

la expresión de la mayoría de las Córtes. Nada habia en él que de

biera repugnarle hasta el punto de correr el riesgo de nuevas elec

ciones generales, y sí alguna persona representante del poder eje

cutivo debia esquivar el servirse del derecho de disolución que la 

Constitución le daba, era un hombre encumbrado á  tan alto puesto 

por una revolución popular vencedora y que solo temporalmente lo 

ocupaba. Pero en el programa se prometía una amnistía política 

ámplia, completa, y Espartero y los progresistas que le rodeaban 

consideraron esto como una traición, como la autorización dada k



los reaccioDarios que coDspiraban en Francia para hacerlo en Es- 
paüa, sin calcular que mientras en Francia to hacían impunemente, 

en EspaSa hubieran podido vigilarlos y desbaratar mas fácilmente 

sus planes.
La adopcion del programa de Lopez y la  conservación de este en 

el poder deshacía la coalícion y reducía à la impotencia al partido 

moderado : no haberlo comprendido así, costó à  España once años 

de reacción, y á  Espartero la pérdida de la regencia, la fuga y la 

expatriación.



NOTAS DEL CAPITULO XV.

(1 ) Bates convenidas y  suteritatpor lotindividuos del gabinete de ̂  de mayo de 4843, 

y  pTesentüdas al Regente del reino al tiempo de jurar sut puestot.

El gabinete que acaba de merecer la confianza de S. A., se propone como punto 

de conducta, las dos bases siguientes :

í.® Observar religiosamente los principios y prácticas constitucionales, para 

que en todos los casos la ley sea superior á todas las voluntades.

2.“ Desarrollar el gérmen de bienestar que el pacto constitucional encierra, 

para que tengan efecto las mejoras positivas que ansian los españoles.

Medios de conseguir loprimero.

Constituir una administración paternal sin exclusivismo ni predilecciones de 
ninguna clase.

Mandar por la justicia y trabajar por la reconciliación de todos los ciudadanos 

que con su saber y virtudes puedan contribuir á la felicidad y lustre de su pa
tria.

Proponer á las Córtes la amnistía mas lata respecto á los delitos políticos poste» 

riores á la terminación de la guerra civil, sin distinción de partidos.

Respetar la prerogativa electoral en los casos que ocurran, no mezclándose ja- 

más el gobierno por medio de sus agentes en cohibir el libre ejercicio de este de

recho, y limitándose á que la ley sea respetada por todos.

Condenar los estados de sitio y toda medida excepcional con las consecuencias 

que producen, disponiendo lo necesario para que jamás se abuse en este punto.

Respetar la libertad de imprenta que sanciona la Constitución, y hacer que las 

®y©s que la aseguran y arreglan tengan exacto cumplimiento.

Promover el fomento y buena organización de la Milicia nacional.

Medios de conseguir lo segundo.

Moralizar la administración en todos los ramos, procurando recaiga el premio y 

el castigo con severa imparcialidad.

Trabajar con eficacia por la nivelación de los ingresos y gastos por medio de re

formas justas y convenientes.



Procurar que se fomente nuestro crédito cod la  religiosidad en el cumplimiento 

de los contratos.

Facilitar la pronta venta de los bienes nacionales, á fln de que crezca el número 

de los propietarios y de los interesados en las reformas.

Pagar con eiacta proporcion á las existencias, á todas las clases de acree

dores.

Presentar á  las Córtes los proyectos de leyes orgánicas que desarrollen y afian* 

cen las instituciones y promuevan la felicidad pública.

Activar la conclusión de los Códigos.

En cuanto á lo exterior.

Consolidar y  aumentar las relaciones amistosas con otras naciones, consultando 

siempre el interés y la dignidad que á la nuestra corresponde.—Joaquín María Lo

pez.—Francisco Serrano.—Mateo Miguel Aillon.—Joaquín de Frias.—Fermin Ca

ballero.



f íA F K T O L O  I F l .

SUIHABIO.

Coalicion de todos los partidos en )843 contra Espartero.— Este llama á Hendlzaba].— Hedidos eco
nómicas tardíamente proyectadas.— Ineptitud de Espartero y sus amigos.—Antipatia del trono 

para con los progresistas.—Apostasia de Prim y de González Bravo.— Lopez y Olózaga sucum 

ben por haber sido revolucionarios á medias.— Suben al poder los moderados, y  empieza la 

ominosa reacción de los once aüos.

I.

Pocos acontecimientos presenta nuestra historia contemporánea 

de carácter mas complicado y cuyo resultado fuese mas dudoso que 

la revolución de 1843. Desde el verano de este año hasla bien en

trado el de 1844, todo estuvo en cuestión. Las instituciones repre

sentativas, el trono, el despotismo y la libertad, todo eo revuelta 

confusion, se vió en pocos meses á  punto de perderse y de triunfar, 

y puede decirse que, sin excepción, no hubo partido político que no 

fallase á  los deberes que le imponia su dogma. Los moderados, los 

hombres á quienes nunca caia de la boca el principio de autoridad, 

se aliaron con progresistas y republicanos, en nombre del progra

ma radica! de don Joaquin María López, contra los poderes consti

tuidos. Los republicanos hicieron causa común con los moderados 

contra los progresistas, aun á trueque de servir de instrumento á ia 

reacción ; pero en honor de la verdad debemos decir que don Patri-



ció Olavarría, director del Huracan, y otros demócratas rechazaron 

la coalicioD por íomoral.

Los progresistas de la oposicion, capitaneados por don Salustia- 

DO Olózaga, don Manuel Cortina y don Joaquio María López, infa

tuados con la adhesión de tan opuestos bandos, no vacilaron eo 

derribar al Regente, persuadidos de que serian sus herederos en el 

poder; mientras que Espartero y los progresistas que lo sostenian 

se negaron, desde mediados de 1842, á  transigir con las otras frac

ciones mas radicales de su partido, dando participación en el poder 

á  sus hombres, y llevando á cabo las reformas que proponian, 

como el medio mas eficaz de deshacer lacoalicion, no solo mientras 

Espartero pudo estar seguro de conservar la  regencia, sino cuando, 

empezada la lucha, era fácil prever el resultado.

II.

A. última hora Espartero recurrió á Mendizabal, quien ofreció 

grandes reformas, principiando por suprim irla  odiada contribución 

de puertas y consumos. Esta y otras medidas económicas y políti

cas, realizadas dos años antes, hubieran bastado para conservar y 

aumentar la popularidad de Espartero; pero solo acudió á ellas, 

aunque formaban parte del programa de López, que habia recha

zado, cuando la rebelión habia convertido á España en un verda

dero campo de Agramante.

En tan grave crisis, Espartero y los santones que le rodeaban 

murieron de empacho de legalidad. Para desarmar la revolución y 

sobrenadar en sus turbias olas, hubiérales sido necesario dividirla, 

siendo mas revolucionarios que los revolucionarios mismos. Estos 

podían clasificarse ea dos bandos según la índole de sus aspiracio

nes ; unos que se sublevaban contra Espartero por cuenta de la 

Reina, en cuyo nombre querian gobernar, declarándola mayor de 

edad antes de tiempo, para acabar con las libertades públicas ; otros 

que se alzaban contra él, porque siendo transitorio su poder, te

mían, DO sin razón, que el término de la regencia marcaría el de 

la revolución y el principio de la  reacción monárquico-clerical, ca

tástrofe que querian impedir, pasando de la regencia á la Ju n ta  

central ó á  una dictadura democrática con, sin ó contra Espartero: 

este, para salvarse y con él la causa de la libertad y del progreso,



no tenia mas que enarbolar la bandera de la Junta central, con

virtiéndose de regente en jefe de la democracia, en dictador popu

la r; su poder cambiaba de este modo de efímero, de transitorio en 

permanente y só lido ; la razón de ser de la revuelta desaparecía 

para progresistas y demócratas, y unidas en torno de Espartero to

das las fracciones sublevadas ó no, la completa derrota de los Con

chas, Narvaez y comparsa hubiera sido inevitable.

La lógica de los demócratas no pndia ser mas justa. Cuando se 

hace una revolución, decian, no es para entregar su obra al cabo 

de un corlo período y en época fija, marcada por la ley, á sus ene

migos, sino para consolidarla y aun eternizarla si fuera posible, y 

como no lo era el que, al entrar en su mayor edad, la jóven Reina 

dejase de sentir invencible repulsión hácia los hombres y las cosas, 

causas aparentes de la forzada separación de su madre y de la es

pecie de cautiverio en que fatalmente debia creerse durante los ú l

timos años de la minoría, claro es que su primer acto al empuñar 

el cetro no podria menos de ser la relegación de los progresistas y 

destrucción de las instituciones que pudieran abrirles de nuevo ias 

puertas del poder.

Dadas las circunstancias que acompañaron la pérdida de la re

gencia y la salida de Cristina para el extranjero, añadidas á lasque 

contra su voluntad llevaron al poder en 1835 y 36 á los progre

sistas, encontramos muy natural que su bija sintiera hácia ellos la 

mas profunda aversión. Y  como según las instituciones, obra de los 

mismos progresistas, en las atribuciones de la Corona estaba la fa

cultad de elegir á los ministros, bien puede asegurarse que no po

dian contar con ser nunca llamados al poder espontáneamente por 

la Reina.

La historia de los últimos veinte años ba probado cuánta razón 

tenian los que así pensaban. En 1840 no comprendieron esto Es

partero y sus amigos. Pero ¡qué mucho, si f^arece que no lo han 

comprendido todavía, á  pesar de los terribles escarmientos de 1843 

y de'1844, de 1854 y de 1856; si todavía piensan en regencias mas 

ó menos violentamente impuestas, qne los harían eternamente odio

sos, agravando con tales medios los males que pretenden remediar!

Mientras los progresistas cayeron siempre por obrar con estricta 

legalidad, por su parte los moderados en las formas y en los medios 

han sido los verdaderos revolucionarios de España. Los progresis

tas abandonaron ó se dejaron arrebatar el poder una y mas veces
43



por respetos á la regia prerogativa. Los moderados la aclamaron y 

adularon para convertirla en instrumento de sus ambiciones. Para 

derribar á los progresistas cometieron toda clase de excesos entera

mente contrarios á los principios de órden que proclaman: y nadie 

ha insultado mas groseramente que ellos á  la dinastía, de lo que es 

buena prueba el Murciélago, periódico clandestino que publicaron 

ea 1854, y las amenazas que en varias épocas le dirigieron sus pe

riódicos mas autorizados.

Y sin embargo, todas las ventajas estaban de parte de !os mode

rados, que reunian á la audacia la poca aprensión para servirse de 

los medios mas reprobados la unidad de m iras y el perfecto cono

cimiento de lo que querian.

Sus adversarios llevaban la muerte en su propia división, en sus 

opuestas miras, en sus inveocibles antipatías, en la imposibilidad 

de conservar el poder sin llevar la revolución á  sus extremos lím i

tes. La lógica lo exigia; pero nunca los progresistas pensaron en 

ello; jugaban a! gana-pierde: sus victorias en 1835, 1836 y 1840 

no fueron mas en el fondo que verdaderas derrotas, y lo mismo les 

hubiera sucedido si triunfaran de la coalicion en 1843. A. los piés 

de la Reina hubiesen entregado el poder dos años mas tarde, y su 

triunfo solo fuera un aplazamiento de su caida deflnitiva.

III.

A estas causas principales del triunfo de la reacción en 1843 de

be agregarse la apostasia de varios de los hombres mas populares 

y enérgicos de los partidos radicales que en el momento de la lucha 

pasaron con armas y bagajes al campo reaccionario, que carecien

do de fuerza propia en la opinion pública, recurrió á la seducción 

y al soborno de toda clase de gente allegadiza, al mismo tiempo que 

á  la violencia, para conseguir su objeto. Dos personajes tristemente 

célebres desde entonces, que descollaban en el partido democràtico, 

fueron los que contribuyeron mas eGcazmente á extraviar la opi

nion y á asegurar con sus palabras y su conducta el triunfo de los 

reaccionarios. El lector habrá ya comprendido que hablamos de don 

Juan Prim y de don Luis González Bravo. El primero hombre de 

guerra, popular en Cataluña, donde se habia distinguido por su 

valor durante la guerra civil, emprendedor, audaz y lleno de am-



bicion, se sublevó contra Espartero en nombre del programa de 

don Joaquin María López, despues de haberse puesto de acuerdo 

con doña María Cristina en Paris. Él capitaneó la revolución en 

Cataluña á la  cabeza de las huestes democráticas, y fué la puerta 

por donde entraron Serrano y los reaccionarios en aquella provin

cia. Con sus migúeteles fué á Madrid, no para sostener á los demó

cratas y progresistas, sino al general Narvaez y á los moderados, y 

con ellos volvió á  Cataluña para entronizar la reacción,destruyendo 

á sus amigos y antiguos compañeros de armas, los centralistas.

A. estos servicios prestados á  la causa reaccionaria debió Prim 

pasar de coronel á  mariscal de campo, y de simple ciudadano á 

conde de Reus.

Don Luis González Bravo, capitan de la milicia nacional de Ma

drid, redactor del famoso periódico democrático El Guirigay, pasó en 

un dia, ¿qué decimos en un dia? en una noche, de furibundo dema

gogo, de enemigo acérrimo de todas las testas coronadas á ministro 

de Gracia y Justicia de doña Isabel II, formando el primer minis

terio moderado que reemplazó á los de López y Olózaga, quienes, 

cual vanas sombras, cruzaron por las esferas del poder durante al

gunas semanas.

Otros personajes mas secundarios délos partidos radicales repre

sentaron en aquella triste época papeles análogos á los de González 

Bravo y Prim, contribuyendo eficazmente á la dificilísima obra de 

la reacción monárquico-clerical. No obstante, el ministerio López, 

que se vió desbordado por las huestes democráticas que proclama

ban la Junta central, y por los generales reaccionarios Narvaez, 

Concha y otros, á  quienes obedecían fuerzas considerables del ejér

cito, hubiera podido sacar triunfante de aquella crisis la causa de 

la libertad, proclamando la Junta central, reuniendo á progresistas 

y demócratas contra los moderados, á pesar de que la empresa era 

para él mas difícil que lo habla sido para Espartero. En lugar de 

tomar esta resolución salvadora, López, lo mismo que Olózaga, 

quisieron detener la revolución en el límite de su poder que no te

nia base alguna; porque ni representaba al trono, ni contaba con 

él, ni se apoyaba en las masas populares, ni en los elementos de

mocráticos del ejército que proclamaban la Junta central. Los pro

gresistas de la coalicion cayeron por haber sido revolucionarios á 

medias, como Espartero por no haberlo querido ser; y así seentro- 

ííizó la reacción que devoró á  España durante once años mas por la



falla de ideas fijas y de espíritu revolucionario de los partidarios de 

la libertad, que por las fuerzas efectivas délos reaccionarios, quie

nes, obligados por su gran flaqueza, tuvieron que recurrir á  las 

medidas mas violentas y sanguinarias para afianzar su vacilante 

poder.

Despues de expulsar á  Olózaga, González Bravo declaró á toda 

Espafía en estado de sitio, hizo desarmarlas milicias nacionales que 

aun no lo estaban, y sobre la  sangre de los nacionales de Alicante 

y otros puntos que se resistieron al desarme fundó el monstruoso 

edificio de la reacción.

IV.

Confesamos ingenuamente que cuando pensamos en los once fu

nestos aBos de sangre, de violencias, de opresion, de corrupción, 

de retroceso y de bajeza por que pasó Espaßa desde 1843 á  1854, 

sentimos mas aversión hácia los progresistas, comenzando por Es

partero y concluyendo por Olózaga, que con sus torpezas, su ce

guedad y la mezquindad de sus ambiciones allanaron el camino á 

los reaccionarios, que hácia estos mismos.

Mucho mas que á sus cualidades personales, pues ni valor, ni 

patriotismo, ni honradez, ni inteligencia Ies falta, debieron los pro

gresistas su ruina á la estrechez de sus miras políticas, á encerrar 

las aplicaciones del principio de la libertad bajo una forma dada de 

gobierno.

pero dirijamos una ojeada á la obra de la reacción que dejaron 

al pais por herencia Espartero y sus progresistas en 1843.
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I.

Grande era la tarea que el partido reaccionario se proponia lle

var á cabo at encontrarse dueño del poder revolucionariamente á 

fines de 1843. Declarar á la Reina mayor de edad, aunque apenas 

contaba catorce años; hacer volver á la ex-regente de la emigra

ción; suspender la venta de los bienes de la Iglesia y devolver á 

mas de treinta prelados sus sillas episcopales; emancipar al clero 

hasta cierto punto de la tutela del poder civil; postrarse á los piés 

de Roma, ofreciéndole su sumisión en desagravio de las reformas 

eclesiásticas realizadas desde la muerte de Fernando V il; suprimir 

el sufragio universal, aplicado desde 1835 á la elección de los 

Ayuntamientos; restringir las atribuciones de estas corporaciones 

populares, y quitar al pueblo la elección de sus alcaldes dándosela 

á  la Corona; acabar con la libertad de imprenta, restableciendo la



censura, y elevando el depósito á seis mil duros ; reformar la ley 

electoral, reduciendo à menos de la mitad el número de electores, 

y reemplazar por distritos aislados la elección por provincias ; des

hacerse á  cualquier precio de miles de patriotas, militares y paisa

nos, elementos activos de la revolución, expurgando el ejército de 

los muchos elementos liberales que le dieron tono y carácter du

rante la guerra civil, tal fué en resúmen la àrdua empresa que en 

poco tiempo llevaron á  cabo los restauradores borbónicos de 1844.

Para salir adelante con ella, tuvieron que formar estrecha alian

za con los carlistas vencidos en 1840, convirtiéndolos en vencedo

res, ampliando el convenio de Vergara, y colocando en los regi

mientos, de que arrojaban á los veteranos de la libertad, á  los car

listas que querian trocar la emigración por el mando. Lasala, jefe 

de Estado mayor de Cabrera, fué nombrado gobernador civil de Cá

diz, y regimiento hubo, como el de San Fernando, al que impusie

ron la  humillación de recibir como coronel á uno de sus cornetas 

desertados á  la facción algunos años antes.

En todos los pueblos en que las ideas liberales habian lardado 

mas en penetrar, y en que los liberales estaban en minoría, faltó 

ocasion para que se produjese entre ellos la división en moderados 

y progresistas. En esas localidades, que eran muchísimas, la reac

ción de 1843 fué una verdadera restauración carlista. Los prelados 

rebeldes, como el padre Cirilo y muchos otros, repuestos por los 

moderados, llenaron las vacantes de párrocos y otras en sus res

pectivas diócesis con carlistas no solo procedentes de ambos cleros, 

sino con pitos, cabos y trompetas de la facción, á los que en el ex

tranjero enseñaron el latin indispensable para decir una misa re

zada á Oeles que no sabian latin, llegando en poco tiempo á con

tarse mas de quinientos de estos padres de almas solo en la antigua 

Coronilla de Aragon.

Mientras que de esta manera á la sombra de los moderados, los 

carlistas recobraban la mayor parte de las ventajas que perdieron 

en 1833, unos y otros se dieron á cazar liberales. Nunca olvidare

mos las palabras pronunciadas en el congreso de 1861 por el di

putado catatan don Estanislao Figueras, afirmando, sin que nadie 

lo desmintiera, que pasaban de cuatrocientos patriotas los que en 

Cataluña fueron de noche sacados de sus casas por los mozos de la 

escuadra ó las rondas de la policía secreta, so pretexto de condu

cirlos á  la  cárcel, pero en realidad para fusilarlos en el camino,



según órdenes reservadas, cumpliendo con decir que habian inten

tado fugarse, si por acaso el suceso producía escándalo.

Este método expeditivo y bàrbaro lo habian ya empleado los cle

ricales despues de 1823, según hemos visto en uno de los prece

dentes capítulos.

II.

\ reacción tan violenta respondieron los vencidos partidos libe

rales con infructuosas tentativas revolucionarias que fueron cruel

mente sofocadas.

Cartagena, Alicante y Vigo en 1844, la tentativa del cuartel del 

Pósito en Madrid y la del general Zurbano y sus hijos en 1845, la 

guarnición de Galicia sublevada en 1846, los valles de Hecho y 

Ansó y otros abortos mas ó menos enérgicos, aunque todos desgra

ciados, consumieron los elementos de acción que aun restaban á los 

progresistas, dando ocasion á los reaccionarios para dar rienda 

suelta á su implacable sana. Zurbano, sus dos hijos y su cuñado, 

insultados además por Narvaez con el dictado de canalla vil y trai

dora, fueron inmolados en la misma provincia, teatro de sus servi

cios prestados á la causa constitucional, y en el Carral sacrificó Vi- 

llalonga dos docenas de bravos oficiales, que Solís habia llevado al 

combate. Bien puede asegurarse que desde 1843 á  1854 no hubo 

aSo en que los progresistas y demócratas no ofrecieran algunas 

víctimas al Minotauro de la reacción. Víctimas inútilmente sa

crificadas, porque su triunfo no les hubiera dado mas que una vic

toria pasajera, un ministerio impuesto á la Corona que no hubiera 

tardado en desembarazarse de él como en épocas anteriores.

II I.

Dos fueron en el órden administrativo y económico las obras 

mas trascendentales de los moderados; la centralización y el siste

ma tributario. Mon fué el Necker de su partido, que hizo en Ha

cienda por el doctrinarismo, lo que el partido progresista no tuvo 

lu ien hiciera por él. Bajo este punto de vista considerado, Mon fué 

el hombre mas grande y mas útil al raoderantismo que produjo la



reacción de 1843. Hasta él, conservó España e! caos rentístico que 

desde Felipe H vino acrecentándose y embrollándose hasta formar 

un inextricable laberinto (1). Mon cortó por lo sano, concluyó de 

un golpe con la tradición, é introdujo el sistema rentístico francés, 

unitario en sus medios de recaudación, en su aplicación sencillo y 

sobre todo excesivamente centralizador, porque, reservando á  los 

delegados del ministerio de Hacienda la recaudación de las contri

buciones, y entregando despues á los Ayuntamientos y Diputacio

nes provinciales sus cuotas respectivas para satisfacer sus presu

puestos de gastos, quitó á  estas corporaciones populares parte de 

su independencia, sometiéndolas al gobierno central en su acción 

económica, cuando ya les habia arrebatado sus atribuciones políti

cas, reduciéndolas á  cuerpos meramente administrativos.

La obra del hacendista moderado tenia dos fases: comparada 

con el fárrago que venia á  reemplazar era un adelanto inmenso, 

era un principio de órden reemplazando al caos; pero considerada 

en sus relaciones con las instituciones políticas era incompatible 

con la descentralización, y por consecuencia con la libertad; era un 

elemento de corrupción electoral en manos del gobierno central; 

un medio fácil de hacer pagar á los pueblos sumas enormes, y así 

se comprende que haya sobrevivido á todos los cambios políticos 

operados desde hace veinte años en las esferas del poder.

La centralización política, la aglomeración en manos del minis

tro de la Gobernación y de sus delegados los gobernadores de pro

vincia de la mayor parte de las atribuciones que las leyes orgáni

cas hechas de 1820 á 1823 daban á las Diputaciones provinciales y 

á  los Ayuntamientos, fué el complemento del sistema tributario. 

La vida política comprimida en todos los miembros del cuerpo so

cial refluyó à la cabeza, produciendo efectos contrarios á los que 

los autores de la centralización se proponían, que era robustecer 

al poder supremo. Desde que todo el bien como lodo el mal no 

pueden venir mas que del gobierno central, á  su posesion aspiran 

todas las ambiciones, á él se dirigen todos los golpes, y como las 

obligaciones son siempre proporcionadas á los medios, él, que todo 

lo puede, todo lo debe, se ve forzado á ser omnipotente ó á hun

dirse al primer síntoma de flaqueza. La descentralización, dejando 

esparcida la actividad política por todos los miembros del cuerpo 

social, y á cada localidad y á  cada provincia revolver á  su manera 

las cuestiones que surjan en su seno y realizar su propio fin, sin



tener que solicitarlo del gobierno, hace que respeten á  este tanto 

mas cuanto menos mal puede causarles, cuanto que son menores 

las causas de choque que pueden producirse entre la cabeza del 

Estado y sus miembros.

Inglaterra, Suiza y los Estados-Unidos de la América del Norte 

cuyos sistemas de gobierno son los mas descentralizados que se 

conocen, nos ofrecen el ejemplo de los poderes centrales mas res

petados, -mas sólidos; así como Francia, que desde 1793 es la na

ción que bajo las mas diferentes formas de gobierno se ha empe

ñado en conservar y perfeccionar la centralización, es el pais que 

en menos tiempo nos presenta el espectáculo de mayor número de 

gobiernos derribados mas fácil y rápidamente, hasta el punto de 

no haber ya quien se atreva á responder de que el dia menos pen

sado encontrará al despertarse cambiado el imperio por la repúbli

ca, como encontró á aquella reemplazada por este, antes á Luis 

Felipe por la república, despues de haber visto á los Borbones ce

der el puesto á Luis Felipe.

A pesar de estos efectos contraproducentes de la centralización, 

este sistema es una necesidad que se impone fatalmente á  todas las 

minorías que quieren conservar el poder, y por eso se impuso á 

ios moderados españoles que no eran otra cosa en 1843.

El error de ios gobiernos populares estuvo siempre en creer útil 

para ellos el sistema impuesto por las circunstancias á sus adver

sarios, en conservar la centralización como un elemento de fuerza, 

cuando en realidad lo es de debilidad.

IV.

Avidos de mando, de riquezas, de títulos y honores, los mode

rados dieron nuevo pábulo á la empleo-manía, improvisaron go

bernadores civiles y generales, habiendo algunos, como Ortega, 

que de tenientes retirados pasaron en pocos dias á  mariscales de 

*^mpo, y muchos que, como Prim , Ros de Olano, Pavía, Concha 

y Pezuela, pasaron de comandantes y coroneles á  mariscales de 

campo. El vano oropel de los títulos de nobleza se prodigó con no 

fflenos abundancia que los grados militares, y puede decirse sin 

exegeracion que ni en Espafia ni en ningún pais ha habido revolu-

i i



cion que sacara de la nada tantos hombres para encumbrarlos á las 

altas dignidades sociales, como la reacción de 1843.

La facilidad con que aquellos, sin méritos ni servicios prestados 

al país; se elevaron á los primeros puestos de la nación, fué un in

centivo para los ambiciosos, y no contribuyó poco á desencadenar 

las divisiones entre los vencedores reaccionarios.

Desde 1846 aparecieron con vida propia y en hostilidad patente 

los gérmenes de los tres partidos que hoy se llaman neo-católicos, 

moderados y unión hberal. Aquel tuvo por apóstol á Donoso Cor

tés; á  los Vilumas y Bravo MurÜlos por hombres de Estado, no fal

tándoles, según este, para enseñorearse del poder mas que una es

pada. El espadón de Narvaez fué el puntal que sostuvo á la fracción 

moderada, división central del bando doctrinario al que daban au

toridad moral Martinez de la Rosa y el duque de Rivas, el marqués 

de Mirailores y otros personajes, restos de los moderados de 1823. 

En torno de ellos se agrupaban, contribuyendo á aumentar su nú

mero y con él su fuerza, lodos los jóvenes ambiciosos, deseosos de 

medro, y que se van generalmente al sol que mas calienta, turba 

infinita de parásitos, peligro y plaga de los partidos políticos, gen

tes á  quienes sobra tanta audacia y cinismo como faltan conviccio

nes, y para las cuales el partido moderado, por las condiciones 

con que adquirió el poder y por la índole de sus doctrinas, era una 

rica colmena, cuya miel los atraía como zánganos golosos. Bajos, 

serviles, aduladores con la corte, despreciadores del pueblo, osten

tando cínicamente sus mal adquiridas riquezas, y gozándolas deli

cias de Capua como el que no sabe cuánto durarán y si volverán á 

verse en otra, estos vampiros se elevaron al poder por intrigas de 

alcoba, y descendieron hasla las maderas podridas para los arsena- 

es, el escandaloso asunto del canónigo Santaella, director general 

de Cruzada, á los 130 ,000 cargos de piedra y áloscélebres \cuar- 
tos\ \cuartos! \cuartos\ que caracterizaron al ministerio del conde de 

San de Luís y de Estéban Collantes.
El ala izquierda del bando moderado la formó la fracción llamada 

purilana que pretendía querer la práctica sincera del sistema parla

mentario, que tuvo por apóstoles al publicista don Andrés Borrego, 

y al juarista don Antonio de los Rios Rosas, por hacendista á don 

José Salamanca y por espada al jóven general Serrano á  quien lla

maban el bonito, y que por cierto, para llevar sus amigos al poder, 

no tuvo, como Narvaez, necesidad de desenvainarla espada.



Estas tres variedades del género doctrinario no llegaron á formar 

partidos distintos con organización propia, hasta que vencidos com

pletamente progresistas y demócratas en Espafia y en Europa, sonó 

la hora de la gran reacción á  que dió tono y carácter el golpe de 

Estado llevado á cabo por Luis Bonaparte en 1851, y de sus lu 

chas intestinas nació la revolución de 1854.

V.

De la constante preocupación de los moderados, que era la cues

tión de órden público, nació la institución de la Guardia civil que, 

como el sistema tributario de Mon, ha sobrevivido á las violentas 

alternativas políticas de los últimos veinte anos, arraigándose mas 

cada dia hasta el punto de convertirse en un verdadero ejército, pa

sando de 5,000 hombres, que tuvo en su origen, á 15,000.

En las otras esferas de la acción gubernativa los gubernamentales 

espafioles ni supieron ni pudieron hacer nada útil para la nación ni 

para los intereses monárquicos y conservadores de que se llamaban 

representantes. Sonrióles la fortuna, vencieron fácilmente á sus ene- 

®‘gos, y pudieron realizar reformas importantísimas en el órden 

económico y m ateria l; y sin embargo, nada ó casi nada hicieron. 

Mas no se crea que queremos ser injustos ni quitarles la gloria de 

haber creado algunas escuelas normales é institutos de segunda en- 

seBanza, de haber fundado algunas escuelas especiales como la de 

ingenieros de montes y o tras; ni mucho menos la de iniciar bajo la 

administración de don Mariano Roca de Togores la regeneración de 

nuestra marina de guerra, durante cerca de medio siglo sistemática

mente abandonada por todos los gobiernos ; pero ¿qué eran todas 

estas cosas en comparación de las necesidades del pais , ni de los 

recursos que la revolución puso en sus manos y de los que ellos 

pudieron haber creado? Aunque solo fuera por su interés personal, 

debieran hacerlo; pero la fatalidad de los intereses políticos que re

presentaban les ataba las manos. Una de las primeras condiciones 

de la regeneración del pais, del desarrollo de sus fuerzas producto

ras estaba en la desamortización civil y eclesiástica, y los modera

dos subieron al poder para ponerle término, devolviendo á la Igle

sia sus inmensos bienes aun no vendidos, y para conservar en po

der de las otras manos muertas valores mayores aun que los expío-



lados por el clero. La corrupción, el desórden, el despilfarro de la 

adminislracion y de cuanto con ella estaba en contaclo llegaron 

hasta inutilizar los mejores deseos, cuando por casualidad descolló 

enlre los gobernantes un hombre que los tuv iera: conlenlémonos 

con citar un ejemplo. Don Mariano Roca de Togores quiso ser para 

la marina el Ensenada de su época, y puso en actividad los arse

nales. Durante su administración se gastaron en construcción y 

adquisición de buques y en material mas de 200 millones de reales 

que fueron verdaderamente arrojados al mar. Aun dejando aparte 

la  estupidez de construir buques de vela cuando todas las naciones 

renovaban sus. marinas de guerra construyendo buques de vapo r; 

dos navios, una fragata, media docena de bergantines, todos de ve

la , y varios vapores nacieron muertos, ó no llegaron á  nacer por 

estar podridas las maderas con que se construyeron (í2) : robo ma

nifiesto que, como ei de los famosos cargos de piedra y otros que 

hemos mencionado, quedó tan impune como España sin escuadra 

despues de haberla pagado bien cara.

Mientras toda Europa se cubria de caminos de hierro, al caer 

en 1854 los moderados, que hicieron grandes agios en las conce

siones, solo dejaron algunos kilómetros en explotación. Todos sus 

esfuerzos para restaurar el crédito no bastaron á sacarlo de la pos

tración en que quedó al fin de la guerra civil. Emprendieron la ca

nalización del Ebro, y jamás se vieron tantos millones enterrados 

inútilmente en el fango. Quisieron dar vida á la industria por la 

creación de sociedades de crédito, y. produjeron el agiotaje mas es

candaloso, y las quiebras de multitud de sociedades cuyo objeto 

aparente no era mas moral que el que presidia á su fundación, pues 

esle consistía en estafar á los accionistas, y aquel en explotar al 

pueblo por el acaparamiento de toda clase de objetos de consumo, 

llegando el desenfreno hasla el punto que ellos mismos tuvieron que 

destruir su obra poniendo trabas á la creación de sociedades indus

triales y anónimas para evitar abusos.

La fatalidad de su orígen y de su sistema político pesaba de tal 

modo sobre los moderados, que solo podian producir el mal, aun

que por acaso alguno de ellos tuviera intenciones de crear el bien.



VI.

La lamentable bistoria política de los moderados que acabamos 

de bosquejar en breves líneas, nos parece basta para explicar cómo 

teniéndolo todo, desde la confianza mas ilim itada de la Corona y el 

omnitnodo poder que de ella recib ían , basta las mayorías de los 

Parlamentos que un cuerpo electoral corrompido elegía siempre á 

gusto de los mandarines, lo perdieron todo y se perdieron á  sí mis

mos hasta caer en revuelta lucha y á  sus propios golpes en el abis

mo de la ruina, de la deshonra y del.desprecio público, á  pesar de 

que el prestigio y autoridad del trono fuera la bandera con que se 

elevaron y procuraron sostenerse en el mando.

Aquella confusa masa que se llamó partido conservador , com

puesta de gente aventurera y allegadiza, escoria de todos los parti

dos, de hombres gastados, de ambiciones impacientes, que teínen 

llegar tarde, y á  quienes el mal ejemplo inducía á asaltar por cual

quier medio los mas encumbrados puestos, aunque no fueran dig

nos ni aun de los últimos , se desbandó y deshizo, porque todos 

querian ser á un mismo tiempo los primeros , y no habia títulos, 

condecoraciones, lucrativas plazas, poltronas de ministros, de sena

dores y de consejeros para tantas eminencias de relumbrón, empe

ñadas en pasar, en un dia, de la oscuridad y de la nada, al apogeo 

del poder y de la riqueza. En los once afios de su dominación die

ron los moderados los empleos , títu los , grandes cruces y bandas 

siguientes:

Capitanes generales...................................... 2

Teniente& generales..................................... 46

Mariscales de campo................................... 95

Brigadieres................................................... 205

Duques.......................................................... 9

Marqueses..................................................... 35

Condes.....................*■................................. 38

Vizcondes..................................................... 20

Barones......................................................... 4

Grandes cruces de Isabel la Católica. . 306

Grandes cruces de Cárlos IIL 197

Bandas de María Luisa............................... 112



Si entráramos en los pormenores de las simples cruces y enco

miendas, de los empleos que aumentaron y de las gracias de todos 

géneros que repartieron entre sus paniaguados para satisfacer hasta 

las mas pequeñas ambiciones de cam panario , nos encontraríamos 

con totales que seria preciso contar por centenares de miles.

Vil.

Ni el haberse verificado bajo sus auspicios el matrimonio de la 

Reina, acontecimiento con que contaban para identificarse mas con 

el trono , ni los grandes peligros que corrieron durante el período 

revolucionario de 1 8 i8  y 49 , peligros que debieron estrechar sus 

filas y dar cohesion á sus fuerzas, ni el estado brillante en que co

locaron al ejército en cuanto á  lo material se refiere, ni las morda

zas puestas á la prensa , gracias á las cuales la opinion pública no 

tenia mas medios de manifestación que los que ellos querian dejar

le ; nada bastó á  detenerlos en la pendiente de su caida.

¿Y quién podria referir el martirologio de la prensa durante aque

llos once años de oprobiosa memoria? Reemplazado el jurado por 

un tribunal compuesto de jueces de primera instancia , que carecía 

de independencia y que sentenciaba casi siempre á gusto y satisfac

ción del gobierno, las empresas periodísticas no tenían mas vida que 

la  que el poder queria dejarles. Cuando un periódico no se sometía 

humildemente al yugo , lo asesinaban á  fuerza de multas y de per

secuciones. El mas antiguo de los periódicos progresistas, pues da

taba de 1833 , El Eco del Comercio , sucumbió en aquella lucha 

desigual despues de pagar en dos años 24 ,000  duros de multas. 

Cuando estos medios no bastaban, los escritores eran deportados 

sin formacion de causa , como sucedió á  don Fernando Corradi y á 

don Juan Perez C a lvo , á  quienes Narvaez hizo salir de Madrid 

montados en una calesa camino de Cádiz para ser deportados á las 

colonias. Las suscricíones para ayudar á los periodistas á pagar las 

multas fueron perseguidas como un crimen ; suprimieron de Real 

órden el periódico socialista La Ásocidcion, que dírig iadon José Or- 

daix Avecilla , y nosotros mismos fuimos condenados el 10 de mayo 

de 1850 á  cincuenta y cuatro meses de prisión , redimibles con

1 ,000 reales cada mes por un folleto titulado : Defensa del socia
lismo, cuyo único objeto era exponer el sistema y organización de



las asociaciones industriales que desde aquella fecha se han gene

ralizado con aplauso de todos los gobiernos conservadores en mu

chas naciones de Europa.

La puerilidad de los perseguidores de la prensa llegaba entonces 

hasta el ridículo. Nuestro amigo el malogrado demócrata socialista 

D. Antonio Ignacio Cervera y el autor de esta obra publicamos en 

1851 un periódico quincenal titulado El Trabajador, con ayuda 

del cual se habian fundado una porcion de asociaciones de instruc

ción y mutuo socorro en diferentes poblaciones de España ; pero el 

periódico debia, antes de ir á manos de los suscritores, pasar por 

las del señor P r id a , á la sazón fiscal de imprenta, y nunca 

olvidaremos que nos hizo perder una tirada de m asde3,000 ejem

plares, porque en una leyenda moral, hablando de la caridad de 

Simón Cirineo que ayudó á  Cristo á  llevar su cruz al Calvario, se 

decia que la sostuvo por los brazos y no por el pié. El señor Prida 

encontraba moral la leyenda; pero no recordando haber leido en 

ninguna parte que la manera que tuvo el Cirineo de ayudará Cristo 

á llevar la cruz fuese la que decia la leyenda, nos obligó á reim

primir el número, poniendo en él á Simón Cirineo ayudando á lle

var la cruz á  Cristo á gusto del señor Prida y á  costa de nuestro 

bolsillo. ¡Cuántos ejemplos como este pudiéramos citar si tuviéra

mos espacio para ello!
La verdad era que no encontrando en el periódico nada que diese 

pretexto para una multa ó suprim irlo, querian matarlo á fuerza de 

vejámenes.

Entonces fué cuando don Juan Bravo Murillo dió la famosa res

puesta á  la persona que le pedía la legalización de la escuela del 

trabajador fundada por el señor Cervera en Madrid, y en la cual 

recibían instrucción primaria de la lengua francesa, de dibujo y 

matemáticas mas de quinientos jóvenes, diciendo , que España no 
necesitaba hombres que supieran, sino bueyes que trabajaran.

Entonces fué cuando el marqués de Pidal dijo en el Senado que 

habia salvado á la sociedad del naciente socialismo, haciendo su

primir periódicos, condenar folletos y prender escritores El mar

qués estaba lejos de pensar que el peligro para el órden público y 

las instituciones se hallaba en el Senado y no en la prensa, porque 

de aquella corporacion, creada como antemural del trono, como 

sosten del principio de autoridad, saldrían los que en Vícálvaro 

desenvainaron la espada para acabar hasta con el mismo Senado, 

y para poner el trono en cuestión y en buen peligro.



Así, pues, la historia del partido moderado durante los once años 

de su dominación puede resumirse en estas palabras :

Restaurar el principio de autoridad fué el pretexto de su lucha 

contra los progresistas, y concluyendo por sublevarse con las ar

mas en la mano mostraron que el respeto al principio de autoridad 

no era para ellos un dogma sino un instrumento de mando ; su 

amor á  la dinastía pura hipocresía, y que el móvil principal de su 

conducta no era el bien público, sino la satisfacción de sus ambi

ciones personales.

Se sublevaron en 1843 para derribar á los progresistas y des

truir su Constilucion de 1837, y se sublevaron en 18S4 para res

tablecer esta Constitución y devolver con ella el poder á los progre

sistas, despues de haber reprimido, vertiendo torrentes de sangre, 

prendiendo y deportando á  muchos miles de ciudadanos, todas las 

tentativas que durante los once años hicieron los progresistas para 

recobrar el poder.

El partido moderado murió, pues, de muerte propia y natural, 

y no â  manos de sus enemigos, sucumbiendo víctima del vicio fon

damental orgánico con que había nacido, y que consistia en ser una 

minoría que se impone por la violencia, y que sistematiza esta por 

la centralización para realizar una utopía; el gobierno representa

tivo sin la intervención de los representados; la forma del sistema 

constitucional sin el alma, que es la opinion pública ; la  opresion, 

en una palabra, con la careta de la libertad.



iNOTAS DEL CAPITULO XV II.

(l) Contribuciones generales de España antes del sistema tributario 

estallecido en 484S.

.4 cícnto y una ascendía el níimcro de contribuciones g<;nera)cs sin contar las 

particulares del ministerio de la Gobernaciorl. Nos limitaremos á explicar sucin

tamente el origen, la naturaleza y el producto de las principales.

A d u a n a s .

Rtntas provinciales.

Alcabalas, cientos, millones y fiel medidor.

La alcabala concedida por las Córtes de 1342 al re y Alfonso X í  para su b ve n ir á 
los gastos dcl sitio de Algeciras, consistía en un 5 p. c. sobre las ventas y cam 
bios. Las Córtes de A lcalá en 1349 lo elevaron á 10 p. c , y  prorogaron su percep
ción que fué perpetuada en 1369, al advenim iento de E n riq u e  IL

Los ctcMtoí consistían en una nueva contribución de 5 p. c. sobre las ventas y 
cambios impuestos sucesivam ente, esto e s ; í  p. c. en 1639; 1 p. c. en 1642, 4 p. e. 
en 1656, y 1 p. c. ert 1665.

Felipe II se hizo conceder temporalmente en 1.'>90 los millones, pero en 3 de 
3goslode 1649, F e lip e  IV , so pretexto de regularizar esta contribución, obtuvo 
'pie se perpetuara y  se fijara en 24 m illo nes de reales. E n  25 de febrero de 1650 
se autorizó indefinidam ente al re y para el cobro de otra contribución e q u i- 
'alente a 8,000 so ld ad o s: en 27 de ju n io  de 1657 fué decretada otra de 4.000,000 
como parte de los millones E l conjunto de estas contribuciones se calculaba de la 
•lanera siguiente : Ün octavo y 64 m aravedises por arroba de v ino , un octavo y 32 
maravedises por arroba de v inagre, un octavo y 50 m aravedises por arroba de 
aceite, 8 m aravedises por libra de carne, 8 reales por cabeza de ganado m ayor, 
4 maravedises por lib ra  de jabó n, y otros 4 m aravedises por cada lib ra  de velas.

A estos hay que añad ir 3 m illones mas sobre la nievo para los helados concedi
dos por las C ó rte se n  18 de ju lio  de 1650.

E l fiel medidor databa de 1642, y consistía en 4 m aravedises por arroba de v ino , 
vinagre y aceite vendido al por m ayor en el sitio de su producción.
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Catastro, equivalente y talla.

Bajo estas denom inaciones eslabón com prendidas doce especies de contribucio
nes particulares á la  A nd a lu cía , al reino de Granada y á Castilla. En 4748, época 
de su establecim iento, se elevaban ya á 33 m illo nes de reales.

Aguardiente y  licores.

E l tesoro p crcib ia  1 i  rs . por cada arroba do aguardiente de 24“, 18 si era de 28“ 
y 22 si pasaba de 28“. Cada arroba de lico r ordinario pagaba 22 rs ., y 26 si era 
fino.

Frutos civiles.

Decretadas en 4785 y 4794 para las pro vincias de Castilla  solamente, estas con> 
tribüciones pesaban sobre el producto líqu ido de las propiedades inm uebles: Ca
taluña, Aragón y el reino de Valencia se negaron constantemente al pago de los 
frutos civiles.

Subsidio industrial.

Un Real decreto de 46 de febrero de 4824 fijó esta especie de dererho de patente 
en 40 m illo nes de reales. De él estaban exceptuados los boticarios por ejercer una 
profesion cienUfica. Las p ro \in c ia s  de Cataluña, Ara^jon y V alencia  no lo pagaban.

Hipotecas, traspasos, donaciones inter vivos.

Diezmos.

Estos se componían de las sum as percibidas por el tesoro bajo los nombres de 
noveno, excusado y  tercios; diezmos, exentos y  novales', anatas y vacantes, encomiendas 
y maestrazgos.

Deducidos gastos de adm inistración, etc., los diezmos dejaban por térm ino m e
dio una sum a de rs. vn . 35.632,893 para el tesoro.

Subsidio del Clero.

Este subsidio se evaluaba en rs. vn. 20.000,000.

Paja y  utensilios.

Pocas contribuciones sufrieron tantas variaciones como \a de paja y  utensilios, 
establecida en 4719 con el fin único de proveer á los gastos de cam as, alum brado, 
aceite, fuego y vinagre necesarios á las tropas: en 4 736 se añadió la provision de 
forrajes para la caballería.

Esta contribución aumentó sucesivam ente de 20 á 52 m illones desde 4824 á 4840.

Consumos,

Manda pia forzosa.

Decretada por las Córtes extraord inarias el 3 de m ayo de 4844, debia ser su p ri
m ida diez años despues de concluida la guerra de la Independencia. Esta co ntri-



bucion consistía en 13  reales por cada testamento registrado en la Península  y 60 
reales por cada uno de los registrados en las colonias. Su objeto era socorrer á 
los prisioneros, á sus fam ilias, á las v iudas y  parientes desvalidos de los que pe
recían en los combates.

Diferentes decretos prolongaron la duración  de la  manda pia forzosa mas allá del 
término fijado, hasta que el de 30 de m ayo de 183! la colocó en el núm ero de las 
contribuciones defin itivas.

Contribuciones de los cuarteles de Madrid.

Solo los habitantes de Madrid y los de ciento cuarenta y  seis pueblos ó aldeas 
vecinos, comprendidos en un ra.dio de diez leguas, estaban sometidos á esta con
tribución, que se elevaba á la  suma de rs. v n . 1.022,567 rs. 25 mrs.

Regalía de aposento.

Este Real derecho sobre los inm uebles estaba circunscrito al recinto de la capi
tal. Al Qjar Felipe II su residencia en Madrid á  petición de sus habitantes, pretextó 
la necesidad de alo jar convenientem ente á las personas de la corte para apro
piarse la mitad de las casas, cuya d istribución  perm itía d iv id irla s  en dos, y la  ter
cera parte de los a lq u ileres de las construidas á lamalicia. F e lip e IV  conürmó esta 
contribución en 18 de ju n io  de 16 21, exceptuando á los tenderos que habitaran 
propias casas y ju stifica ran  que sus tiendas y trastiendas estaban ocupadas con 
géneros. Por decreto de 22 de octubre fué regularizada, y se declaró que fuera la 
tercera parte’de los a lquileres.

Los Reales decretos de 8 de ju n io  de 1766, 3 de setiem bre de 1761 y  8 de ju lio  
de 1768 autorizaron la redención de la regalía de aposento m edíante el 1 p. c. del 
capital de las casas.

La im previsión y absurdo de contribución semejante revelan por qué había en 
Madrid tantas casas habitadas y arruinadas.

Renía de poblacion.

Despues de ia expulsión de los moros del reino de Granada, se hicieron conce
siones de terrenos á los cultivadores cristianos mediante un cánon anual que to
mó el nombre de Renta de poblacion. Por decisión Real de 27 de enero de 1798 los 
colonos fueron autorizados para red im irla  mediante un 66 p. c.

Junta de tabacos.

Papel sellado.

Salitre, azufre, pólvora, almagras, naipes.

Dotacion de la Caja de amortización.

Los fondos destinados á la consolídacíon y á la extinción de la deuda pública 

desde eJ 12 de enero de 1794, época en que fué organizado por primera vez en 

Espafia el sistema de amortización, provenían de cuarenta y siete contribuciones 

particulares, en cuyo exámen no nos permiten entrar los límites de esta obra.

Subsidio de Navarra.

Este subsidio, pagado de una manera irregular, ascendía á rs. vn. i.ü00,000.



Don voluntario de las Provincias Vascongadas.

A lava, Guipúzcoa y V izcaya contribuían voluntariam ente á las cargas dei Estado 
con la  m ezquina sum a de rs \n .  3.0(10,000.

Lolerias.

Cruzada.

C árlos V  obtuvo dcl papa la autorización de im poner co iilribucio nes sobre los 
bienes eclesiásticos. E n tre  otras se cuenta la de la Bula de la  Cruzada.

Minas de Almadcn.

Casas de moneda.

Productos afectos al ministerio de la tiohemacion.

Delegaciones en favor de la marina.

T a le s eran en resúm en los im puestos generales directos é indirectos, volunta
rios y  forzosos cuyos productos alim entaron el tesoro público basta 1815, y gran 
núm ero de los cuales fueron refundidos por D. Alejandro Mon en las contribucio
nes de inm ueb les, cu ltivo  y ganaderia, y en ladel subsidio ind ustria l y de co
m ercio.

(2) Cuadro délos buqucsde guerra construidos óadquiridos desde 1843 ó 1854, 
y  de los que de ellos se han inutilizado hasta 1865.

Nombres de los buques, y fecba de su adquU Buques que restaban
slcloD o construcción. en 1865.

BUQDBS DETELA.

Bergantín Habanero, 1843. . . . .
Corbeta Colon, 1843..................................  Corbeta Colon.

Id. V il la  de Bilbao, I8 j6 . . . .
Id. Ferro lana, 1847..........................
Id. Mazarredo, 1848.........................  Id. Mazarredo.

Bergantín V aldés, 1849............................
Id. Scip ion, 1849...........................
Id. Pelayo, 1850.............................
Id. G aliano, 4850...........................  Bergantín Galiano.

Goleta C ruz, 1850.......................................  Goleta Cruz.
Bergantín Alcedo, 18 5 1............................ Bergantín Alcedo.
Goleta Cartagenera, 18 5 1.........................
Navio Isabel II ,  4852..................................

Id. Francisco de A sís, 1853. . . ,
Fragata Bailen, 1854..................................

To tal de buques de vela, construidos ó ad
q u irid o s de 1843 á 1854................................15

Destruidos............................................................. 10

Restan.............................a



VAPORES DE BUEDA8.

Piles, 4844.................................................

Blasco de Garay, 184S............................ ...........Blasco de Garay.

Vigilante, 4846......................................... ...........Vigilanle.

Alerta, 1845..........................................................Alerta.

Vulcano, 4846.......................................... ...........Vulcano.

Leon, 4846................................................. •  Leon.

Lepanto, 48Í6.......................................... ........... Lepanto.

Reino de Castilla, 1846. .......................

El Cano, 4846................. ..................................... El Cano.

Magallanes, 1846.. . . . . . Magallanes.

Pizarro, 1848. .....................................

D. Juan de Austria, 1849........................ ...........D. Juan de Austria.

IsabelU, 1850........................................... .......... Isabel IL

Francisco de Asis, 1850.....................................Francisco de Asis.

Isabella Católica, 1850...................................... Isabel la Católica.

Conde de Regla, 4850..............................

Fernando el Católico, 1850....................

Velasco, 4850........................................... ...........Velasco.

D. Jorge Juan, 1851............................................D. Jorge Juan.

D. Antonio Ulloa, 4851.......................... ........... D. Antonio UUoa.

Pizarro, 1851.......................................................Pizarro.

Conde de Venadito, 1852...................... .......... Conde de Venadito.

Neptuno, 4852.................................................... Neptuno.

General Lezo, 1862...........................................General Lezo.

Guadalquivir, 4862............................. ...............Guadalquivir.

Narvaez, 4853 (*)......................................

Total de vapores construidos ó adquiridos

de 1843 á  4 854..............................................  26

inutilizados.......................................................6

R e s t a n . ..................... 20

Total general. 

Inutilizados..

44

46

Restan. 26

(1) E l vapor Narvaez y  el Pizarro se han inuUlizado dos veces; uno  apenas echado al m ar, otro 

>iD salir del astillero.
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capìtolo  XFÎ5L

SIJIflARIO.

Revoluclon de 18Si.—Como las sediciones m ilitares concluyen en revoluciones.—Origen del espí

ritu de rebelión del ejército español.—Unico medio di< impedir las sublevaciones m ilitares.—Po~ 

litica provocadora dcl m inisterio Sartorius.—Torpeza de] m inisterio m b tk a l la .- Falsa alianza de 

los progresistas y moderados.—Esfuerzos del general San Miguel para salvarla dinastia.—Torpeza 

de Espartero al imponer condiciones á la corona por conducto de Salazar.—Confusion delare- 

volucion vencedorden Madrid.— Cambio de aspecto de las barricadas.-E l 15 de agosto.—Ilusio> 

nes del pueblo respecto á Espartero.—Constitución definitiva del gobierno rèvolucionario.—Con

vocacion de las Córtes constituyentes.

I.

La revolución de 1854 es uno de los acontecimientos mas im 

portantes de nuestra historia moderna, y por sus resultados solo 

puede compararse â la de 1836, siquiera aquella fuese un gran mo

vimiento popular, que conciujó por arrastrar al ejército y por pro

ducir una Asamblea constituyente compuesta de radicales que h i

cieron una Constitución moderada, y en la cual el trono y la dinas

tía no estuvieron en cuestión ni siquiera un momento, mientras esta 

empezó por ser una sedición m ilitar que solo queria un cambio de 

ministerio, y terminó por una revolución democrática y una Asam

blea constituyente, que aunque en su mayoría se componía de con

servadores mas ó menos progresistas, hizo una Conslitucion mas 

radical que las anteriores, y puso en teia de juicio y discutió el 

trono y la dinastía.

Sin duda que los generales sublevados en Vicálvaro, ¡cosa rara!



en nombre de la moralidad; los hermanos Concha, los Zavala y de

más coligados contra los poderes legalmente constituidos, no que

rían ir tan lejos como la revolución los llevó ; mas no por eso deja

ban de estar apercibidos, no para oponerse al tórrenle cuyas com

puertas abrían, sino para sobrenadar en las revueltas olas de la 

revolución, yendo hasla donde ella fuera, pasando, según las cir

cunstancias, del Campo de Guardias al manifiesto de Manzanares 

que proclamaba la Constitución de 1837, y de este al programa de 

Zaragoza que pedia Cortes constituyentes, y el cumplimiento de la 

voluntad nacional. Los doce hombres de corazon querian el mando, 

y como el trono no se lo daba espontáneamente, y no quiso hum i

llarse concediéndoselo á los memoriales que le mandaban en las 

puntas de las lanzas de Vícálvaro, se lo pidieron á la revolución, 

llamando al pueblo á las armas bajo la bandera de la Constitución 

de 1837 ; y como fué despreciada, se agarraron al pendón tremo

lado en Zaragoza en nombre de la voluntad nacional, como nadie 

duda lo hubieran hecho al de la unión ibérica, y hasta al dé la  repú

blica si en cualquier parte se alzaran con probabilidades deíriunfo. 

Sin que pueda decirse que este fuera un vicio mas especial de los 

hombres de aquella sedición militar que de los de las otras que he

mos presenciado y que podamos presenciar, porque en realidad es 

inherente á la sedición en sí m isma.

I!

Escribimos la historia de una sedición militar vencedora, justa

mente en los momentos en que otra sedición del mismo género tre

mola con poca fortuna su bandera, y corre, según parece, á su 

ruina. Estas circunstancias, agravadas por el eslado de sitio, no 

serían las mas á  propósito para manifestar libremente nuestro pen

samiento, si la lógica de la Historia y la imparcialidad de nuestro 

juicio no nos colocaran en un punto de vista demasiado elevado para 

estar fuera del combate de las pasiones que se agitan en la esfera 

de los hechos que presenciamos.

La Historia no puede ni indultar ni aplaudir á las sediciones 

porque salgan vencedoras, ni condenarlas porque sean vencidas: 

el criterio para juzgarlas debe estar muy por encima de sus resul

tados.



Desde 1808. la sedición militar, ó sea ia insubordinación de estos, 

su rebelión contra los poderes legalmente constituidos, es en Rspafia 

un iiecho frecuente, pudiendo decirse que apenas ha pasado un ano 

sin que, vencida ó vencedora, no haya registrado la Historia alguna 

rebelión m ilita r ; mientras que en las otras naciones de Europa es- 

tosactos son rarísimos, excepcionales, y algunas hay en que nunca 

se produjeron. ¿En qué consiste, pues, este fenómeno? En que des

de la sedición de Aranjuez, que en marzo de 1808 obligó á abdicar 

á Cárlos iV . á quien se creía vendido al extranjero, en favor de su 

hijo Femando V il, y desde ia revolución de Madrid del 2 de mayo 

del mismo añp, en la que tomaron la parte mas principal dos ofi

ciales de artillería, los inmortales Daoiz y Velarde, que pasando por 

encima de la disciplina militar y de sus jununentos de obediencia 

pasiva hicieron causa común con el pueblo, mientras ei resto de los

6,000 soldados españoles que componían la guarnición de Madrid 

permanecían en sus cuarteles por no fallar á  sus deberes de solda

dos, la independencia y ia libertad de España tuvieron por base la 

voluntad popular y la del ejército que las afianzaron, sublevándose 

contra los poderes legahnente constituidos que por traición ó sor

presa entregaban España á los extranjeros. Por eso los nombres de 

Cárlos IV y de Fernando V il, ni de los generales, jefes y oficiales 

que se hallaban en Madrid ei t  de mayo de 1808, y que no pu

dieron conducirse como buenos soldados, siiio á condicion de ser 

malos ciudadanos, no figuran ni en el corazon de los españoles co

mo símbolos dé la  independencia dé la  patria y modelos de patriotis

mo, ni sus nombres están grabados eo letras de oro en ei templo de 

las leyes como los de Daoiz y Velarde, que. desde 1810 los legisla

dores de todas las épocas nos han presentado como los héroes que 

todo español, militar ó paisano, debe im itar, como los salvadores, 

como los padres de la patria, ante quienes toda espada debe incli

narse y toda cabeza descubrirse.

Desde entonces quedó consagrada en el ánimo de los españoles, 

en ias costumbres, y casi podria decirse en el espíritu de las insti

tuciones, la iüsurreccion, como un deber del ciudadano, en el con

cepto de que este debe posponerlo todo á  la salvación de la patria, 

cuando su conciencia le díga que está en peligro.

Por eso al lado de los nombres de Daoiz y Velarde vemos ios de 

Uiego y Torrijos, sediciosos militares que sacrificaron sus deberes 

de soldado á los de ciudadano, para librar á  iíspaña del despótico
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yugo de Fernando Y ll; y si los nombres de los O’Donnell, Dulce, 

Serrano, Concha, etc., que se pusieron al frente de la insurrección 

m ilitar, en nombre de la moralidad, para libertar á España de la 

corrupción del gobierno moderado, no figuran al lado de los de 

aquellos en el templo de las leyes, es porque la victoria coronó su 

rebelión, y en lugar de ia corona del martirio obtuvieron títulos, 

empleos y honores, además del agradecimiento de ia patria y de la 

satisfacción de su propia conciencia, que so pena de considerarlos 

exclusivamente movidos por mezquinos afectos é intereses persona

les, no podrá menos de aprobar como una gloria, y no como una 

mancha, los actos que acometieron y llevaron á  cabo, por librar al 

pais de los abismos de la inmoralidad de un gobierno detestable y 

detestado.

i i ! .

Creemos incontestable el origen y la razón de ser del espíritu de 

rebelión dominante en el ejército español desde 1808 que acabamos 

de consignar, i^a nación española existe desde 1808, como nación 

libre é independiente por una rebelión á  un tiempo popular y mi

litar, que es la base de nuestra vida política: por eso debe tenerse 

presente que ese espíritu sedicioso no se ha manifestado solo en los 

hombres de determinadas opiniones políticas, no; ese espíritu ha sido 

común á los militares sin distinción de opiniones : lo mismo se han 

sublevado los militares por la libertad que por el despotismo , y en 

los últimos cincuenta años hemos visto sediciones militares de todos 

los colores; progresistas, moderadas, demócratas, carlistas, realis

tas, liberales y hasta socialistas, y, según parece, estamos muy lejos 

todavía del término de las rebeliones m ilitares; tanto, que no es 

aventurado presumir que puedan repetirse mientras haya ejércitos 

permanentes como primera garantía del órden público, ó lo que es 

lo mismo, mientras el espíritu público y las instituciones no se iden

tifiquen de tal modo, que, reflejándose recíprocamente, v i v a n  de 

una vida propia que haga vivir á los poderes públicos de la vida y 

de la fuerza moral de la nación.



iV.

Sabemos que lo que acabamos de exponer sublevará un cúmulo 

de objeciones; que las sublevaciones militares son severamente 

reprobadas y condenadas por ias leyes, sobre todo cuando son ven

cidas, y en todo tiempo por aquellos contra quienes se hacen; que 

DO es posible que haya ejército permanente digno de este nombre 

mientras eotre los que los componen el sentimiento de la sumisión, 

de la obediencia pasiva, no sea la primera regla de conducta; por

que si cada militar ha de poder discutir y juzgar las órdenes que 

recibe, y decidir cuándo debe obedecerlas ó sublevarse contra ellas, 

equivale á autorizar la anarquía , á  convertir la fuerza pública en 

bandas de genízaros, en hordas pretorianas que quiten y pongan 

reyes á  su antojo , convirtiendo la patria en campo de su ambición, 

so pretexto de servirla. Todo esto y mucho mas que podríamos de

cir es cierto ; pero nosotros no inventamos el dualismo que nos lega 

la historia de nuestra patria ; este dualismo se impone en la esfera 

de los hechas y en la de la razón y á la conciencia, y no puede re

solverse mas que de la manera que acabamos de indicar : haciendo 
innecesarios los ejércitos permanentes por la soberanía de la opinion 
pública, de la cual, sin solucion de continuidad, deben ser los go
biernos la expresión genuina, teniendo en su organismo la elasticidad 
necesaria para atemperarse á sus modificaciones y exigencias.

Por lo demás, á las sublevaciones militares no debe darse la im 

portancia que generalmente se les atribuye , porque si no tienen la 

opinión pública de su parte, son del todo impotentes, y suelen serlo 

aunque la tengan: si no la tienen, son deplorables, pero no temibles; 

y sí la tienen , no tardan en convertirse en grandes movimientos 

populares que , como en 1820, 35, 36, 40, 43 y 5 4 , convierten 

en héroes, en grandes patricios á  los soldados sediciosos, y en már

tires á los que sucumben en la lucha contra los sostenedores del 

poder constituido, como sucedió á Lacy, Porlíer, Riego, el Empeci

nado, Torríjos, Diego Leon, Zurbano, Hore y tantos otros que seria 

prolijo enumerar.

En otros tiempos, los ejércitos permanentes se componían de 

gente asalariada, con frecuencia extranjera, que en cambio de ün 

salario mas ó menos grande se convertía eo instrumento de un



rey : el que pagaba aquellos soldados tenia el derecho de hacerse 

obedecer sin darles cuenla de las razones polídcas que determina

ban su conducta, porque eran mercenarios, máquinas de matar 

que, como los que vendían su alma al diablo, vendian su valor y 

su vida al que mejor les pagaba; pero desde que estos soldados 

fueron reemplazados por ciudadanos llamados á prestar un servicio 

á  su patria, las razones que exigen la obediencia no pueden menos 

de variar, y si las ordenanzas militares de los tiempos del despo

tismo y de los soldados mercenarios se han conservado en algunos 

paises que se emanciparon de la servidumbre real para convertir 

los reyes de absolutos en constitucionales, de señores de vidas y 

haciendas en los primeros magistrados de sus naciones, llegan á ser 

un anacronismo, del que resulta fatalmente ó el falseamiento de las 

instituciones liberales por el abuso del poder que se apoya en un 

ejército compuesto de ciegos instrumentos del que manda, como 

está sucediendo en Prusia hace anos, ó el falseamiento de la obe

diencia pasiva, la pérdida de la disciplina militar, que os lo que está 

pasando en España hace medio siglo.

Cuando las leyes imponen deberes políticos y sociales á todos los 

ciudadanos, sin excluir al mismo rey, y cuando unidos á  estos de

beres van derechos que los compensan, ¿cómo es posible que sin un 

extravío de la inteligencia, sio una abdicación del sentimiento de la 

moralidad pueda, no digamos una ley, sino un simple reglamento 

convertir centenares de miles de ciudadanos en máquinas sin vo

luntad propia, en instrumentos pasivos del que los manda? No, esto 

DO es posible,- y si lo fuera, honraría bien poco á la humanidad: 

para que el precepto sea íielmente acatado, es menester que pueda 

serlo sin que lo resista la conciencia, y por eso no sin razón la 

opinion pública, y dominados por ella los legisladores y los demás 

poderes del Estado, rodean de una auréola de gloria á los que, 

como Riego y sus compañeros en 1820, Dulce, 0 ‘Donnell y sus 

doce hombres de corazon en 1854, por no citar otros ejemplos, no 

vacilaron en salvar á la patria aun á trueque de faltar á la dísci- 

plioa.

Y.

La necesidad de recurrir á  la rebelión en algunos casos, como



los que acabamos de citar por ejemplo, la ha sancionado la Histo

ria; ¿no equivale esta sanción á la condena de los hombres y de ios 

sistemas de gobierno contra quienes las sublevaciones se hicieron? 

Entre el general Dulce que tuvo que sallar por encima de sus de

beres de obediencia para con el gobierno que le habia dado la Di

rección general de la caballería, para librar á Espafia de un go

bierno inmoral que la conducía al abismo, y el conde de San Luis 

que comprometía el trono y perdía á  Kspafia sin fallar en una 

coma á ia ley escrita, la opinion pública ha fallado declarando cul

pable al representante legal de ia autoridad y que obraba dentro de 

la legalidad mas estricta, y benemérito de la patria al soldado que, 

faltando á sus juramentos de fidelidad, sacaba sus escuadrones á 

campafia contra el mismo gobierno que los habia puesto k sus órde

nes. Sí, la conciencia pública ha fallado, y sin apelación, que ia 

inmoralidad, el crimen estaban en los hombres que perdían á Es

paña sin salirse de ia legalidad, y las virtudes cívicas, la morali

dad en los que, para salvar la sociedad, pasaban sobre la ley es
crita.

Y téngase en cuenta que este fallo no es nuestro; al tomar 1a 

pluma para bosquejar rápidamente los mas importantes aconteci- 

mieotos que han conducido España ai estado en que hoy se ha

lla, encontramos que ha pasado á  la Historia en autoridad de cosa 

juzgada, y no hacemos mas que registrarlo, añadiendo el reme

dio indicado mas arriba como único medio de hacer imposibles las 

sublevaciones: supresión de los ejércitos permanentes, y un siste

ma politice de gobierno con el cual sea imposible falsear la opinion 

pública.

VI.

Despues de mi el diluvio, es fama que decia Sartorius, parodiando 

á Luis XV  de Francia; y en lugar de salvar las instituciones de 

que era guardian, retirándose del poder y aconsejando á  la Reina 

que formase un ministerio sacado de ia mayoría del Senado, prefe

ría que se hundieran las instituciones conservadoras y poner en in 

minente peligro, DO solo la corona, sino hasta las vidas de la fami

lia Real, por conservar un dia, una hora mas, su efímero poder. 

Desde la famosa votacion de los ciento y cinco, que derrotaron al mi-



nislerio en el Senado, el deber de Sartorius era retirarse. La Reina 

llamando á  O’Donnell, Serrano y demás jefes de la mayoría de la 

alta Cámara para que formaran un ministerio, pudo fácilmente im 

pedir la revolución de 1854: y á fé que no faltó tiempo; pues entre 

la derrota dei ministerio en el Senado y la rebelión del Campo de 

Guardias mediaron nueve meses, que se pasaron en perseguir á la 

prensa, en deportar senadores, y en facilitar, con los groseros in 

sultos de los periódicos asalariados por el gobierno y los vejámenes 

de todos géneros con que exasperaron á las oposiciones, la coali

cion de estas y su triunfo á  mediados de julio.

V !i.

Once años habian pasado desde que los progresistas cayeron es

trepitosamente dei poder, y agotadas sus fuerzas despues de mu

chas tentativas tan sangrientas como inútiles, hacia tiempo que re

nunciaran á reconquistarlo, viendo aclararse sus filas por la deser

ción de los que, deseosos de medro, huian como de la peste de un 

partido que, ni revolucionaria, ni legalmeote, tenia la menor proba

bilidad de ser poder, y por la juventud que, particularmente desde la 

revolución europea de 1848, veia en la democracia el porvenir de la 

libertad para España y Europa. La división de los moderados y la 

sublevación del Campo de Guardias fueron para ellos una verdade

ra sorpresa, y la puerta que les dió entrada á  un poder á que ya 

habian renunciado.

A pesar de los tres dias de lucha que hubo en Madrid y en los que 

por parte del pueblo no llegaron á  mil los combatientes, lucha inú 

til, y cuyas desgracias pesarán eternamente sobre la memoria de los 

hombres que formaron el que se llamó ministerio metralla, que tu

vieron la audacia de aceptar el puesto despues de saber las suble

vaciones de Valladolid, Zaragoza y otras ciudades importantes, en 

lugar de aconsejar á la Reina en la misma noche del 17 de julio que 

llamase á Espartero, y de anunciarlo así al público, con lo que 

ahorraran el derramamiento de lágrimas y de sangre al pueblo de 

Madrid, y sustos y peligros á  la familia Real, puede asegurarse que 

los progresistas no conquistaron el poder, sino que lo recibieron de 

los moderados; y tan decrépitos estaban ya, que carecieron de la 

energía necesaria para desembarazarse de sus antiguos enemigos,



que estando no menos gastados y decrépitos que los progresistas, 

tampoco pudieron librarse de ellos, y ambos presentaron al mundo 

el extraordinario fenómeno de aliarse y mandar juntos, despues de 

tantos años de implacable lucha. Podian compararse á dos mori

bundos que se sostienen recíprocamente para alimentar la ilusión 

de que aun pueden tenerse en pié y de que tienen vida propia. Para 

poner el pié sobre los moderados á  quienes ninguna consideración 

debían, y que solo desprecio y venganza debieron inspirar á los 

progresistas, estos solo hubieran necesitado aceptar los servicios de 

la jóven democracia, rejuvenerse con la savia de las nuevas ideas 

de progreso; pero es achaque de los viejos no mirar al porvenir, 

sino volver la vista al pasado, y el bando progresista podria com

pararse á los ancianos que viven de recuerdos y no de esperanzas. 

Por eso, por extrafío que parezca á primera vista, nada hay mas 

natural que la antipatía que á los santones progresistas inspiraba la 

democracia, y el que viéramos en un mismo gabinete á  O’Donnell y á 

Espartero, á Allende Salazar y á Pacheco. Mas no se crea que esta 

alianza en el poder fuese sincera; sus abrazos y muestras de sim

patía eran tan falsos como los de Tartufo. El miedo que se tenian 

unos á otros, y la necesidad recíproca que cada uno creia tener, pa

ra conservar el puesto, de no indisponerse con su colega, era la 

causa verdadera de su recíproca tolerancia.

Espartero dió á O Donnell el ministerio de ia guerra, porque su 

flaco entendimiento no le sugirió medios eficaces para no darle n in

guno, y O'Donnell, según ha confesado en el Senado mas tarde, 

con profunda amargura, aparentó aplaudir y se conformó con mu

chas de las medidas propuestas por ios progresistas, por no abando

narles completamente el poder.

Gomo en todas las épocas revolucionarias anteriores, hicieron los 

progresistas lo posible por salvar el trono y la d inastía ; pues si 

bien la actitud de Espartero en Zaragoza y su manifiesto, en que pe

dia el cumplimiento de la voluntad nacional, dieron lugar á que se 

creyera que quería pasar por encima del trono, los hechos proba

ron que nunca pensó realizar esta ambiciosa idea.

La conducta del general Sao Miguel, verdadero salvador de ta 

dinastía y del trono, por los que expuso su vida el 19 de ju lio , ser

vicio por el que fué recompensado con el empleo de capitan general, 

primero, y mas tarde, en 1851, con el título de duque de San Mi

guel, era contraria á los proyectos de abdicación y á cualesquiera



oíros que tendieran á  derribar la diDa>lía, á  cuya conservación con

sagró el ascendienlc que en tan cnlicos momentos le daban sobre 

el pueblo vencedor su proverbial honradez y patriotismo, sus canas 

y las persecuciones que le habian hecho sufrir los moderados.

Espartero se empeñaba en permanecer en Zaragoza, ó por mejor 

decir, seguir en Zaragoza retenido por sus consejeros, en expectati

va del giro que la revolución tomaba en Madrid, mientras San Mi

guel la detenia, anunciando todos los dias la próxima llegada de 

Espartero, y recomendando al pueblo que no se coartara su libertad 

de acción, cuando suponia que lo que Espartero deseaba era cubrir 

las apariencias aceptando dei pueblo como un deber el poder su

premo, en lugar de apoderarse de él por un acto de su voluntad. De 

esta manera, aparentando el mayor respeto hácia lilspartero, contra

riaba San Miguel lo.s q je  creia planes suyos, y así se pasaron seis 

dias hasta que llegó á  Madrid Allende Salazar, que parecía ser en 

aquellos momentos el hombre de confianza de Ksparlero para impo
ner á  la Ueina, en nombre suyo, ias condiciones con que iría á Ma

drid para ocupar el puesto que el conde de San Luis habia dejado 

vacante. Decimos parque antes de presentarse en Palacio,

donde según pública voz y fama se produjo con la mayor inconve

niencia, haciendo re.sooar bajo sus dorados artesones duras verda

des que los reyes no están acostumbrados á oir, reunió un centenar 

-de hombres del partido progresista y democrálico, y con la vehe

mencia que le caracteriza dijo cuál era la misión que llevaba á  Ma

drid, y que si salia de Palacio sin que fueran aceptiidas las condi

ciones de íísparlero, seria preciso correr de nuevo á las barricadas, 

como si fuera posible que no se aceptaran en Palacio las condicio

nes de Espartero, cualesquiera que fuesen, cuando el poder ejeculi- 

vo estaba en manos del pueblo, que en actitud amenazadora rodea

ba el palacio, entreteniéndose en quemar los retratos de la madre 

de la Reina, contra ia que lanzaba gritos de muerte que no podia 

menos de oir. La misión de Allende Salazar era, pues, intempesti

va é in ú t i l : imponer condiciones onerosas á un rey cuando no pue

de menos de aceptarlas, es lo mismo que sustituirse á él, y la me

jor prueba de que se le ha sustituido eslá en el poder de imponerle 

condiciones : y si el rey es una mujer á  quien no quedan mas de

fensores que los que, por un error sin duda, se acostumbró á  con

siderar como enemigos, las circunstancias son mas agravantes y su 

conducta mas incalificable. Comprendemos y es lógico que ua re



publicano destruya una m onarquía , bajo el punto de vista de sus 

ideas, está en ^u lugar; pero que un mon^irquico hum ille , rebaje, 

postre ,á sus piés el trono y la dinastía,.«fonservándolos, sin em

bargo, y devolviéndoles sus prerogativas, rdfi que se supone pala

dión, es un contrasentido que no podrá m^nos de pagar muy caro. 

Por un lado hace odiosas al rey las instituciones que le impone 

por la fuerza; por otro compromete estas instituciones, poniéndolas 

bajo la salvaguardia de un magistrado-^u^ tantos medios tiene para 

falsearlas ó anularlas, probando así en definitiva la inutilidad de la 

revolución y de las condiciones impuestas en su nombre á la co

rona. :

Espartero creia imponer condiciones al .trono para aceptar un po

der que tenia sin el trono y contra el trono, contra el cual pudo 

creerse que habia lomado las armas poniéndose al frente de la re

volución de Zaragoza, cuando en realidad era él quien recibia las 

condiciones de la corona convirtiendo su poder dictatorial y revolu

cionario en el legal y relativamente secuudario de ministro de nom

bramiento real. Entrando con estas condiciones, ya podia preverse 

cuáles serian las de su salida.

Y III.

La confusion que, como resultado de la coalicion que derribó á 

Sartorius, caracterizó la revolución de 1854, se mostró patente des

de los dias del combate en las calles de Madrid.

Algunos cientos de demócratas y de progresistas emprendieron la 

lucha, y la sostuvieron desde la noche del 17 hasla la mañana 

del 19, en que se decidió la cuestión en favor del pueblo, que

dando las tropas reducidas á la  defensiva en algunos puntos aislados. 

Desde aquel momento inundó las calles una turba multa de modera

dos, jesuítas, empleados que querian hacer méritos para conservar 

sus plazas, que levantaron barricadas, formaron juntas y se apode

raron de la situación, mientras los combatientes, fatigados de cerca 

de tres dias de excitación y de combates, dormían á  pierna suelta 

satisfechos de su triunfo. Pronto muchas barricadas, que mas pa

recían alzadas contra la revolución vencedora que contra el vencido 

gobierno, se vieron adornadas con trofeos militares y ramos de lau 

rel, enlre ’os que empezó por descollar el retrato de Espartero, que
47



no tardó en verse acompañado de los de 0 ‘Donnell y Serrano, y ai 

día siguiente reemplazados por el de la Reina y por cuadros de la 

Purísima Concepción, concluyendo las barricadas por convertirse 

en altares donde no faltaron clérigos que dijeron misas ni mozas 

que bailaron seguidillas, convirtiendo así en orgía el triunfo popu

lar. Sin duda no sucedió esto en todas Jas barricadas, y el espíritu 

verdaderamente revolucionario, aunque con escasa fortuna, se mos

tró en medio de aquel caos, perteneciendo la gloria de publicar la 

primera hoja democrática escrita ea medio del combate ádo n  Fran

cisco Pi y Margall.

La misma confusion y por consecuencia nulidad se reveló desde 

el primer momento en la Junta, ó Gobierno provisional, que em

pezando por reunirse en casa del banquero Sevillano, concluyó por 

instalarse en la casa de Correos, y en la cual estaban representadas 

todas las fracciones de la oposicion vencedora, que era mas de lo 

que se necesitaba para que anulándose unos por otros tan contra

dictorios elementos, la Junta fuera un cuerpo muerto que careció 

de fuerza justamente por representar á tantas.

Siendo imposible la armonía de tan encontrados intereses, su 

lucha era inevitable, y la fuga de la reina Cristina el 28 de agosto 

pudo y debió ser la ocasion de una verdadera tempestad que con 

terribles descargas eléctricas puriOcara la atmósfera, decidiendo la 

cuestión en favor de una dictadura conservadora ó revolucionaria.

El peligro era para todos tan inminente, que ante él retroce

dieron, y por un milagro, despues de todo un dia de la mas violenta 

agitación en que mas de 30 ,000  hombres armados estuvieron á 

punto de despedazarse, la sangre no corrió en Madrid.

IX.

Desde los primeros momentos de la insurrección resonaron mue

ras á  Cristina, porque el pueblo suponía que aunque declarada 

mayor de edad en 1844, la Reina no gobernaba, sino su madre, 

y sobre esta hacia pesar la responsabilidad de la reaccionaria po

lítica constantemente seguida en los últimos once aííos. De las 

amenazas pasó el pueblo á  las vias de hecho, asaltó el palacio de ia 

reina madre, y concluyó por apoderarse de él; y dofia María Cris

tina se refugió en el regio alcázar que no estaba lejos del suyo.



Desde aquel dia, que, si mal no recordamos, fué el 18 de ju iio , el 

Real palacio estuvo cercado hasta ei 2T de agosto por miles de 

hombres dei puebio que pasaban la noche vivaqueando en torno 

de grandes hogueras para impedir que la reina Cristina se les es

capara.

Cuán grande debia ser la angustia de ia famiiia Real y la inquie

tud del Ministerio ya puede colegirse. Los sitiadores estrechaban 

sus filas de dia en dia, y no dejaban pasar carruaje ni persona que 

no registraran y reconocieran. En tal aprieto, Espartero cargó, como 

se dice vulgarmente, con el mochuelo, encargándose de engañar al 

pueblo para salvar á la ex-regente. En un consejo se acordaron 

las palabras que el general debia decir á los patriotas para inducir

los á  retirarse á  sus casas, y despues de repetírselas varias veces, 

se le olvidaron al enderezar al pueblo su arenga, y dijo; Os prometo 
que la reina Cristina no se irá ni de dia, ni de noche, ni pública, 
ni furtivamente... Con estas palabras imposibilitaba la disculpa de 

la fuga.

Gritando, ¡Viva Espartero, y muera Cristina! se retiraron las 

masas; pero el dia 28 de agosto al amanecer, la reina Cristina tomó 

el camino de Portugal escoltada por el regimiento de lanceros de 

Farnesío, y acompañada por el general Garrigó, mal curado aun 

de sus heridas de Vicálvaro.

La exasperación que la noticia de esta fuga causó en Madrid no 

puede describirse; los nacionales corrieron á las armas, el tumulto 

fué espantoso, la palabra ¡ traición! resonaba en todos los labios; 

Espartero vió invadida su casa por las masas exasperadas, levan

táronse barricadas, y cuando todo el mundo creia deshecha la  coa

licion por aquel acontecimiento, y que una sangrienta batalla deci

diría la cuestión. Espartero, haciendo causa común con 0 ‘Donnell, 

salvo convertir la fuga de la reina madre en una expulsión del rei

no, afirmó la existencia del monstruoso dualismo abortado por 

aquella singularísima revolución.

X.

A.quel suceso probó el inmenso prestigio de Espartero que pudo 

engañar al pueblo impunemente.

Cuando las pasiones se calmaron , todo el mundo reconoció que



Espartero y O ’Donnell ni como ministros de Isabel I I  podian dejar 

á la reina madre entregada á las iras populares, ni^hacerla juzgar 

por los supuestos crímenes que la voz pública le imputaba ; y que 

la salida de aquella seQora del reino , medio escapada, medio des

terrada, era la única cosa hacedera en aquellas circunstancias.

La persistencia del pueblo en cercar el Palacio para que la reina 

madre no se escapara , y su exasperación cuando se apercibió de 

que lo habian burlado, prueban que en su opinion Espartero era el 

verdadero jefe del poder como representante suyo y no del trono, 

que no se acordó de nombrarlo ministro hasta que lo vió jefe de una 

revolución vencedora; y esta ilusión del pueblo duró hasta julio 

de 1856 : y decimos ilusión , porque Espartero desde el primero 

hasta el último dia de su mando, no tuvo para nada en cuenta el 

origen de su poder, y se consideró simplemente como ministro de 

la  Corona. Espartero parecia ignorar el origen y la base de su 

fuerza, que empleaba, aunque no lo ignorase, en servir á sus ene

migos, mientras el pueblo , ciego adorador de su ídolo , no paraba 

mientes en el uso que hacia de las fuerzas que le d a b a , en tanto 

que lo veia en pié sobre el altar.

Mientras fuera poder, Espartero lo podia todo impunemente ; li

brar á  la reina Cristina de la safía popular ; dar participación en el 

mando á  los moderados , víboras que debian devorar el seno que 

las ab rigaba ; restablecer contribuciones odiadas como las de puer

tas y consumos; hacer quintas é imponer derramas , en lugar de 

suprim ir la  contribución de sangre y de aliviar las cargas públicas. 

Todo lo podia aquel hombre en quien el pueblo veia su personifi

cación convertida en poder. ¡ Ilusión ex traSa! repetimos, porque 

aquel hombre en realidad no podía n a d a ; porque falto de ideas 

propias que realizar, cuando la opinion pública lo aclamaba como 

árbitro de sus destinos, como juez de sus enemigos, él decia: «Cúm 

plase la voluntad nacional, » y ocupando el poder á  título de mi

nistro responsable de la Corona, se entregaba amarrado de piés y 

manos á  la  reacción, preparándole el camino que le abría las puer

tas del mando, tanto mas fácilmente, cuanto mayor era la confian

za que en él tenia el pueblo.



XI.

Con la reconstitución del Ministerio, con la reorganización de la 

Milicia nacional, la restauración de las leyes restrictivas de la im 

prenta de los años 1837 y 1842, con la elección de nuevos Ayun

tamientos y Diputaciones provinciales según la ley de 3 de febrero, 

y la  convocacion de las Córtes constituyentes , concluyó el período 

revolucionario en las calles , que empezando por la rebelión pura

mente militar del Campo de Guardias pasó por el programa pro

gresista que el moderado O’Donnell dió en Manzanares ( 1 ) ,  por el 

manifiesto democrático de Zaragoza (2 )  que pedia Córtes constitu

yentes, y el cumplimiento de la voluntad nacional, que 0 ‘DonnelI, 

dando un paso mas, aceptó, olvidando su programa, verdadera flor 

de un d ia , y que la Corona aceptó inclinándose anfe la voluntad 

nacional, publicando el célebre manifiesto (3) en que decia que 

todo esto era el resultado de una série de lamentables equivoca
ciones.
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NOTAS DEL CAPITULO XVIIL

(1) «Españoles: La entusiasta acogida que va encontrando en los pueblos ei 

ejército liberal; el esfuerzo de los ^soldados que le |componen, tan heróicamente 

mostrado en los campos de Vicálvaro ; el aplauso con que en todas partes íia si

do recibida la noticia de nuestro patriótico alzamiento, aseguran desde ahora el 

triunfo de la libertad y de las leyes, que hemos jurado defender.

Dentro de pocos dias, la mayor parte de las provincias habrán sacudido el 

yugo de los tiranos; el ejército entero habrá venido á ponerse bajo nuestras ban

deras, que son las leales; la nación disfrutará los beneficios del régimen represen* 

tativo, por el cual ha derramado hasta ahora tanta sangre inú til y ha soportado 

tan costosos sacrifícios.

Dia es, pues, de decir lo que estamos resueltos á  hacer en el de la victoria.

Nosotros queremos la conservación del trono, pero sin camarilla que lo des

honre ; queremos la práctica rigurosa de las leyes fundamentales, mejorándolas, 

sobre todo la electoral y la de imprenta; queremos la rebaja de los impuestos, 

fundada en una estricta economía; queremos que se respeten en los empleos m i

litares y civiles la antigüedad y los merecimientos; queremos arrancar los pue

blos á la centralización que los devora, dándoles la independencia local necesaria 

para que conserven y aumenten sus intereses propios, y como garantía de todo 

esto queremos y plantearemos bajo sólidas bases la Milicia nacional.

Tales son nuestros intentos, que expresamos francamente, sin imponerlos por 
eso á la nación.

Las Juntas de gobierno que deben irse constituyendo en las provincias libres; 

las Córtes generales que luego se reúnan; la misma nación, en fin, fijará las bases 

definitivas de la regeneración liberal á que aspiramos.

Nosotros tenemos consagradas á  la voluntad nacional nuestras espadas, y no 

las envainaremos hasta que ella esté cumplida.

Cuartel general de Manzanares á 7 de ju lio de 1854.—£1 general en jefe del ejér

cito constitucional, Leopoldo 0 ‘Donnell, conde de Lucena.»

(2) MANIFIESTO A LA NACION.

«La Junta de Zaragoza levanta su voz poderosa para que resuene en la nación. 

Centro del movimiento nacional; baluarte de las libertades públicas; trípode en



donde so alza con todo el lleno de su prestigio el oráculo del pueblo, el Duque de 

la V ictoria; rueda matriz en donde han engranado Aragón, Valencia, Cataluña, 

Castilla la Vieja, Navarra, Asturias y las provincias Vascongadas, por medio de 

muy dignos comisionados que han ofrecido á esta asamblea su adhesión, y que 

han partido á sus leales y fuertes provincias con la bandera que esta Junta ha 

puesto en sus manos; la Junta siente en medio de su gloria el deber sagrado de 

hacer un  llamamiento al pais, para que la revolución sea una verdad, para que la 

reforma sea cuanto debe ser, para que el alzamiento no presente parcialidades, 

sino un solo pensamiento, un solo ejército en campaña.

La libertad es antigua y  moderno el despotismo se ha dicho en Francia con mas in 

genio que solidez, con mas poesía que verdad; pero es lo cierto que para España 

no ha habido libertad estable que no haya acechado, sorprendido y ahogado el 

despotismo.

La edad media ha sido libre en las ideas, pero esclava en las costumbres: el im 

perio m ilitar no es en efecto elemento de libertad, ni la ignorancia gérmen de 

prosperidad.

La libertad moderna no es la de ningún tiempo, es superior á todas; en las 

repúblicas antiguas habia esclavos, en la edad media vasallos, en la nuestra ciu

dadanos.
Pero en esta época, dichosa por sus principios, si desgraciada por la conculacion 

que de ellos se ha hecho, humillemos nuestra cabeza y digamos que no hemos sa

bido sostener loque tanto esfuerzo nos ha costado de crear.

Hemos visto la libertad asomarse á nuestro pueblo, pero no residir en él; la 

hemos visto tomar su trono por delegación y desaparecer al primer aviso del des

potismo.

Se nos dió un  tanto de ella para combatir contra un gran pueblo en defensa de 

su profanado trono, y se nos arrebató al punto, ó mas bien tuvimos la insensatez 

de abdicarla, en provecho de un rey por quien nuestros padres habian vertido 

tan preciosa sangre: alzóse el pueblo de nuevo, y aquel monarca trajo de la mis

ma Francia ¡caso horribíel las armas mercenarias con que arrancarnos la libertad: 

vino en fin su triunfo, que parecia ya definitivo, y á pesar de nacer á un mismo 

tiempo, como providencialmente, la libertad y el trono de Isabel, para que fuesen 

gemelos, para que se amasen como hermanos, tampoco no arraigamos esta vez el 

don precioso, objeto de las esperanzas de nuestro siglo, y muy pronto fué expul

sado el caudillo que le simbolizaba.

Antes se habia dado muerte á la libertad: hoy se ha hecho mas, se la ha des

honrado, para presentarla como una prostituta, para matarla en la opinion, para 

quitarle el don de la resurrección. Puesta ante el pueblo, como Jesucristo, con 

una frágil caña en escarnecimiento de su cetro, se ha dicho Ecce, y la miserable 

cohorte de sus jurados enemigos ha reido de la extenuada matrona al eco de sus 

bacanales.

Pues bien, españoles : el cielo, cuna de la libertad, ha vuelto por ella: hoy ce

lebramos su ascensión.

Queremos, no su victoria efímera, sino su encarnación en la vida del pais : no 

el triunfo de las personas, sino el de los principios : no un  desahogo de la opre

sion de nuestros pechos, sino una obra duradera: no un dia de venganza, sino 

una perpetuidad de bienestar: no un sistema político, sino una condicion precisa 

de nuestra existnncia.

Queremos que, derrocadas las supersticiones de todo género, los rencores de 

todo partido, los microscópicos intereses de personalidad, aclame la m itad de Es

paña á la libertad, y la conozca la otra media ; que la libertad rinda sus frutos, 

agostados hasta hoy por el hálito del abuso, ó segados por la hoz de la tiranía; 

que todos comprendan que no es enemiga de nadie, que á todos ampara, que á 

lodos perdona, que protege todos los intereses, que respeta todas las categorías,



y que es el estado natural del hombre ; quo lo fué en las épocas patriarcales, y 

que lo vuelve á ser en la época de progreso que alcanzamos.

Mas como sea importante precisar ya nuestro pensamiento, como la libertad no 

vive sin libertades, como todo principio, por augusto que sea, puede convertirse 

en una iniquidad, y de esto bayan dado tan insignes ejemplos las religiones, el 

trono, la libertad y cuantas grandes instituciones ban reinado sobre los pueblos, 

de ahí el que expongamos, viniendo ya á la práctica de nuestro matriz pensa

miento, las bases que sustentan nuestra revolución.

La Junta de gobierno de Zaragoza propone como programa general de la nación, 

un gobierno constituido que se funde en la responsabilidad, la moralidad y las 

economías compatibles con el decoro y las atenciones que hacen precisas nues

tras necesidades y adelantos; una Constitución nueva ámpliamente liberal, y ela> 

horada en vista de los resultados que se han observado en las Constituciones an> 

teriores; una coIeccion de leyes orgánicas sobre atribuciones y elecciones de las 

Córtes, las Diputaciones y los Ayuntamientos en sentido descentralizador, sobre 

imprenta sin prèvia censura, sobre el derecho de petición, sobre la instrucción 

pública y sobre las relaciones de los poderes constituidos : establecimiento de la 

Milicia nacional como parte integrante de la organización política ; una ley de se

guridad personal; carreras abiertas al mérito y no al favor, escalafón riguroso en 

los empleos, y en Gn progreso índeGoldo, pero producido por la opinion pública 

libremente expresada por el pais.

Este programa quiere elevarse á verdad, y mientras el poder constituyente lo 

cimenta, el pueblo debe declararse en perpètua centinela, y no abandonar sus 

posiciones. Zaragoza es el cuartel general del ejército de la Libertad : los antiguos 

reinos de Aragón, Cataluña, Valencia, Castilla la Vieja, Navarra, Asturias y las 

provincias Vascongadas, habituados de antiguo al uso de venerandas libertades, 

DO se separarán del cuerpo común que ban formado, no se retirarán á sus tiendas 

impulso de una reforma incompleta, y por consiguiente pasajera ; no acatarán 

sino á la revolución organizada de las ideas.

El jefe de esta cruzada es, por decreto de esta Junta, de acuerdo con los nume

rosos comisionados á quienes ha oido, el excelentísima señor duque de la Vic

toria.

Él será la espada de la revolución.»

(4) «Mwistbbio DE LA Guebra.— JEípañoZ«.* Üna série de deplorables equivoca

ciones ha podido separarme de vosotros, introduciendo entre el pueblo y el trono 

absurdas desconflanzas.
Han calumniado mi corazon al suponerle sentimientos contrarios al bienestar y 

á la libertad de los que son mis h ijos: pero así como la verdad ha llegado por Qo 

á los oidos de vuestra Reina, espero que el amor y la confianza renazcan y se afir

men en vuestros corazones.

Los sacrificios del pueblo español para sostener sus libertades y mis derechos 

imponen el deber de no olvidar nunca los principios que he representado, los 

únicos que puedo representar; los principios de la libertad, sin la cual no hay 

naciones dignas de este nombre.

Üna nueva era fundada en la unión del pueblo con el monarca hará desapare

cer hasta la mas leve sombra de los tristes acontecimientos que yo la primera 

deseo borrar de nuestros anales.
Deploro en lo mas profundo de m i alma las desgracias ocurridas, y procuraré 

hacerlas olvidar con incansable solicitud.

Me entrego confiadamente y sinreserva á la lealtad nacional.

Los sentimientos de los valientes son siempre sublimes.

Que nada turbe en lo sucesivo la armonía que deseo conservar con mi pueblo.



Yo estoy dispuesta á hacer todo género de sacrifícios para el bien general del pais; 

y deseo que este torne á manifestar su voluntad por el órgano de suslegítimos re

presentantes, y acepto y ofrezco desde ahora todas las garantías que aílaDceo sus 

derechos y los de m i trono.

El decoro de este es vuestro decoro, españoles: m i dignidad de reina, de m u

jer y de madre es la dignidad misma de la nación que hizo un dia m i nombre sím* 

bolo de la libertad. No temo pues confiarme á  vosotros: no temo poner en vues

tras manos m i persona y la de m i h i ja : no temo colocar m i suerte bajo la égida de 

vuestra lealtad, porque creo firmemente que os hago árbitros de vuestra propia 

honra y de la salud de la patria.

El nombramiento del esforzado duque de la Victoria para presidente del Conse- 

sejo de ministros, y m i completa adhesión á sus ideas, dirigidas á la felicidad co

mún, serán la prenda mas segura del cumplimiento de vuestras nobles aspiracio

nes.

Españoles: podéis hacer la ventura y la gloria de vuestra Reina aceptando las 

que ella os desea y os prepara en lo íntimo de su maternal corazon.

La acrisolada lealtad del que va á dirigir mis consejos, el ardiente patriotismo 

que ha manifestado en tantas ocasiones, pondrá sus sentimientos en consonancia 

con los míos.

Dado en palacio á  26 de ju lio  de 486i.*~>Yo la Reina.—El ministro interino de la 

Guerra, Evaristo San Uiguel.»



C Á P í T ü L e  x í x *

La cuestión dinástica on !a Asamblea y fuera de ella.—E l Jurado y  e l trono.—La proposición del 

30 de noviembre.—Coalicion antidemocrática.—Restauración monárquica.—Sus efectos para 

los progresistas.— l a  cuestión religiosa. — La intolerancia y las Constituciones espaGolas.— 

l a  segunda base de la Constitución de 18S8.—Sus nuevas enEniendas.-yotaciones.—Desespe

rados esfuerzos dei alto c lero .-Su impotencia.—Discusión.—La fó y  la Indiferencia en materia 

de religioD.—Consideraciones.

I.

La revolución de 1854 puso sobre el tapetado la discusión y p i

dió soluciones, primero en la prensa y despues en la tribuna, para 

las cuestiones mas árduas y trascendentales de la política, de la re

ligión, de la ecoDomia social y de la  administración pública; y aun

que muchos de estos problemas quedaron sin resolver, ó lo fueron 

mas con aplazamiento que con soluciones, no por eso es menos 

cierto que por su espíritu y tendencias, por lo que realizó lo mismo 

que por lo que dejó de realizar, la revolución de 1854 fué la mas 

radical de cuantas hasta entonces tuvieron lugar en España.

Cuestión dinástica; cuestión ibérica; cuestión de forma de go- 

biwno; cuestión religiosa; cuestión de desamortización civil y ecle

siástica; cuestión de crédito público, de sociedades de crédito y de 

caminos de hierro; todas ellas fueron abordadas de frente y tratadas 

de una manera ámplia y hasta entonces desconocida; y si las solu



ciones fueron reaccionarias ó conservadoras, incompletas ó nulas, 

no por eso dejaron de manifestarse las soluciones mas radicales.

II.

La cuestión dinástica fué la  que mas preocupó los ánimos desde 

el principio: la marcha de los acontecimientos la impuso de tal mo

do, que los partidarios de la dinastía se vieron en la necesidad de 

darle al fin una soIucion, poniendo á  discusión en la Asamblea el 

trono y la dinastía, y haciendo depender su conservación de una 

votacion.

Ya desde que 0 ‘Donnell se sublevó en Vicálvaro, se le suponían 

tendencias hostiles á  la familia real, y fué voz pública que él y sus 

amigos iban dispuestos, no solo á  derribar el ministerio, sino la 

dinastía, proclamando rey de EspaQa al de Portugal; y esta supo

sición adquirió en la opinion mas visos de verdad, cuando convir

tiendo su derrota en victoria, gracias á  la  revolución popular de 

Zaragoza y Madrid, se vió á su hermano don Enrique, á  quien man

dó como emisario para explorar el estado de la opinion pública en 

la capital, presentarse en el Circulo de la Union, sociedad patriótica 

democrática, reunida en un gran cáfé de la calle del Arenal, y 

presidida por el conde de las Navas, y declarar en presencia de mil 

personas que su hermano don Leopoldo estaba dispuesto á marchar 

tan adelante como el primero, sin que hubiese obstáculos por a l

tos que fueran, capaces de detenerlo en su empresa de llevar la 

revolución hasta sus últimas consecuencias. Y  confirmando el gene

ral estas mismas palabras de su hermano, dijo despues que iría 

hasta donde la revolución lo llevara, y entonces fué justamente 

cuando el Diario Español, órgano el mas genuino de los hom

bres de Vicálvaro, publicó el célebre suelto que despues retractó, y 

que decia a s í:

«Las Cortes constituyentes deberán'resolver si continuará reinan

do la hija de Fernando V II, si traeremos á  don Pedro V, proclama

remos la  República, ó llamaremos á Montemolin.»

Y es que de hecho el poder real quedó anulado por la revolución, 

á  pesar de los esfuerzos del general San Miguel, porque las Juntas 

revolucionarias gobernaron y mandaron, sin acordarse de nombrar

lo para nada, y el ministerio de Espartero y O^Donnell que convo-



có las Córtes constituyentes, recibió el poder de la insurrección ven

cedora, sin que estuviera en manos de la Corona la facultad de 

negárselo.

De tal manera este hecho se imponía à  todas las inteligencias y 

dominaba la situación, que el jurado de Madrid, compuesto de per

sonas de todas clases y opiniones, absolvió catorce veces consecu

tivas en el espacio de pocos meses otras tantas publicaciones del 

autor de esta obra, denunciadas por órden del gobierno, por aflrmar 

y tratar de demostrar en ellas el hecho de que la revolución habia 

privado á Isabel II  de sus atribuciones de reina, derribando á tiros 

los ministerios que ella habia nombrado en uso de sus facultades, 

y elevando al poder á  los dos generales Espartero y 0 ‘Donnell, que 

se habian sublevado proclamando que no había mas soberanía que 

la nacional, y que esta debia cumplirse y respetarse.

E l mismo gobierno salido de la revolución, que pretendía ate

nuar la gravedad de esta y la destrucción de la autoridad real 

que de ella habia resultado, persiguiendo al escritor que puso el 

hecho de manifiesto deduciendo las lógicas consecuencias que de él 

derivaban, tuvo que renunciar á su propósito en presencia de ca

torce absoluciones del jurado, y que retirar seis denuncias de otros 

tantos escritos que estaban pendientes de vista, porque á  juicio del 

fiscal y del gobierno las catorce absoluciones establecían jurisdicción 

sobre la materia. Entonces fué cuando, para poner término á aquella 

situación anómala, don Evaristo San Miguel, don Patricio de la Esco- 

sura, don Manuel de la Concha y otros presentaron á  las Córtes la 

proposicion que se discutió el 30 de noviembre, y que decia, que la 

nación española era una monarquía hereditaria en los descendientes 

de Isabel II que ocupaba el trono. Proposicion imprudente, peligrosa 

para el trono y la dinastía, por grande que fuese la mayoría que la 

aprobara, porque era la confirmación del hecho que el gobierno ha

bia hasta entonces negado; porque mostraba de la manera mas pal

pable á  los ojos del pueblo, que la conservación de la dinastía y del 

trono dependían de los votos de sus representantes; y que si en un 

Parlamento los restauraban ó conservaban, en otro podrian reempla

zarlos con las instituciones que creyesen mas adecuadas á  las nece

sidades del país, porque era poner en tela de juicio la existencia de 

lo que habian declarado sagrado é inviolable, confirmando el dogma 

de la soberanía nacional, y que de ella depende la existencia de todas 

las instituciones sociales.



Sin duda la  discusión de las bases constitucionales hubiera traído 

al debate la cuestión de forma de gobierno, y el trono y la dinastía 

hubiéranse visto puestos en discusión; pero procediendo la iniciativa 

de la  extrema izquierda, trono y dinastía no dejaran de salir triunfan

tes de la  volaciou, y los realistas se hubieran encontrado en terreno 

mas sólido, negando á los demócratas el derecho de poner en tela de 

juicio instituciones y personas que hasta la misma revolución san

cionaba respetándolas, siquiera fuese nominalmente. Y  sin embargo, 

tal era el estado de los ánimos, tan hondo el efecto producido, lo 

mismo en ei palacio que en la plaza publica, por las absoluciones 

del jurado y otras manifestaciones de la opinion, como el progra

ma del Circulo de la Union Patríólica (1) y el excesivo cuidado que 

pusieron los oficiales de la  milicia y los diputados para no dar nin

gún paso que prejuzgara la cuestión del trono y de la dinastía que 

las Córtes debian resolver, que el resultado de la votacion del 30 

de noviembre fué considerado como una gran victoria del partido 

monárquico, cuyos elementos mas discordes se coaligaron para ob

tener una gran mayoría; y en efecto, solo 21 diputados votaron con

tra la proposicion monárquico-dinástica; pero á nadie se le ocultó 

que el resultado de la votacion hubiera sido quiza diferente, si en lu

gar de votar resueltamente en su favor Espartero y sus ministros 

los primeros, aquel hubiera dicho que votarían los últimos para no 

cohibir á la mayoría que sostenía al gobierno, y que cualquiera que 

fuese el resultado de la votacion, este cumpliría la voluntad nacio

nal representada por el voto de las Córtes.

De lodos modos, los realistas se dieron por satisfechos con el re

sultado de la votacion; mas d o  por él se vió la Reina mas libre en el 

ejercicio de sus atribuciones, mas soberana de hecho que lo era de 

derecho, despues que la votacion del 30 de noviembre confirmó el 

que le habian dado las Constituciones anteriores. Espartero y 0 ‘Don- 

nell, que disponían de la mayoría en las Córtes constituyentes, en 

el ejército y en la milicia nacional, siguieron siéndolos verdaderos 

soberanos de hecho, y ia Reina tuvo que sancionar cuantas leyes le 

presentaban. Si en uso de sus atribuciones de soberana que le de

volvían, inmediatamente despues de la votacion hubiera destituido 

al ministerio Espartero 0 ‘DonnelI, y nombrado otro compuesto de 

personas que no se hubieran sublevado nunca contra su autoridad 

como estos señores, los mismos diputados de la mayoría que vota

ron la proposicion y los firmantes de esta, fueran probablemeote



los primeros á sublevarse contra el trono y la dinastía cuyo poder 

restauraba contra las pretensiones de la democracia; pero en reali

dad con el propósito de que fuese dócil instrumento del que ellos 

ejercían, tanto en nombre de la revolución como en el del trono.

Esta incuestionable verdad confirma nuestro aserto, de que de 

hecho la soberanía Real habia dejado de existir, y de que su res

tauración era debida á  la conveniencia de los partidos vencedores, 

que no teniéndola querian asimilársela para explotarla, probando 

con esto que eran en realidad menos monárquicos que los demó

cratas que votaban contra ella, y que si la combatían por ser in

compatible con sus principios, al menos no la humillaban y degra

daban como sus hipócritas defensores, ora sublevándose contra ella, 

ora obligando á leer á la seüora que ocupaba el trono, discursos 

como el de la apertura de las Córtes constituyentes, en que había 

esta frase; «Todos hemos errado.» Palabras que solo enemigos suyos 

pudieran poner en boca de Isabel.

Si el trono salió malparado de la coaiicíon antidemocrática que 

se declaró su campeón despues de haberlo puesto á  los bordes del 

abismo. Espartero y los progresistas que entraron en ella no salie

ron mejor librados, y han necesitado diez años de desgracia para 

apercibirse de que en aquella como en otras épocas trabajaron en 

favor de la  reacción.

111.

Los artículos que en las diversas Constituciones espafiolas se con

sagran á  la  religion, revelan la marcha de la opinion pública sobre 

este asunto.

La Constitución de 1812 no se contentaba con declarar que la 

religion católica, apostólica, romana era la  única religion profesada 

por los españoles, sino que añadía que la profesarían siempre con 

exclusion de cualquiera otro culto.

La Conslitucion de 183T, reforma conservadora de la de 1812 

en cuanto se referia á la política, fué mas liberal en su fórmula re

ligiosa, pues se contentaba con decir que la religion católica era la 

única profesada por los españoles, sin prejuzgar el porvenir ni m u

cho menos el principio de la intolerancia, por la supresión de las 

palabras con exclusion de cualquiera otra.



Los reformadores reaccionarios de 1 8 4 5 , que refundieron la 

Constitución de 1837, añadieron solamente esta frase : La nación 
sostendrá el culto y sus minisíros; frase que, si bien se m ira, les es

taba impuesta por la secularización y venta de gran parte de los 

bienes de la Iglesia, realizadas en 1841.

La revolución de 1854 puso de nuevo sobre el tapete la cuestión 

religiosa, y las Cortes constituyentes votaron por inmensa mayoría 

la segunda base constitucional, que decia a s í :

«La religión católica es la religión del Estado ; pero nadie podrá 

ser perseguido por sus opiniones religiosas.»

Cerca de medio siglo de revoluciones fué necesario para que 

los legisladores españoles rompieran con una tradición de cuatro

cientos años de intolerancia religiosa. Pero los accidentes de aquel 

debate, que reveló los progresos de tan importante asunto, no pue

den menos de ser consignados en la Historia.

A la  base que fué votada se propusieron nueve enmiendas, que 

decian a s í :
Primera enmienda.— La ley garantiza la  libertad de conciencia y 

de cultos.
Segunda.— Los extranjeros obtendrán en España, para ejercer su 

culto, las mismas garantías que sus respectivos paises conceden á los  

españoles para el ejercicio del culto católico.

Tercera.— En todas las ciudades de mas de 30,000 almas se to

lerará el culto de cualquiera religión, además de la católica.

Cuarta.— El ejercicio de todos los cultos se tolerará en todas las 

capitales de provincia de primera clase, y en los puertos abiertos al 

comercio extranjero.
Qmnla.—%^ tolerará el culto de toda religión, sio que por él pue

da perseguirse ni molestarse á nadie, á  condicion de respetar la re

ligión de los otros y de no ofender la  moral pública.

Sexta.— Ningún español podrá ser perseguido civil ni crim inal

mente por sus creencias ó actos religiosos, con tal que no sean una 

profanación del culto del Estado.
Séptima.— Los extranjeros que se establezcan en España podrán 

practicar su culto á  condicion de hacerlo á  sus expensas.

Octava.— 'Por lo que toca á  la  libertad de cultos, se adoptarán 

los principios vigentes en la capital del mundo católico.

Novena.— La nación se compromete á  sostener con decencia y 

exactitud á los ministros de la  religión católica, apostólica, romana, 

que es la  religión del Estado y la  única de los españoles.



Agregando á las nueve enmiendas el proyecto de base constitu

cional presentado por la comision y que fué adoptado, tenemos diez 

maneras de pensar expresadas por los diputados; dos comprenden la 

libertad absoluta de conciencia y de cu ltos; siete la tolerancia, y 

una sola la intolerancia: perqesta misma, que tan reaccionaria pa

rece, y que fué presentada por el neo-católico Nocedal y sus compa

saros, era en realidad mucho mas liberal que la fórm ula de la Cons

titución de 1812, pues, aunque aquella, que era una reproduc

ción de la de la Constitución de 1845, declaraba que la  religión ca

tólica era la única profesada por los espafioles, y la del Estado, no 

prejuzgaba la cuestión, como la de 1812, respecto á  los extranje

ros establecidos ó que se estableciesen en España. De manera que 

los hombres mas reaccionarios é intolerantes en materia religiosa, 

eran en 1855 mas liberales que los mas tolerantes y avanzados 

en 1812.

La enmienda reaccionaria aue hemos colocado la novena fué des

echada por 159 votos contra 56. La base de la comision que pro

clamaba el principio de la tolerancia, declarando que á  nadie se per

seguirla por sus opiniones religiosas, solo tuvo en contra trece 

votos.

La libertad absoluta de cultos, propuesta y defendida por el mar

qués de Albayda, obtuvo 40 votos.

La sexta enmienda, que proclamaba la tolerancia de cultos, ob

tuvo 99 votos contra 103 ; y las otras enmiendas, mas ó menos 

contrarias á la intolerancia, 115 contra 132.

IV.

Durante aquella célebre discusión, el clero, especialmente los pre

lados, hicieron desesperados esfuerzos para conmover el pais contra 

lo que llaniaban la impiedad, la herejía, la ruina de la religión. 

Las protestas, las peticiones firmadas por curas y allegados á  la 

Iglesia, los anatemas y las amenazas de guerra civil y hasta la  guerra 

misma se desencadenaron contra el gobierno y la Asamblea, con 

desesperada furia.
A pesar de su espíritu conciliador, el gobierno se vió obligado á  

desterrar á  varios obispos, y por poco inclinado á  la severidad que
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hubiera sido con ellos, tuvo motivos legales para hacerlo con mu

chos otros.

Pero todas estas manifestaciones no sirvieron mas que para de

mostrar de la manera mas solemne los progresos de la opinion pú

blica. Eq general, el clero parroquial no secundó á los prelados en 

su lucha contra la reforma, y no llegaron á  150,000 las firmas 

puestas al pié de las peticiones contra la segunda base.

Por parca que fuera la  segunda base adoptada para la  nueva 

Constitución por la Asamblea constituyente, bajo el punto de vista 

del derecho humano y de la legislación y las costumbres de casi la 

totalidad de las naciones, era indudablemente un paso en la v ia de 

la tolerancia, puesto que se establecía el principio de que nadie po

dria ser perseguido por sus opiniones religiosas. Este progreso es 

tanto mas digno de tenerse en cuenta, cuanto que entre todos los 

que lo votaron no habia uno solo que reclamara para si propio y su 

familia la tolerancia religiosa que queria convertir en ley del Esta

do ; y la  razón en que se fundó el ministro de Gracia y Justicia se

ñor Luzuriaga para combatir las enmiendas que pedian la toleran

cia de cultos, fué que no habia en el Congreso ni en toda España 

nadie que hubiera hecho uso del derecho de petición ó de cualquiera 

otro para manifestar que profesaba religión distinta que la catóhca, 

y que por lo tanto, se hacia bastante con establecer que nadie seria 

perseguido por sus opiniones religiosas, con lo cual se abrian las 

puertas para que lo manifestasen sin temor los que las tuvieran di

ferentes de la religión del Estado.

La tolerancia y aun la libertad religiosa que en anteriores siglos 

se estableció en la mayor parte de las naciones, la obtuvieron como 

una conquista alcanzada á  fuerza de sangre y horrores, siendo el 

resultado de la desesperada lucha de los partidarios de varias creen

cias que se condenaban, odiaban y destruian recíprocamente, im

pulsados por el fanatismo, y que faltos de fuerzas para avasallar á 

los contrarios, concluyeron por transigir, siendo la suma de liber

tad ó de tolerancia que cada creencia alcanzó, no el resultado de la 

nocion del derecho humano, porque todos lo desconocían ó negaban, 

sino el de la fuerza que cada uno tenia para hacerse respetar. La 

fé es ciega y fatalmente intolerante; los creyentes sufren, porque 

no tienen otro remedio; pero no aman la  libertad religiosa, que no 

pueden menos de considerar como licencia y no como libertad ; por

que teniendo su nocion del derecho y de la moral por base funda



mental la revelación religiosa, todo lo que está fuera del dogma de 

su religión es inmoral, arbitrario, pecado, en una palabra, cuya 

extirpación, si dependiera de su voluntad no podria menos de ser ins

tantánea : de aquí resulta que los grados de tolerancia religiosa de 

cada hombre son proporcionados á  su indiferencia en materias de 

fe, menos en el caso en que la tolerancia la reclamen para su pro- 

pia'religion si está proscrita, y carezcan de fuerza para hacerla res

petar é imponerla á los otros. También la intolerancia puede existir 

sin la fe en muchos individuos como arma política, como medio de 

adquirir influencia y predominio sobre los fanáticos, que es justa

mente lo que sucede en Espafia á ia mayor parte de los directores 

del bando neo-católico.

Los partidarios de la intolerancia como los de la tolerancia en la 

Asamblea constituyente pertenecían á los indiferentes de estos dos 

géneros; los discursos de ambos partidos lo pusieron de maniOesto; 

la mitad de la Asamblea, que votócontra^lajibertadde cultos, no lo 

hizo inspirada por el sentimiento de la fé católica que le hiciera ver 

una tentación y un peligro para la salvación de las almas en los 

otros cultos que la libertad les ofrecerla ; era una m ira puramente 

política la que inspiraba sus votos : por un lado el deseo de no crear 

nuevas complicaciones ; por otro, el de no separarse del gobierno 

cuando ningún interés personal les obligaba á votar contra él.

Los que votaron la libertad ó la tolerancia religiosa pertenecían 

también al género de los indiferentes en religión, y que solo se in

teresaban por la cuestión del derecho humano y por hacer entrar á 

Espafia en la misma senda seguida en esle punto por la mayoría 

de las naci(Tnes civilizadas. Por lo demás, la nación no tomó cartas 

en el asunto, y fuera de algunos miles de eclesiásticos y sus allega

dos que alborotaron cuanto pudieron para sobrexcitar los ánimos, 

la inmensa mayoría del pais vió con indiferencia que se estableciera 

el principio de la tolerancia despues de cuatro siglos de intoleran

cia absoluta.

En varias provincias, particularmente en las de Aragón y Catalu

ña, el partido carlista creyó que la cuestión religiosa seria ocasion 

favorable para recomenzar la guerra civil, y cuando vieron votada 

la segunda base y la ley de desamortización eclesiástica, soborna

ron á fuerza de oro á  algunos sargentos de caballería de la guarni

ción de Zaragoza, que se escaparon una noche capitaneados por un 

oficial del convenio llamado Corrales, mientras algunas docenas de



curas excitaban á suS ovejas á  la revuelta, y algunos de ellos la 

capitanearon trabuco en mano al grito de ¡Viva la religión! Mas la 

tentativa abortó por la indiferencia de los pueblos; Corrales y al

gunos curas fueron fusilados, otros presos, y es mas que probable 

que, si el número de los eclesiásticos que tomaron parte en la rebe

lión fuera mayor, y esta hubiera presentado carácter mas grave, 

las escenas deplorables de que fueron teatro tantas poblaciones en

1835, se hubieran reproducido contra el clero secular.

V.

El único diputado que defendió la libertad religiosa, colocándose 

bajo el punto de vista de su necesidad para conservar las creencias, 

y purificar ei sentimiento religioso, fué el sefior Degollada, cuyas 

palabras confirman nuestro aserto sobre el indiferentismo general.

«No creáis, señores, decía el diputado por Cataluña, que sea por 

incredulidad, escepticismo é indiferencia por lo que defiendo la li

bertad religiosa ; yo soy creyente, y observo, cosa que salta á la 

vista de todo el mundo, el espantoso y rápido aumento de la incre

dulidad, de la hipocresía y de un cinismo odioso, que me hacen de

sear la libertad religiosa, única que en mi opinion puede comba

tirlos. Solo la libertad puede conducir la humanidad á  la unidad 

religiosa, no á esa unidad ficticia y exterior que quiere la comision, 

sino la unidad real, fundada sobre el dogma y las creencias...

»Poca fé tiene en las profecías, el que emplea la fuerza y la vio

lencia moral para que se realícen...

»Los partidarios de la intolerancia y del exclusivismo religioso 

desconocen la fuerza de la  verdad, y causan grave daño á  la reli

gión que parecen proteger...

»La intolerancia y el exclusivismo conducen infaliblemente á  la 

incredulidad, á la inmoralidad, á la hipocresía y al cinismo. Cuan

do un hombre deja de creer en una religión llamada del Estado, y 

no le es permitido, no solo practicar, pero ni aun conocer las otras 

religiones, llega infaliblemente á la incredulidad, á la negación. 

Será ateo, fatalista ó materialista, y reducido á la dura necesidad 

de ocultar el triste estado en que se encuentra y que repugna á la 

sociedad, se hará hipócrita. No creerá tn  nada, pero aparentará 

creer en lodo, y familiarizándose poco á poco con la hipocresía,



descenderá hasta u d  cinismo desvergonzado, último término de la 

degradación. Así es como queriendo imponer á los hombres una re

ligión, les obligamos á llegar á  la negación, á la incredulidad y á 

la hipocresía...

»Pero dicen que nadie pide la libertad religiosa. Es un malísimo 

argumento que podria invocarse despues como un precedente fatal 

contra las Córtes. Creo que no hay un solo diputado que venga 

aqui á sostener opiniones contrarias á  las de la mayoría de los elec

tores: ¿y cómo explicar entonces los mas de cien votos dados con 

resolución y firmeza eo favor de la libertad religiosa^...

»Lo que queremos es admitir en nuestro pais á los que profesan 

otro culto, como los católicos trabajan por hacerse admitir y lo es

tán ya en otros países. Queremos que el que no profesa la religión 

católica pueda abrazar otra.

»E l jesuitismo, cabeza y corazon de la teocracia, frecuenta las 

antesalas de los príncipes, los salones de los ministros, de los em

bajadores y de los poderosos ; ora excita en el rico el desprecio del 

pobre : ora inspira al pobre odio al rico; corrompe por el oro al 

que resiste á su palabra ; calumnia á  los que no puede corrom

per ; donde reina la unión, siembra la discordia, y arranca así 

concesiones al poder, y obtiene que se ahogue el pensamien

to y la palabra, y que se cierre el santuario de las leyes. Hoy 

invade los colegios, mañana las universidades, derriba ministerios 

y cambia dinastías...

»Los cañones, los ejércitos no bastan contra tal enemigo; para 

vencerlo se necesitan la prensa libre, la discusión libre y la reli

gión libre, que destruyen la ignorancia, la hipocresía y el cinismo.

»Se espera desarmar á  este enemigo haciéndole concesiones...

»La historia contemporánea prueba el poco fundamento de esta 

esperanza...

»No faltará obispo que invocando el Per me reges regnant, el 

derecho divino de los reyes, pedirá y exigirá que borremos la pri

mera base en que consignamos la soberanía nacional, votada casi 

por unanimidad, como una blasfemia, como una herejía contraria 

al derecho divino, y de concesion en concesion tendremos que re

nunciar á todos nuestros derechos. »

Así, pues, según el sefior Degollada, la intolerancia produce efec

tos contrarios á  los que se propone, y pedia la libertad religiosa 

como medio de conservar la fé, de arraigarla en el alma de los que



dudan, de despertarla en la de los incrédulos ; pero su raciocinio 

era mas de un fllósofo que de un creyente, pues para el creyente 

verdadero no puede haber mas que una religión'verdadera, y su fé 

le enseña como verdad inconcusa que ser hereje es tan malo como 

ser incrédulo, y que tan imposible es la salvación del alma del uno 

como la del otro.

El señor Godinez de Paz se propuso demostrar, lo mismo que el 

señor Degollada, aunque en un discurso de tendencias menos reli

giosas, que la intolerancia habia conducido á los españoles al indi

ferentismo y la incredulidad, y con sobra de razones dijo que la fé 

se habia entibiado lo bastante para que la tolerancia pudiera con

vertirse en ley del Estado.

»La comision, decia el señor Godinez, se ha pronunciado en fa

vor de la libertad de cultos, que quisiera poder proclamar; pero dice 

que el pueblo es ignorante, profunda su fé, y tan ardiente su fana

tismo, que para no alarmar las conciencias y crear conflictos en la 

sociedad, vale mas no consignar este principio en la Constitu

c ión...

»Si es cierto que el pueblo sea tan ignorante como suponen, el 

mejor medio de ilustrarle es decirle la verdad, toda la verdad. Di

gámosle desde estas altas regiones : «Tus legisladores reconocen el 

derecho de todo español y de todo extranjero, de adorar á  su Dios 

según su corazon. Saben que no reconocer este derecho equivale 

hasta cierto punto á atentar á lo que hay de mas sagrado y respe

table en el hombre, á  su conciencia. Sabeu que la tolerancia, en 

lugar de amenguar la fé católica y el culto, fortifica la una y da 

sinceridad al otro : y que si á  pesar de reconocer las ventajas de la 

libertad y de la tolerancia conservamos la intolerancia religiosa, es 

porque nos vemos obligados á  tener en cuenta sus creencias y su 

fanatism o...»

»Así haremos al pueblo un verdadero servicio, si es en realidad tan 

ignorante y fanàtico como se supone, y acercaremos el dia en que 

podrá proclamarse la libertad de cultos.

»Pero, ¿es cierto que el pueblo, arrastrado por el fanatismo, re

producirla los sangrientos excesos de otras épocas?

»E l pueblo ni es fanàtico ni ignorante : sus creencias religiosas 

están muy debilitadas, y lo probable es que la intolerancia le con

ducirá al ateismo.... Nuestra misma discusión, que hubiera sido 

peligrosa en otros tiempos, ¿ha alarmado las conciencias? ¿Somos



mas tolerantes, mas ilustrados que el pueblo, difieren nuestras 

ideas de las suyas?

»¿No representamos la  opinion pública en esta grave cuestión?

»Señores, la latitud dada á estos debates, la tolerancia, hasta la 

complacencia con que las Córtes escuchan á  los oradores, prueban 

que nadie teme que se hable libremente en esla tribuna, lo que 

prueba para el hombre pensador que la tolerancia es general en el 

pais, y que solo por esto hemos podido tratar ía cuestión con toda 
libertad. •

«La mayor parte de los legisladores de 1812 profesaban la li

bertad de conciencia, y ninguno se atrevió, sin embargo, á tomarla 

palabra contra el artículo 19, en que se establecía la intolerancia re

ligiosa. ¿Por qué se mostraron tan prudentes? Porque sabían que 

el pueblo no participaba de sus ideas ; porque la tolerancia reli

giosa no era entonces un hecho general como en nuestros días... 

¿Pero sucedió lo mismo con otra cuestión que toca de cerca á la de 

la libertad de cultos, con la Inquisición? No, ellos la abordaron de 

frente, y suprimieron el odioso tribunal, porque contaban con el 

apoyo de la mayoría del pueblo...

«Im itad á los constituyentes de 1812, estableced la tolerancia 

religiosa para la cual el pueblo está preparado, y quedará estable

cida parasiempre, como para siempre fué abolida la Inquisición...

«La comision ha declarado que á  nadie se perseguirá por sus 

creencias religiosas ; con esto reconoce que la tolerancia es gene

ral, que á nadie le ofende hoy el vivir al lado de personas que pro

fesan creencias diferentes; y sí la comision cree que no hay peligro 

en oir á  protestantes, judíos ó mahometanos, y hablar de su reli

gión, ¿dónde ve el inconveniente de dejarles practicar su culto? Qué 

diferencia encuentra la comision entre la comunicación de las ideas 

religiosas, que para mí es una especie de práctica, y el ejercicio 

del c u lto ? ....................................................................................

»La objecion mas grave contra la tolerancia es la que ha hecho 

el ministro de Gracia y Justic ia ; según él, ei derecho se funda en 

el hecho, ó por decirlo mejor, el hecho debe preceder al derecho: 

seria necesario que las exigencias de los disidentes fuesen apre

miantes, que reclamasen el derecho para que se estableciera; pero, 

¿quién en España ha pedido la tolerancia religiosa? Nadie; luego no 

hay hecho sobre que fundar el derecho.



«E i hecho es cierto, pero es á causa de la intolerancia y de la 

indiferencia religiosa. ¿Pero quién ha reclamado contra el principio de 

la tolerancia que queremos establecer en la Constitución? Una sola 

reclamación ha habido últimamente, y temo que haya otras, por

que serán un grave peligro pa ra la  religión. Un partido se sirve de 

la religión como de un arma política, y temo que cuando sea bati

do arrastre la  religión en su ruina. ¡Ved lo que ha pasado al tro

no! Un partido político se ha servido de él para encubrir toda suerte 

de ilegalidades, y cuanéo ese partido ha caído, la monarquía ha es

tado también á punto de caer.»

Don Fernando Corrad i, mas que los señores Godinez de Paz y 

Degollada, trató la cuestión bajo su punto de vista político, y pro

nunció uno de los mejores discursos que conocemos sobre la mate

ria; pero, como los demás oradores y votantes, se guardó muy bien 

de decir que él no era católico, y que por lo tanto necesitaba para 

si la tolerancia.
«He presentado mi enmienda por dos motivos, dijo el sefior Cor

radi ; es el primero el no haber consignado la comision en la base 

el derecho, para mi el mas precioso, que tiene cada individuo de 

adorar á  Cios según su conciencia ; y el segundo, proscripción ex

plícita que impone á  la tolerancia de cultos, siguiendo las funestas 

tradiciones que nos legaron los siglos de ignorancia y de supers

tición.

»¿Por qué la comision ha suprimido el principio y el derecho que 

proclamó, cuando reconoce otras raenos importantes? Todos los de

rechos del hombre deben consignarse en ia ley fundamental, por

que todos reconocen un mismo origen ; todos nacen y derivan de 

las facultades de que el hombre ha sido dotado para proveer á  sus 

necesidades y á su conservación. Los derechos civiles, políticos y so

ciales no son mas que derechos naturales, á  los que se da diferente 

denominación según se aplican al órden civ il, político y social.

»Del ejercicio de estos derechos nacen todas las libertades ; liber

tad del pensamiento, de la conciencia, de la palabra, de la impren

ta, de la industria, del comercio, de asociación; todas las liberta

des en fin cuyo conjunto constituye la libertad verdadera.

»Reconocer, como lo hace la comision, ciertos derechos y liber

tades, y negar y proscribir otros, es marchar entre la luz y las ti

nieblas, mostrarse á un mismo tiempo partidarios de ia verdad y 

del azar. El sentido común mas que la ciencia política impone



silencio á  los reaccionarios que pretenden que todos los derechos 

son obra exclusiva de las sociedades humanas que pueden á  su gus

to omitirlos, reducirlos ó proscribirlos...

«Felizmente los filósofos y los publicistas de la escuela moderna 

han protestado contra esta doctrina que abre un abismo sin fondo 

á los piés de las generaciones. La utilidad, que se traduce siempre 

por interés, es la causa del egoismo y de la corrupción; en nom

bre de la utilidad se han cometido los mas grandes crímenes. La 

salud pública fué siempre el pretexto invocado por los tiranos para 

oprimir á  los pueblos.

»Desgraciadamente los miembros de la comision han tomado por 

gu ía la  utilidad, poniéndose en contradicción consigo mismos. Pues

to que han reconocido la libertad de imprenta sin censura, la igual

dad ante la ley y la seguridad individual, ¿por qué no han consig

nado también el derecho incontestable de todo mortal 4 adorar un 

Dios según los sentimientos de su corazon y las aspiraciones de su 

alma? ¿Piensa la comision que la conveDiencia política del momento 

sea la medida del derecho, y que los espafioles no deben moverse 

masque en la  vía que les quieran abrir? Ni la comision, n i las Cór

tes, ni la  nación,, á  pesar de su soberanía, podrían hacerlo sin abu

sar de la fuerza. E l soberano, ese ser moral que personifica y simbo

liza la soberanía colectiva de la nación, no puede despojar al in

dividuo de sus derechos, n i reducirlo á  la esclavitud, ni convertirlo 

en instrumento de la voluntad de otro. La soberanía nacional, de 

que tanto se habla estos dias, también tiene su límite, y este límite 

esla justicia. La comision ha sido, pues, injusta, despues de haber 

sido inconsecuente. Nada se habrá adelantado si su proyecto se 

adopta. La comision establece que no se hará ninguna pesquisa in

quisitorial para descubrir las opiniones religiosas de ias personas 

que residan en España; pero desde que la Inquisición fué abolida, 

no sé que se haya, perseguido á  nadie por sus opiniones religio

sas.

»La opinion que no se manifiesta con actos exteriores ea como 

sino existiera. Pero la  comision ha ido mas lejos, puesto que quie

re que se persiga á  los que cometan actos contrarios á  la religión; 

pero como por actos contrarios á  la religión se entienden los que 

procedan de creencias distintas de las de la mayoría del pueblo es

pañol, la mayoría tiende á  ahogar la libertad de conciencia. Los go

biernos no deben interponerse entre la conciencia y la D iv in idad...



»E l pensamiento del hombre es su propiedad mas sagrada ; na

die tiene el derecho de ahogarlo ; y el que en nombre de la flloso- 

fía proscriba la religión, es tan culpable como el que invocando el 

nombre de Dios trate de avasallar la  razón independiente. . . .

»La intolerancia tuvo una iüfluencia desastrosa hasta sobre lafé; 

la intolerancia ha hecho que en España haya mas culto que reli

g ión; muchas prácticas exteriores, y pocas creencias verdaderas...

»Todas las naciones humanas se ligan con lógica inflexible. D é la  

intolerancia religiosa nació la intolerancia política. Ella creó las lu

chas sangrientas en que hubo vencidos y  vencedores, y en las que 

el vencedor fué siempre el verdugo, y víctima el vencido. De la in- 

lerancia religiosa nacen en el órden moral el exclusivismo y las 

preocupaciones ; en el civil la tiranía, que es la intolerancia del 

poder que no sufre otra voluntad ni otra opinion que la  suya ; en 

el órden económico la prohibición, que es la intolerancia en mate

ria de comercio ; en el órden industrial los privilegios y el mono

polio, que son la intolerancia en lo que respecta á  la producción y á 

la riqueza; en el órden social, la amortización de las manos muer

tas, que es la intolerancia en materia de propiedad ; y sin embargo, 

algunos dicen : «Yo soy liberal, pero no admito la libertad de con

ciencia;» como si todas las libertades no estuvieran estrechamente 

ligadas y no procedieran de un mismo orígen.

»E l único argumento de alguna fuerza invocado por la comision 

es el de que debe conservarse la unidad religiosa, que considera 

como una ventaja asaz grande para que se le compre á gran precio; 

pero yo responderé : Ese es el argumento de los absolutistas que 

quieren impedir toda reforma liberal. La unidad política, dicen, es 

una ventaja incontestable : es preciso para conservarla rechazar el 

sistema representativo que establece la división de poderes y deja á 

los pueblos intervenir en su gobernación.

»Siguiendo este razonamiento dicen ; «Pueslo que para llegar á 

la unidad política fué necesario destruir los fueros de los pueblos, 

vencer resistencias desesperadas, crear ejércitos permanentes y ha

cer los mayores esfuerzos para subordinarlo todo á una sola volun

tad, ¿por qué quieren haceros renunciar al fruto de tantos sacrifi

cios?» Tal es el lenguaje de los absolutistas políticos ; tal es también 

el de los absolutistas religiosos. Absolutismo por absolutismo, tan 

poco vale el político como el religioso, pero este último es mas peli-
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groso, porque ataca la conciencia..................................................

»¿Por qué, pues, nos negarian lo que existe en todas las naciones 

civilizadas, sobre todo cuando se ve que la prosperidad de los pueblos 

está en razón de su tolerancia? Pero no es extraño que algunos se 

opongan á la tolerancia de cultos, cuando hace algunos años se pu

blicó un decreto que sometia á los extranjeros que quisieran esta

blecerse en Espafia á  abrazar la fé católica, apostólica, romana. 

Guiados por este espíritu, los hombres del poder y otros han come

tido atentados inauditos.

»Yo he visto con mis propios ojos que no han querido dar sepul

tura á  un inglés, dependiente del Banco de la Union-, durante tres 

días el cadáver quedó en putrefacción, sin que pudiera obtenerse un 

palmo de tierra para enterrarlo , y al cabo de ellos el gobierno con

sintió que lo arrojaran en una fosa en la fábrica del gas fuera de la 

puerta de Atocha, como pudiera hacerse con el cuerpo de una fiera 

ó de un animal inmundo.

»Yo quiero abrir las puertas de nuestra patria á los extranjeros 

diciéndoles: «Ya no sereis perseguidos por vuestras ideas religiosas; 

hemos abierto los ojos á  la razón ; el Evangelio nos dice que todos 

somos hermanos.» Esta intolerancia es quien impide á los extranjeros 

visitar nuestras provincias y aprender á  conocer nuestros usos, cos

tumbres y tradiciones. Yo puedo afirmar que á consecuencia del 

hecho escandaloso que he citado, extranjeros que querian estable

cer colonias agrícolas volvieron á su pais, y escribieron sobre Es

paña cosas que nos sacan á la cara los colores de la vergüenza.»

VI.

Estudiando el progreso de las ideas respecto á  la religión en sus 

manifestaciones populares y legales, es imposible dejar de ver la 

decadencia de la fé católica y el predominio del indiferentismo, no 

solo entre las clases llamadas suj)eriores, sino entre las masas. Ei 

sefior Godinez de Paz tenia muchísima razón, asegurando que los 

pueblos estaban preparados para la tolerancia de cultos, así como 

el sefior Corradi proclamando esta en nombre del derecho humano; 

y su obra era tanto raas meritoria, cuanto que no reclamaban la to

lerancia para sí propios: pero de sus discursos, como del conjunto



de la discusión, resuitó para ei observador imparcial, que tan poco 

creyentes eran ios que atacaban como los que defendían ia intoleran

cia, y para que aquella Asambiea votara casi por unanimidad la tole

rancia de todos los callos, hubiera bastado y aun sobrado con que 

Espartero en nombre del Ministerio adoptara la enmienda del seHor 

Corradi. ¿Por quó Espartero y sus colegas no lo hicioron? ¿porque 

eran en el fondo de sus almas mas intolerantes que la mayoría? Ño; 

su misma indiferencia religiosa les hizo transigir con los sentimien

tos favorables à la intolerancia, como to hubieran hecho en sentido 

contrario si la persona que ocupa el trono se hubiera manifestado 

simpàtica hácia la libertad de cultos.

El espíritu público vive de antagonismo, de controversia, de lu 

cha; si el catolicismo se encarnó tan profundamente en el alma de 

los espafioles, fué porque desde los tiempos mas remotos tuvieron 

que defender en gigantescas luchas su religión al mismo tiempo que 

su patria, que confundieron en un sentimiento único; de aquí su 

implacable odio contra los que profesaban distinta religión, porque 

veian en su expulsión del reino la independencia de su patria.

Tres siglos y medio de dominio exclusivo de la religión católica, 

sin nada que excite el celo, la emulación, sin controversia ni anta

gonismo, ban destruido a l fanatismo, menguado la fé; y como la 

revolución politica que ha emancipado las inteligencias del antiguo 

yugo teocrático no ha penetrado en España hasta una época en que 

nadie se preocupaba ya de las cuestiones religiosas, y en que las 

tendencias del espíritu humano en los pueblos civilizados eran ra

cionalistas y positivistas, utilitarias y materialistas, su influencia 

no ha podido menos de manifestarse, como ya hemos tenido ocasion 

de ver, en la revolución española con un carácter opuesto al predo

minio de la Iglesia; pero indiferente, por no decir antipático, á  la 

adopcion y práctica de otros cultos.

Así hemos visto que desde 1808, en que empezó nuestra revolu

ción, hasta la fecha, á  pesar de que en varias épocas durante lar

gos períodos, los protestantes podian estar seguros de no ser per

seguidos y de alcanzar la tolerancia de su culto si la pedían á  las 

Córtes, no hubo ninguno que lo hiciera, porque en realidad no las 

habia, sin que esto fuera bastante á  impedir que el espíritu antica

tólico se manifestara en ocasiones con la mayor vehemencia, consi

guiendo una tras otra las victorias que sobre la organización teo

crática le hemos visto alcanzar, desde la supresión del derecho de



asilo en los templos, de la InquísicioD, del voto de Santiago, diez

mos y primicias, órdenes religiosas de varones, expropiación délos 

bienes de la Iglesia y de los de las monjas, basta la reducción de 

estas á un número muy inferior al que antes tuvieron; cosas todas 

infinitamente mas perjudiciales á la supremacía eclesiástica, que la 

tolerancia de otros cultos.

El espíritu que ba realizado todas estas reformas rebajando la 

Iglesia hasta el estado en que hoy se halla, desde su esplendor y 

prepotencia de hace un siglo, no ha sido el de la fé evangélica, el 

de la controversia teológica, que en otros siglos llevaron á cabo la 

reforma de la Iglesia ó su destrucción en Alemania, en Inglaterra 

y en Holanda, sino el espíritu racionalista, que en materia de reli

gión nt) prefiere que una sea sustituida por muchas.

La poblacion de Espafia, salvo una parte no muy numerosa, pue

de dividirse, respecto á la religión, en dos grandes grupos, deístas é 

incrédulos, cuya mayoría es indiferente en materia de culto.

Aquellos dicen que creen en un Sér supremo, aunque no pueden 

formarse de él una idea clara y precisa; pero si se les pregunta si 

creen en los milagros, en las profecías, y en otros misterios del dog

ma ó de la tradición católica, lo mismo que en la infalibilidad del 

Papa y en la de los concilios, no disimulan su incredulidad.

La mayoría de los incrédulos deístas Jio se ocupan generalmente 

dé las cuestiones teológicas; pero unos y otros se mezclan formando 

nuevos grupos, y el mas numeroso de estos es el de los hipócritas, 

que viendo el espíritu católico derramar su inñuencia política desde 

las altas esferas del poder, por interés personal, para medrar y en

cumbrarse, cumplen con los actos religiosos que se hacen en pú

blico, y afectan en sus discursos un catolicismo que está muy le

jos de sus almas.

Donde esta hipocresía hace mas estragos es en las clases medias 

y ricas; ¡cuántas veces no hemos oido decir á personas pertene

cientes á  esas clases estas gráficas palabras! «La religión, sus prác

ticas y ceremonias no son necesarias para nosotros ; pero el pueblo 

necesita un culto, y debemos darie el ejemplo.»

Tal es la  frase consagrada especialmente entre las clases ofi
ciales.

Lo que queda todavía de verdaderos creyentes en Espafia, fuera 

de raras excepciones, se reduce á las clases pobres y á  las mujeres 

de todas las clases de la sociedad.



Esta decadencia de la fé religiosa, refugiada en las clases menos 

ilustradas de la sociedad, forma contraste con la instrucción que se 

generaliza, y eleva cada dia la inteligencia de las nuevas genera

ciones en el conocimiento de las ciencias exactas y físico-naturales, 

cuyas aplicaciones á la producción de la riqueza las hacen mirar 

con predilección, porque se relacionan con los intereses de todo el 

mundo. El conocimiento de las lenguas extranjeras se generaliza 

también mas cada dia, y las obras que la censura no permite tra

ducir al espafiol circulan profusamente en su idioma original. Todo 

contribuye á  debilitar la fé religiosa de las almas que vuelan en 

opuesto ru m b o ; y si no fuera porque la  pompa y la solemnidad 

del culto católico, con sus músicas, sus cánticos, sus flores, é in

cienso y lum inarias, sus dorados ornamentos y procesiones des

pierta la sensibilidad, y por las costumbres sociales de reuniones 

públicas, ferias, romerías, veladas, novillos ó vacas y castillos de 

fuegos artificiales, y otras funciones no menos atractivas que acom- 

pafian las solemnidades religiosas, en muchas localidades sirviendo 

al pueblo de ocasion de solaz y desahogo, la fé religiosa, que ha 

podido sobrevivir á tantas causas de ruina, acabaría de desapa

recer.

Las costumbres sobreviven á la fé como los cuerpos á  la vida; 

pero la hipocresía, la mojigatocracia, el cinismo, la exasperación 

y la violencia contra la simple enunciación de los hechos son los 

signos característicos que, marcan la extinción de lafé en las almas, 

así como la melancolía, el desaliento, el deseo de transigir, de po

ner de acuerdo la fé y la razón, la creencia y el libre exámen, el 

derecho divino y el humano, revelan la duda que agita las almas, 

la tibieza en la  fé y el sentimiento de perderla; y no puede negarse 

que estos sean los rasgos distintivos de la faz religiosa, de la gran 

crisis por que viene atravesando hace medio siglo la civilización es- 

paQoIa.

Los discursos que hemos extractado de la discusión de la  Asam

blea constituyente sobre la  segunda base constitucional, y hasta la 

adopcion de la base, podrian presentarse, á  pesar de su importan

cia, como un efecto de la revolución de 1854 ; pero esto seria un 

error; aquella discusión y la base votada no fueron mas que el re

flejo de la reforma operada antes de aquella revolución en el Código 

penal, publicado en 1853, y que fué obra de los jurisconsultos 

mas notables del partido conservador. Por aquel Código quedó su



prim ida la  legislación penal acumulada durante siglos por la pro

funda fé religiosa de nuestros antepasados, no solo contra toda 

obra, sino contra todo pensamiento que no fuese católico.

El Código penal promulgado en 1853 d o  reconoce mas actos pe

nales contra la religión que los cometidos en público, y solo se con

sideran tales los que se hacen ante mas de ocho testigos.

Esta reforma que, comparada con las leyes que venia á reem

plazar, era un gran paso, porque implícitamente declara libre la 

-conciencia y el hogar doméstico del yugo de la intolerancia religio

sa, precedió á la discusión y á  la adopcion de la segunda base cons

titucional de 1855, y debe considerarse, dadas las circunstancias y 

las personas que la redactaron y promulgaron, como prueba in

equívoca de los progresos que la tibieza en naaterias religiosas ha

bia hecho en EspaQa.
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NOTAS DEL CAPITULO X IX .

(4) Programa del Circulo de la Union patriótica de Madrid.

El Circulo no aspira á realizar inmediatamente y como por sorpresa los fecun

dos principios de.la revolución moderna: aspira modestamente á encaminar las 

iúeas del pueblo y las disposiciones del gobierno á la futura realización de estos 

principios. Se ocupa tan solo en cosas de actualidad, en cuestiones que pueden 

ser resueltas hoy mismo en el terreno de la práctica. No rehuye las demás, pero 

las aplaza para cuando, garantizadas ya nuestras libertades, quepa discutir en la 

prensa, en la tribuna y en la piara pública las grandes verdades sociales que no 

han podido descender aun de las elevadas regiones de la ciencia.

Por mas que el Circulo esté convencido de que todos sus principios habian de 

encontrar eco en una nación donde cada dia se va dejando traslucir mas y mas 

cuán altas son las aspiraciones y cuán avanzadas las ¡deas de la juventud, pro

fundamente persuadido de que la obra de los partidos no consiste tanto en for

mular su pensamiento propio como en dirigir á su fin la marcha de los aconte

cimientos, solo pide lo que tiene derecho de exigir hoy, atendido el carácter del 

alzamiento de junio y ju lio , y sobre todo, atendidas las tradiciones y deseos del 

hombre que ha venido por el voto del pueblo á regir los destinos de la patria.

El Circulo proclama y pide las lidertade/ individuales, la de conciencia, la de 

imprenta, la de sufragio, la del trabajo y de la asociación, libertades á  que deben 

subordinarse los códigos generales y las leyes especiales;

La convocacion de Córte.s constituyentes elegidas por el sufragio universal;

Una ley fundamental que organice los poderes públicos sobre el principio do la 

soberanía del pueblo;

La reorganización del Estado partiendo del principio de la descentralización, es 

decir, de la necesidad de que tengan vida propia la provincia y el municipio;

La reforma del sistema tributario; !a supresión de las contribuciones indirec

tas; la organización de un solo impuesto; la reducción progresiva del presupuesto 

de gastos;

La organización del crédito nacional y la libertad de bancos;

La instrucción pública universal y gratuita en todos sus ramos; la derogación 

inmediata de las leyes y disposíciorres gubernativas que coartan el ejercicio de la 

libertad de reunión, la de petición y la de imprenta; la administración de justicia, 

basada en el Jurado, una para todos y gratuita; la abolicion de quintas y la re



forma y redacción del ejército; la abolicion de la pena de muerte; el armamento 

universal del pueblo cuyos jefes no podrán ser nunca empleados del gobierno; la 

mejora de las clases proletarias.

E l Circulo quisiera que pudiera correrse un velo sobre lo pasado; mas no lo ve 

posible, gracias á los incesantes agravios y amargos desengaños que durante once 

años ha recibido el pueblo.

La reina madre debia ser residenciada ante las Córtes para dar cuenta de los 

crímenes de que la opinion pública le acusa, y privada de su pensión; sus bienes 

y los de su marido embargados preventivamente.

Los ministros que han gobernado inconstitucionalmente, juzgados por las 

Córtes.

Declaradas nulas todas las disposiciones que habian de haber sido dadas en 

Córtes y no lo han sido.

Derogadas las gracias otorgadas á los que han ametrallado al pueblo y al ejér

cito libertador en el último alzamiento.

Inhabilitadas para siempre los jueces y magistrados que, instrumentos viles del 

gobierno, han abusado de su autoridad en la instrucción délos procesos po

líticos.

E\ Circulo cree que proclamando estos principios y reclamando estas disposi

ciones gubernativas, es el órgano fiel de todos los pueblos de España, cuyo asen

timiento espera.
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SVMABIO.

laboriosidad de las cortes constituyentes y  resoluciones de las constituyentes en politica.— Desa

mortización.— Esperanzas/undadas en esta ley.—Su  trascendencia.— Dictámen de la comision 

legislativa.—Bienes de que ae apoderó el gobierno y su valor en venta.— Inmensidad de los re

cursos de España para operar su regeneración,— Grandes valores amorlizables.— Critica del 

sistema seguido para la desamortización.-Lo que cuestan los frailes exclaustrados y las m on

jas.— Economía de convertirlos en propietarios.-Verdadero sistema de desamortización.— Pro

letarios de eampos y  ciudades regenerados por la desamortización.

I .

Bajo cualquier punto de vista que se considere la  obra de la 

Asamblea constituyente de 185á, no puede negársele una cualidad, 

y es la de la laboriosidad. Mas de doscientas leyes votaron las Cons

tituyentes, y entre ellas muchas notabilísimas y de gran trascen

dencia.

Su mayoría, dominada por el centro parlamentario, fué una ver

dadera unión liberal, expresión la mas genuioa que desde la Cons

tituyente de 1836 se produjo en España de las ideas monárquico- 

constitucionales liberales. Solo una cosa faltó á aquella Asamblea 

para que su obra política no fuera un efímero aborto, y fué la ho

mogeneidad de su pensamiento y del de los ministros de la Co

rona.

Todas las bases constitucionales votadas por la Asamblea fueron 

concesiones de los dos elementos opuestos que formaban la mayó

l a ,  y que podria decirse estaban tan mal hilvanados como mal



unidos SUS jefes Espartero y 0 ‘Donnell. Proclamaron lalibertad de 

la prensa, y establecieron el depósito y dos penalidades, corporal y 

pecuniaria.

Establecieron el censo electoral, dejando sin voto no solo á  los 

que no pagan contribución directa, sino á mucbas categorías de 

contribuyentes: aunque electivo, establecieron un Senado, y exclu

yeron á  las clases proletarias de la Milicia nacional; conservaron 

las quintas y las matriculas de mar; restablecieron la odiosa con

tribución de consumos, que las Juntas revolucionarias habian abo

lido, y aunque desamortizaron los bienes de la Iglesia, se atuvie

ron en lo demás al Concordato conservando los seminarios, no 

atreviéndose á reducir el número de obispados ni de conventos de 

monjas; conservaron á la Corona el veto absoluto; no osaron res

tablecer la  comision permanente de las Córtes, elemento fundamen

tal de la Constitución de 1812; nombraron una comision parlamen

taria que investigase la conducta de la reina Cristina, pero no la 

dotaron de las facultades y autoridad necesarias para que venciera 

los obstáculos que no podían menos de esterilizar su cometido; y en 

resúmen la mayor parte de sus bases constitucionales y leyes polí

ticas fueron demasiado liberales para los reaccionarios, y demasia

do conservadoras para los verdaderos liberales. Su aborto constitu

cional no llegó á nacer; pero si hubiera visto la luz, hubiera naci

do muerto como la Constitución de 183T, que teniendo por objeto 

contentar á  los reaccionarios y al trono, no lograba atraerlos, y re

pugnaba á los partidarios sinceros de la libertad.

Las Constituciones políticas no tienen vida si no las sostiene la 

gran fuerza de la opinion pública, ó si no tienen el apoyo del poder 

y de las bayonetas cuando solo representan las aspiraciones é inte

reses de clases determinadas, de minorías que las imponen por la 

violencia.

Coalicion heterogénea de bandos opuestos, el poder que resultó 

de la revolución de 1854, ¿qué obra podia hacer que no fuera la 

expresión del dualismo que la  producia? Pero si en política fué in

cierta y vacilante la marcha de las Constituyentes, si en la organi

zación de la administración no supo realizar ninguna reforma im 

portante, en cambio llevó adelante resueltamente la transformación 

del modo de ser de la propiedad, la gran revolución económica que 

tímidamente iniciada en 1820 habia dado ya grandes pasos en 

1836 y en 1841, debiendo el dar el mas gigantesco á las Córtes



constituyentes, á  las cuales solo su obra de desamortización c i

vil y eclesiástica bastaría para merecerles el agradecimiento de la 

Dación.

II.

Para formarse idea aproximada de la importancia de la desamor

tización de bienes de manos muertas, hay que tener presente que 

pertenecía á  esta clase casi la totalidad de la propiedad inmueble al 

dar los primeros pasos en la via de la desamortización, durante el 

período constitucional de 1820 á  1823. E l mal era inveterado, y 

por lo tanto difícil de desarraigar; los interesados en que no se pu

siera remedio muchos y poderosos; pero era mayor la necesidad de 

concluir con aquel abuso que engendrado por el fanalismo religioso 

y por el espíritu realista y aristocrático, dominantes durante muchos 

siglos, condujo á la pobre España á la ruina, á la  postración y á u n  

marasmo intelectual é industrial, que no pudiendo compararse con 

el de ningún otro pueblo de Europa, necesitaba buscar puntos de 

comparación al otro lado del estrecho de Gibraltar.

Las Córtes constituyentes, comprendiendo que la transformación 

de la propiedad emancipada del yugo de las manos muertas, era el 

arma mas eficaz para consolidar las libertades civilas y políticas del 

pueblo español, acometió resueltamente la gran empresa de desa

mortizar lodo lo que creyó desamortizable.

La patria historia ofreció á la comision encargada de redactar ia 

ley ancho campo en que justificar con ejemplos, hechos y datos cu

riosos, la reforma de la propiedad; y el informe del proyecto de 

ley, que es uno de los documentos mas notables de aquella época, es 

digno de figurar en la historia como prueba del progreso de las ideas 

liberales en España, y como muestra de ello vamos á citar aquí a l

gunos párrafos:

Extracto del informe de la Comision legislativa encargada de re
dactar la ley de desamortización.

» . . .L a  ley propuesta es una revolución fundamental de la mane

ra de ser de la nación española ; es el golpe de muerte dado al an

tiguo deplorable régimen ; es, en fin, ia fórmula y resúmen de la 

regeneración política de nuestra patria.



»Como acertadamente lo dice el gobierno en el preámbulo de su 

proyecto, si á  pesar de fatales contratiempos, de lamentables erro

res, y de la debilidad irresoluta de unos, aOadlrá la comision, como 

de los propósitos y de los actos liberticidamente reaccionarios de 

otros, la nación española sobrevive á  sus desdichas; si las institu

ciones representativas, aunque desnaturalizadas, llegaron hasta nos

otros; y si la riqueza fundamental del pais, que consiste en la fera

cidad de su suelo, no se esterilizó por completo, débense tales fenó

menos, mas que á  ninguna otra causa, á  los ensayos parciales de 

desamortización hechos en los vínculos, mayorazgos y bienes del 

clero secular y regular; en las épocas, por desdicha breves y siem

pre azarosas, en que predominaron en la región política los princi

pios del gran partido liberal que la mayoría de las Córtes repre

senta.
»La comision no vacila en decirlo: en vano el patriotismo y sabi

duría de las Córtes dotarán á  la patria de una buena Constitución po

lítica : en vano consagrará la Asamblea sus desvelos á promover los 

adelantos del comercio y de la industria, á  dar impulso á la civili

zación por medio de un bien entendido sistema de enseñanza pública 

á  regularizar la acción administrativa y económica del gobierno, á 

procurar, en fln, el bien común, si no asienta el conjunto de las 

trascendentales reformas á  que está obligada, sobre la ancha y fir

mísima base de la desamortización completa, absoluta, de la pro

piedad territorial...

»La amortización de la propiedad oprime á España con su pesa

do yugo desde los primeros tiempos de la monarquía goda.

»Despojaron en efecto los germanos á lo s  españoles délos dos ter

cios de su privilegiado suelo, para amortizarlo parte en poder de la 

alta nobleza, parte en el del clero; y en el breve espacio de su do

minación, que breve espacio son apenas tres siglos en la dilatada 

vida de los pueblos, al risueño feraz aspecto de aquellas riquísimas 

campiñas que fueron abundante granero de la insaciable Roma, su

cedió la desconsoladora perspectiva de yermos llanos, montes incul

tos, y pastos eriales, singularmente en los solariegos y abadengos.

»Menos liberales en ese punto las monarquías de la restauración, 

si bien ni conocieron ni conecer podian, atendidos los tiempos, las 

circunstancias y las preocupaciones en su época dominantes, el fe

cundo principio de la desamortización, procuraron, sin embargo,



atenuar en cuanto se les alcanzaba y fué posible, las desastrosas 

consecuencias de un régimen que, no solo estancaba la propiedad, 

sino que eximia á gran parle de ella, y sobre todo á la que acumu

laban el clero y la nobleza, de los pechos ó tributos ordinarios, 

abrumando en consecuencia á los contribuyentes, y haciendo ade

más indispensable un sistema fiscal exagerado que paralizaba en 

sus fuentes los progresos de la industria y del comercio.

»En el concilio de Leon á principios del siglo xi, ya se comenzó 

á procurar que los bienes de los pecheros no mudasen de índole 

económica, pasando á  manos privilegiadas ; y aunque en el siglo xn 

otras dos asambleas del mismo género (concilios de Leon y Com

postela, 1114), puede decirse que consolidaron, ya que no asenta

sen los cimientos de la amortización eclesiástica, también es justo 

aBadir que en las Córtes sucesivas se vino clamando constantemen

te contra ella, y procurando, aunque sin grandes resultados, atajar 

sus progresos...

»y, sin embargo, dentro de Espafía misma era evidente el con

traste entre los dos sistemas, el de amortización, y el de la propie

dad libre : todos lo tenian delante, y ninguno lo veia. ¡Ceguedad de

plorable, que solo por la preocupación se explica!

»Durante siete siglos los árabes casi de continuo por los cristia

nos hostilizados, casi de continuo de monte en monte, y de llano en 

llano, hácia el litoral impelidos por castellanos y aragoneses, hicie

ron no obstante prosperar su agricultura, llevándola á tan alto gra

do de perfección, que aun hoy se practican sus métodos en muchas 

regiones de la Península, y que entonces les permitió á ellos aten

der á  los gastos de la guerra y de su administración interior, con 

tributos menos onerosos eo cantidad y calidad que los que sobre 

nuestros mayores pesaban.

»La propiedad era completamente líbre entre los ismaelitas; 

mientras que sujeta á  intolerable monopolio en la España cristiana.

»Mas faltábanos aun una calamidad en ese género, y  en el si

glo X IV  se la debíamos al bastardo y  fratricida Trastamara.

»No satisfecho aquel monarca, de triste memoria, con haber dis

tribuido con la prodigalidad fácil para quien de lo ajeno dispone, 

ciudades y villas, tesoros y heredades entre sus antiguos cómpli

ces, quiso además consignándolo así en su postrera voluntad, digno 

fin de sus principios y carrera, que sus mercedes so perpetuasen,



no solo con la  vinculación, sino además con el mayorazgo. Las Cor

tes de Toro confirmaron á poco lan funesta institución, que de en

tonces mas, vino hasta nuestros dias corroyendo las entrañas de la 

sociedad.

»Consagrada, en efecto, la holganza de la  institución del mayo

razgo, envilecióse el trabajo en consecuencia.

»Condenados á la pobreza todos los hijos menos el primogénito, 

introdújose el deletéreo instrumento de la envidia en las familias, y en 

el Estado la polilla de los pretendientes, ambiciosos como nobles, y 

como mendigos ávidos.

»Entretanto las heredades vinculadas, puestas fuera de circulación, 

garantidas hasta contra el derecho inconcuso de los acreedores legí

timos, y descuidadas por sus dueííos, que imaginaran degradarse, 

dirigiendo no ya la cu ltura, sino la administración de sus propios 

bienes, iban constantemente despreciándose, y disminuyendo, en 

consecuencia, la riqueza pública.

»La ominosa institución del Santo Oficio, por su parte, vedando 

al entendimiento extender sus miras mas a llá  del lúgubre reducido 

horizonte, que con sus hogueras ilum inaba siniestramente, consiguió 

en breve desnaturalizar hasta el sentimiento purísimo de la caridad 

cristiana ; convirtiéndolo para unos en servil estriccíon, en ciego fa

natismo para otros, y en un sistema automático de minuciosas prác

ticas, sin verdadero moral sentido, para la muchedumbre.

»Ásí, aumentando fuera de razón ei influjo de la parte menos 

ilustrada y concienzuda del clero, multiplicáronse con exceso las 

mandas y donaciones á  la Iglesia, las fundaciones de aniversarios, 

obras pías y de hermandades y cofradías ; por manera que, entre 

bienes amayorazgados, desde los del grande opulento que rivali

zaba en riquezas con la  Corona, hasta los del hidalgo mísero cuya 

venta no bastaba á  sufragar los gastos de su eremítica mesa, y 

propiedades del clero secular y regular, y fundaciones llamadas 

piadosas, la  mayor parte de la vasta superficie que se extiende en

tre varios mares, y de las faldas del Pirineo á  las columnas de 

Hércules, llegó á  ser propiedad de manos muertas, denominación 

gráfica que dice mas ella sola, que la comision pudiera en un largo 

discurso.

»Cuál era al comenzar el siglo hoy mediado, la  postración polí

tica y social de la gran monarquía española, señora un tiempo de 

dos mundos, fuera inútil y doloroso además recordárselo largamen

te á  las Córtes.



»Atados por el Pacto de familia al carro de la Francia, cuyos mo

narcas nos consideraban sus feudales vasallos ; perdida nuestra le

gítima y tan caramente comprada influencia en la gran fam ilia eu

ropea; mal seguros ya, y peor administrados, nuestros vastos domi

nios en el Nuevo Mundo, por los españoles y para España descu

biertos y conquistados ; pobres, aunque señores del Potosí; y á  mer

ced en lo interior de una corte tan ignorante y débil como opresora 

y corrompida, fué necesario, y la Providencia lo quiso, que el azo

te de una ignominiosa traición, esgrimido por la potente diestra de 

un coloso, nos hiriera en el rostro para que recordásemos, en fin, 

que circulaba en nuestras venas la  sangre de aquellos que lucharon 

siete siglos con heróica perseverancia en la  defensa y reconquista 

del suelo patrio.

»Pero nos alzamos al cabo, sacudiendo el torpe letargo ; nos al

zamos todos como un solo hombre en su honor ultrajado ; nos alza

mos terribles como la venganza justa ; y simultáneamente renacie

ron en nuestros corazones el amor de la independencia y el de la  li

bertad, de aquella inseparable.

»Mas antes de reseñar, con la rapidez que la brevedad de un in 

forme requiere, los hechos contemporáneos, permitan las Córtes á 

su comision que tribute a l menos un recuerdo de gratitud profunda 

y alto aprecio á la  memoria de los ilustres representantes del pue

blo que, mas há de tres siglos, protestaron valerosamente contra 

los abusos de su época, adelantándose á ella en la ciencia política y 

económica, y cuyos jefes obtuvieron en la picota de Villalar la pal

ma del martirio con que todas las tiranías galardonan, siempre qne 

no son vencidas, á  los buenos patricios de la  libertad precur

sores.

»Decian las Córtes de Valladolid el año de 1518, en su peti

ción 57 al jóven Cárlos I; «Suplicamos á  V . A . provea como los 

clérigos puedan testar, porque de otra manera el Papa seria señor 

de mucha hacienda del Regno.» Y  en la 58; «0/ro í/, hacemos 

saber á Y . M, que las Eglesias é Monasterios de estos Regnos, es

tán tan sennores délos Bienes raices dellos, que si esto no se re

media con tiempo, en m uy breve será todo por la mayor parte del 

Regno suyo; lo cual es en muy gran danno de su patrimonio rea!. 

^ A  V. A . suplicamos, esto mande proveer de manera, que n in 

guno pueda mandar bienes raices á Eglesias ni monasterios, ni 

comprar; y A. no dé licencia que puedan haber juros ningunos.»
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»Y  respondía el Rey: «Bien pedís; negociaré con el Padre Santo; 

consultaré con los del mí Consejo,» y nada se hizo: porque en la 

conservación de los abusos estaban interesados los poderes, y en 

corregirlos solamente los pueblos.

»Por eso también los pueblos solos, y solamente cuando están 

genuína y legítimamente representados, son los que pueden, son 

los que deben dictar leyes como la que la comision, de acuerdo con 

el Ministerio, propone hoy á  las Córtes.

»Las de Cádiz, de eterna y fausta memoria, con la intuición pro

funda que poseían de todo lo grande y patriótico, dieron por el pié 

á los señoríos en 6 de agosto de 1811; y las de la segunda época 

constitucional, dignas sucesorasde aquellas, decretaron la desamor

tización de los bienes del clero regular y de los jesuítas en \1 de 

agosto y 1 ." de octubre de 1820, suprimiendo los mayorazgos y 

vinculaciones en 27 de setiembre del mismo año.

»En las dos reacciones absolutistas de 1814 y 1823, claro está 

que habían de anularse, y se anularon de hecho, ias leyes de las 

Córtes: mas también al renacer en España el régimen representati

vo, reprodujéronse, como era justo, natural y lógico.

»Así, en 30 de agosto de 1836, restablecióse lo dispuesto en 

1820 á  1823, con respectoá señoríos, á  mayorazgos y á los bienes 

del clero secular; extendiéndose la desamortización en 2 de setiem

bre de 1841 al clero regular.
»Los sucesos políticos de 1843 paralizaron, por lo menos, los 

efectos saludables de tales medidas: el afan exagerado de concillar

se la benevolencia de la corte de Roma, y la natural tendencia de 

los partidos conservadores á  respetar lo existente, y apoyarse en io 

pasado, produjeron lo que siempre producen; primero, el estacio

namiento y la  resistencia; mas tarde el retroceso.

»Así, durante once años, y salvos algunos fugaces destellos de 

incompleto liberalismo, hemos visto y padecido lo que es inútil re

cordar.

»Fuera de los decretos de 11 de junio de 1847 mandando pro

ceder á  la  venta de todos los bienes de maestrazgos y encomiendas; 
de 23 de setiembre, alzando la suspensión de la de los bienes de 

hermandades, santuarios y cofradías; y de 25 del mismo, en que 

se ordenó la enajenación de los propios (decretos todos cuyos efec

tos se suspendieron, ó mas bien se anularon en octubre de aquel 

año); la reacción caminó con pasos mas ó menos decididos y decía-



rados, pero siempre á su objeto, hasta devolver al clero los bienes 

no vendidos, y llegarse k publicar con escándalo eo 2 de diciembre 

de 1852, el proyecto liberticida de la reforma de la Constitución y 

juntamente el de restablecer las vinculaciones.

»Si, por desdicha, llegaran á realizarse tales proyectos, la obra 

de medio siglo de revolución y sacriOcios y sangre generosa derra

mada, desapareciera eo un dia. Y Espafia hubiera tornado al siste

ma de arbitrariedad, ignorancia y monopolios, que la hicieron en 

tiempos no remotos objeto de láslima para el mundo civilizado.

»Pero la  humanidad no retrocede: los que osaron, sacrilegos, 

poner las manos en el Arca sania de nuestras libertades, cayeron 

heridos de muerte por el rayo de la revolución que nos ha mandado 

aquí, como representantes de la soberanía nacional, para consumar 

la obra eo los campos de Vicálvaro y en la siempre heróica Zarago

za comenzada.

»Y  esa obra, la comision lo repite, no estará cimentada en ba

ses sólidas; no será al pueblo tan provechosa, al afianzamiento de 

la libertad tan útil, para imposibilitar la reacción tan eficaz como 

conviene que sea, hasta que exenta la propiedad del yugo funesto 

de la amortización, pase á ser fecundada por el interés individual la 

inmensa masa de bienes, cuya venta proponemos.

»La comision deja al buen juicio de las Córtes calcular el gran 

número de propietarios, para siempre unidos por el vínculo de su 

interés á  la causa de la revolución, que creará esta iey llevada á 

efecto; y se lim itará á  llamar de paso su atención sobre el aumento 

consiguiente de la materia imponible y del capital circulante.

»Pero de lo que no puede prescindir la comision es de indicar, 

siquiera sea ligeramente, que en virtud de la ley que propone, el 

crédito público, cuyas tristes actuales condiciones son notorias, ha 

de vigorizarse forzosamente, dando así lugar á operaciones hoy im 

posibles ó ruinosas, y sin embargo indispensables para regulari

zar la Administración,-atender á las obligaciones corrientes, y re

mover los obstáculos que paralizan los progresos de la agricultura, 

de la industria y del comercio.

»La declaración en venta de ios bienes hoy amortizados, hace 

duefio al Estado de una garantía sólida á par que cuantiosa; y no 

ofrece duda alguna que, dada esa condicion, unida á la de un sis

tema de gobierno liberal, enérgico y prudente, los capitales, hoy 

sin empleo en las naciones mas prósperas, han de afluir natural-



mente á un pais donde les sobran objetos en que invertirse, y el 

premio, por lo mismo, ha de ser mayor que en ningún otro...

»La desamortización, pues, completa, general y absoluta, como 

la proponen el Gobierno y la  comision, es beneficiosa k los particu

lares y k los pueblos; por cuanto, merced á  ella, hallarán aquellos 

donde emplear su actividad, iogenio y capitales; mientras que los 

últimos, medios seguros de progreso, ya en mejoras materiales, ya 

en establecimientos de crédito provinciales ó municipales, como 

Bancos agrícolas ó territoriales, por ejemplo. La desamortización 

hará también posible y pronta la realización de las infinitas obras 

públicas que el estado de atraso del pais reclama con urgencia; le

vantará y consolidará el crédito público; y dando al Gobierno los 

medios de nivelar, en fin, los presupuestos de gastos y de ingresos, 

acabará por eximirle de negociaciones siempre onerosas, y á la in

moralidad ocasionadas.

»Y  sin embargo, la amortización tiene defensores, interesados los 

mas, si bien algunos de buena fé, sin duda ...

»Seremos acusados, mejor dicho, lo somos ya, de despojo, como 

si hollando los sagrados fueros de la propiedad, nos apoderásemos 

de lo ajeno á  mano armada, y, en provecho propio, arrebatásemos 

á  otros io suyo...

»Conviene, en primer lugar, tener presente que ei Estado, según 

la ley, solo vende en provecho propio aquellos bienes de que es hoy 

duefio en virtud de disposiciones anteriormente sancionadas y uni

versalmente consentidas.

»En cuanto á los demás bienes que se declaran en estado de ven

ta, el principio de la ley es tan claro y equitativo, como sencillo y 

de fácil aplicación.

»Si la  desamortización de la propiedad es de utilidad pública in

disputablemente reconocida, nada mas justo que variar la forma de 

la propiedad dé las manos muertas, en beneficio común, mientras se 

conserven á los actuales poseedores el capital y la renta, para in 

vertir esta como á  la índole de cada instituto mejor cuadre.

»E l Clero, los Propios, la  Beneficencia y la Instrucción pública, 

no pierden, pues, su propiedad; lo que se cambia es la forma de esta 

couvirtiéadola en iascripciones instrausferibles, cuya renta induda-



blemenfe superior con mucho en breve tiempo á  lasque hoy gozan, 

y cobrada por su propia mano, puesto que los cupones son admi

sibles á  su vencimiento y como metálico, en pago de contribucio

nes, será un recurso mas pingüe, de mas fácil, clara y moral admi

nistración, que la de las fincas y censos que hoy poseen.

»De ese modo, no solo sin perjuicio, pero con positiva ventajado 

todos, se estrecha el vínculo que enlaza al Estado con sus diferentes 

miembros; y el crédito público hoy en Espafia, objelo de solicitud 

solo para el Gobierno, y de especulación para un reducido número 

de individuos, llegará á  ser considerado, cual conviene que lo sea, 

como el bien común, como el barómetro de la prosperidad del 

pais.

»No ya solo los compradores de los bienes declarados en venta, 

sino además las corporaciones populares, se adhieren por tanto á  la 

revolución, se identifican con ella, y  se convierten en otros tantos 

baluartes de la libertad y del órden.

»No hay, pues, despojo; la Nación usa de su derecho, de un de

recho que todo el orbe civilizado reconoce y practica, haciendo que 

por causa de utilidad pública  ̂ evidente, varíe de forma la  propiedad 

de manos muertas...

»Dícese que no se venderán las fincas, ¿por qué, pues, oponerse 

á  que se intente?

«Los resultados, se añade, supuesto que los haya, serán sin du

da inferiores, con mucho, á  los cálculos de nuestra esperanza.

»En materia de previsión, no hay mas datos posibles que el 

exámen de las probabilidades, y el raciocinio por analogía con lo 

pasado.

»La comision cree probable que se venda mas y mejor, ahora 

que el pretendiente y sus secuaces fraguan sus descabellados pla

nes en lejanító tierras, que cuando sus huestes armadas y valerosas 

como españolas, siquier rebeldes, llegaban basta las puertas de la 

capital de la Monarquía.

»En todo caso, los hechos vendrán pronto á  dar razón á  quien la 

tenga...»

II I .

Libre, ámplia, llena de animación fué la discusión de esta ley



famosa que ocupa un tomo voluminoso en nuestros anales legisla

tivos. Don Pascual M adoz, ministro de Hacienda , que fué el prin

cipa! campeón de la ley, demostró hasta la saciedad la convenien

cia del principio desaniortizador con datos y documentos históricos 

irrecusables (D).

La ley de ia desamortización civil y eclesiástica fué votada el

1.* de mayo de 1855 (1), y ampliada y completada con muchos 

decretos, reales órdenes y leyes aclaratorias, y por último refor

mada por una nueva ley de jun io  del siguiente año (2).

El Gobierno, autorizado por estas leyes, tomó posesion de los 

cuantiosos bienes que expresa el siguiente resúmen , y los puso en 

venta, con los mas felices resultados :

R esu m e n  est a d íst ic o  d e  lo s  b ie n e s  d e  m ano s m u er t a s  q i e  e l  G o b ie r 
no PUSO EN v en t a  y  v e n d ió , DESDE MAIO DE 1855 Á OCTUBRE 
DE 1856.

BIENES DEL ESTADO.

Se iocauló la Hacienda pública de :

Número de Qncas foros y Tasación en Aumento sobre
censos. reales. Valor en venta. la tasación.

Fincas urbanas. 904 

» rústicas. 1,914

Tola!. . . . 2,818

Censos y foros. 4,352

De eslas flacas se veodieroD :

Fincas urbanas. 147 

» rústicas. 228

TotaL . . .  375 7.769,553 13.839,304 6.069,751

Censos y foros 

redimidos. . 638 1.973,873

Total valor de las ventas

y redenciones.. . . 15.815,177



Tasación en Aumento sobre
Número de ñncas. reales. Valoren venta. la tasación.

Quedaron por vender :

Fincas urbanas. 757 

» rústicas. 1,686

Total. . . . 2,443

Censos y foros 

por redim ir.. 3,714

BIENES DEL CLERO REGULAR.

Se incautó la Hacienda pública de :

Fincas urbanas. 2,270 

a rústicas. 10,441

Total. . . . 12,711

Censos y foros. 77,600

De estas fincas se vendieron :

Fincas urbanas. 629 

» rústicas. 2,494

Total. . . . 3,123 23.892,535 49.878,477 25.985,942

Censos y foros 

redimidos. . 15,468 30.715,474

Total valor de las ventas 

y redenciones.. . . 80.593,951

Quedaron por vender:

Fincas urbanas. 1 ,64Í 

» rústicas. 7,947

Total. . . . 9,588

Censos y foros 

por redimir.. 62,132



BIENES DEL CLERO SECULAR.

Tasación en Aumento sobre
Número de fincas. reales. Valor en venta. la tasación.

Se incautó la Hacienda pública de :

Fincas urbanas. 16,907 

i> rústicas. 112,i6 5

Censos y foros. 162,430

De estas fincas se vendieron :

Fincas urbanas. 4,576 

B rústicas. 22,351

Total. . . . 26,927 133.330,007 273.941,004 138.610,997

Censos y foros 

redimidos. . 46,946 80.971,488

Total valor de las ventas 

y redenciones.. . . 354.912,492

Quedaron por vender:

Fincas urbanas. 12,231 

B rústicas. 90,114

Total. . . .102,345

Censos y foros 

por redimir.. 115,484

BIENES DE LAS ÓRDENES MILITARES DE ALCANTARA, SANTIAGO, 

CALATRAVA, MONTESA Y SAN JUAN.

Se incautó la Hacienda pública de :

Fincas urbanas. 57 

» rústicas. 354

Total. . . .  411

Censos y foros.. 2,326



Tasación en Aumento sobre
Número de fincas. reales. Valoren venta. la tasación.

De estas fincas se vendieron :

Fincas urbanas. 

» rústicas.

84

257

Total. ■. . . 291 5.160,475 11.612,854 6,452,369

Censos y foros 

redimidos. . 653 1.366,248

Total valor de ventas y 

redenciones. . . . 12.979,102

Quedaron por vender:

Fincas urbanas. 

» rústicas.

23

97

Total; . . . 120

Censos y foros 

por redimir.. 1,673

BIENES DEL SECDESTRO DEL EX-INFANTE DON CARLOS.

Se incautó la Hacienda pública de :

Fincas urbanas. 

» rústicas.

210

1,662

Total. . . . 1,872

Censos y foros. 966

De estas fincas se vendieron :

Fincas urbanas. 

» rústicas.

45

1,217

Total. . . . 1,262 19.181,474 45.617,570 26.436,096

Censos y foros 

redimidos. . 68 37,361

Tolal valor de ventas y 

redenciones. . 45.654,931



Ta'sacion en Aumento sobre
Número de fincas. reales. Valoren venta. la tasación.

Quedaron por vender :

Fincas urbanas. 165 

» rústicas. 445

Tolal. . . .  610

Censos y foros

por redimir.. 898

BIENES DE PROPIOS DE LOS PUEBLOS.

Se incautó la Hacienda pública d e :

Fincas urbanas. 10,797 

» rústicas. 48,140

Total. . . . 58,937

Censos y foros.. 90,018

Be estas fincas se vendieron :

Fincas urbanas. 1,634 

» rúslicas. 9,475

Total. . . . 11,109 75.135,154 159,773,645 84.638.491

Censos y foros-

redimidos. . 16,491 33.166,900

Total valor de ventas y 

redenciones. . . . 192.940,845

Quedaron por vender:

Fincas urbanas. 9,163 

» rúslicas. 38,665

Tola!. ,  . . 47,828

Censos y foros

por redimir.. 74,127



BIENES DÉ BENEFICENCIA.

Tasación en Aumento sobre
Numero de fincas. reales. Valor ep venia. la tasación.

Se ÍDcautó la Hacieada pública d e :

Fincas urbanas. 5,660 

» rústicas. 22,691

«

Total, . . . 28,351

Censos y foros.. 33,571

De estas fincas se vendieron :

Fincas urbanas. 1,256 

» rústicas. 6,025

Total. . . . 7,281 93.192,412 166.959.553 73.767,141

Censos y foi'os 

redimidos. . 5,971 19.29(^,338

Total valor de ventas y 

redenciones. . 186.249,891

Quedaron por vender:

Fincas urbanas. í,B O i

» rústicas. 16,666

Tota!. . . . 20,970

Censos y foros 

por redimir.. 27,600

BIENES DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se incautó la Hacienda pública de :

Fiocas urbanas. 1,223 

» rústicas. 7,414

Total. . . . 8,637

Censos y foros. 7,177



Tasación en Aumento sobre
Número de Ancas. reales. Valor en venta. la tasación.

De estas se vendieron ;

Fincas urbanas. 337 

» rúslicas. 1,359

Tota!. . • • 1,696 25.005,459 45.100,496 22.095,036

Censos y foros

redimidos. . 1,972 7.160,628

Tolal valor de venias y 

redenciones. . . 52.261,023

Quedaron por vender:

Fincas urbanas. 886 

» rú«licas. 6,065

Tolal. . . . 6,941

Censos y foros ^

por redimir.. 6,206

RESÚMEN GENERAL. 

Se incautó la Hacienda publica de :

Fincas urbanas. 38,028 

» rúslicas. 205,081

Tolal. . . . 243,109

Censos y foros. 379,040

De estas fincas se vendieron :

Fincas urbanas. 8,658 

» rústicas. 43,406

Tolal. . . . 62,064 382.667,069 766.722,902 384.056,833

Censos y foros

redimidos.. . 88,207 174.684,246

Total valor de ventas y 

redenciones. . . 941.407,148



Tasación en Aumento sobre
Número de fincas. reales. Valoren reales. la tasación.

Quedaron por vender :

Fincas urbanas. 29,170 

» rústicas. 161,675

Total. . . . 190,845

Censos y foros 

por redimir. 290,833

IV.

Ni la ÍDcertidumbre de una gran crisis revolucioDaria, ni la ios- 

labilidad de los poderes púb licos, ni las amenazas de trastornos y 

de guerra civil, ni las protestas y excomuniones del alio clero, impi

dieron que se vendieran por doble de su tasación en algunos meses 

fincas por valor de 700 millones, y que se redimieran censos por un 

capital de 174 millones, siendo digno de notarse que las clases mas 

rebacias y timoratas, que en las épocas anteriores no osaron com

prar los bienes de la Iglesia ni de las corporaciones religiosas, fueron 

las mas entusiastas en 1855, á pesar de los esfuerzos desesperados 

de gran parle de clero, que debió comprender hasta qué punto habia 

perdido su influencia en las ovejas que hasta entonces estuvieron mas 

sumisas á  su voz.

¿Cuál era la causa de esta trasformacion de la opinion de los labra

dores y campesinos espaSoIes, que no hacian caso de las excomu

niones del alto clero á trueque de adquirir los bienes de la Iglesia 

que el Estado vendia, venta que algunos sacerdotes abusando de su 

posicion les presentaban como un sacrilegio y un despojo? ¡Quién 

lo creyera! Este cambio de opinion era obra del papa: Pió IX , 

firmando el Concordato de 1851, por el cual se daban por bien 

hechas todas las ventas realizadas hasta entonces, arrancóla yenda 

de los ojos de aquellas pobres gentes que se creyeron engañados 

por no haber comprado, temerosos k las excomuniones de los pre

lados que el mismo Papa debia anular mas tarde, sancionando los 

hechos consumados.

Bien puede asegurarse que si la desamortización hubiera seguido 

su curso sin la interrupción de 1856, á  estas horas estarían vendi-
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dos todos los bieoes puestos en venta en 185S , y cuyo valor en 

venderse no hubiera bajado de 6,000 milloües de reales.

Hó aquí un resúmen del valor de los bienes nacionales vendidos, 

y del capital de los censos redimidos desde 1821 á 1856 :

C u adro  d e  los  b ie n es  n a c io n a les  v e n d id o s  d e s d e  1821 Á 1856.

Reales.

Valor de las fincas rúslicas y urbanas y conventos 

del clero regular vendidos de 1821 á  18Í9 . . 3,141.666,873 

Idem del clero secular desde 1841 á 1849. . 778.343,433 

Idem de las Ancas rústicas y urbanas de todas 

procedencias de manos muertas, vendidas en 

virtud de la ley de 1 /  de mayo de 1835 hasta 

finesde 1856......................................................... 766.72^,902

Total valor de las fincas de bienes nacionales ven

didos desde 1821 á 1856................................... 4,686.733,208

Valor de los capitales de censos y foros de ambos 

cleros, redimidos desde 1821 á 1849. . . 635.319,921

Idem de las redenciones de censos y foros proce

dentes de toda ciase de manos muertas desde

1855 á l8 5 6 ......................................................... 174.684,210

Total valor de censos redimidos desde 1821 á

185 6  810.004,131

Total valor de las fincas de bienes nacionales ven<

didos desde 1821 á  1856................................... 4,686.733,208

Total general..............................................................  5,496.737,339

Por mas considerable que parezca esta su m a , està muy lejos de 

representar el valor de la propiedad pasada en pocos años del po

der de las manos muertas a l de las manos vivas, porque solo este 

traspaso ha doblado el valor de los bienes vendidos por las obras, 

reparaciones y mejoras hechas en la mayor parte de ellos, tanto por 

los compradores, cuanto por las leyes favorables à  la propiedad que 

tantos nuevos intereses creados han exigido y alcanzado.



El evalúo se calculó generalmente según la renta que producían 

los bienes al sacarlos á pública subasta, y calculada al 3 por 100, 

los 2 ,300 millones en que se evaluaron los bienes vendidos repre

sentaban para los poseedores un usufruto de 75 millones anuales. 

Vendidas las Ancas p o r^ l doble de su evalúo, restauradas y mejo

radas por íos nuevos propietarios y por el aumento de valor que ha 

contribuido á darles el empleo de parte del producto de su venta 

en carreteras, puertos y otras obras de utilidad púb lic a , valen hoy

11,000 millones de reales, y sus rentas, habiendo aumentado por 

el mero hecho de ser propiedad libre del 3 al S por 100 , son de 

550 m illones, y contribuyen al Tesoro, solo por la contribución 

directa al 17 por 100 de la renta , con 93 millones y m edio , mas 
de 20 por 400 mas de lo que producían de renta á sus poseedores 
antes de la desamortización.

Este prodigioso y felicísimo resultado no fué previsto ni aun por 

los mas ardientes partidarios de la desamortización antes de llevarla 

á.cabo, y si en las primeras Córtes en que el asunto se discutió, un 

hombre previsor , de los que saben leer en el porvenir , hubiera 

presentado como probables las cifras que acaban de leerse , le hu

bieran llamado loco, y utopista, y soñador de imposibles; y , sin 

embargo, los inmensos beneficios obtenidos por la desamortización 

hubieran sido mucho mayores y mas rápidos, si no le sirviera de 

rémora y obstáculo la manifiesta antipatía de altos poderes, tales 

como Fernando V II que destruyó en 1823 la desamortización ini

ciada en 1821, el gobierno entronizado en 1844 que suspendió la 

venta de los bienes de la iglesia hasta 1855, y eí de 1856 que la 

suspendió hasta 1861; y la de no poca parte del clero, muchos de 

cuyos miembros mas influyentes , empezando por una docena de 

prelados, se lanzaron á  la  guerra civil p o m o  aceptar la  desamor

tización,

V.

Los progresistas, en 1854, creyeron desamortizar cuanto era 

desamortizable, y sin embargo, las propiedades amortizadas que no 

entraron en la ley de 1855 representan valores mas considerables 

aun que los que entonces se propusieron desamortizar; estas propie

dades en época mas ó menos lejana es probable que pasaran al



dominio público y contribuirán á elevar á  España á un grado de 

prosperidad hasta ahora desconocido.

Nosotros creemos que toda propiedad mueble ó inmueble , que 

no lo es de individuos determinados, pertenece al Estado , aunque 

estén en posesion de algunas de ellas corporaciones que tienen en 

el Estado mismo su razón de se r , y cuyas modificaciones y exis

tencia dependen de él. Tal es el criterio adoptado hoy por los po

deres públicos lo mismo que por la ciencia en* esta materia: este 

criterio está encarnado en nuestra legislación.

La Iglesia , por ejemplo , cuyos bienes vendidos y por vender 

comprendidos en las leyes de desamortización promulgadas hasla 

ahora valen 8 ó 9,000 millones de reales, posee todavía muchos que 

no se han incluido en la ley de 1855, y que producirían, si se ven

dieran, sumas no menos considerables.

Citemos a lgunas :

Cu a d r o  d e  los  b ie n es  d e l  E st a d o , d e  l a  coron a  y  d& l a  Ig l e s ia  , no

COMPRENDIDOS EN LAS LEYES DE DESAMORTIZACION QUE SON SUSCEP

TIBLES DE SER DESAMORTIZADOS CON BENEFICIO DE LA NACION Y SIN 

PEBJUicio DEL E stado n i d e  l a  r e l ig ió n .

Reales.

Mil coQTentos de monjas con sus jardioes y depen

dencias, que DO valen menos de.........................  1,150.000,000

Ciento veinte conventos de jesuítas, de clérigos de 

San Felipe Nerí, franciscanos, misioneros y 

otras instituciones monásticas que aun quedan. 120.000,000

Las alhajas, cuadros , campanas y otros muebles 

de estos mil ciento veíüte conventos. . . . 110 .000,000
Ciento veinte palacios denlos prelados y semí-*

narios. ................................................................ 120. 000,000
Veinte mil casas de otros tantos curas párrocos. . 200.000,000

Todas las piedras, metales preciosos, y otros ob

jetos de valor, innecesarios para el cuUo  ̂ acu

mulados en cuarenta mil iglesias, capillas, bea

teríos, ermitas y otros edificios religiosos.. . 300. 000,000

Total de valores pertenecientes á la Iglesia é in

necesarios para el culto, susceptibles de des-* 

amortización...........................................................  2, 000. 000,000
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Reales.

Fábricas de tabacos, alfolíes de la sal, y otros edi

ficios y fincas perlenecienles a l  ministerio de 

Hacienda é innecesarios cuando se desestanquen

las rentas estancadas............................................  200.000,000

Minas de Almadén, Rio-Tinto y otras que son pro

piedad del Estado. . . -................................ 1,000.000,000

Salinas y sus dependencias......................................  1,500.000,000

Cuarteles, parques y otros edificios innecesarios, 

pertenecientes al ministerio de la Guerra, y ter

renos ocupados por fortalezas inútiles y sus glacis 200.000,000 

Montes pertenecientes al Estado, a las provincias 

y pueblos, susceptibles de venta sin perjuicio 

de los objetos por que los montes se conservan. 300.000,000 

Bienes de la Corona oo comprendidos en la última

desamorlizacion (1)...............................................  200.000,000

Edificios pertenecientes á Audiencias y otros tri

bunales y universidades que deben suprimirse. 15.000,000 

Edificios ocupados por las Diputaciones, Consejos 

provinciales, gobernadores civiles y otros de

pendientes del ministerio de la Gobernación, in- 

nect-sarios por la supresión de veinte y cinco

administraciones provinciales..............................  50.000,000

Edificios ocupados por las dependencias del mi

nisterio de Marina, como son las comandancias 

de matriculas, y el arsenal de la Carraca, que 

debiera venderse á ia industria privada. . . 200.000,000

Total. . . 3,665.000,000

Total general de bier»es no comprendidos hasta 

hoy en las leyes de desamortización y que pue

den serlo sin perjuicio de la buena administra

ción del Estado...................................................... 5,465.000,000

Heoniendo esta suma á la de los bienes compren

didos en las leyes de desamortización promulga

das hasta ahora, vendidos ó por vender á fines 

de 1856, montan la suma de.............................  16,961.737,339

(1) Confirma lo procedencia de esta partida el hecho de gae. precisamente despues de escrito el 

presente Cuadro, la Corooa m isma ha cedido esp .ntáneamenle gran parle de la suma que aqui se 

■narca.



De los cuales quedaban por vender cnas de 11,000 .000 ,000 

cuyo valor en venia es probable fuese doble que el de la tasación, 

pasando por lo tanto de 20,000.000,000, máximum hoy de la 

deuda nacional.

Seguros estamos de que á pesar de los recientes ejemplos que 

nos ofrece la historia de Espafia de los dos mil conventos vendidos 

con cuanto contenian con el mas explícito consentimiento y sanción 

del Papa y el Rey, habrá todavía quien, aunque no dude del dere

cho de los poderes constituidos para llevarlo á  cabo, se espante á 

la idea de desamortizar los bienes comprendidos en el cuadro pre

cedente: tranquilícense las conciencias asustadizas; la historia nos 

enseña con múltiples ejemplos, que si los partidos radicales propo

nen las reformas, son los conservadores quienes las llevan á cabo; 

y así como Papas y Reyes católicos creen servir los intereses de la 

Iglesia y del Estado (pues de otro modo no es presumible que lo 

hicieran), suprimiendo miles de conventos, vendiendo miles de mi

llones de propiedades de la Iglesia y convirtiendo al clero, de usu

fructuario independiente y administrador de cuantiosos bienes, en 

asalariado del Estado, no es muy aventurado creer que en un dia 

mas ó menos lejano crean servir los intereses que representan com- 

ptelando la desamortización que la revolución iniciara y á la cual 

han concluido por dar su sanción.

VI.

Pocas naciones de Europa, por no decir ninguna, poseen un ca

pital social disponible tan considerable con relación á su poblacion, 

y ninguna por tanto tiene tantas facilidades como España para amor

tizar su deuda y convertir en propietarios á todos sus hijos sin ex

cepción. Y  tal es el aumento progresivo del valor de la propiedad, 

que bien puede asegurarse que en lo que resta de siglo doblará ese 

valor, y con él, el délos bienes nacionales que queden por desamor

tizar.

La cuestión se reduce á saber el uso que los espafioles harán de 

tan inmensas riquezas, si las dos grandes ventajas de la desamorti

zación quedarán reducidas á una sola, que es la de la emancipación de 

la propiedad dei yugo de las manos muertas y el aumento de su va

lor, esterilizándose la otra que consiste en la realización por el go-



bierno de los muchos miles de millones que produce la venta 

de los bienes amortizados, y que mal empleados en lugar de con

tribuir á  regenerar á la nación solo sirven para crearle nuevas 

cargas.

Los progresistas desamortizadores hicieron un gran bien al pais 

acometiendo y llevando á cabo con resolución la desamortización ci

vil y eclesiástica, que es sin duda la mas importante de sus empre

sas; pero aunque con justicia, á  nadie se le puede pedir que haga 

lo contrario de lo que tiene por bueno, no por eso se impone menos 

al historiador imparcial el deber de criticar severamente los errores 

de los legisladores, que no dejan de serlo, aunque ellos los tuvieran 

por verdades,

Entre los errores mas graves de todas las leyes de desamortiza

ción hechas por los progresistas, debe contarse el de no haber con

vertido en propietarios á los treinta mil frailes que exclaustraron en

1836, y á mas de veinte rail monjas, á las que no debieron dejar la 

opcion de quedar en los claustros, dándoles en propiedad la parte 

de los bienes, que hasta entonces tuvieron en usufruto, necesaria 

para atender á su subsistencia, incluyendo á  los individuos de las 

órdenes mendicantes, que carecían de propiedad, con lo cual en lugar 

de quedar á cargo del Estado su manutención, este hubiera adquirido 

cuarenta ó cincuenta mil contribuyentes interesados en el sosteni

miento de las nuevas instituciones. Además de justo, esto hubiera 

sido en extremo económico y aun productivo, tanto para la riqueza 

general del pais como para el Estado.

Mil millones de reales repartidos entre cuarenta mil exclaustra

dos de ambos sexos, aunque solo aumentaran un 50 por ciento de 

su valor, al convertirse de propiedad amortizada en libre, no deja

ron de dar á sus poseedores una renta anua! de sesenta á setenta y 

cinco millones, y al Estado diez ó doce millones de contribución 

territorial, que siquiera no empezara á cobrar hasta cuatro años 

despues de haber dado la propiedad á los exclaustrados; esto es, 

hasta 1840, hubiera producido en los últimos veinte y seis años al 

Erario doscientos sesenta millones de reales. En cambio, véase con 

el sistema seguido á  lo que asciende, millón mas ó menos, lo que los 

pobres contribuyentes han tenido que pagar desde 1836 basta 1864 

para mantener aquellas legiones de ex-fraües, poseedoras todavia 

en 1836 de mas de cinco mil millones de propiedades de todas 

clases.



CüADRO DE LOS HABERES DEL CLERO REGULAR EXCíAUSTRADO DESDE

1837 A 1864 AMBOS in c l u s iv e .

Afios.
Nú mero de 

exclaustrados-
Haberes que 

perciben.
Término medio 
proporcional.

1837

1838 

1889

1840

1841 

18Ì2

1843

1844

1845

1846

1847

1848

1849

1850

1851

1852

1853

1854

1855

1856

1857

1858

1859

1860 

1861 

18G2

1863

1864

23,935 37.911,455

Término medio 

proporcional.. 16,138

Término medio 

[proporcional. .

424.558,000 26.534,875

8,341 15.158,296

6,812 41.438,919 13.812,973

6,822 12.467,650 

6,323 11.460,036 

6,072 11.017,467 

6,433 11.833,754

11.126.966

11.126.966 

6,560 C  10.920,179

Suma lolal del valor de los haberes pa

gados al clero regular eiclaustrado 

desde 1837 á 1864.............................  598.513,988

(•) Los núm eros de este cuadro están sacados de ios inuarfo* Míadísíícoí publicados por el Go

bierno, y  de ia  Guia del Clero dt 1865; por consiguiente pued«-n tenerse por exaclos; p f 'ro esto mis

mo aumenta nuestra confusion respecto á las dos últimas cifras del personal de exclaustrados, que 

en lugar de d ism inu ir progresivamente como en los afios anteriores, desde 18( 0 han aiimeniado en 

4’]8, siendo asi que en lugar de exclaustrarlos ios están enclaustrando, pues, como tendremos 

ocasion de ver mas adelante, desde 1851 hasta hoy los conventos han aumf’nlado mas rápldapiente 

de lo que geaeralmeotó se piensa. /



No creemos necesario poner aquí el cuadro de lo qne en el mis

mo período han costado á  la nación las monjas enclaustradas y ex

claustradas; pero podemos afirmar que de los datos oficiales que tene

mos á la vista resulta que las monjas ban costado á la nación desde 

1836 á 18ti5 mas que los frailes exclaustrados, y que entre unos y 

y otros no baja de MIL DOSCIENTOS MILLONES DE REALES lo 

gastado.

Mas de mil doscientos millones de reales desembolsados y de dos

cientos sesenta millones recibidos de menos como contribución di

recta, representan una pérdida efectiva de cerca de mil quinien

tos millones de reales; suma que al paso á que vemos van aumen

tando frailes y monjas enclaustrados y exclaustrados, antes de que 

acabe el siglo llegará á tres m il millones.

VIL

Al llevar á  cabo la desamortización los progresistas no solo de

bieron tener en cuenta el bien general ó del Estado, sino el del ma

yor número posible de ios españoles pobres ; y aunque establecie

ron el principio de que la transformación de la propiedad, que que

rian llevar á  cabo, debia hacerse de modo que los pobres pudiesen 

adquirida ; los medios no correspondieron al principio, y los prole

tarios quedaron excluidos de la participación directa en los bene

ficios de la desamortización. Exigir que el que nada tiene pague 

el 10 por 100 al contado al adquirir una propiedad, aunque sea 

pequeña, basta para excluir de este beneficio á  las tres cuartas par

tes de los españoles cuando menos ; y como no puede negarse que 

una propiedad pagadera en trece ó mas plazos, exenta además de 

cargas onerosas, durante cierto número de años sea un privilegio, 

resulla que á pesar del aumento considerable de propietarios que 

crea la desamorlizacion realizada de esta m anera, estos, respecto 

á la masa de los trabajadores, forman una clase privilegiada mo- 

Dopolizadora de un bien que debió alcanzar á  lodos los pobres, ó 

al mayor número cuando menos, directa y personalmente.

Para que el espíritu que ha presidido á  la desamorlizacion se 

convirtiera en realidad, hubiera sido necesario procurar que el mayor 

número de tierras posible lo hubieran adquirido los labradores pobres 

pagándolas en 40 afios en lugar de 14 , combinando esta facilidad



de hacer el pago con la  creación de Bancos territoriales ó agrícolas, 

que con hipoteca de las fincas repartidas y con ta garantía de parle 

del producto de los plazos coo que los nuevos propietarios debian 

pagar sus haciendas, adelantaran á estos las sem illas, instrumentos 

y capitales necesarios para aprovechar con ventaja los bienes reci

bidos.

Apreciando el total de bienes nacionales incluidos en las leyes de 

desamortización , y los que pueden incluirse , en 16 ,000 .000 ,000 

de reales, se pudo, y se debió, con la mitad, convertir en propie

tarios á tres ó cuatrocientas m il familias de arrendatarios pobres y 

de proletarios de los campos.

Haciéndolo a s í, realizando un gran bien social, los progresistas 

hubieran conseguido un fin político, interesando directamente en el 

sostenimiento de las instituciones liberales á las masas de los dis

tritos agrícolas, que por su ignorancia y su miseria fueron siempre 

el pedestal de la teocracia en España como fuera de ella.

Si parte del producto de las ventas de este modo realizadas en 

beneficio de los trabajadores agrícolas debió emplearse en estable

cimientos de crédito que auxiliaran á los nuevos propietarios, otra 

parte , acaso la  m ayor, pudo servir á establecimientos de crédito 

industrial, y otros que ayudaran á salir de su postración á  las cla

ses trabajadoras de las ciudades dedicadas á las artes mecánicas, 

oficios ó industria fabril, y que explotadas por la usura, por el alto 

precio del capital metálico que les oponen diques poco menos que 

insuperables para llegar á la propiedad, vegetan ó se consumen ea 

esfuerzos estériles que no bastan á regenerarlas.

La otra mitad del producto de la desamortización , ó seao 8,000 

millones, empleados en canales de riego , en vias de comunicación 

terrestres y fluviales, en desmontes y otras obras de utilidad gene

ral , en escuelas y bibliotecas comunales, combinados con la des

amortización popular que acabamos de ind icar, aplicada á  la otra 

mitad de los bienes nacionales, bastaran para regenerar á  España, 

para doblar y aun triplicar las rentas públicas , y para facilitar la 

amortización de la Deuda pública en un número de años relativa

mente corto.

Realizada del modo que lo han hecho los progresistas, la des

amortización no ha producido mas que una mínima parte de los 

bienes que debió dar de s í ; de 7,000.000,000 de bienes naciona

les vendidos, y de censos redimidos hasta 1865, mas de 2,000 se



han acumulado en las manos de grandes capitalistas; y si los nue

vos propietarios han sacado en general rentas mas considerables 

que los antiguos poseedores, en cambio muchísimos miles de la

bradores pobres, de arrendatarios se han visto reducidos á  la mise

ria y hasta convertidos en proletarios, cuando toda reforma social 

verdadera debe tender, no á aumentar, sino á  disminuir esta clase, 

elevándola á  la de propietarios.

Por otra parte, el producto de la desamortización realizada hasta 

ahora , fuera de la parte empleada en carreteras , subvenciones de 

caminos de hierro y algunas otras obras de utilidad pública , se ha 

malgastado , y lejos de servir para amortizar la Deuda, ha servido 

de ocasion para aumentarla , puesto que ha pasado en los treinta 

y tantos aQos que llevamos de desamortización, de 15 ,000 , á muy 

cerca de 20 ,000 .000 ,000  de reates.

Mas adelante veremos el uso funesto que de los productos de la 

desamortización, hacen los gobiernos que heredaron el poder del 

partido progresista entre ridicula y trágicamente caido en 1856.
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NOTAS DEL CAPITULO XX .

(4) Ley de 4. « de m ayo sobre desamortización civil y  eclesiástica.

[Gactla do 3 do id.]-

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución, Reina de las Espafias: á 

todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed que las Córtes constitu

yentes han decretado y Nos sancionado lo siguiente :

T ít u l o  p r im e r o .— Bienes declarados en estado de venia, y  condiciones generales
de su enajenación.

Artículo 4.® Se declaran en estado de venta, con arreglo á las prescripciones 

déla presente ley, y sin perjuicio de las cargas y servidumbres á que legítima

mente estén sujetos, todos los predios rústicos y urbanos, censos y foros perte
necientes,

Al Estado.

AI clero.

A las órdenes militares de Santiago, Alcántara, Calatrava,Montesa, y San Juan 

de Jerusalen.

A cofradías, obras pias y santuarios.

Al secuestro del ex-infante D. Carlos.

A los propios y comunes de los pueblos.

A la beneficencia.

A la instrucción pública.

Y cualesquiera otros pertenecientes á manos muertas, ya estén ó no mandados 

vender por leyes anteriores.

Art. 2.® Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo anterior:

Primero. Los edificios y fincas destinados, ó que el Gobierno destinare, al ser

vicio público.

Segundo. Los edificios que ocupan hoy los establecimientos de beneficencia é 

instrucción.

Tercero. El palacio 6 morada de cada uno de los MM. RR. Arzobispos y reve-



rcndos Obispos : j  las rectorías ó casas destinadas para habitación de los curas 

párrocos, con los liuertos ó jardines á ellas anejos.

Cuarto. Las huertas y jardines pertenecientes al instituto de las Escuelas 

Pias.

Quinto. Los bienes de capellanías eclesiásticas destinadas á la instrucción pú

blica, durante la vida de sus actuales poseedores.

Sexto. Los montes y bosques cuya venta no crea oportuna el Gobierno.

Séptimo. Las minas de Almadén.

Octavo. Las salinas.

Noveno. Los terrenos que son hoy de aprovechamiento común, prèvia decla

ración de serlo, hecha por el Gobierno, oyendo al Ayuntamiento y Diputación pro

vincial respectivos.

Cuando el gobierno no se conformare con el parecer en que estuvieren de 

acuerdo el Ayuntamiento y la Diputación provincial, oirá prèviamente al Tribunal 

Contencioso-admínistrativo, ó al cuerpo que hiciere sus veces, antes de dictar su 

resolución.

Décimo. Y por último, cualquier edificio ó finca cuya venta no crea oportuna 

el Gobierno por razones graves.

Art. 3.® Se procederá á la enajenación de todos y cada uno de los bienes man

dados vender por esta ley, sacando á pública licitación las fincas ó suertes á me

dida que lo reclamen los compradores, y no habiendo reclamación, según lo dis

ponga el Gobierno ; verificándose las ventas con la mayor división posible de las 

fincas, siempre que no perjudique á su valor.

Art. 4.° Guando el valor en tasación de la finca ó suerte que se venda no ex

ceda de 10,000 rs. vn., su licitación tendrá lugar en dos subastas simultáneas, á 

saber :

Una en la cabeza del partido judicial donde la finca radique.

Y otra en la capital de su respectiva provincia.

Art. 5.** Cuando el valor en tasación de la finca ó suerte que se venda exceda 

de 10,000 rs. vn., además de las dos subastas que previene el artículo anterior, 

tendrá lugar otra tercera, también simultánea con aquellas, en la capital de la 

Monarquía.

Art. 6.® Los compradores de las fincas ó suertes quedan obligados al pago en 

metálico de la suma en que se Ies adjudiquen en la forma siguiente :

Primero. Al contado el 10 por 100.

Segundo. En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 100.

Tercero. En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.

Cuarto. Y en cada uno de los diez años inmediatos, el 6 por 100.

De forma que el pago se complete en 15 plazos y 14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas plazos, en cuyo caso se 

les abonará el interés máximo de 5 por 100 al año, correspondiente á  cada an

ticipo.

T í t u l o  s e g u n d o .— Redención y  venta de los censo$.

Art. 7.*» Para redimir los censos declarados en venta por la presente ley, se 

concede á los censatarios el plazo de seis meses, á contar desde su publicación, 

bajo las bases siguientes :

Primera. Los censos cuyos réditos no excedan de 60 rs. ánuos se redimirán al 

contado, capitalizándolos al 40 por 100.

Segunda. Los censos cuyos réditos excedan de 60 rs. á n u o s  se redimirán al 

contado, capitalizándolos al 8 por 400; y en el térm ino de nueve años y diez pía- 

zos iguales, capitalizados al 5.

Tercera. Los ceqsos cuyos réditos se pagan en especie se regularán por el pre-



do  medio que haya tenido la misma especie en el mercado durante el último de

cenio.

Cuarta. Los censos, foros, treudos, prestaciones y tributos de cualquier géne

ro, cnyo cánon ó interés exceda del 8 por 10 0 , se redimirán en la forma pres- 

cnpta al tipo reconocido en la imposición ó fundación, y si no estuviese recono

cido, al consignado en las bases primera y segunda.

Art. 8.° Concluido el término señalado para ia redencicn, so procederá á la  

venta de los censos en pública subasta bajo los mismos tipos y condiciones esta

blecidas en el artículo anterior.

Art. 9 ° £1 Gobierno asegurará á cada establecimiento de beneñcencia las ren

tas quo disfruta en la actualidad, compensando la pérdida que pueda sufrir en la 

reducción ó venta de los censos con el aumento que se obtenga en la de los bie

nes inmuebles.

Cuando no posea el establecimiento de beneficencia bienes inmuebles, ó no se 

obtengan aumentos en 1a enajenación de estos, el Gobierno cubrirá el déflcit con 

los fondos del Tesoro público.

Art. 10. El pago del laudemio en los enflteusis será á cargo de los compradores.

Art. 14. Se perdonan los atrasos que adeuden los censatarios, ya procedan de 

que no se hayan reclamado en los últimos cinco años, ya de ser los censos desco

nocidos ó dudosos, ó ya de cualquiera otra causa, con tal de que se confiesen deu

dores de los capitales ó de sus réditos.

T ít u l o  t e r g e b o .— / n v e rs io n  de los fondos •procedentes de la venta de los Uenes del 
Estado, del clero y  20 por 100 ie  propios.

Art. 12. Los fondos que se recauden á consecuencia de las ventas realizadas 

en virtud de la presente ley, exceptuando el 80 por 100 procedente de los bienes 

de propios, beneficencia é instrucción pública, se destinan á  los objetos si

guientes:

Primero. A que el Gobierno cubra por medio de una operacion de crédito el 

déficit del presupuesto del Estado, si lo hubiere en el año corriente.

Segundo. El 50 por 4 00 de lo restante, y el total ingreso en los años sucesivos 

á la amortizaciou de la Deuda pública consolidada sin preferencia alguna, y á la 

amortización mensual de la Deuda amortizable de primera y segunda clase, con 

arreglo á la ley de 1.“ de agosto de 4851.

Y tercero. El 50 por 400 restante á  obras públicas de interés y utilidad gene

ral, sin que pueda dársele otro destino bajo ningún concepto, exceptuándose 30 

millones de reales que se adjudican para el pago de las consignaciones que hasta 

la fecha tenga hechas el Gobierno de S. M. con destino á la  reedificación y repara

ción de las iglesias do España.

Art. 43. El 50 por 400 del producto de las ventas de los bienes comprendidos 

en el artículo anterior, destinado á la amortización de la Deuda pública, se depo

sitará en las respectivas tesorerías en arcas de tres llaves, bajo la inmediata res

ponsabilidad de los claveros, y á disposición exclusivamente de la Junta directiva 

de la Deuda pública.

Art. 14. La Junta directiva de la Deuda pública dispondrá que mensualmente 

ingresen en su propia tesorería los fondos de que trata el artículo anterior, y no 

consentirá que en ningún caso, ni bajo pretexto alguno, sea la que fuere la auto

ridad que lo intente, se distraigan los mismos fondos del sagrado objeto á que ex

clusivamente están destinados.



T ít u l o  c u a r t o .— Inversión de los fondos procedentes de los bienes de propios, 
beneficencia é instrucción pública.

Art. 15. El Gobierno invertirà el 80 por 100 del producto de la venta de les 

bienes de propios á medida que se realicen, y siempre que no se les dé otro des

tino, con arreglo al art. 49, en comprar títulos de la Deuda consolidada al 3 por 

400, que se convertirán inmediatamente en inscripciones intrasferibles de la mis

ma á favor de los respectivos pueblos.

A lt. 46. Los cupones de las inscripciones intrasferibles serán admitidos á los  

pueblos, como metálico, en pago de contribuciones á  la fecba de sus respectivos 

vencimientos.

Art. 47. Para que no queden en descubierto las obligaciones que hoy atienden 

los pueblos con los productos de sus propios, el Estado les asegura desde el mo

mento que se realíce la venta de cada finca ó suerte, la misma renta líquida quo 

por ella perciben en la actualidad.

Art. 48. Luego que el Estado liaya percibido, por cuenta del 80 por 400 de los 

bienes de propios de cada pueblo, una suma equivalente á los adelantos que en 

renta y capital hubiere hecho, y prèvia la correspondiente liquidación, se inver

tirá eS saldo, si lo hubiere, en nuevas inscripciones intrasferibles á favor de ios 

pueblos respectivos.

Art. 49. Cuando los pueblos quieran emplear, con arreglo á las leyes, y en 

obras públicas de utilidad local ó  provincial, 6 en Bancos agrícolas ó territoriales, 

ó en objetos análogos, el 80 por 400 del capital procedente de la venta de sus pro

pios, ó una parte de la misma suma, se pondrá á su disposición la que reclamen, 

prévíos los trámites siguientes :

Primero. Que lo solicite fundadamente el Ayuntamiento.

Segundo. Que lo acuerde, prèvio expediente, la Diputación provincial.

Tercero. Que recaiga la aprobación motivada del Gobierno.

Art. 20. El producto íntegro de la venta de los bienes de beneficencia y de ins

trucción pública, si las corporaciones competentes no hubieren solicitado y ob

tenido otra inversión, se destinará á  comprar títulos de la Deuda consolidada 

al 3 por 400 para convertirlos en inscripciones intrasferibles á favor de los referi

dos establecimientos, á los cuales so asegura desde luego la renta líquida que hoy 

les produzcan sus (incas.

Los cupones serán admitidos á  su vencimiento, como metálico, en pago de con* 

tribüciones.

Art. 24. Realizado que sea el total importe de la venta de los bienes de benefi

cencia y de instrucción pública, se verificará una liquidación, cuyo saldo, despues 

de reintegrarse el Erario de lo que como renta hubiere anticipado, se invertirá 

también en la compra de títulos del 3 por 400, que han de convertirse en inscrip

ciones intrasferibles á  favor de los respectivos establecimientos.

Art. 22 A medida que se enajenen los bienes del clero, so emitirán á su favor 

inscripciones intrasferibles de la Deuda consolidada al 3 por 400 por un capital 

equivalente al producto de las ventas, en razón del precio que obtengan en el 

mercado los títulos de aquella clase de Deuda el diade las respectivas entregas.

Art. 23. La renta de las inscripciones intrasferibles de que trata el artículo an

terior se destina á cubrir el presupuesto del culto y clero que la ley señale.

T ít u l o  q u in t o .— Disposiciones generales.

Art. 24. Se declaran exentas del derecho de hipotecas las ventas y reventas 

de los bienes enajenados en virtud de la presente ley durante los cinco años si* 

guientes al dia de su adjudicación.



Art. 25. No podrán en lo sucesivo poseer prédios rústicos ni urbanos, censos 

ni foros las manos muertas enumeradas en el art. i . ® de la presente ley, salvo en 

los casos de .excepción explícita y terminantemente consignados en su art. 2.®

Art. 26. Los bienes donados y legados, ó que se donen y leguen en lo suce

sivo á  manos muertas, y que estas pudieren aceptar con arreglo á las leyes, se

rán puestos en venta ó redención, según,dispone la presente, tan luego como 

sean declarados propios de cualquiera de las corporaciones comprendidas en el 

artículo 4.®

Art. 27. El producto de la venta de los bienes de que trata el artículo anterior 

se invertirá según su procedencia y en la forma prescrita.

Art. 28. Un año despues de publicada esta ley caducarán los arrendamientos 

pendientes, sin perjuicio de las indemnizaciones á que puedan tener derecho las 

partes contratantes.

Art. 29. Se declaran derogadas, sin fuerza y valor todas las leyes, decretos, 

reales órdenes anteriores sobre amortización ó desamortización que en cual

quiera forma contradígan el tenor de la presente ley.

Art. 30. Se autoriza al ministro de Hacienda para que, oido el Tribunal Con- 

tencioso-administrativo, y con acuerdo del Consejo de Ministros, fije las reglas- 

de tasación y capitalización, y disponga los reglamentos y demás que sea condu

cente á la  investigación de los bienes vendibles, y á facilitar la ejecución y cum

plimiento de la presente ley.

Aranjuez á 4.® de mayo de 1856.—Yo la Reina.—El ministro de Hacienda, Pas

cual Madoz.

(2) Ley de H  de julio, reformando la de desamorüzacior^ de í.® d<? mayo de 4855. 

(Publicada en la Gaceta de 43 de julio.)

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución, reina de las Españas : á 

todos los que las presentes vieren y entienderen sabed, que las Córtes constitu

yentes han decretado y Nos sancionado lo siguiente :

Artículo 4.° Además de los bienes comprendidos en el artículo 2.® de la ley 

de I.® de mayo de 1865, se exceptúan de la venta decretada pór la misma ley:

La dehesa destinada ó que se destine de entre los demás bienes del pueblo al 

pasto del ganado de labor de la misma poblacion, caso de no tenerla exceptuada 

en virtud del art. 2.® de la ley de 4.® de mayo. Él Gobierno fijará la extensión de 

la dehesa que haya de conservarse, atendidas las necesidades de cada pueblo, 

oyendo al Ayuntamiento y la Diputación provincial.

Art. 2.® La venta de las minas del Estado será objeto de leyes especiales.

Art. 3.® Se declaran comprendidos entre los bienes del clero, y se procederá 

á su venta, lodos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó 

corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de 

su fundación,á excepción délas capellanías colativas de sangre ó patronatos do 

igual naturaleza ; pero si sus productos constituyen la c ò n g r u a  sustentación de 

aquellos en los términos expresados en el art. 8.® dé la  ley de 15 de junio de 

este año, se remitirán á favor de cada uno de ellos inscripciones intrasferibles 

nominativas de la renta del 3 por 400, en cantidad bastante á producir Igual renta 

que la que actualmente perciben, cuyas inscripciones quedarán anuladas á la 

muerte de los mismos ó cuando obtengan p r e b e n d a  ú otro b e n e f i c io  eclesiástico.

Art. 4.® Alos actuales Comendadores dé las ó r d e n e s  militares de Calatrava, 

Santiago, Alcántara y Montesa, y la de San Juan de Jerusalen, se les entregarán 

también inscripciones nominativas intrasferibles de la renta del 3 por 400, equi

valentes en su rédito al importe del rendimiento del año común de un decenio de



las encomiendas de que son usufructuarlos, cuyas inscripciones caducarán al 

fallecimiento de los Comendadores.

Art. 5.® La exención (jue por el art. 2.® de la ley do 4.® de mayo se concede á 

al casa-morada del párroco, se entenderá de una sola casa por cada feligresía, con

siderándose tal párroco para este efecto al que perciba dotacion bajo este con

cepto.

Art. 6. ® Para sacar á subasta las fincas cuya enajenación está prevenida por la 

ley de 1.® de mayo se considerarán en dos clases, á saber:

Do menor cuantía, ó sean aquellas cuya tasación ó capitalización no exceda de 

la cantidad de 20,000 rs.

De mayor cuantía, ó sean las do 20,000 rs. en adelante.

Art. 7.® Para proceder á la venta de las fincas 6 de las suertes en que se divi

dan, se hará su tasación en venta y renta, capitalizándose esta bajo el tipo de un 

5 por 100 para los prédios urbanos, y un 4 por 100 para los rústicos, deduciéndose 

antes el 10 por lOO por administración.

Art. 8.® Los bienes se dividirán para los efectos de esta ley en dos clases:

1.* Del Estado.

2.* De corporaciones civiles.

Art. 9.® Son bienes del Estado, y se considerarán como tales para los efectos 

de su venta,

1.® Los que llevan este nombre.

2.® Los del clero.

3.® El 20 por 400 de propios.

4.® Los de la instrucción pública superior, cayos productos ingresen en las 

cajas del Estado.

5.® Las de las Órdenes militares de Calatrava, Santiago, Alcántara, Montesa y 

San Juan de Jerusalen.

6.® Los del secuestro del ex-infante don Cárlos.

7 ® Los de las cofradías, obras-pias, santuarios y demás manos muertas no 

comprendidas en el artículo siguiente.

8, ® Los destinados á la còngrua sustentación de beneficiados y demás eclesiás

ticos á que se hace referencia en el art. 3. ®

Art. 10. Son bienes de corporaciones civiles,

1.® El 80 por 100 de los bienes de propios.

2.® Los de beneficencia.
3.® Los de instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las cajas del 

Estado.

4.® Los dertiás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las 

provincias y á los pueblos.

Art. 11. El Estado se incautará de los bienes del clero y de todos los demás 

que se detallan en el art. 9.® respetándose como propiedad del mismo para los 

efectos de la venta y para la recaudación de sus rendimientos.

Se exeptúa el 20 por 100 de propios que seguirán administrando los Ayunta

mientos hasta que se verifique su venta.

Art. 12. Los bienes pertenecientes á corporaciones civiles que se refieren en 

el art. 10, continuarán administrándose por los actuales poseedores hasta que 

tenga efecto su enajenaciun.

Art. 13. Los bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 100 de propios, 

así de mayor como de menor cuantía, se pagarán en 10 plazos iguales de á  1 0 por 

400 por cada uno: el primero á  los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica

ción, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve que

de cubierto todo su valor.

Art. 14. La redención de consos so verificará con arreglo á lo dispuesto en las 

leyes de i.® de mayo de 1855 y 22 de febrero do 1856; pero para gozar de las ven



tajas concedidas en esta última á los arrendatarios anteriores al año de 1800, será 

necesario quo justifiquen el contrato por medio de escritura pública, ó al menos 

que conste de un modo auténtico en los libros, recibos, cartas de pago ú  otros do

cumentos que existan en poder del arrendatario ó en el de la corporacion á que 

la finca pertenezca.

Art. 15. Se emitirán desde luego á favor dcl clero inscripciones intrasferibles 

de la Deuda consolidada del 3 por 100 que produzca el interés igual á la cantidad 

por que le estaban imputadas las rentas de los bienes qüe poseia en 1.® de mayo 

de 185o.

Art. 16. Concluida que sea la venta de los bienes del clero, se procederá á nna 

liquidación general; y si su producto es mayor que el de las inscripciones que le 

bayan sido entregadas, se aumentarán estas hasta completar aquel producto.

Art. 17. Asimismo se emitirán desde luego iguales inscripciones intransferi

bles dé la  propia renta á  favor de las cofradías, obras-pias, santuarios y demás 

manos muertas, sean eclesiásticas ó laicales, cuyos bienes se consideren como 

del Estado para su venta en virtud de lo dispuesto en el art. 9.® de la presente ley.

Art. 18. Las rentas de estas inscripciones serán equivalentes á las que dichas 

manos muertas disfrutaban por los bienes que poseian en 1.® de mayo de 1853, á 

fin de que los respectivos patronos, mayordomos ó administradores continúen 

cumpliendo el objeto de las fundaciones.

Art. 19. Los bienes pertenecientes al Estado que sean de menor cuantía al te

nor del art. ü.®, se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 

años. A los que anticípen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el del

3 por 100 anual.

Art. 20. El 80 por 100 del producto de los bienes del Estado que por la ley de

1.® de mayo se destina á la amortización de la Deuda pública, podrá pagarse en 

metálico ó en papel de la consolidada ó de la diferida; entendiéndose que loque  

se satisfaga en efectivo del mismo 50 por 100, se aplicará precisamente á tenor 

de lo prescrito en la referida ley, y que si no alcanzase á los 18  millones de reales 

anuales destinados á la amortización mensual de la Deuda amortizable de primera 

y segunda clase, quedará el Gobierno autorizado para completarla con los fondos 

del Tesoro.

Art, 21. El papel de la Deuda á que se refiere el artículo anterior se admitirá 

por el cambio medio del valor á que se cotice el dia anterior al en que debe veri

ficarse el pago.

Art. 22. A las personas que verifiquen la entrega en papel se les deducirá el 9 

por 100 del importe del plazo que satisfagan.

Art. 23. Los bienes pertenecientes á corporaciones civiles seguirán pagándose 

en metálico precisamente.

Art. 2 i. Los fondos procedentes de estas enajenaciones pasarán á la Caja ge

neral de Depósitos, ó á sus sucursales en las provincias, abonándose por ellos el 

interés de i por 100 al año.

Art. 25. Si el 4 por 400 que por el art. 24 se señala á los fondos existentes en 

la Caja de Depósitos no bastase á cubrir la renta anual que producia la finca á su 

poseedor, se completará del.capital.

Art. 26. Todas las fincas vendidas hasta la publicación de esta ley se pagarán 

eo los plazos en que fueron anunciadas; pero de las correspondientes á corpora

ciones, pasarán las obligaciones y los plazos pendientes á la Caja de Depósitos 

para que se realicen á sus respectivos vencimientos.

Art. 27. Los fondos que hubiesen ingresado en el Tesoro por ventas ó reden

ciones de censos verificados hasta el dia, y que correspondan á pueblos ó corpo

raciones, pasarán á  ia Caja de [depósitos á ios efectos prevenidos en los artículos 

anteriores, previa la correspondiente liquidación y el abono de los gastos de in 

vestigación y enajenación.



Art. 28. Las cantidades quo el Tesoro público pague por este concepto, y que 

el mismo baya recibido en billetes de los emitidos á consecuencia de las leyes de 

U  de ju lio de l8o5 y I6de  abril de 1856, le serán reintegradas de los primeros 

fondos que paguen en metálico los compradores de bienes del Estado.

Art. 29. Los censos y demás cargas fijas que tengan sobre sí los bienes de cor

poraciones civiles se rebajarán del precio del remate, quedando su pago á cargo 

del comprador.

Art. 30. Los créditos con hipoteca especial mancomunal sobre varios ó todos 

los bienes de cualquier pueblo ó corporacion, no impedirán que se vendan las 

fincas detallada y libremente por los acreedores hipotecarios de esta clase: podrán 

elegir la finca ó fincas que tengan por mas conveniente, y cuyo valor en tasación 

cubra la cantidad á que ascienda su crédito, y un  20 por 100 mas para afectar so

bre ella la responsabilidad del pago.

Art. 31. St los acreedores de que habla el artículo anterior no hiciesen la de

signación de la linca ó fincas en el término preciso de un mes, pasarán todos los 

antecedentes al Juez de primera instancia del partido, para que oyendo sumaria

mente á las partes, verifique dicha designación en el término improrogable de 

20 dias.

Art. 32. Las fincas á que se refieren los artículos anteriores se venderán tam

bién, aunque con la obligación de satisfacer el crédito sobre ellas impuesto.

Art. 33. Cuando no pueda verificarse lo prevenido en los artículos 30 y 31 por

que la suma de los créditos con hipoteca especial mancomunada iguale ó exceda 

el importe en tasación de todas las fincas, se procederá sin embargo á la venta de 

estas, quedando su importe en la Caja de Depósitos hasta que los acreedores ven

tilen sus derechos en la forma que establecen las leyes.

Art. 34. Cuando las cargas que pesan sobre una finca excedan del valor de su 

tasación ó capitalización, se sacarán á pública subasta; y si no se presenta postor 

alguno en la primera, se repetirá un  segundo rematé; y si tampoco hubiera pos

tor se adjudicará al acreedor.

Art. 35. En el caso de que el arrendamiento de alguna finca hubiese sido he

cho con tales condiciones que su rescisión conforme á la ley haya de ocasionar gra

ves quebrantos á juicio del Gobierno, podrá este acordar la continuación del arren

damiento ó la rescisión del contrato é indemnización de perjuicios con arreglo á 

la ley.

Art. 36. En las fincas urbanas destinadas exclusivamente á Casas de moneda, 

podrá prescindirse de pública licitación para su arriendo.

Art. 37. En las subastas de bienes nacionales solo se exigirá al mejor postor la 

identidad de su persona y domicilio.

Art. 38. Aprobada la subasta por la superioridad, si el interesado no hiciese 

efectivo el pago del primer plazo en el término marcado en ei Reglamento, se pon* 

d ráa l instante en conocimiento del Juez que hubiere presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la notificación pa

gue el interesado por vía de multa la cuarta parte del valornom inal á  que ascien

da el primer pago, no bajando nunca esta multa de 1,000 reales si dicha cuarta 

parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin necesi- 

dad de nueva providencia, y en aquel mismo momento, será constituido en pri

sión por vía de aprem io, á razón de un dia por cada 10 reales; pero sin que la 

prisión pueda exceder de un año, poniéndose á continuación diligencia de quedar 

así ejecutado.

La prisión será siempre en la cárcel de la cabeza del partido judicial.

Art. 40. Las disposiciones de los anteriores artículos se entienden sin perjui

cio do la responsabilidad civil á que diere lugar la subasta en quiebra.

Art. 41. Se declaran derogadas las leyes, decretos, reglamentos, instrucciones



y Reales órdenes expedidas sobre desamortización que contradigan el tenor de la 

presente, quedando vigente en lo demás.

Art. 42. Se autoriza al Ministro de Hacienda para que ñje las reglas de tasación 

y capitalización, y para que disponga los reglamentos y todo lo demás que sea 

necesario y conducente á  la investigación de los bienes vendibles, y á facilitar la 

ejecución y cumplimiento de la presente ley, y de las de í.* de mayo de 4855 , 27 

de febrero y 30 de abril de este año.

Art. 43. Se autoriza igualmente al Gobierno de S. M. para resolver las dudas 

qne puedan ocurrir sobre la inteligencia y aplicación de las mismas leyes, oyendo 

prèviamente al Consejo de Estado ó al Tribunal contencioso-administrativo, y 

dando cuenta á las Córtes de las alteraciones que biciero.

Palacio á 41 de ju lio de 485C.^Yo la Reina.— El ministro de Hacienda, Francisco 
Santa Cruz.
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C A f í W h Q  X I L

S V lllA lilO .

Délas sociedades de crédito.—Espirita dé las Cortas constiiuyentes sobre la leyde  sociedades.— 

De ios Bancos de cmislwn.—Cuadro de ios Bancos de em isión y  su aumento desde ISSi á 186S.— 

Cuadro comparativo de los Bancos de em i^ibil, dé su cat>itai efectivo y  billetes en circulación 

en 1858 y 18GB.—Cuadro comparativo del progreso de las sociedades anónimas de crédito desde 

1856 & 18IÍ5.— Cuadro comparativo del aumento de cáp ilá l de cuatro ¿ociédkaés dé crédito desde 

1888 á 1865.—Cuadro de las sociedades anónimas de crédito existentes en España á fines do 

18M.—Cuadro de los kilómetros de ferrocarriles abiertos á la  explotación de I8 i8  a 18(15.—Ca

pital de lad acciones em itidas—Caadro de los progresos de la ¡telegrafia eléctrica en Espafia 

desde 18S8 á  18M.—Consideraciones.

I.

Entre las Obrag mas notables de la Asamblea cobstituy^ote de

1854, deben contarse las leyes de ferroearriles, de telégrafos, 

de Bancos y sociedades ahótiiibas que completando én bierto nfodo 

las de ds^mdt^tiídbioti bivil y ecléslástica, ábrieron Qüevasji^sá 

la esptíéulatíoti y ál móTiniiedto indtístHal, ensaùchandò la esfera 

del crédito y de ÄUS vaátOá bpérattíioneSi de tiiia niarierá hstótá en

tonces deseohocida.

Siri diida él tííitEiro ctm qtie laá Gondtítuyentes resolvieron todas 

estas cuestìoneà f«é íalso, boíno todo tuanto emana dé lös partidos 

medios, y las garantías dadas á la lib t̂'tad dèi trabajo en ê taä leyes, 

fueron por con^guieiitéiláéorias; Id itlismo que las garantías tílina- 

das coQtra el abusò de la libéttád, y de las cuales, la mas itnpor-



taate, que es el nombramiento de un delegado del gobierno en cada 

sociedad anónima, mas que garantía de los intereses particulares 

confiados á esta clase de sociedades, ha sido un lazo que ha ser

vido para engañar á  los incautos.

E l marqués de Albaída y algunos diputados de la  extrema iz

quierda fueron los únicos que sostuvieron en las Constituyentes la 

libertad completa de Bancos y establecimientos de crédito, presen

tando á  sus colegas e! ejemplo de los Estados-Unidos, que á la  li

bertad de crédito debe en gran parte su fabulosa prosperidad, y 

hoy puede asegurarse que, sin esta libertad, á la que debe la gran 

república la existencia de mil Bancos de emisión y la costumbre del 

uso de papel moneda en todo y para todo, no hubiera podido alle

gar las inmensas sumas que ha gastado en los cuatro años de la 

guerra contra los esclavistas, ni salir de ella vencedora y mas prós

pera que cuando la empezó.

La obra de las Constituyentes, en esta como en otras materias, pecó 

de meticulosa; y sin embargo, tal era el atraso en que nos hallába

mos, que meticulosa y todo como era, hay que considerarla como un 

gran progreso, y juzgando sus resultados por la comparación con 

el pasado y no con lo que debieron ser, ver en ellos la realización 

de un adelanto importantísimo.

Hasta 1854, no existió en Espafía mas Banco de emisión que el 

Banco de EspaQa, cuyo papel no circulaba mas que en Madrid. Gra

cias á  las nuevas leyes, se han creado un centenar de Bancos de 

emisión y de sociedades de crédito, cuyos capitales no bajan de cua

tro m il millones de reales, y el uso del papel moneda se ha exten

dido y aclimatado en poblaciones tan pequeñas como San Sebas

tian, Falencia y otras, en que se han establecido Bancos que pres

tan importantes servicios al comercio.

Falseando la  ley, muchas sociedades de crédito se han convertido 

en Bancos de emisión, emitiendo papel en forma de billetes paga

deros en épocas fijas y lejanas, dando esto lugar á  muchos abusos y 

demostrando la  insuficiencia de las leyes que, poniendo cortapisas á 

la  libertad, pretenden servir de garantía al interés privado, que se 

garantiza á  sí propio tanto mejor cuanto mas seguro está de que 

no lo garantiza nadie. No siendo los billetes de banco en definitiva 

mas que letras de cambio pagaderas á la vista, nos parece contra

producente que todo el mundo tenga la libertad de tirar letras y no 

emitir billetes, cuando no son esenciales las diferencias entre aque

llas y estos.



Si à pesar del carácter restrictivo de las leyes de crédito hechas 

por las Constituyentes, este tomó el vuelo que hemos visto, ¿que no 

hubiera sucedido si con mas confianza en el fecundo principio de la 

libertad, hubieran dejado al interés individual toda su libre acción, 

lo mismo para adquirir crédito que para concederlo?

No se crea, sin embargo, que aunque reconozcamos la justicia y 

las ventajas de la completa libertad en las materias de crédito y la 

insuücieocia de la intervención del Estado para impedir los abusos 

y garantir los intereses particulares, creamos incompatible el que el 

Estado proteja y aliente las instiluciones de crédito, allí donde el in

terés individual no está todavía bastante ilustrado y carece de los 

recursos y actividad necesarios para crearlas; esta m ira y su satis

facción faltaron completamente á  las Cortes constituyentes, que en 

la ley de caminos de hierro ofrecieron á las empresas que se fun

daran para construirlos y explotarlos subvenciones, que llegan ya á 

m il millones de reales pagados por la nación, y no se les ocurrió 

hacer otro tanto con los Bancos agrícolas que se crearan, siendo así 

que esle estímulo para una institución tan esencial al desarrollo de 

la primera de las industrias era lan necesaria, que aun carece Es

paña de estos Bancos, lo cual no hubiera sucedido, si en cada pro

vincia se asignara una parte del producto de la venta de bienes 

nacionales para servir de base á la  creación de eslas útilísimas ins

tituciones.

II .

Veamos ahora los resultados de las leyes de crédito de caminos 

de hierro y telégrafos, hechas por las Cortes constituyentes.

C u a d ro  d e  los  B a n c o s  d e  e m is ió n  t  d e  su  aum ento  d e s d e  1854 

Á 1865 am b o s  in c l u s iv e .

Billetes

Años. Número de Bancos. Capital efectivo. en circulación.

1854 1 120.000,000 208.039,800

1858 11 208.000,000 369.817,436

1865 20 343.500,000 467.888,300

Aumenlo en 11

años. . . .  19 223.500,000 259.848,500



Si 56 tifenen, en cuehta las crisis éotnercíales, inbnetarias y polí

ticas, que la nacion]vifeneatpavesandodesiiel834haslahoy, pi*eciso 

iévk reconofeer que el progreísó qüe se demuestra pör las tifras que 

preceden es die alguna consideración.

La mitad 16 tneáos de estos estableciinientos de emisión han na

cido en los últimos seis aQos^ y todos están sufriendo los efectös de 

las no interriltopidas crisis de todos géneiros, provocadas ó agravadas 

por la  instabilidad de los gobiernos y ptJr un empírico y abfeuüdo 

sistema adtbinistratívo, y no obstante, la mayor pärte de los Bancos 

cneados antes de 1S58 nos ofrecén nbtables adelantos, cOmú to mues

tra el siguiente.

CüADRO COMPAtiV-ílfO DE LÖS BaÑCOS DÉ EMISION, Í)E SU CAPITAL ÉFfiC-

TlVO y BiLLÉtÉS fiH ClfcCtitAtilOÍÍ, ÉN 1858 i 1865 ÄÜB0S IÑCLUSlVÍ.

Talor de los Talor de los Áamento de 
billetes en billetes en billetes en 

Capital efec> Capital efec- Aalhénto de oircnlacion ctrculaclofa oiroQiaeioD.
Bancos. tivo  en 1858. tivo en  1865. capital. en 1858. en 1865.

de Espaaa. Rs: V. is0.000,000 
de Barcelona. tO.000,000 
de Cádiz. . . ]5.000,000 
de Málaga. . 19.000,006 
de Sevilla.. , 6.000,000 
de Zaragoza.. 6.(100,000 
de Santander. 5.000,000 
de Bilbao . . 8.000,000 
de Corufia. . 4.006,MO

too 000,000 
te.000,000 
20.000,000 
11500,000 
16 000,000 
6.000,000 
T 000,000 

10.000,000 
4.000,000

80.000,000

5.000.000 
.1500,000 
10.000,000

2.000.000 
2.000,000

»

208.039,800
30.811,400
37.258,200
16.398,686
n.375,300
i.010,800
8.393,900
1.126,000
l.'Ill,400

250.8’10,00u
50.399,800
4*7.146,200
30.000,000
21.918.100 
5.955.900
2.131.600

25.835.100
4.426.600

42.830,800 
19.588,400 
9.881,000 

13.6«li364 
4 513,400 
1,9(5,100

18.809,100
2.115,2*0

Total. . . 19i.000,000 295.500,000 101.500,000 340.025,436 448.314,100 113.959,964

Dism ioucion de billetes en  el Banco de Santander. 5.668,300 

Total aumento de billetes en circulación. l08.S88,66i

A pesar de tantas contrariedades, las nuevas instituciones de cré

dito fundadas á  consecuencia de las leyes de la AsamUea constitu

yente, ban prosperadoi aumentando en un tercio próximamente sus 

capitales y billetes en circulación en pocos allos, y también en nú

mero, según resalta del siguiente



Cvadrp los  B^Nfos m  íí^s íon  % i?e c ^ i U \ ^  ífEft’ttYQS y 

q;^í:uMP,WíN, spi d iq e m »^  d|.1865,

de los Bancos.

efectivo. 
Reales vn.

Valor de los biUetes 
en circulaciq^.. 

Reales vn.

Dco> da Bsfafia.......................

. U k . 1

a«Q.OOO.OOO ?5 0 .8 7 0 ,6 H

» de Málaga...................... 12.500,000 30.Q00,0Q0

dft ^reelona. . . . ÍQ ,000,000

» de Pamplona. . . . 4.600,000 1.173,300

» de Saatander. . . . ra ftft,ooo 1731 ,600

» de Cádiz......................... 20. 000, ooa Í 7 .141 ,̂ 200

d^ Oviedo....................... í.o a o ,o o o 3.067,1,00

íK de San Sebaatian. , 4JQ<),Q9Q 4 .p a ,^ 0 0

A §eyíUa. . , . . u , m , m

» de Vitoria........................ i.000 ,000 497,Í(Q0

V díi Jerez ele frontera. 6.QO0,90Q 743^70Q

» de . . . 5,000,000 561,800

J> de taragoza. . . . 6.000,000 5.955,900

» de Burgos....................... 4.000,000 1.033,700

de la Conifia. . . . 4.000,000 4.426,600
» Balear....................... 4.000,000 2.201,700
» de Bilbao................... 10.000,0»© & B .»35 ,W
d de Reus.. . . . . 988,500
» de Falencia................ 4.000,000 49,400

» Valladolid. . . . 6.000,900 4.807,500

ya.500 ,000 . 467.888,300

u^^

Si de los Bancos de emisión pasamos á las sociedades 

veremos q«e el progrese no  es menos digno de llamar la  atención. 

5é, un  i:?,saínen, pjCQgre$os dp estí^i sQpiedades desde 

1856 á  1865.



Cu ad ro  com pa ra t iv o  d e l  pro g r e so  dk  las s o c ie d a d e s  a n ó n im a s  de  

CRÉDITO, DESDE 1856 Á 1865 am bos  in c l u s iv e .

Años. Número do sociedades. Capital nom inal. Capital efectivo.

1856 6 1,399.000,000 344.650,000

1861 13 1,548.000,000 468.806,310

1865 28 2,948.195,992 1,800.153,677 

Aumentos en

10 afíos.. 22 1,549.195,992 1,465.603,577

La inexperiencia y mala fé han contribuido k que varias socie

dades de crédito hayan fracasado, independientemente de las crisis 

monetarias, industriales y políticas, locales y generales, que han 

contrariado su desenvolvimiento; y no obstante, el cuadro anterior 

nos muestra un progreso efectivo, que supera al de los Bancos de 

emisión.

No solo ha aumentado el número de las sociedades, sino que, 

como vamos á  ver por la  comparación de los capitales de las cuatro 

mas antiguas en su orígen, en 1865, habian prosperado consi

derablemente.

C u ad ro  com parativo  d e l  aum ento  d e  capitales  d e  cuatro  soc ied a d es  

DE c r é d it o , d e  1858 á  1865.

Sociedad gene*
neral de eré- Sociedad Cata* Crédito moví- Sociedad do 

4858. dito movlllarlo lana general liarlo barce- crédito 
____________________español._______ de crédito._________lonés.________ valenciano.

Capital DOfflí*

nal. 466.000,000 120.000,000 60.000,000 24.000,000 

Capital efec

tivo. 68.400,000 36.000,000 18.000,000 3.000,000

4 865.

Capital nomi

nal. 616.682,197 227.389,194 83.248,078 54.709,628 

Capital efec

tivo. 456.000,000 60.000,000 60.000,000 24.000,000

Aumento en 
ocho años.

Capital nomi

n a l 160.682,197 107.389,194 23.248,078 30.709,628 

Capital efec

tivo. 387.600,000 24.000,000 42.000,000 21.000,000



Las cuali‘0 sociedades empezaron sus operaciones con un ca*

pilal nominal de................................................... Rs. vn. 600.000,000

Ocho aöos despues su capital nominal era de......................... .982.029,097

Aumenlo........................................................................................322.029,097

Su capital efectivo era en la primera época de........................125.400,000

En la segunda época era de....................................................... ..600.000,000

Aumento........................................................................................ .474.600,000

No tenemos datos comparativos desde su origen del estado de las 

otras veinte y cuatro sociedades, pero los documenlos oflciales nos 

dan los siguientes respecto á su estado actual.



CüADRO DK U S  SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CRÉDITO EXISTENTES EN

E sp a ñ a  á  f in e s  d e  1865 (1).

Nombres.
Capitales activos 

en rs. vn.

Capitales efectivos 
en rs. vn.

Socíedsá cafaUna general deCrédito, Barcelona 

Sociedad de Crédito moviliario barcelonés. Id. 

Union comercial (en liquidación}. Id. . . .

Sociedad de Crédito mercantil. Id ....................

Sociedad de Crédito y Fomento. Id.. . . . 

Compañía general de Crédito E l Comercio. Id.

Sociedad de Crédito Vasco. Bilbao...................

Compañía bilbaína general de Crédito. Id. . 

Sociedad de Crédito comercial. C ád iz ., . .

Compañía Gaditana de Crédito. Id ...................

Sociedad de Crédito comercial y agrícola. Cór

doba....................................................................

Sociedad de Crédito y Fomento del alto Aragon

Huesca................................................................

Sociedad de Crédito comercial. Jerez (Cádiz).

Sociedad de Crédito leonés. Leon...................

Sociedad de Crédito moviliario español. Hadri( 

Compañía general de Crédito en España. Id. 

Sociedad española mercantil é industrial. Id. 

Sociedad de Crédito y Fomento, Banco de Ma

drid. Id ...............................................................

Compañía general de Crédito ibérico. Id.. . 

Sociedad española general de Crédito. Id. . 

Compañía general de Crédito ó Banca de Ma

drid y Lóndres. Id..........................................

Sociedad central española de Crédito. Id. . 

Compañía general de Crédito, depósitos y fo

mento. Id ...........................................................

Sociedad española de Crédito comercial. Id.. 

Compañía internacional de Crédito. Id. . . 

Sociedad de Crédito navarro. Pamplona. . . 

Sociedad de Crédito cántabro. Santander.. .

La Union mercantil..............................................

Sociedad de Crédito comercial. Sevilla. . . 

Sociedad de Crédito valenciano. Valencia. . 

Sociedad valenciana de Crédito y Fomento. Ic

Caja mercantil de Valencia. Id ..........................

Sociedad de Crédito mercantil. Id ....................

Sociedad de Crédito castellano. Valladolid.

La Union castellana. Id.....................................

Sociedad de Crédito industrial, agrícola y me
cantil. Id .......................................................  .

Sociedad de Crédito Fomento. Vigo. (Ponte 

vedrà...................................................................

470.845,2.WM8 60.000,000

88.263,406‘06 60.000,000

» 60.000,000

263.079,450**4 400.000,000

103.658,457‘47 60.000,000

439.595,898 400.000,000

70.807,562*38 72.000,000

404.426,471‘08 90.000,000

43.345,488‘O i 42.000,000

39.556,388‘64 15.000,000

19.363,590 9.000,000

4 4.345,444*46 42.000,000

46.556,408*75 42.000,000

4 4.609,758‘56 42.000,000

646.682,497‘84 456.000,000

» 399.000,000

89.409,928‘42 304.000,000

99.337,876‘65 95.000,000

» 38.000,000

428.476,896*54 400.000,000

57.818,244,47 57.000,000

230.435,438‘59 199.999,700

4 02.286,757‘54 95.000,000

459.297,497-68 400.000,000

245.696,333‘35 200.004,600

45.985,246‘44 24.000,000

4 07.920,400*74 72.000,000

74.989,324‘25 40.000,000

48.797,505‘02 45.000,000

63.829,942*46 24.000,000

403.608,729‘45 80.000,000

26.546,356*83 20.000,000

24.442,444*48 16.000,000

» 72.000,000

74.937,280*34 72.000,000

» 68.000,000

22.675,840*54 22.800j000

3,387.936,647‘53 3,243.801,300

(1) Las sociedades cayos capitales acUvos no se expresan se encontraban dn m a l estado, 6 en 

liquidacloa en  la fecba (31 de diciembre) del documento o&clal.



IV.

Los resultados de la ley de ferrocarriles, hecha por las Constitu

yentes de 1854, han sido todavia mas satisfactorios que los de las 

de sociedades de crédito, á  pesar de los abusos que tan caros cues

tan á la nación, que en las concesiones, trazado y construcción de 

las vias se han cometido.

Con 217 kilómetros, 951 metros de camino de hierro, dejaron 

los moderados el poder en 1854, despues de once afios de’domina- 

cion; este cargo, sin hablar de los cargos de piedra, bastaría para 

condenar á aquel partido y su política, tan imbécil como presun

tuosa.

¡217 kilómetros de ferrocarriles, cuando durante el calamitoso 

tiempo de su mando se construyeron en las demás naciones de Eu

ropa muchós miles, con los mas felices resultados! Solo este cargo, 

repetimos, bastara, á  falta de otros, para condenar á los hombres del 

partido doctrinario.

Su conducta, sin embargo, era lógica; no se puede sin faltar á 

ella, retroceder en unos ramos de la actividad social, y adelantar en 

otros. Los que devolvían á  la iglesia los bienes no vendidos, y con

sagraban sus esfuerzos á restaurar y establecer conventos; los que 

abrían las puertas de los claustros para que miles de jóvenes espa

ñolas se consagraran á la  vida monástica, no podian ser los lla

mados á  abrir en Espafia las nuevas vias del progreso, que tos 

ferrocarriles llevan consigo. Este honor, esta gloria, no podian 

pertenecer mas que á  la revolución vencedora, y sus representantes 

fueron, en efecto, los que con una ley oportuna y útilísima, siquie

ra fuese imperfecta, facilitaron el que en diez afios se convirtieran 

en 5 ,000 los 217 kilómetros de vias férreas que la rWolucion he- 
TQáé áe\os conservadores,,, áe la rutina, de la inmoralidad, del 

atraso, de la ignorancia, de la postración y envilecimiento del pue

blo español.

Hé aquí un cuadro de los progresos de las vias férreas españolas 

desde 1848 á 1865 ambos inclusive.



C u a d ro  d e  lo s  k iló m et r o s  d e  f e b r o c a r r ile s  abiertos  a  l a  explo t a 

c ión  DESDE 1848 á  1865.

Total hasta fln do

Años. En cada año. 

K. m.

cada afio. 

K. m.

1848 28‘200 28*200

1849 » » 28*200

1850 » » 28*200

1851 48*340 76*540

1852 23*452 101*992

1853 115‘979 217*971

1854 114*959 332*930

185o 142*495 475*425

1856 47*313 522*738

1857 148*736 671*474

1858 180*622 852*096

1859 297*687 1,149*783

1860 767*482 1,917*265

1861 453*133 2,370*400

1862 360*806 2,731*206

1863 837*956 3 ,509462

1864 492*838 4,062 »

1865

Cerca de 5 ,000 kilómetros de ferrocarriles construidos en doce 

aüos y 2 ,500  mas en construcción y concedidos prueban la  opor

tunidad de la ley, primer fundamento de su existencia, y el agrade

cimiento que por ella merecen sus autores.

Para form arse id ea  d e  la im portan cia  de estas obras, 
baste d e c ir  que las a cc ion es  d o  las veinte y  cuatro 
com pafiias d e  v ias  férreas m ontaban en 1 8 6 4  á un ca
p ita l n om inal d e  rea les ...... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... .... .  3 , 468. 130,000

E l cap ita l representado p or las accion es em itidas as
cen d ía  á rea les ........ ... .... ... ... .... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... ... . 2 , 3 9 1 . 9 6 i , 0 9 3

La su b v en ción  con ced id a  p o r  e l Estado á ......................  1 , 3 7 7 .4 6 6 , 6 1 0
E l cap ita l in gresad o  en ca ja , p roced en te  d e  las a ccion es  á . 2 , 3 9 8 .3 0 5 , 9 7 2  
Y  e l v a lo r  r e c ib id o  á cuen la  d e  las su bven cion es á . . 0 8 0 .7 9 0 ,8 7 2  
Las ob lig a c ion e s  negociad as ascend ían  á ........................  5 , 1 3 4 .6 5 8 ,0 0 0



Lo realizado á cuenta de ias obligaciones era de. . . 2,679.165,416

El totai de los valores nominales era de.......................... 9,314.156,466

Lo tota! realizado................................................................ 6,181.158,669

No es objeto de esle capítulo la historia de los ferrocarriles es

pañoles, ni la crítica de cuanto á su construcción, dirección y ex

plotación se refiere. De este asunto trataremos ampliamente en el 

capítulo consagrado á las vias de comunicación y sus progresos; 

nuestro objeto se reduce á  demostrar, que el impulso dado á la 

construcción de estas obras se debe á  la ley de los ferrocarri

les y á  la de desamortización, que ha permitido subvencionarlos, he

chas por la Asamblea salida de la revolución de 1854.

Ambas leyes han atraido los capitales extranjeros, gracias á los 

cuales, se han creado nuestras vias férreas.

V.

La creación de los telégrafos eléctricos y su generalización en 

España tiene la misma procedencia que los Bancos de emisión, las 

sociedades de crédito y las de obras públicas.

La primera línea de telegrafía eléctrica se abrió en España en

1855, y aunque incompletas, las cifras del siguiente cuadro mues

tran bien claramente los progresos de esta útilísima institución.

C u ad ro  d e  los  pro gresos  d e  la t e le g ra fía  e léc t b ic a  en  E s p a ñ a , 

DESDE 1855 Á 1864, am bos  in c l u s iv e .

Años.
Kilómetros 

en explotación.
Número de 
estaciones.

Número de despa
chos trasmitidos.

Produí:to 
en reales.

1855 » » » 51 6 ,3 9 6

1856 » » 76 0 ,8 4 9

1857 » » 1 .4 9 9 ,0 0 9

1858 6 ,3 3 0 120 1 5 6 ,7 9 2 3 .6 9 1 ,8 0 5

1859 » » » 4 .9 4 5 ,5 9 9

1860 » » 3 4 4 ,5 1 2 6 .1 0 5 ,4 9 4

1861 7 ,8 1 2 130 9 9 3 ,2 8 9 4 .9 4 8 ,5 7 9

1862 8 ,1 9 6 155 4 4 6 ,9 i3 6 .2 8 7 ,0 7 9

1863 10 ,001 194 5 0 6 ,5 0 8 6 .7 0 1 ,0 9 6

1864 » 202 » j>

Aumenlo total en nueve años.............................  6.181,700



Si el aumento de las líneas telegráficas y sus productos continúan 

progresando, como es mas que probable, en la misma proporcion que 

desde 1855 á  1863, las lineas telegráficas no tardarán en producir 

al Estado'uoa renta considerable.

Y.

Singlas leyes que han producido estos adelantos en ramos tan 

esenciales d é la  actividad nacional, y sin la de desamortización ci

vil y eclesiástica, que facilitó, y está todavía facilitando, cuantiosos 

recursos para emprender obras de utilidad general, además de ha

ber facilitado al Estado los medios de subvencionar las vias férreas, 

España no hubiera salido del estancamiento en que los retrógrados 

y neo-católicos la dejaron al caer tan estrepitosamente en 1854.

Lo mas notable en la obra económica de las Constituyentes fué 

lo que bajo cierto punto de vista pudiera llamarse su sensatez, y 

bajo otro su nimiedad. En aquella célebre Asamblea, no descolló 

ningún genio; ninguno de esos hombres que dominan y arrebatan 

á  las corporaciones políticas, impulsándolas y dirigiéndolas,ora por 

su elocuencia, ora por sus vastas concepciones; todas sus empresas 

llevaron el sello de ia moderación; y nada hicieron en que la opi

nion no los hubiera dejado atrás, pudiendo decirse que, lejos de ser 

la cabeza del movimiento revolucionario de su época, como habia 

sucedido á las Constituyentes de 1811, las de 1854 se contentaron 

con seguir á  remolque á  la opinion pública; hecho notorio, demos

trado por las tendencias de la prensa y por todas las manifestacio

nes populares; pudiendo por tanto asegurarse, que si en realidad 

fué notable el conjunto de leyes votadas por aquella Asamblea, es

pecialmente las que se referían á  la regeneración material del país, 

esto se debió á  las exigencias de esle, sirviendo de prueba, el que 

los gobiernos y parlamentos reaccionarios que heredaron á la s  Cor

tes constituyentes, y a l ministerio de Espartero y 0 ‘DonnelI, aun

que suspendieron la ley de desamortización civil y eclesiáslica, cre

yeron necesario á su conservación y á  la  de las injstituciones tradi

cionales, de que se decian representantes, sacrificarla influenciada 

la aristocracia clerical con la completa desamortización de los bie

nes que le habian devuelto en el primer entusiasmo de su triunfo.

®sta victoria de la revolución, á  pesar deladerrota desús hom



bres, denota bien cltiramente cuán maduras estaban y cuán tarde 

llegaban á  realizarse las reformas económicas planteadas por los 

progresistas vencedores. Su derrota, á  pesar del dualismo que en 

la esfera política representaban Espartero y 0 ‘Donneii, hubiera sido 

imposible, si en lugar de dejar á los reaccionarios que los reem

plazaron en el poder los medios de conservarlo, gastando cuatro ó 

cinco m il millones de reales en pocos anos, en obras de utilidad pú

blica, muchas de las cuales ni aúnen apariencia lo son, hubiesen 

hecho coincidir con la ley de desamortización y demás citadas, una 

serie de leyes de obras públicas de inmediata y sucesiva realización 

y de establecimientos de verdadera utilidad, de esos que satisfacen 

sin distinción de partidos el espíritu nacional y de la época; como 

creación de una marina respetable, construcción de ediflcios pro

pios para las escuelas de instrucción primaria en todos los pueblos 

que no los tienen, ó que los tienen malos; canalización de rios y 

otras empresas análogas, para las cuales no es dudoso que hubie

ran encontrado sobrados capitales con papel amortizable en bienes 

nacionales.

De todos modos, es cosa evidente que los que disolvieron á ca

ñonazos la representación nacional, los restauradores de moderan- 

tismo y la teocracia se han sostenido, y se sostienen todavía en el 

mando, explotando la m ina que los progresistas les abrieron, aun á 

trueque de ponerse ea contradicción con la política que siempre sus

tentaron.
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Reorganización de los reaccionarios, protegidos por la política de Espartero.—Inútiles esfuerzos 

do la Reina y  de Escosora para disuadir á Espartero.—Su retirada del poder.—Torpeza de Es

partero.—Conduela que debia haber seguido.—Elémentoscon que contaban los reaccionarlos. 

—Los m ilicianos nacionales situados en las cercaniasdel Congreso rechazan á  las tropas man

dadas por 0 ‘Donnell.—Defección del general Infante.— Páranse las hostilidades.— Proposicion 

presentada á las Cortes por algunos diputados progresistas y  demócratas— Conducta de don 

Pascual Madoz, jefe de la Milicia nacional.—Los generales vicalvaristas 'son rechazados por los 

milicianos en las inmediaciones del Palacio.—Temores de los reaccionarios.—Medidas que te

nían tomadati para el caso de ser derrotados.—Conducta délos progresistas para con los demó- 

cratas.—Gonsideráciones.—Resultados que dió á  0 ‘Donnell su victoria.—Decreto de disolución 

de la m ilic ia  nacional.-Restablecim iento de la  Constitución de I8 i5 .—Acta adicional.—Falsas 

opiniones del seüor Ríos Rosas.—Caida de O'Donnell del poder.-M iras del partido jesuítico. 

—Variaciones que en las leyes fundamentales y  en los reglamentos de las Cortes bizo.

1.

Donde los progresistas mostraron su flaqueza, su inconcebible 

imbecilidad, fué en su conducta política, causa principal dé la  catás

trofe de 1856: no cayeron arrojados del poder por süs enemigos; se 

dejaron caer, lo abandonaron como si fuera carga demasiado pesa

da para ellos, despues de haber dejado á  todas las fracciones reac

cionarias agarradas á  los faldones de 0 ‘DonnelI, como esle lo estaba á/ 

los de Espartero, preparar el terreno para dar á sus aliados del bie

nio la coz que debia desuncirlos del asendereado carro de su 

poder.

Pero, ¿qué podia esperarse de un partido que habia abdicado sus
58



priücipios y sometido su existencia á la voluntad de un hombre 

como Espartero?

Sucede con este hombre un fenómeno digno de ser estudiado, 

aunque no sea mas que por ia influencia q u e , directa ó indirecta

mente, viene ejerciendo en la política espafiola desde hace cerca de 

treinta años.

Por su origen plebeyo, por su carácter, por los acontecimientos 

de la guerra civil y su terminación, á  que dió nombre, por ei po

der supremo que ha ejercido , Espartero fué el ídolo de las masas 

liberales y de los soldados , que veían en él su encarnación , su 

símbolo, y que se gozaban viéndolo colmado de títulos y cubierto de 

cruces y cinlajos, en las altas esferas hombreándose con reyes 

y potentados; al mismo tiempo , que ha sido la  desesperación de 

cuantos hombres polílícos de verdadero mérito se le han acercado, y 

que no han podido comprender, cómo un hombre de tan pocos al

cances pudiera reflejar á  lo lejos y mostrarse como un gigante, 

siendo un pigmeo rodeado de la luciente auréola de su popularidad; 

pero como ia especie de adoracion que las masas ignorantes le pro

digaban, pusiera en sus manos una gran fuerza moral y real, mu

chos aventureros políticos se le acercaron y le rodearon siempre, 

no porque tuvieran en su genio la menor confianza, que harto bien 

lo conocían , sino por explotar su influencia, participando de ella á 

título de am igos, de agentes y representantes suyos: de aquí la 

gran facilidad con que perdió el poder varias veces ; porque , es

tando compuesto casi todo el estado mayor esparterista de falsos 

amigos, que solo querian explotar la gloría é influencia del caudillo 

de Luchana, cuando han visto que había mas peligro que provecho 

en servirlo, lo han abandonado, dejando á las masas combatir sin 

jefes por su ídolo, que las abandonaba á su turno, acaso impulsado 

por la desconfianza, que es uno de los rasgos de su carácter, que 

aumentaba en su alma al verse vendido por los jefes con quienes 

mas habia contado.

Agréguese á esto, que si entre las personas de su intim idad ha 

tenido algunos amigos leales, han sido, muchos de ellos, gentes 

de esas que en política no ven mas allá de sus narices, y que, 

como él, no han sabido penetrar en el fondo de las cosas, toman

do las apariencias por realidades ; gentes que le han servido 

mas de estorbo que de otra cosa en los momentos críticos; mientras 

que las inteligencias superiores, que se le han acercado, y compren-



(lido que barco gobernado por tal piloto era barco perdido , y que, 

mas que un jefe de partido, Espartero era un símbolo, se han apre

surado á volverle la espalda; y se comprenderá la facilidad de como 

dueño dos veces del poder y teniendo en sus manos muchos mas 

elementos que los necesarios para conservarlo toda su vida, cayó 

dos veces de la manera mas ridicula , y lo que parece mas extra

ordinario, cayó sin desprestigiarse, porque enlre las personas inte

ligentes no tenia prestigio que perder, y los ídolos no se despresti

gian sino diíicilísimamente, porque el vulgo los aprecia mas cuanto 

mas desgraciados los ve , achacando á  exceso de virtud suya, y á 

malas artes de sus enemigos y falsos amigos , las caídas que solo 

fueron el resultado de la ineptitud política del que las dió.

II .

Obra de Espartero fué la entrada de 0 ‘Donnell en el poder en 

1854, y á Espartero debió también el quedar duefio de 61 en 1856.

Espartero dejó el poder en 1856 por un acto espontáneo de su 

voluntad, sin que nadie le obligara á e llo , y contra el manifiesto 

deseo de la reacción, que no estaba muy segura del éxito. Suya es, 

pues, la responsabilidad de cuanto ha pasado en España desde el 

14 de ju lio  hasta la fecha ; pero decimos mal, la responsabilidad no 

es suya. ¿Cómo puede un hombre ser responsable de las cosas que 

no es capaz de comprender? El verdadero responsable fué el parti

do progresista, que abdicó, y en un hombre como Espartero, su di

rección política, su autonomía y su existencia misma.

De rodillas , con lágrimas en los ojos , le conjuraba Escosura á  

que no se retirase del poder, en el célebre consejo de ministros que 

presidió la Reina la noche del 13 al 14 de ju lio . Isabel II  hizo tam

bién cuanto pudo para disuadirlo de su resolución de abandonar la 

presidencia del consejo de m inistros; pero ni súplicas , ni instan

cias , ni la consideración de que su salida del ministerio llevaría 

consigo el triunfo de la reacción, contra la cual desenvainó su espa

da en 1854, nada bastó para hacerle cejar en su funesto propósito: 

¿qué consideraciones superiores á las que habia para que con

servara su puesto, pudieron determinarle á abandonarlo ? Nin

guna.

Pudiera suponerse que su objeto era provocar con su salida del



poder una revolución que se lo devolviera mas independiente y om

nímodo y de la cual lo aceptara, no como un objeto de su ambición, 

sino como una carga cívica, como un deber que le imponia la vo

luntad nacional. Pero, ¿tenía para esto necesidad de provocar una 

revolución, cuyo resultado siempre era dudoso, que podría ir muclio 

mas allá de lo que é\ quisiera en caso de triunfo , y en la cual in

evitablemente correría á torrentes la sangre espaílola ? ¿ Qué nece

sidad ten ía , además, de exponerse, y de exponer la causa de la 

libertad á  tales contingencias, cuando era presidente del consejo de 

ministros y contaba con la mayoría de la Asamblea constituyente 

que, convocada á  sesión extraordinaria , hubiera resuelto sin duda 

alguna en favor suyo la cuestión levantada entre él y 0 ‘Donnell? 

Sus deberes de hombre de Estado y de jefe de partido le prohibían 

abandonar el poder: si se retiró de él con objeto de recuperarlo 

inmediatamente , no solo probó con su retirada su completa igno

rancia de la fuerza que le daba, para conseguir su objeto, suposi

ción legal de presidente del Consejo de ministros y su mayoría en 

las Constituyentes , sino que su conducta , una vez iniciada la re

volución popular, fué completamente opuesta á lo que sus compro

misos como defensor de la libertad y su interés exigían para reco

brar el poder.

Una proclama de Espartero dada en la  noche del 14 al 15, ó en 

las primeras horas de este dia, diciendo que él aceptaba como pro

pio aquel movim iento, puesto que en su nombre se hacia , y que 

estaba dispuesto á morir por el pueblo ó á  salvar la  libertad , hu

biera bastado para asegurar la victoria. En lugar de montar á  ca

ballo, se contenió con presentarse vestido de paisano, de una manera 

casi vergonzante, en el Congreso, y con proponer que el general 

Zabala tomase el mando de las fuerzas populares , volviéndose in

mediatamente al retiro que habia buscado desde que empezó la 

batalla el dia anterior.

Parece lógico que el que quiera los íines debe querer los medios; 

pero si Espartero deseaba el triunfo de los progresistas en julio 

de 1856, no solo no hizo nada para asegurarlo, cuando todo lo po

día, sino que les hizo perder el poder que disfrutaban, y pudiendo 

con una palabra aplastar á sus enemigos, les dejó libre el campo.

Dos jefes militares han sido y son rivales suyos como jefes de 

partido, que son Narvaez y 0 ‘DonneIl: ¿quién de ellos puesto en 

lugar de Espartero hubiera obrado como él en aquellas circunslaa-



cias? Ninguno. En lugar de abandonar su pueslo, cualquiera de ellos 

se hubieraconlenlado con mandar reunir la Milicia de Madrid, que 

no bajaba d? veinte y cuatro mil hombres, y de entusiasmarla, echán

dole una arenga, é inmediatamente despues presentar á la Reina el 

decreto de destitución del ministro de la guerra. ¿Qué hubiera po

dido hacer O'Donnell? Es bien seguro que hubiera tenido que con

tentarse con dejar el pueslo sin decir palabra. Espartero, presidente 

del consejo de ministros, y contando como contaba con el ministro 

de la Gobernación, con el pueblo de Madrid y con el de todas las 

grandes ciudades de España, era omnipotente; pero á una sola con

dicion, la de mostrarse enérgico; la de no abdicar su papel de jefe 

de las masas populares, cuya dirección de hecho y de derecho le 

estaba sometida. La reacción no tenia fuerza propia en julio de 1856, 

sino en el caso de que Espartero se retirara dejando la fuerza que 

da la legalidad y al pueblo la confusion y el desmayo que lleva con

sigo la defección del jefe; y esto fué justamente lo que hizo Espar

tero. Dejó el bastón de mando en manos de su enemigo, y se metió 

en un rincón á esperar el resultado de la lucha que su retirada 

provocaba.

Gomo prueba de que su deseo al retirarse era provocar una ba

talla que le devolviera el poder, basta recordar que dejó al pueblo 

combatir durante cuarenta y tantas horas al grito de ¡viva Espar

tero! para devolverle el mando que tan torpemente abandonaba, sin 

hacer lo que en tal caso exigian el decoro y la humanidad, y era, 

publicar un manifiesto diciendo al pueblo que se habia retirado es

pontáneamente, y que estaba dispuesto á obedecer al nuevo gobier

no, siempre que respetase las instituciones y la Asamblea consti

tuyente, en la que irla á ocupar su puesto como diputado.

Haciéndolo así, hubiera evitado el derramamiento de sangre y 

quitado armas á la  reacción, que sostuvo á O 'Donnell, para ahogarle 

en sus brazos, en cuanto con su victoria la  libró del pueblo ar

mado.

m.

Tan escasos eran los elementos de triunfo con que en Madrid con

taba la reacción, que aun á pesar de la defección de Espartero y la 

délas Cortes constituyentes, que no se mostraron m as á la a llu ra d e



las circunstancias que él, estuvo á. punto de perder la partida, pu

diendo decirse que no debió el triunfo á sus esfuerzos, sino á la 

conciencia de los hombres mas importantes que tenia en frente.

Despues de haber rechazado vigorosamente la Milicia parapetada 

en las inmediaciones del Congreso un ataque de cinco batallones 

del ejército, en la mañana del 15 de ju lio; batallones, que el mismo 

0 ‘Donnell no pudo hacer adelantar un paso, desde que fueron re

chazados la primera vez, á pesar de estar protegidos por una nume

rosa artillería colocada en lo alto del Retiro; cuando este primer 

triunfo y la indecisión de la tropa eran precursores de una victoria 

deflnitiva, el general Infante, presidente de las Cortes constituyentes, 

pidió una tregua y tuvo una conferencia con el general Serrano, 

acordando con él una suspensión de hostilidades, que debia durar 

desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

Esto era lo mismo que dar tiempo á  sus enemigos para reponer

se, y que facilitarles los medios para continuar con mas vigor el 

ataque por la  parte de Palacio, dejándole libre para disponer délas 

fuerzas que tenia en el Prado; pero, para el general Infante los ene

migos eran los nacionales que defendían las Cortes constituyentes 

que él presidia, y no la tropa que las atacaba, y á cuyo triunfo 

contribuyó cuanto pudo. Opúsose la noche anterior como presidente 

á que se leyera una proposicion firmada por algunos progresistas 

y demócratas, y cuyo objeto era poner la Asamblea constituyente 

bajo la salvaguardia de la  Milicia nacional de Madrid, y esta bajo 

las órdenes de Espartero, y cuando este se presentó en las Corles, 

en las primeras horas de la  mañana del 15, encerróse con él en una 

habitación antes de abrirse la sesión, y no puede ser para nadie 

dudoso que debió decirle lo bastante para quitarle de la cabeza la 

idea de hacer algo en pro de la revolución, si es que la  tenía, é 

hizo una tregua con el enemigo despues que estaba rechazado.

Don Pascual Madoz, im itando la conducta del presidente de las 

Corles, como jefe de la Milicia parapetada en las inmediaciones del 

Congreso, le hizo abandonar sus puestos durante la tregua, y mandó 

á los nacionales á  sus casas, defección incalificable, de la cual no 

ha podido sincerarse nunca, aunque lo ha pretendido, no solo por

que era lo mismo que pasarse al enemigo con armas y bagajes, 

sino porque, haciéndolo como lo hizo, sin conocimiento de los cuer

pos de la Milicia que combatían en toda la línea de Palacio, los ex

ponía á ser literalmente destruidos. La defección de Madoz, so



bre el campo de batalla, fué á la causa de la revolución de 18S4, 

lo que la de Espartero abandonando con el ministerio su pueslo de 

honor; esta produjo la pérdida del poder para el partido progresista 

y aquella le impidió recobrarlo. Madoz, dispersando á  mas de tres 

mil nacionales que mandaba, dió ocasion á que se dispersaran de 

la m isma manera los que hasta entonces habian victoriosamente re

chazado, en sangrientos é incesantes combates, los ataques de los 

generales vicalvaristas ea las inmediaciones del Palacio, desde laca- 

lie de Leganitos hasta las Platerías; y aunque la lucha continuó hasta 

la mafiana siguiente en la plaza de la Cebada y algunos otros pues

tos retirados, su éxito no fué dudoso desde la dispersión provocada 

por Madoz la tarde anterior.

Y sin embargo, Espartero y Madoz son jefes todavía del partido 

progresista; pero entonces, como desde entonces hasta ahora, no es 

al partido progresista, sino á la reacción á  quien han servido y sir

ven, porque á su conducta debió el poder y el conservarlo todavía.

Tan precaria y falsa era la situación del nuevo gobierno creado 

en la madrugada del 14 de ju lio , que las tropas que ocupaban el 

Prado y el ministerio de la Guerra tenian órden de retirarse hácia 

Palacio, dando la vuelta por Chamberí, á  los primeros tiros que re

cibieran de flanco; y en la mafiana del 15, viendo que no adelan

taban terreno con su ataque contra las plazas de Santo Domingo y 

Mayor, y que su columna de ataque era rechazada en el Prado por 

los defensores del Congreso, tuvieron consejo y acordaron retirarse 

sobre Pamplona, si la situación no mejoraba; pero sus auxiliares 

Espartero, Infante, Madoz y otros personajes llamados progresistas 

les libraron del inminente peligro de la derrota y de la retirada, 

asegurándoles una victoria con que no se atrevieron á  contar, pu 

diendo en resúmen decirse, que los progresistas carecieron de todas 

las condiciones demando para conservar el poder cuando lo tenian, 

y de las revolucionarias para reconquistario, y que siguiendo espon

táneamente sometidos á los mismos jefes, que entonces, como en épo

cas anteriores, no supieron aflanzarse en el poder que la revolución 

Ies habia dado, sin que ellos hicieran nada para merecerlo, están con- 

deoados á una nulidad fatal: de loque resulta, que ellos y su tonte

ría son los verdaderos obstáculos tradicionales que se oponen á su 

entrada en el poder, y no los que ellos suponen, porque estos deben 

toda su fuerza á la conducta tradicional del partido progresista y 

de sus jefes.



IV.

No conocemos los tratos que mediaron entre los prohombres del 

partido progresista y los de la unión libera! durante la lucha; pero 

pueden lógicamente deducirse por la conducta posterior de unos y 

de oíros.

Por primera vez, el partido vencedor no persiguió á nadie, y el 

gobierno hizo mas por atenuar la importancia de su triunfo, que 

por aumentarla. O'Donnell contemporizó con los vencidos, como si no 

lo fueran, procurando atraérselos; y en Zaragoza, en Málaga, en 

Granada y otros puntos, en que la revolución capitaneada por los 

progresistas y parte de las autoridades obtuvo una fácil victoria sin 

derramamiento de sangre, depusieron las armas y se entendieron 

con los vencedores, como si la reflexión les hubiera hecho com

prender que no habia motivos para batirse, y que 0 ‘Donnell y sus 

amigos podian muy bien gobernar con las Constituyentes y con la 

Milicia. Pero con frecuencia las circunstancias son mas fuertes que 

la voluntad de los hombres, y 0 ‘Donnell y sus compañeros, que 

creian trabajar en beneflcio propio derribando á  los liberales, 

se vieron desbordados por el partido neo-católico, siendo su victoria 

de ju lio  para sus contrarios Nocedal y Narvaez, que acudieron á re

coger el fruto con sus manos lavadas ó sin lavar.

V.

Posible es que, si los progresistas, que prefirieron suspender la lu

cha y entenderse con el nuevo gobierno, hubieran previsto que antes 

de muchas semanas 0 ‘Donnell seria reemplazado por Narvaez, com

batieran aun á  riesgo de tener que partir el poder con la democracia, 

hasla saHr victoriosos, porque la verdad e s , y estola democracia es

pañola no debe olvidado nunca, que en todos tiempos, lo mismo en 

1843 que en S4 y 36, el partido progresista ha preferido el triunfo 

del moderantismo y el de la reacción mas desenfrenada al de la 

democracia, y es natural y lógico que esto se repita siempre, porque 

entre ios principios fundamentales de la democracia y el progresis

mo hay un abismo, mientras que las diferencias que separan á pro-



gresistas y moderados, son m ínimas, son cuestiones de cantidad y 

de oportunidad; pero en el fondo, y en presencia de los absolutis

tas y los demócratas, moderados y progresistas no forman masque 

un partido.

Mientras los progresistas tuvieron á  la democracia por auxiliar 

contra los moderados, su tono y manifestaciones fueron mas popu

lares; pero siempre que ha sido bastante fuerte para obrar por su 

propia cuenta, en lugar de ser simple auxiliar de los progresistas, 

estos la  han combatido y perseguido á sus hombres, sus ideas, sus 

publicaciones é influencia, y han procurado desmoralizarla, sobor

nando con empleos á los demócratas que han podido; y no se crea 

que al decir esto pensamos hacer un cargo á los progresistas, no: 

esta conducta por su parte es natural: ellos son un partido medio, 

utilitario, sin principios fijos, mientras la democracia los tiene ab

solutos, y es un partido por consecuencia radical, que cree una cala

midad contentarse con medias tintas.

Una de las causas que probablemente contribuyeron mas 

en 1856 á la transacion de los jefes del partido progresista y de 

la unión liberal, que dió por resultado la suspensión del combate y el 

triunfo de estos, fué el ver á  cientos y miles de demócratas, capita

neados por Sixto Cámara y otros hombres de acción del partido re

publicano, combatiendo en primera línea casi á las puertas del Pa

lacio real, qtie hubieran sido indudablemente los primeros en asal

tar, sí la suerte les hubiera sido propicia.

Y  esta antipatía de los jefes del partido progresista hácia la de

mocracia, no solo se ha manifestado en el poder, sino hasta en la 

oposícioQ y despues de la  derrota; así se vió al comité central pro

gresista en 1858 publicar una circular dirigida á  lodos los progre

sistas españoles, recomendándoles, que con preferencia á  un demó

crata, votaran á  un moderado, donde no pudieran sacar triunfante 

la candidatura progresista.

Esle hecho conflrma plenamente, á  falta de otros, que por cierto 

no escasean, que la antipatía de los progresistas hácia la democra

cia es profunda, y mucho mayor que la que los divide de los mode

rados.



VI.

La victoria de 0 ‘Donnell fué para él y sus vicalvaristas una ver

dadera derrota, y estamos íntimamente convencidos de que sintió 

ia  necesidad del sangriento combate que inauguró su poder, y de 

que sin las luchas de las calles hubiera conservado las Constitu

yentes y su obra, salvo algunas modificaciones, como la reforma de 

la M ilicia nacional; porque despues de todo, subido al poder revolu

cionariamente, impuesto por la fuerza á  la  corona, desarmar la re

volución era desarmarse á  sí propio; pero la  resistencia popular lo 

entregó en manos de la reacción neo católica, y apenas pudo retar

dar durante algunas semanas la disolución de las Corles constitu

yentes y el desarme deünitivo de la Milicia nacional (1).

A estas medidas, al restablecimiento de la Constitución de 1845 

y al de las leyes de imprenta, ayuntamientos y diputaciones provin

ciales que la completan, quiso Rios Rosas, que era el alma de aquel 

ministerio, dar compensación con la célebre Acta adicional (2), que 

publicó como un simple decreto, y cuyo objeto era ofrecer nuevas 

garantías á  la independencia parlamentaria, poniendo cortapisas á la 

acción del poder ejecutivo.

Ilusión engañosa fué la del señor Rios Rosas y sus compañeros, 

que siguieron en aquella ocasion la política tradicional de los pro

gresistas, que consiste en imponer al pueblo cadenas reales, ne

gándoles sus mas sagrados derechos, y á  la  corona cortapisas ilu

sorias, con lo cual solo consiguen enajenarse las simpatías del uno 

y de la otra.

Despues de bailar un rigodon con 0 ‘Donnell, la Reina lo reem

plazó con Narvaez y Nocedal, poniendo término, de la manera que 

él se habia granjeado y  merecido, al poder de aquel hombre, que 

empezó para obtenerlo con sublevarse contra el gobierno libre

mente nombrado por la  Reina, y despues para conservarlo ame

tralló á sus colegas de revolución los progresistas, en nombre de 

las prerogativas de ia corona que antes habia conculcado.



VIL

El partido jesuítico y clerical, al verse duefio del poder y desar

mada la revolucioD por los mismos revolucionarios que la habian 

iniciado, creyó la hora de una restauración monárquico-teocrática. 

Suspendió la venta de los bienes nacionales, y volvió á  la Iglesia 

todos ios que no se habian vendido. Hizo una nueva ley de im 

prenta, mas restrictiva que las anteriores, aumentando los depósi

tos de seis á quince m il duros, anuló el Acta adicional, y reanu

dando el hilo de la reforma, constitucional propuesta en 1852 por 

Bravo Murillo, publicó un nuevo programa de reforma, por el cual 

se restablecian los mayorazgos, se creaba la senaduría hereditaria, 

institución que nunca existió en la  España constitucional, se re

formaban los reglamentos de los cuerpos colegisladores, quitándo

les el derecho de nombrar la mesa, que debia en adelante pertene

cer al gobierno, la publicidad de las sesiones, y la iniciativa legis

lativa; es decir, que su plan era acabar con el sistema representa

tivo, convirtiendo la representación nacional en cuerpo consultivo, 

mudo y sin autoridad; suprim ir la prensa y la tribuna, y no dejar 

á nadie mas que al clero la libertad de la palabra.

Para distraer la atención pública, sobreexcitada con esta polí

tica de sacristía, Nocedal y sus mojigatócratas hablaron mucho de 

intereses materiales, dieron impulso á los  trabajos estadísticos, saca

ron un nuevo censo de la poblacion, é hicieron una nueva ley de 

instrucción pública por la cual delararon la primaria obligaloriaj y 

como aquella medida y esta ley sirvieron de punto de partida para 

la realización de progresos importantes, vamos á ocuparnos de ellas 

con ia detención que se merecen.
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NOTAS DEL CAPITULO X X IL

(4) Presidencia del Consejo de ministros.—Exposición á S. M.—Señora:—Entre 

las arduas cuestiones que han provocado los tristes sucesos últimamente acaeci

dos en Madrid y en otros muchos puebios importantes de la Monarquía, y cuya 

defínitiva solucion no puede menos de acometer el Gobierno de V. M., es digna 

de ocupar un  lugar preferente la cuestión de milicia nacional.

Considerada esta institución como una de las mas firmes garantías que prote

gen las preciosas conquistas de los tiempos modernos, por la generalidad de los 

que, permaneciendo extraños á las evoluciones incesantes del espíritu, rinden 

todavía culto á todas y cada una de las formas primitivas de que el principio libe

ral se presentó revestido al hacer su última aparición en Europa; natural es que 

á los ojos de los hombres irreflexivos pase por desafecto á la causa de las nuevas 

ideas el Gobierno que se atreva á combatir de frente una arraigada preocupación. 

Pero los Ministros que tienen la honra de aconsejar á V. M., y que están decididos 

á llevar adelante su sistema con prescindimiento absoluto de las inmoderadas exi

gencias que partiendo de puntos encontrados se cruzan y chocan en la ardiente 

arena de la política palpitante, no se dejarán imponer por las vanas iras de esa 

caprichosa impopularidad que persigue á cuantos resisten á los ciegos ímpetus 

del vulgo.

La conducta del Gobierno se prestarla á cargos mas ó menos especiosos, si por 

un acto inmotivado y gratuito de su voluntad suscitara boy la cuestión de que se 

trata; si solo estimulado por el vano prurito de aniquilar una de las creaciones de 

la situación que terminó el 4 i  de ju lio  de este año, propusiera á V. M. la abolicion 

de la milicia nacional. Pero razones deducidas de un órden mas elevado, razones 

á las cuales es por completo ajena la influencia del sentimiento exageradamente 

represivo que pudiera agitarse en el seno de algunas de las fracciones en que se 

divide el informe cuerpo de nuestros partidos políticos; razones que se despren

den del fondo mismo de nuestra sociedad, son las que despues de maduras y con

cienzudas deliberaciones, obran en el ánimo de vuestros Ministros responsables 

para aconsejar á  V. M. la adopcion de esta providencia.

La iniciativa de la agresión, como es notorio en España y en Europa, no ha pro

cedido del Gobierno de V. M. La fuerza ciudadana de Madrid, y á su ejemplo, ó 

simultáneamente con ella, la mayoría de la de todo el reino, se sublevó contra la



autoridad Real, solo porque V. M .tuvo á bien admitir al Presidente del anterior 

Gabinete la dimisión ofrecida reiteradamente y con todas las señales deque van 

acompañadas las resoluciones irrevocables. Provocado el conflicto; atacado el Tro

no on una de sus prerogativas esenciales; convertida la discusión pacíflca en ma

nifiesta y declarada rebelión, al Gobierno de V. M. no le quedaba otro recurso que 

el de aceptar la lucha en el campo en que la insensatez de las turbas obcecadas se 

la presentaba; velar por la incolumidad déla institución monárquica; sacar el va

cilante principio de autoridad salvo é ileso; sofocar el desarrollo amenazante del 

gérmen que llevaba en sus entrañas una espantosa catástrofe social; restituir en 

suma sus fueros al órden público, profundamente alterado, reservándose, para 

cuando estuviese asegurada la existencia de tan vitales objetos, el exámen de 

aquellas medidas, cuya realización habia de ponerlos á cubierto de nuevos y mas 

serios compromisos.

Estudiando con ánimo sereno la historia de la milicia nacional desde su intro

ducción en España hasta el dia, se ve clarísimamente como, lejos de correspon

der al fin de su establecimiento, ba producido resultados que no podian caber en 

la previsión y esperanzas de los que en diversas épocas recientes ó lejanas han 

pensado de buena fé afianzar sólidamente por su medio la libertad, el órden y la 

independencia de la Nación. Si exceptuamos el período de la última guerra civil, 

durante el cual la milicia de las provincias afligidas por tan cruel azote, dió bri

llantes muestras de valor y constancia, y selló con el sello de su noble sangre la 

lealtad de sus patrióticos sentimientos en favor de una causa que simbolizaba la 

doble legitimidad de la dinastía y del régimen constitucional, fuerza es convenir 

en que por punto general la m ilicia ha sido elemento de perturbación incesante; 

encarnación del espíritu de protesta contra todos los poderes establecidos, cuales

quiera que fuesen su procedencia y filiación políticas; escollo contra el cual se han 

estrellado siempre las reformas pacíficas, y fuerza compresiva del vuelo que as

piraban á tomar todos los intereses legítimamente positivos.

Tan cierto es que el principio de desobediencia reside en lo mas intimo de esta 

institución, que aun en medio de la lucha de los siete años, cuando el Trono de 

V. M. y las libertades nacionales eran objeto de un sangriento litigio; cuando la 

unión estrecha y sincera de todos sus leales defensores constituía una de las im 

prescindibles condiciones del anhelado triunfo, no fué la m ilicia ajena á los movi

mientos revolucionarios que mas de una vez comprometieron el éxito de la con

tienda empeñada. ¥ despues de asegurada definitivamente la victoria, y desvane

cidos los temores que infundía el común enemigo, la milicia nacional se entregó 

libremente álos  instintos que fermentaban en su seno, y coronó una série de ac

tos perturbadores, concurriendo activamente á la conmocion general ocurrida 

on 1840.

Parecia natural que lanzado de tas regiones del poder el partido de cuyas filas 

habian salido los hombres que dirigían las riendas del Estado en aquel año, y que 

modelado el Gobierno conforme al tipo predominante entonces, la m ilicia nacio

nal hubiera dado de mano á  sus hábitos invasores, y echado en olvido sus resa

bios belicosos. La milicia, sin embargo, no podia romper la ineluctable ley do su 

destino; y cediendo al vértigo á  que la arrastraba su irresistible vocacion, se le

vantó y devoró aquella situación, obra de sus manos, y erigida sobro el delezna

ble fundamento de sus bayonetas.

Esta sucesión no interrumpida de fenómenos idénticos; esta peculiaridad que 

distingue, políticamente consideradas, tas manifestaciones do la milicia nacional, 

y que constituye el carácter sobresaliente de su historia, no pudo ocultarse á la 

sagacidad de los hombres mas importantes del partido que habia hecho de esta 

institución un artículo de su símbolo. Por lo cual esos miamos hombres, con una 

franqueza que nunca será bastantemente encarecida, la eliminaron del cuadro en 

que figuran las prescripciones fundamentales del sistema político por cuyo triunfo 
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Pero las tendencias restrictivas que predominaron constantemente en las re

giones del Gobierno con posterioridad á la revolución europea de 1848, comenza

ron á  preocupar seriamente el ánimo de los que, consagrados toda su vida á la 

común defensa del órden y de la libertad, no podian menos de contemplar con 

inquietud el fatal movimiento que en un sentido contrario á la corriente de la 

opinion y á las exigencias de la época, se habia impreso á la máquina del Estado. 

La necesidad de robustecer con nuevas y mas sólidas garantías aquellas institu

ciones que son como el resúmen dei espíritu de la política moderna, se hizo sen

tir entonces vivamente en todas las clases sociales. Y de esta necesidad perento

ria nació la idea de que tal vez una milicia nacional caracterizada por la sanidad 

de sus elementos y la corrección de su forma, sería el dique contra el cual ven

drían á estrellarse lo mismo ¡as pretensiones de Administraciones invasoras que 

los ciegos ímpetus de la muchedumbre.

T si bien por estas causas las lecciones de la experiencia anterior á 1854, no 

ofrecían datos bastantes para juzgar inapelablemente la institución de que trata

mos; los acontecimientos posteriores, en los cuales, siempre que han tenido por 

objeto la alteración del órden, ha desempeñado la Milicia una misión contraría á 

los supuestos fines de su creación, son motivos mas que suficientes para que sin 

temor de dictar un fallo temerario, se pronuncie contra elSa una declaración de 

incompatibilidad con la gestión ordenada y regular del Kstado. Los Consejeros do

V. M., sin mas que registrar á  la aventura los materiales destinados á formar un 

dia el cuerpo de la historia correspondiente al borrascoso período que atravesa

mos, podrian ofrecer agrupados á la vista de la Nación y de la Europa una m ulti

tud de hechos concluyentes en corroboracion de sus asertos.

Mas, penetrados por un lado de que la índole de este documento no se presta á 

una prolija discusión, y por otro de que será indeleble la huella que en el ánimo 

de todos ha grabado el espectáculo de los terribles dramas á que hemos asistido, 

se abstienen con gusto de profundizar una reseña tanta mas penosa, cuanto que 

se encamina á poner de manifíesto los vicios incurables de aquella misma institu

ción que una vez y otra vez inspiró en los terribles trances de la guerra dinástica 

insignes y memorables hechos de armas.

Forzoso es, sin embargo, llegada esta solemne ocasion, y despues del rudo con

flicto que el Gobierno de V. M. no ha provocado, que ha rehuido, que de todas 

veras ha lamentado, declarar paladinamente que la actitud en que la milicia se ha 

colocado en todos ios disturbios provocados por las pasiones revolucionarías du

rante los dos últimos años, es digna de la mas amarga censura, cualquiera que 

sea el punto de vista que se escoja para examinarla y apreciarla. La demagogia 

podrá reconvenirla siempre por la tibieza de sus mal disimuladas simpatías, y los 

defensores del órden social por su neutralidad equívoca y funesta. Es decir, que 

la milicia nacional, interpuesta entre las fuerzas tutelares y las fuerzas destructo

ras de la sociedad, ai cohibir la enérgica expansión de las primeras, coadyuvaba 

eflcazmente al predominio de las segundas; y que mientras el curso veloz de los 

sucesos no !a obligó á revelar sus ocultas intenciones, estuvo siendo el escudo 

protector á  cuyo amparo tramaban y ponían en vias de ejecución en España sus 

infaustos designios los eternos enemigos de la paz y del bienestar de las naciones.

Es indudable, pues, que tal como la milicia surgió constituida de la revolución 

de 1854, no cabía en lo posible sostenerla, y que cualquier Gobierno, digno de 

este nombre, tenia el deber imperioso de introducir por lo menos modificaciones 

sustanciales en su organización. Porque la milicia constaba de elementos hetero

géneos que servían de órgano á intereses distintos y contrapuestos; y porque en

tre ellos era dominador y absorbente el elemento del proletariado, el mas temi

ble por su audacia y por su triste docilidad á  la voz de pérfidos consejos.

Pero tampoco dudan vuestros Consejeros responsables que la milicia nacional, 

cualesquiera reformas que ahora se introdujeran en su organización, seria siem



pre entre nosotros una causa justiflcada de recelo y de irritación perennes, y un 

obstáculo insuperable al advenimieoto pacíGco y sucesión regular por las regio

nes del poder, de las diversas parcialidades que se disputan en la vasta esfera de 

la legalidad la iniciativa y dirección de los negocios. Advenimiento y sucesión 

que, digámoslo de paso, son naturales, saludables y á veces salvadoras en la vida 

complicada del régimen moderno; porque satisfacen las necesidades periódicas y 

alternadas de los tiempos; responden á la oscilación y manifestaciones variadas 

de la opinion; elevan á la región ofìcial los adelantos del espíritu público; dan va- 

do y éxito á las exigencias respetables y ordenadas aspiraciones de todos los in 

tereses sociales, desde los mas grandes y permanentes hasta los mas modestos y 

transitorios, é imprimen á los poderes, á las instituciones, á la imprenta, á la tri

buna y á los partidos, al despojarlos de sus tendencias destempladas y agresivas, 

aquella feliz parsimonia y bien templada flexibilidad, que tan necesarias y urgen

tes son ya para nosotros, si hemos de cerrar el largo y sangriento debate á que 

hace medio siglo asisten escandalizadas la nación y la Europa; y si hemos deter

m inar de una vez y para siempre el costoso período de las experiencias y de los 

ensayos, y entrar de lleno con paso firme y seguro en las vias amplias y fecundas 

del Gobierno constitucional.

Y elevándose ahora á otro órden de consideraciones,no ya deducidas de los des

engaños y experimentos recientes y remotos, sujetos por su naturaleza á varias 

interpretaciones y encontrados juicios; y penetrando íntimamente en la índole 

abstracta de la institución, hallamos que la condena el criterio de principios infa

libles aun á  los ojos desús sostenedores mas convencidos y leales.

Toda institución, Señora, cuyo objeto, cuyo fin, cuyo carácter, derechos, debe

res y misión política no están bien definidos en la opinion y en las leyes, y que, 

por el contrario, se controvierten, se falsifican y extravian de continuo, esa ins

titución, en virtud de una regla exenta de toda excepción, es desde luego anóma

la, contradictoria, peligrosa y poco vividera; y su existencia artificial, fugaz y agi

tada solo aparece, solo cabe, solo se explica en las grandes crisis, en esos momen

tos históricos, en los cuales los pueblos, trabajados por el espíritu de las revolu

ciones, buscan á la ventura todas las salidas, devoran todas las ideas, acogen to

das las paradojas, se apoderan de los instrumentos mas opuestos é incoherentes 

entre sí para sacudir una forma que los encadena, y discurrir rápidamente por un 

erizado camino hacia el término necesario que irresistiblemente los arrastra y so

licita.

Si la simple enunciación de estas verdades no diese en rostro á los obcecados 

panegiristas de la milicia, bastaria recordarles para aniquilar de plano todos sus 

sofismas, que cuantas veces se han debatido dentro y fuera del Parlamento, en 

los tres períodos de la vida de esta institución, su naturaleza, composicion y ob

jeto, otras tantas buho de apelarse en la discusión y en la resolución á frases am

biguas, á lugares comunes, á generalidades alarmantes, á  prescripciones de doble 

sentido y á interpretaciones desleales, para venir al fin á parar y caer lastimosa

mente en la triste realidad de los desenlaces mas desdichados y san^ientos.

Otra razón no menos importante y resolutoria de la cuestión que en nuestro 

sentir se ventila hoy por última vez en la esfera del Gobierno, inclinará de seguro 

el ánimo de V. M. á la adopcion de la medida que reverentemente le proponemos. 

Derogada despues de infaustas y repetidas resurrecciones la ley de 3 de Febrero, 

y despojadas las corporaciones provinciales y municipales de aquellas atribucio

nes eminentemente políticas, que si tuvieron su explicación y sus dias gloriosos 

en algunas épocas de nuestra historia media, no caben en la organización de los 

pueblos modernos; restituidas aquellas por las Córtes Constituyentes á su carácter 

propio y á una forma y atribuciones mas modestas; y llamadas de hoy en adelante 

no á ventilar los altos y difíciles problemas de Gobierno, no á  invadir prerogativas 

que no pueden pertenecerles, sino á  administrar y proteger intereses mejor defi



nidos y mas inmediatos, la milicia nacional, sometida á las órdenes de las corpo

raciones populares, carecería de todo objeto real ó aparente, y se convertiría por 

la misma naturaleza de las cosas, y mas descubierta y acerbamente que en otras 

ocasiones, en instrumento de esas pasiones, intereses egoistas y rivalidades exi

guas y mezquinas que tanto aquejan por desgracia á nuestros pueblos, y á cuyo 

desarrollo y crecimiento nunca contribuirán á sabiendas vuestros actuales Con

sejeros.

Mas, no obstante este cúmulo de consideraciones teóricas é históricas que de

mandan á una la abolicion de la milicia, y á pesar del inmenso escándalo y per

nicioso ejemplo dado por la de esta corte, todavía hubiera tentado el Gobierno la 

última prueba en favor de una institución contra la cual ninguno de sus miembros 

abriga prevenciones bostilea. El Gobierno, según lo declaró solemnemente en do

cumentos publicados bajo su inspiración por las Autoridades, vencidos .que fue

ron en Madrid los rebeldes, hubiera procurado de buena fe, con deseo dcl acierto, 

animado dcl espíritu de moderación y de imparcialidad que le guia en toda su 

conducta, buscar y hallar el medio de resolver el arduo problema de la coexis

tencia armónica de la m ilicia nacional y del órden público. Pero en vista de la 

conducta altamente vituperable que ha observado la mayor parle de la do las pro

vincias; en vista de la facilidad conque las clases conservadoras, que en cierto 

modo se hallaban también en ella representadas, se dejaron arrastrar por el fre

nesí del menor número, el Gobierno cree llegado el caso de cerrar la serie de cs- 

tiid os prácticos hechos hasta el dia sobre una cuestión que se presenta con todos 

los caractères de irresoluble.

Las clases conservadoras, por otra parte, no ocultan su desvío hácia una insti

tución que les impone obligaciones fatigosas, que interrumpe el curso de sus ta

reas diarias, que turba intempestivamente las horas de sus lícitos ocios, que les 

roba una parte del precioso capital representado por el tiempo, que inocula hábi

tos do disipación y de holganza en las clases trabajadoras; que convirtiendo al in 

dividuo en entidad mista de ciudadano y de soldado, le coloca en una situación 

comprometida y equívoca; que bajo el punto de vista económico consume impro

ductivamente una considerable parte de la hacienda general, provincial y m un i

cipal, distrayéndola de sus naturales y fecundas aplicaciones; que, en fin, por la 

constancia do su maléfica influencia sobre el <Srden político, ocasiona irreparables 

pérdidas á la riqueza de la Nación, produce ruinosos sacudimientos en el sistema 

del crédito público y privado y retardando en proporciones incalculables el movi

miento de la común prosperidad, ataca mas ó menos todos los intereses, lo m is

mo los del capital que los del trabajo. Luchar contra el torrente de la opinion 

enérgica y justamente pronunciada, y desestimar pretensiones que nada tienen 

de exageradas ó irritantes, no es propio de un Gobierno como el que tiene la 

honra de aconsejar á V. M. y que se ha propuesto satisfacer todas las exigencias 

legítimas y dispensar benévola acogida á todas las manifestaciones rectas y genui- 

nas del espíritu público.
Los que temen que con la desaparición de la milicia pierdan uno de sus inex

pugnables baluartes nuestra libertad y nuestra independencia, mas quede refu

tados, son dignos de ser compadecidos. Cuando el sentimiento de nuestra nacio

nalidad ha sido verdaderamente lastimado, los españoles hemos sabido con ex- 

pontaneidad heroica volver por nuestra honra y demostrar al mundo que no hay 

poder humano capaz de mancillarla impunemente. Para rechazar invasiones ex

tranjeras, emprendidas con el objeto de borrarnos del cuadro de las naciones li

bres ó uncirnos al yugo de una prepotente voluntad exterior, nunca bemos nece

sitado de la milicia nacional; porque el p a t r i o t i s m o ,  en la genuina y tradicional 

acepción de la palabra, es infinitamente superior en virtud y grandeza á las mez

quinas formas en que cifran el triunfo de sus frágiles combinaciones los partidos 

politicos. Mas cuando la v i o l a c i o n  del territorio no ha si<lo perpetrada para me-
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noscabar 6 anular nuestra personalidad nacional, sino para intervenir en nuestras 

domésticas contiendas y decidir la victoria en favor de un determinado sistema de 

Gobierno, entonces la milicia ha sucumbido fácilmente con el régimen que estaba 

encargada de proteger y conservar. 4808 y 4823 son dos fechas que pn la historia 

contemporánea hablan, Señora, con irresistible elocuencia.

Por lo que hace al pretendido compromiso en que la supresión de la milicia ha 

de colocar la estabilidad del sistema constitucional, Jos Ministros que suscriben 

creerian inferir un agravio al buen juicio de la Nación si dieran la mas leve im 

portancia á tan pueril recelo.

El Trono de V. M., identificado con la causa de las reformas y símbolo del pacto 

de concordia y alianza celebrado entre los dos principios que se agitan en la esfe

ra política; el Trono de V. M., cuya legitimidad hereditaria ha sido proclamada y 

defendida en nombre de las antiguas franquicias que á su vez renacieron transfi

guradas; la fuerza siempre creciente de las nuevas ideas; el progreso de la cultura 

moral y material de los pueblos; los intereses creados y arraigados por efecto de 

los mismos sacudimientos revolucionarios; la atmósfera en que la nueva genera

ción vive y respira, y la mano de la Providencia que en sus juicios inescrutables 

permite á la humanidad recorrer un nuevo y desusado camino; estos son, Señora, 

los sólidos fundamentos en que descansan el rejuvenecido edificio de nuestras l i

bertades y el dique que nunca podrá sobrepujar una reacción á que solo aspiran 

intereses egoistas, inteligencias extraviadas y voluntades enfermizas. Si la liber

tad no tuviera en España mas apoyo y sosten que las bayonetas dé la milicia na

cional; y si para prevalecer en nuestro suelo necesitara indispensablemente el 

auxilio de la fuerza armada, la libertad se convertirla en una tiranía insoportable, 

y encubrirla, bajo apariencias engañosas, el mas cruel despotismo.

Si pues la milicia nacional es para el órden y reposo público un constante mo

tivo de perturbación; si es una ocasion de disgusto y de inquietud para las clases 

conservadoras, y un venero de corrupción para las menesterosas y proletarias; si 

daña á la producción; Intimida y entorpece el comercio; detiene ó anula las re

formas pacíficas; es antipática á  todo poder y á todo Gobierno; impide el libre des

envolvimiento de las instituciones representativas; a t a ja  el flujo y reflujo de los 

partidos constitucionales; extravia y encadena á su capricho la opinion pública, y 

resiste á una organización racional y á un fin legal concreto y definido; si no cabe 

en el régimen de nuestros tiempos que tiene por fundamento la concordia, y ñola 

lucha, de los altos poderes del Estado; y finalmente, si cuando suena la hora de 

las grandes catástrofes, la milicia nacional asiste impasible ó resiste débilmente al 

común naufragio del órden y de la libertad, los Ministros que suscriben, justifica

da y legitimada su conducta á los ojos de la Nación y á lo s  ojos de la historia, 

tranquilos por el fallo de sus conciudadanos, y seguros del servicio que prestan 

al Trono constitucional de V. M., tienen la honra de proponer á V. M. la adopcion 

del adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Agosto de 4856.—Señora.— A. L. R. P. D. V. M., Leopoldo 0 ‘Don

nell,—Nicomedes Pastor Diaz.— Cirilo Alvarez.— Manuel Cantero.— Pedro Bayarri- 

—Antonio de los Rios y Rosas.— José Manuel Collado.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que me ha expuesto mi Consejo de Ministros
acerca de la conveniencia y necesidad de disolver la m ilicia nacional, vengoen

decretarlo siguiente:

Artículo 1.0 Queda disuelta y extinguida definitivamente la m i l i c i a  nacional 

del Reino.

Art. 2.0 El Gobierno dará cuenta á las Córtes en la próxima legislatura de la

adopcion y de los fundamentos de esta providencia.



Dado en Palacio á 15  de Agosto de 1856.—Está rubricado do la Real mano.—El 

Ministro de la Gobernación, Antonio de los Rios y Rosas.

(2) Presidencia del Consejo de Ministros.—Exposición á S. M.—Señora : Las si

tuaciones que nacen del movimiento natural de los espíritus, del curso necesario 

de los acontecimientos, del triunfo del derecho contra la fuerza, llevan en su fe

cundo seno los principios inmutables y los medios seguros con que imprimen un 

impulso certero y dan vado y feliz éxito auná las masárduas cuestiones que ellas 

mismas engendran y desenvuelven. Obedeciendo á esta ley la situación inaugu

rada por el advenimiento de vuestros actuales Consejeros á  la Administración del 

Estado, no lia sido mérito suyo, sino obra de las circunstancias el que, apenas re

primida la última insurrección, hayan podido resolver con asentimiento y aun 

con aplauso de la nación, los dos mas complejos y amenazantes problemas que 

les dejaran en herencia sus predecesores. Valiéndose del mismo inflexible criterio 

que les ha servido hasta ahora, alentados por la opinion pública, cerrando los oi- 

dos al vano clamoreo de las pasiones individuales, vuelven hoy á usar su modes

ta, aunque perseverante y amplia iniciativa, para proponer á V. M. el desenlace de 

la cuestión que por su magnitud y por su importancia abarca y domina todas las 

cuestiones del dia.

Versa esta cuestión, Señora, sobre la forma constitucional que ha de regir el 

Estado, salvo siempre que V. M. y la nación legítimamente representada, acuer

den de consuno lo que entiendan conducir á la firmeza y esplendor del Trono y al 

bien y prosperidad de la Monarquía.

Por un concurso de circunstancias á cual mas lamentables, y á consecuencia de 

faltas que no seria equitativo imputar á ninguna de las parcialidades que se agitan 

en el estadio de la política m ilitante, es lo cierto. Señora, que desde que se dió 

por abolida la Constitución de i 845 van ya trascurridos dos años sin que el celo de 

la mayoría de las Córtes Constituyentes, ni la buena voluntad del último Gabine

te, ni el incesante clamor de los pueblos, profundamente conturbados, hayan lo

grado dar cima á la-empresa, que por la quinta vez acometía la nación, de inocu

lar en el árbol siempre fecundo de su vitalidad tradicional, la sàvia regeneradora 

del espíritu moderno.

Conocido es el fruto que, en su calidad de Constituyentes, han producido las 

Córtes convocadas el 11 de Agosto de 1854. La ilustración y la experiencia de que 

muchos de sus miembros dieron notorias muestras, fueron impotentes para sobre

ponerse al ciego y violento impulso de las cosas ; para restituir su concertado mo

vimiento á  los dislocados resortes de la máquina política, y para resolver dentro 

de una ancha síntesis 4as variadas aspiraciones de la sociedad respecto á la mejor 

organización del Estado.

Hasta tal punto es intenso y general el convencimiento de que la elaboración 

del últim o Congreso no satisface las necesidades permanentes de la nación, ni 

llena sus legítimos deseos, ni garantiza sólidamente sus intereses mas vitales, ni 

ofrece condiciones de una razonable duración, que los aplazamientos sin término 

con que las Córtes han ido dilatando el dia en que la Constitución pudiera ser pro

mulgada, prèvia la soberana accptacion de V. M., deben explicarse por el temor 

secreto que hubieron necesariamente de concebir acerca de la suerte de una 

obra, que, lejos de ser el desenvolvimiento lógico de un pensamiento generador, 

solo representa los triunfos efímeros alcanzados alternativamente en el campo de 

los debates parlamentarios por los sostenedores de las mas contrapuestas teorías; 

de una obra, que por esta razón, como por otras muchas no menos comprensi

bles y obvias, estaba señalada aun antes de nacer con el triste sello que caracte

riza á los seres enfermizos ó abortivos.
En efecto, aparte de su forma y economía exterior, es indudable que su conto-



nido sustancial se halla en desacuerdo con las exigeocías especulativas y prácti

cas de todos los partidos y escuelas. Los que se dicen órganos de un movimiento 

facticiamente provocado por algunos funestos soñadores en el seno de ciertas 

clases de la Europa moderna, echan de menos en el proyectado Código la consa

gración de ciertos pretendidos derechos, que consideran como proemio ineluc

table á la grande obra de una completa trasformacion social. Los que fian á com

binaciones meramente políticas la misión de labrar la prosperidad de los pueblos, 

y establecen un divorcio absoluto entre lo por venir y lo pasado, acusan de con

temporizadora la solucion de las Constituyentes, y quisieran que el principio mo

nárquico, desprovisto ya en su extraviada opinion de toda virtualidad, ocupase 

un lugar mas modesto todavía del que se le ha dejado en el cuadro de aquella or

ganización política.

Los que enseñados por las amargas lecciones de la experiencia han aprendido á 

estimar en su verdadero valor la importancia de ciertas abstracciones á  las cuales 

j>rctende mas de una escuela encadenar arbitrariamente el mando de los hechos 

generales y las creaciones de la historia, no pueden aceptar como buena una 

Constitución que consigna principios de verJad problemática, teóricamente con

siderados ; que en el campo de la práctica se prestan á aplicaciones desastrosas, 

y que han hecho sentir constantemente donde quiera una influencia malhadada. 

Por últim o, los que no admiten para las sociedades otro progreso legítimo que el 

<iuc resulta del espontáneo desarrollo de sus elementos primitivos ; los que en 

todo trabajo de codificación fundamental no ven mas que un acto de usurpación 

deleznable cometido por la generación contemporánea contra las generaciones 

futuras, y un esfuerzo dirigido á torcer el curso tradicional do la civilización hu

mana, claro es que habrán de rechazar con energía las radicales iimovacione- 

(|ue caracterizan el monumento levantado por las últimas Córtes. Y sí á estas cons 

sideraciones se allegan los graves peligros de la cuestión religiosa, con gran des

acuerdo suscitada en un pais donde felizmente reinade tiempo inmemorial la mas 

completa unidad de ereencias, y que no ha menester p o r lo  mismo los difíciles 

acomodamientos que en otros Estados hubieron de celebrar entre sí las diferen

tes comuniones cristianas, se comprenderá fácilmente la tremenda responsabili

dad que vuestros Ministros contraerían, sí, desentendiéndose de la opinion pú

blica categóricamente pronunciada, incurrieran en el temerario desacierto do 

aconsejar áV . M. la aceptación y promulgación del Código elaborado por las Cór

tes, cuya misión ha deelarado V. M. terminada por Real decreto de 2 del cor

riente.

Por otra parte, sin cometer un anacronismo inconcebible (tal es la rapidez con 

(jue marchan y se condensan los acontecimientos), no podría reproducirse un he

cho que se ha desvanecido por la fuerza misma de las cosas ; ni, sin incurrir en 

un grosero absurdo, podria el Gobierno de V. M., erigiéndose en intérprete y eje

cutor de una voluntad extinguida, dar fuerza y vigor al proyecto de una Consti

tución, quo, según doctrina dominante entre sus mismos autores, no puede pro

mulgarse sin la prèvia autorización del Parlamento.

La vehemencia con que además siente la opinion la necesidad de que sedóte 

de leyes fundamentales á la Monarquía, hace que, á juicio de los Consejeros res

ponsables do V. M., sea absolutamente imposible diferir hasta la reunión de las 

próximas Córtes el establecimiento de un régimen constitucional determinado. 

Semejante vacío prolongaría la incertidumbro y ansiedad de quo participan todas 

las clases sociales ; mantendría viva la llama de esperanzas quiméricas, y aban

donaría al acaso la nave del Estado por el mismo incierto y ominoso derrotero de 

que el Gobierno de V. M. está resuelto irrevocablemente á apartarla.

Avida, en suma, la Europa de un reposo que durante largo tiempo le han ro

bado las guerras de principios y de razas, el choque violento do los partidos y la 

sangrienta lucha de las nacionalidades, no veria sin zozobra que al cabo de dos



años de agitaciones nos aprestábamos á correr nuevos azares, y no habíamos lo

grado devolver sus condiciones normales al Estado, ni salvar el hondo abismo de 

la formidable interinidad que nos consume. El juicio del mundo civilizado d o  se

ria en tai hipótesis muy favorable à nuestra cordura; y aunque la Nación Espa

ñolase basta á sí misma para desplegar con noble independencia los elementos 

de su personalidad colectiva, de lo cual en el curso dilatado de su brillante histo

ria ha dado insignes y admirables testimonios, la trabazón de dia en dia mas com* 

pleja y estrecha que por el múltiple vínculo de ideas, costumbres, sentiriiientos, 

intereses é instituciones une á todos los pueblos del continente, hace que la ex

pansion del egoísmo de cada uno no pueda traspasar límites que le traza el mo

vimiento político de otros países.

Así planteada la cuestión, la solucion se presenta á los ojos del Gobierno tan 

fácil y sencilla como permiten las complicadas circunstancias, bajo cuya fatal pre

sión yace en estos momentos el Estado. El problema. Señora, se reduce á escoger 

entre las diferentes fórmulas de organización constitucional practicadas en Espa

ña, desde que por primera vez nos asociamos al agitado movimiento político des

arrollado á fines deí pasado siglo en la Europa Occidental, aquella que satisfaga 

mas cumplidamente los deseos legítimos de los pueblos ; aquella que, respetando 

y conservando en vez de dilapidar locamente el glorioso patrimonio de las tradi

ciones nacionales, deje al mismo tiempo abierto el camino al influjo progresivo 

de una civilización que ni muere, ni desfallece, n i reposa ; aquella que, tribu

tando un justo homenaje al principio inconcuso de libertad no incurra en la preo

cupación, que afortunadamente se va ya anticuando, de considerarle como el 

objeto único y supremo del Estado ; aquella, por último, cuyas prescripciones, 

sincera y lealmente guardadas y observadas, sean el escollo donde vengan á es

trellarse lo mismo las usurpaciones de Ministerios mal inspirados, que los ciegos 

embates de la turbulenta muchedumbre.

Que la Constitución promulgada en Cádiz eH d  de Marzo de 1812 no llena estas 

condiciones, ni se adapta al estado político-social de la Monarquía Española, es 

una tesis elevada ya á la categoría de las verdades mas triviales. Sus mismos ilus

tres autores lo reconocieron lealmente así, cuando calmado el fervor do los pri

meros ímpetus y amaestrados por extraños y propios escarmientos, contemplaron 

á la luz de la experiencia y de los adelantos de la política la impracticabilidad y es- 

terilidad de aquellas máximas, cuyo falso brillo los habia deslumbrado. No de otra 

manera se concibe que las Córtes generales convocadas por Real decreto de 21 de 

Agosto, y reunidas en 2i de Octubre de <836 para revisar aquel Código, h u 

bieran introducido en él reformas sustanciales, alterado profundamente su espí

ritu y tendencias, variado de todo punto su estructura, y hecho, por decirlo de 

una vez, la nueva Constitución que, aceptada porla Augusta Madre de V. M., como 

Reina Gobernadora, fué promulgada el 18 de Juniode 1837.

Aunque esta legislación constitucional llevaba grandes ventajas á la forma polí

tica que vino á sustituir transfigurándola, vuestros Ministros, Señora, despues de 

haber examinado con todo detenimiento la materia, no pueden aconsejar á V. M. 

su restablecimiento. Prescindiendo de los defectos de que adolece, hijos unos de 

las preocupaciones reinantes cuando se elaboró, y fruto otros del conjunto de 

circunstancias extraordinarias que ocasionaron la caida violenta del Estatuto 

Real, y que ahogaron en embrión el proyecto de su reforma ; prescindiendo de la 

organización viciosa que aquella Constitución dió al cuerpo moderador, despo

jándole de sus verdaderos y esenciales caractères, y reduciéndole al impropio pa

pel de una Cámara popular disfrazada, existe un hecho que los Consejeros-respon

sables de V. M. ni pueden suprim ir, ni dejar de tomar en la mas seria considera

ción. Este hecho importantísimo y decisivo, gue sobresale en la historia precipi

tada y multiforme de las vicisitudes políticas por que ha pasado !a nación ; este 

hecho, que es algo mas que un fenómeno accidental y transitorio, y que por sus



antecedentes, magnitud, duración, resultados y trascendencia ha estampado una 

honda y tenaz huella en todos los espíritus; este hecho engendrado por el con

curso sincero, voluntario y armónico de los poderes políticos, y exento de la man

cha original, que la violencia suele imprimir á sus obras; este hecho que, des

arrollándose natural y progresivamente, doló á la España de un sistema cu ya in 

fluencia irresistible se hace sentir aun en las mas atrevidas y singulares concep

ciones de los partidos m ilitantes; este hecho, á  cuya sombra iban las conquistas 

de la revolución naturalizándose y venciendo la suspicacia, el desden y la obsti

nada antipatía del tradicionalismo; este hecho es la Constitución de 1837 refor

mada ; este hecho es la Constitución de 23 de Mayo de )8i5.

Derribada por las lógicas consecuencias de un movimiento iniciado para prote

gerla contra las agresiones de Ministerios temerarios, su espíritu, que sin em

bargo le ha sobrevivido, ayudado de los hábitos de subordinación que restable

ciera y confirmara, sirvió de antídoto al tósigo mortal de ciertas doctrinas; con

tuvo mas de una vez la inm inente irrupción de la demagogia, y salvó á nuestra 

patria de la marca de infamia que la opinion del mundo estampa en la frente do 

los pueblos que se prostituyen y disuelven.

La Ley fundamental de 1848 merece, pues, á juicio de vuestros Ministros res

ponsables, una indisputable preferencia entre todas las fórmulas constitucionales 

ya ensayadas que pudieran disputarse el dominio del Estado. Pero su restableci

miento no se opone en ningún modo á que V. M., de acuerdo con las Córtes, y si

guiendo el ejemplo feliz de otras naciones, someta el mencionado Código, en la 

parte que fuere absolutamente indispensable, á una elaboración complementaria, 

la cual corrija sus defectos, llene aquellos vacíos que en él haya notado la expe

riencia, cierre la puerta á peligrosas y abusivas interpretaciones, vigorice el prin

cipio parlamentario y agote, cuanto cabe en lo humano, el manantial de conflic

tos lamentables.

Las modificaciones que en este sentido se digne establecer interinamente N. M. 

y proponer á la deliberación do los demás poderes del Estado, lejos de alterar el 

fondo»de la Constitución, servirán para comunicarle vitalidad y energía, para faci

litar el desenvolvimiento de los fecundos gérmenes que contiene, para hacer mas 

penetrante y luminoso el espíritu que le anima, para salir al encuentro de las 

torciias interpretaciones con que la malevolencia partidaria intentarla acaso man

char un acto esencialmente imparcial y reparador, para dar, en fin, á la Nación 

un nuevo y solemne testimonio de que el blando cetro que ha depositado la Pro

videncia en las augustas manos de V. M., es la mas segura fianza de sus derechos 

y libertades.

Ademas délos fundamentos racionales en que se apoyan ‘estas lisonjeras espe

ranzas, acuden á fortalecerlas m ultitud de hechos atestiguados por la historia de 

otros pueblos, que, ó han anudado simultáneamente con el nuestro la interrum

pida cadena del régimen representativo, ó disfrutado la envidiable dicha que las 

vicisitudes que sufrieron, lejos de entorpecerle, facilitasen el desarrollo de la rica 

semilla depositada en el seno de la Europa romana por las vigorosas tribus de 

Norte. Algunas cláusulas de mas ó menos trascendencia, añadidas ó incorporadas 

al Código constitucional preponderante, han bastado, Señora, en esos pueblos á 

calmar la febril agitación de las facciones y á templar la devoradora sed de nuevas 

mudanzas políticas.

Al aconsejar. Señora, á V. M. vuestros Ministros al restablecimiento de la Ley 

fundamental de I8t5, no desconocen la gravedad de esta providencia, ni dejan de 

presentir las objeciones que la inflexibilidad de los partidos extremos, la vanidosa 

dialéctica de las escuelas radieales y el ciego fanatismo de la pasión política em

plearán á fin de desvirtuarla. Pero íntimamente convencidos de q u e  solo un es

fuerzo vigoroso es capaz de llevar la salud al e n f e r m o  organismo del Estado, ni 

un instante siquiera han vacilado en proponer á  V. M. una determinación impe

riosamente reclamada por la conveniencia y por la justicia.



El Trono que en las mas críticas ocasíonos de nuestra tempestuosa bistoria 

aparece como el punto de cohesíon de los variados elementos constitutivos de la 

nacionalidad; el Trono que sale cada vez mas acrisolado y mas fuerte de las tor

mentas revolucionarias, á cuyos destructores embates se desploman y caen las 

instituciones inventadas por el orgulloso espíritu de sistema; el Trono de V. M. 

desmentíria sus gloriosos antecedentes y abdicarla su misión secular, si ahora, 

como siempre, no tomara una iniciativa salvadora.

Dignándose pues V. M. adoptar la trascendental resolución que reverentemente 

le proponemos, y cuando esta haya dado en la gobernación del Estado sus prime

ros y mas saludables frutos, la indispensable intervención de las Córtes, que se

rán convocadas para concurrir con el Gobierno de V. M. á robustecer las garantías 

contenidas en el Código de 1845, aumentará la eficacia regeneradora de la última 

forma de que se ha revestido entre nosotros el régimen destinado á ser largo 

tiempo la ley que regule la política interior de los pueblos europeos; régimen, no 

fundado en el principio de la mutua desconfianza y antagonismo de los poderes 

públicos, sino sobre el sólido fundamento de su recíproca armonía.

Movidos por estas consideraciones, penetrados de estos sentimientos, animados 

de estos deseo«, vuestros Ministros responsables someten á la augusta aprobación 

de V. M. los adjuntos proyectos de Real decreto y Acta adicional á la Constitución, 

pareciétidoles que cerrado ya para el pueblo español el triste período de los erro

res y de las espiaciones, raya por fin en su horizonte el dia tan suspirado en que 

la revolución que estalló en 1808, purificada á sus propios ojos, consagrada con la 

doble sanción de la razón pública y de la Autoridad Real, llegada á su providen

cial madurez, aprenda en lo pasado, use con prudencia de lo presente y conquiste 

con ardor lo venidero.

Madrid í5 de Setiembre de Í8j56.—Señora.— A. L. R. P. de V. M., Leopoldo 

0 ‘Donnell.—Nicomedes Pastor Díaz.— Cirilo Alvarez.—Manuel Cantero.— Pedro 

Bayarri.—Antonio de los Rios y Rosas.—José Manuel Collado.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones expuestas por m i Consejo de Ministros, 

vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.® Queda restablecida la Constitución de la Monarquía Española, pro

mulgada en 23 de Mayo de 1845.
Art. 2.« Entretanto que las C o r t e s ,  de acuerdo con m i autoridad, resuelven lo 

conveniente, quedará modificada dicha Constitución por la siguiente Acta adicio. 

nal, que se guardará y cumplirá como parte integrante de la misma Constitución, 

luego que se publique este m i Real decreto.

Dado en Palacio á 13 de Setiembre de 1836.—Está rubricado de la Real mano.— 

El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 0 ‘Donnell.

ACTA ADICIONAL

A LA CONSTITUCION DE LA MONARQUIA ESPAÑOLA.

Artículo i .® La calificación de los delitos de imprenta corresponde á Jos Jura-* 

dos, salvas las excepciones que determinen las leyes.

Art. 2.® Promulgada la ley de que trata el art. 8.o de la Constitución, el territo

rio á que aquella se aplique se regirá, durante la suspensión de lo prescrito en el 

artículo 7.0 de la misma Constitución, por la ley de órden público establecida de 

antemano. Pero ni en una n i en otra ley se podrá autorizar al Gobierno para ex

trañar del reino á los españoles, ni para deportarlos desterrarlos fuera de la

Península.



Art. 3.® La primera creación de Senadores no podrá exceder de ciento cua

renta. Hecha esta, solo podrá el Rey nombrar Senadores cuando estén abiertas las 

Córtes.

Art. 4.® La ley electoral de Diputados á Córtes determinará si estos han de 

acreditar ó no el pago de contribución ó la posesion de renta.

Art. 5.'^ Aun cuando sea de escala el empleo que admita el Diputado á Córtes, 

quedará este sujeto á reelección.

Art 6.® Durante cada ano estarán reunidas las Córtes á lo menos cuatro me

ses, contados desde el dia en que se constituya definitivamente el Congreso,

A rt.7.® Cuando éntrelos dos cuerpos Colegisladores no haya conformidad 

acerca de la ley anual de presupuestos, regirá en el año correspondiente la ley de 

presupuestos del año anterior.

Art. 8.® Sin prèvia autorización del Congreso no se podrá dictar sentencia 

contra ios Diputadosá quienes se refiere el art. 41. de la Constitución.

Art. 9.® Además de los casos enumerados en el art. 41 de la Constitución, el 

Rey necesitará estar autorizado por una ley especial :

1.® Para conceder indultos generales y amnistías.

2. ® Para enajenar en todo ó en parte el patrimonio de la Corona.

Art. 10. También necesitará el Rey estar autorizado por una ley especial para 

contraer matrimonio y para permitir que le contraigan los que sean súbditos su

yos y estén llamados por la Constitución á sucederle en la Corona.

Art. W . Habrá un Consejo de Estado, al cual oirá el Rey en los casos que de

terminen las leyes.

Art. 12. La ley orgánica do Tribunales determinará los casos y la forma en que 

gubernativa y disciplinariamente podrá el Rey trasladar, jubilar y declarar cesan

tes á los Magistrados y Jueces.

Art. 13. El Rey solo podrá nombrar Alcaldes en los pueblos que tengan cua

renta mil almas, y en los demás ejercerá en los nombramientos de los Alcaldes la 

intervención que determine la ley.

Art. 14. Las listas electorales para Diputados á Córtes serán permanentes. Las 

calidades délos electores se examinarán en todas las instancias en juicio público 

y contradictorio.

Art. 15. Dentro de los ocho dias siguientes á la apertura de las Córtes, el Go

bierno presentará al Congreso las cuentas del penúltimo año y el presupuesto 

para el año próximo venidero.

Art. 16. Las Córtes deliberarán sobre la ley á que se refiere el art. 79 de la. 

Constitución, antes de deliberar sobre la ley de presupuestos.

Dada en Palacio á 15 de Setiembre de 1856.—Está rubricada de la Real mano.— 

El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 0 ‘Donnell.



€ A W Ì i m &  X X J Í L

SViniARIO.

Consideraciones sobre los censos de poblacion Terlllcados on Espafia.—Dabitantes de Espafia en 

tiem po de Julio César.—Cuadro comparativo de las variaciones det núm ero de habitantes de 

aigonos pueblos de Espafia desde ios tiempos mas antiguos hasta nuestros dias.—Cuadro de las 

alternativa? de la  poblacion de Espafia desde el princip io  de ia Era Cristiana hasta nuestros dias. 

—Cuadro comparativo del m ov im ien to  de ia poblacion de Espnfia en varias épocas compren- 

didasentre 1197 y 1865.—Cuadro comparativo d é la  poblacion doEspafia por edades según el 

censo de 18Ò8.—Cuadro comparativo de ia proporcion gue hay entre ia poblacion activa y  pa

siva de varias naciones de Europa.-Cuadro comparativo de la mortalidad según lasedados 

en Espafia, Inglaterra y  Francia, en 1858.—Cuadro comparativo del térm ino medio de nacim ien

tos y  de defunciones desde 1854 á 186S ambos inclusive.-Cuadro comparativo de la poblacion 

de Espafia según la antigua div is ión territorial, en 1797,1826 y 1860.—Cuadro comparativo de la 

poblacion de EspaQa desde ia ú ltim a  div is ión territorial y  restablecim iento del sistema repre

sentativo hasta nuestros dias.—Cuadro comparativo del progreso de la poblacion de varias 

naciones de Europa desde 1822 A 1860 ambos inclusive .— Cuadro comparativo de los habitantes 

devanas naciones de Europa por kilómetro cuadrado.—Extrnnjeros establecidos en Espafia 

en 18(i0.—Cuadro comparativo de la poblacion de Espafia según su estado c iv il en varias épocas 

desde 1768 á  1860.—Cuadro comparativo del núm ero de matrimonios verIQcados en España des

de 1858á 1861 ambos inclusive.—Cuadro comparativo délos hijos legítim oséilegítim os nacidos 

en España desde 1858 á 1861 ambos inclusive.-Cuadro comparativo de la proporcion de los na

cim ientos ilegítimos con cada cien nacim ientos en varias naciones de Europa.—Cuadro com

parativo de la proporcion que hubo de 1838 á 1862 entre los nacim ientos legítimos y los liegfU- 

mos en las i9 provincias de España.—Cuadro comparativo del núm ero de hijos legítimos por 

cada uno  ilegitimo nacidos en las capitales de las <9 provincias do Españn en el qu inquenio 

de 1858 á 1862.—Cuadro comparativo de algunas clases de la sociedad española en 1778, 1797, 

1826 y  1860 —Consideraciones sobre los cuadros estadísticos comprendidos en este capitulo.

I.

El censo de la poblacion, de mayo de 1857, puede considerarse 

como la única cosa útil que hicieron los neo-católicos en el corto pe

ríodo de su calamitosa dominación. 

La necesidad de hacer un recuento lo mas exacto posible de la
61



poblacion de España era tanto mas imperiosa, cuanto que ios 

anteriores databan ya de mucho tiempo, y habian sido imperfectos 

hasta el punto de producir con frecuencia ei úitimo una cifra de 

poblacion menor que los anteriores, cuando no habia causa que la 

justiücase.
E l de ISST fué también imperfecto, como lo reconocieron los mis

mos agentes del gobierno que lo llevaron á cabo, pero sus resulta

dos fueron los menos malos de todos los obtenidos hasta entonces.

Aquel censo puede considerarse como un punto de partida, como 

el principio de una nueva era para la esladíslica de la poblacion de 

Espafia: por una parte, puso de manifiesto los progresos de ia po

blacion, cuyo m íoimum , oficialmente reconocido, pasó de 15 millones 

de almas, aunque no parece dudoso que en aquella época excediera 

de 16 millones, y por otra, sirviendo de punto de comparación con 

los censos de otras épocas, facilitó que se pudieran apreciar, por la 

comparación de ia poblacion según sus profesiones, los efectos de 

la  revolución social, religiosa y política, operada en España desde 

el reinado de Carlos IV.

E l censo de 18C0 puede considerarse como un complemento del 

de 1857, y confirma á nuestro modo de ver ia opinion de los que 

suponen, que ias ocultaciones son tan considerables que pasan de 

medio millón de habitantes.

I I .

Nada hay que muestre de la manera mas irrecusable el adelanto 

ó decadencia de los pueblos, como el aumenlo ó disminución de su 

poblacion; y por eso, considerada históricamente, no es posible dejar 

de la mano la esladíslica para apreciar con exaclilud las institu

ciones políticas, sociales y religiosas de ias naciones.

Las vicisitudes de la poblacion, su disminución, su aumenlo, 

muestran de la manera mas precisa las de los pueblos; por eso cree

mos Utilísimo poner aqu í los resúmenes de la poblacion de Espafia, 

desde los tiempos mas antiguos hasla nuestros dias.

Las alternativas son lan grandes, que no pueden menos de sor

prender al lector.
Sin duda las noticias y cálculos de la poblacion, en épocas remo

tas, no pueden ser mas que aproximados, y solo como tales los da

mos.



Autores hay que hacen subir la poblacion de Espafia en tiem

po de Julio César á 50 millones de habitantes; y Osorio, que escri

bia á flnes del siglo X Y Ii, no solo pretende, y acumula datos para 

probarlo, que debia llegar á  esta cifra, sino que el cultivo de la 

mitad del territorio debia dar y daba 500 millones de fanegas de 

trigo cadaaBo y otras tantas de cebada y avena, que bastaban para 

alimentar no 50 sino T8 millones de habitantes , además de toda 

clase de ganados.

Por mas exagerados que sean tales cálculos, no puede menos de ad

mitirse que Espafia tuvo en aquella época mas poblacion que en nin

guna otra, y que debió ser mucho mas de doble que la actual, para lo 

cual basta con que recordemos que muchos historiadores antiguos es

tán conformes en que solo la ciudad de Tarragona tenia 2 .500 ,000 

habitantes; que la ciudad de Mérida, en Extremadura, tenia una guar

nición de 85 mil infantes y 10 mil caballos, y que las ciudades de 

Itálica, Cartago Nova y otras importantes colonias romanas de la 

Península ibérica, contaban su poblacion por muchos cientos de 

miles de almas, y que eran numerosísimos los ejércitos que los Cé

sares y Escipiones pasearon por los campos espafioles.

Las invasiones de los bárbaros del Norte, destructores de la ci

vilización romana, que saquearon y destruyeron las grandes ciuda

des, que despreciaron las artes é industrias, que desolaron el pais con 

las guerras de religión y^con sus luchas intestinas, hasta entregar la 

nación postrada y desarmada á los piés de los árabes conquistado

res del Africa, redujeron considerablemente la poblacion de Espa

ña, hasta el punto de que se considerara como un gran progreso el 

que contase con 20 millones de almas á  flnes del siglo XV . A par

tir del reinado de los Reyes Católicos, la poblacion de España men

guó rápidamente, hasta reducirse á 6 millones en el espacio de dos 

siglos; reducción debida á  la política de intolerancia religiosa, que 

de Isabel la  católica y su esposo Fernando heredaron Carlos V y 

sus sucesores.

III.

Como muestra de las alternativas por que han pasado muchos 

reinos y ciudades de España, en diferentes épocas, y completando 

los curiosos datos del Itinerario de Laborde, hemos formado el si

guiente



CUADRO PRIMERO.

C u ad ro  com parativo  d e  u s  v a r ia c io n e s  d e l  n ú m ero  de  habitan tes

DE ALGUNOS PUEBLOS DE ESPAÑA, DESDE LOS TIEMPOS MAS ANTIGUOS 

HASTA NUESTROS DTAS.

Nombre de las poblaciones Épocas.
Número 

de habitantes.

Tarragona.. . . Bajo la dominación romana. . 2.500,000

Al principio del siglo XVI. . 330,000

En 1797................................... 10,000

En 1860................................... 18,433

Córdoba. . . . Bajo la dominación mahome

tana....................................... 1,000,000

A mediados del siglo XVII. . 60,000

En 1797................................... 35,000

En 1860........................ 41,963

Sevilla. . . . En 1247................................... 300.000

En el siglo XV I........................ 200,000

En 1797.................................... 96,000

En 1860................................... 118,298

Granada. . . . En 1492................................... 250,000

En 1614................................... 80,000

En 1797.................................... 50.000

En 1860. 67,326

Toledo. . . . En el siglo XV .......................... 200,000

En 1797................................... 25,000

En 1860................................... 17,633

Baeza...................... Bajo la dominación [árabe. . 150,000

En 1797. . . . 15,000

En 1860................................... 12,500

Mérida (1). Bajo la dominación romana. . 90,000

Bajo la dominación árabe. . 40,000

En 1797................................... 5,000

En 1860................................... 8,000

Málaga. . . . Bajo la dominación árabe. . 80,000

En 1797................................... 50,000

En 1860............................. ...... 94,732

(1) Lo3 90,000 habitantes do la época romana eran solo la gnarnicion; aunque la poblacion ver

dadera debia ser de muchos cientos de m iles de almas, no se pone por ignorarse.



LÁ

Medina del Campo.

Valladolid.. . .

Salamanca. . .

Burgos. . . .

Segovia. . . .

Madrid. . . .

Rioseco. . . .

Alba de Tormes. .

Ciudad Real. . .

Olmedo. . . ,

Cuellar. . . .

Valdemoro. . .

Trujillo. . . .

En 1520..................................  60,000

En 1797 ..................................  6.000

En 1860................................... S,000

En el siglo XV I....................... 60,000

En 1797...................................  20,000

En 1860...................................  43,361

En el siglo XV I.......................  50,000

En 1797...................................  13,000

En 1860...................................  15,906

En el siglo XV I....................... 40,000

En 1797...................................  8.000

En 1860...................................  23,721

En el siglo X V I.......................  38,189 (2)

En 1797...................................  12,000

En 1860...................................  10,196

En el siglo XV I......................  200,000

En 1788...................................  156,672

En 1817................................... 138,000

En 1860...................................  298,426

En el siglo XV I.....................  32,000

En 1797...................................  6,000

En 1860...................................  4,000

En el siglo XV I......................  25,000

En 1797...................................  2,500

En 1860. ................................  2,700

En el siglo XV........................  25,000

En 1797...................................  9,000

En 1860...................................  10,366

En el siglo XV I........................ 15,000

En 1797...................................  2,000

En 1860...................................  2,200

En el siglo XV I......................  14,000

En 1797...................................  3,000

En 1860...................................  3,500

En el siglo XV I......................  6,000

En 1797................................... 2,800

En 1860...................................  2,532

A principios del siglo XVI. . 12,000

En 1797...................................  4,000

En 1860................................... 7,851

(*) Esios 38,ISO habitantes eran solo trabajadores de las fábricas y  artesanos; el número total 

de la poblacion se Ignora.



Aranda del Duero. En el siglo X V II.....................  6,500

En 1797..................................  3,000

En 1860................................... 5,197

i Cuán grande es la elocuencia de las alternativas de decadencia 

y prosperidad que nos ofrecen las cifras del cuadro precedente! 

Pero ¡ah! no todos los pueblos pudieron, como Tarragona, Toledo, 

Valladolid, Segoviay otros, sobrevivirá la despoblación, á la ruina 

en que los sumergió el fanatismo religioso, que convirtió á  sus ha

bitantes, de trabajadores útiles, en frailes holgazanes, y sus fábricas 

y talleres en conventos ; los pueblos que desaparecieron completa

mente durante los 200 años del despotismo político y de intoleran

cia religiosa, que caracterizaron la política de la dinastía austriaca, 

se cuentan por miles.
El número de pueblos completamente abandonados, lo mismo 

que los campos que los rodeaban, fué en Aragón de 149 , de ít04 

en Cataluña, de 12 en el reino de Jaén, de 76 en el reino de León, 

de 87 en el de Valencia, de 11 en la Mancha, de 194 en Castilla 

la Nueva y de 308 en Castilla la Vieja, lo que da un total de 1,141.

En tiempo de los califas de Córdoba, las orillas del Guadalquivir 

estaban pobladas con 1 ,200 aldeas, de las que apenas quedaron 

200. En la provincia de Málaga, al Oeste de la  ciudad, se contaban 

en el siglo XV, 200 aldeas, de lasque solo sobrevivieron 16.

La diócesis de Salamanca, que contaba 748 aldeas, las vió re

ducidas á  333. En los conCnes de Baños y Peña del Rey, se vieron 

reducidos á  16 los 127 lugares que contenian.

Imposible es fijar la consideración en espectáculo tan desconsola

dor y lamentable, sin sentir la mas viva repugnancia y sin conside

rar como la mayor de las calamidades que pueden afligir á la hu

manidad el fanatismo religioso y cuanto á él conduce.

Por edicto del 30 de marzo de 1492, Isabel la Católica y su ma

rido, de funesta memoria, publicaron un decreto, según el cual de

bían salir de España todos los judíos que en breve plazo no se h i

cieran cristianos. Cien m il aparentaron convertirse por no abandonar 

sus hogares, y por cierto tuvieron de qué arrepentirse, porque casi 

todos fueron víctimas de la Inquisición; p e r o  no bajaron de 800,000 

los españoles que, por profesar la religión de Moisés, tuvieron que 

abandonar patria y hogar para buscar en el extranjero asilo con

tra la intolerancia de sus compatriotas.



Los moriscos expulsados á principios del siglo XV II por Feli

pe I I I  pasaron de 2 .000 ,000 . ¡ Qué tiene , pues , de extrafio que, 

agregando á esla causa esencial de la despoblación de España oirás 

secundarias y accesorias de ella, como las guerras desastrosas soste

nidas durante un largo período de doscientos años contra los pro

testantes de diferentes naciones de E u ropa , que ningún mal nos 

hacían, en favor de los intereses de la corte romana , á  quien nada 

debíamos mas que disgustos y socalifías, la Inquisición con sus ho

gueras y confiscaciones de bienes, el fabuloso desarrollo de los con

venios, el desprecio del trabajo yde toda industria útil, y otros efec

tos no menos perniciosos del fanatismo, ¿qué tiene de extraño, 

repetimos, que Espafía perdiera mas de dos tercios de su poblacion, 

mientras otras naciones, que seguían opuesto rumbo, los ganaban?

Hé aquí el resúmen de las alternativas de la poblacion de España, 

en sumas totales aproximadas,según los dalos oficiales, ó de los 

mas acreditados estadistas antiguos y modernos;

CUADRO SEGUNDO.

CüADRO I)E LAS ALTERNATIVAS DE LA POBLACION DE EsPAÑA DESDE EL 

PRINCIPIO DE NUESTRA ERA CRISTIANA HASTA NÜBSTROS DIAS.

Epocas
Número

de
almas.

Dismi-
Ducion
media
anuaL

Disminu
ción 
to ta l .

Au
mento
medio
anual.

Aumento
total.

En tiempo de la domina*

cion romana...................... 40 000,000 » » » »

A fines dcl siglo XV. . .  . 20.000,000 13,333 20.000,000 » »

En 1u80................................... 10.000,000 125,000 10.000,000 » M

— 1688................................... 8.000,000 18,611 2.000,000 » »

— 1715........................................................... 6.000,000 74,074 2.000,000 » »

— 1768................................... 9.307,804 » » 62,4H 3.307,804

— 1788................................... » » 66,808 1.336,174

— 1797................................... » » 34,113 307,022

— 1826................................... 13 953,000 » » 133,407 3.602,000

— 1860................................... Ifi 190,720 » » 65.874 2.237,720

DisminucioD desde el prin

cipio de la Era cristiana

hasta 1715.......................... » » 34.000,000 » »

Aumento desde 1715 á i 860. » » n » 9.673,481



IV.

Si el progreso de la poblacion no siguiera un curso mas rápido 

en lo que resta de este siglo y en todo el venidero, que en los últimos 

145 años, al empezar el siglo X X I, España habria recobrado el má

x im um  de poblacion que se cree tuvo al principio de la Era cris

tiana ; pero como el progreso , lo mismo que la decadencia de las 

naciones, no siguen una marcha proporcional, sino que general

mente el movimiento es mas rápido cuanto mas cerca se está del 

término, lo mismo en el descenso que en el ascenso , puede supo

nerse sin exageración que bastarán 100 aflos para producir en la 

poblacion de España un aumento proporcional al que hemos visto 

en los últimos 145, á  menos de causas exteriores que lo contraríen 

en uno ú  otro sentido , como son las inmigraciones de gentes ex

tranjeras , ó las emigraciones nacionales ; ó lo que no es probable, 

la vuelta al fanatismo de otros tiempos, en lugar de su completa 

desaparición por el progreso de la civilización y de las luces.

Como prueba de que el movimiento progresivo d é la  poblacion 

se acelera mas cada dia, damos las siguientes cifras del aumento de 

los nacimientos sobre las defunciones, referentes á  varias épocas 

comprendidas entre 1797 y 1865.

CUADRO TERCERO.

C u a d r o  c om parativo  d e l  m o v im ie n t o  d e  la  poblacion  d e  E spaña  en 

VARIAS épo c a s , c o m p r e n d id a s  ENTRE 1797 Y 1865.

Años. Nacimientos. Defuncio
nes.

Aumento Aumento 
anual do la por cada 100 
poblacion. habitantes.

Total
de

poblacion.

1797 3 8 3 ,0 0 0 3 5 1 ,4 0 0 3 1 ,6 0 0 0 ‘30 1 0 .2 6 7 ,1 2 5

1822 4 1 7 ,0 0 0 3 6 7 ,2 0 0 4 9 ,8 0 0 0 ‘ 42 1 1 .6 6 1 ,8 6 1

1826 S 0 8 ,0 0 0 4 1 5 ,2 0 0 9 2 ,8 0 0 0 ‘66 1 3 .9 5 3 ,4 3 2

1858 5 4 6 ,1 5 8 43 3 ,93 1 1 1 2 ,2 2 7 0 ‘72 1 5 .4 6 4 ,3 4 0

1859 5 5 8 ,9 7 7 4 4 9 ,0 3 7 1 0 9 ,0 3 7 0 ‘70 1 5 .5 7 1 ,6 2 6

1860 5 7 3 ,4 5 3 4 2 8 ,9 6 7 1 4 4 ,4 8 6 0 ‘91 1 5 .7 1 6 ,1 1 2

1861 61 1 ,60 9 4 1 7 ,7 8 6 1 9 3 ,8 2 3 1 ‘21 1 5 .9 0 9 ,9 3 5

1862 0 5 9 ,3 0 2 4 0 5 ,7 5 7 24 6 ,5 4 5 1 ‘52 1 6 .1 5 6 ,4 8 0

1863 6 9 5 ,6 8 6 3 9 3 ,2 0 1 3 0 2 ,4 8 5 1 ‘83 1 6 .4 5 8 ,9 6 5

1864 7 4 1 ,9 5 5 3 8 0 ,0 9 6 3 6 1 ,8 5 9 2 ‘ 15 1 6 .8 2 0 ,8 2 4

1865 7 8 9 ,8 6 4 365^080 4 2 4 ,7 8 4 2 ‘ 46 1 7 .2 4 5 ,6 0 8



Las cifras referentes á  los cuatro últimos años, de los cuales no 

tenemos datos oficiales, son imaginarias. Siguiendo en rigurosa 

proporcion el aumento de los nacimientos sobre las defunciones que 

arroja la  estadística oficial de los años precedentes, resultan las ci

fras que damos respecto á  los años 62, 63, 64 y 65.

Fuera del último afío, en que el cólera no puede menos de haber 

contrariado el constante aumento de los nacimientos respecto á  los 

años anteriores, y la progresiva disminución de las defunciones, 

nos parece que las cifras que nos ha dado el cálculo proporcional 

deben ser muy aproximadas á la verdad ; de ellas resulta, que ja  

poblacion de Espafía en 1865 pasa de 17 .000 ,000  de alm as, y 

esta cifra es tanto mas probable, cuanto que ya en 1860 , aunque 

el censo solo arrojó sobre el de 1857 un aumento de 209,196 al

mas, la  comision general de estadística creia que la cifra verdadera 

de la poblacion no era 15 .600 ,000 , sino 16 .161 ,000 , opinion que 

no hemos tenido en cuenta, á  pesar de las probabilidades de su 

exactitud.

En 1797 no llegó el aumento á  la tercera parte de uno por cien

to, mientras que en 1861, última fecha á  que llegan los datos ofi

ciales, fué de 1 ‘21.



El siguiente cuadro referente al aumento del término medio de la 

vida desde 1854 á  1865, corrobora los resultados del cuadro ante

rior y nuestro aserto, á pesar de que, desde 1862, las cifras en él 

contenidas solo sean resultado de un cálculo proporciODal.

CUADRO CUARTO.

C u a d r o  c o m pa ra t iv o  d e l  térm in o  m e d io  d e  n ac im ien t os  t defu n c io 

nes DESDE 1854 Á 1865 AMBOS in c l u s iv e .

Años.
Número de habitantes 

por cada 
nacimiento.

Número de habitantes 
por cada 

defunción.

1854 1 por cada 40‘ » habitantes. 1 por cada 33,86 habítanles

1855 1 » ;í 9 ‘ 08 » 1 0 34‘11 a

1S5G 1 » 37 ‘ 02 » 1 A 36‘ » »

1857 1 » B4‘06 » 1 » 37 ‘76 »

1858 1 » 31‘ 03 » 1 » 38 ‘82 »

1859 1 » 27 ‘85 » 1 » 34‘79 »

1860 1 » 27 ‘40 » 1 » 36‘63 »

1861 1 » 26*01 » 1 » 38‘08 »

1862 1 » 24 ‘76 1) 1 » 39‘81 »

1863 1 » 23 ‘65 » 1 » 41‘83 »

1864 1 » 22 ‘88 D 1 » 44‘25 »

1865 1 » 21 ‘83 1) 1 » 47‘ 23 »

Desde 1854 á  1861 , última época de que hay datos ofi

ciales, los nacimientos han pasado de 1 por cada 40 á  1 por cada 

26 habitantes, mientras las defunciones han descendido de 1 por 

cada 33 '86  habitantes á 1 por cada 38 ‘ 08.

Todos estos datos demuestran que el aceleramiento del aumento 

de la poblacion es mayor cada dia , y que España marcha rápida

mente á colocarse al nivel de las naciones mas favorecidas respecto 

al acrecentamiento de la poblacion, y á  la duración de la vida hu

mana.



V.

La clasificación de la poblacion de Espaßa por edades, según re

sulta del censo de poblacion de 1858, da los siguientes resul

tados :

CUADRO QUINTO.

Cu adro  c om pa ra t ivo  d e  l a  poblacion  d e  E spa ñ a  por  e d a d e s  según

e l  censo d e  1858.

Número de habitantes 
Edades. Número de individuos por un individuo de

de cada edad. cada edad.

De menos de un año. 444,455 35‘75

De 1 á 7 años. 2.611,859 6 ‘08

De 8 á 15 » 2.600,962 6‘10

De 16 á 20 » 1.356,798 10‘20

De 21 á 25 » 1.296,941 12‘26

De 26 . á 30 » 1.528,932 10 ‘38

De 31 á 40 » 2.357,934 6 ‘72

De 41 á 50 » 1.724,790 9 ‘22

De 51 á 60 » 1.187,286 13‘38

De 61 á 70 » 338,441 49‘90

De 71 á 80 » 199,334 79^71

De 81 á 85 » 27,612 575‘50

De 86 á 90 » 11,648 1 ,364‘24

De 91 á 95 » 2,344 6 ,779‘31

De 96 á 100 D 1,237 12,846‘17

De mas de 100 » 197

15.890,720

80,663‘55

Resulta de este cuadro que la poblacion activa, ó sea la  compren

dida entre los 20 y 60 aQos, es mayor respecto al total de la pobla

cion que la pasiva, ó sea la que no llega à los 20 y pasa de los 60, 

en la proporcion que hay entre 52 ‘21 y 47*79.

Esta proporcion coloca á  España, á este respecto, en situación mas 

ventajosa que oíros paises, como puede verse por el siguiente cuadro 

comparativo de la proporcion de la poblacion activa y pasiva de va

rias naciones en la m isma época.



CUADRO SEXTO.

CüADRO COMPARATIVO DE LA PROPORCION QÜE HAY ENTRE LA POBLACION 

ACTIVA Y PASIVA DE VARIAS NACIONES DE EUROPA.

NAQONES.

POBLAaON

ACTIVA.

POBLACION PASIVA.

20’ 60 años. 0-20 años.
60 años en 

adelante. T o t a l .

Francia. . . . 53‘72 36‘11 10‘17 46‘28

Espafia. . . . 52 ‘21 42‘07 S ‘72 47‘79

Sajonia. . . . 49‘^4 42‘92 7‘14 50‘06

Dinamarca. . . 49‘74 42‘09 8 ‘17 SO‘26

Bélgica. . . . 49‘74 41 32 8 ‘94 50‘26

Suecia. . . . 49‘S4 42‘64 7‘82 50 ‘46

Cerdeña.. . 48‘1 I 46‘21 5 ‘68 S l ‘89

Noruega.. . . 47‘8(¡ 43‘58 5‘56 52 ‘14

Holanda.. . . 47‘61 44‘51 7 ‘88 52‘39

De entre las nueve naciones, de que conocemos datos y que com

paramos en esle cuadro, solo una excede á Espafia en la propor- 

cioD del número de individuos activos comparados con los pa

sivos.



El cuadro de la mortalidad comparada entre EspaBa, Inglaterra 

y Francia, que insertamos á  continuación, confirma y sobrepuja, en 

favor de España, las cifras del anterior, demostrando que en las 

edades de la virilidad y del vigor intelectual y físico España lleva 

ventaja á  Francia é Inglaterra.

CÜADRO SEPTIMO.

Cu ad ro  com pa ra t iv o  d e  l a  m o r t a l id a d , segü n  l a s  e d a d e s , en  E s p a ñ a , 

I n g l a t e r r a  y  F r a n c ia  e n  1858.

Sobrevivientes al fin 
de cada año. España. Inglaterra. Francia.

D el 1.” 823 857 827

» 2." 771 802 773

» IO.** 665 647 668

» 20.“ 664 062 627

» 40." 542 541 512

» 60." 381 379 366

» 80." 97 95 125

» »O .* 12 11 9

V I.

Conservando la división territorial que existió en España durante 

el pasado siglo y hasta el definitivo restablecimiento del régimen 

constitucional, á  fin de poder establecer punto de comparación, 

hemos resumido en el siguiente cuadro el aumento de la poblacion 

•de los antiguos reinos y provincias, en los años 1197, 1826 y 

1860.



CUADRO OCTAVO.

C u a d ro  com pakatívo  d é l a  poblacion  d e  E s p a ñ a , segd n  l a  a n t ig u a  

DIVISION t e r r it o r u l , en  1 7 9 7 ,1 8 2 6  y  1 8 6 0 .

Aumento

«nos y Provincias 1797 1826 I860 (1) en 63 años.

Galicia.. . 1.142,630 1.585,419 1.805,962 663,332

Cataluña. . 858,818 1.116,461 1.673,842 815,024

Valencia. . 825,059 1.255,095 1.275,676 450,617

Sevilla. . . 746,221 970,087 1.052,246 306,025

Granada. . 692,924 1.097,093 1.206,632 513,708

Aragon. . . 657,376 856,219 891,057 233,681

Bui’gos.. . 470,588 611,762 729,909 259,321

Extremadura. 428,493 . 556,780 697,407 268,914

Murcia.. . 383,226 493,192 58S,911 205,685

Toledo.. . 370,641 485,203 323,782 »

Asturias. . 364,238 464,565 540,586 176,348

Cuenca.. . 294,290 382,577 229,514 »

Córdoba. . 252,028 327,236 358,657 106,629

Leon. . . 239,812 311,755 602,627 863,815

Madrid.. . 228,520 297,812 489,332 262,812

Navarra. . 201,728 288,244 299,654 97,926

Salamanca. . 209,988 272,982 299,654 89,666

Jaén. . . 206,807 276,905 362,466 155,659

La Mancha.. 205,548 257,210 247,991 42,443

Soria. . . 108,107 267,537 149,549 »

Valladolid.. 187,390 243,607 246,981 59,591

Segovia. . 164,007 221,379 146,292 »

Mallorca. . 140,699 ® )
D »

Menorca. . » 242,893 269,818 82,839

Ibiza. . . 46,280 j » »

Avila. . . 118,061 153,4^9 168,773 50,712 .

Guadalajara. 121,115 157,388 204,626 83,511

Falencia. . 118,064 153,482 185,955 67,891

Vizcaya. 111,436 144,875 168,705 57,269

Guipúzcoa.. 104,491 135,838 162,547 58,056

Toro. . . 97,370 126,581 » »

Zamora.. . 71,401 92,821 248,502 177,101

Alava. . . 67,523 92,807 97,934 30,411

Colonias de Sier

ra Morena. 6,196 » (2) » »

Totales. . . 10.351,000 13.953,000 15,421,495 5.070,495

(1) Enestecuadro  d o  eslá comprendida la poblacion de laa islas Canarias.

(t) E n lae s taa is tic ade lS S O y en la  de 1800, las colonias de Sierra Morena están comprendidas 

en la provincia de Jaén .



He aquí ahora el aumento de la poblacion de Espafia desde 1833 

á 1860, según la nueva division territorial.

CUADRO NOVENO.

C u a d r o  com pa ra t iv o  d e  l a  poblacion  d e  e sp a ñ a  d e sd e  l a  u lt im a

DIVISION t e r r it o r ia l  Y RESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA REPRESENTA

TIVO HASTA NUESTROS DIAS.

Provincias.

Habitantes 
Habitao- por kitóme- Habitan- 

Kilómotros tes tro cuadrado tes 
cuadrados- en 1833. en 1833. en 18C0.

Aumento
Habitantes de habi-

por Aumento tantee por 
kilómetro total de kilómetro 
cuadrado habitan- cuadrado do 
en 1860. tes. I833ál8«0.

Barcelona. . 
Valencia.. . 
Coruña. . . 
Oviedo. . . 
Madrid. . . 
Sevilla. . . 
Málaga. . . 
Granada.. . 
Pontevedra.. 
Luco .. . . 
Badajoz. . . 
Cádiz.. . . 
Alicante.. . 
Zaragoza. . 
Murcia. . . 
Orense. . . 
Jaén. . . . 
Córdoba.. . 
Leen. . . . 
Burgos. . . 
Toledo. . . 
Tarragona. . 
Almería.. . 
Lérida. . . 
Gerona. . . 
Navarra.. . 
Caceras.. . 
Baleares . . 
Castellón.. . 
Huesca. . . 
Salamanca. . 
Zamora. . . 
Ciudad Real. 
Valladolid. . 
Teruel. . . 
Canarias.. . 
Cuenca. . . 

Santander. . 
Albacete. . 
Guadalajara. 
Paleocia.. . 
Huelva. . . 
Logroño. . 
Avila.. . . 
Vizcaya. . . 

Guipuzcoa. . 
Soria.. . . 

Segovia.. . 
Alava. . .

7.731‘40 
11.271‘60 
7.973‘20 

10.595‘80 
7.762‘40 

13.71 i ‘ .40 
7.34 2‘90 

42.787‘5Í) 
4.504‘30 
9.808‘40 

32.499‘80 
7.275*70 
5.434‘30 

47.112‘ » 
11.697‘ 10 
7.092‘80 

43.426*10 
13.441‘60 
45.971‘20 
4 4.635M0 
4*.467‘60 
6.348‘80 
8-582‘90 

42.365‘90 
5 883‘80 

40.478‘ » 
20.754‘50 
4.847‘40 
6.336*40 

45.224‘40 
42.793‘70 
40.710*50 
20.305* » 
7.880*20 

44.229* » 
7.272*70 

47.418*90 
5.471‘50 

45.465*90 
12.610*80 
8,097*20 

40.676*40 
5.037*50 
7.722‘10 
2.497*90 
4.884*80 
9.935*80 
7.027*70 
3.121*70

442,273
388,961
435,670
434,635
320,000
367,303
390,515
370.974
360,006
357,272
306,092
324,703
368,923
304,408
283,549
319,038
266,919
315,459
267,438
224,407
282.497 
233,477 
234,789 
451,322 
214,450 
230,925 
241,328
229.497 
199,220 
214,874 
210,314 
459,425 
277,788 
484,647 
218,403 
499,950 
334,582 
466,057 
190,766 
159,373 
4 48,491 
433,470 
147,718 
437,903 
441,433 
408,599 
415,619 
434,854
67,523

57‘20 726,267 93,94 283,994 36‘74
34‘5t 618,0.32 54,83 229,074 20*32
54*64 357,344 69,90 424,644 43*26
41*02 540,586 51,40 405,951 40*08
44*22 489,332 63,04 169,332 21*82
26*78 473,920 34,56 406,617 7*78
54*75 446,659 64,08 56,4 44 6*.33
29‘02 444,523 34,77 73.549 5*75
79‘92 440,259 97,74 80,253 47*82
36*42 432,516 44-40 73,244 7*68
13*20 403,735 47,94 447,643 4*74
44‘62 401,700 55,21 439,003 40*59
67*88 390,565 71,87 24,642 3*99
47*61 390,554 22,82 89,143 5*24
24*52 382,812 33,00 99,263 8*48
44‘97 369,438 52,04 50,400 7*07
19*06 362,466 27,00 95,547 7*94
23*46 358,637 26,68 43,498 3*22
46-75 340,244 21,30 73,806 4‘55
45*33 337,132 23,04 413,725 7‘77

49*51 323,782 22,38 44,585 2*87

36*77 321,886 50,70 88,409 43*93

27*45 315,450 36,88 80,661 9‘43

42‘23 344,534 23,44 463,209 43*24

36*39 311,158 52,88 97,008 46*49

22*03 299,634 2‘8,60 68,729 6*57

41*62 293,672 45,15 52,344 3*53

47*36 269,818 56,00 40,624 8‘64
31*44 267,134 42,46 67,94 4 40*72

4 4*14 263,230 47,29 48,356 3*48
46,43 262,383 20,54 52,069 4‘08
4 4*87 248,502 23,20 89,077 8*33

13*68 247,991 42,24 » »

23*43 246,984 31 »34 63,337 7‘94
45*33 237,276 46‘68 48,873 4*35
27*48 237,036 32,59 37,087 5*09
19*20 229,514 43,48 • » 9

30*89 249,966 40^0 50,909 9*39

42‘33 206,099 43,33 415,333 4* »

42‘63 204,626 46,23 45,254 3*60

48*33 485,955 22,97 44,464 3‘86

42*50 476,626 46,64 43,456 4*4 4

29*33 475,4 11 34,76 27,393 5*43

47*85 468,773 21,86 30,870 4‘04

30*69 468,705 76,76 37,272 26*07

57*66 462,547 86,24 54,948 28*58

41*43 449,549 45,03 33,930 3*62

49*18 4 46,292 20,82 4 4,438 4'64
24‘63 97,934 34,37 30,444 9*74

I A f i  V

térm. medios. 507.036 42.486,944 24*03 45.658,534 31 3.474,590 6*97



Desde 1833 á 1860 el aumento total de ia poblacion de Espafía 

ha sido de 3 .471 ,390 habitantes.

Otras naciones han marchado mas de prisa que la  nuestra en el 

aumento de la poblacion, como en otras muchas cosas, durante el 

mismo período, mas no por eso puede decirse que nos hemos que

dado muy rezagados.

Hé aqui un cuadro comparativo de los progresos de la poblacion 

de diferentes paisesde Europa desde 1822 à 1860 ; entre los cuales 

ocuparía España puesto mas elevado, si en lugar de 1860 hubiéra

mos podido poner la poblacion que hay realmente en 1865.

CUADRO DÉCIMO.

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e l  p r o g r e s o  d e  l a  p o b l a c io n  d e  v a r i a s  n a c io 

n e s  DE E u r o p a  d e s d e  1822 á  1860 a m b o s  in c l c s iv e  (1).

Naciones.

POBLACION.

En En 1860.

Aumento 
de pobla
cion en 38 

años.

Tanto 
p. c. de 
creci
miento.

SajoDÍa. . . . . 

Gran Bretafia. . 

Países Bajos y Bél

gica......................
Turquía (Europea).. 

Rusia (Europea). . 

Suecia y Noruega. . 

Suiza.

Hanover.

Prusia. .

Austria. .

España. .

Baviera. .

Francia. . 

Wurlemberg 

Italia. .

Portugal..

1.200,000 2.122,148 922,148 

16.636,603 29.070,932 12.434,329

5.266.000 

10.600,000 

«1 .501 ,400

2.556.000 

1.707,032 

1.305,351

10.220,456

9.482,227

11.661,861

3.560.000 

29.327,388

1.395,462

25.853,876

3.683.000

8.504,432

15,730,000

46.386,230

3.762,731

2.510,494

1.843,976

14.138,804

12.802,944

15.658,531

4.615,748

36.635,619

1.690,898

30.364,950

3.923,410

3.238,432

5.130,000

14.884,830

1.206,734

803,462

538,625

3.918,344

3.320,717

3.996,670

1.055,748

7.308.231

295,436

4.111,074

240,410

76‘84

74‘74

61‘49

48‘39

47‘23

47‘21

47,09

á l,2 6

38‘76

35‘02

34 ‘27

29,68

24,92

21‘17

17,44

6,52

{!). Para procurarla taayor exactitud posible en las cifras de este cuadroyen sus relaciones, he

mos tenido en cuenta los aumentos y disminuciones de territorio que han tenido varias de ias 

naciones comprendidas en este cuadro desde 1822 á 1860 ; hemos considerado á  Itaiia como una 

sola nación incluyendo en la cifra de su poblacion las de las provincias sometidas á la dominación 

extranjera y á la teocracia romana, y respecto al Austria no hemos contado n i la Hungría ni sus 

posesiones en Italia.



VII.

Sì se compara la densidad de la poblacioo respecto al territorio, 

España ocupa un lugar muy desfavorable respecto á  las otras na

ciones de Europa, como puede verse por el siguiente

CUADRO UNDECIMO.

Cuadro comparativo db los habitantes dk varias naciones db 

Europa por kilómetro cuadrado.

Bélgica..........................................
SajoDÍa..........................................  120
Inglaterra y pais de Gales..................  119
Holanda.........................................  100
Badén............................................  88
Wurtemberg....................................  8T
Italia. ..........................................  44
Francia..........................................  69
Suiza.............................................  65
Baviera..........................................  60
Estados Pontificios............................  59
Austria..........................................  50
Hanover.........................................  48
Prusia............................................  45
Dinamarca......................................  50
Escocia..........................................  36
España...........................................  31
Grecia................  23
Suecia............................................  7

La desventaja de EspaQa apenas puede ser mayor.
Siendo la poblacion el elemento principal de la prosperidad de 

las naciones, es indudable que la principal mira política de todo 

buen gobierno debe ser la destrucción de todos los obstáculos que 

se opongan al rápido aumento de los habitantes ; tanto por las di- 

flcultades puestas à  la emigración, como por los atractivos ofrecidos 

á  los inmigrantes.



Se comprenderá cuán lejos estuvo hasta ahora de esla patriótica 

mira la política de nuestros gobernantes, con fijar la vista en los 

siguientes números;

Extranjeros que había establecidos en España en 1860. 20,883

Transeúntes..........................................................................14,029

Total.................................. 84,912

¡.Cuán elocuentes son estas cifras! ellas son el resultado de la po

lítica tradicional que, fundada en la intolerancia religiosa, no solo 

expulsó de España á  los que no profesaban la religión católica; po

lítica que todavía está vigente y que hemos visto practicar en nues

tros días« sino que se aplica á  los mismos extranjeros que residen 

en España.

A. estas y otras causas que impiden la emigracioü deben agregar

se las que excitan á los españoles á  abandonar su patria: entre estas 

figuran en primera línea las quintas y las matrículas de mar.

Entre la Argelia, Portugal, Francia, las repúblicas de la América 

del Sur, Méjico y los Estados-Unidos, hay mas de doscientos veinte 

mil españoles, pertenecientes á las clases y edades mas robustas y 

activas, que sin las quintas y las matrículas de mar, contribuirían 

á  la prosperidad de España, al aumento de su poblacion y riqueza.

Vil!.

Entre los datos curiosos referentes á  la poblacion, dignos de ser 

conocidos, figura el de la relación que existe entre el número de 

individuos de ambos sexos, y el de casados y célibes.

El siguiente cuadro comprende la poblacion clasificada en estos 

conceptos en varias épocas, desde 1768 á  1861, ambos inclusive:



CUADRO DUODECIMO.

Cuadro comparativo de la poblacion de E spaña según su estado 
civil en varias ¿ pocas, desde 1168 Á 1860.

ADos. Casados. Célibes. Tolal.

Núm ero de habi
tantes por 

cada casado.

Número do babi- 
tantes por 

cada céube.

4768 3.439,072 5.720,927 9.159,999 1 por 2‘69 1 por 4‘60

1788 3.890,661 6.377,489 10.268,450 1 » 2‘64 1 » 4‘64

4797 3.969,495 6.574,726 10.544,221 1 » 2‘65 1 » 1<60

4 857 5.574,542 9.888,222 45.463,764 1 » 2‘77 4 » 4‘57

1858 5.703,829 9.871,464 15.575,093 1 » 2‘73 1 » *1‘57

1860 5.723,159 9.950,089 15.673,248 4 » 2‘76 1 » 4‘57

4861 5.835,963 40.031,408 45.867,071 1 » 2‘74 1 » 1 ‘54

Aunque sea poco perceptible la  diferencia entre el número de ha

bitantes casados y el de los célibes, diferencia que se hace mas du

dosa si se tiene en cuenta que las cifras de que se deduce, aunque 

oficiales, son solo aproximadas, no por eso debe despreciarse el au

mento de la  proporcion de los casados con el total de la  poblacion 

en la segunda época comprendida entre los años 57 y 61, ambos in

clusive ; pero la progresión del número de matrimonios se ve mas 

claramente por ef número de ellos verificado en los últimos cuatro 

años de que la estadística oficial nos ha dado noticia.

CUADRO DECIMOTERCERO.

Cuadro comparativo del número de matrimonios verificados en 
E spaña desde 1858 k 1861 ambos inclusive.

Años.

1858
1859
1860 
1861

Totales................................

Términos medios anuales.

Hatrimonios. Aumento anual. Disminución.

113,443
112,903
126,496
130,731

483,573
120,894

»

»

13,593
4,235

17,828
4,457

»

540
»

540

Si el aumento de los matrimonios puede considerarse como un 

progreso social, bajo el doble punto de vista dei aumento de pobla-



cioD y del de la moralidad , los resultados que arroja el cua

dro anterior no pueden ser mas satisfactorios. Ño se puede decir 

otro tanto comparando el oúmero de hijos legítimos con el de los 

ilegítimos en los mismos cuatro años, pues el número de los ilegí

timos ha aumentado, siquiera sea en la insignificante proporcion de 

5 ‘50 á 5*57, mientras la  proporcion de los legítimos ha dismi

nuido de 91*50 á  9 i* i3 .

aqui el cuadro que de los Anuarios estadísticos publicados por 

el gobierno extractamos, y eo el que vemos la poca influencia que 

el aumento de matrimonios ha tenido sobre la legitimidad de los 

hijos.

CUADRO DECIMOCUARTO.

Cuadro comparativo de los uijos legítimos i ilegítimos nacidos en 
España desde 1858 Á 1861 ambos inclusive.

Hijos leritimos Hijos lieglli-

ABot. Hijoe legítimos. Hijos ilegítimos. ToUl.
fk>roada 100 

naoldoe.
mos por cada 

1*0 n«<rid08.

1858 516,118 30,040 546,158 94 ‘50 5*50

1859 527,846 31,131 558,977 9.4‘ 44 5*56

1860 541,231 32,222 573,453 94 ‘39 5*61

1861 577,484 34,125 611 ,609 94 ‘ 43 8*57

Totales.. 2 ,162 ,679 127 ,518  2290.197 00‘ 00 0*00

Si el cuadro que nos muestra los progresos de los nacimientos 

que no tienen lugar dentro de las prescripciones legales no es satis

factorio, en cambio la comparación del estado de España con el de 

otras naciones respecto de la proporcion de los nacimientos legíti

mos con los ilegítimos nos coloca en uno de los lugares mas pre

ferentes.



LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA. 5 0 7

El siguiente cuadro sé refiere al térmioo medio del quinquenio 

que terminó en 1861.

CüADRO DECIMOQUINTO .

Cuadro comparativo de la propórcion de los nacimientos ilegíti
mos CON CADA cien NACIMIENTOS EN VARIAS NACIONES DE EUROPA.

Número de ileglUmos
N aciones. porlO O nacIm leoto».

Cerdeña...............................  2 ,09

Holanda. .....................  4 ‘79

EspaQa.................................  5 ‘55

Inglaterra. . . . . . .  6 ‘6T

Francia. T‘ 1T

Prusia..................................  T‘21

Bélgica.. . 8*15

Suecia..................................  8*64

Noruega................................  8 ‘77

Holstein................................  9 ‘92

Hanover. . . . . . . .  10 '77

Austria.................................  11*21

Dinamarca............................  H ‘ 32

Sajonia.. . . . . . .  14*65

Baviera......................  2 0 ‘ 54

Comparado el número de nacimientos legítimos con el de los ile

gítimos, por provincias, hé aquí la gran diversidad que nos ofrecen 

las de EspaQa en el mismo período.



CUADRO DECIMOSEXTO .

Cuadro comparativo de la proporcion que hubo de 1858 á  1862

ENTRE LOS NACIMIENTOS LEGÍTIMOS Y LOS ILEGÍTIMOS EN LAS CUARENTA 

y NUEVE PROVINCIAS DE EsPAÑA.'

Nacimientos legítimos por 
Provincias. cada uno Ilegitim o.

Lugo...........................................................  4
Coi'ufia, Canarias y Pontevedra..........................  5
Orense.................... ....................................  6
Sevilla...................................... ....  9

Cáíjiz.......................................................... 11
Córdoba..................................... .... ...................15

León y Oviedo...............................................16
Salamanca.................................................... 17

Madi’id y Huelva............................................ ..... 18
Granada y Málaga.......................................... ..... 20
Barcelona..................................................... ..... 21

Albacete........................... ........................... 22
Toledo y Zaragoza.......................................... 23
Jaén y Valladolid........................................... 24

Santander....................................... . .................25
Valencia.......................................................26

Cáceres.......................................... .... .............. 27
Murcia. ................................................... 28

Ciudad-Real y Guipúzcoa.. . . . . - . 29
Badajoz.......................................... .... .............. 30

Almería....................................................... 31
Ávila...........................................................32
Zamora........................................................ 33

Baleares, Falencia y Vizcaya.................................. 34
Navarra....................................................... .....38
Burgos y Huesca............................................ ..... 40

Cuenca........................................................ 43
Segovia........................................................ 44
Guadalajara.................................................. 45
Logroño. . . . ; ................................ 47

Gerona y Teruel.................................................50
Alicante....................................................... 51

Alava.......................................................... .....61
Soria. . 1 .............................................. 66

Tarragona.................................................... .....72
CaalelTon............................................. .............. 74
Lérida................................................ ..............77



La escala, corno se ve, es enorme entre Logo en donde de cada 

cinco nacimientos, uno fué ilegítimo, y Lérida donde solo lo fué uno 

de cada 77.

Mayor es todavía la diferencia de la proporcion entre los naci

mientos legítimos é ilegítimos, si de las provincias pasamos á compa

rar sus capitales; pues pasan de un hijo ilegítimo por cada tres naci

dos, como sucede en Cádiz, Coruíía y Lugo, á uno ilegítimo por cada 

127 nacidos, como en Zamora.

CüADRO DECIMOSEPTIMO .

C uadro COMPABATIvo del numero de nuos legítimos pob cadauno
ILEGÍTIMO NACIDOS DE LAS CAPITALES DE LAS 49 PROVINCIAS DE Es- 

PAÑA EN EL QUINQUENIO DE 1858 Á 1862.

N üm ero de h ijos legítim os por 
P oblaciones. cada ilegitim o.

Cádiz, Coruña y Lugo................................................... 2

Madrid y Santa Cruz de Tenerife..............................  3

Gerona, León, Pamplona, Pontevedra, Sala

manca, Sevilla y Toledo........................................... 4

Avila, Córdoba, Granada y Orense.........................  5

San Sebastian, Jaén, Logroño, Málaga, Fa

lencia y Bilbao.......................................................... 8

Burgos, Cáceres y Guadalajara...................................  9

Albacete, Huesca y Santander....................................  11

Oviedo............................................................................. 12

Alicante, Palma y Lérida............................................  13

Huelva............................................................................. 15

Teruel y Vitoria.............................................................  19

Murcia............................................................................. 20

Castellón......................................................................... 30

Tarragona......................................................................  70

Zamora............................................................................  127

Desgraciadamente no basta conocer la relación entre el número 

de hijos legítimos é ilegítimos para apreciar cumplidamente el gra

do de la moralidad ni la pureza de costumbres de un pueblo.

La estadística no ofrece hasla ahora medios bastantes para dis

tinguir los hijos legítimos verdaderos, de ios falsos; es decir, de los



adulterinos, aunque la existencia de estos'revele mayor inmoralidad 

que la de los hijos ilegítimos, Pero, para calcular que do debe ser 

escaso el número de los hijos adulterinos, baste pensar en la in*' 

fluencia que puede ejercer en la corrupción de las costumbres la 

indisolubilidad de las uniones conyugales que obligan à vivir juntos 

á  hombres y mujeres que dejaron de amarse y que acaso aman á 

otros ; y los matrimonios de conveniencia, de estado, y de cualquiera 

otra cosa que no sea el amor recíproco sin distinción de clases y 

categorías, que se formantodos los días y cuyo número aumenta 

prodigiosamente.

Sí independientemente de las prescripciones legales buscamos la 

moralidad en la naturaleza humana, encontraremos que la inmora

lidad eslá en el engaSo, en la falsedad de las relaciones reciprocas 

entre ambos sexos, y por lo tanto, que las costumbres é institucio

nes que tiendan á  contrariar la sinceridad de estas relaciones, pue

den ser grandes causas de inmoralidad, desde el momento en que 

obliguen & las personas á disfrazar, por miras de interés, ó por otra 

causa, sus afectos y sentimientos. Pero volvamos la vista á ideas 

mas consoladoras.

IX .

La clasificación de la poblacion de un pais por profesiones y ofi

cios, es la  mas eficaz para demostrar su atraso ó adelanto en las 

vias del progreso social.

Sentimos que los datos estadísticos referentes á  esta clasifícacíoo 

sean incompletos; pero, sin embargo, tales como son, son muy dignos 

de ser oonocidos.
Los que á  continuación insertamos se refieren á  los censos de po- 

biacion publicados por el gobierno en diversas épocas, en los últi

mos ochienta aDos.
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De las comparaciones que el cuadro anterior nos permite hacer 

entre el aumento ó disminución de diferentes clases sociales, se de

duce el progreso en sus diferentes fases materiales, morales é inte

lectuales que se viene realizando en España, siquiera sea lenta y 

trabajosamente, desde hace cerca de un siglo.

Comparados los aumentos y disminuciones de cada clase con ella 

misma desde H 8 8  ó n 9 T  á  1860, se ve que el aumento de las 

clases mas útiles á  la sociedad corresponde á la disminución de las 

que lo son menos, y de aquellas cuya existencia revela la ignoran

cia y el atraso de la sociedad. Así, por e jem plo; mientras los pro

pietarios han pasado desde 1788 á  1860, de 478 ,T36 k 1 .466,061, 

loque hace un aumento total de 987,325 ó sea 206 ‘23 por ciento, 

y mientras el número de industriales ha pasado, desde 1797 á  1860, 

de 3 4 ,0 7 1 ,á 333,284, loque hace un aumento total de 299,213, 

ó sea 878*20 por ciento, el número de monjas, desde 1788 á  1860 

ha bajado de 32,500 k 18 ,819 , lo que hace una disminución total 

de 13 ,681 ,0  sea 42 ‘09 por ciento; y los frailes, en el mismo período, 

de 61 ,968  á  1,683, veriGcando una disminución total de 60,285, 

ó 97 ‘28 por ciento.

Pero, para que se vea de una manera mas palpable la magnitud 

de los progresos realizados por la poblacion de España respecto al 

trabajo, que es no solo la única fuente de la  riqueza, sino la prime

ra de la moralidad , vamos á  resumir los dalos estadísticos anterio

res en un cuadro, en que clasificaremos la poblacion en productora 

é improductora. ^
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X.

Hemos resumido cuantos datos referentes á la poblacion creemos 

útiles para el objeto de nuestra obra , y de su conjunto resulta la 

demostración de las causas que mas han influido en su disminu

ción y aumento.

Que todo buen patriota fije su atención en los cuadros que prece

den, y á primera vista comprenderá la política á que Espafia deberá 

su regeneración; y por el camino andado en los últimos ochenta 

aflos, la inmensidad del que le queda que andar y la energía y ac

tividad que debe desplegar para acabar de vencer los obstácu-, 

los que se oponen á su prosperidad y al rápido desarrollo de su 

poblacion.

Y puesto que la estadística, como hemos visto, nos demuestra de la 

manera mas perentoria que la ignorancia y el fanatismo han sido, y 

son todavía por desgracia los principales obstáculos tradicionales, 

origen de nuestro atraso, miseria y decadencia, contra ellos deben 

alzar bandera y luchar sin tregua hasta su total extirpación cuan

tos de buenos patriotas se precien.

Por desgracia de España, el gobierno que en 1857 mandó hacer 

los censos de poblacion, de cuyo estudio ha sido objeto este capítu

lo, lo mismo que los que ie han sucedido hasta el dia, lejos de apre

ciar en lo que valen ias severas lecciones que nos da la estadística, 

parece que las consideran como letra muerta; porque si algo hacen 

en la dirección saludable que ella les marca, lo hacen tan de mala 

gana y tan mal, como quien á  pesar suyo se ve arrastrado por la 

corriente del progreso, contra la cual lucha en vano.

En lugar de reducir el número do arzobispados y obispados , de 

suprimir conventos, de practicar una tolerancia ilustrada, favorable 

á  la inmigración que tanto necesitamos, suprim ir las quintas 

y las matrículas de m ar, de dejar al interés privado la explo

tación de las industrias que hoy monopoliza el gobierno, de su

prim ir, en fin, cuantos obstáculos se oponen al desarrollo deí 

trabajo nacional, primera eoadiciop del aume&to de la población, 

y de consagrar todos sus esfuerzos á la rápida propagación de la 

instrucción pública, y especialmente de la primaria, se levantan 

nuevos conventos cada dia,, se pieqsa en suprim ir universidades,



y se persiste, á pesar de las reclamaciones de la opinion pública, en 

conservar el sistema del monopolio de muchas industrias, y las trabas 

que se oponen al desenvolvimiento de otras, como las matrículas de 

mar por ejemplo, y las infinitas socalifías y gabelas que impiden el 

aumento de la marina mercante, cuya escasez y carestía imposibi

lita à  nuestro comercio exterior salir de la lastimosa postración en 

que se encuentra.
Los poderes llamados malamente conservadores que así obran, 

no solo hacen mal al pais, sino á sí propios; porque convirtiéndose 

en obstáculo del bien, no podrán menos de ser derribados con uni

versal aplauso de propios y extraños.
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SinHARIO.

Ley de instrucción primaria obligatoria y  gratuita para los pobres.—Error do ios quo atacan dicha 

iey.—Cuadro comparativo de habitantes de EspaRa que tenian alguna instrnccion on 1860.—Im 

perfecciones de la citada iey.—Cuadro comparativo del núm ero do escuelas de instrucción pri

maria existentes en Espafia y  de su aumento desde 119*} á 1860.— Cuadro comparativo del n ú 

mero de escuelas de instrucción prim aría y de alum nos á ellas asistentes con relación á ta po- 

• biacion en diferentes épocas de ITdTá 1860,—Cuadro comparativo dol núm ero de nlfios y  de ni- 

nasasistentes á las escuelas de instrucción prim aria , de párvulos, de ddultos, públicas y  priva

das en varias épocas de 119^ & 1860.—Resúmen comparativo del núm ero de escuelas de instruc

ción primaria y de alumnos con relación á la poblacion en varías épocas de l 'O l  á 1860.—Coadro 

comparativo del núm ero de escuelas y  de discípulos asistentes á  ellas en varias naciones en 

los ú ltim os anos.—Importancia que dieron A ia instrucción pública los legisladores de Cádiz.— 

Cómo podría mejorarse dicho ramo.—Estado poco lisonjero de las escuelas públicas en Espafia, 

así en so parle material, como en el método de ensefíanza que en ellas se »'igue.—Situación 

precaria de los maestros de escuela en general.-Buenas escuelas públicas y  bibliotecas comu

nales son las bases fundamentales de nuestro engrandecimiento futuro.—Defectos de la ley do 

instrucción en todos los ramos de la ciencia.—Derechos de matrículas, grados, títulos y certifl- 

cados profesionales.—Cuadro comparativo del número de establecimientos de enseñanza y de 

los alumnos asistentes á ellos en 1860.—Cuadro comparativo dei número de alumnos asistentes 

i  todas las facultades y escuelas d e i.*  enseñanza, superiores, profesionales y  especlaios.-Cua- 

dro comparativo de los alumnos asistentes á los establecimientos de S.* enseñanza que ganaron 

y  perdieron curso de ISSI á  1861.-Cuadro comparativo de ios discípulos de las escuelas de t.* 

enseñanza y de los que tomaron títulos y  grados desde 18S1á 1860.—Cuadro comparativo dol nú

mero de estudiantes tislstentes á los cursos académicos en las facultades desde ISSI á 1861.— 

Cuadrocomparatlvodelos estudiantes matriculados en las Universidades, que ganaron curso, 

que lo perdieron, y  que no se presentaron á exAmen en los aHos escolares comprendidos entre 

1851 á  1861.—Cuadro comparativo de los alumnos concurrentes á  las escuelas superiores durante 

ios cuatro corsos académicos de 1891 á 1861.—Dedacclones.—Aumento de Seminarios.

l

Otra de las obras de los reformadores de 1857 fué la  ley de 

instrucción pública, que aunque era lo mas reaccionario que los 

''accionarios creían posible en aquella época de inesperado triunfo
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para ellos, puede servir para probar como el progreso'se impone á 

sus mismos eaemigos. Por aquella ley, que todavía està vigente, se 

declara obligatoria la instrucción primaria, y gratuita para los po

bres, imponiéndose á  los Ayuntamientos el sostenimiento del núme

ro de escuelas necesarias para recibir'á todos los niños y niñas del 

vecindario.

Verdad es que, al lado de estos útiles principios, la ley contiene 

otros detestables que en parte los anulan: pero, ¿cuándo los partidos 

medios no se contradijeron en todas sus obras, negando en un pár

rafo lo que afirmaron en otro?

¿De qué sirve, en efecto, declarar obligatoria la instrucción pri

maria, si no se procura organizar los medios necesarios para hacer 

la obügacion efectiva; si en lugar de ofrecer estímulos que induz

can á  los padres y tutores á  cumplirla, se contentan con facultar á 

los alcaldes para imponer una ligera multa á los padres que no man- 

den sus hijos à la  escuela?

II.

Sabemos que hay una escuela de liberales que condena y rechaza 

la instrucción primaria obligatoria, en nombre de la libertad indivi

dual, suponiendo que se ataca esta libertad imponiendo á  un padre 

la obügacion de cumplir con el deber de instru irá sus hijos; pero es 

tan mauiñesto el error de estos falsos liberales, que basta exponerlo 

para demostrarlo.

La libertad de dejar de instruir á  su hijo no es lal libertad, sino la 

facultad de abusar de su posicion respecto al hijo para privarle de 

un bien k que tiene derecho y que la sociedad le proporciona en el 

caso en que sus padres sean tan pobres que no puedan hacerlo, co

mo le proporciona el albergue y alimento si los padres no pueden 

dárselo, imponiendo á  estos la obligación de albergar y alimentar á 

sus hijos, si tienen con qué, sin que á  nadie se le ocurra ver en esta 

imposición un ataque á  la libertad de los padres. Y  obrando así, la 

sociedad no solo obra como protectora y en interés de los menores, 

sometidos á  padres desnaturalizados, sino en su interés propio; por

que los niños que un padre deja en la ignorancia, serán despues me

nos útiles á  la sociedad, comprenderán mal, si es que los compren

den, sus deberes y derechos de ciudadanos, y privarán á  la sociedad



de lodo el bien, de las luces y de la riqueza que hubieran podido 

producir, si su inteligencia se hubiera desenvuelto fecundada por la 

instrucción.

E l obligar á  los padres á cumplir sus obligaciones para con sus 

hijos no es un ataque á  su libertad, porque seria absurdo suponer 

que esta puede llegar hasta perjudicar á  pobres criaturas que no tie

nen medios ni de defenderse, ni de comprender las funestas conse

cuencias que para ellas tendrá en el porvenir el error, por no decir 

la  maldad, de sus padres en lo que les concierne,

A esto suele responderse, que los padres saben mejor que la socie

dad lo que á  sus hijos conviene, y que no es necesario que la so

ciedad les imponga el amor hácia su prójimo por el que se imponen 

tantos sacriQcios espontáneamente; pero desgraciadamente los hechos 

responden y anulan este argumento, mostrando que hay todavia á 

la hora en que escribimos centenares de miles de niños y millones 

de niñas que no van á  la  escuela, á pesar de que el número de ellas 

es tal que podria contener mucho mayor número de discípulos, y 

que las tres cuartas partes de la poblacion actual de España no sabe 

leer ni escribir, prueba irrecusable del mal cumplimiento del deber 

de instruir á  sus hijos de muchos millones de padres.

La instrucción primaria obligatoria no es además una idea nue

va; ha hecho su camino y hoy está generalmente adoptada, no solo 

teórica, sino prácticamente, además de Espafia, en Prusia, en Aus

tria, en Baviera, en Badén, en W urtemberg, en ta Sajonia Ueal, en 

el ducado de Nassau, en el ducado de Hesse, en la Esse Electoral, 

en Hannover, en el ducado de Brunswick, y en los grandes ducados 

de Mecklemburgo, de Sajonia Coburgo Golha y de W e im ar; en 

Suecia, Noruega y Dinamarca, en la mayor parte de los cantones de 

Suiza y en casi todos los Estados de la república Norte-americana, 

en Italia, en Turquía y en Portugal.



III.

CUADRO PRIMERO.

C u ad ro  c om pa ra t iv o  d e l  n úm ero  d e  h abitantes  d e  E sp a ñ a  que 

TENIAN ALGUNA INSTRUCCION EN 1860.

Cifras absolutas.

Varones. Hembras. Total.

Sabían leer y  escribir.. . 2 .4 1 4 ,0 1 5 71 5 ,90 6 3 .1 29 ,92 1

Sabian solo leer. . . . 3 1 6 ,5 5 7 3 8 9 ,2 2 1 705 ,778

No sabían leer ni escribir. 5 .0 3 4 ,5 4 5 6 .8 0 2 ,8 4 6 1 1 .837 ,3 91

No pudieron clasificarse. . 391 391

Poblacion tolal de España. ■7.765,608 7 .9 0 7 ,9 7 3 1 5 .6 7 3 ,4 8 1

Estas cifras son, por desgracia, coDcluyentes.

Solo 31 de cada 100 espafioles sabian leer y escribir.

Solo 10 de cada 100 espafioles eran capaces de e sc r ib ir ju  nom

bre.

¡Solo m o  de cada ánco habitantes de España tenia alguna ins- 

truccioD elemental en 1860!

El número de mujeres completamente ignorantes era tres veces 

mayor que el de los hombres con relación á la poblacion de cada 

sexo.

Ya que, como suele decirse, estamos con las manos en la masa, 

DO queremos perder la  ocasion de decir en qué proporcion está re

partida la ignorancia entre las provincias.

En la  provincia de Madrid, saben leer y escribir uno de cada dos 

habitantes.

Uno por cada tres en ias de Logroño, Santander, Palencia, Va

lladolid, Soria, Segovia, Oviedo y Alava.

Uno por cada cuatro en las de Vizcaya, Navarra, León, Salaman

ca, Cádiz, Barcelona y Guadalajara.

Uno por cada cinco en Avila, Guipúzcoa, Sevilla, Cuenca, Gerona 

Pontevedra, Toledo y Cáceres.

Uno por cada seis en Badajoz, Zaragoza, Huesca, Teruel, Huel- 

ya, Coruüa, Lugo y Tarragona,



Uno por cada siete en Lérida, Córdoba, Málaga, Orense, Valen

cia, y Ciudad Real.

Uno por cada ocho en Murcia, Albacete, Jaén, Granada, y Ba

leares.

Uno por cada nueve, en Alicante.

Y uno solamente porcada diez, en Castellón, Almería y Canarias.

Sí las cifras que examinamos las consideramos con distinción de 

sexos, resultará gran diferencia entre las correspondientes á  la po

blacion masculina y las relativas á  la femenina.

Así, por ejemplo:

De cada dos hombres uno sabe leer y escribir, en Madrid, Gua- 

dalajara, Segovia, Soria, Valladolid, Falencia, Logroño, Burgos, 

Santander, León, Zamora, Salamanca, Oviedo y Alava.

Uno por cada tres, en Cádiz, Barcelona, Coruña, Lugo, Orense, 

Pontevedra, Cuenca, Toledo, Cáceres, Gerona, Navarra, Avila y 

Vizcaya.

Uno por cada cuatro, en Guipúzcoa, Zaragoza, T e rue l Huesca, 

Tarragona, Lérida, Ciudad Real, Sevilla y Huelva.

Uno por cada cinco, en Badajoz, Córdoba, Granada, Jaén, Balea

res, Albacete, Murcia y Valencia.

Uno por cada seis, en Alicante, Castellón, Almería y Málaga,

Uno por cada ocho en Canarias.

Veamos ahora la proporcion de las mujeres que saben leer en 

cada provincia con relación á  las que nada saben.

En Madrid de cada cuatro una sabe leer.

Una de cada cinco en Cádiz, A lava, Vizcaya, Navarra, Santan
der y Logroño.

Una por cada siete en Valladolid y Sevilla,

Una por cada ocho en Barcelona, Guipúzcoa, Palencia y Se
govia.

Una por cada nueve en Burgos,

Una por cada diez en Salamanca y Huelva.

Una por cada once en Málaga, Córdoba, Toledo, Badajoz y Za
mora.

Una por cada doce en Soria y Gerona.

Una por cada trece en Guadalajara, A v ila , Jaén , Zaragoza y 
•Oviedo.

Una por cada catorce en León, Canarias, Granada, Valencia y 

Sáceres.



Una por cada quince en Murcia, Tarragona y Ciudad Real.

Una por cada diez y seis en Cuenca, Baleares y Albacete.

Una por cada diez y ocho en Alicante y CoruBa.

Una por cada veinte y dos en Huesca.

Una por cada veinte y tres en Almería.

En presencia de hechos tan humillantes para nuestra patria, pre

ciso es declarar por ahora insuficiente el amor paternal para pro

curar á  los hijos la instrucción mas elemental, y la necesidad de que 

la sociedad imponga á los padres el deber de procurar á  sus hijos 

la instrucción primaria, dándola gratuita á  los que no puedan pagar

la, aunque dejándoles ia libertad de escoger escuela, método y maes

tro.

La intervención de la sociedad debe reducirse á convencerse por 

medio de exámenes públicos de que ,á  una época conveniente, todos 

los niños y niñas han recibido la instrucción primaria, y á facilitar 

escuelas y profesores que la dén gratuita á los que no tengan otros 

medios de adquirirla.

IV .

La duda sobre la conveniencia y justicia de la  instrucción prima

ria obligatoria no nos parece dudosa, ni mucho menos la de que sea 

gratuita; pues de otro modo no podria obligarse á los padres, cuya 

mayoría es pobre, á  darla á  sus hijos. Resta saber si deberá ser gra

tuita para todos ó solo para los pobres; pero esta cuestión parece 

que tampoco ofrece duda. Si se tiene en cuenta que el Estado no 

puede dar lo que antes no ha recibido, se comprenderá que en rea

lidad la instrucción no es gratuita, aunque cada discípulo no pague 

directamente nada al maestro; porque esle es pagado por el Estado 

con el producto de los impuestos al efecto pagados por todos los ciu

dadanos. E l Estado, solo da en forma de profesor y letra lo que ha 

recibido en dinero, y esta reflexión basta para comprender que debe 

ser la instrucción primaria gratuita para todos, sin lo cual el con

tribuyente tendría que pagar dos veces; una para la instrucción de 

los pobres, otra d-rectamente para ta de sus hijos. Además, este sis

tema tiene otro inconveniente aun mas grave, y es que establece en

tre los niños categorías de ricos y de pobres que no pagan, siendo 

la verdad que los pobres pagan también; pues directa ó indirecta-



mente todos contribuyen á  sostener las cargas del Estado y los gas

tos de la instrucción entre ellas. Por todas estas razones, aunque se 

considere como un progreso el que la ley de 1857 establezca la  ins

trucción primaria gratuita para los pobres, al mismo tiempo que 

obligatoria para todos, es justo reconocer que aun no se ha llegado 

á donde la equidad y la conveniencia reclaman : á  la instrucción pri

maria universal, gratuita y obligatoria.

V.

Otra de las imperfecciones de la ley respecto á la instrucción pri

maria es que, si bien autoriza á  los alcaldes á imponer una multa 

de 20 reales á. Ios-padres que no mandan sus hijos á la escuela, no 

establece para los alcaldes que falten á esle deber pena alguna; de 

modo que, no siendo en rigor obligatorio para las autoridades popu

lares, depende de su buena voluntad el que lo cumplan, y son mu

chos los que dejan de hacerlo.

Lo mismo puede decirse de la falla de estímulos que hay en la 

ley para excitar k los padres á  mandar sus hijos k la escuela, y k es

los á  asistir á las clases con aprovechamiento..

Los pueblos deberian consignar en sus presupuestos de gastos 

municipales, además de lo que hoy invierten en el sostenimiento de 

escuelas y maestros, pequefias sumas para hacer regalos á los niños, 

no solo por los talentos que mostrasen, sino por su constancia en 

asistir á la escuela; regalos que deberian darse en exámenes públi

cos, celebrados concierta pompa una vez cada año. La instrucción 

primaria de todos sus hijos, base de todas las otras, es uno de los 

objetos mas importantes para la sociedad, y puede calcularse el gra

do de progreso de uo pueblo por el eslado de esta instrucción entre 

sus ciudadanos y por el esmero con que á  ella subviene.

La civilización de la nación espaííola juzgada bajo este punió de 

vista ha hecho sin duda rápidos progresos, comparada con ella mis

ma; pero, ¡cuán atrasada se encuentra cuando la comparamos á  la 

de otras naciones!
En los siguientes cuadros estadísticos, que hemos exlraclado de los 

documentos oficiales, veremos los progresos d¿ la instrucción pri

maria, respecto al número de escuelas y de alumnos que las fre

cuentan, realizados en los últimos sesenta años, y otros curiosos da

tos que merecen, á nuestro juicio , fijar la atención del lector.
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Creemos que durante los últimos cioco años debe el número de 

escuelas haber aumentado considerablemente; pero, careciendo de 

dalos oficiales, hemos tenido que reducir nuestras comparaciones, 

de las que el progreso realizado resulta patente, à los años de que 

hemos podido procurarnos datos suficientes y oficiales.
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CUADRO CUARTO.

Cuadro comparativo del número de niños V dE niñas asistentes á

LAS e s c u e l a s  d e  INSTRUCCION PRIMARIA, DE PARVULOS, DE ADULTOS, 
PÚBLICAS Y PRIVADAS EN VARIAS ¿POCAS, DE l lO T  A 1860.

1797. 1855. 1859. 1860.

Número de niños asistentes á las
escuelas públicas..........................

Número de niñas asistentes á las 
escuelas públicas.....................

309,116

91,258

684,657

320,317

634,738

260,381

642,324

343,060

Total de alumnos asistentes á las 
escuelas públicas.................... 400,374 i . 004,974 895,116 985,384

Número de alumnos asistentes á 
ias escuelas públicas mistas
de niños y niñas.......................

Número de alumnas asistentes á 
las escuelas públicas mistas 
de niños y niñas......................

»

»

»

u

n

a

51,065

26,775

Total de alumnos asistentes álas 
escuelas públicas mistas de ni
ños y niñas............................... » • » » 77,840

Total de alumnos asistentes á las 
escuelas públicas de niños, de 
niñas y mistas de niños y niñas 400,374 1.004^974 898^116 4.063,224

Número de alumnos asistentes á 
las escuelas públicas de pár>
vulos.........................................

Número de alumnas asistentes á 
las escuelas públicas de pár
vulos...................................................

»

»

»

. »

1 10,159
12,907

2,138

Total de alumnos asistentes álas 
escuelas públicas de párvulos. » n 10.189 15,042

Total de alumnos asistentes á las 
escuelas públicas de niños, 
de niñas, mistas de niños y ni
ñas y párvulos......................... 400,374 1.004,974 905,275 1.078,266

Número de alumnos asistentes á 
las escuelas públicas de adul>
tos..............................................

Número de alumnas asistentes á 
las escuelas públicas de adul
tos..............................................

»

»

j»

»

1 6,900 23,199

64

Total de alumnos asistentes á las 
escuelas públicas de adultos..

Total de alumnos asistentes á ias 
escuelas públicas de los dife
rentes grados de la primera 
enseñanza.................................

»

490,374

u

1.004,974

6,900

912,176

23,263

1.101,529

Número de alumnos asistentes á 
las escuelas particulares de ñi
ños............................................

Número de álumnas asistentes á 
las escuelas particulares de ni
ñas.............................................

n

»

»

»

7i,8á5

54.941

63,222

65,226

Total de alumnos asistentes álas 
escuelas particulares de niños 
0 üiüas...................................... » » 129,766 128,448
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Número de alumnos asistentes á 
S las escuelas particulares mis

tas de niños j  niñas. . . . » 8,865
Número de alumnas asistentes á 

las escuelas particulares mis
tas de niños y niñas................. » )> a 2,844

Total dealumoosasistentes álas 
escuelas particulares mistas 
de niños y niñas....................... » » B 41,709

Total de alumnos asistentes álas 
escuelas particulares de niños 
ó niñas, y mistas de niños y 
niñas............................................ a a 129,766 140,157

Número de alumnos asistentes á 
las escuelas particulares de 
párvulos...................................... » »

1 3,244
2,888

Número de alumnas asistentes á 
las escuelas particulares de 
párvulos...................................... » » 1,397

Total de alumnos asistentes á las 
escuelas particulares de pár
vulos............................................ » 3,244 4,285

Total de alumnos asistentes á 
las escuelas particulares de 
niños ó niñas, mistas de niños 
y niñas y de párvulos. . . . » » 133,010 144,442

Número de alumnos asistentes á 
las escuelas particulares de 
adultos......................................... »

1 1,392
6,427

Número de alumnas asistentes á 
las escuelas particulares do 
adultos......................................... » » 259

Total de alumnos asistentes á las 
escuelas particulares de ádul- 

tos................................................. » » 1,392 6.686

Total de alumnos asistentas á 
las' escuelas particulares de 
los diferentes grados de la en
señanza primera....................... » 134,402 150,428

Total de alumnos asistentes á 
las escuelas públicas y priva
das de los diferentes grados de 
la enseñanza primera. . . . 400,374 4.00i,97i 1.046,577 1.254,657

Aumento de los alumnos asis
tentes á las escuelas públicas 
sobre los asistentes á las es
cuelas particulares.................... a 777,773 951,404

Total de alumnos asistentes á 
las escuelas públicas. . . . » 9 634,735 729,495

Total de alumnos asistentes á 
las escuelas privadas. . . . » » 74,825 80,402

Aumento del número de alumnos 
asistentes á  las escuelas pú
blicas sobre las particulares.. » n 559,910 649,093

Total de alumnas asistentes á 
las escuelas públicas. . . . » » 260,381 372,034

Total de alumnas asistentes á 
las escuelas particulares. . . a 54,941 69,726

Aumento del número de alum 
nas asistentes á las escuelas 
públicas sóbrelas particulares D 205,440 302,308
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Total general de alumnos. . . 309,íí6 784,667 709,660 809,897
» de alumnas. . . 94,268 320,347 346,322 444,760

Diferencia de alumnos sobre '
alumnas....................................... 247,868 364,340 394,238 368,437

Total general de alumnos y 
alumnas......................................  400,374 4.004,974 4.046,677 1.264,657

CUADRO QUINTO.’

R esu m en  com parativo  d e l  n ú m e r o  d e  escuelas  d e  in stru cción  p r i

m a r ia  Y DK alu m n os  con  RELACION A LA POBLACION, EN VARIAS 

ÉPOCAS, DE 1797 i  1860.

1797. 1855. 1859. 1860.

Número de escuelas pú

blicas y privadas. . . 44,456 20,753 22,060 24,387

Número de habitantes

por cada escuela. . . 944‘87 722‘78 740‘96 644*94

Número de alumnos.. . 309,4 46 684,667 709,660 809,897

Número de habitantes

por cada alumno. . . 34‘40 24‘90 22‘40 49‘54

Número de alumnas.. . 94,268 320,347 346,322 441,760

Número de habitantes

por cada alumna. . . 

Tota! general de alum

446*60 46‘82 49‘73 35‘83

nos................................. 400,374 1.004,974 4.046,577 1.264,667

Número de habitantes

por cada alumno. . . 26‘32 14'93 14‘99 12‘66

Sio duda las proporciones que resultan entre las escuelas y los 

alumnos de ambos sexos y la poblacion en el resúmen que precede 

son solo aproximaciones, porque nunca los censos de poblacion fue

ron mas que aproximados; pero en general corresponden bien nues

tras cifras á los progresos realizados, y que son tanto mas satisfac

torios, aunque pequeBos, en cuanto que en tantas cosas importan

tes no han correspondido los progresos realizados à los que estos 

cuadros estadísticos nos muestran.

El siguiente cuadro va à mostrarnos la altura á  que España ha 

podido llegar, comparándolo con la extension de la instrucción pri

maria en otros paises, en épocas mas recientes que los que de nues

tra patria conocemos.



CUADRO SEXTO.

C u a d r o  c o m pa ra t iv o  d e l  n úm ero  d e  escu elas  y  d e  d isc ípu lo s  a s is 

tentes Á ELLAS EN VARIAS NACIONES EN LOS ULTIMOS AÑOS.

Naciones.
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España. . 1860 24,387 644‘94 1.251,657 12‘66

Inglaterra. 1864 11,126 2 ,449 ‘33 2.119,430 13‘83

Bélgica. . 1863 5,664 872‘27 544,761 9‘06

Austria. . » 16,811 2,142‘57 2.507,075 14‘16

Francia. . 1865 78,893 480‘22 4.913,427 7‘71

Italia. . . 1863 29,422 706'1S 1.109,224 19‘63

Holanda. . 1862 4,189 834 455,537 7 ‘66

Portugal. . 1862 1,734 2 ,284 ‘71 99,172 50‘03

Prusia. 1861 28,090 687‘09 3.017,042 6 ‘39

Rusia .. . 1860 8,937 6 ,804 ‘49 950,000 64

Suecia y 

Noruega.. 1864 6,000 678‘31 300,000 13‘56

Entre once naciones de Europa comparadas, EspaBa ocupaba ya 

en 1860 el quinto lugar. ¡Cuánto mas elevado seria el puesto ocu

pado en ramo tan importante de la civilización, si nuestros reforma

dores hubieran comprendido toda su importancia y obrado con la 

energía que les hemos visto desplegar en otras cosas, acaso menos 

necesarias!

Les grandes legisladores de Cádiz ya comprendieron que la ins

trucción era la base de todo pais que quiere ser libre, y decretaron 

en su famoso Código, que perdería sus derechos políticos el español 

que en 1830 no supiese leer y escribir.

VL

En nuestra humilde opinion, no solo los legisladores de Cádiz es

taban en lo cierto dando á  la  instrucción primaria tanta importan-



oia y ofreciendo tal estímulo para excitar á  los padres á adquirirla 

y á darla á sus hijos, sioo que deberiau consagrarse todos los es

fuerzos de los legisladores y de todos los verdaderos patriotas á aca

bar coD la ignorancia, orígén de la mayoría de los males sociales, 

y sobre todo, de la opresion política y del fanatismo religioso.

Saliendo de la rutina seguida hasta ahora en esta materia, seria 

preciso elevarla á la  altura que se merece, estableciéndola sobre ba

ses mas amplias de las que hasta ahora tuvo.

£1 dinero empleado por una nación en instruir á sus hijos es e) 

m^s productivo, y la nación española que gasta tres m il millones 

de reales al año, y que ha invertido en poco tiempo mas de cinco mil 

en obras de utilidad pública, muchas de las cuales no lo son en ver^ 

dad, como las reparacioaes y adquisiciones de palacios pstra los pre

lados, por ejemplo, do ha tenido apenas algunos miles de duros 

para emplearlos en edificios para las escuelas, la  mayor parle de 

las cuales están establecidas en casas alquiladas ó en edificios ina

decuados á su objeto, y no pocos ruinosofi.

Quinientos millones de reales, empleados en edificios, que fuesen 

á un tiempo escuelas de niños y de niñas y de párvulos, biblioteca 

comunal y habitación para los maestros, y en el material de libros 

y enseres propios al efecto, serian como benéfica lluvia en seca tiei^ 

ra, y producirían abundante cosecha de instrucción y de prosperi

dad, de gloria para el pueblo español. Y  no se diga que España no 

podria gastar en tal objeto suma tan considerable, porque puede 

asegurarse que fácilmente la gastaría mayor.

Un empréstito nacional amortizable eo una treintena de años, 

coo un recargo en las contribuciones directas, por cada pueblo, á  

prorata de lo que cada uno hubiese gastado del emprésiito en es

cuelas y bibliotecas, se colocaría fácilmeate y coDCoodíciones favo

rables.

Carga sería bien ligera, pues apenas llegaría á  veinte millones 

anuales, ó un 4 por 100 sobr« el total de las contribuciones directa».

Con quinientos millones podrian construirse mas de cinco mil 

edificios para tres escuelas cada uno y otras tantas bibliotecas, & 

cuyo aumenlo debería en lo sucesivo coRsagrar oada Ayunta- 

Queato una suma anual.

Para facilitar esta gran obra de progreso, la construoeiou de es

tos edificios se declararía de utilidad púWica, á  de poderlos cons- 

Irair en los sitios y con las condiíwnes coaveniesles, y el Kstado



debería dar gratuilamenle los terrenos ó edificios reclamados al 

efecto, sea para las escuelas, sea para indemnizar á  los que para 

ellas hubiesen cedido ios suyos.

Quince mil escuelas y cinco mil bibliotecas comunales contribui

rían á  aumentar la riqueza de España; la moralidad y el saber se

rian un elemento de órden infinitamente mayor que las bayonetas 

y todos ios que hasta ahora se consideran tales.

Aunque por inútiles se abandonasen cinco ó seis m il de las 

veinte y cuatro mil escuelas que hoy tenemos, siempre seria un 

aumento de nueve ó diez m il, que nos colocarla al nivel de las na

ciones mas adelantadas, y  aun por encima de muchas de las pri

meras.

Ya nos parece oír á  muchos hom bres, que se tienen por graves, 

declarar utópica la idea. [500 millones en escuelas y bibliotecas! 

¿Qué nación ha hecho otro tanto? ¡Utopia!

Por si lo ignoran, les diremos que, en los Estados Unidos de Amé

rica, hay ya mas de diez m il bibliotecas públicas, y que las sumas 

empleadas por individuos, pueblos y Estados en la instrucción son 

mayores para treinta millones de almas, que las gastadas con el 

mismo objeto en Europa por Austria, Francia, Inglaterra y Es

paña, para ciento veinte millones de almas. Mientras que diez y 

seis millones de habitantes de España gastan sesenta y cinco millo

nes de reales al año en instrucción, los seiscientos mil habitantes de 

Nueva York gastan veinte millones. Esto hace en Espafla cuatro reales 

por individuo para la instrucción, y en Nueva York mas de treinta 

y tres reales por habitante.

Las cifras que la estadística de la instrucción pública nos da en 

otras ciudades y estados de la  gran república, no son menos con-* 

cluyentes. E l Estado de Massachussets, cuya poblacion era en 1863 

de 1 .231 ,067  habitantes, gastó el mismo año en la instrucción pú

blica, sin contar las construcciones y reparaciones de edificios, mas 

de 28 millones de reales. •

El Estado de Ohio, cuya poblacion era de 2 .339 ,502 , consagró 

al mismo objeto mas de 52 .000 ,000  de reales; tanto casi como to

da la  nación española, á  pesar de sus 16 millones de habitantes.

El Estado de íllinois, que contaba 1 .711,951 habitantes, gastó 

44 .000 ,000  de reales. Y  el de Michigan, cuya poblacion era solo 

de74 ,113  almas, gastó igual suma.

La instrucción en todos sus grados es libre en los Estado Unidos



de América, es obligatoria, universal y gratuita, y entre sus treinta 

y cuatro Estados, gastaron en 1859, 400 .000,000  de reales, sin con

tar los grandes desembolsos particulares para el sostenimiento de 

toda clase de establecimientos de instrucción libres, de varias cate

gorías. Y  no se crea que esta enorme suma es un máximum , por

que en realidad aumenta cada año.

Esta diferencia por sí sola bastarla á  explicar la distancia que, en 

cuanto á la ilustración, á la riqueza y al progreso separa á la 

nueva república norte-americana, de la antigua monarquía espaBola.

Pero los españoles pueden imitar á los americanos, y no son ele

mentos lo que les falta, sino la voluntad, que engendraran la ideay  

el convencimiento de la necesidad de hacerlo, para que la nación se 

eleve á  la grandeza y esplendor de que es susceptible, si se cultivan 

las dotes intelectuales de sus hijos. ¿Y por qué lo negaríamos? Te

nemos tanta confianza en el porvenir del pueblo espafiol, que esta

mos seguros llegará un dia en que á sus legisladores parecerá mez

quina la suma de quinientos millones que hoy proponemos para 

invertirla en establecimientos de instrucción primaria y bibliotecas 

comunales.

V II.

Para hacer comprender la necesidad de llevar á cabo la idea que 

hemos propuesto ú  otra semejante, basta con que dirijamos una 

rápida ojeada al estado en que se encuentran las escuelas de ins

trucción primaria, á pesar de los progresos realizados en los últi

mos años, y que pensemos que la mitad de los niños, niñas y pár

vulos que deberían frecuentar las escuelas, no asisten á ellas.

Al empezar el año de 1861, solo nueve m il setecientas ochenta y 

ocho escuelas públicas de niños tenian local propio; pero de ellas, 

cuatro m il novecientas noventa y una lo tenian malo.

Las escuelas públicas de niños con local alquilado eran cinco mil 

siete, pero de ellas tenian mal local tres m il quinientas sesenta y 

siete.
No era mas lisonjero ei estado de las escuelas públicas de niñas; 

pues de l ,8 1 5 q u e  tenian l o c a l  propio, eran malos815. 3 ,590 es

cuelas públicas de niñas tenian local alquilado, y de estos, el nú 

mero de malos era de 2 ,516 . De modo que, entre escuelas publicas
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de díQos y  de DÍtlas solo tenían local propio 11,593, muy pocas 

mas de la mitad; pero 5,756 lo tenian malo, y de las 8 ,595 que 

lo tenían alquilado, lo tenian también malo 6 ,083 . Lo que hace 

entre todas 14 ,678 ; muy cerca de cuatro quintas partes de malos 

locales.

Sí los que realmente son malos, aunque figuren en la categoría 

de buenos, figurasen en la categoría que les corresponde, todavía 

seria mayor la diferencia.

No era mas lisonjero el estado de las escuelas privadas; pues ve

mos que de 2,406 de ninos, solo 962 tenian buen local, y d e  

1,749 de ñiflas, 755; esto es, entre un total de4,155, habia 1,711 

local bueno, y 2 ,438  con local malo. Agregando estas cifras á  los 

totales anteriores, tendremos que de 24 ,353  escuelas públicas y 

privadas de níflos y de niñas, el número de locales buenos solo as

cendía á  6 ,231 , ó sea poco mas de la cuarta parte del total.

Entre los locales llamados malos, los hay que lo son tanto, que 

es perjudicial para la salud de los niños el permanecer en ellos du

rante las horas de clase, y  que son causa de la falla de asistencia 

de los niños, y de la aversión que tienen á  la escuela ellos y sus 

padres. Unos son lan pequeños, que los niños están en ellos amon

tonados; otros carecen de luz y de aire; muchos no tienen común 

ni cristales en las ventanas: los hay peores que establos, y no po

cos están ruinosos y amenazando constantemente desplomarse sobre 

sus inocentes pobladores. Este cuadro no es muy lisonjero, mas por 

desgracia es exacto.

¡Y quó diremos dcl estado de los enseres y menajes de las es

cuelas!

Hé aquí algunos datos que nos da el gobierno.

De 14,793 escuelas públicas de niños, en 1860 solo tenian me

naje completo y en buen estado 5 ,652 , y de 5 ,405 escuelas pú

blicas de niñas, 1 ,763 . Esto hace entre 20,198 escuelas, 12,783 

con malos menajes y en mal estado.

La desproporcion no es mas favorable en las escuelas privadas; 

pues de 4 ,155 , no había mas que 1 ,255 con menaje completo y 

en buen estado. De manera que de un total de 24 ,353  escuelas de 

instrucción primaria, tenian enseres y menaje incompleto 15,681.

¡Y estas cosas suceden en un pais que gasta al año 3 ,000 millo

nes de reales, en que hay una representación nacional que discute 

y  vota los presupuestos, y  en que hemos visto gastar á  expensas



del pueblo, que vive sumido en la ignorancia y la miseria, 10 mi

llones en concluir un teatro de ópera italiana para que se diviertan 

los cortesanos, 14 millones en un cuartel en que apenas pueden 

alojarse 2 ,000 soldados, y cientos de millones anuales en cosas to

davía menos útiles que seria prolijo enumerar. Pero, ¿qué tiene esto 

de extraño, cuando no hace aun muchos anos decia un ministro de 

la corona, que España no necesitaba hombres que pensaran, sino 

bueyes para trabajar?

Y IIL

Si consideramos la instrucción primaria bajo el punto de vista de 

lo que los niños aprenden y de los métodos de enseñanza, el estado 

en que España se encuentra no es mas delantado que el de la parte 

material en cantidad y calidad. Como si la enseñanza religiosa no 

debiera ser privilegio exclusivo del hogar doméstico y de la Iglesia, 

los legisladores de 1857 le han dado ea la escuela tal importancia, 

que por poco devotos y fanáticos que sean los maestros, los niños 

pasan en rezar y en aprender el catecismo y la historia sagrada 

mas de la mitad del tiempo que deberian consagrar á la aritmética, 

á la gramática y demás nociones elementales que constituyen la 

esencia de la instrucción primaria, y que, como la instrucción reli

giosa, no pueden encontrarse ni en el templo ni en el hogar doméstico; 

siendo el resultado que la mayor parte de los niños, al salir de la 

escuela, no saben nada ó casi nada, sin que por esto hayan ga

nado gran cosa sus sentimientos religiosos, que á su edad se apren

den mas con el ejemplo, que con rezar letanías en latín y leer li

bros llenos de nombres difíciles de retener en la memoria.

Creemos no estar lejos de la verdad afirmando, que la mitad de 

los ñiños que asisten á  las escuelas, á los pocos años apenas saben 

mal deletrear y escribir su nombre.

Mientras que, según los reglamentos, hay clase diaria de religión 

y dos clases varios dias de la semana, la aritmética solo se enseña 

un dia sí y otro no, y cada tres dias la historia patria. Y  como si 

esto no bastara, los reglamentos imponen á los profesores y profe

soras la obligación de llevar á  la iglesia á  sus discípulos todos los 

dias de misa, que son una buena parte de los del año.

¿Y nos extrañará el atraso de la nación, cuando aun aquellos de



SUS hijos que reciben una instrucción elemental pueden aprovecharla 

tan poco?

En un buen sistema de ensefíanza elemental, la religión debería 

ensenarse en el hogar doméstico por los padres, y en los templos 

por los curas párrocos, y no en las escuelas.

Dejamos á  la consideración del lector el pensar la enseñanza que 

recibirán niflos y niñas en mas de quinientas escuelas dirigidas 

por curas y monjas, por personas que se glorian en ser romanos 

antes que espafioles, por hombres y mujeres que no conocen los 

sentimientos ni los deberes de la paternidad, y  que colocados por 

su estado fuera d é la  sociedad civil, se ven arrastrados aun á  pesar 

suyo en las funestas vias del fanatismo y de la repulsión á  todo lo 

que sea progreso moral y  material.

La preponderancia del elemento eclesiástico en la instrucción de la 

juventud fué siempre perjudicial para el adelanto y prosperidad de 

las naciones, contraria á los sentimientos de libertad innatos en el 

corazon del hombre, y por eso los opresores de los pueblos procu

raron siempre confiara! clero la enseñanza; y ya que en Espaila los 

partidarios del oscurantismo han tenido que transigir con las ten

dencias delsiglo, secularizando la instrucción pública primaria, que 

según la ley solo puede ser dada por los profesores salidos de las es

cuelas normales, han dado á esta instrucción un carácter teológico 

que repugna a l mas simple buen sentido.

IX .

Si de la  ensefíanza dirigimos la vista á  los profesores que la dan, 

veremos que á  pesar de los progresos realizados en los últimos afios, 

gracias al establecimiento de las escuelas normales, el porvenir re

servado á  los profesores es tan poco envidiable, que toda inteligen

cia un poco elevada huye del profesorado, en que solo encuentra 

pobreza y disgustos, y en el que sin embargo debería hallarse como 

en su centro natural. Miserablemente retribuidos y considerados con 

mucho menos respeto del que merece su estado, que es un verdadero 

sacerdocio, lejos de representar uno de los primeros papeles socia

les en el pueblo cuyos hijos instruyen, los maestros de escuela figu

ran en la última escala, entre el estado mayor de las aldeas y pue

blos pequeños, que en general se compone del alcalde, del cura,



del médico y del boticario; pero no solamente estos personajes, sino 

que hasta el sacristan pasa con frecuencia antes que el maestro de 

la escuela.
La ley que los obliga á exigir directamente la retribución obliga

toria que pagan los contribuyentes por la enseñanza de sus h i

jos, les acarrea, con frecuencia, disgustos y hasta enemigos, por 

ser muchos los padres ignorantes que rehuyen el pago.

X .

Para colocar á  los maestros y maestras de primera enseñanza en 

el puesto que les corresponde, y para atraer al profesorado el núme

ro necesario de personas inteligentes é instruidas, deberia declararse 

la instrucción no solo obligatoria, sino gratuita, sin distinción de ca

tegorías sociales; y doblar el sueldo de los profesores, que, como 

vemos, á  veces es no solo mezquino, sino insuficiente para poder 

vivir con decencia.

Según los reglamentos de instrucción pública, los maestros de 

escuela de los pueblos que no pasan de m il almas deben tener un 

salario anual de dos m il doscientos á dos mil quinientos reales. En 

los pueblos mayores de m il y menores de tres m il deben recibir tres 

mil trescientos: cuatro m il cuatrocientos los de los pueblos mayores 

de tres m il y menores de diez mil; cinco m il quinientos reales en los 

pueblos que no excedan de veinte mil almas: seis mil seiscientos 

reales los de ios que pasando de veinte m il no excedan de cuarenta 

mil: ocho m il los de las ciudades que excedan de esta cifra; y nueve 

mil los de Madrid.

En verdad que parece imposible se haya establecido diferencia 

tan enorme como es la  de dos rail doscientos á ocho y nueve mil 

reales, en la recompensa de la misma función, solo por ejercerla en 

un pueblo pequeño ó grande. Como si las obligaciones no fueran las 

mismas, é igual, probablemente, el número de discípulos que puede 

enseñar el profesor de un pueblo pequeño que el de una gran ciu

dad. Comprenderíamos que por la  diferencia del precio de las cosas 

necesarias á  la vida se estableciese una disminución en los salarios 

de los maestros que viven en pueblos pequeños; pero de esto al se

tenta y cinco por ciento de disminución hay una diferencia que no 

puede justificarse; pudiendo asegurarse que si un profesor de ins^



tfuccion primaria necesita para vivir eo Madrid ó una gran capital 

los ocho ó nueve mil reales de salario, mas los cuatro ó cinco mil 

que le producen las retribuciones personales, los regalos de Navidad 

y otras obvenciones, no es posible que- pueda vivir de la misma ma

nera, como tiene á  ello derecho, el profesor de un pueblo pequeño, 

que recibe dos mil doscientos ó dos mil quinientos reales, que con 

retribución y regalos, en los casos mas favorables, apenas llegan á 

tres m il.

Hemos dicho que en los casos mas favorables, y no vacilamos en 

asegurarlo, porque estamos hartos de ver pueblos en que las retri

buciones personales son nominales, en que el mezquino salario es pa

gado tarde y mal; y lo que es peor, muchos en que, no pudiendo 

pagar el salario reglamentario, ofrecen los pueblos á los profesores 

que quieran acumular los empleos de maestro de escuela, sacristan 

y otros, cuatrocientos y aun trescientos reales por el profesorado, y 

otro tanto por la  sacristía.

Este eslado de cosas es verdaderamente lamentable; y así esco

mo la ignorancia se perpetúa en los pueblos pequeños de generación 

en generación.

Diráse que, si realmente los pueblos pequeños son tan pobres, 

que no pueden atender á  necesidad tan importante como es la ins

trucción primaria, debemos contentarnos con que paguen lo poco 

que hoy pagan á  los maestros, admitiéndolo como un progreso. Pero 

si esto es aceptable, dada nuestra actual organización administrativa 

y política, no lo es en absoluto, como lo prueba el que no hay pue

blo por pobre que sea, que no contribuya á  los gastos provinciales 

y  del Estado, con una suma mayor que la que necesitaría para sos

tener cómodamente sus escuelas de instrucción primaria. ¿Y quién 

duda que, en buena lógica, este y otros gastos locales no deban ser 

para los pueblos, preferentes á  los provinciales y del Estado, cuya 

utilidad, por grande que sea, es para ellos menos inmediata y pe

rentoria? En un buen sistema político, cada pueblo no debería con

tribuir para los gastos de su provincia y nacionales, sino despues 

de satisfacer todas las necesidades de primer orden de la localidad, 

condicion esencial de su existencia. El sistema actual se parece al de 

una familia que gastara en lujo, diversiones y vanidades, á  expen

sas de su manutención y atenciones mas urgentes, sus exigaas ren

tas.

Mas de seis mil de los treinta mil pueblos de España carecían en



1860 de escuela. ¡La quinta parte de los centros de poblacion! Y 

tenemos no obstante para la familia real una asignación de 49 mi

llones de reales anuales; cuando la de la familia real de Inglaterra, 

nación cuyas rentas públicas son de mas del triple que las de Kspa

ña, solo recibe 38 millones. Pagando á  la familia real en proporcion 

de nuestra riqueza lo que los ingleses pagan á  la suya, los 49 mi

llones se reducirían á IT , dejando una economía que representa la 

mitad del total de lo que en la instrucción pública gasla la nación 

española.

¡Cuántos cientos de millones de gastos de puro lujo, ó inútiles, ó 

lo que es peor, perjudiciales podríamos citar para probar nuestra 

anterior comparación, de que somos una familia que goza de lo su- 

perfluo á expensas de lo necesario!

¡Seis m il centros de poblacion en que no hay medios de adquirir la 

menor instrucción, en que los vecinos están fatalmente condenados 

á  la mas crasa ignorancia, son para España un padrón de ignomi

nia; y los gobiernos que han propuesto y las Cortes que han vota

do en los últimos ocho años tantas leyes para gastar muchos miles 

de millones pertenecientes á la nación, sin que se hayan acordado 

de cegar este pantano corrompido, sin que hayan consagrado á esta 

obra humanitaria de decoro nacional yde necesidad tan urgente las 

sumas necesarias, tienen una responsabilidad inmensa y han faltado 

á uno de sus mas sagrados deberes.

X I.

Concluyamos con el triste cuadro del estado de la  instrucción 

primaria en España.

Probable es que en los últimos cinco años se hayan reparado es

cuelas ruinosas y construido ó adquirido otras nuevas, y que, 

aunque lento, haya continuado el progreso que nos muestran los 

cuadros que ofrecemos al principio del capítulo. Pero de todos mo

dos, ese progreso es raquítico y no corresponde ni á los gastos ac

tuales d é la  nación, ni á  las públicas necesidades, ni menos aun á 

lo que es posible hacer y á lo que debe absolutamente hacerse. El 

gobierno y las Cortes que con ánimo resuelto acometan esta pa

triótica y fácil empresa, merecerán bien de la patria y de la huma

nidad, y aloanzírán un título de gloria imperecedero.



Libertad absoluta de enseñanza ; que los padres y tutores pue

dan enseñar á sus hijos como y doode quieran y lo que quieran; 

pero obligación severamente impuesta é ineludible de no dejará sus 

hijos en la ignorancia, obligándoles á presentarlos en los exámenes 

públicos solemnes para acreditar la instrucción que Ies han dado;

Escuelas bien montadas, con profesores bien pagados, sostenidos 

por pueblos, provincias y Estado, para que todos los que no ten

gan ó no quieran usar otros medios para enseñar á  sus hijos, pue

dan llevarlos á  ellas sin pagar retribución alguna directa;

Estímulos ofrecidos á  los niños que se apliquen, con regalos de 

cosas útiles para ellos, según las estaciones, los lugares y los pue

blos;

Penas severas á  las localidades ó centros de poblacion que des

cuiden el cumplimiento del deber de la educación de sus hijos ; re

compensas nacionales á  los que mas sobresalgan en el cumplimien

to de este deber;

Secularización de la instrucción primaria; es decir; remitir toda 

instrucción religiosa al hogar paternal y al tem plo : descargar al 

maestro de la obligación dé esta enseñanza y darla á quien de de

recho le corresponde, á los padres y á  los curas párrocos;

Supresión de las escuelas de instrucción primaria tenidas por las 

corporaciones religiosas;

Enseñanza de los elementos fundamentales de las instituciones 

políticas y derechos de los ciudadanos en las escuelas, como me

dio de preparar á la juventud á  la práctica de sus deberes y al buen 

uso de sus derechos de ciudadanos;

Realización inmediata de los fondos necesarios para dotar á  to

dos los centros de poblacion del número de escuelas de instruc

ción primaria y de párvulos que su poblacion reclama, y de biblio

tecas comunales, para que en ellas pueda la juventud aprovechar y 

desenvolver la instrucción recibida; tales son las bases fundamen

tales de la regeneración de este importantísimo ramo de nuestra vi 

da social y de nuestra prosperidad y engrandecimiento.

XU .

Las imperfecciones de la ley de instrucción pública en los otros 

ramos del saber no son menores que lasque hemos apuntado en la 

primaria.



Buena ó mala, poca ó mucha, la instrucción superior, la ciencia, 

la daba en otros tiempos gratis el Estado. Las clases mas pobres 

podian mandar sus hijos á  las universidades, y su aplicación, su 

inteligencia les abria el camino de los mas altos puestos, con el 

doctorado: pero la ley de los neo-católicos lo dispuso de otro modo, 

y excluyó á  los hijos de las clases trabajadoras de las aulas, esta

bleciendo matrículas que solo las clases acomodadas pueden pagar, 

y despues diplomas que no se obtienen solo con salir bien de los 

exámenes, sino pagando sumas exorbitantes

Esta organización privilegiada y monopolizadora de las carreras 

llamadas liberales y científicas por las clases acomodadas, agrega

da al monopolio político que se crean con el censo electoral, que 

excluye de los comicios á la mayoría á los ciudadanos, convierte 

á  esas clases en una oligarquía aristocrática, y su sistema en un 

monopolio odioso, negación repugnante de los principios de nues

tras revoluciones modernas (1).

Despues de leer la nota no puede quedar la menor duda al leclor 

de que el objeto de la ley es excluir á  los hijos del pueblo de las 

carreras mas lucrativas y de mas porvenir, monopolizándolas entre 

los favorecidos de la fortuna. Solo una carrera les queda abierta, 

solo en los seminarios pueden entrar para convertirse en sacerdo

tes, sin que por ello tengan nada que pagar al Estado, y como si 

este aliciente no bastara, no se han contentado con establecer uno 

en cada arzobispado, sino que han montado cincuentá y seis, que 

en pocos años han llegado á contar mas discípulos en sus aulas que 

todas las otras escuelas especiales y superiores reunidas.

21 ,170  estudiantes acudian á  los seminarios en 1860, casi todos 

hijos de familias pobres, mientras que á  todas las escuelas especia

les de enseñanza superior y'profesional, y fácultades reunidas solo 

asistían 19,000 jóvenes.

El siguiente cuadro nos da la confirmación de estas tristísimas 

cifras.



CUADRO SEPTIMO.

C u ad ro  com pa ra t iv o  d e l  n ú m e r o  d e  establec im ien t o s  d e  en señán za

T DE LOS ALUMNOS ASISTENTES A ELLOS EN 1860.

Enseñanzas.
Número de Número de 

establecimientos, discípulos.

Facultades.

EoseñaDza profe

sional. . .

Escuelas de primera eoseSanza. . . .

Institutos de 2.* eosefianza.........................

Seminarios.....................................................

Filosofía y letras. . . 

Ciencias exactas físico-ma

temáticas. . . .

. ( Faimacía........................

Medicina.........................

Derecho..........................

Teología..........................

Comercio........................

Náutica...........................

Veterinaria.....................

I Maestros de instrucción pri 

maria. . . . . 

Maestros de obras, apareja 

dores y agrimensores.

Agricultura.....................

logenieros industriales..

„  - Música.............................

Declamación. . . .

■ I Notariado........................

’ Diplomacia.....................

Nooles artes. . . . 

Ingenieros de caminos 

puertos y canales. . 

jlngenieros de montes. .

» de minas. . 

Ayudantes de obras pú

blicas..........................

Capataces de minas de Al 

maden.........................

ñor.

Escuelas espe

ciales. . .

Totales. .

24,387

54

66
10

7

3 

'7 

10
6
2

14

4

46

7

2
5 

t  
1 
7 

1 
7

1
1
1

1

1

1.251,657

20,898

21,170

870

764

512

1,449

4,061

321

126

648

909

2,796

251

67

450

459

101
84

41

4,087

133

18

46

101

9

24,601 1.312,028

X III.

Ya hemos visto los progresos de la instrucción primaría en va-



rías épocas hasta 1860, última de que tenemos datos oficiales; 

veamos ahora los progresos ó decadencia de los otros ramos de la 

enseñanza, desde el establecimiento de la ley de instrucción pública 

de 1857.

CUADRO OCTAVO.

CüADRO COMPARATIVO DEL NUMERO DE ALÜMNOS ASISTENTES A TODAS 

I^AJ FACULTADES Y ESCUELAS DE 2 .*  ENSEÑANZA, SIPE- 

RIOAPS, PROFESIONALES Y ESPECIALES.
t. ' . ̂  O

Clase de 
enseñanza.

N.^ de alumnos 
en1867ái8g8 .

N.,® de alumnos 
én 1858 á 1859.

N.® de alum
nos en 1859 

á I860:

N.®de alum
nos en-1860 

á 1861.

Segunda eose-

fianza. . . 17,612 19,928 20,898 21,478

Facultades. . 11,218 19,730 18,237 19,887

£nseSaDza su
/

perior. . . 5,446 5,117 5,205 4,672

Enseñanza pro*

fesíonal. 2,492 3,757 4,742 5,380

Enseñanzas es ’

pecíales. . 47 112 245 268

Totales. , 36,812 48,644 49,327 51,685

Consideradas estas cifras en su conjunto, ofrecen en cuatro aQos 

un aumento notable, y sin embargo, están lejos de expresar la ver

dad que es menos lisonjera de lo que á  primera vista parece.

¿Para cuántos de los asistentes á las escuelas comprendidas en el 

cuadro que antecede han sido tiempo y dinero perdido el empleado 

en ellas? Algunas hay cuyo número es mas considerable de lo que 

puede creerse.

Clasificados los alumnos por asignaturas, su número se m ulti

plica por el mismo número de clases á que un mismo alumno asis

te. Hé aquí el cuadro que nos ofrece la segunda enseüanza en los 

cuatro aQos de 1857 á ’Í861 : ' -



CUADRO NOVENO.

C u adro  c o m pa ra t iv o  d e  los  alumnos asistentes a  los estableci

m ientos DE SEGUNDA ENSEÑANZA QUE GANARON Y PERDIERON CURSO

DE 1857 A 1861.
Discípulos que

Discípulos Discípulos Discípulos no se presen- 
Años. matriculados, que ganaron que perdie- taronáexá-

curso. ron curso. men.

1857 á 1858 20,585 17,174 818 3,093

1858 á 1859 54,365 31,035 1,512 17,902

1859 á 1860 57,093 36,393 1,137 19,553

1860 á 1861 64,487 36,829 1,671 25,863

Mientras que el número de matrículas subió en cuatro años poco 

mas del 200 por 100, y que ei número de los que ganaron curso 

disminuyó de 8 décimos y medio á poco mas de dos décimos, el nú

mero de los que no se presentaron á exámen despues de ganar los 

cursos descendió de poco mas de una sexta parte á  muy cerca de 

dos tercios. Como los reprobados no aumentaron en la m isma pro

porcion, y su número fué siempre relativamente menor, la  explica

ción que puede darse ai gran número progresivo de los que despues 

de ganar curso no se presentaron al exámen, es por la dificultad 

de aprovecharse del estudio tomando los títulos, certificados, etc., 

que tan caros cuestan.

Como complemento de prueba, véase la  proporcion de los alum

nos de segunda enseñanza que en el período de que nos ocupamos 

asistieron á  las aulas, y los que tomaron grados y títulos.

CUADRO DECIMO.

C u adro  c o m pa ra t iv o  d e  l o s  d isc ípu lo s  de  las  escu elas  d e  segunda

ENSEÑANZA Y DE LOS QUE TOMARON TrTÜLOS Y GRADOS DESDE 1857

A 1861.
Discípulos 

Discípulos que tomaron 
Años. que asistle- grados ó  tí- Tanto por 400. 

_________________ ron._________ tulos.______________________

1867 á 1858 11,612 1,630 10‘80
1858 á 1859 19,328 1,183 16‘34
1859 á 1860 20,898 l ,1 7 í  17*83
1860 á 1861 21,178 1,355 15‘63



Gomo el número de aQos que para tomar dichos títulos y grados 

se cuenta es corto con relación al tanto por 100 anual que el cuadro 

anterior nos ofrece, resulta que son mas los que estudian y gastan 

el dinero sin obtener el resultado propuesto, que los que llegan á 

obtener.

X IV .

En las otras carreras no es mas brillante el resultado, no obs

tante ei aumento que en general se advierte en ei número de estu

diantes.

CUADRO UNDECIMO.

Cu adro  d e l  n ú m ero  d e  e st u d ia n t e s  asistent es  a  los  cursos a c a d é 

m ic o s  EN l a s  fa cu lt a des  DESDE 1857 A 1861,

Aumento 
en cuatro

Facaltades. mié 1858. 1858 á 1850. 1859 ¿ 1860. 1800 á 18S1. aDos.

Filosofía y letras. 

Gíeucias exactas f

714 360 870 1,065 351

sicas y naturales 

Derecho civil y ca

327 763 764 1,132 835

nÓDÍco. ; . 

Derecho adminís

3,775 3,976 3,349 3,463 »

trativo. . . U t 453 712 506 65

Teología.. . 338 396 321 305 »

Medicina.. . 1,372 1,498 1,449 1,626 254

Farmacia.. . 561 396 512 514 »

Totales. . . 7,528 7,842 7,977 8,611 1,083



CUADRO DUODECIMO

Cuadro u)MPAiiArivo db los estudiíntes matriculados en las 
Universidades, que ganaron curso, que lo perdieron,

¥ que no se presentaron á examen en los años 
escolares comprendidos entre 1857 y 1861.

Ctasiñcacíon. 1857-1868 1868-1869 1869-1860 4860-4861

Alumnos matriculados 

por asigualuras. . i i , a i s 1 9 ,7 3 0 1 8 ,2 3 7 19 ,887

Alumnos que ganaron 

curso......................... 9 , o n 1 4 ,2 3 6 1 3 ,4 2 9 14 ,359

Alumnos que perdie

ron curso. . . . 144 450 284 366

Alumnos que no se pre- - 

sentaron á exámeo. 2 ,0 5 4 5 ,0 4 4 4 ,5 2 4 5 ,162

pe los dos cuadros anteriores resulta, que siendo en cada uno 

de log. cuatro aöos á que. se. refieren mas de doble el número de 

asignftjuras qu?i ej de estiu^jantes, por términq medip porrespond^ 

á  cada uno de estos pagar dos matrículas y media ; diperq comple

tamente perdido, para el 2i5 por ciento de ellos. Sacrificio inúl^l, 

hecho por las familias y que sube á mas de 60,000. dur^s a l  afio, 

sin contar el naantenimiento de los estudiantes lejos de sus familias 

y que se eleva á muchos millones.

Así, pues, aunque vemos aumentar el número de cada aSo, ve

mos también crecer en mayor proporcion el número de k)s que 

pierdfen su tiempo y su dinero, sin que haya otra razón que justifi

que esta pérd ida , mas que la dificultad de satisfacer los gastos de 

matrteula, y los-de bachillerato, doctorado, etc.

En la instrucción superior, los funestos efectos dé la  ley de 1857 

son todavía mas palpables , porque el número de asistentes ä las 

aulas disminuye de una manera lastimosa, justamente en profesio

nes Utilísimas y necesarias para el desarrollo de la civilización de 

los pueblos.



Véanse en prueba de ello las siguientes cifras :

CUADRO DECIMOTERCERO.

Cu a d r o  c o m pa ra t iv o  d e  los alumnos concurrentes  ' á  las  escu elas

* SUPERIORES DURiNTE LOS CUATRO CURSOS ACADlÉMICOS

DE 1857 A 1861.

Disminución
en

Clasificación. 1851-1&68 18S8-18S0 1859-1880 1860-18ei cuatro anos.

Alumnos de

Agricultura. . . . 48 114 67 78

ingenieros industriales 705 860 450 404

Nobles artes. . . . 4,204 3,518 4,003 3,536

Música.......................... » » 250 216

Declamación. . . . i> D 60 41

Notariado..................... 489 76 S i 92

Totales..................... 5,446 4,568 4,914 4,367 1,079

¿ Cómo explicar qué Espafia tienda á regenerarse y realice pro

gresos considerables, y que disminuya el número, de alumnos asis

tentes à las escuelas de Agricultura, de ingenieros industriales, y 

Nobles Artes? Contentémonos con citar una razón con que se exf»li- 

ca esle fenómeno, en lo que á  las Nobles Artes serefiere. Hasta 18^7 

era gratuita la fensefianza que se daba en las academias de Nobles 

Artes, y muchos ^cientos y aun miles de artesanos mandaban t e  

hijos á  aprender el dibujo, la escultura y ia p intura, en las pobla

ciones que gozaban del privilegio de estas instituciones; pero el neo

católico Moyano, fautor de la nueva ley de instrucción pública, so

metió las Academias de Nobles Artes al régimen de malrículas, im 

poniéndoles una de 60 reales aiin para las clases mas eleméntáles. 

¿Y cuál h á íid o  el resultado? Reducir inmediatamente de 4 ,204' á 

3,518 los asistentes á  dichas clases, sin que en los doS siguieíites 

aío^'se haya ihodifiéado sensiblemente, esta baja que pH váá tmi- 

chos cientos de jóvenes de conocimientos útilísimos jpárafelloá, ‘j^'ifue 

podian redundar en bien y honra de su patria. ¿Y todo para qué? 

Para sacar ai pueblo algunos miles de duros: por establecer catego

rías y castas.



XV.

Estos mismos hombres que se empeñan en poner obstáculos al 

desenvolvimiento de la inteligencia y á  profesiones útiles, gastan 

al mismo tiempo los millones del pueblo en proteger los Seminarios, 

impulsando á  la juventud á  dedicarse á la carrera de la Iglesia en 

una proporcion que no tiene relación alguna con las necesidades 

del pais.
En lugar de abrir en todas las ciudades escuelas de Nobles Ar

tes gratuitas, han establecido en cincuenta y seis de ellas Semina

rios, que cuestan sumas inmensas, y cuyos alumno saumentan pro

digiosamente.

Hé aquí algunos datos edificantes que encontramos en las Guias 
Eclesiásticas:

En pocos años, los Seminarios han pasado de 46 á  53; y el nú

mero de discípulos que á ellos asistía, que en 1857 era de 17,121, 

era de 21 ,170 en 1859, yde 23 ,614  en 1865 .-4 ,754de estos fu

turos padres de almas eran internos. Y  según la Guia del Clero pu

blicada en 1865, costaron á  la nación 5 .190 ,000  reales anuales de 

dotacion,lo que supone para adquisición, conservación de edificios y 

otros gastos del material una suma considerable, que hará montar el 

total á  muy cerca de 8 .0 0 0 ,0 0 0 ,ósea muy cerca de la  séptima parle 

del total gastado en la instrucción pública por el Estado, provincias 

y pueblos. La tendencia es bien manifiesta. Con una insensatez y con 

una perseverancia que es digna de mejor causa, se empefian los 

partidos reaccionarios, que ocupan alternativamente el poder, en 

volvernos á los tiempos tristes y deshonrosos de Felipe III y de Car

los II .

¡Ojalá que el grito de alarma dado á  propósito de la  instrucción 

pública, no hace mucho, por el eminente publicista don Fermín Ca

ballero, hallara eco en todos los corazones honrados (2 ), y que los 

pueblos comprendieran que la primera condicion de la libertad, de 

la  dignidad y de la prosperidad de sus hijos depende del grado de 

instrucción que reciban!



NOTAS DEL CAPITULO XXIV.

(1) He aquí los derechos de matrículas, grados, títulos y certificados profesio

nales que impone ia ley de i 857.

Reales.

Matrículas de las escuelas normales......................................................  80
» de estudios generales de segundo grado............................. 120
»  de estudios de aplicación.......................................................  60
» de facultades de Filosofía y ciencias....................................  200

» de Farmacia, Medicina, Derecho y Teología.....................  2x0
Escuelas de ingenieros de caminos.....................................................  280

» de agrónomos............................................................................ 60

» de Diplomacia y Notariado..................................................... 200

» de Arquitectura........................................................................ 100

» de Pintura y Escultura............................................................  60

» Conservatorio de música y declamación............................. fiO

» Industriales, comercio y navegación...................................  íOO

» de Veterinaria........................................................................... 400

Cada curso (2 ® grado)................................................................................. 40

Facultades ó carreras profesionales........................................................  60

Grados.

Bachillerato en artes...................................................................................  200
» en facultad.............................................................................. -ioo

Licenciado en Filosofía, Ciencias. Cánones y Administración. . . 2000

» en Leyes y Teología, Farmacia y Medicina.....................  3000

Doctorado en todas las facultades............................................................  •'̂ 000

Títulos.

Sangrador...................................................................................................... ^500

Farmacéutico.....................  ............................................................... *5^®

69



Ingenieros de caminos, montes y minas...............................................  3000

Agrimensor...................................................................................................  1000

Arquitecto.....................................................................................................  2000

Ingeniero industrial primera clase.......................................................... lüoo

» » segunda clase..........................................................  liOO

Aparejador.....................................................................................................  500

Profesores do pintura, escultura, grabado, música y declamación. . 500

Profesores de instituto ó supernumerarios de facultad.....................  5('0

Profesor titular de facultad.......................................................................  l (joo

Maestro de primer grado superior......................................................... 320

» elemental......................................................  280

Cambio del título de elemental en superior.......................................... UO

Cambio del título de maestra de 3 /  ó 4.* clase, en el de maestra

elemental...................................................................................................  lOO

Veterinarios, primera clase.......................................................................  1500

» segunda clase.......................................................................  1200
» práctico.................................. - , .........................................  800

Comadrona..................................................................................................... 800

Certificadoí.

Certificado de aptitud, para archivista. ................................................  800

» para castrador..................................................... 800

» para herrador..................................................... 600
De segundo grado en todas ias carreras.................................................. 300

Maestros de escuelas de párvulos............................................................  100

(2) LEER Y ESCRIBIR.

Mal que les pese á los detractores de las matemáticas, ora proceda su enemistad 

de que les perjudica la cuenta y razón, ora de lo que les contraría sus planes 

egoísticos el inflexible rigor de los números, la verdad es que los datos estadísti

cos son un caudal apreciabilísimo, del que el individuo y la sociedad pueden sacar 

grandes lecciones. Registrando el último Anuario j  el úXWmo Censo de pollacion, 
nos encontramos con estos dos hechos espantables:

«(Dos tercios de los niños, comprendidos en la edad de reglamento, no asisten 

á la escuela!

»[Tres cuartas partes de los españoles no saben leer ni escribiri»

Examinemos las causas de resultados tan dolorosos, reconozcamos la intensi* 

dad de esta especie de atonía social, y veamos si es curable y por qué medios.

Leer y escribir es la instrucción mínima que debe tener un ciudadano en los 

paises cultos; es lo menos que puede pedirse á los padres como educación in

dispensable que deben á sus hijos; es lo menos que el Estado puede exigir á la ju

ventud entera, y lo menos que está obligado á procurar en todos los sitios ha

bitados, para todas las clases y por cuantos caminos ha im a g in a d o  el talento ó 

aconseja la experiencia ilustrada.

El padre que no da á sus hijos este alimento moral, no es buen padre; el go

bierno que no proporciona á los súbditos esta instrucción fundamental, no go

bierna b ien ; el individuo que llega á la mayor edad sin esta base peculiar de los 

seres racionales, no es un ciudadano completo; se acerca mas á los brutos cuadru

manos, que al repúblico de las naciones civilizadas. Si ei padre cree que ha cum

plido con los deberes de tal, criando á los hijos sin doctrinarlos, yerra torpemen

te ; si no los manda á la escuela por indolencia y los deja abandonados por las 

calles y juegos, donde se habitúan á una libertad salvaje, que desarrolla los malos 

instintos, comete un crimen, origen generador do o t r o s  m u c h o s .  S i  el abandono



de la educación tiene por causa la codicia infame que explota sus débiles fuerzas, 

como la de las bestias, peca enormemente contra la religión y la moral, de una 

manera m uy parecida á los negreros, r,ue obligan á trabajará los esclavos mas de 

lo que pueden y contra su voluntad. Tanto vale como la amarra y el látigo, el abu

so do la autoridad paterna.

Al gobierno, que se vanagloria de ejercer ia tutela de la colectividad para cuan

to no alcanza ó no puede hacer por sí el interés individual, no le basta establecer 

escuelas y poner maestros dignos, retribuidos; es indispensable que cuide de que 

estos elementos no sean perdidos por falta de concurrencia. En otro caso, te n 

dría á resultar un  gasto inútil, seria un  deseo estéril ó una burla semejante á la  

del médico, que pusiese la medicina á la cabecera del enfermo, sin cuidarse de 

que se le aplicara.
Ni es suficiente tampoco que la superioridad faculte á sus últimos delegados, 

los alcaldes, para imponer multas á los padres descuidados, si semejante atribu

ción quéda en letra muerta como acontece en la mayoría de los pueblos. ¿No 

consta al gobierno por la estadística, que dos tercios de ios niños dejan de concur. 

rir á las escuelas? Pues si le es notorio este hecho punible, ¿por qué no se ocupa 

de corregirlo con el mayor empeño y eficacia? ¿Carece de medios para quo se 

cumpla lo mandado?
Prescindiendo de las medidas legislativas que pudieran proponerse, que las hay 

bastante eficaces para acercarse al fin, me limitaré á r e c l a m a r  del ministerio ni 

mas ni menos quo el interés que pone en que se cumplan otras disposiciones, 

las rentísticas por ejemplo.

A fin de que las rentas produzcan lo mas posible, la acción fiscal cuida en todas 

partes de hacerse sentir, apremiando de m il maneras al contribuyante. Registros 

y contraregistros en el interior y en las fronteras ; portazgueros, que impiden al 

caminante que se eche por el atajo ; investigadores de papel sellado, que escu

driñan si se economiza algún pliego en las actuaciones; investigadores del subsi

dio, que averiguan si alguna persona trabaja sin patente en la profesion de rendi

mientos mas mezquinos, hasta las palilleras que hacen mondadientes en las por

terías... ¿Pues por qué no se hace investigación mas decente y fácil, de si todos 

los niños de la edad marcada concurren á la escuela?

Sean los inspectores de instrucción primaria ú  otros funcionarios que se juzguen 

mas á propósito, debian vigilar con empeño y esmero, por que nadie dejase de 

cumplir ese deber sagrado. Que es dolorosísimo y hasta escandaloso que el cen

so de <860 arroje las cifras que nos da en esta materia: tres cuartas partes de es

pañoles que no saben leer.
Esta es una acusación incesante para la autoridad y un terrible cargo para los 

jefes de familia. Estos proceden con e r r o r ,  mientras que el gobierno no puede 

alegar semejante excusa. Pues aunque se ufane de que ha establecido millares de 

escuelas, donde se ofrece enseñanza gratuita á las clases pobres, replicaré que 

aun no ha hecho lo bastante, y que lo que resta que hacer cuesta menos y produ

cirá mas. ¿De qué sirven los gastos, cuando no se utilizan? ¿Qué se diria del labra

dor que se esmerase en sembrar y abandonase la recolección? Ya que el Tesoro 

público destina fondos para la instrucción prim aria; ya que se montan escuelas y 

se dotan maestros y maestras, lo que procede es- que esos recursos no sean 

fichados en un pozo, ni esas lecciones, sermones en desierto. Obligar á la asisten

cia es lo primero que el pro-comunal reclama, sin perjuicio de ir cátableciendo 

las escuelas que faltan y mejorando las existentes. Es indispensable llegar á que 

la enseñanza primaria sea completamente gratuita y rigorosamente obliga

toria.
Suponiendo que así 80 haga y que concurran á las lecciones todos !os ninos y 

niñas de seis á nueve años, avancemos un poco mas, y veremos que 

da un gran vacío por llenar. Concluida la primera educación, la mayoría de los jó 



venes de ambos sexos so dedica á los ejercicios y faenas domésticas en que cifra 

su subsistencia la familia, y no vuelve á coger el libro ni la pluma. Pocos son los 

que por su profesion ó género de vida continúan ejercitándose en leer y escribir: 

los mas olvidan por completo lo poco que aprendieron, ó llegan á la mayor edad 

sin poder apenas ñrmar, con letras como de fardo, ni deletrear , balbuciendo y á 

trompicones, un  par de líneas. Únicamente en los talleres, fábricas y tiendas, ó 

entre los artistas y oficiales de las poblaciones crecidas,se conserva y alienta la 

aQcion á los papeles y los lib ros; el gran número de los que se consagran á la la

branza y á sus industrias afínes, apenas vuelven á cultivar las letras. Las escuelas 

de adultos se han establecido para instruir á los que no fueron á ellas de n iños; 

pero ni aun extendidas á todos los grandes que no supieron, ó que olvidaron lo 

aprendido, producirán gran resultado, si concluido el aprendizaje, se repite igual 

abandono que en el período infantil.

¿Qué hacer, pues, para evitar los inconvenientes de semejante dejadez? ¿No ha

brá algún medio de mantener el interés en los que una vez llegaron á  conocer la 

lectura y la escritura? Reparemos en lo que sucede en los pueblos mas ilustrados 

y en la trasformacion que va obrando el progreso en la generación presente, y no 

será difícil comprender cuál es el camino que conduce á  esa mejora trascenden- 

taL La mas sencilla de las enseñanzas, la primera que eleva el hombre sobro el 

nivel de los demás seres, deja en el corazon y en la memoria huellas indelebles 

que, á  poco que se exciten, despiertan el deseo innato de saber en los que ya ven* 

cioron las primeras dificultades.

Difúndanse con profusion por todas partes, y gratuitamente, escritos compren

sibles, amenos, instruetivos, morales y gustosos; llévelos el gobierno á todas las 

aldeas y caseríos por medio de los Ayuntamientos, de los párrocos, de ios profe

sores do instrucción y del arte de curar, basta que no haya estanco, ni tienda, ni 

cabaña donde no se expendan de balde á cuantos deseen tenerlos; que si las co- 

pías do ciego y ios lunarios se buscan y pagan, mejor se tomarán graciosamente 

los que se escriban con talento y con unción, acomodados á la aptitud y aíicicnes 

pe las gentes sencillas del campo.

Al repartirlos ias personas concienzudas á sus convecinos, fácil les será indi

carles el bien inmenso que con la lectura pueden alcanzar : ilustrar su entendi

miento, dulcificar el corazon, civilizar los instintos y mejorar su condicion en to

das las relaciones de familia con la autoridad y con sus semejantes; abrirse, en 

fio, horizontes nuevos para todo lo grande y generoso por medio del amor al tra

bajo y de la práctica de la virtud. No son ilusiones estos augurios, mas aunque lo 

fueran, ¡cuán placentero es mecerse en ellas on busca del mejoramiento de la bu* 

manidad I Una sola criatura que so conquiste á ia ignorancia recompensa e) afan y 

consuela el alma.

Trabajemos con fé y con esperanza para que los que una vez aprendieron á leer, 

no dejen de ejercitarse en escritos morales é instructivos, sean periódicos, folle

tos, cartillas, manuales, veladas, historietas, cuentos, romances y todo género de 

composiciones acomodadas á la capacidad y circunstancias de las clases respecti

vas. Este, este es el secreto para que no quede estéril la semilla recogida en la 

primera enseñanza de boca de los dignos maestros á  quienes hemos entregado la 

educación de nuestros hijos.

Impresos, escritos, luz y mas luz á los que alcanzaren el don de la palabra es

crita ; pasto abundante, de calidad y gratuito á  los que no pueden seguir la car

rera de las letras mas que en las aulas de su aldea. No podemos obligarlos ya, 

como on la infancia; pero tenemos m il arbitrios para rodearlos de tentaciones y 

de estímulos. Metámosles en casa las leyendas ; pongámoselas cariñosamente en 

la mano para que se las encuentren en todos sus ratos de descanso y de inacción: 

á tanta porfía y á tan buena voluntad, pocos habrá que se resistan.

Las clases elevadas cuentan con muchos medios y tienen gran influencia en la



administración de la cosa pública. No faltan millones para el embellecimiento de 

las grandes ciudades, para sus monumentos y paseos, mientras que en provincias 

hay trochas peligrosas en vez de vias públicas, y zahúrdas por viviendas.

Los escolares de las facultades piden, y piden con energía, cuanto han menes

ter en sus carreras, al paso que los chicos de las escuelas primarias ni saben ni 

pueden reclamar por sí. No seamos egoístas, y pidamos para los mas infelices, 

imperitos y desvalidos.
Son frecuentísimos los esfuerzos de los sabios á fin de elevar la ciencia á la ma

yor a ltu ra ; y es harto raro consagrarse á que la masa «ocial indocta aprenda lo 

estrictamente preciso y no lo olvide, leer y escribir.
lié  aquí un asunto digno del poder supremo y de los escritores patrióticos: á 

esto terreno neutral los convida y excita— F e r m í n  Caballero.
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OBtenlacioD de catolicismo d é la  reacción de 18!;6.—Ley de imprenta de Nocedal y su iD u tili-  

dad .—Cormpclon de las costumbre*.—Alardes de Tuerza y  conspiraciones de Málaga ySevt- 

lla en 185G y 185T—Tramas Infernales de las sociedades secretas neo-catóHcas.-Crueldad hor

rib le de los neos.—Rasgo honroso del general Aleson.— Calda de los neos por su crueldad ó 

hipocresía.—Su lucha Insensata contra la opinion pública y el progreso.—La Ualon liberal on el 

poder.

i.

Pocas veces hemos visto en España durante nuestra época revo

lucionaria gobierno con mas pretensiones de restaurador del anti

guo predominio de la política jesuítica que el neo-católico de 1856. 

La religion no se les caia de los labios ; el ministro dé la  Goberna- 

nion no entraba en el Senado sin ir à besar el anillo del Arzo

bispo de Toledo : fundábanse conventos ; hasta á  los buques 

de guerra se les ponian nombres de santos y de vírgenes, y 

no faltó una fragata à la que bautizaron con el nombre de 

Patrodnio, si bien cuando entró la Union liberal en el poder se 

le cambió por el de liesolucton: los jesuitas se instalaron en el Puer

to de Santa María;en Cádiz,los clérigos de San Felipe Neri tomaron 

posesion de sus anliguos claustros y de su iglesia, famosa por haber 

servido de salon á  las Corles constituyentes de 1811: el hábito de 

san Francisco reapareció por primera vez en tierra de Espafia des-



pues de la supresión de 1836, y aunque escondido y como teme

roso, se instaló en varios conventos que aun hoy se sustentan en las 

montañas de Catálufia y de Vizcaya y alguna otra provincia. Dióse 

á  las procesiones un fausto oficial inusitado, y, en una palabra, á 

juzgar por la exterioridad de ios actos, hubiérase dicho que iban á 

renacer los buenos tiempos de Carlos I I .  Pero, ¡ay! toda aquella fan

tasmagoría beata, que don Claudio Antón de Luzuriaga calificó en 

el Senado de mojigatocracia, nombre gráfico que aun conserva, se 

encontró con que la opinion pública se reía de su fingido fanatis

mo, se burlaba de sus alardes de santidad, y llamaba comedia y 

farsa á s u  devocion.

Su monarquismo no fué menos sospechoso, y sin la sangre que 

vertió en Andalucía en el verano de 1857, aquel ministerio hubiera 

caido entre risas y silbidos. Desgraciadamente la farsa se convirtió 

en tragedia, y ya no fué posible reírse de los que caian, despues de 

un efímero poder, de agitarse en el vacío, gesticulando como ener

gúmenos contra el progreso que los arrastra á  pesar suyo, hacién

doles pasar por donde juran y perjuran que no irán.

H.

La ley de imprenta de 1845, adicionada en 1849, ya no bastó 

para acabar con la imprenta á  sus enemigos, y  en 1857 el señor 

Nocedal fabricó una nueva ( l ) , t a l  y tan buena que la creyó morda

za segura y apagaluz del pensamiento escrito. Creia el antiguo pe

riodista que no habria periódico liberal ni democrático que resistie

ra semejantes cadenas, y sin embargo, se equivocó. De 6 ,000 duros 

elevó el depósito á 1 5 ,0 0 0 ; pero ios periódicos encontraron los 

í),000 que les faltaban : y lo mismo sucedió con los editores res

ponsables. No hubo periòdico que careciese de uno, á pesar de exi

girse por la nueva ley un contribuyente pagando al menos 100 du

ros de contribución directa y con tienda abierta dos años antes de 

la publicación del periódico. Trabajo inútil ; la prensa no en

mudeció , á  pesar de haber puesto estas ligaduras á  ia emi

sión del pensamiento, y de haber en perspectiva cárceles y pre

sidios para los autores y los editores. Nocedal pasó como quien 

hace el fantasma de noche para asustará los medrosos, s in  haber 

asustado á nadie, y la prensa sobrevivió à  su draconiana persecución.
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Desde que subieron al poder, por cierto fuera de todas las re

glas parlamentarias, los neos se rodearon de gran aparato de fuer

za m ilitar, aumentando el ejército hasta mas de 140,000 hombres; 

crearon una numerosa policía secreta, y se dieron á perseguir cons

piradores; pero esto, agregado á  lo reaccionario y desacertado de su 

política,contribuyóá que por doquiera se conspirase para derribar

los.
El primer movimiento estalló en Málaga el 12 de noviembre de 

18S6. Sixto Cámara, Romualdo Lafuente y Bernardo García, ocul

tos en Málaga con un mes de anticipación, lo prepararon, y se pu

sieron al frenle en la tarde de dicho dia, sin que las autoridades hu 

biesen sabido nada hasta el crítico momento, á  pesar de ser los an

daluces proverbialmente considerados como grandes habladores El 

movimiento fué esencialmente republicano;peroá pesar dé la  escasa 

guarnición y del espíritu esencialmente democrático del pueblo ma

lagueño, los revolucionarios fueron vencidos despues de algunas 

horas de tiroteo en varios puntos de la ciudad.

A duras penas y corriendo rail peligros, los jefes del movimiento 

lograron refugiarse en Gibraltar, á  pesar de las autoridades ingle

sas que no quisieron darles hospitSlidad.

En el siguiente verano de 1857 ,un nuevo movimiento democrá

tico estalló simultáneamente en Despeñaperros, en Sevilla y varios 

pueblos de su provincia, con éxito no mas feliz que ei de Málaga. 

Debióse también à  Sixto Cámara la iniciativa; pero entre su orga

nización se mezclaron la policía secreta y otros elementos extraños, 

que hicieron abortar el plan de Cámara , saliendo de Sevilla 

á campaña fuera de tiempo, ofreciendo recursos y hombres, 

con la deliberada intención de no darlos, y provocando en lugar de 

impedir una sedición, que sabian de antemano vencida, y que les 

parecia conveniente para tener ocasion y pretexto de perseguir y 

desconcertar á  unos, amedrentar y desautorizar á otros, y de alar

mar á  no pocos contra las nuevas ¡deas, haciéndoles creer que los 

excesos cometidos por sus agentes ó instigados por ellos en Arahal 

y Utrera eran el resultado de las ideas democráticas.

Los mandarines restauradores de un pasado imposible, creyeron

70



que, gracias á  algunos desmanes de algunos infelices, instrumentos 

ciegos de sus planes liberticidas, podrian presentarse con el título 

de salvadores de la sociedad, y no vacilaron en apelar á  tales me

dios por lograr su objeto.

IV.

No entra en nuestro propósito hacer la apología de la  insurrección 

andaluza de 1857, aunque vivimos en un siglo de insurrecciones 

periódicas; pero si se tiene en cuenta la insignificancia de la rebe

lión y que los revoltosos no vertieron una sola gota de sangre, ni 

se defendieron siquiera cuando se vieron Atacados, lo que no im pi

dió que fuesen acuchillados y cazados como si fuesen bestias fero

ces; se comprenderá lo inconveniente por parte del gobierno de su

ponerse, por haberla vencido, salvador Be la sociedad, y lo odioso de 

fusilar en Sevilla, despues que habian pasado muchos dias de ven

cida, á noventa y cinco infelices, entre los que solo se contaba un 

supuesto jefe, pues no estiivo en el campo de los sublevados; el co

ronel retirado y ex-alcalde de Sevilla, Serra.

Entre los fusilados hubo muchos que murieron sin saber á punto 

fijo por qué morian, y la  mitad no llegaban á  veinte años de edad; 

algunos hubo que no pasaban de 17 años; y un cura de los que los 

confesaron pudo salvar á  uno en la misma capilla, corriendo á re

presentar al capitan general que era un muchacho que aun no ha

bia cumplido quince años.

En honor del general Aleson, que mandaba en Sevilla en el mo

mento de iniciarse el movimiento , debe consignarse en la Histo

ria que prefirió presentar su dimisión, á presidir la ejecución 

de un centenar de víctimas, á  muchas de las cuales consideraba 

inocentes del crimen que se les imputaba, y á  las otras dignas 

cuando mas de algunos años de prisión, aplicándoles todo el rigor 

de las leyes. Mas el Gobierno no vió, ni en la dimisión de Aleson, 

ni en las súplicas de las corporaciones oficiales de Sevilla, una lec

ción y una advertencia, y reemplazó á Aleson con el general del 

convenio de Vergara Lasala, que con decir que tuvo en la facción 

por maestro á Cabrera, el tigre del Maestrazgo, de quien fué jefe 

de estado mayor, esta dicho todo; ¡y esle señor reorganizó la co

mision m ilitar y  aprobó las mismas sentencias...!



VI.

Los salvadores de la sociedad, ni siquiera salvaron su poder con 

aquel sacriflcio de criaturas humanas. La sociedad, lejos de creer

se salvada, se vió mas comprometida, y el poder se cayó de las ma

nos de aquellos, aunque la oposicion tenia una mordaza y el gobierno 

de su parte todas las ruedas de la máquina constitucional, ma

yoría en ambas Cámaras y la confianza de la corona, y lo que 

no merece despreciarse, la obediencia del ejército. Todo lo tenian 

menos el verdadero soberano de nuestro s ig lo , la opinion pública, 

á  la cual, en vez de representarle fielmente, como es el deber y la 

necesidad de todo buen gobierno, querian escamotearla y ahogarla.

Su obra fué tan mala como efímero su poder.

Suspendieron la venta de los bienes nacionales, y devolvieron al 

clero los de ia Iglesia no vendidos; pero tuvieron que dar lo ven

dido por bien vendido. Aumentaron las cadenas de la imprenta; 

pero no pudieron ahogar el espíritu público.

Proscribieron á la  democracia, y solo consiguieron aumentar su 

popularidad y proselitismo.

Quisieron dar en la  educación la supremacía al clero, restau

rando por este medio su influencia , y solo alcanzaron es

tablecer entre él y los profesores una rivalidad perjudicial en defi

nitiva para el clero y su influencia.

Quisieron restaurar la aristocracia feudal ó nobiliaria, creando 

nuevos mayorazgos y convirtiendo en hereditario el Senado, y se 

vieron en su empresa abandonados por la misma aristocracia que 

(|uerian engrandecer, y que no aprobó sus planes de reacción polí

tica ni quiso mayorazgos ni senaduría hereditaria.

So pretexto de perseguir el vicio y de morigerar la sociedad, 

hicieron en Málaga, Madrid y otras poblaciones una razzia de gen

tes pobres, sospechosas de revolucionarias, cuando habria sido me

jor procurar su bienestar fomentando el trabajo, y estimular su vir

tud con el ejemplo.
Y  como no tenian dinero, ellos que hacian supremo alarde de su 

catolicismo, trataron con el judío Mirés que Ies prestó, á un interés 

usurario de 14 y 1/2 por 100, 300 millones, la mayor parte de los 

cuales gastaron en restaurar templos y palacios de prelados prescin



diendo de otras cosas mas necesarias. No olvidemos que, para re

mediar la  escasez, se metieron à comerciantes, comprando trigo en 

el extranjero para venderlo en Espafia. Y esto basta para dar la me

dida de su ciencia economista.

Varios ministerios de transición, incoloros y sin iniciativa, suce

dieron al gabinete Nocedal-Narvaez, hasta que Posada Herrera, 

que fué el alma de todos ellos, abrió las puertas del mando á  la 

Union liberal en 1858, y 0 ‘Donnell volvió al poder tan anti-parla- 

mentariamente como habia salido de él dos años antes.
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m ejantes gastos.—Proyectos para restaurar la marina de guerra.-Inm oralidad en la ejocu- 
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de 1865.—La marina de guerra espafiola es la mas cara de Europa.—Su organización es aristo- 

c iá t ic a .—Mejoras y reformas deque es susceptible.

1.

¡La Union liberal!

No una, tres admiraciones merece ese engendro de los partidos 

medios en disolución. Partido árido,condenado á  la esterilidad; for

ma la mas genuina de ese liberalismo que es la negación de la li

bertad, de ese monarquismo que es la negación de la monarquía, 

la Union liberal entró en el poder en 1858, ofreciendo á los amigos 

del progreso lo que sabia que no habia de cumplir, para continuar 

bajo la careta de falso liberalismo y de tolerancia la obra reaccio

naria que los neos no pudieron llevar á  cabo de frente. Las apa

riencias fueron al principio liberales como las promesas; en el



fondo y sin ruido, la  obra de 0 ‘DonnelI fué lau reaccionaria como 

la de Nocedal: el fln era el mismo, aunque los artistas y los proce

dimientos diferian.

¿Pero cuál fué en realidad la causa de la vuelta de 0 ‘Donnell al 

poder en 1858? Mucho pudo influir, según por entonces pública

mente se dijo, el temor de una nueva sedición como la del Campo 

de Guardias.

Conservadores mas hábiles que los neos, los hombres de la Union 

liberal han dado hasta ahora vida á la reacción que aquellos plan

tearon en 1856, distrayendo la atención pública con la realización 

de un gran programa y con empresas aventuradas en el extranjero.

Veámoslo en la obra.

II.

El programa de la Union liberal, produciéndose despues de la po

lítica del tiempo de Mari-Castaña que habia puesto fuera de combate 

á sus predecesores, tsnia algo de seductor para las clases medias y 

para los patriotas de grandes aspiraciones y de cortos alcances.

Continuación de la venta de los bienes nacionales (salvo hacer 

un Concordato con el Papa, respecto á  los de la Iglesia);

Dos mil millones de reales que gastar en ocho años en obras de 

utilidad pública, y algunas tan deseadas como la creación de una 

marina de guerra respetable;

Supresión de las reformas reaccionarias propuestas por el minis

terio Narvaez para la Constitución ;

Suspension de la ley de imprenta de Nocedal;

Elecciones libres para un nuevo Congreso;

Plazas ofrecidas en todas las esferas del gobierno para los pro

gresistas que adoptaran el programa ministerial;
Nuevas leyes orgánicas, ó sean de Diputaciones y Ayuntamientos,

mas liberales;

Reformas económicas importantes para quitar obstáculos al des

envolvimiento de la prosperidad nacional; tales fueron en resúmen 

las ofertas y los auspicios con que los doce hombres de corazon y 

sus amigos subieron al poder en 1858, sin necesidad de pasar por 

el Campo de Guardias.

Veamos ahora lo que hicieron.
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Conservaron la ley de imprenta de Nocedal, é hicieron de ella un 

ioslrumeiilo para corromper y avasallar á  la prensa de oposicion, 

cuya existencia estaba en manos del ministro de la Gobernación.

Dejaron en suspenso, pero sin retirarlos, los proyectos de refor

ma constitucional, tales como la restauración de los mayorazgos, 

senaduría hereditaria y modificación de los reglamentos de las Cor

tes para suprim ir la publicidad de las sesiones y dar á  la corona la  

facultad de nombrar las mesas.

Pusieron en venta los bienes del Estado, menos los de la Iglesia, 

y mandaron á Rom aá don Antonio Rios Rosas para que negociara 

un Concordato, lo que hizo en efecto, y fué sancionado en 1861, desde 

cuya fecha eslá vigente, aunque todavía no se ha puesto en prác

tica en la mayor parle de las cosas que á  los prelados no ha conve

nido; Concordato del que vamos á ocuparnos con la extensión que 

se merece.

Hicieron elecciones generales; y con decir que hicieron, basta 

para saber que fueron mas obra del gobierno que de los electores. 

El señor Posada Herrera abordó resueltamente la cuestión como m i

nistro de la Gobernación, usando de todo su poder para obtener 

mayoría. A eslo le llamó influencia moral, aunque en buen caste

llano se llame corrupción y abuso de poder. Pero dejó que en a l

gunos distritos las oposiciones llevasen la ventaja, para que una opo- 

sícíon parlamentaria, aunque m ínima, diese á las Corles las apa

riencias de una verdadera representación nacional.

A los especuladores que buscan en la política un medio de lucro, 

una carrera, á los impacientes y á  los desilusionados, á los farsan

tes, que se van al sol que mas calienta; turba burocrática, plaga 

de todo partido vencedor, les dió turrón, es decir, buenos empleos; 

y de este modo el estado mayor de la Union liberal se formó de la 

escoria de todos los partidos: antiguos adoradores de Espartero, y 

aun demócratas, que pasaron á  los bancos ministeriales, unos desde 

la redacción de la  antigua Nación, otros desde la del Tribuno', mo

derados y neos, servidores de todos los gobiernos reaccionarios; ta

les fueron los prohombres de aquella fusión, que en definitiva solo 

probaba una cosa, y era la disolución de los antiguos partidos en 

que antes militaron.



IV.

Para el historiador imparcial que observa desapasionadamente los 

acontecimientos, aquella evoIucion de los partidos medios es un he

cho notabilísimo, porque revela, patentiza su decadencia, como esta 

la de la  causa que Ies dió vida y vigor, para fraccionarse en la época 

de su apogeo, y gobernar sucesivamente cada uno con su política 

propia y en lucha con sus rivales.

Esta unión de fuerzas hetorogéneas,que olvidan sus antagonis

mos, porque perdieron sus esperanzas, es el resultado del acrecen

tamiento de los partidos extremos, contra los cuales ya no podian 

luchar y conservar el poder aisladamente, y gracias si lo lograran 

uniéndose. Pero para llenar su objeto durante algún tiempo, aquella 

unión debia ser sincera, y esto es justamente lo que faltó á  la que 

0 ‘Donnell capitaneaba. En verdad, correspondía á una necesidad 

del espíritu conservador, pero no debió ser imperiosa y bien sentida 

cuando no fué mas sincera.

Posada Herrera y O 'Donnell, que fueron el alma y el brazo de 

aquel tristemente célebre ministerio, mas parecia, y ellos mismos lo 

decian, que querian disolver, acabar con los partidos medios, que 

fusionarlos en un eclecticismo constitucional y doctrinario; pero en 

realidad solo lograron crear un tercer partido, que, debilitando á  los 

otros dos, moderado y progresista, no pudo destruirlos, siendo el 

resultado la flaqueza del nuevo, que no puede sostenerse contra la 

coalicion de los otros, y que solo coligándose con uno de ellos pue

de escalar el poder. Mas como las coaliciones sirven para destruir y 

no para crear, de aquí la impotencia de la Union liberal y la de los 

gobiernos de transición que le han sucedido.

V.

Como todas las situaciones que no son verdaderamente nacionales 

y que por lo tanto no cuentan con el apoyo de la opinion pública, la 

Union liberal quiso distraer la opinion de los asuntos de la política 

interior con el falso brillo de la gloria m ilitar alcanzada en guerras 

con extranjeros, y tal fué el objeto que se propuso 0 ‘Donnell con



la guerra de Africa primero, con las de Méjico y anexión de 

Santo Domingo después; y bueno es observar, antes de pasar ade

lante, que solo salió bien en la guerra de Africa, entre todas sus 

empresas, y eso fué porque era la única en que la nación entera se 

interesó hasta el punto de hacer de ella una guerra nacional.

Las glorias de Marruecos, que por cierto no fueron ganadas por 

los vicalvaristas, no impidieron dos años despues su caida antipar

lamentaria del poder; lo que prueba una vez mas, que, cuando no 

tiene por base la pública opinion, no hay poder sólido, ni hay glo

ria que lo robustezca y consolide mucho tiempo.

VL

Hé aqui en resúmen los grandes planes financieros y de obras 

públicas de la Union liberal.

En ocho aíios, à contar desde 1859 , debian gastar un presu

puesto extraordinario de 2 ,000 millones de reales, producto de la 

desamortización, del siguiente modo:

Cuadro d el  em pleo  d el  presupuesto  extraord inario  d e  2,000 m i
llones EN ocho años Á contar DESDE 1859.

Objetos. Reales.

Ueparos y construceion de edificios para aduanas y otras

dependencias del ministerio de Hacienda........................ 60.000,000

Para reparar y construir edíGcios dedicados á las nobles

arles...................................................................................... 34.000,000

Para puertos, faros y otras obras de navegación marítima. 225.000,000

Para riegos y canalización de rios........................................  05.000,000

Para caminos............................................................................ 620.000,000

Para eslablecimientos de corrección......................................  40.000,000

Para establecimientos de beneficencia..................................  30.000,000

Para aumentar 1a marina de guerra......................................  450.000,000

Para cuarteles y otros edificios militares.............................  100.000,000
Para fortificaciones..................................................................  200.000,000
Para fábricas de salitre, pólvora y maestianzas. . ■ ■ 60.000,000

Para reparar los templos........................................................  56.000,000

Para reparar edificios dependientes del ministerio de Gra

cia y Justicia como cárceles, tribunales, etc. 30.000,000

Total.................................  200.000,000
ih



¿Y para reparar y construir escuelas de instrucción primaria y 

Ciras?... ¡0!
Para prisiones, cuarteles, fusiles y otras armas de destruc

ción, 926 millones, y para escuelas y bibliotecas públicas... ¡01

¿Qué mas se necesita para hacer el proceso de la Union liberal?

Para facilitar el progreso intelectual, condicion indispensable de 

lodos los otros, en un presupuesto de 2,000 millones, solo consa

gran 30 con destino á  establecimientos artísticos.

¿Y este era el partido que se presentaba con pretensiones de re

generar el pais? ¡Si, al menos, los millones destinados á  obras de 

utilidad pública hubiesen luego tenido esta ap licación!... Pero no 

fué así.

Esta ley y estos gastos no Ies parecieron bastantes á los hombres 

de la Union libera l; sus ambiciones iban mucho mas allá en mate

ria de enterrar dinero en plazas fuertes, armas, arsenales y bu

ques.

Hé aquí un resúmen de sus proyectos respecto á  defensas marí

timas y terrestres.

C u a d r o  d e l  c o s t e  á  q u e  a s c i e n d e n  l o s  p r o y e c t o s  d e  f o r t if ic a c ió n  

FORMADOS Á c o n s e c u e n c i a  DE LA REAL ORDEN DE I T  DE JULIO

DE 1858.

Nombres de las plazas.

Fortiflcacio
nes.

Ediñcios mi
litares. Total.

Plaza de Ceuta. . . . 24.644,000 10.326,000 34.970,000

D de Tarifa. . . . 9.746,000 » 9.746,000

» de Cartagena. . . 23.000,000 10.330,000 33.930,000

» del Ferrol.. 129.448,250 48.800,000 178.248,250

» de Santoña. . . 103.449,500 3.267,600 106.717,100

7) Fortaleza de Isa

bel II (Mahon). 82.119,800 13.644,200 95.764,000

X» de Pamplona. . . 39.500,000 18.000,000 57.500,000

» de Gerona. . . 49.618,000 4.300,000 53.918,000

» de Burgos.. . . 75.450,400 11.897,600 87.348,000

)) de Zaragoza. . . 99.949,100 30.050,900 130.000,000

Totales. . . . 637.525,050 150.616,300 788.141,350

Agregando H1 millones en que se apreciaban las adquisiciones 

de terrenos para las fortiflcaciones de Gerona y unos 200 millones



que se suponen necesarios para las defensas de ia isla Gaditana, 

que tampoco están incluidos en el cuadro por no estar ultimado el 

presupuesto, tenemos en fortificaciones un lolal de 1019.141 ,350  

reales que la Union liberal queria gastar en fortificaciones, creando 

dos nuevas plazas fuertes; Zaragoza y Burgos.

La ridiculez de la mayor parte de estos gastos en plena paz, salta 

á la vista tanto por su objeto como por su cantidad.

Gastar en forlalezas mas de 1,000 millones, y solo 95 millones 

para canales de riego, cuando apenas bastarian los 1 ,000 consagra

dos á  fortificaciones para la canalización y aprovechamiento de 

aguas, condicion esencial del aumento de nuestra poblacion agrícola, 

del de la producción, y con ambas de la fuerza, que hace innecesaria 

para librarse de invasiones y vencerlas, si se allegan las fortalezas 

cuyo sostenimiento en tiempo de paz es tan ruinoso como suelen ser 

ellas inútiles en la guerra, era idea que solo se podia ocurrir á los 

vicalvaristas.

VII.

No mejor pensados fueron los planes de la Union liberal respecto 

á la marina, siquiera su aumenlo fuese mas urgente para Espafia, 

como nación marítima, y mas necesario que el de las plazas fuertes; 

pero la fatalidad, que persigue á  esa gente, les hizo gaslar el dinero 

del pueblo poco menos que en balde. Mas este no fué solo achaque 

de los hombres de Vicálvaro; cuantos gobiernos se han sucedido, 

aun los que han tenido mejores deseos y mostrado mas actividad, desde 

que empezaron á pensar en la marina de guerra, lastimosaiaenle 

abandonada desde principios del siglo hasta la conclusión de la 

guerra civil en 1840, han obrado empíricamente y á ciegas. Todos 

sucesivamente han arrojado al mar millones y mas millones, que 

bien empleados bastaran á  crear una marina de primer órden, sin 

que hoy hayamos salido de la inferioridad relativa de los peores 

tiempos de Fernando V II.
La Union liberal puso la última mano en la mano de la reslaura- 

cion de la marina de guerra ; la que hoy tenemos nueva y su cons

trucción es obra su y a ; pero antes de llegar á ella, dirijamos una 

mirada á  la historia de los progresos de nuestra marina de guerra 

desde 1844 hasta nuestros días.



VIII.

E l déspota Fernando dejó solo algunos buques podridos; la yerba 

crecía en los arsenales ; los talleres abandonados [se arruinaban, 

y para tener pretexto de emplear alguna gente y de que pasaran 

por sus escuálidas manos algunos reales, los hacían derribar y ven

dían para leña sus techumbres y puertas, lo mismo que los buques 

que aun quedaban en los diques: á tal extremidad redujo el despo

tismo á  los marinos y á  tal postración la marina.

Todo habia marchado en torno nuestro en la marina como en lo- 

demás, mientras nosotros habíamos retrocedido: así fué que al querer 

restaurar la marina, hubo que crearlo todo; hombres y cosas. Ins

trumentos, máquinas, operarios, ingenieros, talleres y diques ade

cuados á  las nuevas necesidades de las construcciones modernas; to

do faltaba, y á  costa de inmensos sacrificios se ha creado algo en 

el espacio de algo mas de veinte aBos.

El mal ha estado en que se ha marchado desde un principio sin 

plan ni concierto, y no poco en la grao inmoralidad que ha domi

nado en muchas obras, en adquisiciones de maderas y construccio

nes y compras de todos géneros. ¡Cuántos jornales se han pagado 

por obreros que nunca han trabajado! ¡Cuántas maderas se han pa

gado que no existieron mas que en las cuentas! ¡Cuántos objetos se 

han comprado por doble y triple de su valor verdadero! ¡Cuántas 

maderas podridas han pasado por buenas! ¡Cuántos buques inútiles 

se han construido, unos que se han desguazado antes de salir del 

astillero, otros sin hacer el tercer ni aun el segundo viaje! No cien

tos, sino miles de millones vale lo que para tener una marina ha pa

ga do de mas é inútilmente el pueblo español (a).

Si se compara lo que la marina de guerra ha costado desde 1844 

hasta hoy, y los resultados, es decir, los buques verdaderamente 
útiles en la guerra de que podemos disponer, puede asegurarse que 

cada buque representa el precio de veinte.

(a) Yóase la nota id e i  cap itu loXV II, pág.



IX .

La Union liberal pudo en parte remediar el m a l; pero lo aumen

tó haciéndole irremediable ó poco menos.

Gomo si Espaßa necesitase hoy una escuadra cual en otros tiem

pos la tuvo, se han empeñado en conservar los tres arsenales de la 

Península, además de los de la Habana y Cavile, en Filipinas, tan

tos como Inglaterra y Francia, á  pesar de que su conservación exi

gía miles de millones para renovarlos de modo que sirvieran para 

las nuevas construcciones. Aunque Espafia renovase todo su ma

terial y adquiriese y construyese cincuenta ó sesenta buques blin

dados, no tendría necesidad de tres arsenales en la Península, ni 

los gastos de su conservación estarían en relación con el número de 

buques.

Por su posicion y su grandeza; por su fortaleza natural y por la 

baratura relativa de los jornales en el norte de Espafia, debia con

servar el arsenal del Ferrol como el principal, como el único, tanto 

para construir máquinas como buques; vender por completo, á  la 

industria privada, el de la Carraca que bien lo necesita, salvo la 

preferencia en caso urgente para las carenas que debería concederse 

en él á los buques del Estado; y ceder también á la industria pri

vada el uso del de Cartagena, en el que solo debería reservarse el 

gobierno el derecho de carenar y el de tener los depósitos necesa

rios para la escuadra del Mediterráneo.

De este modo los productos de ambos arsenales compensarían 

ampliamente los gastos del de el Ferrol, pues en el de la Carraca 

no habria gasto alguno, y la marina mercante nacional y extranjera 

encontraría en Cádiz y en Cartagena diques en que limpiar sus fon

dos y carenarse, que hoy debe ir á buscar á Marsella y otros^pun- 

los extranjeros aun mas lejanos, perdiendo tiempo, paciencia y di

nero.

Cartagena ganaría mucho mas de lo que perdería con que su ar

senal fuese mas del comercio que del Estado, porque aquel cons

truye y carena siempre; y este, en llegando á  cierto punto, no puede 

pasar adelante, ni lo necesita aunque pueda. La magníOca dársena 

del arsenal convertida en puerto, en aduana]el almacén general, y el 

ferrocarril atravesando las murallas por delante del castillo de la



Atalaya, y llegando con sus vagones al muelle de la dàrsena, con

vertirían á  Cartagena en el primer puerto comercial del Mediterrá

neo, sin que Valencia ni Alicante pudiesen rivalizar con ella.

Pero no: el comercio, la comodidad y prosperidad de la marina 

mercante no importan nada; lo que hace falta es cientos y miles de 

empleos lucrativos que dar á los amigos, parientes y paniaguados, 

aunque en ellos se consuman inútilmente los millones que deberían 

servir para buques, consiguiéndose así el no tener marina por mas 

que en ella se gaste.

X,

Para que el lector se convenza de esta verdad bástele saber que 

el número de individuos que como dependientes directos del minis

terio de Marina cobraron sueldo en 1864, sin contar los jornaleros 
que trabajan en los arsenales, fué de........................... 26,200

Y de estos, el de los embarcados fué de. , . . 13,000

Pero si de estos se descuentan 11 ,500  marineros, resulta que el 

número de jefes, oficiales y empleados de todos géneros y catego

rías dependientes del ministerio de Marina, se compone de mas de 

14,000 hombres, de los que en 1864solo habia embarcados 1,500 

próximamente.

La organización y el personal de empleados en tierra es mas cos

toso que los de la gran BretaSa, que tiene la prímera marína del 

mundo.

Entre nosotros es cosa común que los marinos consideren la mari

na como un patrimonio suyo, y DO como un servicio público, y d e  

aquí que veamos emplearse los mayores medios para producir los 

menores efectos.

Mas dejemos estas tristes consideraciones y volvamos á los pla

nes de la Union liberalesca respecto á  la creación de una gran ma

nna.



Cu ad ro  de  los  duques de  g u erra , sus cualidades y coste, según el 

presupuesto extraordinario  de  1859.

Reales.

Navios de hélice de 90 á 100 cañones. . . .  2 —  47.368,000

Fragatas de 50 á 60.................................................  8 —  116.546,200

Corbetas de 30 á 36.................................................  9 —  78.204,060

» d e 2 0 á  24. . . ................................ 14 —  71.867,600

Buques menores..........................................................  30 —  86.819,990

Totales.................................................. 63 —  349.805,850

Fomento de arsenales.........................  100.000,000

Tolal general.......................................  449.805,850

Sus planes no se detenían aquí, no.

En el ministerio de Marina se confeccionó un plan deünitivo de 

las fuerzas de que debia componerse la marina nacional. ■

Hélo aquí copiado de! Anuario estadístico de 4859.

C u a d r o  d e  l o s  b u q u e s  d e  q u e  d e b e  c o m p o n e r s e  l a  a r m a d a  n a c i o n a l , 

SEGUN l o s  p r o y e c t o s  DEL MINISTERIO DE MARINA.

Buques

de h élice . Coste de uno^_________Total.

Navios..............................................  6 23.684,000 146.104,000

Fragatas..........................................  12 14.443,400 163.320,800

Corbetas........................................... 18 8.689,340 156.408,120

» 18 5.133,400 92.401,200

Ruques m enores.......................... 60 1.227,333 73.739,980

Buques de vapor de ruedas.
B 4 12.600,000 50.400,000

» 8 6.421,333 51.376,664

» 5 4.501,516 17.009,396

„ 12 2.163,466 25.961,592 

Buques de vela.
Urcas............................................... 12 1.892,400 22.708,800

Totales......................."1 5 6

¿No es verdad que la idea que da este cuadro de la inteligencia y 

del conocimiento del arle náutico militar en su época es bien po

bre?



¿Cómo? ¡Los directores de la marina española, en 1859, creían 

en la conveniencia de crear una escuadra de 156 buques, de los cua

les solo 18 serían buques de batalla!

36 corbetas,' 60 buques menores de hélice, 30 vapores de rue

das y doce trasportes de vela como auxiliares de 6 navios y 12 fra

gatas: es decir, una marina de guerra, cuya mayor parte solo po

dría servir en tiempo de paz.

En 1852 acaso la idea hubiese sido pasable; porque entonces 

hubiera sido ponerse al nivel de las otras naciones; porque aun los 

navios 00 estaban convertidos en buques de gran velocidad: pero 

en 1859, cuando habian visto en los puertos de España la M eñ- 
mack y  otras grandes fragatas norte-amerícanas é inglesas; cuando 

sabían y podían haber visto que se construían por Napoleon fraga

tas con coraza como La Gloria, pensar en construir 36 corbetas, 60 

buques menores, 30 vapores de ruedas y 12 urcas de vela, es el 

colmo de la insensatez. Felicitémonos de que nuestros marinos no 

tuvieron á mano los 800 ó 900 millones que se proponían sepultar 

en el mar.
El éxito de las fragatas con coraza no les impidió emprender la 

construcción de una porcion de fragatas de madera, algunas de las 

cuales han convertido en acorazadas á medio construir, y apremia

dos por la  opinion, por algunos diputados celosos y por lo que en 

otras naciones pasaba, modificaron sus planes y emprendieron la 

construcción de media docena de fragatas con coraza, de las que al 

cabo de cinco años solo hay dos en el mar.

En todas las naciones se han construido buques blindados de tres 

categorías: baterías, corbetas, fragatas y navios. En Espafia se han 

construido ó se construyen 6, todos de primera clase. Cinco años 

hace que su construcción empezó; pero aun no hay planes para ha- 

cef corbetas ni baterías blindadas, ni se ha pensado en transformar 

en corbetas, reforzándolas, algunas de las fragatas de madera.

¿Y qué diremos de la  artillería? Se ha necesitado que los cañones 

de 300 y 450 de las baterías del Callao, que los norte-americanos 

están usando hace cuatro años, atraviesen y abran brechas enor

mes en nuestras fragatas, para que se píense en armar algunos bu

ques con esos cañones.
Ya surcan todos los mares los Monitores norte-americanos: los 

ingleses los construyen á  toda prísa, pero aun nuestros marinos no 

se han dignado escuchar la  cuestión, y despues de declararíos iná-



liles, los adoplarán, juslamente cuando las otras naciones ios aban

donen por máquinas mas formidables.

X I.

La manía de hacer muchos buques y pequeños ha sido una de 

las mas fatales de nuestros marinos. Cien buques de vapor tenemos 

hoy, y enlre todos ellos no hay una docena que pueda servir para 

la guerra marílima. Si en lugar de tanlá goletilla hubieran cons

truido un par de docenas de buques de gran marcha y de 8 ó 10 

cañones del mayor calibre , imitando en esto á los norte-america

nos, que fueron siempre los grandes maestros en el arte náutico 

militar, de mas airosa manera hubieran salido en su lucha con las 

repúblicas del Pacífico. Gracias á  su fatal manía , á pesar de tener 

100 buques de vapor, ni aun con las naciones menos marítimas 

podemos luchar.

Ei resúmen de los progresos efectivos que respecto al número de 

buques y á su armamento y fuerza de vapor ha hecho desde su ori

gen nuestra marina de gue rra , puede verse en ei siguiente cuadro 

comparativo:



C u ad ro  d e  lo s pro g reso s  q u e  h a  h ec h o  l a  m a r in a  d e  v a p o r  d e  la

ARMADA ESPAÑOLA RESPECTO AL NÚMERO DE BUQUES, SU ARMAMENTO 
V FUERZA DE VAPOR DESDE 1840 A 1866, AMBOS INCLUSIVE.

AI103. Buques. Gaüones. Caballos.

Término medio 
de cafiones corres

pondientes 
á cada buque.

Término medio 
de caballos de va
por correspon

dientes 
á cada buque.

1840 2 9 320 4 1|2 160

1844 3 13 670 4 1|3 223 1|2

1845 6 23 1210 3 5|6 201 116

1846 12 39 2200 3 114 183 l i3

1849 14 47 2670 4  114 190 2,3

1850 19 95 5170 5 272 1¡4

1851 22 107 6200 4 415 242 113

1852 26 11ÎÎ 6300 4 2|5 241 1|3

1853 26 118 6300 4 1|2 241 13

1855 27 156 6660 5 4|5 246 315

1856 31 172 7560 S 1|2 243

1857 33 266 8560 8 259 1|3

1858 58 271 8800 4 6|8 151 2,3

1859 57 330 12230 5 5|8 214 112

1860 76 422 13850 5 3|5 178 1,3

1861 79 653 15120 8 14 191 1[2

1862 83 712 16400 8 1[2 197 1¡4

1864 89 782 18270 8 3;5 205

1865 91 873 19800 9 3|5 217 4¡5

1866 93 960 22240 10 113 239

Aumentos to
tales en
aBos. . . .  ® 1 951 21920

XII.

Si del materiarpasamos á  los gastos, el despilfarro no es menor.

Nuestra marina de guerra es boy la séptima del mundo y la sex

ta de Europa por el número de sus buques de vapor; pero en gas

tos es la  tercera. El siguiente cuadro puede servir de prueba. Las 

cifras que contiene están sacadas de los presupuestos generales del 

Estado y  de Ultramar.

En 25 años, nuestra marina de vapor ha pasado de 2 á  93 bu



ques, de 9 á  960 cañones, de 320 à 22 ,240 caballos de vapor.

Este progreso á primera vista parece importante ; pero , ¿cuán 

lejos está de serlo? No es el número de los buques, sino su fuerza 

en caballos de vapor y el calibre y número de sus cañones, lo que 

revela el progreso verdadero en esta rama de la  defensa nacional, 

y los términos medios del cuadro anterior nos muestran que hoy el 

número de cañones de la  Armada, repartido en todos sus buques, 

no llega á 11 para cada uno, y á  259 caballos la fuerza media de 

cada máquina.

Esta pequeñez es mayor si se compara la fuerza de las máquinas 

y el número de los cañones de nuestra escuadra con respecto al nú

mero de buques con los de otras naciones marítimas.

Cu ad ro  c o m para tivo  d e l  n um ero  d e  «ü q ü es d e  v a po r  y  d é l a  fu e r z a

DE sus MÁQUINAS Y EL  NUMERO DE SUS CAÑONES DE VARIAS NACIONES 
MARÍTIMAS EN 1865.

Naci0**03- ADos. Buques. Galionos.

Caballos
de

vapor.

Térm ino 
m edio de ca - 

Oonea por 
buque.

Término tno- 
d io  do caba
llos de vapor 
por buque.

Espafia. . . 1866 93 960 22,240 10113 239

Francia. . . 1865 342 6,212 90,555 181|4 259

Austria. . . 1865 61 706 12,200 111|2 200

Diuamarca. . 1865 29 351 6,000 11 I l i o 207

Gran Bretafia. 1863 S66 9,258 150,729 161|6 264 112

Italia. . . 1865 80 1,258 26,230 151|2 2271|2

Rusia. . . 1864 248 1,387 37,007 9 4¡5 108 1|2

Solo Rusia tiene un término medio mas bajo que España respec

to al número de cañones que corresponden á  cada buque , y res

pecto á  la fuerza de las máquinas somos, entre siete naciones, la 

cuarta.

En cuanto á  los progresos relativos de nuestra escuadra de va

por, si, á  pesar de sus imperfecciones, que casi la reducen á  la nu

lidad, el progreso es innegable comparado con ella m isma, está 

muy lejos de hallarse en el mismo caso si se la compara con la de 

otras naciones.
Hé aquí un cuadro de la marina de guerra de vapor en varias 

naciones y en varias épocas:



CüADRO COMPARATIVO DE LA >lAttINA DE GUERRA DE VARIAS NACIONES DE

E uropa  y A m ér ic a  en  v a r ia s  é p o c a s .I

Aumento

Naciones.
• Años.— 184B. 

Buques.
Años.—1865. 

Buques.
total 

en 20 años.

España...................... . . 6 93 87

Inglaterra. . . . . 149 566 417

Estados-Uoidos.. . . . 8 485 477

Holanda. . . . . 10 57 47

Rusia. . . . . . . 36 248 212

Francia..................... . . 55 342 287

Austria...................... . . 4 61 57

Italia (a). . . . . . 15 80 65

La inferioridad de nuestros adelantos en la marina de guerra es 

tan manifiesta en vista de las cifras que preceden respecto al nú

mero de buques, que creemos innecesario aducir mas pruebas.

X III.

El estado actual del material de la Armada en número y calidad 

es transitorio, incompleto y malo bajo cualquiera punto de vista 

que se le considere, y despues de haber gastado lo que bastaria para 

tener una marina de primer órden, apenas es de tercero.

Hoy son los buques con coraza los que constituyen la  verdadera 

fuerza de las escuadras : todas las naciones operan tan rápida

mente como pueden esta transformación : veamos respecto á  esto el 

estado de España, comparado con el de las otras naciones marítimas.

(a) En 1845 ionian IS buques d o  vapor Ñápelas y  Cerdella.



CüADRO COMPARATIVO DE LOS BUQUES CON CORAZA DE LAS DIFERENTES 
NACIONES DEL GLOBO EN 1865.

Naciones.

Buques en 

construcción. En el mar. TotaL

España.. . . . . . 5 2 7

(oglaierra. . . . . .  13 19 32

EsladoS'Unidos de América. 40 71

Chile. . . . . . . 2 2

Francia.. . . . . .  i 26 30

Austria.. . . . . .  t 5 7

Prusia. . . . . . . 3 3

Italia. . . . . . . 4 14 18 •

Turquía. .  .  . . 2 2 4

Rusia. . . . . . . 3 2 6

Dinamarca.. . . . . 1 6 7

Perú. . . . . . . 4 2 6

Brasil. . . . . . . 2 3 5

Egipto. . . . . . . 2 3 5

Totales. . . . .  76 127 203

Entre las once naciones que hoy tienen escuadra con coraza, nin

guna tiene en el mar menos que España, y seis tienen mas. Ciento 

veinte y siete buques con coraza surcan hoy los mares y de ellos 

solo dos son españoles.

Véase pues á qué quedan reducidas las ilusiones de los que creen 

que tenemos una marina respetable, porque en el Estado general de 

la Armada ven una lista de buques que, contando los guardacos

tas y ias fuerzas navales de Filipinas, no baja de trescientos bu

ques (1).



CüADRO COMPARATIVO DE LOS GASTOS DEL MINISTERIO DE MARINA EN 
VARIAS NACIONES (a) DURANTE EL AÑO DE 1865.

Térm ino
Presupuesto Número medio do gastos

NaciODes. de m arina en 1865. de cañones. para cada cañón.

Espafia. . . 

Italia. . .

364.631,701 1380 264,227

235.624,257 1260 187,003

Prusia. . . 44.705,820 420 161,245

Gran Bretafia. 1,038.722,400 9780 106,208

Francia. . . 622.589,328 6856 90,770

Austria. . . 84.258,000 1084 78,600

Portugal.. . 26.238,408 364 72,138

Holanda.. . 109.066,090 1811 60,224

Rusia. . . 89.289,832 3691 24,191

Dinamarca. . 12.833,612 758 16,667

España figura la primera en la proporcion del gasto con el nú 

mero de cañones de su escuadra, debiendo advertirse que en los 

cañones de todas las naciones que figuran en este cuadro se cuen

tan los de todos los buques grandes y pequeños que figuran en los 

respectivos estados nacionales, incluso los de los buques que están 

eo construcción.

Relativamente á  su fuerza, auestra marina cuesta dos quintas 

partes mas que la italiana ; mas de dos quintas partes que la pru

siana; mas de tres quintas partes mas que la inglesa ; dos terceras 

partes mas que la francesa; y estas enormes proporciones aumentan á 

medida que disminuye la importancia de las marinas, exceptuan

do la rusa, que siendo por el número de sus cañones la tercera de Eu

ropa, la que supone grandes gastos de administración, solo cuesta 

menos de la  tercera parte que la española respecto á l total, aunque 

la nuestra es solo de 1 ,380 , menos de la cuarta parte proporcional

mente al número de cañones.

Gastando en la misma proporcion que la Italia, la escuadra es

pañola deberla montar 2 ,300  cañones.

En la proporcion de la Prusia deberla tener 2 ,460 . En la propor-

(a) Todas las naciones, proporcionalm ente, tienen h o y  cierto  nùm ero d e  buques co n  coraza en 
construcción , y  bacen  trabajos en  sus arsenales y  en el extranjero ; pero no todas d ividen  los gas
tos do la marina ea  extraordinarios y  ordinarios, por lo cual van lodos com prendidos en  las cifras 
del caadro.



cion de la Gran Bretaña, 3 ,250 . Ea la proporcion que la Francia, 

3 ,900 , y en la proporcion que el Austria, mas de 4 ,000 .

Para que nuestra marina cueste mas cara que las otras en una 

proporcion tan desmesurada, no hay razón alguna plausible. Si 

nuestra marina tiene que sostenerse á  largas distancias de la me

trópoli , lo mismo sucede á  Inglaterra y á  Francia. Los salarios de 

los marineros son inferiores un tercio al menos á  los de los ingleses, 

y al mismo tiempo se alimentan peor que estos y que los franceses. 

E l carbón nos cuesta algo mas caro que á  los franceses, y sobre 

todo que á  los ingleses : pero esto respecto al total de gastos es 

insignificante, y nunca podría explicar la diferencia enorme que 

hay entre los de Espafia y dichas naciones, y ese gasto mayor en el 

carbón es mas que otra cosa hijo de la mala administración. La 

verdadera causa de lan gran diferencia en el costo de nuestra ma

rína comparada con el de las otras naciones eslá en que, en saliendo 

de la Península para Ultramar, los marinos cobran mas de doble 

que en Europa ; por ,el vicioso sistema de dar en América ocho rea

les de veinte y un cuarto, ó sea un peso fuerte por ocho reales de 

vellón. Esto, las gratificaciones, y el sistema de matrículas que cues

ta una porcion de millones, para mantener en tierra gran número 

de marinos ; el sistema de hacer buques pequeños que llevan una 

tripulación desproporcionada al número de sus cañones, y la manía 

de sostener en la Península tres grandes arsenales con una masa 

inmensa de empleados y funcionarios de todas categorías, son las 

causas principales de la carestía de nuestra Armada.

XIV.

La prueba de que la marina española es mas una propiedad de 

los marinos que gozan de ella k expensas de la nación, que un ser

vicio de esta, la tendríamos además, á  falta de los datos irrecusables 

que preceden, en el afan de las familias pudientes, y que están, por 

decirlo vulgarmente, en candelero, por dedicar sus hijos á  la mari

na, despreciando las otras carreras, como la de la Iglesia, en la que 

no se ven figurar los nombres de los hijos mimados dei poder y de 

la fortuna, como sucedía en otros tiempos; porque hoy los buenos 

padres que buscan para sus hijos verdaderas prebendas, saben que 

estas no están en los cabildos de las catedrales, sino en las coman



dancias de marina, en los generalatos de los departamentos y en el 

mando de las escuadras. Sin que valga decir que también hay he

ridas honrosas que recibir, como las del general Mendez Nufiez, 

porque este peligro se corre por alguno una vez en medio siglo, y 

las prebendas se gozan por la mayor parle lodala vida. No es, pues, 

por la gloria que hay en arrostrar el peligro de. muerte ante el ene

m igo, por lo que la moderna aristocracia dedica sus hijos à la  hon

rosa carrera de la marina, sino porque, conforme està hoy organi

zada, ofrece grandes probabilidades de fortuna y de vida feliz, y 

porque está aun organizada aristocráticamente, á  pesar del espíritu 

del siglo y del ejemplo de otras naciones, como la Francia, los Es- 

tados-Unidos de la América del Norte, y otros, en cuyas marinas 

hay facilidad para pasar no solo de piloto, sino hasla de simple ma

rino, á  los primeros puestos y mas altos grados.

XV .

En lugar de remediar estos males, la Union liberal los agravó, y, 

como hemos visto por los hechos referidos en este capítulo, siguió 

el mismo sistema de incoherencia y despilfarro, aunque explotando, 

para sostenerse en el poder, que pretendía acaparar durante ocho 

anos, el público afan de ver surcar los mares poderosas escuadras, 

con la construcción y adquisición de buques, y con los trabajos de 

los arsenales, que hacían creer al pueblo en ia resurrección deEs- 

paíía como gran poder marítimo.

Ya hemos visto que en esto, como en todo, la Union liberal fué 

una decepción; y que para el pueblo ha sido una ilusión mas, per

dida la restauración de la marina nacional.

Y  sin embargo, gastamos como si la  tuviésemos, que eslo mas 

triste.

Con el dinero que se gasta en la Armada en la Península y en las 

provincias ultramarinas, y con el personal que en ambos hemisfe

rios emplea la m arina , la nación espafiola podría equipar y soste

ner la  cuarta marina del mundo ; figurando despues de la norte

americana, la inglesa y la  francesa, lo que equivaldría á  ser la ter

cera potencia marítima de Europa. Pero esto no será ; ¿por qué? 

porque seria necesario infundir en nuestros marinos otro espíritu, ó 

en los gobernantes, y sobre lodo en los cuerpos colegisladores, la



convicción de la necesidad imperiosa del pronto remedio de los vi

cios y males que hemos en este capitulo ligeramente apuntado, pa

ra que, á pesar deíos marinos, las remediaran cambiando radical

mente de sistema.

XV I.

No hay ramo de la administración pública que haya estado hasta 

ahora mas fuera de la acción política y reformadora de ia revolu

ción de nuestro siglo que la marina. La opinion pública no le ha 

dado la importancia que merecía. Lejos de ejercer sobre los marinos 

la severa crítica que su conducta reclamaba, generalmente los ha 

mimado, los ha considerado como victimas del despotismo frailesco 

de Fernando VII, que tan mal los habia tratado, y ha dado por bien 

hecho cuanto han hecho, gozándose en leer en los periódicos las lis

tas de nuevos buques, y tomando como cosa seria la regenera

ción de nuestra Armada, y los marinos han abusado de esta es

pecie de voto de confianza que les daba la opinion pública. Como 

ya hemos demostrado, han marchado á  la zaga de los marinos de 

las otras naciones. Se han mostrado antipáticos á las innovaciones, 

y las han adoptado lo mas tarde posible y de mala gana. ¿Quién ha 

olvidado que el capitan general de la Armada, Armero, se opuso, 

siendo ministro de Marina, á  que se concluyeran las fragatas de co

raza que aun están en construcción, que siendo ministro de Marina 

retardó su conclusión, y que á  él se debe en primer lugar que en 

nuestra guerra con las repúblicas del Pacífico solo hayamos podido 

Mandar una fragata blindada en lugar de seis, y que el Huascar y 

la Independencia, los dos buques con coraza comprados en Ingla

terra por los peruanos, hayan podido impunemente salir de los ma

res de Europa y llegar al Pacífico? Lo que equivale á  la desventaja

Espafía mas completa en esta guerra y á su indefinida prolonga

ción y dudoso resultado, á  pesar del valor y de los sufrimientos de 

los marinos.

El impulso para los progresos realizados ha venido para la ma

rina de fuera de ella, y la  imperfección de estos progresos es obra 

suya.



XV IL

Eslos males son tanto mas graves y mayor la responsabilidad 

de los directores dei Estado, cuanto que, dado el estado actual de 

Europa y del mundo, la creación de una gran armada es para Es

paña una cuestión vitalísima, acaso la  primera garantía, no dire

mos de su independencia, pero sí para verse libre de ser atacada; 

y para que no se crea en la posibilidad de desmembrarla.

En esta época de predominio de la fuerza bruta, la fuerza solo 

puede repelerla; y no es en su territorio peninsular, sino en sus is

las del Mediterráneo, del Atlántico y del Pacífico donde España ten

drá que defender su territorio y su honra. ¿Y cómo lo podrá sin 

una escuadra respetable aun en presencia de las mas formidables? 

¿Puede Espafia tenerla? No vacilamos en responder afirmativamen

te. España cuenta con mas elementos que Francia, para ser gran 

nación marítima; su posicion geogràfica, la extensión de sus cos

tas en todos los mares y hasta el número de sus marineros en todas 

ellas; y contando con las provincias ultramarinas que pagan los 

gastos de sus respectivos apostaderos, tantos medios pecuniarios 

como ella para sostener sus escuadras. Hoy mismo, entre las ma

triculas de las Antillas, Filipinas y la Península é islas adyacen

tes, el número de marineros es mayor que el de Francia. Pero este 

número doblará en pocos afios si, abandonando resueltamente el sis

tema francés, se adopta el inglés respecto á  marinería y en gene

ral á  la marina mercante.

La libertad completa del trabajo en nuestros puertos, costas y 

mares en todo lo que á  la navegación se refiere; la supresión de la 

jurisdicción privilegiada de la marina que debe reducirse á  lo pura

mente disciplinario á  bordo de los buques; la reforma de la orde

nanza y la supresión de los castigos corporales y del uso del reben

que y otros usos salvajes, restos de los tiempos en que los presi

darios tripulaban las galeras; mejor salario á  las clases de marine

ría; recompensas suficientes á los enganches voluntarios, y á  los 

reenganches; escuelas de aprendices navales en todos los puertos 

importantes y embarque de aprendices y grumetes en todos los bu

ques en mayor número que hasta ahora, como la mejor escuela 

posible para crear buenos marineros; desarmar todos los buques



cuya utilidad sea notoria; vender los que no son necesarios, y cons

truir en el extranjero ó en EspaQa, donde cuesten mas baratos, en 

igualdad de buenas cualidades, buques iguales ó superiores á  los 

que se consideran hoy superiores en las marinas norte-americana, 

inglesa y francesa; y seguir tan de cerca los adelantos de la cons

trucción naval, la artillería, etc., que no nos quedemos atrás en lo 

mas m ínimo; suprim ir todo aumento de sueldo bajo cualquier de

nominación que sea dable á  los marinos que van á Asía ó Améri

ca, y construir, siempre que con ventaja sea posible, por contrata, 

los buques y material aun eo los mismos arsenales del Estado: ta

les son en resúmen las principales reformas que la marina nacional 

reclama, si ha de ser una realidad verdaderamente útil para el pais 

que la  paga.

Por desgracia para EspaQa, lejos de ver tomar esta dirección sal

vadora á  la Administración de la marina, creemos que seguirá 

una vía opuesta, y que en lugar de remediarse el mal será agrava

do si cabe por los herederos de la Union liberal.
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NOTAS DEL CAPITULO XXV.

1 )—Cuadro del estado de la marina de guerra española en de enero de 1866.

Caballos de
Nombres de los buques. GaRones. yapor.

Fragatas blindadas.

1 Namancia............................................. 40 1000

2 Tetuan................................................. 40 1000

3 Victoria (en construcción). 30 1000

i Arapiles (ídem).................................. 30 800

5 Zaragoza (ídem].................................. 30 800

6 Príncipe Alfonso (ídem). 30 800

7 D.* H.* de Molina, corbeta (ídem). 10 300

7 ToUl.................................. 200 6700

Fragata» de hélice.

8 Villa de Madrid.................................. 48 800

9 Almansa................................................ 48 600

10 Gerona.................................................. 48 600

Navas de Tolosa.................................. 48 600

12 Cármen................................................. 41 600

43 Concepción........................................... 38 600

U Resolución........................................... 40 500

15 Lealtad.................................................. 41 500

16 Princesa de Asturias........................... 50 360

17 Blanca................................................... 38 360

18 Berenguela........................................... 30 360

41 Total de fragatas. 470 5880

Ooíetat de hélice.

49 CoDsaelo.............................................. 3 300

20 Vencedora............................................ 3 160

21 Narvaez................................................ 3 <60

22 Santa Lucia......................................... 3 460

23 Africa.................................................... 3 160



Nombres de los boques.

34 V a d - R a s .; .........................................

25 CovadoDga...........................................

26 Circe. ...............................................

27 Aodaluza..............................................

28 Guadiana..............................................

29 Huelva..................................................

30 Sirena...................................................

31 Ligera...................................................

32 Favorita................................................

33 Santa Filomena..................................

34 Constancia............................................

36 Valiente................................................

36 Animosa................................................

37 Prosperidad..........................................

38 Isabel Francisca..................................

39 Santa Teresa.......................................

40 Buenaventura......................................

41 Caridad.................................................

42 Concordia.............................................

43 Edetana.................................................

44 Ceres....................................................

26 Total de goletas.................................

Vapores de ruedas.

46 Isabel la Católica..................................

46 Isabel n ................................................

47 Francisco de Asis................................

48 Blasco de Garay..................................

49 Colon....................................................

50 Jorge Juan............................................

61 Antonio Ulloa.......................................

52 Pizarro..................................................

53 Hernán Cortés......................................

64 Vasco Nuñez.........................................

55 León......................................................

56 Lepanto.................................................

57 Vulcano.................................................

58 Liniers..................................................

59 Vigilante...............................................

60 Alerta...................................................

61 Venadito...............................................

62 Neptuno................................................

63 Juan de Austria..................................

64 Magallanes...........................................

65 Elcano. . . . » ...........................

66 Guadalquivir........................................

67 Gener^ Lezo.......................................

68 Alvaro de Bazan..................................

69 Reina de Castilla..................................

70 Piles......................................................

26 Total de vapores de ruedas. .

GaBones.

3

3

3

3

3

3

3

3

3

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

66

16
16
16
6
6
6
6
6
6
6
2
2
6
2
2
2
2
2
2
2
2
2
1
5

2
4

130

Caballos de 
vapor.

160

160

160

130

130

130

130

130

130

100
100
100
100

80

80

80

80

80

80

80

80

2 7 «

500

500

500

350

350

350

350

360

350

350

330

200

200
120
120
120
120
120
120
100

100

100

100

160

160

150

6130



LA ESPANA CONTEMPORANEA. 

Nombres de los baqnea.

Caballos de 

Callones. vapor.

Cañ<mera» ie hélice.

H  Mindanao............................

72 Colomines..........................

73 Paragua..............................

74 Mindoro..............................

75 Prueba...............................

76 Paray..................................

77 Samar.................................

78 Filipino..............................

79 Bulusan..............................

80 Joló.....................................

84 Mariveles. . . .

82 Arayak...............................

83 Pampanga..........................

84 Bojeador............................

85 Balangumqui.

86 Albay.................................

87 Manileño (en construcción)

88 Caviteno (idem)..

48 Total de cañoneras.

30

30

30

30

30

30

30

20
20

20
20
20

20
20
20
20
20

20

Trasporte» de vapor.

89 Velasco....................................

90 San Quintín............................

94 San Francisco de Borja. .

92 Marqués de la Victoria. .

93 Patiño.....................................

94 Malespina................................

95 Escaño....................................

96 Ferrol......................................

97 San Antonio...........................

98 General Alava. . . . .

4 0 Total de trasportes de vapor.

48

Toneladas.

960 

4 300 

4300 

4200 

4200 

800 

800 

800 

600 

600

40560

440

Caballos.

500

300

300

460

460

450

430

420

90

420

2030

Suqxtes de vela.
Caflones.

99 Navio Isabel O. .

400 Idem Francisco de Asis.

404 Fragata Esperanza. .

4 02 Corbeta Villa de Bilbao.

403 Idem Ferrolana..

404 Idem Colon. .

405 Bergantín Alcedo. .

86
84

42

30

30

42



LA ESPAÑA CONTEMPORANEA.

Nombres de k>s boqnes. Toneladas. Caballos.

106 Goleta Cruz....................... 6

107 Pailebot Churruca. . 2

108 Corbeta Hazarredo. . 16

409 Bergantín Galiano. . 46

110 Idem Valdés..................... 46

111 Idem Gravina. 46

112 Ponton Perla.

143 Idem Cortés . . . .

114 Idem Cristina.

115 Urca Sta. María. . 1000

116 Idem Niña......................... 1000

117 Idem Pinta........................ 800

118 Idem Marigalante. . 800

149 Idem Saotacilia. . 723

120 Idem Ensenada. . 225

124 Idem Trinidad. . 700

122 Idem Isabelita. . 460

24 Total de los buques de vela. 

Cañones........................................... 372

Toneladas de los trasportes de vela. . 5408

Penim ula é Islas adyacentes.

Faluchos de primera clase........................................  2

Idem de segunda . ...................................................... 11

Triocaduras........................................................................ 4

Escampavías.......................................................................78

Lanchas............................................................................... 6

Tota!......................................................................... 101

Fuerzas totales de vela en Filipinas.

Lanchas.............................................................................. 6

Falúas........................................  ........................... 24

Botes...................................................................................8

Pancos................................................................................ 1

Tolal.........................................................................39



Resumen general de los buques de la Armada nacional existentes en el mar y  en 
construcción en enero de 4 866.

Boques. Getfiones. Caballos.

Fragatas con coraza........................... 7 200 5700

Fragatas de hélice. . . 14 470 5880

Goletas de hélice................................ 26 66 2740

Vapores de ruedas............................. 26 430 6430

Cañoneras de hélice........................... 48 48 440

Trasportes de vapor. . ' ■ 40 » 2030

Buques de vela................................... 24 372

Guardacostas de vela y fuerzas su

tiles de Filipinas........................... 44 118

Totales..................................... 226 4344 22720

Total de toneladas de los 18 trasportes. 15968

Esta nota está extractada del estado general de la Armada de 1868.

En ella aparecen algunos buques, cañones y caballos de vapor mas que en 

los cuadros del capítulo, pero consiste en que aquí están incluidos los buques 

abandonados por inútiles, ó que solo figuran en los estados del Gobierno por ha

cer bulto. En realidad, las cuatro quintas partes de los buques que figuran en el 

estado precedente solo sirven para gastar inútilmente el dinero de la nación, y 

entretener miles de hombres que hacen falta en otra parte.
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I.

CoDlinuamos cod la historia de los gastos y sistema rentístico de 

la Union liberal, que bien podrán llamarse las fojas de su proceso.

N ingún partido de los que han mandado en España, desde que 

España existe como nación bajo el mando de un solo gobierno 

desde fines del siglo XV  hasta hoy, ha gastado en igual espacio de 

tiempo tanto dinero como la Union liberal.

Empecemos por presentarlo en resúmen y en números redondos 

para que el lector forme una idea aproximada.



Presupuestos ordíoaríos del Estado en cinco

afíoa(1859 á 1863)...................................  10,700.000.000

Presupuestos extraordioarios del Estado eo

ios primeros cinco años.............................. 1 ,800.000.000

Deuda flotante, aumento en cinco afios. . 2,200.000,000 

Recibido del gobierno de Marruecos. . . 220.000,000 

Presupuestos municipales y provinciales en

los mismos cinco afios................................3,250.000,000

Presupuestos de las provincias de Ultramar 

en los mismos cinco afios, comprendiendo 

sus déficits respectivos................................ 5 ,000.000,000

Total general.................................... 23,170.000,000

¡23 ,1 70 .000 ,000 !

Esto hace cerca de 6 ,000 .000 ,000  al afio.

Repartidos entre todos los habitantes de España y sus provincias 

ultramarinas, corresponde á  1 ,053 reales por individuo ó sean 

5 ,140  reales por familia, suponiendo estos gastos á cuatro y me

dia personas por térm ino medio, y divididos en cinco años, hacen 

1 ,028 reales al año, por familia, y 205 y medio por habitante.

Aun rebajando la parte que de este enorme gasto no ha sido 

desembolsada por cada familia, pues hubiera sido imposible que 

tal suma desembolsaran en cinco años la mayoría de las familias, 

que nunca la vieron ni verán reunida, y que se ha gastado á  cré

dito y del producto de las rentas de bienes naciones, todavía es enor

me la  parte correspondiente á  cada español.

n .

Dejando aparte el presupuesto extraordinario que se paga ó debe 

pagarse con los productos de la desamortización, y contando solo 

¡os productos de las contribuciones directas é indirectas, el presu

puesto actual de Espafia, comprendiendo las provincias ultrama

rinas y los gastos provinciales y municipales, es de mas de 3,800 

millones, que repartidos entre 22 millones de almas correspon

den á  172 3|5, ó sean 800 por fam ilia.

Para que se comprenda la enormidad de esta suma, basta com

pararla con la que pagan respectivamente los habitantes de otras 

naciones.



CüADRO COMPARATIVO DE LO QUE CORRESPONDE Á WDA INDIVÍDüO DE VA

RIAS NACIONES EN LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS DE SUS GOBIERNOS 

RESPECTIVOS EN 1865.

Total

Correspon

den á cada

Naciones. Gastos generales. de habitantes, habitante.

Francia y sus posesiones ul

tramarinas.......................... 8,760.000,000 43,247,919 216

Espafia y sus colonias. . 3,200.000,000 22,000,000 159

Imperio austríaco. . . . 5,277.817,920 35,018,988 157

Italia....................................... 3,000.000,000 21,777,343 137

Prusia...................................... 2,259.532,172 19,303,263 117

Países Bajos y sus colonias.. 2,149.518,890 21,441,250 100

Gran Bretafia y sus colonias. 13,494.297,629 174,560,652 77

Hasía con todas sus posesiones. 4,904.540,272 76,040,453 64

Portugal y sus colonias.. . 479.659,343 8,011,013 60

Turquía................................... 1,988.501,759 87,430,000 53

Despues de Francia, imperio monstruoso de centralización, ar

bitrariedad y cesarismo, Espafia es la primera entre la  serie de na

ciones que componen el cuadro que precede, en los gastos, con re

lación al número de sus habitantes, y si se tiene en cuenta que está, 

lejos de ser la mas rica á  pesar de sus colonias y de la extensión de 

su territorio, todavía será mayor el exceso de sus gastos compara

dos con los de las otras naciones.

El término medio del valor de los productos de la agricultura y 

de la industria correspondiente á cada individuo en España es de

reales...........................................................................  1 ,200

En Francia es de..................... ....................................  2 ,400

En Inglaterra. . .....................................................  4 ,600

Siguiendo esta proporcion los impuestos, cada español debería 

pagar por término medio la mitad que cada francés. Cada francés de- 

beria pagar, para estar al nivel de los españoles, 300 reales, y solo 

paga 216. Cada inglés debería pagar 600 y solo paga 290 rs.

Por tanto, en proporcion á s u  riqueza relativa, el inglés págam e

nos de la mitad que el español, el francés poco mas de dos terceras 

partes, para estar infinitamente peor administrado y para ser 

como poder como fuerza política en el mundo poco menos que un 

cero á  la  izquierda, mientras las otras dos naciones figuran como 

las primeras ó al menos entre ellas.



Pero dejemos estas comparaciones que muestran nuestro atraso, 

de las que tan mal librado sale nuestro amor propio de espartóles, y 

consolémonos con los progresos de nuestro pais comparándolo con 

su estado de otros tiempos.

ni.

Considerando el aumento de las rentas públicas como signo ma- 

niflesto do prosperidad, hay que convenir en que esta ha aumentado 

rápidamente ea Espafia, á  pesar de las luchas civiles y del constante 

desgobierno. Los progresos realizados nos pueden dar la  medida del 

estado de prosperidad en que España podria hoy hallarse, si hu

biese sido bien administrada.

Hé aquí una serie de presupuestos generales de ingresos y de 

gastos, cuya elocuencia es mas eficaz que la de los mejores dis

cursos.

C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e  l o s  p r e s u p u e s t o s  d e  g a s t o s  y  d e  in g r e s o s  

DE Es p a ñ a  e n  v a r i a s  é p o c a s , d e s d e  1600 Á 1865, a m b o s  in c l u 

s i v e , EN REALES VELLON.

Término 
medio pa
gado porca
da español-Años.

1600

1603

1616

1719
1737

17 i0

1753

1760

1778

1784

1785 

1787 

1791 

1804 

1811 

1817

Gastos.

247.

345.

392.

366,260

952,960

506,400

1,823.544,368

1,646.850,000

»

643.973,600

Ingresos. Déficit.

154.440.000 

172.000,000

180.232.000 

142.350,740 

211.100,580 

306.737,866

290.624.000

392.506.000

777.331.000 

501.290,418 

795.256,552

616.295.000

800.488.000

D
644.206,636

592.542,657

105.015,520

134.852.880

85.768,534

»

51.430,043

10

21
30

23

32

43,

34

43

82

68

49

61

78

»

61

53
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1820 702.802,305 530.394,271 172.408,034 49

1821 756.214,218 » » »

1822 664.813,325 552.800,000 112.013,325 56

1823 1,108.705,342 » » »

1827 629.890,000 » 46

1828 448.448,690 » » »

1830 592.756,089 » » »

1831 599.033,274 » » »

1835 1,050.691,317 759.534,936 291.156,381 58

1837 1,570.227,499 870.688,019 699.539,480 67

1840 1,711.912,797 894.900,003 681.821,734 68

1845 1,184.300,000 » » »

1850 1,303.223,461 1,272.712,637 70.510,824 92

1851 1,553.455,977 1,265.122,181 288.333,846 92

1852 1,516.232,851 1,351.721,392 164.511,459 97

1853 i , 430.776,357 1,408.779,993 21.976,362 1 0 0

1854 1,502.600,000 » » V

1855 1,452.400,000 » » D

1856 1,567.800,000 » » D

1857 1,979.400,000 » » n

1858 1,984.200,000 1,869.213,599 125.013,599 1 2 0

1859 1,843.892,404 1,804.886,534 39.005,870 1 2 0

1860 1,858.978,016 1,847.121,240 11.856,775 1 2 0

1861 1,938.393,445 1,830.669,696 107,723,394 1 2 0

1862 2,003.755,806(a) 2,009.938,000 » 130

1863 2,098.692,262 2,118.638,000 » 132

1864 2,238.002,540 2,022.849,970 215.152,560 132

1865 2,184.955,410 2,786.983,380 » 131

1866 2,153.383,130 2,219.527,610 » 131

Según todas las probabilidades, por recaudado de menos y gas

tado de mas, el déficit de los dos últimos años pasa de 400 m i

llones.

E l progresivo aumento de las rentas públicas desde 19 á 131 que 

constituye* el desembolso medio de cada habitante, desde 1600 á 

1866, aunque grande, no lo es tanto como lo parece , porque hay 

que aumentar los gastos del culto y clero que ahora salen en su 

mayor parte de las contribuciones, y que el gobierno paga, cuando 

hasta 1836 lo pagó directamente el productor al clero con ios diez-

(8) Esta cifra y  las que signen, menos la de 1864, no son definitivas, sino las presupuestadas.



mos y primicias, que montaban á  cientos de millones. También debe 

tenerse presente que en estos presupuestos no están comprwididos 

los provinciales ni municipales, ni los extraordinarios, que juntos 

montan á mas de 1,200 millones de reales, lo que es lo mismo que 

á  un 50 por 100 mas de lo que aparece en el precedente cuadro.

IV.

A pesar de que los documentos que componen el cuadro anterior 

son incompletos, pues de muchos años no se sabe nada y de otros 

solo lo gastado ó lo recaudado, como la Deuda pública es el resul

tado de los déficits anuales, y esta sube hoy á  20,000 millones de 

reales, parece que esta suma sea la de lo gastado de mas de lo re

caudado desde que la Deuda pública tuvo principio; pero creer esto 

seria un grave error. Seríalo también pensar que lo gastado es el 

conjunto de los presupuestos de ingresos, mas el total de la Deuda 

pública. A lo desembolsado directa ó indirectamente por los contri

buyentes bay que añadir las sumas inmensas venidas de América 

desde el principio de la casa de Austria y que en resúmen sube á 

las siguientes cifras:

Durante el reinado de Felipe i l .  

»  » Felipe III. 

»  » Felipe IV . 

» » Carlos III. 

» » Carlos IV.

Total. . . .

132 .000 .000  reales.

440 .000 .000

770.000.000  

1 ,200.000,000
1 ,900 .000 ,000

4 ,442 .000 ,000

No tenemos datos de las sumas percibidas por el tesoro, proceden

tes de las posesiones ultramarinas durante los reinados de Carlos II, 

Felipe V  y Fernando IV ; pero aunque solo representen la cuarta 

parte de las recibidas durante los cinco reinados cuyos datos co

nocemos, siempre resultará que los reyes de Espafia gastaron ade

más de los productos de las contribuciones de la Península, y de las 

sumas no pagadas que constituyen la Deuda p úb lic a , mas de 

6 ,200 millones de reales, procedentes de las provincias ultramari

nas.



Y sin embargo, esos reyes que dispusieron de las minas del Nue

vo Mundo, se entramparon é hicieron sucesivamente bancarrota, le

gando' lan pernicioso ejemplo á  sus sucesores y  á  la España cons- 

litucional.

Las sumas pagadas para amortización de la Deuda y los créditos 

anulados sin pagarlos, ó reducidos de su primitivo valor por con

versiones sucesivas, forman reunidos una suma mayor que la de la 

Deuda aclual, como leñáremos ocasion de ver en el capítulo consa

grado al crédito público.

Las circunstancias favorables en que la Union liberal subió al po

der y los cuantiosos recursos de que pudo disponer le ofrecieron oca

sion favorable para reformar la Hacienda pública, y asegurarse con 

la popularidad el poder, y sin embargo, su poder, su popularidad y 

la  fortuna del pais los arrojó en el abismo que la política del neo

catolicismo, de quien era instrumento, abrió ante ella.

V.

Hé aqui ahora los progresos de ias rentas públicas en una serie de 

años bastanle larga para poder apreciar el desenvolvimiento de la 

pública prosperidad.

C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e l  p r o d u c t o  d e l  p a p e l  s e l l a d o  e n  v a r i a s  

EPOCAS, d e s d e  1778 á 1861, a m b o s  i n c l u s i v e .

Años. Reales.

1'778................................................... 7.549,403

1791..................................................  4.424,820

1822..................................................  30.300,000

1827..................................................  61.171,641

1830................................................... 20.090,000

1837..................................................  18.000,000

1845................................................... 17.610,000

185 0  22.421,924

185 1  25.043,321

185 2  38.258,297

185 3  37.200,407

185 4  33.946,830

4855...................................................  59.098,307



185 6 ....62.707,206

185 7 ....65.072,056

185 8  ....67.522,667

185 9 ....74.898,823

186 0  ....80.965,866

186 1 ....87.168,700

Desde 1778 k 1861 el aumento ha sido de 80 millones próxima

mente; pero como el uso del sello se aplica desde 1848 y desde 

1855 á  mayor número de documentos, el progreso de esta renta 

puede dividirse en dos épocas: de 1778 á 1849, y desde esta fecha 

á  1861, En setenta y dos aflos pasó de 7 .549 ,403  á 22 .421 ,924 ; ó 

sea U D  aumento de mas de doscientos por ciento. Desde 1850 á 

1861 se elevó de 22 á  87 millones, lo que hace en oncéanos casi 

un 300 por 100.

VI.

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l o s  p r o d u c t o s  d e  l a  r e n t a  d e  t a b a c o s  e n  

VARIAS é p o c a s  d e s d e  1791 A  1861.

Años. Producto en reales.

Corresponde 
por térmioo medio 

á cada español.

1791 55.041,433 5

1822 65.000,000 5

1830 107.026,000 8

1831 94.034,503 7

1832 92.993,831 7

1833 99.154,923 7

1834 101.750,817 7

1837 100.000,000 7

1840 90.000,000 6

1850 176.043,757 12

1851 187.244,261 14

1852 188.607,336 13
1853 101.868,239 13
1854 200.470,168 13
1855 206.906,739 14
1856 223.356,507 14
1857 247.149,912 15
1858 264.402,049 17
1859 274.362,977 17

1860 290.975,499 18

1861 311.488,601 19

Aumento en 70 afios. . 256.447,168 14



La proporcion de esta contribución voluntaria es, p u e s , por fa

milia de 85 reales anuales, y continúa en camino de aumentar.

Veamos ahora los progresos de otra contribución voluntaria, que 

es, como la anterior, un vicio explotado por la Administración pú

blica.

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l o s  p r o d u c t o s  d e  l a . r e n t a  d e  l o t e r í a s  e n

VARIAS ÉPOCAS, DESDE 1778 A 1861, AMBOS INCLUSIVE.

Pagado por el Término medio Devuelto en 

Años. pueblo. por habitante. premios.

1778 4.017,695 .2 ;5

1791 5.115,333 » i;2 »

1822 10.000,000 » 9^10 »

1833 10.240,460 » 7|8 »

1837 29.680,000 2 »

1844 42.000,000 3 1>
1850 85.630,089 5 4,5 56.952,650

1851 86.039,765 5 4 5 57.864,206

1852 88.234,991 5 415 61.932,251

1853 93.842,813 6 115 65.132,390

1854 86.246,693 5 2,3 61.644,602

1855 84.314,189 5 1 2 60.350,464

1856 96.121,248 6 1,5 66.634,743

1857 105.252,917 6 1|3 72.286,910

1858 125.802,450 7 i;3  ■ 78.705,984

1859 138.905,619 8 4'5 92.983,336

1860 144.647,775 9 1¡10 101.935,708

1861 165.323,094 10 115 128.079,864

Aumento en 89 afios, 101 .305 ,499 .

Aumento de ganancias repartidas en 12 años, 71 .127 ,214 .

Aumento del término medio por cada español, 9 4¡5.

La proporcion por familia es de 46 reales gastados anualmente 

en la  lotería, que unidos á  los 85 del tabaco hacen 131 reales de 

contribución voluntaria por término medio y por familia. Suma 

considerable, y que no habla muy alto en favor de la moralidad de 

un pueblo, si bien prueba su riqueza; pues 16 millones de habi

tantes que gastan al año en lotería y tabaco muy cerca de 500 mi-



llones de reales, no puede llamarse pobre. Y  no obstante , la  ma

yoría de los hijos de ese mismo pueblo, queencuenlra 500 millones 

que gastar en cosas tan superfluas como ia lotería y el tabaco, ca

rece de instrucción y hasta de zapatos, y vive en una grosera ig

norancia y miseria, privada de las cosas mas necesarias.

El tabaco es un narcótico, un pasatiempo, y un pueblo de fuma

dores no puede ser activo n i enérgico : la molicie orienta! concluye 

por dominarlo y embrutecerlo tarde ó temprano.

Lo mismo puede decirse de un pueblo de jugadores de lotería, 

que distrae el dinero de las cosas mas necesarias , y esperando la 

fortuna d é la  suerte, se abandona á locas ilusiones con perjuicio de 

sus intereses reales, concluyendo por corromperse y embrutecerse.

La lotería y el tabaco no solo son perjudiciales á la moralidad y 

k los intereses del hombre privado , del padre de fam ilia , sino al 

progreso social y político, porque mas ó menos directamente dis

traen al hombre del cumplimiento de sus deberes de ciudadano.

;Y qué opinion formar dé los gobiernos que explotan estos vi

cios!

Las aOrmaciones de un director de loterías ante las Cortes no 

pueden consolarnos de estos males.

Decia el selíor Hazañas en el Parlamento, en 1861 , defendiendo 

la renta de loterías, que los billetes mandados al extranjero para 

satisfacer los pedidos no bajaban de un valor de 60 millones de 

reales; y que, según datos estadísticos exactos, 1 ,100 jugadores ga

nanciosos habian empleado sus beneficios en haciendas , contribu

yendo así la calumniada renta á  aumentar ios goces de ia propiedad 

en no mezquina escala.

E l director de loterías no encontró quien le respondiera, que el 

número de los que hubieran podido comprar hacienda con lo que 

habian perdido debia ser infinitamente mayor, y también el de los 

que hubiesen podido conservarlas suyas, que perdieron, si en cir

cunstancias dadas hubiesen tenido reunido lo que gastaron antes 

en la lotería. La Union liberal dió k esta fuente de inmoralidad 

mayor ensanche creando los premios de dos, tres y cuatro millones, 

y elevando el precio de los billetes en ciertos sorteos á 50, 80, 

100 y hasta á  200 duros.

Como generalmente las cosas malas se introducen con buenos 

objetos, como sucedió en América con la esclavitud de los negros, 

que el padre Las Gasas inició por amor de ia raza india, que no po-



dia soportar los duros trabajos á que la sometían los españoles 

avaros y crueles, así Carlos 111 introdujo la lotería para realizar en 

Madrid una obra de beneficencia.

Los gobiernos liberales y populares renunciaron siempre á esta ex- 

plolacíon del vicio lamentable del juego ; ni los Estados-Unidos de 

América, ni Inglaterra, ni Bélgica, m Francia, durante el reinado 

de Luís Felipe y la República, han tenido ni tienen tólerías, y las par

ticulares están prohibidas por sus leyes. En Francia, el imperio 

las restableció, y esto puede bastar para apreciarlo en lo que 

vale.

La opinion pública en EspaDa se ha manifestado hace tiempo fa

vorable á la supresión de este impuesto, pero ha fallado á  los 

progresistas un ministro de Hacienda bastante revolucionario para 

hacer en sentido popular y deseentralizador lo que en el opuesto 

sentido hizo Mon en 18á5.

VH.

CüAlUtO COMPARATIVO DE LOS PRODUCTOS DE LA CONTItllíUCION DE CON

SUMOS EN VARIAS ÉPOCAS, DESDE 1846 á 1861.

Años. Reales.

Término medio cor
respondiente 

á cada habitante.

1846 187.407,640 13

1847 172.532,068 11 4[5

1848 193.245,336 13 1.3

1849 200.784,093 13 3,4

1850 213.736,860 14 1,2

1851 224.380,351 15 2¡7

1852 227.068,900 15 1¡3

1853 241.736,436 16

1854 241.245,867 16

1857 226.752,114 14 15

1858 270.677,833 17 4|5

1859 332.498,086 20 3,i

1860 302.057,436 19

1861 318.114,560 19 112

diez y seis años hay un aumento total de 150 .706,920



y de 6 1|2 reales en la proporcion individual, lo que hace 50 por 100.

Contribución inipopular y traba tan odiosa como vejatoria al co

mercio interior, la contribución de puertas y consumos fué en todos 

tiempos como una de las cadenas mas odiosas que oprimen al pue

blo, y no hubo revolución que no la anulara, ni gobierno conserva

dor que no la restableciera.

Sus productos son, en efecto considerables ; pero como disminu

ye otros por los obstáculos que pone al consumo y por lo que hace 

subir de precio los que grava directamente, que son muchos, si se 

deducen además los gastos de recaudación, la importancia de su 

producto disminuye considerablemente.

En estos últimos tiempos, los conservadores mismos han propues

to algunos medios de reemplazar esta contribución por otras direc

tas; pero la idea de aumentar nuevas contribuciones, especialmen

te á  las clases industriales, encuentra tantos obstáculos como anti

patías la de consumos. E l verdadero remedio no está en cambiar de 

contribuciones, sino en reducirlas, haciéndolo con los gastos públi

cos en una proporcion considerable.

El consumo, según resulta del cuadro anterior, ha aumentado en 

los últimos aöos mas del doble, á  pesar de que solo aparece en la 

proporcion de un 50 por 100, respecto al valor de los objetos con

sumidos, porque en estos diez y seis años las tarifas no han varia

do, mientras que los precios de casi todos los artículos que pagan 

han subido considerablemente de precio. Y  no obstante la pobla

cion, desde 1846 á  1861, no ha aumentado masque dos millones, 

ó sea en un séptimo, lo que prueba en el bienestar general un acre

centamiento de 50 por 100, ó poco menos, en 16 años. Otros tan

tos bastarían para doblar este, si reduciendo los gastos se simplifl- 

cara el sistema rentístico y con él las contribuciones.

Desgraciadamente, para que este cambio salvador se realizara, 

seria necesario que el partido mas avanzado fuese gobierno, puesto 

que él es el único que hace muchos años viene proclamando la gran 

reforma económica, y por ahora no parece que tenga muchas pro

babilidades de mandar en Espafia, á n o  ser por aquello de que los 

extremos se tocan.

VIII.

La dificultad de todas las contribuciones es que sean repartidas



coa equidad, pero pocas hay que puedaa serlo mas difícilmente 

que la  de consumos.
Los dos cuadros que siguen van á  ponernos de manifiesto hasta 

dónde llega esta dificultad con referencia á dos épocas diferentes.

Cuadro comparativo de  l a  contribución de  consumos, comprendiendo

EL TOTAL DB LA RECAUDACION EN VARIOS PUEBLOS, DESDE MARZO DE

1835 A MARZO DE 1837.

Cantidades

Correspondió á cada 
habitante

Pueblos. N.® de habitantes. pagadas anuales. por término medio

Alicante. . 25,243 784,048‘32 15‘18

Almería. . 21,C38 843,530‘19 19‘15 114

Avila. . . 4,976 684,260‘ 14 68*25 1[2

Badajoz. 12.686 1 .253 ,967‘ 3 49*14

Barcelona. . . 113,786 17 .459 ,072‘19 76*24 112

Burgos.. . 12,007 3.297,792‘ 7 137*11

Cádiz. . 53,496 6.839,534* 8 68*31 1]2

Cartagena. . 36,752 881,325*28 H *33  114

Córdoba. . 86,957 2 .251 ,894‘32 12*32 114

Coruña.. . 22,507 2.400,061‘21 53‘10 3i4

Cuenca.. . 8,672 794,020‘25 45*26 1(2

Gijon. . . 6,260 377,763‘ 1 30*6

Granada. . 76,000 4.914 ,94546 32*11 1|2

Guadalajara. 6,736 567,064‘23 42*3 112

Jaén. . . 18,702 635,522‘10 14*33 1 2

León. . . 8,000 1 .4 ií ,0 5 2 '2 7 90‘9 3|4

Madrid.. . 201,341 30.098,841‘16 74*25 1|2

Málaga.. . 51,906 3.336,738* 7 32‘4 1 2

Murcia.. . 33,000 2.397 ,074‘31 34*8 114

Oviedo.. . 10,476 1.231,832*30 58*18

Palencia. . 10,813 1.366,188* 1 63*5 314

Palma. . . 36,000 2.024,949*28 56*8 l j2

Salamanca.. 13,686 1.799,360*15 65*25

Segovia. 9,367 1.160,387' 8 61*31 3|4

Sevilla.. . 91,360 9.117,812*16 49*30 1!2

Soria. . . 5,413 735,785*11 67*32 3|4

Toledo. . . U ,9 5 0 1,400,796* 9 48*6 1|2

Valencia. . 115,714 6.588,752*12 28*16

Valladolid. . 21,590 3.499,112* 2 48*12 1|2

Vigo. . . 5,688 414,537*22 36*15

Zamora.. . 9,898 1.305,811*2 65*32 3]4

Totales.. . . 1.151,668 111.906,882 18



Mientras el habitante de Cartagena pagaba 12 reales al año, el 

de Burgos pagó 137 y 11 maravedises, cuando para que la repar

tición fuese igual, deberia cada habitante pagar 48 rs. 20 mrs.

CüADRO DEL IMPORTE DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS E"í VARIOS PUE

BLOS EN 1858 , COMPARADO CON LO PAGADO POR LOS MISMOS EN

1835 Y 1836.

Corresponde Corresponde 
á cada habi- cada habi-

Pagado tante en la tante en la

Pueblos. en 1835 y 36. Pagado en 1858. 1 .* época. 2.* época.

Alicanle. . . 784,048 1.147,167 15‘18 41‘63

Almería. . 843,530 680,561 19‘15 25‘ 17

Badajoz. . . 1.253,967 523,004 49‘14 23‘56

Barcelona. . 17.459,072 16.718,357 76‘24 90‘96

Burgos. . . 3.297,792 18.077,452 137‘11 69‘28

Cádiz. . . 6.839,534 8.857,257 68‘31 118‘02

Córdoba. . 2.251,894 2.039,430 12‘32 47‘52

Coruña. . . 2.400,061 1.805,629 53‘10 66‘ »

Cuenca. . . 794,020 289,217 45‘26 38‘ »

Graoada.. . 4.914,945 3.282,122 32*11 47‘74

Guadalajara. . 567,064 230,931 42‘03 34‘ 62

Jaén. . . . 685,522 681,129 14‘33 3 r6 5

Madrid. . . 30.098,841 44.199,019 74‘25 157‘19

Málaga. . . 3.336,738 4.964,277 32‘04 52‘64

Murcia. . . 2.397,074 2.680,463 84‘08 36‘ 1

Oviedo. . 1.231,832 870,584 58‘18 34‘ 17

Palma (Mallor
45‘82ca). . . 2.024,949 2.350,919 56‘ 08

Salamanca. . 1.799,360 1.083,910 65‘25 71‘24

Sevilla. . . 9.117,812 7.947,304 49‘30 70‘62

Soria.. . . 735,785 277,118 67‘32 49‘45

Valencia.. . 6.588,752 7.445,208 28‘16 69‘95

Valladolid. . 3.499,112 3.287,309 48‘12 77‘18

Vigo. . . . 414,537 405,008 36‘15 49‘30

Las dos distancias extremas, m ínimo y m áx im o , este de Madrid 

con 157 y aqueí con 25 de Almería , demuestran bien claramente 

la desigualdad con que los españoles pagan esle impuesto, según 

las localidades en que habitan.

La democracia, como arma de propaganda y de oposicion, tiene 

en esta contribución un arma terrible contra todos los gobiernos, y 

es indudable que el que tuviera el buen sentido de suprim irla ga

naría popularidad , y quitarla combustibles á la  revoliTcion. Pero



bien puede desafiarse á  los partidos reaccionarios y conservadores 

á que lo hagan. Hay una fatalidad que ios encadena. Necesitan m u

cho dinero para mandar sin y contra la opinion pública, y esto solo 

con las contribuciones indirectas y los estancos pueden obtenerlo.

IX .

Veamos ahora uno de los estancos mas odiosos al pueblo: la sal. 

U  sal, que EspaíSa produce en tanta abundancia y tan buena , que 

la exportamos con ventajas : lo que no impide que los espaHoles de 

varias provincias tengan que recurrir al contrabando para obtenerla 

á precios mas razonables que los que el fisco le obliga á pagar por 

la que casi por nada se podria obtener en España.

El siguiente cuadro nos muestra los valores obtenidos por el go

bierno en varias épocas de este perjudicial monopolio.

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e l  p r o d u c t o  d e  l a  v e n t a  d e  l a  s a l , e n  v a r i a s  

EPOCAS, d e s d e  1778 A 1863.

Corresponde 
á cada habitante.

Años. Quintales métricos. Reales. Braies.

1778 » 22.712,000 2 l j4

1791 » 16.507.550 1 3¡5

1820 » 14.000,000 (a) 1 1 4

1880 n 22.012,000 1 3 i l

1836 n 72.152,107 5 1 7

1845 D 55.449,201 3 3,5

1850 1.152,214 93.639,604 6 3 51
1851 767,817 97.413,306 6 4 5

1852 927,194 99.138,834 7

1853 731,968 100.760,122 7

1854 1.677,204 88.286,370 6

1855 2.027,155 86.525.446 6

1856 2.036,620 104.189,554 7

1857 1.984,250 111.953,473 7 13

1858 3.549,790 112.579,852 7 1,3

1859 4.116,797 117.304,683 7 1,3

1860 3.916.919 115.905.503 7 13

1861 3.424,880 115.408,149 7 1,4

1862 1.822,025 118.554,757 7 13

1863
?

» 119.000,000 7 1|3

(•) En m o , el gobiernocooítliuclonal déclaró abolido el monopollode la sal, que todo el mondo 
pudo Tonder: de uquf que eo  18*4 solo Agorase el producto del impuesto sobre la venta.



Aumento en 85 anos, 83 .712 ,000 . Cerca de 300 por 100. El 

gasto medio individual ha pasado de 2 1|4 á  7 reales 1{3: mas de 

250 por 100.

Una de las monstruosidades de este monopolio es que, mientras 

el goliierno vende á vil precio à los extranjeros la sal española. à 

los españoles la hace pagar tan c a ra , que aquellos se la pueden 

comprar y la compran al gobierno para realizar grandes beneficios 

revendiéndola de contrabando en EspaQa.

Los espaüoles compran la sal á  medio real la libra, y los extran

jeros á  real y medio las 100 libras, ó sea el quintal.

El siguiente es un resúmen de la exportación de s a l , y su precio 

en varios años de que hay datos oficiales.

Cuadro comparativo de la  sal vendida al extranjero , y su precio,

POR EL GORIERNO ESPAÑOL.

Precio medio

Años. Número de quintales. Valor en reales. Reales.

1830 1.152,214 1.714,958 1 ‘48

1851 767,817 1.148,266 1 ‘45

1852 927,194 1.357,788 1 ‘46

1853 731,968 1.075,618 1 ‘46

1854 1.677,204 2.466,521 1 ‘53

1855 2.027,155 3.520,086 1 ‘48

1856 2.036,620 8.066,225 1 ‘48

1857 1.984,254 2.948,874 1‘49

1858 1.119,932 1.675,479 r 4 7

1859 1.558,700 2.285,445 1 ‘43

1860 1.557,146 2.283,542 1 ‘49

1861 817,132 1.197,137 1 ‘48

Que el consumo seria de cerca de doble, si la sal fuese objeto de

la industria privada, no es dudoso, ni tampoco que varias industrias 

prosperarían compensando con usura al tesoro público lo que reci

biera de menos, cobrando á los fabricantes y vendedores de sal ei 

subsidio industrial y de comercio. Además vendiendo las salinas, 

como bienes del Estado, á pagarlas en una serie de a üo s , estas 

cantidades ó parte de ellas compensarían con ventaja el déficit que 

en los primeros produciría el abandono del monopolio.

No hay mas razón para que el gobierno explote las minas que 

las salinas. Un gobierno industria l, haciendo concurrencia al inie-



res individual, es, no solo un atentado á los derechos'individuales, 

sino un lujo que cuesta caro bajo muchos conceptos. Tabacos , sa

linas, pólvora, minas, todas estas industrias, cuya explotación no 

puede considerarse como servicios públicos, tales como los correos 

y vias de comunicación, no solo tienen el ioconvenienle de producir 

menos que abandonadas al interés ind iv idua l, sino que crean una 

porcion de delitos, convirtiendo en criminales á  los que reivindican 

el derecho de ocuparse en la  explotación de la industria monopoli

zada por medio del contrabando, hallando en actos inocentes, y en 

otro caso meritorios, ocasion de castigo.

X .

Aunque tímidamente, se ha entrado el último afio en la vía del 

desestanco, declarando libre la fabricación y venta de la pólvora, á 

pesar de que sus productos, como los de todas las rentas estanca

das, iban en notable aumento, como puede verse por el cuadro si

guiente:

CtADRO DEL PRODUCTO DE LA VENTA DE LA PÓLVORA, DESDE 18S I Á 

1862, AMBOS INCLUSIVE.

Añus. Ueales.

1850 5 .6 1 6 ,3 4 0

1851 6 .3 9 6 ,4 0 2

1852 7 .5 6 5 ,0 6 0

1853 8 .4 5 9 ,0 7 1

1854 8 .6 3 2 ,0 9 5

1855 8 .0 3 6 ,2 8 8

1856 9 .4 7 7 ,3 0 7

1857 1 3 .0 4 9 ,1 5 8

1858 1 7 .2 4 3 ,9 6 5

185ÍI 1 9 .1 8 4 ,1 6 0

1860 1 9 .3 7 9 ,5 4 2

1861 2 1 .9 2 9 ,4 6 1

1862
2 0 .0 0 0 ,0 0 0

en 13 años; 1 5 .0 0 0 ,0 0 0 .- 3 0 0  por 1 0 0 .



Las minas explotadas por el Eslado no ofrecen tan rápidos pro

gresos en sus productos: pero flguran, no obstante, entre las rentas 

públicas, sin que sepamos que se piense en venderlas como se lo 

habia propuesto don Pascual Madoz, siendo ministro de Hacienda 

en 1855, siquiera abandonase tan laudable pensamiento.

Los rendimientos de esta renta han sufrido muchas alternativas; 

y los siguientes cuadros nos darán de ellas una idea y también de 

la riqueza que la mala administración gubernamental deja perder, 

persistiendo en la explotación de ramo tan fecundo.

Las minas que el Eslado posee y expióla son :

Minas de mercurio en Almadén.

Idem. » » Almadenejos.

Minas de cobre de Riotinto.

» de plomo en Linares.

» de calamina en San Juan de Alcaraz.

» de azufre en Hellin. 

x> » e n  Renamaurel.

»  de plomo en Marbella.

»  de hierro en Navarra y Asturias.

» de carbón de piedra en Morcin yen Rioja.

» de sal en varias provincias, en n." de 70.

Estas minas produjeron, de 1850 á  1862, en variasépocas, los 

quintales de mineral que expresa el siguiente cuadro.

C u ad ro  comparativo de los productos de  la s  minas d e l  Estado, 

EN QUINTALES METRICOS D E l 8 5 0 y l 8 6 2 ,  AMBOS INCLUSIVE.

Aflos.

Minas de cobre 
de 

Riotinl.0.

Minas de mer
curio 

de Aimaden.

Minas de plo
mo de 
linares. Salinas.

Tolal de 
quinlaSes.

1850 8,269 8 ,8 3 2 9,097 4.152,214 1.479,012
4861 12,751 111,420 18,13» 767,817 809,127
1852 14,771) n , :i8 8 25 ,526 927,194 985,084
1833 l l . B i i 18,341 3 1 ,9 l i ‘  731,968 794 ,03 i
1881 15.895 18,729 21,737 1.677,204 1.733,56;;
4855 17,276 15,426 24,017 2.027,155 2 .0 8 3 ,87 i
1856 16,350 U ,I 2 3 21.765 2.036,620 2.088,858
1857 14,292 15,794 26,723 1 984,250 2.041,059
1858 H .8 2 3 13,678 39,814 3 .549 ,790 3.620,105
1859 21,704 15,561 40,257 4.116,797 4.194,319
1860 9,044 7,380 22,264 3.916,919 3.955,607
1861 » » » 3 .424,880 »
1862 13,113 7,401 2ü,769 1.822,025 4.868,308



¿Y cuál es el producto líquido de esta gran masa de valores? In 

dudablemente no está en relación con los gastos.

En 1862, la venta de los productos de las minas explotadas por 

el gobierno fueron:

Ueales.

Azogue de A lmadén........................... l i í . 884,210

Cobre: Riotinlo.................................. 10.179,744

Plomo: Linares..................................  ¡i.732,841

Azufre; Hellin....................................  479,734

Total............................................. 28.296,595

Los gastos en 1860, época que conoce

mos, fueron de .....................................  12.482,238

Beneficio líquido. . . . 15.814,357

Vendidas estas minas y explotadas por empresas particulares, 

bien administradas, darian beneficios mucho mayores; y pagándo

las como los otros bienes nacionales en una larga serie de aíios, 

subiría su valor en venta á  mas del doble y del triple de la tasación. 

Hecha esta al 3 por ciento del producto líquido que hoy obtiene el 

Estado, pasaría de 500 millones y mas de 1,500 el remate. Esta 

suma consagrada en una docena de años á amortización de la Deuda, 

bastaría á amortizar mas de 3,500 millones nominales de 3 por 

ciento, y reduciría la renta anual que paga la nación en 105 m i

llones anuales.

Mas de cinco veces de economía por lo que hoy le producen las 

minas.

Estas y sus productos pagarían contribuciones como las otras, 

desde que pertenecieran á  particulares, y producirían para el pue

blo mucha mayor riqueza: y no se díga que estas economías tar

darían en realizarse muchos afios, porque es fácil comprender que, 

vendidas las minas, los compradores firmarían obligaciones hipote

carias, sobre las mismas minas, que el gobierno podria realizar fá

cilmente, pues además de la hipoteca nacional, tendrian la especial 

de minas tan ricas. Desde el primer año podria realizarse esta ope

ración, que, como ya hemos visto, en cambio de quince millones de 

entrada en el tesoro, reduciría enciento y cinco las salidas. Noventa 

millones de menos que pedir á los pueblos anualmente, y levan



tado el crédito á  donde nunca se vió por la amortización de la mitad 

de la Deuda del 3 por ciento consolidado.

Pero en lugar de reformas y de operaciones económicas de este 

género, la Union liberal solo ha pensado en amortizar grandes su

mas y en aumentar tos gastos públicos.

Pero concluyamos aquí este largo capítulo, porque en uno no es 

posible ajustar las cuentas á  la ominosa Union liberal.
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8VÌHABIO.

Atraso de la renta de las aduanaa.—Cuadro comparativo de la ren tada  aduanas de vario« países, 

en ISSI.— Coadro comparativo del producto de las aduanas de la Península en varias épocas, 

deade ns6  á 18í 2, ambos In c lus ive .—Decadencia de dicha renta à principios de esle siglo.-'-Su 

incremento progresivo desde 18i®, á pesar de las raquíticas reformas arancelarlas.-Lo que, en 

noestro concepto, debería hacerse en dicho ramo.— Cuadro comparativo de la contribución de 

subsidio industrial y  de comercio en varias épocas, desde t82t á 18B5.—Cuadro del número de 

cuotas y de sus valores, del subsidio industrial y de comercio, en 1859.—El subsidio industri»! 

es m uy gravoso para los pobres.—Cuadro comparativo de los productos del subsidio industrial 

y  de comercio, por provincias, en 186).—Otras contribuciones que pesan sobre el comercio 

marítimo y terrestre —Cuadro comparativo de los productos del impuesto de portazgos en va

rias épocas, desde 1840 á  18C1, ambos Inclüsive.—Impuestos onerosos sobre la marina mercan

te.—Comercio marítimo de Espafia con sus colonias y los países extranjeros.—Cuadro compa- 

riitlvo del movimiento de la navegación en los puertos de EspaBa en varias épocas, de 1843 i  

1882, ambus inclusive.— Estado actual poco lisonjero de la marina mercante espafiola.—Cuadro 

comparativo del m ovim iento m arítim o en vari»snaciones en 1843 y 1862.—Cuadro comparativo 

d é la  marina mercante de altura ycabotajedo varias naciones en varias épocas.—Cuadro de la 

proporcion de las tripulaciones y de las toneladas con respecto al número de buques naciona

les y extranjeros entrados en los puertos de EsptiBa, desde 18S0 á 18S1, según los documentos 

oflciales de la Dirección general da aduanas.—Cuadro comparativo da las marinas mercantes 

de vapor en Inglaterra y Espafia en 1853 y en 1863.—Cuadro comparativo de los progresos de la 

marina mercante espafiola desde 18i3 á 1863, ambos lnclusive..-Ciiadro comparativo do los 

progresos de la marina mercante de vapor espafiola desde 1843 i  1803, ambos incInsive.-Cua- 

dro comparativo de la industria pesquera desde iS-SS á 1863, ambos laclusivo.—La pesca.—Im 

puesto de raros.—Cuadro comparativo de los productos del impuesto de faros desde 18i9 A 1860. 

—Gastos en la construcción de nuevos faros, y en la conservación de puertos y  m ue lles.— 

Cuadro de los productos totales de los derechos de navegación, puertos y faros, recaudados 

desde 18ü0 á  1858,ambos inclusive, oo los puertos d é la  Península.— Reflexiones.-Aumento 

del personal de la m arina mercante desde 1841 á ]863.-Cargos á la Union liberal.

I.

La reDta pública mas atrasada en su sistema y principios y en 

sus rí'ndimientos es, en España, la de las aduanas. De ella depende



lodo el régimen comercial, y afecta lan profunda y direclamenleal 

Iráfico y producción, que puede decirse que del sislema de las 

aduanas dependen y no pueden ser de otro raodo; porque las tales 

aduanas, como barreras puestas enlre los extranjeros y los españo

les, so pretexto de proteger á  estos como productores, los perjudi

ca como consumidores; sin que por eso pueda decirse que sea efec

tiva su protección, porque jamás, y en Espafia menos, dejó el con

trabando de acompasar y seguir como negra y fatídica sombra a! 

sistema restrictivo llamado protector.

Espafía, tierra clásica de la protección, ¿no lo es lambien del 

contrabando? ¿En qué pais el contrabandista es menos mal mirado 

por la opinion pública que en España? ¿Y en qué pais la  industria 

está mas atrasada á  pesar de la prohibición protectora? En general 

puede decirse que lodo lo que es arbitrario, artiflcial y falso, care

ce de vida propia. Y en esta ocasion los hechos están de acuerdo 

con los principios.

Años y sigíüs de sistema protector no han sacado la  industria 

protegida de su atraso, ni como calidad ni como cantidad, pues sus 

progresos bajo ambos conceptos no son superiores á los generales 

del pais y de la época, y en muchos casos ni siquiera han seguido 

las industrias protegidas el movimiento de adelantamiento general 

que caracteriza al sigio.

Los progresos de varias industrias han coincidido, antes por el 

contrario, con la disminución d é la  protección, es decir, con las 

modiflcaciones de los aranceles. La concurrencia les ha servido de 

estímulo, y haciendo esfuerzos para competir con ios géneros ex

tranjeros, es como han adelantado y producido mas, mejor y mas 

barato.

No obstante, si bien somos enemigos de las aduanas, y quisiéra

mos verlas desaparecer, creemos que la opinion pública no está 

preparada suBcieotemente para cambio tan radical; y nos parece 

que, dado el estado actual de la industria y de las ideas sobre esta 

materia, podria fácilmente hacerse una reforma progresiva, que re

dujera cada año los derechos de entrada de muchos géneros; salvo 

consagrar á  indemnizaciones á  los industriales que sufrieran con 

desventaja la concurrencia extranjera, parle del aumento de las 

rentas de aduanas; aumento que la reducción progresiva de los de

rechos degéüeros manufacturados, no podria menos de producir en 

grande escala. La supresión completa de los derechos de introduc-



cion de las primeras materias, como el algodon, por ejemplo; y la 

supresión de todas las gabelas que pesan tanto sobre la marina 

mercante, como derechos de carga y descarga y anclaje, faros, pa

tentes, derechos de consulados y de sanidad y cualquiera otras, con

tribuirían k facilitar la feliz transformación de los derechos aran

celarios, sin perjuicio para la industria nacional.

II.

Para que se comprendalo monstruoso de nuestro sistema fiscal, 

vamos à comparar los productos de las aduanas españolas con las 

de los otros paises:

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l a  r e n t a  d e  a d u a n a s  d e  v a r i o s  p a ís e s

EN 1861.

Naciones.
Productos de las 

aduanas.

Tanto por <00 
Término medio medio sobre el 
que correspon- valor de las 
de por cada ba* mercancías im* 

hitante. portadas.

Espafia 1861. (a) 

Inglaterra 1861. 

Francia 1861.. 

Rusia 1861. . 

Turquía 1862. 

Bélgica 1861.. 

Italia 1861. .

246.798,000

1,301.600,000

066.000,000

508.000.000 

132.543,800

57.420,000

245.000.000

Reales. Reales.

15 1!8 13

78 10

18 7 1|2

7 117 14 1¡5

5 11

12 1 1¡5

11 112 13

Solo Rusia, país cuya poblacion es la menos civilizada de todos 

los eslados europeos, paga al fisco un interés mas alto por los ob

jetos extranjeros que consume, lo que no impide que sea también 

despues de Turquía el pueblo menos comerciante y el menos in

dustrial.

Italia, apenas constituida como nación en 1861, no puede ser

virnos de regla.
En esos paises de proteccionismo, esle no protege mas que la 

ignorancia, que contribuye á  alimentar.

(* } Tomamos el afío mas favorable para Bspafiade los últimos cinco.



Pero esle atraso relativo no excluye para EspaBa un progreso, 

siquiera sea lento, como lo muestra el siguiente cuadro de los pro

ductos de naestras aduanas en varías épocas.

C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e l  p r o d u c t o  d e  l a s  a d u a n a s  d e  l a  P e n í n 

s u l a  EN v a r ia s  EPOCAS, DESDE 1786 Á 1861, AMBOS INCLUSIVE.

Término medio

Años.

Total producto 

en reales.

pagado 

por cada español.

Aumento

anual.

Disminución

anual.

l i s e 186.500,000 18 1|5 » »

1796 233.000,000 21 1|2 46,500,000 ))

1807 102.500,000 10 » 130.500,000

1814 106.500,000 10 4.000,000 »

1820 81.000,000 7 lj2 D 25.500,000

1822 60.000,000 5 1 2 » 21.000.000

1829 50.000,000 4 » 10.000,000

1836 48.000,000 3 1|2 » 2.000,000

1837 60.000,000 '  4 1 2 12.000,000 »

1840 93.884,707 6 1|2 33.884,707 »

1841 94.127,716 6 1 2 243,009 »

1842 94.168,593 6 1 2 40,877 »

1843 114.229,551 7 517 20.060,958 »

1844 121.108,156 8 1[7 6.878,605 »

1846 131.416,411 9 10.308,255 »

1847 129.776,873 8 2|3 D 1.639.538

1848 114.874,333 7 2:3 1) 14.902,520

1849 126.265,289 8 i;3 11.390,936 »

1830 165.529,451 10 39.264,162

1851 159.579,942 10 » 5.949,509

1852 171.099,326 11 11.519,384 »

1853 160.036,511 10 1|3 » 11.062,815

1854 150.863,202 9 2|3 » 9.173,309

1855 176.924,127 11 1 3 26.060,925 »

1856 199.132,202 12 2i3 22.208,075 »

1857 212.227.464 13 1 2 13 095,262 »

1858 213.710,297 13 215 1.482,833 »

1859 212.500,000 13 2¡5 » 1.210,297

1860 222.440,000 14 9.940,000 »

1861 246.798,000 15 1¡8 24.358,000 »

Aumeolo desde 1786 á 1861. . . 60. 298,000

Id. 1796 á id. . . . 13 798,000

Id. 1807 á id. . . . 144. 298,000

Id. 1814 á id. . . . 140 298,000

Id. 1820 á id. . . . 165 798,000



LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA

Aumento desde 1822 á 1861. . . 186.798,000

Id. 1829 á id. . . . 196.798,000

Id. 1836 á id. . . . 198.798,000

Id. 1837 á id. . . . 186.798,000

Id. 1840 á id. . . . 153.913,283

Id. 1850 á id. . . . 81.208,549

6 n

III.

Desde 1862 hasla hoy, la Uoioa liberal y los micisterios transi

torios de su interregno han seguido presuponiendo un progreso en 

los ingresos de las aduanas, hasta llegar su último miuistro el se

ñor Alonso Martinez á 283 millones, que están muy lejos de rea

lizarse en el aQo económico de 1866 á 1867.

Los progresos realizados hasla ahora corresponden á  las tímidas 

reformas arancelarias en sentido liberal de 1843 y 1849, además 

de otras causas generales. Y  si bien, en honor de la verdad, debemos 

decir que los señores Salaverría y Alonso Martinez quisieron hacer 

nuevas reformas en los aranceles en los mismos sentidos, los go

biernos á  que pertenecían carecieron de la doble fuerza moral y 

material necesarias para iniciar reformas que no correspondian áu n  

plan general por el cual los industriales se creyeran recompensados 

de la extensión de la  concurrencia á que iban á verse expuestos.

ÍV.

También es cierto que las reformas arancelarias realizadas ya en 

varias épocas, aunque los que por ellas se suponian perjudicados 

pusieron el grito en el cielo al llevarse á  cabo, no por eso la indus

tria ha dejado de progresar y de hacer progresos en el doble sen

tido de la cantidad y de la calidad, como mas adelante tendremos 

ocasion de ver.
Desde la época mas próspera de nuestro comercio, correspon

diente á  los últimos diez afios del siglo pasado, en que, gracias á  las 

reformas establecidas por Carlos 111 en la administración y en ias 

leyes del comercio marítimo de nuestras posesiones de América, 

las aduanas produjeron, como acabamos de ver, en 1796, 233 mi

llones, la  reducción progresiva de esta renta fué el signo manifiesto



de nuestra decadencia, la  llaga que revelaba la impericia de nues

tros gobernantes, la postración del pueblo entregado como ciego 

instrumento en manos de los frailes que lo explotaban, y que lo 

llevaban a l combate en defensa de sus odiosos privilegios, que pe

saban sobre las masas estúpidas que los defendían.

Hasta 1840, en que la guerra civil concluyó , no empezó á dar 

señales de progreso de una manera regular la renta de aduanas, 

hasta elevarse en 1861 por encima de lo que producia en los liem- 

pos en que poseíamos el mas vasto imperio colonial del mundo. 

Pero si de los productos de aquella época se rebajan los derechos 

de la importación de los metales preciosos procedentes de Améri

ca , el comercio de mercancías propiamente dichas hoy es infinita

mente mayor. Como solo bajo pabellón español y procedentes de 

pueblos españoles podian ir á  nuestras colonias los géneros extran

jeros, en la suma de los derechos de aduanas de 1796, figuran to

dos los que solo atravesaban el pais para embarcarse en buques 

españoles con destino á  la América y al Asia. Estos productos de la 

industria extranjera los pagábamos con los metales preciosos que 

de las colonias venían, y que también pagaban al entrar en la Pe

nínsula , de modo que las mercancías extranjeras y coloniales que 

se consumían en E spaña , con relación al consumo ac tu a l, eran en 

proporcion verdaderamente insignificante , pues apenas llegaban á

112 .000 ,000  de reales: una dozava parte del consumo de produc

tos extranjeros de hoy.

Las aspiraciones de los partidos medios, que no pueden gobernar 

sin gastar mucho dinero , y mas cada dia, deben tender á elevar la 

renta de aduanas hasta ponerla al nivel de los paises que marchan 

al frente de la civilización, y para esto es menester que de 230 m i

llones á  que hoy montan, sus rendimientos pasen á 500 cuando 

menos.

V.

No es oro todo io que reluce; y este refrán puede con justicia 

aplicarse á  los productos de las aduanas. Si de los 250.000,000 

que produce esta renta, rebajamos mas de 50 .000 ,000 que cuesta 

el cuerpo de carabineros; mas de 15 que cuesta el resguardo ma

rítimo , y lo que importan los gastos de administración de justicia,



de la Hacienda, de conservación de edificios para aduanas, alma

cenes, e tc ., habrá que reducir á  150 .000,000 los 250 desús 

reudimientos actuales. Los perjuicios irrogados al público por el 

aumenlo en el precio de los géneros extranjeros que compra, como 

á la exportación de productos nacionales por las dificultades del 

cambio con los extranjeros, resultados de las trabas que las adua

nas imponen á la introducción de estos, creemos que valen mucho 

mas de los 150 .000 ,000  de reales líquidos que al tesoro público 

producen las aduanas.

No acusamos, sin embargo, á la Union liberal de no haber supri

mido este obstáculo del comercio : ¿y cómo lo haríamos con justicia 

cuaudo los partidos medios que marchan á remolque del gobierno 

francés, á  quien hace tanto tiempo tienen por modelo ,no  han visto 

áeste suprim ir las aduanas? Esto llegará, sin duda, algún d ia , y 

entonces lo harán ellos, si son poder, encontrando realizable y bue

no lo que ahora condenan por utópico y desastroso. Pero el gobier

no francés marcha en las vias de la libertad comercial; si no ba 

suprimido las aduanas, ha reducido el número de objetos que pagan 

derechos de entrada , y rebajado considerablemente estos derechos 

en las materias que aun pagan , y la Union liberal apenas se atre

vió á poner un pié en esta via.

Antes hemos indicado el camino que en la  via de la  libertad co

mercial deberían seguir los partidos m edios, rebajando gradual

mente los derechos de importación de los artefactos y géneros, y 

reduciendo desde luego á nada ó poco m enos, los de las primeras 

materias que sirven á  la fabricación. Digamos ahora lo que en 

nuestro concepto seria mas justo y provechoso al pais.

A condicion de obtener la recíproca, recibiríamos libres los pro

ductos dé la  agricultura y de la industria de las otras naciones, su

primiendo completamente las aduanas; pero estableceríamos el 

sistema de licencias de venta para toda clase de productos indus

triales y agrícolas, que produciría mucho mas al tesoro que las adua

nas, y consagraríamos á indemnizaciones sus rendimientos, en fa

vor de aquellos productores que, á pesar de la libre entrada de las 

primeras materias y de economizar los trasportes, no pudiesen sos

tener la concurrencia con los extranjeros.
Sin duda en algunas producciones y en algunas localidades este 

cambio produciría un trastorno; pero respecto á  la generalidad se- 

insignificante y de fácil compensación,



La superioridad de los productos agrícolas espafioles, como los 

vinos, aceites, aguardientes, frutas frescas y secas, granos y otros, 

nos aseguran una gran exportación , sobre todo, si eran vendidos 

en las naciones extranjeras libremente, por la supresión de los one

rosos derechos que ahora pagan en casi todas ellas. Destruidas las 

trabas que la importación de primeras materias y otras , como la 

falta de caminos, de carbón de p ied ra , e tc ., oponían al estableci

miento de unas industrias y á la prosperidad de o tras , y viendo 

Por la libre introducción doblarse el consumo y aun triplicarse, los 

mismos extranjeros establecerían en España sus fábricas para ahor

rarse los gastos de trasporte, y la industria nacional prosperaría en 

definitiva en lugar de perder.

Permítasenos citar un ejemplo. Desde que se redujeron los dere

chos de importación de la loza, se aumentó su consumo considera

blemente , y se establecieron fábricas en Sevilla y otras partes que 

prosperan , cosa que los capitalistas no se atrevieron á  emprender 

cuando estaba esta industria protegida por elevados derechos. ¿Y no 

ha sucedido lo mismo con la industria algodonera ? ¿No ha doblado 

su producción desde la  reforma arancelaria de 1849 , lo que prue

ba, contra las previsiones de los proteccionistas, que no le fué fatal?

Dejemos estas consideraciones, y sigamos examinando los pre

supuestos de la Union liberal.

VI.

Desde la reforma tributaria de Mon en 1815 , el subsidio indus

trial y de comercio ha producido cada año mayores rendimientos, 

y puede considerarse como una de las muestras délos progresos de 

nuestra industria y comercio.

Bajo este concepto, el siguiente cuadro es verdaderamente inte

resante.



CüADRO COMPARATIVO DE  LA CONTRIBUCION DE SUBSIDIO INDUSTRIAL EN 

VARIAS ÉPOCAS, DESDE 1822 k. 1861.

Años.

Número

de

contribuyentes.

Recaudación.

Reales.

Término medio cor

respondiente á 

cada contribuyente.

25.000.000

1 0 .000.000
14.000.000 

13.484,754

20.000.000
40.597,5’78 143

39.880,98»

3'7.666,648 

32.649,682 

37.042,911

40.941,984 116

55.823,772 

59.248,058 

68.858,160 

70.041,016

64.788,913 165

71.281,218

85.207,187 175

86.026,605 

88.852,502 

98.091,958 

100.792,767 210

Aumento en 41 años, 75.792,767: cerca de 300 por 100.

1822

1824

1829

1880

1887

1845

1846

1847

1848

1849

1850

1851

1852

1853

1854

1855

1856

1857

1858

1859

1860 

1861

355,169

»

485,858

i)
463,869

n

»
481,664

Desde 1845, en que se refundió de nuevo esta contribución, que 

ha seguido hasta 1861, sin mas que ligeras variaciones, el aumen

to ha sido de 60 .200 ,000  reales, ó sean 150 por 100 en diez y 

seis afios.

El número de contribuyentes aumentó también en 204,412; cer

ca del 100 por 100.
El término medio pagado por cada contribuyente, subió de 143 

k 210.
Hé aqui, en 1859, el número y valor de las cuotas satisfechas

al tesoro público.



CüADRO DEL NÍ HERO DE CUOTAS Y DE SUS VALORES DEL SUBSIDIO iNDUS- 

laiAL Y DE COMERCIO EN 1859.

Cuotas.

Total pagado por cada 

categoría.

De reales 1 á 20 46,391 463,010

» » 21 á 50 141,393 4.952,755

» 51 á 100 106,235 7.967,625

» » 101 á 200 84,895 12.734,250

» D 201 á 300 21,241 5.302,250

» » 301 á 400 11,835 4.141,250

» >} 461 á 500 9,521 4.284,450

» » 501 á 800 ’ 11,032 7.170,800

» » 801 á 1,000 3,192 2.852,800

n 1) 1,001 á 3,000 5,579 11.158,000

» » 3,001 á 5,000 845 3.380,000

X) 1) 5,001 á 8,000 252 3.415,000

» » 8,001 á 12,000 106 1.060,000

» » 12,001 á 20,000 26 416,000

» 20,001 á 60,000 11 440,000

60,001 á 231,000 1 231,000

El número de coDlribuyeotes iodustriales que pagan menos de
100 reales era en 1860 de....................................................... 294,019

El qae pagaba de 100 á 500 reales era de................................127,492

El qae pagaba de 500 á 1,000 reales era de............................. 14,224

Y de 1,000 en adelante el número era de................................... 6,820

Solo la manía de hacer pagar á  los pobres lo que no puedeo, y 

de hacer pesar sobre las masas el rudo fardo de impuestos direc

tos é indirectos, pudo inspirar á  los moderados la idea de considerar 

como industrias productoras de riqueza, y gravarlos con el subsidio 

iudustrial á  una porcion de oficios que apenas producen para comer, 

como los de aguadores y toda clase de vendedores ambulantes por 

calles y plazas, y otros medios de buscarse la vida á que recurren 

los pobres, gran número de mujeres, sobre todo. Así vemos que hay 

46,391 cuotas que solo producen 46 3 ,91 0  reales, á 10 reales anua

les por término medio, y que deberían suprimirse, y lo mismo de



cimos de las 141,893 cuotas de 21 á  50 reales, aunque reunidas 

producen al tesoro cerca de cinco millones. Un acto de equidad 

creemos seria suprim ir esas 200,000 cuotas, y recargar progresi

vamente entre las otras los 5 .400.000 que producen. Esto seria li

brar de una carga insoportable á 200 ,000  pobres familias; cargas, 

que repartidas progresivamente entre los otros 280 m il contribu

yentes, recaería sobre clases mas acomodadas, y mas de la mitad so

bre ricas compañías anónimas, para quienes el aumento sería insen

sible.

Vil.

Gomo no hay industria por insignificante que sea que no pague, 

el producto de la contribución industríal es el signo mas seguro de 

conocer el adelanto de cada pueblo y provincia en este ramo de la 

actividad social y de la civilización.

El cuadro siguiente nos da la medida de la ríqueza y actividad 

industrial de cada provincia de EspaQa.

CüADHO COMPARATIVO DE LOS PRODUCTOS DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE 

COMERCIO, POR PROVINCIAS EN 1S61.

N.® de coD-

Corresponde 

N.* de babí- á cada contri-

Madrid. . . 1 3 .8 7 5 ,9 8 7 ‘99

l>t I k r U  J  c u

1 6 ,7 9 4 48 9 ,33 2 826*25

Barcelona. . . 1 2 .1 8 3 ,2 7 4 ‘50 19 ,678 72 6 ,26 7 619*13

Cádiz. . . 5 .6 3 7 ,5 1 3 ‘ 97 8 ,7 6 7 39 1 ,3 0 5 643*04

Sevilla. . . 5 .0 3 9 ,3 5 0 ‘38 1 0 ,1 2 7 47 3 ,92 0 497*61

Valencia. 4 .7 3 1 ,4 2 7 ‘91 1 3 ,0 2 7 61 7 ,97 7 363*28

Zaragoza. . 3 .9 0 5 ‘3 1 0 ‘92 1 1 ,3 7 2 39 0 ,55 1 3 4 3 ‘ 41

Màlaga. . . 3 .3 8 1 .2 1 9 *4 0 7 ,813 446 ,659 432*77

Tarragona. . 2 .6 5 6 ,2 6 9 ‘ 41 ’ 7 ,591 32 1 ,8 8 6 349*92

Alicante.. 2 .3 9 9 ,3 8 5 ‘96 6 ,921 39 0 ,56 5 316*68

Valladolid. . 2 .3 3 4 ,5 1 9 ‘07 8 ,2 2 2 246 ,981 283*93

GoruQa. . . 2 .0 5 4 ,3 1 9 *3 9 6 ,2 12 557 ,311 3 3 0 ‘70

Toledo. . . 1 .9 9 0 ,3 2 7 *1 0 7 ,5 40 32 3 ,78 2 2 6 3 ‘98

Granada. 1 .9 íi6 ,2 6 9 ‘ 48 6 ,8 80 441 ,404 28 5 ‘ 75

Córdoba.. 1 .9 31 ,49 2 ^36 6 .315 33 8 ,65 7 3 0 5 ‘86

Saleares. 1 .8 2 1 ,6 0 9 *0 2 5 ,131 269 ,818 355*02

Murcia. . 1 .7 78 ,11 6 *93 5 ,3 2 4 38 2 ,81 2 3 3 3 ‘ 98

Santandfr. . 1 .771 ,68 7 *11 3 ,6 55 21 9 ,96 6 484*70
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Burgos. . . 1 .'754 ,574*52 7 ,2 59 3 3 7 ,1 8 2 2 4 1 ‘71

Badajoz.. . 1 .6 3 7 ,9 9 5 ‘51 7 ,431 4 0 8 ,7 3 5 2 2 0 ‘ 42

Gerona. . 1 .6 2 3 ,5 6 0 ‘03 6 ,9 2 8 3 1 1 ,1 5 8 2 3 4 ‘34

Huesca. . . 1 .4 9 3 ,8 9 0 ^6 2 6 ,3 1 0 26 3 ,28 0 2 3 8 ‘33

Jaeo.. 1 .4 3 7 ,7 6 8 ‘87 6 ,3 18 3 6 2 ,4 6 6 2 2 9 ‘ 17

CastelloD. . 1 .4 1 8 ,8 1 3 ‘89 5 ,2 5 7 26 7 ,13 4 2 6 5 ‘ 92

Salamanca. . 1 .2 3 0 ,7 0 2 ‘17 5 ,6 76 2 6 2 ,88 2 2 1 6 ‘ 65

Almería.. 1 .2 1 1 ,6 8 9 ^6 4 4 ,5 1 4 3 1 5 ,4 5 0 268^43

León. . . 1 .2 0 9 ,8 6 8 ‘ 11 5 ,871 3 4 0 ,2 4 4 225^24

Cáceres. . . 1 .2 0 8 ,1 0 1 ‘81 6 ,2 54 2 9 3 ,6 7 2 1 9 3 1 8

Ciudad-Real. 1 .1 7 8 ,9 4 7 ‘37 5 ,2 71 247 ,991 2 2 3 ‘55

Oviedo. . . 1 .1 5 6 ,7 3 8 ‘80 3 ,6 78 5 4 0 ,5 8 6 3 1 4 ‘50

Cuenca. . . 1 .1 3 9 ,3 9 1 ‘37 6 ,7 28 2 2 9 ,5 1 4 1 6 9 ‘35

Lérida. . . 1 .1 1 8 ,2 5 0 ‘38 5 ,508 81 4 ,53 1 2 0 8 ‘ 21

Palencia. 1 .0 9 0 ,42 3 ‘94 5 ,1 23 18 5 ,95 5 212*84

Huelva. . . 1 .0 7 7 ,2 0 6  85 3 ,6 7 2 26 3 ,23 0 2 7 7 ‘04

Segovia.. . 1 .0 4 7 ,9 0 2 ‘39 4 ,220 14 6 ,29 2 2 4 8 ‘31

Guadalajara.. 1 .0 2 8 ,5 4 2 ‘96 5 ,4 73 20 4 ,62 6 1 8 7 ‘21

Logroño .. 1 .0 0 1 ,5 1 6 ‘81 4 ,843 175 ,111 2 0 6 ‘ 79

Albacete. 9 6 8 ,5 7 3 ,8 2 4 ,3 30 20 6 ,09 9 223*66

Zamora. . 9 4 9 ,0 7 7 ‘61 4 ,5 96 24 8 ,50 2 20 6 ,50

Ponlevedra. . 9 0 6 .2 4 5 ‘27 3 ,271 44 0 ,25 9 277 ,05

Teruel. . . 8 7 6 ,1 2 2 ‘17 4 ,8 66 28 7 ,27 6 20 0 ,67

Cananas. 8 5 8 ,3 6 2 ‘39 2 ,1 13 28 7 ,0 3 6 4 0 6 ‘23

Avila. . . 8 2 0 ,9 8 4 ‘ 11 3 ,8 39 16 8 ,77 3 2 1 6 ‘20

Lugo. . . 7 5 7 ,6 8 1 ‘70 8 ,1 8 3 43 2 ,51 6 238*04

Soria. . . « 5 1 ,2 2 1 ‘57 8 ,1 1 6 14 9 ,54 9 2 0 8 ‘99

Orense. . . 4 8 5 ,5 5 6 ‘56 2 ,0 9 6 369 ,138 23 1 ‘ 66

Sí hay coatríbucioaes susceptibles de recibir u d  gran incremento 

es la  del subsidio industrial, y eso sin aumentar notablemente las 

cuotas y haciendo las reducciones antes citadas. Las franquicias co

merciales ; la supresión de las gabelas que pesan sobre la marina 

mercante y la de la contribución de consumos ; el desestanco de la 

sal, tabaco, pólvora y la venta de las minas que hoy explota el fìs

co, harán en pocos años triplicar esta renta. Falta solo que esas re

formas se realicen, que no es poco faltar en verdad, porque 

van en mala via para llegar pronto á tales reformas.

VIIL

Antes de llegar á la  contribución territorial y sus adherentes, que 

pesan sobre la propiedad inmueble y la ganadería, preciso es con

sagrar algunas líneas à  otras que pesan sobre el comercio marítimo 

y terrestre.



Nada diremos sobre los portazgos y pontazgos; felicitamos al go

bierno que los ha suprimido, aunque reemplazándolos por otras 

contribuciones sobre los carruajes no menos inconvenientes que 

aquellas. Pontazgos, portazgos y barcajes han desaparecido, y eso 

que, como nos lo muestra el siguiente cuadro, sus [rendimientos 

aumentaban.

Cuadro comparativo de los productos del impuesto de portazgos y

PONTAZGOS EN VARIAS EPOCAS, DESDE 1840 Á 

1862, ambos inclusive.

Años. Productos 
en reales.

Aumento de 

cada época.

Total desde la 

primera.

1840 6.363,920 » »

1845 8.144,735 1.780,815 1.780,815

1850 11.771,970 3.627,235 5.308,050

1855 12.287,013 515,043 5.823,093

1860 12.800,464 513,451 6.336,544

1861 15.213,591 2.413,127 8.749,671

1862 14.539,280 » »

Deduciendo lo que se recaudó de menos en 1862, el aumento en 

22 aOos es de 8 .n 5 ,3 6 0 :  un 135 por 100.

Reemplazando estos impuestos por el nuevo sobre los carruajes 

y caballerías, el contribuyente solo gana en que paga, de una ma

nera regular y en cuatro épocas fijas del aflo, en lugar de tener, 

una vez en viaje, que llevar siempre dinero á mano para barcajes, 

pontazgos y portazgos que encontraba á cada paso; pero, ¿cuánta 

fiscalización, cuánta traba con el nuevo sistema? Con este nuevo 

impuesto, no solo los que hacian largos viajes, que eran los que ha

bian de pagar los pontazgos, barcajes y portazgos, sino los que 

con sus carruajes no salian de un lugar y sus inmediaciones, y que 

por lo tanto nada pagaban, deben pagar. Estos son los mas, y el 

disgusto que la imposición causará será general. ¿Y todo para qué? 

para sacar á los contribuyentes, que ya pagan otra porcion de con

tribuciones directas é indirectas, algunos millones de reales, que en 

realidad, comparados con el presupuesto en general, no valen las 

Dialdiciones, los disgustos, vejámenes y miserias que los acompasan.

Pero donde el fisco multiplica estos vejámenes ; donde inventa 

cada dia nuevos modos que agregar á los antiguos para arrebatar 

el dinero á los industriales, es en la marina mercante.



Estamos seguros de que la gran mayoría de nuestros lectores no 

tiene ni remota idea de lo que paga, y bajo las formas que se lo ha

cen pagar, el propietario de un buque espaSol.

Paga primero, como industrial, el subsidio de industria y co

mercio, por ser naviero.

El buque paga además un tanto por tonelada anual, lo mismo si 

viaja, que si eslá varado en tierra.

Si viaja, paga cada vez que entra en un puerto :

Carga y descarga;

Práctico, aunque no lo necesite;

Impuesto de faros;

Limpia de puerto ;

Patente de Sanidad ;

Derecho de consumos por lo que á bordo se consume , mientras 

está en el puerto; aunque lo que consuma lo compre en un merca

do en el que no ha podido entrar sin p ag a r;

Y , si entra en puerto extranjero, derecho de consulado y otras 

socallQas , además de las que la nación á que el puerto pertenece 

le impone.

El capital que para todas estas cosas necesita tener siempre dis

ponible el capitan ó el consignatario de un buque es tan conside

rable , que absorbe lo que bastaría para hacer buenos negocios.

Hé aquí en comprobacíon de este relato la cuenta de gastos de 

uno de los vapores que hace afios van y vienen de la costa de Can-

tabría á Londres.

1 .“ Al llegar á Londres: derechos de consulado,

tres reales por tonelada, l l t  toneladas.. . 81G
(i) 0 Al mismo consulado; tres registros , la patente

y certificados.............................. .....  ■ - 210

En el puerto de llegada, derechos de Sanidad. 150
. •

2 por 100 de faros; entrada y salida. . . . 540

Idem ídem fondeaderos; entrada y salida. . . 5 iO

fi." Derecho de descarga, por 8 ,000 quintales. 2 ,000

Derecho de carga, 9 ,000 quintales. . . . 2,500

8 .' Prácticos en Bilbao......................................... 380

9 .“ Idem en San Sebastian con 9,000 quíntales. . 420

10 Idem en Santander con 9 ,000 quintales. . . 500

Total de un viaje............................................ 8,146



El vapor hace en el afio una docena de viajes, y sumando los 

gastos de todos paga 100,000 rs. al año.
Agregando el subsidio industrial y de comercio que por tener 

tal buque paga su propietario, resulta que cada tres años paga al 

gobierno el valor total del buque.

No es posible, al leer esto, dejar de recordar el avaro de la gallina 

de los huevos de oro.

Pero veamos lo que paga un buque que vaya à la isla de Cuba.

Un buque español, que llega á  un puerto de la isla procedente de 

otro de Europa, paga :

Reales.

1. ® Derecho de Sanidad.....................................  160

2.® Idem de tonelaje..........................................  5,000

3.° Ponton y pasaje.........................................  8,000

4 .” Práctico y capitan del puerto.....................  1,000

Derecho de descarga á 100 reales diarios, su 

poniendo 10 dias....................................  1,000

Total...........................................15,160

Los gastos del mismo buque en un puerto de la Península mon

tan poco mas ó menos á  la mitad de esta su m a ; de modo que, en 

un viaje redondo, los gastos pasan de 30,000 reales.

¿Cómo es posible que los fletes de la marina española puedan 

competir en baratara con los de la norte-americana ó la inglesa, 

que paga apenas la cuarta parte á sus gobiernos respectivos? Al go

bierno de los Estados-Unidos no pagan nada los dueños de los bu

ques de aquella gran repúb lica: solo pagan al gobierno del Estado 

á que pertenecen, y esto se reduce á  una patente ó título de propie

dad, que vale 200 reales.

¿No es verdad que parece que el plan de los gobernantes de Es

paña es acabar con la marina mercante, destruir el comercio que 

se hace por ella, y burlarse del pais, diciendo que la protegen con 

hacer pagar derechos de aduanas algo mas elevados á  los géneros 

importados en bandera extranjera?
¿Cómo no ven que, á  pesar de esta supuesta é irrisoria protección, 

la marina nacional no puede competir con la extranjera?

Hé aquí una prueba bien convincente:



Comercio marítimo d r  España con sus colonias y países extranje

ros EN 1861.

Buques entrados. Buques salidos. Totales.

Espafioles.......................... 4,368 ; 4,253 8,621

Toneladas de cargamento. 240,583 223,289 463,872

Extranjeros. . . . 4,298 3,630 7,928

Toneladas de cargamento. 869,840 543,227 1.413,057

Total de buques entrados. 8,666

Total de salidos. . . . 7,888

Total de toneladas. . . 1.866,929

Diferencia en los buques

á favor de los espa

fioles.............................. 698

Diferencia en las tonela*

das de cargamento á fa

vor de los extranjeros. 949,185

¡200 por 100!

¿Y puede llamarse nación marítima la que para dos tercios de su 

comercio tiene que recurrir á !a marina extranjera?

¿Esla enorme diferencia es un accidente?

No: véanse los totales de otros años.
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Bajo cualquier punto de vista que se consideren las cifras de es

te cuadro son bien poco lisonjeras para nuestro comercio y marina 

mercante, y pueden considerarse como el resultado del sistema opre

sor, vejatorio y carísimo que denunciamos en esta ocasion con toda 

la energía de que somos capaces.
Desde 1843 á  1862, el número de buques entrados en nuestros 

puertoi ha disminuido en lugar de aumentar. Solo contando desde 

1850 hay aumento, pero en cambio hay disminución si se calcula 

desde 1856.

Verdad es que desde 1850 á  1861 el número de buques españo

les entrados y salidos aumentó de 5,564 á  8 ,621 , ó sean 3,057, 

algo mas de la mitad; pero en cambio el número de toneladas ha 

disminuido desde 603 ,142 á 463 ,872, ó sean 139,270; cerca de 

una cuarta parte. Y si se considera el año de 1861 como excepcio

nalmente malo y no se tiene en cuenta, tampoco hay progreso que 

tal nombre merezca en los diez años anteriores, pues el término 

medio anual fué de 872 ,004 . Este aumento de 258 ,862 toneladas, 

¿qué es comparado al del comercio en bandera extranjera? En 1850 

I )s buques extrajeros entrados y salidos en los puertos de Espa

ña, fueron 5 ,413 , y en 1861, 7 ,928: aumento, 2 ,515 ; yen  el 

mismo • período ei número de sus toneladas pasó de 784,326 á

1 ,413 ,057 , ó sean 628 ,731; cerca del doble; cuando el aumento 

de las toneladas en bandera nacional fué de poco mas de la cuarta 

parte. El término medio anual del tonelaje español fué de 872,004, 

y el del extranjero de 1 .450 ,433; 578,429 toneladas anual

mente, durante once años, mas que nuestra marina:

¿Es posible en vista de estos resultados creer en la eficacia de la 

protección acordada á nuestra marina mercante por las leyes de 

aduanas ó privilegios de bandera?

IX .

No se diga que lo que debe verse es que, en realidad, el movimien

to maritimo prospera, puesto que en su conjunto en los últimos 

doce años el número de toneladas ha doblado pasando de 1,387,464 

en 1850, à 2 .656 ,966 en 1862, porque, además que de ese aumen

to hay que reducir las entradas y salidas en lastre, no corresponde 
al progreso de la navegación en las naciones marítimas durante el



mismo período. De modo que si hay progreso comparando nuestro 

comercio actual con el de otras épocas, hay atraso si este progre

so se compara coa el de otras naciones 

Medite el lector, áeste propósito, ea las cifras siguieoles:

CüADRI COMPARATIVO DEL MOVIMIENTO MARITIMO EN VARIAS NACIONES

EN 1843 Y 1862.

Naciones.

Toneladas 
importadas 

y exportadas 
en 4843.

Toneladas 
importadas 

y exportadas 
en 1862.

Aumento en 
21 años.

Tanto por 
100 de 

aumento.

España. . . . 1 300,000 2.656,966 1.156,966 77 1.8

Francia. . . . 3 247,000 6.959,864 3.717,864 114 1.2

Gran Bretafia.. . 9.333,000 27,204,7^3 17.871,733 191 3,5

Estados-Unidos (a). 3.470,000 14.392,286 10.922,286 315

Austria. . . . 623,000 6.847,302 6.242,302 998 3i4

Rusia...................... 2 198,000 1.885.206 » »

Ilolaoda. . . . 943,000 3.342,678 2.399,678 254 1,2

Hamburgo.. . 1.156,000 1.600,188 444,783 38 112

Bélgica. . . , . 420,000 1.433,348 1,013,348 241

Portugal. . . . 457,000 2.163,111 1.706,111 373 1¡4

Grecia é islas Jó-

DÍcas. . . . 900,000 2.460,000 1.560,000 173 13

Suecia y Noruega. 892,000 1.726,601 834,601 93 4|7

Lubeck. . . , 150,000 220,996 70,996 47 1|3

De trece naciones marítimas, cuyo movimiento marítimo hemos 

podido comparar en el cuadro que precede, solo una no ha progre

sado en los últimos 23 aDos, y es la Rusia. Pero de las otras doce, 

solo las ciudades libres de Hamburgo y Lubeck aumentaron ea pro

porcion menor que EspaOa. Nosotros aumentamos poco mas de dos 

tercios, mientras Francia y Grecia han pasado del 100 por 100 ,  

y son las que menos nos han excedido , habiendo muchas , 

que han triplicado, cuadruplicado, y aun casi decuplado su movi

miento marítimo.

Si de la comparación del movimiento de entrada y salida de bu

ques y de su toaelaje pasamos á comparar los progresos del mate

rial de la marina mercante y de su tonelaje, Espa&a d o  sale mejor 

librada.

(*) El afio de 1860 fué oaaado el movim leato de la navegación de los Bstados-lJnidos íué de 

' ‘•3#0,000 toneladas. Los de guerra que siguieron redojeron este número por las piraterías de los 

esclavistas del Sur. Daspues ha anmentado mucho, pero hemos, preferido la de 1860.
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No puede menos de fijar nuestra atención la  gran diferencia que 

se observa entre las toneladas que corresponden á cada buque en 

EspaDa y ácada uno de los de Inglaterra, Estados-Unidos y Holan

da. El término medio en España era en 1863 de 79 ,no comprendi

dos los buques consagrados á la pesca^ y 32 comprendiendo estos. 

En Holanda era, en igual fecha, de 220 ; en Inglaterra, de 187.

En Francia, nuestro modelo, el término medio era de 66 tone

ladas.



\
X
Cd

enu
m i

<
Z  1/3 

©©
O
<
K
CA

Cd
■¿s
c<
hs
a
Cú

© Oea es
u  H
K  ■*

-s «®<  00
©
H .flj 
Su O
c« sft ca
i  G O  a

*■* >j

S  «
S  MQ rs

zc
o

■*5 5
S  í!  «
Z  CL.

O  CA cd
^  £ d  BS

h 3

Ed
A

&d O  
Q
W5
©
E -
BS
o

U2
©
nJ

z
Bd

tn 
z  
©
0  
-*1!
S
1  8

en es
-< E-
- J  £.
td  «
A  V]

O  cd

s i
2  g 
©  ^  
CCS

P m

Sd
A

§
a
■<
s

U

Cd
»

CdUJ
■<

Cb
©

iXi
O
o
•<o
es
<
a
to
O
b:
a
•-*

z.-1¡
es
H
X
U
t/;
Cd
D
O
Pea

C/2
Oo
-<
o
fiS
■<
O
en
Ed

nJo»z
•<
a.
C/D

u
C/D

Cd
P
gn

o M
«

4̂

C
e
s

£ es c r

o
s

■3O.
9
.fi
b>

£ L. 0
L.

■«
H

«“O
P.

1 u
0 ■H—'« A 9wc V) so

H
ee■a x>

M  o

^ = 3
C  «  O "

2  *3 5  
fe .S”t
S  i :  o

'5  ®  ®-Z  *o

o

?  (0 S  X ¡  

n w o5
s

-  -o S"
a  n

í -  . 
<n «  
"c

22 ^  «  9>i
^  ^  ^  «(-I *1 ^

O O C í ^ O O S O O C O O C í -  o

O j 3 ^ ‘^ o ® o e ^
; ^ « ® o > * ^ « 3 r « c O í o r ' > ^ o » o

« 5 r ^ o o o « ® 9 f t o s  — t '  o» 

o s * ^ ® s ® ^ o o r ' ^ o  aoo
oí" a  ^  ÍT' ÍT' ^  OC

'■^ r ' a í 9r ' «5 í o»- i v#o©*^»#oc i
^ ^ o o o a « O s í 5 c s © f l t ' r ^ e 4

« _  ^
®q eo 

ffi9 o  ao #í5 ^  
^  ^  OS o> ®

Sí» ^  0 5  IT ' O
0 0  Od os os o

SA
aA

« 5 « 0 00 « « •«K 0 0
0 0 « e 0 0 e s ffC
9 0 0 • « 0 T-< «s> 6 4

r> «N «• S  r~
OS o s r « 0 0 r » 0 0 ffO OS
e<i 9 i c o «sH tfO a o tfO

®4os«ea i SSA<^»4<0» ^900« r 9
* ^ i r * a o e i í » o ® » i 5 s f 5 0 o r “ 00
t ^ ^ e o o o ^ ^ o o « © o o ® ^ ® * > ®
Í O t e ' ^ O O O S c e t O O S T M ' ^ O O
o o s í « r ^ i : ^ r ' » o i © í r ' ‘̂ E ' * ^f f oe^cococof fOco»« ' ** í »*^ í «®i

^ 0 S « 9 v H 0 0 ^ 9 4 O S 0 0 O 0 0 0 0
« D « © © í a c « 5 o r ' ^ o « s « ® ^
a a < © o s o © o > í o o t ^ o o s « « ® « ^©i®<cocTSfr5««*«<*«í<*«i*«#ei9‘^

O ' ^ © í f * ' w » f t í o r ' a e o s o ^
aoaí5*»a®«5aoa¿5» íS«5a í»s©^o o o o o o o o o e o o o o o o o e o o o o w



La desventaja que resulta para la marina mercante espallola del 

menor número de toneladas de cada buque y de su mayor tripula

ción explica, por sí sola, mas que podria todo un volúmen el por que 

de la  inferioridad numérica y de sus toneladas, de nuestros buques;

Debiendo tenerse en cuenta que las marinas extranjeras, con que 

está la nuestra comparada en este cuadro, las hay lo mismo ita

liana y francesa, que como la española emplean mucha gente, que 

norte-americana y de otras naciones que emplean menos.

El término medio de los 10 años comparados respecto á los tri

pulantes da á  los buques espafioles, 10 1.2 , y á  los extranjeros 

solo 81 1|0; y el término medio de toneladas, en los doce años que 

estas están comparadas, el término medio para cada buque español 

es de 81 1|6 y de 160 para cada extranjero. Esto hace cerca de do

ble en las toneladas de cada buque y mas de la cuarta parte mas 

en las tripulaciones. Los españoles necesitan un marinero para ca

da 8 toneladas y los extranjeros uno para cada 20.

Concluyamos e¿ta desfavorable comparación con la de la marina 

mercante de vapor espafiola é inglesa en 1853 y en 1863.

C u a d r o  com pa ra t iv o  d e  las m a r in a s  m ercantes  de  v a p o r  en  In 

g l a t e r r a  Y E spañ a  e n  1653 y  e n  1863.

Marina española. Marina in

1853 1853

Buques. . 39 1 ,3 85

Toneladas. 6 ,5 0 0 25 0 ,57 2

1863 1863

Buques. . 127 2 ,3 2 0

Toneladas. 2 6 ,0 0 0 9 4 5 ,0 0 0

Aumento.

Vapores. . 88 1)38

Toneladas. 19 ,500 69 3 ,42 8

X.

Para consolarnos, si esto es posible, de esta inferioridad hija de 

las gabelas, que pesan sobre nuestra marina mercante, de su re

glamentación, sujeción y dependencia de la marina de guerra, de



las matrículas y de las leyes fiscales que tantas trabas ponen al 

comercio, será preciso que cerremos los ojos para no ver los ejem

plos de los progresos grandiosos que la libertad produce en otros 

paises, y que volviendo la vista al pasado, comparemos nuestro 

estado de otras épocas con el presente

C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e  l a  m a r i n a  m e r c a n t e  e s p a ñ o l a  d e s d e  1843 

A 1863, a m b o s  i n c l u s i v e .

Buques de Buques del Buques

Anos, altura y cabotaje. tráOco de puertos, pescadores. Total de buques. Toneladas.

1843 2700 » » » 80,000

1848 4393 D » » 199,929

1853 4516 3233 8642 16,891 255,980

1857 4918 4060 9971 18,874 »

1858 4945 4123 11,201 20,269 361,498

1860 4716 4575 10,236 19,527 415,527

1861 4840 4860 10,617 20,317 405,616

1868 4839 5492 11,221 21,552 461,864

Aumentos

en 21 años 2139 2259 2579 7161 381,864

Cerca del 50 por 100 en los buques en 11 años y del 90 por

100 en las toneladas.

Veamos ahora los progresos de la marina de vapor.

C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e  l o s p r o g r e s o s  d e LA MARINA MERCANTE DE

VAPOR e s p a ñ o l a  d e s d e  1843 A 1863, a m b o s  i n c l u s i v e .

ADos. Núm. de baques. Caballos de vapor. Toneladas.

1843 7 » 900

1848 22 1910 2917

1853 39 ' 3998 6500

1858 65 7322 13,369

1860 80 8599 15,444

1861 101 9683 20,754

1863 127 13,536 26,000

Aumento en 21 años 120 11,626 25,100
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La pesca es una de las industrias nacionales mas susceptibles de 

prosperar y desenvolverse en grande escala. Su exportación está 

hoy reducida á nuestras costas: la pesca en grande escala yen gran

des buques, en que los españoles sobresalieron en otros siglos, nos 

es hoy desconocida. .

Norte-americanos é ingleses, y alguno que otro francés, son hoy 

los pescadores de la ballena y del cachalote. A la pesca de arenque 

y del bacalao en los mares del Norte, tampoco concurrimos, 

aunque somos grandes consumidores de sus productos; ¿y por qué? 

No es por falta de arrojo ni de voluntad, sino porque por todo lo 

que llevamos expuesto, la marina mercante española es demasiado 

cara y no puede competir ni aun rodeada de privilegios con las ex

tranjeras. Pero la pesca en nuestros mares loma y debiera tomar 

un grandísimo incremento, porque los caminos de hierro le abren 

los mercados del interior, á donde, gracias á  ellos, el pescado puede 

llegar rápidamente y fresco, poniendo este artículo de consumo al 

alcance de miles de centros de poblacion en que hasta ahora era 

desconocido. Así vemos que su precio aumenta á pesar de las ma

yores cantidades arrojadas al mercado, y la supresión de los dere

chos de puertas y de consumos, y de todas las gabelas que pesan 

sobre las industrias marítimas y sobre todo su libertad, convertirían 

esle ramo del trabajo productor en uno de los mas florecientes.

Lejos de favorecerla desalando sus ligaduras, la Union liberal las 

aumentó recargando las tarifas de consumos respecto al pescado 

fresco.

XI.

Entre las gabelas que contrarían los progresos de nuestra mari

na mercante, figura el impuesto de faros, que desde 1850 está en 

notable aumento,
Hacer pagar à los buques los faros que en su beneficio alum

bran las costas, nos parece un principio lan falso como si los tran

seúntes que entran en calles y paseos de noche debieran pagar el 

alumbrado de gas; como hacer pagar los pontazgos y portazgos á 

los que pasan por puentes y caminos. No es en bien solo del que 

recibe directamente el beneficio de la  luz, sino d é la  sociedad en ge

neral, á  quien el marino sirve, por lo que los faros se encienden



en las costas; y este, como todos los servicios públicos, debe pagar

los la sociedad y no una clase determinada de ella. En la contri

bución del subsidio industrial, que el naviero paga, debe compren

derse que va incluso el gasto de este como el de los otros servicios 

que del Estado recibe, y no siendo asi, la lógica nos conducirla á 

multiplicar al infinito las contribuciones especiales, cuando la cien

cia administrativa enseSa que debe procurarse reducir el número 

de impuestos hasta que queden en uno solo.

He aqui los productos del de faros.

C u a d r o  c o m p a b a t i v o  d e  l o s  p r o d u c t o s  d e l  im p u e s t o  d e  f a r o s

DESDE 1849 A 1860.

Bandera nacional. Bandera extranjera.

Años. Producto en reales. Producto en reales. Total.

1849 1 9 3 ,9 7 8 30 9 ,36 9 503 ,347

1850 46 7 ,7 4 1 69 5 ,18 6 1 .1 6 4 ,9 2 7

1851 47 3 ,2 4 2 76 6 ,34 6 1 .2 3 9 ,5 8 8

1852 5 1 2 ,1 1 7 5 7 6 ,3 1 4 1 .0 8 2 ,4 3 1

1853 5 4 2 ,3 1 8 46 1 ,78 3 1 .0 0 4 ,1 0 1

1854 5 4 0 ,6 1 2 42 3 ,75 9 964 ,371

1855 5 8 9 ,3 9 4 4 9 0 ,7 4 7 1 .0 8 0 ,1 4 1

1856 6 5 5 ,9 2 7 57 2 ,69 9 1 .2 2 8 ,6 2 6

1857 6 9 1 ,7 9 8 74 6 ,26 6 1 ,4 3 8 ,0 6 4

1858 7 5 1 ,3 3 7 7 4 6 ,5 9 5 1 .4 9 7 ,9 3 2

1859 8 5 6 ,0 2 9 8 0 0 ,2 6 4 1 .6 5 6 ,2 9 3

1860 8 1 5 ,2 3 7 91 1 ,4 7 0 1 .7 2 6 ,7 0 7

La conservación de faros desde 1857 á 1860 ha 

costado a l Estado en reales..................................... 5 .230 ,470

En igual período ha percibido por el impuesto de 
faros....................................................................... 6 .318,996

Ganancia líquida..................................................  1.068,526

Esto hace el 20 por ciento.

De modo que no se contenta ei gobierno con que ios marinos pa

guen el servicio, sino que los explota haciéndoselo pagar mucho 

mas caro de lo que cuesta.
Verdad es que se emplea ese producto en la construcción de nue-

80



vos faros; pero repetimos que es un sistema vicioso, y que contri

buye al estancamiento y á la ruina de la marlua mercante.

Y  puesto que de faros hablamos y que á  la Union liberal se debe 

el progreso de este servicio público, no desconozcamos sus méritos, 

ya que tantas son sus faltas.

En la  construcción de nuevos faros se han gastado las sumas si

guientes desde 1857 á  1860

185 7  ...... 1 .597 ,823

185 8  ...... 1 .427 ,537

1S59.......................... ...... 1 .594 ,283

1860 .......................... ...... 2 .149 ,097

Total en cuatro años. 6 .758 ,730

En los años sucesivos siguióse el mismo desarrollo en este ra

mo, puesto que de 50 faros y 3 luces de enfilacion que habia en

1858, pasaron á  136 faros y 9 luces de enfilacion en 1863, que

dando además en este año pagados y prontos á  mootaráe 16 faros 

mas y 8 luces; lo que hace un aumento total sobre los de 1858, 

de 127 en cinco años.

Si de los faros pasamos á ios puertos, veremos lo m ism o: im 

puestos especiales pagados por la marina mercante en el comercio 

de servicios generales ó especiales.

El derecho de fondear, de cargar y descargar en los puertos de 

España lo pagan los buques mercantes cada vez que entran y sa

len.

No basta á  sus dueños haber pagado el subsidio industrial y de 

comercio, los faros, los derechos de consulado en los puertos ex

tranjeros ; es menester que paguen además cada vez que entran y 

salen ios derechos de fondear, de cargar y descargar. Para esto el 

gobierno debe sin duda procurar dársenas y fondeaderos seguros y 

buenos muelles á que atracar para la carga y descarga; pero aun

que hace tanto tiempo que la marina paga para ello, es justamen

te lo que falta en la  mayoría de los puertos, y además del derecho 

a l gobierno, los grandes deben pagar á otros pequeños el que echen 

en tierra la  carga ó se la lleven á bordo.

En 1859 y en 1860 respectivamente, estos derechos produjeron 

a l Estado 8 .703,551 y 9 .795 ,560 . En dos años, 18 .499 ,161 .

Desde 1857 á  1860, el gobierno gastó ea la  conservación de 

puertos y muelles las siguientes sum as:



1857 1.065,922

1858 1.209,912

1859 857,927

1860 713,258

Total. 3.847,019

Ya hemos visto que solo en los años de 1859 y 1860, recaudó 

18 .499 ,111 , y como no gastó en ellos mas que 1 .570 ,000 , resul

la que hizo pagar à la marina cerca de 16.500,000 reales en dos 

años de mas de lo que habia gastado.

Durante los cuatro años citados se gastaron en obras nuevas de 

puertos y muelles 41 ,444 ,698 , en la proporcion siguiente:

1857 6.942,822

1858 10.082,402

1859 11,710,196

1860 12.709,278

Mas, sabido es que los gastos de 1859 y siguientes pertenecen á 

los presupuestos extraordinarios.

XII.

De todas las cargas que soporta nuestra escuálida marina mer

cante, la mas injusta es la de los derechos sanitarios.

Mal sistema es el de hacer pagar por una contribución especial 

á cada industria los servicios mas ó menos efectivos que recibe del 

Estado ; pero hacer pagar á la marina las precauciones que toman 

los pueblos contra ella para preservarse del contagio que en ellos 

pudiera introducir, es un verdadero contrasentido. No es en be- 

neücio de los buques, sino de los puertosádonde llegan, porlo que 

se Ies obliga á proveerse de patentes de Sanidad ; lo regular por 

tanto es que sean los puertos los que paguen los gastos á que su 

prudente precaución dé lugar. Esta, como las otras socaliñas que 

paga la  marina, y con mas razón que las otras, debería desapare

cer de la lista de las rentas públicas.

Hé aqu í lo que en 1860 costó á  la marina mercante el que los 

puertos españoles se garantizaran de que sus buques no les impor

taban ninguna epidemia.



57,531 buques pagaban 2 .250 .550 reales. De estos buques 

50 ,814  fueron mercantes españoles, y su parte fué de 1.100,000 

reales; pero como el efectivo real de la marina, no pasa de 4,800 

buques, resulta que á cada uno correspondieron 229 reales.

En el siguiente cuadro veremos los progresos que ha tenido la 

recaudación de una serie de gabelas de las que hacen eaufragar álos 

navieros.

C ü A D H O D E  LOS PRODUCTOS TOTALES DE LOS DERECHOS DE NAVEGACION, 

PUERTOS Y FAROS RECAUDADOS DESDE 1850 i  1858, AlÍBOS INCLUSI

VE , EN LOS PUERTOS DE LA PENINSULA.

Años.

Recaudación 

en reales.

Aumento total 

en cada año.

1850 2 .8 2 4 ,7 0 1 »

1851 2 .9 4 9 .9 4 7 1 2 5 ,2 4 6

1852 6 .6 12 ,82 1 3 .7 8 8 ,1 2 0

1853 6 .3 9 7 ,8 1 0 3 .5 7 3 ,1 0 9

1854 5 .8 4 9 ,6 1 8 3 .0 2 4 ,9 1 7

1855 6 .5 0 4 ,8 0 4 3 .6 8 0 ,1 0 3

1856 7 .0 8 4 ,5 4 8 4 .2 5 9 ,8 4 7

1857 7 .0 8 3 ,6 6 9 4 .2 5 8 ,9 6 8

1858 8 .1 95 ,67 9 5 .3 7 0 ,9 7 8

E l 100 por 100 de aumento en nueve años seria una prueba de 

prosperidad en la industria que paga este impuesto, si en los si

guientes hubiesen seguido progresando en la misma proporcion; 

pero no ha sido asi.

Con la renta de aduanas, todas la s á  ellas anejas se han estanca

do ó han retrocedido en los últimos ocho años.

XIII.

Como el sofisma se parece á la  verdad aunque no lo sea, los 

partidarios del régimen actual dicen: oPuesto que todos estos im

puestos, que pesan sobre la marina, aumentan, y poco ó mucho 

también la  marina y el comercio, prueba es de que no son un estorbo 

á  su desenvolvimiento y prosperidad.»



A. primera vísta y no mirando mas que á Espafia, esto parece ver

dad; pero no io  es en cuaoto se comparan ios progresos de nuestra 

marina con los de las extranjeras, ai menos de ias naciones que si

guen ei régimen que proponemos, Comparados nuestro estado y 

progresos con los de las marinas que verdaderamente han progre

sado, ya hemos visto que son irrisorios; que somos ai iado de ellas 

unos pigmeos, y que nuestros progresos se cuentan por centenares 

y por millones ios suyos.

Lo que deberian pensar los defensores dei sistema seguido hasta 

aquí, es cuáles serian el estado actual y los progresos de nuestra 

marina mercante, si desde hace muchos afios, al menos desde el 

restablecimiento del régimen constitucional, se hubiese seguido el 

ejemplo de ingleses y norte-americanos en lugar del de los france

ses. Y  bien; nosotros estamos íntimamente convencidos que si desde 

1855 se hubiesen modificado en sentido liberal nuestras leyes de 

aduanas, de una manera progresiva; si se hubiesen suprimido las 

matrículas de mar, separado la marina mercante enteramente de 

la de guerra, y suprimido las gabelas que acabamos de enumerar 

y otras, inclusas lasque se oponen al abanderamiento [de buques 

construidos en el extranjero; hoy nuestra marina mercante y nues

tro comercio representarían una riqueza cuádruple de la que re

presentan.

Agricultura, industria, comercio, todos los ramos de la actividad 

nacional hubiesen tomado un vuelo hasta ahora desconocido, y po

dríamos rivalizar con las naciones mas adelantadas, ante las cuales 

hoy no somos nada. Y  como es la riqueza el verdadero negocio de 

la guerra, sin matrículas podríamos equipar mas buques de guerra 

que los que podremos nunca con ellas; porque el secreto de las bue

nas tripulaciones está en tener mucho dinero para pagarlas bien. El 

número total de los marineros hábiles matriculados en Espafla no 

pasa hoy de 60 ,000; y claro es que sin paralizar el comercio por 

completo, sin arruinar la marina mercante no podrian embarcarse

30,000 marineros en la Armada, caso de que hubiese buques para 

tanto, mientras Inglaterra y los Estados-Unidos tienen ó han teni

do durante mucho tiempo 60,000 marineros embarcados volunta

riamente en sus escuadras, sin que se resienta su comercio, sin que 

escaseen los marineros para sus inmensas flotas mercantes. ¿Y por 

qué? Porque los pagan bien; porque la gran república norte-ame- 

ricana paga á  cada marinero 20 duros al mes, además de tratarlos
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b i6D , y 15 la inglesa; cuando el término medio que paga el gobier

no español á los que las matriculas arrancan á sus familias y à su 

lucrativa profesion es de seis duros, en cambio de un término me

dio de once, que ganan en la marina mercante.

Hó aquí un resúmen del estado y progresos del personal de nues

tra marina en los últimos diez y seis años.

A umento d e l  p erson a l  d e  la  m a r in a  m ercante  d e sd e  1848 a  1863.

Capitanes y

Años. pilotos. Paljones. Marinería. Totales.

1848 5,331 2,371 61,508 69,210

1852 5,399 2,572 61,707 69,678

1859 5,808 2,835 73,933 82,576

1863 » » » 91,602

Aumenlo eo 16 años............................................ 22,392

En estas cifras están comprendidos los inválidos ó inhábiles. En 

1863 los marineros hábiles solo ascendían á 51 .000.

Estos 22,392 hombres de mas que vemos en 1863 sobre los de 

1848, no pueden considerarse cemo un progreso; porque habiendo 

en el mismo período aumentado la poblacion considerablemente, el 

aumenlo de gente de mar ha ido en proporcion del tolal de la po

blacion, tan escasísima diferencia.

En definitiva puede bien asegurarse, que con sus protecciones, 

con sus obras públicas verdaderamente grandes y con su manía de 

gaslar mucho dinero, la Union liberal no ha hecho lo esencial, que 

era suprim ir radicalmente las trabas de nuestro comercio marítimo, 

antes bien las ha agravado, concluyendo por detener los progresos 

que, aunque lentamente, se venían realizando en muchos ramos de 

la producción y del comercio.

Pero dirijamos ahora una mirada á los impuestos que pesan so

bre la  propiedad, esa niña mimada de todos los partidos conserva

dores.
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Beneficios que á las revolucioneg debe la propiedad.—Deseo de los'moderados de atraerse á los 

propietarios.- Privilegios y  favores que á  la propiedad han dispensado.—Orígenes de la pro

piedad.—Registro de la propiedad.-Sus ocultaciones.—Contribuciones directas.-Conocimiento 

do la administración en las ocultaciones.—Las ocultaciones no son favorables á los propietarios 

pobres.—Del impuesto progresivo.—Cuadro de la contribución territorial por provincia!«.—Cua

dro del impuesto territorial clasifioado por cupos para el tesoro con los recargos provincial y  m u 

nicipal.—Renta declarada de la propiedad rústica, urbana y pecuaria.—Aumento del número da 

propietarios.—Total de las cargjis directas que pesan sobre la propiedad.—Número y  close de 

cuotas de la contribución territorial de 18!n á  1881.—!m  porte de lo pagado por cada serie de cuo

tas desde ISSIálSO l.-Ocultaciones en favor de los millonarios.—Traslados del dominio de la 

propiedad de 18iSá 1861.—Aumento del valor de la propiedad cambiada y dism ioucion del de 

sus cargas.—Aumento de la renta de 1851 á 1861.

I.

La propiedad inmueble faé siempre el nino mimado de los parti

dos conservadores: reconociendo en los propietarios de tierras y ca

sas la fuerza ó elemento social mas preponderante, mas influyente, 

han querido atraérselo haciéndole concesiones de que no han disfru

tado otras clases sociales. De esto ha resultado,’ que además de ga

nar con la revolución mas que otra clase alguna, ha acumulado los 

favores de los reaccionarios á los que le habia hecho la revolución, 

y se ha convertido en el primero de los poderes sociales y cuya in 

fluencia es incontrastable.
La propiedad debe á la revolución: la supresión de diezmos y



primicias; carga onerosísima que representaba los beneOcios netos 

de ios buenos años y la  ruina en los malos.

Le debe la abolicion de los privilegios de la mesta, ó ganadería, 

que reducían considerablemente el valor y los productos de inflní- 

tas tierras;

La supresión de las gabelas que obstruían el tráfico interior ó de 

provincia á  provincia, y que reduciendo por la dificultad de la ex

portación á  mercados de fácil acceso, á  vil precio los productos so

brantes en los buenos años, aminoraban en la m isma proporcion el 

valor de las tierras;

La supresión de mayorazgos, supresión que ha convertido en 

propietarios libres á los que solo eran poseedores y cuyo número 

no bajaba de 400 ,000  á  principios del siglo;

La desamortización de todos los bienes de manos muertas, que 

representaban, incluyéndolos censos, la mitad de la riqueza agrí

cola y urbana;

La ley de inquilinatos de 1841, por la cual al fin de cada tér

m ino los propietarios pueden subir el alquiler de las casas; ley de 

la que se han aprovechado tan bien que han triplicado sus rentas;

La supresión de 2 ,000 conventos que ocupaban generalmente los 

mejores sitios de las ciudades, y que transformados hoy en paseos 

públicos, mercados, teatros, escuelas ó hermosas manzanas de ca

sas, han dado nuevo valor á muchos miles de casas que antes na

cían como aplastadas y oscurecidas bajo las negras tapias de los 

conventos que las rodeaban.

La revolución convirtiendo en electivos y populares los antiguos 

ayuntamientos perpetuos y de nombramiento real, ha mejorado no

tablemente la policía urbana; el alumbrado, el ornato y todo lo que 

contribuye á  realzar y dar mas valor á  la propiedad urbana. Bajo 

este punto de vista bien puede decirse que la revolución ha rejuve

necido nuestras viejas ciudades, transformándolas completamente. 

Sevilla, Barcelona, Zaragoza, Valencia, Jerez, Alicante, Madrid, y 

muchas otras ciudades importantes han sufrido tales transformacio

nes, que si sus habitantes del siglo pasado pudiesen volver á verlas, 

no las reconocerian.

Tales han sido en su conjunto los principales bienes que la pro

piedad ha debido á  la revolución. Y  cuenta que no hablamos délos 

indirectos: de los derechos políticos concedidos á los propietarios, 

por ejemplo, como electores y elegibles; derechos que la revolución



ÍDgrata ba negado á clases enteras y numerosísimas y no de ias me

nos útiles á  la sociedad; de ias leyes aran celarlas que equivalen casi á 

uoa prohibición absoluta de importar cereales y otros productos 

agrícolas, que bagan concurrencia á los de nuestros propietarios, y 

de todas las leyes y reformas que sin dirigirse expresamente á la 

propiedad han contribuido á  aumentar su importancia y valor.

Ingratos serian con la revolución los propietarios si no la reve- 

reociaran, si renegasen de ella, pues con sus leyes desde 1812 

hasta 1856 en que lanzó sus últimos destellos, la han regenerado, 

emancipado y elevado á  la altura en que hoy se encuentra. Sin duda 

el valor de la propiedad no es aun el que dehe y puede ser, pero si 

volvemos la vista á lo pasado, solamente á la segunda mitad del ú l

timo siglo, y comparamos su estado de entonces con el de hoy, no 

habrá propietario que no considere la vuelta á  aquella situación 

como la mas completa de las ruinas.

La libertad y sus reformas regenerando á  España han regenera

do la propiedad, y nadie hay mas interesado en el sostenimiento de 

la libertad y la marcha de la sociedad en las vias del progreso so

cial y político, que los propietarios, porque la propiedad es la pri

mera y la que mas gana con ia libertad y el progreso. Toda traba 

suprimida: todo obstáculo derribado de los que sujetan y embarazan 

el desenvolvimiento de la acción individual, del desarrollo moral, in 

telectual y material del hombre, es una garantía de prosperidad 

ofrecida á la propiedad, que vale mas cuanto mas valen los hom 

bres.

II.

Por su parte los conservadores no se han quedado atrás de los 

revolucionarios y poco les ha faltado para deificar al propietario, ha

ciendo de la propiedad un altar que convierte en santo al feliz mor

tal que se alza sobre su dorada peana. Ser propietario es en el vo

cabulario de los conservadores el non plus ultra de lo que hay^que 

ser. La propiedad ha sido declarada sagrada é inviolable.

Las leyes de los revolucionarios en 1812, en 1820, en 1836, en 

Í840, en 1854, todas hendieron á aumentar el número de propie- 

^rios, á  hacer asequible á  un gran número de arrendatarios artesa

nos é industriales la adquisición de la propiedad; al mismo tiempo
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que á desembarazar esta de las trabas que la oprimían y anulaban, 

en tanto que los conservadores en cuanto han podido han tendido á 

su concentración en pocas manos, á su  acumulación; á crear ó au

mentar la clase de los ricos propietarios.

Ellos han arrojado de los comicios á cuantos propietarios no pa

gaban 20 duros de contribución directa: ellos han aumentado y ex

tendido los derechos de traslaciones de dominio de la propiedad, lo 

que dificulta su división y fraccionamiento; y falseando el espíritu 

y letra de las leyes de desamortización, han vendido en grandes lo

tes tierras que debieron venderse en pequeñas fracciones.

Pero su deseo de engrandecer á los propietarios, de atraerlos á 

su causa sirviéndolos, se ve en todas sus leyes.

Ley de aprovechamiento de aguas por la cual al que transforme 

sus tierras de secano en regadío, el Estado abona la tercera parte 

de sus gastos. Es decir, el Estado, con el dinero de los pobres, de 

los industriales y explotados marinos y navieros, ayuda á  que los 

propietarios se hagan mas ricos pagándoles las mejoras que hagan 

en sus tierras.

Debe tenerse en cuenla quede 1 .400 ,000  propietarios que hay en 

España no llegan á  8 0 ,000  el número de los que tienen propieda

des de secano bastante grandes y recursos para emprender obras 

de regadío, y por consiguiente que esla ventaja se reducirá á un 

pequeño número de ricos, que harán luego pagar bien cara el agua 

que les sobre á sus vecinos pobres, que habrán, sin embargo, con

tribuido con su dinero como contribuyentes al aprovechamiento de 

aguas que su rico vecino disfruta.

En nombre y por cuenla del Estado se ofrecen ahora, por la re

ciente ley del fomento de la poblacion rural, grandes privilegios á 

los propietarios que aumenten el valor desús tierras, estableciendo 
en ellas habitaciones para los que las cultivan ó para ellos mis

mos si las hab itan : exención de contribuciones, de quintas y otras; 

todas, por supuesto, con perjuicio de los demás que no siendo pro

pietarios no pueden disfrutar de ellas. Porque es m uy buen estímu

lo, sin duda, el de Ubrar de la  quinta al que viva en el campo en 

casa nueva, reuniendo ciertas condiciones ; pero es muy malo que 

}os jóvenes del distrito que entran en quinta vean disminuir su núme

ro, con los que gozan del privilegio, porque en la misma propor

cion aumenta su riesgo de ser soldado. Pero ¿que importa esto á



los conservadores? El caso es dar mayor valor á la propiedad, favo

recer á  los propietarios á  expensas del pais.

Lo mismo puede decirse de la guardería rural, nueva carga de 

muclios millones, que pesará sobre todo el pueblo productor; y 

de la que en realidad disfrutarán solo los ricos propietarios territo

riales de algunas provincias, como las de las Castillas, Andalucía y 

Extremadura, que están poco pobladas, y por falta de riego poco 

dividida la propiedad. Dar seguridad al propietario que vive en el 

campo, contra los malhechores, y seguridad á su propiedad de los 

ataques de estos, es el objeto de esta nueva institución ; apéndice 

de la Guardia civil, que debia bastar para esto y que se distrae pa

ra otros servicios que no son ó no debian ser de su instituto.

Pero es la verdad que ni en Asturias, ni Galicia, ni en Cataluña, 

Aragón, ni las provincias Vascongadas y Navarra, ni en Murcia, 

ni en Alicante y gran parte de Valencia, ni en mucha parte de Cas

tilla la Vieja, ni en León, necesitan la propiedad ni los propieta

rios de esta costosa protección, y en estas provincias, lo mismo que 

en las que en realidad lo necesitan, la guardería rural será en rea

lidad un instrumento mas de opresíon puesto en manos hábiles con

tra el pobre pueblo.

Puentes, carreteras, caminos de hierro, puertos, muelles, tódo 

cuanto por el bien público se ha realizado, ha resultado en bene

ficio de la propiedad.

Otros muchos ejemplos de esta protección, de esta acumulación 

de beneficios que llueven sobre los propietarios de manos de los con

servadores, podríamos citar.

Contentarémonos con lo que es asunto principal de este capítulo, 

la contribución directa sobre la propiedad, ó sea el impuesto sobre 

ta propiedad rústica, urbana y la ganadería.

m.

Los orígenes de propiedad son tan oscuros, tan dudosos y hasta 

tan ilegales en algunos casos, que ha sido preciso cerrar los 

ojos para no verlo, y esto es lo que los conservadores han hecho 

hasta que ha sido ya imposible de todo punto no poner mano en el 

^unto , al que se llegaba porteáoslos caminos. La desamortización 

'Eclesiástica por una parte descubría posesiones ilegitimas: á  cada



paso cuando se ha llegado à la de beneficencia y sobre todo á la de 

los bienes de propios, entonces se ha visto que de propios y comu

nes à bienes de particulares habian pasado innumerables propieda

des. De aquí la ley del registro de la propiedad; pero, ¡ay! dónde 

está el gobierno con la autoridad, con la fuerza raoral suficiente 

para hacer cumplir la ley: los poseedores son mas fuertes que los 

poderes públicos, y la ley ha debido sufrir retrasos y mas retrasos 

en su aplicación, y preciso ba sido contentarse con legalizar el hecho 
consumado en tanto número de casos, en que la posesion no podia 

justificarse legalmente, que no vacilamos en afirmar que en su con

junto han de llegar á un millón de millones de valor.

Suma que el Estado, las provincias, ó los municipios pierden por 

no descontentar á  los propietarios.

Todos los favores que á revolucionarios y conservadores debe la 

propiedad han dado por resultado el acrecentamiento de su valor, 

hasta el punto de que en la discusión del presupuesto de 185T, se 

ha sostenido con buenas razones en el parlamento que su renta ha 

pasado en 20 afíos de 2 ,000 á 6 ,000 millones,y que la socultacio- 

nes, es decir las rentas cuya existencia ignora la Hacienda, pasan 

del 50 por 100 del total.

¿No es verdad que para que la Hacienda ignore esto, es menes

ter que sea una ignorante muy voluntaria? ¿No podria decirse que 

es una ignorancia que se parece á  la complicidad?

Lo que en realidad no puede ocultarse, que es la tierra, parala 

Hacienda está oculto, pero descubre, sin que sea posible escapar á sus 

pesquisas, la mas m ínima industria; y no hay aguador ambulante que 

pueda ocultar su modesto oficio ni librarse del subsidio industrial; 

y que si lo oculta no lo pague bien caro, sin que la Hacienda in

flexible le tenga la menor consideración: pero la propiedad territo

rial es otra cosa: los propietarios han podido hasta ahora hacer á la  

Hacienda ocultaciones por valor de mas de 3,000 millones de renta 

anuales, haciendo que sea una mentira lo de que la contribución 

directa sobre la propiedad se eleva al 14 por 100 de la renta, cuan

do en efecto no liega al 1.
Y para qae la injusticia sea mayor, no son generalmente ios po

bres que poseyendo poco mas de nada, nada pueden ocultar, cosa 

que sucede á un m illón de propietarios; sino ios ricos los que gozan 

á  sus anchas de este privilegio; resultando que pesa sobre la pro

piedad un impuesto progresivo en sentido inverso; el que mas tiene



paga en proporcion menor que el que tiene menos. Pobre gallego 

hay cuya tierra apenas le produce 25 duros anuales de renta que 

paga el 16 y mas á  veces por 100,  mientras que ricos propietarios 

de su provincia y de otras que cuentan sus rentas por miles de du 

ros pagan apenas el T.

Esta injusticia tiene todavia algo peor que ella misma, y es que 

hace cómplices suyos á los que la sufren, porque siempre que se 

trata de recargar la contribución directa, los propietarios pobres 

que forman una masa impotente, temerosos de que sean ellos quie

nes la paguen, hacen contra la innovación causa común con los ri

cos que se aprovechan del desórden actual, para pagar proporcio- 

nalmente menos que los propietarios pobres.

Y sin embargo, estos males y estas injusticias podrian tener re

medio si el impuesto proporcional fuese reemplazado por el pro

gresivo, cosa que ya existe en varios paises gobernados bajo formas 

políticas tan diferentes, como Prusia y los Estados-Unidos de Amé

rica.

Muchos adversarios tuvo y aun tiene este sistema de impuesto; 

pero cada dia gana terreno en la opinion pública la idea de su jus

ticia y conveniencia, y sobre todo la de su posibilidad, de la facili

dad de su práctica que fué uno délos pretextos en que sus adversa

rios fundaron la oposicion á su establecimiento. Pero esle es asunto 

para mas adelante.

Y esto que decimos de la contribución territorial no tiene nada de 

nuevo. En las discusiones parlamentarias mas recientes se ha di

cho y demostrado, se ha reconocido el fraude y se ha dei’-larado 

que era conveniente no ponerle inmediato remedio.

IV.

Los datos estadísticos referentes á la contribución directa sobre 

la propiedad datan del establecimiento del sistema tributario de don 

Alejandro M on.

Hélos aquí.



CüADRO COMPARATIVO POR PROVECIAS DELA CONTRIRÜCION DE INMÜERLES, 
CULTIVO Tí GANADERÍA, EN 1861.

Tanto

Provincias.
Eiqueza

imponible.

Total de 
cupos 

y recargos.

por 100 de 
gra yámen 
por cupos 

para 
el tesoro.

Por
recargos. Total.

M a d r iil .. 155.712,057 24.325,531 13‘ 08 2‘ 54 15 ‘ 62
S e v i l la . . 135.678,355 23.067,791) I3 ‘ 61 3‘ 39 17 ‘ 00
V a le n c ia . . i3 i..?6 9 ,3 6 7 23.807 ,770 13‘ 64 4 ‘ 06 17‘ 70
B a rce lon a . . 127.049,798 22.084 ,835 13*58 3‘ 80 17 ‘38
C ádiz. . 102.394,677 16.798,811 13‘ 32 3 09 16 ‘ 41
Z a ra g oza . . 90 .507 ,613 15.847,872 13‘ 40 4 ‘ 10 17 ‘ 50
C órd ob a . 89 .864,233 15.212,146 13‘ 87 3 ‘ 09 16 ‘ 4<
T o le d o ..  . . 88 .237 .173 14.461,674 13‘77 2 ‘ 62 16 ‘ 39
B a d a joz . 84.151,961 12.927,029 13‘ 62 1‘ 74 45 ‘ 36
M álasa .. 80 .973,340 14.999 .324 1 4‘ 34 4‘ 48 18 ‘ 52
C oru ñ a . 78 .384 ,210 14.452,844 13‘ 84 4 ‘ 55 18‘ 42
G ran ada . 78 .049 ,832 14.255,373 13‘ 89 4‘ 38 I8 ‘ 27
Jaén . . 72 .978 ,356 12.370,464 13‘ 67 3 2 8 16‘ 95
A lica n te . 6 9 .5 9 0 ,2o2 11.812,447 12‘ 90 4 ‘ 97 16‘ 97
C iu d a d -R ea l. . 64 .221 ,957 10.017,343 i 2 ‘ 98 2 ‘ 62 15‘ 60
O v ie d o . 60.315 i2 7 11.147,262 I3 ‘ 95 4‘ 48 18‘ 42
C á ceres . 59 .552 ,756

58.609 ,822
9.754 ,556 43‘ 60 2 ‘ 78 16‘ 38

T a r r a g o n a .. 11.712,116 13‘ 94 6 0 4 19‘ 98
L e ó n . . 58 .574 ,450 10.046,623 13‘ 90 3 ‘ 26 17 ‘ 16
S a la m a n ca .. 56 .943 ,998 8 778,574 13‘ 1l 2 ‘ 30 15‘ 41
M urcia  . 5 6 .9 6 7 ,26t <10.067,186 } 4 ‘ 40 3 ‘ 27 ■17‘ 84
V a lla d o lid . . 56 ,291 ,120 8 833,947 1 3 ‘60 2 ‘ 09 15‘ 69
P on te v e d ra . 55 .764 ,308 9.466,431 13‘ 83 3 ‘ 15 16-97
L u g o . . . . 53 .020 ,325 9.148,770

10.243,238
13*90 3 ‘ 39 17 ‘ 29

G eron a . 50 .699 ,767 U ‘ 20 6*00 2 0 ‘ 19
P a len c ia . . 49 .215,583 7.855,208 13‘ 54 2 ‘ 42 15 ‘ 96
B u rgos. 48 .282,098 8.101,044

8 .417 ,652
13 ‘ 63 3‘ 14 16 ‘ 77

líu esp a . 48.153,181 4 3 ‘64 4‘ 26 17 ‘ 90
L é r id a . . 47.828,940 8.785,956 13‘ 22 5‘ 16 48-36
O ren se . 47 620,510 9.029,473 1 3 8 9 5 ‘ 07 1 8 ‘ 96
Z a m ora . 45 .637 ,814 7 .399 ,925 Í 3 ‘ 62 3‘ 69 47 ‘21
A lm er ía . .45 201,436 7.7.37,620 12 ‘73 4‘ 39 17 ‘ 12
T e r u e l . .  . . Í 5 .I 2 2 ,Í 8 0 8.496,238 13‘ 88 4 ‘ 95 18‘83
B a lea res . . 44 .534 ,480 8.483,786 i 3 ‘ 89 5‘ 15 19 ‘ 04
C u en ca . 43.<68.556 7.297,300 43 ‘ 84 3 ‘ 11 16‘ 90
C a ste llón . . 41 .294,745 7.505,445 13‘ 37 4‘ 80 18*17
A lb a c e te . . 40.604,995 6.778,1 U 13‘ 69 3M0 16‘ 70
L o g ro ñ o . .40.088,450 7.227,152 14‘ 05 3 ‘ 98 18‘ 03
G u ada la jara . 39.478,901 6.521,769 13‘ 68 2 ‘ 84 <6‘ 52
S eg ov ia . 35 995,938 6.425,652 13‘ 59 4‘ 26 17‘ 85
H u elva .. 32.859,281 5.688,760 I4 ‘ 09 3 ‘ 38 17‘ 35
C an arias. . 31 .737 ,850 6.624,961 13‘ 67 7 ‘ 20 20 ‘ 87
A v i l a . . 31 .184 ,987 5.485,616 43‘ 66 3 ‘ 93 47 ‘ 59
S a n ta n d er. . 24 .480 ,190

23.155,954

• )

: i

4.023,714 <3‘ 63 2 ‘ 75 16*30
S oria . . 
N avarra . 
A lav a . . 
G u ip ú z c o a . . 
V iz ca y a .

4.484,306
6.600,000

8 .655 .556•

13‘ 95 4 ‘ 28 20‘ 22

T o ta l. . 2 ,824 .450 ,384 503 .559 ,055 13‘ 86 3 ‘ 67 17‘ 53

ProvÍQCÍas hay que no pagan mas queá  razón del 15 ‘4 í ,  mientras 

oirás llegan al 20 ‘87. Esla disparidad aumenta la injusticia del gra-



vàmen; pero prueba además que en realidad solo pagan la mitad 

de lo que aparecen, pues de otro modo les seria insoportable.

En el cuadro siguiente vemos los progresos de la misma contri

bución, según lo que pertenece al Estado, al municipio y á la pro

vincia, además de lós gastos de cobranza en una larga serie de 

años.
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LA ESPANA CONTEMPORÁNEA. 6 5 5

EI aumeolo para el tesoro lia sido en 17 años de 25 por 100.

La riqueza declarada, sobre la cual se ha impuesto esta cootri- 

bucioD, nos es desconocida hasta 1S57.

Hé aquí una serie de 5 años desde 1857 á 1861, publicada por 

el gobierno.

Cu a d ro  com pa ra t iv o  d e  l a  r iq u e z a  im p o n ib l e , ó  ren t a  d e  la  pro

p ie d a d  SOBRE LA QÜE SE HA IMPUESTO LA CONTRIBUCION DIRECTA 

t e rr it o r ia l  d e s d e  1856 Á. 1861, am bos  in c l u s iv e .

Riqueza Riqueza Riqueza

Años. rústica. urbana. pecuaria. Total.

1856 1,745.906,929

1857 1,787.566,940

1858 1,786.315,314

1859 1,934.263,018

1860 I ,9 5 0 .4 i8 , i l0

1861 1,971.929,765

337.228,304

548.482,834

555.466,589

389.973,635

605.166,220

613.788,539

203.483,836

204.794,864

207.637.340

226.719,386

231.854,884

288.732,080

2,486.619,089

2,340.844,638

2,549.419,248

2,750.956,039

2,786.969,514

2,824.450,384

Aumento \

en seis 226.022,836 

afios. . (

76.560,235 35.248,224 337.831,295

Si desde 1845 hasla 1857 la renta aumentó en la misma pro

porcion quede 1857 á  1861, en 18451a renta declarada debió ser 

de 1 ,800 .000 ,000 ; y su aumento por tanto desde aquella fecha ha 

sido 1 ,000 .000 ,000  que son cinco novenas partes. Por lo tanto la 

contribución debería aumentar en la misma proporcion, sin que 

cada contribuyente pagase relativamente á  su riqueza declarada, 

no en la proporcion de un 25 por 1 00 ,sino en la de algo mas de un 

60 por 100 que la riqueza aumentó. En lugar de 400 .000,000 

tesoro deberia, según la mayor riqueza declarada, haber aumen- 

^do sucesivamente las cuotas hasta obtener; 470 .000 ,000  en 

1861.

Desde 1858 á 1861 la renta declarada ha pasado de 2,549 mi

llones á  2 ,824  , y sin embargo, el tesoro en esos cuatro afios, á 

P^sar de saber que habia grandes ocultaciones, en lugar deaumen- 

lar la contribución proporcionalmente á  la mayor riqueza declara- 

la ha dejado ea los 400 .000,000  que pagaban en 1858. El 

^^voritismo con los ramos de la riqueza pública que mas han pros



perado y por los que mas se ha hecho desde hace muchos años no 

puede ser mas manifíesto.

Sin duda se dirá, que según la riqueza declarada, si se hubiesen 

impuesto mas de 400 .000,000  hubiera pasado la cuota de cada 

propietario del máximum de 14 por 100; pero como á  nadie puede 

engañarse con esa declaración de 2 ,824 .000 ,000  : como las ocul

taciones es sahido q u e , según los estadistas mas moderados y fa

vorables á la continuación del abuso, representan el 50 por 100 de 

la renta, y el 100 por 100 según otros ; es evidente que la Admi

nistración no ha debido darse por satisfecha con las declaraciones 

que se le han presentado.

V.

Como prueba de la prosperidad y desenvolvimiento de la  propie

dad , prueba inequívoca, veamos el aumento de los propietarios 

desde 1857 á 1861.

CüADRO COMPARATIVO DEL AUMENTO DE PROPIETARIOS, DESDE 1857 

i  1861, AMEOS INCLUSIVE.

Propietarios de fincas

Afios. rústicas. urbanas. Arreadatarloa. Ganaderos. Total.

<857 2.448,765 1.786,835 632,070 824,774 5.689,459

18S8 2.475,395 1.828,121 596,850 824,023 5.664,589

4859 2.536.397 1.916,712 562,773 910,388 S.926,270

1860 2.539,409 1.918.646 548,480 952,427 5 958,362

im 2.592,527 1.970,494 842,782 4.003,334 6.409,134

Aumento en cinco años :

4 43,762 183,666 484,563 419,675

419,675 nuevos propietarios es un progreso verdaderamente 

enorme y que solo por la desamortización de la propiedad de ma

nos muertas, por los efectos sucesivos de la ley de desvinculaciones 

puede explicarse.

Otras cargas, aunque eventuales, pesan sobre la propiedad co

mo son los derechos de hipotecas y traslados de dominio que deben 

agregarse al impuesto territorial.



CüADRO COMPARATIVO DE LAS CARGAS DIRECTAS Y EVENTÜALES QUE 

PESAN SOBRE LA PROPIEDAD, DESDE 1845 Á 1861,

AMBOS INCLUSIVE.

ADos.

Contribución territorial 
por todos 

SU3 conceptos.

Hipotecas, 
traslación de dom inio 

y  arrendamientos. Totai.

1846 364.190,144 5.219,996 369.410,140

1846 310.125,016 17.058,551 327.183,567

4847 310.131,156 17.110,919. 327.242,075

18i8 310.127,156 14.693,469 324.820,625

1849 361.346,996 16.329,894 376.676,890

1850 369.092,443 17.065,988 386.168,431

1851 350.868,254 18.767,502 369.325,756

1852 362.491,315 18.950,525 381.441,840

1853 367.927,052 19.667,526 387.584.577

1854 370.635,215 19.714,879 390.350,094

Í855 358.376,388 20.754,677 379,131,065

1856 394.92-2,153 25.485,630 420,407,783

1857 404.842,308 27.996,901 432.839,209

1858 466.320,046 27.626,736 493.945,782

1859 476.343,076 32.019,932 508.363,008

1860 508.322,285 36.063,635 544.385,920

1861 503.359,055 36.112,229 539.471,284

Aumento en diez y siete años :

<39.168,9U 30.892,233' 170.064,U i

También las cuotas de la contribución territorial, y sus términos 

medios, merecen conocerse y contribuyen á  confirmar nuestros 

asertos.
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VI.

E l lector habrá observado que en la última serie de cuotas están 

acumuladas las que pasan de 10,000 reales; cuotas que en 1857 

solo eran en número de 1 ,160 , y de 1,640 en )8 61 ; dando un 

aumento de 480 en cinco afios.

Uno de los archimillonarios que figuran en la primera serie, es 

el duque de Osuna, que paga 800 ,000 reales.

Esta suma parece inmensa, y sin embargo si representase 

el 17 ‘53 por 100 de la renta del duque, este veria reducirse los

750 ,000  duros de sus rentas, que posee según pública voz y fama, 

en 212 ,000 duros. Si es verdad, como hemos oido y visto impreso 

muchas veces, que el duque disfruta una renta de 750,000 duros, 

por 538,000 de ellos no paga nada, ó lo que es lo mismo, paga por 

todos á razón de un 5 y algunos céntimos por 100 en lugar del 

17 ‘ 53.

Por figurar el primero en un cuadro de una memoria del minis

terio de Hacienda que vimos hace tiempo, sabemos lo que paga el 

duque.

V II.

Pero vengamos á  otro género de comprobacion de nuestros 

asertos.



C u a d r o  d e  lo s  t raslados  d e  d o m in io  y  de a r r e n d a m ie n t o s  y c a n 

t ales  QUE REPRESENTAN DESDE 1845 Á 1861.

AS os.

• 'Número de documenlos re
gistrados; por

Arren-
TrasUciones. dainientos.

Capitales Ifqui- 
doa por traslacio
nes de deminio.

Reales.

Importe de los 
arrendamientos.

Reales.

Total de valores 
pagados al te
soro en estos 
conceptos.

Reales.

18Ì5 63,447 4,836 191.817,093 37.382,505 5.219,996

1846 196,144 16,395 588.422,848 127.804,326 17.058,551

1847 231,190 21,631 678.583,681 167.577,273 17.110,919

1848 226,461 22,037 691.790,466 242.108,687 14.693,469

1849 337,470 24,401 726.787,182 253.503,629 15.329,894

1850 272,540 23.644 824.309.332 243.375,720 17.065,988

1851 274,176 23,273 929.311,431 299.627,220 18.757,502

1852 272,252 (a) 32,666 909.610,430 295.276,046 18.950,525

1853 257,099 2,536 957.295,625 16.223,715 19.667,525

1854 273,910 67 1,006.854,544 299,749 19.714,879

1855 307,247 » 1,098.011,431 » 20.754,677

1856 311,161 » 1,294.850,823 » 25,485,630

1857 334,382 » 1,359.748,799 » 27.996,901

1858 288,306 » 1,371.228,721 » 27.625,736

1859 289,229 1,474.411,638 » 32.019,932

1860 341,461 1,646.270,955 » 36.063,635

1861 330,916 )> 1,639.929,271 » 36.112,729

Aumento 

en diez y 267,469 1,448.112,178 30.892,733

siete años.

Desde 1845 á 1861 el término medio del valor de cada propie

dad que cambió de dominio subió desde 3,162 reales á 4 ,955, 

Esto hace un aumento de l,^ 9 3  ó cerca de tres quintas partes.

Como estos cambios pagan derechos, lo regular es que se 

procure disminuir en io posible el valor legal de lo que se cambia, 

ocultando el real cuanto se pueda, y  como el número de fincas que 

cambió de dominio se aumentó progresivamente de 63,447 á 

330 ,946 , puede considerarse que este aumento en el valor de la 

propiedad inmueble es general y mayor aun  de lo que de estas cifras 

resulta. Pero aun aceptándolas como verdaderas, ya que son las 

legales, siempre resultará que si el valor de la propiedad ha au

mentado en la proporcion que hay de 9 á  15, la contribución ter

ritorial debia subir, en el mismo periodo, de 300 millones á 

480, sin que la propiedad saliese mas recargada en 1861 délo 

que estaba en 1845.

(a) Desde esto aHo deja de ser obligatorio el registro de lo s  arrienilos.



Eq 184S el térmioo medio de lo que pagó cada propiedad al 

cambiar de dueSo, fueron 82 reales, que sobre un valor de 3,162 

corresponden algo menos del 2314 por lOO.  E n l 8 6 l  fué el término 

medio del valor de cada propiedad que cambió de dueño de 4,955; 

y el de lo pagado al tesoro de muy poco mas de 2 por 100,  puesto 

que fuá de 109 por propiedad. Si en 1861 hubiesen las traslacio

nes de dominio pagado en la misma proporcion que en 1845, el 

tesoro debió recibir en lugar de 36 millones 44, ó sean 130 reales 

por propiedad.

La propiedad en el gravámen que la ley le impone por sus cam

bios de unas à otras manos está pues tan favorecida como en la con

tribución directa.

VIH.

Divídese en tres categorías la propiedad para el pago de la con

tribución llamada territorial.

Propiedad rústica, propiedad urbana y propiedad pecuaria.

La proporcion progresiva de su riqueza y de lo que cada una 

paga es la  siguiente;

1856. 1861. Aumento.

Renta de la propie
dad rústica. . . 1,743.906,929 1.971,929,765 226.022,836 

Renta de la propie
dad urbana. . . 537.228,304 613.788,539 76.560,235 

Renta de la propie
dad pecuaria. . 203.483,856 238.732,050 35.248,194

En 1857 la renta media de cada propiedad rústica era de 130 

reales.

En 1861 de 160. Entiéndase que hablamos siempre según la ri

queza declarada.

En 1857 la renta media de cada propietario urbano era de 300 

reales y  en 1861 de 316.

En 1857 la renta media de cada propietario de ganado era de 

248 reales, y en 1861 de 236 1/2.

De las tres clases de riqueza que pagan el impuesto territorial



solo en una habia disminuido la parte proporcional de cada pro

pietario en el trascurso de los cinco aflos comprendidos enlre 1857 

y 1861, lo que aparenlemente parece explicarse por el número mu

cho mayor de propietarios enlre quienes se repartia esle ramo de 

riqueza, pues pasaron eo tan corto período de ochocientos m il á 

un m illón ; pero no es esa la verdad. La verdad está en las enormes 

ocultaciones que vemos reveladas en las cifras siguientes, publica

das por el gobierno hace pocos meses.

CüADRO comparativo  DEL AUMENTO DE LOS GANADOS DE TODOS GENEROS 
DESDE 1859 A 1865, AMBOS INCLUSIVE.

Ciases de ganado. 1859. 4865. Aumentos.

Caballar. . 382,000 672,559 290,559

Mular. . . 665,472 1.001,878 336,406

Asnal. . . 750,007 1.290,814 540,807

Vacuno.. . 1.869,148 2.904,598 1.035,450

Lanar. . . 17.592,538 22.054,967 4.462,429

Cabrío. . . 3.145,100 4.429,576 1.284,416

De cerda. . 1.608,203 4.264,817 2.656,614

Camellos. . 1,861 3,104 1,S43

Totales.. . 26.014,329 36.622,313 10.607,924

¿Es posible que, sin una gran importación, que no ha existido 

desde 1859 á 1865, haya pasado el número de las bestias conteni

das en este cuadro de 26 á  36 millones? No; esto no es posible. Pe

ro se explica por las ocultaciones.

En 1859, los ganaderos pagaron en su conjunto por un tercio 

menos de los ganados que poseian : esta es la verdad.

Habiendo un aumento de 40 ‘78 por 100 parece regular que la 

contribución lo tuviese del mismo m odo; pero no ha sido así.

La progresión total de los ganados ha sido desde 1797 á  1865 

la que nos muestran las siguientes cifras:



Años. Rcses.

1797 19.370,000
1826 2 4 .9 8 i,i6 8  Áumenlo en 29 afíos. 5 .614 ,í68

1859 26.014,329 » en 33 » 1.029,861

1863 36.622,313 » en 6 » 10.607,984

Aumeolo total en 68 años. 17.232,313

Mas de ocho novenas partes de mas en 68 aSos hacen un au

mento mucho mayor que el de la poblacion, que en igual período 

solo aumentó un 60 por 100.

El térmioo medio de reses que correspondían á  cada habitante 

en 1797 era de 1 ‘80 y en 1865 2 ‘25. El aumento en el precio ha 

corrido parejas con el del número, y estamos seguros de que las

36 .600 ,000  reses que la Junta de estadística ha registrado en 1865 

no son todavía la  verdadera riqueza pecuaria de España.

E! precio de las reses, como el de la carne vendida al pormenor 

en los mercados, ha triplicado desde 1797 á 1865.

La libra de carne, que se vendía por término medio á  medio real, 

se vende hoy á real y medio ; debiendo aHadirse que este aumento 

de precio ha correspondido al del consumo.

Las reses que en 1797 servian para el alimento de la poblacion 

eran en número de 16 .780 ,000 , y daban al año 215 .850 ,000  li

bras de carne ; de las cuales por término medio correspondían 20 á 

cada espaOol. (Sa lvó la  parte del clero, que, como ya vimos en otro 

capítulo, era tan grande, que reducía sensiblemente la de cada se

glar).

En 1865, el número de reses que servian para el alimento de la 

poblacion era de 33 .653 , 958, y daban cada año 437.501,454 

libras de carne. Calculando que en 1865 la poblacion de España 

debía ser de 16 .750 ,000  individuos, corresponden por término me

dio 26 libras y un  octavo á  cada uno.

Este aumento representa en realidad para los seglares cerca del

50 por 100, porque la reducción del clero y la supresión del privi

legio que le permitía entrar en las poblaciones y conventos la car

ne sin pagar derecho de puertas y'consumos, han reducido su pri

vilegio de pitanza á términos mas semejantes á  los de la genera

lidad.

Según las estadísticas de 1797, los 19 .370 ,000  reses de aque-



lia época producían una renta de 384 .000,000 de reales, mientras 

que en los documentos oficiales de 1861, la renta declarada por los 

dueños de gaDados y caballerías solo ascendía á 238 .732 ,000 , re

sultado inconcebible, puesto que es público y notorio el gran au

mento de valor de esta clase de riqueza y su considerable acrecen

tamiento, puesto que ha pasado de 19 á 36 millones de animales.

Los 26 millones de toda clase de ganados que existían en 1861 

fueron apreciados en 3 ,144 .384 ,894  reales, y siendo en igual fe

cha la  renta declarada de 238 .732 ,000 , resulta una renta de algo 

mas del 13 por 100 ; cosa improbable y que supone ocultación del 

capital, lo mismo que de la renta, que no creemos exagerar afir

mando que es mas de doble de la declarada.

En 1797, 19 millones de animales producían 384 millones de 

renta; 26 millones declarados en 1859 deberían producir 510 mi

llones, en lugar de 231 declarados en esta fecha. Pero como el 

número real de reses no era de 26 millones, sino de 36.600,000 

como se ha visto en el recuento de 1865, hay que aumentar mas 

de una tercera parte á la  renta, con lo cual andará muy cerca de los 

700 millones.

Puede juzgarse cuál será su verdadera cifra, pensando que ias del 

párrafo anterior suponen para cada res en la época actual el mismo 

valor que á  fines del último sig'o, cuando es cosa sabida de todos 

que su precio ha mas que doblado. No es pues el 17 por 100 de 

la renta lo que paga por la contribución directa la riqueza pecua

ria, sino escasamente el 4 y medio por 100.

Hé aquí un curioso cuadro de la  riqueza pecuaria de España en

1859, seguQ lo hallamos en los documentos oficiales:



C u adro  com pa ra t iv o  d e l  pr e c io  m e d io  d e  c a d a  c a b e za  d e  ganado 

Y ÜGL TOTAL EN 1859.

Clases de ganado.

Precio medio de 

cada cabeza.

Valor total en 

reales vellón.

Caballar. . . . 7 2 2 ‘64 2 7 6 .0 5 6 ,0 4 1

Mular....................... 1 ,1 5 2 ‘53 7 7 0 .9 8 3 ,2 7 6

Asnal........................ 2 3 6 ‘ 53 1 7 7 .3 9 8 ,0 6 6

Vacuno.................... 4 7 3 ‘ 14 8 8 4 .3 0 8 .9 4 8

Lanar....................... 3 5 ‘ 23 6 4 3 .1 4 8 ,1 1 5

Cabrío...................... 4 2 ‘10 1 3 2 .4 9 9 ,2 3 9

De cerda. . . . 1 8 3 ‘34 1 5 5 .8 9 9 .2 3 9

Camellos. . . . 2 ,6 6 1 ‘ 54 2 .0 9 1 ,9 6 9

Tolal. . . 3 ,0 4 4 .3 8 4 ,8 9 3

Repartida esla cifra entre las 26 .0 I4 ,3á!9  reses á que se refiere, 

corresponde á cada una un valor medio de 120 rs. Si desde 1859 

á  1865 no ha variado el valor medio de cada res, los 36.622,313 

que de ellas habia en la última fecha, valdrán 4 ,395 .677 ,560 . Ci

fra que pasará de los 4 ,500 .000 ,000  ; pues el mismo gobierno, en 

una nota puesta al pié de su Estadística, dice : que de las rectifica

ciones que se estaban haciendo resultaban aumentos muy conside

rables respecto al número de las reses. Su número debia pasar de 

40 millones en 1865. Y si el valor de cada res no era mas que el 

declarado por los contribuyentes en 1859, esle seria de 4,800 mi

llones.

La renta declarada en 1859 representaba ei 13 por 100,  y si en 

1865 fuese lo mismo, esta sumaria 624 .000,000 rs. en lugar de 

los 226 .719,000 rs. declarados en 1859.

No siendo las ocultaciones inferiores en lo que respecta al precio 

que en lo tocante al número, resulta confirmada nuestra apreciación 

de que esta clase de contribuyentes paga apenas la cuarta parte de 

lo que debiera según ias leyes de presupuestos, que solo son una 

verdad para las otras.

Basta fijar la atención en el término medio del precio de cada res 

y en el de cada caballería, tales como aparecen en el cuadro ante

rior, para comprender cuím lejos están de l o s  p r e c i o s  reales que tie

nen en los mercados reses y caballerías. La exportación de unas y



de otras es libre, y sin embargo, es puramente nom inal, lo cual no 

sucederia si los precios medios fuesen tan bajos como los que nos 

muestra la Estadística oficial. Entretanto, la importación que se hace 

de contrabando, especialmente de ganado m u lar, prueba el alto pre

cio y la escasez de caballerías, á pesar del aumento constante que 

nos revela la  Estadística.

IX .

Este aumento no impide que sea Espana uno de los pueblos mas 

pobres respecto à la riqueza pecuaria, comparado con el territorio 

que la alimenta.

E l siguiente cuadro nos revela el triste estado de España, á pesar 

de que, gracias al recuento de 1865, nos hemos colocado por en

cima de Portugal y de Italia.

CdADRO com parativo  d e l  n ú m ero  d e  c a b e za s  d e  GANADO QÜE HABIA 

EX 1865 EN VARIAS NACIONES POR CADA MILLA CUADRADA DE TER

RITORIO.

Naciones. Cabezas de ganado.

Inglaterra.......................................... 3 ,794‘96

Bélgica.............................................. 2 ,896‘07

Hesse-Darmstadt............................ 2 ,524 ‘34

Wurlemberg..................................... 2 ,440‘i>0

Sajonia (reino).................................. 2 ,294‘63

Baviera.............................................. 2 ‘098‘70

Sajonia-Weimar................................ á ,061 ‘36

Baden................................................ 1 .986‘01

Holanda (con Luxemburgo). 1 ,741‘78

Los dos Mecklemburgos. 1 ,606‘83

Oldemburgo...................................... 1 ,567‘6 Í

Suiza.................................................. 1 ,475‘14

Francia.............................................. 1 ,428‘23

Hannover.......................................... 1 ‘399‘14

Prusia................................................ 1 ,335‘15

Grecia................................................ 1 ,315‘56

Hesse-Cassel................................... 1 ,311‘79

Austria.............................................. 1 ‘246‘83



Dinamarca..............................................  1 ,217‘94

Alemania ( 1 ) ........................................  1,025^55

Turquía de Europa................................ 1 ,097‘97

EspaSa..................................................... 970‘ »

Italia........................................................  947^70

Portugal................................................... 878‘12

Suecia y Noruega................................ 361‘47

Rusia........................................................  81‘52

El atraso en la Utilísima industria pecuaria es todavía considera

ble en Espafia, que, como nos lo muestra el cuadro aDlerior, ocu

pa uno de los lugares mas bajos en la escala de las naciones de 

Europa, no obstante los progresos que el último recuento de la ga

naderia ba revelado. Suponiendo que el verdadero número sea de 40 

y no de 36 .600 ,000 , apenas bastaria para elevarnos uno ó dos es

calones.

Si además de considerar la riqueza pecuaria respecto á la exten

sión del territorio, la consideramos en su relación con el número de 

habitantes, veremos que España ocupa un puesto mas importante 

que en la relación del número de reses con el territorio.

C u ad ro  com pa ra t ivo  d e l  n ú m ero  de  a n im a le s  redu c idos  á  üiNA solí 

rrSIDAD CORRESPONDIENTES Á CADA 10,000 UAB.TANTES.

Naciones.

Número de reses 
por cada 

10,000 habitantes.

Grecia.......................................... . . l ,1 0 9 ‘4ü

Suecia y Noruega. . . . . . 794‘ 26

Inglaterra.................................... . . 759^64

Lo8 dos Meckiemburgos. . . . 733 ‘50

Turquía de Europa. . . . . . 632=90

Baviera........................................ . , 630 ‘67

Oldemburgo............................... . . 607‘ 12

Espafía........................................., . . 533*»»

Hannover.............................. . . 530 ‘38

Dinamarca.................................. . . . 511 ‘6i

Wurtemberg.............................. 510 ‘93

Sajonia-Weimar......................... 509 ‘54

(1) tos Estados rcstonies despues de los mencionados.



Hesse-Darmstadt................................................ 453‘78

Suiza....................................................... .............446‘35

Badén...................................................... ............ 413‘27

Portugal............................................................... 408‘19

Austria.................................................................407‘74

Rusia....................................................................404‘46

Prusia...................................................................402‘07

Francia.................................................... ............386‘31

Holanda................................................... ........... 314‘07

Hesse-Cassei............................................ ........... 312‘26

Sajonia (reino)...................................... ........... 293‘03

Alemania. . ...................................... ........... 252‘35

Bélgica................................................................ 223‘11

Italia........................................................ ........... 2 i r 0 7

Entre 26 Daciones comparadas, Espafía ocupa el octavo lugar en 

la relacioD de los gauados con el de los habitantes. Antes del ú l

timo censo solo ocupaba el vigésimo.

X.

Concluyamos lo que à este importante ramo de la riqueza nacio

nal se refiere, dando à conocer su distribución por provincias, seguo 

los últimos censos oficiales.



C uadro co m pa ra t iv o  por  p r o v in c ia s  del  n ú m e r o  d e  c a b e za s  d e  ga 

n a d o  QUE HABIA EN ESPAÑA EN 1859 Y EN 1865.

Cabezas de sanado^ Aumento
total

Provincias. 1859. 1865. Aumento total. por 100.

Alava....................... 178,412 255,000 76,588 49‘93

Albacete . 458,640 456,497 » j>

Alicante.................. 179,059 267,294 88,235 49‘28

Almería. . 294,670
642,555

438,357 4 43,687 48‘76

Avila. 4.000,126 357,571 55‘65

Badajoz . . 2.007,031 2.r>37,508 530,477
26,697

26‘43

Baleares. . 267,518 294,245 9‘98

Barcelona. 159,933 240,783 80.850 50‘55

Burgos. . 
Cáceres. .

674,252 4.233,281 569,029 82‘94
1.197,380 4.477,322 279,942 23‘38

Cádiz....................... 414,995 531,728 416,728 28‘43

Canarias. . 464,092 234,770 67,678 41‘24

Castellón.. 326,520 463,4 54 436,634 44‘85

Ciudad-Real. . 467,608 642,4 40 474,502 37‘32

Córdoba. . 553,485 863.639 340,454
525,035

56‘04

Coruña 420,036 948,074 125‘00

Cuenca. . 658,530 793,406 434,576 20‘44

Gerona. . 118,U7 414,575 293,456 248‘44

Granada. . 520,562 659,754 439,489 26‘74

Guadalajara. . 706,818
175,440

850,123 443,305 20‘27

Guipúzcoa. 278,536 103,096 58‘76

Huelva. 468,369 648,263 479,894 38‘44

Huesca. 674,576 885,874 211,298 31‘32

Jaén........................ 478,688 549,961 74,273 14‘89

Leon........................ 597,913 4.674.683 676,670 67‘81

Lérida. 344,042 529,019 247,977 70‘08

Logroño. 434,464 587,796 453,335 35‘29

Lugo........................ 379.956 705,041 334,085 88,64

Madrid. 439,864 , 602,204 162,340 36‘9I

Màlaga. 274,898 438,878
466,412

463,980 59‘65

Murcia. 301,532
983,334

464,880 54‘68

Navarra. 4.068,444 85,080 8‘65

Orense. 306,209 695,389 390,480 427*87

Oviedo. 441,363
472,224

948,049 476,686
284,228

400,40

Palencia. 753,452 59*55

Pontevedra. . 204,4 22 747,409 542,987 261*34

Salamanca. 895,798 4.252,536 356,738 39*82

Santander. 493,440 382,242 488,832 97*63

Segovia. 639,474 744,626 402,455 45‘67

Sevilla. 697,954 4.004,050 303,099 43*43

Soria....................... 766,377 4.449.795 353,446 46*42

Tarragona. 402,440 SOI,804 99,694 97‘63

Teruel. 4.457,847 1.112,630 54,813 4*77

Toledo. 852,864 1.024,896 . 472,032 20*47

Valencia. 349,843 444,589 424,776 39*01

Valladolid. 535,230 613,466 77,876 4 4*55

Vizcaya. 259,521 261,777 5,256 2‘03

Zamora. . 669,973 4.070,228 400,236 69*74

Zaragoza.. 4.476,797 4.484,654 4,857 0*44

Totales. . . 26.04 4,329 36.622,329 10.607,984 40*78
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X I.

Las prohibiciones que se oponen á la  importación de ganados 

extranjeras, sean absolutas ó parciales, pueden contribuir á  la ele

vación de sus precios; pero la libertad de importación ó al menos 

la reducción de los derechos no podria perjudicar sensiblemente á la 

explotación de esta industria, que es una de las mas prósperas, y 

cuyo aumento basta apenas á  satisfacer las necesidades del pais.

A pesar de la concurrencia del Eslado, que se ha empeñado en 

mejorar la  raza caballar importando caballos padres y estableciendo 

paradas para beneficiar las yeguas, esta misma industria ha pros

perado en manos de los particulares.

Hé aquí un resúmen de los servicios que á  costa de la nación ha 

prestado el gobierno á los dueños de yeguas desde 1841 á 1861.

CüADRO COMPARATIVO DEL N U m O  DE PARADAS DE CABALLOS PADRES,

Y DE YEGÜAS BENEFICIADAS, POR CÜENTA DEL ESTADO, DESDE 1841 

Á 1861, AMBOS INCLUSIVE.

Años.
Número 

de paradas.

Número de 
caballos 
padres.

Yeguas bene- 
ñciadas.

1 8 i l 8 31 775

1842 8 38 928

1843 8 48 1 ,1 7 7

1844 10 39 1 ,0 25

1845 11 46 1 ,1 9 5

1846 13 54 1 ,3 9 1

1847 13 52 1 ,3 92

1848 14 55 1 ,3 99

1849 16 56 1 ,3 4 6

1850 17 63 1 ,5 6 6

1851 20 85 1 ,9 2 7

1852 22 139 2 ,5 4 0

1853 24 194 8 ,8 3 7

1854 27 199 4 ,6 08

1855 27 199 4 ,5 52

1856 27 213 4 ,3 1 4

1857 29 244 4 ,5 78

1858 82 234 5 ,1 4 6

1859 33 265 5 ,2 7 6

1860 34 253 5 ,8 03

1861 36 255 6 ,4 80

1 en 21 años. 28 224 5 ,7 0 5



En 1859, el número de paradas que tenian los particulares era de 

459; en ellas habia 670 caballos. E l número de yeguas que habia 

en Espaíía en la  misma fecha era de 199,906. El gobierno no ha 

podido obtener datos sobre el número de yeguas beneficiadas en las 

paradas particulares; pero puede aproximadamente deducirse por 

la comparación con los resultados obtenidos en las paradas de la 

Administración. 224 caballos beneficiaron 5 ,705 yeguas, y obtuvie

ron 2,120 crias; los 670 de los particulares debieron obtener mas 

de 6 ,340 , lo que daría un aumento de unas 8 ,400 crías, número 

insignificante respecto al de yeguas.

X II.

Respecto á la propiedad urbana puede decirse lo mismo que de 

la pecuaria, aunque las ocultaciones parezcan mas difíciles, pues si 

lo son respecto al número, no lo son en lo que á  la renta se refiere.

£1 aumento de las construcciones urbanas desde la promulgación 

de la ley de inquilinatos de 1841 hasta ahora ha sido tan conside

rable, que ha pasado á proverbial, pudiendo considerarse como una 

de las pruebas mas irrecusables y de los efectos de la regeneración 

del pais que saltan mas à la vista.

Centenares de pueblos se han renovado por completo. No solo se 

ha aumenlado el número de las casas, sino que han pasado milla

res de ellas de uno à muchos pisos; y la mayoría de las nuevas son 

tan grandes como nunca se vieron hasta ahora.

No hay pueblo en que los alquileres no hayan aumenlado desde 

1841; pero en muchos, sobre todo en las ciudades mas importan

tes, han doblado y aun triplicado. Las grandes casas, cuyas rentas 

han cuadruplicado, se cuentan por miles, y las hemos visto à  cen

tenares pagar de alquiler anualmente, mas de lo que hubieran va

lido en venta hace cuarenta aBos.

No creemos que nadie pueda suponer con justicia que exagera- 

mo; y si fueran necesarias, nos sobrarían pruebas para demostrar 

la  exactitud de nuestro aserio.

La poblacion ha aumenlado en mas de 60 por 100 desde 1797; 

regular era que el número de las habitaciones aumentase en la mis

ma proporcion: mas la proporcion del aumenlo de las habitaciones 

ha sido mayor que el de los habitantes.



Reales.

Ed 1797, la renta de ia propiedad urbana era de. . . 496.842,000 

En 1861, fué de..................................................................  613.788,000

Aumento en 64 años..................................... 116.946,000

¿A quién querrán hacer creer los propietarios y ia Administración 

que, desde 1797 á 1861, el aumento combinado del número de ca

sas y de la elevación de los alquileres no representan mas que un 

20 por 100?

Con solo mirar estas cifras se produce el convencimiento de las 

ocultaciones y de su importancia.

X III.

Si el número de habitaciones no hubiese aumentado mas que en 

proporcion al de ios habitantes, y el valor de las viejas y de las 

nuevas fuese en 1861 igual al de 1797, resultaría que en 1861 su 

renta debió ser de 775.728,000 reales, ó sean 161.940,000 mas de 

lo declarado; lo que excede con mucho del 25 por 106.

Si al aumento del número de edificios agregamos el de la renta, 

apreciándolo en un mínimum de 50 por 100, sobre lo que esta 

producia eo 1797; aumento muy inferior al que realmente ha 

tenido, veremos que la renta actual de la propiedad urbana es de

1 .159 .042 ,000  reales; casi el doble de lo declarado por los propie

tarios y de lo aceptado por la Administración.

Si la renta de la propiedad urbana se elevaba en 1861 á 

1 ,159 .000 ,000  de reales, el capital representado por esta renta, 

calculada al 5 por 100, debia ser de 22 ,500 millones de reales.

Como prueba de la moderación de nuestro cálculo, referente á  la 

renta de 1,159 millones que atribuimos á  la propiedad urbana, baste 

pensar que, repartida esa suma entre las 3 ,500 ,000  familias que hay 

en Espafia, les corresponde un alquiler de 27 reales 75 céntimos al 

mes. Nadie podrá considerar este término medio, como exagerado, 

pues se necesita ir á  las provincias mas pobres, y á los lugares mas 

miserables para encontrar cabafias ó chozas mas baratas. Aun ad

mitiendo que dos millones de familias no paguen mas de 10 reales 

al mes por su trísle morada, todavía el millón y medio restante



hará pasar el término medio de los 27 reales; porque al millón y 

medio de familias que viven en los pueblos grandes y ciudades no 

se les puede suponer un término medio menor de 65 reales men

suales.

Convencidos estamos de que no habrá lector, cualquiera que sea 

su condicion social, que juzgando por lo que á  él mismo le ha su

cedido y lo que ha visto, por lo que paga de alquiler y lo que pa

gaba en otros tiempos, no califique nuestro cálculo de corto, y 

de insuficiente el término medio de 27 ‘ 75 que resulta como alqui

ler mensual, de nuestra apreciación de la renta de la propiedad 

urbana en 1861.

En 1859 habia en Espaßa: ediíicios......................................  3.470,161

Deduciendo los inocupados por falta de moradores ú otras

causas....................................................................................  88,232

Quedarán........................................................ 8.381,929

Repartidos entre ellos los 589 .973,635 reales de renta declara

dos en 1859, les corresponderá á  cada uno una renta media anual 

de 173 reales 30 céntimos. Esto hace un término medio de 12 rea

les mensuales de alquiler para cada uno de los 3 .381 ,929 edificios 

habitados; precio que apenas puede admitirse como mínimo. ¡Dónde 

hay hoy en España, no diremos casas, sino chozas, buhardillas, 

desvanes que oo valgan mas que 12 reales mensuales!

Las siguientes cifras pueden servir de complemento de prueba de 

que no es posible que sean 12 reales el término medio del alquiler 

mensual de cada edificio de los que hay en Espa&a.



C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e l  n ú m e r o  d e  e d if ic io s  q ü e  h a b í a  e n  E s p a ñ a

EN 1859.

. j  • (En poblado......................................  960,670
Edificios de un piso.. ^  ^

^ IEn despoblado.................................  442,577

. . (En poblado....................................... 1.313,027

” » dos P.SOS.)En despoblado.................................  266.830

»
, . (En poblado......................................  310,026

B tres pisos. „  \ , ,  , no
^ (En despoblado.................................  23,510

^  1 , • (En poblado......................................  59,171
De mas de Ires pisos. _  ^

^ (En despoblado.................................  967

Total....................................................... 8.376,468

EdiOcios en poblado.............................  2.642,894

Edificios en despoblado....................... 733,574

Los edificios en despoblado representan poco mas de la cuarta 

parte y son los que menos renta producen, relativamente á su ex

tensión é importancia.

Los edificios de mas de un piso que valen cada uno, por lármino 

medio, al menos doble que los de uno solo, representan cuatro sép

timas partes del total, dos millones sobre tres millones cuatrocien

tos mil.

Y  no debe perderse de vista que nos referimos á  los datos ofi

ciales de 1859, y que desde aquella fecha la contribución de edifi

cios ha considerablemente aumentado, y no parece que lleve trazas 

de detenerse.

Cuanto mas se piensa en ello, mas irrisorio parece el término me

dio de 12 reales de alquiler mensual que resulta de la  riqueza de

clarada; y mas moderado el de 27 ‘75 que le suponemos en vista 

de los datos antiguos y modernos que hemos expuesto.

X IV .

Pasemos ahora á  ia propiedad territorial, ó al cultivo, y nos aca-



haremos de convencer de que la renta de la propiedad rústica, ur

bana y pecuaria es doble de lo que aparece según los documentos 

del ministerio de Hacienda.

Pero la agricultura y sus progresos y estado actual merecen los 

honores de un capitulo separado.
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Importancia de la agrlcaltora.—Falta de un  buen catastro.>-E8tado de c q Uì t o  del territorio de 

EspaOa en ]8Jn.—Divis ion del territorio cultivado eo Espada en ITOT—Su estado en 

Cuadros comparativos de cada class de cultivo y de territorio correspondientes A cada espa - 

noi en JTST y en ISS*?, corno de la poblacion agricola, tierras cultivadas y sus producios con 

relación á la poblacion.—Cereales y  su valor en dichos aOos.-Estado prospero del cultivo de 

cereales enEspaQa á  princip losde la era cristiana.—Su decadencia en el siglo pasado.—Su In

cremento en lo que va det actual.-Exportación de trigo desde 18i9 A 18GS.—Renta territorial.— 

Culiivode l av i f i aysus  productos en l'KI’I y e n  1857.—Su consumo y exportación actuales.— 

Exportación de frutas verdes y  secas, granos, legumbres y sem illas, corcho, azafran y espar

to.—Incremento del cu ltivo de los olivares Y exportación de aceite y su consumo.—La agri 

cultura ha prosperado ea  todos sus productos.—Es'peranzas de^mayor incremento para el por

venir.—Fanegas de tierra cultivada en cada provincia de Espafia en 1858__Su riqueza m inera l

on tiempo de los romanos y cartagineses, y en nuestros dias.—Importación en Espafia de car

bón de piedra y  vegetal.—IHeden esperarse m  -^oras en todos los ramos de la riqueza pública.

I.

La agricultura es la  primera, la madre de todas las industrias en 

todas las naciones, y mas aun en Espafia, donde comparadas con 

slla, son todas las otras insignificantes.

Los datos oficiales sobre la  producción agrícola y su valor son 

DO obstante incompletos. Todavía no tenemos un catastro que me

rezca el nombre de tal, y puede asegurarse que no lo tenemos hace 

tiempo, porque de él han de resultar puestas en evidencíalas in 

ofensas ocultaciones de tierras cultivadas.



El siguiente cuadro es el resúmen de los trabajos estadísticos an

teriores á  1859, y puede considerarse como io mas completo.

CüAnRO COMPARATIVO DEL EsTADO DE CULTORA DEL TERRITORIO DE

E spaña en  185T.

hgctAreas.

Clases de cultivo Regadío. Secano. Total. Por IODO.

Tierras labrantías. 866,072 15.938,441 16.804,513 331‘1

Viñedo. . . . 62,067 1.440,858 1.492,925 29^4

Olivares. . 83,763 773,705 857,468 16‘9

Prados y pastos. . 157,091 8.091.027 8.248,118 162‘6

Bosques. . . . » 10.186,045 10.186,045 200‘8

Rocas y montaSas. » 3.733,296 3.733,296 74‘3

Canteras, minas y

superficies de

aguas. . . . » 35,573 35,573 0*8

Tierras baldías y

vena. . . . ■ 1.075,672 1,075,672 21‘1

Superficies varias. » 8.269,810 8.269,810 163‘0

Total. . . 1.158,993 49.544,427 50.703,420 1,000

Lo curioso en estas cifras, mas que nada, es que la sexta parte 

dei territorio no está clasificada. 8 .269 ,810 hectáreas no se conocen 

mas que con el nombre oscuro de superficies varias.
De 50 .703 ,420  hectáreas de superficie aparecen cultivadas 

19 .154 ,906 . Solo dos quintas partes del territorio cultivado, y de 

ellas apenas 1 .001 ,902  regadas, ó sean el 2 por 100, revelan un 

estado que hace á  Espa&a m uy poco honor.

Y  no obstante, comparado con el de otras épocas, revela un pro

greso notable.

En 1797, la division del territorio consagrado á  la agricultura 

era la  siguiente :



Hectáreas.

Tierras labrantías. 

Viñedo. . . . 

Olivares y huertas.

Tolal.

5.800.000 

400,000

2.312.000

8.512.000

Comparadas eslas cifras con las de 1858, resulla un aumenlo 

de 11.004 ,513 en las tierras labranlías y de 1 .092,925 en el vi

ñedo.

Siendo la diferencia enlre los totales de las dos épocas de 

10.640,906 hectáreas, resu!la]^un aumenlo de mas de 120 por 

100 ; y como la poblacion ha aumenlado 60 por 100 desde 1797, 

el término medio de la riqueza agrícola, correspondiente á cada es

pañol, es de 60 por 100 mas que en la primera fecha.

En 1797 correspondian á cada espafiol 56 áreas de tierras la

branlías y 4"de víBa , 22 de olivares y huertas, 23 de pastos, 30 

de monte y 26 de montaSas estériles, vena, etc.

II.

H éaquí las proporciones de 1857 comparadas con las de 1797. 

Cu adro  c o m pa r a t iv o ’ d e l  t e rm in o  m e d io  d e  cada  clase  d e  cultura  y

de territorio C0RRESP0^DíENTES Á CADA ESPAÑOL

EN H 9 7  Y EN 1857.

Areas de tierra cultivada correspondien

tes por término medio á cada español: 

De (ierra labrantía.

De viñedo......................

De olivares, huerta y otros

gadio....................
De monte alto y bajo.

Totales.

cultivos de re-

H 97 <887 Aumento.

56 103 47

i 9 5

22 12 »

30 66 36

112 190 88

Cerca de cuatro quintas partes en las hectáreas cultivadas cor



respondientes á cada habitante, por término medio, es un acrecen

tamiento notabilísimo; pero en realidad mucho mayor si se tienen 

en cuenta las ocultaciones de las tierras cultivadas.

Las diferencias de la producción y de su valor nos mostrarán es

ta verdad palpablemente 

La escasez de abonos y de brazos hacia que en Espafía se deja

sen reposar las tierras, uno y dos aBos , y que aunque en menor 

escala, esta costumbre siga todavía. En las cifras anteriores están 

comprendidas lo mismo las tierras que se dejan reposar, que ias 

cultivadas.

C oa dro  c om pa ra t ív o  d e  la  po b la c io n  a g r íc o l a  , d e  l a s  t ie rr a s

CULTIVADAS Y DE SUS PRODUCTOS CON RELACION Á LA POBLACION.

1 7 0 7  1 8 3 3  1 8 5 7  Aumento.

Poblacion agrícola. . 5.615,0(U 8.613,460 9.327,96* 3.712,060 

Hectáreas cultivadas. 8.512,000 a 19,154.606 10,004.513

Areas cultivadas cor

respondientes á ca

da agricultor. . . 451 » 205 54 

Valor en reales del 

productobruto de la

agricultura. . . . 5,073.000,000 6.988.000,000 19,991.000,000 14,918.000,000 

Gastos de producción. 3,147.032,000 4,261.610,000 11,763.000,000 8,615.968,000 

Producto neto, ó ren

ta líquida. . . . 1.925,968,000 2,726.390,000 8,228.000,000 6,302.032,000 

Producto bruto por 

hectárea cultivada. 591 » 1,044 453

Gastos de prodúccíon 

por hectárea. . . 368 » 6U  246

Producto líquido por

hectárea...................  223 » 430 188
Valor medio de los 

productos agrícolas 

correspondientes á

cada habitante.. . 451 »  1,290 839

Parte de las cifras de este cuadro son solo aproximaciones calcu

ladas sobre los datos oficialmente conocidos. E l catastro de 1797 

publicado por el gobierno en 1803, sirve de base á  nuestro cálculo. 

Despues no se ha publicado catastro alguno completo, pero los da

tos sobre ciertas cosas permiten calcular lo que oficialmente no se 

sabe.

Así, por ejemplo: sabemos las tierras cultivadas en 1797 y 1857,



y lo que produjeron en 1797 ; y haciendo una regla de proporcion 

deducimos lo que deben producir en la última época.

Conocemos también oficialmente los precios medios de las prin

cipales producciones en la primera y en la segunda época, y esto 

nos facilita calcular el resto, que será muy aproximado, ya que no 

es posible sea exacto.

Las cifras del cuadro anterior pueden completarse y confirmarse 

con las de los principales productos y sus valores en las dos épocas 

que comparamos, en el siguiente;

C o a d ro  com parativo  de  l a  pro dücc ion  d e  c erea les  y  d e  s u ' v a l o r

EN 1797 Y EN 1857.

1 7 0 7 .  1 8 3 3 .  1 8 5 7 .  Aum ento.

Hectáreas consagradas 

al cultivo de cereales. 5.800,000 40.274,000 13.938,411 10.138,441 

Hectótítros de cereales

producidos.................. 34.726,000 64.658,000 96,530,646 64.804,646

Valor en reales de los 

hectólitros de cerea>

les producidos. . . 2,465.546,000 4,932.440,000 9,653.064,600 7,187.548,600 

Hectólitros producidos 

por hectárea. . . .  6 6 6 » 

Precio medio del hectó- 

litro en reales. . . . 70 80 400 30 

Término medio de hec

tólitros correspon

dientes á  cada espa

ñol................................  3 2{3 4 1i2 6 1|3 3 1[3

Corresponde á cada 

hectárea del valor de 

los cereales en ella

cultivados, en reales.......................425 480 60G 181 

Término medio del va

lor de los cereales 

correspondiente á  ca

da agricultor. . . . 403 873 1,037 634 

Término medio de los 

hectólitros produci

dos por cada agricul

tor................................  6 4i5 7 1j4 10 3 4i5

Las cifras de este cuadro necesitan alguna explicación que vamos 

á dar.



IlL

SeguD Cabarrús, nuestro sabio estadista, Moreau de Jones y otros 

hombres competentes, la hectárea dé tierra, cultivada de cereales, 

produce en EspaBa doce hectolitros; pero como por falta de agua y 

de abonos quedan reposando cada a&o la mitad de las tierras la

brantías, solo aparece la producción á razón de seis hectólitros por 

hectárea.

Varios estadistas, entre otros Osorio, pretenden que la  produc

ción es relativamente doble, pero su exageración es manifiesta.

Supone Osorio, que en tiempo de los romanos, al principio de la 

Era cristiana, época la mas próspera que vió España, diez y ocho 

millones de hectáreas de nuestro territorio se sembraban de cerea

les en esta forma: doce millones en trigo y seis en cebada y 

avena.

La hectárea producía, según él, diez hectólitros de trigo, y el do

ble de avena y cebada, ó sean doscientos cuarenta millones de hec

tólitros por cosecha entre todas las especies.

Esta inmensa producción debia alimentar, á razón de tres hectó- 

Utros por persona, treinta millones de habitantes y una canlidad 

proporcionada de animales domésticos, quedando un remanente, 

que exportaban á  Italia , de ciento cincuenta millones de hectóli

tros.

Pero vengamos de aquella edad de oro mas ó menos real, ó de la 

agricultura, para hablar con mas propiedad, á  la edad de los frai

les y del hierro, á  1797, y veremos el reverso de la medalla.

Según el censo de 1797, la producción de cereales era la  si

guiente ;

Trigo...................................... 17.160,000 hectólitros.

Cebada................................... 8.321,000 »

Heno......................................  5 .626,000 »

Avena, maiz, arroz.. . . 3.619,000 »

Tolal. . . .  3 4 .7 2 6 ,o W  »

Deduciendo de esta canlidad io necesario para la siembra, que

daba reducido á menos de treinta millones para el consumo, y daba



apenas tres y medio hectólitros por habitante, siendo el resultado 

que cada afio faltaban, por término medio, seis millones de hectó- 

litros, ó sea la quinta parte de lo que se necesitaba para el sustento 

de la poblacion. Mas de dos millones de espafioles arrastraban una 

existencia precaria, pendiente de la importación extranjera, que no 

siempre llegaba á tiempo, ni habia con qué pagarla.

Ningún pais, ni la Noruega cuyo suelo está helado- la mitad del 

afio, estaba tan expuesto al hambre, como España, privilegiada 

por su clima y feracísimo suelo.

Solo así pueden explicarse las alternativas en los precios de los 

cereales en los centros productores.

En Medina de Rio-Seco los precios del trigo variaron, desde 1793 

á 1804, de la siguiente manera:

Años. 4793 4794 4 793 4796 4797 4798 4799 4800 4804 4802 4803 4804

Precio de la fa

nega en reales. 32 4(3 4U 4i 38 4i2 37 4i2623[i 364i2 29 43 65 3l4 64 455

Si esto sucedía en Medina de Rio-Seco, ¿qué pasaría en las co

marcas y poblaciones apartadas de los centros de la producción? 

Miserias y hambres espantosas como la que añigió á Cartagena en 

1804, en que se vendía á  seis reales la libra de pan de munición.

Para adquirir los granos de que carecia, necesitaba Espafia em

plear cada afio 500 millones de reales (mas de las tres cuartas 

partes del oro y la plata que sacaba de América); sin que á  pesar 

de esto pudiera impedir la escasez.

La pérdida de Méjico y del Perú nos privó de los medios pecu

niarios de comprar al extranjero los cereales de que carecíamos y 

nos obligó á trabajar para no perecer, y este aguijón nos impulsó 

á realizar ias reformas y mejoras que poco á  poco han ido transfor

mando el suelo de la Península.

IV.

Para formarse idea de los progresos de esta feliz trasformacion, 

basta pensar que España, que en 1'79'7 no producia con que a li

mentar 10 .351 ,000  habitantes, teniendo que comprar seis m illo

nes de hectólitros de granos, en l8 2 9  producia lo necesario para



alimentar 14 millones de habitantes, y aun le quedaba para ex

portar 632 ,000 hectólitros, que le produjeron 50 millones de rea

les.

Si se tiene en cuenta que, durante los seis aüos de la  guerra de 

la Independencia, muchas de las tierras antes cultivadas quedaron 

forzosamente yermas, y que fué preciso importar 46 millones de 

hectólitros de graaos en aquel período, se verá que los progresos 

realizados en la agricultura desde 1814 á  1829 fueron notabilísi

mos, puesto que suponen casi un ciento por ciento de aumento en 

el número de tierras cultivadas. Según los datos oOciales, desde 

1797 á 1857, el territorio consagrado al cultivo de cereales ha tri

plicado, y aunque creemos que la estadística oficial es incompleta, 

á  causa de las ocultaciones, admitiéndola como punto de compara

ción nos muestra un progreso importante en este primer ramo de la 

industria nacional.

Como la poblacion solo ha aumentado un cincuenta por ciento en 

el mismo período que triplicó la producción de cereales, resulta que 

la parte de estos correspondiente á cada español ha doblado, facili

tándose así una exporlacion lucrativa, que nos deja entrever para un 

próximo porvenir la renovación de los tiempos de abundancia de 

que nos hablaba Osorio. Siendo de 3 1[2 hectólitros el consumo 

anual de cada español, la poblacion entera necesitaba en 1857

54 .075 ,000  hectólitros, y 25 millones para alimentos de animales y 

para sem illas; quedando un remanente de 17 .155 ,000  hectólitros. 

De estos se exportaron parte en granos, parte en harina, por un 

valor aproximado de 200 millones de reales, mas de uu millón de 

hectólitros.

Las cifras oficiales nos dan la exportación siguiente de cereales:

C uadro COMPARATIVO DE LA EXPORTACION DE HARINAS

DESDE 1 8 4 9 A 1 8 6 2 .

Precio medio

Años. Kilógramos. Valor en reales. del kilógramo.

1849 2 2 .2 4 3 ,0 3 5 2 2 .6 7 2 ,6 3 0 1

1850-54 3 9 .6 9 5 ,7 5 7 5 8 .1 3 5 ,3 1 0 1 l j2

1855-59 5 2 .2 9 6 ,7 0 6 1 5 0 .3 0 7 ,9 1 1 2

1860 4 5 .8 3 0 ,5 4 7 8 7 .6 7 5 ,8 3 0 2

1861 8 3 .5 1 4 ,4 1 4 1 1 5 .2 4 2 ,4 6 0 1 3 [ í

1862 4 5 .2 2 9 ,7 2 0 8 6 .5 1 1 ,3 5 2 1 9 i1 »



C u adro  d e  l a  e x p o r t a c ió n  d e  tbigo  desde  1849 a  1862.

Años. Hectólitros.

184  9   2 5 ,6 2 1

185  0   302 ,561

18 5 5 ....................................................... 79 4 ,19 8

1 8 6  0   2 9 1 ,82 2

1861   4 3 6 ,40 8

186 2   34 ,093

V.

Gomo á  pesar de la exportación, aua queda un excedónte anual 

de 16 millones de hectólitros, parece que todo el cálculo peca de 

exagerado, pues es sabido que en 185T la cosecha fué escasa, y en 

1858 hubo que importar trigo extranjero para suplir la falta de la 

producción nacional. Pero debe tenerse en cuenta, que nuestro cál

culo no se refiere al aBo 1857, sino al término medio anual del 

quinquenio de 1855 á  1860, y que tanto respecto á  la poblacion 

como al consumo y la producción hemos adoptado las citras oficia

les, que son inferiores á la realidad.

Cuando la producción de cereales era de 34 .700 ,000 hectóli

tros, calculaba Moreau de Jones para semillas 10 millones; y cuando 

es de 96 .500 ,000 , incluyendo el sustento de los animales, hemos 

calculado 25 millones en lugar de 35.

E l mismo estadista Cabarrús y otros apreciaban el consumo de 

cereales de cada espaBol en 3 1(2 hectólitros. ¿Pero no parece re

gular que aumentase á  medida que se acrecentaba la producción, 

y que su precio era mas uniforme? ¿por qué no podria avaluarse el 

consumo de cereales de cada espaBol en 4 hectólitros, ó 400 libras 

de grano, en lugar de 850 que consumia en 1797? Esto es tanto 

mas justo, cuanto que solo la mitad de este grano es trigo; la otra se 

compone de avena, heno y maiz. Lo m i s m o  sucede con la poblacion- 

En el cuadro que hemos resumido cuanto á la producción de cerea

les se refiere, hemos calculado sobre la  cifra oficial de 1857; esto 

es, 15 ,450 ,000 almas; pero si tenemos en cuenta las ocultaciones



reveladas posteriormente ó todavía ocultas, y admitimos que la po- 

blacioQ era de 16 millones, resultará que consumía, d o  54, sino 

mas de 60 millones de hectólitros de cereales; y que 35 millones 

empleados en semillas para el año venidero y el sustento de anima

les y un milloD exportado, suman el total de 96 millones, que ar

roja la proporcion entre el número de hectáreas cultivadas, y su 

producción media en 1197, y el número de hectáreas cultivadas en 

1857, y téngase presente que suponemos que cada hectárea culti

vada no produce hoy mas que hace sesenta años, á pesar d e s a p l i 

cación de muchas máquinas y de muchas mejoras introducidas en el 

cultivo, debidas, tanto al interés individual, como á  los poderes 

constituidos.

Posible es que haya quien tache de exagerado nuestro cálculo: 

nosotros lo creemos aproximado á  la verdad mas que ningún otro, 

y aproximado, quedándose corto. Si como es mas que probable no 

son 16 millones, sino 20 las fanegas de tierra sembradas de cerea

les, habrá que aumentar 20 por 100 á  las cifras de los cuadros 

precedentes.

De todos modos, resulta de los datos que hemos resumido, y com

pletado con cálculos de aproximación, basados en ellos, que la r i

queza agrícola de España ha casi cuadruplicado en 60 años; que 

su renta m ínima no puede apreciarse hoy en menos de 8 ,000  mi

llones de reales, y que es susceptible de doblarse en lo que resta 

de siglo, por poco que continúe desenvolviéndose como en los últi

mos veinte y cioco años.

El total producto ó renta territorial de España en nuestros dias 

puede expresarse as i:

fti'nlt territorial.......................................................  8,000.000,000

Id. urbana........................................................... 1,159,000,000

Id. pecuaria........................................................  624.000,000

Tolal................................ 9.783,000.000

Renta declarada........................................................ 2,824,000.000

Ocultaciones.............................................................  6,959.000,000

AI 17 por 100 de la renta declarada la contri

bución directa debe producir.............................  480.000,000

Al 10 por 100 de la renta verdadera los 9,783

millones producirían...........................................  978.300,000

Aumento en íavor del Tesoro.................................  498.300,000



Suma igual á la  contribución de consumos y á  los productos lí

quidos de las rentas estancadas, que podrian inmiscuirse con gran 

ventaja de la  propiedad en la  territorial.

VI.

No concluiremos esta reseña del estado de la agricultura, cuyo 

objeto, además de demostrar sus progresos, es justificar nuestro 

aserto respecto á  la justicia de refundir en la contribución territo

rial los impuestos indirectos, sin dar una idea de los progresos de 

otras industrias agrícolas.

Enlre ellas figura, despues de la de los cereales, la vinícola. La 

prosperidad de este rico producto de nuestro suelo, lo mismo que 

la de todos los productos agrícolas y sus adherentes, sirven además 

para comprobar nuestras afirmaciones sobre la  verdadera riqueza 

territorial de España.

Cuadro  c o m pa ra t iv o  d e l  cu lt iv o  d e  la  v iñ a  y  d e  sus productos  en

I W  y EN 1857.

___________ n 9 7 ._______________ 4857._____________ Aumento.

Hectáreas cultivadas. Í00 ,000 1.492,923 1.092,925 

Hectólitros de vino 
producidos. . . 7.600,000 28.365,000 20.765,000 

HeclóüU’os corres- 
pondíeotes á cada
hectárea. . . .  10 19 »

Preeio medio del 

hectólitro, en rea

les.......................... 37 60 23

Valor total del vino 
producido. . . 281.200,000 1,701.900,000 1,420.700,000 

IW io medio del li
tro ea cuartos. . 3 5  2 

Término medio de 
lilrofl eorrespon- 
dienles á cada es-
pañol.....................  60 189 129

Valor dfil viao corr^-



pondiente á cada 

espafiol. . . . 23 114 91

Valor en reales del 

vino producido por 

cada hectárea. . 720 1,140 120

Consumo medio de 

cada espafiol en 

litros...................... SO 100 50

Consumo tolal de la 

poblacion en hec

tólitros. . . . 5.125,500 15.450,000 10.324,500

Sobrante para la ex

portación. 2.474,500 13.085,000 10.610,500

Hectólitros de vino 

exportado. 740,000 1.212,120 472,120

Valor del vino expor

tado....................... 81.400.000 286.640,000 205.240,000

Término medio del 

valor del hectóli- 

tro exportado. . 110 182 72

Hectólitros de vino 

restantes. . . . 1.735,500 11.702,880 9.967,380

Este sobrante de 11 .702 ,880 hectólitros parece á  primera vista 

excesivo; pero hay que deducir el v ino quemado para hacer aguar

diente.
Según los datos oficiales, el consumo de aguardiente fué en 1857 

de 354,479 hectólitros; puede agregársele un 50 por ciento por el 

que se consume de contrabando, y hay que contar 33,171 expor

tados.

Siendo el aguardiente consumido y exportado 564,799 hectóli

tros, se necesitará para fabricarlos quemar 3 .500 ,000  hectólitros 

de vino. Agréguese el convertido en vinagre, tanto para el consumo, 

como para la  exportación, y las existencias de los grandes centros 

de exportación. Málaga, el Puerto de Santa María, Jerez de la 

Frontera y otros, existencias que se cuentan por millones de hectó

litros, y el remanente quedará reducido á  bien poca cosa: apenas 

para satisfacer el consumo de dos ó tres meses, en caso de pérdida 

de una cosecha. E l consumo ha doblado en 40 años; ¿y qué tiene 

esto de extraño, cuando las tierras cultivadas de viñedo han pasado



de 400,00 hectáreas á  mas de 1,490,000? 160 por 1000 de au

menlo en el cultivo no puede menos de dar igual aumenlo en la 

producción.
E l vino y los demás productos de la viña, aguardiente, uvas 

frescas y secas y vinagre, representan mas de la tercera parte de 

muestras exportaciones, y el aumento de sus productos es igual al 

de sus cantidades.
Ya hemos visto que el tolal de vino exportado en 1857 fué de

1 .212,000 hectólitros.
En 1863 la exporlacion de Jerez y el Puerto solamente excedió 

á la de 1841 en 177,565 hectólitros, pasando el precio del litro 

de 5 á 8 reales.
Las tablas de la exporlacion nos ofrecen acrecentamientos seme

jantes en la salida y valores de otras producciones agrícolas.

Cu a d ro  c o m p a r a t iv o  d e  la  e x p o r t a c ió n  d b  v a r io s  productos  a g r í

colas  DESDE 1850 Á 1862 am bos  in c l u s iv e .

Aaménto
Productos. 1850. 18S1& 1885. 18S6á]860. 1881. 18«S. en 13 afios.

Prulas verdes.. 3.«56,156 30.088,196 « í . 501,585 19.501,531 41.003,91» 43.0i9,103 

Frutas secas. . 31.519,1*3 263.920,080 502.601,800 88.828,195 95.991,535 88.418,392 

Granos, legum

bre« y semillas. 12.354,554 4*1.568,165 111.103,959 «1.291,818 3 0 . 3 6 » , 1 8 . 0 1 4 , 8 2 3  

Corcho labrado. 18.651,265 83.053,630 162.026,310' 38.496,644 33.450,114 14.198,909 

Aiafran.. . . 3.221,620 28.544,595 36.633,190 8.995,000 18.060,090 14.832,410 

Esparto.. . . 2.898,496 11.428,080 11.381,120 3.445,090 6.*29,600 4.131,104

Totales.. . . 18.661,834 884.599,145 1,016.920,624 220.511,218 231.812,695 163.144,861

El producto y valor de los olivares no tienen menor incremento 

que los géneros comprendidos en el cuadro anterior.

Cu adro  com pa ha t iv o  d e  l a  e xpo r t a c ió n  d e  ac e it e  de  o l iv a s  desde  

1850 Á 1862 , AMBOS in c l u s iv e .

Hectolitros Término medio
Años. exportados. Valor en reales. del valor dcl bectúlitro-

1850 43,092 14.312,894 232

1851 á 1855 548,525 259.930,315 473

1856 á 1860 616,170 255.568,040 452

1861 113,304 54.126,120 478

1862 80,900 38.670,480 479

Totales. . . 1.401,991 622.607,849



Según la estadística de la contribución de consumos, el término 

medio del consumo de aceite en el quinquenio de 18S6á 1860 fué 

de 9 .926 ,700 litros; lo que, si fuese cierto, dariapor persona litro 

y medio, ó sean 3 libras de aceite al afío. Ks tan baja esta cifra, 

que salta á la vista el fraude.

¿Cómo es posible que el término medio del consumo de aceite sea 

en Espafia de 3 libras anuales por individuo? Sabido es que se em

plea, no solo en la comida, sino en el alumbrado, en la fabricación de 

jabón y en otros usos industriales, y por tanto, que el término me

dio de 3 libras anuales por individuo es imaginario. La exportación 

media en el mismo quinquenio fué de 123 ,234 hectólitros ; el con

sumo, oficialmente declarado, de 99,227; lo que haria una produc

ción de 222,511 hectólitros.

El terreno cultivado de olivos era en la misma fecha de 857,464 

hectáreas. Teniendo en cuenta las ocultaciones, puede asegurarse 

que no eran 857,000 sino un millón las hectáreas sembradas de 

olivares. Si la  cifra oficial de !a producción es cierta, cada hectárea 

de olivar no producirla mas que 22 1¡4 hectólitros de aceite, que á 

cuatro reales y cuartillo, darian un producto bruto de 94 reales por 

hectárea. ¿Quién cultivarla en Espafía el olivo para obtener esle 

resultado, cuando el término medio del producto bruto de la hec

tárea consagrada á  la agricultura es de 1 ,044  reales? E l producto 

de cada hectárea sembrada de trigo es de 606 reales: ¿y el de las 

sembradas de olivares seria solo de 94?

¿Qué mas demostración se necesita para comprender que el go

bierno no sabe lo que realmente se consume, y que mas de la mi

tad del aceite se desliza sin pagar los derechos de consumos? Cuan

do pensamos en los inmensos adelantos de la agricultura y en 

los que todavía puede hacer para ponerse al nivel de la de las na

ciones mas productoras, no abrigamos la menor duda sobre el por

venir de España, que todos los gobiernos insensatos que nos han 

regido y rigen no podrán destruir.

A pesar de la rutina, de ias leyes fiscales, de las trabas de to

dos géneros que se oponen á  la mejora de los cultivos y á  la ex

portación de sus productos, la  agricultura ha prosperado, cuadru

plicando su valor y productos en medio siglo. ¿Qué no debemos es

perar para el dia en que gobiernos verdaderamente paternales y una 

poblacion instruida se propongan sacar de nuestro feracísimo suelo 

las riquezas cuyo gérmen encierra?



Si EspaQa necesita para sus gastos públicos de gran Dación

2,000 millones, la contribución directa sobre la propiedad mueble 

é inmueble podrá mas fácilmente pagarlos, que ahora los 600 mi- 

lloDCS que dan tan de mala gana, siquiera no sea mas que por lo 

mal que se emplean.

La relación de las tierras cultivadas con el total del territorio es 

todavía tan desventajosa, que puede asegurarse hay aun mas de la 

mitad de las tierras abandoDadas.

Hé aquí esta relación en fanegas, que es medida mas conocida 

que la hectárea, según los datos oficiales de 1857.



C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e l  n u m e r o  d e  f a n e c .a s  d e  t i e r r a  c u l t i v a d a  

■ QUE^HABIA e n  CADA PROVINCIA DE ESPAÑ A EN 1858.

Provincias.

E xtensión  bu«  Fanegas de tierra oulUvadas.
perflcial en fa - -------- - »
negas de tierra. De riego. De secano.

Total de fane
gas cultivadas

Tanto 
por 100 
de fane
gas cul
tivadas.

Albacete. . 2.40-l,697 26,536 963,242 989,778 41‘214
Alicante.. . 843,891 60,413 282,028 342,441 40‘543
A lmería.. . 4.328,<78 52,703 206,100 258,803 19‘485
Avila .. . . 1.199.463 36,701 600,113 636,814 53‘104
Badajoz. . . 3.493,990 2,855 1.706.028 1.708,883 48‘909
Baleares.. . 748,093 8,132 508,575 516,707 69*069
Barcelona. . 1.200,608 18,409 984,230 1.002,639 83*510
Burgos. . . 2.272,682 16,559 826,390 842,949 37‘090
Cáceres. . . 3,222,962 9,008 2.366,069 2.375,077 73‘692
Cádiz.. . . 1.129,364 3,260 820,021 823,281 72‘866
Canarias. » 12,739 336,842 349,581 »
Castellón. . 983,978 23,763 260,020 283,783 30‘953
Ciudad-Real. 3.153,159 12,134 2.087,639 2.099,773 66‘592
Córdoba.. . 2,087,343 88,972 1.104,219 1.190,491 57*019
Coruña. . . 1.238,157 455,992 959,382 4.115,370 90*083
Cuenca. . ■ 2.704,978 4,835 1.312,181 1.317,034 48‘670
Gerona. . . 913,694 9,790 491,872 501,662 54‘900
Granada. 1.985,768 99,032 653,039 752,071 37‘873
Guadalajara. 968,329 31,554 516,382 547,933 57‘473
Huelva. . . 1.657.936 4.437 345,092 346,529 20‘943
Huesca. . . 2.364,147 35,899 658,984 694,883 29‘392
Jaén. . . 2.084,936 39,224 1.311,434 1.350,657 64‘781
León. . . . 2.480,164 181,654 1.272,943 1.454,594 67‘842
Lérida. . . 1.920,298 42,844 844.626 887,436 46‘213
Logroño.. . 782,272 34,592 229.341 263,903 33‘735
Lugo. . . . 523,145 28,066 394,678 422,744 80‘805
Madrid. . . 1.205,422 48,920 758,634 777,564 64‘504
Málaga. . . 1.135,619 28,046 751,475 779,521 68*642
Murcia. . . 1.800,911 74,952 981,334 1.056,286 58‘652
Orense. . . 1.101,440 69,605 285,146 354,754 32‘207
Oviedo. . . 1.645,420 8,464 452,874 461,035 28*019
Falencia.. . 1.237,413 25,619 4.221,708 1,247,327 99’197
Pontevedra.. 699,471 50,766 612,648 663,414 94*843
Salamanca. . 1.986,731 13,360 4.234,424 1.247,774 62‘805
Santander. . 849,668 1,020 84,080 85,100 10*015
Segovia. . . 1.091,330 7,459 725,205 732,664 66*217
Sevilla. . . 2.129,706 4,804 1.318,093 4.322,897 62*115
Soria. . . . 1.542,882 26,155 1.077,020 1.103,175 71*500
Tarrapona. . 985,904 19,291 647,504 666,795 65‘563
T eruel.. 2.209,619 73,971 4.319,195 1.393,166 63*050
Toledo. . . 2.246,686 9,668 1.473,939 1.483,607 66*035
Valencia. . 1.750,365 144,339 547,131 691,470 39*504
Valladolid. . 1.223.715 1,974 1.024,044 1.026,018 83*844
Zamora. . . 1.663,234 26,487 1.223,544 1.250,031 75*156
Zaragoza. . 2.657,319 144,657 654,676 799,332 30*084

72.852,781 2.085,028 38.421,013 40.207,433 &5‘189

En el cuadro que precede no están incluidas por falta de datos

las provincias Vascongadas y Navarra.

En él aparece cultivado mas de la mitad del territorio ; pero es



Ei conjunto de ios dalos condensados en esle capítulo y en ios an

teriores nos demuestra cuánto ha mejorado materiaimente la condi

cion dei pueblo español desde 1797 hasta hoy. Ei consumo de carne, 

independientemente dei acrecentamiento de ia poblacion, ha aumen

tado en un tercio; en mas de 50 por 100 el del pan , yde 100 por 

100 el del vino. No conocemos pueblo que en el mismo período pue

da felicitarse de otro tanto.
Seguo los datos estadísticos publicados por el economista Mr. Ca- 

dor hace pocos años, el término medio de la ración diaria de cada 

habitante es en Francia de 20 onzas y 8 adarmes, mientras en Es

paña es de 40 onzas la ración media diaria de cada habitante.

Las minas no están comprendidas entre las producciones territo

riales, aunque sean un ramo importante de nuestra riqueza territo

rial, y de los que mas han progresado desde el triunfo definitivo de 

la revolución sobre el despotismo político y teocrático.

VIL

En los mas remotos tiempos fué Espafía famosa por la riqueza de 

sus minas. Los romanos las explotaron en gran escala, y basta 

nuestros dias han llegado los vestigios de sus trabajos subterráneos 

en busca de metales preciosos.

Perdidas completamente y abandonadas aquellas riquezas natu

rales, cuando las poblaciones se hicieron cristianas, y solo pensaron 

en los bienes del otro mundo, las minas conservaron en sus antros 

sus tesoros, hasta que en nuestros días, mas preocupados los hom

bres de la vida presente que de la futura, se dieron á  gastar tesoros 

para buscar otros, y a l fin dieron con ellos creando una industria 

que desde 1835 hasta hoy ha tomado grandísimo incremento, y que 

puede tomarlo mucho m ayor, hasta ser lo que fué en otros tiem

pos.

Para que se forme una idea aproximada de las riquezas minera

les de Espafía y de cómo fueron explotadas por cartagineses y ro

manos, recordaremos lo que dicen Tito Livio y Polibio.

Según estos autores, cuando Escipion el africano conquistó á  Car

tagena, la parte del botín que correspondió>l tesoro público fué de 

183 quintales de plata acuñada, 276 copas de oro, que pesaban una 

libra cada una, y gran número de vasos y vajilla de plata.



En las inmediaciones de Cartagena explotaron los romanos des

pues de ia conquista una m ina, en la que llegaron áocupar 40,000 

trabajadores, y cuyos beneficios pasaban de 135 millones de reales 

al ano.
Otra mina en los Pirineos, explotada por los cartagineses , en 

tiempo de Aníbal, les producia tres quintales de plata diarios, loque 

hacia mas de 36 millones de reales al aOo.

Las provincias cantábricas y la Lusitania pagaban al fisco roma

no 200 quintales de plata cada año. Los cónsules que conquistaron 

las diferentes comarcas de la Península Ibérica, llevaron al tesoro 

público de Roma las sumas siguientes:

Librai« de plata . Libra? de oro. Plata acuñada.

CscipiOQ. .  . 14,342 » D

L. Lenlulus. . 2,450 » A

G. Leotulus. 20,000 1,515 34,550 Din.

L. GsterÍDÍus. . 50,000 » »

Helvíus.. .  . 14,732 » 17,023 Big.

Ossensus. . . .  120,438 » »

M. Fulbius,. 1,200 127 130,000 Big.

Atilíus. .  . . 24,000 166 »

M. Acidious. . 26,300 202 »

Faverius. » 155 173,200 P. de oro.

T. y S. Gracus. 60,000 T> 2.400,000 Sex tercios.

Calón. . . . 25,000 1,400 678,000 Mon. deplala.

Esle dió además una libra de plata á cada soldado de su ejér

cito.
Estas cifras representan el saqueo oficial, las contribuciones de 

guerra : puede suponerse que lo robado por jefes y soldados, de que 

no darian cuenta á sus jefes ni al gobierno de Roma, debia ser diez 

veces mas. La abundancia de plata y oro se ve además en el gran 

número de alhajas y vajilla que figuran en los estados.

V ili .

Con la caida de la civilización romana se perdió hasta la memo

ria de las m inas, y hasta principios del siglo X V III no se pensó en 

buscarlas y explotarlas. Para esto fué preciso recurrir á los  extran



jeros, porque en España no habia ni ingenieros, ni trabajadores 

hábiles, ni nadie en fin que faese capaz de sacar partido de las m i

nas. Solo las de hierro de las provincias Vascongadas fueron explo

tadas durante la dominación de la casa de Austria, y eso porque 

les servían para fabricar picas y cadenas con que oprimir á los pue

blos.

Según Marehena, á principios del último siglo habia en Guipúzcoa 

y en Vizcaya 276 fundiciones, que producían 180,000 quintales de 

hierro ; y Pedro de Medina hace subir esta producción á 300,000 

quintales. En 1863 solo la provincia de Guipúzcoa producia masde

600,000 quintales.

En una obra publicada en W eim ar en 1796, por Hoppenjack, que 

exploró las minas de España eo 1780, hallamos que en esta época 

daban los productos siguientes:

Quintales. Valor en reales.

Mercurio. . . 9,000 18.000,000

Plomo. . . . 16,000 2.400.000

Hierro. . . . 90,000 7.200,000

Cobre. . . . l í íO 120,000

Antimonio. . 3,000 2.160,000

Zinc..................... 1,250 200,000

Total. 119,400 30.880,000

Si del siglo pasado venimos a l presente, veremos que en 1825 

se concedieron autorizaciones para explotar las siguientes minas, 

aunque la mayor parte de ellas no se explotaron por falta de inte

ligencia y de capitales.

Minas de oro.................... 20

— de plata. . . . 48

— de piorno. . . . 8

— de cobre. . . . 34

— de hierro. . . . 16

— de mercurio. . 3

— de anlímonio. . . 1



IX .

La nueva legislación de minas y las tendencias del espíritu p ú 

blico dieron mucbo impulso á  esta industria, que empezó à  renacer 

al concluir la  guerra civil en 1840.

Hé aqui los progresos realizados desde aquella época.

CdADRO COMPARATIVO DEL NUMERO DE MINAS Y DE SUS MINERALES 

EXPLOTADOS EN EsPAÑA EN 1858 Y 1859.

Clases de minas. 1858. 1859. Aumento. Disminución.

Alcohol........................... 20 37 17 »

Argealiferas. . . . 2,271 2,882 61 »

Antimonio...................... 11 4 » 7

Antracito........................ 1 1 » »

Asfalto............................ 8 19 18 »

Auríferas........................ 6 6 i> n

Azogue........................... 1 2 1 »

Azufre............................. 3 1 » 2

Calamina........................ 89 150 67 »

Carbón........................... 496 527 81 »

Cinabrio......................... 32 26 » 6

Cobalto........................... 2 5 8 »

Cobro.............................. 219 270 51 »

Eslaño............................. 19 23 4 i)

Lignito............................ 7 48 41 »

Nike!............................... 7 6 » 2

Pirita de hierro. 10 72 C2 »

Pirita arsénica!. . 2 1 » 1

Plomo............................. 267 744 477 »

Sai gema........................

Suifalo é hidrocloralo

2 22 20 »

de sosa....................... 40 70 30 »

Topacios......................... 1 1 » »

Turba.............................. 45 61 16 »

Zinc................................. 19 81 12 í>

Alumbre......................... » 8 8 »

Magnesio........................ » 9 9 D

Petróleo.......................... » 1 1 »

Totales............................ 8,581 4,477 896



fli número de minas que habia denunciadas era mucho mayor, 

pues en 1859 ascendia á  7 ,602 . Las comprendidas en esle cuadro 

eran las que pagaban contribución por estar explotadas, aunque no 

todas eran productivas.

Las fundiciones de mineral de plata eran en 1858.. 285

De estas funcionaban...................................................255

En 1860 las fundiciones eran. . . . . 600

De las que funcionaban............................................... .......345

En 1862 las fundiciones eran................................... ...... 486

De ellas funcionaban...................................................353

Cuadro comparativo de la industria minera y de sus productos 

EN 1860 ¥ EN 1862.

1860. 1862. Aam ento. Disminución.

Número de minas que

producian beneficios. 1,088 1,286 198

Operarios empleados en
las minas. . . . 28,554 31,800 3,246

Máquinas de vapor. . 39 52 13

Fuerza de las máquinas
en caballos de vapor. 1,342

Oficinas de beneficio en
actividad. . . . 345 353 8

Operaciones de las ofi
cinas de beneficio. . 8,171 10,873 2,702

Máquinas hidráulicas. . 372 402 30

Máquinas de vapor. 104 132 28

Fuerza de las máquinas

en caballos de vapor. 2,673

Altos hornos. . . . 41 50 9

Hornos de manga. . . ¿45 446 1

Hornos de reverbero. . 233 331 98

Hornos de refino. . . 83 164 81

Forjas...................... 280 307 27

Desde 1860 á  Í962  los valores creados por la industria m inera 

en general, fueron los siguientes :



ABos. Producto en reales.

Pagado al Tesoro 

por coDtribaclon del 3 por IM .

1860
1861
1862

221.000,000
483.000.000
825.000.000

Aumento en tres afios.. 304.000,000

4.191,908
»

5.111,055

919,147

Los producios de las minas se dividen en dos categorías. La pri

mera es el número de quintales de mineral extraído; la segunda, 

el número de quintales de metal obtenidos de estos minerales.

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l o s  m i n e r a l e s  e x t r a í d o s  d e  l a s  m i n a s  

EN 1860 T 1862.

Clases de mineral.

Cantidades extraídas en 
quintales métricos.

18(X). i!=!e2. Aumento.
Valor en rea
les en 166S.

Precio m e
dio del 

quintal m é 
trico.

Mineral de hierro. 4.755,029 2.434,924 376,892 6.928,745 3‘25
Plomo, . . . . 3.468,489 2.778,450 » 84.548,234 30
Plata....................... 43,300 25,237 » 6.483,435 445
Cobre..................... 4.460,034 2.277,492 847,458 20.563,044 9‘40
Estaño................... 68 4,043 945 222,860 220
Zinc........................ 4.088,022 411,042 » 40.687,092 26

Azogue.................. 80,412 464,453 80,744 9.485,721 57

Cobalto................. 35 27 » 4,644 472
Antimonio.. . . 600 847 847 42,350 50
Magnesia. . . . 288,628 64,598 » 968,970 45
Sosa........................ 475,573 50.217 » 254,085 5
Alumbre. . . . 
Azufre....................

230,450
84,423

426,395
»
n

325.692
2.029,320

4
45‘34

Asfalto................... 628 44,664 44,033 454,593 43
Topacios. . . . » 5‘S 5‘5 9,322 4,864
Hu la...................... 3.247,734 3.602,456 384,725 49.813,508 5‘80

Lignito................... 475,309 286,964 414,652 4.294,325 4*50
Turba..................... 4,300 a » » 9

Totales................... 44.685,308 42.040,598‘5 4.783,398‘5 463.499,940 43*50

Dism ioucioD . . . . 4.458,408 

Verdadero aumento. . 326,290‘5
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Si comparamos las minas y sus productos en 1780, época del renaci

miento de esta industria, con las de 1862, veremos que las minas explota

das en la primera época eran.............................................  12&

Las minas explotadas en la segunda eran. . . . 4 ,i7 7

Aumento. . . . 4,353 

Su producto era en la primera época, en quintales métri

cos, de............................................................................... 119,400

En la segunda era de...........................................................  12.010,598

En 1780 su valor total fué de, reales............................... 30.880,000

En 1862 fué de....................................................................  243.555,091

El contraste no puede ser mayor, y si en todo hubiera progresa

do EspaBa de la misma manera, seria una délas primeras naciones 

del mundo. Y  no obstante los progresos de que el ramo de minería 

y de fundición de metales son susceptibles, son tales, que dentro 

de un período igual al que nos separa de 1780 podrán ser mayores 

relativamente, que los desde aquella fecha realizados.

X .

Entre las clases de minerales de mas porvenir y que empiezan á  

explotarse en gran escala se cuenta el carbón de tierra, que nues

tros antepasados despreciaban ó no sabian utilizar.

El carbón mineral es, en nuestro siglo, uno de los primeros y 

mas indispensables elementos de la riqueza de las naciones, y Es

paña puede considerarse como una de las mejor dotadas.

Según los ingenieros y hombres mas competentes, la riqueza car

bonífera de España puede avaluarse de este modo:

En Asturias hay veinte leguas cuadradas de rico ‘terreno carbo

nífero, con m il millones de toneladas del mejor carbón, y^veinte le

guas cuadradas de carbón mas pobre, con cien millones de tone

ladas.

Eo León y Palencia hay diez leguas cuadradas con quinientos 

millones de toneladas y noventa mas en diversos grupos.

En Burgos y  Soria hay cuarenta leguas cuadradas con quinientos 

miIlone3 de toneladas.

En Teruel hay 150 leguas cuadradas reconocidas, que por cál

culo muy bajo contienen siete mil millones de toneladas.



Kq Gerona hay veinte y tres millones de toneladas.

En Cuenca veinte millones.

Eq las cuatro leguas de fielmez y Espiel hay doscientos veinte m i

llones.

En Villanueva del Rio hay una legua con veinte millones:

Sin contar otros criaderos menos conocidos, Espafia tiene, según 

estas cifras, doscientas cuarenta y ocho leguas cuadradas de carbón 

COD nueve m il cuatrocientos sesenta millones de toneladas, cuyo 

valor al pió de la m ina es de 284 ,000  millones de reales, y de 752 

m il en el lugar del consumo.

A pesar de esta riqueza de carbón, aun somos tributarios dé los 

ingleses, á  quienes compramos mas de la mitad del carbón consu

mido por nuestra industria.

Hasta ahora la  falta de medios baratos de trasporte ha sido un 

obstáculo al desarrollo de este ramo de la riqueza nacional; pero 

debe esperarse que la conclusión de las grandes líneas de ferrocar

riles facilitará el que en nuestros propios mercados, al menos, po

damos sostener con ventaja la concurrencia con los carbones in^ 

gleses.

Cu adro  com parativo  d e l  carrón  de  piedra  y  v e g e t a l  importado

EN E s p a ñ a .

Años. Cantidades en quintales métricos. Aumento.

1849 764,745 »
1850 1.285,644 520,899
1851 1.616,152 331,508
1852)
1853(importación media 
1854(anual................. 1.562,798 »
1855
1856
1857
1858 2.741,202 1.125,050
1859
1860 
1861 
1862 2.861,728 120,526

Aumento total.................. 2.096,185



PRODUCCION DB LOS CRIADEROS ESPAÑOLES EN 1860, 1861, 1862

Y 1863.

Años. Cantidad en quiotales métricos. Precio en reales.

1860 3.217,731

1861 3.310,546

1862 »

1863 4.013.009 19.813,508

Precio medio del quintal, 5*50.

Hemos examinado los presupuestos de ingresos en lo que tienen de 

mas esencial y la riqueza pública que los paga, y creemos no que

da género de duda sobre la creciente prosperidad de esta riqueza y 

de la facilidad con que podrá pagar impuestos mayores cuando, he

cho el catastro y descubiertas todas las ocultaciones, puedan repar

tirse de una manera mas equitativa entre todos los poseedores de 

la  riqueza nacional.

Los progresos de la agricultura, de la industria, de ia prosperi

dad urbana y pecuaria y de la minería, están todavía en su infan

cia, por mas considerables que nos los haya presentado la compa

ración de nuestro estado actual con el de otros tiempos. Todos los 

adelantos de la producción mencionados en los capítulos preceden

tes son anteriores á la conclusión de las grandes líneas de caminos 

de hierro, y á  las mejoras introducidas de pocos aQos á esla parte 

en las vias de comunicación marítimas y terrestres, puertos, faros, 

telégrafos, acrecentamiento de escuelas de instrucción primaria, 

ventajas ofrecidas á  los trabajos de regadío, establecimiento del 

correo diario y todas las que tienden á  facilitar las relaciones enlre 

individuos, pueblos y provincias.

Todas estas mejoras y otras que no citamos no han tenido aun 

tiempo de producir sus frutos, pero no es posible dudar que estos 

serán ofñmos.

Todas ellas necesitan como complemento indispensable una radi

cal mejora en el sislema rentístico y económico del pais, grave asun

to de que vamos á  ocuparnos en el siguiente capítulo.
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9171IIARIO.

Ventajas qne reportarla la conversión de los impuestos indirectos y  de tas rentas estancadas en 

nna sola contribución directa.—Vicios del actnal sistema económico-administrativo.—Aumento 

progresivo de los gastos en nuestros dias.—Exorbitante presupuesto de la familia real de Espa- 

Oa.-Gsstos del m inisterio de Estado 6 de Negocios extranjeros de varias naciones enlSCS.—Espav 

na es la que mas gasta proporcionalmente en dicho ramo.—Presupuesto eclesiástico.—EspaDa lo 

tiene mas crecido que Francia é Italia.—Guia eclesiástica de Espafla de 1865.—Haberes del cle

ro.—Concordatos de ISSl y  1861.—Clero catedral y colegial antes y  despues del Concordato.— 

Instituciones religUoasque antes de la revolución habia en Francia y en España.—Gastos del 

culto .—Superficie territorial de la poblacion y  número de parroquias en 18C0.—Economías que 

deberían bacerse en el ramo eclesiástico.—Número de sacerdotes en 1859.—Diferentes gastos 

eclesiásticos.—Seminarlos.—Frutos amargos del Concordato.— Progreso de monjas y frailes.— 

Conventos de monjas.—Supresiones que deberian bacerse.

I.

La supresión de todos los impuestos indirectos y de las rentas 

estancadas y explotadas por la  Administración, y la conversión de 

su producto líquido en contribución directa, simplificaría en siete 

octavas parles la gestión de la Hacienda pública, daria gran vuelo 

á  las transacciones comerciales, y con ellas á la producción y al 

consumo, hasta ahora contrariados por trabas y gabelas de todos 

géneros, especialmente por los derechos de puertas y consumos, y 

por el monopolio de géneros é industrias de primer órden que lan

guidecen en manos de la Administración pública.

Solo este cambio de sistema produciría una economía de mas de 

cuatrocientos millones de reales, que hoy se gastan tanto en emplea

dos y resguardos, como en material y primeras materias y en traspor

tes, que entonces no tendrían razón de ser; al mismo tiempo que las 

coutribuciones directas tanto territorial y sus anexas, como la  del



subsidio industrial y de comercio tendrían un aumento considerable 

por la desaparición de las trabas que hoy se oponen al comercio in

terior y exterior, y  por la entrada en el dominio común de la sal, el 

tabaco, la  pólvora y las minas monopolizadas hasta ahora por el 

Estado.

Y si á esto se agregase la reducción de que los gastos públicos 

son susceptibles, además de la ya citada, resultado de la  supresión 

de los impuestos indirectos y rentas estancadas, la nación prospe

rarla rápidamente, y la propiedad, la industría y el comercio po

drían pagar con mas facilidad que ahora pagan ochocientos m illo

nes, mil doscientos y mas, porque su valor y sus rentas no aumen

tarían en proporcion del cincuenta, sino del ciento por ciento en po

cos años.
Dirijamos una m irada á ios presupuestos de gastos, y veremos 

como, con un poco de buena voluntad y de buen sentido, podrían 

reducirse, satisfaciendo, mejor que ahora se hace, las importantes 

obligaciones del Eslado que, como la inslruccion pública, las obras 

de canalización y de irrigación, la creación de una marina de pri

mer órden y otras no menos notables que la opinion pública recla

ma, colocarian á  nuestra palría enlre las naciones mas adelantadas.

No quisiéramos que las reformas que vamos á indicar fueran 

juzgadas bajo el punto de vista de las opiniones políticas, sino bajo 

la inspiración de un patriotismo desinteresado, y debemos advertir 

que eslas reformas no serán las que realizaríamos si de nosotros de

pendiera, sino las que creemos tienen necesidad de realizar los par

tidos llamados conservadores, como medio de justificar su paso por 

el poder y de conservarío.

La Union liberal hubiera podido y debido llevarías á  cabo, si hu 

biera sido otra cosa que una engañosa pantalla tras la que se ocul

taba el neo-catolicismo. Y  aun este mismo, por las mismas razones, 

tiene el misme interés que tuvo la Union liberal en llevarías á  cabo; 

pero estamos seguros de que la lógica de su situación, impulsándolo 

por opuesto camino, le impedirà el seguir del enemigo el consejo.

11.
k  pfemisas incompletas deducciones erróneas, y  esto es lo que 

sucede á  los partidos medios: lo mismo á  la Union liberal que



agravó el mal, que á los progresistas y moderados que han alter

nado en el poder desde hace treinta y mas afios.

En lugar de ver lo í/ue pueden gastar antes de lo que necesitan, 

y de ajustar los gastos á  los ingresos, todos han hecho lo contrario 

y han llevado así la trampa adelante.

La aristocracia burocrática y m ilitar han reemplazado á la nobi

liaria y teocrática que nos dominaron durante el imperio del despo

tismo, y el presupuesto con sus direcciones, ministerios, subsecre

tarías, negociados, etc., ha reemplazado á  las encomiendas, pre

bendas y generalatos de las órdenes monásticas de otros tiempos.

Los empleos se han multiplicado para acomodar en ellos á  los 

parientes amigos y compadres, y á  los gastos del personal se ha 

agregado el del material de oficinas, que ha aumentado en la  mis

ma proporcion. De este modo hemos llegado áque  el Estado sea un 

campo de explotación al servicio délos funcionarios públicos, en lu 

gar de que estos sean los servidores del Estado.

Sin exceptuar la Francia imperial, Espafía ha llegado á ser bajo 

la dominación de los partidos medios el pais mas burocrático de 

Europa, el que sostiene mayor número de empleados, de cesantes y 

de jubilados, y el en que se pagan mas y mejor los servicios reales 

ó imaginarios prestados por los empleados en el ejercicio de sus 

funciones.

En lugar de proponerse producir con la mayor economía de re

sortes el mayor movimiento posible, no parece sino que nuestros 

gobernantes se han propuesto todo lo contrario; aumentar y m ul

tiplicar las ruedas de la m áquina administrativa, para obtener el 

menor número posible de resultados útiles.

Y  lo mas curioso es que esas pobres gentes creen que su sistema 

es el mejor, el indispensable para servir y sostener lo que ellos lla 

man los intereses conservadores de las sociedades, las instituciones, 

tradiciones, cuando una de las cosas que mas perjuicio causa á esos 

intereses é instituciones, y que puede considerarse como el arma 

de guerra mas temible entre las esgrimidas contra ellas por los 

partidos radicales, es el sistema caro y ruinoso de su adminis

tración.

Ni el trono, ni el altar, ni las instituciones llamadas conservado

ras tienen mayores enemigos que el sistema rentístico y económico 

de los partidos medios, ni arma mas eficaz contra la revolución 

que realizar lodo lo que esta baria en !a esfera de las economías,
89



de las libertades económicas, dé la  reducción de gastos innecesarios, 

de la supresión de las trabas que se oponen al desenvolvimiento de 

la pública prosperidad.

E d una palabra, no son las revoluciones quienes mas seriamente 

comprometen la existencia de las instituciones tradicionales, sino 

los medios de gobierno y de admiaistracion que con la idea de ser

virlas y de salvarlas emplean sus representantes.

El primer ministerio que resuelva el problema de reducir los im 

puestos á los directos; de devolver á  la industria privada las explo

tadas por la Administración; de modificar en sentido liberal los aran

celes, reduciendo á una docena los dos ó trescientos artículos que 

hoy pagan derechos de importación; de reducir los gastos públicos 

á 1 ,300 , ó 1,400 millones, y de producir con ellos mas y mejores 

resultados que los obtenidos hoy con 2,300 ó 2 ,400 millones, ese 

habrá dado un golpe mucho mas mortal á  los partidos radicales, 

que todos los que imaginen darles proscribiendo el nombre de de

mocracia, persiguiendo á  sus adeptos é impidiéndoles propagar sus 

ideas, ó combatir las de sus adversarios.

III.

Generalmente las obras públicas se han pagado con los productos 

de la desamortización, y con empréstitos; los presupuestosextraordi- 

nariosde ingresos no han salido de las rentas públicas. Los presupues

tos de gastos ordinarios solamente se han satisfecho con el producto 

de las contribuciones.

Los productos de los impuestos han triplicado en treinta y cinco 

aBos, sin que por eso estemos mas desahogados que entonces; 

porque si las rentas han triplicado, los gastos han cuadruplicado, 

sin llegar á adquirir no obstante una fuerza efectiva cuatro veces 

mayor que hace treinta y cinco años.

Puesto que hemos visto acrecentarse las rentas públicas, veamos 

ahora el progresivo aumento de los gastos.

La dotacion de la  familia real en 1834 costaba

en r e a l e s . .....................................................  38 .000 ,000

En 1866 ........................................................  4 9 .0 0 0 ,0 ^

A u m e n t o ....................................................  11 000,000

El ministerio de Eslado costaba en 1837. . . 7 ,881,081

E q 1866........................................................  16.098,640

Aumento........................................................  8 .217,559



Nada hay que justifique este aumento en los gastos de la corona 

y de la diplomacia de mas de diez y nueve millones de reales, y bas

ta compararlos con los de los otros paises para ver que no están en 

relación ni con nuestra importancia en el mundo, ni con nuestra 

riqueza.

C u a d r o  c o s ip a r a t iv o  d e  l a  l is t a  c iv il  d e  v a r i a s  n a c i o n e s ; d e  sus 

PRESUPLESTOS, g a s t o s  g e n e r a l e s  y su POBLACION e n  1865.

Naciones.

Presupueslos 
generales dot 

Estado en reales.

Término 
medio 

que paga 
cada ha
bitante 

en 
reales.

Lista civil 
en reales.

Parte que 
paga cada 
habitante 
por tér

mino me
dio para 
la lista ci

vil en 
reales.

Parte quo la 
lista civil re
presenta en 

el presu
puesto de 

gastos.

Estados—Unidos. 16,365.120,080 5Í5 500,000 0‘01 0‘0fl003

Suiza. . 72.500,000 25 38.000 0‘01 0‘0005

Gran Bretaña. . 8,765.376,000 290 iO.631,000 1‘35 0‘004

Holanda. 1.334.800,000 360 9.336,000 2‘52 0‘006

Rusia. . 6,080.000,000 80 S3.6Í6,000 0‘70 0‘008

Austria . 5,277.817.930 150 7 Í.2 11,440 2‘12 0 ‘013

Francia. - 7,003.680,000 186 100.930,000 2 ‘69 0‘014

Brasil. . 1,131.776,000 113 21.568,000 2‘15 0‘018

«alia. . . . 2,979.000,000 132 56.000,000 2‘ 48 0‘018

España.. 2,200.000,000 129 49.000,000 2 ‘88 0‘021

Seguü resulta de este cuadro, cada español paga mas para la 

lista civil qne los habitantes de cualquiera de las otras naciones que 

hemos comparado, y la parte que en el total de los gastos del Es

tado representa la lista civil es también mucho mas grande que en 

las demás naciones.

¡A. cada habitante de las repúblicas Suiza y Norte-Americana 

cuesta la lista civil un céntimo, y 288 céntimos á  cada español! Y 

esta diferencia aumenta considerablemente si se compara el tér

mino medio de la riqueza de cada norte-americano con la de 

cada español; porque la de este apenas llega á la octava parte de 

la de aquel. Pero no necesitamos comparar el sistema monárquico 

constitucional, que es el mas caro de todos, con el democrático-re- 

publicano, que es el mas barato, para demostrar que España paga 

una lista civil exorbitante; esto salta á la vísta por ia comparación 

de nuestra lista civil con las de otros pueblos regidos por el mismo 

sistema de gobierno que España.
Fije el lector la atención en las cifras totales y en los términos



medios del último cuadro comparativo, y verá que para que España 

pagase á  sus reyes una suma proporcionada á  nuestras rentas, igual 

á  la que según las suyas paga la monárquica Inglaterra á los suyos, 

deberíamos dar á  la familia real 10 en lugar de 49 millones.

Para que nuestra lista civil estuviera en proporcion á la del em

perador de Rusia, deberia reducirse á 22 millones; y á  17 para que 

estuviese en relacioa con la de Holanda.

Bajo cualquiera punto de vista que se considere, no se halla razo

nable disculpa para que Espafia dé á  sus reyes mas que todas las 

naciones con relación á sus rentas y á su poblacion.

Descargada de la administración de un patrimonio, que en lugar 

de serle productivo le era oneroso, la corona puede economizar 4 mi

llones de reales al año, que de la lista civil empleaba en gastos de 

conservación y administración. En 200 millones se calcula la parte 

que corresponderá á  la Reina de la venta de los bienes del patrimo

nio real, y que empleados en renta del 3 por 100 producirían 14 

millones de reales anuales, cantidad suficiente para vivir con la 

osteutacion que reclama su título y puesto, y^ la nación econo

mizaría 49 millones al año. Con esto la reina de España no es

taría relativamente en condicion inferior que la de Inglaterra : y 

aunque se agregasen como lista civil nueve millones á  los cator

ce de su renta, todavía obtendríamos una economía de 40 millones 

anuales.

Veinte y tres millones de reales de renta colocarian á  la familia 

real de España en una situación no solo relativa, sino real, seme

jante á la de la reiaa de Inglaterra, y de los soberanos de las pri

meras potencias del mundo; porque si bien es verdad que la reina 

de Inglaterra y otros reyes reciben de los pueblos mas de veinte y 

tres millones de reales al afío, es también hecho público y notorio 

que esos soberanos viven con un fausto en nada inferior al de la 

familia real de España.

Los partidos conservadores hubieran servido mucho mas y mejor 

los intereses de la  monarquía y los de la familia real, si hubieran 

realizado hace tiempo esla reforma, que llevada á  cabo cuando se 

restableció el sistema constitucional, representaría hoy para el pue

blo español una suma economizada de mas de mil millones.



IV.

Desde 1837 á 1865, el ministerio de Estado ha aumentado sus 

gastos en 9 .817 ,559  reales. ¡Cuánta excrecencia diplomática! ¿Y 

para qué?

Cerca de diez millones anuales de economía en el ministerio de 

Estado y 32 por término medio en la dotacion de la Casa real ha

cen en treinta y tantos aQos mas de 1,300 millones.

No solo debian bastar en 1865 para los gastos de la diplomacia 

los siete millones que bastaban en 1837, sino que podrian y debe

rian haberse reducido en lugar de haberse aumentado á mas de 16 

millones.

Agentes consulares y de negocios permanentes, y ministros ó em

bajadores extraordinarios que fuesen á las cortes extranjeras cuan

do hubiese que resolver alguna grave cuestión, lo que rara vez su

cede, bastarian á EspaQa para estar dignamente representada en el 

extranjero.

Comparando los gastos de la  diplomacia española con los de las 

otras naciones, se patentizará mas claramente aun lo injustificable 

del aumento de sus gastos desde 1837.

En el siguiente cuadro colocamos las naciones por el órden de su 

fuerza ó importancia política, y solo citamos las que por una ú  otra 

causa pueden llamarse grandes potencias.

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l o s  g a s t o s  d e l  m in is t e r io  d e  E s t a d o  ó  d e  

NEGOCIOS e x t r a n j e r o s  DE VARIAS NACIONES EN 1865.

Naciones.

Número de 
órden de 

cada nación 
según su 

fuerza real.

Gastos del ministe
rio de Estado en 

reales.

Tanto por'400 que 
los gastos del minis
terio de. Estado re
presentan en el pre
supuesto generaL

Estados-Uoidos de 
América. . . 1 2 4 .6 2 8 ,2 6 0 0 ‘0015

Inglaterra. . . 
Francia. . . .

2 2 2 .5 7 7 ,7 3 5 0 ‘0025

3 4 7 .7 5 5 ,0 0 0 0*0068

Rusia................ 4 3 3 .8 9 0 ,4 0 0 0 '0 0 5 5

Pru8Ía. . . . 5 1 4 .1 6 1 ,0 0 0 0 ‘ 0070

Austria. . 6 2 2 .2 0 3 ,6 0 0 0 ‘ 0042

Italia................ 7 1 3 .5 4 4 ,0 0 0 0 ‘0045

Espafia. . . . 
Tarquia. . . .

8 1 6 .0 9 8 ,6 4 0

3 ,6 8 8 ,5 6 0

0 ‘ 0078

9 0 ‘ 0018



Si en sus relaciones extranjeras todas las naciones según su fuer

za gastasen en ia proporcion que España , ios Estados-Unidos de 

América, en lugar de 24 millones, deberían gastar en diplomacia 128 

m illones; Inglaterra 112, Francia 96, Rusia 80; Prusia 64 en lu 

gar de 14; Austria, en lugarde 22, 48 millones; Italia 32 en vez 

de 18 y medio, y Turquía 8 y no 3 .600 ,000  reales que ahora gas

ta, Pero ¿cuánto deberia gastar España montando su diplomacia re

lativamente á  sus medios, como la gran república Norte-Americana? 

3 millones en lugar de 16 y mas que ahora gasta. Y si esto nos parece 

poco, porque al fin las repúblicas son'mas económicas que las mo

narquías, tenemos 1a monárquica Prusia, ó la Inglaterra que no lo 

es menos, por punto de comparación.

Para que nuestros servicios del ministerio de Estado costasen re

lativamente lo que cuestan al pueblo inglés sus relaciones extran

jeras, seria necesario que no fuesen 16 millones sino 3 y medio. Pa

ra que pudiese compararse con el de Francia, deberia costar 7 mi

llones y 3 cuartos de m illón, y 5 .600 ,000  reales para equiparar

nos con Prusia. Y  como los pueblos son fuertes, no en razón del 

lujo que emplean en las embajadas y en la  ostentación de su p ri

mer magistrado, sea presidente, rey ó emperador, España ocupa un 

lugar inferior al que le corresponde en la escala de las grandes po

tencias, porque lo que gasta de mas en cosas de lujo , lo encuentra 

de menos para las necesarias. Bastaba haber consagrado á  la marina 

de guerra, empleándolo bien, lo que relativamente á la Inglaterra ha 

gastado de mas en la  lista civil y en el ministerio de Estado, desde 

el restablecimiento del régimen representativo, hace treinta y dos 

años, para que España fuese hoy una nación de primer órden, y pa

ra que una palabra de un simple agente consular suyo mereciese 

mas respeto y fuese mas escuchada que las de todos sus ricamente 

dotados embajadores de hoy. Y  no se nos acuse de exageración, por

que ambas economías montan á la suma considerable da 1 ,100 m i

llones de reales, precio medio de 50 navios y fragatas de primera 

clase.
Véase, pues, como esta disminución en la lista civil y en los gas

tos de la diplomacia hubiera redundado en beneflcio del trono y 

de la  diplomacia misma, cuyo prestigio eslá en razón directa de su 

fuerza real é Inversa de su lu jo , que solo es una fuerza aparente 

que no engaña mas qae al mismo que lo usa.



V.

Pasemos á  otros gastos, de los que, como tos dos citados, pueden 

reducirse con ventaja manifiesta de los intereses llamados conser

vadores.

A pesar de la reducción constante de gente de iglesia desde hace 

siglo y medio, todavía es España la nación que mas gente de igle

sia mantiene entre todas las que por cristianas se tienen , sin ex

cluir las mas católicas.

El presupuesto de obligaciones eclesiásticas es oneroso para la 

nación, como vamos á  demostrar solo con reproducir las cifras ofi

ciales.

Verdad es que en parte ese presupuesto es resultado de un Con

cordato celebrado entre el gobierno español y el papa ; pero el go

bierno no podia adquirir semejantes compromisos, por contrarios á 

la Constitución de la monarquía , según la cual las Cortes tienen la 

facultad de fijar todos los años en la cantidad que estimen conve

niente los gastos públicos; y al fijar parte de ellos para lo futuro, 

obligándose con el papa á  conservarlos siempre en la cifra conve

nida con él, se comprometía á  una cosa de queno puede responder; 

porque ias Cortes, al votar cada año los presupuestos, tienen el dere

cho de modificarla en mas ó en menos, y aun de suprim irla , sin 

que valga decir que ese convenio fué convertido en ley del reino 

por unas Cortes, porque otras pueden suprim ir ó modificar la ley 

con la misma autoridad que fué declarada tal por sus predecesoras. 

Pero, en fio, el Concordato entretanto es ley y convenio á un tiem

po entre dos poderes, y esos mismos poderes que lo hicieron pue

den deshacerlo ó modificarlo, y sabido es que los papas no se nie

gan á esas modificaciones cuando el poder con quien tratan las 

quiere de veras.

Los tres grandes paises católicos de Europa son Italia, España y 

Francia.

España es el menos poblado y el mas pobre de los tres, y es no 

obstante el que mas caro paga el culto y el sacerdocio.

Hé aquí los presupuestos eclesiásticos de Italia, Francia y España 

en 1864.



Italia. . . . 98 .200 ,000 

Francia. . . . 152 .500,000  

España. . . . 177.152,081

EspaOa paga, pues, mas que Francia. . 2 i . 652,081 

—  mas que Italia......................  78 .952 ,081

Para que Espa5a, según su poblacion y riqueza, pagase el culto y 

clero como los paga Francia, debería reducir sus ciento setenta y 

siete millones á sesenta y nueve, realizando una economia anual de 

ciento ocho millones.

Para ponernos en los gastos de la  Iglesia al nivel de la católica 

Italia, deberian reducirse las obligaciones eclesiásticas á setenta y 

cinco millones, realizando una economia de ciento y dos millones.

Si, por el contrario, la Italia y la Francia se pusieran en los gastos 

de la  Iglesia al nivel de Espafia, la primera debería pagar doscien

tos veinte y nueve millones en lugar de noventa y ocho, y la segun

da, nociente cincuenta y dos, sino trescientos ochenta y cinco m i

llones.

¿No basta esto para demostrar la exageración de las obligaciones 

eclesiásticas que han echado sobre los flacos hombres del pueblo 

español? ¿Los católicos franceses é italianos lo son menos ó peores 

que los espafioles, porque como estos no mantengan tantas gentes 

de iglesia, tantas dignidades, prebendas, seminarios y otras corpo

raciones eclesiásticas? ¿Qué perdería la fé católica de los españoles, 

si poniendo sus gastos de culto y clero al nivel de los de Francia, 

economizaran cada año la respetable suma de ciento y ocho millones, 

que representan el cinco por ciento del presupuesto de gastos gene

rales del Estado? ¿Qué razón puede haber que justifique el que cada 

familia espafiola por término medio desembolse al año cincuenta y 

dos reales para sostener el culto y clero, cuando para el mismo ob

jeto cada familia italiana solo paga diez y ocho reales y cada fami

lia francesa diez y seis?

Repartido por individuos el dinero que cada una de estas tres 

naciones da á la  Iglesia por medio de sus gobiernos respectivos, es 

de 4 rs. 15 céntimos cada italiano, 4 rs. 6 céntimos cada francés, 

y 16 rs. 42 céntimos cada espafiol.

Si la fé religiosa del hombre pudiera medirse por el dinero que 

su gobierno le hace pagar para darío á los sacerdotes, resultaría



que el espafiol es mas de dos veces y media mas católico que el 

italiano y el francés. Pero estamos seguros de que no habrá en esas 

dos naciones ningún creyente católico apostólico romano que admita 

tal superioridad en sus creencias relativamente á  sus hermanos de 

Espafía. Y  si hemos de juzgar por los actos exteriores que revelan 

la fé religiosa de los pueblos, de la que anima á los católicos de 

EspaQa, Francia é Italia, puede asegurarse que los españoles no 

llevan la mas m ínima ventaja á  sus correligionarios de Italia y 

Francia.

Y  véase cómo podrian ahorrarse al pueblo mas de 100 millones 

de gastos anuales, sin perjuicio de su fé religiosa.

En estas cifras de los gastos de la Iglesia no están incluidos los 

que los devotos hacen espontáneamente, ni tampoco los que las le

yes declaran obligatorios, y que pasan directamente de las manos 

del contribuyente á  las del sacerdote, como son los derechos de 

bautizos, casamientos, entierros, dispensas y otros, que bajo dife

rentes denominaciones se elevan á  sumas tan considerables, que los 

mismos que tienen interés en ocultar su importancia las aprecian en 

una treintena de millones.

Y no se arguya que citamos solamente las naciones católicas que 

gastan menos que Espafia en el culto y el clero, porque si no he

mos citado otras, como Bélgica, Baviera, Portugal y Austria, ha 

sido por no acumular dalos y pruebas innecesarios ó por carecer 

de datos exactos de alguna de estas naciones. Mas para que se vea 

que no son solo Francia é Italia los pueblos católicos que gastan 

menos que nosotros en sostener la Iglesia, citaremos también á  la 

católica Baviera, de la cual cada habitante no contribuye á  los gas

tos eclesiásticos mas que con 5 rs. 50 céntimos, mientras que, 

como ya hemos visto, cada espafiol paga para el mismo objeto 

10 rs. 42 céntimos. Y  cuenta, que no hemos querido establecer 

comparaciones entre España y las naciones protestantes, cuyo sa

cerdocio y culto cuestan menos de la mitad que el culto católico de 

las naciones en que esta religión prepondera.

Basta examinar en sus pormenores las obligaciones eclesiásticas 

de España, para comprender que, sin beneficio alguno, para el 

sostenimiento de la fé religiosa en los pueblos, se gastan sumas mas 

considerables que en los otros paises católicos.

Es opinion generalmente acreditada y que no carece de funda-
90



mentó, que el alto clero, ó sea el catedral y colegial, es el que 

menos contribuye al cultivo de la v iSade l Sefior, que pesa casi ex

clusivamente sobre los curas párrocos, siendo así que estos reciben 

una retribución insignificante comparada con las de las dignidades 

eclesiásticas.
Según vemos en la Guia eclesiástica de 1865, los 3 3 ,5 5 0 sacer

dotes que sirven las parroquias que hay en EspaQa, recibieron como 

haberes en dicho afio, 81 .372 ,703  rs., que repartidos enlre todos, 

corresponden á  cada uno por término medio á 2 ,425  rs., mientras 

que 2,852 individuos del clero catedral y colegial reciben 34 .751 ,040 

reales, que repartidos entre todos corresponden á  1 2 ,1 8 7 rs., ó sea 

mas de 400 por 100 de mas que los individuos del clero parro

quial.
Hé aquí resumidas en un cuadro estas elocuentes cifras, que lan 

alto hablan en contra de la organización de la Iglesia católica en 

Espafia.

C u a d ro  com pa ra t iv o  d e  lo s  h a b e r e s .

Término Montante to-
Número de medio del tal del haber

Clases. indivi- haber de de cada
dúos. cada uno. clase.

Prelados......................................  53 120,887 6 .407 ,0 Í0

Clero catedral (a)......................  2 ,307 10,219 23.574,490

Clero colegial.............................  492 9,706 4.775,550

Totales.........................  2,852 ¡ 34.757,040

Término medio de los haberes

del clero catedral y colegial. » 12,187 »

Párrocos y clérigos adscritos á

las parroquias.......................  33 ,550 2,425 81.372,703

2,852 individuos de. la aristocracia sacerdotal reciben cerca de

35 .000 ,000  de rs., mientras que 33 ,550  curas, que podríamos 

llamar la democracia del clero, reciben 81 .372 ,703  rs. El total de 

los haberes de todas las clases del clero secular subió en 1865 á 

116 .129,743 rs .,d e  los que el alto clero percibió cerca de la terce

ra parte. De manera que no solo se gasta excesivamente, sino que

(a) E n  el clero catedral 7  colegial están comprendidos 506capellanes gue reciben relativamen

te mezquina paga, lo cual dism inuye el térm ino medio de los haberes de dichas clases, que en 

realidad es mas alto, porque los deanes y dignidades, que son en núm ero de SS*?, tienen sueldos que 

varian de 18 á SS m il rs., y  los oauónigos, que pasan de 900, reciben de 11 á 18 m il rs.



se reparte tao mal, qua los que mas trabajan soolos que menos 

reciben.

Pero no es posible continuar tratando esta delicada materia s íq  

dirigir una mirada al celebérrimo Concordato celebrado por ia Union 

liberal en 1861 con la corte romana.

VI.

Todos los concordatos celebrados entre los papas y los reyes de 

España, desde los primeros años del pasado siglo, han sido transac

ciones de la teocracia romana, que ha debido inclinarse y acceder á 

las demandas del espíritu regalista y del liberal que la opinion p ú 

blica ha impuesto á  los gobiernos; sin que esto haya impedido que 

cada concordato fuese lo mas reaccionario posible, dada la época en 

que se hizo. De modo que la comparación entre estos curiosos do

cumentos históricos, desde el primero celebrado por Felipe V en 

1737, hasta el de 1861, nos dan la medida de los progresos del 

espíritu antiteocràtico realizados en la  católica EspaQa en los últi

mos ciento cincuenta años.

La opinion pública condenó el Concordato de 1851 de lam anera 

mas unànime, por considerarlo contrario à la dignidad de la nación 

y à las tendencias de la época; y sin embargo, no puede meaos de 

convenirse en que si ese Concordato, tal como es, hubiera sido pro

puesto por Felipe V á  la corte pontificia hace siglo y medio, el rey 

mas católico hubiera sido excomulgado por el papa como hereje y 

enemigo de la  religión católica, apostólica, romana, y su corona hu

biera corrido peligro de caer à impulso del fanatismo religioso de 

sus propios súbditos.

Apenas habian pasado tres años desde su promulgación, cuando 

la revolución de 1854 pasó por encima de él, sin que todos los es

fuerzos de la parte del clero que tomó su defensa consiguiesen otra 

cosa que exponerse à las iras populares que se revolvían contra 

ellos. Los prelados tuvieron de buena ó mala gana que devolver al 

Estado los bienes que los moderados Ies habian devuelto algunos 

años antes, y ya hemos visto con qué afan acudieron á comprarlos 

los labradores, que hasta entonces se abstuvieron de comprar los 

bienes de la Iglesia y de los conventos vendidos por los gobiernos 

revolucionarios, temerosos de las excomuniones de los obispos.



Preciso fué celebrar otro Concordato en 1861 para remendar el 

de 1851 que la  revolución de 1854 desgarró; é inclinándose ante 

los hechos consumados, lo modificaron dando lo hecho por bien 

hecho; y aceptando la obra revolucionaria de la desamortización, la 

sancionaron, haciendo de ta necesidad virtud.

Las Cortes habian asalariado al clero al declarar bienes naciona

les los bienes de cuyas rentas vivia, y en el Concordato se aceptó el 

salario, aunque cambiándole el nombre en el de renta.

Otra de las concesiones que la  Iglesia y el Trono hicieron al es

píritu antiteocrático del siglo, fuó la reducción de prelaturas y de 

dignidades eclesiásticas.

Hé aquí las que habia antes del Concordato, y las que debe ha

ber segUD él.

C u a d r o  d e l  c l e r o  c a t b d b a l Y c o l e g i a l  a n t e s  d e l C o n c o r d a t o Y BS-

GDN SL C o n c o r d a t o

Debe De

Habia. haber. De mas. menos.

Arzobispados y obispados.. . 61 53 » 8

Dignidades en las catedrales.. 496 283 » 213

Canónigos en las catedrales. . 1,200 771 » 429

Racioneros................................. 963 » » 963

Beneficiados en las catedrales. 1,665 813 » 852

Total del clero catedral. . . 4,382 1,923 » 2,459

Dignidades en las colegiatas. . 29 15 » 14

Canónigos en las colegiatas. . 158 136 » 22

Racioneros................................. 32 )> » 32

Beneficiados............................... 61 65 4 »

Total del clero colegial. . . 280 216 4 68

Total de ambos cleros.. . . 4,662 2,139 » 2,527

La disminución del estado mayor de la Iglesia, ordenada por el 

Concordato de 1851, es de mas de 50 por 100, y no creemos sea 

posible mirar esta considerable reducción llevada á  cabo por la 

Iglesia misma y por el gobierno de Isabel 11, mas que como un sig

no manifiesto d é la  decadencia del poder teocrático.



La reducción del alto clero pudo y debió ser mayor ; pero acep

tado el principio por la Iglesia y el poder público, de la conve

niencia de su reducción no será difícil que por un nuevo concordato 

reduzcan el alio clero hasta que en este punto nos coloquemos al 

nivel de las oirás naciones católicas. En Francia, el número de pre- 

ados es de 68, ó sea uno por cada 550 ,470  habitantes, mientras 

que en EspaQa hay uno por cada 320,775. La diferencia es de 

229 ,695 , cerca del 100 por ciento.

Todavía es mayor esta desproporcion, si se tiene en cuenta que las 

reducciones en que el papa ha consentido son mas importantes en 

Francia que en España. Antes de la revolución habia en Francia y 

en EspaQa las instilaciones religiosas siguientes;

Fraocia. España.

Diferencia 
de menos 

en España.

Arzobispados y obispados. 136 61 75

Capítulos catedrales. . . 136 58 78

Capitulas de colegiatas. . S26 72 454

Abadías de hombres. . 740 23 717

Abadías de mujeres. . . 253 1 252

Prioratos reales de mujeres. 54 » 54

Capítulos de cauonesas. . 24 » 24

Individuos del clero secu*

lar..................................... 241,989 60,238 181,751

Mientras en Francia el número de prelados ha descendido de 136 

á 68, menguando eo 68, en EspaQa solo ha descendido de 61 á  53, 

reduciéndose en 8. Para que nos pudiéramos equiparar con Fran- 

cií  ̂en punto á  prelados, seria necesario reducirlos de 53 á  31.

Esto equivaldría k la reducción de mas de dos quintas parles del 

clero catedral y colegial, y por lo tanto k una economía en haberes 

y material del culto de unos 14 millones de reales.

Ya hemos visto que el personal del alto clero recibe cerca de 35 

millones; veamos ahora lo que cuesta el culto, ó por decirlo con 

mas exactitud, lo que cuesta el culto al Erario público.

Culto catedral y colegial y gastos de visita. 7 .302 ,504  de reales. 

Culto parroquial.......................................  29 .836 ,149 »

Tolal. . 3 7 .1 3 8 ,6 5 ^  »



El término medio de las 72 catedrales y colegialas es de 101,423 

reales, mientras que el término medio de los gastos del culto enca

da una de las 19 ,000  parroquias es de 1570.

De estas cifras resulta que cada catedral ó colegiata gasta en el 

culto tanto como 75 parroquias.

Creemos que esto no necesita comentarios.

72 catedrales y colegialas gastando en el culto tanto como 5,000 

parroquias, nos parece una viciosísima organización del culto: un 

sistema que podria llamarse aristocrático y privilegiado, perjudi

cial á  la iglesia misma, que acumula un lujo innecesario en unas 

partes, mientras en las mas carece de lo necesario.

VII.

E l mismo desórden se nota en la distribución de las parroquias.

Pueblos hay de 10 ó 12 mil almas, que tienen catedral y una do

cena de parroquias, mientras que otros de 30, y hasta de 50 mil, 

apenas tienen dos ó tres parroquias.

Examínese el siguiente cuadro de las parroquias y de su distribu

ción, y se verá cuán justa es nuestra observación sobre ladistribu- 

cion de las parroquias.



C u a d ro  c o m p a ra tiv o  d e  l a  s u p e r f ic ie  t e r r i t o r i a l ,  de  l a  p ob lac io n  

y d e l  NÚMEaO de  p a rro qu ia s  qüe  HABIA EN ESPAÑA EN 1860.

Provincias.

Existencia super

ficial en hectáreas.

N.“ de 

parroquias.

N de hectáreas 

por parroquia.

N.* de almas por 

parroquia.

Alava.. 312,170 442 1 por 706 1 por 218
Albacete . 1.546,590 97 15,944 2,073
Alicante... 543,430 164 3,113 2,310
Almería. . 855,290 98 8,727 3,221
Avila. 772,210 265 2,914 619
Badajoz . . 2.249,980 189 11,904 2,142
Baleares. . 481,740 100 4,817 2,628
Barcelona.. 773,140 472 1,638 1,512
Burgos. . 1.463,510 1,214 1,205 274
Cáceres. . 2.075,450 265 8,139 1,184
Cádiz.. 727,570 36 20,210 10,838
Ganarías. . 727.270 93 7,820 2,516
Castellón.. 633,640 149 4,252 1,751
Ciudad-Real- . 2 030,500 120 16,920 2,036
Córdoba. . 1.344,160 130 10,339 2,704
Coruña . 797,320 941 847 586
Cuenca. . 1.741.890 342 5,093 672
Gerona. . 588,380 420 1,400 740
Granada. . 1.278,750 199 6,425 2,234
Guadalajara. .. 1.261,089 489 2,578 407
Guipúzcoa. 188,480 150 1,256 1,043
Huelva. . 1.067,640 88 12,132 1,981
Huesca. . 1.522,410 666 2,285 387
Jaén. . 1.342,610 125 10,740 2,767
L eón .. 1.597,120 1,280 1,247 272
Lérida. 1.236,590 559 2,212 549
Logroño. . 503.750 266 1,893 653
L ugo .. . . 980,840 1,232 744 344
Madrid. . 776,240 219 3,544 2,172
Málaga. . 731,290 136 5,377 3,319
Murcia. 1.159,710 126 9,204 3,023
Navarra. . 1 047,800 803 1,304 370
Orense. . 709,280 892 795 416
Oviedo. . 1.059,580 778 1,361 674
Falencia. . 809,720 504 1,606 368
Pontevedra. . 450,430 648 695 661
Salamanca. 1.279,370 432 2,961 609

Santander. 547,150 562 973 381
Segovia. . 702,770 349 2,013 420
Sevilla. . 1.371,440 154 8,905 3,009
Soria.. 993,550 562 1,767 262
Tarragona. 634,880 226 2,809 1,418
Teruel. . 1.422,900 299 4,758 798
Toledo. . 1.446,770 248 5,833 1,325
Valencia. . 1.127,160 306 3,683 1,982
Valladolid. 788,020 349 2,257 699
Vizcaya. . 219,790 201 1,093 798
Zamora. . 1.071,050 546 1,961 456

Zar&goza.. 1.711,200 376 4,551 1,021

Totales. 50.703,600 19,297 1 por 2,627 1 por 801

Las desigualdades que nos revela el cuadro precedeote no pue

den ser mayores. La provincia de Alava tiene una parroquia para 

cada 218 habitantes; en tanto que la de Cádiz solo tiene una parro

quia por cada 10 ,838 .



Cuantas investigaciones hemos hecho para averiguar si los ala

veses soD mejores católicos que los habitantes de la provincia de 

Cádiz, nos han dado resultados opuestos á  los que buscábamos. Los 

alaveses no son mejores cristianos que los andaluces, aunque para 

cada 10,838 almas estos tienea 51 parroquias, y aquellos una sola. 

¿No prueba esto que en Alava podrían suprimirse dos terceras par

tes de las parroquias sin perjuicio alguno para la  religión, y reali

zar una economía de algunos millones?

Si es un bien, si es necesario para el culto que en Alava baya 

una parroquia para cada 218 almas, ¿qué razón hay para que en 

Cádiz pueda bastar una para cada 10,838?

Aunque la poblacion está mas condensada en grandes centros en 

Andalucía, esto no basta á justificar diferencia tan grande. Dando á 

esta concentración toda la importancia que se quiera, suponiendo 

que representa la  mitad del menor número de parroquias, siempre 

resultará que para cada 5 ,400 almas hay en cualquier provincia 

bastante con una parroquia, y que 3,200 deberian bastar para una 

poblacion de 17 millones de almas, proveyéndolas á doble de las 

que tienen los vecinos de Cádiz.

Objetarásenos que haciendo 9 ,000  Ayuntamientos en España, no 

podria haber menos de otras tantas parroquias; puesto que en tanto 

que sean estas las que llevan el registro civil, ó sea las actas de na

cimientos, casamientos y defunciones, no podria haber menos de una 

parroquia en cada pueblo dotado de Ayuntamiento: pero obsérvese 

que no es necesario que ese registro esté á  cargo de los párrocos, 

y  que en los paises en que el catolicismo impera está á cargo de los 

Ayuntamientos menos en Espafia; y sobre todo, que aun aceptando 

la  objecion, todavía sobran la mitad de las parroquias, que ascien

den á cerca de 20 ,000 .

La supresión de la mitad en nada perjudicaría al cu lto , porque 

además de las parroquias, hay otros templos hasta el número de

40 ,000 entre todos.

La reducción de arzobispados , obispados y parroquias á  la mi

tad, y su distribución proporcional según la poblacion ; la supre

sión de las colegiatas; la reducción á  60 ,000  reales de las rentas 

de los obispos y  en la  misma proporcion de las del alto clero, y la 

de los gastos de culto en las catedrales y á 1 ,000 en las parroquias, 

dejarían el presupuesto eclesiástico de España a l nivel del de las 

otras naciones católicas. Los beneficios que hoy retira el clero de



m isas, rosarios, novenas, ofrendas y toda clase de obvenciones y 

fiestas religiosas, repartiéndose entre menor número de individuos, 

los colocaría en mas desahogada posicion de la que generalmente 

disfrutan hoy los curas párrocos y sus auxiliares y los agregados.

La refundición de la mitad de las diócesis y de las parroquias 

llevaría consigo la de la mitad de los seminarios, que cuestan hoy 

cerca de seis millones de reales, con no poca ventaja de los colegios 

de segunda enseñanza secundaria, que hoy no pueden sostener la 

concurrencia de los seminarios.

Como complemento de prueba de la posibilidad y de la conve

niencia de reducir las parroquias á la mitad, y con ellas el personal 

del clero y los gastos exorbitantes de la Ig lesia , veamos el núme

ro de almas que hay en las diócesis por cada sacerdote.



CüADRO COMPARATIVO DEL NÚMERO DE SACERDOTES QÜE HABIA EN CADA

DIÓCESIS DE E s p a ñ a  e n  1859.

Di<Scesi8.
Número 

de sacerdotea.
Número de almas 

pur cada sacerdote.

Albarracin. 
Alcalá la Real 
Almería. ■ 
Astorga. .
Avila.
Badajoz. . 
Barbastro. 
Barcelona. 
Burdos. .
Cádiz.
Calahorra. 
Canarias.. 
Cartagena. . 
Ceuta. 
Ciudad-Rodrigo. 
Córdoba. .
Coria.
Cuenca. . 
Gerona. . 
G ranada.. 
G uad ii. . 
Huesca. . 
Ibiza..
Jaca ..
Jaén ..
León.
Lérida. . 
Lugo.. . 
Málaga. . 
Mallorca.. 
Menorca.. 
Mondoñedo. 
Orense. . 
Oribuela..
Osma.
Oviedo. . 
Palencia.. 
Pamplona. 
Plasencia. 
Salamanca 
Santander. 
Santiago.. 
Segorbe.. 
Segovia. . 
Sevilla. . 
Sigüenza. 
Solsona. . 
Tarazooa. 
Tarragona. 
Tenerife.. 
Teruel. .. 
Toledo. . 
Tortosa. . 
Tudela. .
Tuy. .
Urgel. 
Valencia.. 
Valladolid. 
V ich..
Zamora. . 
Zaragoza.. 

Totales j  término medio.

60 288

408 393

300 695

930' 305

444 489

229 208

244 498

983 562

1,834 27«

208 901

2,228 188

474 557

696 768

28 4iO

423 527

903 359

246 668

591 389

763 353
756 350
4 68 587

294

62 383
228 306

476 627

1,039 249
445. 363

72» 407

668 680
777 261

444 224

564 283

1,102 345

326 607

429 298
1,489 350

667 275

1,034 360
293 605

378 434
727 299

1,730 372
123 584

436 340

4,741 428

526 292

344 235
523 237

446 389

130 4,079

234 294

1,064 1,094

672 488

60 220

863 164

652 235

1,537 296

340 381

654 272

420 340

982 409



En el obispado de Tuy hay u q  clérigo por cada 161 habitantes. 

Si en todos los demás estuviesen en la misma proporcion, habria 

en España, no 38,563 sacerdotes que se contaron en 1859, sino la 

enorme cantidad de 59^900.

Si en todas las diócesis hubiese como en la de Toledo , 1 ,094 

habitantes para cada clérigo , el número de estos se reduciría de 

38,563 á  8 ,800 .

Nunca hemos oido quejarse de escasez de clérigos en la diócesis 

de Toledo, y si en ella hay bastante con un sacerdote por cada 

1,094 almas, no sabemos por qué no podría suceder otro tanto en 

las demás.

La poca concentración de la poblacion puede servir de ocasion 

para que en algunas diócesis el número de sacerdotes sea mayor, 

pero nunca en la proporcion de Tuy, que tiene uno para cada 161 

habitantes, ni como enlas de Tudela, que tiene uno para cada 220; 

Calahorra, que tiene uno por cada 1 8 8 ; León uno por cada 

219 ; Solsona y Urgel uno por cada 235, y Tarazona uno por ca

da 237.

Reducidos á la mitad , todavía quedaría un sacerdote por cada 

800 habitantes, término medio que es mas elevado en Francia , en 

Baviera, en Italia y e n  Portugal, todos paises católicos, y que es la 

mitad y aun menos del de los paises protestantes.

Las economías del presupuesto eclesiástico serian con estas re

ducciones de 50 por 100.

V(I1.

Pero no son estas todas las economías que en el presupuesto 

eclesiástico podrian hacer los partidos medios : hay otras importan

tísimas y de no menos trascendencia.

El Concordato famoso , que está en v ig o r , establece que puede 

haber 50,000 curas ó clérigos ; 21,000 m onjas, y cuatro órdenes 

de frailes ó de clérigos monásticos , y por mas que esta cortapisa 

puesta al fanatismo sea en principio opuesta á la fé que inspira á 

los creyentes el amor á  la vida monástica ; no por eso deja de ser 

excesivo el número de los que el Concordato permite dedicarse 

á ella.



50.000 individuos del clero secular ;

15.000 sacristanes y servidores de iglesias de diversas cate

gorías ;

21 .000 monjas;

2 ,500 cantores y otros asistentes, y un numero ilimitado de 

frailes y clérigos congregacionistas de San Felipe Ne- 

r i , San Vicente de P a u l, de las Escuelas P ia s , de 

frailes predicadores calzados y descalzos, franciscanos, 

y por último de jesu itas , son un ejército teocrático 

que cuesta demasiado caro para poderle sostener sin 

que el pais se arruine, sin que volvamos á  los tiempos 

de Felipe II I  y sus sucesores.

Los frailes no tienen número determinado en el Concordato ; pero 

desde que por él se empezaron á  restablecer, ya han subido á 

1 ,300 . El efectivo del clero secular es ya de 43,000 ; de manera 

que hace dos años la gente de iglesia forma un ejército imponente 

de mas de 82,800 personas, y siguiendo al mismo paso , pronto 

pasarán de 100 ,000.

Hé aquí los gastos que esa gente origina al Tesoro público.



%

Gastos ec le s iá st ic o s , adem as  d e  los  del  culto t c l e r o , c a t e d r a l , 

COLEGIAL Y PARROQUIAL BN 1 8 6 4 .

Reales.

Culto y coDservacioD del moDaslerio de Monserrate. . . 90,000

Gastos imprevistos..................................................................  500,000

Ofrendas al apóstol Santiago.................................................  49,2*75

Personal de religiosas eu clausura.......................................  9.208,226

Material de religiosas en clausura........................................  4.621,400

Personal del tribunal de las órdenes...................................  344,000

Personal de la ordenación de pagos.....................................  383,000

Personal de la imprenta de bulas.......................................... 36,000

Personal de ia comision de liquidación................................ 44,500

Personal de la comision de estadística general del clero. . 48,000

Gastos del material de esos seis tribunales y comisiones. . 126,016

Al nuncio del papa.................................................................  100,000

Para las iglesias de San Pedro y San Juan en Rom a.. . 375,689

Bulas de la Península y de Ultramar....................................  358,388

Instituto de san Vicente de Paul...........................................  162,500

Idem de san Felipe Neri........................................................  144,000

Idem de las Hijas de la Caridad............................................  76,400

Colegios profesionales de los Escolapios...............................  200,000

Ejercicios cerrados..................................................................  53,663

Haberes de los frailes exclaustrados...................................... 10.920,179

Idem de las monjas idem.............................................  635,100

Tolal. . . 28.456,336

Que una buena parte de estos gastos son accesorios de puro lujo , 

innecesarios para el culto, tanto como onerosos para el pueblo que 

los paga, es verdad tan clara que salta à ia  vista.

¿Por qué España, que tiene tantas iglesias parroquiales de aldeas 

y pueblos pobres, miserables y casi en ruina, debe mandar à  Ro

ma cada año 358 ,388 reales paralas fábricas de dos iglesias, que 

sobre no ser españolas ni estar en España, no io necesitan, sirvien

do en realidad lan respetable suma para mantener en la opulencia 

clérigos y cardenales romanos?

¿Por qué razón España ha de pagar a! embajador del papa en Ma

drid 100 mil reales al año, cuando el papa nada paga al embajador 

español en Roma? ¿Porqué razón el Estado debe pagar cerca de 50



mil reales en ofrenda al apóstol Santiago, ó por qué las ofrendas al 

apóstol deben costar 50 mil reales? ¿Qué necesidad tiene el santo 

apóstol de ofrendas que nos cuestan tanto dinero?

¿Y qué diremos de los 15 y mas millones gastados en el personal 

y material de conventos? Deduciendo las pensiones de las monjas 

que ya lo eran en 1836, y que lodo lo mas representan la quinta 

parte de las que hay actualmente, todos los demás gastos, que mon

tan á  10 ú  11 millones al año, son gastos incovenienles. Solo en 

una sociedad teocrática pudiera caber el que se alentase á hombres 

y mujeres áde jar la vida del trabajo, de la familia y de las vir

tudes domésticas y cívicas por la vida monástica: lejos de alentar 

esta tendencia, cuyas consecuencias son tan funestas para la patria 

como hemos visto en capítulos anteriores, los gobiernos deben 

ponerle cortapisas y procurar no monjes y monjas para los claus

tros, sino buenos ciudadanos, buenos padres y madres de fam i

lia, que auménten con la poblacion la fuerza y la prosperidad de 

la nación. No hay un solo estadista digno de este nombre que no 

haya pensado lo mismo, no solo en la actual, sino en todas las épo

cas de nuestra historia. t i  mil monjas, que cuestan á las clases 

productoras una quincena de millones al año, ó sean 225 cada 51 

afios, y que la  privan de una suma igual que podrian producir, 

puede decirse que son una carga, para cada generación, de 450 mi

llones de reales.

El sefior Gonzalo Moron , conservador y católico, proponía no 

hace muchos meses la reducción de los actuales 900 conventos de 

monjas á 53; uno en cada obispado; y  creemos que le sobra razón.

Dirijamos ahora una mirada á  los seminarios. Según el Concor

dato, puede haber en España 50 ,000  sacerdotes, número excesivo; 

¿pero se necesitan para llegar á  él 58 seminarios con 21 ,000 dis

cípulos? ¡58 seminarios, que cuestan al afio mas de 7 millones de 

reales al Tesoro público! En los seminarios la instrucción es gra

tuita, lo que no sucede en los otros establecimientos de enseñanza 

del Eslado. ¿Por qué, puesto que la  profesion del sacerdocio es lu 

crativa y conduce á  las dignidades y á  la opulencia á gran número 

de los que la siguen, no se les haría pagar los gastos como se hace 

con los médicos, abogados, farmacéuticos, etc.? De esle modo los 

seminarios se sostendrían por sí propios, sin ser como ahora una 

pesada carga para la nación; y disminuyendo el número de los con

currentes á sus aulas, estarían mas en relación con las necesida



des de la Iglesia espaBola. Esto será tanto mas justo cuanto que el 

gobierno les facilita despues plazas de curas, canónigos y otras en 

qne son mantenidos por la nación, además de recibir obvenciones 

eventuales que son tan seguras como sus haberes.

No contentos con seguir tan mal camino, nuestros gobernantes, 

que de buena fé se creen conservadores, han dado un paso funesto, 

mas de lo que piensan, decretando ministerialmente que los estu

dios de los seminarios sean válidos como los de los establecimientos 

de segunda enseñanza, y que puedan conceder el bachillerato.

Jamás medida mas injusta ni mas funesta se dictó por gobierno 

alguno en semejante materia. Ella consagra la ruina de los estable

cimientos civiles de segunda enseñanza, que no pueden dar gratis la 

enseñanza ni los títulos.

E l seminario será preferido y el colegio arruinado. ¿Cómo, al 

dictar tal medida, no han pensado que los seminarios ni el alto clero 

que los dirige no serán mas conservadores que lo que ya son, con 

ella como sin ella, y  que en cambio se enajenan numerosos y res

petables intereses creados de toda una clase, desde ahora interesada 

en la  ruina del gobierno que los arruina?

Del paso que acaba de darse al de convertir los seminarios en 

escuelas normales, y que de ellos salgan los maestros y maestras 

que han de enseñar á nuestros hijos los primeros rudimentos de la 

instrucción, no hay gran distancia, y no dudamos de verlo dar el 

dia menos pensado.

IX .

Otros frutos no menos amargos ha dado el^árbol^llamado Con

cordato para la causa de! progreso. No solo se han multiplicado los 

seminarios, sino los conventos y los frailes, que habian desapareci

do en la aurora de nuestra regeneración política, y han vuelto á 

lucir sus sandalias, cordones, cerquillos, sombreros, barbas y 

bonetes. La sabia ley de 1836 que vedaba llevar hábitos de fraile 

ha sido abolida. E l anacronismo del progreso social y de la reacción 

teocràtica se nos presenta con sus caractéres mas repulsivos, y 

como si ambos procederes no fuesen contraproducentes, no se oye 

hablar mas que de la creación de nuevos conventos y del estable

cimiento de industrias y del acrecentamiento de las máquinas y de 

la producción.



H éaqu í ahora los progresos de monjas y frailes desde 1854 

á  1S64.

C uadro  c o m pa r a t iv o  d e  los  p r o g r e so s  d e  m o n ja s  y fr a il a s  

DEi>DE 1854 Á 1864.

1854. 4857. <859. 1864. Aumento.

Conventos de mon

jas..................... 864 » » » n

Número de monjas. 11,601 12,593 12,990 14,939 3,338

Número de monjas 

por convento. . 13 15 15 17 i

Presupuesto de gas

tos de los con

ventos de mon

jas...................... » » 12.911.706 13.829,626 917,920

Término medio de 

gastos por cada 

convento. . » » 15,436 16,007 571

Término medio de 

gastos por cada 

monja. . . . » » 994 926 »

Conventos de hom

bres. . . . n » 41 50 9

Religiosos profesos. » » 719 1,238 519

Totalde conventos. » » 905 914 9

Tota! de religiosos 

y religiosas. . » » 13,709 16,177 2,468

Este cuadro, que nada tiene de lisonjero, mostraría mayor acre- 

centamiento de conventos y de religiosos si hubiéramos poseído da

tos completos de los dos últimos aQos.

El siguiente dos muestra el eslado de las religiosas en 1864.



C uadro rela t iv o  de  los  conventos d e  m o n ja s  que  h a b ía  e n  las  

DIÓCESIS d e  E sp a ñ a  en  1864, d e  lo qoe  coestan  a l  e r a r io

PÚBLICO, Y DE LOS QUE PODRIAN SUPRIMIRSE.

Número Número de Número de »  . , .
de mon- monjas Total desús

Diócesis. conven- jas profe- por gastos
tos. sas. convento.en reales.

o  L ' ®  I I «  t
“522  o-o.2i:S 

_  s  e o Bg <« u e a
2  -  ® a
5-E»'S»

•o o  o3/ as  
B <n » ® J «  
o  t ' a  
e  o  «•- o «

2 ® 0,5

H  £ «

Toledo.. 120 4.884 46 1.973,285 4,044 74 46
Cartagena. . a 442 26 428,840 ■ 970 43 4
Córdoba. 28 S42 48 613.780 1,199 46 42
Cuenca. 46 277 45 237.145 889 9 7
Jaén. . 24 297 42 444,580 1,497 44 40
Alcalá la Real. . 3 63 21 71,850 4,440 2
Osma . 5 70 14 70,480 1,003 4
Sigüeoza. . 12 489 16 186,485 986 3 9
Burgos.. 23 354 45 451,035 4,289 10 43
Calahorra. . 42 246 20 202.690 824 3 9
León. . 44 456 44 203,500 950 4 40
Palencia. . 45 24 4 44 251,825 729 7 8
Pamplona. . 44 347 25 274,850 792 6 8
Santander. . 7 428 49 87,948 4,703 2 5
Tudela.. 4 403 26 51,045 495 3 4
Vitoria. 57 4,084 49 366,095 348 45 42
Granada. 20 377 49 455,475 4,240 48 2
Almería. 4 15 45 31.785 2,.448 4 B
Guadiz.. 2 44 24 59,805 4,459 2 »
Santiago. . 44 489 47 204,775 4,068 40 4
Badajoz. 43 467 43 257,255 1,540 7 6
Ciudad-Rodrigo. 3 32 44 39,230 4,226 4 2
Coria. . 5 43 9 74,330 4,729 2 3
Lugo. . . . 3 44 15 59,255 4,357 1 2
Mondoñedo. 4 44 11 61,125 4,389 2 2
Orense.. 4 45 15 13,000 867 » 4
Oviedo.. 40 163 16 185,820 4,140 5 5
Plasencia. . 9 147 13 435,115 1,456 6 3
Tuy. 4 44 44 76,930 4,749 2 2
Sevilla.. 74 4,450 48 4.418,525 4,234 52 19
Cádiz. . ' 8 158 20 438,460 889 5 3
Canarias. . 4 12 42 44,747 4,396 4 »

Ceuta. . ¡y » » » » » »
Málaga.. 20 453 23 459,250 4,044 49 1
Tenerife. . 4 45 41 90,490 2,004 3 4
Tarragona. . 9 203 22 493,395 903 6 3
Barcelona. . 24 586 24 600,000 1,024 23 1
Gerona. 8 451 20 434,425 864 4 4
Ibiza 4 45 45 17,015 4,434 4 »

Lérida.. 6 428 24 144,455 874 3 3
Solsona. 1 25 25 18,475 739 » 1

Tortosa. 9 222 25 244,070 951 5 4

Urgel. . 3 73 24 14,770 202 4 2

Vich. . 6 436 23 318,670 2,345 5 4

Valencia. . 33 772 24 649.185 836 25 8

Mallorca. . 9 282 31 258,245 1,545 7 2

Menorca. . 2 39 20 47,765 4,225 2 »

Orihuela. . 8 493 24 174,406 903 8 »

Segorbe. . 2 42 21 45,240 1,076 4 1

Valladolid. . 26 346 13 397,470 4,149 23 3

Astorga. 9 404 11 4 36 305 1,340 4 5

Avila. . 49 249 13 250,682 1,144 40 9

Suma y sigue. 736 42,905 13.262,738 446 290



736 LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA.

Suma anterior. 736 12.905 13,262 738 446 290
Salamanca.. 49 223 13 316,815 1,415 43 6
Segovia. 12 136 41 474,975 4,272 9 3
Zamora. 11 433 42 203,930 4,623 10 \
Zaragoza. . 27 50i 49 404,445 802 46 44
Albarracin. 2 42 21 28,989 690 1 4
Huesca. 8 448 18 140,290 961 5 3
Barbastroi . 2 38 19 12,400 326 4 4
Jaca- 1 13 13 14,000 1,077 » 4
Tarazona. . 16 426 27 377,395 886 8 8
Teríiel.. 3 64 24 75,705 4,483 2 4
Ordenes m ilita

res. . 27 203 9 154,785 762 5 22

864 M,935 45.452,163 4,04 4‘64 516 348

Hemos formado este cuadro exprofeso para demostrar á  los con

servadores que se empeñan en sostener las instituciones monásti

cas, que pueden estas reducirse, refundiendo las de las poblaciones 

grandes en las de las pequeñas con gran beneficio del Erario, y sin 

ei menor perjuicio para las monjas. La supresión de 522 conventos 

de monjas en las principales ciudades de España producirla al Es

tado muchos cientos de millones, y las monjas que los habitan en

contrarían mas tranquila vida en los conventos de las poblaciones 

pequeñas y d^ las aldeas. Repartidas entre 3d2 conventos las 

14,935 monjas tocarían á  44, número que nada tiene de excesivo.

Sin necesidad de ser muy revolucionario, podrian y deberian su

primirse todos los conventos de hombres y de mujeres, que es lo que 

la monarquía italiana lleva á cabo en estos momentos. Pero como 

aquí tratamos de ias reformas que los conservadores podrian hacer, 

contemporizando con las ideas y los intereses del pasado, solo 

proponemos una refundición de las comunidades de las gran

des poblaciones en las pequeñas, como medio de crear nuevos va

lores inmoviliarios por mas de m il millones de reales, de asegurar 

al Tesoro público quinientos ó seiscientos millones que valdrían los 

conventos suprimidos, y de economizar sumas considerables cada 

año en los gastos llamados eclesiásticos.

X .

El resúmen del breve estudio de las obligaciones eclesiásticas y del 

Concordato, que acabamos de hacer, puede reducirse á  que los parti

dos conservadores debilitan grandemente los poderes que quieren
sostener, gastando mal yen cosas i n ú t i l e s  para su objeto muchísimos



millones arrancados a l pueblo productor, por no saber sacar parti

do de los recursos cuantiosos de que disponen.

Si el presupuesto eclesiástico solo cuesta á naciones tan católicas 

como Fraocia, Italia y Baviera á  razón de 4 ó 5 reales por cada 

habitante, no hay razón para que cueste á  cada español mas de 

diez.

Solo de cuatro obligaciones del Estado nos hemos ocupado. Do

tación de la corona, ministerio de Estado y ministerio de Marina, 

y obligacíoDes eclesiásticas, y en todas hemos visto, comparándolas 

con las de otros paises, que el despilfarro no puede ser mayor, y 

que gastando relativamente la mitad, los gobiernos de naciones tan 

monárquicas y católicas como Espa&a obtienen resultados mucho 

mayores.

Pero sigamos nuestro análisis comparativo.
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El ejército espafiol es el mascaro deE uropa .'^uadrocom paratiyode  los ejércitos de varias na

ciones y sus gastos en 1864.'—Deducciones.—Beformasá que se presta nuestra organización m i

litar.—Presupuesto de las clases pasivas m ilitares desde 18S9 á 1860.—Cuadro de la fuerza y  cos

te del personal del ejército permanente desde 18tS & 1858.—Sistema absurdo de nuestros go

biernos.—Milicias provinciales.—Redacciones y  economías que podrían hacerse enei ramo de 

gunrra.—Nobles sentimientos del pneblo espafiol.—Malhadadas expediciones de Italia, {de Por

tugal y  de Méjico.—Anexión desastrosa de Santo Domingo.—Mala organlsacion de las fuerzas de 

Ultramar.—Fuerzas del ejército espafiol en 1865 en la Peninsula y  provincias U ltramarinas.- 

Estado mayor general del ejército espafiol.

I.

Una de las constantes preocupaciones de los gobiernos de Es

paña fué siempre e! ejército; pero no han sido con él mas felices que 

con la marina y los otros servicios públicos. Gomo en todos, gastan 

mucho para producir poco; y como vamos á ver, nohay en el con

tinente europeo ejército mas caro ni que relativamente á  lo que 

cuesta tenga menos importancia, ni sea una fuerza menos efec

tiva.



CüADRO COMPARATIVO DE LOS EJERCITOS DK VARIAS NACIONES Y SUS

GASTOS EN 1864.

Personal dol
Presupuealo del 
ministerio de la

Coste me
dio de ca

Propor
cion por 
100 del 
presu
puesto 
de la 

Guerra 
con el 
general 

del Esta

Número 
de habi
tantes 

por cada

Naciones. ejército. Guerra. da militar. do. militar.

Francia. . . 543,349 3,537.084,580 6,890 33 73

Rusia. . . . 4.235,000 2.016.560,000 1,632 42 64

Prusia.. . . 244,482 595.664.688 2,776 30 86

Austria. . . 467,244 1,279.216,800 2,737 37 75

Gran Bretaña. 300,823 2,474.747,600 8,226 39 97

Italia. . . . 344,235 1,252.744,564 3,986 27 70

Confederación

Germánica. 478,576 313.794.748 4,757 20 96

Turquía. . . 429,000 570.000,000 1,328 B 91

España.. . .(a) <56,500 734.844,620 4,635 25 108

Holanda. . . 59,434 479.631,680 3,023 28 60

Bélgica. . . 40,4 45 422.410,520 3,051 46 147

Suecia.. . . 67,867 64.846,446 957 » . 56

Dinamarca. . 50,000 67.454,472 1,343 37 106

Portugal. . . 24,000 62.666,900 2,607 » 208

Rumania. 20,000 44.800,000 2,222 » 200

Grecia.. . . 4 0,924 . 20.639,304 1,889 38 100

Noruega. . . 48,467 32.090,800 4,795 32 79

Estados Ponti

ficios.. . . 8,345 47.690,000 2,430 » 77

Servia.. . . 2,500 3.067,600 1,227 » 394

Total de las fuer-' 
zas militares de i 
49 naciones dei

4.440,642 13,389.338,192 3.257

Europa. ■

De las cifras del cuadro anterior resulta que España, respecto à 

la  fuerza efectiva militar, ocupa entre las naciones de Europa el no

veno lugar, aunque tiene el sexto respecto al gasto de sus ejércitos 

y al término medio del coste de cada m ilitar.

Solo á Francia y à Inglaterra les cuesta mas el sostenimiento de 

UD hombre armado que á Espafia, comprendiendo, no solo lamaou- 

teneion y equipo, sino los gastos del material de guerra.

(al ClasiüMOíüD de las fuerzas del e jd r d to  espaQoI: 
Ejército permaDeate. 100,009 hom bres .
Guardia civil. . . . 13,500 »
Garabioeros. . . . 11,000 •
Soldados es paBolosen 

las proviQoiasdeOi-
tramar.......................  31,000 >

Total. 150,500 >



En Inglaterra no es extraño el exceso sobre EspaSa, porque no 

teniendo quintas, debe pagar caros los enganches y ofrecer mejores 

condiciones de existencia k sus soldados, que comen, visten y be

ben mejor que los sargentos en España.

El exceso de los gastos en Francia sobre los de España se explica 

por la guerra de Méjico, donde sostiene con grandes dispendios un 

ejército en campaña de 50,000 hombres, y en la mejor alimenta

ción de sus soldados, que comen carne y beben vino todos los dias, 

cosas de que los españoles carecen.

También los soldados prusianos comen carne y están armados y 

equipados tan superiormente como se ha visto en la última guerra; 

y no obstante, 214,482 hombres le cuestan 595 .664,688 reales, 

mientras que 156,500 cuestan al pueblo español 734 .844,620 

reales. Organizado á la espafiola, el ejército prusiano costaría 

993 .924 ,070 .

El ejército español organizado á  la prusiana costaria434.444,000.

El aumento de gastos para los prusianos, si nos tomasen por mo

delo, seria de 398 .259 ,382 .

La economía para los españoles, si imitasen á los prusianos, se

ria de 300 .400 ,620 .

Imitarnos seria para la Prusia perder su rango de una de las pri

meras naciones de Europa, para descender al octavo ó noveno lugar: 

imitar á la Prusia seria para España elevarse a! rango de quinta ó 

de cuarta nación de Europa, para loque le sobran elementos, si su

pieran aprovecharse.

Y téngase en cuenta que no hemos querido incluir en el cuadro 

comparativo de los ejércitos de Europa y de sus gastos al ejército 

suizo: porque, como república democrática y federal, la Confedera

ción Helvética, sin tener ejército permanente, tiene un brillan- 

lísimo ejército de 300,000 hombres, que no le cuestan casi nada, 

porque cada soldado permanece en su casa ocupado en sus faenas, 

sin costar nada á  la república. Esta provee de armas á los ciuda

danos, que están llamados á defenderla: ellos se visten, y si no pue

den, lo hacen por ellos los Ayuntamientos en que están domicilia

dos. Cada año se reúnen por compañías, batallones ó brigadas para 

hacer algunos dias de ejercicios militares: los cantones pagan las 

planas mayores permanentes; la Confederación el eslado mayor; y 

de este modo, sin mas que tres ó cuatro millones de reales al año, 

puede, como en 1857 contra la Prusia, presentar en cuatro dias



80,000  soldados en la frontera y 120,000 de reserva, sin contar 

los 100,000 de la reserva local. Pero lo repetimos; no compara

mos los gobiernos monárquicos con las repúblicas federales: la 

comparación les es demasiado desventajosa: basta comparar el sis

tema de nuestros monárquicos conservadores con sus semejantes de 

Europa, para ver como el sistema de los monárquicos espafioles es 

absurdo, caro y contraproducente.

11.
Prolijo seria entrar en detalles sobre las reformas á  que se presla 

nuestra organización militar, y nos deberemos contentar con indi

car las mas esenciales.
Las direcciones de las armas son inútiles y costosísimas, y po

drían en rigor suprimirse, ó al menos refundirse en una de las ar

mas especiales, otra de infantería y otra de caballería.

Los estados mayores de plazas deberian reducirse á  las que eo 

realidad son plazas fuertes.

Los mandos militares, capitanías y comaüdancias generales, po

drían reducirse las primeras á cuatro, de trece, que es el número 

de las actuales capitanías generales.

Las fuerzas militares estarían entonces divididas en cuatro ejér

citos y trece divisiones.

Los ejércitos podrían ser uno de Aragón, Cataluña y Navarra. 

Otro de las provincias Vascongadas, Asturias, Galicia y las capita

nías generales actuales de Valladolid y Burgos. Otro de Castilla la 

Nueva, Valencia y Murcia, y otro de las Andalucías y Extremadu

ra. De esle modo se economizarían las 49 comandancias militares 

actuales. Los cuatro capitanes generales lo serían en efecto de cua

tro ejércitos efectivos.

La reducción de los regimientos que deberian tener mayor núme

ro de batallones ó de escuadrones, según sus armas, y estos con mas 

fuerza que hoy, pondría en relación el número de jefes con el de 

soldados. No hay en Europa ejército en que el número de jefes y 

de oficiales sea mayor con relación al de los soldados que en el es

pafiol.
Las leyes de retiros, puestas hace poco en vigor, üenen de malo, 

entre otras cosas, que conceden el retiro demasiado pronto, cuando
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los jefes y oficíales están aun en edad de servir, al mismo tiempo 

que les conceden retiros excesivos con relación al tiempo servido.

Sobre esto basta leer las siguientes cifras, que no necesitan co

mentarios-

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  l a s  c l a s e s  p a s i v a s  MiLiTARts

DESDE 1829 A 1866.

Años. Reates. Aumento

1829 29.920,000

1839 33.700,000 3.780,000

1850 46.700,000 13.000,000

1862 51.600,000 4.900,000

1866 57.000,000 5.400,000

Aumento en 37 afios. 27.080,000

Casi 100 por 100 de aumento de gasto, en militares que cobran 

y no sirven, en 37 afios.

Desde la misma época en que comienza el cuadro anterior, el au

menlo del coste medio de cada militar ha seguido el mismo movi

miento de alza, como puede verse por el siguiente:



C uadro dk la  f u e r z a  y  coste d e l  p er so n a l  d e l  e jé r c it o  per m a n en t e  
EN LA PENINSULA DKSDE 1828 Á 1858 (1 ).

Años.

Fuerza

individual.

Coste. 

Rs. vn.

Coste medio 

de cada individuo.

182S 65,336 89.978,602 1,377

1829 65,336 89.978,602 1,377

1830 65,334 88.266.937 1,361

1831 67,317 87.093,875 1,290

1832 67,317 87.093,875 1,290

1833 78,402 99.900,218 1,274

1834 118,754 139.471,995 1,174

1835 124,803 150.082.807 1,202

1836 195,473 292.070,357 1.494

1837 237,498 312.950,451 1,088

1838 231,331 228.808,456 989

1839 287,764 233.168,995 980

18iO 235,844 226.077.981 958

1841 170,805 189.208,867 1,107

1842 121,378 173.829,381 1,432

1843 105,482 139.091,425 1,318

1844 111,350 157.952,730 1,508

1845 143,408 170.716,846 1,190

1846 143.229 171.076,922 1,194

1847 114,105 146.307,192 1,282

1848 147,929 184.400,229 1,246

1849 139,814 167.376,509 1,197

1850 116,623 149.273,394 1,279

1851 113,461 150.048,971 1,322

1852 111,591 147.585,075 1,322

1853 97,468 134.538,736 1,380

1854 98,238 154.197,575 1,565

1855 85,714 140.940.649 1,759

1856 91,837 149.077,817 1,623

1857 122,034 184.375,319 1,509

1858 117,616 177.193,246 1,506

Aumento 52,280 87.214,644 129

(1) ba infantería de marina y los carabineros qo están comprendidos en este cuadro.



En 100 por 100 han aumentado los gastos del personal del ejér

cito desde 1828.

No tenemos datos circunstanciados desde los últimos siete años, 

pero estañaos seguros de que en ellos ha llegado el gasto del perso

nal á  UD máximum que e^ede 2 ,000 reales por individuo.

III.

Los directores del ejército, como los de la marina, suelen olvidar, 

que la institución de que son jefes, mas que ud pedestal de su fortuna 

y posicion política, es un servicio público, una organización délas 

fuerzas de la nación en beneficio de esta, y este es el secreto de la 

carestía de nuestro ejército comparado con todos los de Europa.

La Union liberal aumentó este mal, elevando los gastos del ejér- 

cito á  donde ouDca se vieron.
Una de las causas de flaqueza de los gobiernos impopulares está 

en que no pueden organizar el ejército de manera que sea económico; 

que organizado con una gran reserva, retenga un pequeño número 

de hombres ea actividad. Esto casi anula la institución de las m ili

cias provinciales, que fueron desde su origen una magnifica infante

ría, y que un gobierno fuerte, no por el número de los soldados, sino 

por su autoridad moral, podria e levará 200 ,000 hombres, y aun 

á 300 ,000, reduciendo el ejército permanente á  50 000 y refun

diendo los carabineros en la guardia civil, que podria elevarse á

20 ,000 , con economía para el Tesoro; pues se reducirían 7 ,000 

carabineros de los 12 que hay en la actualidad.

Las milicias proviDciales, compuestas en general desoldados de 

mas edad que los del ejército activo, mas en contacto con el pue

blo, puesto que son el pueblo mismo, del que aun no han sido se

parados por la vida del cuartel, ó al que han vuelto, forman una 

fuerza mas ingobernable, con una voluntad propia mas pronunciada, 

ó menos comprimida que la de los soldados de la tropa de línea, y las 

ideas políticas han penetrado mas profundamente en los cuerpos de 

provinciales que en los otros; y esto los convierte en una fuerza ne

gativa para los gobiernos impopulares, que lejos de poder contar con 

ellos, tienen que vigilarlos.

Solo durante el entusiasmo de la guerra de Africa puso 1a Union 

liberal las milicias en movimiento; pero con gran tacto: como



quien juega con fuego, los regimientos fueron enviados lejos de las 

provincias, donde no conociesen á  nadie ni les fuese fácil ponerse en 

contacto con el pueblo.

Los catalanes fueron enviados á las Baleares, los extremeños á 

Cataluña, los de Sevilla á  Ceuta. iTriste condicion la de un go

bierno que no puede fiarse de los que tienen misión de defenderlo!

¿No basta esto para explicar la debilidad de tales poderes?

Y sin embargo, un gobierno que marchase con la opinion y con 

el siglo, ¿cuánto partido no podria sacar del espíritu guerrero del 

pueblo español?

Cuando recordamos que de los primeros 7,000 enganchados ó 

reenganchados despues de establecida la ley que aun está en vigor, 

en 1856, hubo 4 ,000 que no quisieron recibir los 8 ,000 reales de 

premio ofrecidos á los de su clase, porque lo creian deshonroso para 

ellos, porque no querian pasar por mercenarios; nos sentimos orgu

llosos de pertenecer á  raza tan noble, tanto como nos añigimos al 

ver cuáü poco se aprovechan tan elevados sentimientos para en

grandecer á jia  nación.

IV .

La dificultad de los conservadores para llevar á  cabo las reformas 

necesarias es efecto de su política, é influye en su desprestigio. La con

dicion indispensable de su poder eslá en que España sea grande, pode

rosa en el exterior y económicamente administrada, y como la eco

nomía y su sistema de gobierno son incompatibles, no pueden ele

var la nación á la altura y á  la  fuerza á  que ella instintivamente 

aspira.

Fuera de la guerra de Marruecos, nuestros gobernantes no han 

empleado el ejército mas que en empresas que le eran antipáticas, 

y que le hacían representar un papel desairado á los ojos del mundo y 

á  los suyos.
¡Cuán triste figura no representaron nuestros soldados en la mal

hadada expedición de Italia en 1849! Relegados en Terracina, de

vorados de calenturas, y humillados por la altanería de los france

ses que les prohibieron acercarse á  Roma, volvieron á España sin 

mas trofeos que las medallas que les dió el Papa, y sin mas glorias 

que la revista que Pio IX  les pasó.



Verdad es que, despues de todo, mas les valió representar un pa

pel que solo era desairado, pero que pudo además ser odioso, si hu 

biesen contribuido á  la destrucción de la libertad en Roma en unión 

con los franceses.

¿Y qué diremos de la expedición famosa á  Portugal en 1847 

para restaurar la reacción?

¿Y de la expedición de Méjico á donde los mandaron para aho

gar en sangre, en beneficio de 'ambiciones extranjeras, la repúbli

ca de Nueva Espaüa?

Pero vengamos á Santo Domingo, la gran anexión, el engran

decimiento de España llevado á cabo por la Union Hberal, y cuyo 

resultado ha sido enterrar allí miles de soldados y cuantiosos te
soros.

De todos los desaciertos de la Union liberal, no hay ninguno que 

pueda compararse á la reincorporación de Santo Domingo á la na

ción española: ni tampoco dirección militar mas desastrosa, una vez 
empezada la resistencia.

En tales empresas ha venido empleándose al ejército español, 

que, si no por su número, por el valor, inteligencia y disciplina de 

sus soldados pudiera ser uno de los primeros del mundo.

V.

Entre las anomalías de la organización militar de España debe 

contarse la separación de las guarniciones de las provincias ultra

marinas, compuestas de soldados peninsulares, salidos de las quin

tas, del ejército permanente de España.

En el presupuesto de la Guerra de EspaQa solo figuran las tro

pas de línea de la Península, ^como si no fuesen soldados españoles 

los que guarnecen á Cuba y Puerto-Rico y no pocos de los del ejér

cito de las islas Filipinas.

En Francia é Inglaterra hay unidad en sus fuerzas de tierra y 

de mar, y figuran en !a lista de sus ejércitos las guarniciones de 

sus colonias, menos las de la India inglesa, compuestas de asiáticos. 

De esta manera Inglaterra, que solo tiene en la metrópoli 110,000 

hombres, figura entre las naciones de Europa con un ejército de 

mas de 300 ,000; mientras que España, que sin contar diez mil 

soldados filipinos, tiene sobre las armas un mínimum de 156,000, 

solo figura por una fuerza de 85 ,000 .



El sistema que reprobamos tiene además de malo, que sustrae á 

la jürisdiccioD parlamentaria una parte considerable de las fuerzas 

armadas de la nacioa, dejando á los mioisterios facultades ilim ita

das. Puesto que la organización y el personal de las guarniciones 

de Cuba y de Puerto-Rico son los mismos que los del ejército de la 

metrópoli, no sabemos por qué no se refundirian y por qué todos 

los cuerpos no aiternarian en aquel servicio. Hoy que la travesía 

se ha reducido á dos semanas en lu^ar de cuatro, seis ó mas que 

empleaban los buques de vela, esto no seria difícil. De todos modos, 

hay que mandar todos los aBos para cubrir las bajas 4, ó 5,000 

hombres. Portugal, loglalerra, Francia, todas las naciones que tie

nen colonias lo hacen asi.

VI.

En las estadísticas de las fuerzas militares de Europa, Espafia 

figura solo por las fuerzas que las Cortes votan todos los afios, y que 

varían de 85 á  100 ,000  hombres. Véase ahora la fuerza efectiva 

del ejército espafiol.

C u a d r o  d e  l a s  f u e r z a s  d e l  e j é r c it o  e s p a ñ o l  e n  1S65 e n  l a  P e n í n 

s u l a  Y l a s  p r o v i n c i a s  DE ULTRAMAR.

Armas. Cuerpos. Hombres.

Infantería.

Alabarderos............................  2 compaflías...................... 280

infanlería de línea de la Pe- 

QÍDsula................................ 40 regimientos de 2 bata

llones............................ 48,000

20 batallones de cazado

res................................. 16,000

3 batallones Fijo de Ceuta. 2,000

Infantería de Ultramar en

Cuba..................................  8 regimientos de dos ba

tallones......................... 11,300

En ídem.................................. 4 batallones de cazado

res................................  3,200



Ed Puerto-Rico, .

En Fernando Póo. 

En Filipinas.. .

. f 3 batallones. . . .

1 batallón de cazadores. 

. . 1 compaíiía. . . .

. . 10 batallones. . .

Müiáas provinciales y dis

ciplinadas.

En la Peninsula.

En Canarias. .

En Puerto-Rico.

En Cuba.. .

Idem. . . 

Carabineros. . 

Guardia civil.

Ideoí..

Infanteria de marina

Ingenieros.

En la Península..

En Cuba....................

80 batallones. 

€ batallones. 

7 batallones. 

5 batallones. 

16 compañías. 

98 compañías. 

1 i  tercios..

1 batallón.

5 batallones.

4 batallones. 

1 batallón.

2,400

800

100
8,000

110,000

7.000

7.000

7.000 

1,600

11,000

13,000

600

5,500

3,000

750
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Total de iofantería en la Península y Ultramar.

Fuerza.

Balallonea de infantería de línea......................................Í12 75,000

Batallones de cazadores........................................................ 25 20,000

BatalloDes de íofaotería de marina............................................ 5 5,500

Batallones de guardia civil................................................... ...... 1 600

Batallones de ingenieros............................................................. 5 3,750

Total de batallones de infantería..........................................  148 104,850

Compañías de alabarderos.................................................. .......2 280

Compañías de Fernando Póo................................................ .......1 100

Compañías de carabineros.................................................. 98 11,000

Tolal de compañías sueltas.................................................. 101 11,380

Tercios de guardia civil de infantería............................... 14 18,000

Total de infantería sobre las armas...................................... 129,230

Milicias de infantería que solo sirven en caso de guerra.

£n  la Península y Canarias, batallones.............................. 86 107,000

Eq Cuba y Puerto-Rico, batallones...........................................12 10,000

Total de batallones.................................................................  98 117,000

Compañías en Cuba...............................................................16 1,600

Total de milicias..........................................  118,600

Total general de la infantería del ejército y milicias pro

vinciales y disciplinadas...........................................  247,830

En la Peninsula.

Cuerpos. Hombres. Caballos.

Cabaüeria.

Coraceros....................................  4 regimientos. . 2,432

Lanceros...................................... 8 regimientos. . 4,864

Cazadores.................................... 4 regimientos. . 2,432

Húsares.......................................  4 regimientos. . 2,432

En Cvba.

Lanceros...................................... 2 regimientos. . 1,216 948

Total de regimientos. . . .  22 13,376 10,422



Cuerpos sueltos.

Cazadores....................................

Guardia civil en España y Cuba.

5 escuadrones. 

16 escuadrones.

742

1,600

1,100

302

1,600

1,100Carabineros................................ 13 compañías.

Eu Filipinas...............................  2 escuadrones de

lanceros. . . 300 260

Milicias de caballería de Cuba

y Puerlo-Rico....................... 6 regimientos. . 2,800 2,000

En Cuba...................................... 5 compañías. . 500 400

Tola! de caballería de linea sobre las armas.— Regimientos 22, 

escuadrones 23 , compañías 13.— Fuerza; Honobres 17,118. Ca

ballos 13 ,690 .

Caballería de milicias : 3 ,300 hombres, 2 ,400 caballos.

Tolal genera l: 20 ,418  hombres y 16,090 caballos.

Caballos

y

Cañones

de

Cuerpos. Hombres. muías. montaña.

Artüleria.

En Europa y Africa. . . 17 batallones. 10,200

En Cuba............................... 2 batallones. 1,200

En Puerlo-Rico. . . . 1 brigada. . 450

En Filipinas......................... 2 brigadas.. 1,000

Artillería de montaña.

En España............................ 2 regimien

tos. . . 1,200 180 36

En Filipinas......................... 1 compañía. 100 12 6

En Cuba............................... 1 brigada. . 340 50 16

Total de artillería de mon

taña.................................. 1,640 2Í2 58



Artillería montada y de á 

caballo.

Eù la Peninsula. 

Cuba. . . .

6 regimientos. 

1 compaiüía 

montada. 

1 compafiia 

de á caballo.

85 60

Filipinas.........................

68 60 4

Total de artillería montada y de á  caballo : 6 regimientos y dos 

compañías con 3,353 hombres, 2 ,460  muías ó caballos y 252 ea- 

Hones.

£1 total de la artillería es de 17,843 hombres, 2 ,702 caballos ó 

malas y 310 cañones de campaña.

El tolal general de las fuerzas efectivas del ejército, tanto sobre 

las armas como en sus casas, era en 1865 de:

Hombres de infantería..

Id. de caballería..

Id. de artillería. .

Total.

Sobre las armas. . . 

Reserva ymilicias disciplinadas

. 247,830 

20,418 

17,843

286,091

164,191

102,100
(a)

VII.

El estado mayor general de estas fuerzas se componía en la mis

ma fecha de los generales siguientes:

Capitanes generales........................... 8

Tenientes generales............................ 62

Mariscales de campo.........................  128

Brigadieres.......................................... 340

Total. . . 538

(a) Bn el cuadro de las fuenas m ilitares de varias Daciones, Espaila solo llgura con 1S6.M0 hom

bres: pero es porque oo están incluidos de las Colonias roas que los soldados europeos, y  la infan

teria de marina tampoco está incluida.

En este cuadro tampoco están incluidas las maestranzas de los parques ni compaSias de obreros 

de «rtillerid é ingenieros, que reunidas pasan de 1,360 hombres entre Buropa y  América.



¡538 generales para mandar 286,091 hombres! Salen á mas de 

un general para cada 530 soldados en la guerra, y unos 305 

en la paz.

Pero veamos los generales que enr realidad están empleados, y 

los que cobran sin servir, estén de cuartel ó exentos de servicio.

Generales empleados en 1865.. . 116

De cuartel...........................................  443

Jubilados 6 exentos de servicio.. . 83

¡Para cada empleo hay, además del que lo desempeña, cerca de 

cuatro aspiraatesi ¡443 generales que cobran sin prestar servicio 

a lguno , y que no podrán prestarlos sino cuando se cuadrupliquen 

los empleos, lo cual es una cosa improbable!

Los haberes de los 443 generales de cuartel importan mas de 9 

millones de reales al año.

Entre los 116 empleados se cuentan los 49 comandantes genera

les de las provincias que pueden suprimirse, convirtiendo en co

mandancias generales las 13 capitanías generales, y reduciendo es
tas á  4.

Pero figuran como empleados, generales que desempeñan funcio

nes que no tienen que ver con la milicia.

Tenientes generales hay para servir de mayordomos de la reina; 

media docena de generales en el cuarto del rey, aunque este no 

desempeñe mando militar, y también los hay que desempeñan em

pleos civiles, como los de gobernadores de provincia.

Entre los empleos llamados militares hay una porcion que con

sisten en ser vocales de juntas y de comisiones que por lo regular 

no ofrecen resultados de provecho.

A.1 terminar con este breve exámen de las fuerzas militares de 

España y de los gastos del ministerio de la Guerra, diremos, mal 

que nos pese, como del ministerio de Marina, que el mal es grave, 

mas perjudicial á los partidos conservadores que á  la causa del pro

greso, y que sin embargo no tiene remedio, porque es el resultado 

de la manera de ser de esos partidos.

Los poderes llamados conservadores se hunden cuando en el in

terior y en el exterior son débiles, y los reaccionarios ó enemigos 

dftl progreso en España ni saben, ni han sabido, ni sabrán sacar par

tido de las fuerzas vivas de la naciDn para ser fuertes dentro y fuera 
de España.
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L

Continuando el exámen de los presupueslos de gaslos de la Union 

liberal, retrocederemos á  considerar en su conjunto las obligaciones 
generales del Estado que forman la parte que cada ministerio se 

ha descargado para aparentar una disminución en sus gastos. Los 

intereses de la Deuda, que antes figuraban en el ministerio de Ha

cienda; la Junta general de Estadística, que debia pertenecer al m i

nisterio de Fomento; las clases pasivas que debian figurar en sus 

respectivos ministerios; el Consejo de Estado, que podria suprimirse 

por innecesario ó figurar en el minisleriode Gracia y Justicia, y la 

dotacion de la marina real, tales son las llam adas obligaciones ge

nerales del Estado.

Hé aquí los progresos de estos gaslos desde 1854 á 1862.

/



C u a d r o  DEL im p o r t e  d e  l a s  o b ltga c iojíes  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o , d e s 

d e  1854 Á 1862, AMBOS i n c l u s i v e .

Años. Reales. Aumento anuaL

1854 432.714,466

1855 435.101,564 2.387,098

1856 446.286,830 11.185,266

1857 493.81-7,195 47.530,365

1858 512.415,041 18.597,846

1859 539,338,865 26.923,824

1860 548.936,606 9.597,741

1861 569.320,113 20.383,507

1862 914.557,062 345.236,949

Aumento tolal en 9 años. 481.842,596

Poco ha faltado para que el aumenlo de las obligaciones gene

rales del Eslado sea de 111 por 100.

Aunque el aumento de 1861 á 1862 representa un período de 

diez y ocho meses, no por eso es menos grande.

Todos los servicios pagados con la denominación de obligaciones 

generales del Estado han aumentado en coste, sin causa que lo jus

tifique.

Los cuerpos colegisladores, que en 1850 gastaron 1.161,810 

reales, han necesitado en 1862 ,4 .7 09 ,624 . ¡3 .547 ,754  de aumen

lo en doce aflos !

Si este aumento se repartiera entre los 340 diputados, les corres

pondería á  10,434 anuales; y como por término medio las Cortes 

están abiertas cinco meses cada año, saldria 70 reales diarios du

rante la legislatura.

Si los padres de la patria continúan aumentando sus gastos en 

la misma proporcion, dentro de doce anos su presupuesto será de 

mas de diez y ocho millones.

II.

Detengámonos un momento en las clases pasivas; en ese cáncer 

devorador del Tesoro público.



No hay pais por rico que sea, en Europa, ni en América, que 

asegure á  sus servidores cesantías ni retiros y jubilaciones con la 

profusion que la pobre EspaDa. Basta haber sido ministro de la 

corona durante algunos meses para que un hombre disfrute el resto 

de su vida una renta de 30,000 reales anuales. Si el ex-ministro vive

50 aQos, la nación le habrá pagado 1 .150,000 reales por cortísimos 

servicios.

Esto es monstruoso, y sin embargo es real, y hay hombres feli

ces que se encuentran ea este caso.

En el capítulo anterior hemos visto la progresión del importe de 

las clases pasivas militares en una larga serie de años; veamos aho

ra la de todas estas clases pasivas para producir, auuque activas 

para consumir.
Reales.

Presupuesto de clases pasivas en 1860. 14 i.895,050 

» » » » » 1861. 151.945,652 

» » » » » 1865. 157.329,160

Aumento en cinco años...................................  12.434,110

Doce millones y medio de aumento en salarios pagados á gentes 

que no trabajan, cuando ya son cerca de 160 millones lo que hay 

que pagar por tal concepto, es un abuso que solo en Espafia es po

sible.

De esle hecho se desprende que nuestra patria no se pertenece á 

sí propia; que es propiedad de una burocracia insaciable, para Id 

cual trabajamos sin poderla nunca satisfacer. Las leyes de retiros 

y jubilaciones conceden pensiones mas altas relativamente que en 

pais alguno á  los que dejan el servicio activo, y les permite retirarse 

coa derechos pasivos exorbitantes, cuando aun están llenos de vida 

y vigor para desempefiar las funciones de su empleo.

Pero estos verdaderos abusos, legalizados por Parlamentos com

puestos de empleados en gran mayoría, no serian tan graves y dis

pendiosos en sus consecuencias, sí no fuera por la centralización, que 

multiplica los empleos, hasta el punto de que sea la burocracia una 

verdadera plaga para el pais, como los frailes parásitos lo fueron en 

otro tiempo.

Eo los paises regidos por instiluciones libres, en que la descentra

lización está erigida en principio político, como en las repúblicas 

federales de Suiza y de los Estados-Unidos de América, el número



de empleados de la nacion es reducidísiaio. En los Estados-Unidos 

apenas pasan de 3,000 los empleados del gobierno, contando entre 

ellos los cónsules y el cuerpo diplomático.

El número de empleados de EspaQa en 1860 era de:

Empleados aclivos.................................................  65,897

Clases pasivas militares........................................  21,266

Clases pasivas civiles y religiosas.......................  28,099

Tolal....................................... 115,262

Los 49,365 cesantes retirados, jubilados y pensionistas del Es- 

lado, recibieron 144 .895,050 reales, que repartidos entre todos, 

corresponden á  cada uno, por término medio, 2 ,935  reales. Este 

elevado término medio prueba el gran número de cesantías, jub ila 

ciones y retiros que se cuentan por miles de duros y no de reales; 

y es superior al de los maestros de instrucción primaria y  de miles 

de curas párrocos.

Un gobierno conservador, que comprendiese bien sus intereses, 

reformaría las leyes que facilitan estos despilfarres, suprimiendo 

estas verdaderas prebendas. En primer lugar, deberia establecer un 

máximum que no excediese de 20 ,000  reales anuales para los re

tiros y jubilaciones; en segundo, suprim ir las cesantías; en tercero, 

no conceder retiro al que se retirase en edad de poder trabajar; 

en cuarto, descentralizar la administración y reducir el número de 

funcionarios públicos; y por último, para descargar á los contribu- 

yenles del pesado fardo de 160 millones y mas que hay que pagar 

cada año para las clases pasivas, capitalizar los haberes de estas 

por los aQos de vida probables, que aun les quedan que pasar en 

este picaro mundo, dándoles de una vez lodo lo que deberían reci

b ir en el resto de su vida, en papel, que el gobierno recibiria por 

todo su haber en pago de bienes nacionales.

La nación economizaría con eslo 160 millones anuales en el pre

supuesto de gastos, y ganaría 49 ,365  propietarios; pues si no to

dos comprarían fincas, otros las comprarían con el papel que ellos 

les vendieran. 1 ,200 á  1 ,500 millones de reales en bienes nacio

nales bastarian para esta operacion. Y  como ya hemos visto en otro 

capítulo, que aun quedan por vender muchos miles de millones de 

bienes de manos muertas, la  operacion no encontraría la menor di

ficultad.



Sin duda el Estado tiene la obligación de pagar mensualmente 

y en metálico á las clases pasivas; pero ¿dónde estaria la injusticia 

ni la inconveniencia de pagarles en casas y tierras por adelantado  ̂
todo lo que deberian recibir durante su vida'̂ . Si en esta operacion el 

Estado ganaba, los acreedores ganaban raas aun, porque recibirian 

de una vez y en valores reales, como capital que explotar, lo que de 

otro modo solo percibirían cada mes, si el gobierno tenia con qué 

pagarles; que no seria la primera vez que se han visto con atrasos 

de meses y afios enteros.

111.

Mas no se crea que todos los empleados están comprendidos en 

las cifras comparadas en la página anterior; no. Estos son los de la 

nación y sus clases pasivas; ni los de las Diputaciones provinciales; 

ni los de los Ayuntamientos; ni los servidores del Estado en el ejér

cito, armada y clero están comprendidos.

Hé aqui la  clasificación con sus haberes.



C uadro  com pa ra t iv o  d e  los em pleado s  d e  todos l o s  m in is t e r io s , y

DE LOS HABERES QUB PERCIBIAN EN 1S60.

Número de Haberes en Término medio

Categorías. empleados. reales. por empleado.

Presidencia del Consejo de 

mioistros......................... .240 2 .2 7 7 ,0 0 0 9 ,483

Ministerio de Eslado. . . 312 1 1 .5 1 8 ,5 0 0 36 ,598

Minislerio de Gracia y Jus- 

lícia................................. 2 7 ,8 4 6 1 3 4 ,4 3 2 ,4 1 2 4 ,827

Ministerio de la Guerra. . 11 ,900 124 ,38 0 ,563 10 ,452

Minislerio de Marina. . 4 ,192 3 1 .7 9 9 ,1 7 3 7 ,614

Minislerio de la Goberna

ción................................. 5 ,6 58 3 3 .3 0 8 ,6 8 8 5 ,8 87

Ministerio de Fomento. 5 ,125 3 7 .6 5 5 ,6 8 5 7 ,345

Ministerio de Hacienda. . 10 ,513 6 3 .0 7 0 ,3 7 2 5 ,999

Tolal de funcionarios civi

les del Estado en 1860  

y sus haberes. . 65 ,786 43 8 .4 4 2 ,3 9 3 6 ,665

Clases pasivas..................... 49 ,365 1 4 5 .9 3 2 ,4 7 2 2 ,956

Tolal det personal de em

pleados civiles y clases 

pasivas á cargo del Es

tado, y de sus haberes. 115 ,151 5 8 4 .3 7 4 ,8 6 5 5 ,0 75

Empleados de las Diputa

ciones provinciales.. . 7 ,821 2 6 .3 1 7 ,2 4 8 3 ,3 65

Empleados de los Ayunla- 

mienlos........................... 7 6 ,005 1 2 4 .3 4 2 ,8 3 1 1 ,636

Totales generales. . . . 1 9 8 ,9 7 7 7 3 5 .0 3 4 ,9 4 4 3 ,7 04

Agregando los militares en actividad y de cuartel y reemplazo ; 

los marinos y la genie de iglesia, y frailes, monjas, cantoras y 

sacristanes, las personas que reciben sueldo, salario ó renta dei Es

tado, de la provincia ó del municipio, pagadas con el dinero de las 

contribuciones, pasa de 420,000, y sus haberes de 1,500 millones 

de reales.
Entre las personas que el pueblo paga no hemos incluido la fami

l ia  real.



Incluyéndola, los 735 millones pasan á ser 784 ; y el término 

medio por individuo á 4,021 reales.

420,000 personas viviendo á expensas del pueblo, en el concepto 

de servicios que le prestan oque le han prestado, ó como las mon

jas, de servicios que ni han prestado ni prestarán , representan un 

iadividuo por cada 40 habitantes.

Como las clases productoras son cuando mas la cuarta parte de 

la poblacion, el resultado es que cada diez hombres han de mante

ner uno de los que viven del erado público, contribuyendo cada tra

bajador con 400 reales anuales por término medio para esta carga.

Un sistema administrativo que tantas y tan costosas ruedas ne

cesita, es forzosamente malo, y no puede perpetuarse sin arruinar 

la nación.

No solo esos 400,000 hombres consumen 800 millones al año, 

sino que gran parte de ellos dejaa de producir otros tantos al me

nos. Si una reforma del sistema administrativo en el sentido de 

la descentralización permitiera reducir á 100,000 las personas que 

viven de los presupuestos, se economizarian á los contribuyentes 

600 millones; y teniendo que trabajar para vivir, los 300,000 ex

funcionarios ó pensionistas coo sus familias, á  solo dos pesetas dia

rias, producirían mas de 700 millones.

EspaOa con 16 millones de habitantes tenia en 1860, sin con- 

larejército y marina, 18íl,000 personas asalariadas por el Estado, 

la Provincia y los Ayuntam ientos: Inglaterra en la misma fecha, 

con 29 millones de almas, solo 46 ,000 . En España uno por cada 

84 habitantes, y eo Inglaterra uno por cada 635.

El órden interior, ia fuerza exterior, los principios monárquicos 

y sociales y la buena administración están mas y mejor asegurados 

en Inglaterra con un solo empleado por cada 635 habitantes, 

que eo España con uno por cada 84; pudiendo asegurarse que una 

de las principales causas del desórden interior, de la mala adminis

tración y la flaqueza en el exterior es la multiplicación de asalaria

dos del Estado y de las corporaciones locales, que exige el sistema 

centralizador y burocrático que impera en Espafia.



IV.

Comparados los gastos de las clases pasivas con los de la Deuda 

pública son cosa de poca monta. La Deuda y sus intereses son para 

el pueblo español un cáncer devorador, de que solo un remedio he

roico podria librarlo ; es la plaga de las plagas y la mas difícil de 

curar.

Aunque no neguemos que, para las naciones como para los indi

viduos, en momentos apurados, encontrar recursos es condicion de 

vida indispensable, y que bajo este punto de vista el crédito es una 

gran cosa, no podemos menos de establecer una diferencia entre el 

crédito de los individuos y el de los pueblos. El individuo no en

cuentra crédito mas que según lo que posee. El que presta á  un 

hombre no espera que sus descendientes durante una larga serie de 

generaciones pagarán con su trabajo las deudas de sus antepasa

dos, y por esto el crédito individual es limitado.

No sucede lo mismo con los pueblos. Una generación contrae 

deudas que no ha de pagar; pesada carga que lega á  las genera

ciones futuras: el importe de sus deudas lo gasta con frecuencia en 

cosas de que sus descendientes no disfrutarán; y con estaconüanza, 

nunca faltan usureros para explotar á las naciones.

¿Y qué diremos de las deudas contraidas, no por los pueblos le

gítimamente representados, sino por los gobiernos opresores que 

para nada cuentan con la voluntad del que ba de pagar las deudas 

que contraen? ¡Cuántas veces las naciones pagan durante muchas 

generaciones las cadenas con que sus tiranos las esclavizan!

Nosotros no creemos en la obligación, que se supone tienen los 

pueblos de pagar las deudas de sus opresores; y seria bueno por el 

bien de la libertad y de la justicia, para impedir en lo futuro que 

gobiernos opresores encontrasen crédito y recursos para abusar 

de su poder, que los pueblos emancipados dijesen á los judíos pres

tamistas de tales gobiernos.- Que os paguen aquellos á quienes ha
béis prestado. Porque, en efecto, semejantes deudas no han sido 

contraidas por ellos, sino contra ellos.

Una de las consecuencias del crédito de los gobiernos es la renta 

perpetua ; monstruosidad económica que debe figurar como una de 

las primeras causas de la miseria y atraso de los pueblos.



Todo tiene término en el mundo : todo nace, todo m uere: la 

misma tierra, esa madre fecunda que nos alimenta, s ino  se la tra

baja, nada produce, y si no se vigorizan sus fuerzas productivas 

con calientes abonos, se esteriliza también y concluye por no pro

ducir nada; pero en medio de este carácter transitorio y perecedero 

de cuanto existe, los usureros y los gobiernos ban inventado una 

cosa perpetua, que dura siempre, que nunca se extingue, y es la 

renta de la Deuda pública.

Para mejor oprimir al pueblo espaBol, encontró Fernando VII 

quien le prestase 100 millones al 10 por 100 de interés, recibien

do en cambio de títulos del 3 por 100, por un valor nominal de 

300 millones, 90 millones efectivos en metálico; y los portadores 

de esos títulos, mientras Espafia exista, recibirán cada año 10 m i

llones de reales, que pagarán un siglo y otro siglo los descendientes 

del pueblo oprimido. Desde 1814, en que Fernando restableció el 

despotismo y empezó á  tomar prestado, hasta hoy, los intereses de 

los primeros 100 millones, suman la Jriolera de 530 millones. ¡Seis 

veces el capital recibido, sin que por eso deje de estar en pié la 

deuda; pues el título no envejece; y dentro de otros 53 afios ha

bremos pagado por aquellos mal empleados 90 millones, 1 ,060 , y 

2,120 millones dentro de otros 106 aBos, sin que por eso nuestros 

descendientes estén mas adelantados, porque la renta es perpe
tu a !...

¡La razón y la conciencia se sublevan contra tamafla monstruo

sidad!

Lo racional seria que toda deuda llevase en el interés la amorti

zación, y que prescribiese en una época dada.

¿Cómo es posible que acreedores que dieron 90 millones y que 

han recibido 530 no estén pagados? ¿Cómo es posible que 90 

millones dados de una vez, dén con justicia derecho á recibir cada 

siglo 1,000 millones, sin que jamás, á pesar de pagar mas de nueve 

veces la suma recibida, no solo no se quede en paz, sino que la 

deuda no se haya disminuido en lo mas mínimo?

El mas simple buen sentido, el instinto basta para declarar leo

nino semejante contrato.

Y  sin embargo, fuera de la república federal, quizá no hay nación 

que no esté sometida á  esla monstruosidad, y cuyos ciudadanos no 

carezcan de lo mas esencial para pagar esa renta perpetua, ese 

interés eterno que, como fuego lento, consume en la miseria tantas 

generaciones.



Hé aquí resumidas en un cuadro las Deudas de las principales 

naciones de Europa eo 1864.

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a  d e  l a s  n a c i o n e s  d e  E c r o p a ,

en  d ic ie m b r e  de 1804.

Parte de la

Capital Intereses en Deuda que cor

de la Deuda en reales y responde á ca

Naciones. Reales. amortización. da individuo.

España. . (a). 15,917.826,757 458.221,240 936

logiaterra.. . 78,051.502,150 2,663.939,800 2,602

Fra ocia. . . 45,920.940,732 2,058.831,952 1,225

Austria. 26 ,1 ‘J0.768,790 » 748

Prusia.’. . 4.088.911,178 228.501»,626 215

Bélgica. 2,383.0í59,456 155.646,984 477

Portugal. . 3,136.699,867 115.387,040 627

Italia. . . 15,811.644,000 823.356,156 719

Dinamarca. 1,806.428,844 144.852,400 1,043

Grecia. . . . 1,575.000,000 14 472,888 1,073

Turquía. . . 60,823.685,000 460.536,770 1,994

Holanda. . 7,913.735,056 315.586,096 2,142

Baviera. . . 3,429.035,140 135.563.760 726

Uannover. . 672.255,836 42.623,092 710

Badén. . . . 579.698,456 406

Noruega. . 110.062,000 11.002,000 60

Brunswick.. 158.962,500 25.673,200 642

Wurlemberg. . 613.506,596 32.355,680 352

Estados Pontifi

cios. . . . 1,329.425,480 107.265,200 1,894

Suecia. . . . 1,086.262,400 » 265

Rusia. . 12,144.788,000 1,028.649,056 185

Enlre veinte y una naciones comparadas, EspaBa forma la octa

va por loque corresponde á  cada habitante de la  Deuda nacional, y 

Gguraria la qu inta, sien la Deuda espaííola entrara ia Deuda flotan

te que debe capitalizarse por valor de mas de 2 ,000  millones, y 

figura la cuarta por el total de las Deudas. Esto no impide, como ya 

hemos visto, que figure la octava en el órden de la fuerza.

También merece conocerse el progreso de las Deudas nacionales 

en el siglo actual.

i») En «sta suma no están comprendidos los f.200 m illones de la Deada flotante y  de atrasos, ni 

las emisiones de 1803 y de l8C6, y  en los intereses se comprenden las rentas pagadas & varias cor

poraciones á consecuencia de la desamortización. L o s  intereses d é la  Deuda comprendida en este 

cuadro fueron en 18GB—380.*70,985 reales. La Deuda total es de 19,500 millones de reales.
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De 14 naciones comparadas, solo una d o  debe nada n ib a  debido: 

la República Helvética; y solo otra, la Gran Bretafia, ba dism inui

do su Deuda pública, en los últimos 40 afios, en 1 ,368 .000 ,000  de 

reales, mientras las otras doce naciones comparadas bao aumenta

do las suyas en la terrible suma de 72,215 millones de reales. To

mando las 12 naciones en su conjunto, el aumento de sus Deudas 

ba sido de un 70 por 100. El aumento de la  Deuda de España no 

ha sido inferior al término medio que resulta del cuadro anterior. 

Mas teniendo en cuenla que no están incluidos en los 13 ,200  mi

llones de la Deuda con interés las emisiones de títulos posteriores á 

1864, ni la de 2 ,200 , millones de Deuda flotante que habrá que 

consolidar, resulta que la Deuda con interés es en realidad, al Gna- 

lizar el afio de 1866, de 16 ,000  millones. Mas del 120 por 100 

de aumento sobre la Deuda con interés de 1820.

Pero para formarse una idea aproximada de las sumas gastadas 

desde hace treinta aííos, por nuestros desgobernadores, es menester 

ver la Deuda que durante ese período se ha amortizado por pago ó 

arreglo con los acreedores, y por cortes de cuentas, ó bancar

rotas.

D esde 1836 á 1850 se amorlizaron. . . 5,321.974,296 

D esde 1850 á 1858 » » . . .  4,730.931,898

En 1859 ................................................... 439.371,188

En 1860 ..................................................  256.951,426

En 1861 ..................................................  185.838,297

Amortizaciones en 26 afios............................  10,935.067,105

Cerca de 11,000 millones amortizados en 26 afios no han podi

do disminuir la  Deuda, que en 1837 era de 12,000 millones.

Lejos de reducirse á  1,000 millones, ha aumentado hasta 

19,000.

Asi, puesto que se han amortizado desde 1836 11 ,000 millones, 

y que hoy es la  Deuda pública de 19, lo gastado, además del pro

ducto de las rentas públicas desde dicho afio, son 18,000 millo

nes de reales. ¡700 millones de déficit anual!



V.

A. dónde llegarán'nuestra Deu4a y los intereses que el pueblo ha 

de pagar, si no se pone remedio, puede calcularse por el increnieDto 

de ía Deuda desde principios del siglo X V III, en que tomó posesion 

del trono de EspaQa la dinastía de Borbon.

C u a d r o  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a  d e  E s p a ñ a  e n  v a r ia s  ¿ p o c a s  

d e s d e  1724 Á 1866.

Capital de la 
Años. Deuda en rs. Aumento.

1724 1.266,521,566

1776 2.064,962.890 En 24 años. 798.441,324

1808 7.194,266,809 En 32 años. 5.129,303,919

1837 12.021,815,272 En 31 años. 4.827,548,463

1844 16.227,474,922 Eo 7 años. 4.205,659,650

1866 19.300,000,000 En 22 años. 3.072,525,078

Aumento total eo

143 afios. . 18,033.478,434.

A menos de un cambio radical en la administración del pais, poco 

probable, nada hay que nos haga esperar que en los próximos 40 

anos la Deuda pública no aumentará todavía mas rápidamente que 

en los 40 últimos, pasando de 19 à 48,000 millones, así como ha 

pasado de 7,000 á 19,000 millones.

La progresión de los intereses pagados merece ser conocida, por

que es mayor que la del capital de la Deuda.

C u a d r o  d e  l o s  in t e r e s e s  d e  l a  D e u d a  p u b l ic a  d e  E s p a ñ a  e n  

VARIAS ¿p o c a s .

Años. Intereses.

1855 279.836,474

1859 841.081,596

1860 355.674,637

1861 358.460,512

1863 380.979,885

1866 518.000,000



Ya tenemos necesidad de invertir en pago de intereses de la 

Deuda pública mas dei 25 por 100 de las rentas públicas, y no 

puede dudarse de que no tardaremos en llegar á la tercera parte y 

á  la  bancarrota.

V II.

Antes de que se desamortizasen los bienes de la Iglesia y de los 

conventos, los estadistas espaSoles y extranjeros contaban con la 

desamortización de esos bienes para pagar la Deuda; pero jay ! los 

bienes se han vendido, y la Deuda se ha aumentado, y EspaQa 

quedará sin bienes y con una Deuda enorme, cuyos intereses pasa

rán antes de mucho de 700 millones de reales anuales.

Necesario seria que cambiaran de ideas, respecto al crédito púb li

co, los hombres de Estado de Espafia, para que se pensara seria

mente en amortizar la Deuda en lugar de aumentarla.

Sin perjudicar los intereses creados, consagrando 500 millones 

anuales á  amortización y pago de intereses, la Deuda pública po

dria extinguirse en una serie de años nada largo, como lo muestra 

el siguiente cuadro:



CüADRO DEt CAPITAL, INTERES Y AMORTIZACION ANUAL DE LA D k UDA PÚ

BLICA DE E sp a ñ a , en  m illo n e s  d e  r e a l e s .

1
Suma del capital

Años.

Capital 

en millones.

Interés 

en millones.

Amortización 

en millones.

amortizado á 

fin de cada añc

1 18,000 360 140 141

2 17,860 357 143 283

3 17,717 354 146 429

4 17,571 351 149 578

5 17,422 348 152 730

6 17,270 345 155 885

7 17,115 342 158 1,043

8 16,957 339 161 1,204

9 16,796 335 165 ■ 1,369

10 16,631 332 168 1,537

11 16,463 329 171 1,708

12 16,292 325 175 1,883

13 16,117 322 178 2,061

14 15,939 318 182 2,243

15 15,757 315 185 2,428

16 15,572 311 189 2,617

17 15,383 307 .  193 2,810

18 15,190 303 197 3,007

19 14,993 299 201 3,208

20 14,792 295 205 3,413

21 14,587 291 209 3,622

22 14,378 287 213 3,835

23 14,165 283 217 4,052

24 13,948 219 ‘ 221 4,273

25 13,727 274 226 4,499

26 13,501 270 230 4,729

27 13,271 265 235 4,964

28 13,636 260 240 5,204

29 12,796 255 245 5,449

30 12,551 251 249 5,698

31 12,302 246 254 5,952

32 12,048 242 258 6,210

33 11,790 235 265 6,475

34 11,585 230 270 6,745



Años.

Capital 

en millones.

Interés 

en millones.

Amortización 

en millones.

Suma del capital 

amortizado á 

fin de cada año.

3S 11,255 225 275 7,020

86 10,980 221 279 7,299

37 10,701 214 286 7,585

38 10,415 208 292 7,877

39 10,123 202 298 8,175

40 9,825 196 304 8,479

41 9,521 180 320 8,799

42 9,201 184 316 9,115

43 8,885 177 323 9,438

44 8,562 171 329 9,767

45 8,233 164 336 10,103

46 7,897 158 342 10,445

47 7,555 151 349 10,794

48 7,206 144 356 11,150

49 6,850 137 363 11,513

50 6,487 129 371 11,884

51 6,116 122 378 12,262

52 5,738 116 384 12,646

■ 53 5,354 107 393 10,039

54 4,961 99 401 13,440

55 4,560 ■ 91 409 13,849

56 4,151 83 417 14,266

57 3,734 74 426 14,692

58 3,308 66 434 15,126

59 2,874 57 443 15,569

60 2,431 48 452 16,021

61 1,979 39 461 16,482

62 1,518 30 470 16,952

63 1,038 21 479 17,431

64 559 11 489 17,920

Medio siglo, coa pocos mas sacrifícios que los que hoy nos impone 

la Deuda, sin extioguirla nunca, bastaría para que EspaQa que

dase en paz. Pero sin duda se necesitaría mucho menos tiempo, 

porque la amortización, sobre todo ea los primeros anos, no se ha

ría k la par sioo al 40 ó 50 por 100.

No creemos que los gobiernos conservadores puedan dejar de



pagar los intereses de la Deuda pública; pero si que si cambiaran 

su sistema rentístico y administrativo, podrian extinguirla sin gra

var al Tesoro público mas de lo que ya lo está. Otros medios po

drían adoptarse para amortizar la Deuda, pero lo esencial es concluir 

con el sistema funesto de la renta perpetua.

Las otras cargas llamadas obligaciones generales del Estado, ya 

hemos visto cuán justo y fácil sería reducirlas à menos de la mitad 

de su coste actual, aun á  los gobiernos mas monárquicos que toma

sen por modelo à las monarquías mas conservadoras.
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Obligaciones del m inisterio de Gracia y Justicia en 1860.—T icioia adm inistración de justicia—  

Coste de las juriíd icciones privilegiadas.—Cuadro comparativo del personal de la justic ia  or

dinaria y  privilegiada, desús haberes y del niimero de tribunales en 1861.—Baberes del per> 

soual de la administración de justicia en 1856 y en 1801.—jtum ento.—Consejo de Estado.— 

Economías y  reformas factibles en la ajm iDistracion de justicia. — Condenas ridiculas.— La 

justicia se hace en EspaBa de nna manera imperfecta.—Hala oi^anizacion de los estableci

mientos penales.-Personal empleado y gastos para prevenir y castigar' ei crfmen.—Au

m entan los gastos y los crímenes.—Número y clase de delitos cometidos en 18-t9 y 1800.— 

Su ctasiflcacion por provincias.—Proporcion entre 100alentados contra las personas cometidos 

en cada provincia, con otros 100 contra las personas y  la propiedad reunidas.— Proporcion en

tre procesados y  condenados en varias Audiencias.—Delitos que no lo son anld la moral.-- 

Delitos de imprenta.—Cuadro de los delitos de defraudación y de contrabando castigados desde 

1887 6 18C0.—Valor de las defraudaciones y de ios contrabandos en tres aOos.—Las prohibicio

nes aumentan el contrabando.—Influencia de la Ignorancia en la crim inalidad.—Dalosoflciales. 

—Cuadro de tas causas determ inantes de los delitos cometidos en 1880 y en 1860.—Cuadro de 

las personas ajusticiadas en Madrid desde 1800 basta 186].—Comparaciones entre los ajusticiado« 

porel despotismo y por el constitucionalismo.—Número de los conflnados en los presidios, y 

delitos por que lo fueron en 1881 y en 1858.—Conflnados en los presidios de Espafía y  A M ct 

de^de 1860 á 1861—Cuadro comparativo de tos confinados según las profesiones que ejercían 

antes de su condena, desde 1851 á 1861.—CArceles y  presidios, y  su mala organización.—Pro« 

porcion entre los crim inales según su sexo.—Mujeres condenadas y reclusas en 1888, y  delitos 

porque  lofneron.—Galeras y  reclusiones.—Premios concedidos á  la virtud.—In ju iU c ia é in 

moralidad de fundar los derechos políticos sobre el dinero y no sobre ia v ir tud .

I.

No es el presupuesto del ministerio de Justicia el que menos se 

presla à  economías; tanto al menos, como reformas admiten la orga

nización de los tribunales y los códigos con que juzgan, los procedi

mientos que emplean y el sistema penitenciario. Aunque en todas 

estas cosas hemos visto realizarse importantes transformaciones en



el siglo actual, en todo pueden y deben hacerse reformas radicales, 
muchas de ellas reclamadas por la  opÍDion pública desde hace tiempo.

Hé aqui las obligaciones del ministerio de Gracia y de Justicia 

en 1860.

Personal. Material. Otros gastos. TotaL 

Reales. Reales. Reales. Reales.

Secretaría. . . 1.048,000 240,000 » 1.288,000 

Tribunal supremo 

deJusticia.. . 1.601,700 61,000 » 1.662,700 

Audiencias y Juz

gados de príme

ra instancia. . 21.677,360 1.957,600 » 23.634,960 

Gastos diversos de 

justicia. . . » » 240,000 240,000 

Gastos de los ra

mos productivos. 64,000 2,600 » 66,500 

Ejercicios cerra

dos..................... » » 17,017 17,017

Totales. . . . 24.391,060 2.261,100 257,017 27.878,677

Si la administración de justicia no costase mas que 27 ó 28 m i

llones al a&o, podríamos contentarnos; pero hoy esos no son mas 

que los gastos de la justicia ordinaria. Los de los tribunales es

peciales, resultados de los fueros de guerra, marina, hacienda, ecle

siástico y otros de diferentes denominaciones, representan sumas 

que no ceden relativamente en importancia á  la  de la justicia ordi

naria.

Entre los añejos vicios de la administración de justicia española, 

deben contarse como uno de los peores y mas caros é injustos las 

jurisdicciones privilegiadas.

En Suiza, en Francia, en Inglaterra, en Holanda y en muchas 

otras naciones no existen tales fueros, ni privilegios, y no por eso 

deja de administrarse justicia, y esta es mas eficaz y ejecutiva que 

en Espafia.

Fuera de los consejos de guerra, que juzgan á los militares y 

marinos por sus actos puramente militares, referentes al servicio, no 

debe haber mas tribunales que los ordinarios, y todo crimen debe 

caer bajo la jurisdicción del juez instructor y de los tribunales que



juzgan à  todos los ciudadanos, cualesquiera que sea el crimen que 

se les impute y la categoría á  que pertenezcan.

Pero todavía este principio do se ha aplicado rigurosamente en 

Espafía, à pesar de haberse dado muchos é importantes pasos enei 

buen camino. Baste recordar que hace medio siglo pasaban de cin

cuenta las jurisdicciones especiales y privilegiadas, la mayor parle 

de las cuales han sido abolidas.

II .

Veamos lo que cuestan hoy las jurisdicciones privilegiadas que 

han resistido al empuje de la opinion pública, abiertamente manifes

tada contra ellas.

Gastos Gastos

dcl personal del material 

en reales. en reales. Otros gastos* Total,

S u prem o tribunal 
d e  la R o la . .  . -7 5 0 ,0 0 0  3 0 , 0 0 0  »  7 8 0 ,0 0 0

.T ribu n a l suprem o 
d e  G u erra  y  Ma
rina  y  Juzgados
m in ia re s . . . 2 . 5 3 3 , 7 6 0  7 6 ,0 0 0  »  2 . 6 0 9 , 7 6 0  

Juzgados d e  M ari
n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 7 7 ,4 8 2  »  »  7 7 7 ,.4 8 2

F isca lía  d e  im pren 
ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 1 ,0 0 0  6 ,0 0 0  »  1 2 7 ,0 0 0

A sesoría  y  Juzga
d os  d e  H acien 
d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 2 6 9 , 0 0 0  1 3 7 ,0 0 0  »  1 . 4 0 6 , 0 0 0

T r ibu n a les  eclesiás-
lic o s . .  . . 7 5 4 ,5 0 0  1 2 6 ,0 1 6  »  8 8 0 ,5 1 6

T ota les . . . . 6 . 2 0 5 , 7 4 2  3 7 5 ,0 1 6  ¡  0 8 0 ^ 8  
T o la l d e  gastos d e  

la  ju s tic ia  o r d i
n ar ia . . . . 2 4 . 3 9 1 , 0 6 0  2 . 2 6 1 , 1 0 0  2 5 7 ,0 1 7  2 7 . 8 7 8 , 6 7 7

T ota l g e n e ra l. . 3 0 . 5 9 6 , 8 0 2  2 . 6 3 6 , 1 1 6  2 5 7 ,0 1 7  3 4 .4 5 9 ,4 3 5  
'  97



Lo menos 10 millones podrian economizarse con la supresión de 

los fueros y tribunales especiales y la reforma de la justicia ordina

ria y privilegiada.

C u ad ro  c o m pa ra t iv o  d e l  p e r so n a l  de  la  jü s t k ia  o r d in a r ia  ^

T p r iv il e g ia d a , d e  sus h a b eres  y  d e l  n ú m ero  

d e  t r ib u n a l e s  e n  1861

Término 

Valor total de sus mediode babor

N.« de tribunales. Personal. haberes. Individual.

Secretarias del mi- 

DÍsterio de Gra

cia y Juslicia. . 79 1.048,000 13,26«

Supremo tribunal 

de Justicia.. . 1 48 1.601,700 32,744

Audiencias. . . 15 625 7.279,338 11,647

Tribunal Correccio

nal..................... 1 13 303,000 23,308

Juzgados de prime

ra instancia. . 503 4,092 12.861,840 3,143

Cancillería. . . 1 7 56,000 8,000

Tribunal de la Rola. 1 14 750,000 53,572

Tribunal supremo 

de Guerra y Ma

rina. . . . 1 62 1.496,748 24,125

Fiscalía de impren

ta....................... 7 13 121,000 9,307

Juzgados de la In- 

tendencia gene

ral y de Guerra 

de los distritos. 23 79 659,474 8,347

Asesorías y Juzga

dos de Marina.. 56 56 777,482 13,884

Asesorías y Juzga

dos deHacienda. &9 189 1.269,000 6,186

Juzgados de paz. . 9,388 29,364 29.364,000 (a) 1,000

Totales. . . . 10 ,0 i6 34,641 57.587,582 1,662

(•) No conocemos el total de haberes de los 9,3S8 Jozgados de paz: solo sabemos qae en cada jtit- 

gado bay un  juez, un secretario y on portero, y  para completar el cuadro hemos supuesto, que, 

como salarlo ú  otra deoom inacion, cada uno de los tres recibe 1,000 rs. por térm ino medio al afio, 

Cifra que d o  puode menos de ser inferior A la real.



No podemos pasar adelante sin establecer una comparación entre 

los haberes del personal de la administración de justicia eo 1856 y 

en 1861.

»

C u ad ro  com parativo  de  l o s  h aberbs  d e l  person a l  d e  la  a d m in is 

tración  DE JUSTICIA EN 1856 y en 1861.

Aumento eo

18S6 1861 6 años*

Secretaría.. . 
Supremo tribu

nal de Justi

954,920 1.048.000 93,080

cia. . , . 

Audiencias y 
Juzgados de 
primera ins

1.220,700 1.601,700 881,000

tancia. . 
Tribunal de la

20.444,178 21.677,360 233,182

Rota. . . 
Tribunal Supre

mo de Guer
ra Marina y 
Juzgados mi<

608,000 730,000 142,000

litares. . . 
Juzgados de Ma*

2.156,222 2.533,760 377.538

riña. . . 
Fiscalía de im

100,942 777,482 676,540

prenta. . . 
Asesoría y Juz

gados de fia*

» 121,000 121,000

cienda. . . 1.243,000 1.269,000 26,000

Totales. . . ae .lS I.O eS  29.778,302 3 .950 ,3 i0

Mas de 3 millones de aumento en tos gastos del personal en so

lo seis años, cuando es un ramo de la administración que reclama 

economías y que es susceptible de recibirlas, son una deesas prue

bas concluyentes que bastan para juzgar los hombres y sislema que 

nos rigen.
Y cuenta que no hemos incluido el Consejo de Estado, especie de



panteón en que van á  enterrarse sumas cuantiosas, y que como tri

bunal contencioso administrativo debia figurar entre las corpora

ciones consagradas á la administración de justicia.

Crearon los reaccionarios este alto cuerpo del Estado en 1856, 

y cuesta al afio 2 .798 ,000  reales, que agregados á los 29 ,778 , 

suman mas de 32 .576 ,000  de reales, y 6 millones de aumento en 

6 aüos.

111.

Entre Audiencias y Cbancillerías babia 11 en la Península é is

las adyacentes á  fines del último siglo: hoy son 15.

Separando con razón la magistratura de la administración y de la 

policía, se suprimieron los corregidores y alcaldes mayores , y se 

crearon los jueces de primera instancia; pero en tanto número, que 

exceden á  las necesidades en la mayoría de los distritos, mientras 

son insuficientes en algunos. Entre jueces, fiscales, escribanos y al< 

guaciles, forman un personal de mas de 4,092 personas, sin contar 

los jueces de paz, creados por la revolución de 1854, y que han 

descargado á los alcaldes de sus atribuciones judiciales.

Esta pésima organización es ya reconocida tal por sus mismos 

fundadores.

Las Audiencias podrían reducirse ácuatro , y los Juzgados á 100, 

compuestos cada uno de tres jueces, modificando los procedimien

tos de manera que feneciesen en ellos muchos de los asuntos civ i

les ó criminales, que ahora solo pueden ser terminados en las Au

diencias.

Esto produciría una economía de mas de 8 millones de reales 

anuales entre haberes y m ate ría l; y agregando los seis millones de 

los tribunales y jurisdicciones excepcionales, que deberían suprim ir

se por completo, se obtendría una economía de 14 millones.

IV.

E l establecimiento de tribunales de policía correccional, com

puestos en la mayoría de las poblaciones del juez de paz, del a l

calde y del comisarío de policía, ó del síndico de! Ayuntamiento,



que al efecto, se constítuiriaD en tribunal cuando fuese necesario, 

para juzgar muchas de las causas que ahora pertenecen á  los ju z 

gados de primera íostaDcia, bastarla para simplificar y facilitar las 

funciones de los nuevos tribunales de primera instancia, que, com

poniéndose de tres jueces, podrian fallar según la gravedad ó cate
goría de los asuntos, reunidos ó separados, y no dejar dormir ios 

procesos ó pleitos, aunque uno ó dos tuviesen que salir de la resi

dencia del Juzgado como jueces instructores en averiguación de crí

menes ó delitos.

Agréguese á  esta reforma el jurado, que está ya establecido en la 

mayoría de las naciones civilizadas, y la simplificación en los pro

cedimientos, y es indudable que lajustic ia estaria mejor servida, con 

100 Juzgados y 4 Audiencias, que hasta ahora con 501 de los pri

meros y 14 de las segundas.

£ s  indecible el ridículo papel que EspaQa representa en el ex

tranjero cuando se leen casos como el ocurrido no hace muchos aQos 

de un estafador condenado en Valladolid á  200 aQos de prisión. 

¡200 años! ¿A qué condenarán á u n  ladrón en despoblado y ám ano  

armada? A 10 ó 14 aQos de presidio. Hé aquí la explicación de esta 

anomalía. E l Código dice que eo la estafa hay un delito diferente 

cuantas son las personas estafadas: el condenado por la Audiencia 

■de Valladolid vendió cien billetes de una rifa de un objeto que no 

existia á cien personas, y por eso fué condenado cien veces á dos 

aQos de prisión.

¿Qué mas prueba de la imperfección del Código que esta ridicula 

y terrible acumulación de penas por un solo delito? En definitiva, la 

rifa no era mas que una: cien estafas simultáneas no pueden, ante el 

mas simple buen sentido, considerarse mas que como una sola.

¿Y qué dire mos de los procedimientos?

E d  ta cárcel del Saladero vimos hace algunos a Q o s  cuatro presos 

que reunían 500 a Q o s  de presidio entre los cuatro: todos pasaban 

de los cuarenta a Q o s ,  y solo viviendo lo que Matusalén podrian cum

plir sus condenas: y sin embargo, todos estaban állí con nuevas cau

sas pendientes. ¿A. qué podrian condenarlos ya? Sus nuevos críme

nes no merecian la pena de muerte; ¿qué podia importar á  aquellos 

hombres que les aumentasen entre los cuatro otro siglo de presidio, 

si no se lo aseguraban de vida para cumplirlo?

. E l secreto de tantas condenas y de los nuevos procesos consis

tia en que, sabiendo que no podrian salir de la  cárcel sino para ir al



presidio, del que no volveriaa Duoca, y en el que serian tratados

con rigor excesivo por sus nuevos crímenes, los cometian nuevos en 

la cárcel de Madrid, donde la vida les era menos dura que la que te

nían en perspectiva: formábanles nuevas causas, que duraban afios, 

y cuando estaban para terminar llevaban á cabo alguna nueva fe

choría contra sus compañeros de cárcel: procesábanlos otra vez, y 

caían sentencias sobre sentencias y mas afios de presidio, délos que 

se reían, porque, gracias á ellas, se libraban de ir á cumplir las anti

guas, y así era como llegaron á reunir 500 afios de cadena entre 

cuatro hombres...

También vimos á  un anciano profesor de francés, condenado des

pues de dos afios de proceso por el tribunal de primera instancia á 

dos aDos de cárcel por estafador, y al cabo de treinta meses, decla

rado inocente en seguoda insfancia y puesto en la calle, libre y sin 

costas...

¡Libre y sin costas! ¡Y dos años y medio de encierro en una cár

cel, y la ruina completa de susjntereses!

También nosotros que estas líneas escribimos hemos salido libres 

despues de once meses y medio de cárcel por un proceso que no 

pasó del sumario, por no encontrarse causa para hacer cargos. ¡Once 

meses y medio de secuestro en una cárcel hedionda, pagando un 

inmundo calabozo mas caro que una buena habitación en la ciudad, 

rodeados de criminales y sufriendo toda clase de amarguras! ¿Y cuál 

es la suerte de los que no pueden pagar un calabozo en que solo 

tengan uno ó dos compafieros? Bajar á los subterráneos de los patios, 

infiernos mas horribles que los descritos porel Dante, donde ni aun 

con la imaginación puede penetrarse impunemente...

En ellos hemos visto entrar un muchacho de 14 años, hijo de un 

choricero, acusado de haber desde el mostrador de su tienda insul

tado á un municipal, y permanecer seis meses, al cabo de los cua

les fué condenado á 15 días de arresto...

Los 15 dias de arresto fueron para el encierro del infeliz la con

valecencia de los seis meses de detención preventiva,., pero su a l

ma no pudo convalecer, porque la  perdió en aque! purgatorio en 

que tantos entraron inocentes para salir culpables.

Mientras un muchacho inocente, cuyo crimen consistía en alguna 

desvergüenza dicha á un municipal, era encerrado en calabozo del 

patio para ser víctima de dos ó trescientos rufianes ó bandidos; dos 

de estos, condenados en primera instancia á  cuatro afios de pre



sidio, por robo y muerte en despoblado, se escapaban de la  alcai

día al tejado, y de este al campo; porque, como tenian dinero, pudie

ron pagar un cuarto de los mas caros, recibir visitas y recorrer 

toda la prisión.

La cárcel es el reflejo de lá  sociedad; allí cada uno ocupa 

una posicion proporcionada, no á su virtud, sino al dinero que 

posee.

Esto es horrible; esto lo ven todos los dias, un alio y otro, uno 

y otro siglo, gobiernos, jueces y magistrados, y sin embargo, no 

lo remedian.

De este modo, lajusticia en Espafia puede inspirar temor, pero 

no el respeto que se merece la mas grave, la  mas elevada délas 

magistraturas.

Cuando la organización y mecanismo de una institución no corres

ponden á su objeto, denunciar los errores del sistema es cambiar el 

principio que el vulgo confunde con las ruedas que lo mueven, y esto 

es lo que hace falta en Espafia, si no se quiere que la idea de la 

justicia se pierda entre la repulsión que inspira la manera imper

fecta con que se hace.

Cuando la máquina es mala, poco pueden para que dé bue

nos productos la virtud ni la capacidad de los ingenios, en tan

to que con una buena, el mas mediano artesano los obtiene exce
lentes.

Las reformas en cuanto se relaciona con la administración de 

justicia, han sido en Espafia grandes, si se atiende á la legislación 

antigua; pero tan tímidas, comparadas con la que rec lam ad esta

do de Espafia y de! mundo, y lo que han hecho otros paises, que 

somos uno de los masatrazados en este importantísimo ramo de la 

vida social.

V .

Aunque sea cosa triste y dolorosa, nos es preciso dirigir una 

mirada á  los establecimientos penales, donde los mas pagan su mi

seria y su ignorancia mas que su maldad; donde se entra malo para 

salir peor, y donde si algo se aprende es la carrera dei crimen, y 

sí el alma recibe alguna impresión es un sentimiento de odio hácia
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la sociedad, que mas tarde se convertirá en actos criminales.

Para prevenir, castigar el crimen y mantener á los criminales 

despues de coadenados, la sociedad gasta sumas fabulosas y emplea 

un personal mucho mayor del que parece.

Reales.

Entre jueces, magistrados, fiscales, escribanos y demás per

sonal de tribunales, 2,046 personas, que cuestan. . . 33.858,835 

Guardia civil para perseguir criminales é impedir la perpe

tración del crimen, 14,000 hombres. . . * . . 56.000,000 

Carabineros y resguardos para impedir y perseguir los crí

menes contra la Hacienda pública, 14,000 hombres.. . 68.829,013 

Los mozos de la Escuadra de Catalufía para perseguir mal

hechores, 500 hombres......................................................... 1.700,000

Personal de presidios, casas de corrección y de establecimien

tos penales, 344 hombres....................................................  1,542,550

Vigilancia 6 policía dependiente del ministerio de la Gober

nación, 1,040 hombres......................................................... 10.854,943

Presidios menores de Africa......................................................  1,258,552

Material de establecimientos penales........................................ 14.709,810

Individuos ocupados por la administración provincial en la 

corrección pública, 130.

Gastos de corrección pública á cargo de las provincias. . 2.055,949

Gastos de prevención y corrección á cargo de los Ayuntamientos.

Personal de la corrección á cargo de los Ayuntamien

tos, 1077.

Personal de policía de seguridad, 4,265................................ 6.279,053

Sueldos de los empleados en ia corrección pública.. . . 886,917

Manutención de presos pobres................................................... 11.707,557

Conducción y socorros de viaje á presos pobres. . . . 660,250

Totales generales............................................  212.227,080

Perseguir, condenar y castigar á  los crimínales y delincuentes, 

cuesta al afio 212.275,000 reales; y aun creemos que se nos quedan 

en el tintero algunas cifras por falta de datos, como reparación de 

cárceles y de otros edificios dependientes del ministerio de Gracia y 

Justicia. Estos datos se refieren además á 1859, y como todos han
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anmentado desde aquella fecba, no hay razón para r.reer que no haya 

sucedido lo mismo con eslos. Puede asegurarse, sin temor de incur

rir en error, que hby cuestan los gastos citados en este cuadro 230 

millones, y no 212. ,

Recordemos el aumento que algunos de ellos han tenido desde 
1856 á  1859.

Policía dependiente del ministei'io de la Gobernación.

En 1856: 2.778,260. En 1889: 7.455,478. Aumento; 4.677,218 

Magistratura y tribunales ordinarios y privilegiados.

En 1856:29.947 ,160. En 1860: 33.858,836. Aumento: 3.911,678

Guardia civil.

En 1859: 39.000,000. En 1861 56.000,000. Aumenlo: 17.000,000

Aunque no conocemos las cuentas definitivas de los afíos poste

riores, puede asegurarse que los aumentos han continuado de la 

misma manera en estos como eo los otros gastos públicos.

Si este aumento de gastos en la administración de justicia corres

pondiese á  una disminución de crímenes, podríamos darnos por con

tentos; pero sucede todo lo contrario. Cuanto mas se gasta en per

seguirlos y castigarlos, mayor es el número de crímenes que regis

tran los anales judiciales.

VI.

Solo de una manera negativa presenta la estadística criminal la 

decadencia ó los progresos de la pública moralidad. Abnegación, 

sacrificio y toda clase de nobles virtudes no han encontrado aun sn 

puesto en los cuadros estadísticos, que clasifican el grado de crimi- 

minalidad de los que se sientan en e! banquete de los acusados; pero 

no el grado de virtud de los que nada tienen que ver con lajustic ia.

Y sin embargo, enlre los que no comparecen ante la justicia hay 

una gradación inmensa en la escala de la virtud mucho mayor que 

la que nos muestra entre los culpables la estadística crim inal.

98



Entre el alma noble y grande-que nunca pensó mas que cosas 

grandes y nobles, y que las realizó, y la depravada que pensó é hi

zo cuanto mal pudo, salvo eludir la ley para no comparecer nunca 

anle un juez, hay mas distancia que entre esla última que legal-- 
mente es inocente, y el bandido y asesino mas terrible queexpiasus 

crímenes en un patíbulo afrentoso.

Pero puesto que no podemos hacer la clasificación de los inocen

tes, que seria lo positivo, contentémonos con la negativa: con la de 

los que la justicia ha declarado culpables.

Los datos oficiales no pueden ser mas escasos é incompletos, pues 

lodos los hasta ahora publicados no abrazan una serie bastante lar

ga de aBos para poder establecer provechosas comparaciones.

Número de delitos cometidos en 1859......................................  37,414

Idem. » » en 1800.......................... . 36,225

Disminución........................................................................  1,189

Ed 1859 correspondió un delito por cada 419 hahilanles.

Ea 1860 » » 434 »

Los 36,225 delitos de 1860 se clasifican de la siguiente manera :

Contra la religión............................

De lesa majestad..........................................

Contra la seguridad exleríor del Eslado. . 

CoDlra la seguridad inlerior del Eslado. .

Falsedades....................................................

Contra ia salud pública...............................

Vagancia y mendicidad...............................

Juegos y rifas...............................................

De empleados en el ejercicio de sus funciones

Contra las personas.....................................

Contra la honestidad....................................

Contra el honor............................................

Contra el eslado civil de las personas. . 

Contra la libertad y seguridad de las personas,

Contra la propiedad....................................

Imprudencia temeraria................................

Mutilaciones para eximirse del servicio militar. 

Quebrantamiento de condena.

Totales.

73
3
2

885

80^
6

500

41

655

9,528

532

329

14

833

21,142

390

192

332

36,225



Hay en el Código varios delitos por los que nadie ha sido perse

guido dí condenado eo 1860, y son los de traicioD, ateotados con

tra ei derecho de gentes, Degociaciones proporcionadas á  emplea

dos y nombramientos ilegales. ,

Clasiflcados según la poblacioD por provincias, por órdeo de ma

yor á menor, hé aquí la proporcion de los delitos en 1860.

Provincias.

Núm. de habitantes 

por un delito. Provincias.

Núm. de habitantes 

por un delito.

Guipúzcoa. . . 1588 Jaén. . . i32

Lugo. . . . 1225 Guadalajara . . 408

Vizcaya.. . . 1136 Salamanca. . . Í06

Baleares. . . 1088 Valencia. . . 390

Pontevedra. . . 1071 Navarra. . . 39S

Oviedo.. . . 1060 Castellón. . . 384

Corufía. . . . 838 M álaga.. . . 378

León. . . 777 Toledo. . . . 377

Orense. . . . 724 Sevilla. . . . 376

Canarias. . . 637 Huelva. . . . 1168

Gerona.. . . 632 Córdoba. . . 355

Falencia. . . 622 Cádiz. . . . 349

Lérida. . . . 602 Avila. . . . 346

Santander. . . 588 Albacete. . . 344

Almería. . . 583 Badajoz.. . . 843

Alava. . . . 569 Valladolid. . . 3 Í0

Zamora.. . . 540 Ciudad Real . . 325

Murcia. . . . 524 Granada. . . 281

Tarragona. . . 481 Teruel. . . . 275

Barcelona. . . 472 Logrofio. . . 253

Huesca.. . . 455 Cáceres.. . . 229

Soria. . . . 452 Cuenca.. . . 192

Segovia.. . . 450 Zaragoza.

Alicante. . . 437 M adrid ..

Burgos.. . . 434

Para apreciar el mayor ó menor grado de moralidad de una pro

vincia, no basta comparar el número de delitos en ella cometidos 

COD el de sus habitantes : es uecesario además saber cuáles son los 

delitos mas frecueutes en cada provincia, porque enlre ellos los hay 

mas y menos graves. Considerando los mas graves los cometidos



coQtra las personas, vamos á compararlos coa los cometidos contra 
la propiedad.

£ d  el siguiente cuadro vemos el tanto por ciento de atentados 

contra las personas cometidos eo cada provincia por cada cien aten

tados contra las personas y contra la  propiedad reunidas.

Provincias.

Tanto por 400 de delitos 
contra las personas 

entre cada 100 cometidos 
contra las personas y la 

propiedad.

Tanto por 100 de delitos 
cometidos contra 

las personas por cada 100 
cometidos contra las 

Provincias, personas y la propiedad.

Gerona. . 12 ‘8 Lérida. . 28*8

León. 13‘5 Coruña. . 29*8

Zaragoza.. 14‘1 Guadalajara. . 31 1

Barcelona. 14‘3 Badajoz. . 31*2

Baleares. . 16‘7 Huelva. . 31 ‘3

Canarias.. 18‘4 Oviedo. . 31*6

Cáceres. . 19‘3 Cuenca. . 31*7

Zamora. . 19‘9 Logroño. . 32*3

Alava. . 20*1 Guipúzcoa. 34*5

Segovia. . 20 ‘8 Córdoba. . 34*9

Orense. . 21‘9 Ciudad Real. . . 35*3

Pontevedra. . 22 ‘1 Castellón.. 35*8

Salamanca. 22‘3 Sevilla. . 3G‘8

Santander. 23*7 Huesca. . 37*4

Burgos. . 2 i ‘2 Toledo. . 38*2

Lugo. . 24‘3 Navarra. . 39*1

Avila. 24 ‘4 Valencia.. 40*0 .

Soria. .  25*3 Alicante. . 40*9

Teruel. . 25*3 Jaén. . 47*5

Palencia.. . 25*9 Málaga. . 49*4

Tarragona. 26*1 Murcia. . .  52*4

Valladolid. 26*3 Granada.. 53*5

Vizcaya. . 26*4 Almería. . .  53*8

Madrid. . 27*4 Albacete.. .  72*2

Cádiz. .  28*7

No pudiendo comparar una serie de afios, no es posible aceptar 

como concluyentes pruebas de la mayor ó menor moralidad de las 

provincias, las cifras de los dos cuadros anteriores.
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Los procesados en 1860 fueron 49,157 personas; entre los que 

solo se contaron 5,746 mujeres: pero el número de condenados 

solo fué de 23 ,609 .

Declarados exentos de responsabilidad. 

Puestos en libertad por sobreseimiento.

Absueltos................................................

Condenados............................................

Totales.

Cifra absoluta. Por 100.

1,129 2‘3

12,830 26‘1

11,589 23‘6

23,609 48‘0

49,157 100

¡Mas de la mitad de las personas perseguidas! ¡Mayor número 

de inocentes sufriendo vejámenes de la justicia, que culpables cas

tigados!...

Audiencia hubo en la que no llegaron al 32 por [100 los encon

trados culpables entre los perseguidos por suponérseles tales.

Audiencias.

Condenados por 
cada 10 0  

procesados. Audiencias.

Condenados por 
cada 100 

procesados.

Zaragoza. . . 61 ‘47 Valladolid. . . 47*15

Pamplona. . 58 ‘56 Mallorca. . . 43‘06

Valencia. . . 56‘78 Barcelona. . . 42*76

M adrid.. . . 56 ‘55 Burgos. . . . 42 ‘68

Granada. . . 55‘50 CoruQa. . . . 41*88

Cáceres. . . 50 ‘99 Canarias. . . 37*16

Albacete. . . 50 ‘31 Oviedo. . . . 31 ‘96

Sevilla.. . . 48 ‘11

En mas de la mitad de las Audiencias no llegaron al 50 por 100 

los encontrados culpables entre los perseguidos.

V III.

Si deducimos de estos delitos aquellos que no lo son ante la mo



ral, que solo por declararlos tales las leyes son actos punibles, y 

que en otros paises no existen, el número de los condenados seria 

menor.

En los paises en que existe la libertad de cultos, la ley no cono

ce crímenes contra la religión, y en 1860 figuran en España por 

73 , en el cuadro de los delitos castigados.

La vagancia y la mendicidad no son tampoco delitos ante la  mo

ral; de la mendicidad la religión católica hace una virtud; y ni uno 

ni otro soD condenados por las leyes de muchas naciones cultas. En 

el cuadro de los delitos castigados en 1860 en EspaQa, mendicidad 

y vagancia figuran por 800 condenas. Lo mismo puede decirse de 

los juegos y rifas.
En Espafia se hallan oficialmente establecidas las loterías y rifas, 

que son verdaderos juegos de azar; y sin embargo, vemos 41 actos 

de esta especie castigados como delitos en 1680.

Tampoco donde no hay quintas puede existir el delito que con

siste en mutilarse para eximirse del servicio, y nada menos que 192 

españoles fueron castigados en 1860 por tal crimen.

¿Y qué diremos de las penas impuestas á  los escritores por sus 

opiniones manifestadas en la prensa? ¿Para quién son criminales ta

les condenados? Los mismos jueces que los condenan en unas circuns

tancias, los absolverían en otras.

Por eso no hay leyes mas variables y que mas se modifiquen y 

cambien que las de imprenta, ni delitos para los que se dén tantos 

indultos y amnistías.

Hé aquí los delitos de imprenta castigados en los aQos de 1859 

y 1860.

Periódicos condenados en 1859— 48.

» » en 1860— 14.

El aQo de 1860 puede contarse como uno de los mas felices de la 

prensa periódica.

Los que siguieron hasta 1866 en que escribimos han sido ver

daderamente terribles; pero no tenemos datos oficiales para estable

cer comparaciones.

Para apreciar en su justo valor la monstruosidad de la legislación 

en virtud de la cual ios periodistas y editores de los periódicos son 

condenados á grandes multas y á  prisión de muchos años, bastecí-



tar algunas de las clasifícaciones que da la estadística oGcial á las 

condenas:

«Publicación de máximas ó doctrinas encaminadas á turbar la 

tranquilidad pública.»

¿Qué màxima ó doctrina no pueJe ser condenada por encaminarse 
á turbar la tranquilidad pública? Si dijera que turbase el órden pú
blico, se comprendería algo; pero condenar ideas que están en mar

cha, que se encaminan, antes de que lleguen, cuando no se sabe si 

llegarán, ni si turbarán la tranquilidad pública, es una suspicacia, 

una ambigüedad con la cual un juez escrupuloso podrá condenar 

hasta lo mas inocente, penetrando en ias intenciones.

Dos periódicos fueron por tal delilo condenados en 1859.

Pero la legislación de imprenta va mas allá que las otras, y con

dena la caridad cristiana, haciendo de la compasion un crimen.

Si por un delito común un hombre es condenado á una multa, y 

sus amigos se suscriben ó cotizan para pagársela á fin de impedirle 

que se arruine ó que pase tantos días de cárcel como escudos con

tenga la multa, la ley no tiene nada que decir en contra; pero si el 

condenado es un periodista, es un delito previsto en la ley el so

correrlo reuniendo entre sus amigos los recursos necesarios para pa

gar la multa, que lo arruina ó le priva de su libertad.

Los legisladores han hecho en fin todo lo posible para convertir 

al escritor en un gran personaje, su profesion en un sacerdocio, 

tanto mas respetable cuantos mayores son los peligros que corre al 

ejercerlo.

Donde existe la ¡libertad comercial, tampoco es crimen el comer

ciar en determinadas cosas; pero para castigar este comercio ilíci

to hay en Espafía una jurisprudencia especial y leyes severísimas.

Hé aquí algunos datos sobre los delitos del contrabando.

C u ad ro  d e  los  delitos de  d e fr a u d a c ió n  t d e  con trabando  cast ig a dos

DESDE 1877 Á 1860.

Delitos espe- Delitos

eiales castigados. comunes. Total.

1857 2,208 i68 2,676

1S58 2,932 254 3,186

1859 2,819 319 3,138

1860 8,203 412 3,615

Aumento en 4 años. 995 939



El valor de las defraudacioDes y de los contrabandos, castigados 
y aprehendidos, fué en los tres afios de:

Valor de los

Valor de los derecbos trasportes

Reales. defraudados. decomi&ados.

1858 B.501,576 1.375,570 352,75^

1859 5,070,080 695,309 215,129

1860 5.638,663 917,764 1.251,913

Tolales. . ^   ̂ 16.210,319 2.988,649 1.819,798

Pérdida irrogada á 

los conlrabandis- 

tas......................  18.030,117

Si tantas personas condenadas, tantas familias arruinadas, ya que 

no deshonradas, y tantas pérdidas pecuniarias para los individuos 

bastasen á  impedir el contrabando: pero no, el contrabando durará 

tanto como las prohibiciones; mientras los derechos de importación 

sean tan elevados, que haya un beneficio asegurado para los con

trabandistas. Las pérdidas en hombres y en dinero que experi

menta el comercio ilegal entran para él entre los gastos; no impiden 

susbeneGcios, puesto que las pérdidas constantes de cada a&o no 

bastan á destruirlo. El contrabando tiene sus aseguradores como el 

comercio lícito, y para todo dan las ganancias.

La opinion pública, cómplice del contrabandista, no ve un cri

men en el comercio de contrabando que proporciona géneros mas 

baratos que el comercio legal. Si lo que cuesta la represión del con

trabando se empleara en indemnizar á los industriales productores á 

quienes perjudicara la rebaja de los derechos de aduana de géneros 

extranjeros, hasta el punto de hacer imposible e) contrabando, por no 

poder obtener un beneficio con el fraude, no solo la renta de Adua

nas aumentaría, sino que desaparecería toda una categoría de deli

tos que hoy arruina y lleva el duelo y la desolación á  3 ,000 fami

lias cada afio.



IX.

Los siguientes dalos prueban lá influencia de !a ignorancia en la 

criminalidad de los individuos.

Habitantes por 1 condenado.
Varones. Hembras. Totales.

No saben leer ni escribir. 116 251 427

Saben leer y no escribir. . . 1 ,942 17,692 19,634

Saben leer y escribir. . . 803 75,587 76,390

PenSONAS CONDENADAS QUE NO SABUN 

LEER N I EaCRlB in.

En 1859. En <860.

Hombres...........................................  13 ,8 í9  13,718

Mujeres.............................................  2,679 2,808

Total que TiO sabian leer DÍ escribir. 16,528 16,526

Q u e  SABIAN l e e r  y  n o  e s c r ib ir .

Hombres...........................................  134 105

Mujeres.............................................  66 22

Q u e  SABIAN l e e r  t  e s c r ib ir .

Hombres............................................ 6,664 6,129

Mujeres.............................................  104 88

Q u e  TEMAN MAS INSTRUCCION DE LA 

QUE SE RECIBE EN LAS ESCUELAS 

PRIMARIAS.

Hombres............................................ 138 103

Mujeres.............................................  ........ ...... 1__________ ^

Tolal que tenían alguna instrucción. 7,107 6,449

Q u e  NO SE p u d ie r o n  c l a s i f i c a r  p o r  

s u  INSTRUCCION.

Hombres...........................................  494 516

Muieres.............................................
1 Hombres. . . . 21,324 20,629

Totales. . . | Mujeres...................  2,935 2,980

Tolal general................................... 24,259 23,609
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Solo la cuarta parte de los condenados tenia alguna instrucción. 

En la misma época, el número de los espaDolesque no tenia ningu

na instrucción era de 11 .837 ,391 , y el de los que tenian alguna, 

de 3 .835 ,689 .

3 .835 ,689 son la tercera parte de los habitantes, mientras que

6 ,000 condenados con alguna instrucción, no representan mas que 

la cuarta parte de los condenados clasificados.

Las causas determinantes de los crímenes que clasifica la Esta

dística oficial son dignas de notarse.

C u a d r o  d e  l a s  c a u s a s  d e t e r h í n a n t e s  d e  l o s  d e l it o s  c o m e t id o s  

EN 1859 ¥ EN 1860.

4859. 1860.
Delitos. Delitos.
Cifras Cifras

Causas. absolutas. absolutas. Has. Menos.

Amor..................... 104 49 55

Celos...................... 147 83 » 64

Lujuria. . ¿09 357 » 52

Embriaguez. . . 1,101 591 » 510

Mísei'ia. . 2,848 2,146 » 702

Codicia. . . . 11,644 11,045 » 599

Mala educación. . 823 840 17 »

Vicios adquiridos

en las cárceles. 62 4 » 58

Quimeras y dispu

tas...................... 4,400 5,018 618 »

Odios y deseo de

Ténganla. . . 2,132 843 » 1,289

Fanatismo religioso. » 1 1 »

Disensiones de fa

milia. . 203 127 » 76

Enemistades. . 599 101 » 498

Otros motivos. . 12,942 15,020 2,078 y>

Totales. . . . 37,414 36,225 2,714 3,903

Quimeras y d isputas; miseria ; odio y deseo de venganza ; ma

la educación y embriaguez pueden clasificarse bajo una sola deno

minación: ¡ignorancia! La ignorancia es causa generadora de vi



cios ycrímeaes, y no puede tacharse de exagerada la afirmación de 

que bien educadas se hubieran librado de los móviles que las im 

pulsaron al crimen las miles de personas que fueron victimas de la 

embriaguez, de la mala educación, de la miseria, del deseo de ven

ganza y de las disputas y quimeras, que las condujeron al banqui

llo de los acusados.

Pero ¿cuántos de los delitos comprendidos en los 15,020, que no 

están jclasifícados, entran entre los que pueden imputarse á  la ig

norancia? Puede asegurarse que la mayor parte. •

La miseria servida por la ignorancia son los móviles de la mayo

ría de los crímenes, y no es gastando 230 millones en/eprim irlos y 

castigarlos, sino empleando500 en escuelas y suprimiendo lastra

bas que se oponen ai trabajo que enriquece, como los crímenes dis- 

miDuirán.

X.

El número de condenados á muerte fué de 35 en 1860, pero so

lo fueron 23 los ejecutados.

En el mismo año, en Francia solo fueron 15 los condenados y 11 

los ejecutados; y teniendo en cuenta la diferencia de poblacion que 

es mas de doble, la diferencia es 18 por 100 de menos en Francia 

que en EspaQa.

España figura la primera entre las naciones civilizadas por el 

número de las ejecuciones capitales.

Suiza y Portugal son en las que hace mas tiempo no se ha le

vantado el cadalso ni dado trabajo al verdugo.

Pero también en España hay progreso, pues si comparamos los 

tiempos actuales con los de la época del despotismo en que la hor

ca estaba en permanencia y en que la pena dé muerte se aplicaba 

á mayor número de crímenes que hoy, será preciso felicitarse de no 

haber nacido antes, á  pesar de las 35 sentencias de muerte dicta

dos en 1860.



C u a d r o  d e  l a s  p e r s o n a s  a j u s t ic ia d a s  e n  M a d r i d  d e s d e  1800

h a s t a  1861.

Regicidas........................................... 1

Parricidas.......................................... 2

Homicidas..................................... 19

Homicidio y robo.......................... . 14

Robo' en despoblado.......................... 11

Robo.................................................. 40

Delitos políticos.................................. 18

Por sospechosos................................. 18

Por encubridores de crímenes. . . 1

Por hacer armas contra la justicia.. , G

Por propagadores de noticias falsas. 6

Por delitos desconocidos..................... , 333

Total.................................................. , 460

Término medio anual, 7 ‘ 416.

Una sociedad en que los tribunales de justicia condenan á muer

te por sospechas y por propalar noticias falsas, y por encubridores 

de crímenes, está juzgada. Pero las épocas en que mayor número 

de ejecuciones tuvieron lugar son una prueba mas de ia barbarie 

del despotismo.

Desde 1,800 á 1812 fueron ajusticiadas 132 personas, lo que 

hace 10 por aBo.

Desde 1813 á 1823 fueron 96 los ajusticiados, ó sean 9 cada 

año.

Desde 1824 á 1835, 156 ajusticiados: 13 cada ano.

Desde 1836 á 1847, 63 ; 5 por aDo.

Desde 183S á  1860, 13 : uno cada aSo.

El término medio anual ha disminuido progresivamente hasta 

reducirse en 9 décimos.

Los 60 afios del siglo se dividen entre las dos formas de gobier

no constitucional y despótico por partes iguales. El despotismo le- 

vautó en Madrid en 30 afios 321 cadalsos: el constitucionalismo en 

igual periodo 139. Al primero corresponden 1 0 anuales: al segun

do solo 4 y dos tercios.



Aunque incompletos, los datos que tenemos de las provincias no 

alteran los resultados de la estadística de Madrid.

Cuanto mas opresor, es decir, imperfecto, es el Estado, mas ne

cesidad tiene del verdugo. Este repugnante personaje es el brazo 

derecho de los césares, la base de la tiranía, y para mengua de la 

humanidad no sabemos que nunca faltasen verdugos á los que los 

pagaron, á  pesar de la inconsecuencia flagrante con que son despre

ciados por los mismos que reconocen en ellos el complemento in

dispensable de la justicia.

X I.

Horrible es la muerte en un cadalso; pero ¿puede apreciarse en 

algo la vida sometida á las condiciones de los presidios españoles?

Hé aquí el número de los confinados en los presidios, y delitos 

por que lo fueron en 1857 y en 1858.

DisminU’

Delitos. 4857. 4858. Aumento. cion.

Falsificaciones....................... i7 6 616 140 »

Contra el órden público. 773 6S5 » 118

Cometidos por empleados pú

blicos en el ejercicio de

sus funciones. . . . 212 261 49 »

Contra la propiedad. . . 10,263 11,435 1,172 1»

Contra la libertad y la segu »

ridad.................................. 138 167 29 »

Contra las personas.. . . 4,238 3,966 00 272

Contra la honestidad. . . 221 237 16 »

Contra el honor.................... 109 126 17 »

Contra el estado civil. . . 16 12 » 4

Por vagancia y mendicidad. 238 236 » 2

Por juegos y rifas. . 10 7 » 3

Por imprudencia temeraria. 38 34 » 04

Delitos militares. . . 749 693 » 56

Totales......................... 17,481 18,446 1,423 459

Condenar à presidio por juegos, rifas, vagancia y mendicidad es 

una severidad que no eslá en relación con los delitos castigados. AK



gunos de ellos no lo son, y los otros raereceriaa una pena leve, con

siderados como faltas cuando mas.

Esta severidad no impide el aumento del crimen.

Hemos visto la progresión ascendente en dos aQos. Yeámosla 

ahora en seis.

Confinados existentes en los presidios de EspaQa y Africa desde 

1856 à  1861, ambos iDclasive;

Años. Núm. de confinados. Aumento anual.

1856 17,586 »

1857 18,247 661

1858 18,445 198

1859 19,539 1,094

1860 19,540 1

1861 120,099 559

Aumento total en seis aQos 2513

Si las condenas que como criminales sufren los individuos de una 

clase son un indicio del estado de la moralidad de aquella á  que 

pertenecen, las de comerciantes, empleados y militares son las que 

salen en punto á moralidad peor libradas de la estadística oficial.

CüADRO c o m p a r a t iv o  DE LOS CONFINADOS, SEGUN LAS PROFESIONES QDE 

EJERCÍAN ANTES DK SU CONDENA, DESDE 1857 Á 1861.

1857 1858 1859 1860 1861

Agricultores que babia 

en presidio.. . . 9,741 9,758 10,840 10,496 10,592

Número de agricultores 

por cada uno de su 

clase condenado.. . D > » 888 »

Comerciantes é íodus- 

triaies (1) que había 

en presidio. . . . 7,251 7,483 7,875 7;867 »

Número de iodustriales 

y comerciantes por 

cada condenado.. B » » 53 »

Empleados en presidio. 219 261 246 205 240

Número de empleados 

por cada condenado. 305 249 264 317 270

Militares en presidio. . 790 693 788 788 847

Número de militares por 

cada condenado. . 177 202 204 203 170

(1) La Bstadfslioa oñcial confunde indebidamente bajo el nombre de industrialei, los artesano.<i, 

tenderos y loda clase de vendedores de plaza, como panaderos, carniceros, etc.



La clase agrícola aparece como la mas honrada, la comercial é 

industrial como la menos, y entre ellas forman término medio las 

clases oficiales; pero no podemos responder de la exactitud de la 

comparación, porque no sabemos )o, que en la estadística criminal 

entienden las estadísticas oficiales por clases comerciales é indus

triales : nosotros hemos lomado por punto de comparación la clasi

ficación de la estadística oficial del ministerio de Hacienda, consi

derando como industriales y comerciantes los que en ella se califi

can de tales.

Pero acaso en la estadística del ministerio de Gracia y Justicia se 

consideran como industriales mayor número de categorías, como 

los artesanos por ejemplo, aunque no paguen el subsidio indus

trial y de comercio, en cuyo caso no serian 33 por un condenado 

sino 110.

Veinte y tres son los presidios que hay en la Península, islas ad

yacentes y Africa, correspondiendo á  782 confinados por presidio. 

Como además hay los presidios ambulantes en las obras públicas, 

como el Canal de Urgel, el de Isabel II  y otras, el número de los 

confinados es menor en cada presidio. Las reglas mas sencillas de 

la economía aconsejan reducir el número de presidios á la mitad. 

El término medio seria de 1,500 por establecimiento, que nada 

tiene de excesivo.

No queremos entrar aquí en detalles sobre su régimen interior. 

En el presidio, la miseria material y moral corroe y devora los cuer

pos y las almas de los condenados, que entraron añigidos y salen 

réprobos.

Con el sistema ó falta de sistema de los presidios, la sociedad se 

libra durante algún tiempo de los culpables; pero de tal manera los 

trata en su encierro, que cuando vuelven á  su seno son mas per

versos y endurecidos que cuando entraron.

Bajo el punto de vista moral, los crímenes que conducen á  tantos 

desgraciados á  los presidios son tan diferentes como el pedir limos

na y el asesinar; como el ser vago y robar con violencia; pero á 

estos hombres tan distintos los mezclan en los presidios, y el con

tacto y roce diario con los mas criminales corrompe á los menos 

culpables y depravados, viéndose con frecuencia que el que entró 

una vez por vago, vuelva por ladrón ó por asesino. Presidios y cár

celes son escuelas de! crimen y no casas de corrección, y sobre todo 

de purificación, que es lo que debian ser. Pocas y bien organizadas,



en que los condenados trabajaran en beneficio del Estado, cosa que 

abora solo hace la minoría, y en las que el sacerdocio estuviese re

presentado, con un numeroso personal encargado de convertir y 

morigerar á  los condenados, tales debian ser los hoy excesivos y 

horrendos presidios, que hasta tal punto revelan el atraso en que 

estamos respecto á esia importantísima parte de la justicia social.

Lejos de ser costosos al Estado, los presidios deberían sostenerse 

con el trabajo de los confinados, trabajos que deberían ser de tal 

naturaleza queno perjudicaran á  la industria. Solo los inútiles, los 

ancianos y enfermos deberían eximirse del trabajo en los estable

cimientos penales. Su organización deberia ser tal, que el condena

do tuviese un estímulo en él, y que reunidos por categorías, los mas 

malos no pudiesen corromper á los que lo son menos, ó á  los que 

no lo son todavía.

La empresa puede ser difícil, pero no nos parece ímp&sible de 

realizar.

El Estado economizaría algunos millones: los tribunales tendrían 

menos reincidentes y neófitos en el crimen, iniciados por aquellos, 

que juzgar, y la sociedad recobraría hombres de bien y útiles donde 

hoy encuentra los mayores monstruos que la amedrentan y deshon

ran.

Esta sería una obra humanitaria, y no concebimos que pueda ser 

mirada como utópica por los partidos conservadores.

X II.

No podemos concluir este capítulo sin consagrar algunas líneas á 

las mujeres condenadas por los tribunales.

La mujer criminal inspira mas piedad que el hombre, y en honor 

de su sexo debe decirse que ofrece al verdugo y jueces menos vícti

mas que el sexo llamado fuerte.

En los anales de la criminalidad, ni por el número ni por laclase 

de los delitos, la mujer puede compararse al hombre.
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Hé aquí la proporcion entre los crimínales según su sexo, desde 

ISoT á 1861.

AñO'. Presidarios. Reclusas.

1857 18,24') 1,839

1858 18,445 1,928

1859 19,539 1,998

1860 19,540 1,994

1861 20,099 2,021

El número de mujeres es igual al de hombres; pero solo produce 

la décima parte de culpables que el otro sexo.

Hé aquí los principales delitos por que fueron condenadas las

1,928 mujeres reclusas en 1858.

Falsificación..................... ....................................

Delitos contra el orden público..................................

Delitos cometidos en el desempeño de cargos públicos.

Contra la propiedad........................ ..........................

Contra la libertad y la seguridad..............................

Contra las personas............................................ .....

Contra la honestidad. . . . , ..........................

Contra el honor........................................................

Contra el Estado civil...............................................

Vagancia y mendicidad.............................................

Imprudencia temeraria..............................................

72

U
8

1,576

12

186

18

13

7

9

1
El menor número de crímenes cometido por las mujeres con re

lación á los hombres, puede atribuirse á muchas causas; pero debe 

observarse que el rigor de las penas es mayor para los hombres 

que para las mujeres ; pues para estas no hay ni cadenas ni traba

jos forzados, insalubres, y solo la pena de muerte en circunstancias 

excepcionales. ¿No podria esto servir de prueba en contra de la se

veridad de los castigos, impuestos á  los hombres, que no bastan á 

impedir que estos cometan diez veces mas delitos que las mu

jeres?

Lo que hemos dicho de los hombres , lo repetimos de las muje

res : de las galeras y reclusiones salen mas corrompidas que entra- 

ron : el sistema penitenciario reclama una reforma radical, como el 

judicial, de que depende.



X III.

Hemos dicho en este capítulo que no era posible conocer los gra

dos de la moralidad pública sino negativamente por el número de 

los condenados, por carecer de ella; pero lo que el Estado no hace, 

algunas corporaciones populares y particulares lo ban intentado, 

concediendo premios k la virtud.

Hé aquí los datos que sobre esta noble tendencia del espíritu p ú 

blico conocemos:

En 1861, nueve corporaciones y particulares concedieron los 

premios siguientes:

Premios, 9 en dinero con 21,000 

reales: 2 con otras cosas.

15 premios en dinero con 26,000 

reales, y 9 con otras cosas.

15 premios en dinero con 26,000 

reales, y 14 con otras cosas.

14 premios en dinero con 33,500 

reales, y 8 con oirás cosas.

38 premios en dinero con 31, 480 

reales, y 9 con otras cosas.

9 premios en dinero con 11,547 

reales.

2 premios en dinero con 2,000 rea

les, y 4 con otras cosas.

Actos premiados, 148.

Premiados en dinero entre lodos, con la suma de 151,527 reales, 

102 actos virtuosos, y 46 con otras clases de premios que no co

nocemos.

La idea de estimular con recompensas los actos de abnegación y 

de virtudes sublimes es noble y honra á las personas y corporacio

nes que la ban puesto en práctica ; por masque nos repugne la idea 

de recompensar con dinero actos que encuentran en la satisfacción 

de la conciencia del que los ejecuta la mas grande y santa de las

Al amor paterno.........................

A la piedad filial.........................

A la candad ó benevolencia. .

Al valor ó arrojo empleado en 

servir al prójimo.

A la moralidad en el servicio 

doméstico.................................

Al amor al trabajo......................

A otros actos virtuosos.. . .

Total general................................



recompensas, el goce de obrar bien, el engrandecimiento moral que 

produce en el que lo realiza el sacrificio desinteresado por el bien 

ajeno. Mas que el dinero debe ser recompensa de la virtud la esti

ma, el aprecio y aun la admiración del mundo, que generalmente 

se postra ante la  maldad triunfante, ante el egoismo que se alza 

sobre las ruinas de la virtud.

El Eslado podria y deberia recompensar y estimular la virtud, y 

eso sin necesidad de premiarla con dinero, sino estableciendo sus 

instituciones sobre la base de virtud , fundando en ella el derecho 

político en lugar de hacerlo sobre el dinero, como ha sucedido has

ta ahora.

Vamos á poner algunos ejemplos.

Hasta aquí, para ser elector y elegible, para tomar parte activa en 

la administración púb lica , no se exige al ciudadano moralidad sino 

dinero. Tener dinero es el signo de la moralidad para el Eelado; pe

ro como hay clases numerosísimas que no pueden tenerlo por mas 

honradas, virtuosas y laboriosas que sean, resulta que la mayoría, 

que se compone de pobres y que es pobre irremediablemente, está 

condenada, á pesar de su virtud, á ser paria, en su patria; á  llevar 

las cargas sin disfrutar los beneficios.

Y sin em bargo, ¿no es infinitamente mas respetable y digno de 

ser considerado como columna del órden social, el hombre pobre, 

que trabajando como artesano ó jornalero pasa su juventud, se casa 

antes de salir de ella, mantiene, imponiéndose m il privaciones, una 

numerosa prole, despues de servir á su patria como soldado? ¿Qué 

propietario, qué capitalista, qué hombre de los que viven de sus 

rentas, de esos para quienes son las cruces, los títulos, los cargos lu 

crativos y honoríficos, puede exceder en virtud, en moralidad, en 

abnegación al trabajador pobre, padre de familia, cuya alma sale 

pura y honrada en medio de tantas privaciones, miserias, sacrificios, 

injusticias y rudas faenas que lo asedian, lo agobian sin poder pos

trarlo?

Si los papeles se trocaran repentinamente, ¿cuántos hombres de 

las clases llamadas ilustradas, gobernantes y ricas saldrían de la 

prueba tan honradas y virtuosos como entraron en ella? Los traba

jadores son acero cuyo temple se ha probado en ios mas rudos 

combates; los otros no se han probado, y no puede saberse si sus 

almas son de estaño maleable ó de duro acero. Excluir de la vida de 

los derechos políticos á los trabajadores, y admitir solo á los que



tíeneD dinero es una injusticia, y un insulto hecho à la honradez, 

que lo mismo puede existir en unas clases que ea otras.

Para ser elector y elegible deberia exigirse ser padre de familia 

y ejercer una profesion útil à  la sociedad. Esto seria estimular al 

trabajo y la moralidad, excluyeodo al celibato de la adminislracion 

de los intereses públicos, cuyo porvenir no le importa, puesto que 

no tiene hijos que deban gozar ó sufrir de las consecuencias de su 

conducta política y social.

Mas eflcaz seria contra el crimen este cambio en los principios 

fundamentales de las instituciones políticas del pais, que los casti

gos severos y el inmenso y costoso personal de agentes persegui

dores que el pueblo paga hoy, y que los premios que algunas a l

mas nobles y bien intencionadas dan à algunos de los millones de 

personas, cuya vida no es mas que un constante sacrificio de su 

personalidad en favor de la prole que aman mas que á sí propios y 

en la  que se ven reproducidos.

Las instituciones políticas y sociales contribuyen à aumentar ó 

disminuir la inmoralidad y el crimen, según son mas ó menos con

formes à  las leyes eternas de la moral.
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I.

Entre ias creaciones de la monarquía constitucional se cuenta 

el ministerio de la Gobernación, en eí que se han refundido parte 

de las antiguas atribuciones de los gobiernos militares y de los de 

la magistratura, y además las de las intendencias de la  época del 

despotismo.

Las facultades y atribuciones de este moderno ramo de la admi

nistración pública son múltiples y variadas, de todo tienen un poco: 

de administración y de ramo de policía.

Cada gobierno civil es un compendio del ministerio de la Gober

nación, al cual representa.

Además de sus oficinas correspondientes á  los diferentes ramos que 

rige, tiene á  sus órdenes los Cuerpos provinciales, las Diputaciones 

y los Ayuntamientos. Pero en realidad es una rueda inútil ea un



buen régimen administrativo; es el resultado de ia desconfianza del 

poder central hácia la admÍDÍstracion popular de provincias y de 

pueblos, y deberia reducirse á ser lo que es en ias provincias Vas

congadas y aun á menos. Los gobiernos civiles deberiau refun

dirse en ias Diputaciones provinciales, en lasque se deberían con

centrar las atribuciones de los gobernadores, y estos solo deberían 

ser los presidentes y asesores, encargados de ejecutar las resolu

ciones de ias corporaciones provinciales, y de trasmitirles para su 

ejecución las órdenes dei gobierno central.

Lo mismo puede decirse de la policía local que hoy depende 

directamente de los gobernadores y que deberia volver á los Ayun

tamientos y alcaldes.

Pero veamos lo que cuesta esta organización.

II.

C uadro  c o m pa ra t iv o  d e  lo s  e m pl ea d o s  d e l  m in ist e iu o  d e  l a  
GOBERNACION Y DE SUS HABERES EN 1856 ¥ 1861.

1856 1861 Aumento en seis afios.

Empleados del mioislerio en 

Madrid y provincias. . . 5,001 5658 657 

Total de sus haberes. . . 25.531,827 33.308,688 7.776,861 

Término del haber de cada em

pleado.................................... 5,105 . 5,887 782

Empleados de las Diputaciones

provinciales........................... 4,693 7,821 3,128

Total de haberes de los emplea

dos de las Diputaciones. . 16 961,337 26.317,248 9.355,911 

Término medio del haber de 

los empleados de las Dipu

taciones.................................. 3,614 3,365 »

Empleados municipales. . 62,976 76,005 13,029

Total de los haberes de los em

pleados municipales. . . 84.123,037 124.342,831 40.219,794 

Término medio del haber de 

los empleados municipales. 1,336 1.631 295

Tolal de empleados de las Ires

categorías..............................  72,670 89,484 16,814

Haberes de la» tres categorías. 126.616,201 113.968,767 57.312,566



Ed ü q  solo ministerio tenemos en seis años un aumento de 16,814 

empleados, y 57.312,566 reales de gasto en el personal.

Debe tenerse presente que en 1856 existían los gastos de la m i

licia nacional à cargo del ministerio de la Gobernación , provincias 

y Ayuntamientos, que no existían en 1861, y que en personal y ha

beres era una disminución importante.

Aun rebajando el aumento en los gastos de la instrucción pública, 

los treinta y siete millones de mas que resultan en 1861 sobre 1856 

no están justiGcados.

No solo hay aumentos no justificados, sino gastos en su totali

dad. Entre estos figura el del Teatro Real que en 1856 costaba 

37,400 reales repartidos en tre lO  empleados, y e n  1861 53 ,000 

reales para los empleados, y mas de 100,000 para el material.

El pobre pueblo paga cada seis años un m illón de reales para que 

algunos miles de cortesanos gocen las delicias de la música italiana. 

¿Dónde hay pretexto que pueda disculpar semejante gasto? El Teatro 

Real deberia cubrir sus gastos y producir al Tesoro público una 

renta, y si no la producia, y aun produciéndola, deberia venderse 

y entregario á la explotación de la industria privada. Vendido á 

pagario en catorce años, como los demás bienes nacionales, no 

faltaria individuo ó compañía que daria por él una porcion de mi

llones, y que sacaría una renta considerable despues de pagarla 

contribución que pesa sobre esta clase de establecimientos: Barce

lona sostiene con estas condiciones uno de los mejores teatros de ópe

ra italiana de Europa; ¿y Madrid, corte de Espafia y con doble po

blacion que Barcelona, no podria hacer otro tanto? Seguros estamos 

de que si: pero sino, ¿qué mal resultaria para la  nación de que no 

hubiese en Madrid una compañía de ópera italiana?

111.

La reducción de gaslos del ministerio de la Gobernación está esen

cialmente unida á la modificación de la division territorial.

La reducción délas 49 actuales provincias es una idea que de al

gún tiempo á  esla parte ha hecho progresos en la  opinion pública, 

aunque hay quien la combate, suponiendo mezquina la economía 

que resultaria de reducir el número de'las provincias, y perjudicial, 

porque los pueblos y comarcas atrasados necesitan la acción del go-



bierno y de sus agentes como estímulo y aguijón que las saqiien de 

su rutinaria apatía.

Parécennos poco fundadas estas razones, tanto porque la acción 

gubernamental no produce los efectos que suponen sus partidarios, 

cuanto porque acostumbrados á esperarlo todo del gobierno, que 

arrebató k provincias y pueblos la iniciativa con la centralización, 

no emprenderán nada ni podrá juzgarse si están en estado de go

bernarse á  sí mismos sino cuando se Ies devuelva la libertad de 

acción de que ahora carecen.

En cambio, las razones que militan en favor de la reducción del 

número de provincias y de lá  descentralización son tan sólidas como 

evidentes.

La actual división territorial ni es histórica ni económica; nació 

con la monarquía constitucional, que viéndose combatida por la teo

cracia en los campos y pueblos pequeflos, tuvo necesidad de mul

tiplicar sus agentes y de dar á  estos muchas facultades gubernativas 

para contrarestar y dominar los elementos é influencias contrarias.

Los gobernadores civiles, que al principio se Weimaxcm jefes po
líticos, tuvieron las corporaciones populares. Diputaciones provin

ciales y Ayuntamientos, como medios de acción ; pero á  medida 

que la política española se volvió conservadora y reaccionaria, 

lejos de apoyarse en los Ayuntamientos y Diputaciones provin

ciales, los miró con desconfianza y antipatía, agregó los Consejos 

provinciales, alcaldes corregidores y comisarios de policía á los go

bernadores civiles, y dió á eslos la mayor parte de las atribuciones 

de las corporaciones populares.

Mas esto no pudo hacerlo sino acrecentando los gastos y m ulti

plicando los empleados.



IV.

En 1850 el presupuesto del ministerio de la Goberna

ción fué de. .

En 1855 fue de..

En 1859 fué de.

En 1861 fué de.

En 1862 fué de.

En 1865 fué de.

Aumento en 15 afios.

Reales.

4 6 .3 3 5 ,2 il

50.630,610

56.010,627

97.190,520

102,451,691

107.992,310

61.657,069

Mas de 120 por 100 en 15 afios es el aumento mayor que hay 

en los presupuestos ministeriales desde el principio de la era cons

titucional.

Los presupuestos provinciales y municipales que son la materia 

mas gobernable y sometida al ministerio de la Gobernación han se

guido el mismo movimiento de aumento, como nos lo muestran los 

cuadros siguientes.

CcADRO COMPARATIVO DE LOS PRESUPUESTOS PROVINCIALRS

DESDE 1854 Á 1862.

Aumento de 
gastos sobre el

Años. Gastos. Ingresos. Déficit.
presupuesto 

de 4854

1854 100.332,496 100.090,899 241,597 9

1855 92.967,027 77.335,289 15 631,738 y>

1856 101.691,653 101.335,262 356,391 1.359,157

1857 129.757,810 119.611,894 10.145,916 29.425,314

1858 158.798,650 143.412,250 15.386,400 58.465,154

1859 158.302,782 156.615,374 1.687,408 58.134,246

1860 179.466,749 189.697,486 » 79.134,253

1862 172.003,442 196.503,475 » »



C u adro  com parativo  d e  los  presupu estos  p r o v in c ia l e s  

DESDE 1854 A 1860.

Aumento de 
gastos sobre el 

presupuesto

Años. Gastos. Ingresos. Déficit. de 1854.

1854 195.426,080 197.286,747 » »

1855 191.410,356 191.413,857 » »

1856 179.095,999 195.012,798 » »

1857 219.636,094 213.408,379 6.227,715 24.210,014

1858 274.777,013 264.198,671 10.578,342 79.350,933

1859 272.887,885 263.141,729 9.746,156 115.669,830

1860 311.095,910 811.485,456 » i>

1862 303.544,478 » »

Entre1 el ministerio del Interior, las provincias y los Ayuntamien-

tos han gastado en 1862 la suma enorme de:

Ministerio de la GobernacíoD: 

Presupuesto ordioario.. 

Presupuesto extraordinario. 

Diputaciones províociaies. 

Ayuntamientos. .

Tolal..

102.451,691

14.062,362

172.003,442

303.544,478

592.061,968

V.

Seiscientos millones de reales son una cantidad que bien emplea

da podria hacer mucho bien: veamos cómo se emplea, y nos con

venceremos una vez mas de que el sistema administrativo de los 

partidos medios consiste en producir los menores resultados con los 

mayores gastos.

Los gobiernos civiles y los de administración provincial y m uni

cipal costaron en 1861, 87 .009 ,183  reales: 16 .802 ,827 pertene

cieron á los gobiernos civiles y Diputaciones provinciales; pero como 

en realidad estos no son mas que una misma cosa, las oficinas de 

los gobiernos y de las Diputaciones deberian refundirse, y con la re

ducción de las provincias innecesarias los 17 millones podrian que

dar en 8 ó 9.



¿Y qué diremos de la policía? Eq ella gastó el ministerio de la 

Gobernación en 1861, 12 .876 ,410 , las provincias gastaron a m i

llones 234.432 reales, y los Ayuntamientos 48 .095 ,051 , sumas que 

reunidas hacen 64.005 ,873 reales. ¡Tanto como la instrucción pú

blica costó la policía! La Guardia divil no está comprendida en la 

policía: comprendiéndola serian mas de ciento quince millones de 

reales.
Los Ayuntamientos gastan cuarenta y ocho millones, y deben 

aun sobrar, refundiendo la policía provincial y la de los gobiernos 

civiles en la local, como lo estaba en otros tiempos, y esto produ

cirla una economía anual de mas de veinte millones. Lejos de pen

sar en esto han imaginado la creación de la guardia rural que de

penderá también directamente del ministerio de la Gobernación, que 

costará una docena de millones para producir un bien ^dudoso en la 

mayor parte de las provincias. Todo lo que hoy se gasta en la poli

cía llamada de seguridad por el ministerio de la Gobernación es di

nero perdido, y tiene mas un fin político que social: gobiernos que 

representen la opinion pública, pueden dejar la policía á los Ayun

tamientos que son los mas interesados en ello.

La secretaría del ministerio de la Gobernación costó en 1861 la 

friolera de 3 .302 ,300 reales, tres veces mas que en 1840.

El Consejo de Estado y ios Consejos provinciales que deberian 

suprimirse por innecesarios, costaron el primero 3 .018 .000  reales, 

los segundos, 5 .200,000 que reunidos suman 8 .218 ,000  reales, 

que se economizarian con un gobierno popular.

VI.

Entre los gastos del ministerio de la Gobernación se cuentan los 

de la beneficencia, y en 1K61 llegaron á la suma de 4 .503 ,956 .

Agregada 4 la beneficencia figura la sanidad por la suma de

1 .865 ,540 . que reunidos hacen 6 .369 ,496  reales.

Las provincias gastan en beneficencia 62 .742 ,605  reales, y los 

Ayuntamientos 17.270,633. Las tres cantidades suman 86 .382 ,934  

reales.
Los gastos que para la beneficencia hace el ministerio de la  Go

bernación son de administración central, con lo cual la beneficen

cia no beneficia á  nadie si se exceptúan los empleados de laadminis-



tracion central. Este como otros ramos se administrada mas econó

micamente descentralizándolo y dejándolo solo á  cargo de las Diputa

ciones provinciales y de los Ayuntamientos.

V II.

Hé aqui los establecimientos de beneficencia y las categorías de 

personas recogidas en ellos y lo que cuestan.

En n S I  habia en EspaQa:

Hospitales, 773; hospicios, 88; casas de expósitos, 51. Total, 912

En 1797 habia:

Hospitales, 2 ,3H I; hospicios, 106; casas de expósitos, 667. To

tal, 2 ,504 .

En 1859 habia:

Hospitales, 612; hospicios, 267; casas de expósitos, 149. To

ta l,1 ,028.

De estos 1 ,028 establecimientos de beneficencia, hay siete perte

necientes al Estado que costaron en 1859................  2 .182 ,652

329 pertenecientes á las provincias, quecuestan.. 50.336,471

654 municipales que cuestan............................. 13.066,060

Y 38 particulares...............................................  3 .649,347

Total en 1859 ......................................  69 .234 ,530

El número de infelices recibidos en estos 1,028 establecimientos, 

en 1859, fuéde 455 ,292, lo que hace un término medio de 443 por 

establecimiento.

E l coste medio de cada establecimiento fué de 67,349 reales y de 

152 por individuo.

Cerca de medio millón de espafioles necesitando recurrir á la be

neficencia pública, es una verdadera deshonra para un pueblo que 

tiene presunciones de culto y de cristiano. Comparado con el total 

de la poblacion, el número de personas socorridas por la caridad 

oficial está en relación de una por cada treinta y dos, número exce

sivo que está no obstante en relación con la organización adminis- 

trativa del p a is , en cuyos gastos se absorben miles de millones, 

que los pagan las clases mas pobres á riesgo de tener que recibir un 

dia como limosna lo que otro pagaron como impuesto directo ó 

indirecto.



Setenta milloaes costó la beneficeocia en 1859. Veamos qué tal 

fué la que recibieron los iDÍelices en cuyo beneficio se gastaron.

Las inclusas, ó casas de expósitos, es uno de los mas importan

tes ramos de labeneficeDcia. ¿Quiéo^ puede inspirar con justo título 

mas compasion que la criatura que viene al mundo abandonada por 

los que le dieron el ser?

Ciento cuareota y nueve casas de expósitos habia en Espafia en 

1859. En ellas habla en 31 de diciembre de 1858: 353 ,387 cria

turas.

Durante el año 1859 entraron 18,077, formando un tolal de 

54,064: de estos, salieron para otros establecimientos 3 ,822, y de 

los 50,242 murieron 12,332. ;E1 veinte y cinco por ciento de muer

tos en UD afio! Cifra espantosa que nos presenta k la vista la mala 

organización de la beneficencia oficial que tan cara cuesta al pue

blo. Pero acaso sea un afio extraordinario en que alguna epidemia 

ú otra causa ha cegado en flor tantas vidas humanas.

En diciembre de 1859 existían en las inclusas ó  casas de expó

sitos 37,310: 1,523 mas que en diciembre del afio anterior. Du

rante el afio de 1860 entraron 17,912 ó sean 175 menos que el 

afio anterior, quedando 55 ,222 . Salieron de estos para otros esta

blecimientos y prohijados 3 ,136 ; y de los 52 ,076 restantes mu

rieron 11 ,677 , ¡casi la cuarta parte!

Esta alarmante mortandad de inocentes, alcanza en algunas pro

vincias la espantosa cifra del 56 ‘ 62 por ciento, como vemos en la 

de Gerona, y del 42 ‘56 en Granada.

En la estadística oficial, la clasificación de la poblacion por edad 

se hace primero de menores de un afio y despues de mas de un 

afio á  cinco; pero como en las casas de expósitos los nifios perma

necen hasta la edad de seis afios, para establecer la proporcion de 

las defunciones de los nifios, con el total de los que habia en 1860, 

de un afio á cinco, y los que murieron en las inclusas, tenemos que 

aumentar la quinta parte de las defunciones en la nación.

Mas como la mortalidad es menor á medida que los nifios se ale

jan de la cuna, y la diferencia es tan grande entre las defunciones 

de las inclusas y las que ocurren en el seno de las familias, vamos 

á  comparar el total de habitantes de menos de cinco aSos, y sus de

funciones, con el total de nifios menores de seis años, y sus defun

ciones.

En 1860 habia en España 2 .231 ,666 nifios menores de 

cinco afios; murieron la  onzava parte, 202 ,219 .



tía 1860 había ea las ÍDclusas :

Menores de seis aöos : 52, 176.

Murieroa mas de la quinta parte, 11 ,617.

Para que los iocluseros muriesen en la misma proporcion que e! 

resto de los niños de las mismas edades, deberían haber muerto no 

l l , f i l 7  sino 5 ,000.

Y si los demás niños hubiesen sido tratados como los incluseros, 

hubieran muerto mas de 460 ,000 ea lugar de 202 ,219.

La conservación de la vida en las inclusas es una verdadera lo

tería, puesto que mueren uno de cada cuatro niños de los que tienen 

la desgracia de entrar en ellas.

La insiguíGcancia d é la  disminución en 1860 con respecto ä 

1859 de las defunciones en las inclusas es tan m ínima, que no me

rece tenerse en cuenta.

Sabiendo que las nodrizas que crían los niños de la inclusa reciben 

como salario ó remuneración según las provincias, de 132 reales al 

año á 600, se comprenderá el abandono en que los niños deben 

estar. El término medio del salario es de 260 reales anuales. ¿Qué 

alimento, qué aseo, qué cuidados pueden tomar y consagrar á ios 

niños con tan ridicula remuneración?

¡Qué espectáculo tan triste nos presenta una nación que en em

pleados y cesantes gasta centenares de millones, dándoles rentas ó 

salarios cuyo m ínimum es mayor que el máximum de la retribu

ción que da á  las nodrizas que alimentan á  sus hijos!

Criados como los demás, los niños de las inclusas aumentarían la 

poblacion en un término medio anual de 6 á 7 ,000 habitantes. Es

to es posible, es justo que suceda, y la beneficencia por su mala 

organización es responsable de la muerte de tantos miles de ino

centes.

Doblar las remuneraciones dadas á las nodrizas, y dar á cada 

una uaa recompensa si al Gn de cada año presenta vivo y bueno al 

Diño que le han confiado, bastaria para disminuir en gran propor

cion el número de muertes en los expósitos. ¿Qué se necesitaria para 

esto? Emplear bien las rentas de que hoy dispone la beneficencia, 

y consagrar algunos millones de los que se gastan en policía por el 

ministerio de la Gobernación.

El total de gastos de las inclusas fué en 1860, de 15 .550 ,887 

reales. En 1859 fue de 16 .173 ,584 , ó sean 622,697 mas que el 

año siguiente, cuando, como ya hemos visto, no fué menor el nú 

mero de incluseros.



Repartidos entre las 50,242 incluseros que hubo en 1859, los 

16.173,584 reales, corresponden á  cada uno 314. Repartidos en

tre los 52,776 ninos que hubo en 1860 en las inclusas, los 

15.550 ,887 reales, tocan á 256. ,

No mas lisonjero es el cuadro que nos presenta la beneficencia 

en hospicios y hospitales. ¡Desgraciados los pueblos que de tales 

establecimientos tienen necesidad! La miseria, hija la mayor parte de 

las veces de la imperfección social, yde la ignóramela que tantas cau* 

sas sociales y políticas alimentan, es incurable si el remedio se busca 

en socorrerla allí donde aparece.

La beneficencia pública ó privada no puede ser mas que un pa

liativo para apartarla de la vista de los felices del siglo : para 

cubrirla bajo otra forma menos repugnante, aunque no menos 

amarga.

Como los malos humores que salen á la epidermis en forma de 

llagas ó de materia, y que no se curan aplicándoles emplastos, si

no depurando la sangre y dando al cuerpo la nutrición necesaria, 

así la miseria, bajo todos sus formas, revela un mal en el cuerpo 

social que tiene mucha analogía con las lombrices, la solitaria y 

otros parásitos que se apoderan de las entrañas del hombre y ab

sorben los jugos que debian dar nutrición y vigor á sus miembros, 

viéndoseles mas ñacos y macilentos cuanto mas comen. El mal 

pues no puede curarse procurando remediar la miseria donde se 

presente; esto es necesario, pero no suficiente: es indispensable ex

tirpar la causa si se quiere ver desaparecer el efecto.

Sin duda la flaqueza, la imperfección humana, entran por algo 

en las llagas que exigen los remedios de la beneficencia; pero esa 

flaqueza é imperfección representan una parte muy m ínima en el 

total de esas miserias á que la caridad pública ofrece remedios in

suficientes, imperfectos y costosísimos. Entre lascausas de esos ma

les, la imperfección humana representa la excepción; la imperfección 

social la inmensa mayoría : y debemos regocijarnos de que sea a s í ; 

porque esto nos da la seguridad del remedio. Si el mal viniese de la 

naturaleza humana, habría que desesperar del remedio, porque es

ta naturaleza no puede cambiarse ni reformarse ; en tanto que la 

Historía nos ensefía que la sociedad es modificable, que cambia, y 

que se transforma y perfecciona constantemente. ¡Feliz la sociedad 

el dia en que no necesite ni casasde expósitos, ni hospitales, ni hos

picios, porque ese dia habrá llegado al apogeo de su instrucción, de 

su bienestar y á  su mayor edad!



Mientras llega este dia, que nosotros no veremos, simplifiquemos 

y desembaracemos á  la beneficencia del Estado, y dejémosla sola

mente á  cargo de las provincias y de los Ayuntamientos, con 

la  amplitud y  los medios necesarios para que sea digna de su 

título.

Desentralizándola, la beneficencia perderá una Junta directiva en 

Madrid con 58 ,000  reales de gastos, y otros empleados de la direc

ción, cuyos salarios, agregándolos gastos del material, montan á

125,000 reales; pero tendrá esa suma de mas para ayudar á  dar 

á  las nodrizas recompensas y estímulos proporcionados á la impor

tancia de los tesoros que se les confian.

VIH.

En realidad los telégrafos, los correos y la imprenta nacional de

berian pertenecer al ministerio de Fomento, como los caminos, ca

nales, faros, montes y otros ramos de pública utilidad.

Los establecimientos penales y las cárceles deberian administrar

se, como ya lo están en parte< por las provincias y Ayuntamientos, 

con lo cual el ministerio de la Gobernación dejaría de tener razón 

de ser mas que como representación central de Ayuntamientos y Di

putaciones provinciales.

Por esto nos ocuparemos de los telégrafos y correos cuando ha

blemos de los medios de comunicación, y concluiremos diciendo 

nuestra opinion respecto ai modo de perfeccionar la administración 

municipal y proviocial, y con ellas la organización política de la 

nación.

Así como son opresoras las instituciones que se oponen al desen

volvimiento físico, moral é intelectual del hombre, individualmente 

considerado, lo son cuando se oponen al desenvolvimiento de la 

vida local, ó comuna!, centro primero de la sociabilidad y de la 

vida política de las naciones.

Principio es admitido en todos los paises libres y racionalmente 

gobernados, que la administración comunal corresponde al vecinda

rio de la localidad.

Los gobiernos despóticos solamente niegan esta verdad, y mas ó 

menos directamente, desconociendo este derecho, ponen trabas á  la 

libre administración comunal de los vecinos de cada centro de po

blacion.



Separando lo administrativo de lo político, niegan las atribucio

nes políticas á  los Ayuntamienlos, colocando asi la vida política de 

los pueblos fuera de su centro natural, fuera del municipio. Ibamos 

á  llamar á esto error ; pero le daren\os su nombre verdadero, que 

es malicia, intención dañada con la cual retardan el progreso poli

tico de los ciudadanos cuya primera escuela debe ser el municipio 

y los comicios comunales.

Hasta los mas liberales han desconocido los derechos del vecin

dario de cada pueblo á gobernarse como mejor les convenga, sal

vo el respeto á  los derechos individuales, á lo s  de la  provincia y de 

la  nación.

La Constitución del Estado solo deberia establecer algunos prin

cipios á  que ios vecinos de cada pueblo hubieran de atenerse para no 

extralimitarse en la esfera política reservada á  la provincia y á  la 

nación; pero deberia dejarlos en libertad de administrarse como me

jor les pareciese.

La Constitución pudiera decir, por ejemplo, que los vecinos de 

cada pueblo nombraran su Ayuntamiento y alcalde ; pero dejando á 

cada pueblo la facultad de hacer sobre estos principios lo propio, 

determinando en qué épocas harian las elecciones ; cuándo serian 

reelegibles los concejales y alcaldes ; si se renovarían los municipios 

por mitades ó terceras partes anuales ó por completo, lo mismo que 

el número de individuos de que la corporacion municipal se compon

dría.

¿Quién mejor que los mismos vecinos de cada pueblo puede sa

ber lo que sobre esto les conviene?

Las contribuciones deberian ser pagadas al Estado y á  la pro

vincia por los Ayuntamientos y no por los individuos, que para pa

garías solo tendrían que entenderse con sus respectivos municipios. 

Estos obteniendo los votos de la mayoría de los contribuyentes estable

cerían los impuestos y los cobrarían, eutregando al gobierno de la 

provincia para esta y para el Estado sus cuotas correspondientes. 

Las Cortes votarían los gastos nacionales; las Diputaciones provin

ciales los de las provincias; los municipios los locales. Los indivi

duos los pagarían todos á sus municipios, y estos darían su parle 

á  las otras dos entidades políticas superíores.

E l Ayuntamiento nombrado por el pueblo determinaría los gastos 

locales según la ley, y las cargas que sobre él pesasen; y los contri

buyentes acordaría con su cabildo municipal los medios de satisfa



cerlas, y de satisfacerla parte de los gastos'que les tocaría pagar de 

los provinciales votados por la Diputación provincial, y de ios na

cionales por las Cortes. De esta manera seria el vecindario en masa 

representado por el Ayuntamiento quien pagaria, y seria responsa

ble del pago de los gastos provinciales y nacionales que correspon

diese á cada vecino.

La sencillez y economía de este sistema no pueden ser mayores.

Como antes hemos dicho, á las atrihuciones centrales de los 

Ayuntamientos deberían agregarse las de cobrar los impuestos, y 

según las instrucciones del poder central pagar á los dependientes 

de esle residentes en su jurísdiccioo.

La policía local deberia ser también alríbucion de los alcaldes; en 

una palabra, el Ayuntamiento deberia ser el agente del gobierno, 

como cuerpo político, en cada centro de poblacion, como la Dipu

tación provincial en la provincia.

Considerado como una entidad política en la provincia, así como 

esta lo es en la nación, el vecindario de un pueblo deberia tener ua 

número determinado de obligaciones locales que cumplir, y solo des

pues de satisfechas estas deberia contríbuirá cumplir las de la pro

vincia y las del Estado.

Educar à sus níBos é instruiríos, asistir á sus enfermos que care

cen de recursos, procurarse agua en abundancia con fuentes y 

acueductos, pagar la policía que vele por la seguridad pública; ins

truirse creando bibliotecas comunales y escuelas; satisfacer en ün à 

todas las necesidades de la vida social en la localidad, son para sus 

habitantes cosas mas urgentes y esenciales que las necesidades que 

sin duda tienen como habitantes de la provincia y de la nación de 

contribuir á satisfacerlas.

De otro modo seria lo mismo que obligar á contribuir á pagar el 

culto suntuoso de una catedral, que está á  veinte leguas de su do

micilio, á  los feligreses de una parroquia que oo pueden hacerlo 

SIDO privándose del culto parroquial.

Así como se encuentra justo que el hombre que solo tiene para 

atender á sus necesidades con el trabajo personal no pague contri

buciones, debiera adoptarse el principio de que cada localidad solo 

contríbuyeseá los gastos generales y  provinciales, despues de satis

facer el m ínimum de gastos locales que la ley de estos mire esen

ciales para la vida comunal. Mas claro, que fuese la provincia repre

sentada por sus delegados, quien fijase, á propuesta de los Ayunta-



mieotos, los gastos eseaciales de estus: gastos, que deberian pagar 

antes que los provinciales y nacionales; y las Cortes quienes les darian 

su sanción defínitiva. La diferencia entre el tanto por 100 de la renta 

pagado como impuesto despues de atender á  los gastos municipa

les seria aplicada á los de la provinciary de la nación.

Entre otras ventajas, este cambio en el sistema administrativo y 

económico tendria la inapreciable de desarrollar la vida comunal; de 

llevar los beneficios del progreso á miles de pueblos que yacen hoy 

en el estado en que salieron de la Edad media, despues de haber 

contribuido con millones á que grandes ciudades se engrandezcan 

mas de lo que ya lo estaban; y dando importancia y prestigio á  las 

autoridades comunales, residirían en sus pueblos la mayor parte de 

las gentes acomodadas y de la juventud que hoy corre á  buscar sa

tisfacción á su ambición y á su actividad en la corte y otras grandes 

ciudades. Jodo loque los grandes centros gastan ahora de mas, lo 

gastarían de menos; pero en cambio los pueblos pequeQos lo gasta

rían de mas; se regenerarían; se ennoblecerían á sus propios ojos; y 

como la nación se compone en su gran mayoría de pueblos y de a l

deas, tendria tanta mas fuerza, vigor, vida y poder, cuanto mas 

esos prosperaran y se mejoraran bajo todos conceptos.

Cada centro de poblacion seria una escuela política y administra

tiva, y como la naturaleza no hizo tontos á los españoles, la prác

tica de los asuntos públicos, locales sobre todo, elevarla el nivel de 

los conocimientos y de la inteligencia nacional á una altura á que 

no llegó hasta ahora, ni llegará en muchos siglos, siguiendo el 

errado camino en que estamos empeñados. Empleando el producto de 

las contribuciones en beneficio propio, miles de aldeas dejarían por 

lo pronto de contribuir á los gastos provinciales y nacionales; pero 

como estos se reducirían considerablemente, la pérdida no seria sen

sible; y como empleándolos en beneficio propio no tardarían en pros

perar, pronto estarían en estado de cumplir sus deberes con la pro

vincia y la nación.

Sabemos que, por desgracia, se considerará impracticable la 

adopcion de este sistema, pero dia vendrá en que haya que recur

rir á él como único' medio de regenerar la sociedad, llevando la 

vida á  todas sus extremidades, hoy desfallecientes de marasmo y 

de atonía.
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SCnVEASIO.

Ministerio de Fomento.—Hamos que abraxa.—Sa importancia.—Sos gastos.—Reformas que podrían 

hacerse en su organización.—Instrucción pública.—Carreteras.—Cuadro comparativo de las 

carreteras espaOolas, de 18S5á 1863.—Cuadro comparativo de ias carreteras de todas ciases ter

minadas en cada ana de las provincias de EspaKa y la extensión superflciai de estas úitimas, en 

1863.—Cuadro comparativo de las cantidades invertidas en ia construcción de carreteras y 

otras vias de comunicación desde 1800 á 1854.—Economías que podrian hacerse en este ramo. 

—Cuadro comparativo de los iíilómetros de carreteras francesas y  españolas.—Ferrocarriles. 

—Sos progresos en Bspafia.—Proceder de muchos empresarios.—Subvencloaes.—Tarifa.— im 

puestos sobre los bllietes.—Porvenir de]os ferrocarriles.—E l crédito, y de qué modo podría em

plearlo ia nación.—Cuadro comparativo de las vias férreas explotadas en 1858, 1862 y  ISdA, y  de 

las subvenciones otorgadas por las Cortes.— Caadro cronoi<}gico de los kilómetros de ferro

carril abiertos cada aSo á  la explotación desde 1848 á  1866, ambos inciasive.—Caadro comparati

vo de los ferrocarriles de Europa á fines de 1863.—Productos brutos de ios ferrocarriles espa- 

Ooles.—Cuadro comparativo dei número de viajeros qne circuid por las vias férreas espafioias 

de 1861 á  1863.— Cuadro comparativo del núm ero de viajeros que ban circulado por los ferro

carriles espaOoles en 1863.—Accidentes ocurridos on la explotación de las vias férreas españo

las durante el período 1801-63.—Sus causas.

I.

El ministerio de Fomento es una de las mas felices creaciones gu 

bernamentales de nuestro suelo, y su nombre significa la idea del pro

greso aplicada á  la gestion administrativa de los intereses sociales.

La creación de este ministerio y su nombre deben contarse entre 

las conquistas de la civilización moderna, y es un homenaje rendido 

por los enemigos del progreso á  lo mismo que combaten.

En ninguna nación se ha dado á  esta moderna institución nom

bre tan gráfico y significativo, ni abraza ramos tan variados como



en España, aunque aua no abraza todos los que debiera, pues ya 

hemos visto al ministerio de la Gobernación usurparle la dirección 

de las nobles artes, de correos y otras partes que cuadran mas á s u  

instituto.

Aunque la descentralización administrativa devolviendo á  las 

corporaciones municipales y á los individuos provinciales muchas 

de las atribuciones de la administración central, simplificara la 

acción de esta, no por eso serian menos útiles los servicios que el 

ministerio de Fomento prestara á la causa del progreso en España. 

Su misión es grande, y en manos de un gobierno verdaderamente 

digno de dirigir á la nación en las viaS de su prosperidad material 

y de su elevación moral é intelectual, será una verdadera palanca de 

Arquímedes.

Hé aqui los ramos eo que el ministerio del progreso se divide hoy, 

y los servicios sociales que de él dependen.

Agricultura, industria y comercio, y cria caballar.

Recientemente el ministerio de la Guerra ha tomado por su cuen

ta la cría caballar, como sí fuese de su instituto criar en lugar de 

montar caballos. Tan lógico es eslo, como si tomase bajo su direc

ción la fabricación de paños (por ejemplo) eo pretexto de que los 

necesita para vestir el ejército. Creemos que no durará mucho esta 

función que nada tiene de belicosa, del ministerio de la Guerra.

Pertenecen al ministerio de Fomento: las escuelas de ingenieros 

de montes y la conservación de estas. El ramo de minas, sus escue

las de ingenieros, y el comercio.

La instrucción pública; las obras públicas y las escuelas de inge

nieros y capataces de obras públicas, y cuanto á  la conservación de 

estas se refiere. La inspección de ferro-carriles; la dirección de rie

gos, canales, faros y boyas, y la mejora y conservación de puertos.

La utilidad é importancia de este ministerio se revela por los 

nombres de los asuntos que de él dependen.

Este es, pues, el ú q í c o  ministerio en que ni pueden ni deben ha

cerse economías, aunque necesite en su organización reformas que á  

ellas equivalgan á  fin de que cumpla mejor con ios objetos de su 

instituto.

IL

Al revés de lo que sucede con los otros ministerios, el de Fomento



aumentando de gastos hace bien à la nación y contribuye à su pros

peridad en lugar de arruinarla.

En 1850 los gastos del minisleriode Fo

mento fueron de reales..................... 61 .229 ,405

En 1865 fueron de » ....................  107.992,310

Aumento en 15 aSos...........................  46.762,905

Mas de 7 por 100.

Agregándole los correos y telégrafos, puesto que tiene las vias de 

comunicación, las nobles artes y la imprenta nacional, puesto que 

tiene la instrucción pública, y la estadística, que no sabemos por 

qué está agregada á la presidencia del Consejo de minis(ros, el de 

Fomento completaria su organización y atribuciones y podria dar 

mas armouía á sus trabajos, y seria para la nación y la opinion pú 

blica, como ya lo es para nosotros, el mas importante de los mi

nisterios, sin excluir el de ta administración de justicia.

111.

Según las cuentas del aQo de 1861, los gastos de los ministerios y 

dirección central en Madrid fueron 3 .181,500 reales; y el total de 

gastos en las provincias y en Madrid ascendió á 87 .410 ,158 .

A la vista salta lo caro de la administración central, que entre 

ministro y secretaría, ordenación de pagos, depositaría, etc., gasta 

en Madrid mas de tres millones; y no se crea que á esto se reduz

can los gastos de la administración central, n o : hay que agregar los 

de las direcciones de los ramos especiales en -que el ministerio se 

divide.

Personal y material de ia secretaría del real Consejo de

agricultura, industria, comercio; y cria caballar.. 228 ,000

Junta consultiva dei cuerpo de ingeniecos de montes.

Personal del real Consejo de instrucción pública. . 2 í4 ,0 0 0

Personal y material de la junta consultiva de cami

nos....................................................................  84,000

Agregando estas sumas á la primera tenemos un total de 

3 ,737 ,500 reales empleados en gastos de dirección.



IV .

En cada provincia y en cada localidad debería formarse una 

junta permanente de fomento, compuesta de las autorídades y per

sonas mas competentes, por su posicion y conocimientos, con encari- 

go especial de proponer las mejoras que en sus respectivas locali

dades deberian introducirse, ea todos y cada uno de los ramos que 

abraza el ministerio de Fomento, y los medios de realizarías. Las 

localidades presentarían á la Diputación provincial sus memorias, y 

esta, agregándolas su informe las pasaría al ministro del ramo. Las 

juntas de fomento provinciales harian lo mismo con las mejoras de 

carácter é interés prov incia l; y el gobierno despues de ver que en 

los mejores locales propuestas no habia ingerencia ni perjuicio en 

los intereses de las otras localidades ni provincias, autorízaria á 

provincias y municipalidades para llevarlas á cabo.

Las provincias deberian ayudar á  sus localidades mas pobres á 

salir del atraso en que se encuentran; la nación á las provincias 

que lo necesitaran, y de este modo España enterase renovaría, ele

vándose en poco tiempo al nivel de las naciones mas adelantadas.

V.

El prímero y mas importante de los ramos que abraza el m inis

terio de Fomento es la instrucción pública.

En 1861 en todas sus clases gastó la nación las sumas si

guientes :

Ministerio de Fomento. . . 25 .062 ,699

Provincias............................  14 .146 ,624

Ayuntamientos..................... 60 .372 ,113

Total....................................  99 .581 ,436

En estos 100 millones van comprendidos los gastos de las aca

demias de ciencias, historía, etc., establecidas en Madrid.

En otro capítulo,Examinando el estado de la instrucción, hemos 

visto cuán mezquinos son los recursos á ella consagrados, y esta



es la ocasion de repetirlo. Escuelas, profesores bien pagados y alo

jados, bibliotecas comunales y provinciales deben considerarse por 

la  Constitución del Eslado como deberes de primer órden para pue

blos y provincias, que deben figurar m  primera línea en sus pre

supuestos, siquiera para satisfacerlos cumplidamente sea necesario 

elevar el máximum del tanto por 100 que la propiedad debe pagar 

para atender á los gastos públicos.

Lejos pues de hacer economías en esta dependencia del minisle

rio de Fomento y en los presupuestos provinciales y municipales, do

blaríamos los gastos elevándolos á  200 m i l l o n e s ,  sin perjuicio de los 

que gastasen los individuos y délos extraordinarios para crear el 

material indispensable de edificios, bibliotecas, etc.

Pero esto, que pudo ser la obra de la Union liberal, y que bas

tara para justificar su paso por el poder, es obra demasiado patrió

tica, y supone pensamientos demasiado levantados para que aquel 

partido pudiera realizarlos.

Doscientos y aun cuatrocientos millones de reales anuales bas

tarían apenas para generalizar la instrucción primaria y las biblio

tecas públicas comunales, de que no deberia carecer centro alguno 

de poblacioo por pequeño que fuese, y podrian gastarse, sin dejar 

por ello de reducir el presupuesto considerablemente, bastando solo 

consagrar á  tan esencial y patriótico objeto las cuantiosas sumas 

que, como hemos visto, se podian rebajar.

Solo elevando el nivel de la instrucción y de los conocimientos 

humanos en todos los lugares y aldeas á la altura en que se halla 

en los grandes centros de poblacion, podrá decirse que la nación es 

una en sus tendencias y aspiraciones, armónica en todos sus ele

mentos y verdaderamente civilizada. Hoy hay en España dos civi

lizaciones, ia de las ciudades en que se disfrutan las ventajas de la 

civilización y del progreso intelectual y material, y en las que se as

pira á marchar adelante, y la civilización de los campos en los que 

las ventajas del progreso material que caracteriza nuestro siglo, 

apenas son de nombre conocidas, y en ios que la influencia teocrá

tica conserva fácilmente las ideas mas rancias y las preocupaciones 

de los bárbaros siglos de la Edad media.

Este dualismo se manifiesta en todas las esferas de la vida social 

y política de la nación, produciendo los efectcs mas funestos y de

sastrosos, y ei primer deber de los amigos de la libertad y del pro-



greso, al mismo tiempo que su primera necesidad para acabar con 

las reaccíoDes teocráticas, consiste en remediar el mal declarando 

guerra sin tregua á la ignorancia , empleando todos los medios 

quesean necesarios para instruir á  los habitantes de los distritos 

rurales, hasta ahora abandonados á  la influencia de los enemigos 

declarados de la civilización y de las reformas sociales.

VI.

Puesto que !a construcción y conservación de las vias de comu

nicación pertenecen al ministerio de Fomento, ocupémonos aquí de 

ellas al mismo tiempo que de- los correos y telégrafos, que en el 

sistema actual están sometidos a l ministerio de la Gobernación.

Si en algo fué en Espafla proverbial el atraso era en las carrete

ras. Pocas y malas, mas que facilitar dificultaban las relaciones de 

provincia á  provincia y hasta de pueblo á pueblo, aunque estuvie

sen cercanos.

El despotismo entregó Espafía á  la revolución hace ya mas de 

treinta años coo seiscientas setenta y seis leguas de carreteras, yes- 

tas en tal estado, que durante meses enteros, no diremos sillas de 

posta, pero ni aun caballos podian pasar por ellas.

Con diez y mas pares de bueyes en unas provincias, y de molas 

ó caballos en otras, se procuraba sacar á  los correos y diligencias 

de los baches y atolladeros. Ocho dias y constante buen tiempo ne

cesitaba la diligencia para ir dQ Madrid á Barcelona, otro tanto em

pleaba la que iba á Sevilla : y la incomunicación con las provincias 

gallegas duraba algunos inviernos meses enteros. Si esto sucedía 

en tas principales carreteras, ¿en qué estado estarían los demás ca

minos?

Hoy pasan de 2 ,000 el número de leguas de las carreteras de 

primera clase, y de esto solo bastaría para hacer el elogio de este 

largo y penosísimo periodo revolucionario ó constituyente que ve

nimos atravesando desde la muerte de Fernando V II.

Preciso es convenir en que la necesidad de aumentar y de mejo

rar los medios de comunicación interior ha sido generalmente sen

tida y en gran parte satisfecha por los hombres de Estado de los 

partidos medios que han sucesivamente ocupado el poder hace 

treinta afios.
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Hé aquí el cuadro de los progresos de las carreteras desde 1835 

hasta 1863.

C u adro  c o m pa ra t iv o  d e  l a s  carretbras  e spa ñ o la s  d e  1855 Á 1863.

Longitud en kilómetros de las carreteras de primer órden de 48o5 á ^665,

ambos inclusive.

Años. Eq explota*
CiOD.

E d  co d s -  
truccioo.

Según pro
yecto Ed estu- 

aprobado. dio.
. SÍD estu

diar.
Total.

1855 6,687 640 » 1,348 » 8,675

1858 7,987 1,621 972 1,687 2,271 14,538

1859 8,467 1,194 777 1,770 1,144 13,352

1860 9,097 1,718 74 1,789 675 13,353

1861 9,044 2,170 364 1,570 291 13,439

1862 9,706 1,507 364 1,570 292 13,439

1863 9,897 1,833 310 955 380 13,375

Longitud en kilómetros de las carreteras de segundo órden t

á U 6 5 .

ie i855

1855 1,537 1,112 » 1,010 » 3,659

1858 1,247 353 421 887 175 3,083

1859 1,423 304 356 1,524 6,360 9,967

1860 1,550 945 302 2,837 4,333 9,967

1861 1,537 1,875 389 2,599 3,787 10,187

1862 1,942 1,484 388 2,586 3,787 10,187

1863 2,553 1,723 731 3,346 2,052 10,405

Longitud en kilómetros de las carreteras de tercer órden de 1855 á 4865.

1855 1,209 996 » 1,770 » 3,975

1858 708 1,118 423 536 1,130 3,915

1859 598 92 144 912 8,215 9,961

1860 629 511 216 1,505 7,101 9,962

1861 678 844 177 837 7,650 10,186

1862 901 722 204 1,772 6,587 10,186

1863 1,091 720 306 1,521 6,548 10,186

Según las cifras del cuadro anterior, que son oficiales, el número 

total de kilómetros de carreteras en explotación, en 1855, era



de 9 ,433 , y en 1863 de 15 ,541 , lo qae da unaumeato de 6,108 

kilómetros.

¡Pero cuán lejos está todavía este aumento de corresponder á  las 

necesidades del pais; necesidades que los ferrocarriles hacen sentir 

hasta el punto de considerarse hoy necesarias para dar á  las vias 

férreas ei alimento iadispensable, hasta conseguir tener 60,000 y 

mas kilómetros de caminos ordinarios!

El término medio anual de kilómetros'de carreteras abiertas á la 

explotación desde 1840 es próximamente de 392 y medio. El térmi

no del precio de construcción por kilómetro ha sido de 55,000 

reales, y el gasto total de los 10,208 kilómetros, de 561 .440,000 

reales, ó sea un térmioo medio anual de 21 .560 ,000 .

Cuadro  com parativo  d e  las  c a rret era s  de  todas clases  t e r m in a d a s

EN CADA UNA DB LAS PROVINCIAS DE EsPAÑA Y LA EXTENSION 

SUPSRFICUL DE ESTAS ÚLTIMAS EN 1 8 6 3 .

Número
de

órdeD. PROVINCIAS.

Extension su
perficial eo ki> 
lómetros cua

drados.

Kilómetros 
de carretera 
terminada 
en fía de 

4863.

Kilómetros 
de carretera 
por 1,000 ki

lómetros 
cuadrados.

1 Logroño. . . . 5 ,037‘60 599*37 118*98

t Madrid. . . . 7 ,762‘40 592*63 76*35

3 Valladolid. . . 7 ,880‘20 599*60 76‘ 09

4 Pontevedra. . . 4 ,504‘30 314*00 69*71

5 Santander. . . 5 ,471 ‘50 374*84 68*41

6 Tarragona. . . 6 ,348‘80 382*07 60‘18

7 Barcetooa. . . 7 ,731‘40 414*66 53*63

8 CasteüoD.. . . 6,366*40 296*62 46*81

9 Corufia. . . . 7 ,073‘20 327*20 41*04

10 Soria..................... 9,9B5‘50 401,00 40*86

11 Alicante. . . . 5 ,434‘30 211*71 B8‘96

12 Burgos. . . . 14 ,635‘10 529‘07 36*15

13 Gerona. . . . 5,883*80 210‘50 35*78

14 Valencia.. . . 11,271*60 371*02 32*92

15 Orense. . 7 ,092‘80 233*10 32*86

16 Palencia. . . . 8,097*20 264*77 32*70

17 Segovia. . . . 7 ,027‘70 226*27 32‘20

18 Guadalajara. . . 12,610*80 400*48 31*76

19 Jaén...................... 13,426*10 416‘49 31*02

20 Baleares. . . . 4,817*40 145*61 30*23

21 Zaragoza.. . . 17,112*00 509*00 29*75

22 Cádiz. . . . 7,275,70 214*88 29*53

Suma y sigue. 182,795*70 8,034*89 1,045*42



LA ESPAÑA CONTEMPOBÁNEA. 827

Suma anterior. 182,795‘70 8 ,034‘89 1,045‘42

23 Lugo. . . . . 9 ,808‘40 282‘74 28^83

24 Murcia. . . . 11,597‘10 834‘ 16 28‘81

25 Oviedo. . . . 10,595‘80 293‘39 27‘69

26 Zamora. . . . 13,'710‘50 26948 25^16

27 Sevilla. . . . 19 ,714‘40 328‘51 23‘95

2$ Salamanca. . . 12 ,793‘70 294‘20 23‘00

29 Cuenca. . . . 17 ,418‘90 394‘03 22‘62

30 Toledo. . . . 14 ,467‘60 281‘36 19‘45

31 Teruel. . . . 14 ,229‘00 275‘30 19‘35

32 Huelva. . 10,6-36,40 208^50 19‘06

83 León. . . . . 15,971,20 303‘50 19‘00

34 Málaga. . . . 7,312,90 136‘50 18‘67

85 Córdoba. . . . 13 ,441‘60 249‘52 18‘56

36 Lérida. . . . 12 ,365‘9D 212‘75 17‘20

37 Granada. . . . 12,787‘50 881‘50 14*74

88 Avila.. . . . 7 ,722‘10 110,29 14‘28

89 Huesca. . . . 15 ,224‘10 215‘21 14‘14

40 Cáceres. . . . 20 ,754‘50 285‘50 13*76
41 Albacete.. . . 15 ,465‘90 208^00 13*45
42 Canarias. . . . 7 ,272‘70 82‘18 11*30

48 Badajoz. . . . 22,499‘80 248^50 11‘04
44 Ciudad-Real. . . 20,305‘00 212‘10 10‘46
45 Vascongadas y Na-

varra. . . . 17,682‘ 40 71*53 4‘05
46 Almería. . . . 8 ,552‘90 25‘00 2 ‘92

Totales. . . 505‘166‘00 13,540‘64 1,46*90

Mas no todas las provincias de Kspaña han participado igual-

mente del aumento en las carreteras, pues, seguo leemos eo ei si

guiente cuadro, la provincia de Logroño cootaba en 1863 118 k i

lómetros porcada 1,000 kilómetros cuadrados de territorio, y la 

de Almería solo 2.

VIL

Curioso es y digno de tenerse presente lo que en el siglo actual 

han hecho para mejorar y aumentar las vías de comunicación intOi- 

rior el despotismo y la revolución.

Según los documentos publicados por el gobierno en varias épo

cas, desde 1800 á 1834 gastaron los gobiernos de Carlos IV  y de 

Fernando V il en carreteras trescientos veinte y nueve millones, y 

desde 1834 hasta el día se han gastado mas de m il quinientos m i

llones de reales.



Si el despotismo tuvo los siete años de la guerra de la Indepen

dencia en que poco ó nada pudo hacerse por mejorar las vias de 

comuDicacion, en cambio la revolución se inauguró con siete afios 

de guerra civil dirigida contra el progreso por la teocracia. Pero la 

verdad es que no estaba en el espíritu del despotismo abrir caminos 

en la tierra que faciliten las relaciones de hombres y de pueblos, 

aumentando las relaciones y fomentando la civilizacioa.

Véanse resumidos en el siguiente cuadro los datos referentes al 

coste de ias carreteras durante el siglo ac tua l: debiendo advertir 

que la Junta de Estadística uo da ia mayor parte de ellos mas que 

como aproximados.

CüADRO COMPARATIVO DE LAS CANTIDADES INVERTIDAS EN LA CONSTRUCCION

DECiRRETBRAS Y OTRAS VIAS DE COMUNICACION DESDE 1800 Á 1854.

Â ños. Reales. Térmioo medio anual.

..................................................  188.000,000
l o O o  I

i * * ® ! ......................................  i í i .0 0 0 ,0 0 0
1834Í -----------

Total en 34 años de despotismo.. 329.000,000 9.676,470

J * ? ® ! ................................................... 48.000,000
1840 j .......................... ...................—

Total durante los seis años de la

guerra civil........................................... 48.000,000 8.000,000

1841

1846
93.901,711

Total en seis años..................................... 93.901,711 15.650,285

1847 29.500,125

1848 . . . 27.895,095 

1849:   27.149,795

185 0  29.047,215

185 1  29.375,997

1852   29.457,237

185 3  45.113,197

185 4 .........137.568,600

Tolal en ocho años.......................... .........355.107,261 44.390,657



Desde 1854 hasta hoy las sumas invertidas en carreteras exce

den á cuanto se habia gastado desde principios del siglo. En los 

presupuestos ordinarios, tanto generales como provinciales, se vie

nen consignando anualmente cantidades que juntas se aproximan 

á  cien millones para la conservación y construcción de carreteras. 

En 1859 por una ley especial se consignaron á obras públicas mil 

millooes de reales, y de ellos seiscientos cuarenta y nueve m illo

nes á  carreteras. Pero por laudables que sean estos esfuerzos, toda

v ía son insuficientes.

Cuarenta mil kilómetros de carreteras de segunda y tercera clase 

añadidos á  los treinta y cuatro mil que ya están construidos, en cons

trucción ó en proyecto, que enlazaran entre sí, y con los ferrocarriles, 

todos los pueblos grandes y pequeños, costarian próximamente mil 

seiscientos millones, y para construirlos en diez años se necesita

ría consagrar en cada uno de ellos ciento sesenta millones repar

tidos enlre los presupuestos del Estado, provinciales y muuicipales. 

Pero buscando recursos en el crédito de las provincias y munici

pios, se podrian oblener los mil seiscientos millones en los diez años 

que durase la construcción de los caminos, amortizándolos en cua

renta ó cincuenta aQos, con lo cual el sacrificio anual se reduciría á 

cuarenta ó cincuenta millones, que el aumento del valor de la pro

piedad y de su renta, consecuencia dei rápido aumento de las vias 

de comunicación, compensaría con usura.

Los gastos podrian además disminuirse considerablemente sí el 

gobierno consagraba doce ó quince mil soldados y mil quinientos ó 

dos mil muías y caballos á tan útilísimos trabajos públicos.

La quinta parte de cada cuerpo del ejército podría ocuparse en 

estas faenas, reemplazándose cada tres ó cuatro meses y aunque el 

soldado recibiera ración de carne y vino como en campafia y un 

plus de medio real diario, todavía producirían al Erario una econo

m ía en jornales de mas de treinta millones anuales ; cerca de tres

cientos sesenta millones en los diez años que durase la construcción 

de los caminos.

VIH.

Para que se forme idea de lo atrasado que estamos, á  pesar de 

los trabajos terminados eo las vias de comunicacioo, baste compa

rar la  cifra de nuestras carreteras con las de la vecina Francia.



C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l a s  c a r r e t e r a s  e s p a ñ o l a s  t  f r a n c e s a s

KN 1863

Clases de carreteras. Carreteras españolas. Id. francesas.

De l.'claáe, k il...............................  9,897 38,000

D e 2 .‘ id. id ...............................  2,552 47,000

De 3.* id. id ................................ 1,091 208,600

Totales.......................................... 13 ,5 Í0  293,600

Kilómetros de carretera por cada 1,000 

kiliim. cuadrados de territorio. . . 26*71 533*400

Número de habitantes por cada kilóm.

de carretera...........................................1,219 126

Kilómetros de carretera porcada Ayunta

miento....................................................  1*504 8*155

Esta desventajosa comparación debe bastar á  todo hombre ani

mado de patrióticos sentimientos para comprender la necesidad de 

un remedio que podríamos llamar heroico para remediar tanto atra* 

so. Y  la idea que hemos emitido para remediar rápidamente el mal, 

creando en pocos aüos una red de camioos de segunda y tercera 

clase que sirva de complemento á  los trabajos ya realizados, deben 

llevar á  todos los ánimos el convencimiento de la facilidad del re

medio. Todo se reduce á cuestión de voluntad. Que la opinion p ú 

blica se manifieste á este propósito, y que los Ayuntamientos y Di

putaciones provinciales reclamen la satisfacción de esta imperiosa 

necesidad social, proponiendo cada una respectivamente la reduc

ción de sus gastos inútiles ó menos necesarios á  fin de tener con qué 

contribuir á lo s  gastos de la construcción de ios nuevos caminos, y es 

bien seguro que los poderes centrales ejecutivo y legislativo con

tribuirán por su parte á  la realización de un progreso material tan 

urgente.

Cerca de setecientos millones de reales gastan al año las corpo

raciones provinciales y los Ayuntamientos. ¿Tan difícil sería que 

economizaran de esta suma treinta ó cuarenta millones, obligándose 

á continuarla una serie de afios bajo la garantía y responsabilidad



del gobierno central, para pagar los intereses y amortizar el capi

tal empleado en la construcción de las nuevas carreteras? No entra

remos aquí en pormenores sobre la facilidad de reducir los gastos 

provinciales y municipales en treinta ó cuarenta millones anua les; 

contentémonos con decir que enlre sus gastos hay no pocos que con 

esle y sin este motivo deberian suprimirse, algunos de ellos tan fuera 

de sus atributos como las funciones de iglesia que los Ayuntamientos 

pagan, invirtiendo en ellas sumas considerables, que entre los nue

ve mil Ayuntamientos que hay en Espafía no bajan de tres millones 

de reales al a&o.

IX .

Lo que hemos dicho de la necesidad de dar un enérgico y rápido 

impulso y en gran escala á las carreteras de segunda y tercer órden, 

lo decimos también de los caminos de hierro que hoy han reempla

zado á las carreteras de primer órden.

Como en todas las vias del progreso material, en la construcción 

de los caminos de hierro Espafia ha empezado tarde.

Desde el año 1835 que se construían en Europa caminos de hier

ro; pero EspaSa no tuvo algunos kilómetros en explotación hasta 

1848; pudiendo decirse en realidad que hasta que la revolución de 

1854 dió diverso giro á las tendencias del gobierno, no se pensó 

seriamente en realizar esta mejora, en la que casi todas ias nacio

nes nos habian tomado la delantera.

Las Cortes constituyentes hicieron la ley de caminos de hierro de 

que en otro capítulo hemos hablado ; ley que fué el primer im pul

so serio y el estímulo que empezó á atraer á  Espafia capitales ex

tranjeros en la cantidad necesaria para tan colosales empresas. Pero 

en nuestro concepto aquella ley y los estímulos de subvenciones y 

de inteseses asegurados á  las compaüías de ferrocarriles, y todas las 

otras considerables ventajas que se les han dado, como las de entrar 

sin pagar derechos el material, cederles gratuitamente las tierras 

del Estado y otras por donde las vias pasan, y algunas mas del 

mismo género, no eran suficientes para atraer todos los capitales 

necesarios, ni debian darse á  ias compafiias, que en realidad reci

ben de la nación en dinero y valores equivalentes tanto como han 

gastado en las grandes líneas de ferrocarriles.
m



Las muchas ventajas dadas por la nación espafiola á los que em

prendieran la construcción de los ferrocarriles, han atraído á espe

culadores audaces que por lo general se han cuidado de procurar la 

emisión de las acciones con primas elevadas, y dejar luego á  los 

accionistas en la  estacada, despues de haberles hecho pagar cuanto 

pudieron la construcción de los caminos, y de obtener de la nación 

española mayores subvenciones é intereses de los que debia pagar 

según las leyes de concesion.

El gobierno debia hacer por su cuenta y explotar los caminos de 

hierro como un servicio público, ni mas n i’ menos que los caminos 

ordinarios, salvo hacer las construcciones por contrata.

En el estado de atraso en que se encuentran en España la agri

cultura y la industria, con la escasez de brazos que nos aqueja, los 

caminos de hierro no debian considerarse como un objeto de espe

culación, sino como un servicio público, porque si jo s  capitales em

pleados en ellos no producen grandes intereses, en cambio por las 

facilidades y rapidez que ofrecen á toda clase de relaciones sirven á 

todos los intereses sociales y en particular á  los de la [propiedad á 

la que hacen aumentar de valor considerablemente.

Solo partiendo de estos principios, llegarian los caminos de 

hierro españoles á  producir intereses para el capital que represen

tan.

Mas seria necesario empezar á  reducir en un 50 por ciento el 

transporte de mercancías; el precio en 25 por ciento los billetes de 

segunda clase y en 60 por ciento el de los de tercera, y aumen

tar eslas reducciones á  medida que sea mayor el trayecto recorrido 

por viajeros y mercancías.

Si en todas partes seria justa esta reducción en los precios de los 

billetes, en ninguna tanto y lan necesaria como en España. Mien

tras en varias provincias la  poblacion emigra al extranjero porque 

para ello se le ofrecen toda clase de facilidades, empezando por la 

de estar cerca de la  frontera, el interior de España está desierto é 

inculto por falla de brazos; y en las provincias del Mediodía la fal

ta de brazos es tal, que por la carestía de los salarios no pueden 

emprenderse trabajos importantes ni por el Eslado ni por los par

ticulares. Pues bien, contra las esperanzas concebidas, los caminos 

de hierro no remedian esle mal, porque sus tarifas son tan altas, 

que para ir de Navarra á  Málaga por ejemplo, necesita un pobre 

que viaje en tercera clase gastar de 300 á  400 reales, de que gene-



raímente carece, y si va con su familia necesitará 50 ó 60 duros 

que nunca vió reunidos.

Gon una tarifa económica al alcance de las clases verdaderamen

te pobres, el excedente de la poblacion de Galicia, Asturias y otras 

provincias afluiría á las del centro y Mediodía, en lugarde emigrar 

á la Argelia, á Portugal y á las repúblicas del Rio de ia Plata.

Esta reducción de precios, además de aumentar considerablemen

te el tráfico y sus beneficios, contribuirla á  desarrollar con rapidez 

la prosperidad de EspaBa; impedirla la emigración y favorecerla la 

inmigración de pobladores que tanta falta nos bacen.

E d la explotación de los caminos de hierro hemos servilmeDte 

imitado á Duestros vecinos de alleode el Pirioeo; pero nuestras cir

cunstancias soQ muy diferentes de las suyas, tanto bajo el punto de 

vista económico y social, cuauto en la densidad de la poblacion y 

en sus necesidades; y de aquí el que debiera someterse^el importan

te servicio público de las vias férreas á distintas coodicioDes.

¿Y qué diremos de la mezquina política inspirada por un m alen

tendido patriotismo que se impuso á lo s  legisladores, para que de

cretasen que los rails de las vias férreas espafioias estuviesen 

mas separados que las de los francesas y que los de las del resto 

de Europa, para que en caso de una invasión por los Pirineos las 

locomotoras y wagones franceses no pudieran servir en nuestros ca

minos? ¡Como si se necesitara tanto tiempo para transformar ó cons- 

tuir el material necesario adaptable á  nuestras vias en caso de una 

invasión! ¡Como si la problemática defensa de la diferencia de an

chura de nuestras vias, en e l caso poco probable de una guerra de 

invasión, pudiera compensar el perjuicio que se impone para siem

pre al comercio de tener que descargar las mercancías en la fronte

ra á la entrada y á  la salida; cuando en el mismo wagón pueden re

correr toda Europa desde Moscou hasta Bayona!

¿Y qué diremos de la sistemática oposicion que por la  misma idea 

de defensa nacional ha encontrado el camino de los Alduides, que, 

comparado con el del Norte, acorta la distancia desde Madrid al P i

rineo en mas de 100 kilómetros?

Malos medios de defensa son los que sirven de obstáculo al acre

centamiento de la pública prosperidad, porque en ia riqueza, ner

vio de la guerra, se encuentraa las armas eficaces para sostener

la  y llevarla á  término fe liz .



X .

Fijando nuestra ateocioD eu otro órdeu de consideraciones respecto 

al porvenir de nuestros ferrocarriles, parécenos que las líneas que 

deberán dar mas productos aun no están concluidas, y algunas ni 

siquiera iniciadas. Entre estas contamos como una de las mas im 

portantes la que partiendo de Oporto buscará la frontera francesa 

pasando en la línea mas recta posible por Zamora, basta empalmar 

con la linea del ferrocarril del Norte de España en Palencia. Esta 

línea reducirá á la mitad de su actual extensioa el trayecto que hoy 

se necesita recorrer para ir de Lisboa á  Bayona, colocando Oporto 

y Lisboa casi á poca mas distancia de Paris que Madrid. Guando 

esto se realice, l.isboa será centro de las relaciones comerciales de 

Europa coa toda la América del Sur y con el Africa occidental. Su 

magnífico puerto será el punto de recalada de las expediciones pro

cedentes de las partes citadas de América y Africa, y el de salida 

para ambas. Burdeos, San Nazaire, Southampton y otros puertos 

de Francia, de Inglaterra y de Alemania, perderán todas sus ven

tajas como cabezas de las líneas trasatlánticas, cuando mercancías 

y pasajeros saliendo de Lisboa para América y Africa y desembar

cando eu ella, cuando de una ú  otra vengan, economicen de tresá 

seis dias de navegación y de tiempo en su viaje, y navegación de 

las mas desagradables y penosas, puesto que comprende el canal de 

la Mancha y el golfo de Vizcaya.

Por su proximidad á  la  Argelia, Cartagena está también llamada 

áser una cabeza de línea de las mas importantes; y el camino de 

hierro de la costa que baja ya desde Perpiñan á  Valencia y que de

berá concluir en Cartagena, recorriendo los ricos pueblos de las 

huertas de Sueca, Gandía y las costas de las provincias de Alican

te y Murcia, acortará de tal manera las distancias entre Francia y 

su colonia africana, que ao habrá francés que quiera embarcarse 

para ir ó volver, y pasar de tres á  seis dias en el mar, pudiendo 

reducir á algunas horas su travesía. El tren correo ó expreso 

padrá recorrer en doce ó quince horas el trayecto de Perpiñan á  

Cartagena; con lo cual Francia estará á  menos de veinte y cuatro 

horas de distancia de su rica colonia.

Este camino contará, pues, no solo con el tráfico de lascomar-



cas que baña el Mediterráaeo de Gerona á Cartagena, sino con el 

de Francia y la Argelia, desde el momento en que la línea esté con

cluida y establecido en ella un buen servicio. Pero hasta abora que 

sepamos no se ha pensado en-coacluir la línea haciendo un camino 

por la costa desde Valencia á  Cartagena.

X I.

Sesenta mil kilómetros de caminos ordinarios y quince mil de 

vias férreas son necesarios á Espafia para completar sus comunica

ciones terrestres interiores, pudiendo asegurarse que el dia en que 

las tenga todas en explotación, el valor de su riqueza mueble é 
ioQiueble cuadruplicará, no quedando pueblo ni aldea que no re

ciba de una manera eficaz y directa los beneficios de la  civilización 

hasta ahora problemáticos para la mayor parte de los pequeños cen

tros de poblacion. No son por tanto los grandes centros las cabezas 

de líneas, sino la nación entera la interesada en que se completen 

las vias de comunicación ordinarias y férreas: y á  ellas le toca llevar 

á  cabo las obras públicas que en beneficio suyo han de redundar.

Aunque somos enemigos del crédito, por lo que al abuso se pres

ta, creemos que para realizar estas útilísimas obras debia emplear

lo la nación, siquiera fuese de diversa manera que la usada hasta 

hoy.

Eo lugar de ofrecer terrenos, supresiones de impuestos y de de

rechos de aduanas, primas, garantías de interés aseguradas al ca

pital y subvenciones pecuniarias para excitar á los empresarios y ca

pitalistas á  emprender estas grandes obras, creemos que la nación 

podria y deberia hacerlas por su cuenta, haciendo uso del crédito, 

00 solo de la oacíon representada por el gobierno, sino del de las 

localidades y provincias representadas por los Ayuntamientos y Di

putaciones provinciales.

Con la garantía de 9 ,000 Ayuntamientos, 49 Diputaciones pro

vinciales y de las Cortes, autorizados todos por el voto, expresa

mente dado para este objeto por todos los contribuyentes, podrian 

obtenerse en España y fuera de ella en el espacio de 18 ó 20 años 

necesarios para llevar á  cabo empresa tao gigantesca, jo s  miles de 

BQillooes que exigiera la coostruccioo de 10,000 kilómetros de fer

rocarriles y de cuantas carreteras ordinarias fuesen indispensables



para poner en relación directa unos con otros á todos los pueblos 

de la Península.

Doscientos cincuenta ó trescientos millones de reales anuales pa

gados proporcionalmente á  su riqueza imponible por todos los pue

blos de España, bastarían para asegurar los intereses y la amorti

zación en 50 ó 60 años de los empréstitos nacíoDales y extranjeros 

consagrados á  objeto tan útil y productivo como las carreteras y los 

caminos de hierro.

Las carreteras ya construidas, mas de 5 ,000 kilómetros de ferro

carril puestos en explotación, y la  de las minas de carbón vegetal 

de la Peüínsula, reducirían considerablemente los gastos de las nue

vas construcciones, sobre todo comparándolos con los hechos hasta 

ahora, cuyo precio ha sido excesivo, tanto por las dificultades ma

teriales, cuanto por el engaño que en alguno de ellos han abundado.

Como construyendo en ei corto período de 18 años tantos miles 

de kilómetros de vias férreas y de carreteras ordinarias, do  queda

ría pueblo grande ni pequeño á  quien no alcanzasen directamente 

los beneficios, no es dudoso de que todos ellos considerarían leve la 

carga que se impusieran de pagar los intereses y la amortización 

del capital necesario en un período de 50, 60 ó mas años. Pero 

estas no pueden ser empresas mas que de gobiernos populares que 

se afanan por merecer el nombre de verdaderos representantes de 

la opÍDÍOD pública y de agentes activos del progreso nacional.

X IL

Veamos ahora los progresos realizados por nuestras vias férreas 

desde su origen, y comparémoslos con los de los otros paises, para 

poderlos apreciar en su justo valor.
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Además de las líneas comprendidas en este cuadro hay otras con

cedidas en los últimos cuatro años y que están unas en construcción 

y otras eo proyecto, según los compromisos contraídos por las com* 

paQías concesionarias. En marzo de 1868 deberán estar abiertos á 

ía explotación 6,952*820 kilómetros de las líneas férreas concedi

das hasta fines de 1863.

El siguiente cuadro nos muestra el número de kilómetros abier

tos á la explotación en cada año hasta 1866.

CüADRO CRONOLÓGICO DE LOS KILÓMETROS DE FERROCARRIL ABIERTOS CADA 

AÑO Á LA EXPLOTACION DESDE 1848 Á 1866, AMBOS INCLUSIVE.

Kilómetros

abiertos á la explota- Aumentos

Años. cion cada año. totales.

1848 28‘ 200

1849 »

1850 »

1851 48^340 76‘540

1852 25*452 101*992

1853 115*979 217*971

1854 114*959 332*930

1855 142‘ 495 475*425

1856 47*318 B22‘738

1857 148‘ 736 671*474

1858 180*622 852*096

1859 297*687 1,149‘788

1860 767*482 1,917*265

1861 453*135 2,870*400

186S 360*806 2,781*206

1863 837*956 2,569*162

1864 4,092*838 4,062*000

1865

1866 5,490*000

X III.

Por mas satisfactorio que parezca este progreso de nuestras vias 

férreas, todavía ocupamos un lugar bien inferior, si lo comparamos 

con el de otras naciones.



C u a d r o  c o u p a r a t i y o  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  E u r o p a  á  f in e s

DE 1863.

N.*de kilómetros 
en explotación 

por cada

Naciones.
Kilómetros en 
explotación.

cuadrados de 
territorio.

Grao BrelaQa. . 15,228 48‘9

Bélgica................................. 1,189 44*4

Holanda............................... 1,137 34*1

AlemaDÍa............................. 5,300 22*7

Suiza.................................... 8 i2 20*5

Prusia.................................. 5,520 19*7

FraDcía................................ 9,175 16*9

Italia.................................... 2,966 13*0

DÍDamarca. 1,480 8*4

Austria................................. 5,047 7‘8

EspaQa................................. 3,569 7*0

Portugal............................... 439 4*4

Suecia.................................. 296 0‘4

Rusia.................................... 1,173 0*2

Grecia.................................. 10 0*2

Tolal..................................... 53,371

Aunque eo los últimos tres afios se han aumentado los caminos 

espafioles en dos tercios, lo cual en lugar del 11.® puesto que ocu

paba en 1863, la  elevará al 8.® ó al 7.®. todavia necesitará cua

druplicar la extensión de sus líneas férreas para elevarse al nivel de 

la Gran Bretafia que figura la priii^era en los caminos de hierro en

tre todas las naciones de Europa.

Nuestra inferioridad respecto á  los productos de las líneas férreas 

es tambieo notable, si bien debe tenerse en cuenta que no estando 

terminadas las grandes líneas, los trasportes de mercancías se han 

hecho forzosamente eu reducida escala.

Los datos estadísticos publicados hasta ahora respecto á  la ex

plotación de nuestros caminos de hierro son tan incompletos, como 

completos son los de las líneas férreas de otros paises.

Hé aqui no obstante algunos datos que no carecen de interés.



PaODVCTOS brutos db los FERROCARRILES ESPAÑOLES.

Productos en Kilómetros ex Producto medio
Años. reales. plotados. kilométrico.

1859 82.564,680 1,149 71,857

1860 131.337,800 1,917 68,511

1861 169.545,221 2,370 71,538

1862 204.527,691 2,731 74,899

1863 254.914,425 3,569 71,396

Ed el quinquenio de 1859 à  1863 el producto kilométrico no ha 

aumentado, según se desprende de las cifras del cuadro anterior; 

pero debe tenerse en cuenta que el número de kilómetros verdade

ramente explotados durante cada afio, es menor que el que aparece, 

porque muchos de ellos no han sido explotados durante todo elaGo, 

habiéndose abierto centenares de kilómetros á la explotación cuan

do este estaba ya muy adelantado.

Para que el producto kilométrico de las líneas españolas fuese se

mejante al de las francesas, en 1863 debió ser de 210,854 reales 

en lugar de 71 ,396 . Esta desventaja es, no obstante, menor de lo 

que parece, porque con un territorio apenas inferior al de Francia 

en extensión (nuestra poblacion es de 17 millones, y de 37 la de 

nuestra vecina), con 20 millones menos de poblacion y con la inferio

ridad proporciona! de producción y de comercio, no es extrafio que 

los ferrocarriles españoles produzcan menos que los franceses. 

Agréguese & esto que estando situada Francia en el centro de Euro

pa, sirve forzosamente de trànsito á un número infinitamente ma

yor de extranjeros que los que atravesaran España aun en las con

diciones mas favorables.



C u a d r o  c o m pa ra t iv o  d r l  n ú m ero  dk  v ia je r o s  que  circ u ló  por  

LAS VIAS fa rrea s  ESPAÑOLAS DE 1861 Á 1863.

186f. 1862. 1863. Aumento.

Viajeros. . . 7.513,740 9.100,299 1«.548,277 3.034,5^7 

Kilómetros explo

tados. . . . 2,370 2,731 3,569 1,199 

Viajeros por kiló-

melro. . . . 3,170 3,332 2,955 1,194

Término medio de 

personas que 

han viajado ca>

dadia.. . . 20,586 25,207 28,926 8,340 

Término medio de 

viajeros por dia

y por kilóm. . 8 3;5 9 1;4 8 1;10 »

No todas las líneas pueden tener la mism a importaDcia, y ta es

tadística de viajeros de 1863 nos ofrece sobre esto datos muy s in -  
galares.

La línea de Barcelona á  Sarriá, que solo tiene 4 kilómetros 600 

metros, condujo en 1863, 874,412 viajeros ó sean 174,862 por k i

lómetro, y 2 ,392 diarios, mientras que la línea de Madrid á Irun 

condujo 1 .338 ,297 , ó sean 1,959 por kilómetro y 3,666 por dia, 

que solo hacen por dia y por kilómetro á 52;3.

Concluiremos este estudio del estado y progreso de los ferrocar

riles españoles con ei siguiente cuadro de los viajeros que han circu

lado por cada linea en 1863.



Cuadro comparativo del número de viajeros que han círculado

POR LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES EN 1863.

V ia je r o s

LINEAS. Kilómetros en
explotación. Cifra absoluta. Por kilóm.

Barcelona á Sarria....................... 4‘600 874,412 174,862

Marlorellá Barcelona. . . 28*800 536,066 18,485

Sevilla al Trocadero.
165*432 1.361,357 8,251

Puerto Real á Cádiz......................

Barcelona á Gerona porGranollers
7,423

Id. id. por Malaró. . n 4 ‘n o 1.291,588

Almansa al Grao de Valencia. . 136*699 860,302 6,280

Monlbiaoch á Reus y Tanagona. 43*341 245,186 6,701

Valencia á Tarragona. . . . 78*246 413,907 5,238

Alar del Hey á Santander. . 104*786 394,958 3,762

Zaragoza á AIsazúa...................... 161*000 377,659 2,289

Córdoba á Sevilla......................... 130*468 257.774 1,975

Madrid á Irun................................

San Isidro de las Duefias á Alar 682*763 1.838,297 1,959

del Rey......................................

Albacete á Cartagena. . . . 64*547 123,482 1,900

Madrid á Zaragoza....................... 334*095 593,450 1,783

Zaragoza á Barcelona. . 366*500 682,482 1,728

Madrid á Alicante y Toledo. . 480*586 779,612 1,600

Alcázar á Badajoz.........................

Mórida á Sevilla......................... 161*780 188,023 1,161

Manzanares á Córdoba. . . .

Córdoba á Málaga......................... 37*400 57,181 1,005

Sama de Langreo á Gijon. . . 38*642 36,062 925

Tudela á Bilbao............................. 249*037 197,475 798

Falencia á Ponferrada. . . . 122*375 17*056 140

Tolal. . . . 3,569*162 10.576,279 247,260

XIV .

No es posible dejar de fijar la  atención en el número creciente de 

accidentes desgraciados que ocurren en las vias férreas. El siguien

te cuadro, aunque solo comprende tres afios, muestra un aumento



mucho mas rápido en los accidentes funestos ocurridos en las vias 

férreas, que el aumento progresivo de viajeros.

Hé aqui cifras tristemente elocuentes.

A ccidentes  ocu rr idos  en  la  e x PIlotacion  d e  l a s  v ía s  f e r r e a s  e s p a ñ o « 

LAS DURANTE EL PERIODO 18H1-1863.

4861. 4862. 4863. T o t a l .

Viajeros que circularon 

cada año..................... 7.543,744 9.400,299 40.548,277 27.4 62,290

/Viajeros.. . . 

Muertos. | Empleados.. , 

Otras personas.

4 2 24 27

46 30 36 82

8 24 46 45

Total......................... 26 83 76 454

Viajeros por 1 muerto. . ■ 300,548 474,746 140,643

/Viajeros.. . . 24 33 39 96
Heridos. ) Empleados.. . 54 8 Í 73 477

(otras personas. 6 3 49 28

Totel......................... 84 89 434 .304

Viajeros por í herido.. . 92,761 402,258 80,624

Total de accidentes perso

nales. . . . . . . 406 442 207 465
Viajeros por 4 accidente.. 70,884 64,094 54,205

Entre las causas que mas influyen en las desgracias que con tan

ta frecuencia se repiten en los caminos de hierro deben citarse al

gunas que son las que llaman menos la atención, aunque en nues

tro juicio tienen la mayor importancia.

Eslas causas son, la mezquindad con que están retribuidos los 

empleados y trabajadores de los caminos de hierro con relación á la 

importancia y á  la responsabilidad de las funciones que desempe

ñan, puesto que de su exacto cumplimiento pende á  cada hora del 

dia y de la noche la vida de cientos y aun de miles de personas; y 

otra el exceso de trabajo que pesa sobre gran número de estos po

bres empleados que apenas tienen tiempo para reposar su espíritu 

y su cuerpo. Lo mismo los maquinistas y demás empleados que van 

en los trenes que los que desempeñan el servicio en las estaciones, 

y los guardas que en la via sirven de peones y atalayas, son insu

ficientes en número, y estamos seguros de que ei dia en que ía 

estadística se ocupe de ellos para poder apreciarse su verdadero es

tado, se encontrará con que la excesiva tensión y fatiga de espíritu 

y del cuerpo acorta la vida de categorías enteras de estos útilísimos



funcionarios, que, aunque al servicio de empresas particulares, pue

den muy bien considerarse como empleados públicos, pues en de

finitiva, al público es á quien sirven, y este pone á todas horas su 

vida entre sus manos.

En la ley de ferrocarriles no se ha tenido suficientemente en cuen

ta la seguridad del público que viaja por los caminos de hierro. Eo 

lugar de dejar á  la acción individual la reclamación de daños y per

juicios contra las compañías, cosa dificilísima, porque ia mayoría de 

los individuos nada pueden en realidad contra empresas poderosísi

mas por sus medios materiales é infiaencia, ha debido establecer re* 

glas fáciles y principios generales de indemnización en los casos de 

accidentes ocurridos en el servicio por falta ó descuido de los de

pendientes de la compañía, por imperfección ó mal eslado del ma

terial, y por toda otra causa que no sea fuerza mayor. Lejos de per

der las compañías, ganarían lo mismo que el público, pues lo que 

gastaran de mas en la vigilancia y esmero en el servicio para redu

cir el número de los accidentes desgraciados, lo economizarían en el 

menor número de procesos y de indemnizaciones.

XV.

La manía de acumular impuestos especiales para hacer, como se 

dice vulgarmente, con muchas gotas de cera un cirio pascual, indu

jo hace dos años á  la Union liberal á  crear una contribución sobre 

los viajeros de los ferrocarriles. ¿Y por qué no sobre los que viajan en 

diligencia ó en vapor, en carro ó en burro? Que como empresas in

dustriales, que como sociedades anónimas paguen las compañías de 

caminos de hierro el subsidio industrial y de comercio, se compren

de; pero que á los viajeros se les haga pagar el 10 por ciento so

bre el precio de sus billetes es una idea que solo podia ocurrirse á 

los hacendistas de la Union liberal. Comprenderíamos que tratara el 

gobierno con las compaüías de ferrocarriles para anular los contra

tos y leyes en virtud délos cuales existen, y que comprando las ac

ciones al premio que hoy tienen en el mercado, las convirtiera en 

renta amortizable del 3 por 100; y que explotando por su cuenla 

las vias férreas hiciera de ellas una renta del ^Estado, como lo ha 

hecho con los correos y telégrafos; pero buscar recursos para aten

der á las obligaciones de! Eslado en un impuesto sobre los billetes,



con manifiesto perjuicio de las semi-arrninadas compaQfas que ve

rán relativamente disminuir el número de viajeros de las categorías 

gravadas por el impuesto, y con perjuicio del público y de toda cla

se de negocios, es un sistema empírico que se parece mucho al caso 

de la gallina de los huevos de oro. Así vemos que en 1865 figuró 

en el presupuesto esta contribución por 16 millones de reales y que 

en el presupuesto de este año solo se han atrevido á  contar con que 

producirá 14, siendo asi que habiéndose terminado ya las líneas de 

Portugal y Andalucía, quedan en completa explotación las líneas ge

nerales mas importantes.

No en imponer contribuciones á  los que viajen, sino en disminuir 

sus gastos, deben buscar los gobiernos el acrecentamiento de las 

rentas públicas; acrecentamiento que será mayor cuanto mas bara

tos y fáciles sean los viajes de pasajeros y mercancías.
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S m A B IO .

Correos.—Cuadro de las cartas que lian circnlado por el correo desde 1S46 á  188#«—Cuadro com

parativo del núm ero  de sellos vendidos y  de su valor desde 18S^ á 1863.—Caadro comparativo 

de las cartas certiScadas que han  circulado en  ia Península de 1831 á 1863.—Cuadro compara

tivo del peso y producto de los impresos que ban circnlado por el correo de 1851 á 18S3, am

bos inclusive— Cuadro comparativo del térm ino medio del porte de Impresos soeltos y  de 

periódicos que corresponden á  cada español de 18(7 á 1863, ambos inclusive.—Cuadro compa

rativo del papel impreso que ba circnlado por el correo en 1863 clasificado por provincias.— 

n  coarto del cartero.—Cuadro comparativo de los productos brutos y  líquidos de la renta de 

correos desde 1851 ¿  1863, ambos inclusive.—Cuadro comparativo de los productos reates y 

ficticios y  de los gastos de la Administración de correos desde 1881 i  1863, ambos inclusive.- 

Cuadro comparativo de las dependencias y  det número de empleados en la Administración de 

correos en la Peninsuln é islas adyacentes, del térm ino medio de sus haberes y  de la corres

pondencia pública de 1859 á 1S63, ambos inclusive.—Caadro comparativo de los valores que en 

efectos públicos lo* particulares ban confiado á la Administración de correos desde 18S1A1863, 

ambos inclusive .—Cuadro comparativo de la carta postal de Espafia é islas Baleares con refe

rencia al establee im iento del correo diario para todos los Ayuntamientos desde 1851 á  1864.— 

Caadro de las conducciones de correos y  de las distancias que recorren en la P e n in iu la é  

Islas adyacentes desde 1838 á 1863, ambos inclusive.—Cuadro comparativo de la correspondencia 

piibllca de varias naciones en 1860.—Caadro comparativo del producto de los telégrafos de 

Bspafia desde 1855 á 1863.—Cuadro comparativo de las estaciones y  lineas telegrAílcas abiertas 

a l público en 1858 y  en 1863.—Cuadro comparativo de ios despacbos telegráficos que lian cir> 

calado, de su producto y su relación con los habitantes y Ayuntamientos en 1860 y  en 1863 en 

Espafia, Francia y Bélgica.-Conveniencia de la  reducción de las tariAs telegráficas, del precio 

de la correspondencia pública, del aumento de los correos y  de las lineas telegráficas.

I.

Ed po«as cosas ha progresado España tanto en pocos afios como 

en el servicio de correos. Verdad que en esle como en otros ramos 

de la administración pública el atraso era proverbial, tanto como el 

de la nación, y que si no había quien leyera ni escribiera por no



saber, la administración servia lo mas caro y peor posible á  los po

cos que de ella se servían para sus relaciones epistolares.

En el siguiente cuadro pueden verse condensados en elocuentes 

cifras los adelantos de la civilización del pais, al mismo tiempo que 

los felices resultados de las mejoras introducidas en la Administra

ción de correos.

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d b  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  p ú b u c a d e  1846 a  1863,

AMBOS i n c l u s i v e .

Cartas de las Núm. de
provincias de Cartas del cartas por

Años. Cartas del interior. Ultramar. extranjero. Total de cartas, habitante.

1846 18.459,491 51,164 321,280 18.831,935 1‘45

1847 19.161,450 64,821 826,634 19.552,905 1 ‘47

1848 19.654,586 64,294 288,190 20.007,070 1 ‘48

1849 19.955,189 60,208 361,292 20.376,689 1*49

1850 19.952,119 47,134 497,932 20.497,185 1‘51

1851 20.125,673 91,416 545,766 20.762,855 1‘56

1852 21.188,329 178,336 593,314 21.954,979 1‘73

1853 22.326,793 205,385 685,354 23.217,532 1‘82

1854 24.181,011 292,761 761,047 25.234,819 1 ‘98

1855 27.721,700 284,316 830,793 28.836,809 2 ‘11

1856 29.028,967 362,468 848,740 30.240,175 2*16

1857 35.915,^55 863,297 1.925,636 38.704,788 2 ‘24

1858 39.533,394 959,907 2.101,432 42.594,783 2 ‘47

1859 43.257,215 1.324,786 2.453,823 47.035,324 2‘75

1860 49.663,326 1.600,923 2.618,237 ■ 53.882,486 3‘16

1861 53.968,411 1.888,908 2.974,881 58.882,200 3*65

1862 58.126,927 2.214,440 3.118,516 63.459,883 3‘85

1863 59.057,882 2.450,078 3.139,607 64.647,567 3‘95

Aumeoto
18 años 40.598,391 2.398,914 2.818,327 45.815,682 2‘50

El acrecentamiento de las relaciones epistolares con el extranjero 

debe considerarse como una prueba de los adelantos realizados por 

el comercio y la industria, y del mayor número de espafioles que 

pasan al extranjero y de extranjeros que vienen á Espafia. El au

mento de cerca de tres millones de cartas sobre 1846, que pasa en 

diez'y ocho afios del 800 por 100, es mejor que el obtenido en el mis

mo período en la  correspondencia de la Península é islas adyacentes, 

pues fué de 200 por 100 solamente. Pero las relaciones epistolares



que han tenido un desarrollo mas importante son las de la metró

poli con las provincias ultramarinas, puesto que en 21 afios han 

pasado las cartas mandadas y recibidas de 5 1 ,1 6 í, á  2 ,450 ,078 , 

lo que da un aumento de cerca del 4 ,800 por 100.

Como el aumento de las cartas certificadas es signo manifiesto 

del de los negocios, resumimos á continuación los cuadros de la es

tadística oficial en uno solo.

COADRO COMPARATIVO DEL NUMERO DE CARTAS PARTICULARES Y DE 

OFICIO QÜE HAN CmCULADO CERTIFICADAS DESDE 1857 A 1863, 

AMBOS 1NGLDMVE.

Cartas certificadas

Años.

Cartas certifi< 
cadas del y para 
el extranjero.

para el servicio 
interior de Es
paña y las islas 

adyacentes.
Total.

1857 3,278 340,526 343,804

1858 3,353 388,923 392,276

1859 4,927 450,175 455,102

1860 5,611 552,420 558,031

1861 6,780 615,663 622,443

1862 8,660 667,181 675,841

1863 12,660 717,487 730,147

Aumento en 7 aSos. 9,382 376,961 386,343 

Er siete afios ha doblado el número de certificados-

II.

Veamos ahora los valores cobrados por la correspondencia y los 

sellos expedidos.



CüADRO COMPARATIVO DE LOS SELLOS VENDIDOS Y DK SU VALOR 

DESDE 1857 A 1863, AMBOS INaUSlVE.

Número de Aumento de
Años. sellos

expendidos.
Valor de los se
llos expendidos.

sellos vendi
dos.

Aumento del va 
lor recaudado.

1867 36.382,167 17.707,026*98 » »

1858 39.610,170 19.858,681 ‘29 3.228,013 1.851,664*31

1859 43.441,117 22.983,365‘99 7.058,960 5,276,329*01

1860 60.150,967 25.944,724‘76 13.768,800 8.237,697‘77

1861 53.112,869 27.484,054,72 16.730,712 9.777,027‘74

1862 66.348,941 29.4 42,370,78 19.966,784 11.436,3Í3<80

1863 60.266,561 31.187,970‘86 23.883,394 13.480,943‘88

Aumento en 

7 años. . 23.883,394 13.480,943*88

Pero DO SOD estos solos los valores producidos por la  Admínís- 

tracioD de correos.

A los de la correspondencia hay que unir los de los impresos.
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Cuadro comparativo del termino medio del porte de impresos suel

tos t  de periódicos que corresponden a CADA ESPAÑOL, DE 1857 

A 1863, AMBOS INCLUSIVE.

Años. Impresos. Periódicos. Total. Aumento.

1857. . OO'OS de real. . 00‘05 de real. . 00‘08 »

1858. . 00 ‘03 id. . . 00 ‘06 id. . . 00‘09 00‘01

1859. . 00^03 id. . . 00 ‘07 id. . . 00^10 00-02

1860. . 00 ‘04 id. . . 00‘09 id. . . 00‘18 00‘05

1861. . 00 ‘03 id. . . 00 ‘08 id. . . 00‘11 00‘08

1862. . 00 ‘05 id. . . 00 ‘08 id. . . 00‘13 00‘05

1868. . 0D‘05 id. . . 00 ‘08 id. . . 00 ‘13 00‘05

Si fuese cierta nuestra suposición de que son tantos los impre

sos que no circulan por el correo como los que este trasporta, 

hubieran sido en 1857, 76,000 las arrobas de papel impreso, y

120,000 en 1863; pero aun así, en 1857 no habrian correspondi

do á  cada espafiol por término medio mas que una onza y catorce 

adarmes de papel impreso, y dos ODzas y media en 1863. Si en 

lugar de buscar la proporcion con el total de habitantes, la  esta

blecemos con los que según el censo saben leer, que son tres m i

llones próximamente, habrá correspondido á  cada uno de ellos por 

término medio una libra de papel impreso en 1863 y diez onzas en 

1857.

Suponiendo que cada arroba de papel se divide en m il pliegos, y 

que sea cierto nuestro cálculo de que solo circula por el correo la 

mitad de lo que se imprime, se habrán impreso en 1857 setenta y 

seis millones veinte m il pliegos de papel; y en 1863 ciento diez y 

ocho millones ochocientos treinta y cuatro m il. En el primer afio 

habrán correspondido poco mas de cinco pliegos á  cada espafiol, ó 

veinte y cinco á  los que saben leer; y en 1863, calculando que la 

poblacion seria de diez y seis millones de almas, á poco mas de 

siete pliegos cada espafiol y á  treinta cada uno de los que saben 

leer. La cantidad es mezquina y el progreso lo es también, y qui- 

siéramets que en esta ocasion fueran erróneos nuestros cálculos.

IIL
La pftrte que cada provincia de Espafia ha tomado en esta circu-



lacion de impresos merece saberse, como muestra del adelanto rela

tivo de cada una de ellas. Pues si bien es cierto que los impresos que 

cada centro consagrado à  esta industria ha puesto en circulación por 

el correo, son justamente los qu$ no consume, los que van à combatir 

la ignorancia en las poblaciones en que nada se imprime, también 

lo es que el hecho de salir de una localidad mayor número de im 

presos prueba que hay en su centro mas actividad intelectual 

Hé aquí ahora la relación por provincias del papel impreso que 

cada una de ellas puso en circulación por el correo en 1863.



CüADRO COMPARATIVO DEL PAPEL IMPRESO QDE HA CIRCULADO POR EL 

CORREO EN 1863, CLASIFICADO POR PROVINCIAS.

OBRAS POR TOMOS. BNTRECAS E IMPRESOS SDBLTOS.

ProTinolas. Arrobas. Libras. Onzaa.
Valor del porte 
en rs. y céot.

Valor del timbre 
do periódicos.

Madrid. . . 13,299 3 3 1?2 583.222‘84 956,136
Barcelona.. . 3,509 15 8 1í2 144,472*26 61,348*16
Cádiz.. . . 289 16 14 11,454*25 24,390*40
Sevilla. . 101 15 12 1í2 8,410‘38 15,201*50
Uurcia. . 96 3 » 557‘S1 1,833*88
Zaragoza.. 90 7 3 3,916‘68 9,182*04

TerueL . 63 23 3 147‘54 2,160
Toledo. . 57 16 5 2,424‘23
Guipúzcoa. . 51 21 14 2,049‘48 2,642*75
Coruña. . 42 10 3 1;2 1,464*46 11,779*80
Lérida. 38 11 13 2,607‘53 2.832*64
Burgos. . 34 21 15 1,698‘31 6,398*50
Huesca. . 30 23 14 1,352 26 3,801*50
Valencia .. 26 9 1 1?2 1,472‘52 17,391*60
Granada. . 20 » 6 1?2 876*38 4,400
Tarragona. 19 6 8 777*11 3,416*64
Valladolid. 15 18 » 654*00 7,549*20
Oviedo. . 13 u 15 1;2 659*30 11,050
Salamanca. . 12 24 12 811‘04 3,594*98
Islas Canarias. . 12 12 11 1?2 644‘38 2,103‘48
Soria.. 11 2 1 642-37 2,485
Pontevedra. . 7 7 » 327‘50 4,511*10
Cáceres. . 4 6 13 1;2 547‘96 1,950
Gerona. . 3 10 2 145‘80 3,940*37
Màlaga. . 2 9 147*09 3,008*20
Navarra. . 2 23 3 626*19 5,175
Badajoz.. , 2 17 13 1?2 312*48 2,645*88
Córdoba. . 2 5 1 1/2 143*63 2,930
Avila. 2 3 12 135‘00 1,788
Albacete . 1 22 11 144‘76 541*50
Ciudad-ReaL . 1 17 15 74*76 1,200
Leon.. 1 15 6 108*70 9,126‘12
Almería. . 1 13 » 70*28 1,631*70
Ja én .. I 1 11 38‘68 1,140
Huelva. . » 23 7 » 450
Falencia. . » 19 4 116*90 4,511*10
Santander. » 17 10 99,97 11,764
Logroño. . » 14 43 92*59 1,193*74
Castellón.. » 12 5 43*02 1,086
Alava.. . 12 » 49‘20 4,813
Orense. . » 7 8 10‘00 3,360
Sej^ovia. . » 7 » 21*00 2,340
Alicante. . » 4 » 35‘74 6,693‘24
Cuenca. . » » 6 42*13 2,625
Islas Baleares.. » 1 00*10 3,996
Zamora. . » » » » 1,477'60
Vizcaya. . » y> » 3,945*20
L ugo .. . » » » » 3,888*04
Guadalajara. . » » » » 1,800*10

Totales. . . 17,854 4 42 1/2 773,618*68 1.260,328*83



El término medio del precio de trasporte de cada arroba de papel 

impreso equivale al valor del mismo en blanco, y contribuye no 

poco á  que sea tan pequeño el número del que circula y tan escasa 

la  lectura.

Teniendo eo cuenta el atraso del pueblo, el Estado, en lugar de 

explotar como una renta pública el servicio de correos en lo que á 

los impresos se refiere, deberia trasportarlos gratuitamente ó poco 

menos, basta que el estado de la cultura del pais fuese tal, que la 

imprenta pudiese en realidad considerarse como una industria. 

¿Qué importa en efecto que haya media docena de empresas perio

dísticas y otros tantos editores que ganen dinero, á pesar de todos 

los obstáculos que se oponen á que los impresos circulen con la 

profusion necesaria, si la mayoría de los españoles no participan de 

los beneficios de la instrucción que lleva consigo la lectura, si los 

obstáculos son tantos y tales que imposibilitan el establecimiento de 

imprentas en la mayoría de los pueblos?

Cuatro provincias, ¡repitamos aquí sus nombres! ¡Guadalajara, 

Lugo, Vizcaya y Zamora, no mandaron una sola hoja de papel de 

ninguna obra en 1863! E l atraso en este punto no puede ser mayor 

en Marruecos.

Puesto que hemos citado lo caro que cuesta el trasporte de im 

presos por el correo, debemos aüadir lo que importa una gabela que 

pesa sobre la prensa periódica, que solo se paga en EspaBa y que 

aumenta en 25 por 100 el precio de los periódicos. Esta gabela con

siste en el cuarto que se da al cartero por cada carta ó paquete impreso.

En otro tiempo este cuarto tenia por objeto pagar al cartero que 

no recibia salario; mas hace tiempo que los carteros tienen sueldo 

fijo y que el cuarto que paga el que recibe la correspondencia, aun

que vaya franqueada, forma parte de los beneficios de la Adminis

tración. En 1863 el cuarto del cartero ascendió solo en Madrid á 

cerca de 300,000 reales, y aunque la Administración no ha publi

cado lo que produjo en el resto de EspaBa. teniendo en cuenta el 

número de impresos y de cartas repartidos á  domicilio en todas las 

poblaciones, puede asegurarse que produjo con exceso, no solo los 

salarios de los carteros, sino los de todos los empleados del ramo, 

que, según los datos oficiales, recibieron 5 .621 ,297  reales.

Esta doble manera de percibir el precio del porte de cartas é im 

presos, sobre ser complicada, disminuye considerablemente las ven

tajas del franqueo previo y la rapidez en la repartición, porque el



cartero debe esperarse al entregar cada carta para recibir el cuarto, 

teolendo las mas veces que cambiar alguna moneda ó que aguardar 

que busquen el cambio.

Ed todas las poblaciones de alguna importancia el servicio se ha

ria en la mitad del tiempo y cod  menos carteros suprimiendo el eno

joso cuarto y adoptando el sistema inglés, que consiste en poner en 

las puertas una rejilla por la que echen las cartas, llamando al 

mismo tiempo de una manera particular para llamar la atención de 

las personas de la casa.

Si la Administración no quiere desprenderse, como á  nuestro ju i

cio debia hacerlo, de este cuarto que se convierte en millones, po

dia aumentar el precio de los sellos, con lo cual economizaría per

sonal, tiempo y dinero, y el público estaría mucho mejor servido 

que ahora.

IV .

Ya hemos visto el progresivo producto de la venta de sellos y de 

franqueo de impresos y periódicos; veamos ahora el de los produc

tos totales de la venta, y encontraremos otra anomalía no menos 

empírica que la del cuarto del cartero.

Co a d r o  c o m p a r a t iv o  d e  l o s  p r o d u c t o s  b r u t o s  y  l í q u id o s  d e  l a  r e n t a  

DE c o r r e o s  d e  185T k 1863, a m b o s  i n c l u s i v e .

Producto Producto

Años. bruto. Aumento. Uquido. Aumento.

1857 31 .4 i8 ,955

1858 33.886,789 2.437,834

1859 36.875,871 5.426,616 720,674

1860 40.168,674 8.719,719 1.481,939 761,265

1861 41.938,917 10.489,962 2.154,472 1.433,798

1862 44.276,241 12.827,286 3.385,987 2.665,313

1863 44.768,549 13.319,594 2.743,615 2.022,941

Greeráse ea vista de estas cifras que los gastos de correos son la 

diferencia que resulta entre el producto bruto y el líquido; pero no 

es así; los gastos efectivos representan una cuarta y aun una ter-



cera parle menos de lo que aparece, porque en el producto bruto se 

ÍDcIuyen cantidades negativas.

Como vamos á  ver en el siguiente cuadro, el gobierno, á  quien 

le gusta complicar en lugar de simplificarlo todo, ba imaginado el 

dar á  la correspondencia oficial un valor representado por sellos de 

franqueo, salvo, como es natural, el no pagar este valor á la Ad

ministración de correos que cuenta entre los sellos vendidos los que 

da al gobierno y cuyo importe tiene que deducir despues del total 

producto de los sellos vendidos.

Co a d r o  c o m pa ra t iv o  d e  lo s  productos r e a l e s  y  f ic t ic io s  y  d e  los  

GASTOS DE l a  ADMINISTRACION DE CORREOS DESDE 1857 A 1863, 

AMBOS INCLUSIVE:

Años.
Valores

efectivos.

Valores flcticios 
representados 

por la correspon' 
dencia oficial.

Gastos de la 
Administración.

1857 23.495,185 7.953,820 25.929,988

1858 25.560,855 8.326,434 26.087,200

1859 28 .4 i0 ,617 8.434,954 27.719,943

1860 31.681,021 8.487,653 30.199,082

1861 38.378,917 8 560,000 31.224,444

1862 34.952,241 9.324,000 31.566,258

1863 35.891,441 8.877,108 33.147,826

Aumento en

7 años. . 12.396,806 928,288 7.217,838

V.

Enlre los datos publicados por la Dirección general de correos 

hay algunos curiosos, y que poniéndolos en relación unos con otros 

producen resultados dignos de estudio; de ellos formamos el siguien

te cuadro:



CüADRO COMPARATIVO DE LAS DEPENDENCIAS Y DEL NUMERO DE LOS EM

PLEADOS EN A-DMINISTRACION DE CORREOS EN LA PenÍNSÜLA Í  ISLAS 

ADYACENTES, DEL TÉRMINO HEDIO DB SUS UABERES Y DE LA CORRES» 

PONDENCIA PÚBLICA DE 1859 A 1863, AMBOS INCLUSIVE.

Término medio Término medio de 
de las cartas las arrobas de 

Término que han circu- papel impreso 
medio del lado correspon- que ha circulado 

N.® de depen* N.” de em- salario de diente a correspondiente 
Años. dencías. pleados. cada uno. cada empleado, á cada empleado.

1889 1,091 8,920 940 5,324 5 ar. 7 libras.

1860 1,331 9,576 904 5,686 5 » 22 »

1861 1,510 10,055 797 5,912 5 » 4 »

1862 1,694 10,756 694 5,807 5 5 D

1863 2,079 10,981 640 5,796 5 » 11 •h

988 2,061

Para sacar el térmÍDO medio del salario de los empleados de cor

reos hemos disminuido los que están pagados de los fondos m uni

cipales, lo que DO impide que el término medio del salario sea bien 

reducido. Lo mismo en la Administración de correos que en las de 

ios ferrocarriles, la mayor parte de los empleados están mal retri

buidos si se tiene en cuenta la  responsabilidad del exacto cumpli

miento de sus tareas. Esta economía es, además de injusta, perju

dicial para los intereses públicos y privados. Los hombres cuyos 

servicios son mas penosos son los menos recompensados.

Para que el lector se forme una idea de la  responsahlHdad que 

pesa sobre pobres carteros y peones, que con la mochila á  cuestas 

recorren los peores caminos de Espafia, véanse las cifras á  que as

cienden los valores que los particulares han confiado á  la Adminis

tración de correos desde 1857 á  1863.



CüADRO COMPARATIVO DE LOS VALORES QUE EN EFECTOS PÚBLICOS HAN 

CONFIADO LOS PARTICULARES Á LA ADMINISTRACION DE CORREOS DESDE

1857 Á 1863, AMBOS i n c l u s i v e .

Años. Valores.

1857 314.258,095

1858 389.923,028

1859 896.264,165

1860 620.523,984

1861 1,786.643,680

1862 537.146,963

1863 567.303,284

V.

Si el servicio de correos adolece de las imperfecciones antes apun

tadas, en cambio es digno de alabanza el laudable propósito de es

tablecer el correo diario en todos los centros de poblacion que tie

nen Ayuntamiento y que pasan de nueve m il, en lo cual se ba ade

lantado extraordinariamente desde 1857.

El siguiente cuadro nos demuestra condensados los adelantos de 

esta importantísima mejora.



CüADRO COMPARATIVO DE LA CARTA POSTAL DE EbPAÑA É ISLAS BALEARES, 

CON REFERENCIA AL ESTABLECIMIEMO DEL CORBEO DIARIO PARA TODOS

LOS A yuntam ientos  d e sd e  1857 a 1864.

Correo diario.

Núm. <ie provincias que 
Io tenían establecido con 
las fechas siguientes.

Establecimiento del correo diario para tos 
9,265 Ayuntamientos que hay en la Penín* 

sula é islas adyacentes.

Fechas.

Entodoslos En las po- Núm. de Ayun- Núm. de Ayun-N. de Ayunta- 
Ayunta- blaciones tamientosque tamientosen mientos que 
mientos. de 1,500 ha- lo disfrutaban que se e s t a b le *  no tenian cor* 

hitantes. en la fecha, ció en este año. reo diario.
\

1857. » » 613 468 8,652

1858. 2 » 1,080 678 8,184

1859. 4 » 1,759 707 7,506

1860. 6 8 2,466 1,072 6,799

1861. 10 8 3,538 1,473 5,727

1862. 15 8 5,011 1,538 4,254

1863. 24 8 6,549 946 2,716

1864. 31(a) 8 7,819 324 1,446

El establecimiento del correo diario para todos los Ayuntamientos 

aumenta cada dia las distancias recorridas por los correos.

Hé aquí un resúmen de las conducciones establecidas en la 

Península é islas adyacentes para la trasmicion de la corresponden

cia desde 1857 á  1863.

(a) Las treinta r  noa provincias qtie en la ú ltim a fecha disfnitaban las ventajas del correo dia

rio eran las siguientes : Madrid, S ^oT ia , Guadalajara, Gnenca, Oviedo, Santander, Barcelona, Ge

rona, Tarragona, Lérida, Valladolid, Patencia, Zamora, Toledo, Marcia, Alicante, Valencia, Caste

llón , Albacete, Soria, Logrofio, Navarra, Baleares, Zaragoza, Teruel, Hnesca, CoruBa, Logo, Orense 

7  Pontevedra.
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VI.

Si coQ los adelantos de las Àdministracìones de correos de otros 

paises comparamos los de Espafia, veremos que estos adelantos 

son un atraso verdadero, y que antes de llegar al nivel de las na

ciones mas adelantadas tenemos mucho que trabajar.

El siguiente cuadro nos muestra que entre cinco de las naciones 

principales de Europa, EspaBa ocupa el penúltimo lugar. Y  aunque 

Prusia descendiera al nivel ó todavía mas baja que Francia,[porque 

en el número de sus cartas figuran confundidos los paquetes de pe

riódicos y de otras cosas (jue han circulado por el correo en 1863, 

y que por falta de datos no hemos podido separar de las cartas, 

esto en nada variaría la posicion relativa de Espaüa que quedaría 

siempre en el mismo lugar.

Para elevarse al nivel de Francia, cada espafiol deberá recibir 

ocho en lugar de cuatro cartas, y veinte para poderse equi

parar con cada inglés. ¿Cuántos años de paz, de libertad y de pro

greso necesitaremos para alcanzar á  los que nos llevan tan gran 

delantera?

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  p ú b l ic a  d e  v a r i a s  

NACIONES EN 1863.

TérmÍDO me-
Productodela Término medio diodelarenta 

Núm. total renta de correos de las cartas deenrreospor 
NacioDes. de cartas. eo reales. por habitaote. babitaDte.

logiaterra. . 600.000,000 380.000,000 20 12

Prusia. . . 187.049,123 179.505,564 10 10

Francia. 290.000,000 277.605,436 8 8

Espafia. 64.647,567 35.891,441 4 2

Austria. 111.038,806 » 3 »

V IL

La telegrafía eléctrica, que puede considerarse como uno de los 

signos mas brillantes del progreso material en el siglo X IX , se es-



tableció eo España y se ba generalizado despues que ya lo estaba 

en casi todas las naciones. Gomo otros, este progreso se debió á la 

revolución de 1854.

Incompletos como son los datos oficiales, bastan para mostrar los 

adelantos de la telegrafía eléctrica en España en los últimos diez 

años.

Cuadro comparativo de los productos de los telégrafos desde 1855
Á 1863.

Núm. de
Aumeoto 
anual de

Despa- Aumento 
chos tras- anual de Prooducto

Aumento 
anual del

Años. estaciones. estaciones, mítidos despachos en reales. producto.

1855. 120 » » » 516,396 »

1856. » » » » 760,849 244,453

1857. s » D » 1.499,009 738.160

1858. 120 » 156,792 » 3.691,805 2.192,796

1859. » » » » 4.945,599 1.253,794

1860. » » 344,512 187,720 4.765,688 »

1861. 134 14 993,289 648,777 4.147,279 »

1862. 155 21 373,545 » 5.340,410 1.193,139

1863. 209 54 433,110 59,565 5.459,165 118,755

Aumento 89 276,318 4.942,769

Aunque no tenemos á la  vista los datos oficiales de los años pos

teriores á 1863, sabemos no obstante que los telégrafos han llegado 

á producir 10 millones de reales al año: pero la importancia de es

tos progresos no puede apreciarse en su pequeñez sino compa

rándolos con los de otras naciones.

Coadro co m pa ra tiv o  de  lo s  k iló m e tro s  d e  t e le g r a f í a  e lé c t r ic a  

EXISTENTES EN VARUS NACIONES EN 1858 Y EN 1863.

Naciones.

4858. 

Kilóm. Estaciones.

4863.

Kilóm. Estaciones'.

A u m e n t o s .

De k ilóm . De estaciones.

Gran Bretafia. 16,389 953 » 1,293 » 340

Francia. . . 13.030 193 26,684 1,253 (1) 13,654 1,060

Prusia. . . 5,503 » 27,794 735 22,291 »

Italia.. . . 4,256 » 13,032 544 8,776 »

Austria. . . 8,648 » 15,846 503 7,198 »

Espafia. . . 6,330 120 10,001 209 3,671 89

Bé gica. . 1,057 79 1,890 196 833 117

(i) Eo eata olfra ee tin  comprendidas las estaciones de la  Argelia.



CüADRO COMPARATIVO DE LA C0RRESP0NDE!<CIA TELEGRAFICA T DE SUS 

PRODUCTOS EN EsPAÑA, F rANCIA Y BÉLGICA, DE 1860 i  1863.

Núm. de habitantes 

por despacho. .

. ’oducloen reales.

I Término medio del 

producto por ha

bitante. . .

>spacbo8. . . 

Núm. de habitantes

[Término medio del 

)roduclo por ha- 

Htante. . .

España. Francia. Bélgica.

344,612 711,652 225,819

46

4.765,688

51

15.676,328

20

2.004,972

0,30 0,44 0,50

433,110 1.754,867 146,113

38

5.459,165

21

22.551,616

9

2.324,452

0,33 0,61 0,58

En este cuadro están comparados ea globo los despachos telegrá

ficos y sus productos sin establecer distinción entre el servicio in

ternacional y el de tránsito,
qué quedan reducidos los progresos de nuestros telégrafos 

cuando con los de otras partes se comparan?

V III.

En grave error incurren los hacendistas que convierleB los ser

vicios púb licos, como correos y telégrafos, en contribuciones indi

rectas, ea reatas públicas. En todo buen sistema de administración 

las tarifas de los despachos telegráficos y del porte de cartas é im 

presos deberian reducirse cada afio proporcionalmwte al beaeficio 

que produjeron en el anterior, y este beneficio debiera emplearse en 

mejorar y generalizar el servicio.

Si las tarifas de los telégrafos se redujeran á  la m itad, no sola

mente doblarían y aun triplicarian los despachos particulares  ̂ sioo 

que podrian establecerse muchas mas estaciones en centros de po

blacion secundarios que no se servirán del telégrafo sino muy rarar



mente, mientras cueste 4 ú  8 reales un parte sencillo, pero que se 

acostumbrarían á hacer de él un uso frecuente si solo les costara dos 

reales.

Adoptando este sistema y empleando los benefícios que ya pro

duce la telegrafía al Erario, en establecer estaciones en ochocientos 

pueblos de los mas importantes que aun carecen de ellas, ó al me

nos en todos aquellos que quisieran ayudar á  la empresa dando lo

cal para la estación, é iDcluyendo en el presupuesto municipal una 

ayuda de costas para el sueldo del telegrafista hasta que el telégrafo 

produjese en la localidad lo bastante para cubrir sus gastos, se 

prestaría un importantísimo servicio á  la causa de la civilización.

Todos los estadistas están ya conformes en que una de las cosas 

que mas han contribuido á  la multiplicación de los negocios y al 

aumento de la riqueza pública eo todas las naciones, desde hace una 

quincena de años, es la creciente baratura del porte de cartas y de 

telégramas, la rapidez y multiplicación de los correos y la facilidad 

que el telégrafo presta para la pronta terminación de ias transac

ciones comerciales entre los puntos mas distantes. ¿Qué importarla 

que correos y telégrafos no hicieran mas que cubrir sus gastos, si 

en cambio, gracias á  los servicios que prestan al público, aumenta- 

riau todas las rentas?

De la misma manera que la reducción de las tarifas de los telé

grafos á dos reales por las diez primeras palabras y un real por cada 

cinco mas , y la multiplicación de las líneas y de las estaciones te

legráficas, hasta hacer gozar de este beneficio de la civilización mo

derna al mayor número de pueblos posible, contribuiría á aumentar 

el rendimiento de las contribuciones directas, ayudaría á obtener el 

mismo resultado de la reducción á  la mitad de su precio actual del 

franqueo de la correspondencia pública, y á  un tercio el del papel 

impreso. Estas reducciones se han hecho en otros paises, y aun no 

se bao detenido en tan feliz camino. Pero como en otras muchas co

sas, los gobiernos espafioles marchan en esta á remolque, y no es

peramos que tomen una iniciativa que sería tan útil como honrosa.
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8 C B IA B IO .

presupuestos.—InconveD ieotes del actual sistema rentístico.—Cuadro comparatfTo de las reñías 

públicas de varias naciones y  del presupuesto de gastos de sus ministerios de Hacienda.—Com- 

plicacloDes 7  poco beneficio qoe producen al Tesoro público los monopolios de s a l, tabacos y 
minas por cuenta del Estado.—Cuadro comparativo de los aumentos del presupuesto de gastos 

del m inisterio de Hacienda desde ]8Í5á IMS.—Producto de los consumos de sol, tabacos, pól

vora, loterías y minas del Estado en 18S1.—Consideraciones sobre la abolición de la  lotería y  

rentas estancadas.—Gabelas que pesan sobre la industria m inera y  sus productos en I8OI.— 

Producto del impuesto sobre la graadeza y  títulos en 1861 y  conveniencia de aumentarlos.— 

Produelo de los derechos obvencionales de los consulados en 1861 y conveniencia de suprimir- 

se.—Ventajas que reportaria á  la industria priyada la  abolicion de las rentas estancadas é  in

dustrias explotadas por la Administración.—Posibilidad de realizar estas reformas.-Acusacio

nes de moneda que se ban becho en Espafia desde que se perdieron las m inas de América.

I.

El mioisterio de Hacienda es la clave de la bóveda que sustenta 

el edificio administrativo y por él debe empezar toda reforma digna 

de este nombre; pero justamente desde 1845 en que D. Alejandro 

Mon creó el sistema tributario que aun está en vigor, no ba habido 

un solo ministro de Hacienda que no siguiera las huellas del Nec

ker asturiano. Esto ha consistido en que el sistema rentístico de los 

reaccionarios de 1845 sirve admirablemente para sacar al pueblo 

muchísimo dinero, siquiera adolezca del vicio capital de emplear 

en su recaudación nada menos que el S5 por 100 de las rentas pú

blicas.

Con decir que de quince naciones europeas cuyos presupuestos



de ingresos hemos podido comparar con los de gastos de su minis

terio de Hacienda, Espafia es la que paga mas cara la administra

ción de sus rentas, está juzgado el sistema de nuestros mal llama

dos conservadores. Lo m ismo á las naciones goJ)ernadasi despótica

mente, como Rusia y Turquía, que á  las regidas por sistemas libe

rales, como Inglaterra, Bélgica, Holanda, etc., á  todas cuesta mas 

barata que á Espafia su gestión administrativa.

Véase en prueba de nuestro aserto el siguiente

C u adro  c o m pa ra t iv o  d e  l a s  ren t as  p ú b l ic a s  d e  v a r ia s  n acion es  y 

DEL presu pu est o  DE GASTOS DE SUS MINISTERIOS DE HACIENDA.

Naciones.

Presupuestos de 

ingresos.

Gastos del mi* 

nisterio de 

Hacienda.

Tanto por cien
to que de las 
rentas públi
cas se gastan 
en su recauda

ción.

Wurtemberg (1864). . 409.814,280 7.308,832 1 ‘ 60

Baviera (1865). . . 373.764,776 7.037,696 1 ‘98

Grecia (1864). . . 79.041,176 3.227,744 4‘00

Turquía ( id .) . . . . 1,354.413,952 57.000,000 4 ‘70

Gran Bretafia (id.). . 7 ,031.343,600 507.871,400 7*00

Holanda (1865). . . 828.661,256 56.081,912 V 70

Bélgica (id.). . . . 606.251,160 53.010,480 9 ‘20

Rusia (id.). . . . 6,081.496,224 993.327,856 15‘40

Noruega <1864). . . 104.940,000 17.644,000 16‘00

Suecia (id.). . . . 724.081,900 122.150,600 19^00

Prusia (1865). . . 2,109.996,434 419.508,866 20‘00

Italia (id.). . . . 2,544.754,252 434.02,1696 20‘60

Portugal (1864). . . 390.734,940 71.130,120 21‘ 00

R epúb lic a  H e lvé ti

ca (1866). . . . 72.950,360 17.467,832 23‘30

Espafia (1865). . . 2,186.933,330 508.061,120 Í 5 ‘30

n .

Si en mal hora para ellos los ingleses tomasen por modelo nues

tro sistema rentístico, para obtener 7 ,000  millones gastarían 

1,750 millones en lugar de 507 que ahora gastan. ¿No seria mas 

cuerdo para los espafioles adoptar el sistema inglés, y en lugar de



2 5  por^lOO gastar el T solamente, con lo cuai 1 ,7 0 0  millones val- 
drian 'tanlo para ellos com o hoy 2 ,1 0 0 ?  Pero todavía hay otras na- 
ciones”cu y o  sistema de Hacienda podríam os imitar con mas ventaja 
que el de los ingleses, y  son la Baviera y  W urtem berg, cuyos gas
tos de recaudación no llegan al 2  por 100 .

Verdad que en estas naciones, lo mism o que en Inglaterra, 
los gobiernos no tienen la manía de meterse á fabricantes de 
sa!, cigarros y otras zarandajas , ni á explotadores de minas com o 
el gobierno español y  el francés, que en mal hora para Es
paña, sirve siempre de norm a á nuestros hom bres de Eslado y  ha
cendistas!

En otros capítulos de esta reseña de los presupuestos de gastos 
ó ingresos hemos demostrado lo caro de esle sistema de m onopolios 
y estancos, y  la ventaja de suprimir estos y los demás impuestos 
indirectos, de simplificar en fin la máquina administrativa á fin de 
obtener con el menor número de empleados posib le, la mayor re
caudación y el menor vejamen para los pueblos, le jo s  de seguir 
este cam ino, nuestros conservadores llevan el opuesto, y no parece 
que hasta ahora se hayan apercibido de sus inconvenientes ni pien
sen detenerse en él.

Hé aquí el aumento de gastos del ministerio de Hacienda en una 
serie de años que no dejará la menor duda sobre la exactitud de 
nuestro aserio.

C u ad ro  co m pa ra tiv o  d e l  aum ento  d e l  p resupuesto  dk gas tos  d e l  

MINISTERIO DE HaGIENDA DESDE 1845  Á 1 865 .

Años.
Presupuesto del minis

terio de Hacienda. Aumento.

1845 3 S 2 .75 5 ,17 8 »
1855 3 4 3 .6 8 0 ,3 7 3 »
1861 4 5 5 .3 2 3 ,8 2 8 1 0 2 .5 6 8 ,6 5 0

1863 4 9 8 .1 0 3 ,8 0 8 1 4 5 .3 4 8 ,6 3 0

1865 5 0 8 .0 6 1 ,1 2 0 1 5 5 .3 0 5 ,9 4 2

ll l .

Los grandes gastos del ministerio de Hacienda no pertenecen á
109



la admÍDÍstracion de las contribuciones directas sino á las de las in
directas y  estancos, de m odo que la supresión de estos reduciría en 
mas de 8 /5  partes los gastos de este ministerio. Los tribunales de 
Hacienda y  ei resguardo que hoy importan mas de 70  millones de 
reales al aíSo, podrian reducirse en 3 ;4  partes, cuando los res
guardos de sa i, consum os, tabacos y  otros no tuvieran razón de 
ser por la desaparición del m onopolio.

En 1861 los consumos produjeron. . . . 173.000,000

Los tabacos.......................................................... 306.000,000

La sal...................................................................  120.000,000

La pólvora...........................................................  21,000,000

Las loterías.........................................................  142.000,000

Las minas del Estado......................................... 42.286,000

Total...................................  804.256,000

Pero la recaudación de esta suma 

impuso al ministerio de Hacienda

gastos por valor de.........................  280.912,336

Y próximamente á las otras depen- 

cías del Estado................................ 16.000,000

Total.. . . ^   ̂ 2 ^ .9 1 2 ,3 3 6  296.912,336 

De manera que el producto liquido fué de........................  507,343,664

Eq ei mism o afío de 1861 todas las otras rentas produjeron
1 2 ,0 0 0  m illones, y  com o el resto de gastos del ministerio de Ha

c ien d a , aun comprendiendo los que nada tienen que ver con la re
caudación de los impuestos, solo ascendieron á  1 7 4 .4 1 1 ,4 9 ^ , re
sulta que estos 1 ,2 0 0  m illones costaron poco  mas del 11 p or 100 
de recaudación, y  los otros mas del 38.

Suprimiendo ia inmoral lotería, la explotación de minas por 
cuenta del Estado, y  los estancos, el Tesoro perdería un producto 
líquido de 5 0 0  millones, pero ganaria indudablemente desde el 
prim er aíSo 2 5 0  millones de aum ento sin m ayores gastos, en el im- 
p uesto de minas, en ei subsidio industria! y  de com ercio, en la con
tribución de inmuebles, y en las aduanas. De modo que bastaría 
realizar una econom ía en los gastos del Estado de 2 5 0  millones 
para poder llevar á cabo esta trasformacion de nuestro sistema ren
tístico, cosa por cierto nada difícil según hem os visto en los capítu
los anteriores , sin que por esto dejaran de estar mejor servidas que



hoy las principales atenciones del Tesoro pú b lico , 4 incluim os en 
estas, al par de la instrucción pública, la marina y  el ejército.

IV.

Si en beneficio de los intereses que representan, los partidos con
servadores debieran realizar esta trasformacion de nuestro sistema 
rentístico, ¡qué no podria hacer un gobierno verdaderamente libe
ral y  reformador! ¿Cuántas gabelas de escaso rendimiento podrían 
suprim irse, porque en realidad mas que productivas para el Tesoro, 
son trabas que se oponen al desarrollo de la industria, y  con  este 
al de la propiedad inmueble, al de su renta, y por lo tanto al de la 
contribución que debe pagar?

¡Cuántas otras contribuciones que apenas producen nada podrian 
aumentarse, porque en lugar de pesar sobre el trabajo productivo 
pesan sobre la  vanidad!

Por ejem plo, ¿e l im puesto sobre grandezas y títulos, en Ipgar 
de í  millones que produjo en 1 8 6 1 , no pudo elevarse hasta 7 su
primiendo los 5 del im puesto de minas? ¿Por qué cargar con  tantas 
trabas una industria naciente que necesita estímulos, y hacer pagar 
tan barato à la aristocracia el privilegio de usar sus títulos de no
bleza?

Seguros estamos de que los títulos y  grandes del reino pagarían 
gustosos triples tarifas de las que ahora pagan por la posesion y  
uso de sus títulos, en agradecim iento á la revolución que los ha 
enriquecido sin exigirles nada, haciéndolos, de simples usufructua
rios, propietarios efectivos y  libres de sus antiguos m ayorazgos.

Hé aquí las gabelas que pesan sobre la industria minera y sus 
productos en 1861 .

3 por 100 sobre los minerales que se consumen

en el reino.......................................................... 1.500,000

3 por 100 sobre los minerales qne se eiportan

del reino.............................................................. 2.700,00#

Derechos de perlenencia y superficie. . . . 800,000

Importe de guias..................................................... 10,000

Total............................  6.010,000

Pero esta mezquina cantidad no se recauda de balde: 1 0 0 ,0 0 0  
reales costó en 1861 su recaudacioo.



Por 3 .7 0 9 ,0 0 0  reeiles figuraron en el mismo aBo los derechos 
obveDcionales de los consulados que no utilizan ni con mucho los per
ju icios que originao á la marina mercante que los paga; y no cita
mos mas porque estos bastan para muestra.

V.

En resúmen de la com paración establecida al principio de este 
capitulo entre la Hacienda española y la de otras naciones, com o 
de los porm enores que hemos m ostrado, resulta palpablemente que 
la Hacienda espafiola es la peor administrada, la mas com plicada y 
la m ascara , y que en estos efectos y no en otra parte debe buscarse 
principalmente la lentitud de nueslros progresos industriales y co 
merciales, y  con ellos los de la  sociedad eo  general.

¿Cuánto DO contribuiria al aumento de la pública prosperidad y 
al de las rentas públicas la entrada en el dom inio público de indus
trias tan productivas com o la sal y el tabaco, y las minas explota
das por el Estado, y  las inmensas propiedades de salinas, minas, 
fábricas de tabacos, alfolies y demás pertenecientes al ministerio de 
Hacienda?

¿Y qué direm os de la ventaja de devolver á la industria privada 
un personal que entre empleados y resguardo no b a ja d e 9 ó l 0 ,0 0 0  
personas, quitando así este aliciente á la  em pleom anía con los em
pleos y  funciones que mas tentaciones ofrecen á la  corrupción , y 
una pesada carga para lo  futuro al presupuesto de las clases pa
sivas?

La popularidad de las Cortes y del gobierno que llevaran á cabo 
esta reform a puramente adm inistrativa, excedería á  cuanto hasta 
ahora hem os visto.

Hemos indicado en este y  los anteriores capítulos las mejoras y 
reformas de que la administración pública es susceptible sin salir 
del sistema político y económ ico de los partidos medios. Réstanos 
ahora, y esto vam os á hacerlo en el siguiente capítulo, exponer los 
progresos y el estado de la  industria y  del com ercio en el siglo a c
tual ba jo la influencia com binada del progreso general de la civ ili-



zacioD en todo el mundo, y  de las trasformaciones políticas y ren
tísticas porque EspaDa ha pasado.

\I.

Como ramo perteDeciente al ministerio de Hacienda, concluire
mos este capítulo con un cuadro de las acuñaciones de oro , plata y 
cobre desde que perdidas las minas de M éjico y  el Perú creyeron 
los miopes políticos en la ruina de EspaQa.



C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e l  v a l o r  d b  l a s  m o n e d a s  d e  o r o , ^LATA y

COBRB ACUÑADAS EN GSPAÑA DBSDE 1824  Á 1861 .

Afios. Oro. Beales. Piala. Bealea, Cobre. Reales. Totales. Beales.

4824 6.473,200
1825 48.325,680 19.901,545 6.686,464 57.525,363

1826 6.438,504

1827 3.90t,324

482$ 9.409,760 688,250 850,333 23.374.449

1829 1.327,152

4830 3.842.720 2.444,4?3 1.545,697 7.769,840

1831 3.454,320 2.144,656 4.509,072 7.408,048

4832 3.730,080 2.323,432 4.569,324 7.622,833

1833 5.418,000 2.094,142 4.552,844 9.064,983

1834 41.957,280 1.834,708 4.645,481 15.434,169

1836 22.545,280 4.778,272 1.749,470 29.043,022

1836 4.425,280 5.757,244 2.014,974 41.897,468

1837 5.949,760 7.483,940 2.016,280 15.149,980

«838 16.388,160 14.915,436 2.070,450 33.373,446

1839 24.944,400 6.428,838 2.043,077 33.416,315

1840 24.042.240 2.353,445 2.292,417 28.688,102

4841 17.484,320 5.815,645 2.139,008 25.138,973

1842 11.428,240 4.387,158 2.416,403 48.234,504

1843 13 959,420 4.234.100 3.802,506 48.996.726

1844 47.992,320 1.674,434 5.972,762 25.638,346

1845 30.632,560 593,336 3.033,327 34.259,223

4846 46.875,280 102,532 4.498,756 24.476,568

1847 13.316,880 649,856 5.351,295 19.288,031

4848 3.984,240 42.815,394 4.675,715 21.476,346

4849 2.224,280 44.541,508 1,800 46.764,588

4860 64.897,500 27.780,349 673,264 93.351,083

4854 42.149,000 24.543,266 260,055 36.922,324

4852 843,200 32.264,904 378,077 33.483,181

1853 » 36.705,339 604,959 37.340,298

1854 84.468,200 44.871,249 692,919 427.032,368

1855 146.515,500 30.580,633 2.105,484 479.204,617

1856 179.497,040 25.385,532 1.301,794 206.184,366

1857 122.862,060 13.534,072 1.864,763 438.257,895

4858 37.647,500 37.953.483 4,777,769 77 378,752

4839 200.446,000 49.860,292 2,452,627 222.428,949

1860 228.293,700 25.473,833 2.229,929 255.997,462

1864 380.022,560 36.047,403 2.079,897 448.449,860

ToUles. 1,739.279,460 466.563,256 93.335,268 2,306.371,082

Sí á los 2 ,3 0 0  millones de reales acuñados hasta 1 8 6 1 , se agre
gan las acuñaciones de estos últim os años, formarán un total de mas 
de 3 ,2 0 0  m illones. Pero por respetable que parezca esta sum a, to
davía nos parecería bien poca cosa si la com parásem os con las acu
ñaciones que durante el mismo período han hecho Francia é Ingla^ 
térra.
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CoDSideraclODes sobre la indastrl«.- Industria e9paDola.—Cuadro de la exportación de vmos de J&- 

rez y del Pnerto de I8 i l  á 1868.— Cuadro comparativo de la exportación del v ino de Jerez y de 

su valor de IS i l  é 1868.—Cuadro comparativo de la exportación de v ino del Puerto de Santa Ma

ria y de su valor de 18il & 1865.—Cuadro comparativo de la importación de v ino en Inglaterra, 

de EspaOa, Portugal y  Francia.—Cnadro de la fabricación de aguardiente en 1861.—Cuadro de la 

fabricación de jabón en 18€l.--Cuadro de la fabricación de tapones de corcho en 1861.—Cuadro 

de la fabricación de harinas en 1861.—Consideraciones sobre la Industria harinera.—(Quadro de 

las fábricas de curtidos y desús productos en 1851 y  en 1861.—Cuadro de la fabricación de 

aceite en 1861.— Cuadro de ias fábricas de hierro, acero y  cobre existentes en 1897 y en 1861. 

—Cuadro comparativo de las fábricas de fundición de metales y  de sus productos en 1860 y en 

186L-C uadro  comparativo de la fabricación de papel en 1857 y  en 1861.—Cuadro comparativo 

de la industria lanera en 1857 y  en 1862.—Cuadro comparativo de la industria sedera en i857 y

1861.—Cuadro comparativo de las manufacturas de cánamo y lino en 1857 y 1861.—Cuadro com

parativo de los tejidos de seda, lana, algodon é h ilo en 1857 y 18C1.— Cuadro comparativo de la 

Industria algodonera en 1857 y 1861.— Consideracionea sobre esta industria.—Cuadro compara

tivo de la industria algodonera en 1861 en todas Us provincias en que se explota.— Cuadro com

parativo de la industria algodonera y  sus mezclas eu Cataluña en 1861.—Cuadro comparativo 

de la producción y de su valor en tejidos é  tillados de todas clases, de su consumo y expor

tación, y  de la importación extranjera en 1861.—Consideraciones sobre la Importación de 

géneros extranjeros.—Cuadro de la industria algodonera de Barcelona en 1800.—Cuadro com

parativo por provincias del núm ero de máquinas de vapor empleadas en la industria, de 

sn fuerza motriz, y conxamo de carbón mineral en 1861.—Cuadro comparativo del valor de 

las fábricas, molinos y talleres de U  industrias nacionales, y de su producción, en 1861.—Cua

dro comparativo del número de trabajadores empleados en 1861 en las industrias citadas en 

este capitulo.—Comparaciones de la índastri a nacional con la de varias naciones.—Considera

ciones.

I .

E! desarrollo y perfección de la industriase consideró siem pre, y  
hoy mas que nunca, com o uno de los signos roas inequívocos de ia 
civilización de ias naciones. La industria, ó  sea la transformación y  
Eidoptacion de las primeras materias que da la naturaleza á  los



USOS (le la vida, es tanto mas perfecta cuanto que mayor es el conoci
miento de las ciencias exactas y de aplicación á que los pueblos han 
llegado.
^  El hom bre modificando la naturaleza se rodea de otra artificial 
mas conform e à las necesidades de su existencia, y  se le puede lla
mar mas civilizado cuanto mas refinada, universal y com pleta es 
esta nueva naturaleza que crea para su uso.

Lo que constituye el carácter dominante de las sociedades m o
dernas y  su diferencia mas esencial de las antiguas, es la perfección 
y  generalización de la industria y  de sus productos, pues no solo 
estos se perfeccionan, sino que se multiplican en cantidades prodigio
sas desconocidas en otros siglos, y  que si aun no alcanzan á rodear 
de com odidades á todo el m undo, no puede ponerse en duda que ese 
dia llegará, y  que la generalidad considerará necesario y  aun in
dispensable lo  que hoy pasa por superfluo lu jo, de la misma mane
ra que b oy  se consideran necesarias cosas que están al alcance del 
m ayor número y que en otros siglos fueron privilegio exclusivo de 
algunos afortunados.

Consecuencia d é lo s  progresos de la industria m oderna es el cam 
bio operado en la opinion pública respecto al com ercio ó  cam bio de 
los productos del trabajo entre hombres y  pueblos.

Aspiraba en otro tiempo cada familia á producir en su casa la 
m ayor parle de las cosas que consum ia; y las naciones del mismo 
modo procuraban bastarse á s í  mismas. Esto contribuia á mantener 
en el aislamiento, en la ignorancia y  en la pobreza á familias y na
ciones, y la industria, estaocada en máximas y sistemas rutinarios, 
producía poco  y  malo. No por su industria, sino por su fuerza bru
ta se mostraba el poder y la superioridad de los pueblos; pero á 
pesar de algunos signos, aunque efím eros, contrarios, la industria 
ba vencido á  la fuerza bruta lo  mismo que á la naturaleza, y  h o y e s  
señora del mundo que ha trasformado por ella y  para ella.

Se levantan periódicamente palacios de cristal, grandes com ociu* 
dades, en los que ostenta sus prodigiosas obras, y  ante las cuales 
van á prestar homenaje millones de hombres de todas las naciones 
que acuden en romería con tanto fervor com o en otros siglos iban de 
uno á otro extrem o de Europa para adorar las reliquias de los 
santos; y  príncipes, reyes y  em peradores, lejos de desdeñar, com o 
en otro tiem po, el trabajo y  sus obras, se creen , con razón, honrados 
presidiendo estos grandes concursos internacionales de la industria, 
llamados Exposiciones universales.



Cada dia derriba la industria viejas barreras de las que tenian 
por objeto estancarla cerrándole ta entrada en naciones y  pueblos, 
y  em pieza á generalizarse la idea de que en lu ga rd e  procurar pro
ducir todas las cosas que necesita para su subsistencia y regalo, 
cada hom bre y  cada nación debe producir 'aquello  para que son mas 
aptos, y  que pueden crear en mayores cantidades, mas barato y 
m ejor, salvo cambiar con los otros hom bres y pueblos el excedente 
de su producción por las cosas que él no ha creado y que necesita. 
Este principio de la división del trabajo, además de ser una fuente 
de econom ía y de riqueza, eslo también, y  de los mas eficaces, del 
progreso moral y  social, porque ligando los intereses de hom bres y de 
pueblos, haciéndoles com prender palpablemente que todos se ne
cesitan unos á  otros, y  estrechando cada vez mas sus relaciones, 
destruye las rancias preocupaciones y antipatías que los separaban, 
y  concluirá por confundir pueblos y  razas en un solo pueblo, en la 
humanidad.

Trabajar m ucho y  bien, tal es pues la ley , la virtud y la moral 
de nuestra época, la condicion esencial de la propiedad y de la im
portancia de ias naciones; por consecuencia la verdadera política 
moderna es la que mas facilita recompensa y  honra al trabajo y al 
trabajador, la que eo lugar de explotarlo tiene por objeto ser
virle.

Volvam os, despues de estas rápidas consideraciones, la vista á la 
industria española, y ella nos dirá el estado de nuestra civilización 
mejor que las leyes é instituciones vigentes: y  antes de entristecer 
nuestro ánimo com parándola con la de otros paises, afirmemos 
nuestra esperanza en el porvenir, viendo los progresos que ha rea
lizado en el sig lo  actual.

Entre las industrias que contribuyen en primera línea á  la expor
tación, aunque deberíam os decir que es la prim era entre todas, 
figuran los vinos generosos de Jerez de la Frontera y del Puerto de 
Santa María. No solo su exportación ha aumentado extraordinaria
mente, sino que su precio ha aumentado también en la  misma pro
porcion que la cantidad.

El siguiente cuadro de su exportación desde 1841 á 18 6 5  dará al 
lector una idea déla  im portancia de este rico producto del suelo an
daluz.

Según vem os por el siguiente cuadro, la exportación de Jerez y  
el Puerto de Santa María ha doblado desde 1841 á  1 8 6 S .



C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e l  n ú m e ro  d e  l i t r o s  d e  v in o  e x p o r t a d o  db  

J e r e z  d e  u  F r o n t e r a  y  d e l  P u e r to  d e  S a n t a  M a r í a  

d b s d e  1841 A 1 8 6 5 , am bos  in c lu s iv e .

A ñ o s .  Námaro de Utrot.

1841 14.334,628

I84¿ 12.145,98«

1843 14.187,492

1844 IS .934,844

1845 15.571,248

1846 15.718,712

1847 15.394,400

1848 15.394,788

1849 19.056,532

1850 20.527,408

1851 21.476,048

1852 17.932,926

1853 23.824,788

1854 23.188,812

1855 21.123,454

1856 26.431,724

1857 24.533,804

1858 13.915,000

1859 22.223,344

1860 25.095,884

1861 24.774,960

1862 25.388,824

1863 31.993,005

1864

1865 24.416,724

Los dos cuadros que insertamos à continuación nos muestran por 
separado la exportación de Jerez y el Puerto en el mismo período 
que e! cuadro anterior, con su valor y  término medio por litro has
ta 1 8 60 .

C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e l  v a l o r  t  n ú m e ro  d e  l i t r o s  de v in o  e x p o r t a d o  

DE J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a  d e s d e  1841 Á 1 8 6 5 , am bos in c lu s iv e .

Valor m«dio
A ñ o s i.  Número de Htros. Su valor en rs. vn del litro.

l i l i  1.150,132 Í2 .120,150 5^89

1842 6.007,892 .S5.171,630 r>‘85

1843 6.919,748 40.271,450 5‘81

1844 5 .87 i,856  .S4.619,900 5 ‘89
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IS iS 8.777,340 51.684,750 3 ‘89

1846 8.538,244 50.174,250 5‘87

1847 7.878,068 46.389,450 5'88

18i8 8.406,596 50.464,950 6‘00

1849 9.963,140 58.667,250 5‘89

1850 10.304,360 60.676,500 5‘89

1851 12.8ft0,83i 58.827,800 5 ‘88

1852 9.936,762 58.473,925 5 ‘88

1853 l i . 568,884 85.787,850 5‘88

1854 14.166,922 83.420,925 5‘88

1855 12.886,984 108.756,000 8‘44

1856 14.716,988 115.546,714 7 ‘85

1857 12.873,916 109.774,400 8‘ 52

1858 7.838,380 61.493,500 7 ‘84

1859 12.255,848 100.023,600 8 ‘12

1860 14.870,900 127.251,740 8 ‘55

1861

1862 15.867,016

1863 18.736,785

1864

1865 14.725,674

ADRO COMPARATIVO DEL VALOR Y NUMERO DE LITROS DB VINO

EXPORTADO DEL PUERTO DB SaNTA M a r ÌA  DESDE 1841 A 1 8 6 5 ,
AMBOS INCLUSIVE.

AOo«. Nùmero delltroe. So valor en r«. vn. Talor medio det litro.

1841 7.184,496 28.203,600 3‘92

184 i 6.138,088 24.095,800 3‘92

1843 7.267,744 28.587,400 3 ‘ 93

1844 8.061,988 31.648,300 3 ‘92

1845 6.793,908 26.670,300 3*92

1816 7.180,468 28.304,300 3 ‘94

1847 7.416,331 29.113,700 8‘92

1848 6.988,192 27.424,600 , 3 ‘92

1849 9.093,392 34.557,200 3,80

1850 10.223,048 39.751,800 3‘60

1851 8.675,216 34.053,320 3‘90

183Ì 7.996,164 31.389,900 3‘95

1853 11.255,904 44.110,400 3‘91

1854 11.021,890 43.257,750 3‘92

1855 8.236,470 38.999,875 4‘73

1856 11.714,736 69.028,900 5‘89

1857 11.679,888 68.396,200 5‘85

1858 6.076,62ft 35.791,630 5 ‘89

1859 9.967,496 58.692,903 5‘88

1860 10.224,984 79.898,800 7 ‘81

1861

1862 9.719,808

1863 13.356,220

1864

1865 9.691j050



El vino del Puerto ha llegado á venderse al precio medio que el 
de Jerez, y ha mas que doblado su valor desde 18 4 1 .

Las 9 /1 0  parles de estos vinos se consum en en Inglaterra, que 
es ei gran mercado para los vinos de prim erà calidad, y á pesar del 
tratado de com ercio celebrado en 1 8 6 0  entre Inglaterra y Francia, 
todavía hemos conservado la superioridad, tanto por la canlidad 
com o por el precio de nuestros vinos que se consum en.

C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e  l o s  g a lo n e s  (a ) d e  v in o s  d e  E s p a ñ a ,  

P o r t u g a l  t  F r a n c ia  im p o r t a d o s  e n  I n g l a t e r r a  d e s d e  

1859  A 1 8 6 4 , ambos in c lu s iv e .

Afios. EspaDa. Portugal. Francia. Total.

1850 2 .8 I0 ,8 .tl 2.201,307 625,932 5.638,070

1860 2.535,760 2 .H 5 ,1 5 0 10.306,867

1861 í.6-)2,936 2.760,435 2.187,521 9.600,892

1862 5 .385 ,i ; n 3.005,735 2.244,678 10.725,550

7.778,460 3.222,153 2.212,473 13.213,086

186Í 4 .9 7 Í ,1 H 2.832,217 2.704,242 10.510,571

Tolales. :iÜ .9 i7 ,42 í I6 .6 i7 ,«0 7 12.420,005 39.995,036

Importación de España en uQos. 

Id. lie Portugal id . . 

l(L de Vrancia id ..

Tolal de Francia y Porlugal reunidos. 

Diferencia á favor de España. .

3 f l.9 á 7 ,i2 í

le .e i l je o i

12.Í20,ÜÜO

29.067,612

1.839,812

El dia eo  que el gobierno espa&ol tenga el buen sentido de ce 
lebrar tratados de com ercio con  Inglaterra, los Estados-U nidos, 
Rusia, Bélgica y otros paises en que nuestros vinos pagan todavía 
derechos de importacioD considerables, decuplarán los pedidos, y  po
drán cultivarse de viQedo muchísim as tierras consagradas hoy á 
usos menos productivos.

La experiencia debería ya haber demostrado á los labradores y 
al gobierno, que de todos nuestros productos agrícolas no hay nin
guno de tan segura y  fácil exportación, ni capaz de producir can
tidades tan considerables, com o los de la vina. Los vinos, aguar
dientes y pasas de EspaQa se venden bien en todos ios m ercados del 
mundo, y  basta ahora ni en cantidad ni en cualidades ban encon

(•) B1 galoD lonLi'SS lUroa.



trado rivales temibles ni los vinos ni las pasas. Los gobiernos faci
litando la exportación por medio de tratados de com ercio con las 
naciones extranjeras, cuyos elevados derechos de im portación son 
un obstáculo que se opone á la generalización del uso de nuestros 
vinos, y  los cosecheros criándolos bien, com o hacen los exportado
res de Jerez y  del Puerto, y tom ándose el trabajo de hacer lo  que 
los cosecheros de los otros paises con sus vinos superiores, que es 
mandar muestras á todos los mercados para darlos á conocer y 
despertar el deseo y el interés en los consum idores, pueden estar 
seguros de obtener resultados felicísimos y  que sobrepujarán á  todas 
las esperanzas.

De todos m odos, y  tales com o  son en el dia, la fabricación y  ex
portación de los productos de la viña pueden considerarse co m o  la 
prímera industria nacional, tanto por su cantidad y valor, com o por 
tener vida propia, sin q u e á  nadie se le ocurra pueda correr su ex is
tencia el menor riesgo exponiéndola á la concurrencia del vino ex 
tranjero.

Los productos de la víQa representan el 30 por 1 0 0  en los v a lo 
res de la exportación, y á  veces mas, pues entre vino, aguardiente, 
uvas y pasas no baja de 45 0  á 500  millones de reales.

En 1861 la exportación de vinos fué de reales. 33 4  9 7 5 ,4 9 0
La de aguardiente en Í 8 6 0 .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 4 .3 9 1 ,9 6 0
La de pasas fué de ......................................... 8 3 .0 2 0 ,6 4 6
La de uvas de...... .. .. . .. .. . .. .. . .. .. . . .....  , . . 7 .0 0 0 ,0 0 0

Total............................................  ̂ 4 3 9 .3 9 4 ,0 9 6
En 1860  el total de la exportación fué de. 1 .0 1 1 ,2 2 3 ,7 6 1
Adem ás, de los productos de la v íQ a so lo  se 

exportaron mercancías por valor de. . . 6 3 1 .8 2 9 ,6 6 5  
Estas cifras bastan para dem ostrar que los productos de la viOa 

son ios mas ricos de toda la industria espaQola.

II.

CDADRO de  l a  FABRICACION DE AGÜARDIENTE EN 1861 .

Fábricas.................................................................  1,102

Alambiques............................................................  1,846



Capital de esta industria........................................ 37.596,990

Término medio del capital representado por

cada fábrica.......................................................  22,090

Litros de aguardiente producidos en 1801.. . 61.065,400 

Término medio de litros producidos en cada fá

brica...................................................................  35,878

Valor de la producción en reales........................  140.325,700

Precio medio del litro............................................  2 ‘43

Trabajadores ocupados en esta industria. . . 4,577

Término medio de trabajadores empleados en

cada fábrica....................................................... 2 ‘57

Término medio del valor creado por cada tra

bajador...............................................................  33,887

Término medio del salario anual de cada tra

bajador...............................................................  3,000

Litros de aguardiente exportados.......................  4.165,400

Caballos de vapor empleados en esta industria

como fuerza motriz............................................ 165

Carbón de tierra consumido, en quintales mé

tricos................................................................... 20,900

La exportación del aguardiente es libre, pero la im portación d e 
aguardiente extranjero paga un derecho que varía según la calidad 
de 6 ‘ 35  á 30  reales en arroba.

CCADRO DE LA FABRICACION DEL JABON EN 1 8 6 1 .

111.

Fábricas...................................................................... .............1,259

Calderas...................................................................... ............ 1,644

Capital representado por esta industria. . . . 23.616,144 

Término medio del capital representado por cada

fábrica..................................................................  18,751

Producción en libras.................................................. 110.650,000

Término medio en libras producidas por cada fá

brica...................................................................  87,887

Valor en reales de ia producción.......................... 193.650,000

Término medio del valor de cada libra. . . . ...............1 ‘84 

Término medio del valor producido porcada fá

brica..................................................................... . 153,812



Trabajadores empleados en esta iodustria. . . 2,745 

Término medio de trabajadores empleados en ca

da fábrica..............................................................................2 ‘18

Término medio del salario anual de cada traba

jador....................................................................  3,200

Término medio del valor de la producción creada

porcada trabajador............................................  70,546

Libras de jabón exportadas en 1860....................  6.797,450

Su valor en reales....................................................  14.410,594

Término medio del valor de cada libra exportada. 2 ‘12

La exportación del jaboo es libre, pero k la im portación  del ex
tranjero pagan 4 2 ‘ 40 reales en quintal los jabones blandos, 60 y 
68  à medida que son mas duros. Menos para los jabones finos, es
tos derechos equivalen à una prohibición.

IV .

CüADRO DE LA FABRICACION DE TAPONES DE CORCHO EN 1861 .

Fábricas................................................................................  488

Calderas...................................................................  559

Capital representado por esta industria. . 1.656,100 

Término medio del capital representado por cada fá
brica..................................................................  3,393

Tapones fabricados...................................................  1,207.500,000

Térmioo medio de tapones producidos en cada fá
brica..................................................................  2.374,387

Valor de los tapones fabricados.............................  48.300,000

Término medio del valor de cada 1 ,000 tapones en
reales.................................................................  40‘00

Trabajadores ocupados en esta industria. . • • 4,727 

Térmioo medio de trabajadores ocupados en cada fá
brica...........................................................  9 ‘68

Término medio de tapones producidos por cada trabaja
dor......................................................  . . .  256,447

Término medio del salario anual de cada trabajador. . 4,350

Término medio del valor creado por cada trabajador. . 102,179

Valor de loa tapones exportados.................................. 28.400,000

La exportación del corcho està prohibida , pero es libre la de los 
tapones. El corcho paga 0 ‘ 80 reales por arroba á la im portación, 
y los tapones el 25  por 1 00  de su valor. Derecho excesivo que equi
vale á una proh ib ición .



V.

CUA.DRO DE LA. FABRICACION DE HARINAS EN 1 8 6 1 .

Molinos de viento................................................................. 12,752

Movidos por agua ó vapor....................................................  170

Pares de piedras..................................................................  16,625

Capital representado por esta industria. 362.381,672

Térmioo medio del valor de cada molino. . 288,044

Libras de harina producidas en 1861. . 4,311.852,000 

Término medio de libras producidas por cada par de

piedras...........................................................................  359,359

Valor total de la harina producida en reales. . 2,171.986,000

Término medio de cada libra............................................ 2

Término medio del valor producido por cada par de

piedras...........................................................................  718,718

Propietarios de esta industria...........................................  11,926

Término medio del capital de cada uno, en reales. 30,394

Trabajadores de esta industria............................................ 22,107

Término medio del salario anual de cada trabajador. . 3,100 

Término medio de la ríqueza creada por cada uno de los

34,033 trabajadores y molineros..............................  64,437

Libras de harinas exportadas............................................ 167.028,828..

Valor de la exportación..................................................... I i5 .2 42 ,460

Saltos de agua utilizados por esta industria. . . 3,693

Fuerza motriz en caballos de vapor...................................  1,243

Quintales métricos de carbón de tierra consumidos. . 348,040 

La exportación de harina es libre, la importación PROHIBIDA.

Comprendemos, aunque no seamos partidarios del sistema res
trictivo, los derechos de importación sobre ciertas materias ó arte
factos, pero la prohibición  absoluta es un absurdo y  hasta una in
justicia.

Los fabricantes de harina no se quejarán por falta de protección 
para su industria. ¿Pero qué razón hay para que en beneficio de una 
clase se obligue al publico á  pagar un artículo de primera necesidad 
al precio á que quieran venderlo los productores que no temen ia 
concurrencia , y para que no se dispense el mismo beneficio á ios 
productores de todas las dem ás industrias? ¿Por qué razón los pro
ductores de la harina han de poder vestirse de géneros extranjeros 
y com prar á estos las herramientas y máquinas que necesitan, y los 
fabricantes de ropas y de máquinas de EspaQa no han de gozar del 
mismo beneficio pudiendo adquirir la harina donde mas les conven -



ga? La anomalía no puede ser mayor, y  en realidad no bay nada 
que la justifique. Espafía produce y puede producir á precios m ó
dicos, no solo los cereales que necesite para su consum o, sino para 
exportar en cantidades considerables. La concurrencia con los ce
reales extranjeros, lejos de perjudicar seria útil à nuestra agricul
tura, porque la estimularla à  salir de la rutina, á producir mas y 
mejor con m ayor econom ía, y  á  consagrar á  otros cultivos muchos 
terrenos ocupados hoy en cereales que solo dejan algún beneficio 
por el odioso m onopolio que esta industria disfruta.

Los vinos extranjeros entran eu EspaQa pagando derechos, á 
nuestro ju icio  exorbitantes; pero al fín entran y  se coosum eo sin 
perjuicio de la industria vinícola que es la mas próspera de todas; 
y  lo mism o sucederia con los  cereales y la harina si se permitiera 
la entrada á los extranjeros.

El seQor Alonso Martinez tuvo la feliz idea de reparar este abuso 
introduciendo una reforma que permitía la  im portación de cereales 
y  harÍDas extranjeras, pagando derechos de aduanas nada m ódicos 
por cierto; pero los fabricantes de harinas de Castilla y otros inte
resados , de los que piden la libertad de com ercio ó  ai menos la 
reducción de derechos de otros géneros que ellos no producen , pu 
sieron el grito en el cielo y se coligaron contra el hacendista de la 
Union liberal, suponiendo que iba á desquiciarse la sociedad esp a - 
Qola si podia com er pan hecho con trigo cultivado fuera de EspaQa.

VL

Cuadro de las fabricas de curtidos y de sus productos en 
1857 YEN 1861.

Fábricas........................................

Noques....................................

Número de pieles curtidas. 

Término medio de pieles curti

das en cada fábrica.

Capital representado por esla in 

dustria en reales. .

Término medio del valor repre

sentado por cada fábrica.

4857. 4864. Aumento.

»

I ,4 i5

136,843

1,240

2,701

337,666

»

1,256

200,823

» 272 »

» 75.761,130 »

» 64,089 »



Valor de las pieles. . n 48.545,200 »

Término medio del valor decada

piel............................................ D 155 »

Término medio del valor produ

cido por cada lábrica. . » 39,149 »

Trabajadores ocupados en esta

industria................................... » 7,060 »

Término medio de trabajadores

empleados en cada fábrica. . » 8,069 »

Término medio del salario anual

de cada uno............................. » 2,900 »

Término medio del producto crea

do por cada trabajador.. » 6,876 »

Pieles exportadas en 1860.. . » 48,880 D

Valor de las pieles exportadas en

reales........................................ » 6.203,658 »

Precio medio de cada piel ex

portada..................................... » 126 »

Sobre las pieles curtidas extranjeras no pesa la excom unión que 
sobre los granos y  harinas, y  pueden entrar pagando un módico 
derecho.

Cuadro de l a  pabeigaciok de ace ite  bn 1861 .

VII.

Moh'nos.........................................................................

Máquinas hidráulicas de doble presiou y de todas clases 

Capital represeutado por esta industria..

Término medio del valor de cada molino.

Productos en arrobas..................................................

Término medio de arrobas producidas en cada molino

Valor total del producto en reales............................

Término medio del valor de cada arroba.

Término medio del valor producido por cada molino.

Propietarios de esta industria...................................

Trabajadores ocupados en esta industria.

Término medio de trabajadores por cada molino. .

175

24

1,433

7,429

11,009

393,046

23,609

051,500

3,239

996,000

51‘30

193,026

7,758

19,838

2‘67



TérmÍDO medio del salario diario decada trabajador. . 12 

Térmioo medio deia riqueza producida por los 15,187

trabajadores y propietarios......................................... ............... 91^1

ExporlacioD de aceite en 1861, eo lilros. . . . 11.330,400

Valor de ia eiportacíon, eo reales.................................... 54.126,120

La  exportacioD es libre , y  la  im portac ioa paga  ud derecho que 

var ia  de 3 ‘70  4 reales eo a rroba .

vm.

C uadro  co m p ara tiv o  db l a s  f a b r ic a s  de h ie rb o , a c e ro  y cobrb  
EXISTENTES EN 1857  Y EN 1 8 6 1 .

Esta industria te explota en treinta y cuatro provinciat.

1857. 4864. Aumento.

Fábricas de toda clase de artículos de 
estos metales, desde las de clavos 
hasta las de grandes máquinas de
vapor...........................................

flornos.............................................
Talleres...........................................
Capital representado por esta indus

tria en reales...............................
Término medio del valor representado

por cada fábrica...........................
Trabajadores ocupados en esta indus>

tria..............................................
Término medio de trabajadores ocupa

dos en cada fábrica.
Término medio anual del salario de 

cada trabajador............................

L a  exportación de los objetos fabricados cón metales es lib re , ex

cepto la del cobre negro y  los hierros de V izcaya, que pagan el p ri

mero 5*75 reales y el segundo 1 real en q u in ta l. N ingún  objeto fa

bricado con metales en el extranjero está p roh ib ido  en Espafla , y 

los derechos de im portac ión var ian  según la  ciase de artefactos á  

que se ap lican .

(•) En estas it9  Mbricas habla i i i  hornos, 88 lom os , 196 talleres l « l  forjas, •! fragua«, M Juegot 
de cilindros, 45 m artiaeles y^(J jub ilotea .

377 429 (a) 52

71 i l 4 343

113 196 83

» 296.497,856 »

D 690,904 a

» 11,092

» 25,85 s

» 4,125 »



IX .

CüADRO COMPARATIVO DB LAS FABRICAS DE FÜINDICION DE METALES Y DE 
SUS PRODUCTOS BN 1 8 6 0  Y EN 1862 .

1860. 1862. Aumento.

EstablecímíeDlos en actividad. . 345 358 8

Máquioas hidráulicas. . . . 372 402 30

Máquinas de vapor. . . 104 182 28

Fuerza de caballos de vapor. . B 2,618 9

Altos hornos............................... » 50 »

Hornos de manga...................... í) 446 »

Id. de reverbero. . D 321 S
Id. de á fino......................... » 85 »

Id. para preparar el acere. » 21 »

Id. para obtener ei azogue. n 30 »
Id. para beneficiar ei zinc. n 28 »

Total de hornos......................... 802 981 179

Forjas.......................................... 280 307 27

Caidei-as de Patingson.. . . » 53 »

Metales producidos en quintales

métricos................................. 1.482,000 1.634,652 152,652

Su valoren reales..................... 244.956,039 243.555,091 s
Trabajadoies ocupados en esta

industria................................. 8,171 10,878 2,702

Término medio del valor de ca*

da quintal.............................. 84 149 65

Término mediode quintales pro

ducidos por cada trabajador. 181 150 »

Término medio de la riqueza

creada por cada trabajador. 29,856 22,308 »

Término medio anual del sala

rio de cada trabajador. . 2,500 »

Valor de la exportación de me-

tales........................................ 149.233,887 145.400,000 »

Todos los metales puedea exportarse de EspaQa é importarse pa
gando m ódicos derechos.



X .

CüADRO COMPARATIVO DE LA FABRICACION DB PAPEL EN 1857 Y 1 86 1 . 

Esta indtutria se explotaba en h 864 en treinta provincias.

ÍSB'J. 1861. Aumento.

color.

Fábricas....................................

Cilindros para papel codIíquo.

Cubas para papel superfino. .

Id. para papel ordinario..

Id. id. de estraza. .

Id. id. de adorno y de 

Fábricas de cartón. . . . . .

Capital representado por esta industria.

Término medio dei valor representado por

cada fábrica...............................

, Papel continuo 

Librasde papel pro*] Id. de bilo. . 

ducido en 1861. i Id. de fumar..

Id. de estraza. 16.600,000 

Lib. de trapos. 28.500,000 

En esta producción^ Id. decáSamo. 24.900,000 

se bao empleado, i Id. de pasta de

'esparto. . . 2.000.000

1> 355 »

72 86 14

102 329 227

203 210 7

226 166 »

12 14 2

9 r> D

» 97.807,300 »

D 275,513 »

000;

000 

000 i
36.579,000 ))

Del producido, 

ei valor de cada libra de papel 

e las libras de papel produci

ábrica.....................................

el valor producido por cada fá-

Valor del pa 

Término medio c 

Térmioo medio 

das por cada 

Término medio c 

brica.

Trabajadores ocupados eo esta iodustria.

Término medio del salario anual de cada uno. 

Término medio de libras de papel producidas por 

cada trabajador. . . • . .

Valor creado por cada trabajador. .

Resmas de papel exportadas en 1860.

Valor del papel exportado, en reales.

Precio medio de la resma. . .

55.400,000

74.833,000

2

103,038

206,076

5,824

2,000

6,280

12,848

152,596

5.572,626

36

La exportación del papel es libre, pero está prohibida la  de los 
trapos con que se hace ; de manera que por favorecer una indus
tria se perjudica otra. ¡Consecuencia irremediable del sistema lla
mado protector! Hace cuatro años que se redujeron en dos tercios



los derechos de la importacioa del papel, sin que por eso se ha

ya arruinado esta iodustria.

Cuadro comparativo de la industria lanera en 1857 t 1862.

E$ta indutlria te explota en cuarenta y  tres provincias,

1857.___________1862. Aumento.

Gardas cilindricas movidas por agua,

vapor ó caballos............................  1,343 1,545 202

Hilanderos movidos á mano y por

otros medios..................................  159,040 278,622 119,582

Telares................................................  5,7t*4 7,241 1,447

Máquinas de prensar.........................  292 510 218

Tuodosas............................................. » 1,097 »

Batanes................................................ x> 1,062 »

Lavaderos............................................ •» 12 »

Tintes...................................... » 92 »

Capital representado por esta indus>

tria..................................................  » 210.642,529 »

Producto en paños, bayetas, man

tas, etc., en metros. . . .  » 16.197,900 » 

Término medio de metros tejidos en

cada telar.......................................  » 2,237 »

Libras de lana hiladas.......................  » 21.657,420 j>

Valor de estos productos en reales. » 427.395,100 » 

Propietarios de esta iadustria. . . i> 1,630 

Término medio del valor de la pro

piedad de cada uno.......................  » 129,228

Trabajadores ocupados por esta in

dustria............................................  » 25 ,181 »

Término medio del salario anual de

cada trabajador.............................  » 3,000 »

Término medio del valor producido

por cada trabajador. . . .  » 16,980 » 

Valor de los tejidos de lana expor

tados en 1860...............................  » 1.765,817 »

Saltos de agua aprovechados por esta

industria.......................................... » 406 »

Caballos de vapor idem. . . .  » 395 » 

Quintales métricos de hulla consumi

dos. , ......................................  » 108,920 »

»

»



La im portación de los tejidos de lana no está prohibida á condi
cion de pagar desde l ‘ TO reales á 15*90 reales en m etro, según 
su calidad. Solo la lana de vicuña entra sin pagar derechos; la lana 
de carnero paga de 63 á 148  reales en quinta!, lo cual para mu
chas clases equivale á una prohibición absoluta.

También están prohibidos los tejidos de lana mezclados de a lg o - 
don, si este excede de la tercera parte del peso.

XI.

CüADRO COMPARATIVO DE LA INDUSTRIA SEDERA EN 1857  Y EN 1861 

Esta industria se explota en diez y  ocho provincias.

4887. 1861. Aumento.

Hiladores........................... » 27 »
Peroles..................................... 916 1,306 390
Cardas...................................... » 35 »
Arañas, anillos y husos. . 32.963 49,116 16,153
Telares..................................... 3,091 2,723 »

Capital representado por esla

industria............................. 9 44.713,000 »

Piezas de seda de todas clases

producidas.......................... » 5.669,200 »

Libras de seda en madejas. . » 1.473,880 »

Valor total de estos productos. » 275.640,400 »

Propietarios de esta industria. » 428 »

Término medio del valor de

la propiedad de cada uno.. » 104,469

Hombres 6,128

Mujeres. 1,990 )

8,709esta industria, i NiflOS y (

' n iñas... 591*

» »

Término medio anual del sa

lario de cada trabajador. . » 1,800 »

Término medio del valor pro

ducido por cada trabaja-

dor....................................... » 31,650 u
Valor de la seda exportada. . n 15.847,080 »

Caballos de vapor empleados

en esta industria. . » 287 »

Quintales métricos de hulla

consumida........................... » 8,360 s



La exportación de la seda es libre, la im portación de los capullos 
lo es también , pero està prohibida la im portación de la seda mez
clada con mas de un tercio de algodon , y  la otra paga un derecho 
que varia de 18 k 75 céntim os en libra.

X II.

ClADRO COMPARATIVO DE LAS MANUFACTURAS DE CÁÑAMO Y LINO

1 8 5 7  ¥ 1861.
EN

Està indtutria se explota en cuarenta provincias.

4657. 4861. Aumento

Cardas movidas por agua, va

por ó caballos..................... n 11 »

Batanes movidos por agua. . » 300 »

Husos de todas clases.. . . 8,913 17,590 8,677

Telares ordinarios. . . . 11,110 8,817 »

Telares mecánicos. . 1,919 5,120 3,201

Máquinas de prensar. . . 27 7 A

Máquinas de blanqueo. . . » 37 »

Capital representado por esta

industria.............................. » 17.880,940 A

Producción en metros. . . 31.849,400 »

Valor en reales de este pro

ducto.................................... » 106.607,600 »

Término medio del valor de

cada metro de cáfiamo y li

no tejidos............................. 3‘35 »

Propietarios de esta industria. » 471 »

Término medio del capital re*

presentado por cada pro

37,963pietario................................ » »

Número de trabajadores ocu

pados en esla industria. 6,401 »

Término medio del salario

anual de cada trabajador. » 2 ,2 0 0 »

Término medio de tejidos pro

ducidos por cada trabaja

dor........................................ » 4,976 »

Término medio del valor crea

do por cada trabajador. . » 16,655 »

Valor de exportación de los te*

jidos de lino y cáfiamo en

1859.................................... í> 537,452 »



La exportación es libre y la importación admitida con m ódicos 
derechos si no contiene mezcla de algodon con mas de un tercio de 
su peso.

X ÌIL

C u a d ro  c o m p a ra tiv o  de  lo s  te j id o s  de  seda , l a n a ,  a lg o d o n  ú 

HILO KN 185T T 1 8 6 1 .

Esta industria se explota en veinte y  una provincias.

<857. 1864. Aumento.

Telares..................................... 1,315 2,381 1,066

Tintes....................................... » 31 »

Capital representado por esta

industria.............................  » 8.140,780 »

Producción en metros. . . » 4.863,000 »

Valor de esle producto. . . » 74.320,000 »

Término medio del valor de

cada metro.........................  » 15‘Í5  »

Término medio de metros pro

ducidos por cada telar. . » 2,042 » 

Propietarios de esta industria. » 621 » 

Término medio del capital re

presentado por cada propie

tario..................................... » 13,109 »

Trabajadores ocupados en es

ta industria.........................  » 5,936 »

Término medio del salario

anual de cada uno. » 2.800 » . 

Término medio de metros pro- 

ducidos por cada trabaja

dor.......................................  » 819 »

Término medio del valor crea* 

do por cada trabajador. » 12,520 »

Valor de ios tejidos exporta

dos en 1860......................  » 3.162,078 »

La exportación es libre, pero la im portación está prohibida cuan
do el algodon mezclado representa mas de 7 ;8  partes. Aun en este 
caso, si es una nueva iavencton, se admite pagando 40  por 100 de 
derechos sobre su valor.



XIV.

C u ad ro  c o m pa ra t iv o  de  l a  in d u st r ia  a lg o d o n era  en  185T  y en

1 8 6 1 .

Esta tnduitria se explotaha en catorce provincias en 4 85'7 y  en veinte y  tres m  i 864.

1857. 1861. AumeDto.

Cardas cilindricas movidas per agua,

vapor ó caballos................................ 2 ,7 6 i 3,919 1,155

Máquioas de prensar.............................  5B 114 61

Ilusos para'bilar y torcer dedos y mas

hilos....................................................  789,285 1.017,202 227,917

Telares de todas clases y anchos. . 24,903 32,886 7,983

Capital representado por esta industria. » 677.239,144 »

Produc* I Varas de te as pioladas. 108.600,000.

cion.... .’ Id. de percalina y de [ 250.242,700

( telas blancas..............146 .6 i2 ,700 '

Libras de algodoD hilado desde el número 4 al 50. 61.035,720

Valoren reales de estos productos.........................  1,237.586,452

Propietarios de esta industria................................ 3,256

Término medio del capital representado por cada

propietario............................................................ 207,997

w' j  * k • j  [Hombres. 27,854)
Numero de trabajadores L , a n n u f

ocupadoseoestaindus- ’ [ 52,859

(fias. 4,781]

Término medio del salario anual de cada traba

jador.......................................................................  2,820

Término medio del valor creado por cada traba

jador.......................................................................  23,412

Va orde los tejidos de algodon exportados en 1859 2.023,508

Sa tos de agua aprovechados como fuerza motriz. 104

Caballos de vapor empleados como fuerza motriz. 9,175

Quintales métricos de carbón de tierra consumidos. 2,569

Balas de algodon importadas en 1861. . . . 146,182

Su peso en libras....................................................... 57.560,000

La exportación es libre, pero la im portación eslá prohibida del 
hilo hilado hasta el número 59 inclusive. La misma prohibición 
pesa sobre los tejidos hasta el número 2 5  ó  de un cuarto de pulga
da y de las percalinas hasta diez y nueve hilos. Los otros hilados 
y  tejidos entran pagando derechos que nada tienen de m ódicos,



pero al fía eDlran. Verdad es que también entran los que están ab
solutamente prohibidos, porque el cootrabando les abre la puerta 
que les cierra la aduana. El interés individual hila mas delgado 
que los legisladores, y todavia es mayor el número de las personas 
que viven del contrabando que el de las que viven de perseguirlo y 
condenarlo, y  eso que estas pasan de veinte mil.

Si todo lo que se gasta en perseguir el contrabando y condenar 
y castigar á  los contrabandistas se gastara en indemnizar á  los que 
resultasen perjudicados por la admisión de los géneros prohibidos, 
pagando derechos, y  por la progresiva reducción de derechos d é los  
que ya se admiten, la renta de aduanas doblaria en poco tiem po, y 
com parando los beneficios por las pérdidas, EspaQa ganaria mucho 
mas de lo que pudiera perder.

En 1849  don Alejandro Mon llevó á cabo una reforma arancela
ria respecto á la importación de los géneros de algodon y otros en 
sentido liberal, y no por eso ha dejado de prosperar la industria 
manufacturera desde entonces, ganando m ucho mas en unos ramos 
de lo que ha perdido en otros.

Y  ya que hablamos de la industria algodonera, com o signo ma
nifiesto de sus progresos, á  pesar de la reform a de 1 8 4 9 , véanse 
los siguientes cuadros que son á nuestro ju icio  concluyentes.

Cuadro comparativo de la importación de algodon dedicado a l a  

FABRICACION DESDE 1849 A 1862 AMBOS INCLUSIVE.

Años. Kilógramos de algodon importado.

184 9 .... 11.907,560

185 0 .....15.743,684

185 1 .... 15.343,254

1852 á 1856 léimino medio anual. .....18.601,802 

1857 á 1861 ¡«1.........................22.715,858 

1862 .... 40.640,678

Aumento en trece años.......................  28.733,118

¡Cerca de trescientos por ciento de aumento en la primera mate
ria dedicada á la fabricación algodonera en trece años!

El núm ero de fábricas ha aumentado considerablem ente, exten
diéndose de catorce á veinte y  tres provincias. Tan pingües son sus



beneficios, que cuantiosísim os capitales se ban em pleado en ella. 
{Y cóm o no, si el término medio de sus beneficios es el veinte-por 
ciento! En Inglaterra el térm ioo medio del beneficio del capital em 
pleado eo  la industria algodonera en tiem pos norm ales, es solam en
te de doce á quince p o r  ciento.

La m ayor parte de los capitales em pleados en esta industria en 
España, son producto de la iodustria misma, y producto acumulado 
durante una sota generación. No hay ram o de la  producción en 
nuestro pais del que pueda decirse otro tanto.

Hasta han tenido la fortuna los fabricantes de que los salarios de 
los obreros no se han elevado al tipo que están eo otros paisas en 
las mismas in dustrias, porque nuestros trabajadores han care
cido de la libertad que aquellos disfrutan para asociarse y  pedir 
aumento de salario; pues auo para socorrerse cuando el trabajo les 
falta, y  para auxiliarse en los casos de enferm edad, han impuesto á 
las sociedades tales condiciones, que no les han permitido salirse de 
su ob jeto (1 ).

La libertad com pleta de reunión y de asociación es probable que 
produciría en Espafia en pocos afios para las clases trabajadoras lo 
que les hem os visto producir en otros paises: reducción de las horas 
de trabajo á  nueve ó nueve y  media diarias, aum eato medio del 
salario eo  ua veíate y  claco por cieato, y  ecoaom ía de otro veinte 
y  cinco por ciento por la com pra ea com ua de todos los objetos de 
consum o.

Pero lo  mism o que los fabricantes de harina de Castilla, los de 
tejidos de Catalufia y  otras provincias, cuando se trata de la adm i
sión , aunque sea pagando derechos, de géneros semejantes á los 
que ellos producen, gritan que la sociedad eslá en peligro, cuando 
en realidad el único peligro que se corre consiste en que ellos ganen 
el ocho ó  el diez por ciento en lugar del veinte, en cam bio de que 
se aumente coosiderablem eate la renta de aduanas, y  de que nos 
vistamos algo mas barato que ahora.

Pero continuemos el exám en de los progresos y  el estado de la 
industria algodonera.

Ya hem os visto que de catorce se extendió á veinte y  tres pro
vincias en pocos afios; veam os ahora la proporcion en cada una de 
estas.



C c ad ro  c o m p a ra t iv o  de l a  in b u s t r ia  a lg o d o n e ra  en 1861 bn to d a s  

LAS p ro v in c ia s  EN QUE SB EXPLOTA.

Capital que re Taras de ti»jido L ibm s de aíl-
Valor de la pro

ducción en reales
^Provincias. presenta. producidas. godon torcido. vellón.

Barcelona. 496.337,332 116.486,000 40.327,020 í . 049.699,452

Provincias Vas

congadas y 

Navarra. . 81.S07,600 42.661,200 12.480,000 85.224,000

Tarragona . 32.115,560 10.002,000 3.751,68« 20.004,000

Málaga. . . 12.514,900 7.464,000 619,800 14.928,000

Gerona. . . 11.288,700 6.330,000 1.749,900 12.600,000

Valladolid. . 10.206,000 6.900,000 714,000 13.800,000

Santander. . 9.000,000 684,000 135,600 1.368,000

Islas Baleares. 8.033,280 9.888,000 510,720 19.776,000

Alicante. . . 3.969,250 2.280,000 200,400 4.560,000

L u g o .. . . 3.600,000 450,000 180,000 900,000

Castellón. 2.871,000 661,200 297,600 1.«22,400

Sevilla. . . 1.540,800 1.800,000 » 3.600,000

Burgo?. . . 1.218,000 665,000 ' 64),000 1.331,200

Badajoz, . . 1,024,000 803,700 » 1.607,400

Oviedo. . 988,002 1.920,000 » 3.840,000

Lérida. . . 870,000 252,000 9,00M 504,000

Zaragoza. 93,000 78,000 » 156,000

Coruña. . . 68,400 342,000 » 684,000

Granada. . . 58,800 294,000 » 558,000

Salamanca. . 34,500 282,000 » 5«4,000

Totales. 677.539,144 210.243,100 61.035,720 1,241.525,452

De este cuadro resulta, que las cuatro provincias catalanas re
presentan por sí solas las cuatro quintas partes del capital de esta 
industria, y  mas de las cinco sextas partes del valor producido.

La importancia de los capitales empleados en esta industria son 
mayores de lo que figuran en el cuadro que precede, en el cual no 
están com prendidos los anejos que les son indispensables.

Com o los otros cuadros de este capítulo referentes á la  industria, 
están tom ados de la excelente Guia Comercial é Industrial, publi
cada por don Francisco Gimenez en 1 8 6 2 . Pero según daíos mas 
recientes que tenemos á la vista, la verdadera im portancia num éri
ca de las manufacturas de hilados y  tejidos de Cataluiía en 18 6 1 , 
es la  siguiente :



C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l a  i n d d s t r l í  a l g o d o n e r a  y  d e  s u s  m e z c l a s  

EN C a t a l u ñ a  e n  1 8 6 0 .

CupUal en edificios, en material de fábricas, en

las de hilados..................................................

Id. id. id. en las de tejidos crudos, blancos y

lisos de color.....................................................

Id. id. id. en las de naezclas...............................

Id. id. id. en las de tintes y estampados de al> 

godon..................................................................

Tolal del valor de edificios y del materiaJ.

Valor de los naaleriales que necesita tener aco

piados para su marcha regular la fabricación

de hilados....................................................

Id. id. id. la fabricación de tejidos crudos blan

eos y lisos de colores.................................

Id. id. id. la fabricación de mezclas. .

Id. id. id. los blanqueos tinte y estampados.

Total del capital circulaote. . . .

Tolal del capital eo edificios, maquina

ria, fijo y circulante........................

Telares empleados por la industria algodonera

y sus mezclas..............................................

Número de metros de algodon y sus mezclas te

jidos..............................................................

Número de kilogramos de algodoo y sus mezclas 

Trabajadores ocupados por la ioduslria aigodo

ñera y sus mezclas.....................................

Número de husos en las fábricas de hilados. 

Producto en algodon hilado: kilógramos. .

Valor del algodon hilado...............................

Término medio del valor de cada kiiógramo. 

Número de trabajadores ocupados en esta in

dustria..........................................................

Término medio de kilógramos de algodon hila 

do que corresponde á cada trabajador. . 

Número de telares en las fábricas de tejidos

337.000,000

137.298,000

09.418,200

n i . 0 0 0 ,0 0 0

717.716,200

132.000,000

58.463,000

193.315,867

50.000,000

438.778,867

1,181.495,067

54,402

341.004,286

44.132,653

112,74o 

1 200,000 (a)

19.000,000 

261.250,000

13^75

14,000

1,357

(a) Se calculaba que solo babia 1000,000 e n  actividad.



crudos, blaocos y lisos de colores. . 37,430

Metros de tejidos producidos eu 1860.. 306.068,600

Valor de estas p r o d u c c ió D e s ............................................ 428.496,040

Término medio dei valor de cada metro de te

jidos................................................................... 1̂

Trabajadores ocupados en esta iodustria. . 50,000

Término medio de metros de tejidos produci

do por cada trabajador.................................... 6,161

Número de telares empleados en ia fábricacion

de mezclas y ramos menores de algodon. . 16,972

Metros de tejidos producidos eo 1860 .. . 34.935,686

Kilógramos de mezclas......................................... 5.249,478

Trabajadores ocupados en estas industrias.. 30,095

Número de metros de algodon blanqueado y es

tampado............................................................. 197,452,000

Kilógramos de algodon blanqueado y estam

pado................................................................... 16.467,500

Trabajadores ocupados en esla industria. . . 10,650

Térmioo medio de metros blanqueados y es

lampados por cada trabajador........................ 18,540

Resximen del número de operarios empleados en los diferentes ramos

de la industria algodonera, en Catalm a,

En hilados.................................................. 14,000

Eo tejidos de algodon puro. . 50,000

Eo tejidos de mezcla y otros. . 30,095

En estampados y blaoqueos. . 10,650

Artes y oficios aoexos á la industria. 8,000

Total......................................... 112,745

Calculándose por término medio en ocho reales diarios el jornal 

de cada operario, los 112 ,745 individuos recibieron en dicho aDo 

1860 la canlidad de 26 9 .5 88 ,000  reales.

Por mas que estas cifras parezcan abultadas , pues se trata en 

ellas solo de las cuatro provincias cata lanas, sobre todo sí se las 

compara con las de los cuadros anteriores referentes á  esta misma 

industria en EspaDa, creemos que se aproximan mas que aquellas á  

la verdad,y no obstante, esta producción que parece tan considerable, 

está m uy lejos de satisfacer las necesidades del consumo que debe



buscar el com plem ento de su  salisfaccion en la importación lega! y 
de contrabando de géneros extranjeros.

Industria que de tales capitales dispone , que tales ventajas dis
fruta y  que tales beneficios realiza, no puede ó no quiere sufrir la 
concurrencia con la de otros paises, que si reúne otras'ventajas, 
tiene en cam bio graves inconvenientes que las com pensan.

XV.

l a  industria algodonera y  sus mezclas, según los dalos sem i-oO - 
ciales del seGor Jim enez, produjo en 1861 tejidos é hilados por va
lor de 1 ,3 1 1 .9 0 6 ,4 5 2 .

La exportación de estos valores fuó mínima y  no merece tenerse 
en cuenta.

El valor de la importación legal de telas de algodon y sus m ez
clas fué de 3 7 .7 0 8 ,3 8 3  reales, y  el contrabando de eslos géneros 
debe apreciarse en otro tanto. Puede, pues, decirse sin exageración, 
que el valor de los géneros de algodon y  sus mezclas consum idos 
en EspaSa fué de 1 ,4 0 0 .0 0 0 ,0 0 0  de reales, y  el término medio del 
valor del algodon y  sus mezclas consum idos por cada espafiol fué 
por lo tanto de 8 7 ‘ 50 reales.

Hé aquí resumidas en un cuadro las cantidades de hilados y  teji
dos nacionales y  extranjeros im portados, exportados y  consum idos 
en EspaQa en cifras aproxim adas en 1 8 6 1 .
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X V I.

Ciento cincuenta y  un reales y  cuatro céntimos es un término me
dio bien ba jo , com o gastado en ropa por cada habitante, y  mas aun 
si se tiene en cuenta que de él debe deducirse una parte nada des
preciable gastada en lanas, y  otros objetos pertenecientes á diferen
tes industrias. El término medio del consum o de estos mismos gé 
neros pasa en Francia de 2 0 0  reales p or  habitante y  de 3 0 0  en In
glaterra; pero esta diferencia es todavía m ayor sabiendo que en Fran
cia el precio de los géneros hilados y tejidos es 25  por 1 00  mas 
barato que en España, y  50  por 100 en Inglaterra.

Si á  consecuencia de una reforma arancelaria el término medio 
del precio se redujese en 10 por 100 , aumentarla el consum o en 
proporcion aun m ayor. Vendiendo mas barato, venderían mas los 
industríales españoles, y  la im portación podría doblar sin perjuicio 
de estos, porque la m ayor venta les com pensaría la reducción del 
beneficio. En la misma proporcion disminuiría el contrabando contra 
el cual DO hay mas remedio eficaz que la reducción de los derechos 
de aduanas. La mayor demanda, hija de la baratura, asegurando 
el beneficio de los fabrícantes, sostendría el precio de los salarios, 
porque á m ayor pedido de géneros correspondería m ayor demanda 
de brazos, que es lo que sostiene el precio del salario.

El térm ino medio del precio de la vara de los tejidos de algodon 
es en los centros manufactureros de Inglaterra de 9 á 10 cuartos, 
lo  que no impide que el térm ínojuedio del,$alario de los trabajado
res que la  producen sea de 13 reales, mientras que el término m e
dio del precio de los  tejidos de algodon ea España es doble que en 
Inglaterra, y  el del salario del trabajador llega apenas á 9 reales.

Lo que los espafioles consum ieron de m asen  productos manufac
turados extranjeros, estos lo consum irían, en cam bio de productos 
agrícolas españoles, y la renta de aduanas aumentaría en la mayor 
parte de lo que ahora le hace perder el contrabando.

En 90  millones hemos calculado el valor de los hilados y  tejidos 
de todos géneros que entran ilegalmente en Espafia cada afio; y  en 
lugar de ser exagerada, esta cifra aun nos parece corta.

La reducción de los derechos de im portación de los géneros m anu
facturados en cierta medida no aumentaría sensiblemente la  con 



currencia que la industria extranjera bace á  la  nacional; todo se re
ducirla á que perdiendo mucha parte de sus beneficios el contra
bando con la reducción de los derechos de la aduana, prefiriera los 
beneficios de la legalidad á los riesgos que ahora corre en cam bio de 
la probabilidad de grandes ganancias. Así, pues, si una reforma aran
celaria en sentido liberal aumentara la im portación de hilados y  te
jidos en 30 0  millones de reales, el aum ento real seria de 2 0 0  m i
llones próximamente por la conversión en com ercio legal de los 90 
ó 100  millones que hoy se importan de contrabando. ¿Y qué per
ju icio podria causar este aum ento á la industria manufacturera na
cional que crea ya cada año, según los cálculos mas m oderados, 
valores que se elevan á mas de 2 ,0 0 0  millones de reales? Aunque 
doblara y  triplicara la im portación de estos géneros, no por eso su 
concurrencia podria causar em barazos reales á la industria nacional, 
porque el consum o, á consecuencia de la m ayor baratura, aumenta
ría mas que la im portación.

En cam bio la renta de aduanas y la contribución del subsidio in
dustrial y  de com ercio recibirian aumentos notables que acrecenta- 
ria la disminución de los gastos que hoy cuesta la persecución de 
contrabando.

Posible es que haya quien crea exagerada nuestra cifra de 90  m i
llones; pero creemos que podrian darse por muy contentos los que 
están interesados en contra, con que en contrabando solo se intro
dujeran en Espafía anualmente por un centenar de millones de hila
dos y tejidos. El contrabando á mano armada ha disminuido; ya  no 
se hacen, com o en otros tiem pos, á la luz del dia alijos en las cos
tas del Mediterráneo ni del O céano^n i hay buques contrabandistas 
armados en guerra que arrostren ras balas y  el abordaje de nues
tros guardacostas; pero todavía es una industria productiva en las 
fronteras terrestres la de los aseguradores de contrabando, y  por las 
aduanas se importa bajo nom bres falsos lo que en otros tiempos 
entraba á viva fuerza.

Según hemos visto al ocuparnos de la  crim inalidad, los contra
bandistas que siempre hay en presidio son al rededor de 2 ,0 0 0  sin 
que el núm ero de ios nuevos condenados diáminuya en una serie 
de años; y  el valor de los géneros aprehendidos sube á 4 ó 5 mi
llones.

Sin duda en las aduanas com o en todas partes hay empleados hon
rados; pero si se entrara en interioridades respecto á su posicion real,



acaso se encontrara el secreto de la escasez relativa de rendimientos 
de m uchas aduanas.

Alozo de aduana hay cu yo trabajo consiste en abrir en el alma
cén las cajas y  fardos cuando los vistas los reconocen con la decla
ración del im portador eo la  m ano, que solo gana 6 reales de sala
rio y que paga com o propietario urbano mas de 1 ,0 0 0  duros de 
contribución, y  que se jacta de que nunca le falta un millón de rea
les para com prar al contado una casa, sin que esta riqueza obste 
para que vaya todos los dias á ganar sus 6 reales abriendo cajas y  
fardos en la aduana. ¿No es verdad que salta k la vista el secreto de 
esta fortuna y  de esta laboriosidad tan contradictorias? El com er
ciante que im porta el género, el guarda-alm acen que lo recibe y  el 
vista que lo  reconoce, no pueden defraudar al Estado sin la com pli
cidad del m ozo que abre en su 'presenciaca jas y  fardos...

Recordam os que siendo gobernador civ il de Cádiz en 1 8 5 9 , el se
ñor Mantillas descubrió un fraude de este género por valor de mas 
de 6 0 ,0 0 0  duros, en el que venian declarados objetos, cuyos dere
chos montaban á cientos de duros por quintal, con los nom bres de 
otros que solo adeudaban 3 reales por el mismo peso. El desfalco 
para la renta de aduanas hubiera pasado de 1 4 ,0 0 0  duros. ¡Cuán
tas de estas defraudaciones pasaran desapercibidas por cada una des
cubierta! ¡Cuánto hierro manufacturado entra com o hierro viejo! 
¡Cartas hem os escrito eo papel que habia pagado derechos com o si 
fuera de estraza! ¡Cuánto paño fino ha entrado que en lugar de p a 
gar 15  reales por metro ha pasado por bayeta ú otro tejido mas 
grosero, para no pagar m as que 1 re a l7 0  céntimos!

El contrabando toma todas las form as, recurre á todas las astu
c ias ,[sabe  hacer ver lo blanco negro; lo  mism o se introduce por las 
puertas^de la ’ciudad y  de las de las aduanas guardadas por fielatos 
infieles y^toda clase de guardas, que por las montanas mas ásp e- 
rasjy las playas mas desiertas; y  no hay en difinitiva contra él mas 
que una ley eficaz, y  es la  que reduzca sus beneficios hasta com 
pensarlos COD los riesgos.

XVIL

Puesto que hem os visto la  prosperidad relativa de la industria 
manufacturera de nuestros tiempos, dirijamos una m irada, antes de
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concluir esta reseña, à lo que fué hace sesenta y  ocho años la in
dustria manufacturera en Barcelona.

C u a d r o  d e  l a  in d u s t r ia  a lg o d o n e r a  d e  B a r c e lo n a  e n  1 8 0 0 .

Precio 
de cada

Objetos fabricados.
Núm. 

de piezaii.
Núm. de vnras 

castellanas.
vara 
en rs

Valor 
tolal enrs.

Telas ordinarias para indianas. . . . 120,000 2.640,000 7 18.480,000

Pañuelos pintados........................................... 20,000 440,000 6 2.640,000

Telas medio finas la mayor parte para in

dianas............................................................
j 40,000 880,000 9 7.920,000

Telas finas para indianas y  pañuelos. . . 13,000 300,000 12 3.600,000

Nankines, pana, telas rayadas. . . . 13,000 208,000 20 4.160,000

Percal blanco.................................................... í),000 109,000 I d 2.970,000

Muselinas medio finas..................................... 2,400 52,800 20 1.036,000

Muselinas finas................................................. 1,300 28,600 23 1.715,000

Totales. 110,100 4.747,400 42.481,000

La producción de las fábricas algodoneras de Barcelona ha decu
plado, gracias á la aplicación del vapor á la maquinaria.

La primera máquina de vapor que se introdujo en Barcelona y en 
España para la fabricación de manufacturas de algodon, fué la de 
los señores Bonaplata, Bofíll y  compañía en 1 8 3 3 ; pero desde hace 
años se fabrican ya las máquinas en España, y  su uso se ha gene
ralizado á gran número de industrias.

Hé aquí un cuadro de las máquinas de vapor empleadas en la in
dustria española en 1861 .



9 0 8  LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA.

C uadro  COMPARATIVO ro n  f r o v im ia s , « e l  núm ero  d e  m á q u in a s  d e  

VArOR EMI’I-EADOS en  la  in d u st r ia , d e  su FCEfiZA m o t riz  

Y tONSliMO d e  CARRON MINERAL EN 1 8 6 1 .

Fuerzamotrizen Quinlalos métricos de 
caballos carbón 

Provincins. Máquinas. de vapor. consumidos.

Barcoloiia. . . . ;}06 8,71K) 2.637,000

0\iedo....................... lí» i7 3 i í 2,;»oo

Viillailolid. . , 16 :i3ii 90,5I>0

Valoncia.................... i;i 8;)() 238,000

Sevilla....................... Ilt «58,880

(lerona...................... !) m {.“ií/lOO

Islas Baleares. . . » m 110,000

Almería...................... 8 ÍtíH 80,00«

Tarragona. . . . 1 (tilo 207,00«

Lérida........................ 7 ■m ifi:i,ooo

Málaga....................... (í '  126,000

Caslelloií................... fi 81) 22, i« «

Zaragoza.................... r> 8« '2i,000

Burgos. -. . . . 280 ;i«,2ifl

Logroño..................... i) in o ()l,f»0«

Alicante..................... ’) 130 !>«,iOO

(iiiadalajara. . . . 183 ;50,i00

Córdoba. . . . . Ì í):í 18,200

Cádiz......................... 4 i:i,ii80

Toledo....................... 3 "5 '2i,;)00

(Toruria...................... 18,580

Santander. . . . ;t Í8 2o,000

Jaén........................... ;í 13 364

Granada.................... í ili I2,fi«0

Badajoz...................... 28 8,000

Zamora...................... i ì l i 8,000

León.......................... 1 át8 (i1,OiO

.......................... I 30 10,000

Paicncia.................... 1 '2;i fi,*iOO

Soria.......................... 1 5 200

Totales. . . 5G3 10,822 4.í5;>,784

Desde 1835  à 1861 las máquinas de vapor aplicadas á la indus
tria se han introducido en treinta provincias; diez y  nueve de estas 
carecian todavía en 1861 de las uiàquinas de vapor aplicadas á la 
fabricación de aguardiente, fundiciones, papelería, harina y  tejidos 
é hilados. Estas provincias eran las de Soria, Avila, Albacete, Oren
se, Pontevedra, Teruel, Huesca, M urcia, Salamanca, H uelva, Yiz-



caya, Navarra, A lava, Ciudad-Real, Cáceres, Canarias, Guipúzcoa, 
Cuenca y  Madrid,

En la Guia fabril é industrial de que extractam os estos datos, lo 
mismo que en los Anuarios estadísticos publicados por el Gobierno, 
no se mencionan otras industrias que ya eran movidas por el vapor 
en 1 8 6 1 , com o las fábricas de chocolate y las máquinas de im pri
m ir, por ejem plo, ni se dan datos sobre industrias tan importantes 
com o las fabricaciones de som breros, de loza fina y  ordinaria, de 
vidrio y  de cristal, de conservas alimenticias, de fideos y toda clase 
de pastas, y  otras que seria prolijo enumerar.

En 1861 debian pasar de seiscientas las máquinas de vapor 
empleadas en EspaQa en toda clase de industrias; pero sea dicho 
en honor de los barceloneses, tres cuartas partes de ellas funciona
ban en su industriosa capital y  en los pueblos circunvecinos: tres
cientas noventa y  seis con ocho mil sietecientos noventa caballos 
de fuerza y  un consum o de dos millones seiscientos’ treinta y siete 
mil quintales de carbón mineral. Y  con razón decim os, en honor de 
los barceloneses, porque en realidad no hay mas razón que la  de su 
inteligencia y  actividad para 'que ellos sean los que hayan realizado 
estos progresos, mientras que otras ciudades, tan favorablem ente 
situadas y  con los mismos elementos, se hayan quedado tan atra
sadas, com o Valencia que solo tenia trece máquinas de vapor en la 
misma fecha; laCoruQa, tan admirablemente situada, que solo  tenia 
tres, y  puertos com o los de San Sebastian, Bilbao y  V igo , que no 
tenian ninguna.

XVIII.

En la imposibilidad de resumir en un cuadro, com o quisiéram os, 
el capital de todas las industrias espaQoIas y  sus productos, tene
m os que contentarnos con hacerio de las que hemos enum erado en 
este capítulo, siquiera debam os de nuevo repetir que á pesar de la 
procedencia oficial y  sem i-oficial de eslos datos, no son mas que 
aproxim aciones inferiores á  la realidad.



C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e l  v a l o r  d e  l a s  f á b r i c a s ,  m o lin o s  y  t a l l e r e s  

DB 14  in d u s t r ia s  n a c io n a le s ,  y  d e  su  PRODUCCION, EN 1 8 6 1 .

Industrias. Capital en m.

Valor de la 

produccion en rs

Ila r jne ra ......................................................... . . 368.^82,672 2,171.986,000

Aceitera..................................................... 1,433.996,000

Algodonera................................................ . . 677.239,144 1,237.586,452

Lanera........................................................ . . 210.642,529 427.395,100

Sedera........................................................ 275.640,400

Jabonera.................................................... . . 23.616,140 193.650,000

Fabricación de aguardiente. . . . . . 37.596,990 148.325,700

Cañamera y  linera.................................. . . 17.880,940 106.607,600

Fabricación de metales.......................... . . 296.497,856 »

243.555,091

Papelera...................................................... . . 97.807,300 74.833,000

De tejidos mezclados.............................. . . 8.140,780 74.320,000

De curtidos............................................... . . 75.751,130 48.545,200

De tapones de corcho............................. 1.656,100 48.300,000

Totales................................................ . . 2,037.317,627 6.484,740,543

1 7 7 ,4 3 4  trabajadores se ocuparon en !a produccion de esla r i
queza, y  sus jornales aproximadamente subieron á las cifras que 
nos muestra el siguiente cuadro.



CüADRO COMPARATIVO DEL NIMERO DE TRABAJADORES E>fPLEADOS EN 

1861 EN LAS INDUSTRIAS CITADAS EN ESTE CAPITULO.

Industrias.

Número 
de traba
jadores.

Valor total de 
sus salarios.

Término 
medio del 

salario 
anual de 
cada uno.

Término medio 
del valor produ 
cldo por cada tra 

bajador.

Algodonora....................... 55,859 122.532,880 2,320 23,412

Lanfira............................... 23,185 75.535,000 3,000 16,980

Harinera............................ 22,107 68.531,700 3,100 64,437

Aceitera............................. 19,939 11.903,í00 600 47,200

De fundición de metales. 10,873 17.282,300 2,500 22,308

De fabricación de obje

tos de metal. . . . 11.092 45.754,400 4,125 »

Sedera................................ 8,709 15.676,200 1,800 31,650

De curtidos....................... 7,060 20.557,660 2.900 6,876

Cafiamera y linera. . . 6,401 14.082,200 2,900 16,635

De tejidos mezclados. . 5,936 16.620,800 2,800 12,520

De papel............................ 3,824 11.648,000 2,000 12,848

De tapones de corcho. . 4,727 20.561,450 4,330 102,179

De aguardiente. . 4,377 13.131,000 3,000 33,887

De jabón............................ 2,745 8.827,920 3,200 70,S46

Total y términos medios. 187,834 462.665,110

Imposible parece que con tantos aííos y miliones gastados ya por 
el Gobierno en la estadística, todavía no haya podido esta obtener 
ni publicar datos exactos, no solo de todas las industrias, sino ni 
siquiera de las mas importantes. ¿Pero qué tiene esto de extraño 
cuando á pesar de un núm ero tan considerable de em pleados, la es
tadística del com ercio exterior ó  interior se publica siempre con dös 
ó  tres aüos de atraso, mientras en las otras naciones civilizadas se 
da á luz todos los meses?

R«ales.

El produelo bruto de la induslria eapafíola en 1803

fué de............................................................................. 1,138.000,000

£1 lérmÍDO medio correspondiente á cada español fué

de...................................................................................  110

Ed 1833 el producto bruto industrial subió k. . . 1,652.000,000

Aumento desde 1803 á 1833......................................... 514.000,000

El término medio por cada español continuó siendo ei

de. . . .  • .................................................  l i o

143



El productobruto de las 14 industrias citadas en este

capítulo, en 1861 fuó de............................................

£1 aumento desde 1803 ha sido...................................

Ei término medio correspondiente á cada español fué

en 1861 de...................................................................

Aumenlo del término medio............................................

6,216.000,000

5,018.000,000

388

278

450 por 100 en el aumento total y 2 5 0  por 100 en el término 
medio correspondiente á cada habitante, son diferencias considera
bles en favor de la época presente. Estos progresos son mayores de 
lo que aparecen, puesto que en los valores totales de las dos pri
meras épocas están comprendidas los de muchas industrias que no 
figuran en la última, com o las fábricas de cristal y loza, las de som 
breros, conservas alimenticias, pesca y sus salazones, y otras.

Veamos ahora los progresos de la industria de otras naciones.

El valor de los producías industriales de Prusia en

1825 fué de................................................................... 2,240.000,000

El término medio correspondiente á cada habitante

fué de.............................................................................. 160

En 1863 el valor de ios productos iudustriales de Pru

sia ascendió á ............................................................. 9,500.000,000

Aumenlo desde 1825....................................................... 7 !260.000,000

Término medio correspondiente á cada habitante en

1863.............................................................................. 528

Aumenlo del término medio desde 1825. . 368

Valor de ia producción industrial eo Francia en 1825. 7,280.000,000

Término medio correspondiente á cada habitante. 232

Valor de la producción industrial en Francia en 1862. 19,000.000,000

Aumenlo desde 1825....................................................... 12,280.000,000

Término medio por habitante en 1862. 505

Aumenlo del término medio desde 1825. . 273

Valor de la producción industrial en la Gran Bretaña

en 1833......................................................................... 14,900.000,000

Término medio correspondienle á cada habitante. 620

Valor de ia producción industrial en 1865. 47,000.000,000

Aumento desde 1833....................................................... 32,100.000,000

Término medio por habitante en 1865. 1,567

Aumento del término medio desde 1833. . 947



Si cada espaQo! produjese por término medio la riqueza io d u s - 
trial que cada inglés, en lugar de seis mil millones de reales que 
produjo la industria española en 1 8 6 1 , hubiera producido veinte y 
cinco mil setenta y  dos millones.

Si solo produjera cada español tanta riqueza industrial com o cada 
prusiano, esta seria de cerca de nueve mil millones en lugar de 
seis mil.

Réstanos advertir para m ayor claridad de estas cifras, que no 
corresponden al valor de industrias semejantes en los diversos paí
ses com parados. Si solo buscásem os puntos de com paración entre 
industrias análogas y  sus valores, seria m ucho m ayor la desventaja 
de nuestro pais en cuanto se refiere á las industrias manufactureras 
y mecánicas propiamente dichas, com o son las trasformaciones del 
hierro y otros metales, y los hilados y tejidos.

Todas estas industrias suponen cierto grado de instrucción en las 
ciencias naturales y exactas, espíritu de em presa y de asociación, 
muchísimo mas que las industrias agrícolas y sus hijuelas, y por 
eso pueden servir mejor que cualesquiera otras para apreciar el 
progreso relativo de cada nación.

Para elevarse á gran nación industrial, EspaQa reúne todas las 
condiciones naturales apetecib les : su territorio y su clim a se pres
tan admirablemente para el cu ltivo del cáQamo, del lino y de la seda; 
no le falta hierro, carbón, cobre ni p lom o, y estos metales los po
see en tanta cantidad y tan buenos, que ocupan siem pre, despues 
dei vino, el primer lugar en la exportación. Pero salen en bruto, 
com o primeras materias, que volvem os á com prar á  los extranjeros 
despues de manufacturadas. Lo mismo nos sucede con la lana que 
nos dejam os exportar en vellón, para volverla á com prar hilada y 
tejida.

La mitad de nuestras tierras están todavia incultas; apenas 
se empieza á explotar las minas de ca rb ón ; la mitad de estas y  de 
las minas de metales son hoy elementos de riqueza, gracias á haber 
emprendido su explotación em presas extranjeras, pudiendo asegu
rarse que en general hasta ahora el espíritu del pais ha sido refrac
tario á las empresas industriales.

En lugar de formar asociaciones para explotar las industüas, que 
pudieran ser mas productivas según las localidades, no vem os por 
todas partes generalizadas mas que asociaciones, cofradías ó her
mandades llamadas religiosas.



Sí todos estos miles de hermandades ó cofradías se convirtie
ran eo sociedades industriales para sacar producto en beneOcio 
propio y de la nación, de las riquezas con que la naturaleza ha do
tado nuestro suelo, Espafia seria en pocos años una de las naciones 
mas ricas del mundo.



NOTA DEL c a p í t u l o  X X X V llI.

(1) Ordenanza d¿l Gobemad(tr civil de Barctlona.

4 .* Los HoDte-pios serán locales, sin que los operarios de una poblacion pue

dan tener ingreso en los de otras á no ser que el número de asociadas da una cla

se industrial no pudiese llegar al de 500, en cuyo caso se les permitirá reunirse al 

de la poblacion ó poblaciones mas inmediatas.

2.* Para los efectos de la base anterior podrán considerarse como si trabajasen 

on Barcelona los operarios de las fábricas situadas en los distritos judiciales de 

esta capital y de Gracia.

3.* Los Monte>pios han de componerse precisamente de individuos de una sola 

clase de las que suelen distinguirse en los establecimientos ÍDdustriales, y para 

permitirse la reunión de diversas clases, ó dar lugar á  que formen un Uonte-pio 

particular los que trabajan en un solo establecimiento, ha de mediar una expresa 

concesion de la Autoridad superior« que llegará á  otorgarla si poderosas razones 

persuaden de su conveniencia ó utilidad.

4.* Ningún Honte~pio podrá componerse de mas de mil asociados, y en el caso 

de que sea mayor el número de los individuos que tengan opcion ¿ él se procederá 

á formar otros.

5.* El ingreso en el Monte-pio es libre y voluntario para los obreros, sin tole

rarse la menor coaocion, que en su caso será severamente castigada.

6.* La dirección y administración de los Monte-pios estarán ¿  eargo respectiva

mente según sus anexas funciones, de u d  Inspector y un Interventor, que ten

drán para el servicio subalterno uno ó mas andadores, elegidos unos y otros en 

reunión general de 80ci<», en la cual se acordará la retribución ó  honorarios que 

hayan de disfrutar por su trabajo, debiendo durar un año las funciones de los dos 

primeros, si bien podrán ser reelegidos.

7 /  La cuota con que deba contribuir cada asociado será acordada en reunión



general de socios, sin que pueda nunca exceder de cuatro reales por semana; y 6d 

ct caso de que las atenciones sociales reclamasen mayor subvención, deberá soli

citarse mi permiso.

8.* El subsidio que ha de abonarse á los partícipes del Monte>pio se acordará 

previamente al principio de cada año en la Junta general que se celebre; habiendo 

de ser condicion precisa que la aplicación de dicho subsidio haya de limitarse al 

caso de enfermedad, de imposibilidad por efecto de vejez, de Inutilidad producida 

por el trabajo ó por falta involuntaria del mismo; dejándose á la decisión de la Auto

ridad resolver en caso de duda, sí la falta de trabajo que se sufra concede derecho 

al socorro que suministre el Monte-pio, así como podrá siempre enterarse de cuá

les sean las condiciones de los que perciban dichos socorros.

9 /  Todo Monte-pio deberá llevar un libro rubricado previamente por este Go

bierno de provincia en la capital ó por el Alcalde respectivo en los otros pueblos, 

para la debida cuenta y razón de los fondos de la Sociedad; y el que faltare á este 

precepto será castigado severamente según las circunstancias del caso, pudiendo 

la Autoridad inspeccionar y revisar los libros siempre que lo juzgue conveniente.

10. Toda cantidad que tenga por objeto hacer frente á obligaciones sociales, 

habrá de ser recaudada precisamente por los andadores nombrados en Junta ge

neral, y cualquiera otra que se cobre de distinta manera será considerada fraudu- 

lenta, y sujetos los que Intervengan, á la acción criminal.

11. Los fondos sobrantes de la suscricion semanal, despues de satisfechas las 

cargas á que el Monte-pio deba acudir, so depositarán en la Caja de ahorros de 

esta capital, la cual llevará á cada Monte-pío una cuenta corriente.

12. En las demás poblaciones de la provincia los fondos sobrantes, despues de 

cubiertas las atenciones semanales, se depositarán en la Caja de los respectivos 

Ayuntamientos, bajo la responsabilidad personal y de sus bienes de todos los in 

dividuos de los mismos.

13. Los asociados podrán celebrar las juntas generales que los mismos crean 

convenientes, ó  que pidan los encargados de la administración de sus fondos; pero 

han de obtener previamente el permiso de la autoridad del Alcalde de cada pobla> 

cion, para que pueda juzgar de la necesidad ó conveniencia de la reunión y auto

rizarla ó negarla, pudiendo en todo caso presidirla por sí ó por medio de de

legado.

U . De todos los acuerdos dictados en reuniones generales, así respecto al 

nombramiento de funcionarios como á la rosolucion de puntos de general interés, 

deberá darse cuenta á ia Autoridad local y esta á la superior de la provincia.

15. No se permitirá la reunión de Monte-píos ni que los directores de ellos pue

dan celebrar juntas ó entablar relaciones para el arreglo de ningún asunto que 

afecte á ios trabajadores, y la infracción ó falta de cumplimiento de las bases que 

quedan prescritas, ocasionará por sí sola la disolución del Monte-pio que la Auto

ridad habrá de ordenaren el acto, como asociación peligrosa para la conservación 

del órden público, entregando los culpables á los tribunales para que sufran a(!e- 

más el castigo que mereciesen.  ̂ •

En virtud de las anteriores disposiciones se fija el término de un mes, contado 

desde la fecha de este aouacío, para que los individuos do todas las clases obreras



puedan acudir á este Gobierno, ó á los Alcaldes de su respectiva residencia, en 

solicitud de la autorización correspondiente para formar sus reglamentos y suje

tarlos á m i aprobación, que bastará vaya suscrita de dos ó tres individuos de la 

clase respectiva; en el concepto de que transcurrido que sea dicbo plazo de un 

mes se considerará como fraudulenta y subversiva toda asociación que exista sin 

el correspondiente permiso, y se procederá criminalmente, así conira los que se 

ocupen de recaudar cantidades con una mira ú  objeto colectivo, como respecto 

de los que las satisfagan.

Barcelona i 6 dé agosto de 4 861 .— Ignacio Llasera y Esteve.
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Comercio.—Cuadro comparativo de los valores del comercio de Importación y  de exportación dea~ 

de 1~S0 á 1862, ambos inctaslve.—Aumento progresivo del término medio correspondiente á 

cada espa&ol.—Cuadro comparativo del comercio exterior de varias naciones en diferentes 

épocas.—Vicios de que ailolece el actual sistema arancelario.— Incapacidad de los partidos me

dios de reformarlo.—Cuadro comparativo del valor de varios géneros importados desde 185SA

1862, ambos inclusive.—Cuadro comparativo de los valores del comercio exterior por naciones 

desde 1630 á 186t, ambos inclusive.—Consideraciones sobre nuestro comercio con las provincias 

ultramarinas y  las repúblicas bispano-amerlcanas.—Inferioridad de la exportación sobre la im

portación en el comercio exterior.—Comparación del comercio exterior de EspaQa por nacione« 

e n is n y l8 6 0 .—Cliadro comparativo de! comercio exterior de Gspafia en bandera nacional y 

extraqjera desde 18S0 á  1863.—Cuadro comparativo de los aumentos de importación y  exporta

ción en los principales puertos de Espafia en varias épocas.— Comercio de cabotaje y  sus pro* 

gresos.

I.

Como la industria , el com ercio ha tomado un gran vuelo relati
vamente á  lo que fué en otro tiempo. La im portación de productos 
extranjeros y  la exportación de los nacionales han tenido un aumen
to m ucho mas ràpido que el de la poblacion.

H i



Cuadro d e  l o s  v a lo r e s  d e l  c o m e rc io  e x t e r io r  d e  E s p a ñ a  e n  v a r i a s  

ÉPOCAS d e s d e  1789  A 1 8 6 2 , am b o s  in c lu s iv e .

lU lllones de reales*

Aumento
Años. Im portac ión . Exportación. TotaL al fin de cada época.

1789 220 120 340 (a) »

1827 381 288 669 329

^  1829 458 2ft0 718 49

1849 587 478 1,065 347

18B0 672 489 1,161 96

18B1 688 498 1,186 25

1852 753 567 1,320 134

1853 734 836 1,570 250

1854 814 993 1,807 237

1855 1,024 1,259 2,288 476

1856 1,304 1,064. 2,368 85

1857 1,555 1,168 2,723 355

18S8 1,802 984 2,486 »

1859 1,262 1,026 2,288 »

1860 1,483 1,098 2,581 293

1861 2,020 1,270 3,290 »

1862 1,679 1,110 2,799 899

Reales. Aum ento.

£ q 1789 correspondieron á cada español por

término medio de los valores del comercio

exterior.............................................................33 »

En 1829...............................................................  53 20

En 1849...............................................................  76 43

En 1862...............................................................  174 141

El aumento ha sido desde la primera época de 850  por 1 0 0  p ró 
ximam ente. 

Bajo el punto de vísta del com ercio , Espafia es hoy tres veces y

(a) A  las cifras de esto aSo habria que agregar 488 millonea de metales preciosos Importados do 

Amérioa, y BiO millones de mercaDctas importadas de Eoropa; pero como aquellos metales servian 
para pagar estas, s íd  que Espa&a sacara otro beneficio que una oomision, no pueden incloirse en 

un cuadro en cuya importación figuran los géneros qae en ei país se consumen, yen la exportación 

ias que en él se producen. "



media mas rica que cuando poseia el im perio colonial mas rico  del 
mundo.

Esta aparente contradicción se explica sin em bargo por el estado 
de las ideas y  de las tendencias del espíritu público en am bas épo
cas. Por mas que todavía el fanatismo religioso ejerza en España 
tan gran influencia , la decadencia de esta plaga social desde 
1 7 8 9  puede medirse por la diferencia entre nuestra industria y  co 
m ercio de aquella época y los de esta. Si durante los tres últimos 
siglos no supieron nuestros padres sacar partido para la prosperidad 
de la nación de las inmensas riquezas del Nuevo M undo, no fué de 
estos la culpa, sino de la ignorancia y  fanatismo de los poseedores, 
y la prueba concluyente, entre mil o tra s , está en que su industria 
y  com ercio han casi cuadruplicado à pesar de la pérdida de todas 
sus posesiones continentales de Am érica á consecuencia de las cos
tumbres y  de la gradual y lenta disminución del fanatismo reli
gioso y  sus consecuencias. La prosperidad de la industria y  del co 
m ercio están, pues, en razón directa del fanatismo relig ioso, y  
Espana no llegará á su apogeo com o nación productora, industrial y 
com ercial, sino cuando se haya purificado del virus teocrático que 
alimenta en sus entraQas.

Hé aquí un cuadro que nos muestra la posicion que ocupa Espa
Qa respecto al com ercio entre las principales naciones del mundo.

CüADRO COMPARATIVO DEL COMERCIO EXTERIOR DE DIFERENTES 

NACIONES EN VARIAS EPOCAS (1).

NiClORBS.

Valor en reales del 
comercio de Im 

portación y  expor
tación reunidos en 

183».

fe-a 
O <9 
^  O
.2 ^

sg¿
£ § 2

í- ^  ce 
■ ¿ U S

Comercio de impor
tación y exporta
c ió n  reunidos cn 

1862.
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igl
Grao Bretaña élrlaoda. 8,788.800,000 360 35,846.164,690 1,191 831

Estados-Unidos. . . 3,068.168,000 240 16,783.262,880 560 320

Paises Bajos.................. 1,420.000,000 236 13,498.547,576 1,562 1,326

Portugal........................ 740.000,000 184 820.362,080 182 »

Fraücia.......................... 5,400.000,000 168 22,761.000,000 604 436

Dinamarca.................... 252.000,000 124 1,247.253,986 718 594

Suecia y Noruega.. . 232 000,000 80 1,019.955,090 186 400

España........................... 718.174,000 50 2,790.000,000 174 122

Rusia.............................. 1,832.000,000 32 6,308.000,000 87 56



Solo el térm ino medio correspondiente á cada ruso es menor que 
el correspondiente á cada espafiol.

A pesar de los progresos realizados desde 1 8 3 3 , todavía conser
vam os el penúltim o puesto en la escala, y  estamos tanto y mas le
jo s  de alcanzar á las naciones que marchan delante de nosotros en 
las vias del progreso material, que lo que estábamos hace treinta 
afios.

¿Qué signifíca, pues, que hayam os pasado, com o término medio 
del valor de las mercancías importadas y exportadas correspondien
tes á cada espafiol, de 50 á 1 1 4  reales, si, menos Rusia, cu yo 
término medio individual es de 89  reales, todas las otras naciones 
incluso el Portugal están encima de nosotros; si los Paises Bajos 
han pasado en su término medio por habitante de 236  á 1 ,5 6 2  rea
les, y  Dinamarca de 1 24  á 1 1 8 ?

Nuestro régimen arancelario basta y  sobra para explicar la m ez
quindad de nuestro com ercio.

Podria decirse que los principios que han servido de base para 
determinar los derechos que debian pagar los géneros extranjeros 
son inm orales, porque, com o vam os á  ver, los mas recargados son 
los que la  masa pobre consum e, y  los mas favorecidos por el fisco 
los que de lu jo. Así vem os, por ejem plo, que en 1 8 6 0 , 2 .8 1 8 ,2 4 9  
arrobas de azúcar cu yo valor era de 1 1 2 .8 1 9 ,1 6 0  reales, ó sea un 
valor medio por arroba de 40  reales próxim am ente, pagaron 
2 3 .8 4 4 ,1 1 4  reales de derechos; 8  reales por arroba, ó  sea 20  por 
1 0 O de su valor: 2 .5 1 1 ,5 2 8  arrobas de bacalao pagaron 2 1 .5 1 6 ,3 3 4  
reales; 8  reales y 1/2 por arroba . Pero com o el valor del bacalao 
fué de 5 0 .3 2 4 ,9 2 0  reales, unos 20  reales por arroba; nos encon
tramos con  que mientras el azúcar, objeto accesorio y  de lu jo, pagó 
de derechos la quinta parte de su valor, el bacalao, casi exclusiva
mente consum ido por las clases pobres, pagó mas de 2 /5  partes. Y 
no se crea que esta chocante disparidad es una excepción. Tejidos 
de algodon por valor de 3 4 .4 0 3 ,4 2 8  reales pagaron 1 3 .1 9 3 ,9 5 6  
reales, y  géneros de seda por valor de 3 4 .3 1 2 ,0 3 4  solo paga
ron 8 .2 1 9 ,0 6 0 .  Los tejidos de algodon con  que visten los pobres 
pagaron el 40 por 100  de su valor; y  la seda con que los ricos 
adornan sus personas y  casas solo  pagó el 2 4  por 1 0 0 . Esto fue
ron los tejidos: 1 1 .1 6 3 ,6 9 0  reales de seda hilada ó torcida paga
ron 1 .0 9 3 ,2 4 0  reales, y  una suma casi igual, 1 .0 3 4 ,8 8 6  reales 
el algodon hilado y  torcido cu y o  valor no pasó de 2 .5 8 0 ,2 5 5  rea -



Ies. La seda pagó á razón del 6 por 100  y el algodon de 40 .
Basten estos ejem plos, aunque pudiéramos cilar muchos otros. 

¡Ya se conoce que no son los pobres quienes hacen las leyes do 
aduanas! Los conservadores de E spaB ayde fuera de ella, fabri
cantes de leyes arbitrarias en las que algunas veces se sa cr i- 
flca la moral á las coaveniencias del momento y  de clases de
terminadas, los intereses generales de la  sociedad á los de im 
provisadas oligarquías, no son mas que los representantes de una 
época anómala, el resultado de una crisis social, grave aunque pa
sajera, y  están fatalmente condenados á desaparecer cuando la so
ciedad entre en un estado norm al en que la moral humana sea el 
fundamento de todas las instituciones y leyes que rigen y regulan 
las relaciones entre hombres y pueblos.

Por esto no pediremos nunca á los conservadores que hagan 
m aravillas, si bien es cierto que el espíritu de propia conservación 
debe inducirles á realizar las reform as quesean  com patibles con su 
existencia, y  es indudable que á  este género pertenece la reforma 
de los aranceles en sentido liberal.

IL

Ya hem os dado una muestra de la exportación de los productos 
mas importantes de la industria española y de sus valores en una 
serie de afíos; veam os ahora el de los principales artículos im por
tados desde 1856 á 1862.

CüADRO COMPARATIVO DEL VALOR DE VARIOS GÉNEROS IMPORTADOS DESDE 

18S6 Á 1 8 6 2 , AMBOS INCLUSIVE.

Ganado caballar, mular y otras clases, y aves.

Años. Valor en reales.

1856.................................. 18.894,489

1857.................................. 22.473,848

1858................................... 24.755,755

1859.................................. 18.511,328

1860. . . . . 19.162,884

1861.................................. 25.261,000

Aumento en seis años. 6.366,511



Cereales.

Años. Valor en reales.

1856. . 96.403,655

1857. . 460.295,830

1858. . . 290.156,065

Aumento en tres afios. . 193.752,410

Comestibles.

Bacalao. Manteca.
Valor en reales. Valor en reales.

1856. 52.027,580 1.717,045

1857. . . 59.852,140 941,788

1858. 46.653,960 1.268,822

1859. . . 53.597,360 1.342,619

1860. 50.324,920 1.437,783

1861. . 50.985,000 ))

1862. , . 53.200,000 »

Aumento en siete afios. t l7 2 ,4 2 0 »

Azúcar y cacao.

Azúcar. Cacao.

Valor en reales. Valor en reales.

1856. . . 114.294,660 45.706,800

1857. . . 118.831,260 48.431,800

1858. . . 130.385,220 36.413,400

1859. 130.439,600 40.456,000

1860. . . 112.819,160 35.562,800

1861. 135.418,000 42.571,000

1862. . . 148.400,000 47.200,000

Aumento en siete afios. 34.105,340 1.493,200



LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA. 9 25

Canela y café.

Canela. Café.

Años. Valor en reales. Valor en reales.

1856. . . 9.533,704 5.549,400

1857. . . 7.062,183 4.907,260

1858. . . 9.244,926 2.919,920

1859. . . 8.437,530 3.772,840

1860. . . 7.912,246 2.746,560

Disminución en cinco años. 1.621,458 2.802,840

Vino y aguardiente.

Vino. Aguardiente. Total.

Valor en reales. Valor en reales Reales.

1856. . . 1.880,939 13.976,430 15.857,369

1857. . . 1.918,316 25.426,700 27.345,016

1858. . . 2.583,215 21.601,330 24.184,545

1859. . . 2.695,495 11.932,490 14.627,985

1860. . . 2.902,670 23.827,960 26.730,630

1861. . . » 26.740,000

Aumento. . . 1.021,731 12.763,570 »

Vehiculos.

Embarcaciones. Carruajes.

Valor en reales. Valor en reales.

1856, 8 532,490 1.862,794

1857, 5 902,614 1.940,650

1858. 4 533,960 3.747,747

1859. 4 272,840 3.172,602

1860. . 8.197,400 2.285,866

Aumenlo. » 423,072



M adera.

Años.

Maderas. 

Valor en reales.

1856 . . . 1 8 .2 8 7 ,2 0 5

1857 . . . 2 3 .8 2 6 ,4 6 1

18 58 . , . . 2 3 .9 1 2 ,0 9 1

1859 . 3 0 .7 6 6 ,3 1 4

1860 . . 3 4 .9 3 4 ,1 8 0

18 61 . . . . 5 6 .4 6 9 ,0 0 0

'1 8 6 2 . 4 5 .7 0 0 ,0 0 0

Aumento en siete afios. 2 7 .4 1 2 ,7 9 5

Hierro y cobre.

Hierro. 

Valor en reales.

Cobre.

Valor en reales.

1856 . . . 7 7 .4 0 5 ,7 0 7 6 .7 8 5 ,5 4 5

1857 . . . 1 4 8 .2 1 3 ,5 7 7 9 .1 9 0 ,7 4 3

1858 . . . 1 8 2 .3 0 7 ,6 1 8 1 0 .8 9 2 ,2 1 2

1859 . . . 1 0 2 .2 2 7 ,7 3 1 7 .5 0 4 ,8 2 5

18 60 . . . 8 4 .9 2 2 ,7 7 9 7 .2 4 1 ,7 9 2

1861 . . . 7 1 .8 1 9 ,0 0 0 »

1862 . . . 7 8 .1 0 0 ,0 0 0 »

imento. . . 694 ,293 45 6 ,24 7

Cueros y muebles de madera.

Cueros. Muebles.

valor en reales. Valor on reales.

1856 2 5 .4 7 7 ,9 5 5 1 .5 6 7 ,0 6 3

1857 2 8 .9 6 6 ,9 4 4 1 .9 3 5 ,2 4 0

1858 2 8 .4 4 0 ,5 9 5 2 .3 2 8 ,5 9 2

1859 2 3 .3 1 4 ,3 5 9 2 .8 8 1 ,6 9 4

1860 3 7 .0 3 0 ,9 5 5 6 .3 5 7 ,1 9 3

1861 3 9 .4 4 4 ,0 0 0 »

1862 3 4 .8 0 0 ,0 0 0 9

Aumento. 9 .B 2 2 ,04 5 4.790,130



I I I .

Las relaciones com erciales de Espafía con las naciones extran
jeras han aumentado de una manera regular durante una larga se
rie de años. La prosperidad creciente de muchas de ellas, m ucho 
mas auD de nuestros progresos agrícolas é industriales, son la causa 
del mayor consum o que hacen cada dia de nuestros productos, pu 
diendo decirse que si no nos com pran mas es porque no querem os 
rebajar los derechos de aduanas que les impiden darnos en cam bio 
los productos de su industria y su agricultura.

C u a d r o  c o m p a r a t ív o  d e l  c o m e rc io  e x t e r io r  d e  E s p a ñ a  p o r  n a c io n e s , 

DBSDE 1854  A 1 8 6 2 , am bos in c lu s iv e .

ASIA.

ISLAS FILIPINAS.

ISSO á 1861.

POSESIONES INGLESAS. ZANZIBAR.

Importación. Expoiiacion. Importación. Exportación. Iroportiiciou. Exportación.

Afios. Reales. Reales. Reales. Reales. Reales. Reales.

4850 8.665,24 Í 4.904.500 4,939,466 » »

4854 40.820,434 5 474,286 4.969,846 » » »
4852 9.035,575 3.887,393 240,680 278,660 842,746 »

4853 8.520,087 9.646,689 2.732,358 2.042,663 99,780 »

4854 25.229,466 7.634,364 6,506 2.404,264 872,726 »

4855 46.472,388 6.644,420 838,544 974,900 4.227,046 »

4856 28.429,604 9.979.260 4.097,047 5.347,500 4.654,344 »

4857 22.595,063 9.596,065 4.930,440 4.704,400 544,454 »

48S8 22.744,384 7.585.457 4.276,595 2.066,500 409,842 »

4859 » » » » » »

4860 30.006,965 8.879,955 3,563 435,390 4.936,838 65,900

4864 47.624,000 6.386,000 59,000 400,000 » »



A M ER IC A  D EL  N ORT E .

JgSTADOS-üNIDOS.

18SS á 18G2:

MEJICO. COLONIAS INGLESAS.

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exporlacion.

AOos. Reales. Reales. Reales. Reales. Reales. Reales.

4850 85.240,494 24.086,202 26,148 9.795,624 24.066,568 4.704,489

4 854 80.696,226 26.079,520 974,639 40.794,423 16.340,356 4.994,283

4852 86.835,322 28.047,760 257,004 7.620,559 47.757,394 2.943,178

4853 86.097,045 59.344,740 405,152 45.040,496 19.251,503 5.295,742

1854 44 4.723,886 57.342,251 596,370 7.424.692 43.323,623 5.068,840

4 855 419.693,403 44.664,844 702,950 9.406,849 46.653,763 3.226,690

4856 163.454,380 60.995,452 546,130 9.870,257 25.662,085 2.830,839

1857 457.140,739 67.932,367 1.435,700 4.289»740 26,443,427 i.040,753

4858 4 46.918,532 51 963,484 676,384 5.617,352 24.006,522 2.672,796

4859 » » » » » »

4860 206.485,548 75.263,957 1.852,649 3.448,878 23.936,203 4.588,920

1861 445.232,000 23.573,000 » » 20.478,000 2.745,000

1862 47.100,000 40.100,000 » » 409.800,000 41.200.000

AN T ILLA S .

1880-1869.

CUBA.

ImportaotoD. Exporlacion.

POBBTO-RICO. ANTILLAS EXTRANJERAS.

Importación. Exporlacion. Importación. Exporlacion.

ABos. Reales. Reales. Reales. Reales. Reales. Beales.

4850 89.467,913 104.600,443 40.078,667 8.195,408 » 866,995

4851 98.303,307 110.420,566 14.072,748 10.244,966 66,430 340,000

4852 439.943,085 428.236,636 7.896,420 7.839,654 38,380 664,698

1853 102.887,987 4 48.402,234 7.584,484 6.955,774 » 1.022,410

4854 142.447,517 454.575.636 6.128,745 6.437,844 16,000

1855 178.939,796 4 87.334,312 7.720,196 9.675,552 » »

4856 159.412,073 189.469,495 9.651,755 4 4.374,619 96,440 »

4857 449.787,272 226.489,383 8.824,4 36 7.664,992 928 »

4858 467.401,323 228.897,428 7.113,599 13.455,363 889,235

4859 148.029,760 245.230.560 » » »

1860 162.134,804 223.930,708 4.594,069 7.457,168 10,400 44,950

4861 185.922,000 236.253,000 11.841,000 42.526,000 » »

4862 240.200,000 230.800,000 » » » »

Aumen» 
to en 13 
aflos . . 121.032,087 129.499,857 1.762,333 4.330,592 » »



A M E R IC A  D EL  S U R .— OCEAN O  ATLAN T ICO .

1850-18C1

BEASIL. URUGUAY. REPUBLICA AU6BNTINA.

Años.

liuporlaciuQ

Beales.

Exportación.

Reaies.

Importación.

Reales.

Exportación.

Reales.

Importación

Beales.

Exportación.

Reales.

ISSO 4 4.630,250 2.373,089 1.448,680 326,428 9.587,194 7.708,338

4851 10-004,220 2.746,790 692,690 1.030,010 9.570,512 6.374,412

4852 6.906,926 3.936,178 3.434,710 1.484.958 42.268,300 9.296,835

4853 5.789,314 5.04 4,451 2.661,575 4.381,460 5.475,478 43.161,719

4854 6.395,792 9.056,339 •725,054 6.846,698 40.555,391 32.686,464

4855 43 371,259 10.460,738 3.868,990 5.453,928 13.467,556 22.668,413

4856 41.335,806 13.639,903 1.045,030 8.342,364 10,477,167 28.397,612

4857 8.706,276 16.927,023 1,900,288 4.447,285 10.488,275 27.761,905

4858 40.237,961 16.432,477 1.854,266 5.392,378 13.448,755 26.329,382

4860 4.237,436 46.832,467 7.611,661 10.352,272 40.109,483 32.840,175

4 864 6.326,000 45.184,000 » )) 45.389,000 36.000,000

1862 » » » » 44.900,000 45.000,000

Aumento. » 12.840,94i 6.162,984 40 025,844 35.312,806 37.294,662

AMERICA OEL SU R.— OCEANO PACIFICO.

IgSO—1860.

CHILE. PERtì. ECUADOR.

ImportacioD. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Afios. Reales. Reaies. Reales. Reales. Beales. Reales.

4850 » 6.493,304 » 815,200 11.057,550 978,745

4854 4.684,446 13.843,270 » 3.479,910 7.441,326 44,860

4852 752,240 6.743,042 4.259,800 4.568,285 15.534,583 45,980

4853 7,480 7.587,323 4 47,080 6.967,517 43.016,2.36 »

485i 222,380 » 8.654,520 3.623,374 42.142,536 30,000

4855 B » 45.493,260 4.516,867 7.644,783 803,207

4856 480 » 22.586,680 5.189,704 42.459,606 517,437

4857 928 » 4.458,600 3.684,833 47.549,097 507,745

4858 s 3.279,994 22 838,420 3.501,327 7.864,393 312,872

4859 » » » » » »

4860 u 4.700,644 4.236,410 465,572 14.032,264 1.238,764

Aumento.»

\

» 2.976,610 » 2.974,714 260,049



A M ER IC A  CEN TRAL.

18S0-1861.

GUATEMALA. NUEVA-GRANADA. VENEZCBLA.

Importación. Exportación. Importación . Exportación. Importación. Exportación.

AQos. Reales. Reales. Reales. Reales. Reales. Reales.

4850 3.545,223 424,280 225,680 20,730 26.003,256 2.778,654

4851 4.045,871 186,440 13.760 » 21.302,618 3.165,853

4853 3.217,800 59,700 449,754 » 30.539,767 2.764,485

4853 4.218,795 446,160 40,000 93,654 17.793,315 3.204,669

4854 2.511,390 73,050 20,040 » 27.118,037 1.435,037

4855 4.276,788 454,450 40,540 » 26.868,291 5.858,486

1856 3.831,832 272,770 » » 28.279,860 3.9.32,403

4857 4.985,845 367,458 » u 49.645,908 4.078.779

4858 3.972,660 479,257 » » 25.807,705 2.907,784

4859 » » » » » »

4860 4.639,474 285,684 23,040 » 24.049,957 3.646,397

4864 » » » » 24.983.000 5.949,000

Aumento. 4.424,254 » » 72,924 » 3.470,349

A FRICA .

Colonias europeas.

1860-1861

ARGELIA. POSESIONES PORTUGUESAS. POSESIONES INGLESAS.

Afios.

Importación.

Reales.

Exportación.

Reales.

Importación. Exportación. 

Reales. Reales.

Importación. Exportación. 

Reales. Reales.

4850 569,494 2.992,403 » » » »

4851 6.655,049 2.486,436 u u » »

4852 719,582 4.838,057 » 403,700 » »

4 853 574,244 3.981,777 u 3,000 » »

4854 354,269 7.974,208 32,000 76,849 » 228,654

4855 723.422 24.444,880 127,000 43,843 » 472,570

4856 594,126 19.568,364 445,000 » » 820,577

1857 2.872,979 22.747,737 u 3,100 433,720 651,992

4858 33.892,545 49.330,330 » 79,650 » »

4859 2.446,596 16.927,882 » » » »

4860 4.358,237 45,442,646 47,540 447,035 » »

4 864 3.402,000 20.504,000 » » » »

4862 » 21.600,000 » » » »

Aumento. 2.432,506 48.607,597 45,540 43,335 » 423,338
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Nuestro gran mercado en A m érica , según resulta de las cifras 
del cuadro antecedente, es la república N orte-Am ericana que con 
sume m ayor núm ero de frutos de nuestro suelo, que ningún otro 
mercado extranjero del Nuevo Mundo.

Nuestro com ercio ha aumentado con 'las islas de Cuba y P u erlo - 
R ico en mas de 130 por 100 desde 1850 , pero es indudable que 
triplicaria si las leyes de aduanas que rigen , tanto en la metrópoli 
com o en las provincias ultramarinas, no consideraran à los espaüo- 
les de am bos m undos com o extranjeros.

Malo es que entre el com ercio nacional y  extranjero se levanten 
esas barreras llamadas aduanas, diques opuestos à la corriente fer- 
tilizadora del com ercio : pero que esas barreras se levanten entre 
provincias de la misma nación, entre conciudadanos, es una m ons
truosidad y revela en ios gobernantes una ignorancia supina.

El valor tolal del com ercio de Cuba y  Puerto-R ico con España y 
viceversa fué en 1850 de 2 0 9 .0 4 1 ,1 1 1  reales, y  en 1S61 de
4 4 6 .5 4 2 ,0 0 0 , lo que da un aum ento del 100 por 100 en doce aüos.

Si las aduanas desaparecieran para los productos españoles en 
Cuba y P uerto-R ico, y en Espafla para los de Puerto-R ico y Cuba, 
el valor del com ercio se conlaria por miles y  no por cientos de mi
llones. ¿Q ué im portarla que las aduanas dejasen de recibir algunos 
millones si en cam bio las producirian de mas con usura las otras 
rentas?

Com parando los valores del com ercio de Cuba y Puerto-R ico con 
España en el reinado de Fernando V il con nuestra moderna época 
revolucionaria, encontrarem os que el progreso ha sido verdadera
mente sorprendente, y  puede darnos una idea de cuál hubiera sido 
la prosperidad de España y  de las provincias ultramarinas, y  á qué 
grado de esplendor hubiéram os llegado, sin la  política teocrática de 
aquel rey.

C uADBO COMPARATIVO DE LOS VALORES DEL C03IERCI0 DE IMPORTACION Y

EXPORTACION DE ESPAÑA CON CUBA Y PUEHTO-RiCO EN 1829 Y EN

1862,
CUBA. _  PDBBTO-RICO.

Im portación . Exportación. Importación. Exportación. Total.

Anos. Reales. Reales. R?ales. Reales. Reales.

4829 50.468,000 48.564,000 9.224,090 6.788,000 4U.04Í,000

4862 240.200,000 230.800,000 41.844,000 42.526,000 465.367,000

Aumento. 139.732,000 481.236,00» 2.61^000 6.738,000 351.323,000



IV.

Nuestro com ercio con las repúblicas hispano-am ericanas del 
Océano Pacífico, además de .ser de poca consideración, nos ofrece 
grandes irregu laridades, pero es sin duda susceptible de recibir 
grandes aumentos si perfeccionándose nuestra industria y abaratán
dose por consecuencia, pudiera sufrir en aquellos paises la concur
rencia con la extranjera.

De todas nuestras antiguas posesiones sud-am ericanas , la que 
mas relaciones com erciales ha sostenido en la antigua m etrópoli, 
aumentándolas cada dia, es la República Argentina, que de un total 
de im portación y exportación en 1 8 5 0  de 1 7 .2 9 5 ,5 3 2  reales, ha 
pasado á un total de 8 9 .9 0 0 ,0 0 0  reales en 1862  , que da un au
mento de mas de 100 por 100 en doce aBos.

Un tratado de com ercio que redujera recíprocam ente los derechos 
de'aduanas de los productos españoles en Buenos-A ires y los de 
Buenos Aires en España, Cuba y Puerto-R ico, doblaria las sumas de 
este com ercio con gran ventaja de nuestra marina mercante.

Los cueros de Buenos-A ires que se importan en España y  el ta
sajo en las Antillas, no pueden hacer concurrencia á industrias aná
logas nacionales que ni existen ni probablem ente existirán nunca.

Los cueros, primera materia que alimenta muchas íindustrias , y 
cuya produccion, por la escasez del ganado, es mínima en España, 
nos vienen de Buenos-A ires, que nos provee casi en su totalidad de 
esta primera materia. 1 1 3 ,9 1 4  cueros se importaron en 1858  y 
pagaron 2 .1 3 0 ,3 7 3  reales : próximam ente 20 reales cada cuero. 
Derecho á  todas luces excesivo.

Despues de la R epública Argentina, Venezuela es la que mas c o 
mercia con Espafía, siquiera su com ercio haya apenas aum entado. 
En 1850  su exportación é importación reunidas, fueron de reales, 
2 8 .7 8 1 ,9 0 7 , y en 1861 de 3 0 .9 3 2 ,0 0 0 .

Reuniendo las sumas de la exportación para toda la Am érica es
pafiola, se obtiene un consum o considerable de géneros españoles 
digno de llamar la atención, no solo por lo que e s , sino por lo que 
debe ser y  será el dia en que americanos y españoles modifiquem os 
los derechos arancelarios.



Hé aquí los valores de la exportación en 1 8 5 0  y  1861 para las 
provincias ultramarinas y repúblicas sud-am ericanas.

1850. 1861.

Cuba.............................. 101.600,143 236.253,000

Puerto-Rico. . 8.195,408 12.526,000

Méjico............................ 9.795,621 3.448,878

Antillas extranjeras. . 866,995 41,950 0
Guatemala. . . . 421,280 285 ,664 ’

Venezuela..................... 2.778,651 5.949,000

Brasil............................ 2.373,089 15.184,000

Uruguay........................ 326,428 10.352,272

República Argentina. > 7.208,338 36.000,000

Chile.............................. 6,493,301 4 .700 ,644 ’

Ecuador......................... 978,745 . 1.238,764*

Perú............................... 815,200 465,572

Totales.

Aumento.

141.853,199 326.445,744

184.592,545

Algunos de los estados com parados consum ieron eu la última 
época m enos que en la prim era, pero esta dism inución solo puede 
considerarse com o accidental é hija de las circunstancias extraordi
narias en que se hallaban aquellos paises. De todos m odos merece 
la  pena de recordarse que el consum o de productos espafioles en 
todas sus posesiones ultramarinas antes de la  revolución de la isla 
de Santo Dom ingo y de todo el continente, desde Méjico al cabo de 
H ornos, pasaba apenas de cien millones, ó sea la tercera parte de 
los que han consum ido en 1 8 6 1 , y  que en 1 8 2 7  solo consum ieron 
por valor de 2 1 6  mil reales de géneros mandados directamente de 
EspaQa.

V.

No hay nación europea de las que tienen posesiones en Asia, 
exceptuando Portugal, cuyo com ercio sea tan raquítico en aquellas 
vastas regiones pobladas por la mitad del género hum ano com o el 
espafiol.

(*) Las cifras i^ue tienen una eslrellitaaerefieren á  1860.



La nación que posee el archipiélago filipino solo m andó á las re
giones asiáticas en 1 8 5 0  géneros por va lor de 4 .9 4 4 ,9 0 0  rea
les, y por valor de 6 millones en 1 8 6 2 , mientras Francia mandó 
en 1 8 6 3  mas de S6 m illones, Holanda 4 7 2 .0 9 3 ,2 5 0 , y  no quere
mos citar Inglaterra cuya exportación para el Asia sube á  m uchos 
miles de millones, porque poseyendo 150  millones de vasallos en 
aquella parte del mundo, no seria justo establecer con ella puntos de 
com paración, auoque despues de ingleses y  holandeses nadie mas 
que España tiene tantos medios para hacer un gran com ercio en los 
mares de la  India.

VI.

De todas las naciones de Europa, es Francia la que mas ha visto 
prosperar su com ercio con EspaBa, pero nosotros no podem os decir 
otro tanto respecto al com ercio de Espafia con Francia,

En 18 5 0  nuestra exportación era inferior á la im portación en la 
suma de 7 9 .3 9 8 ,4 4 6  reales, y en 1 8 6 3  la im portación de Francia 
en EspaBa excedia á la exportación en 6 8 9 .7 0 0 ,0 0 0  reales.

Este aumento de desventaja tan considerable no nos parece que 
lleve cam ino de enmendarse, siquiera la ventaja que en la exporta
ción llevam os á la im portación con otras naciones pueda en parte 
indemnizarnos. Así, por ejem plo, nuestra exportación para el Por
tugal, aunque pequeña, es triple que la im portación. También en 
nuestras relaciones com erciales con Italia la exportación excede á 
la im portación. Lo mism o sucede en nuestro com ercio con Prusia, 
con las ciudades Anseáticas y  la Holanda, pero eo  cam bio con B élgi
ca y la Inglaterra se ha operado el mism o desnivel que con Francia.

Ed 1 85 0  el desnivel á favor de EspaBa en su com ercio con  In
glaterra fué de cerca de 1 2 4  millones, y en 1 8 6 2  el desnivel á fa
vor de Inglaterra ha pasado de 180 .

Con Bélgica el aum ento de la desventaja en los cam bios ha sido 
todavía m ayor; á cerca  de 34 0  mil reales ascendió en 1 8 5 0  el ex 
ceso de nuestra exportación sobre la im portación belga , y  en 1861 
la im portación en Espafia de productos belgas ha excedido á la  im 
portación en Bélgica de productos espafioles en mas de 6 3 millones.

Com o vam os á ver en el siguiente cu a d ro , com plem ento y  resu
men del anterior, si bien las im portaciones y  exportaciones han au



mentado pasando en su con ju a io  en doce años, de 1 ,1 8 0  millones 
á 2 ,7 9 0 , el m ayor aumento ha sido para las im portaciones y  no 
para las exportaciones que generalmente han sido inferiores ¿ a q u e 
llas, resultando en cada a&o m ayor desproporcion en perjuicio 
nuestro.

El valor de la im portación que en 1 8 5 0  fué de 6 7 1 .9 9 3 ,6 4 0  
reales se elevó en 1 8 6 2  á 1 ,6 7 9  m illones, mientras que la expor
tación que en 18 5 0  fué de 4 8 8 .6 9 0 ,9 4 9 ,  solo se elevó en 1862 
á  1 ,1 1 1  m illones.

Toda esta desventaja procede de nuestros cam bios con  Europa, 
no solo por representar las sum as mas considerables, sino por ser 
en ellos m ayor el desnivel entre los valores de la  im portación y 
de la exportación .

C u a d r o  r e s u m e n  d e  l o s  v a l o r e s  d e l  c o m e r c io  e x t e r io r  d e  E s p a ñ a  

DE 1 8 5 0  Á 1 8 6 2 , a m b o s  in c l u s iv e .

EDfiOPA. AFRICA. AMERICA. ASIA. TOTALES.

ABos. Reales. Reales. Reales. Reales. Reales.

4850.

Importación. 39I.3SS,7g5 1.016,122 269.011,323 10.604,410 611.993,640

Exportación. 3n.R09,128 3.616.011 168.261,310 4,944,300 488.690,949

Total. . . 103.161,913 4.692,133 431.218,633 15.548,910 1,160.684,889

1851.
Importación. US.069,912 6.913,029 259.165,519 12.490,380 693.638,840

Exportación. 301.8!)í,831 2.910,6,’50 190.613.003 5.414,286 501.012,110

Total. . . 116.984,143 9.883,619 449.838.522 11.964,666 1,194.651,610

Aumento. . 14,199,830 5.191,546 14.559,889 2.415,156 13.966,821

1852.

Importación. 411.617,111 1.119,124 326.458,485 10.058.911 149.254,931

Exportación. 336.013,265 2.166,414 204.188,110 4.166,053 566.594,562

Total. . . 161.691,012 3.286,198 530.641,255 14.225,024 1,315.849,519

Aumento. . 49.126,Ì99 » 80.808,133 '■ 121.191,909

1853.
Importación.

Exportación.

456.183,802

543.102,555

1.420,069

4.549,311

265.014,814

215.161,395

11.352,225

11.659,352

133.910,910

835.612,619

TotaL . . 999.886,351 15.969,446 540.116,209 23.011,511 1,569.643,589

Aumenlo. . 232.195,315 2.683,248 « 9.186,553 253.194,010

4854.
815.485,244

992.532.809
importación. 

Exportación. 

Total. . .

443.214,919

682.669,056

2.626,616

8.648,061

342.535,251 ■ 

292.453,034

28.108,398

9.132,628

1,121.883,915 11.214,131 634.988,285 31.841.026 1,808.018.033

Aumento. . 124.091,618 5.305,291 94.212,016 » 338.314,464

1855.

Importación. S92.286,S01

910.901.003

1.066,224

22.209.155

408.141,215

306.635,420

18.231,918

1.618,820

1,020.331,984

1,241.310,998

Total. . . 1,503.193.510 23.215,919 158.316,695 25.856,198 2.261.102,98*

Aumento. Si8.309,535 lí.0 0 1 ,4 4 í 83.i08,4I0



Importación. . SlS.SlD.SSd 9.597,938 448.209,324 31.180,965 1,304,367,976

lixportacion. . 6fi5.2il,121 21.174,802 341.844,427 15.326,760 1,064,627,110

Total. . . . 1,S00.650.950 30.772.700 790.053,751 46..'507,725 2,368.995,086

Aumento. . . » 7.496,781 71.677,056 20.640,927 100.282,304

< 857 .

Importación. . l.OOS.OST.SdO 24.211,638 408.036,161 28.039,327 1,555,374,913

Exportación. . 23.766.563 373.209.157 11.300,405 1,19«.584,897

Total. . . 1,858.396,302 47.978.198 781.245,318 36.339,792 2,753.959,510

Aumento. . . 381.115,352 17.205,438 » » 384.964,424

1 8 5 8 .

Importación. . 1,000.962,471 50.624,486 428.840,320 34.130,788 1,504,558,065

Exportación. . 5'79.368,908 21.107,626 361.231.323 9.651,957 071.359,814

Tolal. . . . 1,580,331,379 71.732,112 790.071,843 83.781,745 2,178.917,879

Aumento. . ■ » 23,7.'S3,914 8.826,325 ■> ..

1 8 5 9 .

Importación. . • » » * 1,185.187,001

Exportación. . » n n » 1,334.925,301

Total. . . . s » B a 2,820.112,302

Aumento. . . » > » » 44.194,423

1 8 6 0 .

Importación. . 978.663,818 4.820,246 467.883,068 31.946,366 1,483.318,498

Exportación. . 683.961,121 23.318,820 381.842,286 9.081,245 1,098.203,445

Total. . . . 1,662.624,942 28.139,066 849.725,324 41.027,611 2,581.821,943

Aumento. . . 82.293,563 « 59.653,681 7.244,866 17.327,641

1 8 6 1 .

Importación. . 1,540.490.000 6.244,000 456.234,000 17.621,000 2,020.589,000

Exportación. . 877.449,000 28.755,000 386.786,000 6.545.000 1,209.805,000

Total. . . . 2,417.939,000 34.999.000 812.990.000 24.166.000 3,290.094,000

Aumento. . . 755.314,058 0.769,934 » » 708.572,057

1 8 6 2 .

Importación. - » n 401.000.000 12.000,000 1,679.000,000

Exportación. . ■ » 368.000,000 6.000,000 1,111.000,000

Tolal. . . . s » 769.000.000 18.000.000 2,790.000,000

Aumentos totales. 1,714.774,087 30.306,867 333.721,367 2.451,090 1,610.315,411

Si com param os estas cifras cod las de la época  dei despotismo, 
por tristes que eslas seao para Dosotros, las de aquel tiempo lo s e -  
ráo m ucbo mas todavía, pues puestas en parangon cod  ellas, las 
actuales representan un apogeo comercial que Espafia no coaoció  
nunca.

En 1 82 7  el total de los valores de la im portación de géoeros
extranjeros y coloDÍales fué de..................................

Los valores de la exportación fueroD de. . . 
Difereocia á favor de la importacioD. . . .
Total de los valores de la im portación y  expor-

tacioD en 1 8 2 7 .................................................
Total de los valores de importacioD y ex p or- 

tacioD eo 1 8 6 0 ........ .. . .. .. . .. .. . .. .. . .. .. . .. .. . .. .. . .. .. . .. .

3 6 1 .9 3 7 ,5 0 0
2 7 3 .6 1 8 ,0 0 0

8 8 .3 1 9 ,5 0 0

6 3 5 .5 5 5 ,5 0 0

3 ,1 9 0 .0 9 1 ,0 0 0
Aumento desde 1 8 2 7 ....... .. . .. .. . .. .. . .. .. . .. .. . .. ..  2 ,5 5 1 .5 3 8 ,5 0 0



V » .

Hó aquí cóm o se ha repartido esle aum enlo de los va lores ' de 
nuestro com ercio enlre las naciones con quienes Espafla ha efectua
do sus cam bios en am bas épocas.

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l o s  v a l o r e s  d e l  c o m e r c io  e x t e &i o r  p o r  

NACIONES, EN 1 8 2 7  Y EN 1860 .

Naciones, 1881. I860. Aumento.

FRANCIA.

Importación.......................

Exportación.......................

116.340,000

83.932,000

381.907,821

248.861,275

263.367,821

164.929,275

Total............................... 200.272,000 ■ 630.769,090 430.497,096

INGLATERRA. 

Importación, a  . .  . 
Exportiicion........................

66.212,000

78.432,000

371.197,800

320.768,389

304.983,800

242.336,389

Total................................ 144.644,000 691.966,189 347.322,189

ITALIA.

Importación........................

Exportación.......................

25.012,000

14.1)44,000

24.546,389

23.880,033

»

11.336,035

Tota!............................... 39.536,000 50.426,424 10.870,424

PORTUGAL.

Importación........................

Exportación.......................
10.404,000 

I f ) .704,000

8.393,473

22.913,396

»

6.131,396

Total................................ 27.168,000 31.310,869 4.142;869

SUECIA.

Importación........................

Exportación.......................
10.648,000

1.320,000

33.360,320

3.768,393

22.912,320

4.248,393

Tolal................................ 12.168,000 39.328,913 27.160,913

DINAMARCA.

Importación........................

Exportación.......................

930,000

2.380,000

6.246,740

4.597,737

3.310,740

3.217,737

Total................................ 3.316,000 11.844,477 8.328,477

ESTADOS-UNIDOS.

Importación.......................

Exportación.......................
4.316.000

8.600.000

206.415,318

73.263,937

202.099,318

66.663,937

Total............................... 12.916,000 281.679,473 268.763,473

COLONIAS ESPAÑOLAS

EMANCIPADAS.

Importación........................

Exportación.......................

584.000

216.000

66.534,638

37.027,386

65.970,638

56.811,386



BRASIL.

Importación.......................  276,000 4.237,436 3.961,436

Exportación....................... 9.016,000 16.832,167 7.816,167

Tolal...............................  fl.'292,000 21.069,603 11.777,603

ESTADOSBERBERISCOS (a).

Importación.......................  á l6 ,000  4.158,947 3.942,947

Exportación....................... .....................£80,000_________ 15.443,346_________ 15.163,346

Total...............................  496,000 19.602,293 19.106,293

El aumento de los valores del comercio terrestre desde i 8^ á
i860 fué el siguiente :

Valor en reales del comercio terrestre en 1827. . . 101.368,000

Id. id. id. . . 1860. . . 132.612,759

Aumento en treinta y  tres años.......................................  31.244,759

VIH.

Como ya hemos v is lo , por mar se hace la m ayor parte del co 
m ercio español; pero en el aumento de los valores im portados y 
exportados por mar, la ventaja ha sido para la marina extranjera, 
com o nos lo mostrará el próxim o cuadro.

De él resulta, que los valores de la im portación y  exportación 
de Europa trasportados en bandera nacional pasaron desde 1850  
á 1 8 6 0 , de 360  millones á 7 1 8 , y que los trasportados en bandera 
extranjera pasaron de 2 55  á 8 39 .

La diferencia no nos es menos desfavorable en el com ercio con  
América, á pesar de los privilegios concedidos á la bandera na
cional.

La importación y  exportación de Am érica en bandera nacional 
fué en 1850  de 391 millones y de 66 9  en 1 8 6 0 . La marina extran
jera transportó en la primera época valores por la sum a de 45  mi
llones y  de 180  en la segunda. El com ercio en bandera nacional 
apenas ha doblado, y  en bandera extranjera ha triplicado.

A pesar de esta desventaja que resulta para Espafia en el au 
mento respectivo del com ercio , bajo ambas banderas, la concur
rencia extranjera no ha impedido que el com ercio en bandera es
pañola con América, Africa y  Europa doblara en una docena de afios; 
eo tanto que en el com ercio con Filipinas, donde la bandera e sp a -

(a) Bq  las cifras de iseo está comprendida ia Ar^elift, que en 18t1 figuraba entre los estados ber- 

be riscos.



fíola, tiene el m onopolio exclusivo, solo aumentó en el mismo pe
riodo, de 15 á  26 millones, ¿qué m ayor prueba de que el m ono
polio, el privilegio, son perjudiciales hasta á los mismos en cuyo 
beneficio se hace? Media docena de fragatas bastan y  sobran para 
nuestro com ercio con Filipinas, que cuenta seis millones de habi
tantes !

Hé aqui ahora el cuadro de que venim os hablando.
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IX .

Los progresos del com ercio marítimo espafiol se han repartido 
entre los principales p u ertos , porque se efectúa de la siguiente 
m an era :

C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e  l o s  v a l o r e s  d e  l a  im p o r t a c ió n  v  e x p o r t a 

c ió n  DE GÉNEROS NACIONALES Y EXTRANJEROS EFECTUADA POR LOS

p u e r t o s  DE B a r c e l o n a , C a d i z , B il r a o  y  C a r t a g e n a  e n  1 83 0  y

1 8 6 1 .
1830. 1861.

Puertos. Reales. Reales. Aumento.

CADIZ.

Importación........................ 105.368,000 315.574,000 210.206,000

Exportación.......................  77.148,000 152.645,000 75.497,000

Total................................ 182.516,000 468.219,000 285.703,000

BARCELONA.

Importación.......................  98.856,000 365.110,000 266.254,000

Exportación.......................  41.404,000 146.065,000 104.651,000

Total................................ 140.260,00^ 511175 ,000 370.905,000

BILBAO.

Importación........................ 64.548,000 164.902,000 100.354,000

Exportación.......................  22.468,000 23.593,000___________________ 1.125,000

Tolal...............................  87.016,000 188.495,000 101.479,000

CARTAGENA.

importación........................ 6.228,000 28.980,000 22.752,000

Exportación.......................  1.460,000 35.217,000 33.757.000

Tolal............................... "  7.688,00ll 64.197,000 56.509,000

Entre lodos los otros puertos de Espafia im portaron en 1830  gé
neros por valor de 2 0 6 .9 2 0 ,0 0 0  reales y  exportaron p or  valor de 
6 T .5 6 0 ,0 0 0 , lo que da un total de 2 '7 4 .4 S 0 ,0 0 0  reales.

Treinta y  un años despues estos mism os puertos importaban g é 
neros por valor no de 2 .0 6 9 ,0 0 0 ,  sino de 1 ,1 4 6 .0 2 8 ,0 0 0  
rea les, y  exportaban productos nacionales por va lor de reales
9 0 ,2 9 8 ,0 0 0 ,0 6 7 .5 6 0 ,0 0 0 .

Un cam bio radical en la administración y sistema rentístico del



pais haría que los mil m illones de exportación de la época actual 
fueran antes de fío del siglo calificados de sum a miserable, con mas 
razón que com parándola con esta aplicam os nosotros esta ca lifica - 
cioQ á las pobres docenas de millones exportadas en 1 8 3 0 .

X .

El com ercio de ca b o ta je , auxiliar y com plem ento del com ercio
exterior, ha tenido un aum ento no m enos considerable que este, co 
mo nos lo muestra el siguiente cuadro :

C u a d r o  COMPARATIVO DEL COMERCIO DE CABOTAJE DESDE 1857  HASTA

1 8 6 2 .

Año?. Entrada. Salida. Totalos.

1857.

Buques..................................... .............45,520 47,026 92,546

Toneladas................................  2.068,447 1.845,201 913,648

Quintales de mercancías. . 13.381,672 14.844,142 28.225,814

Valor en reales.......................  1,571.539,569 1,204.139,040 2,775.678,609

1858.

Buques..................................... .............46.070 45,954 92,024

Toneladas................................  1.779,739 1.701,150 3.480,909

Quintales de mercancías. . 14.107,431 14.291,165 28.398,656

Valor en reales....................... 1,758.697,911 1,446.852,191 3,205.550,102

1859.

Buques........................................................ » » 50,218

Toneladas. . . . . .  » » 2.094,068

Quintales de mercancías. . » . » 30.782,692

Valor en reales....................... ..................» » 3,122.760,343

1860.

Buques.................................................. 48,932 48,812 97,744

Toneladas................................. 1.895,721 1.879,827 3.775,548

Quintales de mercancías. 16.376,930 16.912,890 33.319,820

Valor en reales.......................  1,865.434,377 1,719.478,376 3,584,912,753

1862.

Buques..................................................36,827 35,631 112,438

Toneladas................................. 2.640,772 2.455,768 5.096,540

Aumento de buques en 6

años..................................... .............11,307 8,605 19,912

Id. de toneladas en 6 años. 572,323 610,567 1.182,892 

Id . de quintales de mercan

cías en 4 años. .......................2.995,258 2.1)98,758 5.094,006 

Aumento del valor en reales 

en 4 años............................  293.894,808 133.339,336 447.234,144



La falta de docum entos oficiales nos im pide establecer com para
ciones precisas entre el com ercio de cabotaje en los tiempos del des
potism o y  en la época actual.

Tal com o es en el d ia , puede asegurarse que nunca fué mas 
próspero el com ercio de cabotaje en las costas de Espafía. Durante 
siglos, las piraterías de los berberiscos lo anularon en las costas del 
Mediterráneo, y la pérdida de nuestras grandes posesiones del con 
tinente am ericano, que paralizaron el com ercio exterior , dieron al 
de cabotaje un golpe mortal.

La repoblación de las costas del Mediterráneo desde hace medio 
sig lo, y  las mejoras que la propiedad, la industria y  el com ercio han 
debido à la revolución, han dado al com ercio de cabotaje nueva v i
da. Posible es que la gran facilidad de trasportes interiores que em 
piezan ya á ofrecer los caminos de hierro, d ism inuyalas ventajas del 
com ercio de cabotaje, pero se necesitarla para esto una reducción 
considerable en las tarifas para el transporte de mercancías por las 
vias férreas, y el paso de unas á otras líneas sin necesidad de car
gar y descargar. A.un con  esta baratura y  com odidad vem os en In
glaterra y  otras naciones marítimas al com ercio de cabotaje soste
ner con  ventaja la concurrencia de los caminos de hierro, y  es 
probable que en Espafía sucediera lo m ism o.

Entre las particularidades de esta industria figura en primera lí
nea la práctica del principio de asociación entre la in teligencia , el 
capital y  el trabajo, que durante siglos se ha usado y aun se usa.

El propietario pone el buque y adelanta el dinero necesario para 
el viaje al capitan y á la  tripulación, y de los beneficios se hacen 
dos ó  1res partes según los casos y  circunstancias, despues de reem 
bolsar los anticipos recibidos ; una es para el dueño del buque , y 
otra para la  tripulación. El capitan recibe tanto com o tres marine
ros; el contramaestre com o uno y  medio, y  el m uchacho com o m e
dio ó un cuarto.

Gracias á esta ingeniosa asociación , hemos visto á la marina de 
cabotaje resistir las épocas mas a d v ersas , y  ganar en los buenos 
tiempos á simples marineros mas que los capitanes de los grandes 
buques destinados al com ercio exterior.
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C A P 5 T Ü L Ö  X L ,

SU inA B IO .

PoHtfca napoleónica de la Union liberal.—Torpeza y  pasilanim idad en la dirección do la guerra de 

Africa.—Popularidad de Prim por su inopinada retirada de Méjico.—Insensatez de esta expedi» 

clon — La anexión de Santo Domingo.—Lo que la Union liberal dió á los dominicanos.—Sus fan

farronadas de engrandecimiento y  gloria.—Ridicula palinodia.— El decreto de anexión y el de 

desaiiexiOQ.—La guerra dei Pacifico.—El comisario règio y la li.dependencia del Perú.—Las glo

rias de los marinos y la InsuQciencia de los gobierooa.—Quijotismo de la politica espafiola.

i.

Ya hemos visto que Espafía no brilla en el m undo por la exten
sión de su com ercio com parado con el de las naciones civilizadas de 
Europa y A m érica ; y  que ni la Union liberal ni sus herederos hi
cieron nada que m erezca la pena de citarse para derribar los obstá
culos que impiden el desarrollo y prosperidad de esta importantísi
ma rama del árbol social. ¿Pero qué tiene esto de extraño? 0 ‘ D on - 
nell y sus doce hombres de corazon, imitadores de la política napo
leónica, pensaron que la consolidacion de su poder consistía en dar 
cierto desarrollo á las obras de utilidad p u b lic a , aunque entre las 
que ellos llaman tales hay muchas que tienen mas de perjudiciales 
que de útiles, y en distraer el espíritu páblico con guerras extran
jeras y anexiones, que, halagando el sentimiento de patriotismo, tan 
vehemente en el pueblo espaBol, rodearan su poder de una auréola 
tie gloria . No otros fueron los orígenes de la guerra de A frica, de la
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de M éjico, de la anexión de Santo Dom ingo, y de las cuestiones con 
las repúblicas del Pacífico : pero com o suele decirse, salióles el tiro 
por la culata, á pesar de sus cacareadas glorias m arroquíes.

II .

El entusiasmo p op u la r ; las proezas de nuestros soldados ; el 
am or propio nacional satisfecho con la victoria, han cubierto con su 
manto á los directores de aquella cam paña m em orable ; ¿pero qué 
quedarla á O 'D onnell de la gloria que se apropió si se tuviesen en 
cuenta los elem entos de que dispuso y  el tiempo y  los medios que 
em pleó para vencer?

Los recursos que en hom bres, dinero, víveres, armamento y equi
po puso el pueblo español á  su disposición, bastaran á otro hombre 
para vencer en algunas semanas á un enem igo diez veces mas for
m idable, y  0 ‘ Donnell necesitó seis meses para ir de Ceuta á Tetuan 
y V ad-R as, malgastando hom bres, dinero y tiem po; dejando siem
pre que las vencidas hordas se rehicieran ; haciendo pasar al ejér
cito penalidades y miserias en una larga marcha por tierra, cuando 
en la aduana de Tetuan pudo desem barcar, protegido por el fuego 
de la escuadra y  de las lanchas cañoneras, ¿y  qué direm os de su ig 
norancia del estado de la plaza de Tetuan, contra la que acum uló 
elementos capaces de rendir una plaza fuerte de primer órden, con 
un form idable tren de sitio, cuando sus viejos muros ruinosos no 
podian sostener los cañones, que los m oros creyeron mas útiles en 
un cam po atrincherado? ¡y  qué cañones! ¡Nueve! la mitad de hier
r o ;  inservibles y  mal servidos, contra mas de ochenta magníficos, 
m uchos rayados, y  todos admirablemente servidos.

Podria decirse, que en aquella guerra solo se pensó en dar im
portancia al enem igo, para darla á la victoria y  explotarla com o lo 
hizo aquel gobierno. 5 0 ,0 0 0  hombres fué el máximum de la fuerza 
del ejército espafiol en M arruecos ; y  la campaña duró de noviem
bre de 1859  á  m arzo de 1 8 6 0 , y se repartieron mas títulos, conde
coraciones, grandezas de España, em pleos y  ascensos, que los g o 
biernos de Francia é Inglaterra distribuyeron entre los 3 0 0 ,OuO hom
bres que sitiaron y tomaron á Sebastopol, sosteniendo una campaña 
de cerca  de tres años.

En España lo mas notable fué que ellos mismos se repartieron las



recom pensas. El presidente del Consejo don Leopoldo 0 ‘ Donnell re
com pensaba al conquistador de Tetuan don Leopoldo 0 ‘ Donnell 
nom brándolo duque de T etu an ...

Jamás general emprendió campaña con mas seguridad de vencer, 
con mas elementos, contra un enem igo mas desprovisto. El entu
siasm o del pueblo reflejándose en los soldados, convertía á estos en 
héroes, y  sin el deseo de dar apariencias gigantescas á la guerra, 
pudo terminarse con la mitad del tiempo y de los sacrificios. Como 
táctico y com o estratégico, 0 ‘ Donnell m ostró una prudencia, una 
parsimonia, cual pudiera un general que desconfiase de sus sol
dados y  que careciese de recursos; cuando com parados estos con 
los deí enem igo, ia ventaja del general español era tan manifiesta 
y  tan inmensa, que apenas la com paración es posible.

Los m oros no presentaron nunca mas que hordas indisciplinadas; 
y  desde que en los reductos del Serrallo y en los Castillejos vieron 
que las bayonetas españolas devolvían bien las cuchilladas de sus 
gum ías, y  que nuestros cafíooes rayados alcanzaban mas que sus 
espingardas, se desm oralizaron. Ni tenian m uniciones, ni artillería, 
ni pienso para sus caballos. ¿Qué hubiese hecho O 'D onnell si ei em 
perador de Marruecos hubiese podido oponerle un ejército de 2 0  ó 
de 3 0 ,0 0 0  hom bres, disciplinados á la europea , m andado por un 
general hábil y con los pertrechos necesarios? 1 00  mil soldados y
1 ,0 0 0  millones no le bastaran en tal caso para im poner al em pera
dor de Marruecos una paz honrosa para España.

El optim ism o, el patriotismo ciego del pueblo no vió estas cosas, 
y se contentó con que al fin la victoria quedó por España, y con ella 
los gastos, que excedieron con m ucho á la indemnización.

lll.

La popularidad que adquirió el general Prim con  su inopinada 
retirada de Méjico bastaría para probar lo  im político de aquella expe
dición. Felizmente para sus autores, desobedeciéndolos, los sacó Prim 
del atolladero en que se habian m etido, y  á España la libró de una 
guerra injusta y odiosa cuyos resultados hubieran sido doblemente 
funestos, tanto por los desastres que la lucha hubiera llevado con 
sigo para nuestras arm as y el peligro en que una infalible derrota



hubiera puesto nuestras Antillas, cuanto por representar ante el 
mundo el triste papel de satélites de Napoleon III.

¡Qué sentimientos de dignidad y de espaQolismo podrian tener 
los hom bres que mandaban los soldados españoles para com ba
tir, unidos á los franceses y en provecho de estos, contra nues
tros herm anos de N ueva-EspaDa! ¿Pero qué les im portaba esto? 
Tratábase de destruir una república y crear un im perio, de es
tablecer frailes y jesuítas en su antiguo poderío, y  la Union libe
ral queria matar, com o se dice vulgarm ente, m uchos pájaros de 
uoa  pedrada, distraer la opinion pública con guerras exteriores, 
concillarse la teocracia.rom ana y tas gracias de Napoleon 111. Pero 
jamás general alguno ganó victoria com parable á la que alcanzó el 
general Prim en honra y provecho de Espafia, dejando á  los france
ses en la estacada y  volviéndose á Cuba mas que de prisa con los 
soldados que pudo recoger, porque según dijo el general Rubalcaba 
que mandaba la división naval española , mas de seiscientos se 
quedaron por allá, no para ayudar á los franceses á esclavizar la 
república m ejicana, sino para ayudar á esta á resistir k los in
vasores.

Según noticias que tenemos por fidedignas, los soldados españo
les que desertaron en M éjico, pasaron de mil, y sin las medidas de 
rigor lomadas por el general y su rápida vuelta á EspaQa, allá se 
hubieran quedado todos.

M uchos millones costó la abortada expedición, y no obstante 
podemos darnos por contentos, aunque aun se estén pagando; pu
diendo decir esta vez con razón : del mal el m enos.

IV.

Mas de todos los abortos d é la  Union liberal ninguno fué com pa
rable al de la  anexión de Santo Dom ingo. Sorda intriga de un par
tido, lo mismo en la isla que en España, el proyecto fué ignorado, 
lo mismo por la mayoría de los españoles que por la de los dom i
nicanos.

En lugar de proponer á las Cortes la aceptación de una nueva 
provincia para que en nom bre de la nación discutieran y  resolvie
ran lo que tuviesen por conveniente, aquellos hombres tuvieron 
la pretensión de reincorporar la  antigua colonia á la nación por



SU propia autoridad, sin mas trámite ni fórm ula que un decreto, 
com o si no tuviese el pueblo espaBol el derecho de no aceptar co 
mo herm anos y conciudadanos á los que de él se separaron sin 
su consentim iento, de la misma manera que lo  tiene á oponerse 
á  la desmembración de una parte cualquiera del territorio nacional, 
aunque la mayoría do los que la habiten quisiera dejar de pertene
cer á España para anexionarse á otro Estado, ó hacerse indepen
dientes.

Los vicalvaristas estaban íntimamente convencidos de que hacían 
á la nación un regalo tan importante, de que la engrandecían de 
tal m anera, que no le quedaba otra cosa que hacer mas que arro
jarse á sus piés y adorarlos proclam ándolos sus regeneradores. Pero 
¡ay! en lugar de un regalo, Santo Dom ingo fué para Espafia una 
plaga, com o lo  fué para aquella isla el haberse sometido de nuevo 
á la dom inación española.

Com o cada uno no puede dar de si mas de lo q u e  tiene, la Union 
liberal dió á los dom inicanos em pleados, alguaciles, policía, adua
nas, jesuítas, capitanes generales, intendentes y gobernadores c iv i
les, y  para coronar la fiesta, un obispo que cerró los templos pro
testantes, y las logias m asónicas, que expulsó ó hizo expulsar y 
perseguir por la autoridad política á lo s  que no abjuraron sus creen
cias para adoptar las que él les predicaba, y con esto y  con dar fa 
jas, entorchados y cruces á los dom inicanos que prefirieron ser 
súbditos de Isabel II á  ciudadanos de uoa república independiente, 
los vicalvaristas creyeron que á Santo Dom ingo y  á España habian 
dado cuanto podian apetecer, y que si ni isleños ni peninsulares 
estaban contentos, no podia menos de ser, que porque unos y 
otros carecían de sentido com ún. ¿Qué mas podia apetecer Espaüa 
que ver reincorporarse á sus dom inios la  mitad de una isla casi 
despoblada, arruinada y  atrasadísima, cu yos gastos de administra
ción se contaban por millones y sus productos por miles?

Desde el primer dia fué cosa notoria que el fam osísim o regalo 
hecho á EspaBa por los vicalvaristas costaría al pobre pueblo es
paBol diez ó  doce millones de reales cada aüo durante m edio siglo, 
antes que la nueva provincia ultramarina estuviese en estado de 
bastarse á  sí misma. ¿Pero qué importan tres ó  cuatrocientos m i
llones cuando es el pueblo quien ha de pagarlos? Y adem ás, ¿no 
habian de com érselos allá entre escribas y fariseos, a lguaciles, "sa
cristanes, carabineros, jesuítas, monjas, frailes, obispos, verdugos



y  toda clase de personajes mandados desde Espafía sin una peseta, 
para volver al cabo de pocos años á Madrid á ciarse im portaocia y 
aumentar el número de las clases pasivas con cesantías y jubila 
ciones de veinte, treinta y  cuarenta mil reales? ¿Pues qué mejor 
uso podia darse al dinero del pueblo? ¿No valían bien estos sacri
ficios y  otros muchos mas, la gloria de poder decir que también 
España se engrandece anexionándose nuevas provincias?

¡En verdad que si no hubieran quedado en Santo Dom ingo en
terrados seis ú ocho mil soldados españoles, infelices llevados com o 
ovejas al matadero, y  mas de 200  m illones de reales, que solo risa 
y  desprecio mereceria la política de esos pigm eos que se creen gran
des hom bres solo porque les sirve de pedestal un gran pueblo!

Digam os en honor de este pueblo tan quisquilloso , cuando se 
trata de su honor y  del brillo de sus arm as, que tuvo el buen sen
tido de no tomar á pechos ni la revolución ni las victorias de los 
republicanos de Santo Dom ingo , y que lejos de pensar que seria 
mas grande y  poderoso conservando aquella isla contra la voluntad 
de sus m oradores, com prendió que tenian el derecho de ser libres y 
que la razón estaba de su parle, y ni á los soldados ni á  los mari
nos que combatían bajo la bandera española contra la republicana. 
Íes mandó el mas leve aliento de su patriotismo, de aquel fuego sa
grado que inflama los corazones y que es la primera y mas eficaz 
garantía de la  victoria.

Los vencedores del Serrallo y  de Tetuan fueron vencidos por al
gunos pelotones de mal arm ados dom inicanos ; la gloria y  los di
tirambos de ios anexionistas se convirtieron en humillante pa lino- 
dia, y  hubiera concluido sainete la que em pezó m elodram a, sin la 
sangre de tantos miles de víctimas que convirtieron la  frase en tra
gedia.

Para eterno baldón de los  anexionistas y  para escarm iento de fu
turos intrigantes, vam os á reproducir aquí juntos los dos docum en
los oficiales que sirvieron el uno para decretar la anexión, y  el otro 
el abandono de Santo D om in go .

EXPOSICION A S . M.

aSeñora: Un acontecim iento fausto, altamente honroso para Espa-



fia, y  pocas veces vislo en la historia de los p u e b los , ha ocurrido 
recientemente en una de las antiguas posesiones de la M onarquía.

La isla española, la primera que ocupó el gran Colon, la predi
lecta de la inmortal Reina á cuya inspiración sublim e se debió el 
descubrim iento de un Nuevo Mundo , dueña de su independencia, 
árbitra de sus destinos, invoca el nom bre augusto de Espafia, y  
pone á vuestros reales piés la misma soberanía que V . M . la reco
noció hace pocos años.

Víctima de la traición, engafiada, sorprendida, rom pió los vín
culos que la unian á la nación española , á cuya sabia legislación 
debia la venturosa existencia que gozaba.

Desde entonces , S eñ o ra , las guerras, las revo lu cion es , las tre
mendas catástrofes que llevan consigo y  que ahogan en su origen 
todos los gérmenes de vitalidad y  de fuerza, habian reducido aquel 
pueblo generoso á una situación insoportable.

Cegadas las fuentes de la prosperidad pública, privado de los re
cursos necesarios para subsistir desem barazadam ente, blanco de 
am biciones extrañas, teatro de reprobadas intrigas, su independen
cia ha sido casi siempre despues de su separación de la Metrópoli, 
una sumisión positiva, su libertad una servidum bre dolorosa.

Porque no existe independencia donde no hay fuerza para soste
nerla; no hay libertad en los pueblos modernos donde falta la se
guridad, y la sociedad está condenada á perpetuas agitaciones.

Por eso eo los dias de conflicto el pueblo dom inicano im ploró el 
am paro de España. Descendientes de esta nación heroica los hijos 
de aquel fecundo suelo, animados de sus sentimientos y de su espí
ritu, hablando el mismo idiom a, rindiendo culto á Dios ante unos 
mismos altares, solo amaban á España, solo de ella podian esperar 
y querian recibir la paz, el bienestar que vanamente habian bus
cado algunos en una imaginaria y  com batida independencia.

La España no habia contemplado con impasibilidad la suerte del 
pueblo dom inicano. Sentia sus males, y  deseaba a liv iarlos; pero 
debia precaverse contra toda acusación apasionada é injusta.

Libre de las pasadas discordias, cuyas huellas ha borrado la cle
mencia de V . M .; floreciendo á la som bra de vuestro solio y de las 
instituciones que la rigen, Espafia hubiera podido acoger hace mu
cho tiempo ios votos del pueblo d om in ican o, establecer ea él un 
protectorado prim ero, su autoridad despues.

Sin em bargo, aun á riesgo de aparecer sorda á los clamores de



un pueblo herm ano, guardó constante reserva, y no alimentó ja 
más su esperanza de reincorporación á la Monarquía.

Los males del pueblo dom inicano crecieron entre tanto ; y ame
nazado cada dia de nuevos peligros, guiado por sus propias inspi
raciones, proclam ó su Soberana á la augusta Reina de las Españas.

V . M. se conm ovió profundamente al oir el grito de un pueblo 
que la aclam aba con el m as v ivo  en tusiasm o, invocando al mismo 
tiempo vínculos caros, gloriosos é inextinguibles recuerdos.

V. M ., siem pre generosa , hubiera querido acogerle desde luego 
bajo el am paro de su trono ; pero la razón de estado se sobrepuso 
en su elevado espíritu, á  los mas nobles sentimientos.

Q uiso V. M. adquirir la seguridad absoluta de que los votos del 
pueblo dom inicano habian sido espontáneos , lib res , unánimes. La 
obra de un partido no podia ser acepta á los ojos de V . M. La 
intriga y  ia violencia repugnan invenciblem ente á su corazon m ag
nánimo.

La España es grande, y  no ha menester de nuevas adquisiciones 
para ocupar un lugar distinguido entre los prim eros pueblos del 
mundo. Pero si aspirase á m ayor engrandecim iento , nunca procu
raria obtenerlo por medios que la moral y la sana política conde-^ 
nasen, porque nada sólido y  duradero puede fundarse com o no des
canse sobre las bases del derecho y  de la justicia.

Las actas de la proclam ación de V. M. en todos los pueblos del 
territorio dom inicano prueban la espontaneidad y la unanimidad 
con que han procedido. En ninguna parte se ha causado una des
gracia ni se ha hecho derram ar una lágrim a.

En todas se han manifestado el jú b ilo  y  el entusiasmo de una 
manera inequívoca y solem ne. Los poderes públicos, siguiendo sus 
propios im pulsos, han obedecido el sentimiento del pais que habia 
depositado en ellos su confianza.

Rara vez se ha visto tal concurso, tal unanimidad de voluntades 
para realizar una idea, un pensam iento com ún.

Y  todo esto, Señora, sin que hubiera en las costas de Santo Do
m ingo un solo buque, ni en su territorio un soldado español.

Si acudieron fuerzas de m ar y tierra para proteger al pueblo que 
proclam aba la soberanía de V. M ., fué despues de 18 dias, cuando 
ya el general don Pedro Santana gobernaba la isla Española con 
universal aplauso en nom bre de V. M.

Cualquiera poder exterior que hubiese opuesto obstáculos al cum-



plim iento de los votos del pueblo dom inicano, ejerciendo una odiosa 
tiranía, hubiera ofendido la dignidad de Espafia, que no habria po
dido sin deshonor abandonarle á los emba-tes de am biciones extran
jeras.

El pabellón de Espafía flotaba ya bajo el cielo á donde le condujo 
el inmortal Colon con la luz del Evangelio, con la civilización mas 
perfecta que en aquella gloriosa época poseia pueblo alguno del 
mundo.

Las fuerzas de mar y tierra de V. M. debian defenderle contra 
todo ultraje, y  proteger al mismo tiempo la independencia del pue
b lo dom inicano y  la integridad de su territorio.

No tomaron posesion de este en nombre de Y . M. Ese acto, eje
cutado sin autorización ni conocim iento de vuestro gobierno, h u - 
biera em panado la fama de que gozan por su disciplina, por su v a 
lor y  leallad.

Pero si entonces se limitaron á llenar la misión que Ies confió el 
digno capitan general de la H abana; si el pueblo dom inicano ha 
perm anecido tranquilo esperando la resolución de V. M ., tiempo es 
ya de que cese la incertidumbre y se fijen sus definitivos destinos.

La tardanza en la adopcion de una m edida, despues de reunidos 
todos los datos en que ha de fundarse, pudiera atribuirse á debili
dad ó  á temor, y no caben estos sentimientos en el gobierno de un 
gran pueblo, cuando se ventilan cuestiones para cuya decisión se ha 
de escuchar la voz de la honra, mas que los consejos frios del interés 
y de la conveniencia.

V olver el rostro á  un pueblo desgraciado, exponerle á ser presa 
de am biciones extranjeras, desoir el grito de unión que lanza invo
cando el nombre augusto de V . M ., y  las señaladas pruebas que ha 
dado siem pre de su nunca extinguido am or á Espafía, seria rom per 
con las gloriosas tradiciones de nuestra historia, y desmentir nues
tra constante y  aplaudida hidalguía.

No, S eííora ; no es posible desechar ios votos de un pueblo que 
quiere volver al seno de ia madre patria despues de una larga y d o- 
lorosa separación. Cualesquiera que sean los deberes , los com pro
misos que pueda ocasionar la reincorporación de Santo Dom ingo á 
la M onarquía, V. M ., su Gobierno, Espafía toda, no vacilarán en 
aceptarlos.

Procediendo así no se lastimará derecho alguno de particular ni 
de pueblo. Santo Dom ingo no estaba ligado por obü gacion , por p a c -



to, por estipulación de ningún género que le embarazasen en el li
bre ejercicio de su independencia. Los únicos vínculos que habia 
conservado eran los de su primitiva nacionalidad, á  la cual ha tri
butado un culto inalterable*

Por dicha, nada hay que cam biar en su estado social. Sus ha
bitantes soD libres, l a  esclavitud, necesidad de otras com arcas, no 
es precisa para el cultivo de aquel fértil suelo, y el Gobierno de 
V. M. no la restablecerá.

Los dom inicanos, dóciles á  la voz de la Autoridad, aceptarán con 
gusto la organizacion;adm inislrativa que el Gobierno de Y . M. crea 
conveniente establecer para prom over su bienestar.

Todos gozarán igualmente d é la  benéfica protección de V . M. An
te el Trono augusto que V. M. con tanta gloria ocupa, desaparecen 
las ciases, los odios producidos por funestas discordias, los partidos 
que las han alimentado con su im placable rencor, y  no hay mas que 
hijos de una Madre ansiosa de su concordia y felicidad.

V. M. que se afana por asegurarlas en su pueblo, y  que tanto 
ha contribuido á  su gloriosa regeneración, mirará á Santo Domingo 
con el mism o interés y solicitud que 1a inspiran las demás provin
cias de la M onarquía.

Dios, que en épocas de eterna memoria enalteció la M onarquía,' 
y que ha conservado puro su nom bre en medio de largas y terribles 
pruebas, ha perm itido que se recobre de sus pasados quebrantos, y 
que pueda abrazar á un pueblo separado de su seno en dias de per
turbación y  debilidad que no volverán jam ás.

Fundado en estas consideraciones, vuestro Consejo de ministros 
tiene la  honra de someter á la  soberana aprobación de V . M . el si
guiente proyecto de decreto.

Aranjuez 19 de m ayo de 1 8 6 1 .— SeD ora; A L. R. P. de V . M .—  
Leopoldo 0 ‘ DonneIl.— Saturnino Calderón Collantes.— Santiago Fer
nandez N egrete.— Pedro Salaverría.— Juan de Zavala.— J oséd e P o 
sada H errera.— Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que m e ha expuesto mi Consejo 
de ministros, acogiendo con  toda la efusión de mi alma los votos del 
pueblo dom inicano, de cu ya  adhesión y  lealtad he recibido tantas 
pruebas.



Vengo en decretar lo siguiente ;
Artículo 1.® El territorio que constituia la República Dom inica

na queda reincorporado ä la Monarquía.
Art. 2 .°  El capitan general gobernador de la isla de Cuba, con 

forme á las instrucciones de mi Gobierno, dictará las disposiciones 
oportunas para la ejecución de este decreto.

Art. 3 /  Mi Gobierno dará cuenta á las Cortes del presente de
creto y  de las medidas adoptadas para su cum plim iento.

Dado en Aranjuez á 19 de m ayo d e l 8 6 1 .— Está rubricado de la 
Real m a n o .— El presidente del Consejo de m inistros, Leopoldo 
0 ‘ Donnell.

( Gaceta núm . 1 4 0 . ) »

A  LAS CÓRTES.

«E n  la antigua Española, en la primera de las tierras del Mundo 
Occidental que el gran Cristóbal Colon consideró digna de un esta
blecim iento importante, en aquella grande Antilla en que muchos 
aSos despues de su segregación de la metrópoli, no se habia derra
mado una sola gota de sangre española, corre hoy esa sangre gene
rosa, y  los rigores de tan mortífero clim a, viniendo ea auxilio de 
los enem igos, hacen horribles destrozos en las filas^de nuestros va
lientes soldados. Esta encarnizada lucha, que trae de suyo también, 
y sin com pensación, el inconveniente de gastar inútilmente el teso
ro público y  consum ir los pingües productos de las posesiones ultra
marinas, no se ha prom ovido por haber intentado los anteriores g a 
binetes una am biciosa guerra de conquista, tan ajena de la política 
sensata, justa, pacífica y desinteresada que hace larguísim o tiem po 
observa Espafla : no ha sido tam poco originada por la necesidad de 
repeler extrañas agresiones, rechazando ía fuerza co n ia  fu erza , á 
toda costa , y  atendiendo á la defensa del honor m ancillado; nada de 
esto : esa cruenta lucha ha com enzado al dia siguiente, en que 
el gobierno de S. M ., de aquel entonces, creyó que los habitantes 
todos de la República dom inicana pedian, rogaban, solicitaban con 
impaciente anhelo reincorporarse á  la nación española su madre an
tigua, y form ar una de sus provincias aspirando á la felicidad que 
disfrutan las de Cuba y  Puerto R ico.

Semejante deseo podria no ser cierto, pero era verosím il. El g o 
bierno, poseído de estos sentimientos, creyó en el que parecia in s -



pirar á los dom inicanos, y acogió  sus volos y  aconsejó á S. M. la 
anexión de aquel Estado que se le presentaba com o vivamente ape
tecida.

Por eso los ministros en un docum ento solemne llamaron aquel 
acontecim iento fausto, altamente bonro?o para España, y  pocas ve
ces visto en los anales de los pueblos. Por eso, despues de referir la 
lamentable historia de Santo Dom ingo, desde que en 1821 proclam ó 
su independencia á semejanza de otras provincias del continente am e
ricano; despues de pintar el tristísimo cuadro de tan prolongado in
fortunio, agotadas las fuentes de la riqueza pública y privada, per
dida por com pleto su independencia por falta de fuerzas para soste
nerla, no menos su libertad por carecer los ciudadanos de seguri
dad y  verse la república agitada de continuo ; invocaron todos los 
sentimientos de justicia, de humanidad y de honra para aconsejará 
S . M . la anexión de aquella isla desgraciada, y que tan feliz debia 
ser, atendidas las circunstancias de la índole de sus habitantes, de la 
fertilidad de su suelo y del entrañable am or que profesaban despues 
de pasados extravíos, causa de terribles desengaños, ix su antigua me
trópoli.

De esta suerte, dos causas á cual mas noble, mas justa y mas 
poderosa, fueron en su tiempo las en que se apoyó la anexión. La 
primera el derecho fundado en la unánime voluntad de un pueblo, 
derecho no disputado, antes bien consagrado por el asentimiento 
general de las naciones de Europa y  de Am érica, en un hecho re 
ciente. La segunda el deber de humanidad, de piedad hácia los des
graciados que imploran favor y m isericordia, viéndose sum ergidos 
eo un mar de desastres y desventuras. Ningún otro derecho asistia 
ni asiste al gobierno español para poseer otra vez, com o en lo an
tiguo, la parte española de la isla de Santo Dom ingo: no el de rei
vindicación ni tampoco el de conquista, por ser am bos opuestos á 
la  política del gobierno, á  los intereses de los pueblos, y á las bue^ 
Das relaciones que en todos tiem pos ha procurado mantener con los 
estados independientes de la  Am érica, que un dia form aron parte 
del inm enso territorio que protegían y amparaban bajo su manto tu
telar ios Reyes de España.

Pero bien pronto se desvanecieron tan lisonjeras esperanzas: bien 
pronto síntomas fatales anunciaron, que en ia anexión faltaban la 
espontaneidad y la unanimidad que eran su base. Sin em bargo, 
deber era del gobierno adquirir la certidum bre de que aquellas v io



lentas protestas, una y otra vez reprim idas, no eran b ijas solo de 
unos pocos descontentos, sino expresión de un pueblo que rechaza 
el poder legítimo por él invocado en momentos de tribulación y 
apuro.

Creció la coaflagracioQ, ganó pueblos y com arcas, extendióse à 
todo el territorio, y boy  e se ! dia en que la parte espafiola de la is
la de Santo Dom ingo presenta á los o jos  del mundo civilizado el 
espectáculo de un pueblo entero en arm as resistiendo ingrato, com o 
tíranos, á los mismos á quienes se suponia haber llamado com o sal
vadores.

Tan extraño fenóm eno político ha sido examinado por los mi
nistros que suscriben con  delicada atención y  profundo estudio; 
han desentrañado la triste historia de la anexión de Santo Dom ingo: 
ban considerado ta cuestión bajo todos los puntos de vista imagina^ 
bles, em pezando por los de justicia y el derecho, y  acabando por 
los de la conveniencia. Han tenido m uy en cuenta las razones que 
pudieran llamarse de honor y decoro nacional : se han adelantado 
hasta el porvenir mas halagüeño de un triunfo logrado á costa de 
inmensos sacrificios ; han pesado los argum entos que en pro y  en 
contra pudieran fundarse en consideraciones de política nacional y 
extranjera, y por último han hecho detenidamente el doloroso cál
cu lo de las numerosas y  preciosas vidas que pierde España, cada 
dia de los que se prolonga tan estéril lucha, y d e  los cuantiosos teso
ros que consum e.

Por resultado de tan penoso exám en, los ministros han adqui
rido el convencim iento de que 1a cuestión de Santo Dom ingo ha lle
gado ya á un punto de que de ella puedan sacarse las siguientes de
ducciones:

Que faé ima ilusión la creencia de que el pueblo dom inicano en 
su totalidad ó en su inmensa m ayoría, apeteciera, y sob retod o , re- 
clamara su anexión á España. Que habiéndose generalizado allí la 
lucha, no tiene ya el carácter de una medida tomada para sujetar á 
unos cuantos rebeldes descontentos, sino de una guerra de conquis
ta completamente ajena del espíritu de la politica española. Que 
aun concentrando nuestros esfuerzos y sacrificios para conseguir el 
triunfo, nos colocaríam os en la triste situación de una ocupacion 
militar com pleta llena de dificultades, y no exenta de peligrosas 
com plicaciones.

Que aun en la  mas favorable hipótesis de que una parte de la



poblacioD se oos  mostrase adicta despues de la victoria, el régimen 
gubernativo que en aquellos dominios pudiera establecerse, ó  habia 
de ser poco acom odado á los usos y costum bres de sus naturales, ó 
muy desem ejante del de las demás provincias ultramarinas.

Por todas estas y otras consideraciones, que suplirá la  superior 
inteligencia de las Cortes, ansiosos los ministros de poner término 
á los inútiles sacrificios de sangre y dinero que la guerra de Santo 
Dom ingo está costando á¡la nación, tienen la honra, debidamente au
torizados por S. M ., de proponer el siguiente proyecto de ley: 

Artículo 1.* Queda derogado el real decreto de 19 de mayo 
de 1 8 6 1 , por el cual se declaró reincorporado á la m onarquía el 
territorio de la República dom inicana.

Art. 2 .* Se autoriza al gobierno para dictar las medidas nece
sarias á la mejor ejecución de esta ley, dando en su tiempo cuenta 
á las C ortes.»

V.

En cualquiera otro pais que no fuera EspaBa, hom bres que c o 
metieron tales errores, que hicieron pasar á España por tal humi
llación y  que le impusieron lan cruentos sacrific ios , hubieran sido 
acusados y condenados al ostracismo político, no solo por la  opi
nion pública, sino por los tribunales com petentes. Mas nada de esto 
sucedió: enterráronse los muertos, pagáronse los m illones; pagá
ronse todavía durante m uchos años pensiones á huérfanas y  v iu 
das, y  sueldos y cesantías á los militares y  empleados que si no su
pieron conservar aquella isla, no renunciaron á los beneficios que 
de su ocupacion ob tu v ieron , y á  nadie se le ha ocurrido hasta ahora 
acusar ni ju zgar á  los ministros responsables, que en tal responsa
bilidad incurrieron.

VI.

No m enos graves consecuencias que la anexión de Santo Do
m ingo ha traido á España el agravio inferido al Perú mandándole 
para tratar con  su gobierno, no un em bajador ó agente diplomático 
con título de tal, com o se acostum bra entre naciones independien



tes, sino un comisario regio, com o si el P en i fuese todavía una co 
lonia española, com o si la circunstancia de no haber Espafia reco
nocido oficialmente su independencia conquistada con las arm as en 
la mano desde 1 82 3 , pudiese'bastar para que ella no se considerase 
com o nación independiente, y  para que dejase de despachar con ca
jas destempladas el tal comisario regio con toda su regia comisaría.

Pongám onos un m om ento en lugar de los peruanos, y dígasenos 
si en su tugar no nos hubiéram os com o ellos negado á tratar con 
un agente extranjero revestido de un título que im plicaría, no solo 
la duda sobre la realidad y  legitimidad de nuestra independencia, 
sino, lo  que es mas g ra v e , el derecho de quien lo  mandara á  negar 
una y  otra. Pues esta impertinencia de nuestros hom bres de Estado 
y su persistencia en no querer reconocer su error, han sido la causa 
de todas las com plicaciones y  guerras en que aun estamos envuel
tos con  las repúblicas americanas del Pacífico.

Y  véase, pu es, com o la  política interior y exterior de esas gentes 
que pretendían regenerar y  engrandecer á Espafla nos ha arrui
nado, humillado y com prom etido, m alogrando en gran parte los 
opim os frutos que, bajo el punto de vista económ ico, d ió de sí la re
volución de 1 8 54 .

Consolém onos con el heroism o que nuestros marinos han desple
gado en su larga y penosa campaña del Pacífico, que al fin, si pocas 
glorias tenem os, buenos dineros nos cuestan.

VII.

El orígen y fundamento de la guerra de A frica, fué sobre si los 
m oros de la tríbu de Anguera habian ó  no derribado un poste en los 
límites de Ceuta, y  sobre quién debia leva n tad o , y  héte aquí cin
cuenta mil y  mas hom bres en campafia, y  las vidas de seis mil de 
esos hom bres sacrificadas para restaurar el poste en los desiertos de 
ios montes africanos. ^

Sobre un saludo de la bandera espafiola con 21 cañonazos, dis
parados con pólvora, ha versado la cuestión con C hile; y porque 
los chilenos no han querido gastar su pólvora en salvas antes de 
tratar de la paz, nuestra escuadraba  gastado sus balas y  granadas 
para destruir una ciudad indefensa, á riesgo de no tener luego has-



tantes para apagar el fuego de todos los ca0ones del Callao.
Y  cuando se tienen en el golfo m ejicano provincias lan condicio

nadas com o Cuba y Puerto-R ico, ¿no es esta política aventurera 
y  quijotesca, lo  mism o que ju ga r con  fuego cuando se tiene la 
casa llena de pólvora?
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SVIHARIO.

Beconocimiento de la literatura y de las arles en la segunda m itad del siglo lY lH .—Sus ten

dencias anticatólicas.—Complemento de la restauración literaria en la segunda m itad del 

siglo XIX.—Persecuciones de la reacción contra los artistas y  escritores liberates.-£l roman

ticismo.—Su libertad de formas Y su;6sp{ritu retrógrado.—Eslcrilidod de la lucha de clási

cos y románticos.— Incapacidad de las doctrinas del partido progresista para producir na

da grande ni en artes ni en literatura.—Abundancia de producciones literarias.—Espíritu 

neocatólico de lo.s historiadores modernos.—Transformaciones del gusto literario.—Bi socia

lismo en el teatro.—La censura de teatros—Afición al teatro del pueblo espaSol.—Los teatros 

espaDotes y  ios extranjeros.—La opera italiana.—Cuadro do las nuevas producciones puestas en 

escena en Espafia en 18G1.-Los compositores ospaDoles y  la ópera seria.—Las transformacio

nes del teatro y  de la sociedad en nuestros tiempos.— Democratización del teatro.—La novela 

espaRola á principios dexiglo y e n  ia actualidad.—Popularidad de ta novela en nueslros tiem . 

pos.—Las publicacioaes por entregas y su iuQuencia on la lileratura.—Avidez del pueblo por 

la lectura.-»Desprecio de las clases ricas hácia los libros.—Importancia y  progresos de los es

tudios históricos en España.—Escuelas fllosóflcas y  representantes.— El socialismo y sus após

toles.—Sociedades cientiflcas y  literarias de Espaüa en 1861.—Bibliotecas públicas.-Cuadro 

comparativo de las publicaciones poriódicas de España en 1861.—La elocuencia en Espafia.— 

Renacimiento de la p intura é fines del siglo X V III—Espíritu anticatólico de los regeneradores 

de la pintura.—Fernando VII y  don José Madrazo.—Clásicos y rom ánticos.-V iilaam il y  Federico 

Madrazo.-Nueva escuela histórica.—La arqultectuM  en nueslros tiempos.—La arquitectura 

escribe la historia.

I.

La literatura y  las artes liberales despues de una decadencia tan 
grande com o la de la m onarquía, renacieron en la segunda mitad 
<lel siglo X V lil á  impulso de las nuevas ideas y  tendencias raciona
listas, filosóficas y  humanitarias que ilum inaron el siglo que se lla
mó de los enciclopedistas. Ni el pincel ni la  plum a se ocuparon ya

n o



de producir nuevas apoteosis de! catolicism o. M engs, G oya, Maella 
y  sus discípulos fueron pintores filósofos, y  si las circunstancias 
les obligaron  á pintar asuntos de relig ión , Ies faltó la inspiración 
que anim ó las obras de los  artistas clásicos españoles en los siglos 
precedentes, Feijoo, el padre Isla, Iriarte, Sam aniego, los M ora- 
tines, Jovellanos, Cienfuegos, Cadalso y  en general todos los escri
tores que brillaron en EspaBa en la segunda mitad del siglo XVIII, 
fueron, com o los artistas, la expresión de las nuevas ideas filosófi
cas de su 'época; sin que esto quiera decir que todos ellos tuvieran 
conciencia de lo que hacian. Incrédulos, reformistas y  regalistas en 
relig ión , sistemáticamente enem igos de las corporaciones monásti
cas, despreciadores de la tra ic ió n  literaria, nacional y  clásica de 
los siglos X V I y  X V II, im itadores y  discípulos de los enciclopedistas 
franceses; los restauradores de la literatura espaBola fueron los 
precursores é  iniciadores del gran m ovim iento literario y  filosófico 
que brotó con la revolución  de 1 8 0 8 . Gallardo, el autor deI2>íCC¿o- 
nam Critico Burlesco, Quintana, Arriaza, Martinez de la Rosa, 
Llórente, Gorostiza, C ruz, Castillo, Nicasio G allegos, Lista y  toda 
la pléyada de poetas y  prosistas que ilustraron con sus obras los 
prim eros treinta aBos dei siglo actual, declarando mas ó menos 
enérgicam ente la  guerra á  la superstición y al fanatismo, y  cantan
do la apoteosis del progreso y  sus obras, fueron dignos continua
dores de los Iriartes y  Jovellanos, é hicieron de las buenas letras 
españolas la bandera de la  civilización y  del progreso, que es lo 
que siem pre debieron ser.

Desgraciadamente en am bas épocas la ignorancia general, el alto 
precio del papel y  de los trabajos de im prenta, la  dificultad y ca
restía de las com unicaciones, limitaban la circulación de las obras 
im presas á reducidos círcu los concentrados en las grandes ciudades, 
esterilizando los esfuerzos de los escritores y dejando en la  oscuri
dad obras que á  ellos dieran fama inmortal é ilustración al pueblo 
si las conociera.

Bien conocia la teocracia donde estaba el principal peligro para 
su dom inación sobre las ignorantes masas, y su poder se ejerció en 
perseguir á  los literatos y artistas que querian regenerar á Espa
Ba. Melendez Valdés, G oya, Moratin, Olavide y  Llórente murieron 
en la expatriación; Gallardo se libró de las garras de la Inquisición 
apelando á la fuga, aunque no sin haber pasado mas de una no
che en vela en  sus negros calabozos, y  escritor y  sabio fueron para



los frailes, entonces dom inantes, sinónim os de enem igos del altar y el 
trono.

O bra Utilísima seria y  de provechosa enseñanza para el pueblo 
la reim presión de las obras políticas y literarias de los autores es
pañoles liberales dadas á luz en España y  en el extranjero desde 
1 80 8  hasta 18 3 3 .

I!.

Con la muerte de Fernando VII coincidió la im portación del fran
cés rom anticism o, que bajo libertad de form as halagüeña para la ju 
ventud, infiltraba el veneno de rancias ideas, restaurando la Edad 
media y  sus horrores, representados con colores seductores y  bri
llantes; y , cosa rara, fué la juventud liberal, los poetas de la nue
va generación que com batía á don Carlos y  á  su teocracia, y que 
destruia los conventos, los que ensalzaban el castillo feudal y  se 
extasiaban describiendo y poetizando los escenas de aquella edad 
de barbarie en que im peraron los señores de horca y cuch illo , y en 
que se aliaban en estrecho consorcio el derecho de pernada y el feu
dal en ias personas de ob ispos y de abades. Los poetas de la liber
tad hicieron la apología del fatalism o, y  para un drama de tenden
cias anti-teocráticas y  verdaderamente revolucionario com o C a r- 
los II el Hechizado, produjeron diez com o J /a c /o í, Z>. Alvaro 6 la 
fuerza del Sino, el Rey Monje, el Trovador y  D. Juan Tenorio.

Cuando España renacía á la libertad, la esperanza habia muerto 
en el corazon de sus poetas, cantores de desesperación y  de muerte, 
y  los rom ánticos liberales que com o l.arra no se suicidaban, c o n -  
cluian por hacerse escépticos ó neocatólicos, com o Roca de Togores, 
el duque de Rivas, Gil y Zárate y  otros de menor cuantía.

Pero tom ando mayor extension, desenvolviéndose en mas dilata
da esfera que en las dos épocas precedentes, el m ovim iento litera
rio de 1 8 3 3  fué mas com plejo, tuvo form as y  caractères distintos, 
y com o en la política liberal triunfante, hubo partidos y  luchas en
carnizadas. Clásicos y  rom ánticos se disputaron la victoria en el 
palenque literario, com o en los com icios y  en la plaza pública  m o
derados y exaltados. Mas ¡ay! am bas luchas tenian mas de estériles 
que de otra cosa, porque en ellas no se disputaba el fondo sino la 
forma; no la idea y  su justicia , sino el cóm o se ha de verter ; t o  el 
derecho, sino el m odo de aplicarlo.



Los principios íilosóficos, esencia y  alma de la literatura com o 
de la  política, brillaron por su ausencia de la manera mas lastimosa 
en las luchas de clásicos y  rom ánticos, de moderados y  progresis
tas. Ni unas ni otras tenian principios filosóficos positivos; todos 
eran utilitarios, y  cuando mas form alistas; el arte para el arte era 
su dogm a, y  de aquí el que no hayan sabido crear nada sólido y  es
table, solem ne, grandioso y de porvenir, ni en la literatura, ni en el 
arte, ni en la política ; y  que á  pesar de sus triunfos materiales so
bre la teocracia católica en 1 8 3 6 , 40 y  5 4 , los vencidos hayan re
conquistado sin lucha aparente lo que perdieron, sosteniendo y res
taurando su afirm ación, y  absorbido ó  anulado á sus vencedores, 
lo m ism o en el cam po político que en el literario, produciendo á 
Balmes y  á Donoso Cortés en la esfera filosófica, y  en la literaria á 
Fernán Caballero, á  Selgas, á  Trueba, Eguilaz y toda una legión 
de restauradores del fanatismo religioso de otros siglos y  de políti
cos  ém ulos de Torquem ada.

Desde el romanticismo de nuestros poetas liberales al neocatoli
cism o no habia mas que un paso, y casi todos lo han dado. La lite
ratura de los progresistas no ha producido nada notable, porque ca
recia de filosofía, porque su escuela política, despues de afirmar el 
principio de la soberanía nacional, lo  negaba conservando la  m o* 
narquía hereditaria y  produciendo con  esta amalgam a un eclecti
cism o que redunda en beneficio de la  reacción política y  religio
sa. Según los progresistas, el rey lo  es antes por la gracia de Dios 
que por la Constitución, y  aplastados bajo este dualismo de dos so
beranías diferentes, sus escritores, ó  no producen nada, ó con
ducidos por la lógica  salen de su cam po, y , ó  escapando por la tan
gente se vuelven á buscar la inspiración en el derecho divino, que 
es la negación de la personalidad hum ana, ó  siguiendo la  línea rec
ta proclam an el derecho humano que es la  afirmación de su perso
nalidad y  el principio generador del progreso moderno.

Por eso dentro del órden de ideas y  de la filosofía doctrinaria y 
ecléctica de las m onarquías constitucionales, la literatura no ha pro
ducido nada grande en el teatro, ni en la poesía, ni en la novela, 
no solo  en EspaQa, sino en todo el m undo. Las obras literarias ver
daderamente grandes que el progreso ha opuesto á las afirmaciones 
ultramontanas son esencialmente dem ocráticas y  socialistas, porque 
ambas ideas son la expresión de los principios absolutos de los de
rechos individual y  co le c t iv o ; y  la literatura, la poesía, el arte,



necesitan afirmaciones absolutas, porque solo de lo que creen ab
soluto pueden cantar la apoteosis, y  servirse de punto de apoyo 
para criticar y com batir las afirm aciones opuestas.

IIL

En cam bio de su esterilidad de ideas, el rasgo característico del 
movimiento literario de 1833 fué la fecundidad. Diez aüos de si
lencio forzado habian acum ulado tal deseo de escribir, tanto afan de 
leer, que los genios y  sus producciones brotaron por todas partes. 
Cincuenta páginas no bastarían para contener los nom bres de to
dos los poetas, dramaturgos y  escritores de todos géneros que se 
produjeron en medio de las agitaciones de la guerra  civil. M uchos 
pasaron com o flor de un dia, sin dejar apenas recuerdo de su nom 
bre, porque sus producciones murieron antes que ellos. Otros han 
alcanzado fama, y  pueden vanagloriarse de dejar un nombre ilus
tre en la  historia de la literatura de su pais, com o personificaciones 
del movimiento literario de su  época.

IV.

Aparte de su esterilidad filosófica y  dentro de la  máxim a dom i
nante del arte para el arte, la lucha de clásicos y  rom ánticos ofreció 
poderosísimo estímulo al genio espaB ol, y  si no fuera ajeno de este 
lugar, con gusto haríamos un detenido exàmen de las obras mas 
notables y de los escritores que ilustraron ambos cam pos. Conten
tém onos con citar aquellos que pueden considerarse com o personi
ficaciones de una ú otra escuela, com o Bretón de los Herreros, el 
fecundo continuador de Moratin, gráfico pintor de nuestras costum 
bres, clásico y realista en la form a com o en los princip ios; García 
Gutiérrez, el m as romántico, poético y  admirable versificador de la 
opuesta escuela ; Larra, el mas tétrico y  profundo, al mismo tiem
po que el mas purista de los innovadores literarios, y Espronceda, 
el gran poeta del escepticism o, clásico, abundante y  magnifico en 
la d icción , rom ántico en el fondo y  en ia form a ; Hartzenhasch 
cuyos versos parecen elaborados tan penosamente com o fáciles b ro 
taban los de Espronceda, clásico en el fondo y en el estilo, y  hom 



bre de la tradición, ha descollado también entre los románticos adop
tando su libertad de form as. También entre los clásicos debe colo
carse á Ventura de la V ega al lado de Bretón de los Herreros, com o 
á Mesonero Romanos y  Segovia  escritores de costum bres, decididos 
adversarios del rom anticism o. Este no tuvo personificación mas g e -  
nuina ni encarnación mas fecunda que Zorrilla , el cantor de las le
yendas y  de los cuentos populares, de las tradiciones de la Edad 
media, pintor colorista de pura im aginación mas lejos de la  reali
dad que todos los poetas de su escuela, incorrecto, oscuro y  confuso 
en sus ideas, pero de tal facundia, riqueza y brillantez de colorido, 
que podria llamársele el Villaam il de la poesía rom ántica.

V.

Con la guerra civil de ios siete años pudo darse por terminada 
la lucha entre clásicos y rom ánticos. La reacción doctrinaria y  
neocatólica de 18 4 3  am algam ó y  confundió á unos y otros. Zorrilla 
tuvo para ella poemas á  la V irgen, y el gob ierno para Zorrilla cru
ces de Carlos IIL Gil y  Zárate repudió á su m ejor hijo Carlos II 
el Hechizado, y  también tu vo cruces y  la Dirección de instrucción 
pública. M iguel Agustin Príncipe se hizo devoto , y  fué fiscal de no 
recordam os qué tribunal. Rodríguez Rubí pasó de la redacción del 
Clamor Pvhlico al neocatolicism o y  á la burocracia. Felizmente 
para él, Espronceda habia m uerto el año 1842  y no tuvo tiem po, 
com o la m ayoría de sus com pañeros, de convertirse, cam biando su 
escepticism o por algún hábito de caballero. García Gutiérrez, los 
Asquerinos y algún otro que quedaron fieles á la tradición progre
sista, encadenados por el dualism o de las doctrinas de su partido 
no pudieron producir mas que obras m ediocres, descoloridas y  sin 
vida.

En la literatura política, si los progresistas no dieron señales de 
vida, en cam bio no faltó facundia á los m oderados, Toreno escribió 
la Historia de la guerra de la Independencia, Tapia La Civilización 
española, y  Martinez de la Rosa El espíritu del siglo; pero en defi
nitiva todas estas obras de la misma procedencia pueden resumirse 
en esta frase: «L a  unidad católica es un gran bien, y  sus ventajas 
son superiores á  sus inconvenientes.»

¿Pero qué tiene esto de extraño, cuando una docena de años des-



pnes que estos escritores con pretensiones de filósofos y  de hom 
bres de su sig lo preparaban el advenimiento del neocatolicism o, 
ei tránsfuga Lafuente hacia otro tanto en su Historia general de Es
paña, repitiendo la misma frase sacramental, de que la absoluta in
tolerancia en materia de religión debe ser el gran principio de la 
política española, principio con el cual solo al neocatolicism o el p o
der pertenece de derecho?

En esta idea suya, y  en su persistencia durante los últimos 
treinta y  dos años en conservarla com o fundamento de nuestras ins
tituciones, es donde todas las fracciones llamadas m onárqu ico-cons- 
titucionales, deben buscar la inseguridad de su poder.

VI.

Aunque hem os dicho que concluyó con la guerra civil la lucha 
entre clásicos y  rom ánticos, produciéndose una confusion en la que 
m uchos cam biaron de cam po y  de bandera, no por eso dejó de con
tinuar el com bate de formas y  de ideas en el palenque literario, si
quiera fuese bajo distintas denominaciones.

El melodrama patibulario cedió el puesto á  la com edia de intri
ga , y á los dramas y  á las tragedias patrióticas, siguieron las de 
salón y  de crítica, com o Españoles sobre todo y el Arte de hacer 
fortuna.

Produjo entonces el socialism o su aparición en la literatura 
francesa, y el drama de tendencias sociales vino á hacer concurren
cia , españolizándose con no escaso éxito, á  los de aspiraciones m o
nárquicas y católicas, produciendo arreglos del francés com o el 
Trapero de Madrid, La Bolsa y el Rastro, y  otros que han cons
tituido género y escuela. Jaime el Barbudo, original del m alogrado 
Sixto C ám ara, fué un paso dado en este nuevo cam ino abierto al 
genio español, pero entre otros inconvenientes, la censura, de la 
que constantemente estuvo apoderada la  reacción, cerró hace tiem
po las puertas de la escena á las ideas de p ro g re so , que no han 
podido com batir en ella las de sus contrarios, ni afirmarse, mostrán
dose bajo las formas seductoras del arte dram ático.

La censura de teatros un momento levantada por la revolución 
de 1 8 5 4 , fué restablecida por los mismos progresistas, y  los neoca
tólicos, que no tardaron en ser dueños de ella, solo á  sus ideas de
jaron la puerta franca.



García Gutierrez, que nada tiene de socialista, ha tropezado en ella: 
muchos no han pasado mas que viendo sus obras mutiladas; á no 
pocos le han dado con la puerta en las narices, y  a lgunos conocem os 
que seguros de que no se les abriría, han renunciado á llam ar. ¿Qué 
tiene, pues, de extraño que farsas ridiculas é insustanciales alter
nando con otras en las que algunos escépticos procuran dar for
mas á un sentimiento religioso que jam ás iluminó sus almas, dén 
tono y  carácter á nuestro teatro nacional en los tiem pos que cor 
ren? Si Ayala, García Gutierrez ó  algunos de los que rinden culto 
á  la m usa de la moral y  de la sana crítica, conciben algún pensa
miento fecundo, la negra som bra del fiscal de teatros alzándose 
ante ellos debe apagar en su mente el fuego de la inspiración ; y 
obligándoles á dejar lo  m ejor en el tintero, dar á  'sus creaciones 
form as aplastadas y  pálido colorido.

VIL

La lileratura dramática, com o todas las manifestaciones de la in
teligencia, necesita respirar el aura de la libertad, y que nuevas 
generaciones de ingenios amamantados en su savia fecunda, le dén 
nueva vida. H oy gira en tan estrechísimo círcu lo , que el pensa
miento com prim ido, ahogado, no puede mostrarse con las formas 
adecuadas á su creencia, y  el resultado es la  corrupción de esta y 
de aquellas que vem os con dolor predom inar y  aclimatarse en la 
escena española.

Esperem os que ese dia llegará, y  entretanto regocijém onos de 
que la  afición al teatro aumenta constantemente, de qne el número 
de estos se m ultiplica, de que la necesidad de esta clase de espec
táculos que pueden considerarse com o la expresión artística mas ra
cional de los pueblos cu ltos , se generaliza hasta el punto de colocar 
á Espafia m uy por encim a de naciones que en otras cosas le llevan 
gran delantera.

Solo en Italia encuentra España rival en la afición del pueblo 
hácia el teatro y  en la belleza de estos tem plos del arte.

Treinta y siete teatros hay en Paris, que repartidos en 1 .8 0 0 ,0 0 0  
habitantes corresponden á 5 0 ,0 0 0  por teatro. En Madrid hay nue
ve teatros para 3 0 0 ,0 0 0  habitantes, ó  sea uno por cada 3 3 ,0 0 0 .



En Barcelona hay siete teatros para 1 8 0 ,0 0 0  almas, uno para cada
2 8 .0 0 0  habitantes. En Cádiz hay cinco teatros; uno para cada
1 4 .0 0 0  almas. En la CoruBa hay d o s ; uno para cada 8 ,0 0 0 .  En 
M álaga hay tres; uno para cada 3 0 ,0 0 0 . En Valladolid hay dos; 
uno para cada 2 0 ,0 0 0 ; y  las otras poblaciones de tercero y  cuarto 
órden que tienen un buen teatro y que sostienen una com pañía gran 
parte del afio, se cuentan por cientos. Donde lo exiguo del vecinda
rio no permite mantener una com pañía, suplen la falta los aficio
nados.

En 1 8 5 9  habia en España 162  teatros, y  en ellos se dieron 8 ,4 4 9  
representaciones, lo que hace un término medio de 50  representa
ciones por teatro.

En 1861 el número de teatros era ya de 2 9 3  , ó  sean 131 mas 
que ea 1 8 5 9 , y el núm ero de funciones fué de 1 1 ,9 1 0  ; 40  por 
teatro. Esta disminución se debe á que m uchos de los teatros nue
vos DO estuvieron concluidos hasta fin de año.

De las representaciones teatrales de 1 8 6 1 , 7 ,9 7 7  fueron dramá
ticas y 3 ,9 3 3  líricas; de estas 1 ,0 9 6  fueron de ópera italiana, 
2 ,8 3 7  de zarzuela ú ópera cóm ica española.

La nación que sostiene m ayor núm ero de com pañías de ópera 
ilaüaoa, despues de Italia, es España. En 1863  sostenía seis, mien
tras que de todas las otras naciones la que mas tuvo fueron dos. 
Mas de veinte y  cinco ciudades espaBoIas disfrutaron en 1861 los 
encantos de la ópera italiana, y  de ellas, diez y  ocho fueron capitales 
de provincia.

De las cuarenta y nueve capitales no hay una que no tenga tea
tro, y solo en tres de ellas no se abrió en 1 8 6 1 .

•Siete provincias no tenian en 1861 m as teatro que el de la capi
tal, y eran A lava, B urgos, G uipúzcoa, H u e lv a , Palencia, Soria y 
V izcaya. En cam bio, adem ás de los de sus capitales respectivas, 
m uchas provincias contaban con gran núm ero de ellos , com o por 
ejem plo, Valladolid, Córdoba y Alicante, 7  cada u n a ; Jaén, Gerona 
y C iudad-Real, 8 ;  Valencia, 9 ; Cádiz, 1 2 , y Barcelona, 3 0 .

El núm ero total de localidades de los 2 9 3  teatros, era de 1 4 2 ,6 7 2 , 
lo que da un término medio de 487  por teatro.

No hay datos oficiales del número de asistentes á las representacio
nes teatrales, ni de los productos de estos; pero puesto que se cono
cen el núm ero de localidades y  el de funciones, no es difícil hacer un 
cálculo que por no ser mas que aproxim ado no dejará de ser curioso.



Suponiendo que de las 1 4 2 ,6 7 2  localidades , en cada una de las
1 1 ,9 1 0  funciones hubiera por término medio 7 5 ,0 0 0  ocupadas, el 
número total de asistentes á las funciones^teatrales en 1 8 6 1 , fué de
8 9 .3 2 5 ,0 0 0 , y  si á  cada uno le costó también, por término medio, 
una peseta su entrada y  asiento, el producto bruto de los teatros de 
Espafia en 1 8 6 1 , seria de 3 5 7 .3 0 0 ,0 0 0  reales.

Si los derechos cobrados por los autores ó  sus representantes en 
cada una de las funciones teatrales hechas en todos los coliseos de 
España en 1861 fueron de 1 50  reales, una función con otra, resul
tará la sum a de 1 .7 8 6 ,5 5 0  reales. Cantidad respetable si se tiene 
en cuenta que los autores hasta hace pocos aBos, casi sin excepción, 
vendian su propiedad á tres ó  cuatro em presas industriales, que han 
sacado buen fruto de la ley de propiedad literaria que rige en el 
teatro desde 1 8 4 7 . - 1 .7 8 6 ,5 5 0  representan la renta de un capital 
efectivo de 25  millones de reales.

El núm ero de teatros debe andar h oy  m uy cerca de los 4 0 0 , de
2 5 0 ,0 0 0  el de sus localidades y de mas de 2 0 ,0 0 0  el de las repre
sentaciones anuales.

De todos estos teatros solo  uno recibe subvenciones, y es el de la 
ópera italiana de Madrid : todos los demás viven de sus propios re
cursos, y  pagan por añadidura contribución, com o establecimientos 
industríales.

VIH.

La superioridad de España sobre casi todas las otras naciones en 
este ram o de la  civilización es notabilísima ; la mitad de los teatros 
de París reciben subvenciones considerables y  m uchos de los de las 
p rov in cia s ; y el núm ero absoluto de representaciones teatrales es 
en Francia inferior al de E spaña; lo m ism o que el núm ero de tea
tros, lo cual quiere decir qu e , con  relación á la poblacion , en Es
paña hay mas de dos teatros para cada uno que hay en Francia.

Júzguese por la  com paración del núm ero de teatros de sus pri
meras poblaciones por el de las nuestras.

L ion, cuya poblacion es de 3 1 8 ,0 0 0  alm as, solo tiene tres tea
tros ; Marsella, que pasa de 2 6 0 ,0 0 0 , tiene otros t r e s ; en Burdeos, 
donde hay 1 6 2 ,0 0 0 , tiene d o s ; Lila, con 1 3 1 ,0 0 0  tiene u n o ; otro 
Nantes ,que cuenta 1 1 3 ,0 0 0  alm as. A pesar del reducido n ú m e-



ro de teatros en poblaciones tan grandes , y de que m uchos están 
subvencionados, no pueden sostenerse, y es raro ver en Lion, Mar
sella ó  Burdeos, abiertos dos teatros simultáneamente.

La inferioridad de Inglaterra respecto al teatro, es todavía m ayor.
En Londres hay diez y nueve teatros para 3 .0 0 0 ,0 0 0  de habitan
tes; uno para cada 1 5 8 ,0 0 0 . L iverpool, que cuenta 4 4 3 ,0 0 0  ha
bitantes, solo tiene un teatro que está cerrado las tres cuartas partes 
del año. En Manchester y  Birmingham, cuyas poblaciones pasan de
3 0 0 ,0 0 0  almas cada una, sucede lo que en Liverpool, Leeds, Bris
tol, Sheffield, Newcastle, Bradford, Salford, Hull y Portsm outh, cu 
yos  vecindarios varian de 100  á 2 0 0 ,0 0 0  alm as: pasan años ente
ros siü saber lo que es una función teatral, y  lo que es mas , sin 
echarlas de menos; y no conocem os poblacion alguna fuera de Lon
dres, por importante que sea, que sostenga todo el año, no diremos 
una com pañía de ópera ita liana, pero ni siquiera de drama na
cional.

Fuera de España y de Italia, entre las gentes que se tienen por 
morigeradas y sensatas, hay una antipatía manifiesta del teatro ; 
créenlo incom patible con la  virtud y  con los sentimientos religiosos, 
y  esto explica el que en naciones cultas y  en las cuales la instrucción 
está m ucho mas adelantada y esparcida que en Italia y  en España, 
el teatro no prospera, Pero á esto debe agregarse el que en Italia '  
com o en España el sentimiento artístico, el gusto por los espectácu
los son innatos, tradicionales, hasta el punto de que no solo se re
velan en el teatro, sino en su culto religioso, en el cual el arte, el 
espectáculo propiamente d icho, tuvo siem pre, lo mism o en los tiem
pos del politeismo pagano, que en los del cristianism o, parte prin
cipalísim a.

Hé aquí un curioso cuadro de las obras dramáticas puestas en 
escena en 1 8 6 1 .

Desde óperas á canciones y de dramas á proverbios, los géneros 
de piezas presentadas á la censura fueron trece, y el total de pie
zas trescientas quince. Pero treinta y dos de estas encallaron en los 
bajos de la censura, cuatro zarzuelas, once comedias y  diez y  siete 
dramas. ¡Qué estím uiojpara los poetas!

Las piezas originales fueron doscientas sesenta y  siete, las arre
gladas ó  traducidas cuarenta y  cinco, y  refundidas tres. ¡Doscientas 
sesenta y  siete producciones originales en un año! No conocem os 
nación que pueda gloriarse de igual fecundidad.
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Hé aquí la clasificacioo de estas produccioDes.

C u a d r o  d e  l a s  n d e v a s  p r o d u c c io n e s  p u e s t a s  e n  e s c e n a  e n  E s p a ñ a

EN 1861 .

Clases. Origínales.

Traducidas, 

arregladas y refundidas. Total.

Vaudevilles. . . 1 » 1

Melodramas. . . 1 » 1

Autos sacramentales. 1 1

CaDciones. . . . 2 » 2

Monólogos. . . . 2 » 2

Sainetes. . . . 2 » 2

Loas......................... 3 » 3

Tragedias. . . i » i

Operas..................... 5 » 5

Proverbios.. . . 5 2 7

Dramas. . . . . 70 4 74

Zarzuelas. . . . , 89 11^ 100

Comedias. . . . . 82 31 113

Totales. . . 267 48 315

De estas producciones doscientas doce eran en verso, Dovenla y 
nueve en prosa , y  cuatro en prosa y  verso.

IX.

Terrible rival encuentra, según estas cifras, el arle dramático en 
el lírico. La zarzuela en solo un año ofreció cien nuevas produccio
nes al público.

La reina Cristina, fundadora hace treinta y  seis años del Conser
vatorio de música y  declam ación, debe estar contenta de su obra.

¿No es verdad que parece cosa  extraordinaria que la ópera séria 
no haya echado raices en España, y que nuestros com positores 
no puedan, com o los italianos y  alemanes, crear obras sublimes 
com o las de Rossini, M eyerbeer, Donizetti, Verdi y tantos otros 
genios populares en lodo e i mundo civilizado? La música popular 
española ha dado motivos á Rossini, á  Verdi y otros grandes com 



positores que se han inspirado con ella, ]y  los espaßoles no han de 
saber sacar el mismo partido y crear la ópera séria española, asi 
com o han creado la zarzuela! Verdad es que el genio no tiene patria, 
sino que pertenece á la humanidad ; pero el genio en sus manifes
taciones, en su m odo de ser, es siem pre el resultado del medio social 
en que se desenvuelve y del que recibe sus inspiraciones. ¿Será que 
España no sea un foco artístico capaz de producir el genio de la 
música y  de inspirarla en sus form as mas elevadas y  sublimes?

Confesamos nuestra insuficiencia para resolver este dilem a, y lo 
que aumenta nuestra confusion es la afición á la ópera italiana mas 
generalizada en España que en otras naciones, y la rapidez con 
que la zarzuela ha encontrado autores que com pongan, artistas que 
canteo, y  público que los aplauda.

Cien zarzuelas nuevas en un año, y de ellas veinte y  cuatro en 
tres actos y  once en dos, nos parecen una gran fecundidad, siquiera 
varias de estas producciones, aunque aparezcan com o originales, 
sean solo traducidas en todo ó en parte.

Esperemos que el genio m úsico español sabrá elevarse desde la 
ópera cóm ica á la séria, así com o ha sabido pasar de la tonadilla á 
la zarzuela. Y  com o transición, quisiéramos ver el ensayo de un 
género m ixto, que aunque no sea nuevo, no por eso deja de ser 
bueno y  de ofrecer probabilidades de éxito. Hablamos de la trage
dia coreada, término medio entre la  ópera séria y  el dram a, y  que 
se presta admirablemente para los asuntos de gran espectáculo.

X.

El teatro, com o todas las creaciones del arte, es reflejo de la 
sociedad, y  com o ella se modifica y trasforma hasta en sus mas mí
nimos detalles; y  puesto qu e  el movimiento de transformación que 
hoy se opera en la sociedad con tanta rapidez la conduce á todo 
vapor á  cien leguas de distancia, no solo de la sociedad de ayer, 
sino de la de h oy , que solo es un punto de transición, estam os se
guros de que el teatro, lo mism o en las ideas y  formas de sus obras, 
que en la  escena y  en la organización y  distribución de sus locali
dades, sufrirá transformaciones mas radicales que las que hemos 
visto en los últim os cuarenta años.

Si los polacos y  chorizos que iban á  darse de testarazos en los



corrales de la Cruz y  del Príncipe, únicos teatros de Madrid en los 
tiempos de Maiquez y de Rita Luna, á  em pinar la bola y com er na
ranjas en los duros bancos del patio, y  los que asistían gratuita
m ente á la ópera italiana en los prim eros aQos del siglo actual, por
que por no aburrirse solo , e l rey mandaba sus lacayos á invitar á 
los  transeúntes decentemente vestidos que pasaban por las calles 
inmediatas, resucitaran hoy y  vieran los.lujosisim os teatros con m ag
níficas butacas, en que un público que ostenta la mas refinada cu l
tura paga á precio de oro los espectáculos que desdeñaba cuando 
se los daban de balde ó  p oco  m enos, creerían de seguro que no es
taban ni en España, ni en Madrid.

La transformación es grandísima, y sin em bargo está muy lejos 
de ser definitiva. En general, el teatro se ha convertido de popular 
en aristocrático; la sala está mas lujosamente decorada, el público 
m ejor educado, pero el pueblo ha sido arrojado del patio en que an
tes im peraba, y  arrinconado en las exiguas plazas de las alturas del 
paraíso. Las clases medias vencedoras han relegado al pueblo lo 
m ism o eo los com icios que en el teatro, y acaparando unos y otro, 
les han dado su  carácter de casta privilegiada.

La dem ocracia, abriendo las puertas de los com icios á  lodos los 
ciudadanos, transformará de nuevo el teatro, la  comedia de intriga 
y  de alcoba se arrinconará para dar lugar á lo s  grandes espectáculos 
de la plaza pública, á las grandes em ociones, á  las pasiones enér
gicas y  sublimes de las masas, y  la arquitectura teatral se trans
form ará , ensanchando la  sala hasta convertirse en c irco , y  el 
p a lco , sím bolo del privilegio y  del egoísta aislamiento de las clases 
privilegiadas, será reem plazado por la inmensa galería en la que 
cada ciudadano tendrá su asiento.

El teatro es una de las mas elevadas manifestaciones de la socia
bilidad humana ; com plem ento de la cátedra y  del tem plo, no po
drá m enos de ofrecer su  puesto á cada ciudadano, y la arquitectura, 
cuyas form as han sido siem pre proporcionadas á la idea que repre
sentaban, resolverá todos los problem as que com o el de la acústica 
le  ofrecerán la construcción de los teatros del porvenir.

XI.

La revolución política y  literaria de nuestro siglo sorprendió la



novela espafiola en los cuentos inmorales de la moral doBa Maria de 
Zayas. Las Tardes de la Granja, Pamela, Telémaco y  Robinson 
constituían por aßadidura el alimento intelectual de la juventud es
pañola. Pero decim os mal, antes que la novela produjera sus pri
meras obras originales en EspaBa, entre 1 8 2 0  y  1 8 3 6 , los neoca
tólicos franceses, los defensores en la amena literatura de los senti
mientos religiosos y m onárquicos, Chateaubriand, Arlincourt y el 
inglés W alter Scot habian hecho su aparición del lado acá de los 
Pirineos. El romanticismo con sus form as mas extrañas, atractivas 
y  nuevas, penetró en Espafia en la novela lo mismo que en el teatro, 
pintando com o é! con vivos colores la Edad media y  restaurándolos 
principios antiliberales, lo  que no le im pidió ser aclam ado, patro
cinado, traducido é imitado por los revolucionarios, lo  m ism o en la 
novela que en el teatro.

Las primeras novelas españolas que se publicaron en la época 
revolucionaria fueron El Doncel, de Larra ; Sancho Saldaña, de Es
pronceda ; Ni rey ni Roque, de Yillalla, y El Patriarca del vallê  
de Escosura ; y aunque de form as y estilos tan distintos com o los 
caractères de sus autores, no hay en ninguna de ellas nada que cor
responda á  lo que de sus nom bres y  su época podria esperarse. Ni 
en tendencias políticas, filosóficas, sociales, se ve en ellas el menor 
átom o, la mas pequeña chispa de luz ; y  si brilla algún pensamiento 
que no sea expresión del m as desconsolador escepticism o, es reac
cionario y  neocatólico. ¿Qué debia esperarse de los conservadores si 
esto hacian los que por revolucionarios pasaban? Los cuadros de 
costum bres, las novelas de los que seguían la tradición clásica, co 
m o M esonero Romanos , F lorez Arenas , y  los pocos escritores de 
aquella época que cultivaron este género de literatura, tuvieron en 
el fondo la misma nulidad y  tendencias que sus rivales los román
ticos, por mas que en m uchas lucieran sus autores brillantes galas 
de im aginación ó  de estilo, com o en las cuatro ya citadas , La Casa 
de Pero Hernández, de P rín cipe ; La Alameda del Perejil, de Florez 
Arenas ; ün Viaje al infierno, de Ariza, y  algunas otras de G ertru- 
dis Góm ez de Avellaneda y  de Carolina Coronado y  Fernán Caballero. 
¡Qué distancia hay, sin em bargo, entre todas estas producciones y  
las de doña María de Zayas y las de sus congéneres, con las que se 
deleitaban nuestros abuelos y abuelas hace cincuenta ó  sesenta 
años!

Pero cuando novelistas y  novelas se han m ultiplicado, siquiera sea



perdiendo en general en intención y  estilo lo que han ganado en 
cantidad, es desde 1 8 4 8 , época  en la que comenzó en la esfera li
teraria una nueva lucha y  un gusto por escribir novelas que pudiera 
llamarse manía. La juventud literaria, que antes hizo madrigales y 
versos en toda clase de metros y  de r im a s , abandonó la  poesía y 
hasta desdeñó el teatro por la novela , y  hemos tenido novelas his
tóricas, fantásticas, so c ia le s , de costu m b res , re lig iosas , morales, 
sentimentales, grotescas y  políticas. Eugenio Sué, Pablo Feval, y 
sobre todo Alejandro Dumas, tuvieron imitadores ; apenas ha que
dado dram a qae no se transforme en novela ; y  así las hem os visto 
en que servian de protagonistas el Pardon, Candelas, José María y 
el catalan Serrallonga, com o dofia Urraca y Felipe II. Novelistas ha 
habido y  aun hay que han podido v iv ir  de lo que sus engendros les 
han producido, cosa que desde Cervantes inclusive hasta la época 
presente, ningún novelista espafiol podia gloriarse de haberlo logra
do. Aunque contados, hay algunos editores á quienes los novelistas 
han enriquecido; lo que prueba que si novelas y novelistas han au
mentado, los lectores no les han ido en zaga.

El sistem a de la publicación por entregas semanales de estas y 
otras clases de obras ha contribuido, en nuestro ju icio , mas que na
da, á  producir todas estas m ultiplicaciones. Gracias á  él, han podi
do darse á  conocer m uchos ingenios que difícilmente hubieran visto 
sus novelas en letras de m olde, si, com o en otros tiem p os, solo se 
vendieran en tomos encuadernados. La industria en esto se ha ser
vido á sí propia, prestando un útilísimo servicio á  ios autores y  al 
público, y  en particular á las clases medias y pobres, á las que ha 
facilitado ia lectura que antes fué privilegio de ricos.

XII.

Aunque sea interrumpiendo el órden de esta exposición del m o
vimiento literario y artístico de nuestro s ig lo , direm os , ya  que de 
lectores ricos y pobres hablam os, que estos últimos son los verda
deros sostenedores de la amena literatura, y  que á condicion de que 
se lo  dén de manera que puedan pagarlo, com pra lo mism o el libro 
barato que el caro, en tanto que el libro bien encuadernado y  de 
lu jo, magníficamente ilustrado, que en todas ias naciones se publi
ca por lom os ú obras com pletas, porque las clases ricas lo  pagan,



aunque no sea mas que para ostentarlo en las mesas de sus salo
nes y en los estantes de sus bibliotecas, en Espafia es desconocido, 
porque los ricos no gastan, generalmente, su dinero en libros. Si el 
Quijole ilustrado por Gustavo Doré, por ejem plo, se hubiera puesto 
en venta en España com o en Francia al precio de 40 duros el ejem 
plar, ¿cuántos com pradores hallara?

La m ejor prueba de esta indiferencia de las altas clases por los 
libros de lu jo está en que no hay en España editor que se atreva à 
publicarlos mas que por entregas semanales, form a que los ricos 
desprecian en general.

Las obras, no diremos de lu jo, pero de utilidad que se han pu
blicado por tom os cuyo precio ha excedido de 20  reales , com o el 
Diccionario Geográfico y Estadislico de don  Pascual M adoz, y  la  gran 
Coleccion de autores españoles de R ivadeneyra, no pudieron llegar á  
término feliz sin el apoyo del Estado. Al primero lo protegieron los 
gobiernos reaccionarios de la manera mas eficaz , y  al segundo las 
Cortes Constituyentes le acordaron una subvención de 2 0 ,0 0 0  du
ros : ofrenda nacional tan necesitada com o merecida. ¿Qué tiene, 
pues, de extraño que hasta las obras mas im portantes, los  diccio
narios, los libros de medicina y de toda clase de ciencias se publi
quen por entregas?

X l l l .

Com o en los otros ram os de la literatura, también en la  historia, 
en la econom ía política y  en la filosofía ha habido progreso, au
mentándose de dia en dia las brillantes manifestaciones.

Dejando aparte el objeto y  tendencias de los a u tores, no puede 
menos de convenirse en qu e , desde el definitivo establecimiento del 
régimen constitucional, se han cultivado en España, con abundan
cia antes desconocida, los ram os mas trascendentales de la  litera
tura. La historia patria se ha escrito por R om ey, por Galiano y por 
Lafuente. Ferrer del Rio ha escrito la Historia de bs ludios espa
ñoles y  la de Cárbs III, Castro la de los Protestantes, San Miguel 
la del Reinado de Felipe / / ,  Quintana las Vidas de españoles ilus
tres, Mariiani la Historia de la España moderna, Toreno la de la 
Guerra de la Independencia, y  pocos soo  los pueblos y  provincias 
que no hayan encontrado su historiador en nuestros dias.



La econom ía política y !a estadística no solo han encontrado pro
pagadores aislados com o Florez Estrada, y algún otro que les sir
vieron de apóstoles en el prim er tercio del s ig lo , sino que han lle
gado á form ar escuelas, sosteniendo publicaciones periódicas, pu
blicando anuarios, com o el de don Fermín Caballero de 1 8 4 4 , el 
Diccionario de M adoz, los estadísticos dados á luz por el gobierno 
y  otras publicaciones de la  misma índole, hasta aclimatarse el gusto 
por esta clase de estudios, de manera que ya se publican alm ana
ques estadísticos todos los aQos.

También desde hace treinta aüos han abundado los nuevos d ic
cionarios de la lengua, universales, de ciencias, y toda clase de 
obras de estudio; y  á  pesar de las cortapisas del veto absoluto de 
la Iglesia , la filosofía política y la filosofía trascendental han en
contrado apóstoles y  cam peones que han dado á luz mas obras 
de estas materias en los últimos veinte afios, que antes se p ro
dujeron en todo un sig lo.

La escuela neocatólica, no la que en Espafia se conoce por tal, 
sino la  que verdaderamente merece este nom bre en e l m undo civ i
lizado, nom bre con que se denomina á los que quieren amalgam ar 
el cristianism o y la libertad, y  que suponen estos obra del cristia
n ism o, y  á cu yo frente han figurado Chateaubriand, el padre L a -  
cordaire, el conde de M ontalembert y  otros, tiene en Espafia por 
brillante representante á Em ilio Castelar, el autor de la CiviUzadon 
en los primeros áglos del cristianismo. Sanz del R io, cuyas obras, 
no por ser desconocidas del vu lgo son m enos notables, es en nues
tra época  la  personificación de la filosofía alemana, y  el panteista 
Hrauss nunca tuvo eco mas fiel, y  si Balmes y 'D o n o s o  Cortés han 
sido los restauradores de la filosofía católica de Santo Tom ás el 
uno, de la de Bossuet el otro, el racionalism o materialista y el pan
teísmo han encontrado cam peones entre los que vem os descollar á 
Mata y  á Pi y M argall, el autor de la Historia de la Pintura y  de 
la  Revolución y Reacción; sin que falten para com pletar el cuadro 
de las tendencias filosóficas de nuestra época sofistas, com o C am - 
poam or, el autor de El Personalismo y  de El Absoluto.

Tam bién el socialism o m oderno encontró en Espafia apóstoles y 
propagadores que no se contentaron con  traducir á  sus maestros, 
sino que dieron á  luz obras originales com o El Espíritu moderno 
y  La Cuestión social de S ixto C ám ara, por no hablar de multitud 
de folletos y  de otras publicaciones mas secundarias.



En resúm en, el progreso intelectual es hoy en España tan ma
nifiesto com o el material; no solo ha ganado en profundidad y  ele
vación de miras, sino en extension, y si com parada con  el de otras 
naciones la literatura española no ha alcanzado todavía la im por
tancia de que es susceptible en todos sus géneros, y á la que no 
dudamos llegará, no puede negarse que durante el siglo actual ha 
realizado notabilísimos progresos en cantidad y calidad.

XIV.

Com o com plem ento de la instrucción se han creado nuevas aca
dem ias, ateneos y  sociedades artísticas, literarias y  científicas, y  las 
antiguas academias de la Lengua y  de la Historia han cobrado nueva 
vida.

En 1 8 6 1  estas academias y sociedades eran en España las si
guientes :

SOCIEDADES ECONÓMICAS DE AMIGOS DEL PAIS.

Sociedades. 

Número de socios.

32

4,478

Secciones que comprenden.

Agricultura...................................................

Comercio, economía política y estadística. 

Artes, industrias y oficios.

InstruccioD pública y Beneficencia.. 

Ciencias exactas , físicas y naturales.

Minería................................................

Nobles artes y estudios elementales. 

Literatura y otras clases..

Totai de secciones.

31

28

25

16

8

1

6

8

132



Cátedras de estas sociedades.

De instrucción p r im a r ía ..................................  6

Economía politíca........................................, 1

Matemáticas..........................................................  1

Física. .̂............................................................ 1

Aslronomia popular.............................................  1

Higiene.................................................................  1

Música...................................................................  i

Idiomas y taquigrafías........................................  3

Nobles artes, estudios elementales yotrasclases. 12

Total. . . .  80

B ib l io te c a s . ....................................................  12

Volúmenes y manuscritos que contienen. 11,767

Las provincias que en 1861 carecian de estas útiles sociedades 
eran las de Alava, A lbacete, Alm ería, Búrgos, Cáceres, Castellón, 
C iudad-Real, C ueoca, G e ro n a , Guadalajara, G uipúzcoa, Huesca, 
Logroño, Lugo, Orense. Pontevedra, Salamanca, Segovia, Teruel, 
Valladolid, Vizcaya y Zam ora.

Los ateneos, academias y  sociedades cienlííicas existentes en
1861 eran 39 .

Número de socios.................................................  8,352

Secciones que comprenden.

Ciencias en general, literatura y artes. . . 19

Ciencias filosóficas................................................ 4

Ciencias exactas, físicas y naturales. . . .  12

Ciencias médicas..................................................  36

Ciencias politicas y morales...............................  16

Derecho y administración...................................  18

Agricultura, industria y comercio. . . .  7

Geografía é historia.............................................  3

Arqueología........................................................... 4

Nobles artes y otras clases...........................' .  23

Total. . . .  142



Cátedras establecidas en estas sociedades.

Literatura.............................................................  7

Geografía..............................................................  2

Historia.................................................................  7

Filosofía. .........................................................  2

Ciencias «exactas, físicas y naturales. . . .  10

Ciencias médicas.................................................  8

Derecho y adminíslracion...................................  19

Comercio y economía política............................ 12

Agricultura......................................................... 5

Arquitectura. ................................................... 1

Dibujo.................................................................... 5

Música...................................................................  2

Idiomas.................................................................. 7

Otras clases........................................................... 22

Total.........................  109

Bibliotecas de estas sociedades.......................... 24

Volúmenes impresos y manuscritos que con

tienen................................................................ 18,753

Total general de estas sociedades. . TI

Id. de socios................................  12,830

Id. de cátedras............................  139

Id. de bibliotecas........................  36

Id. de volúmenes........................  50,020

Además de estas sociedades cientíücas, cu yo objeto es ilustrar al 
público propagando los conocim ientos útiles, hay otras á ellas se
mejantes, aunque solo se proponen, en apariencia, el recreo, com o 
sociedades dramáticas, de m úsica, de lectura y  otras.

Hé aquí su número y clasiflcacion en 1 8 6 1 .

Sociedades dramáticas............................................  123

Id. de música............................................. 139

Casinos y asociaciones para lectura, etc. . . 575

Total................................ 837

Las bibliotecas públicas en 1859  eran 56 ycon ien ian  1 .0 4 6 ,5 5 2  
volúm enes impresos y  1 8 ,0 5 7  manuscritos (1 ) . Pero además de



estas bibliotecas, habia otras de las que el mismo gobierno no 
pudo tener datos exactos á pesar de sus gestiones, figurando entre 
estas las de los obispados, seminarios y  cabildos eclesiásticos.

La biblioteca particular de la Reina que cuenta 1 0 0 ,0 0 0  volú
menes, las de los ministerios, ni las de las sociedades científicas c i
tadas en el cuadro anterior, están com prendidas entre las 56  b ib lio
tecas públicas. El núm ero total de volúm enes contenidos entre todas 
puede calcularse en 2 .0 0 0 ,0 0 0 .

Nueve poblaciones hay , tan importantes com o B ilbao, Jerez, 
Santander, Alm ería, V itoria, Cuenca, Segovia, Palencia y  Huelva, 
cuyas bibliotecas públicas no contienen 1 ,0 0 0  volúm enes, y las de 
Palencia y  Huelva solo contienen 90 la primera y 60 la segunda; 
en cam bio no faltan en am bas provincias buenas plazas de toros. 
Almería tiene dos con 2 ,6 0 0  localidades, y  Huelva ocho con 1 4 ,6 0 0 .

Pan y  toros, decia Jovellanos que pedia el pueblo espaSol; pan y 
libros creem os nosotros que necesita. El ansia de ser ricos y libres 
es hoy el sentimiento dom inante en todos los centros de poblacion 
de Espafia, y  quisiéramos poder inculcar á todos el convencim iento 
de que no serán ni lo uno ni lo otro mientras todos sus vecinos no 
tengan el buen sentido de cotizarse espontáneamente para crear una 
buena biblioteca comunal*

X V .

Donde el progreso intelectual ha dado mas pasos es en las publi
caciones periódicas, cuyo núm ero nos parecerá prodigioso si lo  com 
param os con el da hace cuarenta afios, época  en la que no veian la 
luz en España doce publicaciones periódicas.

Desde la muerte de Fernando V il hasta h oy , la prensa periódica 
ha ejercido una influencia decisiva en los destinos de España. Los 
periódicos y  sus lectores se han m ultiplicado, y  sus precios se han 
reducido en mas de un 60  por ciento. Apenas hay ni ha habido 
desde hace treinta años escritor, burócrata, ni hom bre de Estado 
que no haya hecho en la prensa su aprendizaje, y tan largo es el 
catálogo de las publicaciones y  de los hom bres que les dieron cele
bridad, que el hacerio equivaldría á escribir la historia patria de los 
últimos treienta y  seis años.

Curioso seria poder com parar, no solo en su núm ero, sino en su
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form a y fondo, las publicaciones de la prensa periódica española 
de 1 8 3 0  y de la época actual. Contentémonos con el cuadro de su 
estado num érico en 31 de diciembre de 1 8 6 1 .

C dADRO c o m p a r a t iv o  d e  l a s  p u b l ic a c io n e s  p e r ió d ic a s  q u e  VEIAN LA 

LUZ EN E s p a ñ a  b n  31 d e  d ic ie m b r e  d e  1 8 6 1 .

Claso de publicaciones. Número.

Oficíales de las autorídades......................................  115

Id. de cuerpos ó corporaciones...........................  4

Id. de sociedades particulares.............................  7

Publicaciones periódicas y religiosas......................  40

Id. científicas y literarias................................ 37

Id. literarias y artísticas.................................  28

Id. de intereses materiales y morales. . . 27

Id. id. materiales..............................  37

Id. de jurisprudencia.......................................  2

Id. de medicina................................................ 3

Id. de agricultura............................................  2

Id. de administración......................................  3

Id. mercantiles y de anuncios........................ 12

Id. industriales.............................. ...... 3

Id. militares...................................................... 6

Id. musicales y literarias................................ 2

Id. de modas..................................................... 3

Id. satírico-literarias. . . . . . .  9

Id. de noticias y avisos...................................  7

Id. de varias materias úti^s y agradables. . 3

Total........................  350

No nos dice ia estadística oficial el núm ero de ejem plares que ti
raba cada una de estas publicaciones periódicas.

Suprimiendo las 119 publicaciones oficiales quedan 231  periódi
cos , de los cuales solo 40  tenian carácter político, y  de estos 20  se 
publicaban en Madrid, y 20  en las provincias.

Hé aquí ahora el movimiento periodístico clasificado por provin
cias en la misma fecha de 1 8 6 1 .



CüADRO COMPARATIVO DEL NÚMERO DE LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS 

QUE VEIAN LA LUZ EN ESPAÑA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1 86 1 ,

Número de

Provincias. pnblicacioneg.

Madrid.......................................  106

Barcelona...................................  29

Cádiz..........................................  22

Sevilla........................................  14

Valencia...................................... 9

Zaragoza.....................................  9

Baleares...................................... 8

Canarias.....................................  8

CoruQa........................................  8

Granada..........................................  7

Tarragona..................................  7

Valladolid..................................  7

Alicante...................................... 6

Gerona........................................ 6

Jaén............................................. 6

León............................................  6

Málaga........................................  6

Murcia........................................  6

Ponlevedi*a.................................  6

Salamanca.................................. 6

Badajoz.......................................  5

Castellón....................................  5

Córdoba...................................... 5

Logroño......................................  5

Cáceres.......................................  4

Ciudad-Real..............................  4

Cuenca........................................ 4

Guipúzcoa............................ ......  4

Falencia...................................... 4

Teruel......................................... 4

Zamora.......................................  4

A-lmería......................................  3

Burgos........................................ 3

Guadalajara...............................  __ 3_

Suma y sigue. 339



Suma anterior. 839

Lérida......................................... 3

Lugo........................................... 3

Oviedo.......................................  3

Santander................................... 3

Toledo........................................  3

Vizcaya....................................... 3

Albacete..................................... ' 2

Avila..........................................  2

Huelva.......................................  2

Huesca,......................................  2

Orense........................................ 2

Segovia......................................  2

Soria........................................... 2

Alava.........................................  1

Navarra...................................... 1

Total. . . .  373

Gomo en cada provincia se publican cuando menos el Boletín oft- 
ciáláe\ gobierno civil y el del obispado, resulta que en
nueve provincias solo hay una publicación fueja  de la eclesiástica y 
gubernativa y  que en otras nueve no hay ninguna.

De las cuarenta y nueve provincias de España solo en nueve se 
publican periódicos políticos. La mitad del total ven la luz pública 
en Madrid y la otra mitad en las p rov in cias ; pero de las ocho que 
además de Castilla la Nueva gozaban en 1861 el privilegio de tener 
periódico político , solo dos eran del interior , Zaragoza y  Granada; 
las otras seis eran provincias marítimas. En todos los puertos de las 
costas del Océano, que com prende seis provincias marítimas, desde 
Fuenterrabía á V igo, no se publicaba mas que un solo diario polí
tico que veia la luz pública en B ilb a o , en tanto que de las once 
provincias marítimas comprendidas entre el cabo de Creus y  la des
em bocadura del G uadalquivir, cinco tenian diarios políticos , su
mando entre todas 1 7 .— 26 eran las provincias del interior que no 
tenian periódico político, y dos las que los tenían ; mientras que de 
las 16 provincias marítimas del continente solo diez carecian de este 
elemento de la civilización moderna. Tres cuartas partes de Espafia, 
comprendiendo el Norte y el Este, no veia en 1861 mas publicacio
nes políticas que las que le enviaba la otra cuarta parle. En la pri
mera de estas porciones estaban com prendidas las capitanías g e n e -
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rales de Valladolid y  B u rg o s , las provincias de lé r id a , Huesca, 
Navarra, Guipúzcoa, A lava, Asturias, Galicia, Extremadura, Huelva, 
los reinos de Córdoba y  Jaeo, C iudad-R eal, T o led o , A lba cete , Al
mería, M urcia, Alicante, Cuenca, Guadalajara, T eru e l, Castellón y 
Tarragona.

¡Q ué diferencia entre el movimiento periodístico de España y  el 
de otros paises!

Tres millones de suizos publican y  leen m uchos mas periódicos 
que n  millones de españoles. Lausana , con 2 1 ,0 0 0  habitantes, 
tiene 2 8  publicaciones periódicas. Tantas com o Barcelona que cuen
ta 1 8 9 ,0 0 0  a lm as; y mas que cada una de las demás poblaciones 
de España excepto M adrid. ¿Pero qué tiene esto de extraño cuando 
en la ciudad de N euchâtel, que solo tiene 1 0 ,0 0 0  habitantes , se 
publican cuatro veces mas periódicos que en M u rcia , que tiene
8 0 .0 0 0  ; mas que en M álaga, que tiene 1 0 0 ,0 0 0  ; tantos com o en 
toda Galicia, que cuenta 3 millones de habitantes?— 4 ,0 0 0  de estos 
hay en Soleure y  publican tres periódicos. ¿Cómo podrian com pren
der aquellos buenos suizos que 8 0 ,0 0 0  murcianos tuvieran de so
bra con  uno, y que poblaciones que cuentan , no direm os mas de
4 .0 0 0  habitantes , com o Soleure , sino mas de 1 5 ,0 0 0  y aun de
2 0 ,0 0 0 , puedan pasar sin un periódico, com o sucede á A lcira, A l-  
geciras, Lucena, Don Benito, Osuna, Játiva, Carmona, ü beda , San 
Lucar de Barrameda, L orca , Ronda , Ecija, Antequera y  otros que 
no nom bram os por no ser p ro lijo s , aunque se cuentan por cente
nares?

Mas si bien se m ira , nada tiene de extraño que tantos grandes 
centros de poblacion industriosos y ricos carezcan de publicaciones 
periódicas, puesto que en la mayor parte de ellos no ha entrado aun 
el descubrim iento de G u ten berg .— 9 ,0 0 0  Ayuntamientos hay en 
España, y  no llegan las im prentas á quinientas, ni pasan los  cajis
tas de 1 ,5 0 0 .

Desde una docena ha pasado en España á cerca  de 4 0 0  publica
ciones periódicas, pero en Inglaterra pasaron estas de 2 ,0 0 0  , y de
4 .0 0 0  en los Estados-U nidos de Am érica. Nuestra inferioridad en 
esta materia no es aislada ni independiente de nuestro atraso p o lí-  
iico : si S u iz a , Inglaterra , Bélgica, los E stados-U nidos y otras na
ciones tienen con relación á la poblacion muchísim o mayor número 
de publicaciones periódicas que España, lo  deben á que han sabido 
conquistar la  libertad de im prenta y  consolidarla, lo m ism o que la



m ayor parte de libertades políticas y  econ óm icas , mientras que en 
Espaaa lodo eslá aun en cu estión , sin que pueda aun preverse 
cuándo saldrá, ni si llegará á salir de su período constituyente.

XVI.

Tanto com o la prensa periódica, com o la palabra escrita, ha con
tribuido a! progreso intelectual de España la palabra hablada , la 
elocuencia política y parlamentaria. Y  no deberíam os decir tanto, 
sino mas , puesto que en muchas épocas la libertad de la palabra 
solo ha existido en los Parlamentos donde los oradores han podido 
decir lo  que á la prensa se  vedaba.

También seria justo añadir que la  elocuencia parlamentaria no 
tuvo infancia entre nosotros. Desde las Cortes Constituyentes de Cá
diz la oratoria política se elevó á tal altura, que admiró á propios y  
á extraños, contribuyendo con sus discursos á preparar el espíritu 
público para la nueva vida en que la nación iba á en trar , mas y 
mejor que pudieran centenares de libros.

A ju zgar por la elocuencia que desde el primer dia m ostráronlos 
Toreno, Martinez de la Rosa, Muñoz Torrero y tantos otros ilustres 
oradores, entre los que descollaba Argüelles, llam ado el D ivino, ha- 
bríase dicho que la revolución no les cogió de sorpresa, y que esta
ban preparados tiempo hacia para la  gigantesca obra que em pren
dieron.

G aliano, el gran tribuno del período revolucionario de 1820  á 
1 8 2 3 , sobrepujó á sus r iv a le s , com o en la nueva época parlam en
taria inaugurada con los estamentos de 1 8 3 5  la palabra florida, 
vehemente y poéticade don Joaquín María López, la intencionada, 
pulida y  castiza de O lózaga rivalizaron y  aun oscurecieron á sus 
maestros de las épocas precedentes. Cortina, O lózaga, López y mas 
tarde, Donoso Cortés, Rios Rosas, González Brabo, R ivero, Escosura, 
Corradi y toda una cohorte de v igorosos oradores parlamentarios de 
dotes y  estilos tan variados com o opuestas son sus tendencias y 
partidos, han probado en una no interrumpida serie de Parlamen
tos durante mas de treinta años, que si á  España faltan hombres 
de E sta d o , generosos y  desinteresados patricios, repúblicos de 
profundas convicciones y  de intachable conducta política, no ca
rece de oradores parlamentarios y  tribunicios, de hom bres de fácil



y  abundante p a la b ra , de formas didácticas y castizas, dramáticas 
ó fantásticas.

Y no es solo  en la tribuna de nuestros Parlamentos, también en 
la plaza pública La resonado con frecuencia la voz de oradores elo
cuentes á quienes los com icios no abrieron aun las puertas de la 
representación n a cion a l, pero que no por eso desm erecen en nada 
de sus émulos y rivales. D ígan lo , sino, por ejem plo, los Pi y Mar
gall , Cristino M a rios , Emilio Castelar , y el malogrado Ochando y 
Villaescusa.

XVII.

Uno de ios efectos mas curiosos y  aun extraordinarios de nues
tras luchas políticas y parlamentarias es ver trocados los papeles de 
los oradores relativamente á su género de elocuencia, y  no corres
ponder ni esta ni los hom bres públicos á quienes naturaleza pro
digó don tan sublim e al puesto en que su voluntad y las circuns
tancias los colocaron. Así hemos visto al elocuentísimo Olózaga, 
m oderado en la forma y en ia idea, parlamentario siem pre , figurar 
entre los revolucionarios con frecuencia en la oposicion , desem pe
ñando mal el papel de tribuno, cuando parece que nació para ser 
jefe de un partido conservador, para contenerlos ímpetus de las mi
norías turbulentas, para apaciguar las borrascas parlamentarias y  
d irigir las discusiones com o hom bre de gobierno. En verdad que 
Cristina no estuvo m uy acertada despreciando al reformador mode
rado de la  Constitución de 1 8 3 7 , al restaurador del Senado, del veto 
absoluto y  de los otras cortapisas que la Constitución de 1 8 1 2  im
ponía á la corona. Esta y los conservadores hubieran tenido en él su 
jefe natural, en lugar de verse capitaneados por verdaderos tribu
nos, cu y o  puesto, según el genio de su elocuencia, estaba en los es
caños de la extrema izquierda, com o Toreno, Rios Rosas, González 
Brabo y otros oradores que á  pesar de todos sus esfuerzos para 
atem perarse á lo que de ellos exigia su posicion , tuvieron siempre 
mas de tribunos, de oradores de la  plaza pública, que de doctrina
rios conservadores, ó  por medianías com o Pidal, Sartorios, Estéban 
Collantes, que mas han contribuido á perder y  desautorizar al par
tido conservador que los ataques de sus enem igos.

Lo que decim os de O lózaga es perfectamente aplicable al mas



grande de los oradores que hasta ahora ha producido en el Parla- 

naento la joven democracia; ya se comprenderá que hablamos de 

don Nicolás María Rivero,

La democracia, en todas las fases de su desenvolvimiento desde 

hace mas de veinte aBos, nunca tuvo ocasion de mandar; no nece

sitó hombres de Estado y de gobierno, sino apóstoles, propagadores 

y tribunos, y Rivero, como orador, ni es tribuno, ni propagador, ni 

apóstol, sino hombre de Estado de formas parlamentarias, tan per

fectamente aceptable por sus contrarios, que nunca hubo ambicioso 

en los escanos de la derecha que no preGriera tenerlo enfrente como 

enemigo, que como rival^á su lado, y oyéndolo nos ha parecido 

siempre que la Union liberal perdía en él un atleta parlamentario 

tan hábil para convencer de la conveniencia de sus concesiones al 

pasado y al porvenir, como incapaz ha sido para sostener y demos

trar el absolutismo de los principios democráticos y la conveniencia 

de su inmediata aplicación.

Mas que la cuña de madera nueva que penetra punzante dando 

estallidos en el viejo árbol podrido para derribarlo, papel del tribuno 

representante de una nueva idea incompatible como negación abso

luta de los elementos en medio de los cuales se produce, la oratoria 

ecléctica de Rivero ha sido un adorno de los Parlamentos conser

vadores en los que ha brillado solo durante muchos años, hacién

dose las mas veces aplaudir por los adversarios á quienes combatía 

y que pretendía irritar, en medio de los cuales y á cuyo frente se 

encontraba su puesto verdadero, mucho mejor que el de oradores 

como González Brabo y Rios Rosas cuya elocuencia tribunicia hu

biera estado mas en su lugar en los bancos de la izquierda. Rivero 

es demasiado begelíano para no dar mas importancia á la historia que 

á su idea, para no ver esta por el prisma de aquella, para no ser 

acomodaticio con los partidos medios hácia los cuales lo arrastran, 

mal que le pese el giro y tendencias de sus ideas, (Je las queesgrá- 

üca expresión la forma de su oratoria, aunque trabajosa y difícil

mente encontrada, siempre elocuente, metafísica y filosófica.

XV IIL

Las contradicciones que vemos entre el carácter y elocuencia de 

muchos de nuestros repúblicos y sus respectivas posiciones al fren-



le de los partidos, no son obra exclusiva de su voluntad, aunque su 

temperamento y carácter influyan en ello, son el resultado de las 

circunstancias, con frecuencia mas poderosas que los hombres, por 

mucho que sea su talento. Aunque sean obra de los hombres , las 

circunstancias los arrastran y dominan hasta el punto de encontrarse 

en posicion opuesta á  la que aspiraban. Por eso vemos tantos hom

bres representar mal un papel, no por falta de talento, sino por no 

ser el suyo, y con asombro general cambiarlo por los mas opues

tos. Aquí vemos conservadores lanzados en el radicalismo, siendo 

tan malos radicales como hubieran sido buenos conservadores: 

a llá radicales, sustentar reacciones las mas furibundas, agria

dos por la iodiferencia ó la apatía de un pueblo, descorazona

dos en presencia del fatalismo de los hechos consumados, pero 

llevando la vehemencia y fogosidad de sus pasiones revoluciona

rias y desorganizadoras al seno de los partidos conservadores; y mas 

allá deístas y aun creyentes en los dogmas religiosos, al mismo 

tiempo que amantes de ias libertades públicas, que brillaran como 

faros radiantes de paz y de armonía si sus opuestas ideas pudieran 

ponerse de acuerdo en ia esfera de los hechos como en la de su con

ciencia, luchar consigo mismos, agotar sus fuerzas, querer realizar 

lo imposible, y no poder llegar jamás á ser ni buenos creyentes re

ligiosos, ni buenos liberales, pasando á  veces á los ojos del público 

y aun á  los suyos propios por enemigos de ideas que en realidad son 

las suyas. Así es como Castelar, el mas popular, el mas grande de 

los oradores de la democracia espafiola, alma amamantada en el 

sentimiento religioso y que hubiera sido como orador sagrado ma

ravilla de la Iglesia, se encuentra enfrente de ella anatematizado por 

sus principes, á  pesar de que la idea y el nombre de Dios son parte 

esencial de todas las concepciones de su inteligencia, y ensalzado por 

los revolucionarios, y confundido en sus filas, cuando él es enlre 

ellos el conservador, por no decir el restaurador, del sentimiento re

ligioso.

De esle modo las circunstancias, fatalismo de la sociedades em- 

brionates en las que todavía la humanidad se arrastra gimiendo, se 

imponen á  las voluntades mas enérgicas, las desvian de sus atrac

ciones haciéndolas ser y aun creerse lo que no son, y haciéndolas 

pasar por lo que en realidad nunca fueron.

Solo así podemos explicarnos fenómenos tan extraordinarios como 

los de ver á oradores moderados y eclécticos como Olózaga, capí-



taneando oposiciones radicales y á tribunos como Rios Rosas que 

brillarian como grandes magistrados de una república democrática, 

por eslo no extrañamos en días de graves crisis sociales ver á 

tantos oradores efectuar evoluciones que al público poco obser

vador sorprenden por falta de previsión, y no desconfiamos de 

ver aun tronar en la tribuna la elocuencia parlamentaria de los 

Olózagas y Riveros, en defensa de los principios de la Union 

liberal, á  conservadores como Rios Rosas sostener la causa de 

la democracia , y á  nuestro caro amigo Castelar entusiasmar 

las almas desde el pulpito, mostrándonos con voz sublime, é inspi

rado acen to ,ia  libertad hija divina de la religión, descendiendo del 

cielo en trasparente y diáfana nube rodeada de ángeles y serafines, 

para acabar en nombre de Dios con todos los dualismos, poniendo 

de acuerdo y confundiendo en un solo término por la gracia de la 

fé religiosa, los intereses individuales y colectivos, el órden y la li- 

dertad, la libertad y la autoridad.

Feliz será el dia en que cada hombre ocupe el puesto para que 

ha nacido, porque los organismos son proporcionales á las fundo- 
nes, y  las atracciones proporcionales á los destinos : y entretanto, 

lejos de condenar por las falsas posiciones en que con frecuencia se 

hallan, como todos los hombres, los grandes oradores que ilustra

ron é ilustran la tribuna española, seamos imparciales reconociendo 

que estamos en las circunstancias, es decir, en la imperfección so

cial, que en la ñaqueza de su entendimiento ó de su conciencia, la 

contradicción que con frecuencia se notó entre sus ideas y el gé

nero de su elocuencia y el campo en que m ilitan, la  bandera 

que tremolan, siquiera sus huestes respectivas sufran las conse

cuencias de que los papeles estén tan trocados, que un Espartero 

sea el jefe de un partido de acción, y un Narvaez del del statu 
quo.

X IX .

Mas volvamos la vista atrás para contemplar el movimiento ar

tístico coetàneo de la que podríamos llamar resurrección intelectual 

de Espafía á  la  muerte de Fernando V il.

Entre Goya y la cohorte de artistas que como por encanto bro

taron en 1833, descuella un pintor digno del reinado del último



Fernando, de quien hizo el retrato á caballo que nos salla á la vis

ta, por no decir que nos salta álos ojos, al entrar en el Museo nacio

nal de Madrid. Mas cortesano que pintor, don José Madrazo llenó 

el interregno entre la época de Goya y la de Luis Ribera, y Federico 

Madrazo, como Fernando V II, llenó el interregno político que medió 

entre la época de Cárlos l l l  y la moderna revolución. Seco, duro, 

aplastado, sin vigor ni elevación, desentonado y repulsivo fué Ma

drazo en sus obras, por fortuna escasas. Mas el genio artístico es- 

panol que en el ominoso reinado del protector de don José Madrazo 

no pudo tender sus alas y elevarse á las alturas en que el arte bus

ca su inspiración, produjo, en cuanto con Fernando VII espiró el 

despotismo, una porcion de talentos notabilísimos. Gutierrez, 

Esquivel, Viilaam il, Federico Madrazo, Luis Ribera, Reuer, Be- 

jarano, Elbo, Aleuza, Ferrand y otros artistas notables, regene

raron el arte divino de Apeles, ilustrando con sus obras la épo

ca del renacimiento de las instituciones representativas.

Divididos, como los escritores, en clásicos y románticos, unos 

como Ribera, Lopez, Elbo, Alénza, Esquivel y Bejarano siguieron 

con mejor ó peor fortuna la tradición realista de las escuelas na

cionales de Murillo, el Espafíoleto y Velazquez, mientras de la  es

cuela renovadora ó romántica pudieron con justicia llamarse repre

sentantes Viilaamil y Federico Madrazo.

V iilaam il, fecundísimo ingenio, paisista el mas 'original y abun

dante en concepciones que jamás produjo Espafía, fué el pinlor de 

la Edad media y de sus góticos torreones, d ^ u s  macizas catedrales 

y aéreos campanarios; pero aunque brillante en colorido, original 

y  fecundo en la  concepción, tuvoJjfs defectos de la escuela román

tica á que pertenecía, siendo con frecuencia exagerado y falso á 

fuerza de ser brillante, por apartarse de la  realidad.

No menos brillante, pero mas falso aun en su colorido y menos 

español que Viilaamil, Federico Madrazo es como retratista y pintor 

de historia lo que fué aquel en el paisaje y las costumbres, el pin

tor del romanticismo. Su primer triunfo fué un Godofredo de Boui- 

Ilon, premiado en la exposición de Paris de 1838. La historia pa

tria no deba á este gran talento la reproducción en el lienzo de 

ninguno de sus gloriosos sucesos, y abortó en su intento de restau' 

rar la pintura religiosa, pero en cambio nadie como él ha idealiza

do en multitud de retratos la nueva aristocracia salida de la revo

lución , las bellezas á la  moda y los personajes de los partidos



medios triunfantes. Como Villaamil, Madrazo ha tenido estilo y es

cuela propios, sin que por eso pueda decirse que su estilo es origi

nal y mucho menos real. La fluidez, trasparencia y profundidad de 

sus tintas y lonos-son atractivos, seductores , y sin embargo nos 

traen à la memoria el recuerdo de la escuela romàntica francesa y 

hasta de sus litografías ilum inadas, en tas que todo es deslumbrante 

y todo es falso. Símbolo en el arle del refinamiento materialista de 

los Tartufos modernos, de la clase media enaltecida y encaramada 

sobre los andamios de la revolución à las altas esferas sociales, Fe

derico Madrazo, que es su pintor , sobresale en reproducir con fal

sos colores los falsos oropeles de la nueva aristocracia.

Con justicia podria decirse que en sus cuadros las magníficas te

las, tapices y m olduras, la materia en sus formas mas lu josas, no 

son ei accesorio, sino el objeto principal de la obra, ¿ Y  cómo no 

ser así cuando para los personajes que reproducen sus lienzos los 

goces materiales y el lujo no son un medio, sino un fin, el objeto 

y  ei ideal de la existencia?

Pero ¡ay! los colores del gran artista lan brillantes el primer dia 

que encantan la vista, son tan efímeros como las vanidades que 

representan; sus cuadros se oscurecen, sus tintas se tuercen y con

funden, y pintados ayer parecen viejos al lado de los de Murillo y 

Velazquez, frescos y aun llenos de vida al cabo de dos siglos de 

pintados.

XX .

Ni Villaamil ni Madrazo han creado escuela; nuevas ideas han 

producido despues de ellos nuevos artistas. De las ilusiones del ro

manticismo, el arte como la  literatura han dirigido sus miradas á la 

realidad, y buscado en ellas la inspiración, triunfando al fin el arte 

espaBol, la tradición clásica tan dignamente representada por Luis 

Ribera, el autor de don Rodrigo Calderón marchando al suplicio, y 

por Gisbert el pintor de la catástrofe de Villalar , y por otros jóve

nes de no menos brillantes esperanzas.

Progreso h a y , pues, y progreso notable en el arte de la pinlura, 

si tomamos por punto de partida la últim a época del absolutismo. 

Desde don José á don Federico Madrazo hay todo un mundo, como 

lo hay entre don Federico Madrazo y la generación que ha venido
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tras él. Hoy hay en Espaíía, no uno, sino muchos pintores de h is

toria, se estudia con aprovechamiento, y los artistas elevan la mente 

á  las regiones de la filosofía en busca de asuntos para sus cuadros. 

Díganlo si no el de los Puritanos desembarcando en las desiertas pla

yas de la América del Norte, y el de la  apoteosis de Cervantes sa

ludado en la persona de don Quijote por tres siglos de genios y de 

poetas.

ASos y siglos hace que la religión católica no ha inspirado á los 

artistas españoles nipguna obra verdaderamente notable, y es por

que la fé, madre de ia inspiración, se ha amortiguado en los cora

zones.

El sentimiento religioso dió en los tiempos de su apogeo cuanto 

le era posible dar para el arte. Hoy ni en Espafia ni fuera de ella 

produce mas que copias y  litografías. Ni bueno ni malo hay ya pin

tor á  quien pueda llamarse religioso como lo fueron Murillo, Mora

les, Alonso Cano, R ibera , Juan de Joanes y Zurbarán.

El arte ya no crea ni templos ni catedrales, ni dioses ni sanios ; 

pero si no dirige sus miradas al cielo, estudia la naturaleza, y en 

paisajes y costumbres produce obras verdaderamente gráficas, gana 

en el estudio de la historia profana lo que pierde olvidando la mi

tología y las leyendas sagradas, y mas émula de Velazquez que 

de Murillo y Ribera, gana en realismo y en filosofía lo que perdió en 

ilusiones y en entusiasmo religioso.

X X I.

Esta tendencia manifiesta de la pintura, se produce también en la 

arquitectura. Las maravillas del arte moderno no son templos dedi

cados á  los dioses como los de la antigüedad y los de la Edad me

dia, sino palacios magníficos consagrados á  las obras del trabajo 

humano, en los que se va á  admirar las obras de los genios del arte 

y de la mecánica. Los túneles, puentes, diques y otras obras de los 

arquitectos modernos sobrepujan en grandiosidad á cuanto produjo el 

arle antiguo. Y  por no hablar mas que de EspaBa, puede asegurarse 

que en treinta aBos de revolución la arquitectura ha producido mas 

obras de utilidad pública y privada, que durante los dos siglos del 

despotismo de la casa de Auslria, que falsos historiadores nos pre

sentan como los siglos de la grandeza de España.



Sia que eslo quiera decir que en los siglos XV I y XV II careciese 

España de arquitectos ni ingenieros, no; la naturaleza produce por 

doquiera el talento y el genio; pero una falsa política los esterili

za, ora no ofreciéndoles campo digno de ellos en que puedan mos

trarse y desenvolverse, ora extraviándolos en falsos derroteros, ora 

obligándoles á producir obras puramente ascéticas, como lo atesti

guan mas de 9,000 conventos y San Lorenzo del Escorial, en el que

20,000 artistas liberales mecánicos trabajaron durante veinte y un 

aflos, enterrando en un árido desierto sumas inmensas y el fruto 

de su actividad y de su ingenio, que dedicados á  empresas que 

unieran lo útil á lo grande y lo bello, bastaran á ilustrar y regene

rar á su patria.

Con razón ha dicho un gran escritor moderno, que la arquitec

tura escribe la historia. Decidme cómo es la morada del hombre, y 

os diré cuál es la organización de su familia, sus leyes, sus insti

tuciones y sus costumbres. Las variaciones de la arquitectura nos 

explican, pues, las del órden social, con mas precisión y claridad 

que los libros.

El hombre realiza sus ideas en la piedra, en ella les da forma, 

y con esta, toma posesion del espacio elevándola en los aires, y la 

forma que mas alta se eleva corresponde, con severa precisión, á la 

idea que predomina en su alma. Estad seguros de que donde los 

campanarios se levantan mas altos que la techumbre del hogar do

méstico, allí impera el sentimiento teocrático; y que al lado de 

los feudales torreones; la morada del hombre yace aplastada, mas 

semejante á  madriguera de animales que habitación de criaturas 

humanas, y solo rebajándolos es como las chozas se convierten en 

casas, y los. sucios, oscuros é inhabitables lugarones en magníficas 

ciudades. Por esto la obra de la restauración arquitectónica, que es 

la expresión del progreso social, es la mas importante de la evolu

ción artística de los tiempos modernos, porque la arquitectura es la 

madre que apadrina y cobija todas las artes, y bajo este punto de 

vista considerada, el símbolo de todas ellas. Su obra, como la de la 

transformación social, está apenas iniciada en EspaBa; centenares y 

aun miles de habitaciones humanas son todavia en el último tercio 

del siglo X IX  lo que fueron en la Edad media: tugurios inmundos. 

Miles de pueblos hay en que abundan los campanarios, y no se en

cuentra una casa de baBos, ni saben lo que es una sala construida 

á próposito para servir de biblioteca, n i una cañería para conducir



al pueblo el agua que van á  buscar á  largas distancias, ni ninguna 

en fin, de las obras del arte arquitectónico que constituyen el primer 

elemento de las sociedades civilizadas. Pero si olvidando por un mo

mento lo que aun resta por hacer, fijamos la atención en lo que la 

arquitectura ha realizado en el siglo actual, en las plazas, merca

dos, escuelas y teatros que ha levantado y en las casas particula

res que ha restaurado, engrandecido y embellecido, preciso será 

convenir en que en este ramo del arte también ha habido progre

so, y que ha correspondido dignamente á  las exigencias de nues

tra vida política y social.

Esperemos que los problemas arquitectónicos que la democrati

zación de costumbres nos presentan, serán cumplidamente resuel

tos por los arquitectos, y que en su dia sabrán construir pretorios, 

teatros y foros en que cada ciudadano tenga su asiento, y palacios 

en que cada familia encuentre un hogar que envidiaran los reyes de 

otras épocas.



C A P ÍT O L ©  X L O .

SU9EABIO.

Grandeza coIoDial de EspaBa.—Extensión territorial y  poblacion del im perio colonial espafiol on 
e l siglo XYI.— Comparación de los im perios antiguos y  m odernos con  el espafiol.— U nicos riva
les encontrados por los ibéricos com o colonizadores.—Grandeza dei im perio  colonial inglés.— 
Influencia funesta d é la s  colooiaB en  el gobierno de  la m etrópoli.—La pérdida de  la m ayor 
parte de  las co lon ias espafiolas con tribuyó á que n o  se  consolidara el despotism o de Fernan
d o T il.— Espafia ba  prosperado sin colonias tanto com o  se  arruinó co n  ellas.— A su sistema c o 
lonial deben los ingleses su p od er o ligárquico y  ei estancam iento de  sus instituciones pollti- 
caa.—Los liberales ingleses com prenden  que la libertad de  sus colonias es  con dicion  de  la suya 
propia.—P rovincias ultramarinas que aun nos restan.— Cuadro de su extensión territorial y  
progresos de su poblacion .

I.

Desde ia destrucción del imperio romano hasta la creación del 

actual imperio británico, ningún pueblo se asimiló mayores domi

nios en apartadas regiones que el ibérico, ni supo conservarlos tan 

largo tiempo amoldándolos á sus costumbres, reproduciendo en ellas 

su manera de ser, imprimiéndoles el sello de su civilización.

Hé aqui un cuadro del imperio español á mediados del siglo xvi.



Cl'ADRO DE LOS TERRITORIOS DOMINADOS POR LOS ESPAÑOLES A MEDIADOS 

DEL SIGLO XVI EN LAS CÜATRO PARTES DEL MUNDO.

Europa.

Paises. Leguas cuadradas.

E slados  a lem a n es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 , 9 8 9
Paises  Bajos y  B o rg oñ a  s u p e r io r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 , 9 i 0

Peninsula Ibér ica  y  sus dep end eD cias  e o  las Dos S i
c i l i e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 1 , 2 9 1

N avarra  y  e l  M ila n esad o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 , 6 4 5
T o la l  en  E u ro p a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 3 , 8 6 5

H ab ilan les  en  E u r o p a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 6 . 4 8 0 , 0 0 0

América.

Habitantes 

por legua

Leguas cuadradas. Poblacion (a), cuadrada.

M éjico .  . . ! ! . 1 1 8 , 4 7 8  6 . 1 2 2 , 0 0 0  5 2
C o lo m b ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 0 , 2 4 0  2 . 6 2 0 , 0 0 0  41
G uatem ala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 6 , 2 4 0  2 . 0 0 0 , 0 0 0  1 2 0  ‘
B u enos  A ires  y  M on tev id eo .  . 1 2 6 , 7 7 0  2 . 0 0 0 , 0 0 0  1 6
P e r ù . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 0 0 , 0 0 0  1 . 7 3 6 , 0 0 0  1 7
C h i le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 4 , 2 4 0  1 . 1 0 0 , 0 0 0  8 0
Santo  D o m in g o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 , 3 8 5  1 2 5 , 0 0 0  5 2
T r in id a d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 7 0  4 2 , 0 0 0  2 5 0
L u is ia n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ̂ .  6 , 4 2 8  3 0 0 , 0 0 0  4 6
F l o r i d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 , 0 8 7  4 0 , 0 0 0  6
C u ba  y  Puerto  K ic o .  . . . 5 , 0 1 0  9 3 0 , 0 0 0  1 8 5
T o ta l  en ;A m é r ica .  . . . 4 5 ^ 7 ,0 4 8  1 7 . 0 1 6 , 0 0 " 0  3 7
A s ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 3 , 1 2 6  2 . 2 5 0 , 0 0 0
A f r i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 0  2 0 , 0 0 0
T o la l  d e  A fr ica  y  A s ia .  . 1 3 , m  2 7 2 7 0 , 0 0 0
T ota les  gen era les .  . . . 5 2 4 , 0 6 9  5 5 . 7 6 6 , 0 0 0  ~

Si á  estas cifras se agregan las de Porlugal y sus dominios que 

estuvieron incorporados á  EspaBa durante 60 aBos, tendremos que

(a) Esla poblacion 68 de <«0. Enel siglo xYIera mayor; pero no se sabe ápuato fljo.



la extension lerrilorial dominada por la raza ibérica era de 886,000 

leguas cuadradas, y de mas de 70 millones el número de habitan

tes. Esta extension de territorio hace masde la cuarta parte de la 

tierra.

II.

Para comprender la importancia relativa de esta extension de ter

ritorio dominado por una raza que apenas contaba 15 millones de 

individuos', comparémoslos con los imperios antiguos y modernos 

de otros pueblos.

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l a  e x t e n s ió n  t e r r i t o r i a l  d e  l o s  im p e r io s  

ANTIGUOS ¥ m o d e r n o s .

Imperios. Leguas cnadradas.

D e  CarlomagDO. (E d a d  M edia .) 8 6 , 0 0 0
D e  N apoleon  1. (S ig l o  X IX . ) 1 0 5 , 0 0 0
O tom ano . ( I d .  X V I . ) 1 1 9 , 0 0 0
In g lés . ( I d .  X I X . ) 2 9 0 , 0 0 0
Portugués . ( I d .  X V I . ) 3 6 1 , 0 0 0
EspaQoI. ( I d .  X V I . ) 5 2 5 , 0 0 0
I b é r i c o  ó  EspaSol y  P or tu g u és  re u n id o .  (  Id . XV II .  )  8 8 6 , 0 0 0
R oso . ( I d .  X I X . ) 9 8 7 , 0 0 0

Solo los rusos en nuestros dias han llegado á  ocupar mayor ex

tensión de territorio que los espafioles, pero ha sido por la  absor

ción de los paises limítrofes, mientras que los iberos "fueron á  las 

mas remotas extremidades de la tierra, á regiones terrestres y ma

res desconocidos hasta entonces en busca de conquistas, sirviéndose 

de los mezquinos medios que ciencia é industria humana ofrecían en 

aquellos tiempos. Pero los viajes, descubrimientos y conquistas de 

portugueses y espafioles en Asia y en América, han sido y son to

davía considerados como los sucesos mas extraordinarios, sorpren

dentes y gigantescos que las sociedades modernas realizaron hasta 

ahora para tomar posesion del mundo; extendiéndose y aclimatán

dose en las regiones mas apartadas, bárbaras é incultas.

Espafioles y portugueses no han encontrado en Europa rivales que



puedan competir con ellos en audacia como navegantes y conquis

tadores, como colonizadores con las cualidades necesarias para ase

gurar durante siglos sus dominios, aclimatándose en todas las lati

tudes y asimilándose razas inferiores, mas que en los holandeses, 

por las cualidades, y en los ingleses por la extensión, número é im 

portancia de sus colonias. Estos son los que en realidad han llegado 

á sobrepujar en nuestros dias á  cuanto hasta ahora se habia vis

to, puesto que su imperio cuenta 4 .564 ,775  millas geográücas y 

173 .836 ,354  habitantes; pero la grandeza de los medios que la 

ciencia y la industria moderna les han ofrecido amengua en parte 

su mérito (1).

III.

Espafia perdió la mayor parte de su imperio colonial despues de 

perder todas sus posesiones europeas del otro lado de los Pirineos. 

Napoleon con su invasión provocó la crisis á  que la mayor parte de 

nuestras posesiones ultramarinas debieron su independencia, y cuan

do dentro y fuera de España todo el mundo creyó que llegados al 

último grado de decadencia aquel golpe era el último, y que á él no 

podria menos de seguir la disolución, la desaparición de nuestra 

nacionalidad, puesto que de allá sacábamos la mayor parte de los 

recursos pecuniarios con que manteníamos las fuerzas militares de 

mar y tierra, resultó precisamente todo lo contrario. E l dia en que 

Espafla perdió la mayor y mas rica parte de sus colonias, empezó á 

ver germinar en su seno ¡os elementos de su futura prosperidad, y 

el absolutismo de los reyes no pudo ya sostenerse. Los acontecimien

tos han probado que el descubrimiento y conquista de las Américas 

contribuyeron en parte á  consolidar el despotismo real levantado en 

charcos de sangre sobre las ruinas de los fueros y libertades caste

llanos, aragoneses, catalanes y valencianos.

Los hombres ambiciosos, la juventud entusiasta que no entraba 

en los conventos, partían á  miles todos los años, unos con buenos 

empleos, otros en busca de la fortuna, á  las provincias ultramari

nas, y allí el sentimiento de la libertad de la patria se amortiguaba 

hasta extinguirse eg sus almas, en las que solo imperaban la avari

cia y el orgullo del dominador; y si volvían á España, era para ser 

cómplices délos opresores en cambio de cruces, títulos y grandezas 

con que saciaban su necia vanidad.



Los hombres que se acostumbran á ser dueBos de otros son los 

mas á propósito para doblar la cerviz ante un amo, los menos ca

paces de sentir y comprender la dignidad del hombre libre.

El claustro por-una parte, las colonias por otra fueron para los 

opresores de EspaQa la válvula de seguridad con la que durante tres 

siglos conservaron su ominoso poder, y hasta que se perdieron 

las vastas posesiones del continente americano con sus minas de oro 

y plata, no comenzaron los espaBoles à sentir de una manera pro

funda el oprobio de sus cadenas, ni la necesidad de trabajar, ni 

comprendieron por lo tanto que el primer obstáculo que se oponia 

á  que el trabajo diera sus frutos á la prosperidad nacional, era la 

dominación teocràtica dueña de las mejores porciones del territorio, 

y por eso realizó entonces con ímpetu irresistible lo que durante tres 

siglos habia sido imposible, la supresión de los conventos y la des

amortización eclesiástica.

IV.

El despotismo de Fernando V ü  desde 1823 á 1833 fué incapaz 

de dominar los espíritus y de consolidarse, precisamente porque ha

bia perdido las posesiones ultramarinas y con ellas los medios de 

corromper, y la juventud la  esperanza de desquitarse, yendo á Amé

rica á  dominar y enriquecerse, del oprobio á  que el despotismo la 

reducía en la Península.

Felicitémonos, pues, de la pérdida de mas de la mitad del con

tinente americano, d o  solo porque de ella resultaron muchas nacio

nes que aprenden á ser libres en las luchas hijas del atraso é igno

rancia en que EspaQa las dejó, sioo porque esta debe á su emanci

pación un cambio en sus ideas y necesidades, gracias al cual ha te

nido que trocar el trabajo en laboriosidad, el estancamiento en pro

greso, el embrutecimiento en civilización, el despotismo en libertad. 

Que si todas estas conquistas de la EspaQa moderna están lejos de ser 

ni completas ni perfectas, no por eso es menos cierta su realidad é im 

portancia si volvemos la vista á considerar el eslado moral y mate

rial en que el pais se hallaba cuando los déspotas que lo oprim ían, 

no solo dominaban á  EspaQa, sino la mayor parte y  la mas rica del 

continente americano.

Felicitémos pues, repelimos, dé la  pérdida de las minas de Méjico
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y del Perú, porque hasta que se perdieron no han sabido los espa- 

Boles explotar sus propias minas.

Felicitémonos, repetimos, otra vez, de haber dejado de ser seño

res de 20 millones de esclavos en América, porque desde entonces 

hemos empezado nosotros á sentirla necesidad de ser libres; y sino 

de hecho, de derecho hemos reconquistado la libertad, y obligado á 

sus adversarios á  reconocer su principio como fundamento del edi

ficio social y político hasla el punto de que hoy no sea ya posible la 

existencia de poder alguno que se atreva á  negarlo.

V.

Imaginémonos á Fernando VII restaurando su poder en América 

en 1824, recibiendo cientos de millones de duros de Méjico y del 

Perú todos los años, pudiendo pagar bien un gran ejército, recons

truir una escuadra, y en lugar de dejar morir de miseria en los ar

senales á algunos centenares de marinos, dando á miles de ellos 

empleos y riquezas, y ocupacion y buenos salarios à  muchos miles 

de operarios, y teniendo en América mandos para los generales, to

gas de magistrado para todos los abogados ambiciosos, y el comer

cio marítimo perdido desde 1803, en que la guerra con los ingleses 

primero, y la de la  independencia despues lo habian aniquilado, y 

dígasenos si su prestigio en Espafia no hubiera sido tan grandeque 

durante su vida fueran imposibles las tentativas revolucionarias y á 

su muerte el restablecimiento de las instituciones representativas.

Dirásenos que en cambio Espafia hubiera conservado su puesto 

de gran nación, tanto por la extensión de su territorio como por el 

número de sus habitantes; pero eslo es precisamente lo que nega

mos, porque durante cientos de afios fué nación mucho mas débil y 

despreciada de lo que es hoy á pesar de ser señora del Nuevo Mun

do, loque prueba que no basta para ser gran nación tener muchos 

dominios y vasallos. La condicion esencial para que un pueblo sea 

grande está en las cualidades de sus habitantes y no en su número, 

en su instrucción, en su ciencia, en su laboriosidad yen  su patrio

tismo, y no en el poder de sus reyes ni en la extensión de sus lím i

tes. Grande y poblado mas que ningún otro es el imperio chino, 

400 millones de vasallos obedecen al emperador del celeste imperio, 

y ban bastado 8 ó 10 m il soldados ingleses y franceses para penetrar



en su capital, vencerlos, derrotarlos, saquear el palacio del empe

rador é imponer à  este una paz humillante.

Además, los hechos son mas lógicos que la  lógica, y Espa&a au

mentando en mas de 50 por 100 su poblacion desde que perdió sus 

colonias y cuadruplicando su riqueza, se ha convertido en pocos 

años en nación mas grande y poderosa que lo era cuando las po

seía. ¿Q ué  mejor prueba de la ventaja de haberlas perdido? Baste 

decir que las rentas públicas de EspaDa á  fines del último siglo 

cuando aun estaba en plena posesion del continente am ericano , no 

llegaban á 1 ,700 millones, y que hoy pasan de 2 ,000 .

Vi.

Otras naciones , especialmente Inglaterra , tienen , como ya he

mos v isto , vastísimas colonias, y, sin embargo, ni ha perdido sus 

libertades , ni se ha arruinado , como sucedió á España , y en esta 

misma se ha visto crecer paralelamente á  su regeneración social y 

política la prosperidad de las colonias que aun le quedan, Filipinas, 

Cuba y Puerto-Rico.

A primera vista, este argumento de los partidarios del sistema 

colonial parece sólido, pero en realidad no lo es. Inglaterra perdió 

á fines del siglo pasado la mas rica é importante de sus colonias, 

que se constituyó en república formando la poderosísima federación 

Norte-Americana, y todos los políticos de aquel tiempo creyeron 

que la pérdida del principal floron de su corona colonial arruinarla 

la Gran Bretaña ; y tanto es esto así, que los gobiernos de Francia 

y de España, rivales suyos, ayudaron eficazmente á  los norte-ame

ricanos á emanciparse de la metrópoli como medio de precipitarla 

en una inevitable decadencia. Pero Inglaterra, con pasmo general, 

perdió casi la mitad de un continente sin perderse, antes bien au

mentando en riqueza por el trabajo , sin que esto quiera decir que 

la crisis no fuese violenta y peligrosa. Nuevas y mas productivas 

colonias la indemnizaron despues, pero en realidad no es á  su im 

perio colonial, sino á  sus fuerzas productivas y á  sus adelantos en la 

mecánica, á lo que debe su actual grandeza.

Su imperio colonial le es mas perjudicial que útil por las mismas 

razones que lo fué el suyo para Espafia, pudiendo asegurarse que 

á él debe el no haber hecho mas adelantos en sus instituciones po



líticas y sociales desde hace dos siglos, y el verse gobernada, sino 

como Espafía en otros tiempos por reyes absolutos, por una aristo

cracia nobiliaria y mercantil que conserva su influencia y con ella 

los abusos , el atraso y miseria de parte considerable del pueblo 

inglés, gracias á  la corrupción que puede ejercer satisfaciendo am 

biciones de mando y de riquezas en cuarenta y ocho colonias, po

bladas por 144 millones de habitantes. ¿Cuáles no deben ser los 

medios de seducción de mandarines que disponen de tantos miles de 

prebendas en las cinco partes del m undo?

Si la Gran Bretaña puede considerarse mas como una república 

aristocrática y oligárquica , cual lo fué en otros tiempos la de Ye- 

necia, lo debe en gran parte á  su sistema colonial. Por eso este sis- 

tema es combatido por los radicales ingleses. Ellos proclaman el 

principio de la emancipación de las colonias. A ellos debe Grecia el 

que el gobierno inglés haya abandonado las islas Jónicas para que 

se incorporen á la madre patria, y á ellos deberá Espafia la devo

lución de Gibraltar.

Esta cuestión tan interesante para EspaBa se ha discutido ya en 

Inglaterra en reuniones públicas yen la prensa (E), y no es dudoso 

que el dia en que un gobierno liberal sólido rija ios destinos de Es

paña y otro semejante los de Inglaterra, sobre la cumbre del monte 

Calpe volverá á  ondear la  bandera española, sin que esta recon

quista cueste una gota de sangre.

.VII.

Idea es generalmente admitida que toda colonia concluye por 

emanciparse, y de ella deriva esta otra.

El deseo de la  emancipación será proporcionado á  la  opresion 

que sufren los colonos. Cuanto mayores sean las libertades que la 

metrópoli les conceda, menos necesaria les será la emancipación. 

El C anadá, vecino de la república Norte-Americana, que para 

anexionarse á  ella y convertirse en república federal no tendria mas 

que desearlo, y que sin embargo no siente este deseo, es buena 

prueba de la justicia de esta idea. Verdad es que la regla tiene ex

cepciones, tal vez numerosas, pero en general es cierta.

En España tuvieron á principios del siglo actual algunos hombres 

de Estado la  idea de emancipar nuestras grandes colonias del con-



tineote americano, creando monarquías en Méjico , Guatemala , el 

Perú, Chile y Buenos Aires, y colocar en sus tronos á los principes 

de la familia rea!. Como la  idea era buena para los intereses mo

nárquicos, no se resolvió. Los que debian ganar con ella la creye

ron peligrosa. Posible y aun probable es que mas tarde las monar

quías se hubieran convertido en repúblicas ; pero eslo hubieran si

do cuestiones de ellas mismas y no de Espafia con ellas. La transi

ción fuera menos sensible, la crisis infinitamente menos violenta.

La verdadera política prudente y sabia eslá por tanto en prepa

rar las colonias para su emancipación , como una madre prudente 

prepara á  sus hijas para que lleguen á su turno á  formar familia 

aparte, á  ser madres de familia.

Entre el dominio y la emancipación completa hay un término 

medio, la protección , y es el que los ingleses han adoptado con el 

Canadá y en la Australia, que se gobiernan á sí propios bajo el pa

trocinio de la bandera inglesa. Verdad es que el Canadá y la Aus

tralia están poblados de ingleses y de una m inoría de europeos sin 

mezclas de razas inferiores, lo que disminuye las dificultades consi

derablemente. Cuando la mezcla de diferentes razas agravada por 

la esclavitud, como sucede en Cuba y Puerto-Rico, sirve de base á 

la poblacion de una co lonia, la emancipación es cosa poco menos 

que imposible, sin que la raza superior no se vea dominada por la 

inferior si esta es mayor en número , como sucede en los ejemplos 

citados.

Yin.

Las provincias ultramarinas que aun nos restan han prosperado 

mucho, y Cuba particularmente. Su prosperidad ha coincidido con 

las pérdidas de otras colonias y con la regeneración política y social 

de Espa&a ; pero mas que todo se ha debido á  la feracidad de su 

suelo, y á  la clandestina importación de esclavos africanos que fa

cilitaron el desmonte y cultura en gran escala , y sobre todo á los 

prodigiosos progresos de la república Norte-Americana su vecina 

que ha consumido las tres cuartas partes de sus productos pagán

dolos á  buen precio. Pero la isla de Cuba es demasiado importante 

para no consagrarle un capítulo especial. Concluyamos este, resu

miendo en un cuadro la extensión superficial y la poblacion' de las 

posesiones ultramarinas que aun nos quedan en Asia, Africa y Amé

rica.



C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l a  e x t e n s i o n  t e r r it o r ia l  t  d e  l a  p o b l a 

c io n  DE LAS PROVINCIAS ULTllAMARINAS EN VARIOS ¿POCAS.

A m e r i c a .

\

Cuba.

T o la l  d e  p o 
b la c ion  de  
C u ba  y  Puer
to R ic o .  . .

1792. Í827. 1862. Aumento.

E xtens ion  terr i 
torial en  k i 
lóm etros  cu a 
d rad os .  . . 1 1 8 , 8 3 3 a » »

P o b la c io n  b l a n 
ca .  . . . 1 3 6 , 5 5 9 3 1 1 , 0 5 1 7 9 3 , 4 8 4 6 5 6 , 9 2 5

I d .  d e  c o lo r .  . 1 3 9 , 4 4 2 3 9 3 , 5 3 6 6 0 3 , 0 4 6 4 6 3 , 6 0 4

T ota l .  . . 2 7 6 , 0 0 1 7 0 4 , 5 8 7 1 . 3 9 6 , 5 3 0 1 . 1 2 0 , 5 2 9

1800.

Puerto-Rico.

1854 I860. Aumento.

E xtension  terr i
torial e n  k i 
l ó m e t r o s  cua 
d rad os .  . . 9 , 3 1 4 » » »

P o b la c io n  b la n 
c a .  . .  . » 2 3 6 , 7 7 6 2 8 9 , 5 4 6 5 2 , 7 7 0

Id .  d e  c o l o r .  . » 2 5 6 , 0 5 5 2 3 4 , 0 7 9 3 5 5 , 8 5 5

T ota l .  . . 1 1 5 , 0 0 0 4 9 2 , 8 3 1 5 2 3 , 6 2 5 4 0 8 , 6 2 5

3 9 1 , 0 0 1  1 . 1 9 7 , 4 1 8  1 . 9 2 0 , 1 5 5  1 . 5 2 9 , 1 5 4



Isias Filipinas, y sus dependencias.

1791. 1854. 1862. Aumento.

Total de po

blacion es
clava. . .

Exlensíon terri
torial en ki
lómetros cua> 
drados. . .

Poblacion. . .

34 8 ,9 4 5  » » 

1 .6 4 9 ,6 7 8  3 .3 8 5 ,8 3 2  6 .0 0 0 ,0 0 0  (a)

A f r ic a .

Fernando PÓo y sus dependencias.

1800. 4854. 1862.

»

4 .3 5 0 ,3 2 2

Aumento.

Extension terri
torial en ki
lómetros cua

drados. . . 2 , Í 0 Í » » »

Poblacion blan- 
ca. . . . » » 150 »

Id. de color. . » » 3 0 ,0 0 0 »

Total. . . » » 3 0 ,1 5 0

Total de exten
sion territo* 
rial en kiló« 
metros cua

drados. . . 47 9 ,49 6 » » n

Total de pobla
cion blanca y 
de color. 2 .0 4 0 ,6 7 9 » 7 .9 5 0 ,3 0 5 5 .9 0 9 ,6 2 (

Poblacion de co* 

lor esclava.. » » 4 0 8 ,0 2 2 »

Id. no decla

rada. . . » j» 2 0 0 ,0 0 0 »

608 ,02^

(a) Esta cifra  de 6.000,000 es  el resultado de  un cá lcu lo  del ingeniero don F ran cisco  Coelio. El 
cen so  de 18in d ió  i.3i9,S60 babiiantes, sin incluir la poblacion de las islas Marianas que dependen 
del m ism o gob iern o.



Poblacion de co

lor libre. . » » 6.257,103

Total de pobla
ción de color 
libre y es
clava. . . » » 6.865,125 » 

Poblacion blan

ca. . .  . » fl 1.083,180 (a) »

Total general de 
la poblacion 
de las colo
nias espafio-
las en 1861. » » 7.948,305 »

(a) En la poblacion  de las islas Filipinas no están clasificados los babitantes por razas, pero c o 
m o el núm ero de  europeos no llega á S,000, esto  en  nada altera las cifras totales.



NOTAS DEL CAPITULO XLII

(1) Cuadro del territorio y  poblacion de todas las posesione$ inglesas no compren- 
diendo las BrttánicaSy en 1863.

P osesiones.
Extension en 

m illas geográficas. Habitantes.

Eubopa (a).

Heligolaod, (1814)............................. 4 2,472

Gibraltar, (4704)................................ 45,462

Malta y Gozzo, (4806). . 445 4 44,220

Totales en Europa. 447 458,854

Asm.

ludias Orientales, (4625á 4S49). 933,722 435.634,244

Feyland, (4796}................................ 24,700 4,949,487

Hong-Eong, (4843).......................... 32 449,324

Labuap, (4846)................................. 45 2.442

Totales eo Asia......................... 958,499 437.675.494

A f r ic a .

Cambia, (4634)................................ 20 6,939

Sierra Leona, (4787)........................ 468 44,624

Costa del Oro, (4864)....................... 6,000 i5\ .646

Cabo de Buena Esperanza, (4806) . 404,931 234,323

Natal, (4838). . . . . . . 44,337 457»583

Santa Elena, (4 654).......................... 47 6,444

Mauricio y sus dependencias,(4840). 708 349,105

Totales de Africa. 426,514 944,664

(o) Las cifras que están entre paréntesis indican la época  de la adquisición de la colonia.

426



A m e r ic a DEL N o r t e .

Labrador........................................... 170,000 5.000

Canadá, (1759)................................. 380,020 2.506,755

Nuevo Brunswick, (U97^. . 27,105 252,047

Nueva Escocia.................................. 18,674 332,264

Islas del Príncipe Eduardo. / 2,173 80,859

Terranova......................................... 40,200 422,638

Colombia Británica.......................... 200,000 n

Isla de Vancover.............................. 14,000 »

Totales...................................... 852,169 3.299,563
*

In d u s  o c c id e n t a l e s .

IsSas Bermudas, (4609). 24 41,450

Islas de Bahama, (4629). . 2,924 35,287

Islas turcas, (4629)........................... » 4,372

Jamaica, (4655)................................ 6,400 441,253

Islas de las Vírgenes....................... 57 6,054

San Cristóbal.................................... 106 20,741

Névis. (1628)..................................... 50 9,822

Antigua, (4632................................. 408 36,412

Monserrate, (4632)........................... 47 7,645

Dominica, (1763).............................. 294 25,065

Santa Lucía, (1650).......................... 250 27,111

San Vicente, (1763).......................... 434 31,755

Barbada, (4605)................................ 97 452,727

Granada, (4763)................................ 166 34,900

Tabago,(1763).................................. 433 15,440

Trinidad, (4 797)................................ 4,754 84,438

Totales....................................... 12,535 941,469

Id de la America del Norte. 852,169 3.269,563

Honduras Británicas, (1770). . 13,500 25,635

Guyana Británica, (4803). . 76,000 455,026

Islas de Falkland, (4837). . 7,600 566

Totales de América. 961,804 L423,269

A o s t b a l ia .

Nueva Gales, (1787). . 365,635

Tierras de la Reina. (1859). . 678,000 56,000

Victoria, (4 836). . . 86,831 548,944

Australia meridional, (1836). . 383,328 426,830

Australia occidental, (4829). . 978.000 45,694

Tasmania, (4803). . . . 26,215 90,214

Nueva Zelandia, (1839). . 106,259 155,070

Totales......................... 2.582,070 4.358,384

Totales generales. . i.629,004 4 44.529,657



Si agreifamos á las cifras precedentes las de la extension de las islas Británicas 

y de su poblacion, obtendremos los totales generales del territorio y poblacion 

del imperio Británico en el mundo.

Millas geográficas. Poblacion .

Extension de las islas Británicas. . 6,774 39.307,000

Totales délas posesiones inglesas.. 4.629,004 U 4 .529,657

Totales generales. . . . 4.634,778 473.836,657
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CAPíTSLO XLÍH.

Origen de la prosperidad de Cuba.—Cuadrode los progresos de la pobtecton de Cuba desde 1714 á 

1661.—Ocultaciones de tá estadística oficial de poblacion esclava.—Pruebas Irrecusables de esta 

ocultación.—Esclavos Importadosen Cuba desde WIT'*-Precios medios y totales de loa esclavos 

en las costas de Africa, en las de Cuba y en los mercados de esta isla.—Injusticia é imposiblli' 

dad de indemnizar pecuniariamente á los duefios de esolavoe.por su emanolpaclon.>^lfacatiM> 

mo del tráfico negrero.—Complicidad de algunos empleados.—Beneficíosenormes de este tráfico 
Inmoral.—Meritoria y proverbinl honradez del general Valdés.—Dificultades de la emancipa
ción de los esclavos.—Inconvenientes de la conservación de la esclavitud.—Inconvenientes 
de la emancipación de la Isla.—Edpafla ganarla emancipándola.

I.

Desdé que én los últimos años dél siglo X V  descubrieron los es

pañoles la  isla de Cuba y tomaron posesion de ella, vivió Oscurecida 

y sin importancia alguna, á  pesar de ser la mas grande de las An

tillas, durante tres siglos. Solo á principios del actual y gracias á 

la guerra con Inglaterra, empézó Cuba á prosperar, porque vién

dose incomunicada con la madre patria cuyos buques mercantes no 

podian llegar como hasta entonces á sus puertos, á  proveerla de 

productos europeos y á  exportar los suyos, por miedo á  las escua

dras inglesas, tuvieron la feliz idea sus gobernantes, en tan crítica 

coyuntura, de abrir sus puertos á los buques de todas las naciones, 

lo mismo para la  importación que para la exportación. Realizada la



paz en 1808, la marioa mercante española no recobró su privilegio 

sino para el comercio entre Cuba y España. Los productos indíge

nas continuaron saliendo de la isla bajo todas las banderas para to

das las naciones, y de estas recibió directamente también en cam

bio los productos que podian ofrecerle, siquiera fuese pagando de

rechos de importación* y exportación en muchos casos excesivos.

Desde aquel día feliz Cuba salió del marasmo en que había vege

tado, como todas las colonias españolas, y emprendió una carrera 

de prosperidad eo laque  parece no lleva trazas de detenerse. A qué 

punto hubiera llegado ea el dia esta prosperidad sí la hubiese im 

pulsado, ea lugar de servirle de rémora, una administración razo

nable, si la libertad y no la esclavitud sirvieran de base á  su sistema 

social y político, es incalculable.

H .

La isla de Cuba puede fácilmente contener y alimentar 10 millo

nes de habitantes, y apenas eslos llegan hoy á  la octava parte de 

esta cifra. Sin duda la fiebre amarilla y el vómito negro retraen á 

los inmigrantes voluntarios; pero mas que esta plaga los retrae la 

del despotismo. Si Cuba estuviera regida por instituciones libres, si 

los colonos blancos encontraran en ella los derechos, libertades y 

garantías que Ies ofrecen los'Estados-Unidos, centenares de miles y 

millones de los europeos que han ido á aumentar la poblacion de 

la  gran república hubieran hecho rumbo hácia la grande Antilla, 

porque la libertad es como el sol, un foco de atracción y de luz, 

mientras que el despotismo lo es de repulsión y de tinieblas.

Cuba está despoblada todavia, puesto que con un territorio de 

1 18 ,8H3 kilómetros cuadrados solo tiene 1 .396 ,530 habitantes, lo 

que hace escasamente 12 por kilómetro cuadrado.

Hé aquí un cuadro que nos muestra los progresos de la  pobla

cion de Cuba desde hace cerca de un siglo.



CüADRO COMPARATIVO DE LA POBLACION DE CUBA EN VARIAS EPOCAS 

DESDE m 4  i  1 8 6 1 , AMBOS INCLUSIVE.

Poblacion Poblacion de Poblacion de
Afios. blanca. Aamento. color, Ubre. Aunento. color, esclava. Aumento. Total.

1774 96,460 » 30,847 » 44,333 » 171,640

<792 136,559 40,099 64,852 24,005 84,590 40,257 272,104

<817 239,830 143,370 114,053 '  83,211 499,145 154,812 552,933

1827 311,051 214,591 106,494 75,647 286,942 242,609 704,487

1841 418,291 321,831 152,838 121,991 436.495 392,162 1 007,624

1846 425,767 329,307 149.228 118,381 323,759 279,426 898,752

1849 457,133 360,673 464,408 133,561 323,897 279,564 945,440

1861 793,479 697,019 232,493 201,646 370,553 326,220 1.396,526

III.

La poblacion productora del tabaco, del azúcar, del aguardiente 

y de la cera es la  esclava, y los fabricantes de estadísticas de la isla 

de Cuba nos quieren hacer creer, según resulta del cuadro anterior, 

que los esclavos han disminuido al mismo tiempo que la producción 

ha aumentado.

En 1841 la poblacion esclava era, según ellos, de 436 ,495 , y 

en 1861 solo ascendía á 370 ,553, lo que supone una disminución 

de 65 ,942 . ¿Cómo combinar esta disminución en la fuerza produc

tora con el aumento de la  producción que en el mismo período de 

anos fué el siguiente?

L ib ra s  d e  tabaco  en ra m a  y  la b ra d o  e x p o r 
tadas en 1 8 i 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 . 6 7 7 , 4 8 6

Id e m  en 1 8 5 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 3 . 9 9 4 , 3 2 0
A u m e n to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 . 3 1 6 , 8 3 4

P r o d u c c ió n  d e  arrobas  d e  azúcar en 1 8 4 0 . .  1 0 . 1 6 6 , 5 5 6  
Id e m  en 1 8 6 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 1 . 4 1 8 , 4 4 4

A u m e n to .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 . 2 5 1 , 8 8 8

L a  p r o d u c c ió n  d e  pipas  d e  aguardiente  fué
en 1 8 4 0 ,  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 , 2 3 5

Id e m  en  1 8 5 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ 0 i 3 3 3
A u m e n lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 4 , 0 9 8



Ed 18i0 la exportación do arrobas de cera
fué de..............................................

Idem en 1862.....................................  68,420 ’

Aumento................... 36,967

La autenticidad de los productos exportados es innegable, por

que nadie tiene interés de que aparezca menor de lo que es en rea

lidad, en tanto que los interesados en ocultar el verdadero número 

de los esclavos son muchos y tan poderosos, como que son en reali

dad los dueOos de la isla.

La ocultación de la verdadera cifra de la poblacion esclava es 

manifiesta. No eran 370,553, sino 600 ,000, los esclavos  ̂ con lo 

cual la  poblacion de la isla era de mas de 1 .600 ,000 habitantes.

Sin duda desde 1S41 las máquinas de vapor han aumentado con

siderablemente, y facilitado la produccion de azúcar y de otros pro

ductos ; pero el azúcar se hace con la caQa, y esta la siembran y 

recogen ias máquinas vivientes llamadas negros esclavos, y no las 

máquinas de vapor.

Otro tanto sucede con las vegas cultivadas de tabaco.

Según una estadística de 1860 , el cultivo del tabaco ocupaba 

112,700 esclavos ; y deduciendo del total de la poblacion esclava

132,000 mujeres, 68,000 hombres consagrados á  toda clase de 

oficios y profesiones, y 20 ,000 niños y ancianos inútiles para el 

trabajo, solo quedaban 34,300 para producir 41 .418 ,444 arrobas 

de azúcar. ¡Mas de 1 ,207 arrobas producidas por cada hombre!

Aun suponiendo que en la época de la zafra y en otras, el nú

mero de esclavos consagrados á los trabajos de esta industria se 

doblen, dejando otras menos apremiantes, siempre resultarán 600 

arrobas por esclavo; cifra increíble, pues seria preciso admitir que 

cada uno creaba valores por la suma de 200 á  240 mil reales.

En 1840 la poblacion esclava era de 436 ,495 , y la produccion 

de azúcar, aguardiente, tabaco y cera fué de 10.612,1,58 arrobas; 

24 arrobas por esclavo.

En 1861 la poblacion esclava era de 370,553 , y la produccion 

de azúcar, aguardiente, tabaco y cera fué de 42 .956,626 arrobas; 

¡116 arrobas por esclavo!

Con 66 m il esclavos menos se produjeron de los artículos cita

dos 37 ,544 ,468  arrobas mas en 1861 que en 1840.

S ien  1840, 436,495 esclavos produjeron 10 .612 ,158 arrobas,



en 1861 , 370,553 esclavos solo debieron producir poco mas de

9 m illones; y, si en 1861, 370,553 esclavos.produjeron arrobas 

42 .956 ,626 , 436,495 en 1840 debieron producir mas de 48 m i

llones de arrobas. O de otro m odo, si para producir 10 .612 ,158 

arrobas se necesitaron 436 ,495  esclavos, serán necesarios para 

producir 42 .956 ,626 , 1 .600 ,000  , y si bastan para este aumen

to de producción los 600 m il que hay en realidad, es por el mayor 

número de las máquinas y su perfección, porque el número de ne

gros libres ha pasado desde 1840 á 18G1 de 152 ,838 á  232 ,493, 

y que de este aumento de 79 ,655 , parte se dedicaron á la  produc

ción de estas industrias , y además por la importación de 34,825 

chinos que, aunque en apariencia libres, son en realidad esclavos 

que trabajan mucbo y bien.

IV.

Creemos que bastan y sobran tales datos para producir ta con

vicción en el ánimo del lector de la gran ocultación del número de 

los esclavos existentes en ta isla de Cuba. Nuestro cálculo de que 

estos son 600 mil es bien moderado. —  44 ,333 esclavos babia en 

la isla en 1774, y 600 m il en 1861 ; el aumento ha sido, pues, de 

560 mil.

Que este aumento es el resultado de la importación de negros 

africanos, nadie lo duda. No solo el número de mujeres fue siem

pre inferior al de hombres en mas de un tercio, sino que no hay ra

za, por fecunda que sea, que en 85 aOos pueda multipl.carse once 

veces.

Hasta 1817 fué permitida la trata ó Iráfico de esclavos. Desde esta 

fecha fué considerado como piratería, y EspaHa por tratados inter

nacionales convino, no solo en renunciar áe lla , sioo en perseguirla, 

pero con tan mala voluntad, que lejos de poner los medios para 

cumplir sus compromisos, en muchas épocas ni siquiera se cuidó de 

cubrir las apariencias. Así hemos visto que desde 1817 á  1861 

según los documentos oficiales, los esclavos pasaron de 199 ,145 á 

370 ,553, y según los nuestros, á  600 ,000 , lo que da un aumenlo 

de mas de 400 ,000 ; 200 por 100 en 44 años !

El término medio del aumento anual de esclavos desde 1817 á

4S7



1861 fué próximamente de 9 mi!; pero como hay que contar las 

defunciones anuales á razón del 3 por 100 sobre un efectivo medio 

anual de 350 mil esclavos, resultará que para que en 1861 exis

tiesen en Cuba 600 ra il, el aumento anual desde 1817 no fué de

9 mil sino de mas de 19 m il, lo que da en 44 años la enorme ci

frado 836 mi!, que agregados á los 200 mil existentes en 1817 

en que se prohibió la trata, elevan su número á mas de un m i

llón veinte mil.

Suponiendo, pues, que desde 1817 se han importado en la isla 

de Cuba 750,000 esclavos, creemos hacer un cálculo muy aproxi

mado á  la verdad.

El precio medio de estos rebaños humanos ha sido de diez mil 

reales por cabeza en los mercados de la isla, y de quinientos en los 

de Africa.

Setecientos cincuenta m il esclavos comprados á quinientos reales 

han dado á  los vendedores un producto bruto de trescientos seten

ta y cioco millooes.

Vendidos en los mercados de Cuba los setecientos cincuenta mil 

esclavos á diez mil reales cada uno, han producido á los traficaotes 

eo caroe humana, siete m il quinientos millones de reales.

Pero los negros una vez importados y legalizada su presencia eo 

la isla, establecidos en el ingenio, el cafetal ó la fábrica, valen por 

término medio quince mil y no diez m il reales. Este aumento de 

valor adquirido al pasar de manos del negrero importador al pro

pietario, representa la suma de tres mil setecientos cincuenta millo

nes, que unida á la anterior hacen diez oiil ciento ciocuenta millo

nes de reales.
Apreciados en quince m il reales cada uno de los seiscientos mil 

esclavos existentes hoy en Cuba, valen nueve mil millones.

Recomendamos ia atencioo sobre esta cifra á los que creen posi

ble la emancipación de los esclavos indemnizando á los propietarios, 

como hicieron los ingleses con los de la Martinica hace cuarenta 

afios.
Auo suponiendo que los esclavos perdieran la mitad del valor de 

su propiedad, todavía se necesitarían cuatro mil quinientos millones 

para indemnizarlos. Y si solo se pagaba la libertad de los trescien

tos setenta mil oficialmente declarados, aun serian necesarios dos 

rail setecientos setenta y cinco millones.
Dejando á parte la cuestión de justicia, basta leer eslas cifras para



comprender la imposibilidad de que el pueblo espafiol compre los 

esclavos á  sus propietarios para emanciparlos. Seria necesario que 

cada una de las tres millones seiscientas mil familias que hay en 

España pagase á los ricos explotadores de carne humana de la isla 

de Cuba setecientos setenta reales, cantidad que la mayor parte de 

ellas no ha visto ni verá nunca junta: y esto reduciendo el precio 

medio de cada esclavo en un cincuenta por ciento.

Esta solucion, como se ve, es dificilísima considerada solamente 

bajo su aspecto material: moralmente es inadmisible.

Todos los esclavos que existen hoy en Cuba, han entrado de con

trabando; los que los han comprado sabian bien que obraban en 

contravención de las leyes, á  tal punto, que si fuese posible encon

trar hoy las actas de defunción de los esclavos existentes en 1817, 

quedaría demostrado legalmente que la casi totalidad que hoy viven 

entraron en la isla posteriormente á los tratados y leyes en que se 

prohibió la importación.

Y.

No es posible dejar este asunto sin dar al lector una idea del me

canismo del tráfico de esclavos, de sus beneficios y dé la  organiza

ción de la  esclavitud en la isla.

Con autoridades celosas la importación de esclavos en Cuba es 

poco menos que imposible; se necesita su complicidad ó su descuido, 

y como su responsabilidad ante el pais fué nula, ó poco menos, 

y las tentaciones tan poderosas, no faltaron autoridades que deja

sen de cumplir con su deber.

Uno ó varios de estos potentados de la isla se proponen desem

barcar en una apartada playa un cargamento de mil negros, y con 

cien m il duros procuran tapar los ojos de los empleados, que no 

solo han de ceder á la tentación, sino acaso al temor; pues los mis

mos que les proponen la perpetración del delito son á  veces bastante 

influyentes para hacerles perder su empleo.

Así es como hace mas de cincuenta años se viene haciendo el 

vergonzoso tráfico negrero en la isla de Cuba á pesar de los trata

dos, de los cruceros y de las vivas reclamaciones del Parlamento y 

del gobierno inglés.

Según los datos mandados por el señor Fernandez al coronel



Hamilton, un ingenio en que haya cien esclavos útiles puede pro

ducir doscientas setenta mil libras de azúcar lo que da por término 

medio cinco mil cuatrocientas libras por negro. En 1860 la pro

ducción de azúcar pasó de mi! cien millones de libras, para cuya 

produccion no se necesitaron menos deciento ochenta á  doscientos 

mil esclavos; y como en el cultivo del tabaco se emplearon mas 'de 

cien mil, y de la poblacion esclava, que los datos oficiales suponían 

ser en aquel año de poco mas de trescientas mil almas, contaba 

entre ellas ciento veinte y cuatro m il mujeres y mas de veinte mil 

niBos y ancianos inútiles; y  además cerca de setenta m il negros 

empleados en toda clase de ocupaciones fuera de los ingenios y ve

gas de tabaco, quedará, como quien dice, descubierta la trampa de 

la ocultación de mas de doscientos mil esclavos.

VI.

Un buque velero y preparado al efecto con tripulación y oficiales 

dobles y un capitan valiente y práctico sale de un puerto cualquiera 

del mundo, del que inspire menos sospechas, y se dirige á un pun

to de la costa de Africa en eltjue un agente, mandado de antemano, 

le ha preparado los bultos que se estimn en la bodega como si fue

ran fardos, sujetándolos con cadenas, de manera que no puedan ni 

aun levantarse del sitio en que los han sentado. Cuando no cogen 

en la bodega los colocan sobre cubierta encadenados de la misma 

manera al lado de la obra muerta, y una vez el cargamento á  bor

do, con la mayor rapidez posible hacen á  todo trapo rumbo hácia 

la isla de Cuba. Recalan de noche en el sitio convenido, hacen lase- 

fial á la  que deben acudir los cómplices; los compradores de los 

negros con escolla y bien armados reciben á los bozales que antes 

del amanecer están en sus ingenios respectivos convertidos en lícila 

mercancía. Con frecuencia en el acto del desembarco el capitan 

del buque cobra en onzas de oro el precio de su cargamento de ma

nos de los diferentes compradores, y no pocas veces el buque se 

echa á pique para que no quede rastro del delito.



\

Duros.

Los  1 0 0 0  negros  costaron  co m p ra d o s  en A fr ica .  . . 2 3 , 0 0 0
A seg u ra r  e l  r i e s g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 0 0 , 0 0 0
Salario  y  p a r le  d e  b en e f ic io  de  la tr ipulación. . . 5 0 , 0 0 0
Gastos de l  v ia je . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 5 , 0 0 0

T o l a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 0 0 , 0 0 0
1 . 0 0 0  negros  ven d id os  á 3 4  onzas d e  o r o  cad a  uno  

hacen  3 4 , 0 0 0  onzas ó  ce rca  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 5 0 , 0 0 0
Beneficio  l í q u id o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 5 0 , 0 0 0

Si la  expedicioD se pierde antes de desembarcar, hay que dedu

cir de los gastos los ciocueota mil duros que debia recibir la tripu- 

lacioQ saliendo bieo, y los cien mil del encubridor ó eocubridores: 

el máximum de pérdida para los oegreros será de cincuenta m il 

duros. Si saleo bieo, arriesgando uo capital de cincuenta m il duros 

habrán realizado en tres ó cuatro meses un beneficio líquido de tres 

cíeotos cincuenta mil.

Si de cada siete viajes les saleo bieo dos, habráo gastado tres 

cientos cincuenta mil duros y realizado un millón cien mil.

Epocas ha habido cuando los negros costaban meoos eo Africa y 

los eocubridores de la isla no eran tan exigentes como lo han sido 

últimamente, eo las que si de doce viajes uno daba buenos resul

tados, se recobraba lo perdido en los once y se realizaba ade

más uoa fortuna considerable.

Hasta los tiempos del general Tacón costaba media onza el segu

ro de cada negro; eo la. época de este geoeral subió á  una onza; 

posteriormeote á dos, y despues ha pasado sucesivamente á tres, 

seis y doce. Como los negros importados desde 1817 á 1861 fueron 

setecientos cincuenta m il, si solo costaron dos onzas cada uoo, se

rán un millón quinientas mil onzas, osean veinte y cuatro millones 

de duros, cuatrocientos ochenta millones de reales, la suma total.

A primera vista parece esla suma exagerada, pero en realidad no 

lo es, y el térmioo medio de dos onzas por negro en que se funda 

es también muy moderado, por ser público y notorio que la mayor 

parle de los esclavos importados eo Cuba ha sido eo los últimos diez 

y ocho años, en los cuales los negreros han pagado de tres á  doce 

onzas por cabeza al desembarcar la mercancía.



El gobierno inglés ha denunciada ante las cámaras uno y otro 

a3o este odioso contrabando, determinando muchas veces con rara 

precisión, no solo su número, sino cómo y por dónde habian en

trado.
Según lord Palmerston, á la sazón presidente del gabinete inglés, 

solo entre 1866 y 61 entraron en Cuba setenta y seis mil negros.

Solo asi pueden explicarse las inmensas fortunas conque vuelven 

á  España, convertidos en grandes personajes, tantos pelagatos que 

fueron allá, como suele decirse, con una mano detrás y otra delan

te, para enriquecerse merced á la perpetración de un delito inhu

mano.
Autoridades, oo obstante, hubo en Cuba tanto mas dignas de ala

banza por su honradez, cuanto mayores son las tentaciones y la 

impunidad que encuentran, y entre todos sobresale el espartano don 

Gerónimo Valdés, digno de eterna memoria, porque á Cuba llegó 

pobre y salió mas que habia llegado, hasla el punto de que le ofre

cieron una suscricion para pagarle el v ia je , pues repartiendo 

entre los pobres al fin de cada mes lo que de su sueldo le quedaba, 

nunca tuvo ud duro ahorrado.

VII.

Hoy la cuestión de la esclavitud cubana es un doble problema 

arduo y espinoso,' porque gracias al gran número de esclavos exis

tentes, no es fácil emanciparlos sin provocar una catástrofe eco

nómica y social, una guerra de exterminio, como lo son siempre ias 

guerras de raza, semejante á  ia de Santo Domingo en los últimos 

años del pasado siglo.

El número de negros y de mulatos libres es también grande, y 

miles de ellos son personas instruidas, colocadas en posiciones in 

dependientes, y hasta ricas.

Como prueba de este aserto, véase el siguiente cuadro de la po

blacion activa de Cuba según el censo de 1861, clasificada por pro

fesiones.



C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l ì  p o b l a c io n  d e  C l b a  c l a s if ic a d a  p o r  c o l o 

r e s  Y p r o f e s i o n e s .

Profesiones. Blancos. De color.

E cles iásticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 9 »
E m p le a d o s  a c t ivos . . 4 , 9 3 3 »
Id e m  cesantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 6 »
M ilitares activos .  . 2 2 , 5 1 7 »
I d e m  cesantes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 0 »
P rop ie ta r ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6 , 5 4 4 1 , 3 0 2
L a b r a d o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 6 , 0 5 1 2 1 4 , 5 1 7
C om erc ia n tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 6 , 2 0 4 3 0 6
F a b r i c a n t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 0 5 1 8 0
Industr ia les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 9 , 6 8 8 7 7 , 7 1 2
Profesores  d e  todas clases. 5 , 6 5 8 8 3 0 0
Jornaleros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 , 1 2 3 3 9 , 8 6 5
P ob res  de  so le m n id a d . .  . 1 , 4 7 6 8 5 1

T o la le s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 5 5 , 5 6 4 3 3 5 , 0 3 3

Si k pesar de su inferioridad y de ia opresion k que están some

tidos los negros saben rivalizar con los blancos en la industria, el 

comercio, el profesorado, etc., ¿qué pueden estos prometerse para 

el porvenir el dia en que EspaSa entera con todas sus fuerzas deje 

de pesar en su favor en el platillo de la balanza?

¿Cómo es posible dar á  elementos tan heterogéneos y recíproca

mente antipkicos igualdad de derechos políticos y civiles, sin que 

hagan uso de esta libertad para destrozarse unos á otros? ¿Y cómo 

es posible conceder estos derechos exclusivamente á  los blancos, 

cuando apenas pueden fijarse los límites de las mezclas de sangre, 

entre blancos y mestizos; y sobre lodo cuando á estos, lo mismo 

que á  los negros emancipados, la legislación civil y las costumbres 

los hacen en muchísimas cosas iguales á  los blancos?

Poco mas ó menos á  todos iguala hoy la opresion; á blancos, mes

tizos y negros; pero lo que la opresion hace y á duras penas sos

tiene, no podria obtenerlo la libertad.

En su emancipación de la metrópoli han buscado y aun buscan 

muchos cubanos, blancos y mestizos, la solucion del problema; pero



SU ilusión es tan grande como escasas sus fuerzas para realizar su 

intento.

Los cubanos aoti-espaDoles que suenan en convertir á Cuba en 

nación independiente, no ven que no son ellos, sino los españoles 

que yendo de Europa renuevan constantemente la poblacion blanca 

y laaumentan, sosteniendo además un ejército y una escuadra, quie

nes infunden respeto y conservan sometidos á los negros y m ula

tos, libres ó esclavos, que componen la mayor parte de la po

blacion y que destruirían á  los criollos si no estuvieran sosteni

dos por los europeos y por las fuerzas de mar y tierra de la me

trópoli.

Cuba no puede emanciparse sin convertirse en una nueva Santo 

Domingo y sin sufrir todos los horrores porque pasó la parte fran

cesa de aquella isla.

Tampoco es posible que España conserve á Cuba por mucho tiem

po, sin poner término definitivamente al tráfico de esclavos y eman

ciparlos, porque contra los intereses materiales que la esclavitud re

presenta, están los morales de la civilización que adelantan cada 

dia estrechándolas distancias. Sobre todo, despues de la emancipa

ción de los esclavos en la república Norte-Americana, tan vecina de 

Cuba, en la  que los negros han oido repetir durante cuatro años 

las hazañas de los hombres de su raza que con las armas en la mano 

al lado de los yankees reconquistaban su libertad, no es posible que 

deje de germinar en sus almas el deseo de imitarlos, deseo tan noble 

como que por él los reconocemos dignos de llamarse hermanos nues

tros, y mucho menos que dejen de fijarse en Cuba las miradas y 

esfuerzos de cuantos hombres condenan la esclavitud, por ser Cuba 

el último pais que hasta ahora ha tolerado el tráfico de negros, á 

pesar de estar rodeada de naciones y colonias en la que fué abolida, 

y en las 'que los mismos negros han formado repúblicas indepen

dientes y conquistado sus derechos civiles y políticos.

VIII.

El dilema es terrible, la catástrofe poco menos que irremediable. 

Para llevar á cabo la emancipación de (500,000 negros y sin peli

gro para la poblacion blanca, seria necesario aumentar y armar esta



hasta los dientes, yelevar á  un efectivo de 60,000 hombres las fuer

zas del ejército permanente durante u d  período de muchos años. 

Unidos á  los ya emancipados y á  los mulatos, los esclavos y gente 

de color de la isla de Cuba están respecto á los blancos en la propor

cion de 2 á  1, y una vez emancipados conspirarían para apoderarse 

de la isla como único medio de repartirse la propiedad de la tierra, 

propiedad que los blancos no les darán aunque los emancipen. La 

isla está además muy despoblada, produce con poco trabajo lo 

necesario para satisfacer las escasas necesidades de los negros, 

y estos se esparramarían por montes y bosques, en los que hay 

ya no pocos cimarrones, y construirían su organización social 

africana.
La guerra social, de raza servil y civil es el porvenir que teme

mos espera á la perla de las Antillas, lo mismo si cumpliendo con 

lo que la justicia exige se establecen las libertades públicas y se 

emancipan los negros, que si continúa el estado actual que puede 

compararse al de una mina cargada cuyos dueños se entretienen en 

jugar con fuego.
Si la pérdida de Cuba y los horrores que es de temer la  acompañen 

fueran tina calamidad para Espafia, esla no tendrá á  quien que

jarse; la culpa seria exclusivamente suya.

Si desde 1817, y posteriormente en 1835 en que renovó los tra

tados contra el tráfico de negros y recibió dinero de Inglaterra á  

condicion de poner término áeste comercio inhumano, hubiera cum

plido con tan sagrados compromisos, la  esclavitud habria desapa

recido ó poco menos de la  isla de Cuba; la poblacion blanca en lu

gar de representar uo tercio, seria cuando menos de tres quintas 

partes, y España podria asimilar aquella isla á  la metrópoli, como

lo están las Canarias, puesto que hoy el vapor y los telégrafos han 

reducido las distancias de tal modo, que las Antillas están tan cerca 

de España como las Canarias estaban en otro tiempo. Y  cuando lle

gase el dia en que entrando en la mayor edad Cuba se emancipase 

de la madre patria, formase una nación independiente, seria con 

satisfacción recíproca, y no abrigaríamos como ahora el temor de 

ver á  nuestros hermanos expuestos á ser exterminados por la ven

gativa saña de los negros á  quienes esclavizaron.

¡ Por qué negarlo ! el hombre esclavo que revindica su libertad 

merece todas nuestras simpatías. Júzguese, pues, cuál será nuestra 

pena a l ver los opresores en nuestros compatriotas, y al pensar que



sobre ellos y sobre EspaQa puedeo caer las coDsecuencias de la 

oprobiosa esclavitud á que sometieroQ millones de hombres.

IX.

No se crea que consideremos la pérdida de las Antillas como un 

gran mal para KspaSa. Si la emancipación pudiera hacerse sin sa

cudimiento, sin desastrosas luchas, pacíficamente y de manera que 

nuestros hermanos independientes tuvieran ante ellos asegurado un 

porvenir feliz, desde ahora seríamos partidarios de su emancipa

ción. Pero no es España, son ellos quienes perderían si se emanci

paran, porque se encontrarian solos y débiles en presencia de las 

masas de negros, no solo de Cuba, sino de todas las Antillas y de 

ios Estados-Unidos, que acudirían á posesionarse de la isla mas rica, 

feraz y grande del golfo mejicano, y cuyo destino será el formar una 

república de negros si EspaBa no tiene los medios y la  energía su

ficientes para expulsar la mayor parte de gentes de color y reem

plazarlas con blancos.

Por lo demás, EspaBa ganaría con la pérdida de Cuba y Puerto- 

Rico, porque concentrando sus fuerzas productivas sacaría de su 

suelo mas y mejores frutos que hasta ahora, y sus superiores cua

lidades le aseguran fácil salida en todos los mercados del mundo, 

sin necesidad de monopolios coloniales.

La pérdida de las grandes posesiones de la América continental, 

lejos de arruinar, contríbuyó á  regenerar á  EspaBa, desautorizando 

y desarmando al despotismo, y dando cohesion á las fuerzas vivas 

del pais á  las que no podia el despotismo dar satisfacción; y lo mis

mo sucedería si Cuba se perdiera; pues ganarla mas de 35,000 

hombres robustos que entre ejército y marina sostenemos en las 

Antillas, que el vómito negro diezma todos los años, y que que

dándose en EspaBa contríbuirian á aumentar la poblacion, la ri

queza y los elementos de progreso.

Mas suspendamos aquí las graves consideraciones que nos ins

pira el especíalísimo y critico estado de la joya mas preciada de 

nuestras colonias, para dar al lector una idea de su prosperidad é 

importancia.
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Aum ento de  la riqueza en la isla de  Cuba.—Riqoeza pecuaria en 182^ y  en 1S50.—Im perfecoiones 
d e ia  estadfatica oficial.—Ingenios de  azúcar en 1860.—Exportación de  azúcar desde l ’]89 basta 
Í86I.— P roducción  de azúcar en el m undo en 1860.— Su valor.— Producción de Espafia y  sus co lo 
nias.—Talores m edio y  totales de azúcar en los cen tros de producción  y  en el con su m o.—E xpor
tación de aguardiente de  18S6 á 1859.—Exportación de m elaza de 1828 á 1859.—Carestía del azúcar 
en Espafia.— Escasez de su con su m o com parado con  el de los Estados-Unidos, Inglaterra y  Fran
cia .—Medios de aumentarlo.—Progresos del cu ltivo del tabaco en la isla do C u ba .-S u  valor y  
exportación en varias épocas.—Consum o en  Cuba y  en varios p a íses .-P rod u cción  del tabaco en 
el m u n d o —Producciones y  riqueza agrícola de Cuba.— Com ercio de  im portación y  exportación. 
—N avegación.—Harina m ercante.

I.

' Hemos vislo en el capítulo anterior un resúmen de los rápidos 

progresos de la poblacion de Cuba en los últimos 84 aBos. La pro

gresión de este aumento ha sido tan rápida, que solo puede compa

rarse á  la del de los Estados-Unidos de América.

El acrecentamiento de su riqueza ha corrido parejas con el de su 

pohiacion, pues como vamos á  ver, á  fines del siglo pasado lejos de 

cubrir sus gastos, las cajas de Méjico pagaban sus déficits, á pesar 

de que aquellos eran insignificantes ; en tanto que hace tiempo no 

solo sus rentas han satisfecho sus gastos que se cuentan por muchos 

cientos de millones, sino que han quedado residuos importantes que 

mandar à la Metrópoli.



II.

La riqueza agrícola é industrial de Cuba ha aumentado propor- 

cioDalmente á la poblacion en unos ramos y mucho mas en otros.

Resumimos aquí algunos datos interesantes sobre las haciendas 

dedicadas á la cria de ganados que en el lenguaje rural de la isla se 

llaman haciendas y potreros, que es la industria que menos ha pro

gresado.

En 1827 el número de estps estableci

mientos era de................................  7 ,150

En 1846 .............................................  8 ,649

En 1860 .............................................  9 ,179

Aumento desde 1827........................... 2 ,029

CtlADRO COMPARATIVO DE LOS GANADOS EXISTENTES EN LA ISLA DE CUBA

EN 1827 T EN 1860.

4827. 4860.

Clases de ganado. Número de reses. Número de reses.

V a c u n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 0 5 8 , 7 3 2 1 . 2 1 0 , 8 5 9
D e  c e r d a .  . . . 8 2 9 , 7 0 8 6 9 5 , 4 3 9
C aballar .  . . . 2 0 0 , 0 0 0 2 7 7 , 5 6 0
M u lar  y  asnal. . . 1 2 0 , 0 0 0 3 7 , 6 9 2
C arneros  y  c a b r a s . . 1 0 9 , 7 9 2 1 0 3 , 9 0 3

Totales. . . 2.318,232 2.325,473

Según don Ramón de La Sagra y otros publicistas cubanos, el 

aumento ha debido ser mucho mayor, y el que no aparezca solo 

se debe á imperfecciones de la estadística. Según el autor citado, 

el valor dé los  2 .318 ,232 animales existentes en 1827 era de 

40 .442 ,091 pesos fuertes, y los productos anuales'de las hacien

das y potreros, de 6 .778 ,164 .

Estos establecimientos aumentaron en 2 ,0 2 9 , dos séptimas par

tes, y en el mismo período los animales críados en ellos solo aumen

taron en 7 ,241 ; lo que hace un aumento de tres y medio por 1,000:



¿qaé mejor prueba de las ocultaciones respecto ai número de ani

males?

Pero pasemos á  los ingenios, que son las grandes palancas de la 

riqueza cubana.

III.

Eq  1 S 6 0  e l  núm ero  d e  i o g e n io s  era d e . . . 
H ab ía  eD ellos ,  m áquinas d e  v a p o r . . . .
T r a p ich e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Trenes  m o d e rn o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jam aiqu inos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Las caba llerías  (a)  con sag radas  a l  cu lt iv o  d e

la  cafía fueron . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Y  las l ibras d e  azúcar p rod u c id a s .  . . . 
E l  p r o d u c to  m e d io  d e  libras  p o r  caballería  

fuó  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 , 8 6 5
9 4 9
Ì 0 9

5 1
1 , 3 1 4

5 9 , 4 4 T
1 , 1 2 5 . 0 0 0 , 0 0 0

5 5 , 2 7 5

Del aumento del cultivo de caña y de su producción puede 

juzgarse por el siguiente cuadro de la exporlacion de azúcar desde 

1789 á 1862.
CUÁDRO COMPARATIVO DE LA EXPORTACION DE AZÚCAR DE LA ISLA DE 

CüBA DESDE 1789 A 1862.

Anos.
Cajas de 46 arrobas 

cada una. Aumento.

Término medio 
anuaL

1 7 8 9 ú 1 7 9 8 9 4 0 , 2 8 8 » 9 4 , 0 2 3
1 7 9 9 á 1 8 0 8 1 . 6 6 1 , 6 7 3 7 2 1 , 4 3 5 1 6 6 , 1 6 7
1 8 0 9 á 1 8 1 8 1 . 8 3 3 , 3 7 2 1 7 1 , 6 9 9 1 8 3 , 3 3 7
1 8 1 9 á 1 8 2 8 2 . 4 4 9 , 4 6 1 6 1 6 , 0 8 9 2 4 4 , 9 4 6
1 8 2 9 á 1 8 3 8 3 . 0 2 9 , 5 2 4 5 8 0 , 1 6 3 3 0 2 , 9 5 2
1 8 B 9 á 1 8 4 8 4 . 7 5 6 , 9 5 8 1 . 7 2 7 , 4 2 9 4 7 5 , 6 9 5
1 8 4 9 á 1 8 5 8 8 . 1 2 7 , 6 8 9 3 . 3 7 0 , 7 3 6 8 1 2 , 7 6 9
1 8 5 9 á 1 8 6 2 4 . 0 3 4 , 6 5 2 » 1 . 0 0 8 , 6 6 3

A u m e n lo  desde
1 7 8 9 á 1 8 5 8 . » 7 . 1 8 7 , 5 5 1 9 1 4 , 6 4 0
Total <d e  ca jas  de

azúcar e x p o r ta 
das e o  7 3  años. 2 H .8 3 3 , 5 6 2

(a) Lacaballeria equivale á 60 fanegas de tierra.



El término medio del valor de cada caja-de azúcar, 400 reales,

lo que dará un valor total de 10 ,733 .424 ,800 .

t o a  comprender la importancia de esta producción debe com

pararse con la de los otros paises; y como vamos á ver, Cuba pro

duce por sí sola mas de la cuarta parte del azúcar que se consume 

en el mundo, y entre Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y España mas 

de la  tercera parte.

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l a  p r o d u c c ió n  d e  a z ú c a r  d e  t o d a s  c l a s e s  

OBTENIDA EN EL MONDO EN 1861.

kiúcar de caña.

PAISES. Kilógramos.

Tanto por \ 00 cor
respondiente á 

cada pais.

C u b a .  . . 
P u orto -R ico .  
F i l ip in as .  . 
ÀDQâlucia..

T o ta ld e  Espaíía y  sus posesiones.

E stad os-U nidos .  . . . 
Antillas  f r a n c e s a s . . . 
Antil las  ing lesas .  .
Antillas  d in am arqu esas .  . 
Antillas holandesas .
B ras il . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Indias orienta les  in g le sa s . .  
Is la  de  la  R e u n ion  . . .
Is la  M a u r ic io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Is la  d e  J a v a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
O tros  p a íse s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tota l  d e  azúcar d e  cafia.

F r a n c ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Z o W e re in .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A u str ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P o lon ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
R u s ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
H olanda , B é lg ica  y  otros p a i s e s . .

Tota l d e  azú car  d e  rem olacha .

5 5 2 .0 0 0 .0 0 0

5 8 .0 0 0 .0 0 0

6 0 .0 0 0 .0 0 0  

6 .000,000
6 7 6 .0 0 0 .0 0 0

122 .000.000 

100.000,000 
1 8 2 .0 0 0 ,0 0 0

8 .5 0 0 ,0 0 0  

l á . 0 0 0 , 0 0 0  
200 . 000,000 

1 6 0 .0 0 0 ,0 0 0

7 2 .0 0 0 .0 0 0

1 4 1 .0 0 0 .0 0 0

1 1 0 .000.000
10.000.000

1 ,7 9 5 .6 0 0 ,0 0 0

Azúcar de remolacha.
. . . 100 . 000,000

1 2 8 .0 0 0 ,0 0 0

3 2 .6 0 0 ,0 0 0

2.100,000
5 0 .0 0 0 ,0 0 0

2 .000,000

E sta d os-U n id os .  . 
Totales generales .

3 1 4 .7 0 0 ,0 0 0  

Azúcar de acer.
. . 1 8 ,0 0 0 ,0 0 0

2 6 ‘ 0

2 ‘ 7

3 ‘0

0 ‘3

5 ‘ 7

4,7
8 ‘ 5

0 ‘ 4

0 ‘6
9 ‘ 4

7 ‘6

3 ‘ 4

6‘6

5 ‘ 1

0 ‘ 5

4 ‘7 

6 ‘0 

1 ‘5 

0‘2 

2 ‘3 

0 1

2 ,1 2 8 .2 0 0 ,0 0 0



P ro d u c c io n  d e  azúcar en España
y sus d o m i o i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 7 6 . 0 0 0 , 0 0 0

P r o d u c c io n  e n e !  resto d e l  m u n d o .  1 , 4 5 2 . 2 0 0 , 0 0 0  
P r e c io  m e d io  de l  k i lógram o  en 

los  centros  d e  p o b la c ion  c o m 
p r a d o  al p o r  m a y o r .  . . .  2  rs.

V a lor  total del azúcar p ro d u c id o  
en  el m u n d o  en 1 8 6 1  e o  los 
cen tros  p roductores .  . . . 4 , 2 5 6 . 4 0 0 , 0 0 0  »

T é r m in o  m ed io  de l  p r e c io  de l  k i 
lóg ra m o  p agad o  p or  los  con su 
m id o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5  »

V a lor  tolal de l  azúcar con su m id o
en  el  m u n d o  en 1 8 6 1 .  . . 1 0 , 6 4 1 . 0 0 0 , 0 0 0  »

El beneficio de los especuladores, gastos de transportes, derechos 

de aduanas y otras gabelas han aumentado en tres quintas partes 

el precio del azúcar al pasar de las manos del productor á las del 

consumidor. La reducción de estos gastos á  un 40 por 100 haria 

descender el precio medio del kilógramo vendido al por menor de 5 

á 2 y medio reales; y aumentando en la misma proporcion el nú

mero de" los consumidores la produccion doblaria y aun triplicaria 

en pocos años.

El azúcar, que antes fué articulo de lujo, tiende á convertirse en 

artículo de primera necesidad. Las tierras favorables á  su cultivo 

son tantas, que sin las gabelas q u e  lo contrarían aumentaría mucho 

mas ràpidamente en lo futuro que en lo pasado.

En casi todas las grandes comarcas productoras de azúcar este 

paga^derecho de exportación, y no hay pais en que á la importa- 

cion'‘no lo pague muy elevado.

IV.

Los otros productos de la caña, aguardiente y melaza han segui

do. como era natural, la misma progresión ascendente que el azú

car.



CüADRO COMPARATIVO DEL AGUARDIENTE EXPORTADO DE CüBA DESDE 

1826 A 1859, AMBOS inclusive.

Pipas de 30 Término me* Aumento en 

Añós. arrobas. dio anuaL cada quinquenio.

1 8 2 6  á 1 8 3 0  1 8 , 0 3 0  3 , 6 0 6  »
1 8 3 1  á 1 8 3 5  l t » , 9 6 0  3 , 9 9 2  1 , 9 3 0
1 8 3 6  á 1 8 4 0  3 1 , 1 7 5  6 , 2 3 5  1 1 , 2 1 5
1 8 4 1  á 1 8 4 5  4 5 , 7 8 5  9 , 1 5 7  1 4 , 6 1 0
1 8 4 6  á  1 8 5 0  6 0 , 5 3 5  1 2 , 1 0 7  1 4 , 7 3 0
1 8 5 1  á 1 8 5 5  9 1 , 3 7 0  1 8 , 2 7 4  3 0 , 8 3 5
1 8 5 6  á 1 8 5 9  1 5 1 , 6 6 5  3 0 , 3 3 3  6 0 , 2 9 5

A u m e o t o  en  3 3  años. . . 1 3 3 , 6 3 5

C u a d r o  COMPARATIVO d e  l a  e x p o r t a c i ó n  d e  m e l a z a  d e s d e  1826 a  

1859, AMBOS INCLUSIVE.

Término me Aumento en

Años. Bocoyes. dio anual. cada quinquenio.

1 8 2 6  á 1 8 3 0 3 5 9 , 6 1 0 7 1 , 9 2 2 »
1 8 3 1  á 1 8 3 5 4 9 2 , 3 9 5 9 8 , 4 7 9 1 3 2 , 7 8 5  *
1 8 3 6  á 1 8 4 0 6 4 1 , 3 3 0 1 2 8 , 2 6 6 1 4 8 , 9 3 5
1 8 4 1  á 1 8 4 5 7 4 7 , 6 2 5 1 4 9 , 5 2 5 1 0 6 , 2 9 5
1 8 4 6  á 1 8 5 0 1 . 2 0 0 , 7 7 5 2 4 0 , 1 5 5 4 5 3 , 1 5 0
1 8 5 1  á  1 8 5 5 1 . 4 0 2 , 2 6 5 2 8 0 , 4 5 3 2 0 1 , 4 9 0
1 8 5 6  á 1 8 5 9 1 . 0 5 8 , 2 4 4 2 6 4 , 3 1 1 »

A u m e n to  en 3 3 años.  . . 6 9 8 , ^ 4

V.

No podemos concluir el resúmen de los datos que poseemos sobre 

los productos de la caña de azúcar, sin decir algo acerca del exiguo 

consumo que hace EspaSa de este dulcísimo artículo. La mayor 

parte del azúcar de nuestras posesiones ultramarinas se exporta 

para el extranjero; la menor viene á EspaBa, á pesar de que en la 

Península se produce una cantidad insignificante, y de que en las 

otras naciones el azúcar de remolacha sostiene la  concurrencia con 

el de cafia extranjera.



E d 1859 exportó Cuba:
A z ú ca r  en  arrobas. . . . 3 4 . 1 4 3 , 1 9 1
D e  este con su m ió  Espafía. . 4 . 1 1 3 , 5 7 5

En 1860 Puerto-Rico exportó;
L ibras  d e  azúcar.  . . . 1 1 6 . 0 1 5 , 1 8 1
D e  estas vinieroD á E s p a f ia . . 2 3 6 , 9 4 2

E d 1858 las Islas Filipinas exportaron:
K ilógra m os  de  a zú car .  . . 2 7 . 4 9 1 , 9 9 2
D e  ellos  con su m ió  GspaSa. . 6 9 2 , 3 9 2

Ya se ve por estas cifras cuán mínimo es el consumo de este pro

ducto entre nosotros.

En 1859 el total consumo de azúcar en Espafia fué de 38.106,730^ 

kilógramos, lo que da escasamente 2 y medio kilógramos anuales 

por habitante.

La Gran Bretafia importó en 1860 459 .000 ,000  de kilógramos 

de azúcar, que repartidos entre 30 millones de habitantes hacen 15 

kilógramos por habitante.

En los Estados-Unidos de América la importación de azúcar en 

1860 fué de 692 .944 ,872  libras, y agregándoles su produccion 

nacional forma un total de 480 .000,000  kilógramos. Deducien

do de esta cífrala de la exportación, quedaron para el consumo 461 

millones de kilógramos, que repartidos entre 29 millones de habi

tantes hacen 16 kilógramos cada uno.

Entre azúcar importado y nacional, consumieron los franceses 

en 1861 247 .998 ,100  kilogramos de azúcar, ó sean 7 kilógramos 

por habitante.

El resultado de estos datos es que los españoles cuyos dominios 

producen mas de la tercera parte del azúcar que se produce en el mun

do son los que mas carecen de él, pues vemos que cuando cada norte

americano consume 32 libras de azúcar, 30 cada inglés y 15 cada 

francés, cada español solo consume 5, no por falta de voluntad, si

no por el alto precio á que el gobierno se lo hace pagar, imponién

dole un derecho de aduana al salir de Cuba y otro al entrar en Es

paña.

El precio del azúcar al por menor es doble en España que en Cu-
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ba, y si los derechos de importacioa y exportación que lo agravan 

desaparecieran, la libra de azúcar no vaidria en EspaQa mas de diez 

á  doce cuartos, y su consumo decuplarla en pocos anos.

Para formarse idea de lo monstruoso de las gabelas que hoy au

mentan el precio del azúcar para los españoles, baste decir que si 

Cuba y Puerto-Rico dejasen de pertenecer á  Espafía, y debiéramos 

proveernos de azúcar extranjero, lo pagaríamos mas barato que 

ahora que somos dueños de los mayores centros productores del 

mundo.

VI.

Despues del azúcar, el tabaco es la mas rica de las producciones 

de la isla, tanto por sti cantidad como por su calidad; sino en la 

cantidad, en la calidad Cuba tiene rivales como productora de azú

car, pero para sus tabacos no encuentra competidores.

Por mas que aumente su producción, lejos de bajar, sus precios 

se elevan.

Hé aquí un cuadro de la exportación del tabaco en treinta y tres 

años.

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l a  e x p o r t a c i ó n  d e  t a b a c o  d e  l a  is l a  d e  

C üBA d e s d e  1826 Á 1859.

Tabaco en rama. Tabaco en cigar Total Término medio

Años. Libras. ros.Libras. de libras. anuaL

1 8 2 6  á 1 8 3 0 1 2 . 8 6 4 , SOO 1 . 2 2 5 , 4 8 5 1 4 . 0 8 9 , 9 8 5 2 . 7 9 7 , 9 9 7
1 8 3 1  á 1 8 3 5 1 2 . 4 7 3 , 8 7 5 2 . 3 5 9 , 9 7 0 1 4 . 8 3 3 , 8 4 5 2 . 9 6 7 , 1 6 9
1 8 3 6  á 1 8 4 0 2 4 . 4 3 6 , 0 0 0 3 . 9 5 1 , 4 3 0 2 8 . 3 8 7 , 4 3 0 5 . 6 7 7 , 4 8 6
1 8 4 1 á 1 8 4 5 2 9 . 6 6 7 , 2 5 0 5 . 6 4 8 , 8 0 5 B S . 3 1 6 , 0 5 5 7 . 0 6 3 , 2 1 1
1 8 4 6  á 1 8 5 0 3 6 . 4 0 8 . 5 0 0 5 . 8 7 6 , 0 5 5 4 1 . 7 8 4 , 5 5 5 8 . 3 5 6 , 9 1 1
1 8 5 1  á 1 8 5 5 4 6 . 9 4 4 , 3 7 5 7 . 5 4 8 , 7 5 5 5 4 . 4 9 3 , 1 3 0 1 0 . 8 9 8 , 6 2 6
1 8 5 6  á 1 8 5 9 5 1 . 3 7 4 , 2 0 0 4 . 6 0 7 , 0 8 0 5 5 . 9 8 1 , 2 8 0 1 3 . 9 9 4 , 3 2 0

A u m e n to  en
3 3  años. 3 8 . 5 0 9 , 7 0 0 3 . 3 8 1 , 5 9 5 4 1 . 8 9 1 , 2 9 5 1 1 . 1 9 6 , 3 2 3

Además de la exportación de tabaco en rama y en cigarros, debe 

contarse el exportado en polvo y ea cajetillas, y el de todas clases 

que sale de contrabando. Agregando á  esto el que se consume en



la isla, se obtienen las siguientes cifras de producción anual.

Libras de tabaco producido en 1826. . . . 2 .186 ,319

En 1850 ........................................................ 9 .041 ,825

En 1860........................................................  61 .590 ,000

Aumento desde 1826 á  1860. . . . 59.403,681 

Cerca de tres m il por ciento en treinta y cuatro afios.

En 1859 habia once mil trescientas setenta caballerías consa

gradas al cultivo de tabaco, apreciadas en siete millones ochocien

tos cincuenta y un mil trescientos treinta y tres pesos fuertes.

Ciento doce mil setecientos esclavos cultivaban en ellas el taba

co, y el valor de estos esclavos se apreciaba en noventa millones 

nuevecieotos sesenta mil pesos fuertes.

El término medio de esclavos ocupados en cada caballería era de 

diez.

El término medio de cada caballería de tierra era de sesenta y 

nueve pesos fuertes, y el de cada esclavo de ochocientos siete.

En 1860 el valor del tabaco producido se elevó próximamente á 

quince millones cuatrocientos setenta mil pesos, que partidos entre 

sesenta y un millones quinientas noventa mil libras corresponden 

à  cinco reales vellón como valor medio de la libra.

Lo que hemos dicho del excesivo precio del azúcar en la Penín

sula, comparado con el que tiene en los centros productores, se 

puede aplicar al tabaco con mas justicia todavía, puesto que el pre

cio medio de la libra en EspaBa es de veinte reales. A dónde se 

elevaría el consumo si desapareciendo el monopolio el precio en el 

mercado se redujera en un cincuenta por ciento, puede calcularse 

por el consumo de otros paises.

VIL

Según los datos publicados por don Ramón de La Sagra y otros 

estadistas, en 1860 se consumieron en la isla cuatrocientos treinta 

y ocho mil millares de cigarros puros, y se exportaron ciento cin

cuenta y tres mil trescientos cincuenta y seis, lo que hace algo 

mas de 600,000 millares en un afio. Estos seiscientos millones de 

cigarros puros fueron fabricados por ocho mil trescientos operarios 

torcedores, quinientos escogedores y otros tantos amarradores.



El término medio del jornal de eslos nueve m il trescientos traba

jadores fueron de treinla reales los primeros y cuareota los segun

dos, y reunidos forman setenta millones de reales al año en jor

nales.

A cada trabajador corresponde por término medio una produc

cion de sesenta y cuatro mil quinienlos diez y seis cigarros, que en 

doscientos cincuenta dias de trabajo anuales hacen doscientos cin

cuenta y ocho diarios.

Las cajetillas consumidas en la isla de Cuba en 1860 fueron se

tenta y dos millones, y las exportadas dos millones quinientas ochen

ta y dos mil.

El niimero de tabaquerías ó fábricas en que se preparaba y ela

boraba el tabaco era en 1858 de mil doscientos noventa y cinco, 

muchas de ellas tan importantes como las fábricas que el gobierno 

tiene en EspaBa. Una sola de ellas, la casa titulada Hijas de Caba
ñas y Carbajal, daba ocupacion á trescientos operarios, yen ios siete 

años comprendidos entre 1852 y 1859 elaboró cuarenta m il seis

cientos cincuenta y siete millares de cigarros, y vendió treinta y 

nueve mil seiscientos trece.

Los establecimientos para la elaboración de cigarros y cajetillas, 

grandes y pequeñas, que se fundarían en España si el gobierno 

renunciase al monopolio, se contarían por m iles; y como la mano 

de obra seria un cincuenta por ciento, cuando menos, mas barato 

que en Cuba, la fabricación de cigarros y de cajetillas de tabaco 

cubano y filipino se convertiría en una industria de exportación de 

las mas productivas, en la que encontrarían!fructuoso empleo cuan

tiosos capitales y muchísimos miles de hombres y mujeres.

vm.

Según el siguiente cuadro, entre Cuba, Puerlo-Rico y Filipinas 

se producen anualmente ochenta millones de libras de tabaco, y la 

produccion total en el mundo fué en 1861 de cerca de seiscientos 

millones, de lo que resulta que mas de la octava parte de la pro

ducción fué española, en tanto que en 1842 la produccion total fué 

doscientos treinta y dos millones, y la española solo de seis m i

llones ochocientos mil.

Hé aquí este curiosísimo cuadro que extractamos de Cuba en 4860,



C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l a  p r o d ü c c io n  d e l  t a b a c o  e n  e l  m u n d o  b n

1842 YEN 1859.

AMERICA Y ASIA.

Países.
1842.

Libras.

4859.
Libras.'

Proporcio-
D6S.

E s ta d o s -U D Í d o s . . . . 1 6 0 . 0 0 0 , 0 0 0 2 4 2 . 0 0 0 , 0 0 0 4 0 ‘ 5
C u b a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 0 0 0 , 0 0 0 6 2 . 0 0 0 , 0 0 0 1 0 ‘ 3
P u e r t o -R ic o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 8 0 0 , 0 0 0 6 . 0 0 0 , 0 0 0 1 ‘ 0
F i l ip io a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 . 0 0 0 , 0 0 0 2 ‘ 0
A m é r ica  m er id ion a l .  . 
A m ér ioa  central y  otras

1 . 5 0 0 , 0 0 0 3 . 0 0 0 , 0 0 0 0 ‘ 5

is las . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 0 0 , 0 0 0 7 0 0 , 0 0 0 0 ‘ 1
J a va . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 6 . 0 0 0 , 0 0 0 2 ‘ 7
Ip d ia  in g lesa . » 2 0 . 0 0 0 , 0 0 0 3 ‘ 3
Im p e r io  o tom a n o .  . . » 4 1 . 0 0 0 , 0 0 0 7 ‘ 0

T ota les ,  . . . ^ 1 6 9 . 0 0 0 , 0 0 0 4 0 2 . 7 0 0 , 0 0 0 6 7 ‘ 4

EUROPA Y  AFRICA

4842. 4859.
Países. — — Proporcio

Libras. Libras. oes.

A lem a n ia  d e l  Norte .  . 
Austria y  sus d ep en d en 

1 8 . 0 0 0 , 0 0 0 7 6 . 0 0 0 , 0 0 0 1 2 ‘ 8

c ia s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6 . 0 0 0 , 0 0 0 3 5 . 0 0 0 , 0 0 0 6 ‘ 0
Francia  y  A rg e l ia .  . 1 2 . 0 0 0 , 0 0 0 4 8 . 0 4 4 , 0 0 0 8 ‘ 0
Rusia  y  Polon ia .  . . 1 1 . 0 0 0 , 0 0 0 2 4 . 1 5 0 , 0 0 0 4 ‘ 0
Paises Bajos y  B élg ica .  . 
D os  S ic i l ias  y  Estados R o 

3 . 2 0 0 , 0 0 0 6 . 9 4 0 , 0 0 0 1 1

m a n o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Estados  S a rd o s ,  P ia m on -

1 . 2 0 0 , 0 0 0 2 , 3 4 0 , 0 0 0 0 ‘ 3 5

te y  S u ec ia .  . . . 4 0 0 , 0 0 0 6 7 5 , 0 0 0 0 ‘ 1
Y alaqu ia  y  M old av ia .  . 7 0 0 , 0 0 0 1 . 8 5 0 , 0 0 0 0 ‘ 2
D in a m a r c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j> 3 2 5 , 0 0 0 0 ‘ 05

T ota les .  . . . 
T o ta les  generales .

6 2 . 5 0 0 , 0 0 0  B 2 ‘ 6 0
2 3 1 . 6 0 0 , 0 0 0  5 9 7 . 4 2 4 , 0 0 0  1 0 0 ‘ 0 0

IX .

De las grandes industrias agrícolas de la isla dé Cuba solo la del



cafá ha decaído mientras las otras prosperaban. Los labradores han 

preferido ocupar sus campos con plantas mas productivas, y además 

no han podido sostener la concurrencia con los otros centros pro

ductores dei mismo fruto en América y Asia.

En el siguiente cuadro vemos la progresiva decadencia de la ex

portación del café en una larga serie de afios.

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l a  e x p o r t a c i ó n  d e l  c a f é  e n  l a  is l a  d e  C u b a  

DESDE 1826 A 1859, AMBOS INCLUSIVE.

Término medio 
Años. Arrobas. anuaL

1 8 2 6 á 1 8 3 0 8 . 5 9 4 , 3 2 5 1 . 7 1 8 , 8 6 5
1 8 3 1 á 1 8 3 5 1 0 . 5 7 9 , 1 1 5 2 . 1 1 5 , 8 2 3
1 8 3 6 á 1 8 4 0 9 . 3 8 8 , 2 3 5 1 . 8 7 7 , 6 4 7
1 8 4 0 á 1 8 4 5 6 . 6 6 4 , 3 9 0 1 . 3 3 2 , 8 7 8
1 8 4 6 á 1 8 3 0 3 . 8 4 0 , 7 2 5 7 6 8 , 1 4 5
1 8 5 1 á 1 8 5 5 2 . 7 4 2 , 0 6 5 5 4 8 , 4 1 3
1 8 5 6 á 1 8 5 9 1 . 0 8 3 , 0 4 8 2 7 0 , 7 6 2
D ism in uc ión  en  3 3  a fios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 5 1 1 , 2 7 7

Esta decadencia no es, sin embargo, tan grande como parece á 

primera vista, porque debe tenerse en cuenta el consumo interior 

que, como la poblacion, ha mas que doblado desde 1826. Este con

sumo, según el sefior Arbolella, fué en 1859 de 1 .047 ,167 arro

bas, y agregándole 241,446 áq u e  ascendió en dicho afio la expor

tación, tendremos un total de 1 .288 ,613 .

En 1860 había en Cuba 917 cafetales, conteniendo 264 millones 

de árboles de café*

Hé aquí un curioso cuadro de la producción del café en todo el 

mundo en 1855.



C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e  l a  p r o d d c c io n  d e l  c a f é  e n  t o d o  e l  m u n d o  e n

1855.

Países productores.
Produccion'en millo

nes de libras.

B rasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 2 0
J ava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 0
H ait i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 5
F e i la o d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 5
G uy an a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 0
P u e r lo -R ic o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6

1 2
Sum atra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0
C o s t a -R i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
M o k a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Islas in g le s a s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Islas fi-aocesas y  holandesas. 3
Islas F i l ip in a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

T o la l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 8 8

El café, como el azúcar, tiende á  convertirse de objeto de lujo en 

artículo de primera necesidad, extendiéndose desde el rico al pobre, 

desde el general al soldado.

En el siguiente cuadro vemos la proporcion del consumo del café 

en varias naciones en 1860.

CüADRO COMPARATIVO DEL CONSUMO DEL CAFÉ EN VARIAS NACIONES EN

1860.

Naciones.

Término medio por 
habitante. 

Libras de café. Libras. Onzas.

E sta d os-U n id os . 2 0 1 . 0 0 0 , 0 0 0 7 »
Inglaterra . 8 2 . 2 6 7 , 7 4 6 3 »
F ran c ia .  . 6 1 . 6 7 0 , 3 6 8 1 1 0
A u slr ia .  . 6 5 . 0 0 0 , 0 0 0 2 »
Rusia. 1 5 . 0 0 0 , 0 0 0 » 3
Espafia. . 2 . 3 5 7 , 8 0 0 » 2

Curioso es qae los pueblos mas adelantados en civilización sean 

los que mas café consumen, siquiera en favor de la de nuestra pa

tria debamos hacer una aclaración , gracias à la cual no ocupará el 

puesto humillante en que la vemos en este cuadro. Al consumo del 

café debe agregarse en nuestro concepto el del cacao que EspaQa



consume relativamente á su poblacion en proporciones mayores que 

los otros países , pero aun uniendo el consumo de estos productos 

ultramarinos solo conseguiremos elevar à EspaQa por encima de Ru

sia, que en verdad no es mucho.

X .

Otros cultivos que podrian lomar gran incremento y contribuir 

eficazmente á su prosperidad hay en Cuba, y algunos de ellos mere

cen citarse.

El cacao, por ejemplo, del que en 1846 solo se producían 3,836 

arrobas, se aumentaba hasta exportar ea 18 5 0 ,1 8 ,6 5 0 , y eo 1859 

ya se exportaban 40,000 arrobas , y el total de la produccioa pa

saba de doscientas m il. Este progreso no impide la  necesidad de la 

importación del cacao en la isla, y entre eslas importaciones mere

ce citarse la de veinte y cinco mil libras de chocolate procedente de 

Espaíía. El cacao empleado en este chocolate vino de América en 

rama para volver elaborado, sin que el aumenlo de precio, resul

tado de este viaje redondo, le impidiera venderse bieo en concur

rencia con el fabricado en la isla.

X I.

Los progresos de los productos de la isla de Cuba soo, como he

mos visto, prodigiosos, y sin embargo , dada la fertilidad y exten

sión de la isla, apenas dan la octava parle de lo que podrian ser.

Desde 1860 se ha producido una perturbación considerable á  con

secuencia de la guerra civil de los Estados-Unidos que consumen 

mas de la mitad de los productos de la isla de Cuha, y de la insen

sata política del gobierno español, que con la expedición de Méjico 

y laanexion de Saalo Domingo absorbieron capitales inmensos, y 

crearon una crisis económica cuyos efectos pesan aun sobre la gran

de Antilla. Todas eslas causas reunidas han contrariado la progre

siva marcha de su prosperidad sacándola de su eslado normal. Pero 

esta crisis no es una decadencia, sino una suspeosion de sus pro

gresos hija de causas exteriores.

Una de las riquezas mas considerables y menos explotada en la



isla de Cuba es la madera de sus grandes bosques, en los que abun

dan las mas estimadas. Espafía ha comprado á  los extranjeros por 

cientos de millones en maderas para construcciones navales que 

abundan en Cuba y otras de sus posesiones ultramarinas, y con las 

cuales el contrabando hace un comercio lucrativo.

Otros elementos de producción cuenta también la isla de Cuba, 

todos procedentes de su rico sueló, pero que no serán explotados 

como merecen sino cuando la poblacion sea mas considerable.

Concluiremos esta resefia de los progresos de la agricultura cu

bana con un cuadro comparativo de la producción agrícola de la 

isla en 1846 y en 1 8 6 2 , y con otros no menos interesantes sobre 

la riqueza urbana, rústica y pecuaria.

CüADBO COMPARATIVO DE VARIOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS DK LA ISLA DE 

CüBA EN 1846 Y EN 1862.

A z ú c a r ,  arrobas. . . 1 7 . 7 2 9 , 5 8 9 4 1 . 4 1 8 , 4 4 4 2 3 . 6 8 8 , 8 5 5
C a f é , id .  . . . . 1 . 4 7 0 , 7 5 4 7 4 1 , 5 4 2 »
T a b a c o , cargas . . . 1 6 8 , 0 9 4 3 0 5 , 6 2 6 1 3 7 , 5 3 2
M aiz,  id .  . . . . 9 4 2 , 4 9 1 2 . 1 7 9 , 7 2 4 1 . 2 3 7 , 2 3 3
A r r o z ,  arrobas . . . 9 2 9 , 8 5 8 1 . 7 4 7 , 4 7 6 8 1 7 , 6 1 8
C era ,  id .  . . . . 3 2 , 3 2 6 6 8 , 4 2 0 8 6 , 0 9 4
C a c a o ,  id .  . . , . 3 , 8 3 6 2 0 0 , 0 0 0 1 9 6 , 1 6 4

CüADRO COMPARATIVO DE LOS VALORES DE ALGÜNOS PRODUCTOS DE LA 

ISLA DE C u ba  en  1 8 6 1 ,  no  c o m pr en d id o s  e n  los  c u a d ro s  a n te 

r io r e s .

Valor

Productos. 6n pesos fuertes.

Pesci !  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂ i ! 1.000,000

M adera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 3 8 0 , 0 0 0
Mineral de cobre ( 3 9 3 , 8 3 5  quintales). . 9 8 4 , 5 8 7
L e c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 2 0 0 , 0 0 0
A lm id ó n  y  ca za b e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 0 0 , 0 0 0
Fruta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 1 1 , 0 0 0
T ejares ,  canteras y  yeseras .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 4 1 9 , 0 0 0
A v e s  y  h u ev os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 3 2 5 , 8 6 6

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 . 6 2 0 , 4 5 3
4 30



C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e  l a s  r iq u e z a s  u r b a n a  y  r ù s t ic a  e n  

, Riqueza urbana.
Nùm ero  d e  ca sa s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Su p r od u c to  6D renta en pesos fuertes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T é r m in o  m e d io  co rresp on d ien te  á c a d a  casa. . . .
V a lor  m e d io  d e  cad a  casa ca lcu la d a  la renta al 1

p o r  1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V a lo r  total d e  la r iqueza  urban a .  . .

T érm in o  m e d io  d e  habitantes p o r  c a d a  c a s a . . . .
Riqueza rústica.

H ac iend as  d e  c r ia n za . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '  .
I n g e n io s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cafeta les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P o treros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V egas  de  tabaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Estancias y  otros sitios de  labor. . .

Tota l  d e  establecim ientos  agr íco las .

Caballerías d e  tierra cu lt ivad as  en  finitos.
En pastos naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En pastos artific iales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E n  b o s q u e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T errenos  á r id o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T ota l  de  caba ller ías  d e  tierra que  c o m 
prend e  la is la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 6

26G

3,

1,

5,

9,
21,

6 3 , 3 8 0
2 6 0 , 0 0 0

2 5 6

3 , 5 6 0
1 7 0 , 8 0 0

2 4 ( a )

2 8 5
3 6 5
9 9 6
7 2 8
4 8 2
4 4 2

4 2 , 2 9 8

8 0 , 6 8 1
2 6 2 , 6 2 0

2 4 , 6 0 4
4 6 6 , 3 3 1
2 2 7 , 1 9 5

T 7 0 6 1 , 4 3 1

CüADRO COMPARATIVO DE LOS PRINCIPALES PROnUCTOS AGRÍCOLAS DE LA

ISLA DE C u b a  y  d e  s u s  v a l o r e s  e n  1861.

Productos.
Cantidades ' 

en arrobas.
Valor total en 
pesos  fuertes.

Término me
dio de cada 

arroba.

A z ú c a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 . 0 9 4 , 0 7 0 6 7 . 6 4 1 , 1 0 5
Ps. Rs. 

1 1 0
T a b a c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 7 6 1 , 2 0 0 1 6 . 9 1 2 , 5 0 0 6  3
C a fó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 7 3 , 2 4 0 2 . 5 2 3 . 3 0 0 3  1 5
M iel d e  a be jas  (barriles). 3 6 2 , 2 7 6 1 . 2 6 6 , 9 6 6 3  1 0
C e ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 1 , 1 0 4 1 . 7 9 4 , 8 8 4 8  1 0
O tros  p rod uctos  agr íco las . » 1 4 . 7 4 8 , 7 4 6 »  »

Tota les . %

0
1 0 4 . 8 8 7 , 0 0 1

(a) Este «xoesW o térm ino m i dió de habitantes p or  cada casa n o  puedeexplicarse  mas q u e  p or
que la m ayor parte d e  los osoiavos Tiven amoDtooados en cuadras-



Estos dos Últimos cuadros los hemos extractado de los datos es

tadísticos oficiales, y por lo que los recibimos con alguna reserva. 

Si las ocultaciones de la propiedad son en EspaBa tan considerables, 

como hemos visto en otros capítulos de esta obra, ¿qué no sucederá 

en las provincias de Ultramar donde las circunstancias especiales de 

aquellos paises se prestan mas á ellos? Basle decir que según los 

datos estadísticos que tenemos á la vista, en el mismo período en 

que los productos agrícolas han cuadruplicado, la  extensión de las 

tierras cultivadas solo aparece aumentada en 20 por 100.

Agregando á los 104.887,001 pesos fuertes del valor de los de 

los frutosarriba mencionados, 8 .620 ,453  de maderas, pesca, ele., 

y los 16 .260 ,000 de la renta de la propiedad urbana, se obtendrá 

una renta total de 129 .767 ,454 . A esto debe agregarse el valor de 

la riqueza pecuaria que ia estadística oficial aprecia ségun las de

claraciones de los propietarios, en la mezquina suma de 5 millones 

de duros. Los funcionarios que miden las caballerías de tierra que 

hay en cultivos soleven en 1861 270 m il reses vacunas, cuando el 

año de 1827 don Ramón de La Sagra y otros estadistas vieron 

1 .058 ,732 . La disminución de todos los demás animales domésti

cos guarda en la estadística oficial de 1861 la misma inferioridad 

numérica respecto á la particular de 1860 que acabamos de men

cionara.

Según esta estadística la  renla de la riqueza pecuaria en 1861 

era de 5 millones de pesos fuertes, cuando en 1845 esta renta era 

de 6 ,778 ,164  pesos fuertes. ¿Cómo son posibles estas disminucio

nes en elementos agrícolas tan indispensables, cuando la producción 

ha cuadruplicado en la isla? Eslo solo puede explicarse por las ocul

taciones, y creemos por tanto que no es exagerado suponer que los 

6 .778 ,164  pesos de renta producidos por la propiedad pecuaria en 

1846 pasan de 12 millones en el dia. El total de las rentas de la 

propiedad urbana, rústica y pecuaria serán, pues, 142 millones de 

duros, y el valor aproximado de la propiedad que los produce de 

muy cerca de 2,000 millones de pesos.

X IL

La prosperidad del comercio cubano ha corrrespondido á la de 

la agricultura, y como vamos á ver han corrido parejas los progre

sos de ambas.



C u a d r o  c o m p a r a t i v o  d e l  c o m e r c io  g e n e r a l  d e  l a  i s l a  d e  C u b a  d e s d e  

1826 A 1859, a m b o s  i n c l u s i v e .

Importación. Exportación.
Término medio anuaL Término medio anual.

Años. Pesos fuertes. Pesos fuertes. Total.

1826  á 1830 1 7 .3 3 6 ,1 9 0 1 4 .2 0 6 ,7 5 3 3 1 .5 4 2 ,9 4 3

1831 á 1835 n .7 0 8 ,7 5 2 1 3 .8 1 1 ,4 0 6 3 1 .5 2 0 ,1 5 8

1836  á 1840 2 4 .0 4 7 ,6 3 9 2 0 .7 2 7 ,8 8 0 4 4 .7 7 5 ,5 1 9

1841 á 1848 2 5 .2 4 0 ,9 7 0 2 4 .5 4 1 ,7 4 2 4 9 .7 8 2 ,6 7 2

1846 á 1850 2 7 .1 5 0 ,7 5 4 2 4 .8 2 8 ,9 8 6 5 1 .9 7 9 ,7 4 0

1851 á 1855 3 0 .4 9 8 ,3 9 0 3 1 .4 9 8 ,5 1 8 6 1 .9 9 6 ,9 0 8

1856  á 1859 3 7 .2 7 2 ,2 4 5 3 9 .0 0 4 ,5 1 0 7 2 .2 7 6 ,7 5 5

Aumento. . . 1 9 .9 3 6 ,0 5 5 2 4 .7 9 7 ,7 5 7 4 0 .7 3 3 ,8 1 2

Este comercio de importación y exportación ha pagado al Estado 

en las aduanas de la isla derechos que no bajan del doce por ciento 

por término medio, aunque los derechos de arancel varian muchí

simo según las banderas y las procedencias, tanto para ia impor

tación como para la exporlacion.

En el siguieule cuadro se resumen los valores de las rentas de 

aduanas en una serie de años, á  partir desde 1850.

Hubiéramos querido encontrar datos circunstanciados sobre los 

productos de estas rentas referentes á épocas anteriores para poder 

apreciar mejor la  importancia de su aumento; pero cuán grande ha 

sido este se ve recordando que en 1826 el total de las rentas p ú 

blicas marítimas y terrestres en las cuales las aduanas apenas figu

raban por una tercera parle, fueron de siete millones noventa y 

siete m il nuevecientos treinta y seis pesos fuertes, y que en 1860 

solo la renta de aduanas ha producido once millones seiscientos cua

renta y tres m il quinientos dos, y en 1864 fué el total de las rentas 

públicas de treinta millones doscientos cincuenta y ocho m il diez y 

seis. Mas de trescientos por ciento en treinta y ocho años.



C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e  l o s  p r o d u c t o s  d e  l a s  a d u a n a s  d e  l a  is l a  

DE C u b a  d e s d e  1851 Á 1865, a m b o s  i n c l u s i v e .

Años.

1 8 5 0
1 8 5 1
1 8 5 2
1 8 5 3
1 8 5 4
1 8 5 5
1 8 5 6
1 8 5 7
1 8 5 8
1 8 5 9
1 8 6 0  
1 8 6 1  
1 8 6 2
1 8 6 3
1 8 6 4

A u m e n to  en 1 4  afios.

Productos. 

Pesos fuertes.

6 . 4 2 4 , 5 0 7
8 . 1 1 4 , 8 4 7
8 . 3 2 6 , 2 9 1
8 . 0 5 1 , 0 8 4
8 . 4 5 5 , 6 5 9
9 . 2 4 6 , 0 2 7

1 4 . 8 6 8 , 7 6 9
1 5 , 6 6 6 , 4 9 2
1 1 . 6 2 8 , 6 9 1
1 1 . 6 4 3 , 5 0 2
1 0 . 6 6 2 , 9 6 1
1 6 . 6 8 2 , 9 9 4
1 0 . 6 0 9 , 4 5 9

4 . 1 8 4 , 9 6 2

El aumento ha sido grande, pero no ha correspondido al de las 

cantidades de mercancías exportadas é importadas.

xm.

Si k pesar de tan odiosas trabas impuestas al comercio, este ha 

progresado tanto, ¿qué no hubiera sucedido si los géneros de la isla 

no hubieran pagado nada al ser exportados, ni al ser á  ella impor

tados los de la Peníosula?

Recientemente se han suprim ido algunos derechos de los que pe

saban sobre las harinas al importarse en la isla, y sobre ios azúca

res al exportarse; pero solo temporalmente.

Sin distinción de opiniones, desde La Sagra á Lastra no hay es

critor que de las cosas de Cuba se ocupe que no condene este siste

ma rentístico, y lance sobre él el anatema del buen sentido; pero 

hasta ahora todos han predicado en desierto. Los productos de las 

aduanas han triplicado en 40 afios, dicen los sabios administrado



res de nuestras colonias. ¿No es esto prueba concluyente de la bon

dad de nuestro sistema arancelario? Como si el progreso, aunque 

real, no equivaliera á un estancamiento cuando por las trabas que 

impiden la libertad de sus movimientos puede apenas triplicar ri

quezas que obrando libremente hubieran decuplado.

Si á las gabelas que pagan las mercancías á  la salida y á  la en

trada en Cuba se agregan las que pagan los buques que importan 

y exportan, parecerá todavía mas maravilloso que á pesar de ellas 

haya podido prosperar el comercio.

Hé aquí el resúmen de algunas que para edificación del lector 

colocamos reunidas, aunque pertenezcan á  géneros diferentes.

Dejamos la palabra á  don Ramón de La Sagra cuya competencia 

en esta materia para nadie es dudosa:

«Los derechos marítimos se consideran divididos en tres clases, á 

saber: de importación, de exportación y de navegación, que son ver

daderos impuestos á la importación. Estos últimos son numerosos 

y vejatorios, y abraza su categoría el de toneladas y el llamado de 

heneficenda\ pero bajo este nombre solo se comprenden los derechos 

directos de tanto por ciento, cobrados á  la entrada de frutos y mer

cancías. Las cuotas mayores son de 30 por 100 que sube á  35 

por 50 con el extraordinario, el fomento y otros aditamentos...; los 

productos españoles en bandera nacional pagan 5 por 100. Es de

cir, entre este m ínimum y aquel máxim um  hay una serie variada 

de cuotas según la clase de frutos, su procedencia y bandera con

ductora. Hay que agregar á  todas estas cuotas 1 por 100 sobre el 

tolal adeudo de los derechos bajo la denominación de balanza.
»Los derechos á  la exportación consisten en 3 por 100 para el 

extranjero en bandera nacional, 6 y un cuarto en bandera extranjera 

y 2 por400 para puerto nacional en bandera nacional. A. todos es

tos impuestos se agrega el 1 por 100 mas llamado de consulado. 

Además 25 centavos por cada caja de azúcar extraída en bandera 

nacional; 37 y medio en bandera extranjera; 1 peso fuerte y 50 

centavos cada quintal de tabaco en rama extraído en bandera ex

tranjera; 75 centavos en bandera nacional, y 51 cada millar de ci

garros. Estas cuotas á  la  exportación del azúcar y del tabaco fueron 

aumentadas en 1851 con 50 centavos en caja de azúcar, y 25 en 

cada quintal de tabaco en rama ó millar de cigarros. Cóbrase ade

más 1 por 100 de balanza sobre el adeudo de los derechos á ias 

producciones que oo tienen derecho íijo en el arancel.



»Los derechos de toneladas consisten en 30 reales de vellón por 

cada una de las que miden tos buques extranjeros que entrau en los 

puertos habilitados de la isla, y de 12 reales y medio por tonelada 

los nacionales.

»E l derecho de depósito se exige en los puertos de la Habana y 

Cuba y sube á 5 por 100 al afio.

»No procederemos á  la enumeración y descripción de los otros

numerosos impuestos marítimos, porque seria larga y enojosa.....

pero no debemos omitir la mención del sefior Pasaron y Lastra de 

reducir las rentas marítimas á dos impuestos, suprimiendo los de 

toneladas  ̂ fanal, ponton, 2 por 100 de almacenaje de pólvora y ar

mamento, registros, arbitrio municipal y beneficenda.y>
Además, todavía el reformador Lastra proponia que quedaran en 

pié los dobles derechos por infracciones, el 4 por 100 de almace

naje, la habilitación de bandera y el de depósito mercantil.

Parece como que falta espacio para enumerar tantos impuestos 

y que á cada buque se los exijan todos.

Para emprender una expedición á la isla de Cuba un buque ne

cesita llevar además de su cargamento otro de oro.

XIV.

Veamos ahora con qué naciones ha prosperado mas el comercio 

de la isla de Cuba.



C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e l  c o m e r c io  e x t e r i o r  d e  l a  isla  d e  C u b a  e n

1826 y e n  1859.

4826. 4859.

Naciones. Pesos fuertes. Pesos fuertes. Aumento.

E bpaí^a .

Im p ortac ión . 2 . 8 9 8 , 7 9 3 1 2 . 2 6 1 , 5 2 8 9 . 3 6 2 , 7 3 5
E x p o r ta c ió n . 1 . 9 9 2 , 6 8 9 1 7 . 4 0 1 , 4 8 8 1 5 . 4 0 8 , 7 9 9

T o la l . 4 . 8 9 1 , 4 8 2 2 9 . 6 6 3 , 0 1 6 2 4 . 7 7 1 , 5 3 4
E sta do s  U n id o s  d e  A m é r ic a .

I m p o r la c io n . 5 . 9 8 4 , 1 8 4 1 2 . 8 8 2 , 8 6 9 6 . 3 9 8 , 6 8 5
G x p o r la c io n . 3 . 7 2 7 , 2 6 6 2 4 . 0 7 6 , 8 6 3 2 0 . 3 4 9 , 5 8 7

T o la l . 9 . 7 1 1 , 4 5 0 3 6 . 4 5 9 , 7 2 2 2 6 . 7 4 8 , 2 7 2
I n g l a t e r r a .

Im p ortac ión . 1 . 6 5 9 , 0 3 9 8 . 3 5 7 , 3 9 6 6 . 6 9 8 , 3 5 7
E x p o r ta c ió n . 1 . 5 5 5 , 6 7 4 1 4 . 3 6 6 , 8 8 9 1 2 . 8 1 1 , 2 1 5

T ota l . 3 . 2 1 4 , 7 1 3 2 2 . 7 2 4 , 2 8 5 1 9 . 5 0 9 , 6 7 2
F r a n c ia .

Im p ortac ión . 1 . 2 5 9 , 0 2 1 3 . 7 9 6 , 2 2 7 2 . 5 3 7 , 2 0 6
E x p orta c ión . 9 2 5 , 2 3 9 4 . 6 1 2 , 7 8 9 3 . 6 8 7 , 5 5 0

T o la l . 2 . 1 8 4 , 2 6 0 8 . 4 0 9 , 0 1 6 6 . 2 2 4 , 7 6 6
A l e m a n ia .

Im p ortac ión . 1 . 3 5 7 , 9 0 1 1 . 5 9 2 , 8 1 2 2 3 4 , 9 1 1
E x p o r ta c ió n . 1 . 6 7 6 , 7 8 1 3 . 5 0 5 , 2 4 5 1 . 8 2 8 , 4 6 4

T o la l . 3 . 0 3 4 , 6 8 2 5 . 0 9 8 , 0 6 7 2 . 0 6 3 , 3 7 5
R e p ú b lic a s  b is p a n o ^a m e r ic a n a s  (a).
Im p o r ta c ió n . 1 . 9 1 5 , 7 5 3 3 . 1 6 4 , 5 1 2 1 . 2 4 8 , 7 5 9
E x p o r ta c ió n . 1 5 , 2 5 1 1 . 3 6 8 , 3 2 0 1 . 3 5 3 , 0 6 9

T ota l . 1 . 9 8 1 , 0 0 4 4 . 5 3 2 , 8 3 2 2 . 6 0 1 , 8 2 8

El total d e  los  va lores  d e i  c o m e r c i o  d e  C uba  od 1 8 2 6
fué  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 1 . f í 4 2 , 9 4 3

E o  1 8 5 9  a scend ió  á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 0 0 . 9 2 0 , 8 6 5
A u m en to  en pesos  fuertes. 6 9 . 3 7 7 , 9 2 2

Los valores (ótales del comercio de importación y de exportación 

de España en 1859 fueron con poca diferencia los mismos que los 

de la isla de Cuba; 2 ,287 .725 ,709  reales los de España y

(a) Las olfres correspondientes A las repúblloas hlspano-atnericanas pertenecea á 1830.



2 ,0 1 8 .4 n , 300 los de C u b a ; pero teniendo en cuéntala diferencia 

de poblacioD resulta un término medio por habitante diez veces mas 

elevado en Cuba que en EspaDa, y como la mitad de la poblacion 

que es esclava apenas consume, sin exageración puede suponerse 

que el término medio de los valores correspondiente á  cada habitan

te libre de Cuba, no es diez, sino quince veces mayor que el de ca

da habitante de Espafia.

XV.

La marina mercante de la  isla no corresponde por su número, 

tanto á  lo que podria esperarse de su gran comercio, como de la 

abundancia de maderas de construcción y otras facilidades que aque

lla rica provincia ofrece á  su desenvolvimiento.

En nuestro concepto la dificultad de abanderar buques construi

dos en el extranjero, y que relativamente podrian obtener muy ba

ratos en los Estados-Unidos, es una de las causas que han impedido 

á  la  marina mercante cubana aumentarse en la misma proporcion 

que el comercio; pero hay que agregarle las grandes gabelas y tra

bas que oprimen esta industria, lo mismo en las colonias que eo la 

metrópoli.

U«a isla esencialmente comercial, con una poblacion de millón y 

medio de almas, y con uo comercio exterior que excede de 2,000 

millones de reales, solo contaba en 1861 con 169 buques destina

dos al comercio exterior, y entre todos no median mas que 29,356 

toneladas, y solo 7 de estos 169 buques eran de vapor.

El término medio de toneladas de cada buque no pasaba de l7 á ,  

término medio que queda reducido á las mas mínimas proporciones 

si á  los buques de altura se reúnen los de cabotaje, pesca y muelles.



CüADRO COMPARATIVO DE LA MARINA MERCANTE CÜRANA EN V 861 .

Buques de Baques de Buques de Buques de

altura. cabotaje. pesca. muelies. Totales.

B uques  d e  v a p o r . . 7 1 8 » » 2S
T oneladas  q u e  m i 

de n .  . . . 4 , 2 1 7 3 , 5 8 2 » » 7 , 7 9 9
F u erza  d e  vapor

en ca b a l lo s .  . 1 , 5 2 5 1 , 8 2 6 » » 3 , 3 5 1
T ripu lantes .  . . 2 8 7 3 3 5 » » 6 2 2
Buques d e  veta .  . 1 6 2 7 0 3 1 , 4 5 8 1 , 3 9 6 3 , 7 1 9
T oneladas  q u e  m i -

den .  . . . 2 5 , 1 3 9 2 9 , 4 1 2 1 , 7 8 5 1 2 , 8 0 6 6 9 , 1 4 2
Tr ipu lantes .  . . 1 , 8 7 6 3 , 0 9 3 1 , 8 3 6 2 , 8 4 2 9 , 6 4 7

T ota l  d e  buques d e  veta y  d e  vapor .  . 3 , 7 4 4
T ota l  d e  toneladas. 7 6 , 9 4 1
T ota l  d e  tripulantes. . • 1 0 , 2 6 9

No se crea que estos 10,269 tripulantes sean efectivos, puesto 

que el número total de matriculados en la isla no pasaba en 1861 

de 2 ,809 , según resulta de ta siguiente estadística oficial.

CüADRO DE LA FUERZA MATRICÜUDA EN EL APOSTADERO DE LA H abANA

EN 1 8 6 1 .

P r im eros  p i lo tos .  . 1
S e g u n d o s  p i l o t o s . . 2 8
T e r ce ro s  p i lo tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3
C o n t r a - m a e s t r e s . . 7 5
C arp in teros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 3
Galafates. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 9
M arineros  veteranos .  . 2 9 6
P a tron es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3
M a rin eros  hábiles . 1 , 6 8 0
M arin eros  inhábiles .  . 4 2 1

Total. 2 , 8 0 9

Esta diferencia entre la tripulación de los buques y la fuerza real 

matriculada, se explica porque no estando constantemente de viaje 

los mismos marineros, sirven alternativamente en diferentes buques,



y  porque tos matriculados de España pueden navegar en tos buques 
de Cuba.

Si los tiabitaates de esta isla pudieran dedicarse á los oficios ma
rítimos sin verse obligados á servir por fuerza en los buques de 
guerra, no seria tan exiguo su número com o hoy le vem os.

Cuán diferente seria la importancia del com ercio efectuado en 
bandera nacional sin las trabas que se oponen al desarrollo de nues
tra marina mercante.

Los siguientes cuadros de las entradas y salidas de buques en los 
puertos de ta isla muestran de la manera mas patente los funestos 
efectos del sistema español referente á  la marína mercante.

C u ad ro  comparativo de  los  buques nacionales i  extranjeros  e n tra 

dos í  salidos en los puertos de  la  isla de  Cüba 
desde 1826 hasta  1 8 5 9 .

Períodos.

Buques espa

ñoles.

Término medio 

anua).

Buques extran

jeros.

Término medio 

anuaL

Diferencia de mas 

en favor de los 

extranjeros.

Término medio 

anual.

1 8 2 6  à  1 8 3 0 8 3 9 2 , 7 7 9 1 , 9 4 0
1 8 3 1 á 1 8 3 5 1 , 3 3 2 2 , 4 8 7 1 , 1 5 5
1 8 3 6  á 1 8 4 0 1 , 5 8 5 3 , 7 1 6 2 , 1 3 1
1 8 4 1  á 1 8 4 5 1 , 7 5 7 3 , 8 7 1 2 , 1 1 4
1 8 4 6  á 1 8 5 0 1 , 6 5 4 4 , 7 7 8 3 , 1 2 4
1 8 5 1 á 1 8 5 5 1 , 7 3 8 5 , 7 0 1 3 , 9 6 3
1 8 5 6  á 1 8 5 9 2 , 1 0 5 6 , 1 5 6 4 , 0 5 1
Aumento desde 1 8 2 6

á 1 8 5 9 .  . . . 1 , 2 6 6 3 , 3 7 7 2 , 1 1 1

Los totales de buques nacionales y  extranjeros entrados y  salidos 
y sus toneladas son ta verdadera medida de los progresos del co 
m ercio cubano.



CüADRO COMPARATIVO DE LOS BDQÜES ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS 

ENTRADOS EN LOS PÜBRTOS DE LA ISLA DE CüBA, Y DE SüS 

TONELADAS DBSDE 1 8 2 6  A 1 8 3 9 .

Períodos.

Buques. 

Término medio 

anu&I.

Toneladas. 

Término medio 

anual.

1 8 2 6  á  1 8 3 0 3 , 6 1 8 2 5 5 , 6 8 2
1 8 B 1  á 1 8 3 5 3 , 8 3 9 2 8 4 , 1 6 6
1 8 3 6  á  1 8 4 0 5 , 3 0 1 3 9 8 , 9 4 6
1 8 4 1  á 1 8 4 5 5 , 6 2 8 4 9 8 , 8 1 7
1 8 4 6  á 1 8 5 0 6 , 4 3 2 7 1 0 , 9 4 0
1 8 5 1  á  1 8 5 5 7 , 4 3 9 7 7 1 , 5 0 2
1 8 5 6  á  1 8 5 9 8 , 2 6 1 8 2 7 , 0 4 5

Aumento en

3 3  afios. ■ . 4 , 6 4 3 5 7 1 , 3 6 3

Estos aum entos son m ucho mayores si se tienen en cuenta, no 
los términos medios anuales del prim ero y del último quinquenio, 
sino las cifras del prim ero y  del último afio, pues las toneladas de 
1826 no llegaron á 2 0 0 ,0 0 0 , y en 1859  fueron 9 8 5 ,1 7 1 . Pero si 
estas cifras dos muestran los progresos del com ercio maritimo de 
Cuba, las siguientes confirm an la inferioridad de su parte que en 
este progreso ha tomado la marina mercante española.

CüÁDRO COMPARATIVO DE LOS BUQUES NACIONALES Y EXTRANJEROS Y DE 

SUS TONELADAS, ENTRADOS EN LOS PUERTOS DE LA ISLA DE COBA

DE 1 8 5 0  A 1 8 5 9 .

Buques espafioles. 
Id. eitranjeros.

Totales .
Toneladas. 

Buques espafioles. 
Id. extranjeros.

Tolales.

4860 á  4854. 

Término medio 
anuaL

9 0 8
2 , 8 0 6
3 , 7 1 4

2 0 4 , 8 0 6
5 8 5 , 2 2 3
7 9 0 , 0 2 9

4855á 4859. 
Término medio 

anual.

1 , 0 4 4
3 , 0 9 1
4 , 1 8 5

1 9 6 , 3 7 1
6 5 6 , 6 6 3
8 5 3 , 0 3 4



La desventaja de la m arioa Dacìonal no pudo ser mas manifies
ta. En el primer período la relación del tonelaje español con  el to
tal, es del 26  por 100 , y en el segundo apenas llega á 2 3 .

El término medio de tonelaje de cada buque español en el se
gundo período fuó de 188  toneladas, y de 2 1 5  el de cada extran
jero ; y  mientras el total de toneladas de estos pasó en diez afios 
de 6 2 7 ,9 5 0  k 7 3 9 ,3 9 5 , los espafioles vieron descender las suyas 
e n e i  mismo período de 2 4 6 ,0 6 4  á  2 4 5 ,7 7 6 . ¿Qué quiere decir 
esto mas que nuestro régimen marítimo está pidiendo á gritos una 
reforma radicalísima?

No todos los puertos de Cuba han disfrutado proporcionalm ente 
de los beneficios de los progresos del com ercio de la isla; com o su
cede siem pre, unos han perdido mientras otros ban ganado, ó  pa
sado de la nada à  la vida y  á la prosperidad, com o nos lo muestra 
el siguiente cuadro que encontram os en la interesante obra titula
d a : Cuba EN 1 8 6 0 .

C u a d r o  d e l  t a n t o  p o r  g [b n t o  q u e  d e l  c o m e r c io  g b n b r a l  d e  l a  is l a

DE C u ba  correspondió a  cada uno de  sus puertos habilitados 

EN 1841 Y EN 1 8 5 9 .

Puertos. 1844. 4869.

H aban a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 3 6 5 ‘ 3
C u b a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 6 ‘ 4
M atanzas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 1 0 ‘ 6
T r in id a d .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

N u evitas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 * 5 1 ‘ 1
C ien fuegos .  . . . 1 ‘ 6 4 ‘ 5
Manzanillo . . . . 0 ‘ 6 0 ‘ 4
B a ra coa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 ‘ í 0 ‘ 0 5
Z iba ra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 ‘ 6 0 * 5
Santí-Espíritu .  . . i 0 * 3
R em edios . 0 ‘ 3 0 * 7
S a n ta -C ru z .  . ) 0 * 0 5
C árden as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 ‘ 0 4 * 7
T a g u a  la G r a n d e . . . -  0 ‘ 0 2*5
G uantánam o. . . • 0 ‘ 0 0 * 3

T oia les .  . . 1 0 0 ‘ 0 1 0 0 * 0 0



XVI.

Hasta liace una quÍDceaa de a&os prosperó Cuba sin conocer 
apenas ta moneda fiduciaria. La plata y  et oro acuñados tenían que 
ir k hom bros de esclavo ó  en carros de unas á otras casas de co 
m ercio, y  la moneda de cobre ni se había introducido, ni hasta 
ahora, que sepam os, ha podido aclimatarse atlí. Pero hace una do
cena de aSos entró la fiebre de ta especulación, y sucedió to que en 
Madrid en 1 8 4 8 . Creáronse centenares de sociedades anónimas 
cuyo capital suscrito pasaba de diez mil m illones de reaies. Todo et 
mundo cam bió su oro por papel.

£ n  1 8 5 8  pasaban las sociedades de 2 0 0 , y  á  juzgarlas por sus 
títulos debieron convertir á  Cuba en un paraíso. Esta se llamaba 
la Caridad pública, aquella la Ilustradora y acomodadora, y la de 
mas allá el Emporio de Cuba. Hubo la Ilustraáon del sigb XIX y 
la Productora de Pobres, la Pobladora humanitariâ  la Caridad pú
blica, la Gran dulcera, la Redentora, la Hospitalaria, e tc ., etc.

Como puede suponerse, ta m ayor parte de estas empresas qüe ao 
tenian sentido com ún, no tardaron en desplomarse tan bajas com o 
altas habian subido, produciendo espantosas crisis cuyos efectos pe
san todavía sobre el pais. El aprendizaje de la sem i-libertad de cré 
dito de que han gozado y gozan tos cubanos, fué para ellos costoso; 
pero pasado el vértigo del primer entusiasmo y los dolores de tas 
crisis de 1 85 8  y 1 8 6 1 , tos especuladores mas prudentes han redu
cido el vuelo y el núm ero de sus sociedades de crédito, que, aunque 
aun atraviesan un periodo doloroso producido por la guerra civ il de 
los Estados-U aidos y por los  excesivos gastos del gobierno espa&ol 
en aquellos mares, se van consolidando y adquiriendo una vida real. 
La experiencia ha sido dem asiado costosa para que no aprendan con 
los desengaños.

La multiplicidad de asociaciones de crédito supone en las masas 
una educación económica anterior, so pena de caer en las ilusiones 
que en EspaQa en 1 8 4 8  com o ea Cuba mas tarde arruinaron á  tan
tas familias en beneficio de audaces especuladores dei peor género.

Causas interiores y  exteriores ya c ita d a s , y mas que lodo las 
trabas que encuentra la exportación de los productos de la isla en



los derechos de aduanas, producen la paralización del c om erc io , el 
estancamiento de que desde hace algunos aüos se quejan con razón 
los cubanos. Pero creem os dificilísimo, si no im p os ib le , que el go 
bierno de la metrópoli cam bie tan radicalmente com o se necesita el 
sistema rentístico y  administrativo de Cuba, porque esto implicaría 
la aplicación de estas mismas reformas á la m etrópoli y  á las otras 
provincias ultramarinas, lo  que no debe esperarse sin que ideas 
nuevas reemplacen á las h oy  imperantes.

¿Qué han hecho hasta ahora desde 18 57 para remediar de una 
manera eficaz los efectos de la crisis económ ica de Cuba los gobier
nos españoles? Nada, ó  aplicar ridículos paliativos que solo han ser
v ido para mostrar la im pericia de los gobernantes.

Hé aquí un cuadro del capital de las sociedades por acciones 
existentes en 18 6 1 .

C u a d r o  d e l  c a p it a l  d e  l a s  s o c i e d a d e s  p o r  a c c io n e s  e x i s t e n t e s  e n

Cuba en 1 8 6 1 .

Capital Domioal. Capital pagado. Capital por pagar.

Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes.

F errocarr i les .  . . . 2 8 . 7 8 5 , 9 4 2  2 . 5 7 5 , 4 1 8  3 . 0 3 1 , 7 5 5  
S oc ied a d es  d e  créd ito .  2 2 . 3 5 0 , 0 0 0  2 1 . 0 0 1 , 3 7 8  1 . 3 4 8 , 6 2 2  
^Impresas varias. . . 2 0 . 6 1 9 , 0 0 0  1 9 . 1 0 0 , 0 0 0  1 . 5 1 9 , 0 0 0

T o ta l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 1 . 7 5 4 , 9 4 2  6 5 . 8 5 5 , 6 6 5  5 . 8 9 9 , 3 7 7

Según el mismo autor de quien tom amos estos datos, estas cifras 
son incom pletas, porque de varias sociedades no pudieron obtenerse 
datos exactos.
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Incuria de la antigua a^lministracion colon ia l.—Sumas gastadas en vias de com unicación  en Cuba 
desde 1796—Ferrocarriles cubanos.— Telegralla eléctrica— La inslruccion pública en la isla 
de Cuba.— La adm in istración .-L os  A yun tam ientos.-P rogresos de sue ren tas.-P resupuestos  
generales de gastos é ingresos de ISI*? á 1868.- Gastos de la marina de  Cuba de 18C0 á 
Ifespilfarros de  la m a r in a .-L o  que cuesta  la marina en tierra y  la marina en la m ar.—Las 
m atriculas en  la isla de Guba.—Gastos de Gobernación de 183%.á Í86'7.— Gastos d é la  Hacienda 
desde 1839 á 18C'I.—Gastos de Gracia y  Justicia de 1839 á ISd*}.—Lo que cuesta la Iglesia católica 
en Cuba al gobierno espaOol.'—Gastos del ejército en  Cuba de 18r>9 á 186T— Gastos de Fernando 
Póo de  1860 á  18G7>— Ganga que tiene BspaRa con  esta isla.— Lo que ha costado y  lo  que costará. 
—Lo que han costad o  las exped iciones de Méjico y  Santo D om ingo.-Im porte  de  los sobrantes 
de Cuba á la Península desde 18S0.— Lo que estos podrian ser si la isla estuviera bien adminis
trada.— Bi problem a de la esclavitud y  su soiucion.— Funesto porvenir que aguarda en Cuba á 
los espafioles.

I.

Respecto à la administración, Cuba no ha tenido privilegio alguno 
sobre ias otras colonias ni sobre la metrópoli. P olicía , cam inos, 
puertos, faros, instrucción pública, todo durante siglos se vió aban
donado ó  no existió.

Asi vem os, por ejem plo , que desde 
1796  à 1831 solo se gastaron en
carreteras...... .. .. . .. .. . .. .. . .. .. . .. .. .

Térm ino medio anual...... . .. .. . .. .. . .
Desde 1832  á 1 8 5 4  se gastaron.
Térm ino medio anual................
Desde 18 5 5  á 1858  el gasto fué de 
El término medio anual fué de. .

1 .9 0 6 ,6 8 5  pesos fuertes, 
5 2 ,9 6 3  »  

2 .1 7 3 ,4 4 0  
8 6 ,9 3 7  

9 4 8 ,1 7 1  
2 3 7 ,0 4 3



Este progreso en las sumas dedicadas á las vias de com unicación 
es m ucho mas rápido de lo que aparece á primera v is ta , porque 
debe agregarse lo gastado en ferrocarriles.

Desde 1 8 4 4  á 1862  el gobierno ha pagado á las empresas de 
ferrocarriles por subvenciones 7 4 9 ,0 0 0  pesos fuertes, que agrega
dos á  los 5 .0 2 1 ,2 9 6  pesos fuertes gastados en carreteras desde 
1 7 9 6 , suman 5 .7 7 0 ,2 9 6 .

Por su parle las com pañías concesionarias han gastado en la  cons- 
trucdon  de las vias férreas 3 4 .8 5 0 ,0 0 0  pesos fuertes, lo  que dará 
un total para las vias terrestres de com unicación de 4 0 .6 2 0 ,2 9 6  
pesos fuertes.

Hé aquí un cuadro de las líneas de cam inos de hierro concedidas 
hasta 1 8 6 0 , su  longitud y  coste.

C u a d r o  d e  l a s  c o m p a ñ í a s  d e  f e r r o c a r r i l e s  q u e  h a b í a  e n  C u b a  a

FINES d e  1 8 6 0 .

Ferrocarriles.

Longitud 
en kilómetros.

Capital nomioal 
en pesos fuertes.

Habana. . . .
Guiñes á Matanzas.
R e g la  á G u a n a b a c o a y  Matanzas
O e s te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Marianao. . . .
Matanzas. . . ■
Cárdenas y  Júcaro.
C o l iseo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S agua .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G u a o lá n a m o .  .
C o b r e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuba á  M aroto .  . 
C ie n fu e g o s . .
T r in id ad .  . . . 
Caibarien . . . .
Puerto  -P r ín c ip e  á Nuevita 
S a n t i -E s p ir i lu  á las Fuñas 
G uanabacoa  á C ojim ar 
Cuba al C aney .
U rbano d e  la Habana. 
M allorqu ín  á  las Pozas 
Caharotas .  . . .
U rbano d e  Cárdenas.
R eg la  á  G uanabacoa.

Í 9 r c 4 9 5 .0 0 0 ,0 0 0

5 8 ‘500 1 .0 0 0 ,0 0 0

8 7 ‘876 2 .0 0 0 ,0 0 0

1 9 7 ‘607 3 .0 0 0 .0 0 0

1 2 ‘200 7 6 4 ,0 0 0

9 4 ‘398 2 .4 7 2 ,0 0 0

1 7 7 ‘670 4 .5 0 0 ,0 0 0

5 2 ‘ 434 1 .4 0 0 ,0 0 0

9 2 ‘328 1 .2 0 0 ,0 0 0

2 0 ‘425 3 5 0 ,0 0 0

1 4 ‘560 5 0 0 ,0 0 0

1 7 ‘ 950 9 0 0 ,0 0 0

6 7 ‘092 1 .7 0 0 ,0 0 0

1 0 ‘ 459 9 0 0 ,0 0 0

9 ‘ 000 9 0 ,0 0 0

7 2 ‘ 017 1 .0 0 0 ,0 0 0

3 8 ‘ 624 7 0 0 ,0 0 0

4 ‘ 932 6 4 9 ,7 5 5

4 ‘000 1 0 0 ,0 0 0

B 8 ‘500 3 7 0 ,0 8 3

6 ‘ 400 65 ,189

4 ‘ 145 4 1 ,0 0 0

»  » D

1 2 ‘ 780 8 3 ,9 1 5

1 ,2 8 5 ‘ 966 2 8 .7 8 5 ,9 4 2



Este graQ adelanto de los caminos de hierro fué desde su origen 
causa de innum erables abusos, hiciéronse concesiones hasta sin for
mar expediente, sin que el gobierno exigiera la presentación de un 
proyecto detallado, lo que ao impidió que se hicieran coacesioaes á 
perpetuidad y  otros escándalos del mismo género. Pero al fin los 
cam inos se han hecho, parte de los abusos se han rem ediado, y  los 
bienes producidos por estas nuevas vias de com unicación superan 
m ucho á los males causados por la anarquía que acom pañó su crea
ción . Dia llegará en que pertenezcan estas vias al Eslado com o los 
caminos ordinarios, y en que reducidos los precios á  un precio mí
nimo dén todos los frutos de que son susceptibles.

II.

Casi al mismo tiempo que en Espafia se introdujeron en Cuba los 
telégrafos eléctricos.

Los prim eros trabajos de construcción em pezaron en 1 8 5 3 , pero 
hasta 18 5 9  no se form ó un plan g en e ra l, según el cual las líaeas 
debian tener una extension de 1 ,8 5 2  kilóm etros ó  3 3 4  leguas, y 
un coste total de 2 .5 4 8 ,8 0 0  pesos, líneas que á estas horas deben 
estar en explotación.

Tanto en ferrocarriles com o en telegrafía eléctrica la isla de Cuba 
es la  mas adelantada, no solo  de las Antillas sus v ec in a s , sino de 
todas las antiguas posesiones espafiolas em ancipadas en el conti
nente am ericano.

m.

Si solo se tuviera en cuenta la gran riqueza de la isla de Cuba, 
parecería increíble el atraso de su p ob la cion ; pero basta recordar 
el sistema que rige en aquel pais para com prender su atraso.

Según el censo de la poblacion de 1 8 6 1 , la  instrucción elemental 
y  la  ignorancia com pleta estaban representados en la isla de la si
guiente manera:

Varones que sabian leer y escribir ó  leer solamente. 1 5 6 ,3 6 3  
Que no sabian ni leer ni escribir.............................. 3 1 1 ,7 4 4



Mujeres que sabian leer y  escribir ó  leer solamente. 8 5 ,0 9 4
M ujeres completamente ignorantes........................... 2 4 0 ,2 8 3
Total de habitantes que tenian alguna instrucción. . 2 4 1 ,4 5 7
Tolal de habitantes completamente ignorantes. . . . 5 5 2 ,0 2 7
Mas de cinco octavas partes de la poblacion blanca no poseia la 

menor instrucción. Si esto sucede á los blancos dom inadores, ¿cuál 
seria el estado de ignorancia de los negros?

Hé aquí los tristes datos que sobre esto arroja el censo de 1 8 6 1 . 
De 6 0 3 ,0 4 3  negros de am bos s e x o s , solo 2 6 ,7 8 0  tenian alguna 
instrucción, 1 3 ,0 0 0  hom bres y otras tantas mujeres.

En 1 8 6 3  se gastaron próximam ente en la is la  cuatro m illonesde 
reates en instrucción p ú b lica ; ¿pero qué son cuatro millones en un 
presupuesto de sietecientos?

Y no obstante, el estado anterior era tal, que el actual, por atra
sado que sea, es un gran progreso, com o lo  prueban las siguientes 
cifras.

En 1 85 9  habia cuarenta y  ocho escuelas privadas de nifios, y en
1863  ciento treinta.

En la primera época habia treinta y  cuatro escuelas privadas de 
niñas, y  ciento quince en la segunda.

En 1 85 9  el número de escuelas públicas de nifios era de ciento 
sesenta y  tres, y  1 16  en 1 8 6 3 .

Las escuelas públicas de nifias eran setenta y  cuatro en 1859  y 
noventa y  tres en 1 8 6 3 .

El total de todas las escuelas públicas y  privadas era de tres
cientas diez y  nueve en 1 8 5 9 , y  de cuatrocientas sesenta y ocho en 
1 86 3 . El aum ento en cinco afios fué de ciento cuarenta y  nueve; 
m uy cerca de cincuenta por ciento.

Para surtir de maestros y  maestras estas escuelas habia una 
norm al, mas á pesar de estos adelantos no concurrían á las escue
las en 1 8 6 3  mas que veinte y  un mil nifios blancos de am bos se
x os , y mil doscientos de co lor . La instrucción era no obstante gra
tuita, y  los Ayuntamientos cubrian mas de dos terceras partes de 
sus gastos.

Hay en la isla de Cuba una U niversidad, pero solo se cursan en 
ella las facultades de filosofía.

Los cubanos ó  espafioles residentes en Cuba que quieren dar á 
sus hijos las carreras de m édico ó abogado tienen que mandarlos á 
España, con  lo cual ya se com prende que solo a lguno'que otro ríco 
podrá seguir carreras tan lucrativas y honrosas.



La verdadera causa de que sea aquella Universidad ud estable
cimiento tau ÍDCompIeto, no es otra que la desconfianza de los  g o -  
biernos espafioles que temen que la juventud cubana descuelle por 
la ciencia y  la superioridad é independencia de sus profesiones. Po

lítica absurda que produce efectos contrarios á los que los gob ier
nos se proponen, porque los cubanos no pudiendo adquirir en la 
isla la com pleta educación científica que desean, van eo gran núme
ro á buscarla en los Estados-Unidos y  á Francia é Inglaterra, de 
donde vuelven con ideas mas radicales y  anti-espaEíolas que las que 
podrian adquirir en la Universidad de Cuba.

A. pesar de esto, los gastos de la Universidad de Cuba ascendie
ron en 18 6 3  à cerca de sesenta mil duros. El laboratorio fís ico - 
quím ico està provisto de todo lo necesario, y  aunque m uy incom 
pleta, ia biblioteca no es mala.

A. las aulas de esta Universidad asistieron trescientos noventa y 
cinco alum nos en 1863 á oir las lecciones de veinte y  seis profesores.

Además de la Universidad hay dos escuelas preparatorias , una 
en la Habana y otra en Santiago de Cuba ; tres colegios públicos 
de segunda ensefianza incorporados á la Universidad; seis colegios 
particulares de la misma clase que los tres anteriores; un seminario 
eclesiástico y  once institutos á cargo de comunidades religiosas, seis 
de varones y cinco de hem bras.

Respecto á la inteligencia, la raza espafiola no ha degenerado al 
aclimatarse en Cuba. De esta isla han salido talentos notabilísimos 
en ciencias, artes y  literatura; valientes generales y  hom bres de 
Estado; poetas y poetisas que han ilustrado la musa castellana, y 
si la instrucción se generalizara en la isla, si la  libertad del pensa
miento hablado y escrito y  de la enseñanza viniesen á fecundarla, 
aquella isla, no seria solo la mas rica de las Antillas, sino un cen
tro literario y  científico, un foco de luz que irradiarla en torno suyo 
difundiéndose por toda la América espafiola.

IV.

Hasta 18ÍÍ6 Cuha estuvo regida por las leyes de Indias creadas en 
España por el supremo Consejo de este nom bre; pero desde el res
tablecimiento del régimen constitucional la antigua legislación co 
lonial quedó en suspenso. La Constitución de 1812  convirtió las co 



lonias en provincias asimilándolas á la m etrópoli ; pero com o el ré
gimen constitucional no pudo-entonces consolidarse, aquella sabia 
medida no tuvo cum plim iento, y al restablecerse el cód igo de Cá
diz en 1 8 3 6 , las Cortes Constituyentes que lo reformaron exclu ye
ron de sus beneficios á  las provincias ultramarinas, acordando que 
se harian para ellas leyes especiales ; pero han pasado treinta aQos 
y  las leyes no se han hecho.

Desde entonces los capitanes generales han gobernado las islas, 
y  según han sido mas ó  m enos inteligentes y probos, han introdu
cido reform as adecuadas á las circunstancias.

Tem erosos siempre del espíritu popular, los gobernantes de Cuba 
se opusieron á que las localidades fuesen gobernadas por Ayunta
mientos elegidos por el pu eb lo , siendo el resultado el que confiesa 
en una Memoria sobre este asunto el marqués de la  H abana di
ciendo:

«M ientras en el continente americano se encuentran magníficas 
poblaciones dotadas de ricos bienes de propios, y  pueblos en que 
nunca faltaron los necesarios ejidos, en la isla de Cuba la fundación 
de los m ism os pueblos ha requerido la com pra del terreno en que 
se levantaban; y aunque á veces la hizo el fisco por su cuenta, 
considerándose despues con  el título de propietario ha tratado en 
calidad de tal á los vecinos, y en vez de adelantar y  fomentar el 
desarrollo, lo  ha im pedido sin conocerlo , y  ha ahogado su fo
m e n to ...»

Hasta 1 8 4 4  se dieron p o r e l  gobierno los oficios municipales, 
reservándose el nom brar los Ayuntamientos y renovarlos por mi
tades cada dos aQos.

Baste decir, para form arse idea de cóm o la isla debia estar ad
ministrada, que á pesar de su gran riqueza, la ciudad de la H aba
na no vió n ivelados los gastos é ingresos de sus presupuestos m u
nicipales hasta 1 8 5 6 , y que por prim era vez en este aQo se con
signaron para instrucción pública  treinla mil pesos fuertes. La can
tidad consignada para este interesante objeto en 1 85 9  se elevó ya 
á  cuarenta y  dos mil ciento noventa y  dos pesos.

Durante la  administración del marqués de ia Habana se estable
cieron im puestos sobre la  renta de la propiedad rústica y urbana y  so
bre la industria y com ercio, qne varian del dos al cuatro por ciento, 
para atender á los gastos m unicipales, y  si los productos de estos 
impuestos se han em pleado realmente en beneficio de las pobla



ciones, eslas deben haber m ejorado considerablem ente en todo lo 
que á la administración m unicipal se refiere, pues, com o verem os 
por el siguiente cuadro, las rentas m unicipales han aum enlado con
siderablemente.

Cuadro  de  los ingresos de  los presupuestos municipales d e  l a  isla 

DE Cuba en los años desdr  1844  Á 1865  ambos inclusive.

Ingresos en 

Años. pesos fuertes.

n a  9 2 2 , 4 2 8
1 8 5 8  2 . 4 4 0 , 4 5 B
1 8 5 9  2 . 4 5 5 , 4 7 8
1 8 6 0  2 . 8 9 0 , 9 7 5
1 8 6 5  6 . 5 3 3 , 4 2 4

A u m en to  en 2 1  afios. 5 . 6 1 0 , 9 9 6

Con decir que los administradores de sumas lan cuantiosas no 
tienen que dar cuenta de su inversión al pueblo que las paga, que 
dependen directamente de la autoridad que los nom bra y  que sus 
funciones de administradores de los fondos m unicipales solo  duran 
dos años, se dice bastante para com prender cuán mal administrados 
estarán estos fondos, y  para recordarnos la  p laga  de los Ayunta
mientos de nom bram iento real que asoló las poblaciones de EspaQa 
en las épocas del despotism o.

L o mism o en la organización judicial que en la de los Ayunta
mientos y  en la Hacienda, Cuba está administrada de un m odo muy 
semejante al que im peró en EspaBa en las peores épocas del despo
tismo. Ni los jueces son inam ovibles, ni la Audiencia territorial de 
la Habana tiene la independencia que debiera, pues com o todos los 
otros ram os de la administración pública, depende de la voluntad 
de un solo funcionario, del capitan general.

El sistema administrativo de la isla  es, en una palabra, vejatorio 
para los habitantes, carísim o y tan opuesto el desenvolvim iento in
telectual y  m oral, prim ero y  mas esencial de lodos los progresos hu
m anos, com o fundado en el principio de la desconfianza absoluta, 
en el recelo de que todo adelanto intelectual, de que toda aspira
ción hácia la  libertad redunda en perjuicio de la dom inación españo
la. Error profundo, círcu lo vicioso cuyos resultados son engendrar 
el deseo de una em ancipación que no tendría razón de ser si la 
opresion no lo justificara.



Los mismos gobernantes han llegado sin duda á convencerse de 
esta simple verdad, puesto que durante la última época del gobier
no de la Union liberal se ha dispuesto la creación en Madrid de una 
Junta com puesta de ootabilidades cubanas que propongan las refor
mas económ icas y políticas que la buena administración de la isla 
reclam a.

Verdad es que un par de docenas de personajes que por su po
sicion pertenecen á  la aristocracia y  á las clases oficiales de la isla, 
no son las mas á  propósito para representar al pueblo cubano; pero 
de todos m odos el paso dado por el gobierno de convocar esta es
pecie de congreso en miniatura prueba la im periosa necesidad de 
realizar reform as radicales que con  tal vehem encia se deja sentir.

V.

La riqueza de Cuba ha aum entado, pero sus presupuestos de 
gastos han sobrepujado el aum ento.



C u a d r o  d e  los in g r e s o s  y  gastos  d e  la  is l a  d e  C uba  d e sd e  1 8 2 6  a 

1 8 6 5 , AMBOS in c l u s iv e .

ADos. Ingresos. 

Pesos fuertes.

Gastos, 

pesos fuertes.

Déficit. 
Pesos fuertes.

Aumento. 

Pesos fuertes.

4826 7.097,936 » » »

4835 8.797,4 82 » » »

4839 44.076,403 » » »

4850 13.403,378‘4 4 43.734,548*43 634,440*32 »

4854 45.648,440*03 45.072,436*46 » 576,003*87

4862 45.784,487*54 45.680,612*60 » 400,974*94

4853 46.059,514‘94 46.029,062*68 » 30,452*26

2854 46.740,070‘56 4 6.924,929*47 244,858*94 »

4855 45.673,555‘26 45.859,533*42 4 85,977*87 »

4856 (a) 30.330,024*39 28.984,659*40 n 1.348,364*99

4857
33.993,446‘45 33.856,040*44 » 437,405*74

4858(b) 

4 859 26.259,734*63 26.425,677*07 4.465,943*44 »

4860 25.929,688*54 25.630,034*24 » 299,667*30

4864 26.057,058*56 25.742,509*66 » 4.274,648*90

4862 (c) 37.344,966*69 35.686,588*7$ » 4.658,377-94

4863 23.783,802*93 26.697,04 6*99 2.943,244*06 »

4864 30.258,046' 25.349,724 » 4.900,295

4865 (d) 34.857,673 26.242,284 » 5.645,389

En 40 afios las rentas de la isla de Cuba han mas que cuadru
plicado, puesto que han pasado de 7 á cerca de 32 millones de pe
sos fuertes, y si se agregan los ingresos m unicipales que no están 
com prendidos en la última época, el aumento pasa del 4 00  por 1 0 0 .

Este rapidísimo acrecentamiento de las rentas públicas no ha im
pedido que los gastos aumenten todavía mas de prisa, pues Cuba 
tiene hoy una deuda creada precisamente desde que em pezó á  des
arrollarse su prosperidad.

Esto anuda en gran parte los beneficios del aum ento de la rique
za, que por grande que sea su acrecentamiento nunca alcanza á sa
tisfacer las necesidades de la administración. Vease com o muestra 
el aumento de algunos de sus ram os.

(a) Bn este afio eslá  incluido e l  prim er sem estre d e  1851.
(b ) En este aBo está incloido e l segundo sem estre del anterior.
(c) A partir desde este aBo los presupuestos principian á contarse desde 1.* de Julio del corrien*

te  á fin de  junio del inmediato.
(d) Los presupuestos de este  año son los aprobados por las Cortes.



C u ad ro  comparativo de los gastos de l a  m arina de  g u e r r a  en l a  

ISLA DE Cuba , desde 1 85 0  a  1 8 6 7 , ambos inclusive.

Años. Pesos fuertes.

1850 914 ,915*37

1861 1 .2 9 3 ,9 2 0 ‘56

1852 1 .7 3 8 ,6 5 0 ‘50

1853 1 .7 5 5 ,1 8 9 ‘ 63

18o4 1 .9 0 6 ,7 6 5 ‘ 06

1865 2 .1 7 0 ,0 3 2 *

1866 (a). . . . 3 .2 2 7 ,7 1 6 ‘ 15

1857

1858
3 .8 0 9 ,4 8 2 ‘06

1859 2 .7 8 4 ,8 8 1 ‘72

1860 2 .7 2 0 ,6 8 9 ‘58

1861 3 .1 1 3 ,2 7 8 ‘91

1862

1863
4 .7 5 0 ,9 6 6 ‘51

1864  (b). . . . 3 .9 7 0 ,0 6 9 ‘38

1865 i .0 0 9 ,2 2 0 ‘

1866 y 67 . . . 3 .9 5 9 ,2 6 2 *

De 20  á 80  millones de reales próximanaente ha subido el gasto 
de la marÍDa de guerra de Cuba eo una quiacena de aQos. Gasto 
excesivo com parado con las fuerzas efectivas y  aptas para com batir 
que hay generalm ente en la isla de Cuba.

El núm ero de buques de guerra pagados por las cajas de la me
trópoli es siem pre m ayor que el de los que hay en Cuba. La admi
nistración central, la de matrículas y  los tres arsenales de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena, cuestan solo un 50 por 100  mas que el apos
tadero de Cuba, donde despues de todo solo llegan á media docena 
los buques de guerra dignos de este nom bre, lo que hace gastar 
muchos millones y sostener á precios fabulosos un num eroso personal 
que haria falta en otra parte.

Suprimiendo todos los gastos inútiles, las gratificaciones, dobles 
sueldos y  todas las ventajas que ios marinos disfrutan en las A n ti-

(a) Desde este sCo principian á con tarse desd e  1.”  de JoHo hasta fln de Junio.
(b] Bn este están com prendidos los p rim eros seis m eses de 1S(K>, y  las cifras n o  representan 

lo  gastado sino lo  presupnestado.



lias, y  dejando el núm ero de buques capaces de servir para com 
batir con los que en caso de guerra podrian hoy atacar á Cuba, 
bastaría una treintena de m illones en lugar de los 80  que ahora se 
gastan.

Ya hemos dicho en otra parle com o los sueldos y  obvenciones le
gales de todas clases de los marinos son dobles en América que en 
la Península sin que haya motivo que lo justifique; pero no es solo 
este exceso el que mas hace subir el despilfarro del sistem a, si es 
que este nom bre m erece, que se sigue con la marina.

Según el presupuesto de 18 6 5  los gastos de arsenales y  de bu 
ques armados se elevaron á las sumas siguientes:

Pesos fuertes.

Personal d e  arsenales ............................. 1 2 7 ,0 1 7

M ateria l d e  íd e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Personal d e  buques  a r m a d o s . .  . . 1 .0 3 3 ,8 3 2

Material d e  íd e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 3 6 ,4 1 9

P ersona l  d e  vig ías  y te légra fos .  . . 540

Material d e  íd e m .  . . . 212

H osp ita lid ades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 7 ,0 0 0

T o ta l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .9 6 9 ,2 4 3

D iferencia  hasta 4 ,0 0 9 ,2 2 0 .. . . 1 .0 3 9 ,9 7 7

Esta inmensa diferencia se gasta en juzgados, en comandancias 
de matrículas, en curas, en una infinidad de jefes y oficiales que no 
están em barcados y que cuestan 1 6 0 ,0 0 0  duros al aBo, en el per
sonal de matrículas que cuestan 1 0 0 ,0 0 0  pesos y  en el material de 
las mismas cuyos gastos pasan de 2 5 ,0 0 0 , y  en otros cuyos bene
ficios para la armada no son mayores que los que producen estos.

Toda ia matrícula hábil de la isla no pasa de 7 á 8 ,0 0 0  hombres, 
y  por lo tanto, apenas puede dar algunos cientos anualmente para 
el servicio de ia marina. ¿No seria mucho mas económ ico abolir las 
matrículas y  emplear en enganches de voluntarios bien pagados los 
1 2 5 ,0 0 0  pesos fuertes que aquellas cuestan? Aunque á cada mari
nero que se enganchase voluntario se le pagaran 2 ,5 0 0  realesanua- 
les sobre su sueldo, habria para 1 ,0 0 0  enganchados voluntarios con 
lo  que cuestan las matrículas de la isla. Esto seria servir los inte
reses de la marina mercante, del com ercio y de la nación en gene
ral; pero aunque esta verdad salta á la vista, nos parece que las



matrículas do se abolirán y se seguirán gastando en ellas 3 y mas 
millones de reales cada aDo , perjudicado el com ercio y los marinos 
vejados y explotados de la m anera m as repugnante.

Desgraciadamente no es solo  en la administración de la marina, 
donde se gasta el dinero inútilmente, com o vam os á ver por los 
otros ramos de la admÍDÍstracioQ en la isla de Cuba.

VI.

Em pecem os por los gastos de Gobernación.

C uadro  comparativo de  los gastos de Gobernación de  l a  isla de 

C u b a  desde 1 83 9  a  1 8 6 7 , ambos inclusive.

Años. Pesos fuertes. Aumento.

1 8 3 9 2 5 , 2 2 5 »
1 8 5 2 3 7 3 , 7 5 6 2 4 8 , 5 3 1
1 8 5 3 4 2 6 , 1 5 8 5 2 , 4 0 2
1 8 5 4 2 5 0 , 7 2 5
1 8 5 5 4 7 9 , 4 4 9 2 2 8 , 7 2 4
1 8 5 6 - - 5 7 2 . 6 6 7 , 1 3 7 2 . 1 8 7 , 6 8 8
1 8 5 7 - - 5 8 3 . 1 9 0 , 9 7 5 5 2 3 , 8 3 8
1 8 5 9 2 . 3 0 1 , 6 6 0 »
1 8 6 0 1 . 4 0 0 , 8 1 5 »
1 8 6 1 1 . 6 4 9 , 6 5 9 2 4 8 , 8 4 4
1 7 6 4 - ■65 2 . 4 8 1 , 7 2 5 8 3 2 , 0 6 6
1 8 6 5 - - 6 6 2 . 6 4 2 , 2 0 6 1 6 0 , 4 8 1
1 8 6 6 - - 6 7 2 . 4 1 9 , 3 8 2  - »
A u m e n to  eu

2 9 afios. 2 . 3 9 4 , 1 5 7

El núm ero de gobernados ha  aumentado desde 1 8 3 9  á  1 8 6 7  en 
cerca de 100  por 1 0 0 , y los gastos de su gobernación en 5 ,5 0 0  por 
100 .

¡Felicísim os podrian llamarse los cubanos si en buen gobierno 
hubieran aum entado en la misma proporcion que lo que les cuesta!



VII.

Si pasamos de la Gobernación á la Hacienda verem os que aunque 
-no tan grande, no es el aumento de los gastos menos form idable.

Desde 1 8 3 9  las rentas públicas han triplicado; pero los gastos del 
departamento de Hacienda que sirve para cobrarlas han sextuplicado, 
y  algo m as, com o lo muestra el siguiente

C ü a o r o  c o m p a r a t iv o  d e  l o s  g a s t o s  d e  H a c ie n d a  e n  l a  i s l a  d k  

C ü b a  d e sd e  1 83 9  i  1 8 6 7 , am bos in c lu s iv e .

Años. Pesos fuertes. Aum ento .

1839 1 .3 3 7 ,7 5 7 »
1852 2 .5 1 9 ,2 0 1 1 .1 8 1 ,4 4 4

1853 2 .6 5 2 ,9 1 0 1 3 3 ,7 0 9

1854 2 .7 6 0 ,6 6 3 10 7 ,7 5 3

1855 2 .2 7 0 ,5 0 3 »
1856  á 57 3 .3 1 5 ,8 5 2 1 .0 4 5 ,3 4 9

1857  á 58 1 1 .5 0 1 ,8 1 1 8 .1 8 5 ,9 5 9

1859 8 .8 6 0 ,1 6 0

1860 8 .8 3 5 ,2 9 7 »
1861 9 .5 2 0 ,0 3 4 6 8 4 ,7 3 7

1864  á 65 7 .9 7 3 ,0 1 0 »
1865  á 66 7 .8 9 6 ,6 3 8 »
1866  á  67 9 .3 5 9 ,4 4 3 1 .4 6 2 ,8 0 5

Aum ento  en 29 a ñ o s . . . . 8 .0 2 1 ,6 8 6

El 8 0 0  por 1 00 .
Para recaudar cerca de 9 millones de duros, la Hacienda gastaba 

en 1 8 3 9 , 1 .3 3 7 ,7 5 7  ; ¿  oo  parece regular que cuando ha llegado 
á recaudar tres veces la misma suma , los gastos de recaudación 
guardasen cuando mas proporcion con el aumento de ia renta y 
que se elevaran á 4 en lugar de 9 m illones? En 1839 la recauda
ción  de cada millón costaba la octava parte de él, eo 1 8 6 7  mas de 
la cuarta.



Vili.

M ayor aun que en Hacienda es el aum ento en Gracia y  Juslicia, 
pues, com o vam os á ver, en 1839  los gastos fueron 3 7 ,0 0 0  duros, 
y 1 .0 0 0 ,0 0 0  en 1 8 6 7 .

C u a d ro  c o m p a r a t iv o  d e  l o s  g a s to s  d e  G r a c i a  y  J u s t ic i a  d e  l a  i s l a  

DE CüBA DESDE 1839  Á  1 8 6 7 , AMBOS INCLUSIVE.

Aum ento

Años. Pesos fuertes. aoaaL

1 8 3 9 3 7 , 1 8 8 »
1 8 5 2 4 0 8 , 1 0 3 3 7 0 , 9 1 5
1 8 5 3 4 0 5 , 3 6 4 »
1 8 5 4 5 1 5 , 4 7 9 1 1 0 , 1 1 8
1 8 5 5 5 3 3 , 3 4 3 1 7 , 8 6 4
1 8 5 6  á  5 7 1 . 2 7 0 , 2 5 3 7 3 6 , 9 1 0
1 8 6 7 á 5 8 1 . 0 0 1 , 1 6 8 »
1 8 5 9 7 0 2 , 9 5 9 D

1 8 6 0 7 4 6 , 7 6 0 4 3 , 8 0 1
1 8 6 1 6 7 3 , 7 8 5 »
1 8 6 4  á  6 5 9 5 1 , 8 2 9 2 7 8 , 0 4 4
1 8 6 5  á  6 6 9 7 7 , 3 8 0 2 5 , 5 6 1
1 8 6 6  á  G7 1 . 0 1 7 , 2 5 3 3 9 , 8 7 3

A u m e n to  en  2 9  a ñ o s . . . . 9 8 0 , 0 6 5

El 1 ,3 0 0  por 1 00 .
Los gastos eclesiásticos pagados directamente por el gobierno de 

la isla forman en 1 8 6 7  diez y  seis partidas, y  entre todas la suma 
de 5 6 2 ,9 2 3  pesos fuertes. C erca  de nueve veces mas que todos los 
gastos de Gracia y Justicia en 1 8 3 9 .

Entre estos gastos hay 7 ,0 0 0  duros para socorrer á los obispos 
fugitivos que lleguen de la Am érica del Sur, com o si esos prelados 
necesitasen socorros dados á  costa de los contribuyentes, y  además 
com o si esto d o  fuera inferir un agravio á  los prelados y  clero de la 
isla, pues es lo  mism o que acusarlos de no cum plir con sus debe
res de caridad cristiana, socorriendo á sus hermanos los prelados de 
otras d iócesis, si llegan fugitivos á los um brales de sus palacios,



cuando ei gobierno tiene que dedicar á este objeto sumas tan con 
siderables.

7 8 ,1 2 4  pesos importan el material dei culto catedral y  p a rro - 
quiai de la isla, y  3 0 4 ,1 3 2  el personal del m ism o, lo  que hace un 
tolal de 5 8 2 ,2 7 6  pesos fuertes, cerca de 8  m illones de reales, que, 
repartidos entre 9 0 0 ,0 0 0  hom bres libres (pues los esclavos no son 
cristianos, ni se bautizan, ni tienen derecho á contraer matrimonio, 
ni á cum plir con ninguno de los sacramentos ni actos de la religion 
ca tó lica ), corresponden á cada uno 9 reales próxim am ente ; mas 
com o estos no son los gastos exclusivos del presupuesto eclesiástico, 
pues hay que agregar los de los sem inarios, reparaciones de pala
cios arzobispales y  otras, gastos de frailes y  jesuitas, e tc ., e tc ., que 
reunidos montan á la suma de 1 7 5 ,0 0 9  duros, resulta un total de 
presupuesto eclesiástico de 5 5 7 ,2 8 5 , mas de 11 millones de reales, 
con lo cual excede de 12 reales la parte correspondiente á cada ha
bitante libre.

IX.

El aum ento de los gastos del ejército no se ha quedado tam poco 
en zaga, com o nos lo  muestra el siguiente

C u ad ro  com parativo de los gastos de G u e r r a  de  l a  isla  de  Cuba  

DESDE 1852  Á  1 8 6 7 , ambos inclusive.

Aumento

Años. Pesos fuertes. anual.

1 8 5 2 4 . 9 5 6 , 4 8 5 5 2 2 , 8 8 4
1 8 5 3 5 . 0 0 5 , 7 4 3 4 9 , 2 5 8
1 8 5 4 5 . 0 5 4 , 9 4 3 4 9 , 2 0 0
1 8 5 5 5 . 8 5 4 , 3 3 8 7 9 9 , 3 9 5
1 8 5 6  á 5 7 7 . 7 8 4 , 5 3 1 1 . 9 3 0 , 1 9 3
1 8 5 7  á 5 8 8 . 5 0 7 , 9 3 9 7 2 3 , 4 0 8
1 8 5 9 5 . 7 9 0 , 9 1 8 »

1 8 6 0 7 . 3 1 1 , 9 7 3 1 . 5 2 1 , 0 5 5
1 8 6 1 7 . 1 1 2 , 4 9 1 »
1 8 6 4  á 65 8 . 1 7 2 , 8 7 1 1 . 0 6 0 , 3 8 0
1 8 6 5  á 6 6 8 . 1 3 3 , 4 9 9 »
1 8 6 6  á 6 7 7 . 2 3 4 , 4 0 4 r>

A u m en to  en 1 5  a ñ o s . . . • 2 . 2 7 7 , 9 1 9  

El 50  por 100 .



Las fuerzas de todas armas del ejército de Cuba forman un total 
de 2 3 ,0 0 0  hom bres, y  repartido enlre ellas el gasto total del pre
supuesto de la Guerra, corresponde á 3 1 5  duros anuales, cerca  de 
19 reales diarios.

No hay ejército en el m undo que cueste tan caro.
Las guaroiciones de soldados europeos que Inglaterra , Francia 

y Dinamarca sostienen en sus Antillas respectivas, cuestan por tér
mino medio y proporcional la mitad que el ejército de Cuba. Pero no 
consiste esto en que los soldados espaüoles de Cuba estén m ejor tra
tados que los ingleses de la Jamaica ó los franceses de la Martini
ca , sino en que eo estas islas hay una administración mas económ ica 
y racionalm ente montada que en la nuestra. Baste decir que la  ad
ministración superior de la Guerra en C u ba , entre person a l, ma
terial y generales y  brigadieres de cuartel, gasla al a fio , según el 
presupuesto de 1 8 6 6 -6 7 ,  3 3 8 ,9 1 7  pesos fuertes.

Los gastos del personal y material de los cuerpos del ejército son 
4 .4 5 8 ,2 9 6  pesos fuertes, y com o el total de los gastos de la Guer
ra en la isla es de 7 .2 3 4 ,4 0 4  , hay una diferencia de 2 .7 7 6 ,1 0 8 .

X .

Desde 1 8 6 0  vem os aparecer la sección de Fom ento en los gastos 
de la isla de Cuba ; pero com o esta es una de las mas útiles , en 
lugar de aumentar dism inuyen, com o vem os por el siguiente

CüADRO COMPARATIVO DE LOS GASTOS DE FoMENTO DK LA ISLA DE CüBA 

DESDE 1 8 6 0  A 1 8 6 7 , AMBOS INCLUSIVE.

Años. Pesos fuertes.

1 8 6 0  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 0 2 3 , 9 3 6
1 8 6 1 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 0 1 1 , 2 3 d
1 8 6 4  á 6 5  . . . 6 5 1 , 3 3 7
1 8 6 5  á 6 6  . . . 7 6 3 , 9 3 1
1 8 6 6  á 6 7  . . . 8 3 8 , 8 9 6
D ism inuc ión  en 7  años. 1 8 5 , 0 4 0

mentó en 1 8 6 7 , solo hay consignados á la instrucción pública



1 4 0 ,9 7 6 ,  cantidad insignificante en un presupuesto que pasa de 
5 00  millones de reales.

XI.

Como si se deseara que pasase desapercibido lo m ucho que cues
ta y lo poco  que vale, los gastos de Fernando Póo y  sus dependen
cias se pagan por las cajas de la H aban a , com o si en realidad no 
fuera lo mismo y  aun mas económ ico pagarlo por las de la Penínsu
la, puesto que el dinero que va  á  Fernando Póo se gira en letras de 
la Habana á España, desde donde se manda en metálico á  la colonia 
africana, costando estas traslaciones y  giros un quebranto de 12 ó
1 4  mil duros al ano.

Sábese en España que tenemos unas islas é islotes á las costas 
de Africa y  á la línea equinoccial pobladas por algunos miles de 
negros , y  acaso no se habrá olvidado que en 1 8 5 7  los neo-católi
cos imperantes, escandalizados de que algunos com erciantes ingle
ses , únicos europeos establecidos en aquellas is las , predicaran el 
E vangelio sin comentarios á los negros, mandaron allá una e x p e - 
dieion m arítim a, y  establecieron un gobierno con su administra
ción , guarnición , jesuítas y  demás requilorios indispensables en 
toda colonia española, que em pezó por expulsar á los protestantes 
y declarar que siendo Fernando Póo y sus dependencias parte inte
grante de la monarquía esp añ o la , solo se rendiria culto á  Dios en 
aquellas islas según los ritos de la Iglesia católica. Todo esto es 
probable que sepa el lector, y  acaso también que las reacciones p o 
líticas han convertido á Fernando Póo en presidio de revoluciona
rios ; pero lo que de seguro se ignora es lo  que Fernando Póo pro
duce á  España y  lo que le cuesta.

C u ad ro  comparativo d e  los presupuestos de gastos de  F ern an do  

Póo DE 1859  A 1 8 6 7 , ambos inclusive.

Gastos.
Años. Pesos fuertes.

1859 . . . . 2 9 7 ,7 9 9

1860 • * ♦ 18 9 ,6 6 9

1861 • • • 27 5 ,0 5 3

1864 á 65 . 2 8 9 ,4 7 8

1865 á 66 . 2 8 8 ,2 2 4

1866 á 67 . . . 2 5 3 ,4 8 9



El término medio anual de gastos de Fernando Póo pasa de 5 
millones de reales.

En diez aßos que hace estableció allí el Gobierno una adminis
tración y una guarnición , pasa de 50 m illones de reales lo gastado. 
Lo recaudado podria decirse que es cero , pues en los diez aQos no 
llega à 4 0 ,0 0 0  duros, y no hay probabilidades, no direm os d eq u e  
en otros diez años, pero ni de que en todo un sig lo , Fernando Póo 
cubra sus gastos. Al paso, pues, que vam os, dentro de diez afios 
el gusto dado à los jesuitas de ser los únicos catequizadores de la 
bàrbara raza de negros que puebla aquellas is la s , cuyos habitan
tes no llegan ä 2 0 ,0 0 0 , habrá costado á  la nación espafiola 100  
millones de reales.

Diez años hace que ocupam os militarmente á  Fernando Póo, y el 
núm ero de buques mercantes espafioles que frecuentan aquellas cos
tas, es el mismo que antes que las ocupáram os, es decir, cero . ¡En 
diez afios no llegan á veinte los buques mercantes españoles que 
han entrado en el puerto de Santa Isabel, único de la isla! Verdad 
es que, para el caso que lleguen, hay preparada una aduana con 
su administrador y demás em pleados para que paguen los derechos 
consiguientes, porque es justo que tal pague quien tal h a g a ... y .e l 
resultado es, en defínitiva, que la isla cuesta 5 m illones de reales 
al afio y produce cuatro ó  cinco mil duros.

En 1 86 1  entraron en Fernando Póo 76  buques, de los cuales so
lo  dos eran espafioles. En aquel año las aduanas de la isla produ
jeron  6 9 ,1 4 9  reales, y la  exportación de productos de la isla con 
sistió en 3 1 9 ,6 9 9  reales en aceite de palm a.

Lo peor del caso es que despues de diez afios de haber prohibido 
el culto protestante, y lá circulación de Biblias en las islas, y de 
haber entregado á los jesuitas la  educación cristiana de sus habi
tantes, estos no son h oy , ni siquiera de nom bre, mas cristianos que 
hace un sig lo, y oyen los sermones de los padres jesuítas com o 
quien oy e  llover. De m odo que tantos m illones gastados para con
vertir en católicos aquellos negros y  para preservarlos del protes
tantismo, es dinero perdido.

En vista de todos estos resultados, así coloniales com o com ercia
les y  religiosos, lo  racional y  prudente seria econom izar esos 5 mi
llones anuales que tanta falta hacen en Espa&a para cosas mas úti
les. Espafia no por eso perdería la posesion de aquellas islas qne 
durante tres siglos nadie le disputó, aunque no tuvo en ellas ni es-



lacion naval, ni un brigadier por gobernador, ni aduanas ni je su i- 
tas. Pero lejos de esto, nos parece que lo mas probable será que 
veam os la isla erigida en obispado uno de estos dias, ,y  el goberna
dor brigadier convertido en capitan general, con lo cual la isla pros
perará á  expensas de EspaSa y de los españoles que mandan áella  
todos los aBos millones, recibiendo de ella en cam bio nada,

Pero pasem os á otros gastos de la isla de Cuba no menos absur
dos que los de Fernando Póo.

XII.

C u ad ro  d e  lo  gastado por cuenta de  la s  cajas de  l a  isla de Cuba 

DESDE 1861 Á 18 6 5  para  las  expediciones de  Méjico 

í  Santo  Dom ingo.

Años. Escudos.

1861 3 9 8 ,1 5 8

1862-63  B .5 5 3 ,6 5 0

1863- 64  5 .5 8 3 ,5 7 6

1864-65  6 .7 4 0 ,9 5 0

Total.. . . 1 6 .2 7 6 ,3 3 4

Estos 1 6 .2 7 6 ,3 3 4  escudos que se ban gastado de mas en locas 
aventuras durante cuatro aBos, han venido á EspaBa de menos, 
com o verem os por el siguiente

C u ad ro  de las  rem esas hechas  á  l a  Peinínsula de  los sobrantes de 

C u ba  desde 1850  a  1865.

Remesas Gastos de las expe-
á la diciones de Méjico

Península. y Santo Domingo. 
Años. Escudos. Escudos.

1850 2 .3 9 1 ,4 2 6

1851 2 .5 6 6 ,1 9 8

1852 4 .9 6 9 .7 1 6

1853 4 .8 7 7 ,0 0 0

D 
» 
I) 

»
1854 4 .8 5 8 ,1 4 0  »

1855 5 .8 9 0 ,2 7 2  »



1856- 57 8 .8 4 7 ,5 4 8 »

1857-38 1 1 .5 7 4 ,8 9 3 »

1859 1 1 .8 0 3 ,9 9 0 »

1860 6 .7 5 2 ,6 5 2 n

1861 4 .3 0 8 ,5 5 2 ))

1862-63 » 3 9 8 ,1 5 8

1868- 64 » 3 .5 5 3 ,6 5 0

1864-65 D 5 .5 8 3 ,5 7 6

1865-66 » 6 .7 4 0 ,9 5 0

Los excesos de los ingresos sobre los gastos de la isla han subido, 
á pesar de su mala admiDÍstracion, á cerca de 50 m illones de pesos 
fuertes en quince afios, y  em pleando en utilidad de la isla doble 
cantidad que h oy , todavía deberian quedar ciento cincuenta millo
nes de reales anuales para la metrópoli, si la administración fuera 
tan económ ica y  bien ordenada com o pudiera serlo; si se atendiese 
menos al provecho de un miliar de funcionarios públicos militares y 
civiles, que mandan en Cuba y la administran, y  mas al beneficio 
de sus habitantes y  de la m etrópoli.

XIIL

En vista de las graves com plicaciones á que mas que nada con 
duce la pésim a administración tradicional que pesa sobre la isla, el 
gobierno ha pensado en hacer reformas saludables; pero se nos fi
gura que dadas las circunstancias de EspaQa y  de la isla, la  solu 
cion de los problem as que la com ision cubana reunida en Madrid 
debe resolver es cosa poco menos que im posible.

La em ancipación de los esclavos negros seria por lo pronto ia 
ruina de la industria azucarera y  con ella de la isla, y  es m uy de 
temer una guerra de razas en la que las ventajas estarían de parte 
de los negros, eo cuanto se vieran libres, tanto por su núm ero, 
cuanto por estar m ucho m ejor aclim atados que ios europeos, y  ro
deados adem ás de islas y  paises poblados de negros y  de blancos á 
quienes es antipática la dom inación española en Am érica.

Estas consideraciones no bastan para justificar la iniquidad de ia  
esclavitud; pero puede asegurarse que serán un obstáculo para que



sea abolida. Y  no obstante, conservarla es continuar viviendo sobre 
un volcan , es conservar el tráfico negrero para reponerlas bajas é 
im pedir la ruina de la isla por falta de brazos, y dificultar la  inm i
gración de trabajadores blancos y libres cuyo trabajo no podrá en 
ningún caso hacer, por su baratura, concurrencia al de los es
clavos.

Paliativos insignificates y  no soluciones eficaces serán lo que la Jun
ta cubana propondrá y obtendrá del gobierno, y , ó m ucho nos equi
vocam os, ó acaso está destinada C ubaá ser, com o Santo Dom ingo y 
las demás Antillas, una república de negros y  de mulatos ba jo la 
protección de los Estados-U nidos de América, que encontrarán en 
ellas una salida para los tres millones de negros em ancipados en 
sus Estados del Sur, que h oy  tanto les em barazan.

Esta soIucion parecerá á  m uchos espafioles desastrosa, y  sin em 
bargo juzgando histórica y filosóficamente la cuestión de la escla
vitud de los negros y de su em ancipación irrem ediable, esta ^solu
ción es la natural, la lógica.

im portando desde Africa los negros en las Antillas y  eo  el conti
nente am ericano para reem plazar á los indios que los bárbaros y  
avaros conquistadores extirpaban, se les ha creado una nueva patria 
en la que se han aclim atado y  reproducido m ucho m ejor que los 
blancos, porque su clim a tropical es mas semejante al del Africa 
que ai de Europa. Los negros han ido á las Antillas y  al continen
te am ericano com o esclavos para trabajar, porque los blancos no 
podian hacerlo en un clim a que les es tan contrario. Pero la  filoso
fía moderna, purificando la moral de los sofism as que procura
ron siem pre ponerla de acuerdo con la iniquidad de la esclavi
tud, ha concluido por triunfar, haciendo com prender á  los blan
cos  que los negros tienen tanto derecho á ser libres com o ellos 
m ism os, y han com enzado á em anciparlos hasta el punto de que la 
esclavitud que existia en todo el continente americano y  en todas 
las islas del golfo de M éjico haya sido abolida en las catorce repú
blicas hispano-am ericanas, en los Estados-U nidos y e n  las colonias 
inglesas y francesas, no quedando ya^mas que en Cuba, Puerto-Rico 
y Santomas que pertenece á Dinamarca, y  en la que hay muy 
pocos esclavos, y en el im perio del Brasil. La desaparición de la es
clavitud de estos últimos restos de la raza africana es inminente: el 
golpe que 1a esclavitud acaba de recibir en los Estados-Unidos al
canzará á lo  que aun queda de paises esclavos en el Nuevo Mundo.



En la misma Espafia, ei pais mas refractario à ia  realización de esle 
acto de justicia, cuenla ya  con una sociedad abolicionista de la es
clavitud.

Concertándose los negros libres en las Antillas, la cuestión de ra
zas, cu ya  cuestiones tan difícil para los norte-am ericanos, desapa
recerá, y com o el contacto de la raza africana con la blanca duran
te tanto tiempo y  la m ezcla de sangre han hecho de los negros hom 
bres m uy superiores á lo que eran en Africa, el progreso tomará 
enlre ellos m ayor vuelo con  la libertad y  la independencia, sin las 
cuales la  moral y  el sentimiento de la dignidad humana no pueden 
existir soberanos en sus islas, imitarán la costum bre é instiluciones 
de las naciones cultas que los rodean, y  cultivarán la tierra, no so
lo para satisfacer sus escasas necesidades de alimento, sino sus gus
tos de lu jo , por el cam bio de los productos de la tierra por los ob je
tos manufacturados que ellos no son capaces de crear.

M inorías de blancos industriales, com erciantes, artistas y profe
sores vivirán sin riesgo y  perfectamente tratados entre ellos com o 
sucede hoy en la república de Haiti, cuando de ellos no teman la 
esclavitud y la opresion, y  las islas à donde fueron conducidos com o 
esclavos, concluirán por ser propiedad suya , suya la tierra que fe
cundizaron con su sudor y  su sangre, y eslo con ventaja de sus an
tiguos am os, de los que serán am igos, admiradores y servidores, 
cuando vean en ellos herm anos y  no duefios.

XIV .

M uchos habrá que tom en nuestra solucion, que prevem os para 
el porvenir, com o una utopia , com o poético id ilio, y  no negamos 
que antes que llegar á ella, los intereses creados, la ignorancia y e l  
ciego egoísm o de los b lancos de América y  Europa dificultarán que 
la utopia se convierta en realidad, y  harán que antes de llegar á 
ella, catástrofes sangrientas, guerras civiles y miserias sin cuento 
la releguen para otras generaciones: quien siem bra vientos, ¡qué 
otra cosa puede recoger que tempestades! Pero no solo la solucion 
que prevem os es la histórica, la ra cion a l, la  que se im pone com o 
única posible, sino que mientras no se realice no pueden esperar 
mas que calamidades alternadas con inquietudes y sobresaltos los



blancos lo m ism o que los negros. Y  no deben aquellos adormecer
se en una ciega  confianza. ¡A y de ellos si apartan un momento de 
su mem oria lo que ha pasado hace seis aBos y  está pasando k los 
orgullosos dueBos de esclavos de los Estados del Sur de la Union 
N orte-am ericana!
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C A P S f Ü L 0  X L ¥ L

scniARio.

Paerto-Rico.— Población.— Cuadro com parativo de los progresos de ]a poblacion de  Puerto-BIco, 
desde IISS á 1860. — Cnedro de la pob lacion  de Puerto-B ico clasificada según sus profesiones y  
oficios.— Instrucción pública.—Núm ero de habitantes que sabian leer y  escrib ir e o  1860.—B i-  
caelaa existen tes en Puerto-Rico en  1858 y 1859 con  expresión  de los nifios y  nifias asistentes 
á ellas.—Criminalidad.—Cuadro com parativo de los delitos y  hechos que m otivaron formacion 
de  caupfi de 18S9 á 186S.—Distuinucion de escuelas y aum ento de  crím enes.—Cuadro de tos edi
fic ios  que habia en Puerto-Rico en IS i*?.-P roductos agrícolas en  185T— Cabezas de  ganado exis
tentes en  la isla en 18SX— Producción de azúcar, melaza y  café d e  la isla de Puerto-Rioo.— 
Fuerza m otriz em pleada en la producción  de azúcar.—Cuadro de la producción  del café desde 
183*7 á 186S.—Renta de la? aduanas de Puerto-Rico desde 1837 á 1861.— Valores del com ercio  de 
im portación  y  exportación de 18S7 y  1858.—Principales géneros exportados en 185? y  en 1861.— 
Valores de  la im portación y~exportación por naciones en  iSS? y  ea 1S58.—M ovim iento de la na
vegación  de ISS? á 1861.—Adm inistración.—Presupuestos.—Gastos de la m arina de guerra de 
1850 á 1864.—E jéroito.—Sobrantes ram ltidos á la Península.

I.

A uoque la isla de P uerto-R ico ha progresado rápidamente en p o -  
blacioD y  riqueza, no ha llam ado hasta ahora tanto la atención o o -  
mo Cuba, d o  solo por s e r  mas pequeña, sino porque los habitantes 
b lancos y de color, libres, han llegado á com poner once dozavas 
parles de la poblacion.

O porque el clima sea m enos ca lu roso , y  que á consecuencia la 
poblacion blanca pueda mas fácilmente que en Cuba trabajar en él 
y m ultiplicarse, ó porque la poblacion de color libre, en su  mayoría 
com puesta de mulatos refugiados de Santo Dom ingo cuando esta 
isla se em ancipó en 1 S 2 2 , estuviese animada por afecciones mas
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profundas hácia la metrópoli, lo  cierto es que ni Puerto-R ico ba e x 
citado ostensiblemente la codicia de los esclavistas del Sus, ni se ha 
visto nunca amenazado por enem igos interiores ni exteriores com o 
la isla de Cuba. Un m áxim um  de 4 ,0 0 0  soldados ha bastado siem
pre para su seguridad, y  el que haya 7 batallones de milicias del 
pais, que en varias ocasiones han prestado servicio com o las tropas 
de línea , es prueba de la confianza que inspiran al Gobierno de la 
m etrópoli.

11.

El aum ento de la poblacion puede considerarse com o el primer 
signo de prosperidad , y el de la poblacion de Puerto-R ico es tal, 
que ha mas qae cuadruplicado en 68 años, com o lo muestra el si
guiente

C u ad ro  com parativo de  los progresos de  l a  poblacion de  l a  isla 

DE Puerto- Rico, desde 17 9 3  a  1 8 6 0 , ambos inclusive.

Años. Poblacion
blanca.

Poblacion 
de color 

libre.

Poblacion 
de color 
esclava.

Total de la 
poblacion 
de color.

Total de la 
poblacion 

blanca 
y de color.

1793 1 3 ,0 0 0 1 0 3 ,0 0 0 17 ,500 1 1 8 ,5 0 0 13 6 ,0 0 0

1822 » a » D 2 2 5 ,0 0 0

1854 2 3 6 ,6 7 6 20 8 ,5 2 7 46 ,918 255 ,445 4 9 2 ,1 2 1

1860 3 0 0 ,4 0 6 2 4 1 ,0 3 7 41 ,738 28 2 ,77 5 5 8 3 ,1 8 1

1863 » » t » 6 1 5 ,6 1 0

Aumentoíi 
desde n 9 3 . 2 8 5 ,4 0 6 1 3 8 ,0 3 7 24 ,238 16 4 ,27 5 4 7 9 ,6 1 0

El aum ento de la poblacion blanca, que hoy pasa del 50 por 
100  del total, ha sido, en 6 8  afios, de 1 ,0 0 0  por 100  ; mientras 
que el de la poblacion de co lor  no ha llegado al 50  por 1 0 0 .

La m ayor parte de la poblacion de co lor  libre se com pone de 
mulatos, que si son ém ulos de los blancos, desprecian á los negros 
todavía m as que e s to s , y contribuyen al ó rd e n , á la paz entre las 
dos razas extrem as por su participación en la sangre de am bas, y  
porque en ellos van á perderse las antipatías del negro hácia el 
b lanco, porque simpatiza m enos con el mulato que con este, y  del 
blanco hácia el negro, porque encuentra á este humilde y  sometido 
relativamente al mulato.



La extension de territorio de Puerto-R ico es de 9 ,3 1 4  kilóm etros 
cuadrados.

£ n  1793  babia 14 habitantes por kilóm etro cu a d ra d o , y  en 
1 8 6 0 , 62 .

Hé aquí la clasificación de la  poblacion porto-riquefia  según sus 
profesiones.

CüADRO COMPARATIVO DE LA POBLACION DE PüERTO-RiCO EN 1 8 6 0 , 
CLASIFICADA SEGÜN SUS PROFESIONES í OFICIOS.

Profesiones.

Poblacion

blanca.

Poblacion 

de color. Total.

Eclesiásticos  d e  todas clases. 1 S 9 » 1 5 9
E m pleados  a c t iv o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 7 4 » 8 7 4
Id e m  cesantes  y  ju b i la d os .  . . . 4 9 » 49
Militares a c t iv o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 , 1 3 3 4 4 1 1 , 1 7 7
Id e m  ret ira d os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 7 1 2 1 2 9
Profesores  d e  todas c lases .  . . . 4 5 4 1 5 4 6 9
P rop ie tar ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 , 8 5 5 4 , 6 6 3 1 8 , 4 1 8
L ab ra d ores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 , 3 9 5 9 , 6 4 2 2 7 , 0 3 7
C om erc ia n tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 , 0 9 1 3 2 1 8 , 4 1 2
Fabricantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 2 6 6 3 2
Industriales. . . . . . . . 8 7 1 5 1 2 1 , 8 8 3
Jorn aleros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 8 , 8 8 8 2 1 , 7 7 5 4 0 , 6 0 8
Habitantes n o  con tr ibuyentes .  . 1 7 , 9 9 8 1 7 , 2 8 6 8 5 , 2 7 9
Pobres  de  so lem n id ad .  . . . 8 5 8 6 7 2 1 , 5 2 5

m .

Como en C u b a , la iustruccion pública està m uy atrasada en 
Puerto-RicQ.

S e g ú n  e l  censo  d e  1 8 6 0 ,  d e  la p o b la c ion  
b l a n c a , sabían leer  ó  e scr ib ir  s o la m e n t e ,
v a ro n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 6 , 7 2 8

N o  sab ian  leer  ni e sc r ib ir .  . . . . . 1 2 7 , 6 0 0  
Las m ujeres  q u e  sabian  leer  ó  e scr ib ir ,  eran . 1 7 , 8 6 0  
L a s  co m p le la m en le  ignorantes ,  e ra n . .  . 1 2 8 , 2 1 8  
L os  varon es  d e  c o lo r  q u e  sabian leer  ó  escr i 

b i r  solam ente,  e ra n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 , 7 1 4



1 0 9 0  LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA

Los  q u e  nada sab ían . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 3 8 ,3 * 7 5
Las m ujeres  q u e  sabían  leer  ó  e s cr ib ir  s o l a -

m e n le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 , 7 5 8
Las com pletam ente  ign ora n tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 3 7 , 9 2 8

Este atraso nada tiene de sorprendente cuando se ve k lo que es
taba reducida la iostruccioD primaria en aquella isla en los aQos de
1 85 8  y 1 8 5 9 , únicos de que tenemos datos oficiales.

Eo 18 5 8  habia en la isla las siguientes escuelas :

P ub licas  d e  DÍños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 4
Particulares d e  n iñ o s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 9

T o ta l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 8
Públicas  d e  n iña s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Particu lares  d e  n iñ a s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 8

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 6
Tota l  d e  nifios y  n iñas. .  . . 1 4 9

El núm ero  d e  n iños  con currentes  á
ias escuelas  era  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 , 8 8 0

E l  n ú m e ro  d e  nifias era  d e .  . . 2 , 7 8 8
T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 , 6 6 3

Siendo en 1860  5 8 3 ,1 8 1  el número de habitaotes, corresponden 
á  76 por cada niño asistente á las escuelas.

Esta proporcion es verdaderamente desconsoladora, y  basta para 
acusar y  condenar, ante el tribunal de la  razón y  de la humanidad, 
á  los que, teniendo en sus m anos, com o seQores absolutos, el g o 
bierno de 1 0 0 ,0 0 0  familiaSi encuentran medio de que estas man
den k la metrópoli mas de 1 5 0 ,0 0 0  duros anuales, para los gastos 
del Estado, y no tengan mas que 3 0 ,0 0 0  duros que gastar en la 
instrucción p r im a ria , com o sucedió en 1 8 5 9 , dejando sum idos 
en la mas grosera ignorancia, generaciones tras generaciones, á 
tantos centenares de miles de espaQoles.

En 1 8 5 9  tas escuelas públicas de niños eran 7 4 , y  las de niñas 
2 8 , y  las privadas, 7 de niños y  6 de n iñ a s ; lo que da un total de 
1 1 5 ;  una dism inución de 36 desde el año anterior.

La dism inución de asistentes á las escuelas eo 1 8 6 9 , corrió  pa



rejas con las de estas, pues se redujo á 4 ,0 5 6  de 7 ,6 6 3  que figu 
ran el aQo anterior.

Estas cifras las extractam os de los Anuarios estadísticos publica
dos por el Gobierno ; pero preferim os creer en la inexactitud de las 
referentes al aQo 1 8 5 9 , á  admitir tal disminución en escuelas y  dis
cípulos en solo un aQo.

Además de las escuelas de instrucción prim aria, habia en la isla 
tres establecimientos de instrucción. Uno sostenido por la Junta de 
Com ercio y Fom ento, en el que se enseñaba agricultura, com ercio 
y  nàutica, y  que tenia 3 profesores y 103  d iscípu los; otro de la 
Sociedad Económica de Am igos del Pais, en el que se ensefiaban 
varias lenguas, artes y  ciencias de aplicación, y  que contaba 5 
profesores y 93 discípulos, y  un seminario conciliar al que asistían 
84  estudiantes.

Todo esto es verdaderamente miserable para una poblacion de 
cerca de 6 0 0 ,0 0 0  almas. Y  com o no vayam os á  buscar puntos de 
com paración en las com arcas mas bárbaras del Norte de Rusia, no 
encontrarem os en Europa nada que pueda com pararse al estado de 
P uerto-R ico en ignorancia.

IV.

Com o es m uy natural que suceda, lo que se gasta de menos en 
escuelas hay que em plearlo de mas en Ja criminalidad.

Hó aquí á  este propósito un cuadro tan triste com o el de la ins
trucción pública.



CüADRO COMPARATIVO DE  LOS DELITOS Y HECHOS QÜE MOTIVARON I-A FOR

MACION DE CAUSA DE 1859  A 1 8 6 2 , AMBOS INCLUSIVE.

Delitos. 4869. I860. 4864. 4862. Au

mento.
Contra la r e l i g i ó n . .  . . . 4 2 » 5 1
Contra ias person as .  . . . 9 9 2 1 6 2 1 1 1 9 3 9 4
Contra la honestidad . . . 1 5 3 1 2 6 41 2 6
Contra e l  h o n o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 0 5 9 7
Contra la l ibertad  y  la s e g u 

r id a d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 5 1 3 1 8 8
Contra la p rop ied a d .  . . . 8 5 9 3 0 9 3 7 2 3 6 3 4
F a lse d a d e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6 1 3 2 6 2 5 9
Contra e l  ó rd en  p ú b l ic o .  . . 5 6 6 7 1 0 4 7 5 1 9
En el e je r c i c io  d e  funciones p ú 

b l ica s  y  pro fes ion a les .  . 1 2 1 4 1 7 1 9 7
F altas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 2 1 0 7 1 2 4 1 4 9 1 7
Contra la sa lud  p ú b l ica .  . . » 1 » 2 1
Juegos y  r i fa s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 5 4 4

T o la le s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 0 5 7 7 5 9 0 3 9 0 3 »

D e  7 8 3  encausados en  1 S 6 0  sabían  leer .  . . . 1 6 3  
D e  9 1 i  encausados en  1 8 6 1  sabían leer .  . . . 1 9 1  
D e  8 6 8  encausados en  1 8 6 2  sabían le e r  y  e scr ib ir .  1 9 5

Entre los tres años hubo 2 ,5 6 5  encausados, de los que solo sa
bian leer y  escribir 549  : m enos de la quinta parte.

V.

Dejemos el estado moral de la isla y  ocupém onos del progreso 
material.



C u a d r o  d e  l o s  e d if ic io s  q u e  b a b ia  e n  P ü e r t o - R ic o  e n  I S S T .

Calificaciones. N.** de edificios.

Ig le s ia s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C onventos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S an luariós. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T ota l  de  edificios  con sag rados  al cu lto
Hospitales c iv i les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m  m ilitares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m  d e  m i l ic ias  proT Ínc ia les ,  . .

T ota l  d e  hospita les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuarteles ó  ed if ic ios  habilitados para hos

p íta les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C uarteles  ó  cu a d ra s  para  esclavos  

los ingenios d e  az úc ar . . . . .
Id em  en los-cafetales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Furgueros  de a zú ca r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Casas en los p u eb los . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Casas en el c a m p o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C aseríos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B a rr ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C asas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Edific ios  part icu lares  . . 
Tolal d e  edif ic ios .  . . .

en

6 9
3

1 6
88

11

8 1

BIT
5 9

5 5 8
8 , 1 2 9
1 , 2 8 0

9 5
7 1 1

2 8 , 1 1 0
2 8 , 2 0 9

La estadística oficial, que es bien confusa, nada nos dice sobre 
las condiciones de la riqueza urbana, su valor y su renta, ni es mu
cho mas explicita en lo  relativo à las riquezas agrícola y pecuaria.

Hé aquí sus datos.

C u a d r o  de  los principales productos agrícolas de  l a  isla  de  

Puerto-Rico en 1857 .

Productos. Cantidad.

Quíntales de arroz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 3 , 7 9 0
Fanegas d e  m a íz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 6 , 8 9 0
Cargas d e  plátanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 6 0 , 0 2 7
Quintales de batatas y  otras legu m bres .  . . 3 4 2 , 1 6 8
Q uintales  de ca fé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 5 , 2 2 4
Q uintales  de azúcar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 0 9 6 , 8 3 1
G alones  d e  rom  (a ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 9 4 , 3 5 7

(a) El galon m ide cnatro litros y  m edio.



DE LAS CABEZAS DE GAJ^íADO EXISTENTES EN PCERTO RiCO

EN 1 85 7 .

Clases de ganado. Cantidad.

V a cu n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 0 , 8 2 2
D e c e r d a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 4 , 1 3 8
L a n a r .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 , 1 5 1
C a b r ío .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 , 7 7 6

T ota l .  . . 1 3 7 , 8 8 7

CüADRO DE LOS ANLMALES DEDICADOS A TRASPORTES Y ACARREO EN

P ü e r t o - R ic o  e n  1 8 5 7 .

Cantidad.

De s illa .

C aballos  y  y e g u a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 , 8 4 3
D e carga .

Caballer ías  m a y ores . 1 8 , 9 7 0
Id .  m en ores .  . . . 3 7 8

De t iro .

C aballerías  m a y o re s .  . . . 7 8 7
B u e y e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 7 , 5 8 0

T o la l .  . . . 7 0 , 2 5 8
T ota l  d e  ganados  y  aním ales  de

trasporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 8 , 1 4 6
C arrua jes  d ed ica d o s  á la a g r icu l 

tura y  á  la i n d u s t r ia . . . . 5 , 9 3 5

Los siguientes soo los únicos datos oficiales que conocem os reí
ates á la industria de P u erto -R ico .

CüADRO DE ALGUNAS INDUSTRIAS DE PüERTO-RiCO EN 1 8 5 7 .

I n g en ios  de  a z ú ca r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 5 3
F ábricas  de  rom  y  otros  l i c o r e s . . 3 3 5
T a b a q u e r ías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 '
F á b r ica s  de  c u r t id o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
M olin os  m o v id o s  p o r  agua. . . 10
M olin os  m ov id os  p o r  vapor .  . 6
M olin os  m ov id os  p o r  fuerza anim al 1



VI.

El azúcar, el café y la melaza representan los principales artícu

los de exportacioD de Puerto-R ico.
Hé aqui varios curiosos cuadros del aumento de la producción de 

estos géneros desde el siglo pasado.

CüADRO COMPARATIVO DE LAS CUERDAS (a ) DE TIERRA EN QTJE SE CÜLTI- 

VABA LA CAÑA DE AZUCAR DESDE 1 7 7 6  Á  1 85 9 .

Años. Cuerdas.

1 7 7 6 3 , 1 5 6
1 8 1 8 5 , 7 6 5
1 8 2 8 1 1 , 0 8 4
1 8 8 1 1 6 , 1 4 9
1 8 4 6 3 8 , 4 0 6
1 8 5 4 4 0 , 9 7 1
1 8 5 9 5 7 , 2 0 0
A u m e n to  tota l. . 5 4 , 0 4 4

El aumento de la producción ha correspondido al de la tierra cul
tivada según el siguiente

C u a d r o  d e  l a  p ro d ü c c io n  d e l  a z ú c a r  t  d e  l a  m e la z a  e n  l a  i s l a  de  

P d e r t o - R ic o  d e s d e  1 7 7 6  Á 1 8 6 2 , am b o s  in c lu s iv e .

Años. Libras de azúcar. Bocoyes de melaza.

1 7 7 6 2 6 6 , 9 0 0 1 , 2 6 2
1 8 1 3 1 0 . 8 7 7 , 0 0 0 5 , 1 8 8
1 8 2 8 1 8 . 7 8 2 , 6 8 7 8 , 9 9 0
1 8 3 4 8 5 . 8 8 1 , 8 6 3 1 2 , 4 9 9
1 8 4 6 8 7 . 7 4 0 , 0 1 4 3 4 , 4 4 1
1 8 5 6 1 1 6 . 9 3 7 , 8 2 2 4 1 , 7 4 1
1 8 5 7 8 6 . 8 9 1 , 5 4 6 2 7 , 4 5 6
1 8 5 8 1 2 8 . 5 4 2 , 0 0 0 8 6 , 0 0 0
1 8 5 9 8 8 . 4 4 4 , 0 0 0 2 9 , 5 0 6
1 8 6 1 1 8 1 . 0 3 5 , 0 0 0 4 1 , 0 0 0
1 8 6 2 1 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 »

(a) l a  cuerda es  úna m edida de  tierra eqolvaiente á a,930 m etros ctiadradoa, ó  39 áreas y 
media.



No deja de ser interesante el conocer la transformación de los 
motores em pleados en las fábricas de azúcar operada desde la pri
mera de ias épocas que hem os citado.

Cuadro  c o m pa ra t ivo  d e  lo s m o lin o s  em plea d o s  e n  l a  fa br ic a c ió n  d e l  
AZÚCAR DE U  TSLA DE P d eRTO-R i CO, DESDE 1776 A 1859, AMBOS 
inclusive.

Afios.
Molinos moTidOB 

por vapor.

Molinos de madera 
movidos por 

fuerza animal.

Molinos de hierro DioTÍdos por 
fuerza animal. Totales.

1 7 7 6 » 2 3 4 » 2 3 4
1 8 1 3 » » » »
1 8 2 8 » 1 , 2 7 9 2 7 6 1 , 5 5 5
1 8 3 4 » 1 , 0 8 9 3 7 7 1 , 4 5 6
1 8 4 6 » D » 9
1 8 5 9 1 2 1 X> 4 5 1 5 7 2

Ei vapor com o fuerza m otriz ha reemplazado á la sangre y  el 
hierro á la madera, lo mismo en Cuba que en P uerto -R ico ,

C u ad ro  comparativo de l a  produccion d el ca fé  en la  isla de  P u e r 

to-Rico DESDE 1837 A 1861, AMBOS INCLUSIVE.

Años. Libras. Valor en pesos fuertes.

1 8 3 7 9 . 8 4 5 , 0 6 3 9 3 4 , 5 0 6
1 8 3 8 9 . 5 5 4 , 6 4 3 9 5 5 , 0 1 4
1 8 3 9 8 . 5 3 8 , 3 6 2 8 5 3 , 8 3 6
1 8 4 0 1 2 . 4 5 0 , 1 1 4 1 . 2 4 5 , 0 1 1
1 8 4 1 8 . 9 2 1 . 7 6 0 8 8 9 , 5 3 4
1 8 4 2 1 2 . 8 7 8 , 9 5 3 1 . 2 8 1 , 2 4 2
1 8 4 3 7 . 7 5 6 , 8 3 5 7 7 4 , 6 4 9
1 8 4 4 1 2 . 5 0 1 , 6 8 0 1 . 2 5 0 , 1 6 8
1 8 4 5 6 . 7 9 5 , 7 6 9 9 2 3 , 9 7 1
1 8 4 6 1 0 . 4 7 3 , 8 8 6 6 2 8 , 4 3 3
1 8 4 7 1 3 . 4 6 6 , 3 6 9 8 0 7 , 7 8 2
1 8 4 8 9 . 6 1 3 , 0 7 4 5 7 6 , 7 8 4
4 8 4 9 8 . 6 1 5 , 8 1 1 5 1 6 , 9 1 8
1 8 5 0 1 1 . 7 8 3 , 6 8 4 7 0 7 , 0 2 1
1 8 5 1 1 2 . 1 1 1 , 9 7 1 7 2 6 , 7 1 8
1 8 5 2 1 1 . 3 7 0 , 7 6 3 6 8 2 , 2 4 5



1 8 5 8 1 1 . 5 8 0 , 6 0 4 6 9 4 , 8 8 6
1 8 5 4 1 1 . 2 7 1 , 9 6 9 6 7 6 , 3 1 8
1 8 5 5 1 3 . 6 4 2 , 2 6 4 8 1 8 , 5 3 5
1 8 5 6 1 0 . 5 5 5 . 8 1 4 6 3 3 , 3 4 8
1 8 5 7 1 1 . 1 3 9 , 6 9 1 6 6 8 , 3 8 1
1 8 5 8 9 . 2 2 9 , 4 8 3 5 5 3 , 7 6 8
1 8 5 9 1 3 . 2 6 5 , 2 3 1 7 9 5 , 9 1 3
1 8 6 0 1 5 . 9 2 4 , 5 2 4 9 5 5 , 4 7 1
1 8 6 1 1 3 . 9 0 2 , 2 9 6 8 3 4 , 1 3 7

E n los pr im eros  2 5  afios e l  té rm ÍD O  m ed io  anual
d e  la p ro d u c c ió n  fué  d e  libras. . . . 1 1 . 0 6 6 , 7 5 4  

E l térm ino  m e d io  anual d e  su va lo r  en  reales
fué  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 8 . 7 0 7 , 7 8 0

E l  térm in o  m e d io  del v a lo r  d e  cada l ib ra  fu é  d e .  1 ‘ 7 5  
E l  térm in o  m e d io  anual e n  los  ú ltim os 1 0  afios

fu é  d e l i b r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 . 1 8 8 , 1 6 3
Su va lo r  e n  reales a scen d ió  á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 4 . 6 2 5 , 8 0 0
E l  térm ino  m e d io  del va lo r  d e  cada  l ibra seria d e  1 4 2

La progresiva dism ioucion del precio del café no ha im pedido á 
los labradores de Puerto-Rico consagrar á su cultivo m ayor exten
sion de tierra para obtener m ayor cantidad de su rico p rod u cto .

VIL

El movimiento del com ercio exterior no ha correspondido com o 
debiera al aumento de la producción.

Hé aquí un cuadro del importe de los derechos de aduanas paga
dos por los géneros im portados y exportados en la isla desde 1 8 3 7  
á l 8 6 4 .



CüADRO c o m p a r a t iv o  d e  t o s  PRODUCTOS DE LAS ADüANAS OE PüERTO- 

R lCO DESDE 1 83 7  A 1 8 6 4 , AMBOS INCLUSIVE.

Productos
Años. en pesos fuertes.

1 8 3 7  7 5 4 , 1 2 4
1 8 3 8  9 1 9 , 2 0 5
1 8 3 9  1 . 1 0 0 , 0 0 0
1 8 5 0  1 . 0 5 4 , 6 4 8
1 8 5 1  8 5 5 , 9 1 5
1 8 5 2  1 . 1 3 6 , 7 4 7
1 8 5 3  9 6 4 , 0 8 9
1 8 5 4  9 6 3 , 3 5 6
1 8 5 5  1 . 5 8 8 , 9 0 0
1 8 5 6  (a )  1 . 8 9 0 , 3 8 5

\m\
1 8 5 9  1 . 0 2 9 , 1 8 7
1 8 6 0  1 . 0 9 1 , 8 9 9
1 8 6 1  1 . 3 7 5 , 8 2 7

1 8 6 4  (b )  1 . 4 8 9 , 9 5 9
A u m eD lo  d e sd e  1 8 3 7 .  7 3 5 , 8 3 5

La casi totalidad de estas sum as fué pagada por los géneros im
portados.

En 1859  el valor de los géneros im portados fué de 6 .7 6 4 ,6 7 3  
pesos fuertes, que pagaron 1 .0 2 9 ,1 8 7 ; próxim am ente la sex ta p a r
te. ¿Qué tiene, pues, de extraño que si los géneros que reciben del 
extranjero en cam bio de sus productos son gravados en mas de un
15  por 1 0 0  sobre su valor por los derechos de aduanas, que el co 
m ercio exterior no prospere com o debiera?

(«) En este presupuesto está com prendido e l prim er sem estre de 1857.
(b) En este presupuesto están com prendidos el segundo sem estre de 1803 y  el prim ero d e  1864.



Cuadro comparativo de los valores de la importación y exporta
ción DE LA ISLA DE PüERTO-RiCO DESDE 1837  Á 1861 , AMBOS IN
CLUSIVE.

ImportaciOD. Exportación. TotaL

Años. Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes.

1 8 3 7 4 . 2 0 9 , 4 8 9 4 . 8 6 1 , 6 3 7 9 . 0 8 1 , 1 2 6
1 8 3 8 4 . 3 0 2 , 1 4 9 5 . 2 5 4 , 9 4 5 9 . 5 5 7 , 0 9 4
1 8 5 5 » » 1 1 . 0 3 8 , 2 0 0
1 8 5 6 6 . 5 7 1 , 1 6 9 5 . 3 7 1 , 8 0 3 1 1 . 9 4 2 , 9 6 2
1 8 5 7 7 . 9 9 0 , 0 0 5 4 . 4 2 9 , 3 4 9 1 2 . 4 2 8 , 3 5 4
1 8 5 8 7 . 6 4 6 , 7 6 0 5 . 4 9 9 , 7 4 0 1 3 . 1 4 6 , 5 0 0
1 8 5 9 6 . 7 6 4 , 6 7 3 4 . 2 8 9 , 4 9 4 1 1 . 0 5 4 , 1 6 9
1 8 6 1 8 . 6 7 6 , 8 3 1 6 . 0 6 3 , 4 4 5 1 4 . 7 4 0 , 2 7 6
Aum ento des

de 1 8 3 7 .  . 4 . 4 6 7 , 8 4 2 1 . 2 0 1 , 8 0 8 5 . 6 5 9 , 1 5 0

El com ercio de la isla de Puerto-R ico ha progresado en el mismo 
período m ucho mas lentamente que el de España, Cuba y Filipinas; 
y  al coatrario de estas d o s , el valor de las importaciones ha exce
dido siem pre al de las exportaciones.

Hó aqui ahora un cuadro de los objetos y cantidades en que es
tas han consistido en 1857  y  en 1 8 61 .

Cuadro comparativo de u s  principales exportaciones de la isla de 
Puerto-R ico e^ 1 85 7  y en 1 86 1 .

Objetos exportados. Í857. 4861.

L ibras  d e  a z ú c a r . . 8 6 , 3 9 2 1 3 1 . 0 3 5 , 0 0 0
I d .  d e  ca fé .  . . . 1 1 . 1 4 0 , 0 0 0 1 3 . 9 0 2 , 0 0 0
i d .  d e  t a b a c o . . . . 4 . 0 2 9 , 0 0 0 7 . 7 5 4 , 0 0 0
I d .  d e  c u e r o s . .  . . 6 0 4 , 0 0 0 4 0 8 , 0 0 0
I d .  d e  a lg o d o n .  . . 2 8 2 , 6 5 6 1 7 4 , 0 0 0

B o co y e s  d e  ro m .  . . 1 , 4 8 0 3 , 0 0 0
I d .  d e  m elaza . ■ • 2 7 , 4 5 6 4 1 , 0 0 0

C abezas d e  g a n a d o .  . . 8 , 0 7 1 5 , 8 9 6

Espatía y  las naciones extranjeras han participado en las si
guientes proporcdones en el com ercio exterior de la isla de Puerto- 
Rico.



C u a d r o  c o m p a r a t iv o  del c o m e r c io  EXTEaiOR de la  isla de P ü e r t o -  

R ic o  POR NACI03NES EN 1857 Y 1858,

liaportadon en pesos fuertes.

_______________ Naciones.___________________________ 4867.__________________18S8.

Espafía y 8U8posesiones. . . 1.569,000 1.389,000
ÁDlillas extranjeras.................  2^603,000 1.835,000
Eslados-ünidos......................  1.838,000 2.236,000
Canadá y Terranova................  479,000 455,000
Inglaterra.............................  562,000 830,000
Bremen y Hamburgo................  337,000 211,000
Francia................................  141,000 262,000
Cuba....................................  204,000 178,000

Exportaciones en pesos fuertes.

Naciones. 1857. 1888.

España.  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂ 443,000 300,000
Estados-Unidos......................  2.027,000 2.677,000
Inglaterra.............................  710,000 1.298,000
Antillas extranjeras.................  473,000 389,000
Canadá y Terranova.................  135,000 191,000
Bremen y Hamburgo................  198,000 236,000
Francia................................  166,000 78,000

£1 m ovim iento de la Davegacion ha sido tan lento com o el del 
com ercio.

C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d b l  m o v im ie n t o  d e  l a  n a v e g a c ió n  d e  l a  i s l a  

DE P u e r t o - R ic o  e n  v a r ia s  ¿ p o c a s  d e s d e  1837 a  1861, a m b o s

IN aU S IV E .

Años. Entrados. Salidos. TotaL

2 , 4 8 7
1 6 6 , 6 9 2

2 , 6 0 4
2 0 5 , 7 7 7

2 , 7 6 l
3 4 7 , 4 8 2

2 , 8 7 0
4 1 2 , 4 9 4

2 , 7 9 7
3 4 2 , 0 7 5

1 8 3  7  
T on e ledas  q u e  m edian
1 8 3  8  
T on e la d a s  q u e  m edian
1 8 5  7  
T one ladas  q u e  m edian
1 8 5  8  
T one ladas  q u e  m edian
1 8 6 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T on e lad as  q u e  m edian  
A u m en to  desd e  1 8 3 7  en  buques .  
Id .  en  toneladas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 , 2 2 1 1 , 2 6 6
7 6 , 1 9 9 9 0 , 4 9 8

1 , 2 9 1 1 , 3 1 3
1 0 1 , 6 7 9 1 0 4 , 0 9 8

1 , 4 5 4 1 , 8 0 7
1 7 6 , 9 2 1 1 7 0 , 5 6 1

1 , 4 9 4 1 , 3 7 6
2 1 4 , 4 9 6 1 9 7 , 9 9 8

1 , 4 8 2 1 , 3 1 5
1 7 7 , 0 1 6 1 6 5 , 0 5 9

2 6 1 4 9
1 0 0 , 8 1 7 7 4 , 5 6 6

8 1 0
1 7 5 , 3 8 3



Lo exiguo del aurneuto de la Davegacion de Puerto-R ico con la 
m elrópoli y el extranjero en un período tan im portaote com o el 
com prendido entre los aflos 1 8 3 7  y  1 8 6 1 , equivale á un atraso 
verdadero, especialmente si se com para el aumento que la navega
ción ba tenido en la isla de Cuba y  en Espafia en el mism o pe
ríodo.

VIH.

Como la de la isla de Cuba, la marina mercante de Puerto-R ico 
es insignificante y  no guarda relación con la extensión de sus cos
tas y  de su com ercio. Las causas de este atraso son idénticas en 
am bas islas.

Con una poblacion de casi seiscientos mil habitantes no habia en 
la isla de Puerto-R ico en 1861 mas que un solo buque de vapor y  
y  cincuenta y  tres de vela, midiendo entre los cincuenta y  cuatro, 
dos mil trescientas nueve toneladas, ó sea m enos de cuarenta y  tres 
cada uno.

El personal era  proporcionado al material, pues no habia matri
culados en toda la  isla en dicho afio mas que doce pilotos, y  toda la 
marinería mercante hábil é inhábil no pasaba de mil nuevecientas 
veinte personas, com prendidos viejos y  m uchachos.

En el mism o año de 1861 los gastos de las matrículas de mar 
ascendieron á diez mil quinientos treinta y  tres pesos fuertes: ¡ciento 
veinte reales próximam ente por cada matriculado, com prendiendo 
los  útiles é inútiles; cerca de doscientos reales por cada hom bre 
útil, y  mas de mil doscientos por cada uno de estos em pleados en 
el servicio de la marina de guerra! Parece im posible que puedan 
obtenerse resultados mas negativos que los que dan en P uerto-R ico 
las matrículas de mar, con las que se proponen sus conservadores 
tener abundancia de marineros baratos.

No faltan en Puerto-R ico maderas de construcción ni aptitud para 
las fuerzas marítimas en los habitantes de la isla, y  si la libertad 
de las industrias de mar reemplazara á los m onopolios, gabelas y  
vejám enes que hoy le impiden desenvolverse, no tardaría P uerto- 
R ico en hacer gran parte de su  com ercio exterior en buques pro
pios.



V il.

La administracioD de P uerto-R ico , com o la de las otras colonias, 
es díscreciODal desde 1 8 3 7 , en que la antigua legislación de Indias 
fué reemplazada por los decretos y reales órdenes con que casi 
siem pre se ha regido aquella isla.

Una Capitanía general, una Audiencia territorial y  un Consejo 
de administración constituyen las ruedas de la máquina gubernati
va  de Puerto-R ico que tienen por auxiliares un tribunal de Cuen
tas, una administración de Hacienda, otra de Correos, un tribunal 
de Comercio y  una dirección de Obras públicas, en los cuales hay 
seiscientos veinte y cuatro em pleados.

Como en Cuba y  en Filipinas, el capitan general tiene facultades 
om ním odas, puede suspender y mandar á Espafia bajo partida de 
registro desde el regente hasta el último em pleado; puede también 
anular y suspender las sentencias de los tribunales; y  com o man
dar á  un pueblo y gobernarlo sin su intervención es el mas caro 
de los sistemas políticos, cuaoto mas producen ias rentas públicas, 
mas se gasta y  m enor es en realidad su beneficio.

Hé aqui un cuadro de los ingresos y  gastos de la isla de P uerto- 
Rico desde 1 8 5 0  á 18 6 6 .



C u a d r o  d e  l o s  in g re s o s  y  g a s to s  d e  l a  i s l a  d e  P u e r t o - R ic o  desde  

18 5 0  A 1 8 6 6 , AMBOS INCLUSIVE.

Ingresos. Gastos. Déficit. Aum enlo.

Anos. Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes

1 8 5 0
1 8 5 1
1 8 5 2
1 8 5 3
1 8 5 4
1 8 5 5
1 8 5 6  (a)

1 . 7 0 9 , 1 7 0
1 . 4 2 2 , 2 9 1
1 . 6 3 2 , 1 0 6
1 . 5 4 8 , 3 1 1
1 . 6 4 5 , 8 1 2
2 . 2 0 8 , 7 5 1
3 . 6 5 5 , 9 8 3

1 . 6 6 5 , 5 8 8  
1 , 4 5 7 , 0 4 4  
1 . 4 7 8 , 4 4 7  
1 . 6 0 8 , 1 7 3  
t . 7 1 6 , 2 1 9  
2 . 2 8 2 , 4 8 3  
2 . 9 4 7 , 6 3 0

»
3 4 . 7 5 3

»
5 9 , 8 6 2
7 0 , 4 0 7
7 3 , 7 3 2

»

4 3 , 5 8 2
»

1 5 3 , 6 5 8
»
»
»

7 0 8 , 3 5 3
1 8 5 7 (  
1 8 5 8  ¡ 3 . 3 9 6 , 8 0 4 2 . 8 4 5 , 4 3 7 » 5 5 1 , 3 6 7

1 8 5 9
1 8 6 0  
1 8 6 1

2 . 2 9 0 , 1 2 1
2 . 3 1 6 , 0 9 5
2 . 8 8 1 , 1 2 8

2 . 3 0 1 , 1 7 7
2 . 6 8 4 , 7 4 6
2 . 5 8 0 , 3 2 0

1 1 , 0 5 6
5 6 8 , 6 5 1

»

r>

»
3 0 0 , 8 0 8

(b)1 8 6 3 1 4 . 8 3 8 , 1 3 6 4 . 0 2 4 , 9 6 4 it 3 1 3 , 1 7 2

1 8 6 4  (c )  
1 8 < i5 -6 6

3 . 0 4 7 , 9 0 8
3 . 5 3 7 . 8 9 2

2 . 4 4 0 , 9 9 9
3 . 2 4 9 , 1 7 2

»
x>

6 0 9 , 9 0 6
2 8 8 , 7 2 0

A u m e n lo  en
1 6  a ñ o s . .  1 . 8 2 8 , 7 2 2  1 . 5 8 3 , 5 8 4

En los dos últimos años el aumento que figura en los ingresos 
respecto á los gastos no puede considerarse com o efectivo, por no 
ser el resultado de las cuentas definitivas, sino lo presupues
tado por el Gobierno, lo  m ism o que los gastos, l o  probable será 
que estos sean mayores y m enores los ingresos; pero aunque así no 
sea, el resultado esencial que nos muestra este cuadro en nada se 
desvirtúa. En diez y seis años, si los ingresos han doblado, los gas
tos también, y los déficits de unos años com pensan los excesos que 
en otros presentan los ingresos sobre los gastos.

Comprenderíase que doblando los ingresos fueran necesarios al
gunos gastos mas; pero que estos doblen com o aquellos, basta para 
condenar la administración que tales resultados obtiene.

(a) 8n  este presupuesto eslá com prendido e l prim er aemoalre de 18S1
(b) Rn osle presupuesto eslái. com prendí Jos el segundo sem eslro de J86Í y ol seguiido de  1864.
(c) A partir desde este aOo loa pr.üsupuestos principian á con iar desdu I.” de Julio del corriente 

6 fln d e ju o lo  del inmediato.



X .

Véase com o prueba de lo  antes dicho el siguiente

CüADRO COMPARATIYO DE LOS GASTOS DEL ESTADO EN LA ISLA DK

Püerto- Rico kn  1 85 5  y  en 1866.

Calificación de los gastos. 1865. 1866. Aumento.

Clases p a s iv a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 , 8 2 0 1 4 9 , 9 8 3 3 8 , 1 6 3
T r ibu n ales  y  dem ás gastos  d e

admínistracíoD de  justic ia . 4 8 , 8 5 1 1 0 4 , 0 5 7 5 5 , 2 0 6
Cuito  y  c l e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 6 , 8 8 0 l t í 2 , 9 3 2 1 3 6 , 0 5 2
G u e r ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 9 8 , 5 9 2 1 . 8 2 7 , 8 0 4 8 2 9 , 2 1 2
H a c ie o d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 7 4 , 2 3 3 7 8 0 , 0 2 7 8 0 5 , 7 9 4
M arína . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 0 , 2 0 1 1 8 7 , 5 7 9 8 7 , 3 7 8
G o b ern a c ión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 0 , 3 9 5 1 2 9 , 3 1 7 3 8 , 9 2 2
F o m e n to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 8 3 , 9 7 1 n

A tenciones  de  la Península . . 4 2 8 , 0 0 0 2 7 4 , 2 3 3 »

En todos los gastos hay aum ento, y  este es en realidad mas 
grande de lo que parece, porque la m ayor parte de la suma que fi
gura en el departamento de Fom ento en 1866  está repartida entre 
los otros ram os en 1 8 5 5 , com o por ejem plo, los hospitales y  las 
obras públicas que estaban administradas por la H acienda, los 
m ontes, la instrucción y  otros ram os que se han separado de sus 
respectivos troncos para formar el de Fom ento.

Ñ o hay ram o de la administración pública que no aumentara sus 
gastos desde 1 85 5  á 1 8 6 6 , y  el resultado es que á pesar de que 
los ingresos excedieron en 1866  á los de 1 85 5  en la suma de
1 .3 2 9 ,1 4 1  pesos fuertes, en esle último año no calculó el Gobierno 
que quedasen sobrantes para la Península mas que S 7 4 ,2 3 3  cuando 
en 1 8 5 5  este sobrante fué de 4 2 8 ,0 0 0  pesos: la isla de P uerto- 
R ico es, pues, una finca que da menos beneficio líquido cuando mas 
renta produce.

¡Si al m enos este aum ento de gastos fuese reproductivo! Si el au
menlo de 1 00  por 100  que los ingresos han tenido desde 18 5 0  se 
hubiera em pleado en obras de utilidad pública, en escuelas, bi
bliotecas, museos y otras cosas análogas, m ucho podría haber me



jorado la isla, porque pasa ei aumento total en los últimos quince 
aüos de 1 0 millones de duros. Pero casi todos se han gastado, y 
mas que hubiera, en aumentar una insaciable burocracia que aho
ga  el desarrollo de la riqueza del pais.

Los gastos principales son la marina y el ejército, y  figuran en
tre los que mas han aum entado, y sin em bargo, la guarnición de 
la isla así marítima com o terrestre es hoy la misma que en 1 8 5 5 .

C u ad ro  de  los gastos d e  l a  m arina  d e  guerra , en  l a  isla  de 

Püerto-Rico desde 1 8 5 0  i  1 8 6 5 , ambos inclusive.

Gastos.

Años. Pesos fuertes.

1 8 5 0 3 8 , 0 6 5
1 8 5 1 2 4 , 8 5 6
1 8 5 2 2 9 , 5 7 0
1 8 5 3 3 0 , 7 0 9
1 8 5 4 9 0 , 2 0 7
1 8 5 5 1 0 0 , 2 0 1
1 8 5 6  (a ) 1 2 9 , 7 4 3
1 8 5 7
1 8 5 8 1 7 1 , 7 0 3

1 8 5 9 1 8 6 , 3 3 3
1 8 6 0 1 8 6 , 5 8 6
1 8 6 1 1 6 6 , 8 8 9
1 8 6 2
1 8 6 3 2 4 4 , 3 4 9

1 8 6 4  (b ) 1 7 7 , 7 6 5
1 8 6 5 - - 6 6 1 8 8 , 8 3 0

) 1 8 5 0 . 1 5 0 , 2 6 5
M a s d e  iO O  p o r  I C O je D  1 6  afios.

H ay en Puerto-R ico un arsenal donde pueden construirse y  re
pararse buques de poco porte, lo cual quiere decir que es inútil pa
ra la  marina moderna; pero el Gobierno, que no sabe en qué em 
plear el dinero que le sobra, se ha em peñado en dar im portancia á 
aquel arsenal, colocando en él un personal considerable en el cual

(a) Bn esto aBo está comprendido el primer semestre de 185T

(b) En e s t e  a B o  e a t á a  comprendidos el segundo semestre de 1803 y primero de 186*.



se gasta mas de la mitad del presupuesto de la marina de la isla , lo 
que es lo mism o que pagar cuatro ó  cinco veces mas de lo que real
mente valen las carenas y  recorridas que pueden hacerse en algu
nos buques Insignificantes.

El personal y material de los buques armados que son la  verd a - 
ra fuerza de la marina, costaron en 1 8 6 5  8 3 ,3 2 3  pesos fuertes, y 
los demás gastos auxiliares para producir este resultado, 1 0 5 ,0 0 7 .

X I.

Los gastos de la guarnición terrestre han aumentado menos con 
siderablemente que los de la marina en e i mism o periodo, com o nos 
lo  muestra el siguiente cuadro, sin que por eso pueda justificarse un 
aumento de cerca  el 5 0  por 1 0 0 .

C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e  l o s  g a s to s  d e l  e j é r c i t o  d e  P u e r to - R ic o  d e s 

d e  1850 Á 1 8 6 6 , am bos in c lu s iv e .

Años. Pesos fuerte?.

1 8 5 0 9 1 2 , 4 1 1
l ^ K ! 8 3 7 , 9 1 1
m % 8 4 5 , 6 8 3
t m 8 7 4 , 6 9 7
t m 8 9 0 , 7 4 0
1 8 5 5 9 9 8 , 5 9 S
1 8 5 »  (a) 1 . 2 6 8 , 3 5 4
1 8 5 7  i
t m  t 1 . 3 2 8 , 8 2 0

1 8 5 9 9 3 4 , 8 5 4
1 8 6 0 1 . 1 1 9 , 4 2 7
1 8 6 1 9 9 5 , 5 8 1
1 8 6 2  1 
1 8 6 3  i 1 . 6 4 2 , 0 1 7

1 8 6 4 7 4 8 , 9 6 5
1 8 6 5 - 6 6 1 . 3 2 7 , 8 0 4
1 8 5 0 4 1 5 , 3 9 3

Las fuerzas efectivas del ejército de Puerto-R ico ascendieron en
(a) En este aQo está oomproDdido e l prim er sem estre  de ISS?.



1 8 6 0 , según los datos oficiales, á  3 ,3 9 3  hom bres, y  repartido en
lre ellos el presupuesto de gastos de la  guerra de la isla en dicho 
ano se ve que cuesta cada militar por término medio 6 ,6 0 0  reales 
anuales.

A los gastos generales del Estado hay que agregar los m unicipa
les que ascendieron en 1859  á 1 6 2 ,9 4 1  pesos fuertes, que agre
gados á los 3 .2 4 9 ,n S  dan un total de 3 .4 1 ^ ,1 1 3  pesos: mas de 
ISO reales por habitante , y s ien d oe l núm ero de familias de 9 3 ,6 0 0 , 
corresponden á 7 2 0  reales p or familia. En 1 8 6 7  esta cuota debe 
ser todavía m ayor, pues los presupuestos m unicipales á que hace
m os referencia son los de 1 8 5 9 , y  sabido es que aumentan cada 
año.

Pocos paises hay en el m undo en que el término medio de las 
contribuciones directas é indirectas pagadas por cada familia sea 
tan elevado com o el de Cuba y Puerto-R ico. Nuestros compatriotas 
de aquella Antilla pueden consolarse con la esperanza de que si los 
gastos aumentan en los próxim os diez aQos com o en los diez y  seis 
últim os, en lugar de 7 2 0  pagarán á razón de 1 ,4 4 0  reales por fa
milia.
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Flliploas.—Incom anicacion  iDteleotnal y  material de Fllipinaa co n  el reato del m ando.—SotniDS- 
o lon  teocrática  en  FHipinas.—Posicion  geográfica de laa Islas.— Extensión territorial.—Aumento 
de  la poblacion  de Flilploas en varias épocas desde IIVS basta 1866— Docilidad de  los Oliplnos. 
— Falta de Instrucción.—Predom inio de los frailes en la Isla.—Gastos dei cu lto  y  clero .—Ferti
lidad de  las isiaa.—Absurdo sistema gubem ativo.— Presupuestos de gastos y  de Ingresos desde 
18i e á l 86^.— Cuadro com parativo de los gastos de  G rac ia y ju stic la  desde 1860á 1867.—Distribu> 
cion.de los gastos eclesiásticos.—Gastos del e jército  de  Filipinas desde 18S6 á 1 8 6 T -Id em  de la 
marina.— Fuerzas navales existentes en  las islas en  1860.—So carestía é  Insuflciencia para la de
fensa de  las islas.—Gastos de  G obernación desde 18S9 á 1861.— Idem  de Hacienda.— Rentas estan
cadas y  sus funestos efectos —Cuadro del con sum o de tabaco en rama para la fabricación de 
cigarros y  cigarrillos desde 18S1 á 18<'í9.—Valores obten idos en las subastas de tabacos para la 
exportación  desde 1851 á 18S9.—Cigarros exportados de Filipinas para todo el m undo desde 1847. 
á  18S6.—Valores de) com ercio  exterior desde 1855 á 186>.—Idem de los principales productos de 
las islas exportados en 1857 y  en  186%.—Productos de las rentas de aduanas desde 1851 A 1867.— 
Entrada y  salida de buques de  los puertos de las Islas en 1862.—Buques mercantes existentes en 
Filipinas en 186S.—Criminalidad.—Cuadro de  las penas Impuestas por la audiencia  de Hanlla 
en  1868.—Consideraciones sobre el porvenir de Filipinas.

l.

El archipiélago filipino que conserva Espafía en los mares del 
extrem o Oriente es una verdadera joy a  susceptible de llegar á ser 
un gran em porio de industria y  com ercio, tanto por la fertilidad y  
riqueza de su suelo, cuanto por las cualidades de sus habitantes; 
pero se necessaria para esto cam biar de sistema, em ancipar la ad
ministración de aquellas islas de las inñuencias teocráticas que la 
dom inan, reduciendo la acción de am bos cleros á la que dentro del 
tem plo y  en el pulpito les corresponde.



Generalmente se ignora en Espa&a aquello que mas interesa sa
ber; asi es que creem os hacer una verdadera revelación á la m ayor 
parte de nuestros lectores, diciéndoles que sin perm iso especial del 
capitan general, ningún extranjero, y  lo que es mas, ningún ciuda
dano espafiol puede establecerse en las islas Filipinas.

No conocem os nada que pueda com pararse k esta absurda pro
hibición mas que el régimen del Gobierno inglés en Gibraltar. Pero 
el de los ingleses puede explicarse, porque siendo una plaza de guer
ra enclavada en pais extranjero, si à todos los espaQoles que qui
sieran establecerse lo perm itieran, no tardarían en perder la plaza. 
Mas las islas Filipinas no son una plaza fuerte ni tan exiguas res
pecto al núm ero de sus habitantes, que no puedan estos cuadrupli
carse sin peligro. ¿Quó razón puede, pues, haber que justifique el 
que los espaQoles no puedan ir á  establecerse libremente en aquellas 
islas, que son su propiedad? ¿Dónde hubiera estado el peligro de 
que durante tres siglos y mas que hace poseem os aquel archipiéla
g o , nuestra raza hubiera contríbuido á aum entar su poblacion colo
nizándola com o lo hemos hecho con las islas y  territorios del conti
nente am ericano? ¿Cuán otros n o  hubieran sido los adelantos y pros
peridad de las islas Filipinas si centenares de miles de espaQoles se 
hubieran establecido en ellas mezclando su sangre con la indígena?

La verdad es que si esto no ha sucedido así, se debe en primer 
lugar á la gran preponderancia de am bos cleros y de los frailes y  jesui- 
tas en particular, que desde el principio se establecieron y arraigaron 
en ellas de m anera que ban absorbido la riqueza y dom inado á los 
indígenas, hasta ser los verdaderos am os, é imponerse á los g ob er
nantes espaQoles y  á  cuantos funcionaríos van allá desde la  Pe
nínsula.

La riqueza está acum ulada en los conventos; los frailes la distri
buyen seguD sus intereses entre los recien llegados, y ya puede su
ponerse cuál será el precio de su  protección.

Las autoridades y em pleados que van de EspaQa no son m asque 
transeúntes, cuyo único interés consiste en reunir la m ayor can
tidad de dinero en el m enor tiempo posible para volverse á gozarlo 
en Europa; y  com o, gracias á la prohibición de establecerse allí que 
tienen los europeos, el com ercio es casi nulo, ó  está en manos de 
agentes y testaferros de los frailes, no es posible que haya autori
dad ni fuerza moral ni real fuera de la de estos.

El Gobierno de la  m etrópoli, mal internado por algunos de sus



agentes que vuelven de allá, cree que frailes y jesuítas son los prin
cipales y  mas eOcaces agentes de la dom inación espafiola sobre los 
indígenas: y  de esta manera se va conservando año tras afio y  siglo 
tras siglo el sistema absurdo que incomunica al pueblo de aquellas 
islas con el espafiol, reteniéndolas moral y materialmente en un 
atraso que deshonra á la EspaQa moderna, siquiera pudiera explicar
se en los tiem pos del absolutism o.

Como el Paraguay, las islas Filipinas pueden considerarse dom i
nios de los jesuítas y del espíritu teocrático que ellos sim bolizan. 
El poder civ il, que en am bos paises es esencialmente militar, es el 
brazo, el instrumento de una teocracia intolerante que dom ina ra
zas in feriores, enervándolas en la ignorancia y superstición mas 
groseras.

Eo poder de ingleses ó de holandeses, las islas Felipinas serian 
com o centros de produccion y  mercados para el consum o, una fuen
te de prosperidad y riqueza de incalculable valor, y  por lo que han 
prosperado y acrecentado su poblacion desde hace 80  afios á pesar 
del absurdo sistema que las rige, puede calcularse á dónde habrian 
llegado sus progresos si esle sistema se reemplazara por otro mas 
racional, mas conform e con las ideas políticas y  económ icas que hoy 
imperan en casi todos las naciones.

II.

Según la moderna división geográfica del m undo en cinco parles, las 
islas Filipinas y sus dependencias pertenecen á la Oceania. Form an 
dos grupos; el mas principal, que es el de las islas F ilipinas, está 
situado á  la parle de la Oceania llamada M alesia, y  se com pone de 
varias islas grandes y de multitud de islitas é islotes agrupados y 
form ando una extensión m áxim a de 1 ,9 5 0  kilómetros. La superfi
cie tolal de esle archipiélago y sus dependencias es de 3 4 5 ,5 8 5 k i
lómetros cuadrados, de los cuales hay todavía 1 2 5 ,0 0 0  que los es
pafioles no han ocupado.

La tierra mas cercana á las islas Filipinas es el im perio chino que 
dista 6 30  kilóm etros de la isla de Luzon que es la mas principa l; y 
la distancia mas corta desde Esp aña haciendo el viaje por el istmo 
de Suez, es de 1 5 ,5 0 0  kilóm etros.



De la capitanía general de Filipinas dependen también las islas 
Marianas y Carolinas situadas al E. de las primeras. Las Marianas 
forman uoa cadena de diez y seis islas cuya extensión superficial es 
de 1 ,0 2 2  kilóm etros cuadrados. Las Carolinas se hallan al S . délas 
Marianas, y , aunque pertenecen á EspaSa, no hay ninguna ocupa
da, y su extensión consiste en 2 ,3 7 4  kilóm etros cuadrados.

Los tres grupos de islas de nuestras posesiones en ia  Oceania 
reúnen 3 4 8 ,9 5 5  kilóm etros cuadrados.

III.

El clim a tropical de las Filipinas y  sus dependencias es poco á 
propósito para la aclimatación de las razas europeas ; sin em bargo 
los espafioles se aclimatan bien, y  no es dudoso que si todos tuvie
ran libertad para ir á establecerse en ellas, que si el régimen de la 
servidumbre personal que allí im pera, com o en Europa en la Edad 
media, fuera reemplazado por la libertad individual y la de indus
tria, esta y  ei com ercio atraerian todos los aSos m uchos miles de 
españoles y  europeos que explotarían los m uchos elementos de ri
queza que encierran.

Según el intendente Enriquez y don Tom ás Comin que escribie
ron obras importantes sobre estas islas, las Filipinas y  sus depen
dencias pueden alimentar una poblacion de mas de 20  millones de 
almas, y no obstante según la última estadística aun no llega á sie
te m illones, á pesar de haber sextuplicado en poco mas de medio 
siglo.

Cuadro  com parativo de l a  poblacion de las  islas Filipinas en  v a 

rias ÉPOCAS, DESDE l7 9 1  HASTA l 8 6 5 ,  AMBOS INCLUSIVE.

Años. Poblacion. Aumento.

1791 1 .6 4 9 .6 7 8 »

1810 2 .5 !5 ,4 0 6 86 5 ,72 8

1827 2 .5 2 6 .0 0 0 9 ,5 9 4

1840 3 .3 8 3 ,8 3 2 86 8 ,83 2

1857 4 .3 1 9 ,2 6 9 93 5 ,4 3 7

1859 4 .4 2 9 ,6 3 1 110 ,362

1860 6 .4 9 3 ,6 3 8 2 .0 6 4 ,0 0 7

ie  1791 . . 4 .7 4 3 ,9 6 0



El rápido aumento que se nota enlre los dos últimos censos con
siste en que en el último están com prendidos todos los pobladores, 
lo mismo los que están bajo el dominio directo de las autoridades 
espafioias, que los que habitan en islas en que no hay autoridades 
que nos representen, ó  que solo son tributarios.

Una pequefia parte de esta poblacion se com pone de chinos, y el 
número de españoles es tan reducido, que entre m ilitares, emplea
dos, clero y otros no llegan á 3 ,0 0 0 . Los soldados del ejército y 
marina y la marinería son indígenas, y eslo basta para dar una idea 
de la docilidad de los indios filipinos, que solo necesitarían para ar
rojarnos de las islas, em plear contra sus jefes las armas que les dan 
batiéndose doce contra uno.

La historia no nos recuerda rebelión alguna digna de este nom 
bre, y si alguna vez ha registrado rebeliones, han sido insignifi
cantes y  vencidas por los mism os indios.

Com o todas las razas de clim as tropicales, los filipinos son indo
lentes y sobrios, pero no carecen de actividad ni de valor, y en 
todas ocasiones en que han estado bien mandados se han mostrado 
soldados excelentes.

IV.

La ignorancia de los filipinos debe ser m ayor que la de los ha
bitantes de Cuba y Puerto-Rico, pues en los presupuestos de gastos 
se consignan para las instrucciones sum as insignificantes, y eso de 
poco tiem po á esta parte. El afio 1 8 6 5  por ejem plo, con un presu
puesto de doce millones ochocientos diez y  nueve mil trescientos cua
renta y un pesos fuertes, solo se consignan para instrucción pú
blica veinte mil doscientos setenta y  seis pesos.

En los censos de la poblacion no se ha calificado esta según su ins
trucción, sin duda porque el número de los que sabian leer y escribir 
era tan insignificante, que no merecía la pena de citarlo.

Para remediar este mal se ha dispuesto el año pasado la creación 
de una escuela normal en Manila á cargo de los padres jesuitas, lo 
cual, despues de todo, debe admitirse com o un adelanto.

La sum a gastada en instrucción que hem os citado pertenece al pre
supuesto general y  se em plea en una escuela de náutica, en otra de 
dibu jo y  pintura, en cátedras de contabilidad é idiom as, en una es-



cuela de botànica y agricultura, y  en asigQaciones á los colegios de 
Santa Potenciana, San Juan de Letran y  de Santa Isabel. Los gas

tos de la instrucion primaria pertenecen á los presupuestos locales, 
y  en los del año 1860  que ascendieron á sietecientos cincuenta y 
dos mil trescientos ochenta y nueve pesos fuertes, hallamos consig
nados treinta y nueve mil doscientos cinco para este objeto.

En cam bio de tan mezquina sum a consagrada á la instrucción de 
un pueblo que cuenta cuatro m illones y medio de alm as, vem os en 
los mismos presupuestos locales, gastados entre capellanes, funcio
nes de iglesia, y sirvientes de idem , catorce mil ciento cuarenta y 
cinco pesos fuertes.

El total de los gastos en instrucción pública, tanto por los presu
puestos generales com o locales, ascendía á cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos ochenta y  un pesos.

El total asignado para el culto y clero y  toda clase de gastos de 
iglesia fué, según el presupuesto de 1 8 6 5 , de seiscientos veinte y 
siete mil ciento once pesos fuertes, sin incluir el presupuesto ex 
traordinario.

Como en la Península, han introducido en Filipinas nuestros g o 
bernantes la moda de los presupuestos extraordinarios, y  en el de
1 8 6 5  se consignan para reparación de tem plos, para campanas y 
vasos sagrados sesenta y  cuatro mil quinientos pesos fuertes; pero 
ni siquiera un maravedí para escuelas, bibliotecas y libros.

Esto basta para explicar el sistema que im pera en aquellas islas 
y  el estado de atrasojde su poblacion .

V.

Para form arse idea de io que pudieran ser las islas Filipinas si 
su gobierno estuviese en otras m anos, direm os algo de la fertilidad 
de su suelo y  de la im portancia de sus producciones.

El algodon de Filipinas por su blancura y  finura es superior al 
de toda el Asía, y  según el intendente Enriquez, antes citado, los 
chinos lo prefieren para sus tejidos, y  lo pagan un treinta por cien
to mas caro que el m ejor del índostan.

La seda, que podria ser objeto de una exportación considerable, 
solo se cultiva para el consum o de las islas.



El azúcar es un fruto tan exlraordinafio, que da al cultivador el 
noventa por ciento de beneficio.

El café es m ejor que el de la isla de Borbon, y  podria sostener la 
concurrencia con el de M oka, según el señor Com in; la exportación 
es nula.

La pimienta, cuya excelente cualidad le haria dar la preferencia 
en todos los mercados, apenas se cultiva.

El cacao es superior al de Guayaquil, y solo se cultiva para el 
consum o local.

La canela crece por todas partes salvaje y nadie la cultiva.
La nuez moscada abunda, y  el índigo es superior al de Java, al de 

la  China y  al de Bengala; se podría recolectar cuanto se quisiera, y 
apenas se le encuentra, aunque da al cultivador cincuenta y  siete 
p or  ciento de beneficio.

El arroz, que es uno de los principales alimentos de los habi
tantes, crece con tanta lozanía y el terreno le es tan propicio, que 
da noventa y  cinco granos por uno. Si se diera á este cultivo la ex 
tensión de que es susceptible, con su im porlacion á la China, seria 
un com ercio incalculable.

El opio, el té y la cochinilla podrian ser objeto de un com ercio 
m uy lucrativo.

El tabaco, que da la principal renta de las islas, podria recibir 
un aum ento bastante considerable para proveer todos los mercados 
del mundo.

La madera de construcción abunda en Filipinas, y hay en sus 
montañas minas de hierro, de carbón y de azufre en abundancia. Los 
indígenas suelen encontrar granos de oro en los rios, por lo que se 
supone que también existen minas de este precioso metal.

Hablando de suelo tan privilegiado, dice con razón M aríian i:
«P arece que á  la Providencia le plugo dotar á las islas Filipinas 

con  todos los tesoros de la nación mas rica, y  que el gobierno es
pañol ha querido esterilizarla voluntad de la Providencia .»

VI.

El gobierno español se parece al propietarío de la gallina de los 
huevos de oro. Impone á los filipinos la servidum bre de la Edad 
m edia, obligándoles á un trabajo personal en provecho del Gobier-



no que es su sefior feudal? Despues de un tributo pecuniario y  es
tancando las cosas mas necesarias, se las vende k precios exorb i
tantes, y  com o si esto no bastara, para los objetos no estancados 
tiene leyes de aduanas tanto para la im portación com o para la ex
portación. ¡Cuál no debe ser la fecundidad de las islas y  la sobrie
dad de los habitantes para que resistan à  tantas exacciones! Y  si 
fueran estas solas; pero hay que agregarlas contribuciones im pues
tas k las diferentes industrias, y las de carácter religioso de que 
nadie se evade.

Nada pueden hacer los filipinos sin pagar dinero, y  además de lo 
que tienen que dar al Gobierno ó  á  la Iglesia, pesan sobre ellos una 
cuarentena de gabelas dedicadas á cubrir los gastos locales. Pagan 
por los mercados públicos, por la matanza de reses, por las carre
ras de caballos, por las pesquerías, por el encierro de animales, 
por los badeos, por el fondeo de buques, por las cartas de vecindad, 
por las exenciones de servicios personales, por el fiel contraste, por 
los carruajes, por las falúas, por la venta de sal, de polay , de aba
cá , y  de vinagre ; por las com edias tagalas ; pagan por ser marinos 
mercantes, y todas estas gabelas y otras que no nom bram os, pro
ducen mas de seis millones de duros.

¿Cómo con  tan repetidos esquileos puede crecer la lana á aquel 
pobre rebaño?

VII.

Hé aquí un cuadro de los presupuestos de gastos é ingresos de 
las islas Filipinas en una serie de años desde IS IO .



CüADRO COMPARATIVO DE LOS PRESL'PÜESTOS DE GASTOS i  INGRESOS DE 

LAS ISLAS FILIPÍNAS KN VARIAS EPOCAS DESDE 1 8 1 0  HASTA 1 8 6 7 ,  

AMBOS INCLUSIVE.

Años.

Gastos. 

Pesos fuertes.

Ingresos. 

Pesos fuertes.

Diferencia 

de mas.

1 8 1 0 1 . 3 6 7 , 8 7 5 1 . 5 6 3 , 3 1 8 1 9 5 , 4 4 3
1 8 2 8 i> 1 . 6 4 9 , 9 5 7 »
1 8 3 5 1 . 7 6 4 , 8 9 6 2 . 0 9 4 , 8 9 6 3 3 0 , 0 0 0
1 8 5 9 8 . 6 0 1 , 8 6 2 9 , 1 7 9 , 7 8 1 5 7 7 , 9 1 9
1 8 6 0 9 . 6 9 9 , 9 3 « 1 0 . 1 6 0 , 2 2 6 4 6 0 , 2 9 0
1 8 6 1 1 0 . 0 0 4 , 8 2 0 1 0 . 5 7 1 , 7 7 2 5 6 6 , 9 5 2
1 8 6 2 - 6 3 1 4 . 9 5 9 , 0 5 4 1 4 . 1 7 4 , 9 1 3 2 1 5 , 8 5 9
1 8 6 3 - 6 4 1 1 . 2 8 5 , 4 0 0 9 . 1 4 9 , 4 5 2 »
1 8 6 4 - 6 5  (a) 2 . 4 2 1 , 6 1 4 3 . 3 3 1 , 2 9 8 9 0 9 , 6 8 4
1 5 6 5 - 6 6 1 1 . 9 6 5 , 9 1 7 1 2 . 8 1 9 , 3 4 1 8 5 3 , 4 2 4
1 8 6 6 - 6 7 1 0 . 8 8 7 , 8 0 3 1 2 . 4 9 1 , 6 3 6 1 . 6 0 3 , 8 3 3
Aumenlo tles- 

d e 1 8 1 0 . . 9 . 5 1 9 , 9 2 8 1 0 . 9 2 8 , 3 1 8 1 . 4 0 8 , 3 9 0

El aum ento es considerable en los ingresos, y si los gastos no hu
bieran crecido en la misma proporcion, España sacaria una buena 
renta de aquellas posesiones. Paréceles á  los gobernantes quedebea  
aumentarse los gastos à  medida que crecen los ingresos, y  multipli
can las ruedas administrativas en lugar de simplificarlas.

Adoptando com o en la metrópoli la organización y  clasificación 
por ministerios, ban creado otras tantas direciones, la mitad de las 
cuales, com o la de Fom ento, por ejem plo, son cabezas sin cuerpos, 
ó por m ejor decir, son estóm agos que digieren sin brazos que tra
bajen.

He aquí los progresos de los gastos por ministerios, com o com ple
mento del cuadro anterior.

(a) las cifras correspondiente? i este nfio solo representan los gastos é Ingresos <le los seis úl
timos mefes de 186{ & I8Ŝ -



CüADRO COMPARATIVO DB LOS GASTOS DE GRACIA Y JUSTICIA DE LAS ISLAS

Filipinas desde 1859 a  186T , ambos inclusive.

Años. Pesos fuertes. Aumento.

1 8 5 9 4 5 9 , 9 8 4 »
1 8 6 0 6 2 4 , 3 1 2 1 6 4 , 3 7 8
1 8 6 1 5 8 5 , 0 9 9 »
1 8 6 2 - 6 3 1 . 0 2 7 , 2 8 4 4 4 2 , 1 7 5
1 8 6 5 - 6 6 8 1 1 , 3 0 4 »
1 8 6 6 - 6 7 8 0 0 , 5 5 0 . »
A u m e n lo . T 4 0 , 6 Í 6 “

En ocho años casi ha doblado el presupuesto de Gracia y  Justi
cia ; pero no se crea que es la justicia , es la gracia la que ha d o
blado.

Pesos fuertes.

Gaslos de l  personal y  m aleríal d e  tribunales en 1 8 5 9 . .  1 0 B , i 2 6  
Id. en 1 8 6 6 - 6 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 6 1 , 6 1 2

A u m e n to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 8 , 2 1 6
Gaslos ecles iásticos  de  lodos  gén eros  en 1 8 5 9 .  . 3 2 6 , 7 9 2  

Id .  i d .  en 1 8 6 6 - 6 7  c o m p re n d ie n d o  el presupuesto
ex t ra ord in a r io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 0 4 , 8 5 8

A u m en to .  . 3 7 8 , 0 6 6

Podria com prenderse esle acrecentamiento de gastos oficiales en 
cosas de la Iglesia, si la poblacion y la riqueza hubieran aum enta
do en el mism o periodo en proporcion igual; pero han eslado m uy 
lejos uno y otro de aumentar en ocho aBos en 100  por 100  com o 
los gaslos de la Iglesia, lo que prueba que esta absorbe, ¿in que 
haya nada que lo justifique, sum as anuales que se cuentan por mi
llones que debieran venir á la  Península.

No sabiendo ya  qué hacer con  el dinero, lo regalan á los salvajes, 
según dicen , para atraerlos á  la religión católica. Enlre los gaslos 
de la Iglesia de 1 8 6 7  vem os una peregrina sum a de 1 0 ,0 0 0  pesos 
fuertes que entregan á los jesuítas para que estos io  repartan enlre 
los bárbaros á fin de atraerlos á  la verdadera fé. ¡Mas valiera que 
los reverendos padres contasen con la influencia de su elocuencia



sagrada para convertir á  aquellos salvajes á  la religión católica, que 
no con argum entos de cientos de miles de reales.

Esla obra  podrá ser lan piadosa com o se quiera; pero nos pare
ce  que no es el medio mas eficaz el despertar la codicia de los cate
cúm enos, reforzando con alhajas y dineros los argumentos teológi
cos. Y  nos parece, aunque m uy jesuítico, poco  racional que el go 
bierno de un pueblo en que hay millares de individuos que carecen 
de pan, y m illones de ellos que no han recibido la menor instruc
ción por falta de escuelas y de maestros, despilfarre su dinero dán
doselo á los jesuitas para que estos lo regalen á los salvajes.

14  millones de reales gastados en un solo atío por cuenta del Es
tado, en la iglesia y  en sus hijuelas y dependencias, es una cifra mas 
elocuente de lo que parece para probar la suprem acía de am bos cle
ros en las islas Filipinas. Y  no se crea que todo este dinero se gasta 
por allá para catequizar bárbaros; parte de é\ viene á Espafla para 
construir conventos y mantener frailes; gaslos que de esta manera 
no llaman la atención del público, porque no figuran en los presu
puestos del Estado que discuten las Cortes todos los aflos, com o si 
por eso no entraran de m enos en las arcas del Tesoro que deja de 
recibirlos com o sobrantes de Ultramar.

Hé aqui las sumas mandadas á Espafia por cuenta del presupues
to de Gracia y Justicia de Filipinas para conventos de frailes y  je 
suitas, en 1866  y 186T .

Duros.

Asigoacional colegio de misioneros jesuítas

en España..................................................3,000

Id. al comisario colector de misioneros

f r a D c is c a o o s .................................................................  275
Id. al colegio de misioneros fraúciscanos

establecidos eu la viiia de Pastrana. 7,082

Para obras en dicho colegio. . 3,000

Total...................................13,357

Cuando apenas hace cuatro aflos que un espantoso terremoto ar
ruinó la ciudad de Manila y muchos pueblos, reduciendo en mas de 
un 25  por 100  sus ingresos hasta el punto de que hubiera un défi
cit en lugar de un sobrante que mandar á  la Península, y que de esta 
hubiera que mandar allá fondos para atender á las necesidades mas
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urgentes, los frailes franciscanos y  los padres jesuitas encuentran 
medio de que en los presupuestos generales de aquellas islas se in
cluyan los gastos de sus conventos de Espafia por mas de 13 mil 
duros al año. quién pertenecen pues las islas Filipinas; á los je 
suitas ó á  España?

VIII.

Comparado con el de los presupuestos de la  Iglesia, el aum ento del 
ejército ha sido insignificante, aunque por éso no está mas justi
ficado, porque hace ocho afios no eran m enores que hoy, las fuer
zas de aquel ejército.

Hé a qu í un cuadro de sus gastos.

C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e  l o s  g a s t o s  d e  l a  g u e r r a  d e  l a s  i s l a s  

F i l ip in a s  d e s d e  18 5 9  Á  1 8 6 7 , a m b o s  i n c l u s i v e .

A ñ os. Pesos fuertes. A um ento.

1859 1.816,'753 ~~r>

1860 2.313,910 497,157

1861 2.415,725 101,815

1862-63 3.463,250 1.047,525

1865-66 2.765,420 »

1866-67 2.249,968 »

Aumento desde 1859. 433,215

Según los datos oficiales, en 18 6 0  se distribuían de esta manera 
los gaslos del ejército.

Pesos fuertes.

Personal.........................  1.896,669

Material.........................  645,050

Total.........................  2.541,719 (a).

Esta sum a debió repartirse entre 1 0 ,9 2 3  soldados (b ).

(a] En e l cuadro anterior los gastos del ejéroito en 18flO aparecen menores. Las cifras de aquel 

cuadro están tomadas de la cGacets,» y estas del Anuario Estadístico de ISflO, y  no pudiendo sa

ber cuál de estas dos publicaciones oflclales dice la verdad, las dejamos como están.

(b) Según una ño la  puesta a l p ié  de este cuadro en ei «Anuario Bstadlstico» de que lo copiamos, 

no flguran en la cifra mas que las clases de tropa: los jefes y oflclaiea se los han dejado en el tin

tero los estadJstIcos oficiales porque sin duda los guardan para mejor ocasion,



IX.

Mucho mas considerable que el del ejército ha sido el aumento 
de los  gastos de la marina desde 1 8 5 9 , pues pasa del 8 0  por 100 
en 8 aQos.

Coadro comparativo de los gastos de marina de  las islas F ilipinas 

DESDE 1859  A 1 86 7 , ambos inclusive.

Años. Pesos fuertes. Aumento.

1859 854,327 »

1860 1.276,149 421,822

1861 1.566,992 290,843

1862-03 2.888,898 321,906

1865-66 1.906,452 17,554

1866-67 1.539,871 »

Aumento desde 1859. *  685,544

Com o en Cuba y en la Península, la marina del apostadero de 
Filipinas cuesta sumas fabulosas con relación á su utilidad y  á su 
fuerza real.

Mas de 30 m illones de reales son un presupuesto exorbitante cuan
do no hay en apostadero un solo buque capaz de hacer respetar 
nuestro pabellón, si una fragata de primera clase, y aun de segunda, 
de cualquier nación, se presentase en ademan hostil delante de Ma
nila.

Si la escuadra chileno-peruana en lugar de dirigirse al Atlántico 
desde los puertos del Pacífico hubiera tomado la vuelta de Filipinas, 
su viaje coincidiera con la vuelta á EspaQa de los dos únicos buques 
de alto bordo que por accidente lian pasado algún tiem po eu el 
puerto de Manila, y  que son las fragatas Numancia y Berenguela; 
pues la  estación naval de aquel apostadero se com pone de v a p o r - 
cilios insignificantes, y  hubieran podido tomar impunemente san
grienta revancha del bom bardeo de Valparaiso y  del Callao.



CüADRO DE L4S FÜERZAS NAVALES DE EsPAÑA EN LAS ISLAS FILIPINAS

EN 1 866 .

Buques. Cañones. Caballos d e  vapor.

Buques de vapor de ruedas.

Vasco NuQez de Balboa. . . 6

Magallanes................................. ........ 2

Elcano........................................ ........ 2

Castilla....................................... ........2

350

100

lO ü

160

NarvaeE.

Vapores de hélice. 

. . .  3 160

Vencedora. . . .  3 160

Sania Filomena. . . .  2 100

Constancia. . . . 2.-.- 100

Valiente. . . . . .  2 100

Animosa. . . . .  2 100

Diez y ocho cafionerasde hélice. 18 410

Trasportes de hélice.

Malespína. . 

Escafío. . . 

San Antonio.

Tolal de buques de vapor. 31

Total de cañones......................  44

Total de caballos de vapor. .

150

130

90

2,210

Fuerzas útiles de vela.

Lanchas................................................»

Falúas......................................... .........»

Bolea........................................... .........»

Pancos........................................ ......... »

Total.

Tolal general de buques. .

6
24

8
1

39"
70



Setenta y un buques y  ninguno bueno.
¡H é aquí en lo que se gastan mas de treinta m illones al año!
El personal ocupado en esta escuadra de buques insignificantes 

bastaría para tripular media docena de grandes fragatas, y  una sola 
de estas tendría mas representación y seria de una fuerza mas real 
que los setenta y  un barquichuelos que hemos citado.

Sin duda que en aquel archipiélago se necesitan buques peque
ños cuyos servicios especiales no pueden prestar los grandes; pero 
tanto se peca por exceso de mas com o de menos, y m ejor bastarían 
la mitad de los buques que hoy hay apoyados por la  fuerza moral 
que les daria una gran fragata dispuesta siem pre á sostenerlos, 
que todos los que hoy hay  que ni aun reunidos podrian defender 
las islas de un enem igo respetable.

X.

El ram o de Gobernación es el único cuyos gastos han disminuido 
desde 18 5 9  hasta la fecha; pero esta dism inución es solo aparente, 
y  consiste en que vanos de sus gastos han pasado à H acienda, Es
tado y  Fom ento.

CüADRO c o m p a r a t iv o  DE LOS GASTOS DE GOBERNACION DE LAS ISLAS 

F i l ip in a s  d e s d e  1859 Á 1 8 6 7 , am bos i n c l u s i v e .

Años. Pesos fuertes.

1859 572,812

1860 • « « 126,340

1861 226,564

1862 á 63 . 882,870

1865 á 66 . 296,405

1866 á 67 . 270,702

XI.

El gran pandemónium de la administración de Filipinas, lo mis
m o que en España, es la  Hacienda que absorbe cerca de la mitad 
de las rentas de la isla.

Hé aqui el aumento de gastos de la Hacienda de Filipinas en los 
últim os och o  años.



C d a d r o  c o m p a r a t i v o  d e  l o s  g a s t o s  d e  H a c ie n d a  d e  l a s  i s l a s  

F i l i p i n a s  d e s d e  1 8 5 9  a  1 8 6 7 , a m b o s  i n c l u s i v e .

A ñ o s .' Pesos fuertes. A um ento.

1859 3.730,892 »

1860 4.107,09« 376,204

1861 4.406,290 299,194

1862-63 6.947,913 2.541,623

1865-66 5.610,502 »

1866-67 5.487,416 D

Á.umeDto. 1.756,324

Para recaudar 12 millones se gastan mas de 5 . Los gastos están 
apreciados en 10 millones y se gastan 5 en la recaudación , de 
modo que quedan 7 para todos los otros gastos de las islas y  las 
remesas á la Península. ¿Cabe sistema mas monstruoso, mas des
pilfarrado que este? ¿No seria m ejor que el pueblo filipino pagara 
4 millones de duros menos y  que con  íin millón de gastos se re
caudaran 8 ?

El resultado para cubrir las atenciones de las islas y las remesas 
á la Península serian los m ism os que h o y , y  entre contribuciones 
directas é indirectas los filipinos pagarían 8 0  millones de reales de 
menos.

Esta dism inución de la tercera parte de las gabelas que hoy pe
san sobre aquellas islas contribuirla eficacísimamente á aumentar 
la prosperidad y  con estas las reutas públicas, sin necesidad de que 
los gastos crecieran en la misma proporcion .

No hay pais en el mundo tan mal gobernado que gaste 5 para 
recaudar 1 2 , y  esto basta y  aun sobra, para explicar la lentitud de 
los progresos de las islas Filipinas.

xn.

Examinando los gastos de la Hacienda en los presupuestos de 
1866 hallamos que la Intendencia, Contaduría y Tribunal de Cuen
tas cuestan la  enorm e suma de 1 7 5 ,7 9 6  pesos fuertes, y  el res
guardo terrestre y marítimo 2 6 7 ,1 9 7  pesos; pero donde están los 
gastos mas m onstruosos es en las rentas estancadas.



La adquisición, elaboración, venta y  dem ás gastos del estanco del 
tabaco y los de las otras rentas estancadas, incluyendo el 50 por 100  
de lo que cuesta el resguardo, suben á 4 .3 9 5 ,0 2 5  duros, y  su 
producto bruto á 7 .3 9 8 ,5 6 5 ,  dejando un beneficio líquido de 
3 .0 0 3 ,5 4 0  pesos fuertes.

Renunciando á los estancos, solo la industria del tabaco bastaría 
para producir en la contribución industrial y  de com ercio y  en los 
im puestos directos los 3 millones de beneficio líquido que hoy ob 
tiene la Hacienda de tal m onopolio, y  las islas Filipinas serian, 
m ucho mas que en la isla de Cuba, el prim er em porio del tabaco 
en el mundo.

XIIL

Los estados referentes á la industria del tabaco á que e l Gobier
no se consagra, en Filipinas com o en España, son notables por mas 
de un concepto. Desde 1851 á  18 5 9  se invirtieron en puros y ci
garrillos en las fábricas de Filipinas 6 3 .6 9 9 ,9 3 7  libras de tabaco 
en la siguiente forma:

CüADRO DEL TABACO EN RAMA C0N^^RT^D0 EN PÜROS í  CIGARRILLOS DES

DE 1851  A 1 8 5 9 , AMBOS INCLUSIVE.

Años. Libras.

1851 5.865,259

1852 6.167,041

1853 5.926,004

1854 6.309,953

1855 7.204,630

1856 7.833,653

1857 8.030,789

1858 8.889,411

1859 7.473,197

Tolal . . 63.699,937



C u a d r o  d e  l o s  v a l o r e s  o b t e n i d o s  e n  l a s  s u b a s t a s  d e  t a b a c o  e l a b o 

r a d o  PARA LA EXPORTACION DESDE 1851 A 1 8 5 9 , AMBOS INCLUSIVE.

A ños. Pesos fuertes.

1851 373,697

1852 496,655

1853 799,519

1854 833,671

1855 703,647

1856 683,873

1857 1.059,229

1858 686,775

1859 1.135,054

Tolal. . . 6.772,120

CüADRO COMPARATIVO « E  LOS CIGARROS PUROS VENDIDOS EN PUBLICA SU

BASTA PARA LA EXPORTACION DESDE 1847  A 1 85 6 .

A n os.
N úm ero de 

cigarros.
V alor total en 
p esos fuertes.

1847 46.762,500 382,532

1848 29.085,250 228,306

1849 64.427,500 503,702

1850 76.765,250 615,460

1851 46.574,750 374,659

1852 59.538,750 466,543

1853 82.533,000 808,956

1854 101.392,500 833,535

1855 88.967,250 701,992

1856 84.140,750 672,111

Tolal. . 680.187,500 5.587,796

Todos estos cientos de m illones de cigarros se han repartido por 
el m undo de polo á polo sin distinción de paises, lo que prueba la 
bondad de la mercaDcia y  á dónde llegaría su consum o si en lugar 
de ser un m onopolio del Gobierno perteneciera, com o en Cuba, á  
las industrias libres.



C u a d r o  d e  l o s  c i g a r r o s  d e  F i l ip in a s  e x p o r t a d o s  p a r a  d i f e r e n t e s  

PAISES DESDE 1847  A 1 8 5 6 , AMBOS INCLUSIVE.

Puertos. Cigarros.

Singapore. . . . 146.762,500

España...................... 4.184,500

Batavia..................... 138.113,000

Sidney....................... 92.303,750

Hamburgo. . . . 1.262,750

Calcuta...................... 286,000

China........................ 117.770,250

Puerlo-Es8Íngthon.. 80,000

Melbourne. . 6.182,500

Nueva Zelandia. . 410,000

Gibraltar. . . . 120,000

Feyland..................... 20,000

Estados-Unidos.. . 31.151,750

Hobarlron. . . . 1.370,000

Lima.......................... 21,000

Francia..................... 13.892,500

Bremen..................... 339,000

Inglaterra. . . . 86.101,250

California. . 4.640,250

Cabo de Buena Es

peranza. . . . 798,000

Amberes. 762,000

Honolulo. . . . 300,000

Puertos del mar Pa

cifico. . , . 460,000

Bombay..................... 1.889,000

Islas Molucas. . . 1.519,500

Australia. . . . 23.097,250

Londres..................... 6.351,000

Tolal. . . 680.187,750

XIV.

Además la reducción de los gastos del culto y clero y  de los del 
ejército y  marina en todo lo que hoy tienen de superfluo , bastaria
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para econom izar ud millón de pesos; de m odo que si las otras ren
tas no aumentaban lo necesario desde el prim er aüo para cubrir el 
total de ios 3 millones que los estancos producen, el déficit se com - 
pensaria ó seria insignificante.

La prosperidad de las islas está en el desarrollo de las industrias 
agrícolas y manufactureras que les son p ro p ia s , y solo desestan
cándolas podrá obtenerse.

K estas razones económ icas deben agregarse las de moralidad, 
pues com o quien dice estanco dice contrabando, quien dice m ono
polio dice corrupción, uno y  otra no pueden menos de ser alimen
tados en Filipinas com o lo vem os en otras partes donde subsisten, 
que ofrecen un estímulo poco  m enos que irresistible á  las ¡pre
varicaciones de los em pleados, al com ercio ilegal y á la perpetra
ción de crím enes que con la libertad de industria no tendrían razón 
de ser, y  cuya prevención y  castigo cuestan sumas importantes que 
disminuyen el beneficio líquido que produce el m onopolio.

¿A. qué estaria hoy reducida la produccion del tabaco en Cuba si 
se hubiera seguido en esta colonia el sistema imperante en Filipi
n as?  La aplicación del sistema seguido en aquella á esta colonia 
produciría los mismos resultados y  aun m ejores, tanto para el Go
bierno com o para los productores. Pero á  pesar de ejem plo tan 
palpable , no creem os que se abandone en Filipinas la tradicional 
rutina del estanco.

La percepción de los '7 .3 9 8 ,5 6 5  pesos fuertes que producen las 
rentas estancadas, cuesta á la Hacienda 4 .3 9 5 ,0 2 5 ,  y com o el to
tal de gastos de esta es de 5 .4 8 7 ,4 1 6  pesos fuertes, resulta que ia 
recaudación de todas las otras rentas que ascienden á otros 7 mi
llones y medio de pesos, solo cuesta 1 .0 9 2 ,3 9 1 ;  y si á  consecuen
cia de la supresión de las rentas estancadas, los 7  millones y medio 
de pesos que las otras producen, se elevaran á 1 1 , cosa que suce
deria en poco tiem p o , com o do es dudoso , los gastos de recauda
ción no aumentarían proporcionalm ente, sino m ucho menos.

La consecuencia de estos estancos y gabelas que pesau sobre la 
produccion y sobre el c o m e r c io , lo mism o á la salida que á la en
trada, es la insignificancia de los productos de las aduanas que de
berian ser, y  que serian sin los estancos ni los excesivos derechos 
de exportación , la fuente principal de los ingresos en aquel archi
piélago.



XV .

El com ercio marítimo de las islas Filipinas no podia progresar 
con  tantas trabas com o lo rodean, y por los adelantos que ha rea
lizado á pesar de ellas, pueden calcularse los que alcanzaría con  la 
libertad.

CüADRO COMPARATIVO DE LOS VALORES DEL COMERCIO EXTERIOR DE FI

LIPINAS EN VARIOS AÑOS DESDE 1855  A  1 8 6 2 , AMBOS INCLUSIVE.

A ños.
Im portación. 

Pesos fuertes.

E xportación. 

Pesos fuertes.

Total 

Pesos fuertes.

1855

1857

1858 

1862

4.286,263

3.854,424

3.356,167

7.875,403

6.121,653

10.596,988

7.556,330

8.890,349

10.357,916

14.651,412

10.912,497

16.765,749

Aumeoto desde 1855. 3.639,140 2.768,696 6.407,833

Este aumento en los totales de los valores de la im portación y d e  
la exportación no ha im pedido que en 1861 la exportación de los 
principales productos de las islas sea menor que el de 1 8 5 7 , com o 
nos lo muestra el siguiente

C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e  l o s  v a l o r e s  d e  l o s  p r in c ip a le s  p r o d u c t o s  

DE LAS i s l a s  FILIPINAS EXPORTADOS EN 1857  Y EN 1 86 2 .

A rtícu los.
48B7. 

P esos fuertes.
4862. 

Pesos fuertes. D ism inución.

Azúcar..................... 4.304,892 3.367,353 937,539

Tabaco en rama. . 1.368,800 1.026,869 341,931

Idem elaborado. . 1.072,608 465,299 607,309

Abacá en rama. . 2.561,745 780,853 1.830,892

Idem labrado. . . 216,883 315,306 »

Café......................... 192,884 251,986 »

Arroz blanco. . . 234,568 102,502 132,066

En los principales artículos de la exportación lejos de babor au
meato ha habido disminución en los últim os seis años.



1030  LÁ BSPAÑA CONTEMPORÁNEA.

Veamos ahora la parte que han tomado en este com ercio las ban
deras nacional y extranjera.

C u a d r o  d e  l o s  v a l o r e s  d e l  c o m e r c io  e x t e r i o r  p o r  r a n d e r a s  e n  

LOS AÑOS 18 55  ¥ 1 8 6 2 .

A5os.

Bandera
nacional.

Bandera
extranjera.

1855 Importación. 3.898,309 129,077

» Exporlacion. . 1.303,697 4.817,955

Total. . . 5.202,006 4.947,032

1862 Importación. . 7.184,822 770,580

» ExporlacíoD. 3.261,493 6.528,853

Tota!. . . 10.446,315 7.299,433

En los totales de im portación y  exportación reunidos la bandera 
extranjera anda casi al nivel de la nacional, lo  cual prueba de cuán 
poco sirven á esta los privilegios de que disfruta; pero los perjui
cios que á  la prodüccion y  al com ercio originan, unidos á los exce
sivos derechos de im portación y  exportación que pagan la m ayor 
parte de los géneros, saltan á  la vista al considerar que los buques 
españoles salen poco m enos que en lastre, porque los géneros que 
podrian llevar de retorno á España pagan derechos á la  salida de 
Filipinas y vuelven á pagarlos á  la entrada en la Península, si es 
que los dejan entrar, mientras que los buques extranjeros que van 
á  cargar géneros para sus respectivos paises, entran en lastre, por
que los géneros que podrian im portar en las islas pagan derechos 
tan altos, sobre todo yendo en bandera extranjera, que no pueden 
esperar de ellos el m enor benefìcio.

XVI.

En 16 años han mas que doblado los productos de las aduanas; 
pero á pesar de los dobles derechos la sum a del último año solo 
sirve para revelar la pobreza de aquel com ercio .



CüADRO COMPARATIVO DE LOS PBODUCTOS DE L\S ADÜANAS DE F i LIPINAS

DESDE 1851  Á 1 8 6 7 .

Ados. Pesos fuertes. A um ento anuaL

1851 424,254 »

1852 495,471 71,217

1858 484,048 »

1854 481,538 »

1S55 510,205 28,672

1856 608,369 98,164

1857 764,590 156,221

1858 628,264 9

1859 627,191 927

1860 802,364 175,173

1861 973,607 171,243

1862-63 999,107 25,500

1865-66 924,080 t

1866-67 941,600 17,520

1851. 517,346

Para comprender la mezquindad de este producto, basta com pa
rarlo COD los de Cuba y  Puerto-R ico.

CüADRO COMPARATIVO DE LOS PRODÜCTOS DE LAS ADUANAS DE C üB A ,

Püerto-R ico y F ilipinas en 1 8 6 1 .

Aduanas. Pesos fuertes.

T anto por cien to  
p o r  habitante. 

Poblacion . Pesos. R eales.

Cuba. . 

Puerto-Rico. 

Fìlìpioas. .

10.458,666

1.368,338

973,607

1.500.000 

583,000

6.300.000

6 19

7
3

La comparación no puede ser mas desfavorable para el com ercio 
de las islas Filipinas, y  si su tráfico exterior se elevara, no diremos 
al nivel del de Cuba, sino al del de P uerto-R ico , en lugar de 9 7 3 ,6 0 7  
pesos, deberian producir sus aduanas 19 millones.

Según el último censo de la poblacion, el término medio del va
lo r  de los géneros extranjeros consum idos por cada habitante fué de



22  reales. ¿Quién que conozca  los indios filipinos no encontrará ri
d ícu lo, por lo m ezquino, este término medio que se triplicaría m uy 
pronto si pudieran recibir á  bajo precio los objetos de la  industria 
europea que mas necesitan y  cuya posesion les halaga?

XVII.

Si en los valores de la im portación y exportación lleva la bandera 
extranjera alguna desventaja, no sucede lo mismo al número de bu
ques y  á sus toneladas.

En 1 8 6 2  entraron en los puertos de las islas Filipinas 8 9  buques 
españoles, midiendo 3 3 ,4 7 2  toneladas, lo que hace por término m e
dio 370  por buque.

En el mismo año entraron 146  buques extranjeros, midiendo 
1 1 8 ,1 6 1  toneladas, ó  sea 8 0 9  por buque.

A la salida se registraron 8 0  buques españoles con 2 7 ,5 8 1  tone
ladas, y 147  extranjeros con 1 1 8 ,5 0 0 .

El total de entradas y salidas fué de 4 6 2  buques, de los que eran 
españoles 1 69 , y 29 3  extranjeros.

El total de toneladas fué de 2 7 0 ,0 8 4 , de las que solo pertene
cieron á la marina mercante española 6 1 ,0 5 3 , y 2 0 9 ,0 3 1  á la ex 
tranjera.

T odo abunda en las islas Filipinas para que prosperara la marina 
mercante. Maderas deconstruccion , marineros excelentes, abacá que 
suple al cáñam o, y productos indígenas que exportar; y  no obstante 
la  marina mercante de la isla es tan raquítica com o su com ercio.



CüADRO COMPARATIVO DE LOS BUQUES DE LA MARINA MERCANTE DF LAS 

ISLAS F i l ip in a s  e n  1 85 8  t  e n  1861 .

1858. 1861.

Buques de vela.

De altura....................................... 37 49

De cabotaje. . . . . 1,733 4,283

Tolal de buques de vela. 1,770 4,332

Toneladas que miden.. 87,938 80,115

Término medio de toneladas por

buque......................................... 50 18

Buques de vapor.

De cabotaje.................................... 3 4

Toneladas que miden.. 56 102

Tolal de buques. . 1,773 4,336

Idem (le toneladas.. . . 87,994 80,217

Los buques han aunaeotado, pero com o las toneladas han dismi
nuido, no puede considerarse com o un progreso el que haya mayor 
numero de buques.

La clasificación de estos por las toneladas que miden basta para 
formarse idea de la insignificancia de la marina mercante de aquellas 
islas á pesar del gran número de buques, pues á los ya citados 
correspondientes al aSo 1861 deben agregarse 2 ,8 3 9  midiendo 
8 1 ,5 9 9  toneladas, dedicadas al servicio de la bahía de Manila.

Buques menores de 20 toneladas. . . 3 ,7 4 0
Id. de 20  á 80 toneladas. . . . 3 ,261
id . de 80 4 200 id .....................  112
id. de 2 0 0  á 400  id.....................  37
Id. de mas de 40 0  id .....................  7

Las tripulaciones de todos estos buques ascendian á 4 7 ,9 2 2  
hom bres.

XV IIL

Los siguientes son los únicos datos oficiales que conocem os res
pecto á la criminalidad de las islas Filipioas.



C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e  l o s  d e l i t o s  y  h e c h o s  c r im in a le s  c o m e t id o s  

EN l a s  i s l a s  F i l i p i n a s  e n  l o s  a ñ o s  1 85 7  y  1 86 2 .

Clase de delitos y de h echos. 4867. 4862. A um ento.

CoDlra las personas......................... 423 774 351

Contra la honestidad. . . . 71 87 16

Contra el honor......................... 7 70 63

Contra la libertad y ia segu

ridad...................................... 6 » n

Contra la propiedad. . . . 990 1,415 425

Contra el órden público. . 141 278 137

De empleados en et ejercicio

de sus funciones. 53 91 38

Hechos que no constituyen de

lito.......................................... 111 131 20

Contra la religión..................... » 2 2

Totales............................ 1,802 2,848 1,032

Si en las islas Filipinas hubiera otros instructores y otra influen
cia m oral que la de los frailes y del clero , es bien seguro que los 
enem igos del progreso dirian que este aum enlo de crím enes era de
bido à las influencias de las ideas m odernas; pero com o estas no 
tienen el m enor resquicio para penetrar en las islas Filipinas, 
en la que no se im prim e nada mas que lo  que el censor eclesiásti
co tiene por conveniente, donde no entran mas im presos que los 
que este personaje perm ite, ni extranjeros que puedan predicar 
nuevas ideas á los filipinos, es evidente que este aum ento de crí
menes es el resultado de la ignorancia, de la superstición y  el fa
natismo en que vegeta sum ergida la poblacion de aquellas islas, y 
para vergüenza de EspaBa y  sus mandarines, debem os decir aquí 
lo que acaso nuestros lectores ignoran, y  es, que en aquellas 
provincias españolas todavía está vigente y  se practica la bárbara 
legislación de la Edad media que sacaba los condenados á la  ver
güenza y  les daba azotes.



Cuadro de las penas impuestas por la Audiencia de Manila e n 1858.

Clase de penas. Número de penados.

A muerte en garrote vil..................... 6
A presidio con azotes........................... ¿6
A presidio........................................... 831

A prisión............................................ 655

A coufinamiento................................. 8

A suspensión y privación de oficio. 13

A multas.............................................. i5

A LA VERGÜENZA PÚBLICA. . . . 1

Total...................................... 1,605

Posible será que se cambie de régim en en todos los ramos de la 
administración pública , y  que las islas Filipinas adquieran en bene
ficio propio y  de la m etrópoli, todo el desarrollo de prosperidad y  de 
libertad que necesitan, y  á qu e sin duda están llam adas; pero teme
m os que la rutina prevalezca todavía mucho tiem po, y que ilusiona
dos con escasos progresos que á pesar de todo han alcanzado en lo 
que va de siglo, continúen en la persuasión de que su sistema es el 
m ejor posible, y  de que los progresos realizados son su resultado, y 
no el del progreso general que partiendo de las naciones mas adelan
tadas, hasta en las mas atrasadas, hace sentir su benéfica influen
cia.
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C A P I T B L O  X L ¥ H 5 .

s v n A R i o .

Progresos morales y  materiales de la civilisacíon moderna.—Facilidad de oomunicaclon de las na* 

clones con sus colonias.—Reformas que EspaBa necesita hacer para conservar sus provincias 

de Ultramar.—Necesaria im plantación de poblacion blanca en Cuba y  Puerto-Rico.—Gastos [é in

gresos del Estado en Cuba, Puerto-Rico y  Filipinas en 1859 y isae-d’?.—Fuerza del ejército exis

tente en Cuba, Puerto-Rico y  Filipinas en 1860.—So coste.—Gastos de la m arinado  guerra de 

Cuba, Puerto-Rico y  Filipinas en 1859 y ea 1866^*7.—Comercio de las provincias dn Ultramar 

con la metrópoli y  con el extranjero.—EspaBa es de todas las naciones coloniales la que me

nos comercia con sus posesiones.—Cuadro comparativo del comercio de laa colonias de di

ferentes naciones de Europa.—Reformas que deberian llevarse á  cabo para conservar las pro

vincias de Ultramar.

I.

Los progresos materiales que la civilización moderna ha realiza
d o, y  sobre todo, la  aplicación del vapor k los cam inos de hierro y k 
la m arina, y  la telegrafía eléctrica, que han reducido el g lobo ter
restre, con relación al tiempo que antes se necesitaba para recorrerlo, 
á  una décima parte de su extensión, han producido, entre otros m u
chos fenómenos sociales, el de estrechar las relaciones de las nacio
nes europeas con sus colonias, acortando las distancias que las se
paraban hasta acercarlas mas de lo que antes estuvieron entre sí 
sus propias provincias. Y  en efecto, hoy se va en m enos tiempo de 
Cádiz ai golfo de Méjico que el que se necesitaba hace cien aüos, 
yendo por tierra, para ir de Cádiz al Ferrol ó  del Ferrol á  Carta
gena.



Los antiguos problem as creados por las distancias y por el tiem
po que se necesitaba para recogerlas han desaparecido. Seis sem a
nas bastan hoy, por ejem plo, para mandar una órden á  Filipinas, 
y  no hace cuarenta años se necesitaban seis meses; y  si com o es 
probable, se llevan á buen término las obras de la abertura del istmo 
de Suez, en cinco semanas podrán ir á  Manila los vapores salidos 
de Barcelona.

M adrid, Cuba, P uerto-R ico  y  Manila no tardarán en estar en con
versación cotidiana por medio de la telegrafía eléctrica, de modo 
que las mas lejanas colonias se convertirán en arrabales de la me
trópoli, y  en realidad toda el Asia no será mas que un arrabal de 
E uropa.

¿Cóm o es posible, en vista de estas felicísimas transformaciones, 
que las naciones modernas deben á las ciencias de aplicación, que el 
viejo sistema colon ial, hijo del mucho tiem po que se em pleaba en las 
relaciones de las colonias y de la m etrópoli, no sufra una transforma
ción  tan radical com o la de los medios de com unicación? Las naciones 
coloniales que no tengan esto en cuenta y  que no se apresuren á ope
rar las reform as necesarias, á sacar partido en beneficio propio y 
de sus colonias de estas transformaciones de los medios de com uni
cación , ya pueden prepararse á perderlas, pudiendo decirse que en 
este caso no tendrán mas que lo que m erece su descuido.

n .

P or lo  que á España toca, y  teniendo en cuenta las circunstan
cias especiales de sus tres colonias de C uba, Puerto-R ico y  Filipi
nas, el peligro es tanto m ayor, cuanto que es la  nación que mas 
atrasada se ha quedado, que con mas pertinacia ha conservado su 
antiguo sistema colonial despótico para con los b lancos, y  conser
vador de la  esclavitud y de la servidum bre para los negros é indíge
nas. Pero si España corre un peligro de perder los restos de sus co
lonias, la raza europea establecida en ellas tendría aun mas que 
perder que ella si se em anciparan, y  los males que por el pronto 
produciría esta em ancipación serian m ayores para la m ayor parte 
de los em ancipados que para España.

La poblacion espaBola en las posesiones ultramarinas pasa ape
nas de un m illón, y es de ocho el total de sus habitantes.



La desventaja mas grande respecto al núm ero está para los e s -  
paQoIes en Filipinas, pero allí es donde hay menos peligro, gracias 
á  la índole de los indígenas. Donde el peligro parece mayor es en 
Cuba, aunque el núm ero de españoles es casi igual al de negros; 
m as, com o hemos indicado antes, lo  que en primer lugar agrava 
estos peligros es la negligencia de los gobiernos para abordar los 
problem as y  resolverlos según los principios de justicia  con la ener
gía y  la buena fó, al mismo tiempo que con la elevación de miras, 
que las circunstancias reclam an.

Si realmente se quieren conservar las islas de Cuba y P uerto - 
Rico, menester será que las Cortes y el Gobierno se apresuren á to
mar las medidas y  á dictar las leyes necesarias para 'qu e la pobla
cion blanca aumente con  gran rapidez en una y otra isla, facilitan
do los viajes gratis, dando tierras que cultivar, ofreciendo, en fin, 
grandes ventajas para que vaya hácia Cuba y  P u erlo -R ico  la corrien
te de la em igración de gente trabajadora que de Galicia, Santander y 
ei pais vasco se dirige al Rio de la plata y  á Portugal, y de las co s 
tas del Mediterráneo hácia la Argelia.

Buques de transporte de vapor y  de vela tiene el Gobierno en 
bastante número para llevar con  escasísim o gasto m uchos miles 
de espadóles á las Antillas; fondos suficientes hay en las cajas de 
estas para pagarlo, y  ocupacion abundante y  bien retribuida para 
cuantos allá mande. Esto aminoraría en gran parte los peligros de 
la  em ancipación que cada dia es mas irrem ediable, y es en todo caso 
el solo  medio de im pedir que, com o hem os dicho en otro capítulo, 
la raza afrícana conducida com o esclava á las Antillas, concluya por 
enseñorearse de ellas, que será lo  mas probable en un período de 
tiempo mas ó  menos lejano, si poniendo en ju ego  todos los recursos 
de que hoy disponen, nuestros gobernantes no se apresuran á  im plan
tar en ellas una nueva colonizacion española. De este m odo podrían 
darse instituciones libres á las Antillas, y aun asimilarlas á la  m e
trópoli com o sus provincias, puesto que gracias al vapor y  al telé
grafo estarán mas próxim as á Espaüa que en otro tiem po ¡estuvie
ron las islas Canarias.

Esta empresa verdaderamente patriótica es no obstante difícil de 
realizar para gobiernos rutinarios que pierdan su tiem po en ex 
pedienteos oficinescos, y para los que no es posible nada fuera del 
sistema de reglamentación llevado hasla sus últimos límites. Supri
miendo gastos inútiles, econom izando entre las tres colonias medía



docena de millones de pesos fuertes cada aQo, lo que seria poco 
mas del doce por ciento de las gastos lactuales, podria ampliamente 
atenderse á la im portación en Cuba y P uerto-R ico de una num ero
sa poblacion blanca, la m ayor parte de la cual podria ser española 
y portuguesa procedente de las islas Canarias, Azores y  Terceras, y 
de las provincias de la  Península citadas anteriormente.

111.
riqueza agrícola , m inera, forestal, urbana, pecuaria ó  indus

trial de Cuba, P uerto-R ico y  Filipinas no puede apreciarse en me
nos de 1 ,6 0 0  m illones de duros y en 120  sus rentas.

Los ingresos de las rentas del Estado y  locales de las tres co lo 
nias llegan anualmente ácincuenta m illones de pesos, y aplicando 
las reformas necesarias, capital y rentas privadas y públicas, podrian 
doblar en una quincena de aQos, sin necesidad de que los gastos 
del Estado aumentaran en la misma proporcion.

Hé aquí en resúmen los ingresos y gastos anuales de las tres 
colon ias.

CuADBO COMPARATIVO DE LOS GASTOS É INGRESOS DEL EsTADO DE LAS IS

LAS DK CüBA, Puerto-Rico y Filip inas en 1859  y  1 8 6 6 -6 7 .

Ingresos.

4859.
Pesos fuertes.

1866-4867. 
Pesos fuertes.

A um ento. 
Pesos fuertes.

Cuba. . .

Puerlo-Rico.

Filipinas.

25.259,-734 

2.290,121 

9.179,782

32.852,233

3.468,390

12.491,638

7.592,499

1.178,269

3.311,856

Tolal. . 36.729,637 48.812,261 12.082,624

Gastos.

4859. 
Pesos fuertes.

1866-4867. 
Pesos fuertes.

A um ento. 
Pesos fuertes.

Coba. . .  . . *
P u e r to -R ic o .

Filipioas.

Tolal. . .

26.425,677

2.301,177

8.601,862

37.328,716

28.080,572

3.305,809

11.358,948

42.745,329

1.654,895

1.004,632

2.757,086

5.416,613



Aunque en 1866  el aum ento en los ingresos parece de seis mi
llones debe tenerse en cuenta que las cifras de este afio son las pre
supuestadas y  no el resultado de las cuentas definitivas. De todos m o
dos los ingresos de las tres colonias son hoy m ayores que los de Es
palia y  las colonias reunidas en tiem po de Fernando VIL

IV.

Los gastos del ejército de las Colonias son también m ayores hoy 
que los del ejército de la  metrópoli en tiem pos del úKimo rey.

Cuadro de la fuerza de los ejércitos de las islas de Cuba , P oer- 

to-Rico y F ilipinas  en 1 8 6 0 .

Cuba.

Clase de fuerza. Número. Plazas.

Regímieotos de á dos batallones.............................. 8 16,000

Batallones de cazadores.............................................. 3 3,000

Id. de milicias disciplinadas (sus cuadros). 5 180

Compafiias de id. (id.) R 32

Escuadras de voluntarios de Santa Catalina de

Guaro....................................................................... » 100

Guardia civil de infantería........................................ 1) 600

Id. de caballería......................................... » 248

Regimientos de caballería veterana........................... 2 1,000

Id. de milicias disciplinadas de caballería

de la Habana (sus cuadros)................................. 1 49

Re^míentos de milicias dragones de Matanzas

(sus cuadros).......................................................... B 33

Escuadras rurales de Fernando VH (sus cuadros). B 32

Regimiento de artillería de á pié............................... 1 1,244

Compafiia de obreros de id .................................. 1 42

Regimiento de arUllería de montafia........................ 1 582

Batalldo de id. de id ............................... 1
#  «**

Furriela, Umbores y trompetas de caballería é

infantería <de los cuerpos voluntarios. . . . » 187

Total....................................... 28,929



Puerto-Rico.

Clase d e  fuerza. N úm ero Plazas.

Regimientos de iafanteria.......................................... 1 1,803

Balallones de cazadores.............................................. 1 991

Batallones de milicias disciplinadas. Tropa agre-

gada á las planas mayores..................................... 7 119

Sección de cazadores de caballería veterana. . . 1 31

Regimientos de milicias de caballería, compuestos 

de nueve compañías escuadrones. Tropa agregada

á la plana mayor.................................................... 1 18

Brigadas de artillería................................................. 1 404

Secciones de obreros de idem................................... 1 22

Secciones de obreros de ingenieros........................... 1 5

Total....................................... » 3,393

Filipinas.

Clase de fuerza. N úm ero Plazas.

Regimíeotosde infantería............................................ 10 9,243

Compañías de alabarderos......................................... 1 Ì19

id . de dolacíoD de las islas Marianas.. 1 56

Regimientos de caballería......................................... 1 341

Brigadas de artillería................................................. 2 1,184

Compañías de obreros de ingenieros. . 1 80

Tolal................................... » 10,923

Resúmen.

Total de la fuerza del ejército de Cuba. . 28,929

Id. de la id. de Puerto-Rico.. , 3,393

Id. de ia id. de Filipinas. . 10,923

Tolal general. . . 88,245

El coste de esta fuerza eo  1 8 6 0  fué de

^ército de Cuba.

Id. de Puerlo-Ríco..

Id. de Filipinas.

Tolal. .

Pesos fuertes. 

7.647,247 

1.119,427 

2.541,719 

11.308,393



V.

Los gastos actuales de la marina de las colonias exceden con 
m ucho á lo s  de la metrópoli y á  los de las colonias reunidos de los 
tiempos de Fernando VIL

CüADRO COMPARATIVO DE LOS GASTOS DE LA MARINA DE GÜ8RRA DE LAS

ISLAS DE C ü b a , P u e r t o - R i c o  y  F i i p in a s e n  1859  y  e n  1 8 6 6 -6 7 .

1859. 1866— 67.

Cuba.

Puerto-Rico. . 

Filipioas. .

Totales.

A um ento. 

542,706 

88,667 

901,209

■3 .825,541 5.358,123 17 532 ,5 ^

2.784,881

186,383

854,327

3.327,587

275,000

1.755,586

Reunidos los gastos del ejército y marina de todas las colonias 
en 1 8 6 5 -6 6  se elevan á las sumas siguientes:

Pesos fuertes.

Cuba.

Filipinas. .

Puerlo-Rico. 

Fernando Póo. 

Total.

12.300,449

4.671,882

1.531,134

209,236

18.712,701

Esta suma excede en m ucho de la tercera parle de los gaslos de 
ias colonias, y  repartida entre los 3 8 ,0 0 0  soldados, y  7 ,0 0 0  mari
nos que guarnecen las posesiones ultramarinas, corresponden á cada 
uno por término medio mas de 8 ,3 1 6  reales.

Los presupuestos generales de gastos de la nación portuguesa no 
llegan á lo que cuestan á EspaBa el ejército y marina que guarne
cen sus colonias. Y  no decim os esto com o para mostrar la pobreza 
de los portugueses, sino por lo desproporcionado y excesivo de los 
gastos de Guerra y Marina de que nos ocupam os.

VI.

No podem os terminar esta reseña del estado y  progresos de núes-



tras posesiones ullramarinas, sio com parar su com ercio con el de 
otras naciones coloniales.

Como vam os á ver en el siguiente cuadro, de todas las grandes 
naciones coloniales, España es la que menos com ercia con sus pro
pias colonias, y no hay nación que envie ni reciba de ellas menos 
géneros que España.

En el com ercio de im porlacion y exportación con sus colonias, el 
de la metrópoli representa para Holanda el 100 por 1 0 0 ; para Fran
cia el 8 0 ; el 50 por 100 para Inglaterra, y el 16 para Espafia; y 
com o son los intereses com unes los que sostienen y estrechan las 
buenas relaciones, claro es que la afección de nuestras colonias há
cia la metrópoli estará com o ia de su com ercio con ella, que es solo 
la sexta parte del que hacen con los extranjeros.

Los norte-am ericanos que consum en diez veces mas productos 
cubanos que España, deben tener aquellos isleños diez veces mas 
de simpatía para ellos que para los españoles de Europa.

Las prim eras medidas, pues, que un gobierno previsor debe tomar 
para apartar ó  dism inuirlos peligros que puedan correr, la  conser
vación de las colonias está en destruir las trabas que se oponen al 
aumento de las relaciones com erciales entre ellas y la metrópoli. Y 
si por ei pronto fuera necesario pasar por una dism inución de los 
ingresos, no seria difícil remediarla reduciendo los gastos inútiles 
que en ellas se hacen, y que no vacilamos en afirmar que se cuen
tan por cientos de millones.

H é aqui el cuadro del com ercio de las colonias con el mundo y 
con ias respectivas m etrópolis.

COAüRO COMPARATIVO DEL COMERCIO DE LAS NACIONES MARÍTIMAS CON SÜS 

RESPECTIVAS COLOINIAS Y DE ESTAS CO.N TODO EL MUNDO.

Naciones.

Im portación 
en pesos 
fuertes.

Exportación 
en pesos 
fuertes.

Totales 
en pesos 
fuertes.

Comercio de España cod  sus 

posesiones (1860). 

Comercio de las posesiones

españolas......................

Cuba (1859). . . . 

Puerlo-Rico (1859). . 

Filipinas (1858). . .

9.836,791 11.998,391 21.835,182

56.029.073 71.139,155 127.168,



Comercio de la Grao Bretaña

con sus colonias(1860). . 214.797,67S 232.664,760 447.462,435 

Comercio de las colonias bri

tánicas (1859). . . . 454.660,070 386.748,420 841.408,490 

Comercio de Francia con sus 

colonias (1860). . . . 36.599,324 50.639,825 87.239,149 

Comercio de las colonias fran

cesas (1859)......................  59.055,478 43.097,621 102.153,099

Comercio de Holanda con sus

colonias (1859). . . . 16.270,175 43.108,240 59.378,415

De las cifras de este cuadro se desprende que aun despues de ha
ber perdido la m ayor parte de sus posesiones ultramarinas, por la 
riqueza de las que le restan, es España el tercer im perio colonial de 
Europa; y com o sus colonias sod susceptibles de decuplar su ri
queza en poco  tiempo, caso de conservarlas y de administrarlas me
jo r , todavía podría despues de Inglaterra representar el primer pa
pel com o nación colonial.

VIL

Para conseguir el resultado indicado en el párrafo anterior, d ire
mos en resúmen las medidas mas urgentes que en nuestro concepto 
deberían tomarse:

En la esfera de la prodüccion suprim ir los estancos y declarar li
bres todas las industrias.

En la del com ercio suprim ir todos los derechos de exporlacion y 
declarar de cabotaje el com ercio de las colonias enlre sí y de estas 
con la  metrópoli.

Proteger el desarrollo de la marina mercante en las colon ias, su
primiendo las matrículas de mar y  reduciendo los gastos del aban
deramiento de los buques construidos en el extranjero.

En la esfera administrativa suprim ir los im puestos indirectos 
m enos las aduanas, y refundir los directos en uno sobre la propiedad 
inm ueble, otro sobre la inmueble y el subsidio industrial y de c o 
m ercio.

Simplificar la administración reduciendo en un 2 5  por 100  el 
núm ero de empleados y en otro tanto el personal del ejército y m a -



riña, no dejando mas buques que los indispensables y  que repre
senten una fuerza efectiva, en lugar de tanto barquichuelo inútil 
que seria preciso desarmar si un enem igo respetable se acercase á 
las islas.

Reducir los sueldos de todos las funcionarios públicos, militares 
y civiles en un m áxim um  de 25 y en un mínimum de 10 por 1 0 0 , 
progresivam ente á partir de 1 0 ,0 0 0  reales.

Y  por último, resolver la  cuestión de la  esclavitud en Cuba y 
Puerto-Rico y la de las instituciones municipales y  políticas que de
ben regir á  aquellas islas, im portando en el menor plazo posible el 
m ayor núm ero de colonos blancos á fin de que la em ancipación de 
los esclavos, ni económ ica, ni legal, ni revolucionariam ente pudiera 
acarrear perjuicios de trascendencia á los intereses m á la dom ina
ción de nuestra raza.

Aunque las circunstancias sean diferentes, el problem a es el 
mismo en las islas Filipinas: si los españoles las desean conservar 
es menester que puedan ir en gran número á establecerse en ellas, 
y que el Gobierno deje de ser fabricante y  comerciante monopolista 
abandonando toda clase de producción y de tráfico á la acción in 
dividua!.

Los 8 0 0  millones de gastos que hoy tienen las colonias podrian 
reducirse á 5 0 0 ,  siendo tan eficaces sus defensas terrestres y  marí
timas y aun mas de lo que son ahora: y  aunque al principio las 
nuevas franquicias y  el cam bio de! sistema rentístico produjesen una 
momentánea baja en los ingresos, reduciéndolos de 50 á ¿O m illo
nes de duros por ejem plo, todavía quedarían doce ó  quince m illo
nes de duros que consagrar durante algunos años á la colonizacion 
de trabajadores blancos y libres, y  á  la realización de las mejoras 
materiales que esta transformación reclam ara.

Dando vida á las municipalidades, haciéndolas electivas y  aum en
tando sus atríbucioneSf baria la poblacion de las colonias el apren
dizaje de la vida política, y  com o lo hemos visto en EspaDa desde 
hace treinta y  dos años que se restablecieron los alcaldes de 
elección popular, veríamos regenerarse y  em bellecerse los pueblos 
y ciudades de las provincias ultramarínas, crearse nuevas pob la 
ciones, y  com o por encanto, convertirse en hermosas ‘ciudades lu -  
garcillos insignificantes.

Si todos los puertos de las islas pudieran recibir directamente de 
la  metrópoli y mandar á ella sus productos por considerarse su trá



fico de cabotaje, ¡cuántos puertos en que hoy apenas se ve un b u 
que, estarían cubiertos de naves espaQolasI

VIH.

En lugar de adoptar el sistema ensayado tan felizmente por los 
ingleses en Australia y  el Canadá, de crear en las colonias parlamen
tos de elección popular que para ellas legislen, preferiríamos que 
mandasen á  las Cortes espaíSolas sus representantes; y com o medio 
de transición, que fuesen elegidos por los Ayuntamientos. De esle 
m odo la elección seria indirecta, el pueblo nombraría sus munici
p ios, y  estos sus representantes en las Cortes de la metrópoli.

Como ya  hemos d icho, las dificultades que antes existían para 
este sistema han disminuido y  tienden á desaparecer por com pleto, 
y  las ventajas para las colonias com o para la metrópoli son tan gran
des, que creem os sea el único medio eficaz para unirlas é identificar
las recíprocam ente. Pero lo repetím os, esta solucion no es practicable 
sino á condicion de llevar en pocos años á las colonias centenares 
de miles de europeos, de acabar definitivamenle con el tráfico ne
grero y  con  la esclavitud.

Solo á este precio podrá España conservar todavía largo tiempo 
sus provincias de Ultramar y  gloriarse de esta conservación. Pero 
si estas reformas no se llevan á  cabo mientras es tiempo oportuno, 
ya sea por la tenacidad de los que se creen interesados contra ellas, 
ó bien por la ceguera de ios quepodrian realizarlas, de temer es que 
sobrevenga una catástrofe; pues las progresivas transformaciones 
que se operan en lom o suyo harán su estado mas intolerable, p o
niendo mas de relieve los vicios de su administración á  los ojos de 
propios y extraños.
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S U m A R IO .

progresos de la opinion pública en Rspafia e n e i sigio actual.—Creación y division dé los partidos 

politicos.— Su nomenclatura.— Principios del partido absolutista.— Idem del democrático.— 

Tendencias del constitucional.—DiDcutta(tes que ofrece el constitucionalismo á reyes y pueblos. 

—Adopcion del sistema constitucional por casi todos los so^erunos de Europa.—Táctica pru

dente de los conservadores ingleses.—Imprudente politica de Luis Felipe.—Participación de 

las diferentes clasos sociales en los partidos políticos.—Transformaciones del sentimiento polí

tico y  religioso en tas ciases altas y bajas de Espafla.—Divisiones del partido absolutista.-Isa- 

belinos y  carlistas.—Uodiflcaciones y  divisiones del partido monárquico^onstitucional.—Hode* 

rados, neo-catdlicos y unionistas.—Modificaciones y  divisiones de) partido progresista.—Pocea- 

nlstas, ayacuchos y exaltados.—Divisiones y  subdivisiones del partido democrático.—Progre« 

slstas, demócratas, republicanos y socialistas.

I.

Desde el absolutism o político que dom inó tres sig los, á  la monar
quía constitucional inaugurada en el presente, Espafla ha realizado 
un progreso tan grande, que los mismos gobernantes de h oy , que 
son los m enos liberales que la han regido desde 1 8 3 4 , fueran con
siderados com o dem agogos y corrieran peligro de ir á arrastrar una 
cadena en los presidios de Africa por revolucionarios, si en 1 8 1 5 , 
por ejem plo, hubieran propuesto á Fernando VII la firma de algu
nos de los decretos publicados desde e! establecimiento del eslado 
de sitio y  la  suspensión de las garantías constitucionales en jun io 
de 1 8 6 6 . Estos son los resultados del progreso de la opinion públi
ca , que en lo  que va  de siglo ha adelantado mas que todas las otras 
manifestaciones de la vida nacional.



Entre las consecuencias de este progreso de la opinion pública, 
figura la  creación , división y  subdivisión de opiniones y  partidos, 
que de dos que se contaban ai principio llamados servil y liheral, 
han pasado á ser mas de una d o ce n a , cuyos títulos , aunque cor
respondan perfectamente k su razón de ser, no son tan gráficos co 
m o los dos primitivos. H oy hay absolutistas, neo-católicos, mode
rados, históricos, unionistas, progesistas dinásticos y progresistas 
anti-d inásticos, progresistas demócratas y  demócratas progresistas, 
dem ócratas republicanos y demócratas individualistas, republicanos 
individualistas y  republicanos socialistas, y aun creem os que senos 
debe quedar en el tintero alguna fracción por n o m b ra r ; pero toda^ 
ellas pueden resumirse en tres p a rt id o s : dos radicales, negación 
absoluta el uno del otro , y  un partido intermedio que trata d e p o 
ner de acuerdo ios dos extrem os.

Pueden darse á estos tres partidos diferentes denominaciones : 
absolutistas, conservadores y  progresistas; ó  bien rea listas, cons
titucionales y republicanos.

Los absolutistas parten del principio de que et rey es represen
tante de D ios; com o tal, duefio legítim o de la nación , y  por consi
guiente , que todo debe emanar de é l ; ley y  e je cu tor , castigo y 
perdón,, salvo ia sum isión que debe ai papa, cuya sanción en nom 
bre de D io s , dada ai poder que suponen ha delegado Dios en ios 
reyes, es necesaria.

n .

El partido radicalmente opuesto al absolutista es !a dem ocracia 
que tiene por sistem a de gobierno la república. Este partido p ro
clam a ei principio de la autonomía ó  soberanía in d iv id u a l, y com o 
resultado de esta la soberanía n acion a l, declarando que ei hombre 
tiene derechos propios naturales, que la sociedad y ias leyes deben 
respetar y  garantizar; y  que las instituciones políticas han de ser 
obra suya , expresión de su  voluntad y tener por objeto su felicidad.

Entre estos dos partidos extremos se levanta el partido monár
qu ico constitucional que trata de am algam ar ios contrapuestos prin
cip ios de los otros, dejando ai rey su corona , aunque poniendo cor
tapisas á su autoridad con ia creación de ministerios responsables 
y de parlamentos nom brados por el pueb lo , sin cuyos votos no puede



el rey dar leyes. Y  este sistema m ixto, que hace cincuenta afios 
era considerado por los monarcas de Europa com o la forma revo
lucionaria de la destrucción de los tronos, está hoy puesto en prác
tica com o medio de conservarlos por todos los soberanos, menos tres, 
que son el emperador de Rusia, el gran Turco y  el Papa.

Este partido dice al rey  :
«C oncede al pueblo la intervención por medio de las Cortes en la 

gestión de los asuntos públicos, que nosotros cuidarem os de poner 
trabas á su intervención .»

Y al pueblo le dice:
«D eja  al rey en su trono , que sujetándolo á una C onsüticion  y  

á la intervención de lus diputados limitarem os su poder, haciendo 
que reine y  no gobieme.y>

Reyes y  pueblos aceptando esta transacción fundada, en las m áxi
mas doctrinarias, dan vida á las m onarquías mixtas ó  constitucio
nales, en las que la  soberanía con todas sus atribuciones se ejerce 
de hecbo por una oligarquía compuesta de las clases superiores por 
la  riqueza y la inteligencia, aunque digan las constituciones que re
side en el rey con las Corles. Estas minorías pretenden contentar al 
pueblo y  á  la corona procurando servir de intermediarias, de lazo 
de unión entre las soberanías real y  popular. Mas en realidad la acep
tación por los reyes absolutos del sistema constitucional representa
tivo es considerada tanto por los am igos com o por los enem igos de los 
tronos, com o un síntoma de su decadencia, porque este sistema les 
arrebata su auréola divina reemplazando la unción de la Iglesia da
da en nom bre de Dios por la sanción popular; sanción que convier
te los tronos en institución puramente hum ana, y  com o tal, m od i- 
ficable á voluntad de los hom bres que la crean.

Entre otros inconvenientes que este sistem a tiene para los reyes 
debe contarse com o de prim er órden el de que dejando á la m ayoría 
de los ciudadanos sin voto electoral, haciendo del elector un privi
legiado inclina forzosamente hácia las ideas anti-m onárquicas á la ma
yoría excluida de la vida legal, y  com prom ete además la populari
dad del trono haciendo emanar de las Cortes todas las leyes buenas, 
sin que deje de pesar sobre él la  responsabilidad de las malas, 
puesto que las sanciona, aunque esta sanción no sea obligatoria.

A. pesar de estos inconvenientes, todos los reyes de Europa han 
adoptado por sistema de gobierno el representativo, y  apenas 
hay hoy nación sin parlamento, lo que da ocasion á los rep u b lica -

U 3



DOS para descoofiar de su eficacia, puesto que lo aceptan hasta los 
reyes mas reaccionarios.

III.

Preciso es convenir en que el sistema parlamentario, tal com o se 
practica hoy en la m ayor parte de las naciones europeas, es inge
nioso, pero también inseguro, porque ó reduce el poder real á som 
bra rebajando los reyes á una especie de maestros de cerem onias, 
com o sucede en Inglaterra, á figura de adorno, mas que rueda 
esencial del mecanismo político del Estado, ó com o en Francia y 
otros paises conserva en realidad el poder imperial ó real con todo 
el absolutism o de otros tiempos, dejando en vigor solo  una apa
riencia de parlamento sin iniciativa ni voluntad propia, parlamen
tos que son en realidad sum isos servidores del poder, aunque se en
galanan con el pom poso nom bre de representación nacional.

À pesar de todas las dificultades con  que tropieza este -sistema 
existe ya sin interrupción en España mas de treinta años, sin que 
las revoluciones y las reacciones hayan salido de su esfera , siquie
ra la reacción com o el progreso reformaran las instituciones en uno 
ú otro sentido saltando p or  encima de la legalidad.

¿Cóm o la mas com plicada de las form as politicas ha podido ex 
cluir á  las otras, arrojar det trono al absolutism o é im pedir el ad
venim iento de la form a dem ocrática?

No es difícil de com prender este fenóm eno. Para destruir el des
potism o han luchado largo tiempo unidos en los cam pos de batalla 
y en los com icios m onárquicos constitucionales y dem ócratas repu
blicanos, porque estos sentian igual repulsión que sus com pañeros 
de arm as hácia el absolutism o, del que fueron víctim as unos y otros 
durante m ucho tiempo, y  preferian, aunque no fuera mas que co 
mo transición la  m onarquía constitucional, en la que veian un p ro 
greso relativo. Pero cuando vencido el despotism o, la dem ocracia ha 
querido hacer triunfar sus ideas, los absolutistas se han puesto al 
lado de la constitucionales moderados para im pedirlo.

Así es com o la m onarquía constitucional ha triunfado hasta ah o
ra de sus enem igos, sostenida por absolutistas contra la dem ocracia 
y  por dem ócratas contra el absolutism o.



IV.

El secreto de la larga vida de ciertas m onarquías constitucíoD a- 
les y de su popularidad, com o sucede á la de Inglaterra, està en 
que el poder ha sido generalm ente bastante ilustrado para seguir la 
marcha de la opinion pública á fin de conservarse en el centro de 
la balanza, que es el puesto que le corresponde. Así hem os visto 
que los partidos conservadores de Inglaterra han retenido siempre 
el poder en sus manos, porque so han encargado de poner en prác
tica las reformas que los partidos radicales han propagado y  que 
exigía la opinion pública.

La dificultad de com prender y de practicar esta política es no 
obstante tan grande, que el mismo Luís Felipe de Francia con toda 
su sagacidad y experiencia perdió la corona por no seguirla. Ni él 
ni su gran ministro Guizot vieron lo q u e  veia todo el mundo, y des
pues de la catástrofe de la monarquía de ju lio , ni Guizot ni Luís 
Felipe dudaron que hubiera bastado un cam bio de ministerio en los 
últimos días de 1847  y una insignificante reforma electoral que 
aumentara coa  cien mil votantes el cuerpo electoral privilegiado, 
para im pedir la revolución de febrero de 1 8 4 8 , para que Luis Fe
lipe fuera aclamado com o el mas sabio y  popular de los reyes. Pero 
eo las alturas del poder se turban y desvanecen las mas claras in
teligencias, y  Luis Felipe se burlaba de los revolucionarios, y  se 
acostaba tranquilo la víspera de su caida, com o Cárlos X  el dia en 
que firmaba las reaccionarias ordenanzas de ju lio . Inspirado por un 
amor propio mal entendido, creía el rey ciudadano que era un acto 
de debilidad satisfacer los votos de la opinion pública, y se em pe
ñó en no ver esta mas que en las votaciones de la m ayoría parla
mentaría, com o sí los votos de 2 50  diputados elegidos por ciento 
cincuenta mil electores pudieran ser expresión de la voluntad de 
36 millones de almas; com o si desde el momento en que ias^maní- 
festaciones generales del pueblo eran contrarias á los votos de esta 
mayoría, no demostrasen palpablemente que la minoría era en rea
lidad la m ayoría, y  que con  esta, y  no con aquella,^debia gobernar 
si queria m erecer el título de rey de los franceses y  no el de jefe 
de partido.

Otros ejem plos podríam os citar mas ó  menos recientes para pro-



bar los obstáculos que rodean á las monarquías constítacionales, y 
cuán difícil es para los poderes que las representan y  dirigen, mar
char con paso firm e, com binando la conservación y  el progreso en 
la medida necesaria para sostener el equilibrio de las fuerzas, é im
pedir que caiga uno ú otro platillo de la balanza.

V.

Los principios absolutos de los otros dos partidos extrem os se 
formulan en instituciones m ucho mas sencillas que las de la monar
quía constitucional.

£1 partido m onárquico absolutista da á una sola persona la so
beranía con todas sus atribuciones, y  el dem ocrático reconoce una 
parte de la soberanía en cada ciudadano, siendo las leyes é  insti
tuciones el resultado del voto del m ayor núm ero, salvo el respeto 
que en todo caso debe la m ayoría á  los derechos naturales de cada 
individuo.

En ninguno de estos dos sistemas hay el dualismo que en el de 
los partidos m edios.

Para los absolutistas, el poder emana directamente del rey, que 
solo es responsable ante Dios.

En el sistema de los demócratas em ana directamente del pueblo, 
y  es ante este responsable: ó por m ejor decir, deja de ser poder 
para convertirse en administrador, en ejecutor de la voluntad na-r 
cional.

En otras naciones estos tres sistem as ban sido y  son la bandera 
de diferentes clases sociales.

Las altas clases han sido y  son absolutistas, com o sucede en Pru- 
sia, y  generalm ente en toda la Alem ania.

Las clases medias han sido y  son m onárquicas constitucionales, 
y las masas populares republicanas. Y  parece que hay cierta lógica 
en la simpatía de las diferentes clases por estas tres form as de go
bierno. Pero en España no ha sucedido así, y es m uy curioso el es
tudio de las evoluciones de ia  opinion pública.



VI.

L os primeros partidarios de la monarquía constitucional perte
necieron á las mas altas clases del ejército, de la magistratura, de 
la  nobleza y hasta de la  iglesia, en tanto que la plebe era absolu
tista.

En los primeros treinta años del siglo actual las clases medias, 
en verdad poco  num erosas, de las principales ciudades, adoptaron 
los principios de la m onarquía constitucional, y  fueron el mas firme 
sosten de la dinastía reinante en la lucha que en defensa del abso
lutism o inauguraron en 18 3 3  las masas populares de los cam pos. 
La m ayor parte de la aristocracia se unió en esta lucha k las clases 
m edias; pero al concluir la guerra civ il en 1 8 4 0 , se habia ya ope
rado en la opinion de las masas una transformación radical, pues 
casi sin transición pasaron de absolutistas á demócratas en muchas 
provincias y  sobre todo en las ciudades m as importantes.

Con este cam bio en las opiniones del pueblo coincidió la creación 
del partido moderado ó  retrógrado, com puesto de gente pertenecien
te á las clases medias y  ricas, que fueron liberales exaltadas cuan
do el pueblo era absolutista y fanático, y que retrocedieron y  si
guen retrocediendo á medida que entre las masas han ido echando 
raices y generalizándose las ideas de progreso.

A si hemos visto en cuarenta anos el im pulso liberal y reformador 
de los  viejos abusos y  destructor del absolutism o, pasar de arriba 
abajo, y la resistencia de abajo arriba, sin que esto quiera decir 
que no haya todavía m uchos elementos radicalísimos entre las cla
ses medias y las altas esferas sociales, ni que haya dejado de pre
valecer el antiguo espíritu fanático y  teocrático entre las masas de 
algunas provincias.

VIL

Gom o la rehgion y la política han andado mezcladas en todas las 
luchas y  cuestiones de partido, por la oposicion que las corporacio
nes eclesiásticas hicieron á la revolucioa política, hemos visto produ



cirse el mismo feaóm eao con  el fanatismo religioso que con las ten
dencias políticas.

Las masas absolutistas confuDdiaa sus creencias politicas y  reli
giosas eo  uoa  especie de solidaridad que no carecia de lógica. 
Ei altar y  el trono sim bolizaban para ellos un solo pensamiento: 
obediencia á Dios, que explicaban con esta fórmula gráfica: servir 
á Dios y al rey. Y  cuando sus ¡deas y tendencias cam biaron, se 
mostró el cam bio simultáneamente en su indiferencia religiosa y 
m onárquica.

En el partido conservador constitucional y en sus diferentes frac
ciones mas ó  menos reaccionarias, com puestas de elevados persona
jes, ba sucedido todo lo contrario: de liberales avanzados se ban 
convertido en sem i-absolutistas, y de incrédulos y volterianos en 
m ogigatócratas, y esta última palabra quiere decir, que las trans
form aciones de las creencias y opiniones de las masas ban sido es
pontáneas, sinceras, mientras que las de estos Tartufos de nuevo 
cuño son bijas del cálculo y  de la conveniencia.

VIH.

Las divisiones y subdivisiones de estas tres grandes escuelas nos 
ofrecen un estudio no m enos importante, porque ejercen una acción 
directa en la fuerza y tendencias de ios partidos, y  por consecuen
cia en su conducta y en el estado político del pais.

Creyéndose perdido á la muerte de Fernando VII, con la regen
cia de la viuda de aquel m onarca, el partido absolutista, ó al m e
nos la m ayor parte de él, proclam ó á don Carlos, y  la minoría, que 
reconoció la legitimidad del testamento real, siguió á rem olque de 
los constitucionales en la defensa del trono de Isabel contra su  tio. 
Pero despues del convenio de Vergara, la mayoría del partido carlis
ta conservó sus opiniones y  engrosó las filas de los absolutistas de 
Isabel II, sirviendo en 1843  de ayuda al partido moderado en su 
lucba contra progresistas y dem ócratas. Entonces por primera vez , 
desde la muerte de Fernando VII, el absolutism o tuvo defensores en 
la prensa y una organización regular con la  vuelta de la parte del 
clero que se habia declarado por don Carlos, á  los puestos que a b a n - 
ponó, ó de que fué expulsado al em pezar la guerra civil. Su o r g a -



nizacion se ha ido extendiendo y perfeccionando, multiplicándose 
sus órganos en la prensa, hasta recobrar una preponderancia que 
seria temible para las instituciones representativas, si fuera el resul
tado de las tendencias de la opinion pública y no de la protección 
que de sus adeptos reciben .

Para esle partido, que tiene mas de teocrático que de político, 
para quien !a política no es mas que un instrumento, no hay sim
patías ni afecciones dinásticas. En Espafia, com o fuera de ella, con 
sidera á los reyes cual agentes ó  instrumentos de sus doctrinas u l
tramontanas, y si se les someten ó  aparentan sum isión, no es mas 
que en cuanto puede valerles poder é influencia que faciliten la res
tauración de sus ideas teocrático-absolutistas.

Este viejo partido ultramontano, saliendo delas^masas que lo  re
pudian, y elevándole á mas altas esferas, ha perdido en gran parle 
la grosería y los alardes de ignorancia que lo caracterizaron en otros 
tiem pos, y se ha reforzado con falanges de escritores, poetas y ora
dores almibarados y elegiacos de salón, de cátedra y de parlamento, 
de que puede decirse careció completamente, hasla que vencido en 
los cam pos de batalla tuvo que recurrir á  las luchas pacíficas de la 
prensa y de la tribuna, cuyas puertas le abrieron á pesar suyo sus 
vencedores.

IX.

Las divisiones y modificaciones por que ha pasado el partido m o
nárquico constitucional desde 1 8 1 2 , en que por primera vez brilló 
com o luciente estrella en las esferas de la política, son tantas y tan 
grandes, que no tienen puntos de com paración con las de los otros 
partidos.

DueBo del poder de 1 81 0  á 1 8 1 4 , y  sin el contrapeso de la co 
rona, p or estar el rey cautivo en Valencey, esle partido fué radi- 
calísim o, reformador hasla el punto de que las instituciones que 
fueron obra  suya mereciesen el nom bre de dem ocráticas.

La prim era división grave que surgió entre sus filas fué la de los 
m oderados de 1 8 2 0 , á c u y o  frente figuraron Martinez de la Rosa y 
Toreno, que habrian querido reformar ia Constilucion creando un 
Senado conservador y dando al rey mayor autoridad.

Vueltos al poder en 1 8 3 5 , los constitucionales ahondaron el abis



m o que los separaba, dando los m oderados, dueBos del poder, el 
Estatuto Real, y la otra fracción, que se llamó progresista, resta
bleciendo á viva fuerza la Constitución de 1 8 1 2 . Pero deseosos de 
una avenencia y  sin duda por satisfacer á las dos grandes potencias 
que firm aron el tratado de la  cuádruple alianza, los progresistas 
reformaron la Constitución de 1 8 1 2  en el sentido en que los mode
rados de 1 8 2 2  querian hacerlo.

Martinez de la Rosa dijo que, en efecto, la Constitución de 183T 
estaba hecha según los principios m oderados; pero aquel paso atrás 
de los progresistas, lejos de unir á las dos fracciones del partido 
liberal, hizo dar un paso atrás á los'm oderados, que quisieron con
conservar la distancia que los separaba de los progresistas, y  divi
dió á  estos en dos fracciones; progresistas legales y  exaltados que 
se opusieron á la reforma de la  Constitución de 1 81 2  considerán
dola com o una apostasia de sus autores hácia los principios del pro
greso, y que fueron el prim er núcleo del partido dem ocrático.

Cuando el partido progresista recobró ei poder revolucionaria
mente en 1 8 4 0 , esta división de sus adeptos llegó á  ser tan grande, 
que produjo la revolución de 1 8 4 3 , ocasion de la ruina de este par
tido. La antipatía entre ayacuckos (a ) y exaltados llegó á  ser mas 
grande que la que dividia á  moderados y  progresistas, y  se funda
ba en que Espartero y la fracción á que se habia adherido no que
ria llevar á cabo reformas políticas radicales que imposibilitaran 
la vuelta de los moderados al mando cuando concluyera la re
gencia.

Durante esla regencia form uló su dogm a por primera vez el par
tido dem ocrático proclam ando la república  com o su form a de g o 
bierno, y  uniéndose á ios exaltados y á los moderados vencidos en 
1 8 4 0 , contribuyó á derribar á los progresistas en 18 43 .

Y h ó  aquí el partido constitucional dividido en tres fracciones que 
luchan encarnizadamente, y  al partido dem ocrático que nace de su 
seno para com batirlas á las tres.

En estas fracciones y en sus luchas tribunicias y  de la plaza pú
blica llegaron á estar alistadas la generalidad de las clases ricas y 
medias, y partes m uy considerables de las masas. En las principa
les ciudades estas pertenecían al partido exaltado y  al republicano.
(t) Bspartero y varios militares progresistas de los que »eguian sus buellas, tomaron parte en la 

batalla de Ayacucho, ú ltim a que en 18ti perdieron l o s  espafioles en Buenos Aires, y por estoles 

moderados pusieron el apodo de tayaouchos» 4 la fracción progresista que mandó durante ! •  re

gencia de Espartero.



La m ayor parte de la juventud de las clases acom odadas y medias, 
llena de ambición y rechazada por los viejos progresistas, figuraba 
en las filas de los m oderados, y los patriotas mas liberales y  desin
teresados repartidos entre las tres fracciones de progresistas, exal
tados y republicanos, se odiaban, acusándose recíprocam ente del 
triunfo de la reacción.

Once años de proscripción fueron necesarios para refundir en una 
las dos fracciones progresistas, fusión á que contribuyeron eficaz
mente los progresos que hicieron en la  opinion pública los princi
pios dem ocráticos. Gracias á estos progresos el partido progresista 
vió cada dia reducirse el número de sus adeptos, y  la gran mayoría 
de la juventud que entraba en la vida política lo  hacia por las puer
tas de la dem ocracia.

X .

Los constitucionales moderados que en 1 8 3 7  se dieron por con 
tentos con  la Constitución reformada por los progresistas, la des
truyeron en cuanto fueron dueños del poder y  crearon la de 1 8 4 5 , 
que hoy está vigente, reformando en el mismo sentido las leyes de 
Ayuntamientos y  Diputaciones provinciales, y desarmando la mi
licia nacional, instituciones á  que el partido progresista debió el 
poder.

Pero los m oderados, com o los progresistas, se dividieron apenas 
obtuvieron el mando. Mientras una parte de ellos retrocedia, otra, 
que tom ó la denominación de puritana, se inclinó hácia adelante, y , 
aunque com o rápido m etéoro, pasó un momento por ei poder. Y  no 
tardó m ucho tiem po en form arse otra fracción que pretendió ir atrás 
com o los puritanos hácia adelante, y  que también ocupó el poder, 
aunque sin atreverse á llevar á cabo las reform as antiliberales que 
le servían de bandera.

Y hé aquí á  la fracción monárquico constitucional moderada divi
dida en tres grupos que despues se llamaron partidos, bajo las deno
minaciones de moderados históricos, neo-católicos y  unión liberal.

Del mism o m odo que en 1843  la lucha entre las dos fracciones 
progresistas dió el triunfo á los m oderados, en 1 8 5 4  ia de las frac
ciones moderadas dió el triunfo á los progresistas. El com bate pasó 
dei parlamento á la plaza pública, y el pueblo tom ando parte en la
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querella de los partidos doctrinarios, transformó en batallado liber
tad la que era de am bición . Pero com o el general 0 ‘ Donnell y los 
m oderados revolucionarios de 1 8 5 4  sobrenadaron en la tormenta 
revolucionaria, progresistas y  moderados se encontraron, sin saber 
cóm o, unidos en el poder, y  por añadidura con la  dem ocracia ven
cedora también mezclada con ellos para com plem ento de confusion.

Los progresistas volvieron  entonces à dividirse lo mismo que los 
m oderados.

La m ayoría parlamentaria se com puso en las Cortes constituyen
tes de los moderados que seguian á  0 ‘Donnell y de ios progresistas 
que rodeaban á Espartero ; pero gran núm ero de progresistas con 
denaron esta unión, y form aron la izquierda, así com o los modera
dos la  derecha, y  una m inoría republicana que votó contra el trono 
ocupó los escalios de la extrem a izquierda.

¡Cuán lejos estaban estas cuatro fracciones parlamentarias de la 
com posicion de los partidos que inauguraron el sistema del par
lam ento en España!

La fracción mas reaccionaria, que apenas contaba una docena de 
votos, no pedia ya , com o los setenta persasáe 1 8 1 4 , el restableci
miento puro y simple del sistema absoluto. Su dogm a era la Consti
tución de 1 8 4 5 .

La m ayoría, com puesta de los moderados y  progresistas del cen
tro parlam entario, h izo la Constitución de 1 8 5 6 , que no llegó á na
cer, y que, aunque m ucho m enos radical que la de 1812 , era mas 
liberal que la  de 1 8 3 7 , obra exclusiva de los progresistas. Y  menos 

■ en la cuestión del t r o n o , la numerosa izquierda progresista votó 
con la dem ocracia todas las reform as radicales que esta propuso.
Y por primera vez se vió en un parlamento español á  veinte y  un 
diputados votar nominalmente por la abolicion del trono.

XI.

El abandono del poder que hizo espontáneamente Espartero, des
truyó aquella situación, que 0 ‘ Donnell, obligado á batirse contra los 
que hasta entonces lo  sostuvieron, no pudo ya con serva r , siendo 
ocasion de nuevos cam bios y  transformaciones en la  organización 
de los partidos reaccionarios y  liberales.

La (Jnion liberal se r e fo rm ó , y com o la desorganizacioD de los



moderados de 18 5 4  era todavía tan reciente, ni ellos ni los n e o - 
católicos pudieron crear un gobierno sólido , teniendo que dejar el 
puesto á la  Union liberal que lo ocupó durante cinco años con secu 
tivos.

Durante este período se operó en el seno del bando progresista la 
mas importante de las evoluciones que hasta ahora sufriera este 
partido. Cansados de no subir al poder mas que revolucionaria
mente, los progresistas han concluido por volver la espalda á la mis
ma causa que antes defendieron contra los carlistas y demócratas.

El ideal que parece aspiran á realizar los progresistas es la unión 
ibérica que creen posible bajo el cetro de la casa de Braganza, á  la 
cual suponen que los ingleses devolverían Gibraltar, con lo que v o l -  
veria á ondear una sola bandera é imperar un solo gobierno en toda 
la Península.

Esta tendencia ha llevado sucesivamente á los progresistas á ia 
abstención y  á la revolución, á la lucha abierta en que hoy están 
em peñados, y  á  la cual han debido de nuevo su caida la Union li
beral y el poder los moderados sus adversarios.

Esla actitud enérgica y radicalmente revolucionaria , si no en los 
principios, al menos respecto á los hechos. Ies han traído las sim pa
tías de los demócratas revolucionarios también , y  m uchos de los 
cuales aceptarían com o los demócratas franceses en 18 3 0  un rey 
ciudadano, com o la mejor de las repúblicas, siendo esto una de las 
causas de las divisiones de la dem ocracia, que aunque no ha pasa
do por el crisol del poder, está ya tan dividida com o todos los otros 
partidos.

XII.

Figuran com o demócratas una porcion de progresistas que con 
sideran cosa secundaria ia forma de gobierno, y que están siem pre 
dispuestos á transigir con una monarquía liberal. Estos son los m o
derados de la dem ocracia, el género am biguo entre esta y los pro
gresistas, en cuyas filas deberían en realidad figurar.

Los republicanos propiamente dichos dan gran im portancia á la 
fo rm ad o  gobierno, afirmando que si el poder ejecutivo no es e le c -



tìvo, 00 hay medio de garantizar la soberanía nacional. Pero aun 
estos mism os republicanos están divididos en individualistas y  so
cialistas, aunque esto no sea mas que en lo [que se refiere á las 
atribuciones del Estado que los individualistas quieren anular, y  á 
las que los socialistas dan gran im portancia y extensión.

Estas divisiones van todavía mas allá, puesto que los m ism os so
cialistas están divididos. Unos no creen en la posibilidad de las re
form as sociales sino por la  acción directa del Estado, otros creen 
que la renovación social b a  de partir de la acción individual y  que 
resultará de la aplicación libre y  espontánea del principio de aso
ciación á las diferentes ruedas de la econom ía dom éstica y  social, ó 
sea del consum o, de la prodüccion y del cam bio. Y otros, por últi
m o, form an una escuela m ixta entre estos dos ex trem os, diciendo 
que el Estado no solo  no debe servir de estorbo , sino cooperar á 
esta transform ación de la organización económ ica de la sociedad.

XIII.

Tal es, en resúmen, el estado en que de transformación en trans
form ación ban llegado á encontrarse los partidos políticos en que la 
opinion pública está dividida; y los cam bios que en su  seno se han 
operado, las nuevas ideas que han germ inado y brotado á im pulsos 
del m ovim iento general y de la situación particular de cada uno de 
ellos, son nada en com paración de las que la acción del progreso 
general del mundo civilizado les inspirará y  Ies hará realizar, por
que el movimiento es ley de la vida, lo  mismo que la transforma
ción hija del tiempo y  del m ovim iento com binados, á cuyas leyes na
da escapa, lo  mismo en las esferas moral é intelectual que en la 
material.
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s u m A R io .

Progresos morales de EspaBa desde los tiempos de Carlos III.—Modifloaolones en la legislación.— 

Goadro comparativo de los delitos cometidos en varíos países en 1S6S.—Aumento del número de 

matrimonios en los ú ltim os ocho aflos.—Habitantes por matrimonio en diferentes palees en 

1S(Í3.— Babitantes por cada matrimonio realizado en cada provincia de Espafia en 18S8 y en 189S. 

—Betacion de los hijos legítimos é Ilegítimos en varias naciones en 1865.—Relación de los hijos 

legitimes é ilegítimos nacidos en cada provincia de EspaRa en 1858 y  1865.—Progresos intelec- 

lualds.—Aumenlo deescue lasy  de discípulos anistenlesá ellas en el siglo actual.—Influencia 

de los progresos intelectuales sobre los materiales.—Aumento de la poblacion en el siglo XIX. 

D ism inución de la nobleza y del clero.—Progresos de la agricultura.—Bápidos progresos de la 

industria.—Aumento de las viaí> de com unicación .—Kilómetros de cam inos de hierro en explo

tación en varias naciones de Europa en diciembre de 186i.—Progresos del comercio interior y 

exterior.—Aumento de las rentas públicas.— Regeneración y  aumento de la marina de guerra. 

—Consideraciones generales sobre los progresos de la Espafia moderna.

I.

Hemos llegado al fin de la tarea que nos habíam os im puesto de 
exponer ios progresos de £spa0a en nuestro sig lo.

Hé aquí et resúmen de estos progresos.
E d el órden moral hem os visto sucesivam ente dism inuir hasta 

desaparecer la bárbara legislación de la Edad m edia, la jurisdicción 
eclesiástica y  su horrible Inquisición. Desde Garlos III hasta hoy 
han desaparecido el tormento, la p icota , los azotes, el em plum ar á 
las brujas y  alcahuetas, y  otros castigos tan repugnantes com o los 
delitos por que se im ponian, y  si aun subsiste la pena de m uerte, el 
núm ero de ejecuciones en cada afío ha dism inuido en los sesenta 
últim os.

Antes se aplicaba ordinariamente este horrible castigo á u n a  por-



cion de delitos que b oy  se castigan con penas mas leves, y  fuera de 
circunstancias excepcionales de guerra civ il y luchas de partido, solo 
se im pone á los que com eteu homicidio c o d  premeditación y  otras 
circunstancias agravantes.

Considerado con  relación á lo que pasaba en Espafia hace medio 
sig lo, esto es un progreso; pero com parándolo con las realidades 
en otras naciones, y sin ir mas lejos^ en Portugal, donde hace vein
te aBos no ha subido al cadalso ninguna víctim a, nuestro progre
so m erece el nom bre de atraso.

H oy ocupa EspaSa un lugar relativamente ventajoso respecto á 
la criminalidad com parada con las naciones de Europa, de las que se 
conocen datos suficientes para establecer puntos de com paración.

CüADRO c o m p a r a t iv o  DK LOS DELITOS (a ) Y DE Sü RELACION CON EL NÚ

MERO DE HABITANTES COMETIDOS EN VARIAS NACIONES EN 1 8 6 2 .

N úm ero d e  habitan-
Naciones. Delitos. tes p or  cada delito .

Austria. . 26,219 1,440

Inglaterra. 53,430 543

Espafia. . 36,475 430

Holanda. . 11,507 305

Francia. . 163,381 229

Bélgica. . 23,661 202

Prusia. 123,055 145

11.
Otro signo de aumento en la moralidad pública se revela en el 

m ayor núm ero de personas casadas, y  por consiguiente del m ayor 
número de matrimonios que arrojan los últim os censos de poblacion 
com parados con los antiguos.

El progreso en el número total de matrimonios y  en su relación 
con  la poblacion ha sido e! siguiente en los últimos ocho aBos.

(a) Bn las legislaciones extranjeras los actos punibles se div iden en crímenes y  delitos, y como 

esta clasificación no existe en EspaOa, hemos refundido bajo la calificación de delitos los becbos 

qae en otros paises se califican por crímenes. Las cifras de este cuadro representan las dei térm i

no medio anual del quinquenio de 1858 á 186S.



CüADRO COMPARATIVO DE LOS MATRIMONIOS CONTRAIDOS DE 1 8 5 8  Á 1 8 6 5 ,
AMBOS INCLUSIVE.

Años. Matrimonios.
Habitantes por 

m atrim onio.

1858 113,443 186

1859 113,443 186

1860 126,496 122

1861 130,831 119

1862 128,696 122

1863 124,176 126

1864 126,003 124

1965 128,917 122

Total en 8 afios. . 991,505 1,007

Debemos felicitarnos por progreso tan manifiesto, à pesar de que 
com parando nuestro estado con el ds otras naciones vem os que Es
paña ocupaba todavía en 1863  un puesto inferior.

C u a d r o  d e l  n ú m e r o  d e  h a b i t a n t e s  p o r  c a d a  m a t r im o n io  c o n t r a í d o  e n  

1863  EN V A B U S n a c io n e s  d e  E u r o p a .

Naciones.
Habitantes p or  
m atrim onio.

SajoDÍa. . . . 117

Hannover. . . . 122

Italia........................ 122

Dinamarca.. 123

Paises Bajos. . . 123

Inglaterra y Gales.. 125

Espafia..................... 126

Austria. 127

Francia. . . . 130

Noruega. . 131

Suecia...................... 181

Bélgica. . . . 185

Prusia...................... 135

Grecia...................... 153

Baviera. . . . 161



No en todas las provincias de EspaBa correspondió en 18 6 5  el 
número de nuevos matrimonios at término medio de 1 por cada 122 
habitantes, pues, com o vam os á ver, hubo provincias, com o la de 
Soria, en la que se contrajo 1 matrimonio porcada  9 8 , y otras, com o 
la de O viedo, en que no hubo mas que 1 por cada 1 5 4 .

C u a d r o  d e l  n ú m e r o  d e  h a b i t a n t e s  p o r  c a d a  m a t r im o n io  c e l e b r a d o  

EN 18 5 8  Y EN 1 8 6 5  EN CADA PROVINCU DE EsPAÑA.

Provincias. 48K8. 186S. A um ento. D ism inución.

Burgos. . . 98 112 14 »

Palencia. . 106 119 13 »

Alicante.. . 109 116 7 »

Badajoz.. . 109 121 12 »

Guadalajara. 111 116 5 »

Huesca. . . 114 124 10 »

Huelva. . . 119 110 » 9

Vizcaya. 119 125 6 »

Murcia. . . 120 105 » 15

Almería.. . 121 104 s 17

Avila. . . 123 101 p 22

Madrid. . . 124 118 » 6

Albacete. 125 109 » 16

CaslelloD. . 125 108 » 17

Gerona. . . 129 117 » 12

Tarragona. . 129 119 » 10

Valencia. 129 130 1 »

Málaga. . . 131 114 » 17

Sevilla. . 182 133 1 »

Lérida. . . 138 144 9 0

Teruel. . . 133 117 » 16

Zaragoza. . 133 131 0 2

Zamora.. . 134 120 » 14

Córdoba. 135 113 » 22

Soria. . . 139 98 » 37

Cuenca. . . 136 105 D 31

Navarra.. . 186 121 15

Santander. . 136 180 » 6

Segovia. 186 103 » 83

Granada. 137 127 » 10

Baleares. 188 181 7



Barcelona. . . 138 130 8

Alava. . . . 139 130 » 9

Guipúzcoa. . . 140 128 » 12

Cáceres.. . . 141 111 » 80

Jaén. . . . 142 123 B 19

Cádiz. . . . 145 133 » 12

Ciudad Real. . 146 113 D 33

Corufia. . . . 149 136 t 13

Logroño. . . 149 114 85

Valladolid. . . 151 123 » 28

Cananas. . . 154 183 » 21

Oviedo. . . . 156 154 » 2

Lugo. . . . 162 148 » 14

SalamaDca. . . 173 108 65

Orense. . . . 178 189 39

Pontevedra. . . 182 144 38

Toledo. . . . 191 115 76

León. . . . 290 113 » 177

Solo en 8 de 49 provincias ha dism inuido el núm ero de matri
m onios en 18 6 5  con relación á los que hubo en 1 8 5 8 , en todas las 
demás ha aumentado, y  llegando este aumento en alguna de ellas 
al 50  y  aun mas del 10 0  por 1 0 0 .

Digno es de observarse que Galicia, Asturias, A lava, Guipúzcoa, 
V izcaya, y  en general las provincias del N orle, figuran entre las en 
que se contraen menor núm ero de matrimonios con relación á la 
poblacion, mientras que las del Mediodía solo figuran en este nú
mero Sevilla, las Canarias y  Cádiz.

;II1.

La relación entre la legitimidad y  la ilegitim idad de los hijos es 
otro de los signos de la moralidad pública, y  en este concepto Es
paña es una de las favorecidas entre las principales naciones de 
Europa, según nos lo muestra el siguiente



CüADRO COMPARATIVO DEL NÚMERO DE BJJOS LEGÍTIMOS POR CADA ÜNO 

ILEGÍTIMO, NACIDOS EN DIFERENTES NACIONES EN 1865.

N aciones.
H ijos legítim os 

p o r  uno ilegítim o.

Holanda. . . 23

Italia. . . 19

Espafia. . . 17

Inglaterra. . . 14

Fraocia. . . 1 8

Bélgica. . . . 12

Prusia. . 11

Noruega. . . 10

Suecia. . . . 10
Austria. . . . 10
Sajonia. . . 5

Baviera. . . 4

Los hijos legítimos nacidos en 1 8 6 5  fueron 5 8 1 ,6 8 6 , y  los ilegí
timos 3 3 ,2 2 7 , !o que hace 17 legítim os por cada uno ilegítim o.

Esta proporcioD es igual á  la de 1 8 5 8  pero s i en algunas pro
vincias dism inuyó, en otras aum entó considerablem ente, com o nos 
lo muestra el siguiente

C u a d r o  c o m p a r a t iv o  d e l  n u m e r o  d e  h i j o s  l e g í t im o s  n a c id o s  e n  l o s  

AÑOS 18 5 8  T  1 8 6 5  e n  c a d a  p r o v i n c i a .

Huos l e g í t i m o s  p o r  c a d a  u^EGirnao.

Provincias. 1858. <865. A um ento. D ism inución.

Lugo. . . . i 5 1 D

Toledo. . , i 40 86 »

Corufía. . . 5 6 1 »

Cádiz.. , . 6 7 1 »

Canarias. . . 6 6 » »

Madrid. . . 6 6 »

Pontevedra. . 6 6 » »

Orense. . . 10 9 9 1

Sevilla. . . 11 11 » »

Córdoba. . . 16 15 1
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Oviedo. . .  .  16 15 » 1
L ood . .  . .  .  17 17 »

Máiaga. . .  .  18 21 3 »

Salamanca. .  .  18 18 D

Huelva. .  .  19 19 » »

Granada . .  .  2 1 22 1 X»

Albacete. . .  .  2 2 22 » »

Barcelona. .  .  2 2 22 »

Vizcaya. . .  .  23 31 8 1t

Valladolid. . . 24 23 » 1
Santander. . . 24 18 6
Zaragoza. . . . 25 20 » 5

Valencia. . . . 26 26 » »

Jaén. . . . . 26 26 D

Ciudad Real. . . 28 34 6 »

Murcia. . . . 29 29 »

Burgos. . . . 30 34 4 B

Cáceres. . . . 31 24 » 7

Almería. . . . 34 27 7

Badajoz. . . . 34 31 » 3

Baleares. . . . 37 31 » 6
Falencia. . . . 37 54 17 »

Zamora. . . . 37 20 17

A v ila .. . . . 39 35 » 4

Cuenca. . . . 39 40 1 i>

Guipúzcoa. . . 40 26 14

Huesca. . . . 41 36 » 5

Logrofio. . . . 44 57 n »

Navarra. . . . 47 37 » 10
Segovia. . . . 50 34 » 16

Guadalajara. . . 52 49 r> 3

Gerona. . . . 55 45 J) 10
Teruel. . . 55 43 í> 12
Alava.. . . . 56 32 » 24

Alicante. . . . 60 49 n 11
Castellón. . . . 69 65 n 4

Lérida. . . 72 75 3 »

Tarragona. . . 83 49 D 34

Soria.. . . . 96 53 » 43

Según este cuadro en doce provincias ha aumentado el número 
de hijos legítim os con relación á lo s  ilegítim os, en otras doce ha



s id o 'ig u a l en 1 8 6 5  que en 1 8 5 8 , y en veinte y  cinco ha dismi
nuido.

IV.

En la esfera intelectual el progreso intelectual de nuestro siglo 
es m ucho m ayor que en la m oral.

La ignorancia es grande todavía por desgracia; pero jcuán  dis
tantes nos hallamos de los tiem pos en que la  m ayoría de los pue
blos carecian de escuelas, y ,  lo  que es p eor, en que el pueblo e x 
traviado por frailes ignorantes y fanáticos veia un peligro en la ins
trucción, y  en que los padres creian preservar k sus hijos de las 
tentaciones del diablo conservándolos en la mas com pleta ignoran
cia! H oy felizmente sucede todo al contrarío, y  solo en algunos 
rincones en que las luces del sig lo  no han penetrado y e n  las que el 
espíritu teocrático dom ina, creen los padres en la coveniencia de 
que sus hijos no aprendan nada.

Para ver lo  que EspaDa ha andado en el siglo actual en la via  de 
la  in stru cción , baste recordar que en 1 7 9 7  no habia mas que
1 1 ,0 0 0  escuelas, ó  sea 1 p orca d a  9 54  habitantes, en tanto que en 
1 8 6 0  habia 2 4 ,3 5 3  escuelas, lo  que da 1 por cada 6 1 2 .

En la primera época el término medio de los alum nos asistentes 
á cada escuela era de 3 6 , y  en la segunda el término medio se ele
vaba á  17.

La gran obra  de la revolución respecto á la  instrucción primaria 
fueron las escuelas norm ales creadas en 1 8 3 7 , gracias á las cuales 
han podido multiplicarse las escuelas.

La relativa libertad de la im prenta de que en varias épocas he
mos disfrutado, ha contribuido también eficazmente al desarrollo in
telectual de las masas populares, que una vez lanzadas en el buen 
camino anhelan tanto mas leer é  instruirse, cuanto mas obstáculos 
han opuesto á estos deseos los gobiernos reaccionarios.

La creación de las escuelas especiales de ingenieros, del Conser
vatorio de m úsica y  declam ación, de ateneos y de otras corporacio
nes literarias y  científicas, debidas al espíritu liberal del sig lo, han 
contribuido también á elevar el nivel de la inteligencia, ofreciendo 
facilidades y  poderosos estímulos á la difusión de toda clase de co 
nocimientos útiles. Y  sin los num erosos obstáculos que rancias ideas



dominantes en algunas esferas han opuesto sistemáticamente al 
vuelo de la inteligencia, y  á las libres manifestacioaes del pensa
miento, no puede dudarse que en la esfera de la filosofía EspaQa 
hubiera producido obras tan notables com o en las de la literatura y  
el arte.

El atraso relativo de nuestro pais respecto á la instrucción y  mas 
que todo á los conocim ientos prácticos de las ciencias de aplicación, 
desaparecerá indudablemente con algunos aüos de libertad com ple
ta en la emisión del pensam iento, tanto en la imprenta com o en la 
enseñanza.

V.

Si los progresos m orales é intelectuales se prestan por su índole 
á diversas y aun opuestas apreciaciones, no sucede lo  mismo con 
los materiales que son matemáticamente dem ostrables; pero com o 
estos son el resultado de aquellos, pues el adelantamiento y  la per
fección de las obras materiales no son mas que el resultado de la 
acción de la inteligencia, se ve claramente que los progresos mate
riales son el resultado de los intelectuales.

La depravación moral y el em brutecimiento son incom patibles 
con el progreso material; no es la riqueza , sino la miseria lo  que 
pueden producir: por eso el aumento de la poblacion, del bienestar 
y  de la riqueza los presentamos aquí com o signos manifiestos de los 
progresos intelectual y  moral.

Partiendo de las altas esferas gubernamentales y  sociales en los 
prim eros noventa aSos del último s ig lo , y  descendiendo sucesiva
mente en el nuestro á las clases medias y  á las masas, la em anci
pación de la inteligencia del yugo teocrático ha operado una tra n s- 
rorm acion radicalísima en las ideas y  tendencias de la nación espa
ñola, debiéndose á este cam bio puramente moral é intelectual, la 
fealizacion de los progresos materiales llevados á cabo  hasta nues
tros dias.

Debe contarse el prim ero el de la poblacion que pasó en el último 
sig lo  de 6 á 10 millones y  medio y  de 10 á  17 en el actual (1 ) .

Esta progresión ascendente de la poblacion se debe á las tenden
cias anti-teocráticas que poco á poco se han ido encarnando en el 
espíritu público, y que se revela en los censos de poblacion por la



disminución de ciertas clases sociales preponderantes en otro tiempo 
por su núm ero, com o la aristocracia y la gente de iglesia, y por el 
aumento de las clases útiles y productoras. Así hem os visto en el 
sig lo  pasado descender la nobleza , según los docum entos oficiales, 
de 7 2 2 ,7 9 4  individuos á 4 7 8 ,7 1 6 ,  y  en el actual desaparecer ca 
tegorías com pletas de nobles y m enguar hasta no quedar mas que 
1 ,5 0 0 . Y  aunque la disminución de la gente de iglesia no haya sido 
tan grande, también ha descendido en el mismo período d^ 1 7 0 ,0 0 0  
á 6 0 ,0 0 0 , mientras la clase agrícola , nervio verdadero de la na
ción , ha subido de 5 .6 1 5 ,0 0 0  á 9 .3 2 7 ,9 6 4 , dando un aum ento de 
3 .7 1 2 ,0 0 0 , que excede de dos tercios.

Estos aumentos y  estas dism inuciones de categorías sociales se 
explican perfectamente unos por los o t r o s , y dan la clave de las 
causas que mas directamente han influido en el aumento de la p o
blacion.

VI.

Viene despues del p rogreso  de la poblacion el de la cultura de la 
tierra, que ha sido mas ràpido que a q u e l, piíes que á fines del si
g lo  pasado las hectáreas de tierra cu 'tivada eran 8 .5 1 2 ,0 0 0  , y en 
1857  1 9 .1 5 4 ,6 0 6 , lo que da un aum ento en medio sig lo  de mas 
de 120 por ciento.

Gracias á este aumento de tierras cultivadas, Espafía dejó de ser 
tributaria de los extranjeros de quienes com praba los cereales que 
le faltaban todos los afios, produciendo cuanto necesita, y  aun para 
exportar cantidades considerables.

La industria ha seguido á la agricultura en sus progresos; la po
blacion industrial pasó de 1 7 9 7  á  1860  de 1 .0 3 5 ,9 3 0  individuos 
á 3 ,0 3 8 ,0 7 4 , y gracias á la aplicación de las máquinas y de otros 
perfeccionam ientos, la produccion de la industria ha crecido mas 
rápidamente que la poblacion industrial.

El total de la poblacion productora que en 1 7 9 7  era de 6 .6 5 0 ,9 3 8  
individuos, se com ponía de 1 2 .3 6 6 ,0 3 8  en 1 8 6 0 , y los valores por 
ellos creados son mas que cuadruplicados.

Se han creado industrias nuevas que, com o la minería, bandado 
los resultados mas felices, pasando en ochenta afios de 100  á 4 ,0 0 0  
las minas explotadas, y los productos de 30 á 3 00  millones.



La ganadería ha tomado también incremento extraordinario, ele
vándose en medio siglo las cabezas de ganado de 17 á cerca 37 
millones.

No menos grandes han sido los progresos de la p e s c a , que han 
mas que triplicado en el mismo período.

VIL

En otro órden de hechos el progreso material no ha sido menos 
efectivo; se han construido cam inos, puentes, faros, vias férreas y 
telégrafos eléctricos; se ha perfeccionado el sistema de correos, se 
ha em pezado, en fin, á  dar gran desarrollo á todos los medios de 
com unicación, y puede esperarse que continuando en esta via cada 
vez mas rápidamente, no tardaremos en asimilarnos á las naciones 
mas adelantadas en estos importantes elementos de la vida na
cional.

Desde 1 84 8  á 1 86 6  los ferrocarriles en explotación han pasado 
de 2 8  kilóm etros á 5 ,0 0 0 ,  y los concedidos y en construcción á 
2 ,2 7 2 .

Por grande que sea este aum eoto, todavía estam os muy atrasados, 
puesto que com parados con otras diez y  siete naciones de Europa 
ocupam os el décim ocuarto lugar.

C o a d r o  c o m p a r a t iv o  d e  l o s  k i l ó m e t r o s  d e  f e r r o c a r r i l e s  e n  e x p l o 

t a c i ó n  EN DICIEMBRE DE 1864 EN LAS PRINCIPALES NACIONES DE EU

ROPA.

Núm. de k ilóm etros

Naciones.
Núm. d e  k ilóm etros 

en explotación .
p o r  cada 100 
d e  superficie .

HaDDOver. . . 903 223’1

Bélgica. . . . 2,227 75’6

Gran Bretaña. . 19,826 62’7

SajoDÍa. . . . 809 54’B

Paises Bajos.. . 1,137 B4’6

S u iza . . • • 1,311 31’7

Wurtemberg. 609 31’3

Francia. . . . 13,057 24’1

Prusia. . . • 6,554 21’2



Baviera............................. 1,282 16’9

Italia................................. 3,365 12’9

Dinamarca........................ 414 10’8

Austria.............................. 5,876 9’1

Espaíla.............................. 4,062 8’0

Portugal.......................... 534 5'4

Suecia............................... 1,373 3’1

Noruega............................ 261 0’8

Rusia................................. 3,496 0’6

Consecuencia de las facilidades ofrecidas por los nuevos medios 
de com unicación, el com ercio interior y  exterior han relativamente 
prosperado, puesto que han mas que sextuplicado en medio siglo. 
Importación y exportación reunidas llegaron en 1863  á tres mil 
ciento diez y  ocho m illones, cuando en 1827  ascendieron apenas á 
setecientos.

Solo de 1 8 5 7  á 1864  el valor de los cargam entos de los buques 
de cabotaje entrados y  salidos en los puertos ha pasado de dos mil 
setecientos setenta y  seis millones k mas de cuatro m il, y  el m o
vimiento de buques en los puertos de la Península é islas adyacen
tes, desde 1860  á 1 8 6 4 , de cincuenta y  siete mil setecientos á 
sesenta y ocho mil quinientos.

La correspondencia pública se ha elevado lambien en veinte afios 
de una carta treinta y cinco céntimos de carta por habitante, á 
cuatro treinta y  nueve céntimos.

Los productos de la correspondencia telegráfica han pasado en 
ocho aBos de uno á seis millones, y  com o vam os á ver en el siguien
te resúmen, no hay gabela que pese sobre la propiedad, la indus
tria ó  el com ercio cuyos productos no hayan aumentado.

VIII.

El papel sellado que en 1 7 7 8  produjo siete millones quinientos 
cuarenta y  nueve mil cuatrocientos tres reales en 1 8 6 6 , produjo 
ciento diez y  ocho millones cien mil.

La renta de tabacos desde 1791  á Í8 6 6  se elevó de cincuenta y  
cinco m illones cuarenta y  un mil cuatrocientos treinta y  tres, á  tres
cientos ochenta millones.



Las loterías produjeron en 1778  cuatro millones diez y siete mil 
seiscientos noventa y  cinco reales, y  en 1866  doscientos doce mi
llones doscientos mil.

La contribución de consum os, que en 1 8 4 6  dió un producto de 
ciento óchenla y siete millones cuatrocientos siete mil seiscientos 
cuarenta, en 1866 ascendió á ciento noventa y  ocho m illones seis
cientos cuarenta y  un mil.

La venta de la sal que en 1 7 7 8  no pasó de un valor de veinte y 
dos millones setecientos mil reales, subió en 1866  á ciento veinte 
y nueve millones doscientos ochenta mil.

El valor de la venta de la pólvora aum entó desde 1 8 5 0  à 1862  
de cinco millones seiscientos diez y ocho mil trescientos cuarenta y 
seis á  veinte millones.

Las minas del Estado en los últimos cien años han pasado â p ro
ducir de cero á treinta y  siete millones trescientos cuarenta mil.

La renta de aduanas ha pasado (]e cuarenta y ocho millones de 
reales que dió en 1 8 3 6 , à  doscientos cincuenta y  un m illones en
1 8 6 5 .

El subsidio industrial y  de com ercio que en 1 8 2 2  produjo veinte 
y cinco m illones de reales, ha dado en 1866  ochenta y  seis mi
llones.

De seis millones trescientos sesenta y  tres mil nuevecientos vein
te reales que produjeron en 1840  los portazgos y  barcajes, han 
pasado en 1866 à diez y siete millones quinientos mil.

Por el im puesto de faros que en 1849  la marina pagó quinientos 
tres mil trescientos cuarenta y  siete reales, en 1 8 6 0  pagó un m i
llón setecientos veinte y  seis mil setecientos siete.

De trescientos á cuatrocientos treinta millones de reales ha pasa
do la contribución de inm uebles y ganadería desde 1 8 4 5  à  1 8 6 6 .

En 1 84 5  el derecho de registro de hipotecas produjo cinco m i
llones doscientos diez y nueve mil nuevecientos seis, y  treinta y  
ocho m illones en 1 8 6 6 .

En el siglo actual el impuesto sobre la explotación de minas ha 
pasado de cero à seis millones.

Y  por último, todas las rentas públicas, ó  sea el presupuesto de 
ingresos ordinarios y  extraordinarios se ha elevado desde 1 7 1 9  á
1 8 6 6 , de ciento cuarenta y dos millones trescientos cincuenta mil 
setecientos cuarenta á dos mil seiscientos cincuenta millones. A 
mas del mil por ciento.



Agregando á  esta suma cuatrocientos veinte millones ciento cin
cuenta mil trescientos doce reales de los presupuestos de ingresos 
municipales (a ); doscientos cuatro millones trescientos veinte mil dos
cientos veinte y  uno de presupuestos provinciales, y  nuevecientos 
cuarenta m illones de los de las provincias de Ultramar, tendremos la 
enorme cantidad de cuatro mil doscientos catorce millones cuatro
cientos setenta mil quinientos treinta y  tres reales, que repartidos 
entre los yeinte y cinco m illones de habitantes de la m etrópoli y  de 
las provincias ultramarinas corresponde á cada uno un gasto me
dio anual para ias cargas públicas de ciento sesenta y  ocho reales, 
ó  sean seiscientos treinta y seis por familia.

Las rentas públicas han mas que decuplado, mientras que la po
blacion no ha llegado á  duplicar, lo cual nos prueba que el térmi
no medio de la riqueza de cada español ha quintuplicado en menos 
de un sig lo.

IX .

En el órden administrativo el progreso ha sido también conside
rable.

Por viciada que sea la legislación administrativa y  política de los 
partidos llam ados conservadores, con su burocracia y  su centrali
zación, es inflnitamente m ejor que el antiguo sistema del despotis
mo que contenia en m ostruosa amalgam a la federación sin la  liber
tad; ó  por decirlo mas propiam ente, la descentralización y  el des
potism o, lo que podia llam arse el caos en todo; en legislación civil 
y  criminal, en pesos y  medidas, en m onedas, en im puestos, en len
gua, y  hasta en las atribuciones del rey que diferian en m uchas 
provincias.

Nuestra satisfacción por los progresos realizados en todas las es
feras de la actividad social, individual y colectiva es tanto m ayor, 
cuanto que ei estado actual de nuestra patria es considerado por 
todas las personas sensatas, sin distinción de partidos, á  pesar de 
las ventajas que lleva al en que vegetaba hace un sig lo, com o la
mentable por lo atrasado, com o indigno de una gran nación henchida 
de nobles aspiraciones, com o transitorio y  efím ero, sin que haya

(a) lo s  presupuestos muDicIpales y provinciales so refieren i  1M4.



nadie que dude de su mejoram iento y que deje de ver los nuevos 
progresos que germinan en la opinion y  que se realizarán en un 
próxim o porvenir.

Los falsos sistemas que pasaron por irreem plazables, los abusos 
de otras épocas, desaparecieron y  se reformaron á pesar de que el 
pueblo era mucho mas ignorante y  fanático que hoy. ¿Cóm o, pues, 
podrán resistir los falsos sistemas y abusos que aun restan á las 
exigencias de la pública opinion, á las necesidades sociales que se 
imponen lo  mismo á los pueblos que á  los gobiernos?

X .

Puesto que hemos resumido en breves líneas los progresos de 
España en nuestro sig lo , hagamos otro tanto con los progresos en 
sentido inverso, es decir, con los vicios y  atraso que el estudio de 
la administración y  de la  industria en todas sus manifestaciones nos 
ha revelado.

El cultivo de la  tierra ha m ejorado m ucho mas en cantidad que 
en calidad; la rutina es todavía la regla de nuestros agricultores, á 
pesar de haberse creado granjas m odelos, aunque en corto núm ero, 
y de haber suprim ido la  m ayor parte de las trabas que, com o los 
v ínculos, y  en general las manos muertas, retraían á los poseedo
res de la tierra de em plear en su mejoramiento sus capitales. Ni la 
supresión de estas trabas, ni las facilidades ofrecidas por las nuevas 
vias de com unicación, ni las reform as legislativas favorables á la 
división de la propiedad han bastado ni pueden bastar para vencer 
los obstáculos principales que se oponen al aumento y  perfección de 
la  agricultura, y  que son á nuestro ju icio  la falta de brazos y la ge
neral ignorancia en que yacen sumidos casi todos los trabajadores 
agrícolas.

El prim ero de estos obstáculos es el resultado del conjunto de 
nuestras instituciones civiles, políticas, religiosas y militares.

X I.

Si la  poblacion aumenta m ucho m as lentamente en España que 
en Inglaterra, Bélgica, Holanda, los Estados-Unidos y  otras n a c ió -



nes que podríam os cilar, no es porque sus fuerzas reproductivas 
sean inferiores á las de esos paises, sino porque sus instituciones y 
sus costum bres las esterilizan.

Lo caro del sistema administrativo ex ig e  que cada ciudadano pa
gue entre im puestos directos é indirectos sum a tan grande, que le 
impiden hacer econom ías y salir de la m iseria, la que es tan poco 
favorable à la  creación , sostenimiento y aum ento de las familias.

La poblacion no aumenta sino à medida que los medios de man
tenerla. ¿Y  cóm o ha de aum entar la produccion cuando la  m ayor 
parte de las personas instruidas, atraidas por las prebendas guber
namentales, vu lgo em pleos, buscan y  encuentran en ellos medios 
mas cóm odos de vivir y  de alcanzar la fortuna que los que pueden 
ofrecerles la agricultura, la industria y  las arles?

Sin que se crea por eso que condenam os á los que tal hacen; es 
el sistema adsiinistrativo que tales efectos produce lo que merece 
condena.

xn.
Los vicios de tal sistema no necesitan otra prueba ni dem «slra - 

tracion que la que nos ofrece el siguiente cu a d ro ;

C u a d ro  d k l  p e rs o n a l a c t iv o  y p as iv o  d e l  E s ta d o , p ro v in c ia s  y  mu

n ic ip io s  Y de  sus h abe re s , SEGUN LOS PRESUPUESTOS EN 1 8 6 4 .

Haberes quo perciben, 

Funcionarios. Núm. de individuos. en reales.

Del Esíado. .  ̂ T T  T T  77,016 531.116,557

De las provincias. . . . 9,457 34.100,527

De los Ayuntamientos. . 93,750 148.196,351

Clases pasivas..............................  52,578 157.742,888

Eslado eclesiástico......................  40,669 170.000,000

Ejército y marina....................... ......... 236,000 (a) 400.000,000

Tolales.....................................  509,470 1,441.156,823

Mas de medio millón de españoles de los mas inteligentes y  ro
ía) En esta cifro están comprendidos lo guardia c iv il, los carabineros, los mozos de las escuadres 

de Catalufla, los resguardos maritiroos y terrestres y  las planas mayores do las m ilic ias proviocia- 

08, ademas del ejército pormanento y de la infaotoria de marina y tr ip u la d  onos do los buques.



bustos, representando por sus familias, cuando menos un millón y 
medio de personas, dan uno por cada diez habitantes, viviendo del 
Tesoro público en el concepto de serv irò  de haber servido al pais; y 
com o la poblacion varonil y  capaz de producir no pasa de cuatro 
millones de hombres, y de ellos hay que deducir los quinientos 
nueve mil cuatrocientos ochenta que viven de los presupuestos, re
sulta que el trabajo de tres millones y medio de españoles ha de 
mantener, además de sus familias respectivas, el medio millón de 
servidores del Estado, en sus diferentes denominaciones locales, p ro 
vinciales y  generales, mas un millón de personas pertenecientes á 
sus familias.

¿Cóm o, pues, han de salir d eca p a  rota las clases que trabajan 
en la creación de la riqueza, si hay tres millones y m edio de p ro 
ductores y  diez y  siete do consum idores? ¿Y cóm o ha de aumentar 
la prodüccion y la poblacion con ella, cuando medio millón de hom 
bres que podria y  deberia contribuir directamente á la prodüccion, 
vive y  hace vivir á sus familias á expensas de un sueldo y  gastando 
por término medio doble que cada productor?

XIII.

El número de matrimonios que dejan de realizarse cada aQo á 
consecuencia del celibato á que se consagran mas de 4 0 ,0 0 0  sa
cerdotes, y 2 0 ,0 0 0  m onjas, debe contarse por m iles. Cerca de
2 5 ,0 0 0  jóvenes estudian hoy en los seminarios, preparándose, no 
para formar fam ilia, y  para aum entar con ella la poblacion, y  con  
su trabajo industrial ó  agrícola su riqueza y la pública , sino para 
hacer voto de no casarse nunca y  dedicarse á la vida contem plativa.

Los militares no hacen voto de castidad com o los sacerdotes, 
pero los reglamentos del ejército les prohíben casarse mientras sir
ven al Estado, y  ponen tales cortapisas á la  insignificante minoría 
que tiene com o un privilegio ei derecho de pedir perm iso para con 
traer matrimonio, que entre mil no se encuentra un militar casado.

El miedo de ser padre de familia al entrar en quinta retrae á toda 
la  juventud de casarse antes de los veinte años, y  m uy pocos entre 
los  2 0 0 ,0 0 0  hombres que forman nuestros ejércitos de mar y  tierra 
se casan despues de haber pasado los mejores años de su juventud 
en la vida de cuarteles, campamentos y guarniciones, en la que sus 
costum bres no pueden menos de relajarse.



En Inglaterra y en ios Estados-U nidos los soldados tienen el d e
recho de casarse, y gran núm ero de ellos no dejan de usar de él. 
Ei núm ero de soldados y  de sacerdotes relativamente á la p o 
blacion apenas representa en dichos paises la cuarta parte que en 
España, y  com o en todas las sectas religiosas em ancipadas de la 
Iglesia rom ana los sacerdotes se casan, com o en otros tiempos su
cedía á los de ia misma iglesia católica, el sacerdocio no es un obs
táculo material al aumento de las familias y  de la poblacion con 
ellas. Y  com o en ios paises citados los extranjeros que en ellos van 
à establecerse, pueden practicar librem ente su religión, cualquiera 
que sea, la inm igración de hom bres útiles es tan considerable com o 
nula en España.

Para que se estableciera una gran corriente de inm igración e x 
tranjera que tanta falta nos hace, seria necesario reformar ias leyes, 
de manera que en todos conceptos im ponen las condiciones ex i
gidas para que los extranjeros se nacionalicen y  sean ciudadanos es
pañoles.

Ya se v e , pues, que para que ia poblacion , primer elemento de la 
riqueza en todos los paises, aumente tan ràpidamente com o lo  re 
claman nuestros yerm os y  solitarios cam pos, se necesitan reformas 
radicales en todas las ram as de ia administración pública, para que 
reduciéndose & un tercio las personas que viven de ios presupuestos, 
la juventud vaya á buscar la  subsistencia y  la  vida en el vasto cam po 
de la producción; y para que destruyan tantas trabas com o se opo
nen à la form acion de nuevas familias y á  ia inm igración y naciona
lización de los extranjeros.

XIV.

¿Y qué direm os de las trabas que im piden el movimiento progre
sivo del com ercio marítimo; de las aduanas; de las gabelas de la 
marina m ercante; de tas matrículas, y  de tantas otras causas de 
atraso para el com ercio y  la industria?

¿Qué significan respecto á esta im portante rama del árbol social 
los progresos realizados al lado de los que aun tenemos que llevar á 
cabo, si no querem os quedarnos razagados de todas las naciones?

¿No saltan á la vista los errores dei sistema seguido hasta ahora 
con considerar los resultados obtenidos?



Estancamiento de la marina mercante que disminuye en buques, 

mientras la de las otras naciones aumenta.

Estancamiento del movimiento marítimo en los puertos de la  Pe

nínsula.

Superioridad de las marinas extranjeras en el comercio con Es

paña.

Escasez de marineros y su expatriación por miles; además del re

traimiento de la juventud de las costas de dedicarse á  las industrias 

marítimas por no matricularse.

Mezquindad de los rendimientos de las aduanas que reunidos pro

ducen menos que las de un solo puerto francés como Marsella, y 

como consecuencia de todo esto la carestía de nuestros productos 

agrícolas é industriales que no pueden sostener la concurrencia con 

los extranjeros ni fuera ni dentro de España.

XV.

Lo mismo que de los progresos de la poblacion, de la produc

cion y del comercio, puede decirse de los de las fuerzas militares del 

pais, cuya organización es tan imperfecta, que gastando en ejército 

y marina como una nación de primer órden, apenas si España figu

ra entre las de segundo, cuando en realidad solo le falta una adm i

nistración sensata y económica, emplear bien lo que gasta para ocu

par uno de los primeros puestos enlre las naciones civilizadas, para 

que sus ejércitos y escuadras representasen fuerzas efectivas, y que 

su voz se escuchara con respeto en todas partes.

Este estado lastimoso de nuestra patria, en el que están confun

didas la riqueza y sus progresos, contrariados y anulados por e! 

desgobierno y la fuerza expansiva de la  nación esterilizada, es hijo 

de la  prolongacion del período constituyente que dura desde 1808 

en que la nación reconquistó su independencia y libertad por su pro

pio esfuerzo, sin que supiera, gracias á  su ignorancia y fanatismo, 

sacar partido de tan gloriosa hazaña.

Desde entonces vienen sucediéndose cási periódicamente las reac

ciones y las revoluciones, sin que pueda todavía preverse cuándo 

unas y otras tendrán término, cuándo se resolverá el problema de 

hallar una legalidad común, aceptable lo mismo por los hombres de 

progreso que por los conservadores.



Desgraciadamente, mientras eslo no suceda, será anormal el es

tado político del pais, y en gran parte anulados los beneficios debi

dos á  las revoluciones pasadas.

XVI.

Cuanto mas profundo ba llegado á ser nuestro conocimiento de 

los progresos que España ha realizado hasta ahora, mas claro hemos 

vislo que la  lentitud de estos progresos y cuantos ha dejado de rea

lizar son el triste resultado de lasreaccíones políticas que desde 1814 

nos han hecho en varias épocas desandar lo andado.

¿Cómo dudar que España sería hoy una gran nación entre las 

primeras, si en 1814 Fernando VII en lugar de suprim ir la  Consti

tución, según los votos de la minoría de los setenta persas, la hu 

biera jurado, salvo hacer en ella algunas reformas en sentido con

servador que el estado de Europa y de EspaBa reclamaban?

Falto del apoyo de Ía corona, el partido absolutista hubiera sido 

incapaz de impedir la conservación del régimen constitucional es

pontáneamente establecido por la nación hacia ya cuatro años, y los 

seis del vergonzoso despotismo que precedieron á  la  revolución de 

18^0, hubieran bastado para llevar á  cabo todas las reformas eco

nómicas, administrativas y judiciales que han necesitado despues 

mas de cuarenta años para realizarse y consolidarse, y Fernando V II 

hubiera podido gloriarse, al morir en 1833, de la regeneración po

lítica y social de España durante su reinado. En cambio su muerte 

fué saludada por la nación como la desaparición del principal obs

táculo que se oponía á  su prosperidad y engrandecimiento, y con el 

reinado de su hija comenzó una nueva era de revoluciones que rea

lizaron por la fuerza las reformas que el padre pudo y debió hacer 

pacíficamente.

Sabemos que hay toda una categoría de políticos de los que no 

ven mas allá de sus narices, que creen justificar á  los poderes reac

cionarios diciendo que el atraso é ignorancia de los pueblos se han 

opuesto y que se oponen á que los gobiernos sean liberales y pro

gresivos ; pero basta recordar la historia política de nuestro siglo 

para ver que las reacciones han venido siempre del poder, y del 

pueblo las revoluciones liberales; el despotismo no se ha sostenido 

mas que por la persecución y la violencia, y su última década de



mando la debió á la intervención de cien mil bayonetas extran

jeras.

La libertad y el progreso, pues, no nos han venido de las altas 

esferas del poder, sino del empuje de la opinion pública, que cada 

dia se ha mostrado raas ansiosa de libertad y de reformas; y nos 

parece claro y evidente como un axioma que si desde 1812, en que 

se estableció el sistema representativo, la corona hubiera mostrado 

sus constantes simpatías hácia la causa del progreso, en lugar de 

concederlas á  sus adversarlos, estos no hubieran tenido nunca 

dentro dé la  legalidad constitucional medios de ser poder en EspaSa.

Si las reformas liberales se han impuesto por revoluciones po

pulares á los poderes constituidos, hasta obligarles á aceptar el sis

tema constitucional con todas sus consecuencias, y si las reacciones 

vencedoras contra la  libertad y las reformas no han sido nunca obra 

del pueblo sino del poder, ¿con qué razón se pretende que el pue

blo no está preparado para la libertad?

Desde el reinado de Garlos I I I  no se ha dado en EspaSa el caso 

de un gobierno mas liberal y reformista que la nación, y no ha ha 

bido una sola reforma en sentido liberal emanada de los poderes 

público^ que no fuera aclamada con entusiasmo por la mayoría del 

pais.
Esta que podríamos llamar manía de gobernar sin y aun contra 

la  opinion pública, que ha predominado durante tan largos períodos 

en los poderes que han regido en España en el siglo actual, empe

ñándose siempre que han podido en desandar lo andado, en des

truir ó anular los progresos tan caramente conquistados, es la ver

dadera causa del atraso de España, de las crisis políticas y econó

micas que con tanta frecuencia ha atravesado, y de que puestas 

siempre en tela de juicio las leyes, instituciones y cuanto general

mente se establece en el órden político en todas las naciones, sea nues

tra patria pais estéril é incultivable, como los sujetos á continuos 

terremotos.

XV II.

Para dar á nuestros lectores una idea de la  instabilidad de los 

gobiernos y de lo efímero de las instituciones políticas que nos han 

regido en el siglo actual, varaos á concluir este capítulo haciendo
147



de los unos y de los otros u d  breve resúrneu cronológico desde que 
la revoIucioD de 1808 inauguró la era de Duestra regeoeracioa so

cial COD la lucha de los partidos entre sí y de estos con el poder.

CüADRO CRONOLÓGICO Y COMPARATIVO DE LOS MINISTROS DE LA CORONA 

QUE HA UABIDO EN ESPAÑA DURANTE LOS REINADOS DE FERNANDO VII

y DE Isabel i i .

Reinado de Fernando V il, que

Ministros. En propiedad.

duró i9  6 20 años.

Interinos. Habilitados. TotaL

De la Guerra. . . . 28 14 2 44

De Hacienda. . . • 23 7 5 35

De Estado.................. 20 14 3 37

De Gracia y Justicia. . . 20 6 2 28

De la Gobernación.. . . 14 8 3 25

De Marina.................. 13 5 1 19

Totales................ . 118 54 16 188

Rmado de Isabel / / ,  3 3  años.

Ministros. En propiedad. Interinos. Habilitados. Tota!.

De la Gobernación.. . . 64 9 4 67
De la Guerra. . . . 46 16 » 62
De Hacienda.............. . 45 7 3 50
De Gracia y Justicia. . 44 8 2 54
De Marina................. 40 15 » 55
De Estado................. 40 6 2 48
De Fomento. . . . 1« 8 » 24
De Comercio, Instrucción

Obras públicas. . . 8 2 » 10

De Ultramar, . . . 4 í> 4

Totales................ 297 71 11 379

Mas de nueve ministros cambió cada aBo por término medio Fer

nando V IL  Y  desde su muerte acá el término medio anual es de 

once y medio. Desde e! restablecimiento del régimen 'constitucional 

ea 1833 hasta 1866 se han,hecho veinte y una elecciones genera

les de diputados á  Cortes.



Las leyes é instituciones han cambiado con tanta rapidez como 

los ministerios, como dos  lo muestra el siguiente resúmen de los 

cambios politicos operados en Espaíla en el siglo actual.

Si á  pesar de tal instabilidad ea el estado de costumbres y de 

cosas, ha progresado EspaQa, ¿cuánto no hubiera adelautado si tan 

frecuentes reacciones no hubieran tantas veces anulado los ade

lantos conseguidos?

XY IIÍ.

Desde 1808 comenzaron los cambios violentos en nuestra vida 

política y social.

Revolución en mayo de dicho aQo; supresión del gobierno abso

luto por la renuncia de la familia real de la corona en favor de Na

poleon Bonaparte. Creación de juntas populares en todas las pro

vincias, y de una jun ta  central 60 Sevilla, y desde aquella fecha 

supresión sucesiva de la Inquisición, de los privilegios de la aristo

cracia, de los Ayuntamientos perpetuos, de reforma de los conven

tos, reformas liberales en la legislación, y por último, proclamación 

solemne y jura de la Constitución elaborada por las Cortes constitu

yentes, y reunión délas Cortes de 1813 elegidas por el sufragio 

universal indirecto.

Vuelta de Fernando el deseado en 1814ß

Revolución política y teocrática, restablecimiento de la Inquisi

ción, de los derechos señoriales, de los {Ayuntamientos perpetuos, 

de la censura civil y eclesiástica, de los jesuitas y de la arbitrarie

dad despótica del rey. Persecución y presidios para los diputados y 

para todos los liberales, caos en la administración, bancarrota y 

retroceso en lodo durante seis años. Revolución y guerra civil en 

la colonias.

Revolución de 1820.

Restablecimiento de la Constitución de 1812.

Supresión deflnitiva de la Inquisición.

Restablecimiento de los Ayuntamientos de elección popular, de ias 

Diputaciones provinöfeles, de los jefes polílicos, de la milicia nacio

nal y del sufragio universal indirecto, de la libertad de imprenta y 

del derecho de reunión.

Reforma de los convéW S’,'-desamortización de sus bienes, supre-



sionde los mayorazgos y de los estancos. Las matrículas de mar 

puestas á  cargo de los Ayuntamientos. Reformas en las rentas pú

blicas y confección de presupuestos del Estado presentados á las 

Cortes.

Reacción de 182S.

Invasión francesa para restablecer el despotismo de Fernando VIL

Supresión por segunda vez de la Constitución de 1812; de los 

Ayuntamientos de elección popular, y de las Diputaciones provin

ciales, y jefes políticos y milicia nacional. Restauración de los con

ventos; devolución de los bienes vendidos á los frailes sin in

demnizar á los compradores. Restablecimiento de los mayoraz

gos y devolución á los nobles de los bienes que habian vendido, 

sin obligación de devolver el dinero recibido; restablecimiento de 

los privilegios de la aristocracia, de los estancos, de los Ayunta

mientos; perpetua creación de una guardia pretoriana, llamada de 

voluntarios realistas. Pérdida definitiva de las colonias del conti

nente americano y de la  isla de Santo Domingo; abandono com

pleto de la  marina; supresión de las universidades y establecimien

to de las escuelas de taurom aquia; persecución en masa de los li

berales, que son fusilados por centenares y que emigran por miles 

para librarse de horcas y presidios.

Muerte de Fernando VII á  fines de 1833.

Establecimiento del Estatuto Real; rebelión de don Carlos y de 

los absolutistas contra Isabel II, y de los defensores de Isabel II 

contra el Estatuto y en favor de la Conslitucion de 1812. Triunfo 

dé la  revolución en 1836, y restablecimiento definitivo del régimen 

representativo, con Ayuntamientos de elección popular, Diputaciones 

provinciales, jefes políticos, milicia nacional, libertad de imprenta 

y jurados. Definitiva supresión de los privilegios, de los mayoraz

gos, y de los diezmos y primicias. Degüello de los frailes, supresión 

de los conventos de hombres y reducción de los de las monjas y 

descentralización de sus bienes.

1837. Reforma moderada de la Conslitucion de 1812, hecha por 

los progresistas, que suprimieron el sufragio 'universal y estable

cieron e! censo, que restablecen el veto absoluto, y suprimen la  co

misión permanente de las Cortes, y crean el Senado por parecerles 

demasiado liberal la Cámara única.

Creación de las escuelas normales.

Caida de los progresistas por la influencia legal del ejército de



Espartero, y advenimiento de los moderados al poder apenas con

cluida la reforma moderada de los progresistas en 1837.

Revolución de 1840, y vuelta de los progresistas al poder que 

conservan la obra de 1837, suprimen el derecho de reunión des

pues de impedir la reunión de la Junta Central en Madrid, y que 

establecen la regencia de Espartero bajo la cual se secularizan los 

bienes de la Iglesia y se encarga á  los Ayuntamientos y Diputacio

nes los gastos de culto y clero.

Coalicion en 1843 de todos los partidos contra Espartero; entro

nizamiento de los moderados k pesar de la victoria délos radicales.

Reacción de 1844. Disolución de Ayuntamientos y Diputaciones 

provinciales, y de la milicia nacional. Proclamación de la mayoría 

de la Reina aunque solo tenia catorce afíos. Leyes reaccionarias 

de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales; elevación del censo 

electoral á  400 reales; facultades dictatoriales concedidas k los go

bernadores civiles que reemplazaron á  los jefes políticos. Creación 

de la guardia civil. Suspensión de la venta de los bienesde la Igle

sia. Creación de un Senado vitalicio, de alcaldes elegidos por la 

corona, en ternas propuestas por los electores^ elecciones por distri

tos, y un nuevo sistema tributario impopular. Encarnizadas perse

cuciones contra progresistas y demócratas; restablecimiento de la 

policía pública y secreta k las órdenes de los gobernadores civiles. 

Corrupción electoral y gubernamental. Disolución de las milicias pro

vinciales. Devolución de sus puestos k los prelados y empleados que 

abandonaron la causa de Isabel por la de Carlos durante la guerra 

c iv il; expulsión de ios empleados y en particular del ejército de 

cuantos progresistas habia por tibios que fuesen en sus opiniones; 

creación de títulos de nobleza y de carreias improvisadas. Concor

dato con el Papa para restablecer los frailes y devolver á  la Iglesia 

sus bienes aun no vendidos. Tales fueron en resumen las hazañas de 

la  reacción doctrinaria de 1844.

Revolución de 1854 :

Vuelta k confiscar los bienes del clero y á  venderlos juntos con 

los del Estado y corporaciones c iv iles, á  restablecer los alcaldes y 

Ayuntamientos elegidos por el sufragio un iversal, á  armar la m i

licia nacional, k dar mas libertad k la imprenta, á  reunir una Asam

blea constituyente que hiciese una nueva Constitución moderada 

con su correspondiente Senado y veto abso luto , y á  devolver á 

Ayuntamientos y Diputaciones provinciales parte de las atribucio

nes que les arrebataron los moderados.



Y vuelta dos aííos despues eo 1856 , por la incalificable retirada 

de Espartero del poder y por ei miedo de los jefes progresistas á la 

democracia, á  desandar lo andado. Nueva devolución de los bienes 

aun no vendidos á la Iglesia, y restablecimiento de la Constitución 

de 1845 con sus leyes orgánicas de Ayuntamientos, Diputaciones, 

imprenta , disolución de milicia nacional, etc., etc. ; salvo el Acta 

adicional que, apenas adicionada por Ríos Rosas, fué suprim ida por 

Nocedal, y reemplazada por la reforma del Senado convertido en 

hereditario, y los reglamentos que quiíaban su independencia á  los 

cuerpos colegisladores, y por la ley de imprenta que establecía la 

censura y elevaba el depósito á 15,000 duros. Reforma reacciona

ria que no llegó á  realizarse, porque O 'Donnell reemplazó á  Nar

vaez y Nocedal, y al fin concluyó por retirarla.

Pero 0 ‘Donnell cayó y volvió Narvaez : y Narvaez volvió á  caer 

en 1864, y 0 ‘DonneU reemplazó la  reforma de aque! por una ley 

electoral liberal como la de los progresistas, y la ley de Ayuntamien

tos reaccionarios por una también del género de la que los progresistas 

hicieron en 1856 ; mas hé aquí que dos veces vencedor de la reac

ción y de la revolución cayó coronado de laureles y fué reemplaza

do otra vez por Narvaez , que ha dado al traste con sus reformas 

liberales, y ha establecido una nueva legislación de Ayuntamientos 

y Diputaciones y de instrucción pública y de cuanto le ha parecido 

conveniente para preservar á  España de la revolución , hasta que 

0 ‘Donnell venga otra vez á  deshacer unos decretos con otros, que 

durarán lo que duraren.

Y dígasenos ahora si con tantos cambios y vueltas atrás hay go

bierno posible, ni progreso, n i moralidad en las esferas guberna

mentales, ni en las sociales, y si no ha llegado el caso de decir á 

los partidos medios :

«SeQores ; entiéndanse ustedes de una vez, pónganse de acuerdo 

sobre una legalidad que á  todos satisfaga y progresen pacíficamente 

si es que el progreso es con su sistema compatible ; pero no ten

gan al pueblo en vilo , no sabiendo ni á qué santo encomendarse, 

porque el santo de hoy es el réprobo de mañana, y acostumbrán

dole á  cambiar de leyes como de camisa, porque con eso nada gana 

el principio de autoridad en que las leyes se fundan.»

Creemos, no obstante, que los partidos medios, tan mal llam a

dos conservadores, pues mas que conservadores deberían llamarse 

veleidosos, no escucharán nuestro apòstrofe y que seguirán tejíen-



do y destejiendo, haciendo y deshaciendo leyes hijas de las circuns

tancias, y por consiguiente, sin las condiciones de estabilidad que 

las hace respetables.

Pero si así no fuera; si por un milagro fuese dable á  los espa

ñoles establecer una ley liberal, sensata, humana y racional, aca

tada lo mismo por los grandes que por los pequeños, ¿seria posible 

que hubiese en el mundo nación mas dichosa, rica y próspera que 

la española?
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NOTAS DEL CAPITULO L.

(1) Los datos oficiales referentes al movimiento de poblacion publicados des

pues de la impresión del pliego 61 de esta obra, no están de acuerdo con los cál

culos del aumento de nacimientos y disminución de defunciones que hicimos en 

la página tomando por base et aumento revelado por los datos oQciales en 

los cuatro años comprendidos entre 4858 y 4861. En estos cuatro años los naci

mientos aumentaron de una manera regular desde 546,000 á 641,000, y siguiendo 

la misma proporcion en el aumento, nuestro cálculo los hizo subir desde 614,000, 

cifra de 4861, á  769,000 en 4865, y sin embargo no ha sido así, como nos lo hace 

ver el siguiente cuadro formado con datos oficiales.

CüADRO COMPARATIVO DEL NUMERO DE BAUTISMOS Y DEFUNCIONES OCÜR-

RIDAS RN ËSPANA DESDE 185S A 1865 AMBOS INCLUSIVE.

Aumenlo de bautismos
AS09. Bautismos. Defanciones. sóbrelas defunciones.

4 858 546,158 433,934 442,227
4859 858,977 449,037 409,940
4860 573,453 428,960 »

4864 614,609 417,786 u

186S 607,062 430,663 »

4863 598,444 464,664 »

4864 624,454 499,486 »

4865 614,943 538,580 »

Aumento en 8 años. 68,755 404,649

Las mismas causas que han impedido que el aumento do los nacimientos de 4862 

corresponda á los de los cuatro años precedentes, han forzosamente influido en 

el de las defunciones. Desde 1858 á 4864 descendieron de 433,931 á 447,786, y si

guiendo esta proporcion nuestro cálculo las hacia bajar en cinco años de 447 m il 

á 365 m il.



La triste estadística del cuadro precedente nos las muestra en el campo de la 

realidad, elevándose desde H86< á 4865, de 417 miel á 438 m il; y lo que es peor 

nos las muestra aumentándose de una manera regular, y no es posible explicar 

este fenómeno desconsolador mas que como un efecto de las crisis políticas y eco- 

nómicas que España viene atravesando desde hace tiempo, y que particularmente 

en los últimos años han producido tan honda perturbación en la prodüccion y en 

el comercio. Los gastos excesivos, la distracción de las fuerzas vivas del pais en 

guerras extranjeras y la incertídumbre que tiene todos los ánimos en suspenso 

lo mismo que tos negocios : todas estas causas á las del que el cólera-morbo ha 

servido de corona y complemento, son indudablemente las que han detenido el 

rápido acrecentamiento de la poblacion.

Hé aqui de qué manera tan regular ha disminuido el aumento de nacimientos 

sobre las defunciones.

ARo3. Bautismos p or  cada 100 defunciones.

1861 146

1862 441

4863 130

1864 124

1865 144

Si el mismo estado de cosas que han producido de 1861 á 1865 esta disminución 

continúa, antes de otros cinco años las defunciones excederán á los nacimientos, 

y volveremos á lo que en Kspaña no se habia visto desde hace siglo y medio, en 

que empezaron ias reformas antiteocráticas que es la disminución de la pobla

cion.

La estadística de 1857 dió un màximum de 15,500 habitantes, y el aumento de 

nacimientos sobre las defunciones desde 1848 á  1865, es de 1.071,000, lo queda un 

total de cerca do 16.600,000 almas.
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S l i m A R I O .

Influenoia  de los acontecim ientos etiropeos sobre la política española.—Peligro para la paz de  Eu
ropa  con  la unidad alem ana.—Presente y  porvenir de  Italia.— Resurrección de la Grecia.— 
Decadencia de la preponderancia francesa.—Peligros para la Bélgica y  la Suiza.—Form acion de 
seis grandes im perios europeos.—Necesaria unidad d o  Espafla y  Portugal.— Dincultades para 
realizar la unión.—Ventajas que llevan los portugueaes á lo.s espafioles en  m uchos ram os del 
progreso social.—Antipatía d e  los portugueses hácia e l carácter sanguinario de  los espaDoles. 
— Cuadro de  las fuerzas de  EspaOa y  Portugal separados y  reu n id os.-P u esto  que la Península 
ibérica  ocuparía en Europa si la unión se realizara.—Carácter anti-dem ocrático y  conservador 
del actual m ovim iento de con centración  d e  las grandes naciones europeas.— Cuál serla para 
ellas e l Ideal de  la dem ocracia .

I.

No es posible apreciar en su verdadero valor la  España contem

poránea como nación europea, sino juzgándola en relación con las 

otras, y como hoy se opera un movimiento de concentración de na

cionalidades que constituyen su unidad, cambiando radicalmente las 

bases del equilibrio europeo, el desarrollo de las fuerzas vivas de 

nuestro pais como medio de no quedarse empequeñecido mientras 

otros se engrandecen, se impone de tal manera, que no es posible 

pase desapercibida ni aun para los políticos mas miopes.

La Alemania ha dado los primeros pasos en las vias de la uni

dad, y hoy no es para nadie dudoso que, á  menos de acontecimien

tos que nadie es capaz de prever, la  unidad de la raza germánica 

se llevará á cabo en breve plazo bajo el gobierno semi-liberal semi- 

despótico y aristocrático del rey de Prusia.



Un imperio aleman, fundado bajo tales auspicios, seriadueQode 

Europa si por agrupaciones análogas las otras grandes naciones no 

aglomeraran fuerzas capaces de resistirle.

H.

Como por encanto, Italia reliza el sueno cantado por sus poetas 

desde la Edad media, el ideal po rque  han luchado y sucumbido 

tantos mártires, la unidad nacional que los bárbaros del Norte des

truyeron con el imperio hace catorce siglos, y un nuevo poder ter

restre y marítimo se alzará prepotente en el Mediterráneo, que por 

la posicion que en él ocupa y por la concentración en él de sus fuer

zas, podrá aspirar á  que se titule lago italiano con mucha mas ra

zón que en otros tiempos lo fué turco, español ó inglés.

Grecia también á las puertas del Oriente renace llena de juven

tud, sacudiendo el sudario mahometano que la  cubrió durante 

mas de tres siglos, y todo nos induce á  creer que antes de mucho 

un imperio griego, nueva nación m arítim a, jóven y emprendedora, 

se levantará en el fondo del Mediterráneo, colocada en la  ventajosa 

posicion de lindar con tres partes del mundo, y podria decirse con 

cuatro mares, pues además del Adriático, el Mediterráneo y el mar 

Negro, la  apertura del istmo de Suez la colocará á  !a puerta de los 

mares asiáticos.

Este istmo una vez abierto devolverá á las naciones marítimas 

mediterráneas el comercio y esplendor que les arrebató el descubri

miento del Cabo de Buena Esperanza, descubrimiento tan provecho

so para las naciones que baña el Atlántico, como perjudicial para 

las mediterráneas, á  las que con el comercio volverá de nuevo la ri

queza, y con esta los progresos de la civilización de la que fueron 

en Europa gloriosísima cuna.

IIL

Francia, que se creia la primera nación del mundo civilizado, 

siente como si fuera propia la derrota de los austríacos á  quienes 

habia vencido, poVque la consecuencia de esa derrota es ver alzarse 

ante ella un nuevo poder, á  quien no puede dejar engrandecerse



en paz, sino á condicion de perder su puesto entre las grandes po

tencias europeas; y la consecuencia que, dado el sistema de gobier

no á  que Francia está sometida, será probablemente la  absorcion 

de las provincias belgas en que predomina la lengua francesa y la 

devolución á  la Holanda de las flamencas, y la desmembración de 

los cantones suizos, llamados franceses, porque en ellos se habla 

este idioma, y porque ya en otros tiempos hicieron parte del impe

rio francés.

Italia se engrandecería con el Tesino, y con los cantones alema

nes el imperio germánico, y la Confederación Helvética que desde 

hace quinientos aOos ha sobrevivido á  tantos cataclismos políticos 

que han transformado el mapa de Europa, desaparecería por la con

veniencia de los grandes imperios, que tan ràpidamente vemos for

marse á expensas de las naciones secundarias.

Si por desgracia esta terrible amenaza contra la libertad y el 

progreso de las razas europeas llega á  efectuarse, ¿cuál será la 

suerte de EspaQa que quedará tanto mas secundaria, cuánto mayor 

sea el número de naciones de tercero y cuarto órden que se refun

dan en las grandes?

Imaginémonos las cincuenta naciones y gobiernos independientes 

en que no hace aun muchos aBos estaba Europa dividida, reduci

das á  media docena, á  un imperio ruso de 90 millones de habitan

tes, á  un imperio germánico de 60 millones, á un imperio británi

co con 30 millones y 160 millones de vasallos en la India, á un 

imperio magyar slavo con 25 millones, á un imperio francés de 

42, á  un imperio italiano de 30. Holanda y las naciones escandi

navas absorbidas por la Rusia y la Alemania, y dígasenos á qué que

dará reducida EspaBa con sus 17 millones de habitantes. Solo Gre

cia que conlaria con 10 y con media docena Porlugal representa

rían en Europa una fuerza inferior á la nuestra, si es que, la de 

Portugal sobre todo, podia merecer este nombre.

IV.

La probabilidad de que, si do en todos sus detalles, en la esen

cia, esla transformación política de Europa se realice sobre las ru i

nas de las antiguas naciones es tan grande, que muchos la consi

deran como inminente; y desde el momento en que roto ei equilibrio



se reconoce que este no puede restablecerse sino por el choque de 

las fuerzas opuestas que se disputan el predominio, ¡ay de los dé

biles! ¡ay de los que permanezcan aislados esperando que el ene

migo vaya á bascarlos, en lugar de apresurarse á unirse con los 

que tienen enemigos análogos para salirles al encuentro!

En medio de tan grandes crisis, la neutralidad no solo es impo

sible, sino absurda; y estamos lan íntimamente convencidos de esto, 

que creemos no habria otro medio de salvación para nuestra inde

pendencia y la de Portugal si la guerra estallase mafianá entre Fran

cia y Alemania, que considerar su suerte solidaria, unirse de la ma

nera mas sólida posible, y poner en los Pirineos un ejército formi

dable que así sirviera para contribuir uniéndose á los de los pueblos 

de la raza latina para impedir la derrota de la Francia y la germa- 

nizacion de la Europa, como el engrandecimiento del imperio fran

cés, si la  victoria le era favorable, á  expensas de Suiza, Bélgica, 

Italia, A-lemania y hasta de la EspaSa misma, que cuando menos 

veria comprometidas las islas Baleares, escala que la Francia nece

sita para la conservación de su colonia africana.

V.

Hoy puede decirse que hay en Europa seis grandes naciones, 

puesto que la unidad italiana ha convertido la Península en nación 

de primer órden; pero el equilibrio está roto, si una nueva, que 

solo puede ser la Península ibérica, no aparece para echar su peso 

en la balanza.

No es este lugar ni ocasion á  propósito para discutir cómo 

ni cuándo ni con qué condiciones la unión de los dos pueblos ibéri

cos podria realizarse. Contentémonos con demostrar bajo el punto de 

vista de sus intereses la necesidad de esta unión.

Unidos los dos pueblos contarian entre el continente y las islas 

adyacentes una poblacion de 22 millones de almas, y de 35 con sus 

posesiones ultramarinas.

Por su posicion geográfica, por el carácter indómito de sus ha

bitantes, fiero, belicoso y emprendedor, por su historia que los ha 

mostrado al mundo rechazando invasiones y realizando conquistas 

á  que no osaron aspirar, cuanto menos emprender, naciones tres y 

cuatro veces mas pobladas, los iberos tienen en el mundo tal repu-



tacion, que puede sin exageración decirse que Espafia y Portugal 

unidos pesarían tanto en la balanza de la política europea como cual

quiera de las grandes naciones antes citadas, aunque el número de 

sus habitantes fuese doble y aun mas.

Por estas circunstancias, de todas las naciones consideradas hoy 

como secundaria?, España y Portugal son las únicas que pueden 

por su unión constituir un poder bastante fuerte para servir de con

trapeso que impida la desaparición de otras naciones, y con ella el 

peligroso engrandecimiento de los imperios germánico y francés.

VI.

Por la extensión de sus costas, por su posicion geogràfica y por 

sus colonias, la marina de Espafia y Portugal unidas deberia y po

dria ser la segunda de Europa, viniendo inmediatamente despues de 

la inglesa, en tercer lugar la italiana, y en cuarto, quinto y sexto la 

francesa, alemana y rusa.

Colocamos en esta clasificación la marina francesa despues de la 

ibérica y la italiana, no porque no pudiera tener igual número de 

buques que estas, sino porque debiendo atender con ellos simultá

neamente á la  defensa de sus costas dei Mediterráneo y del Océano 

no podria unírselas sin debilitarse en uno de los dos mares, mien

tras que Espafia concentrando sus fuerzas en el estrecho de Gibral

tar podria acudir con todas ellas á uno y otro mar, é Italia que tiene 

todas sus posesiones en el Mediterráneo podria tener en él una fuerza 

marítima doble y aun triple que la que los franceses pueden soste

ner en éi.

Por estas circunstancias, como naciones marítimas, Italia é Iberia 

están llamadas á ser mas prepotentes que Francia, de la m isma ma

nera que un imperio germánico será lambien en el mar mas fuerte 

que el ruso, porque esle tiene sus fuerzas divididas en el Báltico, 

en el Pacífico y en el mar Negro, mientras el otro las tendría con

centradas en el Báltico y en el Atlántico.

V II.

La marina inglesa ha sido la señora del Mediterráneo desde la ba



talla de Trafalgar, porque destruida la marioa espaüola y reducida 

á rango secundario la francesa, no quedaba en este mar poder ma

rítimo alguno. Los progresos de la marina francesa y la creación de 

la italiana y de la austriaca han modificado las posiciones respecti

vas debilitando el poder inglés en proporcion que los otros han au

mentado.

La apertura del istmo de Suez que abrirá rápido camino entre 

Asia y Europa, da al mar Mediterráneo mayor importancia estraté

gica que nunca tuvo, y como por sus posesiones asiáticas España y 

Portugal tienen en su libertad y en la  del istmo los mismos intere

ses que la Gran Bretafia, necesitan crear una marina bastante po

derosa para hacerse respetar de cualquiera otra que la  ataque ais

ladamente, y para asegurar su libre paso al Asia por el canal de 

Suez, aliándose á la inglesa en caso de coalicion de las otras mari

nas mediterráneas.

No se olvide que una vez abierto el canal que ha de unir los dos 

mares, España es, despues de Inglaterra, la nación mediterránea 

que está mas lejos de él, y por consiguiente, mas desventajosamente 

colocada.

La unión ibérica nos daria los medios de crear y de sostener la 

gran marina que volvería á  colocar á  Espafia en el rango de nación 

de primer órden que el despotismo le hizo perder, porque gracias á 

ella podría, no solo considerar asegurada su independencia, á pesar 

del engrandecimiento de la  Francia, de la Italia y de la Alemania, 

sino pesar en los destinos del mundo por el número de sus navios, 

mienlras tengamos la desgracia de que la fuerza bruta sea la pri

mera garantía de la independencia de los pueblos y del respeto de

bido á  sus derechos.

Mientras la Península no sea vencida por mar, nada tiene que 

perder por tierra; por esto mas que ejércitos necesita poderosas es

cuadras, que solo podrá tener cuando sus dos pueblos se reúnan y se

pan fomentar su riqueza. Por desgracia esta unión, por necesaria que 

sea, nos parece tan difícil en el dia, como la desaparición de las cau

sas políticas generales que la provocan,como medio de defensa reci

proca contra ia ambición de déspotas extranjeros.'



VIH.

Para que nuestros compatriotas no se hagan ilusiones respecto á 

las probahilidades de la unión ibérica, dejando aparte las cuestio

nes de alta política é internacionales, y concretándonos al estado de 

la opinion pública en Portugal, vamos á  decir la verdad desnuda.

Entre las clases burocráticas y en el ejército hay en Portugal 

manifiestas simpatías hácia la unión de ambos pueblos, pero la masa 

de la poblacion le es contraria.

Los portugueses son mas libres que los espafioles, y mucho mas 

humanos, tanto por sus instituciones como por sus costumbres. El 

carácter feroz y sanguinario de los españoles les inspira horror: ¿y 

cómo no? cuando ellos, que desde 1829 hasta ahora no han vertido 

una sola gola de sangre por causas políticas, á  pesar de sus mu

chos pronunciamientos y revueltas, y que hace ya veinte afios no 

han levantado el cadalso para castigar crímenes comunes, nos han 

visto y nos ven todavía desde hace medio siglo degollarnos como 

bestias feroces, fusilarnos á centenares por un quítame allá esas pa

jas, y no pasarse afio sin que por crímenes políticos se alcen ca

dalsos y se inmolen víctimas?

¿Qué pueden prometerse de la unión ibérica los portugueses que 

disfrutan de libertad de imprenta, de reunión y de asociación, que 

tienen Ayuntamientos nombrados casi por el sufragio universal, a l

caldes de elección popular, elecciones libérrimas, tolerancia religiosa, 

los curas párrocos pagados por los Ayuntamientos y naturalmente 

identificados con ellos y con los pueblos, y muchas otras ventajas 

y libertades de que los espafioles carecen ó que no han sabido 

conservar? ¿Qué atracción podemos ejercer sobre nuestros ve

cinos cuando tienen de nosotros tan mala opinion, por desgracia 

merecida? Mientras esta opinion no cambie, mientras por nuestras 

instituciones liberales, mientras por la dulzura de nuestras costum

bres y progresos de nuestra civilización no sirvamos á  los portu

gueses de modelo y ejerzamos sobre ellos una atracción, como la que 

ejerció el Piamonte sobre los otros reinos de Italia, la unión espon

tánea, verdadera de ambos pueblos no se realizará.

La fuerza de las cosas, combinaciones políticas hijas de las cir

cunstancias y de causas exteriores podrán crear una unión ficticia,
U9



mas política que hija de un sentimiento de atracción.

Espafia necesita, en una palabra, lo mismo que Portugal, reali

zar la unión de ambas naciones, pero debe empezar por hacerse 

digna de ella, por merecerla, por saber apreciar toda la importan- 

cir que tiene para sus futuros destinos.

Entonces la masa del pueblo portugués seguirá la tendencia ini

ciada por sus hombres de Estado mas eminentes, que ven en la 

unión ibérica una especie de lábaro que cual brillante estrella debe 

guiar á  los pueblos de EspaBa y Portugal á  destinos mas gloriosos 

que los que Dunca vieron hasta ahora realizados.

IX .

No podemos en justicia pasar adelante sin reproducir aquí algu

nas de las infinitas manifestaciones hechas en favor de la unión ibé

rica por hombres de Estado y escritores portugueses (G).

«La reunión de la Península ibérica en una sola nación es la idea 

que todo corazon peninsular, todo espíritu inteligente saluda con 

entusiasmo; idea única que puede levantar nuestras patrias del ver

gonzoso lodazal en que nos arrojaron una serie raras veces inter

rumpida de gobiernos ineptos ó egoistas.

» / .  M. Casal Riheiro.yi 
«Contradice la voluntad divina quien contradice la unión de Es

paBa y Portugal.

-oD. Gerónimo Osorio, obispo de Algarbe.'o 
«Espafioles somos, y de españoles debemos preciarnos.»

'nYixconde de Klmeida Garrett.n 
«Despues de la separación del Brasil no queda á  Portugal mas 

remedio que unirse á  EspaBa.

y>El duque de Palmella.yi 
«¡Pobre patria mia! cuando vuelvan dias mas felices, lánzate 

resuellaraente en la vanguardia del movimiento peninsular, en la 

que tú y los briosos pueblos tus compafieros, teneis todo que ganar 

y nada que perder!
» / .  F. ü. Nogueira.yy 

«Para ser bien considerados, en el caso que nos incorporemos 

pacíficamente á  EspaBa, debemos á  lodo trance empefiar nuestras 

fuerzas, aplicar lodos nuestros recursos para no aparecer como un



pueblo inculto, rudo y despreciable, para que no entremos en la 

nueva parcería política sin llevar à ella ni industria, ni capitales, 

ni ciencia, ni capacidad.

'oJosé Estéban Coello de Magallanes.»
«Cuando dos naciones tengan ideas é intereses económicos seme

jantes, ¿existirán entre ellas las diferencias y antagonismos que se

paran las diversas nacionalidades? La fusión de EspaBa y Portugal 

se verificará sin disparar un tiro, sin perjudicar interés alguno, sin 

que se oiga una queja.

»Lopez de Mendoza, »
«¡Cuántos productos, cuántos nuevos mercados, y qué vasta es

fera de desenvolvimiento resultarian para la  prosperidad de las dos 

naciones peninsulares, si recibiesen un impulso común y enérgico 

las bellas posesiones que aun tienen esparcidas por todo el globo y 

en excelentes situaciones!

y>€. J. Caldeira.»
«No dudamos en afirmar que la unión peninsular es un hecbo 

inevitable en los destinos de la civilización ibérica.

»Revolugao de Setembro. »
«E l iberismo es un hecho inevitable. Ciertas circunstancias pue

den aplazarlo, pero no impedirlo.

» 0  Nacional do Porto.»
Un volumen podria llenarse de citas semejantes de los hombres 

y de las publicaciones mas notables de nuestros vecinos.

El equilibrio es instable en Europa, porque las fuerzas del siste

ma no están racionalmente distribuidas. En el Norte y en el Orien

te de Europa hay un gran imperio que ejerce la presión de la vieja 

raza slava sobre las sociedades de Occidente, y que puede consi

derarse como la vanguardia permanente de las irrupciones del Norte 

contra las naciones latino-germánicas del Centro y del Mediodia. 

Fuera del continente hay una poderosa nación cuyas islas son 

como baterías de brecha levantadas constantemente contraía Fran

cia. En el centro están Austria y Prusia, y en el Mediodia la Fran

cia ; pero está la Península ibérica cuyas poderosísimas fuerzas se 

aniquilan recíprocamente, sin que en nada contribuyán al equilibrio 

universal.
«¿Qué queda por hacer en la  carta de Europa para que la paz 

resulte de un equilibrio natural, y con ella fructifique la civiliza

ción común? Crear con las Españas una enérgica fuerza nacional



y en la  península itàlica una robusta nacionalidad, (a)

»Desguarnecidas de este liga del Occidente y del Mediodia, las 

fuerzas europeas gravitan forzosamente sobre esta región, y el equi

librio está roto por este lado.

»E l pensamiento de fundir, en un solo cuerpo de nación la Pe

nínsula hispánica, es, antes que todo, una idea eminentemente eu

ropea y uno de los sostenes mas seguros de la futura paz y de la ci

vilización.

»¿Qué resultaría de la unión de estos dos pueblos? Una nación 

poderosa y juvenil en lugar de dos débiles y envejecidas.

»N inguna nación de Europa tendría mejores condiciones para 

representar un papel tan brillante ni una posicion tan sólida, el ter

ritorio mas feraz, el mas delicioso de los climas, las costas mas ex

tensas rodeadas de dos mares, los puertos mas á propósito para el 

comercio en ambos mundos...

»¿Puede realizarse en la  actualidad esta pérspectiva risueña y 

lisonjera?

»Puede decretarse la unión de ios dos pueblos ibéricos?

»Niéganlo francamente cuantos aspiran á  la realización justa y 

racional de tan grande acontecimiento, sin apasionarse locamente 

por una gran teoría impracticable...

»La unión posible y racional será obra del tiempo, grande y su

premo nivelador.

»La uníon|de los dos pueblos peninsulares será como uno de esos 

felicísimos enlaces á los que precede estrecha y amorosa correspon

dencia.

»La unión debe efectuarse por las costumbres antes que decre

tarse por las leyes. Un dia, despues de mutua y amigable corres

pondencia entre portugueses y españoles, olvidadas las antiguas 

rivalidades, perdonados los recíprocos agravios, encerrados en los 

archivos los odios nacionales, estrechados los lazos comunes por la 

inteligencia, por el comercio, por la industria y por la  alianza social, 

los dos pueblos hermanos avergonzándose de conservar todavía mu

ros divisorios en la común habitación, demolerán de común acuerdo 

las fronteras políticas como antes arrasaron las comerciales.

»Desde ese dia la nación peninsular volverá á ser única, y lo que 

fué para los Felipes un sueño de sesenta años tinto en sangre y He-

(a) Este escrito s e  publtoó en 1889 antes de 1« prim er cam pafia en  Italia contra los  austríacos.



no de pavorosos sobresaltos, será la existencia de una felicísima y 

poderosa nación. España que desde la batalla del Guadalete se fué 

poco á poco dividieodo y luego paulatinamente rehaciendo su uni

dad, volverá por la paz y acuerdo de sus dos pueblos actuales á la 

unidad verdadera y sólida que dos veces realizó antes efímeramente 

por la  conquista.

»Creemos en la Providencia de las naciones, y estamos conven

cidos de que todas las Espafias desde la desembocadura del Tajo 

hasla el valle de Yidasoa, desde el Cabo de San Vicente hasta Rosas 

llegará á formar en Occidente la Rusia de la  libertad.

»¿Cuándo?...

»¿Bajo qué forma de gobierno?...

»La unión ibérica es una idea y no una política. Los pensadores 

propagan y evangelizan el dogma que es perpetuo. Los políticos 

vendrán despues y fijarán la disciplina que es transitoria; pero con

viene invitar pacíficamente á  las dos naciones peninsulares á amarse 

como hermanos y ayudarse como vecinos.

»Necesario es que por la prensa se desvanezcan todas las preo

cupaciones y antipatías, y se convoque á  portugueses y españoles 

á  un trato cada vez mas frecuente y estrecho de ideas costumbres é 

instituciones (1).

nJosé Marta Latino Coello.-a
El sentimiento de su propia debilidad, el convencimiento de la 

imposiblidad de reconquistar aisladamente para su patria el alto 

pueslo que como gran nación colonial ocupó en otros tiempos, es co

m ún á todos los hombres de Eslado, á  todas las elevadas inteligen

cias de Portugal, aunque no siempre lo manifiesten, por no des

acreditarse con el vulgo ignorante que piensa lo contrario.

Los portugueses, como los españoles, son un pueblo de grandes 

y generosas aspiraciones , es un gran señor destronado que no se 

acomoda con su actual estrechez, y capaz de grandes empresas, si 

los medios que hoy se necesitan para llevarlas á  cabo estuvieran al 

alcance de su escasa fortuna , y este sentimiento de la fatalidad de 

su decadencia es el aguijón mas poderoso que excita á  sus hombres 

pensadores inclinándolos á  la unión ibérica, y si en lugar de tener 

que habérselas con un solo vecino, cinco ó seis veces mas numero

so y fuerte, y de hallarse aislados, tuvieran, como el Piamonle ha 

tenido en Italia, media docena de gobiernos mas débiles cada uno 

de ellos que él mismo, aun sin auxiliar extranjero, hubieran acó-



metido ya la empresa de las anexiones. Pero en el estado relativo 

de ambos pueblos, si la union llega un dia k realizarse, deberá par

tir de la  iniciativa de EspaBa, y ser, no impuesta, sino espontánea

mente aceptada por Portugal.

X.

En otros tiempos ia unión de las dos naciones peninsulares hu

biera encontrado gravísimos obstáculos en los celos de los gobier

nos de Francia é Ing laterra , pero en la actualidad, lejos de series 

antipàtica esta unión , la verían con gusto , aunque por distintas 

razones.

El Gobierno inglés no teme ya ver un rival poderoso en la  Ibe

ria u n id a , ni para su comercio, ni para sus posesiones ultrama

rinas.

Las miras políticas han cambiado radicalmente en Inglaterra 

hasla el punto de popularizarse la idea de devolvernos Gibraltar, 

como han devuelto á Grecia las islas Jónicas. Y  el engrandecimiento 

de la nación ibérica seria mirado en las islas Británicas como un 

acontecimiento feliz que les preparaba un am ig o , un aliado pode

roso que por propio interés se le uniria el dia en que se viere ame

nazada de una invasión francesa ; porque , en efecto , la gran na

ción ibérica no seria un contrapeso de Ing laterra , sino de ia Fran

cia su vecina.

E l Gobierno francés por otra parte m ira ia cuestión de la unión 

ibérica bajo el punto de vista de la concentración de fuerza de los 

pueblos de raza latina , dominado por la idea á  todas luces falsa 

del antagonismo de las razas latinas y germánicas y de su lucha 

irremediable, y desea nuestra unión con Portugal para convertirnos, 

de una fuerza negativa que som os, separados, en una efectiva de 

primer órden.

Todo parece que fatalmente conduce á  la unión de ambos pue

blos bajo un solo gobierno ; lo mismo el sentimiento de su propia 

fuerza que inspira al pueblo español, que el de su flaqueza que pre- 

valece en los hombres de Estado portugueses ; lo mismo las nece

sidades de la concentración de nuestras fuerzas en presencia de los 

grandes Estados que se improvisan en Europa, que por las tenden

cias y necesidades de la política de otras naciones.



X I.

Es digno de notarse que la unidad italiana y la germànica que 

tienda, la prímera à  coronarse en R om a, y la segunda à procla

marse por un gran congreso nacional, son consideradas por los 

reaccionarios como la forma de la revolución, y como la de la 

reacción por los revolucionarios.

Aquellos ven caer tronos, emigrar reyes, y al pueblo lomar con 

entusiasmo parle activa en tan grandes trastornos, y estos ven eu 

ellos la caída de reyezuelos impopulares que hacían odiosa la mo

narquía y que creían fáciles de destronar y levantarse en su puesto 

potentes monarquías rodeadas de la auréola de la popularidad en el 

interior, fuertes en presencia de los extranjeros y como consecuen

cia fuertes también en el interior, y temen, acaso no sin razón, que 

la  democracia haya perdido mucho mas que ganado ayudando à po

pularizar y levantar tronos espléndidos, identificándolos con la  con

quista de la independencia y de la unidad nacional.

Creemos que los que así piensan están en lo cierto, y que este 

movimiento europeo llamado de las nacionalidades, explotado por 

algunos reyes ambiciosos, es, en sus primeros efectos y consecuen

cias, eminentemente conservador del espíritu monárquico en los 

pueblos y de la autoridad y fuerza de los reyes.

Por eso hemos visto que lanto en Italia como en Alemania se ha de

bido su principio de iniciativa y de acción al trono y sus ministros, 

Bismark y Cavour, dos ardientes partidarios de la autoridad real, y 

que han sabido acudir en provecho de ella á los medios revolucio

narios y convertir à  la democracia en instrumento suyo.

Verdad es que la democracia italiana puede disculparse de su in

voluntaria ó forzosa complicidad con los conservadores en la res

tauración y engrandecimiento del principio monárquico, con la  oe- 

cesidad de arrojar de la patria al extranjero, empezando por eman

ciparla de su yugo para consagrarse despues á  emanciparla del 

yugo doméstico. Mas no por esto deja de ser cierto el hecho de ha

ber redundado la emancipación en beneficio del trono yde  los prin

cipios conservadores ; y aunque con accidentes distintos, lo mismo 

ha pasado y está pasando en Alemania.

Ambas unidades nacionales no tienen por objeto realizar el ideal



de la democracia, sino desorganizar las huestes de esta, alcanzan

do sobre ella una doble v ictoria ; la  primera, realizando la parte de 

su programa referente k la  unidad nacional, y haciendo que esta 

unidad redunde ea gloria y prestigio del trono , y la segunda obli

gando á sus jefes, casi sin excepción, á  anularse, k eclipsarse, tenien

do que acatar en el trono el fundador de la patria , el símbolo , el 

representante de su unidad y de su fuerza.

X II.

La creación de eslos vastos imperios aleja la realización del ideal 

de la  democracia , que consiste , no en las grandes nacionalidades 

centralizadoras, en las que la libertad es punto menos que imposi

ble, sino la federación de ios antiguos reinos ó pequeSas naciones 

de una misma ra z a , formando una federación de Estados ó canto

nes como los Estados-Unidos y Suiza, y la alianza de todas las na

ciones 80 una confederación europea que garantizase á  cada una su 

independencia, mucho mejor de lo que hoy pueden hacerlo nume

rosos y costosísimos ejércitos y escuadras.

Si la realización de este ideal político era difícil, cuando elemen

tos laa importantes en Europa como las razas germànica é italiana 

estaban dominadas por principillos, que nada grande y noble podian 

realizar que los hiciera populares , que satisfaciera la ambición de 

los pueb los, y que temblaban sobre sus tronos a l menor sacudi

miento revolucionario , ¿cuánto mas no lo será hoy en que sobre 

sus ruinas y en hombros del pueblo se han alzado dos tronos po

derosos que cuentan sus ejércitos por centenares de m ile s , y aun 

por millones de soldados, por centenares de navios sus escuadras, 

y por miles de millones sus presupuestos ?

No es la democracia, son los conservadores quienes deben rego

cijarse de la manera con que se realizan las unidades italiana y ger

mánica, y de sus inmediatos resultados.

Treinta principes alemanes no podian hacer la  guerra á nadie 

ni ponerse de acuerdo para aunar sus fuerzas, y ellos y los princi

pios que representaban eran despreciados dentro y fuera de sus 

Estados. Pero hoy esos mismos pueblos que despreciaban por su 

flaqueza á  sus príncipes tradicionales, se inclinan ante su nuevo 

amo al verlo representar en el mundo un gran papel, y bastante



fuerte, no solo para oprim ir á  sus súbditos, sino para vencer á  los 

extranjeros.

Una de las primeras consecuencias funestas para la libertad é 

incompatibles con la prosperidad de los pueblos , de la creación de 

estas grandes unidades m onárquicas, es la  multiplicación de los 

ejércitos y escuadras , y la mayor facilidad de bacer la  guerra que 

cada dia es mas sangrienta y desastrosa, porque ya no son dos ó 

tres, sino seis ó siete los reyes que se creen bastante fuertes para 

procurarse el placer de la  victoria ; y para precaverse unos y en

grandecerse otros, todos los hombres les parecen poco , y no en

cuentran bastante acero para fusiles, cañones y corazas. La con

secuencia de esto será el estancamiento del progreso, la opresion y 

la ru ina general; á  no ser que del exceso del mal salga ei bien, y 

de la solidaridad de la opresion la de la libertad.

X IIL

Estas explicaciones deben bastar para que se comprenda que de

ploramos los acontecimientos europeos que hasta cierto punto impo

nen á  las dos naciones de la Península ibérica la necesidad de su 

unión en circunstancias y en condiciones tan poco favorables para 

la causa de la libertad. Y  sin embargo, aunque todavía no sea sen

tida generalmente esta necesidad, estamos seguros de que llegará 

un momento en que no habrá quien no vea en la unión de EspaSa 

y Portugal la única tabla de salvación para la independencia de ia 

Península.

X IV .

Excusado parece decir que si en la opinion pública ó de parte de 

las masas al menos hay en Portugal antipatía hácia la  unión de las 

dos naciones ibéricas, no sucede lo mismo en EspaSa, donde, sin dis

tinción de partidos, se recibiria la unión con inmenso júb ilo . La dis

posición de los ánimos es tal, que los portugueses serian recibidos 

con los brazos abiertos, ensalzados, mimados y engrandecidos por 

los espaSoles, y que en particular todo el estado mayor oficial de 

los partidos políticos portugueses dispondría desde luego de las me-
460



jores plazas y puestos oficiales así en la metrópoli como en las co

lonias; y en general los portugueses serian tratados en Espa&a de 

la manera mas fraternal y distinguida.

Bajo el punto de vista del progreso material, es indudable que 

Portugal ganaria mucho mas que EspaQa con la unión ibérica, por

que serian muchísimos mas los españoles que irían á  establecerse 

en Portugal con capitales, tanto para adquirir propiedades como 

para establecer industrias, que los portugueses que vendrían á Es

paña, por la sencilla razón de que el valor de ia propiedad es mu

cho menor en Portugal, y de que en muchas industrias ellos están 

mucho mas atrasados que nosotros.

Además, por su posicion y su belleza, y por su proximidad, Lis

boa seria la verdadera cap ita l, ei ceotro de atracción de los reinos 

de Sevilla, Córdoba, Extremadura, gran parte de Castilla la  Vieja, 

León y Galicia, de tal modo, que aunque no fuera escogida como 

capital dei nuevo imperio , lejos de perder ganaria en riqueza y en 

esplendor con la unión ibérica.

EspaDa ganaria en fuerza, en importancia exterior con la  unión, 

y los portugueses en riqueza y en adelantos de todos géneros, con

virtiéndose en miembros de una nación de primer órden en cambio 

de abandonar la oscura vida en que vegetan , sin porvenir y sin 

esperanza, pobres despues de haber sido tan ricos, olvidados del 

mundo despues de haberio admirado con sus proezas; y tanto mas 

pequeños cuanto que España su vecina tiene sin ellos todos los me

dios de engrandecimiento y de vida propia que ellos no pueden te

ner sin ella.

XV

Hé aquí las fuerzas que en territorio, ejército y marina repre

sentan Espafía y Portugal separados y juntos en 1866.

E xten sion  territorial d e  E spaña é islas adya>
cen tes , k ilóm etros .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 0 7 ,0 4 5

I d . id . d e  P ortu g a l...................................  9 4 ,8 4 7
T o ta l........................  6 0 1 ,8 9 2



4 7 9 ,3 3 6
2 5 4 ,4 6 8

T erritor io  d e  las co lon ia s  espafiolas, k iló tu e - 
tros ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id . id . portuguesas. . . . . . .
T ota l... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 3 3 ,8 0 4

T otal general de los territorios ocu pados por 
los espafioles y  portugueses en ias c in co  
partes del m u n d o , k ilóm etros . . . . 1 .3 3 5 ,6 9 6

P ob la c ion  d e  Espafia é  islas adyacen tes en
1 8 6 5 ......... ... .... ... ... .... ... ... .... ... .... ... ... .... ... ..  1 7 .0 0 0 ,0 0 0

Id . id . de P or lu g a l........ ... .... ... ... .... ... .... ...  4 .3 5 1 ,5 1 9

T ota l.......................  2 1 .3 5 1 ,5 1 9
P ob lación  de las p rov in cias  ultram arinas d e

E spafla... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 .5 6 3 ,2 1 6
Id . id . portu gu esas...................................  3 .6 8 7 ,2 2 1

T o la l...... ... ... .... ... ... ..  1 2 .2 5 0 ,4 3 7
Total general d e  la poblacion  d e  am bas na

c ion es ...... ... .... ... ... .... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... ..  3 3 .6 0 1 ,9 5 6

Presupuestos genera les d e  Espafia ord in a rios  y 
extraordinarios en  1 8 6 7 ,  rs. . . .

Id . id . d e  P ortugal. . id . . . .

T o la l. . . .
Presupuesto d e  gastos de las p rov in cias  ultra 

m arinas de Espafia en 1 8 6 6 ,  rs. . .
Id . id . de las portuguesas, id . . .

T o la l. . . .
T olal general de gastos d e l E slado d e  am bas 

naciones y sus co lo n ia s , rs . .

Deuda pública  de Espafia en 1 8 6 5 ,  rs. 
Id . id . d e  P orlugal. . . . id .

T o la l. . .

2 , 6 5 6 .2 0 0 ,0 0 0
4 2 0 .3 6 0 ,9 8 0

3 , 0 7 6 .5 6 0 ,9 8 0

1,0 0 0 .0 0 0 ,0 0 0
2 7 .9 8 7 ,8 8 0

1 , 0 2 Í . 9 8 7 , 8 8 Í

4 , 1 0 4 .5 4 8 , 8 6 0

1 7 ,5 8 6 .1 0 8 ,8 1 5
4 , 1 4 4 .4 9 5 ,5 6 2

l l , 7 3 0 .6 0 4 ,3 7 7

Personal del e jército  de Espafia en d ic ie m b re
d e  1 8 6 4 ......... .... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... .

Id . id . d e  P or lu g a l...................................
T o ta l...... ... ... .... ... ... ..

1 9 5 ,3 5 7
3 7 ,3 6 2

2 3 2 ,7 1 9



E jército  d e  Espafia en las p rov in cias d e  U l
tram ar...... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... .... .  3 8 ,6 0 0

Id . id . d e  P ortu ga l......... ... ... .... ... ... .... ... ....  1 0 ,0 7 8
T o ta l....... .... ... ... .... ...  4 8 ,6 7 8

T o la l genera l d e  la  fuerza d e  España y  P or
tu ga l....... .... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... .... ... ... .... ..  2 8 1 ,3 9 7

Caballos
Buques, de vapor. Cañones. Personal.

Fuerzas navales de EspaQa. . 2 2 6  2 2 ,7 2 0  1 ,3 4 4  2 6 ,6 0 0
Id . id .  de P ortu gal. . 3 7  3 ,6 0 0  3 6 4  3 ,4 6 2

T o t a l .  . . 2 6 3  2 6 ,3 2 0  1 ,7 0 8  3 0 ,0 6 2

V alores d e l com ercio  ex ter ior  de Espafia en
1 8 6 3 ,  rs....... ... .... ... ... .... ... ... .... ... .... ... ... .... .  3 , 1 1 8 .0 0 0 , 0 0 0

Id . id . d e  P ortu ga l, i d ............................  8 2 0 .3 6 2 , 0 8 0
T ota l... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . “ 3 , 9 3 8 .3 6 2 , 0 8 0

F erroca rriles  espafioles con stru idos y  en  con s 
tru cc ión , k ilóm etros .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 ,2 7 2

I d . id . p ortu gu eses...................................  7 2 7
T o ta l ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 ,9 9 9

XVI.

Veamos ahora el puesto que la nacipn ibérica ocuparía enlre las 

grandes naciones de Europa desde el primer día de su union.

C uadro  d e  la  e x t e n s ió n  t e r r it o r ia l  t d e  l a  po b la c io n  d e  E spa ñ a  t 

P o r t u g a l  u n id o s , c om parados  con los  d e  l a s  g r a n 

d es  n a c io n e s  d e  E uropa  en  î n e r o  d e  1867.

Naciones. Territorio. Poblacion.

Término medio 
de habitantes 

por kilómetro 
cuadrado.

Rusia eu rop ea . . 5 . 4 4 1 ,5 0 2 6 7 .2 1 2 ,7 9 6 1 2
A ustria. . . . 6 4 3 ,9 1 1 3 5 .0 1 8 ,9 8 8 5 4
Iberia . . . . 6 0 1 ,8 9 2 2 1 ,3 5 1 ,5 1 9 3 5
F ran cia . . . . 5 4 2 ,2 9 7 3 7 .8 8 6 ,3 1 3 6 9
Prusia. 3 1 6 ,0 9 0 2 3 .4 8 3 ,9 1 1 7 4
Gran B retafia . . 3 1 3 ,5 6 6 2 9 .0 3 1 ,2 9 8 9 2
lla lia .................... 2 5 9 ,3 2 2 2 6 .1 1 7 ,3 3 4 8 4



Por el territorio, Iberia ocuparia el tercer lugar enlre las siete 

mayores potencias de Europa; el séptimo por la poblacion, y el sexlo 

por la densidad de esla. Pero si se tienen en cuenta para apreciar 

la importancia de las naciones la extension y poblacion de sus co

lonias, entonces cambiaría el puesto de la Iberia entre ellas de la 

siguiente manera.

CüADRO COMPARATIVO DE LA EXTENSION TERRITORIAL Y DE LA POBLACION 

DE LAS PRINCIPALES NACIONES DE EUROPA COMPRENDIENDO SUS COLONIAS*

Naciones.

Extension ter

ritorial. 

Kilómetros. Poblacion.

G ran Bretaña. 1 1 .0 7 2 ,4 8 4 2 0 2 .8 6 7 ,9 5 5
R usia. . . 4 .9 8 9 ,2 8 8 7 6 .7 2 1 ,5 6 5
T u rq u ía . . . 4 .4 7 0 ,4 7 4 3 7 .4 3 0 ,0 0 0
F ran cia . . . 1 .4 2 7 ,0 4 5 4 0 .7 4 8 ,9 3 7
Ib eria . . . 1 .8 8 5 ,6 9 6 3 8 .6 0 1 ,9 5 6
A u stria . . . 6 4 8 ,9 1 1 8 5 .0 1 8 ,9 8 8
P ru sia . . 8 1 6 ,0 9 0 2 3 .4 8 3 ,9 1 1
Ita lia . . . 2 5 9 ,3 2 2 2 6 .1 1 7 ,3 3 4

Segua este cuadro, Iberia ocupa el quinto lugar por el terrítorio 

y el sexlo por la poblacion entre las ocho grandes naciones euro

peas; y eliminando de ellas à la Turquía, las tendencias de cuyos 

habitantes no son à la union sino á  la  disolución, circunstancia 

que la excluye de entre las grandes naciones, Iberia ocuparia entre 

estas el cuarto lugar por el territorio y el quinto por la poblacion.

Veamos ahora la fuerza relativa de Iberia comparada con otras 

naciones en renias públicas, en ejército y en marina.

C u a d r o  com pa ra t iv o  d e  l o s  gastos  d e l  E s t a d o , d e l  e jé r c it o  y  m a r in a  

DE VARIAS n a c io n e s  DE ËUEOPA EN 1 8 6 6 .

Naciones.

Gastos.

Reales.

Personal del 

ejército.

Número 

de buques.

Número

de

cañones.

G ran Bretaña é 
I r la n d a .. . 

F ra n cia . . . 
R u s ia . . . •

8 .7 6 3 .4 0 0 . 0 0 0
7 . 9 9 9 .9 0 0 . 0 0 0
5 . 9 2 1 .8 0 0 . 0 0 0

2 1 3 ,5 2 1
4 1 2 ,7 0 9

1 . 2 3 6 , 0 0 0

5 2 2
2 4 7
810

9 ,7 5 6
2 ,6 4 4
3 ,6 9 1



A u stria . . 5 , 0 1 9 .2 0 0 , 0 0 0 2 6 8 ,1 3 7 1 1 7 1 ,0 8 4
Ita lia . . . 3 , 2 8 7 .2 0 0 , 0 0 0 2 2 7 ,0 7 0 1 0 3 1 ,2 9 0
I b e r ia . . 3 , 0 7 6 .5 6 0 , 9 8 1 2 3 2 ,7 1 9  (a) 2 6 3 1 ,7 0 8
P rusia. 2 , 1 5 3 .6 0 0 , 0 0 0 2 4 0 ,4 3 9 3 7 2 9 5

Seguo los datos de este cuadro, Iberia seria por los gastos el sex

to estado de Europa, el quinto por el ejército, y el cuarto por los 

cañones de su mariua. Mas como la unión no podria menos de lle

var consigo simplificaciones en la administración por la supresión 

de un gobierno y las econoníías consiguientes, su posicion respecto 

k las demás naciones seria mucho mas ventajosa que la que de es

tas comparaciones se desprende, aunque de ellas resulta que la 

unión de sus fuerzas crearía una nación de primer órden tan impor

tante, que baria escuchar su voz con respeto en los consejos de Eu

ropa, y que no solo pondría su independencia fuera del menor peli

gro, sino que le daría los medios de conservar y de mejorar sus 

posesiones ultramarinas á  despecho de sus enemigos y de adquirir 

otras, abriendo á la civilización las vastas comarcas que le ofrece 

el Africa vecina; que si esta es empresa difícil para EspaOa é im 

posible para Portugal separados, es relativamente fácil para las dos 

unidas.

XV II.

Por doquiera vemos germinar en los ánimos la idea de la union 

ibérica, y en el extranjero particularmente se considera como un 

acontecimiento probable. Pero dentro y fuera de Espafia la idea de 

la union ibérica va mezclada con tendencias é ilusiones revolucio

narias, y hasta democráticas; y decimos ilusiones porque en el es

tado actual de Europa y de EspaQa, si la unidad ibérica se reali

zara, seria bajo la dirección y en provecho de ios partidos conser

vadores; no en pro sino en contra de las aspiraciones de la  demo

cracia, como ha sucedido con la unidad italiana, y como sucede con 

la  germánica; y mucho mas todavía, porque si llegara á  efectuarse, 

la influencia de los acontecimientos de Italia y de Alemania, y sus 

probables consecuencias entrarian por mucha parte entre las cau

sas determinantes de tal acontecimiento.

(a) Estas son laslfuerzag efoctivas sobre  las armas, á  las 'qu e deben agregarse 90,000 hom bres de 
iDÍantería de las reservas y  mllloias d e  la Península, C anarias, Cuba y  Puertc-Rico,



A pesar de alguoas apariencias contrarias, la creación de estos 

vastos imperios no es mas que la concentración de las fuerzas con

servadoras contra las del progreso, al que por el momento desar

man arrebatándole la bandera de las nacionalidades, que era parte 

esencial de su programa y sometiendo la cuestión de la libertad de 

las naciones á la de su fuerza como poderes europeos. ¿No bastaria 

como prueba de esto la necesidad en que hoy se encuentran todas 

las naciones de arruinarse doblando y triplicando sus ejércitos á 

consecuencia de la creación de nuevas grandes potencias, cuando 

siempre se proclamó el desarme de los ejércitos, como resultado de 

la  solucion del problema de las nacionalidades?

La solucion que hoy pretende darse á este problema no es la so

lucion verdadera, sino el mediode cumplirla, y la unión ibérica ba

jo tales auspicios realizada, para la  causa del progreso europeo, no 

valdria mas que la de la unidad alemana llevada á  cabo por el rey 

de Prusia.

Desgraciadamente la Historia tiene su fatalismo al que no es po

sible sustraerse ni á  individuos ni á pueblos, y toda nuestra espe

ranza se cifra en que hasta ahora han sabido contribuir á  la reali

zación del progreso humano los medios que sus enemigos emplea

ron para impedirlo.



ì;1 ■̂■/- -"■■f"'. -,*i

.(■ ...  h'IWWfc

sttMf-JHfr -̂ Uif / ' X .1, ^I*vn'X;‘ í̂'■ìí; 'ttiS 

sb ÙatTitìil ^  «!j U..!^ -r. ;■ ohirjìWil- . : #  •■•' '-..‘'il '

fini . ' -tj i.: •: ^ f i i ir is u i' ^

■̂  Akì- lib  l̂>at)t'l«XÌ ^KÌ

-'''-'4̂ >U.'̂ ÌiÌ kU..ìV*V *.tÌ7 f. 'vw fcf?'ijti _

fllfc -oiilisi > iOi

-*'■

m  Ji-<r-ii3 s -; ^>Ì«S &ì '4
p i  h  '  i r ^ : v l w ^ ^  v- feSr"'«hMs^

,f Ó '/

'•Ì^'.'jiÌ3-.*'V:^»iÌ ^r - .-■- 4- i*|h^'i',''-' • ■■t*i.i'

« • ' I a l in i  Viii*t

L

■' ^  

■X

Ài" ’• U

■" < ■ . ‘
• > . . .  ,--* i.-

>iMiÌ

,11111



NOTAS DEL CAPITULO LI.

(4) Nuestro malogrado amigo Sixto Cámara publicó con la mayor aceptación 

en Lisboa pocos meses antes de su trágico fin un interesante folleto titulado, la 

Union Ibérica, en el que entre otras cosas manifestaba ser necesario para prepa

rarla las siguientes medidas.

DB CATEGORÍA OFICIAL.

4.0 Construcción de un camino de hierro de Madrid á Lisboa. {Realizado.)
3.0  Comunicación general telegráfica. {Realizada.)
3.0 Mutua concesion de derechos civiles y políticos á portugueses y españoles.

4.0 La unidad científica y literaria de la Península.

6.0 La unidad de pesos, medidas y monedas.

6.0 Supresión de aduanas entre las dos naciones.

7.0  Crear la mayor armonía en las reformas económicas generales de ambos 

pueblos.

8.0 Realizar grandes fiestas á uno y otro lado de la frontera.

9.0 Enseñar en las escuelas portuguesas un breve curso de lengua española y 

en las españolas de portugués.

LOS HBDIOS EXT&AOFICIALES SON.

4.0 La formacion de una sociedad propagandista compuesta de personas influ

yentes de ambos reinos.

2.0 Amistad recíproca y frecuente de diputados y escritores liberales españo

les y portugueses.

3.0 Publicación en portugués y castellano de obras, folletos y periódicos.

4.0 Creación de un teatro español y de un Ateneo peninsular en Lisboa, Opor

to, Coimbra y Braga.

5.0  Establecimiento en todo Portugal de gabinetes de lectura muy baratos.

6.0 Fundación de grandes asociaciones peninsulares agrícolas, industriales, de 

seguros, de socorros mútuos, etc., cuyo inmediato efecto'será interesaren ellas al 

pueblo portugués familiarizándolo con los españoles.
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C A P Í T O L ©  U h

SCJ9IARIO.

Deaotni nación de loe presupuestos en provocador, conservador j  dem ocrático.—V ic ios  del « is -  
tema renUstioo de loe partidos m edios.—Abstención de lo« gobiernos de presentar á la apro
bación  de las Cortes los presupuestos de  U ltram ar.-D iferencia que bay entre e l  antiguo tributo 
y  e l m oderno im puesto.—Defectos de que aun adolece la adm in istración .-B I im puesto único 
y  progresivo.—Ventajas de este  sistema.—Relación que existe entre los sistem as rentteticos y  
politicos.

I.

El resultado del estudio que hemos hecho eo esta obra de los 

progresos que ha realizado Espafia y de su estado actual, vamos á 

resumirlo formulando entre presupuestos de ingresos y de gastos el 

sistema económico de los tres partidos en que la opinion pública 

está dividida, y que pueden denominarse, reacción, conservación y 

progreso, y sus presupuestos respectivamente provocador, conser

vador y democrático.

Et primero nos arrojará un total de. . . 4 ,500 .000 ,000

El segundo de...........................................  3 ,500 .000 ,000

El tercero de.............................................  3 ,000 .000 ,000

En estas sumas están comprendidos los gastos ordinarios y ex

traordinarios del Estado, de las provincias, de los Ayuntamientos y 

de Ultramar.

Los presupuestos á que llamamos provocadores son ios del par

tido moderado que han aumentado hasta hacerse insoportables.

Los que llamamos conservadores son ios que los partidos que se



dan este título deberían realizar para conservar las instituciones de 

que se creeu representantes, satisfaciendo todos los intereses legíti

mos según sus doctrinas, haciéndolos compatibles con el bienestar 

del país.

E l presupuesto á  que llamamos democràtico es el mas sencillo y 

económico que dadas las circunstancias actuales de Europa, pudiera 

establecer en EspaQa un gobierno verdaderamente liberal.

II.

Uno de los vicios fundamentales del sistema rentístico de los par

tidos medios, en lo referente á la marcha de los trabajos parlamen

tarios, consiste en discutir y votar antes los presupuestos de gastos 

que los de ingresos. Como si no fuera'mas racional y lógico cono

cer la renta antes de determinar su empleo.

Eq la comparación que vamos á  establecer no seguiremos el falso 

sistema de los partidos medios: empezaremos por los ingresos antes 

de llegar á  los gastos.

No sabemos por qué, ó por mejor decir, lo sabemos demasiado, 

no se han presentado y discutido en las Corles los presupuestos de 

Ultramar, porque al fin y al cabo- aquellas islas no por estar dis

tantes y por tener una legislación especial, dejan de ser partes in

tegrantes de la nación. Hasla hace muy poco tiempo que ni siquiera 

se lomaban nuestros gobernantes la pena de publicar en la Gaceta 
los presupuestos de las provincias ultramarinas, y todo lo que hasla 

ahora se ha hecho, que sepamos, ha sido el nombramiento de una 

comision de diputados y senadores que dé su opinion sobre dichos 

presupuestos.

Puesto que hay un ministerio de Ultramar, esle debería presen

tar sus presupuestos al Parlamento, porque aun con la Constitución 

de 1845 es ilegal el no hacerlo así, lo mismo que el dejar de votar 

las fuerzas de mar y tierra espaflolas que deben guarnecer aquellas 

provincias todos los afios, y que no forman parte de lo que se llama 

ejército permanente de la Península, aunque se compone de solda

dos y marineros procedentes de ias quintas y de las matrículas de 

EspaBa.
En nuestro concepto y como principio de la asimilación de las 

p r o v in c ia s  ultramarinas á  la metrópoli, como medio de que ia re



presentación nacional, la prensa y ei publico conocieran cuanto se 

refiere á  la adminislracion de aquellas provincias, y tomaran en su 

bienestar el interés que se merecen, deberian los partidos medios 

poner desde luego en práctica el principio de la discusión de los 

presupuestos ultramarinos en las Cortes.

En realidad interesa á la nación tanto la administración de Ul

tramar como la de la Península, supuesto que de que sea económica ó 

despilfarrada depende que vengan para ayuda de gastos ciento y 

mas millones, ó que los contribuyentes espafioles deben pagar para 

cubrir el déficit de aquellas provincias.

III.

Eo pocas cosas hay distancia tan grande entre la práctica y la 

teoría como en el impuesto, y sin embargo, su transformación 

práctica en la dirección de la teoría da la medida del progreso polí

tico en las sociedades modernas.

En los gobiernos despóticos el impuesto es un tributo que paga el 

débil al fuerte, el vasallo á su sefior, no en beneficio del que lo 

paga, sino del que lo recibe.
Como el hombre en estos sistemas no se pertenece á  sí mismo, 

sino á un rey señor de vidas y haciendas, es menester que á  este le 

pague un tributo por la grada de dejarlo vivir> por beber el agua 

de la fuente, por trabajar y por no trabajar, y hasta por casarse, 

cobrándolo del lecho conyugal.
Revindicando sus derechos y dignidad de hombres, los pueblos 

sublevados contra el despotismo teocrático, feudal y real, no siem

pre los derriban constituyéndose en repúblicas , sino que crean las 

monarquías constitucionales tratando con los sefiores de potencia á  

potencia, y haciendo con ellos contratos que se llaman constitucio

nes en las que se establecen los derechos y deberes recíprocos.

Uno de los rasgos característicos de estos contratos entre el anti

guo sefior y el vasallo emancipado, es la delegación por los pueblos 

de parte de sus derechos en cierto número de delegados ó represen

tantes que reunidos en cortes ó parlamentos, discuten y votan las 

leyes, y particularmente los gastos públicos, con lo cual el tributo, 

signo del vasallaje del contribuyente y dei poder absoluto del rey, 

se convierte en impuesto voluntario, puesto que el rey no puede



cobrarlo sí lus representantes del pueblo no lo autorizan á ello con 

sus votos; y lo que es mas, ya no es propiedad del rey, ni para que 

use de él como le convenga, sino para satisfacer las necesidades co

lectivas de los ciudadanos, ó gastos que se llaman públicos, porque 

cada uno no puede satisfacer su objeto privadamente. Las Cortes no 

solo votan lo que el pueblo ha de pagar, sino el uso que el gobierno 

hará de lo recaudado.

Esta transformación del tributo en impuestu basta por si sola pa

ra explicar ia de la po lítica, la económica y la social operada en 

principio por la transformación de las monarquías absolutas en cons

titucionales. Y  decimos en principio, porque entre la teoría y la prác

tica hay todavía tanta diferencia, que no es extraflo ver que los im 

puestos de hoy sean tan onerosos como los tributos de a y e r , y que 

no se baga de aquellos tan mal uso como se hacia de estos.

IV.

Para que los impuestos ó contribuciones sean equitativos , tanto 

en su recaudación como en su empleo, deben ser votados por los que 

los han de pagar siempre que esto sea posible, y cuando no por sus 

delegados ó representantes, estar en relación con la utilidad que de 

su empleo haya de sacar el contribuyente, y ser mas elevado el 

tanto por ciento que pague cada contribuyente, cuanto sea mayor 

su fortuna.

Esta últim a cláusula implica que el impuesto sea progresivo, así 

como ios anteriores, y que sea directo.

El impuesto progresivo está establecido en diversas naciones re

gidas por formas de gobierno las mas opuestas, pues entre estas 

figuran Prusia y los Estados-Unidos de América. En la misma Es

paQa se estableció aplicándolo al descuento de los empleados, siendo 

ministro de Hacienda don Alejandro Mon.

Los principios de justicia en que se funda el impuesto progresivo 

son morales, a l mismo tiempo que económicos.

Un propietario cuya renta no pasa de 100 reales bace mayor sa

crificio pagando el uno por 100 que el que disfruta una renta de

1 0 0 , 0 0 0  dando el 2 0 ;  porque un real por 1 0 0  representa para ei 

primero el pan de un dia , en tanto que para el que disfruta una 

renta de 1 0 0 , 0 0 0  reales, pagando el 2 0 ,  d o  solo no tendrá que pri



varse de lo necesario, pero ni siquiera de lo superfluo.

Además, no es solo según lo que cada uno posee, sino segua las 

ventajas que saca del Estado, la provincia y el municipio, que debe 

pagar, y es evidente que el pobre es el que menos ventajas mate

riales y directas saca de la organización del Estado en sus diferentes 

fases.

La masa de la nación, á  la que pertenece cerca de un millón de 

propietarios pobres, no alcanzan beneficio personal y directo n i de 

las escuelas superiores n i de los museos y bibliotecas establecidos 

en tres ó cuatro grandes capitales, ni del cuerpo diplomàtico y con

sular, tan útiles á los ricos que pueden v ia ja r , ni de la po lic ia , ni 

de la guardia rural, ni de la guardia civil, ni de tantas otras insti- 

tociones que pagan, aunque aprovechan casi exclusivamente á las 

clases acomodadas y ricas que componen la minoría.

Las nueve décimas partes de los delitos que los tribunales casti

gan todos los aQos son mas ó menos abiertamente ataques contra la 

propiedad, y ia regla es que no son los propietarios pobres los ata

cados en sus bienes , sino ios ricos. ¿No es natural que estos que 

corren mayores riesgos paguen relativamente mas que los que cor

ren menos?

Ün propietario que solo tiene 1,000 reales de renta , y que ne

cesita agregar à ella su trabajo personal para vivir, tiene una pro

babilidad entre mil de ser robado, porque los ladrones no acos

tumbran á exponer su vida y su libertad por algunos reales, en tanto 

que el que tiene muchos miles de renta no tiene una probabilidad por 

m il, sino una por ciento de que le roben. Así pues , para que sea 

equitativa ta parte con que cada uno corresponda á  los gastos de 

policía, jueces, cárceles, presidios y verdugos, debe estar en pro

porcion del servicio que estas instituciones le prestan. Sí ei primero 

paga el uno por 100. el segundo deberá pagar el 10 , porque de 

otro modo sucederá como ahora, que la mayoría de los propietarios 

pobres pagan la mayor parte de los servicios que el Estado presta 

à  una minoría á ia que sobran medios con que pagarlos.

Además de estos principios de justicia, el impuesto progresivo se 

funda en otros económicos y morales no menos importantes.

Todo lo que tiende á la acumulación de la  propiedad , á  su con

centración, es anti-económico, porque la tierra produce mas cuanto 

mayor es el número de familias entre las cuales está dividida, y co

mo la propiedad es una fuente de moralidad al mismo tiempo que



de bienestar, es evidente que la inmoralidad y la miseria deben ser 

consecuencias de la concentración de la propiedad, y que las leyes 

deben tenderá contrarestar esta tendencia, disminuyendo progresi

vamente las cargas que deben pesar sobre la propiedad á  medida 

que esta sea mas peque&a.

Desde el momento en que se reconoce que la propiedad es nece

saria á la familia como medio de subsistencia y de moralidad, y que 

las familias se aumentan y no el territorio, no puede haber familias 

con grandes propiedades sin que haya muchas que carezcan de ella 

y de la independencia y moralidad que la  propiedad lleva consigo, 

y como esto es un perjuicio para la nación, esta debe procurarse el 

remedio ofreciendo mayores ventajas á  las pequefias propiedades 

que á  las grandes , disminuyendo progresivamente los derechos de 

traslación de dom inios, de hipotecas, y el tanto por ciento de los 

impuestos directos.

V.

La teoría económica de que eí impuesto debe ser único y directo 

no tiene adversarios en el estadio de la ciencia; pero está reconocida 

como inaplicable en los sistemas de gobierno caros, centralizadores 

é impuestos por la fuerza á los pueblos.

Los sistemas de gobiernos absolutos y oligárquicos que solo á  

fuerza de medios de represión y de infinitas ruedas gubernamenta

les y administrativas pueden sostenerse, necesitan multiplicar los 

impuestos directos é indirectos, crear estancos, monopolios, loterías 

y todo género de gabelas y socalifias para sacar del pueblo las cuan

tiosas sumas que necesitan para sostenerse. Así todo paso en el sen

tido de la libertad lleva consigo la disminución de los impuestos, y 

todo retroceso su aumento.

El sistema constitucional en EspaQa ba suprimido mas de veinte 

de los que nos legó et despotismo, y la opinion pública reclama la 

supresión de los indirectos y la de la mayor parte de los eventuales 

simultáneamente con las trabas que se oponen á la libertad polí

tica.

La relación entre el sistema tributario y el político es tan íntima, 

que podria decirse que este es el alma de aquel; por eso no se puede 

pedir la aplicación de ciertas reformas económicas independiente-



meóte de las políticas de las que son coosecuencia, y por eso no pe

diremos à los partidos doctrinarios españoles el establecimiento det 

impuesto único y directo. Contentarémonos con proponerles aquellas 

reformas de su sistema rentístico compatibles con el político y que 

se han realizado en otros países regidos por instituciones análogas à 

las que hoy rigen en EspaDa.

VI.

El impuesto directo, único y progresivo supone una organización 

democrática, sencilla y económica que deje á la espontaneidad ind i

vidual la mitad de funciones que hoy paga ta administración, y que 

reduzca otras á  mínimas proporciones á fin de que la suma exigida 

directamente á cada ciudadano sea para él de fácil pago.

Si se consideran tas naciones bajo el punto de vista económico, 

como sociedades de seguros, cuya administración es el Estado, y á 

la cual cada uno debe pagar una prima proporcionada á  los bienes 

y derechos que este le asegura, ta cantidad que cada cual debe pa

gar será tan mínima, que todos ia darán espontáneamente, mucho 

mas si, como seria justo, solo con la presentación de los recibos de 

haber pagado el impuesto tuvieran derecho para exigir del Estado 

las garantías y derechos que este les debe en cambio.

Los gastos de recaudación de los impuestos directos é indirectos 

comprendiendo el valor de las primeras materias y gastos de tas ren

tas estancadas andan muy cerca de los 600 millones de reates, ó sea 

la quinta parte de los ingresos del Estado, provincias y munici

pios.

La recaudación del impuesto único directo y progresivo, no cos

taría mas del uno por ciento, reducción equivalente á una economía 

de 600 millones anuales. Y  si los gastos de 3,200 se rebajaban á

2 ,000  millones, repartidos entre 3 .600 ,000 familias en que se di

vide la  nación, corresponderían por término medio á cadauna 555 

reales en lugar de 889 que pagan hoy.

La actual multiplicación de impuestos, pues los hay directos, in

directos y voluntarios, hace que no haya proporcion entre la rique

za de las familias y lo que pagan. Los impuestos directos llegan 

apenas á  la cuarta parte de los ingresos; y todos los que pesan so

bre el consumo son en su mayor parte pagados por las clases pobres 

resultando que tos dos extremos de ta familia que paga menos y de
452



la familia que paga mas, se aparten mucho menos deltárm íoo me

dio que lo que se aparta de! término medio de los haberes de cada 

fam ilia el m íoimum de la  mayoría y el m áximum  de la  minoría, con 

perjuicio del mayor número que paga relativamente mas á  medida 

que es mas pobre.

Una familia cuyos haberes consistan hoy en 4 ,000  reales consu

me cuando menos 2 ,000 en objetos que pagan contribución de con

sumos, mientras otra cuyos haberes sean de 20,000 reales no gas

tará 10,000 en objetos que paguen esta contribución, sino escasa

mente 4 ,000 , pagando en este concepto solo por la quinta parte de 

su renta, mientras que la otra familia pagará por la mitad, cuando 

por las razones antes expuestas la justicia exige que si el que tiene 

100 pague 1, no pague 10 el que tenga 1,000 sino 20. Basado el 

impuesto en este principio, el extremo de menos y el extremo de 

mas se apartarían del término medio correspondiente á  cada familia 

mucho mas ràpidamente que la proporcion de sus haberes, dismi

nuyendo la proporcion de lo que cada unapagaria 'á medida que su 

cuota debiera ser inferior al término medio, y aumentando el tanto 

por ciento á medida que fuese mayor; de manera que la familia mas 

rica que hoy paga 40 ó 50 mil duros de contribución correspon

dienle al 5 ó 6 por 100 de su renta, pagarla 350,000 duros cor

respondientes al 35 ó 40 por 100, y el mas pobre contribuyente que 

hoy paga H  ó 18 reales por 100 de renta, solo pagarla uno, si es 

que á  tan exiguo haber correspondía pagar algo.

Fuera de una ínsignifícaDle minoría de millonarios y de familias 

á  quienes les falla poco para serlo, la masa de los contribuyentes 

pagaría menos que ahora. Baste recordar que según los datos esta

dísticos oficiales, en EspaQa no hay mas que 50,000 familias ricas 

enlre mas de tres millones y medio de ellas. Si para unos aumentaba 

el importe de su cuota respecto á la que hoy pagan, en cambio des

apareciendo todos los impuestos indirectos y demás gabelas y trabas 

que dan un valor ficticio á  casi todos los objetos de consumo, en

contrarían en la baratura de estos suficiente compensación: pero, 

como vamos á  ver, el establecimiento de este sencillo sistema que 

de tal manera reduce y simplifica la inmensa máquina del ministe

rio de Hacienda, no es posible mas que reduciendo á su mínima 

expresión las obligaciones generales del Estado, y transformando 

estas y las de las provincias y municipios en mas reproducciones 

útiles que onerosas.
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presupuestos provocador, con servador y  radical.—tìltimo de  la Union liberal.— Contribuciones d i- 
recias.—Im pnesio progresivo aplicado á la con lrlbucion  territorial.— Cuadro com parativo de los 
productos de la contribución territorial según el sistema proporcional y  el progresivo.— Cuadro 
com parativo de le« productos de la contribución territorial según e l  sistema proporclooal y  e l 
progresivo sobre la base del sistema y  cuotas actuales.— Im puestos indirectos y recursos even
tuales.—U odiflcaciones, supresiones y reducciones que podrian hacerse en el sistema rentís
tico, y  ventajas que reportarla el Eslado.— Cuadro com parativo de  los ingresos del presupuesto 
provocador de 18(&-67y de  un presupuesto verdaderam ente conservador.— Reflexiones.

1.
Vamos á establecer la comparación entre nuestros tres presu

puestos, provocador, conservador y radical, tomando por base los 

de 1865-66, último de la Union liberal.



Según é l ,  los gastos gen era les del E stado para d i
ch o  aSo debian  s e r ...............................................  2 , 1 8 4 .9 5 5 , 4 1 0

G astos del presupuesto extra ord in ario  d e l E stado. . 5 6 2 .3 7 6 ,9 6 0
Presupuestos p rov in cia les  d e  gastos ( 1 8 6 3 ) .  . . 1 5 7 .1 0 4 ,4 7 2
Presupuestos m u nicipales d e  gastos ( 1 8 6 3 ) .  . . 4 0 9 .9 0 3 ,2 9 0  
P resupuestos d e  gastos d e  las islas d e  C uba y Fer>

n an d o P óo ( 1 8 6 6 - 6 7 ) ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 6 7 .0 8 6 ,2 5 0
Presupuestos m u n icipa les  d e  gastos d eC u b a  en  1 8 6 5 .  1 3 0 .0 0 0 ,0 0 0
P resupuesto d e  gastos d e  P u erto -R ico  ( id . )  . . . 6 6 .1 1 6 ,1 8 0  
Presupuestos m u n icipa les  d e  gastos d e  P u er to -R ico

( 1 8 5 9 ) ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 .2 5 8 ,8 2 0
Presupuesto d e  gastos d e  las islas F ilip inas

( 1 8 6 6 - 6 7 ) ...... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... .  2 2 7 .1 7 8 ,9 6 0
Ppesupuestos m unicipales d e  gastos d e  las islas F i

lip inas ( 1 8 6 0 ) ........ .... ... ... .... ... ... .... ... .... ... ... .... ... .  1 5 .0 4 7 ,7 8 0
T ola l gen era l d e  los presupuestos de gastos del E s -  ~  

tad o , p rov in cia les  y  m unicipales d e  Espafia com 
prendidas ias provincias ultram arinas. . . . 4 , 3 2 3 .0 2 8 ,1 2 2

Si se tiene en cuenta que la mayor parle de eslas cifras repre

sentan DO lo gastado sino io presupuestado, y que algunas de ellas 

perteneceo á afios atrasados, por falta de datos oficiales mas recien

tes, y que todos los presupuestos van eu aumento de uoa manera 

regular, bien podemos asegurar que llegan á  los 4,500 millonesde 

reales los gastos anuales de EspaQa y sus provincias ultrama

rinas.

SeguD los presupuestos del mismo aQo á que perteoeceD las cifras 

anteriores, los ingresos han sido los siguientes;



Presupuesto ord in ario  d e  in gresos del E stado. . 2 ,1 8 6 .9 8 3 , 3 3 3
Id , id . ex tra ord in ario .......................  5 6 2 .3 7 6 , 9 6 0
Id . id . p rov in cia les ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 0 4 .3 2 0 , 2 2 1
Id. id. municipales.......................  420.150,31*
I d .  id . d e  Cuba y  F ernando P óo

( 1 8 6 6 - 6 7 ) ........................  6 5 7 .2 6 2 ,7 3 0
Id. id. municipales de Cuba ( 1 8 6 5 ) .  3 0 .6 6 6 ,8 4 8
Id . id . d e  P u e r to -R ico .....................  6 9 .3 6 7 ,8 0 0
Id . id . m unicipales d e  P u e r to -R ico

(1 8 5 9 ) ...... ... ... .... ... ... .... ... ..  3 .2 5 9 ,8 2 0
Id . id . d e  las islas F ilip inas (1 8 6 6

á 1 8 6 7 ) ...... .... ... ... .... ... ... ...  2 4 9 .8 3 2 ,7 6 0
Id . id . m unicipales d e  F ilip inas en

1 8 6 0 .................................  1 4 .1 7 6 ,3 4 0

T ola l gen era l d e  los in gresos  del E stado p rov in cia les  
y  m unicipales d e  Espafia com p ren d ien do  ias p ro 
v in cias u ltram arinas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 , 3 9 8 .3 9 7 , 1 2 4

La diferencia de mas en los ingresos que no llega á  70 millones 

es mezquina é ilusoria , porque hace una larga serie de afios que 

sistemálicamenle se cierran con déficit los presupuestos.

Veamos ahora la procedencia de eslas rentas, y empecemos por 

las del Estado.

II.

Gon el titulo de contribuciones directas vemos once gabelas dife

rentes que el presupuesto supone deben producir las cifras que ve

mos á  continuación.
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C on t r ib u c io n es  d ir e c t a s .

Reales.

C ontribacioD  d e  in m u ebles , cu ltivo  y  gan adería . . . 4 8 0 .0 0 0 ,0 0 0  
fC u ota  para el T e s o ro ..  . 8 5 .0 0 0 ,0 0 0 1  

Id . industria l y  | Parte que corresp on d e  á la ¡  8 6  6 0 0  0 0 0
d e  c o m e r c io . . i adm ÍDÍstracion en e l p r e -  í ’

( m ío d e  cob ra n z a .. . . 1 . 6 0 0 , 0 0 0 ]
A.rbítríos de los puertos fran cos  d e  C anarias.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t . 2 0 0 ,0 0 0
D ere ch o  y  reg istro de h ip otecas .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 2 .0 0 0 ,0 0 0
Im puesto sobre gran dezas y  títu los.......................................  1 .4 0 0 ,0 0 0

3 por 1 0 0  sob re  los m in era - 
i les qu e se  con sum en en el
\ re in o ..................................  1 .6 0 0 ,0 0 0

Im p u esto  d e / I d .  id . qu e se exportan  d e l f »  q q q
m in a s ..  . . re in o ..................................  2 . 8 0 0 ,0 0 0 ^  ’

D erech os d e  perten en cia  y
su p erfic ie ...........................  1 .2 6 0 ,0 0 0

' Im porte d e  gu ias. . . . 1 5 ,0 0 0  
A rb itr ios  qu e estuvieron  a fectos  á la  am ortización  d e  la

D eu d a ......... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... .... ... ... .... ... ... .  2 0 ,0 0 0
A trasos hasta fin de 1 8 4 9  d e  con tribu cion es d irectas. . . 3 3 0 ,0 0 0  

T o ta l......... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... ...5 6 7 .2 2 5 ,0 0 0

Como hemos visto en otros capítulos de esta obra, la  contribu

ción de inmuebles, cultivo y ganadería tiene por base la propiedad 

declarada, y se supone que agregando á los 430 millones que per

cibe el Tesoro los recargos por las cuotas de Ayuntamientos y Di

putaciones provinciales, no debe pasar de 17 por 100, aunque 

baya provincias que pagan mas de! 20; pero como las ocultaciones 

pasan con mucho del 100 por 100, resulta que sobre el valor real 

de 9 ,780  miliones se pagan 480, lo que reduce el término medio 

a l 6 por 100 en lugar dei 17.

Pagando las propiedades territorial, pecuaria y urbana en pro

porcion de su valor real, producirían 978 millones, dando al Tesoro 

UQ beneficio de cerca de 500 sobre los actuales productos de este 

impuesto; y agregando á  aquella los derechos del registro de hipo

tecas calculados en 50 millones, y  el impuesto sobre grandezas y 

títulos en otros 50, podria reducirse á  1 1[2 por 100 el 3 que 

ahora pagan los minerales que se extraen de la tierra, y  en la mis

ma proporcion los derechos de pertenencia y superficie que produ

cen 5 .675 ,000  rs. y que llegarian cuando menos á 3 .500 ,000 , re

duciendo á  la mitad la actual gabela.



Cod esta DiodifîcacioD en lugar de Í8 0  milloDes que el Estado 
oblieDe de estas coDtribuciones sacaria 1 ,036 .500 ,000  rs.

IIL

S íá  la GODtríbucioD territorial se aplicara el sisteoiadel impuesto 

progresivo, estableciendo, por ejemplo, un màximum de 31 por 100 

basta concluir en u d  mínimum del 1, auD á pesar del descubri

miento de las ocultaciones, las cantidades que pagaríao ia mayoría 

de los propietarios pobres aumentarían muy poco en la serie que 

mas se aproximase al término medio, y disminuiriaD progresiva- 

meote basta pagar mucho menos que ahora. Las clases medias aco

modadas y ricas serian las que pagarían progresivamente mas 

hasta llegar al máximum , tanto por la transformación del impuesto 

de proporcional en progresivo, como por el descubrimiento de las 

ocultacioues.

La imperfección de los dalos oficiales dos impide establecer uua 

proporcion rigurosa de lo que cada contribuyente pagaria de mas ó 

de menos que ahora, porque estos datos se refieren, no á  los con

tribuyentes, sino á las cuotas, que no representan el número de 

contribuyentes, sino de divisiones de la propiedad de las que con 

frecuencia un propietario posee varias separadas, y como paga por 

cada una aparte, figura tantas veces propietario, cuantas son las 
que posee.

Según los dalos oficiales que teuemos á la vista, las cuotas de la 

coDtribucioD territorial ea 1861 fueroo 3 .492 ,903 , y su importe 

total, comprendiendo 400 millones para el Tesoro, y cerca de 88 

para los gastos provinciales y municipales, 487 .990 ,302  rs.

Partiendo esta suma por el número de cuotas, corresponden, por 

término medio, á  140 rs. próximamente cada una.

El DÚmero de cuotas que do llegaroD á este térmioo medio fué 
de 2 .789 ,852 , y el de los que excedieron, de 903,167.

Para que se forme idea exacta del mecanismo del impuesto pro

gresivo, vamos á resumir en u d  cuadro los resultados que nos ofrece 

la estadística oficial de 1861 respecto á la serie de las cuotas, y el 

produelo lotal de cada categoría de la serie comparáodolo con el 

producto que daría cada una de estas, si eu lugar de hacer pagar 

á  todos los contribuyeDtes pobres ó ricos el 17 por 100 de su r e o -
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ta» se empezara imponiendo á  los mas pobres el uno por 100, y se 

fuera aumeotando á cada categoría el 2 por 100.

Cuadro comparahvo de los productos de la contrtbücion territorial 
SEGUN BL sistema PROPORCIONAL Y PROGRESIVO.

F rodooto  en
T9. graduado Disminución Aumento

CooTAa al 1*7 p or  Prodnoto del impueato del im p u eito  de  id.
IM . progresivo. progresivo.

De 1 á 40 re. 4.224,660 al 1 por 400 248,509 3.976,451 n

10— 20 B 7.992,666 al 3 por 100 1 410,468 6.682,498 »
20— 30 » 9.266,684 al 5 por 400 2.726,200 6.640>481 »

30— 40 40.410,647 al 7 por 100 4.286,737 6.42(,910 B

40— 60 » 41.421,490 al 9 por 100 6.046,470 6.374,720 0

60— 100 » 42.850,672 al 11 por 400 27 726,897 16.123,775 u

<00— 200 » 63.306,132 al 13 por 100 48.410,518 14.895,614 »

200— 300 » *5.407,205 al 15 por 100 40.065,480 5.342,026 . 8

3W>— 600 » 65.506,432 al 47 por 400 65.506,432 B »

600— 4,000 » 67.692,793 al 49 por 400 75.656,651 » 7.963,858

1,000— 2,000 » 56.204,133 al 24 por 100 69.428,633 » 43.224.600

2,000— 4,000 » 46.204,149 al 23 por 100 61.458,677 » 46.964,428

4,000— 6,000 » 49.972,429 al 26 por 100 29-370,777 » 9.402,648

6,000— 8,000 » 44.970,768 al 27 por 100 49.012,378 » 7.041,620

8,000— 40,000 » 7.673,760 al 29 por 100 13.090,514 » 6.446.764

40,000 en adelante. 28.891,036 al 34 por 400 62.683,644 » 23.792,608

Total. . . 487.993,733 506.827,285

Pagariao de menos las cuotas de 10 basta la de

200 á  300 reales...........................................  63 .955 ,874

Pagarían de mas las cuotas 1,000 á 2 ,000 hasta 

la de 10,000 reales en adelante. . . . 82 .796 ,426 

La diferencia de mas que arroja el sistema progresivo en la suma 

total pagada, puede reducirse suprimiendo las primeras cinco series 

y dejando libres de todo impuesto á los que pagan cuotas desde 1 á

50 reales.

De este modo el Estado obtendría la misma suma, libraria del 

impuesto á  mas de dos millares de contribuyentes pobres, dismi

nuirla lo que paga otro m illón y medio de contribuyentes de escasa 

fortuna, y el aumento recaería sobre ciento sesenta mil propietarios 

ricos.

Para mayor claridad debemos repetir que tomamos á falta de mejo

res datos cada cuota por ud  propietario, á  fin de poder establecer la 

comparación entre las proporciones y resultados de ambos sistemas 

do impuesto. Para poder hacer la clasifícacioo con exactitud, seria



necesario qae se supiera el total que cada propietario paga, ó el nú

mero de cuotas de las diferentes categorías pertenecientes á cada 

uno, para hacer ia distribución por personas y no por cuotas.

La progresioD del aumento del tanto por ciento que debea pagar 

los propietarios según sea mayor su fortuaa territorial, puede au

mentarse ó disminuirse según sean mayores ó menores ias necesi

dades del Estado.

Hé aqüf un cuadro de los resultados que se obtendrían sobre ia 

base actual dejando libre de impuestos la prímera serie de las qoi- 

níentas noventa y tres m il seiscientas una cuotas de uno á diez rea

les, y aumentando á  cada serie el tres por ciento en lugar del dos 

aumentado en el cuadro anterior.

C u adro  com pa ra t iv o  d e  los  productos d b  l a  c o n t r ib u c io x  t e r r it o -

TORIAL SBGDN EL SISTEMA PROPORCIONAL Y EL PROGRESIVO SOBRE LA 

BASE DEL SISTEMA Y CUOTAS ACTUALES.

Cuotas det impuesto Cuotas del Impues-
■proporcional. Producto. Rs. to progresivo. Producto. Rs.

D e 1 á 1 0  rea les . 4 .2 2 4 ,6 6 0
1 0 —  2 0  »  7 .9 9 2 ,6 6 6
2 0 —  3 0  »  9 .2 6 3 ,6 8 1
3 0 —  4 0  »  1 0 .4 1 0 ,6 4 7
4 0 —  5 0  »  1 1 .4 2 1 ,1 9 0
5 0 —  1 0 0  »  4 2 .8 5 0 ,6 7 2

1 0 0 —  2 0 0  »  6 3 .3 0 6 ,0 7 1
2 0 0 —  3 0 0  »  4 5 .4 0 7 ,2 0 5
3 0 0 —  5 0 0  »  5 5 .5 0 6 ,1 3 2
5 0 0 —  1 ,0 0 0  »  6 7 .6 9 2 ,7 9 3

1 ^ 0 0 0 —  2 ,0 0 0  »  5 6 .2 0 4 ,1 3 3
2 ^ 0 0 0 —  4 ,0 0 0  »  4 5 .2 0 4 ,1 6 9
4 ^ 0 0 0 —  6 ,0 0 0  »  1 9 .9 7 2 ,1 2 9
6 . 0 0 0 —  8 ,0 0 0  »  1 1 .9 7 0 ,7 5 8
8 . 0 0 0 — 1 0 ,0 0 0  »  7 .6 7 3 ,7 5 0

1 0 ,0 0 0  en  adelante. 2 8 .8 9 1 ,0 3 6

al 1 por 1 0 0 4 7 0 ,1 5 6
al 4 p or 1 0 0 2 .2 9 7 ,8 0 4
al 7 por 1 0 0 4 .2 8 6 ,7 3 7
al 1 0 por 1 0 0 6 .7 1 8 ,3 0 9
ai 1 3 por 1 0 0 3 2 .7 6 7 ,1 5 1
al 1 6 p or 1 0 0 5 9 .5 8 2 ,1 7 6
al 1 9 p or 1 0 0 5 0 .7 4 9 ,2 2 9
al 2 2 por 1 0 0 7 1 .8 3 1 ,4 6 2
al 2 5 por 1 0 0 9 9 .6 4 8 ,3 2 «
al 2 8 por 1 0 0 9 7 .1 0 0 ,9 8 1
al 31 por 1 6 0 8 2 .4 3 1 ,1 2 1
at 3 4 pdr 1 0 0 3 9 .9 4 4 ,2 5 8
at 3 7 p or 1 0 0 2 6 .0 5 4 ,0 0 2
al 4 0 por 1 0 0 1 8 .0 5 5 ,8 6 4
al 4 3 p or 1 0 0 7 2 .3 7 2 ,0 4 0

T ota l...........................  4 8 7 .9 9 3 ,6 9 2  6 6 4 .3 0 9 , 6 0 7
«

Doscientos cincuenta millones se obtendrian de mas que hoy, sin 

que por eso fuese mas gravada ia gran mayoría de los contríbu- 

y entes.



La carga se repartiría progresivamente entre los que pagan de 

quinientos reales en adelante, disminuyéndose progresivamente tam

bién, aunque en sentido inverso, las cuotas de los que hoy pagan 

de trescientos reales á  once y librando del impuesto á  los que pagan 

de uno á  diez.

Admitiendo que las ocultaciones sean, como todo lo hace presu

m ir, tales y tantas, que pueda doblarse la contribución sin que la 

renta sea gravada en mas del diez y siete por ciento por término 

medio, bastaría para obtener los nuevecientos sesenta millones, que 

al principio hemos supuesto producidos por la contribución territo

ria l, doblar el valor de las cuotas actuales tanto para el impuesto 

proporcional como para el progresivo, poniendo el máximum de este 

en treinta y uno por ciento, con lo que se obtendrían mil trece millo

nes: y nuevecientos sesenta y cinco, librando del impuesto á las 

primeras categorías de contribuyentes pobres.

Acaso se diga que por no pagar tan alto interés los propietarios 

ricos procurarán dividir su propiedad, y que antes de mucho las 

grandes propiedades por ventas, herencias, etc., habrian desapa

recido, y que ya no se adelantaría el resultado de obtener de una 

contribución directa las sumas que hoy producen las contribucio

nes indirectas cuya supresión proponemos; pero la respuesta á  esta 

objecion no es difícil.

Gomo la propiedad individual es una garantía de independencia 

y de libertad para las familias y para el Estado, como la miseria 

con todas las plagas y males que la acompañan disminuye á propor

cion que es mayor el número de familias que disfrutan de este privi

legio, y como el valor de la  propiedad aumenta también con la di

visión, bastaría con reformar el tanto por ciento progresivo que 

cada serie de fortunas iguales debería pagar disminuyendo la  di

ferencia, nivelándolo á  ^medida que la  propiedad se dividiera, para 

obtener siempre el mismo resaltado : suponiendo que fuese nece

sario que el Estado continuase necesitando igual suma para cubrir 

sus atenciones.

La razón de ser del impuesto progresivo está en la despropor

cion de las fortunas territoriales, y su objeto es no considerar la 

propiedad como base absoluta del impuesto, sino las condiciones en 

que se encuentra el ciudadano que lo paga y lo que goza de lo que 

ha pagado, goce que aumenta no proporcional sino progresivamen

te cuanto mayor es su fortuna.



£Dtre las contribuciones directas figura el subsidio industrial y 

de comercio por la suma de 86 .600 ,000  reales. Pero rebajándolos 

derechos de aduanas en la importación de la mayor parte de los gé

neros extranjeros, desestancando todo lo estancado y suprimiendo 

los derechos de puertas y consumos, creemos hacer un cálculo muy 

moderado apreciando los productos de esta contribución en 200 m i

llones de reales.

No entra en nuestro ánimo la idea de que la industria y el co

mercio paguen cuotas mayores que las actuales, antes bien creemos 

que una porcion de industrias que boy pagan subsidio industrial y 

que no merecen el nombre de tales, como los aguadores por ejem

plo, podrian quedar libres de toda carga.

Los doscientos millones que no dudamos producirá la conlribu- 

cioD del subsidio industrial y de comercio, deben ser el resultado del 

aumento de la industria y del tráfico, comprimido hoy en reducida 

esfera, tanto por los derechos arancelarios cuanto por las gabelas 

que pesan sobre la marina merca'nte, los obstáculos que los dere

chos de puertas y consumos ofrecen al comercio interior y la ex

plotación por el gobierno de industrias tan productoras y univer

sales como el tabaco y la sal. Rotas estas cadenas que oprimen la 

industria y el comercio, abandonada á  la industria privada la fa

bricación y venta del tabaco y la sal, no creemos que haya la me

nor exageración eu suponer que producirá doscientos millones el 

subsidio industrial y de comercio.

Con estas modificaciones, en lugar de 567 .225,000  reales que 

hoy producen las llamadas contribuciones directas, el Estado obten

dría 1 ,236 .500 ,000  reales ó sea un aumento de 700 millones.

iV.

Continuando en el mismo órden en que el gobierno presenta los 

presupuesto de ingresos, siguen á las contribuciones directas los



I m Pü FSTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES. 

Renta de aduanas.

D erechos d e  a ran ce l...........................
Id . de n avegación , puertos y  faros
Id . m eoores .........................
Id . d e  p o lic ía  sanitaria.
Id . de capilan ias d e  puertos. 

C om isos d e  aduanas..................

T ola l.

263.000,000

13.600,000

2.800,000

2.650,000

650,000

5.000,000

T87.5007oOO

Derechos de navegación, puertos, faros, menores de policía sani

taria y capitanías de puertos que pesan sobre ia marina mercante y 

que montan á  cerca de 40 millones, deben suprimirse. Y  ia rebaja 

de los derechos de arancel combinada con ia supresión de todos los 

estancos y contribuciones de puertas y consumos hariau producir à 

ias aduanas, no 263 millones, sino 400. Con lo cual rebajándose 

los derechos de importación y suprimiéndose media docena de ga

belas que pesan sobre la marina mercante reduciéndola casi à ia 

nulidad, el Estado obtendría un beneficio de 117 millones que agre

gados á  los 700 de ias contribuciones directas harían un aumeato 

en los ingresos de 817 millones.

V.

Sigue á la renta de aduanas el impuesto de consumos, calcula

do en 200 miliones, que anulamos por la supresión de este im 

puesto.

De ta misma manera anulamos los 17 .500 ,000 reaies que se su

pone producirán ios portazgos, pontazgos y barcajes.

Anulamos también los derechos obvencionales de los consulados 

apreciados en 4 .531 ,000  reales, y ei impuesto sobre el movimien

to de viajeros por los ferrocarriles apreciado en 16 millones. Con 

esto los 954 .340,000  reales de los impuestos indirectos y recursos 

eventuales quedarían reducidos á 433 .309 ,000 , lo que daría una 

disminución de 121 .031,000  reales, y los ingresos se elevarían 

á  1 ,669 .809 ,000 .



VI.

Tras los impuestos indirectos y eventuales nos ofrece el presu

puesto vicalvarista reaccionario ó provocador, que todo es uno, la 

sección de Sello del Estado, y servicios explotados por la adminis

tración.
Figura en primer lugar el sello del Estado dividido en tres cate

gorías: papel, sellos sueltos y varíos productos.

El prímero se divide en papel sellado; de sello judicial, de rein

tegros y de documentos de vigilancia, cuyos productos se avalúan 

en setenta millones quinientos mil reales.

Siguen los sellos sueltos que es la categoría mas numerosa, pues

to que comprende los sellos para documentos de giro, de pólizas 

para operaciones de Bolsa, de libros de comercio, de recibos y cuen

tas, de pólizas de seguros, títulos de acciones y de Bancos y otros 

documentos análogos; sellos para la correspondencia y timbre de 

periódicos y para los telégramas. Todas estas categorías de sellos 

producen cincuenta y seis millones de reales.
Vienen por último los productos varios bajo las denominaciones 

de derechos procesales en las provincias exentas y otros de adm i

nistración y fabricación, montando juntos á la suma de trescientos 

mil reales.
Algunas de estas categorías del sello del Eslado deberían supri

mirse y en general reducirse al cincuenta por ciento, incluyendo 

en esta rebaja los sellos de telégramas, correos, timbre de perió

dicos, matrículas, libros de comercio, recibos y cuentas.

\ pesar de estas supresiones y reducciones y justamente gracias 

á  ellas y al mayor vuelo que darían á  toda clase de transacciones, 

estas reducciones combinadas con la reforma arancelaria, con la 

supresión de los derechos de puertas y consumos y tantas otras ga

belas indirectas, harian¡que si no ciento veinte y seis millones ocho

cientos diez mil que el gobierno presupone como sello del Estado, 

produjera cuando menos ochenta, lo que elevaría los ingresos á la 

suma de mil setecientos cuarenta y nueve millones ochocientos nue

ve mil reales.
Las rentas estancadas que figuran por la suma de quinieutos 

diez y nueve millones setenta mil reales, y la lotería y rifas por



doscientos treinta y dos mílIoDes doscientos mil, las suprimimos sin 

piedad, como plagas de la  nación, aunque esto príve al Estado de 

un producto bruto de setecientos cincuenta y un millones doscien

tos setenta m il reales.

Las casas de moneda se supone que producirían ocho millones 

doscientos treinta y un m il nuevecientos sesenta reales.

El giro mutuo del Tesoro dos millones quinientos sesenta mil.

La imprenta Nacional seiscientos cincuenta mit.

Y  dos millones cuatrocientos mil los establecimientos penales.

La correspondencia del extranjero y el franqueo de periódicos 

para idem, están apreciados en un m illón seiscientos mil reales.

La mitad del derecho de apartado en ciento veinte mil reales.

El producto de las sillas-correos, en un millón diez y ocho mil.

Y  ciertos productos diversos de correos en setenta m il.

Todos estos productos eventuales pueden considerarse seguros y 

aun mayores, aunque al público se rebajen los gastos tanto en la 

correspondencia para el extranjero, timbre de periódicos, sillas-cor

reos, etc., porque el producto de estas rentas será resultado for

zoso del aumeoto del tráüco, lo mismo que la acuíSacion de moneda 

del de la riqueza general. Por eso aumentamos algunos de ellos, 

como se verá mas adelante.

VIL

Entre los productos de las propiedades y derechos de los estados 

que siguen á  las rentas ya expuestas, figuran los de las minas en 

primer lugar, por la suma de cuarenta y cinco millones cuatrocien

tos sesenta y nueve m il cuatrocientos setenta reales, cantidad que se 

suprime por la venta de las minas.

Siguen las rentas de los bienes del Eslado que montan á  un millón 

nuevecientos m il reales por el doble concepto de equivalencias de 

ventas antiguas hechas en papel dé la  Deuda y de rentas en metá

lico, frutos y efectos.

Pero sigue á esta suma que aumentamos á  los ingresos otra pe

regrina entre todas. El Estado alquila propiedades suyas á  los m i

nisterios de la Guerra, Marina, Gracia y Justicia, Gobernación, Fo

mento y Hacienda, y cobra de ellos el alquiler, salvo darles el di

nero con que han de pagarlo, porque los ministerios no tienen mas 

fondos que los procedentes de las rentas del Estado. ¡Qué gana de



hacer números! ¿Y lodo para qué? Para uua suma entre lodos de 

trescientos veiole mi! reales, que se hacen figurar en los ingresos 

como pagados por los ministerios, y que figuraron en los gastos 

dados á  los ministerios por el Estado para que se los devuelva á 

título de alquileres.

¡Qué administración y qué administradores!

Los productos de canales y navegación fluvial y  de montes y 

plantíos suben en el presupuesto oflcial á  ochocientos cincuenla mil 

reales que conservamos en los ingresos, y que unidos á  la suma an

terior de un millón nuevecientos mil reales los aumentan hasla dos 

millones setenta y cinco mil.

Los productos de la admioistracion de los bienes del clero no ven

didos aumentan los ingresos en 33 .000 ,000 de reales, yen 800,000 

reales los intereses de las inscripciones que se le dieron antes de la 

permuta de sus bienes. Pero los productos líquidos de la renta de 

Cruzada apreciados en 14.880,000 los suprimimos con la Cruzada, 

socalina que ya no tiene objeto, porque no hay ni infieles que com

batir ni esclavos que redimir en Argel.

Los productos de administración de las fincas secuestradas á  par

ticulares suben á 70 ,000  reales.

El 20 por 100 de las rentas de propios á  500 ,000.

Las subvenciones de varias localidades y provincias para el sos

tenimiento de escuelas especiales, industriales, archivos y bibliote

cas suben á 1 .120,000 que suprimimos con los 5 .000 ,000  del 20 

por 100 de propios, que los Ayuntamientos emplearán en escuelas 

y bibliotecas mas propiamente que el gobierno central.

Las compañías de ferrocarriles y las de obras públicas pagan al 

Estado para gastos de inspección 3 .205 ,200  reales, que dejamos en 

los ingresos, con lo cual eslos se elevarán á  la suma de reales 

1 ,805 .983 ,200 .

Los sobrantes de Ultramar no figuran en los presupueslos oficia

les mas que por 37 millones de reales, y nosotros los elevamos á 

135.000,000.

Agregando á  esta suma los restos de indemnizaciones de guerra 

de Cochinchina y Marruecos, que son 16 m illones, se obtiene un 

total de ingresos del Estado de 1 ,959 .721 ,160 .



V ili.

Resumamos en un cuadro ambos presupuestos.

C o a d r o  com pa ra t iv o  d e  los  in g r e so s  d e l  presupuesto  pro v o c a d o r  

DE 1806-67 y de  un  presupuesto  v e r d a d e b a m e n íe  c o n se r v a d o r .

ConlnÓuciones directas.
p r e s u pu e s t o  p r e s d p ü e s t o

wrovocador. conservador.

CoD lribucioD  de inm uebles , cu ltivo  y
ganadería..................................

S u bsid io  industrial y de com erc io . .
A rb itr ios  d e  los puertos fran cos d e  Ca

n arias ......... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... .
R eg istro  y d erech o de h ipotecas. .
Im puesto sobre grandezas y  títulos. .
Im puesto d e  m inas....... ... .... ... ... .... ... ...
A rb itr ios  y  atrasos d e  con tribacion es 

d ire cta s ...... .... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ...
T ota l d e  coQ lribuciones d ire cta s .. 5 6 7 .2 2 5 ,0 0 0  1 , 2 3 7 .2 0 0 , 0 0 0

Impuestos indirectos y recursos eventuales.
D erechos d e  a ran cel...... ... ... .... ... ... .... ..  2 6 3 .0 0 0 ,0 0 0  4 0 0 .0 0 0 ,0 0 0
D erech os d e  n a v eg a c ión , pu ertos, fa

ros , m e n o re s , p o lic ía  sanitaria y  
ca p ílao ia s  d e  puerto. . . .

4 3 0 .0 0 0 ,0 0 0 9 7 8 .0 0 0 ,0 0 0
8 6 .6 0 0 ,0 0 0 2 0 0 .0 0 0 ,0 0 0

1 .2 0 0 ,0 0 0 1 .2 0 0 ,0 0 0
4 2 .0 0 0 ,0 0 0 5 0 .0 0 0 ,0 0 0

1 .4 0 0 ,0 0 0 3 . 0 0 0 ,0 0 0
5 . 6 7 5 ,0 0 0 5 .0 0 0 ,0 0 0

3 5 0 ,0 0 0 D

C om isos d e  aduanas
T ota l d e  la renta de aduanas.

Im puestos sob re  consum os.
1 0  p o r  1 0 0  d e  adm inistración  d e  par

tíc ip e s ....... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ...
P ortazgos, pontazgos y  barca jes. . 
D erechos ob vencionales d e  los  con su 

lad os...... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... ...
R ecursos eventuales......................
A lca n ces  d e  todas c lases y  ram os. 
Intereses d e  6  p or  1 0 0  sa b ré  fondos 

d istra ídos d e  su leg ítim a ap licación , 
P u b lica cion es o ficia les d e  F om ento 

G racia  y  Justicia y H acienda . . 
Im pu esto sob re  m ovim iento d e  v ia je 

ros  p or  ferrocarriles.
R ein tegros de ép oca  c o r r ie i t e  d e  lodos 

los serv ic ios  p ú b licos . .
A trasos hasta íin d e  1 8 4 9 .

T ota les  d e  im puestos in d irectos  y 
recu rsos eventuales. . . .

1 9 .5 0 0 ,0 0 0
5 0 0 ,0 0 0 5 0 0 ,0 0 0

2 8 3 .0 0 0 , 0 0 0 4 0 0 .5 0 0 ,0 0 0

2 0 0 .0 0 0 ,0 0 0 »

7 .6 2 0 ,0 0 0 7 .6 2 0 ,0 0 0
1 7 .5 0 0 ,0 0 0 »

4 .5 3 1 ,0 0 0 »
6 .5 6 0 ,0 0 0 3 .2 8 0 ,0 0 0
1 .4 0 0 ,0 0 0 7 0 0 ,0 0 0

1 2 0 ,0 0 « 6 0 ,0 0 0

3 9 9 ,0 0 0 3 9 9 ,0 0 0

1 6 .0 0 0 ,0 0 0 »

1 7 .1 0 0 ,0 0 0 1 0 .0 0 0 ,0 0 0
1 1 0 ,0 0 0 B

5 5 4 .8 4 0 , 0 0 0 4 2 2 .5 5 9 ,0 0 0



U  ESPAÑA CONTEMPOni-NEA. 1239

Sello del Estado y servicios explotados por la administración.

S ello  del E stado.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 6 .8 1 0 ,0 0 0  8 0 .0 0 0 ,0 0 0
Rentas eslaocad as.........................
L oterías ...... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ..

5 1 9 .0 7 0 .0 0 0  »
2 3 2 .2 0 0 .0 0 0  » 

8 . 2 3 1 ,9 6 0  8 .2 3 1 ,9 6 0

1 0 . 0 0 0 ,0 0 0  »
2 . 5 6 0 .0 0 0  2 .5 6 0 ,0 0 0  

6 5 0 ,0 0 0  2 .0 0 0 ,0 0 0
2 . 4 0 0 .0 0 0  1 0 .0 0 0 ,0 0 0

2 . 8 0 8 ,0 0 0  6 . 0 0 0 ,0 0 0

Casas de oioueda y cob rería . .
E stablecím ienlos d e  la industria m ili

tar....... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... ..
G iro m utuo del T esoro. . .
Im prenta N acional....... .... ... ... .... ... .
E stablecim ientos penales. .
C orreos; correspondencia  para el ex  

tranjero y franqueo para el m ism o 
m itad del derecho de apartado; pro 
du cto dd s ilía s -correoá  y otros.

Total de sellos del Estado y ser
v icios exp lotados p or  la a d m i
n istración ........ .... ... ... .... ... ... .... ..  9 0 4 .7 2 9 ,9 6 0  1 0 8 .7 9 1 ,9 6 0

Propiedades y derechos del Estado.

M inas del E stado........ ... .... ... ... .... ... .... .  4 5 .4 6 9 ,4 7 0  »
E quivalencias de ventas antiguas de 

b ienes nacionales en papel d e  la 
Deuda y productos ea  adm inistra
ción  de ias rentas y fincas del Es-
la d o ........ ... .... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... .  3 . 0 7 0 ,0 0 0  2 .0 7 5 ,0 0 0

P roductos en adm in istración  de las
rentas y fincas d e l c le r o . . . 4 8 .6 8 0 ,0 0 0  3 3 .8 0 0 ,0 0 0

P rodu ctos d e  adm inistración  d e  las
fincas de secuestros de particu lares. 7 0 ,0 0 0  7 0 ,0 0 0

D iferentes derechos del Estado : 2 0
por 1 0 0  de las rentas de p rop ios. . 5 . 0 0 0 ,0 0 0  »  

Subvenciones de varias loca lidades pa
ra el sostenim iento d e  escuelas es
p ecia les  prov in cia les .......................  5 0 0 ,0 0 0  5 0 0 ,0 0 0

Id em  para el sostenim iento d e  escuelas
industria les... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 2 0 ,0 0 0  3 2 0 ,0 0 0

C onsignaciones p rov in cia les  para el sos
tenim iento de a rch ivos  y  b ib liotecas. 3 0 0 ,0 0 0  3 0 0 ,0 0 0  

A sign acion es que d eben  satisfacer las 
com pañ ías de fe r ro -ca n ile s  y  con 
cesionarias de obras públicas por
g a s t o s  de inspeciM on.......................  3 . 2 0 5 ,2 0 0  3 . 2 0 5 ,2 0 0

A trasos hasla fin d e  1 8 4 9  de p rop ie 
dades y  derechos d e l Estado, . . 2 0 0 ,0 0 0  »

T o la l d e  prop iedades y  derechcw d e l
E stado. .. . .... ... ... .... ... ... .... ... ... .... ... ..  1 0 6 .8 1 4 ,6 7 0  4 0 .2 7 0 ,2 0 0

4 Si



Sobranles de Ultramar.

Sobrantes de U llram ar........................  3 7 .3 4 3 ,7 0 0  1 3 5 .0 0 0 ,0 0 0

ilecursos especiales del Tesoro.

T ercer  p lazo d e  la in d em n ización  de 
gu erra  de C on ch in ch ina . . 4 . 0 0 0 ,0 0 0  4 .0 0 0 ,0 0 0  

Idem  d e  M arru ecos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 .0 0 0 ,0 0 0  1 2 .0 0 0 ,0 0 0

T otal d e  recursos especia les d e i T e -
s o r o .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 6 .0 0 0 ,0 0 0  1 6 .0 0 0 ,0 0 0

rksCm en  .

C o n lr ib u cion es 'd ire c la s . . . . .  5 6 7 .2 2 5 , 0 0 0  1 ,2 3 7 .2 0 0 , 0 0 0  
Im puestos in d irectos  y  recu rsos even 

tu ales.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 5 4 .3 4 0 , 0 0 0  4 2 2 .5 5 9 ,0 0 0
S ello  del Estado y serv icios  ex p lo tad os

p or  la adm in istración .... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 0 5 .2 5 9 , 9 6 0  1 0 8 .7 9 1 ,9 6 0
P ropiedades y  d erech os del E stado . . 1 0 6 .8 1 4 , 6 7 0  4 0 .1 7 0 ,2 0 0
Sobrantes de las ca jas de U llram ar. . 3 7 .3 4 3 ,7 0 0  1 8 5 .0 0 0 , 0 0 0
R ecu rsos esp ec ia les  del T esoro . . . 1 6 .0 0 0 ,0 0 0  1 6 .0 0 0 ,0 0 0
T ola l g e n e ra l.......................................  2 , 1 8 6 .9 8 3 , 3 3 0  1 , 9 5 9 .7 2 1 , 1 6 0

IX .

Los ingresos del presupuesto provocador aparecen mayores que 

el conservador en la suma de 227 .262,173  reales; pero como la 

supresión de todos los gastos de la fabricación y venta de tabacos, 

de la explotación de las m inas, de la administración de loterías, de 

la reducción de unos resguardos y de la supresión de otros, de la 

explotación de las salinas y de la venta de la sal, y otras economías, 

consecuencia del nuevo sistema rentístico, disminuirán los gastos 

en muchos cientos de millones, resultará un exceso muy considerable 

en los ingresos sobre los gastos que compensará con usura los dos

cientos millones de menos que aparecen en el presupuesto conser

vador, comparado con el provocador, de ios mal llamados partidos 

conservadores, como vamos á  ver en el siguiente capítulo.



X.

En el presupuesto de gastos que será objeto del siguiente capí

tulo, haremos sobre los presupuestos actuales una reducción de 

cerca de 700 millones, y como los ingresos pasan de 1 ,900 m illo

nes, quedará un excedente de 500, que será la parte que de lacón- 

tribucion de inmuebles, cultivo y ganadería y del subsidio indus

trial y de comercio, sirva para los gastos de los Ayuntamientos y 

Diputaciones provinciales, con lo cual la contribución territorial no 

pasará de 430 millones á  978, sino de mas de 500 á  que hoy lle

ga con los recargos á dicha suma. La misma relación próximamen

te guardará el subsidio industrial y de comercio. Con esto, aunque 

lleguen á  600 millones los presupuestos municipales y provinciales, 

les bastará agregar á  estos recursos una contribución personal sobre 

todos los vecinos cuyo término medio sea 6 reales por habitante, 

y cuyo m ínimum no baje de un real, sin que el máximum exceda 

de 20.

Calculando la poblacion en 17 millones de habitantes, y siendoel 

término medio de la capitación municipal 6 reales, se obtendrán al

go mas de 100 millones, que con los 500 de los recargos harán los 

600 necesarios para Diputaciones y Ayuntamientos; de este modo 

el tota! de ingresos será de unos 2 ,060 millones, en tanto que aho

ra los ingresos del Estado, provincias y Ayuntamientos pasan de 

2 ,800  millones.

La economía para los contribuyentes, considerando como tales á 

todos los habitantes de España, será de 700 millones que corres

ponden en números redondos al 25 por ciento délo que hoy pagan.
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C A P Ì T O L O  h W .

SU ItlAR IO .

Prosupuesto de  gastos provocador 6  de  2,200 m illones. — Presupuesio con servador de 1,500 
m llloaes. — Asignacioa de la casa real, — Intereses y  am ortización de  la Deuda pública.— 
Capitalización de los haberes de las clases pasivas.—Capitalización de las cargas de Justicia, 
—El m in isleriode B stalo y  la diplom acia.—R educción de  sus gastos en Si por 100.—H inlste- 
rio de Gracin y  Jufiilüia.— R educción de Audiencias y  de Juzgados.— Obligaciones eclesiás
ticas.—E xceso de  los gastes de  culto y  c le ro  de España com parado con  los de las otras na
ciones católicas.—Necesidad de  reducir á la mitad tas prelaturas y parroquias.— Gastos ajenos 
al c a lto á  cargo de las obligaciones eclesiásticas.— Gastos del m in isterio de la Guerra.—Su
presión d e  las d ireccion e» de  las a rm as.-R ed u cción  del e jército  á 50,000 bom br^s.—Supresión 
de  los e-^tados m ayores de  plazas.—Refundición de los carabineros en  Id guardia c iv il.— 
Gastos ael m in isleriode M arina.-A um ento de la m arin a .-R eform as qun deben in lro d u c ir se .-  
Gastos del ministerio de la Goi>ernscion.—Nueva división territoria l.-R ed u cc oii de los gastos 
d e l m inisterio de  la G obernación do 101 á i3  m illonos.—Gastos del m inisterio do Fom ento.— 
Creación d e  delegaciones de  Fom ento en las provincias.— R educción de Universidades y  au 
m ento de los haberes de los profesores de todas las escuelas.—Supresión de las sumas con
signadas para las academias d e  la Historia, e tc .—Gastos del m inisterio de Hacienda.—Reduc
ción  de mas de iOO m illones p or  ta supresión d é la s  contribuciones indirectas y de los es
tancos.— Creación de m oneda fiduciaria para pagar parte de las atenciones del Estado.—Gastos 
del m inisterio de U ltram ar.-E conom ías del m inisterio conservador.—Cuadro com parativo  del 
presupuesto de gastos provocador y  dol co n se rv a d o r .-  Consideraciones.

I.

Cod 1,500 millones de reales tuvieron bastante nuestros gober

nantes eo épocas no lejanas para atender á  todas las obligaciones 

del Estado, à pesar de que entre ellas se contaban los gastos de las 

rentas estancadas é industrias explotadas por la administración que 

pasan de 500 millones. Cambiando el sistema rentístico de la ma

nera que bemos visto ea el anterior capítulo, resultan SOOmiliones 

disponibles de mas de los que da el sistema hoy vigente, sin que 

por eso dejen de pagar los contribuyentes 200 millones de menos.



Si además de la economía de cerca de 500 millones que se ob

tiene en ios gastos por ia supresión de la casi totalidad de los im 

puestos indirectos se reducen los gastos á  que puede llamarse car

gas, y que en los presupuestos actuales representan muclios cien

tos de millones, se obtendrán para los servicios públicos verdade

ramente útiles como la instrucción pública, las vias de comunicación 

marítimas, fluviales y terrestres, la marina de guerra, etc., canti

dades mucho mas considerables que las deque han podido disponer 

nuestros gobernantes hasta el presente. España, en una palabra, 

gastará menos y valdrá mas.

Abordemos puesei estudio comparativo del presupuesto de gas

tes generales del Estado según el aprobado por las Cortes en 1865, 

y el que ofrecemos á  los partidos medios bajo el nombre de presu

puesto conservador.

l i .

La primera partida de gastos que encontramos es la asignación 

á  la familia real que monta á 49 .350 ,000 reales, á pesar de que la 

Constitución vigente dice que las Cortes fijarán al principio de cada 

reinado la dotacion de la corona, y de que al principio del reinado 

de doña Isabel 11 las Corles fijaron esta dotacion en 38 millones.

No haciendo mas que respetar y cumplir la Constitución vigente, 

podrian economizarse en la dotacion de la corona 11 .350 ,000  rea

les anuales.

En otro capítulo de esta obra hemos visto que con relación á  la 

poblacion y riqueza del pais, Espafla paga mas á  los reyes que to

das las naciones de Europa, si se exceptúa Ía Rusia, pais despótico 

en que el emperador toma cuanto quiere.

Recibiendo 3S millones en lugar de cerca de 50 , la familia real 

de España no haria entre sus iguales de Europa un papel desairado: 

baste decir que su dotacion seria en tal caso igual á  la de la familia 

real de Inglaterra.

Tras la dotacion de la familia real vienen los gastos de los cuer

pos colegisladores, gastos que han llegado á  pasar de 3 millonesde 

reales empezando por 1 millón, sin que haya nada que los justifi

que. Partidas hemos visto de estos gastos de 20 duros diarios en 

azucarillos y merengues...— 1.500 ,000realesesun presupuestode



gastos razonable para tas pequeñas necesidades de ambas cámaras, 

que además de los servicios del interior se reducen á las impresiones 

de sus diarios.

Con esto los gastos de los poderes legislativo y ejecutivo se re

ducirían de 52.444,120 reales á 39 .500 ,000 , ó sea una economía 

de 12 .850 ,000  reales.

III.

La Deuda pública figura en el presupuesto de 1865-66 por la su

ma de 458.221,240 reales.

Que la renta perpetua es una monstruosidad tanto económica como 

moral es cosa sabida y demostrada, por io cual no insistiremos eo 

exponer nuevos argumentos en favor de la amorlizacioo de la Deuda, 

sino eo los medios de llevaria á cabo.

Divídese ta Deuda pública eo varias categorías; eo reola perpe

tua del Estado, ioterior y exterior; eo ioscrípciooes iostraoferibles 

á favor de corporaciooes civiles y del clero; eo Deuda amortizable, 

como son las acciones de carreteras, ferrocarriles, obligaciooes de 

estos y de otras obras públicas; y por último, de atrasos, de ioterés, 

de amortizacioD de capitales y de obligaciones ordinarias que for

man la Deuda fiotaote y que deben pagarse, aunque la tendencia y 

recurso mas cómodo de los matos gobiernos sea convertir esas su

mas en papel de renta perpetua imponiendo á  un número indeter

minado de generaciones ta carga de pagar los intereses.

Los intereses de las Deudas consolidada y diferida exterior é in 

terior, ascendían en 1866 á  323 .483,300 reales. No solo creemos 

que debe pagarse esta suma, sino elevaría basta 360 millones anua

les, amortizando cada año por valor de ta diferencia que resulte en

tre ella y tos intereses.

A eslos intereses siguen los de otra Deuda que oo puede amorti

zarse deotro de la legalidad exisleote, que montan á 47 .580 ,000 

reales, y que consiste en lasioscripciones inlrasferibles dadas á  fa

vor de las corporaciones de obras pias y del clero á  coosecuencia de 

la desamorlizacion. Pero ia parle que al clero se refiere figura de 

menos eo los intereses de la Deuda intransferible, porque se cuenta 

como salario en tas obligaciones eclesiásticas á cargo del ministerio 

de Gracia y Justicia.



Los intereses de la Deuda amortizable de acciones de carreteras, 

ferrocarriles, etc. de la Deuda flotante, de la de) personal y otros 

ascendieron en 1865-66 á 87 .154 ,940 .

Reunida esta suma á las anteriores resulta un totalde 488 .221,240 

reales de intereses y amortización de la Deuda; pero como cada dia 

aumentan ias obligaciones con que se grava el Tesoro á  consecuen

cia de las leyes de desamortización, porque á medida que se venden 

los bienes de corporaciones civiles y de obras pias aumenta la suma 

que debe pagar à  los intereses à título de renta intransferible á di

chas corporaciones, y como por otra parte el constante aumento de 

gaslos sobre los ingresos acrecientan la Deuda y sus intereses, cree

mos no exagerar diciendo que durante muchos afios si no se cam

bia de sistema aumentarán ràpidamente los intereses que deben pa

garse á  nuestras crecientes Deudas.

Tres remedios eficaces vemos para remediar este mal.

Es el primero no aumentar la Deuda con nuevas consolidaciones 

de flotantes y otras.

Segundo, disminuir la Deuda consolidada y diferida, amortizan

do cada aQo la mayor suma posible.

Y  tercero, pagar la mayor parte de las Deudas flotantes y amor- 

tizables de todos géoeros, dando en cambio á sus tenedores papel 

que sea recibido por todo su valor para la adquisición de bienes na

cionales, de los que, como veremos mas adelante, se podrán poner 

en venta, además de los que ya lo están, por valor de 6 ,000  mi

llones de reales.
Entretanto, á  titulo de amortización, aumentamos á los 458 millo

nes presupuestados por el Gobierno la diferencia hasta 500, ó sean 

próximamente 42 millones, no solo porque este mayor gasto de hoy 

es una garantía de economía para lo futuro, sino porque contribuye 

á sacar del marasmo en que yace el crédito del Estado.

IV .

\jis cargas de justicia que siguen á los intereses de la Deuda en el 

presupuesto de la Union liberal, ascienden á la  suma de 15.051 ,570 

reales. Gasto que suprimimos por la amortización del capital que 

representa, y que debe pagarse con papel reembolsable en bienes 

del Estado.
Lo mismo decimos de las clases pasivas, esa incurable plaga de



nuestros presupuestos que no tiene igual en ios de ninguna otra 

nación.

En el presupuesto de 1865-66 figuran las clases pasivas por 

157 .129,160 reales, repartidos enlre mas de 50,000 cesantes, re- 

lirados, jubilados y pensionistas del Estado de todas clases y cate

gorías. Para suprim ir este enorme gasto, desde luego se nos ocurre 

qne sin perjudicar en lo mas mínimo los intereses de los pensionis

tas del Estado, este tiene medio de deshacerse iDmediatamente de 

tan pesada carga.

Según la edad de cada uno el Gobierno podia capitalizar su renta 

vitalicia y convertirlos en propietarios, dándoles papel admisible 

por todo su valor en la compra de bienes nacionales.

Teniendo en cuenta que la mayor parle de los retirados y ju b i

lados son personas de avanzada edad, y que por consiguiente no se 

necesitaría una gran suma para capitalizar su retiro, jubilación ó 

viudedad, puede eslimarse en 1,500 millones de reales el papel de 

bienes nacionales que al efecto debería emitirse.

Como con el nuevo sistema rentístico y administrativo se redu

cirían á  una tercera parte, bastará hacer una ley restringiendo para 

lo futuro el valor y número de los retiros y jubilaciones, y supri

miendo las cesantías para que nunca volviera á elevarse á  la escan

dalosa suma actual ei presupuesto de las clases pasivas.

Cortar el mal del modo que proponemos, tanto respecto á las da- 

sespasivas como á  otras cargas que pesan sobre el Estado, au

mentado considerablemente el presupuesto de gastos, no solo ten

dría la ventaja de reducir este presupuesto en centenares de millo

nes, sino la  de aumentar las reñías públicas por la conversión en 

propietarios de muchos miles de familias que hoy vegetan viviendo á 

expensas de los contribuyentes.

La operacion de la  capitalización podría hacerse de diferentes 

maneras, por convenio mutuo, ora tratando el Gobierno directa

mente con los individuos, ora con compañías de seguros sobre la 

vida ú  otras que se comprometieran á  pagar á los pensionistas de! 

Estado, sus rentas en cambio del papel que del Eslado recibirían, 

para adquirir con él los bienes que se pondrían en venta y que so

lo con él podrían pagarse.

m



V.

En las obligacioDes de los departamentos miDÍsteriales figura la 
primera la presidencia del Consejo de ministros.

Esta presidencia tiene una secretaría que cuesta 504 ,000  reales 

al aDo, entre los que figuran para material y gaslos de represen

tación 240 ,000 . El sueldo del ministro no está comprendido. El 

presidente y su secretaría cuestan 624 ,000  reales. Suma relativa

mente fabulosa, puesto que el presidente del Consejo de ministros 

y su secretaría no tienen ninguna dependencia mioislerial ni infe

rior, si se exceptúan el Consejo de Estado, que convertido en tribunal 

contencioso y administrativo, debe pasar al ministerio de Gracia y 

Justicia, y la estadística que corresponde de derecho a l ministerio 

de Fomento.

Por estas causas la presidencia del Consejo de ministros y sus 

dependencias que figuran en el presupuesto provocador por la suma 

de 10 .452 ,890  reales las reducimos à 240 ,000 .

VI.

El ministerio de Estado cuesta boy n . 098 ,640 reales.

En 1837 el ministerio de Estado cosió 7 .881 ,220  reales, y no 

hay razón para que hoy cueste mas.

En él vemos dinero tan mal gastado como el tribunal y personal 

de la Rola y de la Rota romana por las enormes sumas de 782,000 

reales ; el personal de los ministros de las órdenes de Cárlos III, 

Isabel la Católica y Maria Luisa y de las asambleas de las mismas 

y de San Juan de Jerusaleu, lodos con su material correspondien

te, sumando juntos la cantidad de 2 .110 ,100  reales.

¡Como si todos esos cargos de ministros y vocales no debieran 

ser puramente honoríficos, y como si tantos miles de caballeros y 

sefioras cruzados y condecorados que hay en España no pudieran 

y debieran costear los gaslos de las asambleas y demás adherentes 

á  las órdenes á que pertenecen!

En estos dos millones no están comprendidos los gastos de las 

secretarías que pasan de 100,000 reales.



Los gastos principales del ministerio de Kstado consisten en los  ̂

de los cuerpos diplomático y consular.

En el primero gastamos como nación de primer órden, cuando 

ocupamos apenas el octavo ó noveno entre las naciones civilizadas. 

Tenemos embajadores donde bastarían agentes de negocios, y em

bajadores pagados, no proporcionalmente á la fortuna pública, si

no al lujo que gastan los de las naciones mas ricas, como Ingla

terra y Rusia generalmente representadas en el extranjero por no

bles millonarios, y ministros residentes donde bastarían cónsules 

generales.

Hoy que la facilidad de comunicaciones es tan grande, las em

bajadas permanentes son un gasto de puro lujo porque si ocurre 

una cuestión grave que ventilar puede mandarse un embajador in 

mediatamente. Además los gobiernos no prestan atención á los agen

tes diplomáticos proporcionalmente á sus títulos y gastos, sino á la 

fuerza que representan. ¿Ed qué país del mundo no tendrá mas pe

so la voz y será mejor escuchada la demanda de un simple agente 

de negocios norte-americano, por ejemplo, que la del embajador 

de una nación secundaria por mas ricamente dotado que esté por su 

gobierno?

En treinta aQos han doblado los gastos de este servicio público, 

pasando de menos de S á mas de 11 millones de reales, mas no 

por eso la voz de la diplomacia espaBola pesa hoy, como su presu

puesto diplomàtico, mas del doble que bace treinta años en la ba

lanza de la politica europea ; y estamos íntimamente convencidos 

de que la manía de emplear nuestro dinero en gastos improducti

vos y de puro lujo, es la  única causa de la poca influencia real de 

nuestro j^ais.

VIL

No es el ministerio de Gracia y Justicia de los que menos refor

mas necesita.

A 212 .065,500  reales ascienden los gastos del ministerío de 

Gracia y Justicia según el presupuesto de 1865-66.

No entramos en los pormenores de la secretaría del ministerio 

cuyos gastos del personal ascienden á  1 .944 ,000  reales y los de 

material á 877 ,280 , ó sean entre ambos 2 .822 ,280  reales.



Tampoco, aunque sea tan excesiva como la anterior, diremos na

da de la del Supremo Tribunal de Justicia^que entre personal y ma

terial asciende á 1 .978 ,200  reales.

Las Audiencias y Juzgados vienen despues, y ya no es posible 

pasarlos por alto.

Quince son las Audiencias, número excesivo, que cuesta entre 

gastos del personal, material, reparaciones de ediCcios y archivos

11 .206 ,520  reales; suma que reduciríamos á 8 millones, dejando 

solo ocho Audiencias y creando en cada una una sala especial para 

los asuntos criminales.

Los Juzgados de primera instancia, que son 501, cuestan 

18 .419 ,840  reales.

Conviniendo los Juzgados en tribunales colegiados compuestos 

de tres jueces y reduciéndolos de 501 á 120, se economizarian 

141 jueces y 381 fiscales, y en la misma proporcion gastos del 

material, alquileres, etc-, que no pueden apreciarse en menos de 

5 millones de reales que unidos á mas de 3 economizados con la 

supresión de siete Audiencias, pasarían de 8 millones las economías 

en la administración de justicia.

Los nuevos Juzgados de primera instancia compuestos de tres 

jueces podrian resumir algunas de las atribuciones de las Audien

cias, así como los jueces de paz algunas de las de los Juzgados. Y 

si k estos y á  aquellas se les daba por auxiliar el jurado, sus traba

jos podrian simplificarse considerablemente.

VIIL

Donde la reforma debe entrar y aplicarse con mas energía es en 

el presupuesto eclesiástico, que es el mas caro con relación á la po

blacion y á la  riqueza entre todos los de las naciones católicas.

Como vimos en la página 718 de esta obra, las obligaciones ecle

siásticas en 1864 ascendieron á  177.152,081 reales,,mientras que 

las de Francia, cuya poblacion católica es de mas de 36 millones, no 

pasaron de 152 .500,000 reales.
Cada español paga 10 reales 42 céntimos para los gastos oficia

les del culto y clero; cada italiano paga 4 reales 15 céntimos; cada 

francés 4 reales 6 céntimos, y cada bávaro 5 reales 50, sin que 

pueda decirse que el culto católico está en EspaBa 160 por 100



mejor servido que en Francia ó en cualquiera de los otros paises 

católicos. Y sin embargo, el estado actual de la Iglesia en Espaíía 

es el resultado de reformas considerables introducidas por la revo- 

lucioD representada por el poder civil, unas de acuerdo, otras sin 

el acuerdo do los papas, aunque estos las han aceptado todas des

pues de realizadas.
Según el último Concordato se redujeron ocho obispados, 2,459 

dignidades de las catedrales y 68 de las colegiatas, reduciendo así 

en mas de la mitad el clero catedral y colegial; pero el número que 

han dejado es todavía mas del necesario, puesto que restan 53 pre

lados para una poblacion de 17 millones de almas. Solo en los que 

fueron Estados del Papa es mayor el número de prelados con rela

ción á los habitantes. En Francia son 68 para 37 millones de cató

licos, y en EspaBa 53 para solos 17.

En las otras naciones católicas la diferencia no es menor.

Para nivelarnos con las otras naciones católicas respecto al culto 

y clero, deberían reducirse á  24 los arzobispados y obispados, ó sea 

UQO por provincia, según una nueva división territorial.

Las 19,000 parroquias deberían reducirse á 10 ,000 , con lo 

cual habria una para cada 300 familias próximamente, y permiti

ría pagar algo mejor que lo están ahora á  la mayor parte de los cu

ras párrocos.

Los seminarios cuyos gastos figuran en las obligaciones ecle

siásticas por la suma de 5 .430 ,000  reales, y que son tantos 

como obispados y arzobispados, deberían reducirse á  uno por arzo

bispado. Los gastos ajenos al culto catedral, colegial y parro

quial que figuran entre las obligaciones eclesiásticas, ascienden á

28 .400 .000  reales, y la  mayor parte de ellos pueden y deben su

primirse.

Entre ellos figuran una docena de millones para las pensiones de 

los frailes exclaustrados y de las monjas que deberian capitalizarse 

como ios haberes de las clases pasivas.

Los haberes de las religiosas en clausura ascienden á  unos 10 

millones que podrian de la misma manera capitalizarse como los de 

las clases pasivas.
La reducción de los conventos de monjas y de frailes de 900 á 

300 minoraría los gastos de material y de auxiliares, capellanes, 

contadoras, sacristanes, porteras y mandaderas en una suma no 

despreciable.



Con todas estas ecoDomías el culto y clero de Espafia estarían al 
nivel del de los de las otras naciones católicas, y en lugar de H 6  

millones que ahora cuesta, apenas llegaría á 90, reduciéndose con 

esto los gaslos del m inisleriode Gracia y Justicia á l i 2 ó l l 5  mi

llones en lugar de 212.

IX .

No menos que el de Gracia y Justicia, se presta á  grandes refor

mas el ministerio de la  Guerra, cuyo gasto tolal no baja de

420 .450 ,000  reales.

Solo el ministro con su secretaría cuestan 1 .525 ,200  reales.

Las ciqco Direcciones del cuerpo de estado mayor, de infantería, 

caballería, ingenieros, artillería y carabineros, con ia  auditoría ecle

siástica y con las oficinas centrales de la administración militar cues

tan 3 .267 ,900  reales.

Estas Direcciones sou desempeñadas por geoerales y muy apele > 

cidas, porque sirven para dar influencia en el ejército; pero no está 

probado que seao de uaa grao utilidad, ni aun necesarias para el 

mejor régimen del mismo, toda vez que son desconocidas en la or

ganización militar de otras naciones cuyos ejércitos son mucho mas 

numerosos que el de España.

Eu cambio la Dirección desanidad militar solo cuesta 627,720 

reales.

Consecuencia del fuero m ilitar, que como los demás deberia su

primirse, es la existencia de un Supremo Tribunal de guerra y 

marina y de los Juzgados militares que cuestan 2 .894 ,320  reales, 

que deberían suprimirse, reduciendo la jurisdicción m ilitar á  los con

sejos de guerra para juzgar los delitos puramente militares come

tidos en actos del servicio.

Como si España fuera una nación m ilitar y gobernada despóti

camente está dividida en 15 capitanías generales y 49 comandan

cias que se titulan autoridades militares de las provincias, aunque 

solo ejercen autoridad cuando se establece el estado de sitio, ó en 

caso de guerra. Estos mandos sobre ser inútiles, pues en la mayor 

parte de las provincias apenas tienen soldados que mandar los ca

pitanes y comandantes generales, son un contrasentido en una mo

narquía constitucional, y deberian suprimirse contentándose con re



fundir los 64 mandos militares de 24 divisiones ó brigadas corres

pondientes k las 24 provincias en que España debe dividirse, sin 

que los jefes que las mandaran tuvieran en ningún caso e! carácter 

de autoridades fuera del mando de sus regimientos.

La economía en estos seria cuando menos del cincuenta por cien

to y de otro tanto deberia ser la del personal y material de los cuer

pos del ejercito por su reducción á  50,000 hombres efectivos sobre 

las armas, en lugar de 100,000 que cuestan 162 millones de rea

les,
Por la misma razón las subsistencias 'y utensilios militares, el 

vestuario, equipo, remonta y montura que cuestan 7 .860 ,980  rea

les, se reducirían á la  mitad.

Entre los gastos inútiles del ministerio de la Guerra se cuenla el 

de los estados mayores de provincias y plazas que cuestan ocho m i

llones trescientos siete mil trescientos cuarenta reales, cuando la 

mayor parte de las plazas que tienen un estado mayor como si fue

ran plazas fuertes, no lo son. Figura entre ellas la primera Ma

drid que nunca fué plaza fuerte; Barcelona que tampoco lo es desde 

que derribaron sus murallas; Tarragona, Lérida, Figueras, Cardo

na, Hostalrich, Sevilla, Valencia, Peñíscola, Morella, Valladolid, 

Zamora, Gijon, la Puebla de Sanabria, Burgos, Vitoria y San 

Sebastian.

En todas estas poblaciones que son indefendibles ó que habrian de 

fortificarse de nuevo en caso de guerra, se mantiene eo la paz un 

gobernador militar y un sargento mayor con sus respectivas depen

dencias, como si fueran plazas fuertes. Y téngase en cuenta que 

nada decimos de las que tampoco lo son, aunque lo hayan sido y 

lo parezcan, como la Seo de Urgel, Rosas, Gerona, Tortosa, Cádiz, 

la Coruña y otras que gracias sí se encuentran en estado de resistir 

un primer golpe de mano si fueran atacadas.

El personal y material del cuerpo administrativo del ejército figu

ran en el presupuesto por 10,588,510 reales, pero reduciéndose 

el ejército á  la mitad podrian rebajarse á  dos terceras partes los 

gastos de su administración.

Los gastos de una quinta figuran en el presupuesto por siete m i

llones doscientos quince mil cuatrocientos veiole reales, y bien pue

den reducirse á cinco millones, puesto que será para un efectivo de 

cincuenta m il hombres de la mitad de lo que seria para cieo m il.

Con esta y otras partidas en las que también puede suprimirse



algo, como el material y pérsonal de presidios que pasan de dos 

millones de reales, los gastos de jefes y oficiales en comision activa 

que exceden de cuatro millones, y el personal de la administración 

m ilitar central, de los excedentes de los Juzgados de guerra y de los 

jefes y oficiales de reemplazo que importan otros dos millones de 

reales, los gastos de ejército propiamente dichos suben á trescien

tos sesenta y dos millones ciento ochenta y ocho mil doscientos 

ochenta reales, que por la reducción del ejército de cien mil á  cin

cuenta mil hombres y por las otras economías que hemos apuntado, 

quedarían en doscientos veinte y cinco millones ciento cuarenta y 

dos mil nuevecientos sesenta reales.

Pero aun quedan por aDadir cincuenta y un millones trescientos 

siete mil noventa reales que cuesta la guardia civil. Y  por obliga

ciones atrasadas, ejercicios cerrados y cumplidos del ejército seis 

millones nuevecientos cincuenta y cuatro rail seiscientos ochenta, 

y aunque de esla partida se rebaja algo, siempre importará el gas

to total del minislerio de la Guerra doscientos ochenta millones pró

ximamente.

Aumentando veinte noillones de reales para et traslado á  ia guar

dia civil, de seis mil carabineros, el presupuesto de la guerra será 

de trescientos millones.

Acaso y sin acaso, habrá conservadores que se alarman á  la idea 

de reducir á ciento cincuenta mil hombres el personal del ejército, 

pero debe tenerse presente que hay además sobre las armas en la 

Península cinco mil hombres de infantería de marina, catorce mil 

de la guardia civil y doce mil de carabineros, y aunque refundien

do estas en aquella, suprimiríamos doce mil carabineros para elevar 

á  veinte m ilhombres la guardia civil, siempre quedarla una fuerza 

pública permanente de mas de setenta y cinco mil hombres. ¡Des

graciado el gobierno que no pueda coa semejante fuerza hacerse 

obedecerl

Además de esta fuerza pública debe contarse la d̂e una escuadra 

respetable que según el presupuesto conservador deberia estar siem

pre disponible en las aguas de la Península.

X .

En todos ios ministerios, menos en el de Marina, reducimos ios



gastos, porque está en ios iotereses de EspaDa, dado el aclual es

tado de Europa y del mundo, el sostener una escuadra de primer 

órden. Verdad es que para esto necesita no solo gastar doble y aun 

triple que hoy, sino emplearlo mucho mejor.

— Ciento diez y seis millones setecientos veinte m il reales impor

tó su presupuesto en 1865, y solo en la Secretaría del ministerio, 

Junta consultiva y Direcciones se gastaron un millón ochocientos 

ochenta y siete mil setecientos reales.

Pero en lugar de entrar en pormenores de ios gastos terrestres 
de la marina, nos contentaremos con decir que de cerca de ciento diez 

y siete millones que en ella se gastaron, para personal y material de 

los buques armados solo se necesitaron treinta y ocho millones, 

nuevecientos treinta y tres mil cuatrocientos treinta.

El objeto de los gastos del presupuesto de marina es la fuerza 

nacional marítima, y solo se gastó en ella la tercera parte de lo pre

supuestado necesitándose para servicios m a r t e o í l a s  otras 

dos terceras partes.

Y  no se crea que esto debió consistir en la construcción de bu 

ques en los arsenales y en el extranjero, porque para fomento de 

arsenales y de buques se consignaron en el presupuesto extraordi

nario 58 .248 ,170 reales, lo que hace subir los gastos de ¡am arina 

en la Península á  175 millones.

Y si de los 38 millones gastados en los buques se rebajaran las 

gratificaciones, sobre sueldos y otras indebidas observaciones que 

convierten en verdaderas prebendas, como no existen en la marina 

de guerra de ninguna otra nación, las funciones que desempeñan 

nuestros marinos, todavia resultaria mas desproporcionado el gasto 

total con la utilidad que de él se saca.

Como ya lo hemos hecho en otra parle, no entraremos aquí en 

pormenores sobre las reducciones de gaslos que deben hacerse en 

la marioa; conlentarémonos con decir que elevaríamos á 240 los 

117 millones que ahora se gastan, incluyendo en ellos el coste de 

todos los buques armados en las estaciones navales de América, 

Africa y Asia, menos aquellas que, como las fuerzas sutiles de Fili

pinas y algunos vaporcillos de los que hay en Cuba permanecen 

siempre forzosamente en ambos apostaderos. Con esto habria que 

rebajar de los 123 millones de aumento lo que se gastarla de menos 

en Cuba y Filipinas, sumas que no bajarían de 80 millones de reales.

El aumeoto real de gasto seria de 30 á 40 millones de reales, y
466



UDÍendo á  él lo menos 30 millones que se economizarían de los que 

hoy se gastan en la administración y en los excesivos sueldos y gra

tificaciones que disfrutan ios marinos en Ultramar, se obtendría la 

considerable suma de 90 millones de reales que bastarian para tener 

siempre lista y en estado de hacerse al mar á  la primera órden una 

escuadra respetable.

Mientras á  la marina no se apliquen esta y otras reformas antes 

indicadas, y se la eleve, mas 'por las condiciones que por el au

mento del número de buques, al rango de marína de prímera clase, 

ni Espafia figurará como una délas primeras potencias del mundo, 

n i tendrá asegurada la posesion de sus provincias ultramarínas, ni 

sus gobiernos, por liberales que sean, tendrán fuerza moral en el 

interíor para hacerse respetar, ni los ingleses nos devolverán Gi

braltar.

Para esto no se necesita mas que renovar parte del material en 

buques y artillería, operacion que con 500 á 600 millones de rea

les puede hacerse en tres afios construyendo simultáneamente los 

nuevos buques, y reformando parte de los existentes en los arsena

les de la Península y en el extranjero.

Durante los tres años que duraria la renovación del material, los 90 

millones que aumentamos en el presupuesto, entre aumento efectivo y 

reducción de gastos inútiles servirían para ayuda de esta renovación.

Con esto si se necesitaban 500 millones para llevarla á  cabo, 

bastarían 230 en tres afios, sacados del presupuesto extraordinario.

X I.

Despues del de Hacienda, no hay ministerio que necesite trans

formación mas radical que el de la Gobernación. Los pósitos, el co

legio de huérfanos de Aranjuez, las academias de medicina y cirujía, 

los telégrafos y los correos que hoy le pertenecen deberían pasar al 

ministerio de Fomento.

El teatro Real que administra deberia venderse, y los gaslos de la 

administración provincial bajar á  la mitad por la reducción á  2 Í  

provincias de las 49 en que hoy está dividida Espafia.

La policía de vigilancia, la sanidad, los establecimientos penales 

y la beneficencia deberian ser los únicos objetos de su instituto. Con 

esto en lugar de los 107 .426,910  reales que hoy cuesta se reduci- 

ria & 43 .805 ,310 .



xn.

Las 49 provincias en que Espana està dividida desde 1833 po- 

driau refundirse en 24 de la siguiente manera.

C u a d r o  c om pa ra t iv o  d e  u  d iv is ió n  t e r r it o r ia l  actual  y  d e  sp 

REDUCCION L 24 p r o v in c ia s ,

Division territorial en t i  provincias. Division territorial en  19 provincias.

proviDciaa.

Barcelona.

Tarragona.

Aragon. . 

Navarra. . 

Vascongadas

Burgos. . 

Valladolid. 

Salamanca.

Leon.

Madrid.

Toledo. . 

Asturias. . 

Pontevedra.

Coruña. . 

Extremadura

Sevilla. .

Cádiz. . . 
Màlaga. .

Granada. .

Córdoba. . 

Murcia. .

Valencia.

Baleares.
canarias.

Kil<imetroa
cuadrados.

43,614

48,713

46,665

40,478

7,202

23,443

24,842

34,225

24,068

37,890

34,772

40.595

41.596

47,781

43,253

24,390

7,275
7,312

24,339

26,867

27,062

23,044

4,817
7,272

Poblacion. Provincias.

Lérida. .
636,447

894,067

429,186

732,209

679,658

526,499

Tarragona. 
Zaragoza. 
Huesca. . 
Teruel. . 

299,654 Navarra. . 
Alava.. . 
Vizcaya. . 
Guipúzcoa. 
Santander. 
Burgos. . 
Logroño..

I Soria. . . 
542.822 Valladolid.

' Segovia. . 
A v ila .. . 
Salamanca. 
Zamora. . 
Falencia.. 
L e o n .. . 

.Madrid. . 
923,472] Guadalajara 

/Cuenca. .

574,7731
’ i Ciudad-Rea

540,586 Asturias..

809,397 |O ^X "¿d ra .
Lugo. . .
Coruña. . 
Cáceres. .
Badajoz. .

;
401,700 Cádiz.. . 
446.659 Málaga. . 

Granada.. 
Almería. . 
Córdoba.. 
Jaén. . .

989^827

697,407

759,973 

724,423;

i X c l i e .
Valencia..

4.275,731 Alicante.. 
* Castellón. 

369,818 Baleares.. 
237,036 Canarias..

Kilóm etros
cuadrados. Poblacion.

7,731
5.883 

42,365
6,348 

47,442 
45 224 
4 4,229 
40,478 
3,424 
2,497
4.884 
6,474

4 4,635 
6,037 
9,935 
7,880 
7,027 
7.722 

42,793 
10,710 
8,097 

45,971 
7,762 

42,610 
4 7,44 8 
4 4,467 
20,306 
40,695 
7,092 
4,504 
9,808 
7,973 

20,754 
22,499 
4 3,74 4 
40,676 
7,275 
7,342 

42,787 
8,652 

43,441 
43,426 
44,697 
45,466 
44,274 
5,434 
6,336 
4,847 
7,272

726,267 
34 4,458 
344,534 
324,886 
390,555 
263,230 
237.276 
299,654 
97,934 

468,705 
462.547 
249,966 
337,432 
176,414 
449,549 
246,984 
446,292 
468,773 
262,383 
248,502 
486,955 
340,244 
489,332
204.626 
229,544 
323,782 
247,994 
540,586 
369,438 
440,259 
432,546 
557,341 
293,672 
403,735 
473,920
476.626 
404,700 
446,659 
444,523 
345,450 
358,657 
362,466 
.^82,812 
e06,099 
618,032 
390,565 
267,434 
269,818 
237,036



Síd duda esta nueva división territorial en 24 provincias es sus

ceptible de mejorarse, tanto por ia reducción de algunas, como por 

las ratifícaciones de limites ensanchando los de las mas pequeñas á 

expensas de sus vecinas : pero de todos modos, nos parece induda

ble q u e ja  supresión de la mitad de las provincias actuales de la 

manera que indicamos ú  otra semejante, ha llegado áser imperiosa 

necesidad, tentó para economizar gaslos, cuanto para simplificar 

las ruedas administrativas.

Los actnales medios de comunicación acortando las distancias 

hace innecesaria la presencia de tantos agentes directos del Gobier

no en puntos en que antes podia considerarse indispensable.

X IIL

En nuestro concepto el ministerio de Fomento debe adquirir una 

importancia muctio mayor que la que le ban dado hasta hoy. Ade

más de ia agricultura, industria, comercio, instrucción y obras pú

blicas deberia tener á su cargo los telégrafos, correos y la estadís

tica, y en cada provincia deberia tener un delegado de Fomen

to, jefe de administración auxiliado por una junta compuesta de 

personas facultativas, como el ingeniero de minas, el de montes, el 

de caminos, canales y puertos, el inspector provincial de instruc

ción pública, el de telégrafos, el administrador provincial de correos, 

y otros que se creyeran necesarios.

Sus funciones en nada se rozarían con las de los gobernadores 

civiles, porque no tendrian nada de políticas.

Los gobernadores civiles no deberian tener á  su cargo mas que la 

parte gubernativa como intermediarios enlre el Gobierno, las Dipu

taciones provinciales, los Ayuntamientos y los establecimientos pe

nales. Hasta la béneficencia que hemos dejado á su cargo podria en 

rigor estarlo al del ministerio de Fomento.

Por todas estas razones de 107 .902,310 reales á que ascienden 

sus gastos los elevamos á  200 millones.

Los delegados de Fomento en las provincias deberian tener

40,000 reales de sueldo, y los gastos de secretaría, oficinas, etc., 

pueden calcularse en 10 ,000  duros por provincia, lo que haria 

entre las 24 una suma de 3 .600 ,000  reales, pero en cambióse 

reducirían á  la mitad por la supresión de 25 provincias, los gastos



actuales de la admiDÍstracíoD provincial del mioisterio de FomeDto 

que ascienden á  521,000 reales.

Por la misma razón de la supresión de la mitad de las provin

cias de los 11.089 ,440 reales que hoy cuesta la agricultura, io

dustria y comercio, se disminuirian cuando menos 2 milooes de 

reales de gastos que compensarían los que ocasionara la  creacioo 

de las delegaciones provinciales de Fomeoto.

X IV .

Eo el presupuesto de 1865 figuran los gastos de la iostruccioo 

pública eo el ministerio de Fomeoto por la suma de 24 .388 ,080  

reales, y auoque oos parece que varios gastos de los que se satis- 

faceo con esta suma deberiao suprimirse, como los de las acade

mias de la Historia, Ciencias morales, etc., que podriao ser corpo

raciones libres, asociaciones de sabios que por su posicion para oa- 

da oecesitao la proteccioo del Gobieroo, y los de la mitad de las 

Universidades cuyo número es excesivo, siquiera se dotarao mejor 

los catedráticos de las cioco ó seis restantes, todavía aumeotariamos 

esta cantidad en uo 25 por 100 eleváodola á 32 millooes para au

mentar los sueldos de los profesores, crear eo Madrid una biblio

teca coo las condiciones y el personal necesarios y dotados conve- 

oieotemente para reemplazar la mezquioa é iosuficiente biblioteca 

Naciooal; un musco de historia natural digno de este nombre; un 

verdadero jardín botánico y de aclimatación de plantas y de anima

les; y para pensionar mientras sigueo sus estudios eo Espaíía y en 

el extranjero á uo oúmero bastante considerable de jóveoes de los 

que mas sobresalierao eo las difereotes eosefiaozas que abraza la 
iostruccioo pública.

Los gastos de la seccioo de obras públicas ascieodeo á  

62 .569 ,940  reales, y eotre ellos el material de la cooservacion de 

carreteras por 34 .572 ,900 , y el persooa! y material de aprove- 

cbamieoto de aguas, rios y canales, puertos, faros y boyas por la 

suma de 5 .601 ,570 . Pero como estos gastos no pueden meoos de 

aumentar si los caminos han de conservarse bien, si las costas han 

de estar bien alumbradas, en lugar de 40 millooes presupuestamos 

50, con lo cual los gastos totales del mioisterio de Fomeoto pasa- 

ráo de 107 millones á  125.



Gomo la estadística debe pasar de la presidencia del Consejo de 

ministros a l mÍDÍsterio de Fomento aumentamos á  los gastos de es

te los 6 .104 ,390  reales que figuran en aquella y lo mismo hacemos 

con los gastos de correos y de telegrafía que pertenecen al ministe

rio de la Gobernación y que suben á  52 ,224 ,300  reales, que agre

gados à los 125 millones dan un total de gastos para el ministerio 

de Fomento de 183 .718 ,690  reales.

XV.

En el presupuesto de 1865 los gastos del ministerio de Hacienda 

son de quinientos ocho millones sesenta y un m il ciento veinte 

reales.

H éaqu i en resumen las ecocomías que resultan en este ministe

rio de la supresión de las rentas estancadas, loterías, consumos é 

industrias explotadas por la administración y de la reducción de las 

provincias á  24.

U n te rc io  d e l p erson a l d e  las tesorerías y  d e 
positarías d e  l la c ie o d a  p ú b lica , p rov in cia les
rea les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ateria l de id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G a s los  d e  g iros  y  rem esa s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P erson a l d e  las con ta d u ría s  y  a rch iv os  d e  p r o

v in cía s . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M ateria l de íd e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P erson a l d e  ia D ire cc ió n  d e  im puestos in d irectos  
Id em  d e  la D ir e c c io o  d e  rentas estan cadas. .
Id e m  d e  la D ire cc ió n  d e  lo tería s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M ateria l de la D ire cc ió n  d e  im puestos in d irectos
Id e m  d e  rentas esta n ca d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m  d e  la D ire cc ió n  d e  lo tería s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P erson a l de in sp ectores  y  a u x ilia res  d e  rentas es

ta n ca d a s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M aterial de  visitas d e  im puestos in d irectos . . 
Id em  d e  im p ectores  d e  rentas e s ta n ca d a s .. . 
P erson a l de  adm in istración  d e  prov in cia  y  d e  par

t id o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m  d e  la  ad m in istra ción  p r in cip a l d e  rentas

1 . 1 0 3 . 0 0 0  
100,000

1 . 0 5 0 . 0 0 0

1.200,000

100,000
5 3 9 . 0 0 0
7 4 2 . 0 0 0  
1 1 7 , 8 0 0

7 0 . 0 0 0
7 6 . 0 0 0
6 3 . 0 0 0

3 1 4 . 0 0 0
3 0 . 0 0 0

1 8 9 . 0 0 0

1.000,000



estan cad as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 8 2 5 , 0 7 0
G astos  dei m aterial d e  adm in is iracion  y  a lm a ce 

nes d e  rentas estan cad as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 0 5 9 , 0 0 0
P erson a l d e  las a d m in istracion es  y  fie la tos d e  c o n 

su m os. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 . 0 4 0 , 1 6 0
G astos d e  adm in istracion es  y  fielatos en  M a d rid  y

p r o v in c ia s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 9 8 9 ,4 6 0
P ersonal de  las fáb rica s  de  tabacos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 7 1 0 ,8 3 0
C om pra  de  tabacos extran jeros y  d e  la H abana, 

fletes de  los de  F ilip in a s , gastos de  fa b r ica c io 
n es, a lqu ileres, rep aración  de fábricas, e tc . . 9 3 . 0 6 6 , 0 0 0  

P ortes y  fletes en lre  las fábricas y  puntos d e  v e n 
ta y  prem ios á los  v en d ed ores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 .0 0 0 , 0 0 0

Personal d e  sa linas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 4 6 5 , 6 4 0
G astos d e  fábricas  d e  sa les, d e  com p ra  d e  íd e m ,

escrito r io , v isitas y  c u lto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 . 4 6 7 , 2 0 0
P ortes y  fletes, avería s  y  n au fra g ios , p rem ios  d e  

e x p e n d ic io n , re p e so , a d u lteración  y  otros  d e
la sa l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 5 . 6 9 0 , 0 0 0

P ersonal d e  la fab rica ción  y  d e  la adm in istración  
d e  la pólvora  y  dem ás gastos de  esta in du stria . 3 6 5 ,2 7 0  

C om isiones é  in dem n izaciones á los  ad m in istrad o
res d e  loterías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 . 4 8 6 , 5 4 0

G astos m ecán icos  d e  loterías y  d iv ersos  d e  la  m is 
m a  in d u stria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 8 7 ,0 0 0

P erson al d e  las m inas d e ! E sta d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 0 8 5 ,5 9 0
M aterial y  ex p lo ta c ió n  d e  id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 7 . 0 2 2 , 6 6 0
P ersonal d e l cu erp o  d e  ca ra b in eros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 0 .0 0 0 , 0 0 0  (á)
M ateria l d e  íd e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 0 0 ,0 0 0
M aterial y  p erson a l d e  los  resg u a rd os , d e  los  con 

su m os, sales y  p ó lv o r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 , 0 6 8 , 0 5 0
G anancias d e  lo te r ía s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 7 3 .0 0 0 , 0 0 0
P rem iosá  los apreh ensores d e  ta b a co , sa l y  p ó lv o ra . 3 8 6 ,0 0 0

T ota l d e  e co n o m ía s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 0 5 .8 1 1 , 2 7 0
A  esla  econ om ía  d e b e  a gregarse  las q u e  resultan 

d e  la  supresión  d e  la Caja g en era l d e  dep ósitos
q n e  h oy  cu estan , rea les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 1 6 2 , 0 0 0

P o r  la supresión  d e l  fu ero  y  ju r is d ic c ió n  d e  H a
c ie n d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 0 7 2 , 6 0 0

(a) El caerpo de carabloeros debe disolverse y  la m iu d  de su personal entrar á formar parte 

de la guardia civil que ea la que deberla ea adelanto persegairei contrabando. Los desestaocos y 

laa rebajas de d e r e c h o s  de Aduanas contríbuirian á hacer menos necesaria su persecución.



L a red u cción  d e  gastos d e  las contribucioDes d i
rectas á con secu en cia  d e  la sup resión  d e  2 5  
provincias no pu ede m en os d e  a p rec iarse  en . . 2 , 0 0 0 , 0 0 0  

A g re g a n d o  estas tres  p artid as  á la a n ter io r  se  o b -
tien o  ia e con om ia  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 0 8 .0 0 6 , 8 7 0

C on  io  cu a l quedan  re d u c id o s  ios ga stos  d e i m i
n iste r io  d e  H a c ien d a  d e  6 0 8 .0 6 1 , 1 2 0  á . , . 1 0 0 . 0 5 4 , 2 6 0

Los quebraotos de giros y movimieotos de caudales importan una 

suma Gonsiderabie, que se cuenta por mÜIones, que podriao ecooomi- 

zarse en gran parte, creando ei gobieroo uoa mooeda fiduciaria por 

valor al menos de seiscieotos millones de reales en la que podria pagar 

las cuatro quintas partes de los haberes de todos los que cobran del 

Erario recibiéndola por todo su valor, mas un medio por ciento de 

beoeficio en pago de contribuciones. Este sistema facilitaría coosi- 

derablemente las operaciones del Tesoro con veotaja del comercio 

que podria disponer de mayores caotidades de moneda acuñada. Ni 

siquiera vemos el menor ioconvenieote en que este papel tuviera 

curso obligatorio, ni que el gobieroo exigiera de ios contribuyen

tes que pagaran en él la m itad de sus cuotas.

XVL

El ministerio de Ultramar, de moderna creación, cierra la série de 

los ramofi en que la admiqistracion pública está dividida. Sus gas

tos se elevan á un millón seiscientos treiola y dos m il trescieotos 

ochenta reales, y en realidad bastarla una Dirección general de Ul

tramar agregada ai mioisterio de Marina, en lugar de un ministerio, 

cuyos gastos de secretaría suben á un millón cuatrocientos cincuen

ta mit reales. La sucesiva asimiiacion de ias provincias de Ultramar 

á  las de la metrópoli hará>todavía mas ionecesario este ministerio.

El resultado de la comparación de dos presupuestos de gaslos 

que acabamos de hacer es una ecooomía de seiscientos setenta y Ires 

millones ochocieotos mil reales.

A pesar de esla economía todos los servicios públicos estarían per

fectamente satisfechos: no se han reducido los sueldos de ninguna 

categoría de funcionaríos públicos, se ha consagrado una cantidad 

relativamente considerable á  la amortización de la  Deuda, los gas-



tos mas útiles del ministerio de Fomento se han aumentado en mas 

de setenta millones, y se han mas que doblado los de la marina.

Si las clases pasivas se han eliminado ha sido para trasformarlas 

en propietarias capitalizando sus haberes con bienes nacionales; y si 

en apariencia se ha doblado ó poco menos la contribución territo

rial, y decimos en apariencia, porque la diferencia de mas corres

ponde á  la minoría de propietarios y á las ocultaciones de la renta 

y de la propiedad que la producen, en cambio suprimimos todas las 

gabelas que pesan sobre el tráfico interior, y convirtiendo en in 

dustrias libres los estancos y en propietarios k los que viven de ren

tas vitalicias, retiros y jubilaciones del Estado, aumentamos la pro

piedad imponible, la riqueza pública con mas de tres m il millones 

de capital que representan cerca de doscientos de renta.

Dejando unos 200 millones de las contribuciones directas para 

ayuda de gastos de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, 

todavía quedaría un excedente de mas de 70 millones, la mitad de 

los cuales bastarían para elevar la fuerza del ejército, si por des

gracia era necesario, durante parte del año, de 75 á  100 m il hom

bres y la otra mitad para atenciones imprevistas.

Hé aquí ahora un cuadro en que resumimos lós presupuestos de 

gastos provocador y conservador.

C dADRO COMPARATIVO DK LOS GASTOS GENERALES DEL ESTADO DE 1865-66 

T DE LOS DE UN PRESUPUESTO DIGNO DE LLAMARSE CONSERVADOR.

Obligaciones generales del Estado.

Presupuesto
provocador.

Presupuesto
conservador.

4 9 .3 5 0 ,0 0 0 3 8 . 0 0 0 , 0 0 0
3 . 0 9 4 , 1 2 0 1 . 5 0 0 , 0 0 0

4 5 8 .2 2 1 , 2 4 0 5 0 0 .0 0 0 , 0 0 0
1 5 . 0 5 1 , 5 7 0

1 5 7 .3 2 9 , 1 6 0

D ota c ion  d e  la fam ilia  re a l. .
C u erp os  co le g is la d o re s . .
D eu d a  p ú b lica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C argas d e  ju s tic ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C lases p asivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T o la l d e  ob lig a c ion es  generales 

d e l E sta d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 8 3 .0 4 6 . 0 9 0  6 3 9 ,5 0 0 , 0 0 0



P resid en cia  d e i C o n se jo  d e  m in is - 
tros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 0 .4 5 2 ,8 9 0  (a )  2 4 0 ,0 0 0

M in islerio  d e  E stad o . . . 
M in is ler io  d e  G ra cia  y  Ju slic ia . 
M ia isle i'io  de  la G u erra . . . 
M in is lerio  de  M arina. .
M in islerio  de  la G ob ern a ción . 
M in is lerio  de  F om ento. . 
M io is le r io  de  H acien d a . . 
M in is lerio  de  Ulli-am ar. . .

T o la l gen era l. 
D iferencia  de  m enos á fa v or  del

1 7 .0 9 8 ,6 4 0  8 . 0 0 0 ,0 0 0
2 1 2 .0 6 5 . 5 0 0  1 1 5 .0 0 0 , 0 0 0
4 2 0 .4 5 0 , 0 5 0  3 0 0 .0 0 0 , 0 0 0
1 1 6 .7 2 9 ,5 2 0  2 4 0 .0 0 0 ,0 0 0
1 0 7 .4 2 6 , 9 1 0  4 3 .0 0 0 ,0 0 0
1 0 7 .9 9 2 ,3 1 0  1 8 3 .7 1 8 , 6 9 0
5 0 8 .0 6 1 ,1 2 0  1 0 0 .0 5 4 , 2 5 0

1 . 6 3 2 , 3 8 0  1 .6 3 2 ,3 8 0
2 ,1 8 4 . 9 5 5 , 4 1 0  1 , 5 3 1 . 1 4 5 , 3 2 0

presu p u eslo  co n serv a d or . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 5 8 .8 1 0 , 0 9 0

XVII.

Si en lugar de una reforma económica y rentística, en la que solo 

hemos tcDÍdo en cuenta para las reducciones de gastos las que re- 

sullan dei cambio de sistema, nos hubiéramos detenido á  examinar 

profundamente y en detalle los ramos diferentes de la administra

ción que dejamos en pié, es seguro que obtuviéramos economías 

de no escasa importancia que redujeran á. menos de 1,500 los

1,511 millones del presupuesto de gastos.

La policía de seguridad que Ogura por 10 millones en el minis

terio de la Gobernación y que en épocas no lejanas llegaba apenas 

á  6; muchos de los gastos de la imprenta Nacional (H); las econo

mías que llevaria consigo la reforma racional de los establecimien

tos penales y otras que reunidas montarían á muchos millones. 

Pero nuestro objeto ha sido solamente exponer las ventajas bajo el 

punto de vista de los intereses conservadores, del cambio radical en 

el sistema rentístico y de las reformas compatibles con esos intere

ses que podrian introducirse en el presupuesto de gastos; porque, 

lo repetimos, estas reformas en los presupuestos de ingresos y da 

gastos están muy lejos de las que propondríamos bajo el punto de 

vista de nuestras opiniones personales.

Veamos ahora los presupuestos extraordinarios de ingresos y de 

^ s t o 5, que, ya que los partidos medios han introducido este siste

ma de presupuestos ordinarios y extraordinarios,]no queremos pri

varlos de ese gusto.

(a) El CoDsejo de EsUido trasformado en Tribunal contencioso administrativo^ véase la seociOQ 

de Qraoia y  Justicia, y  la estadística en oí ministerio de Fomento.



SUIVIARIO.

Tresupueslos extraordinarios inaugurados por la Union liberal.— Presupuesto extraordinario de 

gasto del presupuesto provocador.—Ausencia de la instrucción pública en eslo presupuesto — 

Presupuesto extraoriinario de ingresos.— Recursos que los partidos conservadores pueden 

aprovechar para nuevos presupuestos extraordinarios.— CapitalizacíoR de las pentioncs y ren

tas vitalicias pagadas por el Esiudo.—Empleo que deberían hacer ios partidos conservadores 

de los recursos que aun les ofrecen los bienes del Estado.— Empréstitos comunales, provincia

les y nacionales.— £1 canal canlábrico mediterráneo.— Interés que tienen en w  construcción 

muchas y grandes naciones— Imbecilidad de los conservadores en no realizar esto programa. 

-Necesidad de la realización do oslas reformas para colocar d Espafia á la altura que le cor

responde.

1.

El objeto de los presupuestos exlraordinarios es la salisfacciou 

de aquellas ateocioDes accidentales que no entran en la esfera de las 

necesidades ordinarias, como son las obras públicas de nueva crea

ción ó de reconstrucción; la construcción de fortalezas y de buques, 

y lodo aquello que, hecho una vez, no hay necesidad de hacerlo de 

nuevo todos los a5os. Los gastos extraordinarios se han satisfecho 

con recursos extraordinarios también. Amortización de capitales que 

por desgracia ha solido emplearse tan m al, que mas que amorti

zar los han enterrado en lugar de emplearlos en obras reproductivas. 

Fortalezas que no son foertes; buques de guerra que solo sirven 

para tiempos de paz; caminos que se deshacen auoque nadie cami

ne por ellos; palacios para oljispos cuyos rebaños viven en chozas;



millones para el teatro Real cuando bay pueblos que por falta de 

algunos miles de reales carecen de escuela. Tal es por desgracia el 

empleo que se ba dado á  miles de millones consignados en presu

puestos extraordinarios que en realidad ha sido dinero perdido.

Felizmente Espafia tiene tantos elementos de prosperidad, que 

si tantos despilfarres han podido hacernos atravesar graves crisis 

económicas y políticas, no han bastado á agotar los recursos del pais. 

Todavía se puede hasta cierto punto reparar con un presupuesto ex

traordinario, bien empleado, el mal de los presupuestos pasados, cu

yas sumas ascienden acaso k mas dé lo  que piensa el curioso lector.

U.

Los gastos del presupuesto extraordinario de 1865-66 ascen

dieron á 562 .376,960 reales, distribuidos dé la  siguiente manera:

P o r  am ortización  é  in tereses de los b ille tes  
h ip otecarios  y  otras ob lig a c ion es  del m is
m o  g é n e ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 0 2 .3 0 0 , 0 0 0  rs.

P o r  obligacione.^ a fectas al p rod u cto  d e l 8 0
p o r  1 0 0  d e  bienes d e  p rop ios  y  o tros . . 4 2 . 4 1 4 , 0 i 0  

G astos d e l m aterial del m in ister io  d e  G racia
y  J u stic ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 6 8 0 , 0 0 0

Para rep araciones d e  tem plos, pa lacios  ep is -
co p a  es , e t c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 . 7 5 0 , 0 0 0

M ateria d e  artillería  ó  in gen ieros. . . 2 7 . 5 0 0 , 0 0 0
F om en to  d e  arsena les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 6 . 0 0 0 , 0 0 0
C on stru cción  d e  b u q u es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 2 . 2 4 8 , 1 7 0
E stab lecim ien tos  d e  beneficen cia . . . . 3 . 5 4 9 , 5 4 0
E stab lecim ien tos  p en a les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 . 2 5 0 , 0 0 0
C arreteras d e  p r im er  ó r d e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 4 . 7 9 6 , 7 0 0

Id . d e  segu n d o ó r d e n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 3 . 3 8 3 , 0 0 0
Id . d e  tercer ó r d e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 3 .6 6 8 ,0 0 0

A p rov ech a m ien to  d e  a g u a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 . 3 8 9 , 0 4 0
N avegación  m arítim a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 . 1 5 0 , 1 6 0
C on stru cción  d e  e d iíic io s  y  a d q u is ición  de

m áqu inas para el m in is le r io d e  H acien d a . 4 . 8 4 0 , 6 3 0
E studios d e  fe rroca rr ile s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 5 0 0 ,0 0 0
S u bven cion es  en m etá lico  á los  ferroca rriles . 3 . 6 5 8 , 7 7 0  
In tereses d e  ob lig a cion es  del E stado para

fe rro ca rr ile s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 5 .6 0 7 ,9 5 0
A m ortización  d e  id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 . 4 3 0 , 0 0 0
Intereses de  a ccion es  d e l can al de  Isabel I I . 1 . 8 1 0 , 9 6 0
A m ortización  y  prem io d e  las m ism as. . . 8 . 8 0 0 , 0 0 0

T o ta l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 6 2 .3 7 6 , 9 6 0  rs.



Para los diferentes ramos de ia instrucción pública no hallamos 

un solo céntimo en este enorme presupueslo, en el que entre catio

nes, cuarteles, iglesias, presidios, palacios arzobispales y otras cosas 

semejantes se gastan mas de 100 millones.

III.

Para los gastos de este presupuesto extraordioario se ha coulado 

con los ingresos siguientes:

P o r  ventas d e  b ienes  nacionales anteriores á
1 8 6 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 0 0 0 , 0 0 0  rs.

P or  p lazos ai con ta d o , ven cim ien lo  det se 
gu n d o  sem estre d e  1 8 6 5  y  p r im ero  del 
6 6  y  descuentos d e  ventas anteriores at 
m es de octu bre  d e  1 8 5 8  d e  b ienes det 
E slado, p ro p io s , D iputaciones p rov in cia 
les é  instrucción  p ú b lica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 9 . 0 0 0 , 0 0 0

P or id . id . d e  b ien es  d e l E stad o , in clusos 
los terrenos y  ed ific io s  m ilitares y  2 0  p or  
1 0 0  d e  b ienes d e  p rop ios  del c le r o , dei 8 0  
p .lO O  d e  b ienes d e  p rop ios  y  D ipu tacion es 
p ro v in c ia le s , d e  los  d e  b en eficen cia  é  ins
tru cc ió n  p ú b lica  v en d id os  posterioriD eD tc
al 2  d e  octu b re  d e  1 8 5 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 5 8 .0 0 0 ,0 0 0

C on ceptos extraord in arios  p o r  ventas y  re 
d en cion es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 . 0 0 1 , 0 0 0

R ein tegros d e  e je r c ic io s  ce rra d o s . . . . 3 4 0 ,0 0 0
B illetes h ip o teca r ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 1 7 .7 2 0 ,0 0 0
R ecu rsos esp ecia les  proced en tes  d e  ia in 

dem nización  d e  g u erra  d e l P erú , d e  ia 
venta d e  b ienes d e  la coron a  y  d e  n e g o 
c ia cion es  d e  p a g a ró s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l O i . 3 1 5 , 9 6 0

T o U l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 6 2 .3 7 6 , 9 6 0  rs.

IV.

En este presupuesto de ingresos hemos visto figurar 6 millones



procedentes de la veola de bienes de los establecimientos de ios- 

tracción pública, sama que de derecho debió emplearse en mejorar 

el estado de los establecimientos de la instrucción.

Gomo parte de los ingresos de este presupuesto extraordinario 

son eventuales, y los gastos no lo ban sido, los tales presupuestos 

han servido para aumentar la Deuda con emisiones de papel que 

circula ó que no circula bajo diferentes denominaciones.

La Union liberal que introdujo la moda de los presupuestos ex

traordinarios seria todavía poder si los hubiera empleado bien, pero 

en esto no fué mas feliz, ni tuvo mejores inspiraciones que en sus 

expediciones á Santo Domingo, Méjico y al PacíGco.

Hoy, gracias á  los despilfarros de los partidos medios mas ó me

nos históricos ó doctrinarios y neo-católicos que se vienen sucedien

do en el poder hace muchos años, los bienes que aun quedan por 

vender de los comprendidos en las diferentes leyes de desamortiza

ción hechas hasta ahora, no representan valores que emplear en lo 

futuro, porque los valores que producirán su venta serán necesarios 

para pagar mas de 1,500 millones de Deuda ñotante y otro tanto 

por diferentes conceptos á  las empresas de ferrocarriles y de obras 

públicas.

Y.

Para realizar las grandes obras de utilidad comunal, provincial y 

nacional, cuya necesidad é importancia no comprendió la Union li

beral, se necesitan nuevos recursos extraordinarios, poneren venta, 

transformar lo mas rápidamente posible en propiedad privada los 

bienes nacionales no comprendidos en las leyes de desamortización 

publicadas hasta el día, y pagar con los que ya están puestos en 

venta los compromisos hasta ahora contraídos.

Los bienes que et Estado puede todavía vender sin ir mas allá 

que lo que permiten los límites de la politíca monárquico-constitu

cional soo, y valen, en números redondos:
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Reales.

Seiscien tos con ven tos  d e  m on ja s  con  sos  ja rd in e s  y  d e 
p en d en cia s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 0 0 .0 0 0 ,0 0 0

Setenta d e  los 1 0 0  con ventos qu e  boy  existen  d e  jesu itas, 
c lé r ig o s  d e  san F e lip e  N eri, franciscan os, d o m in i
cos , e t c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 0 .0 0 0 ,0 0 0

Cuarenta pa lacios arzobispales p o r  la red u cción  á de
las prelaturas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 0 .0 0 0 ,0 0 0

Siete mi) ig les ias  y mas d e  2 , 0 0 0  casas de cu ras p á rr a -  
co s  con  sus anejos, por la red u cción  de  las parroqu ias
de 1 9 , 0 0 0  á 1 2 , 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 4 0 .0 0 0 , 0 0 0

Cuarenta y  c in co  ed ificios  d e  los 5 8  d ed ica d os  á sem i
n ar ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 5 .0 0 0 ,0 0 0

L os m uebles y  alhajas d e  tod os estos ed ific io s , cu y a  con 
serva ción  n o  sea necesaria  para el cu lto  en los  3 2 ,0 0 0  
tem plos q u e  aun quedarán  en  España desp ues d e  su
p r im ir  las 7 ,0 0 0  parroqu ias y  6 7 0  con v en tos . . . 1 4 .0 0 0 ,0 0 0  

Las fábricas  d e  tabacos, a lfo lies  de  la sal y  otros ed ific ios , 
m áqu inas y  m aterial pertenecientes á las rentas e s 
tancadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 0 0 .0 0 0 , 0 0 0

Las m inas d e  A lm adén , R iotin to  y  cuantas son  propiedad
d e l E stad o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 , 5 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0

Las salinas y  sus d ep en d en cia s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ,5 0 0 .0 0 0 ,0 0 0
Los cu arte les , parques, y  otras prop iedad es d e l m iniste

r io  d e  la  Guerra inútiles para la defensa d e  la  n ación . 2 0 0 .0 0 9 ,0 0 0  
L os m ontes quo pueden ven derse  sin p e r ju ic io  d e  los o b 

je tos  para  qu e  se co n se rv a n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 0 0 .0 0 0 ,0 0 0
L os e d ific io s  ocu pados p o r  dep en d en cias  d e  m arina qu e

pu eden  venderse sin p e r ju ic io  de  esta . . .  . 3 5 .0 0 0 ,0 0 0  
T  p o r  la red u cción  d e  las 4 9  prov in cias  á 2 4 ,  d e  las 1 0  

U n iversidad es á 5 ,  d e  las 1 5  A u d ien cia s  á 8 ,  y  d e  tos 
5 0 0  Juzgados de p rim era  instancia  á la m itad , d e  lodos 
lo s  ed ific io s  que qu ed arán  vacan tes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 0 . 0 0 0 , 0 0 0

Total g en era l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 , 2 0 4 . 0 0 0 , 0 0 0

VL

Segtin indicamos en el capítuio anterior, debian capitalizarse va

rias cargas del Estado, de las qae mas pesan en el presupuesto de 

gastos, T«dimiéDdolas con papel del Estado, que este recibiría por



lodo SU valor en la compra de bienes nacionales, exigiendo que, al 

menos la mitad de los pagos, se hicieran en él.

Todos los bienes nacionales citados en el párrafo anterior debe

rian pertenecer á  los que se pagaran con esle papel.

Hé aquí ea números aproximados los gastos que deberian capi

talizarse.

G astos q u e  deb en  c a p it a l iz a r s e  y  p a g a r s e  e n  pa pel  que  se  a d m it ir ía

POR TODO su  v a l o r  EN LA COMPRA DE BIENES NACIONALES.

D euda  a m o rt iz a b le : in terés 3 0  m il lo n e s : ca p ita l. . 7 0 0 .0 0 0 ,0 0 0
C argas d e  ju stic ia  : ioteri-s 1 5  m i l lo n e s ; ca p ila l. . 2 5 0 .0 0 0 , 0 0 0  
C lases  p asivas, pen siones , re t iro s , e tc . 1 5 7  m illo n e s :

c a p ita liz a c ió n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 , 5 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0
C a p ita liza ción  d e  los h aberes  d e  m onjas y  fra iles  en

cla u stra d os  y ex clau strad os  : haberes 2 2  m illon es . . 2 0 0 .0 0 0 , 0 0 0

T ota l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 , 6 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0

Deduciendo esta canlidad de los 5 ,200 millones en que hemos 

apreciado los bienes nacionales que los partidos medios podrian 

enajenar, quedarían 2 ,550 millones de bienes nacionales, que po

drian emplearse en obras de verdadera utilidad pública.

Suponiendo que se tardaran ocho aBos en venderse, y diez y seis 

los compradores en pagarlos, bastarian sin duda los ocho primeros 

para que un gobierno sólido las realizara sin grandes sacriGcios, y 

gastando una octava parte cada aBo, serian 319 millones anuales 

que bien empleados, contribuirían eOcazmente al desarrollo de la 

prosperidad pública.

VH.

Combinando el empleo de estos recursos con los de los Ayunta

mientos, Diputaciones provinciales y del Estado, y con el crédito que 

eslas tres entidades sociales podrian emplear, haciendo empréstitos 

amortizables en períodos relativamente cortos, es indudable que 

EspaBa se elevarla en poco tiempo al rango que por tantas causas 

le pertenece enlre las grandes naciones del mundo civilizado.

De estos 2,550 millones los Ayuntamientos deberían poder dis-



poner para obras de utilidad pública local de 750 millones, á con

dicion de que gastaran ellos otros tantos eu el mismo objeto en los 

mismos ocho años, eo los que, con la ayuda del crédito del Estado 

realizarian los 750 millooes procedentes de la venta de los bienes 

nacionales. Con las mismas condiciones deberían consagrarse 500 

millones á  las Diputaciones provinciales, y el Estado dispondría de 

los 1,300 millones restantes para obras de utilidad general.

De esta manera los 5 ,550 millones del producto de los nuevos 

bienes nacionales, puestos en venta, aumentados con 1,250 m illo ' 

nes que bajo su propia garantía y del Estado obtendrian los Ayun

tamientos y Diputaciones provinciales y con 1,300 millones que el 

Estado obtendría del mismo modo en ocho años para amortizarlos 

ea cincuenta, la suma tolal de que podria disponerse para obras de 

utilidad local, provincial y nacional seria de 5,000 millones.

Que lo considerable de esta suma oo alarme á  los espíritus me

ticulosos, 2 ,500 millones de empréstitos locales, provinciales y na

cionales realizables en ocho años y amortízables en cincuenta, bajo 

la triple garantía indicada, y para emplearlos en unión de los 2,500 

millones de la desamortización en las obras de verdadera utilidad pú

blica que vamos á  indicar, se colocarían tan fácilmente en EspaQa 

y en el extranjero, como difícilmente han podido colocarse otros 

empréstitos cuyo producto debía emplearse en arruinar al pais en 

lugar de enriquecerlo.

V III.

2 ,500 millones recibidos en ocho aQos y pagados en ciocuenta 

suponen en los últimos cuarenta y dos aQos un aumenlo conside

rable en el bienestar y en la ríqueza del país, y por lo tanto la 

facilidad para el pago, que repartido en cincuenta anualidades cor- 

respooderiao por término medio 50 millones anuales, que aunque 

se elevaran á 55 con los intereses, quebrantos, ele., repartidos 

entre los presupuestos municipales, provinciales y nacionales, cor

responderían próximamente á  10 millones enlre todas las provin

cias, 20 entre todos los Ayuntamientos y 30 á  los presupuestos ge

nerales del Eslado. ¿Y  qué significa esta suma en cambio de las 

economías del nuevo sistema renlíslico y de la prosperidad general 

que saldría de ellas y del útil empleo de los 5 ,000 millones de los
158



productos de los nuevos bienes nacionales puestos en venta, y de 

ios empréstitos mencionados?

500 millones empleados en la creación de 15,000 escuelas y

5,000 bibliotecas, reunidos todos en 5 ,000  edificios: 1 ,000 millo

nes empleados en canalizaciones para riego : 1,000 millones en 

subvenciones para la construcción de 5 ,000 kilómetros de caminos 

de hierro: otros 1,000 millones empleados en la construcción de 

caminos vecinales: 1,000 millones en la construcción de uu canal 

de uavegacion, que partiendo del mar Cantábrico desembocara por 

el Ebro en el Mediterráneo, ora se hiciera por cuenta del Estado ó 

en participacioQ con una ó varias compafiías: 500 millones emplea

dos por los Ayuntamientos en obras de utilidad local y 600 millo

nes en bancos agrícolas é hipotecarios, bastarían en nuestro juicio á 

renovar la  faz de Espafia, y serian el mas útil empleo que pudiera 

darse á los 5 ,000 millones de los presupuestos extraordinarios pro

cedentes de los empréstitos y dé la  venta de los bienes nacionales.

Como casi todas las obras que acabamos de indicar serian rela

tivamente reproductivas, y el gobierno que tal marcha siguiera no 

podria menos de inspirar confianza dentro y fuera de EspaQa, los 

capitales abundarían en nuestros mercados tanto como ahora esca

sean, y saliendo de su marasmo la industria privada adquiriría un 

prodigioso desarrollo que se revelaría eu el acrecentamiento de las 

rentas públicas.

IX .

Hemos indicado laidea'de realizar el suefio acariciado desde el si

glo XV I por tantos grandes hombres de abrir un canal de navega

ción desde las costas de Cautabria al Mediterráneo, porque estamos 

convencidos de que en interés de EspaQa y en el de todas las nació- 

cienes, no podríamos hacer cosa mejor. Inglaterra, la Alemania 

del Norte, Holanda, la Escandinavia, la Rusia del Báltico y los Es

tados-Unidos de la América del Norte y Portugal, encontrarían para 

su comercio con el Mediterráneo, el mar Negro y toda el Asía hasla 

las extremidades de la China y de Australia, una economía de tiem

po representado por los ocho ó diez dias que los vapores necesitan 

para ir desde el Sur de Inglaterra á  la altura de la isla de Córcega, 

que con el canal que uniría los dos mares por ei Norte de EspaQa,



se reducíriaá dos ó tres; reducción que para los buques de vela re

molcados por el canal, representarla una economía de tiempo doble 

y aun triple que la de los vapores.

La desventaja en que la apertura del istmo de Suez coloca á  las 

naciones europeas que no tienen costas enei Mediterràneo respecto 

al comercio con el Asia, desaparecería en gran parte para ellas con 

la apertura del canal español que les economizarla à sus buques el 

dar la vuelta à toda la Peníosula ibérica, y este interés común á 

todas ellas y particularmente à la Gran Bretaña, es la  mejor ga

rantía de que un plan bien meditado y ayudado eOcazmente con 

recursos del gobierno, encontraria en el extranjero capitales abun

dantes para llevarse à  cabo en poco tiempo. Las utilidades del ca

pital empleado serian además un aliciente de no menor eficacia.

Comprendemos que en tiempo de Carlos V fracasara el proyecto, 

y que se resucitara aunque inútilmente en el de Carlos 111; pero 

aunque por ahora nada hace presumir que se piense en él, nos pa

rece que estamos en un siglo que se realizará, enei que no podrá 

menos de realizarse, porque no será el pensamiento gigantesco de 

un gran rey sino la necesidad de muchos pueblos, de tantos in 

tereses individuales, que junto á ellos son pigmeos los mas grandes 

reyes, y mezquinos sus mas grandes proyectos, y bicocas de poca 

monta las dificultades que á reyes y emperadores hicieron retro

ceder.

X.

Cuando pensamos en la gloria que cabria á  nuestros hombres de 

Estado si en lugar de perder el tiempo en mezquinas luchas de par

tido y en hacer esfuerzos titánicos para detener el carro del progre

so, poniéndose y poniéndonos en ridículo ante el mundo civilizado 

por la importancia que dan á cuestiones insignificantes, y por su 

empeño en resucitar un espíritu y un poder teocrático que ya no tie

nen raices en la conciencia pública, confesamos que no los compren

demos sino á condicion de suponerles una ceguera, una imbecilidad 

inconcebibles.

Mirando las cosas desapasionadamente, no creemos que haya 

interés dinástico ni monárquico, no solo que esté en contradicción 

con las reformas económicas y rentísticas que hemos sumariamen



te indicado en los cuatro últimos capítulos, sino que no esté iuti- 

mamente ligado con ellas, que no pueda consolidarse realizándo

las, que no pierda sirviéndoles de obstáculo.

Todas estas reformas no harian mas que colocar á  Espafía al n i

vel de otras naciones dominadas por los elementos conservadores, 

é ideotlQcando sus intereses con ellos los poderes públicos ganarían 

realizándolas tanto como la nación.

Si esta busca en nuevas ideas é instituciones el remedio á  los ma

les que la aquejan, no se quejen á  nadie los que pudiendo fundar 

su gloria en remediarlos prefieren ser víctimas de la animadversí- 

dad pública, y caer con los abusos y con los malos sistemas admi

nistrativos que se empefian en personificar.

Pero dirijamos una ojeada á los presupuestos provinciales para 

concluir nuestro paralelo entre el presupuesto provocador y conser

vador.
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PreaupUMtos provinciales y maDlcipales.—Beduccioa do los Ayuntamientos do 9,000 á n,000.—Eco
nomías que resultarian de esia reducción.—Creación en las t i  provincias do grandes oslablo- 
clmieotos de Inslruccion pública, academias, museos, ele.—Aumento do los ingresos provin
ciales en el presupuesto conservador sobro el provocador.—Desarrollo que deberla darse á la 
Vida intelectual y política délas localidades.—Aumento de atribuciones do los Ayuntamientos. 
-División de los gastos municipales en necesarios, útiles y de lu|o.-Creacioo do un mínimum do 
tresescoelasporcadaAyontamiento.-Empréslitos comunales, provinciales y nacionales de
dicados á obras do utilidad pública.—Facilidad de encontrar estos recursos extraordinario» en 
EspaDf y en el extranjero.—Estas reformas arraigarían á los conservadores como la política 
contraria ha perdido á muchas dinastías.

L

En los presupuestos provinciales de 1864, últimos que conoce

mos, figuran ios gastos por 15T millones de reales. En 1854 los 

gastos de las provincias no pasaron de u d  centenar de millones.

Los gaslos rnuoicipales fueroD lambien en 1863-64de 409 m i

llones, nuevecientos mil reales, mientras en 1854 no llegaron á  

200 millones, aunque anduvieron muy cerca.

Para obtener iogresos proporcionados á  estos 600 millones de 

reales ha sido necesario acumular recargos sobre recargos y arbi

trios onerosos que son para los pueblos insoportables.

Adoptando el sistema renlístico que hemos expuesto en los capí

tulos anteriores, se suprimirían no solo los arbitrios y los recargos 

sobre consumos, sino también los recursos especiales procedentes de 

beneficencia, instrucción pública y varios otros.



Además de la renta que el Estado paga á Diputaciones provincia

les y Ayuntamientos, en cambio de hacer uso del valor de sus ble

ues desamortizados, renta que puede apreciarse en 50 millones de 

reales; de 10 millones que sus montes producen à los Ayuntamien

tos, estos y las Diputaciones provinciales recibirían 100 millones del 

impuesto personal y cerca de 500 de las contribuciones directas, con 

lo que sus ingresos pasarían de 650 millones; pero reduciéndose los 

gastos de la administración provincial á la mitad por la supresión de 

25 provincias y de todos los consejos provinciales, y dejando en 6,000 

los Ayuntamientos, en lugar de 9,000 que son ahora; estableciendo 

por regia que el m ínimum de habitantes gobernados por cada mu

nicipio debe ser de 700, los gastos administrativos de unas y otras 

corporaciones sufririan una rebaja de gran consideración.

11.

175 millones repartidos eotre H  provincias pondrían á  estas en 

estado de sostener grandes establecimientos de instrucción pública, 

como escuelas normales, academias de nobles artes perfectamente 

montadas y dirígidas por artistas deméríto, escuelas especiales para 

el estudio de toda clase de ciencias, museos, bibliotecas, jardines 

botánicos, gabinetes de Historia natural, granjas modelos y cuanto 

pudiera contribuir á descentralizar, á  esparcir en las provincias la 

vida literaria, artística y científica que cada día tiende mas enérgi

camente á  concentrarse en la capital.

Refundidas en las de las Diputaciones provinciales las oficinas de 

los gobiernos civiles y las de las delegaciones de Fomento, los gas

tos de administración serían menores, y mayores las cantidades que 

pudieran emplearse en gastos útiles y reproductivos.

Ene l presupuesto provincial que llamamos conservador compa

rado con el provocador aparece un aumento de ingresos de 18 m i

llones, mientras que la dismioucion de gastos por la supresión de 

25 provincias, de los Consejos provinciales y de otros accesorios, no 

puede avaluarse en menos de 30.

El excedente para gastos de verdadera utilidad y progreso será de 

48 millones, lo que da por término medio 2 millones por provincia.

¡Cuánto no podrían hacer en bien del pais coa esta suma anual 

bien empleada!



Suponiendo que para dar un gran impulso à lodos los trabajos 

necesarios, en cada provincia hicierau empréslilos de 35 ó 40 mi

llones cada una, podrían con la mitad del excedente, es decir con un 

millón, amortizarlos en cincuenta años.

111.

El municipio es el alvéolo de la colmena social y política de la 

nación, y sus atribuciones deben ensancharse tanto como la parte 

de los vecinos en la votacion del Ayuntamiento.

E l desarrollo de la vida social, intelectual y política en las loca

lidades, y por consiguiente en la nación, es proporcional al de la 

vida municipal. Bajo este punto de vista no se ba conocido en Eu

ropa eo los tiempos modernos nada comparable á  nuestra ley de 

Ayuntamientos de 3 de febrero de 1823, y salvo ligeras modiüca- 

ciones, como la de que las elecciones se verifiquen en la iglesia, es 

infinitamente superior ácuanto se ha hecho despues.

El contrapeso natural de la autonomía local no debe ser la acción 

gubernamental representada por los gobernadores civiles, sino la  de 

todos los otros pueblos de la provincia representados por la D ipu

tación provincial; asi como el contrapeso de esta debe estar en toda 

la nacioD representada en las Cortes.

IV.

Reducidos los gastos de recaudación de los Ayuntamientos á  uo 

m ínimum insignificante á consecuencia de la refundición de sus ren

tas en las contribuciones directas y en otra personal, y en el 3 por 

ciento intransferible del Estado procedente de los bienes de propios, 

los 52S millones de nuestro presupueslo valdrán para ellos mas del 

doble que los 400 millones del presupuesto actual.

La refundición de unos \yuolamientos en otros por la supresión 

de todas las administraciones locales de los centros de poblacion 

que no lleguen á  150 familias, produciría otra economía conside

rable por la supresión de mas de 2 ,000 Ayuntamientos.

Refundidos de esta manera y aumentados sus ingresos en un 30 

por 100, y disminuidos sus gaslos actuales eo uo 20 por 100, el



aumenlo real pasaría del 50 por ciento, ó sea de 200 millones; y 

aunque los 600 millones d o  representan mas que lo indispensa- 

sable para ateoder á  las imperiosas necesidades de nuestros atrasa

dos pueblos, todavía puede hacerse con ellos mucho bien y darles 

gran impulso en la via del progreso.

V.

Los gastos de los Ayuntamientos deben dividirse en necesarios, 

útiles y de lujo.

Entre los necesarios figuran los de su propia admioistracion, 

los de la seguridad de las personas y propiedades, Juzgado de paz 

y policía, en los que están comprendidos los de la higiene y salu

bridad pública y casa de detención, los do ia instrucción primaria y 

los de la beneficencia.

Entre los útiles se cuentan los dei alumbrado, empedrado, ser

vicio de aguas, fuentes, administraciones telegráficas y correos co

munales.

Y  entre los de lujo ios de ornato público, funciones de iglesia, 

fiestas y regocijos públicos.

Ya se comprenderá que hablamos aquí del m ínimum de cadauna 

de las tres categorías, porque no tenemos presente ai establecerlas 

mas que los pueblos pequeSos que componen ia  mayoría dei pais.

Ed las grandes poblaciones pasau á la categoría de necesarias al

gunas cosas que solo pueden considerarse como útiles en las peque

ñas, y aparecen como útiles otras no mencionadas, como bafios, la

vaderos, aceras en las calles, cacerías para las aguas y letri

nas, etc., etc. Varias de las de lujo se convierten en útiles, como el 

ornato público, paseos, y aparecen otras como subvenciones á tea

tros y otros establecimientos públicos, jardines botánicos, museos y 

exposiciones de artes y de industria.

Ningún pueblo debe gastar en lo útil sin haber satisfecho las im 

periosas necesidades de lo necesario, y en las de lujo sin haber sa

tisfecho las de utilidad común.
Por desgracia no sucede así, y hay pueblos que carecen de lo mas 

indispensable, cuyos hijos se reúnen en una cuadra para recibir las 

lecciones de instrucción primaria, ó que no tienen ni una cuadra que 

convertir en escuela, y que gastan su dinero en funciones de iglesia,



en sacar en procesion Santos y Vírgenes, ó en rogativas para que 

llueva ó para que no llueva, y que les cuesta el dinero, cualesquiera 

que sean los resultados.
Todo Ayuntaníiento debe mantener un m ínimum de tres es

cuelas, una de niQos, otra de ñiflas y una de párvulos, y una bi

blioteca comunal, y si estos gastos y los otros declarados necesarios 

fueran superiores á  sus recursos, su provincia y la nación deberán 

suplir proporcionalmente á  los suyos la diferencia.

VI.

El término medio de los gastos anuales de cada uno^de ios seis 

mil Ayuntamientos, suponiendo que dedicaran á  ellos cuatrocientos 

cincuenta millones entre todos, seria de setenta y cinco mil reales; y 

aunque hay Ayuntamientos cuyos gastos se cuentan por millones, 

son en reducido número.

Los cuatrocientos millones del presupuesto actual repartidos en

tre los nueve mil Ayuntamientos que hoy hay, les tocan por tér

mino medio á  cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 

reales, ó sean cuatro séptimas partes del término medio que resulta 

de nuestro presupuesto.
La diferencia desde cuatrocientos cincuenta millones á quinientos 

veinte y cinco que presuponemos para los Ayuntamientos, dedu

cida de su gastos corrientes, la aplicaríamos al pago de intereses y 

amortización en cincuenta ó sesenta aSos de los empréstitos que de

berian hacer para las construcciones de obras de utilidad local y 

demás instituciones necesarias para la comodidad y adelanto de sus 

vecindarios.

Partiendo de estas bases, los empréstitos municipales podrían 

elevarse á ta suma de mil quinientos millones, ósea un término me

dio de doscientos cincuenta mil reales cada uno.

Por grande que sea ta diferencia que separe del m ínimum que 

correspondería á tos pueblos mas pequeños al máximum de los mas 

grandes, todavía correspondería á aquellos bastante para mejorar 

su actual estado; y sin que hubiera en ella injusticia, los pueblos 

mas pobres podrian ser ayudados si sus recursos no bastaban con 

alguna parte de los em pr^titos de su provincia y de los puebLs mas 

ricos de ella.



Los empréstitos y el uso que de ellos deberia hacerse necesita

rían la aprobación de la Diputación provincial y la del Estado re

presentado por el Gobierno y por las Cortes, que darian una ley para 

cada empréstito, puesto que en definitiva en caso de imposibilidad 

de un pueblo ó de una provincia para pagar, el Estado deberia 

hacerlo.

Quizá se objete la  dificultad de encontrar á precio razonable cin

co m il millones de reales necesarios para cubrir los presupuestos 

de gastos extraordinarios del Estado, de las provincias y de los mu

nicipios; pero como la mitad se pagaria con papel reembolsable en 

bienes nacionales y la  otra mitad no tendria el carácter de renta 

perpetua, puesto que se amortizarla una cincuentena ava parte cada 

afio por los municipios, las provincias y el Estado, y que la emisión 

no se haria de una vez, sino en ocho ó diez plazos de un afio cada 

uno, la  operacion lejos de ser difícil seria muy fácil.

Los objetos á que los productos de los empréstitos debieran apli

carse, y la satisfacción general que en todo el pais causarían medi

das tan patrióticas, darian al gobierno que las llevase á cabo la au

toridad, la confianza y el crédito de que generalmente carecen los 

malos gobiernos.

Cinco m il millones gastados por el Estado, las provincias y los 

municipios en los objetos y de la manera propuestos, atraerían á 

Espafia capitales no menos considerables que tomarían parte en las 

grandes empresas de canalización, riegos, caminos de hierro y otras 

análogas, emprendidas bajo los buenos auspicios de tan sana po

lítica.

VIL

Los llamados partidos moderados y conservadores han venido 

hasta ahora sirviendo sistemáticamente de obstáculo á todas las 

tentativas de progreso, aunque varias veces hayan tenido que acep

tar los hechos consumados, y no nocas explotarlos en benefìcio pro

pio despues de haberse estúpidamente opuesto á su realización du

rante largos afios, y de haber calumniado á sus apóstoles y defen

sores: pero por mas que hemos sobre esto reflexionado, no podemos 

descubrir qué Ínteres pueden tener esos partidos en no llevar ácabo 

las reformas y mejoras que hemos sumaríamente indicado en los



capítulos dedicados á  los presupuestos, cuando es iududablp que si 

las realizaran, desarmarían la revolución y adquirirían tal autoridad 

y prestigio, que no seria posible que ni legal ni ílegalmente nadie 

íes arrebatara el poder.

Los conservadores son los mas interesados en transformar la ad- 

ministracíoQ pública, en aliviar al pueblo de las gabelas que lo tie

nen sumido en la miseria, en reformar los viejos abusos reorgani

zando la administración y la Iglesia conforme á las necesidades de 

la civilización moderna, para que no sean obstáculo y con perjui

cio propio al bienestar y al progreso de la  nación.

V III.

Despues de todo lo que ba pasado en Espa&a desde 1808, ¿cómo 

pueden los reaccionarios imaginarse que las reformas y mejoras que 

la nación necesita llevar á cabo dejarán de plantearse porque ellos 

se opongan? ¿No ven que las que ellos no bagan, se barán contra 

ellos, como ha sucedido hasta ahora?

Diríjan los presuntuosos que se hagan tal ilusión una mirada al 

pasado, y verán que las amenazas del alto clero que detuvieron á 

Felipe Y en su proyecto de suprim ir el derecho de asilo en las igle

sias, monstruoso privilegio que desarmaba la justicia y que con

vertía á  los templos en madrigueras de bandidos, no impidieron al 

gran Garios l l l  acabar para siempre con este abuso: verán á  la In- 

quisicioQ obligando á  los reyes á  doblar ante ella la rodilla y á asis

tir á  los autos de fé; pero verán también á  Garios II I apagar para 

siempre sus hogueras, y á las Gortes constituyentes de Gádiz abo

liría en 1811; y si algunos fanáticos la restablecieron en 1814, 

aunque mas convertida en tribunal de policía secreta que de la fé 

religiosa, la verán desaparecer despues de una efímera existencia 

á impulsos de las iras populares en 1820 para no volver á  resta

blecerse nunca: también verán á  dos grandes hombres de Estado 

del reinado de Garlos II I proponer inútilmente la reforma de las 

corporaciones religiosas y la de los mayorazgos, y despues de haber 

sido decretadas estas reformas por las Cortes en 1813 y en 1820, 

y de restablecerse en todo su vigor las vinculaciones y la propiedad 

de manos muertas por la reacción de 1823, que creyó, en su locura, 

asegurado para siempre el monopolio de la propiedad, desaparecer



este con otros abasos en 1836 y en 1840, sin qae las reacciones 

posteriores faeran bastante fuertes para anular las ventas, como b  

fué la de 1823; y lo que es mas, sin que los mismos hombres que 

desde 1844 á 1853 suspendieron las ventas de ios bienes de la 

Igfesia, hayítn podido evadirse despues de venderlos todos, no solo 

acdtando los hechos consumados, sino repitiéndolos. Verán en el or

den político io mismo qae en ei económico y religioso. Cada reacción 

de las qOfe desde 1814 hai» detenido ó hecho retroceder el movi

mento progresivo de la nación, que ha sido así en sus doctrinas como 

eo sus instituciones menos reaccionaria, hasta el punto de que las ins

tituciones que en sentido retrógrado intentan hoy realizar los enemi

gos del progreso, hubieran satisfecho á  los partidarios de este en 

1814 y sido consideradas como ericarnaciones de la demagogia re

publicana por ios que en aquella fecha defendian la reacción.

Y si todo esto y mas que diríamos si pudiéramos ha pasado, ¿por 

que los llamados conservadores han de cerrar tan sistemáticamente 

los ojos á  la luz para no ver que pierden inútilmente el tiempo y 

se lo hacen perder á  la nación, malgastando su fuerza y su inteli

gencia en oponerse á  ta realización de las mejoras que la opinion 

pública y las necesidades de la época reclaman, y que por su pro

pio interés deberian ellos mismos satisfacer?

^0 obstante, despues de bien considerado y mirando la cnestion 

del progreso, no bajo e! prisma de nuestro deseo, sino histórica

mente, casi nos inclinamos á  creer que reaccionarios y reacciones 

son mas útiles al progreso que los mismos progresistas.

Los pnebios que no tienen resistencias que vencer se adormecen 

con la seguridad de que nadie les podrá impedir marchar cuando 

quieran, y el progreso se realiza en ellos tan lentamente, que ape

nas se percibe su movimiento. Los pueblos como ios individuos ne

cesitan ei aguijón de la necesidad para moverse con actividad; los 

obslácuios ios irritan y los excitan, sus deseos son tanto mas vehe

mentes cuanto mas grandes son é injustas las privaciones que les 

imponen.

IX .

Los partidos reaccionarios han perdido en todas las naciones y cn 

todos tiempos las causas que defendian, y no hay revolución radical 

que no pueda decirse que no es obra de ellos.



La política reaccionaria perdió á  los Stuardos de Inglaterra, á 

Carlos X  y á Luis Felipe, á  los Borbones de Nápoles y á  todos los 

príncipes que arrebató en su torbellino la revolución italiana. La 

reacción perdió á don Miguel en Portugal, y boy no bay nadie que 

dude que el rey de Nápoles estaria todavía en su trono, y que la 

unidad italiana no se hubiera realizado á expensas suyas, si su pa

dre y él mismo, aunque ya llegaba tarde, hubieran servido sincera

mente á la causa de ia libertad, en lugar de servir de instrumen

tos á  los reccionarios; estos, y no GaribaIdi, fueron los destronado- 

res de los Borbones de Nápoles; estos, y no Luis Felipe, fueron los 

destronadores de Cárlos X ; estos, y no la república, fueron los des- 

tronadores de Luis Felipe. ¿Qué tiene, pues, de extraño que los re

volucionarios consideren como favorables á sus deseos los esfuerzos 

de la reacción?

Pero lo repetimos, no comprendemos cómo el poder puede cegar 

basta tal punto á los hombres, que les haga desconocer verdades 

tan sencillas y tomar por realidades los sofismas mas groseros, y por 

fuerza real la que solo es aparente.

Mas volvamos á los presupuestos de los que estas consideracio

nes nos han alejado, y expongamos nuestra doctrina económica y 

administrativa para completar la comparación de loá presupuestos 

conservador, provocador y radical; y ante esle el que hemos llam a

do conservador, y que comparado con el provocador habrá pareci

do á  muchos uu presupuesto revolucionario, aparecerá tal como es 

en realidad un presupuesto caro para el pueblo, expresión de los 

intereses y de la política de los partidos medios perfectamente com

patible con sus instituciones, y el mas á  propósito para alejar la po

sibilidad del establecimiento de las reformas é instituciones con las 

que seria posible el presupuesto que vamos á  exponer.
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PresupnestM  radicales.—Econom ias de estos presupuestos.—R edacción  de los impuestos á la s  
»duaoas, territorial, subsidio industrial y  de com ercio  y  personal.— Beduooion del 75 por !•§ en 
ei precio  de  telégramas y  on  e l transporte de  correos.—Prosperidad é  im portancia que alean- 
zaria EspaSa co n  estas reformns.— Presupuesto de  gastos.— Indem nización pagada é los di
putados y  anmento de gastos.y aum ento d é lo s  presupuestos de los cuerpos coleg isiado- 
res  á siete m illones quinientos mti rea les.—E educcion de ios gastos del m inisterio á cnatro 
m illones por la supresioD de las em bajadas y  acum ulación en  las mismas personas de loe cargos 
consolares y  d iplom áticos —Justicia y  Tentajas de esta indem nización .—Inconvenientes d é las  
e leccion es  por distritos y  por p rov io c ia s .-R e fo rm a  del sistema electoral.—Iniereses d é la  
Deuda pública y  sn red u cción .—¿m ortiu ie lon  de una parte del capital de  la Deuda por ia ven
ta de Xelilla, el Pefion de la Gomera, A lhucem as y  las posesiones dol golfo  de G u ln ca .-S epara- 
d o n  de la Iglesia y  dol Estado y  supresión del presupuesto d e l cnito y  cle ro .—Supresión de^ 
e jército  perm aneole y  reducción  d^i presupuesto de Guerra á SO m illones.— Traslación de  ios 
gastos de  la guardia civ il i  los presupuestos provinciales y  m uaicipaies.— Reducción del nú
m ero  d e b o q u e s  arm ados á los puram ente indispensables y  del presupuestode Marina A SO mi
llon es.— H edoccioa  del presupuesto de  la G obem aclon  de I t l  á 13 m illones.—Nueva divi
sion  territorial en iC provincias.—Gastos del m in isterio  de Fomento.—Su reducción  á 100 
m illones.—R educción  & 30 m illones d e  los gastos del m ioisterlo  de Hacienda por la supresión 
del papel sellado, la creación  d e i papel m oneda para el pago d e  los im puestos y  la reducción  á 
10 provincias.—B edoccion  d é lo s  gastos del ministerio de U lltnm ar,—A sim ilación  de  la s p ro -  
viDclas de Diiramar i  la m etrópoli.—Cuadro com parativo d e  los presupuestos generales del 
Eslado, conservador, p rorocad c« y  radical.

I.

Cuanlo menores son los gastos de un pueblo, es mas fácil sim

plificar el sistema rentístico reduciendo á  menor número los im

puestos, hasla que de reducción en reducción queden estos ea uno 

solo, único y directo. Mas para eslo se uecesila que los gastos sean 

tan mínimos, tan poco onerosos, que los ciudadanos los paguen, no 

solo COD gran facilidad, sino con gusto, esponláneamente.



El ideal en materia de presupuestos de gastos, ideal á que solo 

los partidos avanzados pueden aspirar, seria en materia de impues

tos y de ingresos la reducción de aquellos á uno solo directo y pro

gresivo, y la de estos á  2 ,100 millones de reales repartidos entre ei 

Estado, las provincias, los municipios y las colonias, en lugar de 

mas de 4,000 millones que hoy pagan entre todos.

Respecto á  los gastos el ideal seria el siguiente:

Presupuestos d e  g a stos  del E s ta d o .. 6 0 0 .0 0 0 , 0 0 0
Presupuestos d e  gastos p ro v in c ia le s . 2 0 0 .0 0 0 , 0 0 0
P resupuestos d e  ga stos  m u n ic ip a les . 8 0 0 .0 0 0 , 0 0 0
P resu pu eslos d e  ga stos  co lon ia les . . 5 0 0 .0 0 0 , 0 0 0

T o t a l . . . ^ 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0

Reduciendo los gastos de las provincias de Ultramar á  500 m i

llones de reales en lugar de 1,000 á  que hoy ascienden , podrian 

sus impuestos rebajarse de 1,000 millones á  700 , y de los 300 

que superarían á los gastos ordinarios emplear iOO en la mejora 

de aquellas provincias, y remitir 200 á Espafia, con lo cual los 

contribuyentes de la metrópoli solo pagarían 1,400 millones en ju 

gar de mas de 2 ,600 que ahora pagan. La economía para ellos se

ria de 1,200 millones anuales.

¿Qué genero de impuestos y en qué proporcion serian necesarios 

para obtener los 1 ,400 millones que se repartirían de la manera 

indicada entre ei Estado, las provincias y los municipios?

Nuestra opinion es que partiendo del sistema de impuestos ex

puesto en el presupuesto conservador deberian establecerse refor

mas progresivas, empezando por suprim ir el pape! sellado, menos 

el referente á  correos, auoque reduciendo su valor para el trasporte 

de cartas y de impresos á la cuarta parte del actual; refundiendo el 

derecho de hipotecas y el de cambios de dominio en la contribuciou 

directa, rebajando progresivamente los derechos de aduanas en unos 

artículos y suprimiéndolos completamente en otros , rebajando en 

un 50 por 100 las cuotas del subsidio industrial y de comercio.

Con estas reducciones los ingresos quedarían reducidos próxima

mente á  400 millones desde los 1 ,850 k que ascienden los del pre

supuesto conservador, sin incluir en ellos los sobrantes de Ul

tramar.



II.

No podiendo menos de corresponder k estas reformas económi

cas un gran desarrollo de la actividad y de la riqueza pública , los

1,400 millones no ropresentarian para los contribuyentes una eco

nomía del 50 por 100 con relación á  lo que ahora pagan , sino del 

75 , y ya puede suponerse que su cobro no ofrecerla la menor difi

cultad. Entonces podrian economizársela mayor parte de los gastos 

de recaudación de vigilancia para descubrir fraudes y ocultaciones, 

de resguardos marítimos y terrestres que hoy cuestan mas de 90 

millones, y que en el presupuesto conservador que hemos opuesto 

ai actual, importan todavía mas de 50, y que desapatecerian en el 

nuestro, y no habria nada mas fácil que convertir en voluntarios 

los tres principales impuestos, contribución territorial, subsidio in 

dustrial y de comercio, y contribución personal, haciendo obligato

ria la presencia del redibo del último trimestre para ei ejercicio de 

todo acto público como elector y elegible, para todo acto Civil como 

ciudadano ante las autoridades, tribunales, etc., sin cuyo requisito 

el contribuyente moroso no podria ejercer en la sociedad ningún 

acto político ni civil, ni reclamar la asistencia de las autoridades ni 

de los tribunales. De este no serian necesarios ni recaudadores, ni 

apremios, ni tanto por ciento de cobranza. El gobierno pagaria en 

papel sus obligaciones y exigiría que en él le fueran pagados los 

impuesto», con lo cual sin necesidad de darle curso forzoso seria 

r^ ib id o  por todo el mundo á la par.
El tiempo y la experiencia nos ilustrarían sobre el modo de re

fundir en e> impuesto personal, el territorial y el industrial, opera

cion cuyas facilidades serian proporcionales á la disminución de los 

gastos combinados con el aumento de la riqueza pública.

II I .

Admitamos que la sociedad páSe por el presupuesto conservador 

aMes dé llegar al radical; imaginémonos que en ocho ó diez años 

se desamortizaran bienes nacionales, la mafor parte de los cuales 

son hoy completamente improductivos, por valor de 8,000 millones,
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bienes que en manos de los nuevos poseedores y à consecuencia de 

las otras mejoras de que vamos á hablar doblarían de valor. Ima

ginémonos que en el mismo período se aumentan basta 10,000 los

5 .000 kilómetros de caminos de hierro que hoy bay en explotación, 

que se aumentan con 15,000 nuevos kilómetros los caminos ordi

narios, que se establecen tantas estaciones telegráficas como hay 

Ayuntamientos, y que las tarifas de los telégramas se reducen à la 

cuarta parte de lo que hoy son, y que el precio de trasporte de car

tas y de impresos se reduce también á la cuarta parle de su precio 

aclual; es decir, que un telégrama de diez palabras cueste un real, 

un cuarto una carta, y la cuarta parte que una carta un pliego de 

papel impreso. Imaginémonos que en los mismos diez años se han 

creado 15 ó 18,000 nuevas escuelas de instrucción primaria y de 

párvulos, 6 ,000 bibliotecas comunales, 24 grandes bibliotecas pro

vinciales y otros tantos museos, jardines botánicos y de aclimata

ción, granjas modelos y escuelas superiores de arles, de oficios, de 

ciencias de aplicación y de toda clase de enseñanzas útiles. Imagi

némonos que se ban empleado, y empleado bien, 6 ó TOO millones 

por cuenta del Estado, y mas de 1,000 por la de los particulares 

í;n trabajos de riego y en canalización, y que se ha abierlo un canal 

(jue ponga en comunicación maritima el Atlántico con el Mediterrá

neo. que se han creado 500 bancos agrícolas que faciliten estimulo 

y capitales á  esla madre de todas las industrias, y que coincidiendo 

con estas grandes mejoras se han suprimido las contribuciones de 

puertas y consumos, rebajado los derechos de aduanas, suprimido 

todas las gabelas que pesan sobre la marina mercante, devuelto á 

la industria entre empleados y militares y gente de iglesia, mas de

90.000 hombres robustos, favorecido la inmigración extranjera y 

devuelto á la actividad individual las ricas industrias que ios go

biernos tan torpemente explotan , como son la m ineria, la sal y el 

tabaco, y dígasenos si al cabo de estos ocho ó diez aQos no valdria 

España ocho ó diez veces mas que ahora, y dígasenos, repetimos, 

si habria el menor inconveniente en refundir los impuestos, en re

bajar todavía mas el precio de los servicios públicos, en disminuir 

las fuerzas permaoenles de mar y tierra, en establecer, en fin, unos 

presupuestos completamente radicales, en transformar los gastos 

del Estado dejando al interés de los particulares la satisfaccioQ de 

gastos que hoy están á  cargo del Estado.

Espaíla entonces, por la rapidez de su desenvolvimiento intelec-



tuai y material, no podria compararse mas que con la América dei 

Norte, y auoqoe tuviera menos hombres armados en mar y tierra 

que las otras, ocuparia uno de los primeros puestos entre las gran

des naciones civilizadas de Europa y América.

IV ,

Veamos ahora la disminución de gastos que sobre e) conservador 

y provocador resulta de nuestro presupuesto, y empezaremos por 

ia única partida de los presupuestos generales del Estado eo que 

hay aumento, sobre el presupueslo conservador, y que es la de los 

cuerpos colegisladores.

Esta partida que pasa de 3 millones en el presupueslo provoca

dor y que hemos reducido á  1 y medio en el conservador, la ele

vamos á 7 .500 ,000  rs. porque nos parece justo que los diputados 

reciban de la nación á  quien sirven, yaque douq salario, al menos 

una indemnización de gastos que no puede apreciarse en menos de 

18 ó 20 ,000  rs. cada afio, y reduciendo el número de diputados 

á  300 sumarán 6 .000 ,000  de rs.

No incluimos ta indemnización de los senadores, porque en nues

tro concepto estos deberían ser 3 nombrados por cada provincia, 

no directamente por el pueblo, sino por delegaciones de los Ayun

tamientos y Diputación provincial, y su indemnización de gaslos 

deberia ser á  cargo de estas corporaciones.

Este sistema de retribución se praclica en Francia donde los d i

putados reciben 5 duros diarios y en los Estados-Unidos 3,000 

anuales.
Declarando electores y elegibles á lodos los ciudadanos, es ade

más indispensable la retribución de los diputados, pues de otro 

modo un número considerable de grandes patricios y de hombres 

de talento que no suelen ser ricos quedarían en realidad excluidos 

de la representación nacional á pesar de la ley que los declara ele

gibles.
Tal vez se dirá que no es al Estado sino á los electores que los 

nombran á quienes corresponde la obligación de indemnizar á sus 

elegidos, de los gastos extraordinarios que les impone la aceptación 

de su cargo, pero debe tenerse presente que los diputados no re

presentan á  los electores que ios nombran, sino á  toda la nación 

en cuyo nombre tienen derecho de hablar y de volar.



La coslumbFe de que los diputados se crcao con frecuencia en 

nuestros parlamentos representantes de intereses locales y de que 

obren como tales, posponiendo los intereses de la nación à  los de la 

localidad que los ha elegido, es una costumbre funesta hija de la 

corrupción electoral y del funesto sistema de la elección por distri

tos, consecuencia del espíritu reaccionario que ha tendido à desvir

tuar la representación nacional.

En este concepto la elección por provincias que fué siempre el 

sistema de los progresistas es muy superior, pero todavía lo será 

mas el sistema de elección nacional, doctrina que hoy se està po

pularizando en Europa, y que establece que cada elector tiene de

recho à poner en su boletiu tantos nombres de candidatos como di-r 

putados bayan de componer la asamblea.

Los senadores eu cambio deben ser los verdaderos representantes 

de los intereses y derechos provinciales, y por eso cada provincia 

deberia nombrar un numero igual de senadores, sin t^ner parí^ 

nada en cuenta el número de habitantes de cada uno.

Los diputados deben representar los intereses y derechos gene

rales de todos los ciudadanos, y por eso deben ser indemoizado^ 

por toda la nación; sirviendo de contrapeso al congreso, guurdian 

de los derechos y libertades provinciales, el senado, en el que todas 

las provincias deben estar representadas por número igual de sena

dores, nombrados por las corporaciones locales y provinciales, de^ 

ben ser por estas retribuidos.

V.

Los intereses y amortización de ia Deuda pública los reducimos 

de i5 8  millones á  320 por la amortización de una parte del capi

tal, y porque la separación de la Iglesia y del Estado hará que los 

haberes del clero que figuran como intereses de renta intransferible 

no haya necesidad de pagarlos.

La supresión de los 300 conventos de monjas y los que aun 

quedan de corporaciones religiosas de hombres, á pesar de las le- 

formas hechas en el presupuesto conservador, y su venta unida á 

la  de los edificios ocupados hoy por las Diputaciones provinciales y 

gobiernos civiles que se suprim irían, y que no pueden apreciarse 

en menos de 150 millones, podrian aplicarse á  la amortizacipn dq 

la  Deuda.



EDtr« los recursos que para este objeto podrían acumularse ía-' 

cluímos la venta al emperador de Marruecos de Melílla, Alhuce

mas, el Peñón de la Gomera y las islas Ghafarinas, establecimien-^ 

tos que cuestaa mucho díaero y que nada producen, ai son de la 

menor utilidad ni en la paz ni en la guerra, y que es bien seguro 

pagaria el emperador á  muy buen precio si se le ofrecieran coodif- 

clones favorables para el pago, tanto por el prestigio que est* le 

daria y por amor propio nacional, cuanto por librarse de cuestio

nes con España que tan caras han solido costaría.

Conservando la plaza de Ceuta, España tendría ^odos los medios 

necesarios para el caso de uoa guerra poco probable con los inaíT- 

roquíes, que además no podrían impedir á nuestras fuerzas navales 

la reconquista de los puertos vendidos si las exigencias de la guerra 

lo reclamaban.

Lo mismo que de los presidios menores decimos da las ísIas  de 

Fernando Póo, Annobon y Coriseo.

España no tiene en aquellos mares ni intereses que guardar ni 

probabilidades de tenerlos, y no solo podria economizar los 5 mi

llones anuales que le cuestaa las dichosas islas africanas, sino ob

tener por ellas una suma considerable con que amortizar parta de 

su Deuda, sea de una compañía industrial que las explotara por su 

cuenta, sea det gobierno portugués que tiene otras islas y posesio

nes inmediatas, ó bien de los gobiernos inglés ó francés que tienen 

comercio, posesiones é iniereses marítimos de valía eaaquella&lati- 

tudes.

De esta manera los 683 müloDes de gastos generak& que cuesta* 

el presupuesto provocador, los. 550 del presupuesto conservador se. 

reducirán á  409 .500,000 rs.

No establecemos en los gastos generales los haberes de tas clases 

pasivas suprimidas por la capitalización eo el presupuesto conser

vador, porque los retiros y jubilaciones de los servidores dei Estado 

deben satir del establecimiento, entre ellos, de M oote^Pios, sin 

crear nuevas obtigacíones á  la nación.

Vi.

Los gastos del míaísterío de Eslado reducidos ya do 17 á  S m i

llones en un presupuesto verdaderamente popular,, podrían dejarse



en 4 millones por la supresión de todos los cargos diplomáticos y 

su reemplazo por cónsules generales con atribuciones de agentes 

de negocios.
3 millones y medio bastarían para los cargos fijos y 500,000 

reales para las misiones extraordinarias que pudieran ocurrir du

rante el afio.
212 millones importan los gastos de Gracia y Justicia en el pre

supuesto provocador, pero en ellos figuran los gastos de culto y 

clero por m  millones. Gon la reducción de la mitad de las Au

diencias y de Juzgados y de cerca de la mitad de los gaslos de 

culto y clero hemos reducido los gastos de Gracia y Justicia en el 

presupuesto conservador á 115 millones; pero declarando la Iglesia 

Hbre y separada del Estado, dejando al clero entenderse directa

mente con los fieles desparecerian del presupuesto sus gastos, y ios 

de Gracia y Justicia se reducirían á 25 millones.

V il.

Mas considerable que las anteriores es en nuestro presupuesto la 

economía de los gastos de guerra que reducido ya de 420 á 300 

millones propuestos para un presupuesto conservador, lo dejamos 

en 50 en el nuestro.

Claro eslá que con esta suma Espafia no tendria ejército perma

nente (I), los cÍDCuenla millones se necesitarían para gasto de ma

terial y de estado mayor y planas mayores, pero en cambio adop

taríamos un sistema semejante al de Suiza por el cual todos los 

ciudadanos^ serian soldados en caso de guerra, y entretanto en los 

arsenales y depósitos locales, provinciales y nacionales estarían de

positadas las armas y equipo conservadas á expensas de las locali

dades, las provincias y el Estado respectivamente, y los ejercicios 

á  que durante algunas semanas se dedicaran cada afio en sus res

pectivos distritos los nuevos contingentes, serian también á  expen

sas de los mismos distritos.
Algunos cuerpos facultativos y veinte mil hombres deberían bas

tar y aun sobrar para el órden público interior.

Los gaslos de la guardia civil deberian figurar en los presupues

los locales y provinciales, con lo cual cada provincia y localidad la 

pagaria proporcionalmente á  la necesidad que de ella tuviera.



No se nos oculta que el bando reaccionario y los partidos medios 

creerian dislocada la sociedad ó en peligro de disolverse en el caos 

de la anarquía si nuestra idea llegara á  realizarse. Pero coincidien

do eslas reformas, esta transformación de nuestro sistema militar 

con todas las otras enunciadas dando á  Ayuntamientos y provincias 

un grado de autonomía que convirtiera en locales y provinciales la 

solucion de los problemas económicos y políticos que hoy son inso- 

lubles, y llevan además amenazas de trastornos por la pretensión 

de darle la misma solucion en todas las localidades y provincias, 

lejos de ser la supresión del ejército permanente una amenaza seria 

una garantía para la paz pública, al mismo tiempo que de aumento 

de riqueza por la devolución de cincuenta mil hombres robustos al 

trabajo productivo y por la supresión de las quintas.

V III.

Lo que hemos dicho del ejército es perfeclamenle aplicable á  la 

marina de guerra. Los partidos medios necesitan, como medio de 

dom inaren el interior, ostentar en el exterior fuerzas respetables, 

mostrar al extranjero con grandes escuadras el poder de la nación; 

por eso desde ciento diez y seis millones hemos elevado los gaslos 

de la marina á doscientos ciocuenta en el presupuesto conservador, 

aunque incluyendo en ellos lo que cuesta en Ultramar; pero un go

bierno verdaderamente popular, sólido en el interior por las simpa

tías generales por ser la expresión de la opinion pública, no nece

sita tener constantemente en el mar escuadras poderosas.

Suponiendo creado el material de la marina, suprimidos la ma

yor parte de los gastos inútiles, empezando por los de las matrícu

las, deben bastar cincuenta millones para conservación en buen 

estado del material y para mantener armados dos docenas de bu

ques de verdadera fuerza, en los que renovándose cada aQo, se ejer

citen los marinos en su penosa profesion. Esto y la seguridad de 

que en pocas semanas podria Espa&a armar una numerosa escua

dra de buques de primer órden, para lo que le sobraban hombres, 

buques y dinero, bastaría para que fuese mas respetada que cuando, 

como sucedía en tiempo de Carlos IV, tenia en la mar grandes es

cuadras cuyos gastos no podia soportar y cuya inferioridad por la  

mala organización é ignorancia de las tripulaciones era notoria.



IX .

De ciento siete millones liemos reducido á  cuarenta y tres el pre- 

Mipueslo del minislerio de la Gobernación, gracias k la supresión 

de veinte y cinco provincias y por el traslado al de Fomento de va

rios de sus ramos, pero todavía en nuestro presupuesto rebajamos 

sus gastos k veinte y tres millones por la supresión completa del 

ramo de policía que quedará á cargo de ios Ayuntamientos, y por el 

traslado á  los presupuestos provinciales de los gastos de la benefi

cencia, y por la refundición de ociio de las veinte y cuatro provin

cias en las diez y seis restantes.

Aunque hombres de progreso é innovadores, tenemos en cuenta 

la tradición y la historia en cuanto no son con el progreso incom

patibles, y por eso creemos que deben en io posible conservarse 

nuestras divisiones territoriales históricas que en nada se oponen 

ni al progreso ni á  la aplicación de los principios de libertad y de 

jfisticia, de derechos puramente humanos y morales que ha pro

clamado la civilización moderna.

Como consecoencia de estos principios, hé aquí la división terri

torial y administrativa qoe estableceríamos, ó que, por mejor decir, 

restableceríamos.



CUA DRO COMPARATIVO DE LA ACTÜAL DIVISION TBRBITORIAL POR PROVIN

CIAS Y DE Sü POBLACION. Y DE UNA NUEVA DIVISION 

REDUCIÉNDOLAS Á 1 6 .

Leguas oua-

Proviocias
•otualea.

dradasde
superficie.

Poblacion. 
en 18ST

Nueva división 
por reinos.

Leguas
cuadradas. Pohiaolon

Madrid. . . 250 475,785 ,
Toledo. . . 466 328,755
Guadalajara. 406 499,088} Castilla la Nueva. 2,338 1.477,81«

Cuenca. . . 561 229,959
Ciudad-Real. 655 244,328 '
Burgos. . . 472 333,356
Logroño.. . 162 173,842]
Santander. . 176 244.441 f
Soria. . . . 320 447,468} Castilla la Vieja. . 1,859 4.423,978
Segovia. . . 226 446,8391
A v ila .. . . 249 464,039
Valladolid. . 254 244,023
Falencia.. . 261 485,970\
L e ó n .. . . 
Zamora. . .

515
345

348,7561
249,1621

1,533 4.047,404

Salamanca. . 412 263,546;
Oviedo. . . 341 524,529 Asturias................. 341 524,529
Coruña. . . 257 551,989\
Lugo. . . . 
Orense. . .

316
228

424,1861
371,818'

Galicia.................... 946 1.776,879

Pontevedra.. 445 428,886^
Badajoz. . . 
Cáceres. . .

725
669

404,981
302,134

Extremadura.. . . 4,394 707,115

Sevilla. . . 442 463,486\
Cádiz.. . . 
Huelva. . .

234
344

383,078'
174,391 Andalucía.............. 1,453 4.372,491

Córdoba.. . 433 351,536;
Jaén. . . . 433 349,879'i
Granada.. . 
A lm ería .. .

412
275

441,917
315,664 Granada................. 1,355 1.554,866

Uálaga. . . 235 451,406J
Murcia. . . 
Albacete. .

374
498

380,969
201,118

Murcia................... 872 582,087

Valencia.. . 363 606,608
Alicante.. . 475 378,958 742 4.246,585

Castellón. . 204 260,919
Zaragoza. . 552 384,476
Huesca. . . 494 257,839 Aragoa................... 4,503 880,643

Teruel. . . 459 238,628
Barcelona. . 249 713,734
Tarragona. . 
Lérida. . •

204
398

320,593
306,994

.

Cataluña................ 4,040 1.652,294

Gerona. . . 189 310,970

Navarra. . • 338 297,422 Navarra.................. 338 297,422

Vizcaya. . . 
Guipuzcoa. . 
Alava..

70
60

100

160,579
456,493
96,398

Vizcaya.................. 230 413,460

Baleares. • . » 262,893 Baleares................. » 262,893

Canarias.. . » 234,046 Canarias................ » 244,046



X.

Lejos de querer uniformar y reglamentar la legislación provincial 

y comunal sin tener en cuenta losusosycoslumbres, ni el diferente 

carácter de las razas que pueblan la Península, como ban hecho los 

partidos doctrinarios, nosotros quisiéramos, no solo conservar los 

fueros, ó lo que aun queda de ellos en las tres provincias Vasconga

das y en Navarra, dejando á  la ilustración de sus ciudadanos la fa

cultad de modificarlos y perfeccionarlos, salvo los respetos debidos 

á los derechos individuales y al pacto nacional, sino que quisiéra

mos ensanchar la esfera de acción administrativa y política de los 

municipios y Consejos provinciales dándoles mas latas atribuciones. 

Con esto dándoles calor y vida é importancia á  las funciones civiles 

delegadas en los que merecieran la confianza pública, la vida política 

que hoy se aglomera en la capital se esparcirla por toda la superficie 

del pais que renacería como por encanto, bajo su benéfica influencia. 

Las provincias y municipios gastarían mucho mas que ahora, el to- 

tal de sus presupuestos ascenderla á  mas de 1,000 millones, pero 

en cambio ios gastos generales del Estado se reducirían á 600.

La vuelta á  la antigua división territorial, á  los grandes reinos 

históricos de las Dos Castillas, de Aragón, de Cataluña, de Navarra, 

de Valencia, de Leon, de Murcia, de las Andalucías y Extremadu

ra identificaría la tradición con el progreso, y mas federal que uni

taria en su administración, no por eso seria menos vivo el senti

miento de la gran unidad nacional, tan brillantemente consagrada 

por los grandes sucesos de nuestra historia así antigua como mo

derna.

X I.

Los gastos del ministerio de Fomento que de 107 millones á  que 

ascienden en el presupuesto provocador los hemos elevado á 125 en 

el presupuesto conservador, los reducimos á 100 en nuestro pre

supuesto, no solo porque algunos de sus gastos los trasmitimos á 

los presupuestos provinciales, como los de conservación de carrete

ras, escuelas especíales y profesionales, y administración de montes,



sÍDO también por la reduccioD de las $ administraciones provincia

les de Fomento, consecuencia de la refundición en ios 16 reinos ó 

provincias de las S í  sobre que está basado el presupuesto de gas

los conservador.

Los grandes trabajos que según el plan de los presupuestos ex

traordinarios estarian á  cargo y bajo la dirección del mÍDÍsterio de 

Fomento, se harian con los recurso* especiales que hemos indicado, 

y en nada deberian gravar el presupuesto ordinario.

X II.

Relativamente en ningún ministerio se opera transformación mas 

radical con la aplicación de nuestro sistema que en el de Hacienda.

La supresión de los derechos de puertas y consumos, de los es

tancos y de la explotación de varias industrias por su cuenta, nos 

ha  facilitado la reducción de sus gaslos de 508 millones á 183, y 

desde esta suma á 30 millones, por la supresión de los gastos del 

papel sellado, de los resguardos marítimos, por la disminución de 

ios empleados de aduanas, la mayor parte de los cuales serian in 

necesarios por la reducción del número de artículos que pagarían 

derechos de imporlacion, y por la disminución del tanto por ciento 

que pagarían, lo que baria menos costosa y mas eficaz la vigilancia 

para impedir el fraude.
La supresión de ocho administraciones provinciales de Hacienda, 

y la simplificación del pago de las obligaciones del Estado, por me

dio de papel emitido por esle, y del pago de los impuestos en el 

mismo papel, con lo que serviría alternalivamente al gobierno y k 
los contribuyentes, entran también por muchos millones en la rebaja 

de los gastos de este ministerio.

Los gastos de investigadores de policía secreta de esle ministerio 

para descubrir las ocultaciones, de cobradores y de comisionados de 

apremio, gastos que hoy montan á  muchos millones, desaparecerian 

por completo.
Los contribuyentes, lejos de repugnar el pago de los impuestos, 

los pagarían espontáneamente; no solo porque serian mucho menos 

pesados, puesto que de 2,800 millones á  que hoy ascienden entre 

locales, provinciales y del Eslado, quedarian en 1 ,400 , sino por

que siendo directos, por valor de 1,200 millones, y no pudiendo.



sÍDO á condicion de haberlos pagado, ejercer sus derechos políticos 

y civiles, como hemos indicado en el capítulo anterior, tendrían buen 

cuidado de cumplir con este deber en cambio de obtener tales ga

rantías.

xm.

El ministerio de Ultramar puede considerarse como un  agente in- 

intermediario entre las administraciones de las provincias ultramari

nas y los otros ministerios. Sus gastos deben ser menores, cuanto 

mayor sea la intervención que se dé á  los habitantes de aquellas 

provincias en la gestión de los negocios públicos, y si no ha llega

do, creemos que no está lejano el dia en que desaparecerá este m i

nisterio por la asimilacíoD de Cuba y Puerto-Rico á  la nación, con 

las mismas condícioDes que las provincias de la metrópoli.

Para esto deberia empezarse por la abolicion de la  esclavitud, 

por el establecimiento de cables eléctricos directos y de correos que 

hicieran cuando menos viajes semanales desde una y otra isla á la 

Península.

Cuba y Puerto-Rico estarían, gracias á  estos progresos, mas 

cerca de Madrid, que Huelva ó el Ferrol lo estaban no hace aun mu

cho tiempo, y no habria en realidad ningún obstáculo serio que pu

diera estorbar la asimilacioQ política y administrativa de aquellas 

provincias á las demás.

Cuando esta incorporacion se realizara, los gastos generales del 

Estado se refundiríau en los de los respectivos ministerios, y el de 

Ultramar no tendría razón de ser, porque bastaría un negociado á 

la presidencia del Consejo para que sirviera de intermediario entre 

la administración de aquella colonia y el gabinete.

XIV.

Hé aquí ahora resumidos en un cuadro los presupuestos genera

les del Estado comparados en esle capítulo y los precedentes.
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CtíADRO com pa ra t iv o  DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO, 

PROVOCADOR, CONSERVADOR Y RADICAL.

Obligaciones generales del Estado.

Presupuesto
provocador.

Presupuesto
conservador.

Presupueslo
radical.

Dotacion de la familia real. . 49.350,000 38.000,000 2.000,000

Cuerpos colegisladores. . . ■ 3.09i,420 1.500,000 7.500,000

Intereses de la Deuda pública.. 458.221,240 500.000,000 320.000,000

Cargas de justicia....................... 15.05-1,570 9 »

Clases pasivas.............................. 157.329,160 n »

Total de obligaciones generales 

del Estado..................................... 683.046,090 539.500,000 329.500.000

Departamentos ministeriales. 

Presideocia del Consejo de minis-

tros .. 10.452,890 240,000 240,000

Ministerio de Estado................. 17.098,640 8.000,000 3.000.000

Id. de Gracia y Justicia. 212.265,500 115.000,000 25.000,000

Id. de la Guerra.. . . 420.450,050 300.000,000 50.000,000

Id. de Marina. . . . 116.729,502 240.000,000 50.000,000

Id. de la Gobernación.. 107.426,910 43.000,000 23.000,000

Id. de Fomento. . . . 107.992,310 125.000,000 100.000,000

Id. de Hacienda.. . . 508.061,102 183.000,000 30.000.000

Id. de Ultramar. . . ■ 1.632,380 1.632 380 1.000,000

Totales generales....................... 2,184.955,440 1,555.172.380 611.740,000

DisD3ÍnuciOD de gaslos del presupuesto conserva
dor comparado con el provocador. , . . . 629 783,030 

DísmiDucion de gaslos det presupueslo radical
comparado con el conservador...................  943 4 32 ,3S0

Id. id. con el provocador...............................  1 ,573 .215 ,410
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c a p ì t o l o  L ¥ U h

SVM ABIO .

Ventajas sociales de la detcentra lizaclo» «dministrativa 7  de la Importancia de lositianiclploa.— 
Bl vacion de  los presupuestos m unicipales de 400 á 860 m illones y  de  150 4 200 les presupoesloa 
proTincialPs.—InsuQ;;iencia dei sistema centralizador para realizar progresos dignos de  este 
nom bre.— Ventajas que la centralización da á las grandes poblaciones sobre las pequeSes.~ Nue* 
vos  gastos afectos á los presupuestos m unicipales y  provinciales.—M odificación de  los presu- 
poestos extraordinarios llamados cons»-rv8dores.~N uevos bienes nacionales que desamortizar; 
— Parte que en etta desam ortización pueden tener tas clases proletarias.—Conveniencia de ha

cerlos  participes en la adqaisicion de bienes nacionales.— Principios en  que deberia fundarse.

1.

Los presupuestos provinciales y municipales son, aunque distin

tos, complemento indispensable de los generales del Estado.

Considerando que cuanto mayor es la acción de ios ciudadanos 

en los negocios públicos se administran estos m ejor, y el pueblo 

hace mas rápidamente su aprendizaje político, devolvemos al m u 

nicipio el mayor número de atribuciones y de obligaciones posíb^, 

aumentando por consiguiente el total de sus gastos de 400 á  800 

miliones y á igual suma sus ingresos, y los provinciales de 150 á 

200. No hay progreso eficaz y verdadero si no alcanza á ia gene

ralidad de tas localidades y de los ciudadanos, y por eso hemos lle

gado siempre que sean progresos dignos de este nombre los que la 

centralización produce, y que consisten por regla general en embe

llecer una gran ciudad con el dinero arrancado á railes de misera



bles aldeas que carecen hasta de lo mas indispensable; en construir 

magníficos teatros como el Real de Madrid á  expensas de millones 

de contribuyentes que en su vida verán un teatro.

El progreso efectivo consiste en elevar el nivel de la moral, dé la 

instrucción y del bienestar de la masa, y no en rodear á expensas 

de esta á  una insignificante minoría de todas las delicias posibles, 

elevándola á  un refinamiento intelectual y material que solo sirve 

para hacer mas repugnante el contraste, mas profundo y peligroso 

el abismo que separa ambas clases.

II.

Por patrióticos y nobles que sean los deseos de los hombres pues

tos al frente del gobierno central, nunca podrán hacer tanto bien á 

la gran mayoría de los pueblos de Espafia como estos se harian á 

sí mismos dejando en su poder las tres cuartas partes del dinero 

que ahora sale de ellos para gastarse en los grandes centros de po

blacion. Las ciudades se aprovechan y consumen, cuanto mas gran- 

des son, una cantidad mayor de los productos de los presupuestos; 

no solo el Gobierno gasta eu ellas lo que pagan , sino casi la tota

lidad de los impuestos de los pueblos pequeños, que son la mayor 

parte, porque en eslos no hay empleados, ni guarniciones , ni de

pendencia alguna del poder central ó provincial que cobre sueldo, 

ni obras públicas que ocupen brazos. Así es que el dinero de las 

coDlribuciones pagado por mas de 18,000 centros de poblacion se 

gasta en 3 ó iOO poblaciones. De las pequefias sale lodos los afios 

para no volver á entrar, en tanto que eu un centenar de ellas se 

gasta lo de todas, y tanto mas cuanto mayor es la iníiportancía de 

cada una.

¿Qué tiene, pues, de extrafio que el atraso y la miseria sean el 

lote de tantas miserables a ldeas, mientras la abundancia y la civi

lización con su cultura y sus goces se acumulan en las ciudades 

privilegiadas, y que el mal se agrave con la fuga de las personas 

inteligentes y ambiciosas que huyen de los campos y aldeas para 

llevar su actividad á los grandes centros de poblacion?

Contra estos males no hay mas remedio que el que hemos indi

cado: ¡descentralizar! jdescentraÜzar! ¡descentralizar! Dar grandes 

atribuciones y con ellas responsabilidad proporcionada á  los Ayuo-



lamientos y á  las Diputaciones provinciales, que sean estas corpo

raciones las que gasten mil y tantos millones ai afio, y 600 sola

mente el Gobierno central; y las ambiciones é inteligencias superio

res que abandonan sus provincias para correr á Madrid en busca 

del gran palenque político en que hacer alarde de la inteligencia 

para satisfacer su ambición, se quedarán cn sus pueblos y provin

cias para obtener de la confianza pública los puestos oficiales y las 

altas posiciones que desean obtener en la córte.

11!.

Con 800 millones de presupuestos municipales las obligaciones 

de los municipios pueden y deben aumentarse en proporcion.

Las escuelas de ciencias, artes, oficios, agricultura é industria, las 

grandes bibliotecas y museos que en el presupuesto conservador 

tenian el carácter de provinciales, deberian, según el nuestro, esta

blecerse además á  cargo de los municipios en todos los centros de 

poblacion que no bajaran de 8 ,000  habitantes.

La mitad de los gastos de la guardia civil deberian pagarse por 

ios Ayuntamientos y el resto por las Diputaciones provinciales, me

nos los gastos del estado mayor y la  dirección centra! que estarían 

á cargo del Estado.

De la misma manera deberá estar á  cargo de los Ayuntamientos 

y Diputaciones provinciales la conservación de las carreteras de se

gundo y de tercer órden y de los caminos vecinales.

A estas corporaciones deben pertenecer también los gastos que 

ocasionen las asambleas de sus milicias respectivas, asambleas que 

deberían durar al menos ocho dias cada año, además de un mes de 

instrucción de los soldados nuevos. Cada localidad debe equipar su 

contingente, y cada provincia costear su arm am ento, y aunque el 

estado mayor general y las plazas mayores deban ser los únicos 

pagados por el Estado, tendrá á  su cargo exclusivo la dirección de 

ia fuerza pública, cuyo coste en tiempo de paz no excederá de SO 

miliones gastados por el Estado y otros 50 por las provincias y los 

Ayuntamientos, á  pesar de que la fuerza que pueda armarse y po

nerse en pié de guerra excederá de un m illón de hombres.

Basten estas ideas generales sobre ias modificaciones que cree

mos seria necesario introducir en el sistema de administración loca
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y provincial, y resumamos en breves líneas las que haríamos en 

los presupuestos exlraordinarios.

IV .

Aunque en general el capital común de que aun dispone la na

ción bajo la denominación de bienes nacionales lo consagraríamos á 

las obras de utilidad pública indicadas en el presupueslo conserva

dor, reduciríamos las sumas dedicadas á cada una de ellas y au

mentaríamos otros bienes del Estado no incluidos en aquellos pre

supuestos , como son montes de pueblos, provincias y Estado por 

valor de 300 millones, el mas inútil de los tres arsenales de la Pe

nínsula, que seria el de la Carraca con todos sus ediñcios y depen

dencias. y otros bienes procedentes del minislerio de la Guerra por 

el desarme defínitívo de varias plazas fuertes, como son Cádiz, que 

no podrá ya serlo, gracias á  los nuevos medios de ataque, todas las 

plazas fuertes de la frontera portuguesa y las de la frontera francesa 

que DO mereceu el nombre de tales, como Jaca, en Aragón, y ei 

castillo de Figueras, en Catalufia, y otras que» como la ciudadela 

de Barcelona, han servido poco ó nada como medios de de feDsa na

cional.

Todos eslos nuevos recursos no valdrían menos de 600 millones 

de reales, á los que agregaríamos 400 millones de los consagrados 

á  obras de utilidad pública en el presupuesto conservador para con

sagrarlos á ayudar á  las clases proletarias á  elevarse á  la categoría 

de propietarias.

Como el estado social varia eu muchas provincias, parece que los 

medios de llevar á  cabo esta idea deberian variar según los casos y 

circuQslancias, pero nuestro objeto es solo indicar la justicia y la 

conveniencia de la medida, y los recursos con que podria contarse 

para llevarla á  cabo, y los principios generales en que deberia fun
darse.

V.

E d  las proviocias eo que gracias á  la abuodaocia de aguas, la 

tierra ha dado cosechas seguras y regulares, la división de la  pro



piedad ba sido fácil, y el número de proletarios agrícolas relativa
mente mucbo menor que en las comarcas en que las tierras de se
cano no bao ofrecido mas que cosechas inseguras y exigido por 
consiguiente grandes capitales para su explotación. Por consiguiente 
el primer paso que deberia darse para la repartición de ia propiedad 
es la generalización de los riegos; pero esto no basta.

Lo masa de los proletarios tiene derecho á sacar ventajas direc
tas personales de esa gran cantidad de valores comunes, propiedad 
de los pueblos, de las provincias y de la nación; los proletarios no 
tienen medios para aprovecharse de las condiciones favorables con 
que el Estado los vende, y por eso creemos justo que la ley de desar- 
mortizacion deberia hacerse para la venta de todos los que hemos 
citado en los capítulos anteriores, y contener cláusulas que hicie
sen asequible á las clases pobres la propiedad de parte de estos bie
nes, al menos por valor de 1,000 millones, y favorecer las adqui
siciones en pequeños lotes en cuanto las circunstancias de los bie
nes que se vendan lo permitan.

Sobre justa y humanitaria esta obra seria fácil, y á nuestro ju i
cio la mas eficaz para hacer imposibles las revoluciones sociales 
violentas, para convertir en elementos de órden á centenares de mi
les de desheredados que no lo son por culpa propia sino por los vi
cios de la organización política y social, que durante tres siglos 
oprimió á España, convirtiendo en mendigos y pordioseros á la 
mayor parte de sus hijos, sus ciudades en despoblado, sus cam
pos en yermos y baldíos.

VI.

Siendo hoy un hecho probado por la experiencia en casi todas 
las naciones, que la asociación aplicada por las clases trabajadoras 
al crédito, al consumo y á la produccioa, es el medio mas eficaz de 
sacarlas de la postración en que yacen; y que la primera dificultad 
con que tropiezan es la falta de capitales que no pueden reunir sino 
á costa de sacrificios y de economías difíciles de realizar en un largo 
espacio de tiempo, que con frecuencia se cuenta por años; dificul
tades que retraen á la mayoría de entrar en este nuevo camino de 
bienestar que la ciencia social les ofrece, creemos que el Estado de
beria ayudarles procurando que los trabajadores que se asociaran



pudieran tener á su alcance las ventajas que ofrece la desamorliza- 
cioD, ó bien proporcionarles uoa parte de los recursos que se saca
sen de esta reembolsables en todo ó en parte con condiciones ven
tajosas para los asociados.

Solo haciéndolo asi podrian alcanzar al mayor número de los 
trabajadores los beneGcios directos de la desamortización, y parti
cipar todos ellos provechosamente de los 1,000 millones que 
creemos podrian consagrarse à este objeto.

Pero este asunto sale de la esfera de los presupuestos, y es de
masiado importante para que podamos tratarlo con la amplitud ne- 
cesaría al fin de un capítulo.



C A P I T U L O  h m .

s v n A B i o .

La beneficencia pública T Ba Insnflclenoia para rem ediar la miseria.—l a s  reform as sociales t  n® 
la beneQcencia puedcD resolver e l problema de la m iseria.—El hom bre n o puede reform ar la 
naturaleza, pero sí la sociedad que es  obra soya.—El asilo y  e l hospicio cubren  en parto el 
m al, pero no io curan.—Los socialistas propoaen com o  rem edio las asociaciones obreras que 
b o y  son patrocinidas por la m ayor parte de lo s  gobiernos de Eoropa.—Protección  qae podria 
darles el gobierno espaSol.— Atraso de  la opinion en Espafia sobre este asu n to .-T em ores  que 
á los conservadores Inspiran estas B sociaciones.-T rasrorm scion  econ óm ica  y  social quo es
tán operando en  Inglaterra y  sns efectos políticos .—Lo qae la paz y  e l órden  público ban ga
nado con  la generalización de  las asociaciones obreras.—Sabia polllica  del conservador Bo- 
berto Peel q n e  les abrió e l cam ino asegurándoles la libertad de asociación.— Influencia sociai 
y  polllica  de  toda asociación, cualquiera que sea su ob jeto .-Im p ru d en cia  de  oponerse á esta 
reform a social.— Rjomplos q ae  deben imitar los poderes públicos de  Espafla.—Aptltod de las 
clases trabajadoras de Espafia para la asociación .—A cción  funesta que las reacciones y  la in 
seguridad de la política ban e jercid o  contra las reform as socia les .-A traso  relativo Ae los p ro 
letarios del oam po y  capacidad de los artesanos para la asociación.— Ineflcacia y  mezquindad 
de las asociacionos filantrópicas establecidas hasta ahora.—La caja de A horros y  e l Monte de 
r iedad .— Empirismo filantrópico.—Lo qne las clases trabajadoras podrian obtener con  la 
generalización de las sociedades de socorros m utuos.—Sn nulidad en Espafia.—5us progresos 
en otros paises.

I .

La benefícencia eo todos sns ramos y bajo todas sus denomina- 
ciones desde el asilo de la infancia al de la vejez, desde la asisten
cia á domicilio hasla el monte de piedad, ha sido en todos tiempos 
un deber que la sociedad se ha impuesto para coo sus hijos des
graciados.

Todas las creencias religiosas, todos las escuelas filosóficas y so
ciales, sin mas excepción que la escuela de economistas en la que



brillaba Malthus como fatídica lumbrera, han reconocido el deber so
cial de ayudar, de socorrer á los miembros débiles, enfermos, es
tropeados y pobres.

La organización de la beneficencia forma en todas las naciones 
civilizadas uno de los ramos mas importantes de la administración 
pública y no de las menos costosas. Pero en todas parles son in
completos, insuficientes para su objeto los medios empleados, y no 
hay mas que una escuela, la de los socialistas, que crea posible la 
cura de las llagas sociales, del abandono de la infancia, de la ve
jez, y de la miseria, á  las que las otras escuelas se contentan con 
aplicar paliativos.

La miseria, dicen los socialistas, es mas el resultado de la im
perfección social que el de la imperfección humana. El hombre no 
se crea à sí mismo, y por consiguiente aunque pueda hasta cierto 
punto perfeccionarse, nunca puede transformarse y cambiar las le
yes de su naturaleza, en tanto que la sociedad en sus instituciones, 
leyes, usos y costumbres, es obra del hombre, y por lo tanto mo- 
diGcable por su autor, y hasta tal punto lo es que la està constan
temente modificando.

La historia de la humanidad desde la tienda movible del salvaje 
y desde la vida errante de este sin patria y sin ley, hasta las gran
des ciudades y sociedades modernas, nos ofrece una seria ioDoensa 
tie modificaciones y de transformaciones sociales, de perfeccionamien
tos sucesivos tan grandes, que si por ellos juzgamos los que reali
zará la historia futura, la imaginación se detiene confundida te
niendo que declararse incapaz de comprenderlos y de apreciarlos.

II.

El salvaje abandona al anciano ó lo mata, el hombre no tiene á 
su vista derecho á la vida sino cuando es fuerte.

Nuestras sociedades ofrecen al niño abandonado y un anciano 
desvalido u d  asilo en que conservarla vida, peroá expensas délas 
afecciones que la haceo agradable en todas las edades: ¡en el hos
picio no hay familia! Por eso el lecho y el pan del hospicio son mas 
duros y amargos para el desgraciado condenado á ellos, que la in
temperie y la limosna insegura de la plaza pública.

La beneíicencia pública es la limosna colecliva, es la mano ofre



cida al que ha caido, y la ciencia social propone en nuestros dias me- 
dios de impedir las caidas, asegurando por la asociación trabajo cons
tante y bien retribuido á todas las personas en estado de trabajar, 
y por la asociación también la seguridad de una pensión vitalicia 
para cuando llegue la edad en que el trabajo no es posible.

La generalización enlre las clases trabajadoras de la asociación 
libre y voluntaria para crear capitales, para producir y consumir, 
hará disminuir progresivamente hasta que desaparezcan las gran
des miserias que pueblan de miles de víctimas inocentes los hospi
cios y hospitales y los asilos de mendicidad; y puesto que la expe
riencia de muchos años ha puesto en evidencia estos resultados en 
muchas poblaciones de otros paises y que directa ó indirectamente 
poderes supremos que gobiernan con leyes tan distintas, como el 
inglés y el francés, ofrecen estímulos y facilitan la creación de las 
asociaciones obreras, tanto de socorros mutuos como de produccio
nes y de consumo, ¿qué razones habria para que un gobierno un 
poco regular no siguiera en España tan buen camino?

IIL

Si bajo e! punto de vistade la prosperidad pública, de la mora
lización y bienestar de las clases trabajadoras, de la disminución 
de los gastos de beneficencia, de la seguridad de la paz y del órden 
público, la creación y multiplicación de las asociaciones de socor
ros mutuos, de prodüccion y de consumo son uo gran bien social; 
¿porqué razón el Estado no favorecerá su creación y desarrollo? ¿No 
ha subvencionado las compañías de caminos de hierro, porque 
además de sus intereses particulares son útiles á la nación? ¿No les 
han procurado todas las facilidades imaginables para explotar su in
dustria? ¿Pues por qué razón no podrá hacerse lo mismo con las so
ciedades de socorros mutuos, de prodüccion y de consumo?

Estas sociedades han obtenido entre otras cosas del gobierno in
glés, el no pagar la contribución del subsidio industrial y de comer
cio, y Napoleon da subvenciones á las sociedades cooperativas de 
París y de Lyon, crea para ellas una caja ó banco que les facilita 
fondos y declara altamente que hará por ellas cuanto esté en su 

mano.
Y no citamos aqui estos ejempk)s para hacer el elogio de ambos



gobiernos, sino como pruebas de lo convencidos que deben estar de 
los elementos de vida propia que cuentan ya las asociaciones coo
perativas en sus respectivos paises, de los ventajosos resultados que 
ios trabajadores obtienen de ellas, y de que lejos de ver en las aso
ciaciones un peligro para la sociedad, las consideran como un ele
mento de prosperidad, de órden y de progreso.

IV.

Desgraciadamente para la honra y bien de Espafüa estamos aun 
tan atrasados, nuestros gobiernos han seguido tan de lejos el movi
miento social europeo, que han opuesto sistemáticamente obstáculos 
casi insuperables à la creación de asociaciones de trabajadores, 
acaso porque han temido que las asociaciones se conviertan en cuer
pos políticos peligrosos para la conservación del órden de cosas 
existente.

V.

Hasta 1844 en que sir Robert Peel abolió los restos de la legisla
ción que se oponían á la libre práctica del derecho de asociación por 
las clases trabajadoras, al mismo tiempo que suprimió ó redujo á 
poco menos de nada los derechos de importación de tos principales 
artículos de consumo de las sustancias alimenticias, las clases tra
bajadoras de aquel pais fueron tas mas soeces, brutales y tumul
tuosas de Europa, al mismo tiempo que las mas miserables.

Los grandes propietarios é industriales veian con frecuencia que
mados y saqueados sus establecimientos, y hasta la fecha citada 
hubo época social en que la guerra fué terrible.

Si dais libertad de asociación á los trabajadores, decian los es
critores que defendian su causa, la ruina de Inglaterra será inevi
table, se coligarán contra los amos pidiendo salarios exorbitan
tes, y estos se verán forzados á cerrar sus establecimientos.

Entretanto el obrero inglés trabajaba en cambio de un reducido 
salario de doce á diez y seis horas diarias.

Libres, y con el derecho de asociarse sin traba alguna, lanto 
para socorrerse sí carecen de trabajo bien remunerado, como para



consumir y producir, desde 1844, las clases trabajadoras de Ingla
terra, lejos de arruinar la industria, de destruir la sociedad, han 
prosperado y han hecho prosperar á  Inglaterra.

Asociándose para reunir fondos de reserva han acumulado sumas 
inmensas que en muchos casos se han contado por millones. Fuer
tes con estas reservas y viviendo de ellas cuando los fabricantes, 
industriales y propietarios no han querido admitir sus proposicio
nes, han aumentado progresivamente el precio de sus salarios y 
obtenido disminución en las horas diarias de trabajo, cuyo mÍDÍmum 

es hoy de 9 horas y de 11 el máximum.
Con mas tiempo de que disponer y con mas recursos se han ins

truido, han aprendido lo bastante para saber tanta y mas economía 
política que algunos de los industriales que los emplean, que hoy 
los tratan de igual á igual, y cuando por una crisis ó circunstancia 
cualquiera tienen necesidad de reducir los salarios, como único me
dio de no suspender el trabajo, se ve con frecuencia que reúnen á 
sus operarios, les explican el estado de los negocios, les piden que 
nombren una comision que vea los libros de la casa, y convencidos 
de que no puede ser de otra manera, los trabajadores se conforman 
á  una reducción temporal de su salario.

La libertad ha servido también á lo s  fabricantes y empresarios 
como á los trabajadores, porque si estos han trabajado menor nú
mero de horas y el salario ha aumentado, en cambio han trabajado 
mejor, habiendo la experiencia demostrado que un hombre bien ali
mentado é instruido que no trabaja mas que 9 horas cada dia, lo 
hace mejor que otro escuálido y embrutecido que se ve obligado á 
trabajar 16 horas de cada 24. Este inspiraba terror al que lo ocupa
ba, se consideraban recíprocamente como enemigos, en el trabajo 
causaba al amo cuantos perjuicios podía, trabajaba de mala gana y 
estaba con frecuencia dispuesto á la revuelta y al incendio.

VI.

¡Cuán diferente es hoy la condicion de trabajadores’ y de indus
tríales en Inglaterra!

La libertad y la asociación lo ha transformado lodo. Con la li
bertad y con la asosiacion han recobrado las clases trabajadoras la 
dignidad que perdieron en la abDegacion y en la miseria; instru

yes



yéndose se ha deavaaecide como el huma su espírilu vengativo y 
feroz de otros tiempos. Lejos do pensar ea quemar las fábricas, las 
toman por su cuenta para trabajar á su; riesgos y peligros ( l) .

ApiioaatW la asoeiacion à sus fines econámicos, para producir y 
consumtp han mejorado su coadicioa, se han elevado á un bienestar 
relativo q iu  hace ciocuenta aüos se hubiera calificadot de utópico, 
y  ta e«»secu6t>cia ha sido que se morigeren sus costumbres, que se 
elevo su espíritu en estado de ejercer una acción directa en la ges
tion de los negocios públicos, y lo que m mas, que las oligarquías 
dominantes en aquel pais durante siglos, que son la encarnación 
mas enérgica del orgullo de casta y que nunca ocultaron el despre
cio que Ies iaspirabaa ias masas populares, tengan hoy que reco
nocer en ellas un poder tan grande y tan digno que d o  pueden ne
garles lo que les negaron siempre sistemáticamente, el derecho eloc- 
toral, que en Inglaterra equivale al poder, porque allí el parlamento 
es el poder roal mas grande de la nación.

Esta grande eonquista polítioaque hoy está à punto de realizarse 
la (jebepÓB las clases trabajadoras de Inglaterra á la inteligencia y 
^ la constancia ooa que han creado, sostenido y extendido la inmen
sa red de asociaciones obreras de que han cubierto el pais. Asocia- 
e io a^  chayos capitales se cuentan pot cientos de millones, cuyos 
uiegoeiojS ikgaa ya á miles de millones.

VI!.

¿Hiioi bioQ sir Robarlo Peel en supcittir laa qtjo se opo- 
oiaih k  Ift aaooiaoidB ^  Ifts clases trabajadoras, bajo et punto Revis
ta de los itAereeea conservadores que representaba? Paréennos que 
sí, porque abriéndoles las puertas de la prosperidad y de ia ins
trucción, con la libertad de asociación, facilitó el camino á sus su
cesores los jefes del partido consorvador, que hoy dan entrada á ias 
clases trabajadoras en los comicios, y haciendo posible el progre
sa legal, cioaaa te . puertas á» las r«vo lw iw s  viotenlas.

Bajo este punto de vista considerado aquel gran ownisb'o. fué cion- 
s^rv^dor, poi;<juo fué revoincienario, «n el- poda«, qu« no eenocemos 
o (rQ  v o f i f y ,  4». s e r  r ^ l m ^ n ^  ( ^ n ^ p v a d o x -  

Los que CQ 63paña se ^  ^  a ^ o i^ io 



nes de trabajadores por mas que tengan ud objeto puramente eco- 
DÓmico y social, se conviertan en corporaciones políticas, les dire
mos que por el mero hecho de su organización, toda asociación de 
hombres es u d  poder político, siquiera el objeto de la asociación sea 
religioso, industrial ó de recreo. Los miembros que la componen no 
pueden abandonar sus opiniones politicas como ciudadanos, y es muy 
natural que se sirvan en favor de ellas de las relaciones ó influencias 
que les dé su posicion en la asociación.

Toda corporacion tiene además intereses propios que pueden ga
nar ó perder según sea ta política del pais.

Suponiendo que un gobierno tratase de establecer la libertad reli
giosa, todas tas oomuDidades y órdenes religiosas, sin excluir las de 
mujeres, y las hermandades y cofradías de católicos, quecos razón ó 
sin ella se creyesen perjudicadas, se convertirían en asociaciones po
liticas y emplearían cuantos medios estuviesen á su alcance para 
contrariar la política de libertad en las que verían un peligro para 
su existencia y para so influencia.

Lo mismo puede decirse de las asociaciones industriales de pro
ducción contra una política de libertad de comercio, y de las socie
dades de comerciantes contra la poíílica que patrocina el sistema res
trictivo y protector.

¿Cómo las sociedades de trabajadores podrían eximirse de esta ley 
común que es ley de vida, hija del instinto de conservación? Y si 
esta puede ser razón bastante para que à las clases trabajadoras no 
se les permita asociarse para fines económicos, ¿con qué justicia se 
concede á otras clases este derecho cuando la experiencia ha acre
ditado que, gracias á él, ejerces grandísima influencia eu la política 
del pais?

Los gobiernos que creat conservarse mejor y servir dus intereses, 
no modificando tas leyes de masera que las clases trabajadoras pue
dan asociarse libremente, para tratar por medio desús representan
tes con -los que lea dan ooupacton, y para fundar asociaciones ooo- 
perativasdeeonsumoyde produceioo, cometen Uo error gravísimo, 
porque viendo que les cierran las puertas del progreso kgal, las cla
ses trabajadoras podrian ecbtrse en brazos de los enemigos de Ules 
gobiernos, y pedir á la revolución lo que la legalidad les negara.

Por el contràrio, desde que las masas ven que ño sen incom
patibles el aoreceBtat&iento de su bienestar per la asaciaeion y un 
órdei ]^li4)co, eual^ukva qoe este ^  cenviertoB eu conserva



doras, contentándose con participar del poder en lugar de absorberlo 
violentamente.

VIH.

Hagamos abstracción por un momento de las circunstaDcias ex
traordinarias por que EspaQa atraviesa; supongamos una situación 
normal, y dígasenos si no serian inmensos el prestigio y la popu
laridad que alcanzarla un gobierno cualquiera que concediera las li
bertades de reunión y de asociación, y que estimulara la regenera
ción de las clases trabajadoras, poniendo al alcance de las asocia
ciones que se formasen al efecto para producir y consumir, valores 
representados por 1,000 millones de reales en bienes nacionales.

El gobierno que hiciera eslo con la ciencia y el lino necesarios 
para que la obra diera sus frutos, seria invulnerable, y podria vi
vir tranquilo sin temor á reacciones ni revoluciones.

IX.

Y no crean los que se opongan á esta reforma social que baste 
cerrar ojos y oidos y resistir á todo trance, porque esla no es una 
revoluíion política, aunque lleva en su seno los gérmenes de una 
gran evoIucion que empieza por ser económica y concluirá por ser 

política.
Los cimientos están echados y dado el impulso en todas las na- 

cioiies de Europa. Sin distinción de formas políticas todos los gobier
nos aulocráticos, conservadores, liberales y democráticos, viendo pro
ducirse el fenómeno económico y social de las asociaciones obreras, 
y que venciendo lodo género de obstáculos interiores y exteriores, 
estas se consolidan y se generalizan, han acabado por comprender 
los peligros que habría para ellos en resistir, porque si se pueden 
calumniar, desfigurar y rechazar teorías y doctrinas en nombre del 
órden social, no sucede lo mismo con hechos prácticos que sobre ser 
completamente inocentes y legales, producen grandes bienes direc
tos á los que los realizan, é indirectos á la sociedad. Desde ese mo
mento las doctrinas justificadas por los hechos no pueden conde
narse, y los resultados prácticos que dan, desarman á sus antiguos



adversarios, que no solamente no paeden ya combatir, sino que se 
ven forzados á convertirse en servidores, en agentes y propagado
res de las asociaciones victoriosas.

Este es el espectáculo que hoy nos ofrece e! movimiento social y 
regenerador de las clases trabajadoras europeas.

Además de contar con numerosas publicaciones especiales, los 
grandes periódicos politicos sin distinción de matices sirven de eco 
cotidiano á sus progresos, y en la misma Espafia la prensa conser
vadora les sirve de eco y discute ia conveniencia de qüe en EspaQa 
se inaugure el movimiento social que tanto terreno ba ganado ya en 
Europa. La prudencia aconseja á los poderes públicos seguir las 
huellas de los de otros paises, y aunque no sea mas que por dis
traer los ánimos de las palpitantes cuestiones políticas'abriendo nue
vos rumbos al espíritu público y á la actividad individual, es mas 
que probable que al fin se resuelvan á servir de instrumento al pro
greso ofreciendo facilidades á las clases trabajadoras para llevar á 
cabo la obra de su regeneración económica y social.

X.

Las clases trabajadoras de Espafia no ceden á las de ningún otro 
pais en inteligencia y despejo natural, en moralidad, en ninguna de 
las cualidades y virtudes necesarias para asociarse, para sacar de la 
práctica de la asociación todos los frutos que las de las otras na
ciones.

Sin duda no están igualmente preparadas las de todas las pro
vincias, y el aprendizaje de la asociación seria mas penoso en unas 
que en otras.

Si las consideramos divididas por oficios y no por comarcas, en
contramos el mismo desnivel. En general los trabajadores del cam
po cuya vida es mas aislada, mas sometida á las infiuencias cleri
cales, menos en contacto con los adelantos de la civilización, y por 
lo tanto con menos ocasiones de instruirse, es la menos capaz de 
asociarse, de administrar y de dirigir por buen camino sus asocia
ciones, y será en general la última que disfrute de las ventajas de 
la asociación sí la iniciativa no parte de clases mas elevadas que les 
dén impulso y dirección.

Este estado relativo de atraso de las clases laboriosas del campo



comparadas cod Us de las ciudades do es peculiar de Espafia, es co- 
muD á todas las de Europa.

Los trabajadores de las artes y oficros Diecánicos, los artesaDos 
que trabajao en talleres, que se ven y coDiuDícan sus ideas constaa- 
temeote, cuya educacioD es Diuy seaiejaote álas de las clases me
dias, COD ias que están eu coDtínuo contacto, puedeu considerarse 
coDio la cabeza de columna, como el verdadero eslado mayor de las 
clases trabajadoras.

La ÍDÍciativa para cuautos ensayos se baD hecho eo Espafia de 

asociación, sea de produccion, sea de socorros mútuos, desde 1840 

hasta la fecha, ban sido obra suya. Eutre esas clases bao circulado 

casi exclusivamente todas las publicaciones que como la Duestra 

(Historia de las Asociaciones obreras en Europa) (a) han tenido por 

objeto difundirlos principios de asociacioD y los medios de realizar
los: y esas clases serlao las primeras eo aprovecharse de la libertad 

de reofiioD y de asociacioo para crear sociedades de produccioo y de 

coDsumo, de socorros mutuos y de crédito sio Decesidad de estímulo 

algUDO exterior. Y si ud gobieroo ilustrado que compreuda bieo sus 
intereses y los de la nacioa les ofrece facilidades y veotajas como las 

que hemos aotes indicado, la generalizacioD de las asociaciones po* 
dria ser en Espafia mas rápida y sus efectos mas inmediatos queea 
las naciones que nos han precedido en esta via.

Si las clases trabajadoras espafiolas do bao formado hasta abora 
asociacioDBS digoas de citarse por sus resultados, se debe mas que 
Dada al estado político de Espafia, á  las circuDStaDcias borrascosas, 
precarias por que hace tanto tiempo viene atravesando, y á lasreac- 
coües políticas que temerosas del espíritu liberal de las clases tra
bajadoras, hau creído ver eo todas las teotativas hechas para me
jorar su suerte peligros de revoluciones y trastoroos.

IX .

acción de las clases ricas y de los conservadores en favor de 
las clases proletarias se ha reducido hasta ahora á la creación de 
algunas Cajas de Ahorros insigniflcantes por su número y resulta
dos. y que han aprovechado mas á  otras clases que á aquellas en 
cuyo favor se establecían.

(a) B iito ria  lot Átociat^anm  ö ftrer«  en fu r o p a , 6 IR* cU utf trábttja<bfras rtgtneraáat por la A so- 
clacion . M aooro, editor.— Barcelona 18SS.



E&lds ÍBslítuoÍQoes &o han iospirado confianza á  las clases traba
jadoras que han vislo en ellas una especulación que les era poco 
proveobosa.

Los dos establecimientos mas importantes del espíritu fílantrópi- 
eoen EspaSa son el Monte de Piedad y la Caja de Ahorros de Ma
drid (2), y ambos establecimientos están juzgados con decir que la 
Caja dQ Ahorros paga por sus depósitos á  los imponentes 4 y medio 
por 100 de interés anual, y que pone sus 'fondos á disposición del 
Monte de Piedad para que preste al 6 por 100 de interés á los mis- 
moa imponentes de la Caja de Ahorros que necesitan para salir de 
apuros empeñar sus trapos.

Cuando en la Caja de Depósitos se ha pagado el 9 por 100 de in
terés; cuando el dinero empleado en la renla del 3 por 100 produce 
S y medio por 100, la Caja de Ahorros da á sus imponentes el 4 
y medio. ¿Qué tiene, pues, de exlraQo que sea tan reducido el nú
mero de los imponentes?

En Inglaterra donde el inlerés del dinero se eleva apenas k la 
tercera parte que en EspaQa. donde el papel del Estado no produce 
raas que el 3 por 100, en las Cajas de Ahorros se paga igual interés, 
y las sociedades de consumos fundadas y administradas por los obre
ros, dan el 5 por 100 del capital desembolsado, sin contar el bene- 
üeio repartido ¿ prorata del valor de lo vendido enlre los compra
dores, y que se eleva por término medio al 7 por 100.

E\ empirismo de nuestros filántropos no puede ser mayor ni mas 
negativos sus resultados.

X I K

Imaginémonos por un momento que podiendo discutir sus inte
reses, reunirse y asociarse libremente los sei» millones de trabajado
ras que hay en EspaBa, formaran asociaciones de socorros mutuos 
y pusieron en fondo un real cada semana. Al cabo de tres afios ha
brían acumulado un capital de 93S millones de reales, cuyos inte
reses empleados en renta del Eslado no bajarían de 50 á $0 millo
nes; y aunque cada aQo gastasen la renta y la cuarta parto del ca
pital en el objeto de la institución, es decir e& socorrerse en caso de 
enfercnedad ó de falta de trabajo, su eapílal aumeotaria en 4(^ ó 50



millones anuales; y eoo él la renta hasta que esta bastase para su^ 
fragar los gastos de las asociaciones.

Y si subiendo el crédito del Estado á las asociaciones vendían su 
papel para aunaentar el capital, ¿en cuántas cosas útiles para ellas 
podrían emplearlo, que aunque no Ies produjera mas que el 6 por 
100 sobre su capital primitivo, representaría mucho mas por la 
venta á precio mas alto del papel del Estado que compraron?

Objetarásenos que no es cosa fácil el hacer comprenderá las cla
ses trabajadoras la conveniencia y ventaja de estas asociaciones, 
cosa que no negamos, ni pretendemos que en su estado actual y 
con las ideas que respecto á ellas tienen las otras clases de la socie
dad, las ciases trabajadoras supieran sacar al dia siguiente de verse 
en posesion de las libertades de asociación y de reunión todas tas 
ventajas posibles. Para eslo se necesitaria que tomando la iniciativa 
las clases medias y acomodadas y los poderes públicos, crearan las 
sociedades de socorros mutuos, ofreciendo tantas garanlias y estí
mulos directos é indirectos á los que se asociaran, que el mas ig
norante trabajador no dejara de comprender las ventajas. No es, 
pues, solamente la educación de la masa, sino la de la minoría ins
truida, io que falla para que esle progreso social se realice y gene
ralice con la rapidez deseable.

Pero de lodos modos, aunque lentamente, bien puede decirse desde 
ahora que no dejará de cumplirse, y que, aunque tarde y á re
molque, como en todo lo demás, EspaQa seguirá el movimiento 
europeo lo mismo en este que en los otros ramos de la civilización 
moderna.

X U I .

Las clases proletarias de Francia ni moral ni intelectualmenteson 
superiores á las nuestras, y sin embargo, en cuanto Napoleon ba 
abierto la mano, las asociaciones se multiplican como por encanto. 

En diciembre de 1866 las sociedades de socor
ros mútuos que habia en Francia, eran ya. 5,581 

El número de sus miembros era de. . . . 800,000 
Sus capitales ascendianá la suma de francos.. 39.883,673 
Masde 150 millones de reales.
Las nuevas sociedades creadasen 1866 fueron. 293



Pero los progresos de las sociedades de trabajadores no solo eo 
Francia sino ea Europa es tan considerable, y sus orígenes y cos
tumbres tan ignorados y dignos al mismo tiempo de ser conocidos 
y tan útiles para cuantos se interesan en que EspaQa marche en las 
vías del movimiento económico y social, que vamos á consagrarles 
el último capítulo de esta obra.

m
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NOTAS DEL CAPITULO LVIU.

( 1 )  Cuadro de las asociaciones manufactureras creadas por las clases trabajadoras 
de Inglaterra hasta fines de 1 8 6 0 .

Capital
Aaoclaoionee. en reales.

Compañía comercial de Bacup y W ard le ...............................  4.000,000

Compañía comercial de Bacup ad ic ional................................. 2.000,000

lodustría l de Rossendaie.............................................................. 4.000,000

Compañía manufacturera cooperativa de Rocbdale. . . 5.000,000

Compañías manufactureras cooperativas de W alsdeu. . 800,000

Fábrica de hilados y tejidos de New Church.......................... 4.000,000

De Bury y E U o n .............................................................................. 4.000,000

Cooperativa de Bury...................................................................... 4.000,000

De Bury y Heape.............................................................................. 3.000,000

Fábrica de Crum ble .......................................................................  2.000,000

Comercial de Heywood.................................................................  500,000

Hilados y tejidos de Heywood....................................................  2.000,000

Fábrica de algodon Middleton y Touge...................................  2.000,000

Fábrica de Gaillards Rochdale....................................................  5.000,000

Fábrica de algodon de Manchester........................................... 2.000,000

Manufacturera de Bagslate..........................................................   ̂.000,000

Fábrica de algodon de Lancashire y Yorksire. . . . 10.000,000

Fábrica de algodon de R aw tensta ll.........................................  5.000,000

Cooperativa de Rossendaie..........................................................  5.000,000

Fábrica de algodon de Bacup......................................................  2.000,000

Fábrica de Hastingden................................................................... 5.000,000

Fábrica de Church........................................................................... 5.000,000

De East Lancashire.........................................................................  10.000,000

Ingenieros de Bury.........................................................................  2.000,000

Fábrica de papel de Bury. .......................................................  .S,000,000

Idem de carros de Bury ...............................................................  2.000,000

Compañía de hilados de algodon de Atherton. . . . 2.000,000

Id. id . de O ldham ..........................  3.000,000

Id. id . de Manchester y Salford. 2.000,000

Id. id . de Middleton. . . . 2.000,000

Compañía industrial de Leneside......................................  . 3.000,000

Total............................................................  108.300,000
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f i Â P i i T O L e  L î s : .

s r i f i A m o .

Origen de  las asociaclonea cooperaU raa.—Los utopistas y  sus tentativas.—Instintiva repulsión de 
ios conservadores contra los ensayos de a soc ia ción .-P ersecu ción  y destrucción  de ias asocia- 
cion es  obreras deade 18S0.—*Nuevas tentativas y  sus progresos.—Palinodia de sus adversarios. 
— Loa socialistas justiQcados por ios resaltados de so  obra.— Carácter que en cada nación ha te
nido el m ovim iento societario .—Bancos de  préstam os en  Alemania.—A sociaciones obreras de 
otros géneros.—Sumas inm ensas á que ascienden ya sus negocios.—A sociaciones cooperativas 
en  Francia.—Progreso d e  las que sobrevinieron á ia persecución  de 188*.—Nuevas asociaciones 
y  su estado actual.—Origen de ias asociaciones obreras de Inglaterra.— Cuadro do la progresión 
de  las asociaciones cooperativas de Inglaterra desde JS47 á 1865.— Progresos do las asociaciones 
cooperativas y  de consum o de Inglaterra y  del pais de  Gales desde 1863 á 18CS.—Su estado a c 
tual.—Consideraciones generales sobre las asociaciones obreras.— Conclusion.

I .

No es posible resumir en un capítulo todos los portueoores del 
gran movimiento social que hoy progresa eo Europa con tal rapidez, 
que cuantas personas siguen de cerca y atentamente sus pasos, ad< 
quieren la convicción de que operará la revolución económica social 
y política mas profunda y radical por que hasta ahora pasaron las 
sociedades civiHzadas; pero aunque sea sumariamente, vamos á dar 
idea de él al lector, remitiendo á los que deseen conocerlo á fondo á 
nuestra Historta de las Asociaciones obreras en Europa, por ser la 
única obra de este género que hasta ahora se ha publicado en Es
pafia.

Los grandes escritores sociales llamados reformadores y filósofos 
por unos, y utopistas por otros, entre los que figuran en primera



línea Fourier, Owen y Saint-Simon, desde fines del siglo pasado em
pezaron á publicar una porcion de obras económicas y sociales en 
las que criticaban, presentándolas bajo nuevos puntos de vista, las 
imperfecciones y vicios de las sociedades de su época, proponiendo 
como remedio, no reformas politicas y cambios de gobierno, sino 
económicas, que, aunque distintas en las formas y en los medios, 
tenian entre sí de común el estar basadas en la práctica del princi
pio de asociación aplicado á la producción de la riqueza, á su dis
tribución y consumo; achacando la mayor parte de los males socia
les al aislamiento y oposicion de los intereses individuales entre sí, 
y de estos con los colectivos.

II.

Los economistas sin distinción de escuelas, y los partidos políti
cos sin distinción de doctrinas se escandalizaron á la aparición de 
los reformadores sociales, los condenaron y anatematizaron, decla
raron infundadas sus críticas, absurdos sus remedios, y se burlaron 
de ellos; pero poco á poco las doctrinas excomulgadas en nombre 
de la economía política fueron ganando partidarios, primero entre 
las clases científicas, y despues en la juventud y en las masas, y 
como aunque sus doctrinas eran distintas, tenian de común el prin
cipio fundamental de la asociación y el punto de vista de la critica 
social, concluyeron por formar con las diferentes escuelas un gran 
partido en el que están representadas todas las clases de la sociedad, 
desde las mas ricas hasla las mas pobres, desde las mas ignorantes 
hasta las mas instruidas.

A las obras de los fundadores de las escuelas socialistas siguieron 
las de los discípulos, propagadores y continuadores, y las de los 
fundadores de nuevas escuelas salidas de las primitivas, y el núme
ro de ellas que se ha publicado y se publica en los idiomas de Eu
ropa y América son tantas, que forman grandes bibliotecas, y sus 
catálogos gruesos volúmenes. Sus publicaciones periódicas se cuen
tan por centenares, y en todos los paises en que las leyes lo permi
ten, la propaganda oral es incesante.



III.

Aun DO habia concluido el primer tercio de nuestro siglo, y ya los 
socialistas habian reunido fondos considerables para ensayar sus 
sistemas. Fourier intentó establecer un falansterio en Conde-sur- 
Vesgre, y abortó por no poder colocar el número de acciones nece
sarias; los saosimonianos fundaron una colonia en las inmediaciones 
de Paris, que fué suprimida por la autoridad en 1831, y la misma 
suerte tuvo eo Inglaterra la colonia fundada por Owen, llamada 
Nueva km onia..

La persecución de gobiernos mal avisados contra tentativas paci- 
licas hechas á expensas de los reformadores en terrenos que les per
tenecían, los convirtió forzosamente, además de reformadores so
ciales, en reformadores políticos, y quisieron ser poder para llevar 
à cabo sus doctrinas, ya que los poderes constituidos se oponían à 
su realización. Desde entonces tomaron parte en la vida política de 
sus respectivos países, y esto les valió nuevas persecuciones, parti
cularmente en Francia.

Triunfantes con la revolución de 1848, no solo quisieron que el 
poder tomase parte activa en las reformas sociales iniciándolas, sino 
que pusieron manos á la obra, y fundaron en Francia con sus pro
pios esfuerzos muchos cientos de asociaciones de produccion y de 
consumo, especialmente en las grandes poblaciones donde las clases 
trabajadoras, por ser mas instruidas, eran mas aptas para plantear 
y llevar à buen término la evolucion económica que las transformaba 
de proletarios asalariados, en trabajadores asociados copropietarios 
de la industria que explotan.

Este movimiento práctico de los socialistas franceses fué imitado 
en las demás naciones, dando por doquiera los mas felices resulta
dos, y alimentando en los hombres de progreso las mas lisonjeras 
esperanzas en el porvenir de la sociedad. Pero el golpe de Estado 
del 2 de diciembre y la gran reacción política que se inauguró con 
él en toda Europa, deshizo casi todas las asociaciones francesas, y 
detuvo en todas partes el movimiento progresivo de las asociacio
nes, tanto por la persecución de que fueron víctimas sus iniciadores 
y directores, cuanto porla oposicion sistemática de los poderes cons
tituidos á permitir la creación de nuevas asociaciones.



IV.

La reacción teocrática-absoluta esparció las calumnias mas gro
seras sobre los reformadores y sus doctrinas, presentóles como des
tructores de ia sociedad, y auoque su objeto fué siempre la paz y la 
armonía social, el respeto á los derechos adquiridos y á la libertad, 
se esforzó en hacer creer que querian la repartición de bienes, el 
saqueo de los ricos por los pobres, y que, con la tea de la discordia 
en la mano, predicaban la guerra social.

Deportados, encarcelados, expatriados y sin libertad de imprenta, 
los reformadores no pudieron responder; pero los medios que sos 
ciegos enemigos emplearon para acabar con ellos sirvieron á las 
nuevas doctrinas, que no pudiendo buscar en la esfera política su 
campo de acción, hallaron en la oscuridad á que estaban condena
das los medios de ensayarse en reducida escala en pueblos aparta
dos, lejos de la acción suspicaz de la política reaccionaria.

Los reformistas emigrados en Suiza, en Alemania, en Bélgica y 
en otras naciones, iniciaron el movimiento práctico agitando en los 
centros industriales las cuestiones sociales y económicas, y en todas 
las naciones la idea que no podia mostrarse en la superficie, buscó 
refugio en el fondo de ia sociedad, y empezó á practicarse en silen
cio. Poco à  poco sus resultados correspondieron á las previsiones de 
la ciencia social, atrajeron mayor número de adeptos, se multipli
caron los ensayos, las asociaciones prosperaron, acumularon capi
tales y aparecieron ante sus antiguos enemigos como un poder tanto 
mas incontrastable, cuanto que produciendo un bien inmenso para 
millones de individuos á quienes sacan de la miseria librándolos de 
la inseguridad de un trabajo mal pagado, y de las garras de la usu
ra y de los funestos efectos de las adulteraciones de las sustancias 
alimenticias, no causan mal 4 nadie ni atacan ningún interés legí
timo, ni crean en torno suyo una atmósfera de repulsión ó de anti
patía que puedan dar el menor pretexto para calumniarlas ni per
seguirlas.

Desde entonces se ha visto á los eternos declamadores contra el 
socialismo y sus utopias hacer en sus publicaciones de todo género 
la apología de la asociación, y declarar útilísimas para las clases tra
bajadoras y para la sociedad en general las asociaciones que algu
nos aQos antes condenaroB como elementos de disolución social.



V.

Los economistas que en nombre de su ciencia declararon ir
realizables las asociaciones para producir y consumir, han lenido 
que cantar la palinodia mas risible quedando apenas entre todos 
ellos alguno que otro sabio que persiste en cerrar los ojos para no 
ver ia luz, y que contiDÚa declarando utopias los hechos consu
mados.

Los partidos políticos llamados conservadores y liberales, que cada 
uno bajo su punto de vista consideró como una calamidad la apa- 
ricioD de las nuevas ideas de reforma económica y social, procuran 
hoy explotarlas en beneGcio de sus intereses políticos, y el socia
lismo práctico ve hoy pulular en torno suyo como aduladores y cor
tesanos á los políticos á quienes teóricamente inspiraba horror.

Y como las doctrlDas sociales al ensayarse con pobrisimos recur
sos y en circunstancias las menos favorales han tenido que redu
cirse á los elementos mas rudimentarios, á las mas mínimas pro
porciones, desfigurando sus nombres y formas, aunque teniendo 
siempre por elemento generador los principios de asociación y de 
solidaridad que á todas ellas son comunes, y aplicándose k los ob
jetos que, según los socialistas, son la fuente de la prosperidad 
pública y del progreso social, como son la producción, distribución 
y consumo de la riqueza, muchos de sus antiguos adversarios pro
curan cubrir su derrota y paliar su palinodia diciendo que este so
cialismo no es el que ellos combatieron, que estas asociaciones no 
son socialismo, que el socialismo es la absorcion de la industria por 
el Estado y que estas asociaciones que ellos aplauden son el resul
tado de la espontaneidad individual. Pero diciendo esto solo mues
tran su ignorancia ó su mala fé, porque lo que antes cooibatieron 
DO era el que la asociación aplicada á la economía social partiera 
del Estado ó fuera patrocinada por él, sino las ventajas de la aso
ciación sobre el aislamiento, pretendiendo en nombre de la econo
mía política, que las asociaciones obreras de producción, de distri
bución y de consumo, obra del Estado ó de la espontaneidad indi
vidual, eran imposibles de realizar, no tenían condiciones de vida 
propia ni podían producir por consecuencia los frutos que los socia
listas suponían.



En las doctrinas de los grandes reforoaadores no combatían este 
ó el otro detalle, los medios mas ó menos gubernamentales que 
querian emplear para realizarlas, sino la esencia, el fundamento de 
todas ellas que es la asociación, la solidaridad de las fuerzas pro
ductoras y consumidoras.

Los socialistas dejan à sus vencidos adversarios contentarse con 
esla pequeña satisfacción, y siguen tranquilos su camino: pero nos
otros que bemos visitado las asociaciones mas importantes de dife
rentes paises, y que conocemos personalmente à muchos de los 
propagadores, fundadores y directores de las asociaciones mas no
tables, sabemos muy bien que este gran movimiento de reforma 
social que està regenerando á las clases trabajadoras, es obra del 
socialismo y de los socialistas; son los discípulos de Roberto Owen, 
y no los de Ricardo y de Malthus, los iniciadores del movimiento 
cooperativo en Inglaterra: son los falansterianos; son Víctor Con- 
sideraod, Luis Btanc, Cabet y sus discípulos, y no los de Juan Bau
tista Say, los redactores de los estatutos de las sociedades obreras de 
Francia, y al entrar en lasoGcinas déla Sociedad del Crédito al Tra
bajo, cuyo objeto es facilitar capitales à las asociaciones obreras de 
Paris y de Francia, sociedad que en 1866 ba hecho negocios por 
cerca de 40 millones de reales, se ve el retrato de Cabet. Y las vistas 
del Falansterio y el retrato de Fourier son los adornos que hemos 
visto en las habitaciones del Familisterio de Guisa, magníGco pala
cio levantado para los trabajadores de su fábrica porM. Goudin que 
es el mayor productor de cocinas económicas que hay en Euro
pa ( l) .

VL

Según las costumbres, el grado de educación délas masas, las le
yes é institucíoqes de cada nación, así las sociedades cooperativas 
han tomado en cada una de ellas rumbos y formas distintas.

Las asociaciones de crédito mutuo hau primado en Prusia yen la 
Alemania del Norte sobre todas las ofras, aunque no por eso han 
dejado de formarse asociaciones de produccion y de consumo.

Ea Inglaterra han prevalecido las asociacioaes de consumo, aun
que como ya bemos visto en la nota del capitulo anterior, los tra
bajadores no han dejado también de fundar asociaciones de produc-^



cion de la mayor importancia y de las industrias mas diversas.
Ed Francia ban sido las asociaciones de prodüccion las que 

mejores resultados han dado hasta ahora, sin que por esto pueda 
decirse que las de consumo no han dado también buenos resultados.

En Suiza y en Italia las asociaciones de consumo, de socorros 
mutuos y las de crédito se multiplican simultánea y rápidamente.

VII.

He aquí los datos mas recientes que conocemos sobre los progre
sos de las asociaciones alemanas.

!-as asociaciones cooperativas de Alemania tuvieron su origen en 
las de socorros mutuos que se convirtieron en cajas de ahorros, y mas 
tarde de préstamos ó anticipos, bajo la dirección de M. Scbulze.

La primera de eslas asociaciones se fundó por M. Schulze en De
utsche en 1850 con un capital de 13,800 reales, que en 1861 se 
elevaba ya á 372,216.

Desde entonces'empezaron á establecerse asociaciones de este gé
nero en todos los pueblos, y M. Schulze concibió y llevó k cabo el 
proyecto de confederarlas, ligándolas entre sí por grupos, que sos
tienen sus relaciones por medio de una agencia central.

Estos bancos ó asociaciones de crédito entre obreros y artesanos 
han progresado en los últimos años déla siguiente manera.

Número de bancos populares de anticipos existentes

Ed 1850 1

En 1855 67

En 1858 118

En 1859 183

En 1860 257

En 1861 3 6 Í

En 1862 511

En 1863 629

En 1 8 6 i 900

Ed 1865 961

Aunque se conoce el número de bancos de anticipos existentes 
en Alemania no ha sido posible hasta ahora recoger datos sobre el 
estado de cada uno de ellos.



Bancos que mandaron á la agencia central sus estados y extractos de sus 

libros.
Bancos.

£n  1859 80

En 1860 133

En 1861 188

En 1862 243

En 1863 339

En 1864 455

En 1865 498

Socios.

Los 80 bancos que en 1859 mandaron á la agencia cen- 

central sus estados contaban en aquella época.

Los 133 que los mandaron en 1860 contaban..

Los 188 que los mandaron en 1861 contaban..

Los 243 que los mandaron en 1862 contaban..

Los 339 que los mandaron en 1863 contaban .

Los 455 que los mandaron en 1864 contaban..

Los 498 de 1865...........................................

18 ,676

31,603

48,760

69,202

99,175

135,013

169,694

Por estas cifrasse ve que los bancos d o  solo aumentan en núme
ro, sino que cadauno tiene cada afio mayor número de socios, pues
to que en el primer aQo estos correspondian ápoco mas de 233, y 
eu 1865 el término medio de socios correspondiente á cada banco 
fuéde 341.

Reates.

El capital de los socios en 1859 era de 369,015

En 1860 6 .930 ,180

En 1861 11 .990,825

En 1862 17 .993 ,225

En 1863 27 .048 ,045

En 1864 41 .430,144

En 1865 62 .200,306

Este capital pertenecía álos socios que podian disponer de él, pero 
tenian en sus bancos además el siguiente capital de reserva, fondo 
indivisible á  cuyo uso y beneficios pierden el derecho los miembros 

que se retiran.



Reales.

En 1859 462,675

En 1860 1 ,002 ,975

En 1861 1 .618 ,570

En 1862 1.993 ,395

Eo 1863 3 .270 ,705

Ed 1864 4 .108 ,454

En 1865 5 .735 ,506

Además de estos capitales disponen los bancos délos empréstitos 
que obtienen á interés mucbo mas módico que el que ellos prestan 
á sus socios, que es relativamente moderado, y la cifra á que su
ben los empréstitos revelan claramente la confianza que inspiran 
estos establecimientos de crédito creados y dirigidos por simples ar
tesanos.

Hé aquí las sumas de queá título de préstamo han dispuesto los 
bancos populares.

Reales.

E d 1859 7 .526,923

En 1860 15 .747,495

K d 1861 29 .751 ,615

En 1862 51 .615 ,495

En 1863 84 .627 ,300

En 1864 103.618 ,438

Ed 1865 156.206 ,106

Los bancos recibieron en depósitos y cuentas corrientes las si
guientes sumas.

Reales.
En 1859 7 .685 ,250

En 1860 19 .837 ,410

En 1861 39 .734 ,540

En 1862 41 .213 ,645

En 1863 55 .243 ,300

En 1864 74 .953 ,710

Ed 1865 91 .030 ,758



El total de los capitales propios y ajenos de que han dispuesto 
los bancos fueron de:

Reales.

Eq 1859 16 .243 ,863

En 1860 43 .518 ,060

En 1861 83 .095 ,550

En 1862 112.815 ,860

En 1863 166.189 ,350

En 1864 264.129 ,346

En 1865 315.144 ,676

Con estos capitales los socios han recibido anlicipos cada afio por 
los valores siguientes:

Reales.

En 1859 61 .971 ,690

En 1860 127 .177 ,335

Eu 1861 256 .140 ,135

En 1862 355 .113 ,915

En 1863 508 .769 ,220

Ed 1864 674.064 ,930

En 1865 945.978 ,642

£1 término medio de la cantidad prestada à cada socio durante 
cada uno de estos siete aQos fuéde:

Tarmino medio del W nnino medio de
capitai de cada socio. la  cantidad prestada.

En 1859 20 3,318

En 1860 219 4,043

En 1861 246 5,253

En 1862 260 5,132

En 1863 273 5,130

En 1864 307 4,993

En 1865 366 5,578

¿Cuándo sin la asociación hubieran esos centenares de miles de 
artesanos y pequeBos industriales obtenido crédito por tales sumas?

En los siete años á que se refieren estos dalos han recibido pres
tados 2,929.415,867 reales.



Los préstamos se hacen por 60 ó 90 dias; el interés medio es 
de 8 por ciento al aQo.

El número de préstamos hechos en 1865 á sus socios en las 498 
sociedades cuyas cuentas son conocidas, fué de 454,984 reales; y el 
térmioo medio del valor de cada préstamo de reales, y como 
el número de socios corresponde próximamente á poco mas de un 
tercio del número de préstamos, el término medio de lo que cada 
uno ha recibido prestado anda cerca de 6,000 reales.

¿Y han pagado? ¿Han devuelto lo que recibieron prestado?
Según las cuentas publicadas por las asociaciones, de los 

945.978,642 reales prestados en 1865, los bancos no han dejado 
de cobrar mas que 308,492 reales, lo que no llega á 8 céntimos 
por cada mil reales.

¿Quéacreedor que prestase á 160,000 individuos, todos pobres, 
podria gloriarse de obtener tal puntualidad en el pago?

Recordemos ahora que las cifras de los cuadros precedentes se 
refieren solamente á la mitad de los bancos de anticipos que exis
tían en la Alemania del Norte en 1865: de 400 bancos no se han 
publicado estadísticas.

Además de estos establecimientos habia en la misma fecha 356 
asociaciones cooperativas de las que 157 eran de consumo, 26 de 
produccion, 143 para compra en común de primeras materias, y 
30 para la venta de almacenes comunes de los productos fabricados 
por los socios.

En 1866 las asociaciones de consumo conocidas eran 16: 18 las 
de pura compra de primeras materias, en lugar de 143 á que as
cendían en 1865.

Según los cálculos mas moderados, las asociaciones obreras de 
todos géneros llegan ya en Alemania á 2,000; sus socios pasan de 
400,000; de 600 millones sus capitales y de 4,000 millones sus 
negocios.

Si la progresión ascendiente del número de asociaciones, de sus 
capitales y negocios continúa, como en los últimos diez aQos, antes 
que el siglo concluya la evolucion económica y social tan modesta
mente iniciada por los utopistas habrá transformado y regenerado 
la Alemania.



vni.

Veamos ahora cómo las asociaciones obreras de Francia sobrevi
vieron á la catástrofe de 1848, concluyendo por imponerse á sus 
destructores y por convertirlos eu sus auxiliares.

Las asociacioDes que pudieron escapar á la persecución de 1851 
han prosperado y coulinúan prosperando, y sirviendo de modelo y 
de ejemplo á las nuevas que se crean cada dia.

La de los cerrajeros que en 1850 tenia 1 socios y 1,000 francos 
de capital, contaba en 1863 20 socios y 25,000 reales de capital, 
y en el año anterior sus negocios pasaron de 50,000 reales.

La asociación de los trabajadores para la fabricación de limas ha 
pasado en igual periodo de 14 á 19 socios, y su capital de 20,456 
reales á 480,000, realizando negocios en el último año de cerca de
500.000 reales, y repartiendo dividendos de 22 por 100 enlre los 
socios á prorata del capital salario.

La sociedad para azogar espejos, de 1849 á 1863, pasó de 13 á 
45 socios; su capital de 4,000 á 480,000 reales, y en 1862 sus 
negocios se elevaron á 1.600,000 reales, y los dividendos han pa
sado sucesivamente de 3 á 6, 14 y 18 por 100.

La sociedad de los torneros se fundó en 1849 con 3 socios con 
un capital de 8 reales, y en 1863 los socios eran 25, el capital
140.000 reales, sus negocios 140,000, y el capital de cada socio
40.000 reales; el dividendo en dicho año fué de 12 por 100.

La sociedad de los silleros fundada también en 1848 pasó de 20 
á 50 socios, su capital aumentó de 116 á 360,000 reales; en 1862 
pasaron sus negocios de 1.200,000 reales.

La sociedad de trabajadores para fabricar pianos fundada en la 
misma época que la anterior, aumentó sus socios de 16 á 23, em
pezó sus trabajos con un capital de 1,000 reales que en 1863 era 
de 652,000; los negocios que realizó en 1862 pasaron de 812,000 
reales, y actualmente cada trabajador asociado posee un capital de
40.000 reales.

Los torneros de sillas formaron su asociación en 1848 con un ca
pital de 1,260 reales que en la actualidad se eleva á 200,000, yen 
186S sus negocios pasaron de 800,000 reales.

La sociedad de hojalateros compuesta de 20 socios tenia en 1862



UD capital de 200,000 reales é hizo en aquel aQo negocios por
500.000.

La sociedad de los albañiles enpezó en 1848 con 18 socios y en 
1863 tenia 81: empezaron á trabajar sin capital, y en 1863 tenían
1.000.000 de reales, y en 1862 hicieron negocios por 5.200,000 
reales.

La asociación de los carpinteros se fundó en 1850 sin mas capi
tal que sus herramientas, y en 1863 tenian un capital de mas de
260,000 reales, habiendo realizado negocios en el anterior por
480.000.

También sin mas capital que sus brochas se fundó la sociedad de 
los pintores de casas en 1850, y en 1863 tenian 96,000 reales de 
capital de los que correspondian 8,000 & cada socio, y en el año 
anterior sus negocios subieron á la suma de 400,000 reales.

Creemos bastan estos ejemplos, y solo añadiremos que del tota! 
de las asociaciones que se fundaron antes del golpe de Estado dado 
por Bonaparte en 2 de diciembre, solo 17 sobrevivieron, que en 1863 
reunian entre todas 360 socios, que al fundarse reunieron un capital 
de 181,700 reales, y que en 1863 este capital se elevaba & la res- 
petablesuma de 4.640,000 reales, con el cual en 1862 realizaron 
negocios por valor de 17.796,416.

Este movimiento social de las clases trabajadoras francesas no fué 
exclusivo de Paris; también las provincias tuvieron en él bueua parte, 
pero como eo Paris, la reacción política Ies fué terriblemente ad
versa.

Posteriormeote, el imperio oapoleÓDÍco, creyéodolo sio duda favo
rable á sus iutereses, ha abierto mas aocho campo á las asociaciones 
obreras, y desde hace tres ó cuatro afios se formau nuevas cada dia 
en Paris y en las provincias, no solo de producción sino de consumo 
y de crédito, y hasta para la construcción de casas (2).

El número de todas estas sociedades excede ya de 300, de
50.000.000 de francos su capital y de mas de 200.000,000 sus 
negocios.

Publícanse todos los dias nuevas obras y folletos, y ven la luz 
pública muchos periódicos exclusivamente consagrados á las asocia
ciones obreras y á sus intereses.



IX.

Si de Francia dirigimos una mirada á Inglaterra, todavía la ex
tensión y progreso de las asociaciones obreras nos parecerán mas 
brillantes. Ed la Gran Bretaña ya no se cuentan por cientos sino por 
miles las asociaciones obreras, y muchas de ellas han llegado á ad
quirir una celebridad universal. Olvídense en varias categorías; so
ciedades de crédito popular para la construcción de casas, de socor
ros mutuos, y sociedades cooperativas propiamente dichas para la 
compra y venta de géneros, llamadas de consumo.

No ha habido en Inglaterra medios hábiles de abrir una estadís
tica general de todas las asociaciones obreras; el gobierno mandó or
ganizar hace algunos aQos una especie de agencia de estadística bajo 
la dirección de  M. Tidd Prat, con objeto de llevar u d  registro de  las 
asociaciones cooperativas, pero como estas no tienen obligación de 
mandar á M. Prat los datos que él les pide, siempre son incompletas 
las estadísticas que reúne. La progresión de eslas asociaciones ha 
sido muy regular desde 1847 hasta la fecha. En este período han 
pasado de IS  á  599.

Hé aqui, según los datos oficiales mas recientes, un cuadro de 
esta progresión.

C o a d r o  d e  l a  p r o g r e s ió n  d e  l a s  a s o c ia c io n e s  c o o p e r a t iv a s  e n  I n 

g l a t e r r a  DESDE 184T A 1865, AMBOS INCLl'SIVE.

Número 
de ssouiaclonos

(>xtsl<>nies Atimento
ARos. al fin de cada afio. al fin de cada aBo.

184'7 12 »

1848 14 2

1849 19 7

1850 21 9

1851 31 19

1852 32 20

1853 BT 25

1854 48 36

185S 57 45

1856 70 58



1857 80 68
1858 »6 84
1859 133 121

1860 231 219

1861 383 371
1862 451 439

1863 454 442

1864 505 493

1865 599 587

Respecto á  los últimos cuatro años la  estadística dos ofrece los 
curiosos detalles siguientes.

ClADEO DE LOS PROGRESOS DE LAS ASOGUGIONES COOPERATIVAS ¥ DE

CONSUMO DE I n g l a t e r r a  y  d b l  p a ís  d e  G a le s  d e sd e  1862 a  1865, 
AMBOS in c lu s iv e .

A u-1 8 0 3 .  1 ^ 4 .  1 8 6 ó .  m entó.

451 454 505 599 148

Asociaciones existen
tes al fin de cada
año.............................

De estas sor:iedades 
bao mandado á la 
agencia sus datos
estadísticos. . . . 33¿ 381 395 447 85

Núm ero de socios. . .  97,244 408,5S8 429,761 4 48,586 51,372 
Sum as recibidas á 

cuenta de las a ccio 
nes desdecía funda- 
cioo de las socieda* 
des hasta el Qq de
cada año...................  » 62.329,500 77.868,900 4 04.740,600 39.444,400

Dinero empleado en 
merca nefas d urante
cada año...................  » 237.005,300 257.893,300 366.308,800 69.303,500

Dinero recibido por 
las mercancías ven
didas durante cada
año.............................. » 262.674,400 274.295,700 337.383,700 74.709,600

Beneficios realizados 
durante cada a ñ o .. » 20 363.300 22.556,900 27.922,600 7.559,300 

Metálico en caja al án »
de cada año. . . . » 40.745,300 40.577,900 43.692,300 2.977,000 

V alores en efectivo, 
m e rca n c ía s, edifi
cios, etc., a l On de
cada año...................  » 79.350,400 89.477,500 440.568,500 31.248,400

De estas sociedades en 4865 han vendido géneros por

meaos de 400,000 reales.........................................
Por mas de 400,000 j  por menos de 200.000. .
Por mas de 200,000 j  por menos de 300,000. .
P o r  mas do 300,000 7  por menos de 400,000. .

Por mas de 400,000 y por menos de 500,000. .
Por mas de 500,000 y por menos de 4.000,000. .
Por mas de 4.000,000 y por menos de 4.500,000.

36
79
61
43
32
85
32



No está incluida entre estas sociedades una que tiene por objeto 
comprar en grande escala para proveer á muchas asociaciones con
federadas en el Norte de Inglaterra.

Esta, que podria llamarse Asociación de asociaciones, se estable
ció en Manchester en 1863, y en diciembre de 1865 las asociacio
nes confederadas que la encargaban de sus compras pasaban de 80, 
y sus socios de 24,000.

Las asociaciones toman una acción de 500 reales por cada uno 
de sus socios, y á  fines de 1865 se elevaba á 300,000 reales el di
nero dado á cuenta por las acciones durante el año, y á 532,000 
reales el capital reunido basla^aquella fecha: las ventas durante el 
mismo aüo se elevaron á 12 millones de reales, y á  201,000 los 
beneficios.

Las mas importantes de las asociaciones cooperativas por su ca
pital y por el número de sus socios son la de Hatifax, que en di
ciembre de 1865 contaba 5,775 socios, y ia de los exploradores de 
Rocbdale que en la misma fecha tenia 5,326 (3).

Agregando á  estas sociedades las de Escocia é Irlanda del mismo 
género, mas de 80 de Inglaterra que no han mandado sus datos al 
agente del gobierno y las asociaciones de socorros mutuos llamadas 
Uniones de oficios, las asociaciones inglesas pasan de 2,000 y de
1.000 millones sus capitales.

Para absorber la compra y venta de toda clase de objetos, es de
cir, todo el comercio interior de la Gran Bretafia, convirtiendo en 
agentes asalariados de los consumidores todo el personal empleado 
en la compra y venta, las asociaciones cooperativas solo necesitan 
multiplicarse en los próximos 15 afios con la misma rapidez que en 
los 25 últimos.

En efecto, en los últimos 25 alios han pasado de 6 á 600 ;  pro
gresando en ia misma proporcion, antes de 15 años los habitantes 
de todas las poblaciones de Inglaterra estarán asociados para com
prar en común los objetos que consumen; y no se diga que esto es 
una utopia, porque hace 40 años se hubiera dicho también que lo 
era ia creación de 600 sociedades de las que forman parte cerca de
200.000 familias, para comprar en común los objetos que consu
men por UD valor anual de 400 millones de reales; y esta, que es 
hoy una realidad palpable, era mucho mas difícil de llevarse ácabo 
que su generalización despues que una experiencia de muchos afios 
ha demostrado sus ventajas, ventajas que aumentan para todos á 
medida que jas asociaciones se generalizan.



X.

Ya hemos visto que en tres grandes naciones, Alemania, Francia 
é Inglaterra, los principios de economía social proclamados por las 
escuelas socialistas y puestos en práctica bajo la inspiración de es
tas por las clases trabajadoras, han echado profundas raices y se 
generalizan rápidamente, conquistando tantas simpatías como al 
principio inspiraron recelos y repugnancias.

Desde las grandes naciones el movimiento se ha extendido á las 
secundarias. Bélgica, Suiza,'^Holanda, Italia, ven cada dia aumen
tarse las asociaciones obreras, tanto de socorros mutuos como de 
producción y consumo, y á  pesar del atraso general de las masas y 
de los obstáculos que la rutina y la inexperiencia oponen á cada 
paso á  las ideas mas útiles] al pasar de la teoría á la práctica, los 
resultados generales no pueden ser mas satisfactorios.

No solamente se multiplican las asociaciones en cada nación, sino 
que establecen lazos fraternales que liguen los intereses de las de 
todas las naciones. El primer congreso de los representantes de las 
asociaciones obreras de Europa se reunió en Bruselas en agosto de 
1866, y el segundo se reunirá en Paris en agosto de 1867.

Solo Espa&a parece ajena á este gran movimiento social de las 
clases productoras, pero la explicación de este atraso no está en la 
falta de capacidad y de virtudes de estas clases para asociarse, sino 
en la instabilidad de las instituciones políticas, en la excesiva pro
longacion de este período constituyente en el que desde hace medio 
siglo estamos empeñados, viendo sucederse revoluciones efímeras y 
pronunciamientos ó reacciones que no lo son menos, y leyes que 
pasan como pálida sombra, llores de un día que desaparecen sin dar 
apenas tiempo al filósofo para poderlas juzgar y calificar, que 
hacen perder á la nación en discusiones y luchas estériles un tiempo 
precioso, que otras mas cuerdas emplean en preparar el adveni
miento de un eslado social económico y político mas racional, mas 
conforme con los eternos principios de justicia que todos los rea
lizados hasla ahora por la humanidad.

Los males de esla incertidumbre, de esta especie de parálisis inte
lectual y moral que aqueja á España son mucho mas graves de lo



que á primera vista parecen, porque marchar hácia atrás cuando 
todos corren hácia adelante, equivale á imponerse despues una pe
nosísima y violenta carrera para desandar lo andado y alcanzar á 
los que van delante; y do seria España el primer pueblo que su
cumbió á las fatigas de tan penosa marcha cayendo desalentado, 
exánime y sin vida, sin poder alcanzar á los que navegaban á todo 
trapo en las vias del progreso.

F in d b  La  E spaña C on tem p or á n ea .



NOTAS DEL CAPITULO LIX.

E n tre  la habItacfOD y  el habitante hay relación tan íntim a, que basta v e r á 
aquella para conocer á este. Mostradme la morada del hom bre, y  os d iré  cuáles 
son sus costum bres, cuál es su suerte. Y  si del ind iv id u o  pasamos á la co le ctiv i
dad, desde la choza ai palacio, desde la aldea á la  corte, la arquitectura nos ex
p licará  el estado social, las instituciones, la  m ora!, la relig ión y la  inteligencia de 
nn pueblo m ejor que todos los libros.

Por eso al ver la  tendencia general de nuestra época á m ejorar las moradas de 
las clases trabajadoras, cosa en que nadie pensó hasta que los socialistas in ic iaroo 
la cuestión y  propusieron m edios eficaces de satisracer esta necesidad social, 
creemos que se acerca la época en que, elevándose las clases trabajadoras al n ive l 
de las otras, se producirá la  igualdad y  libertad políticas que hasta ahora solo exis
tieron como letra m uerta, escritas en constituciones.

Para m ejorar las habitaciones de las clases trabajadoras se han ensayado hasta 
ahora diversos métodos que pueden resum irse en dos escuelas: la  ind iv id u alista  
y la  socialista.

Los ind iv idualistas, bien que recurriendo á la asociación para lle v a r á cabo esta 
reform a, han encarnado en ella su esp íritu , construyendo para los trabajadores 
casitas aisladas, cuya adquisición Ies facilitan por el pago á plazos anuales ó se
m estrales durante veinte ó treinta años.

Este sistema tiene, entre otros inconvenientes, el de perpetuar la  d iv isió n  do 
castas, de separar en lugar de tender á m ezclar las diferentes clases sociales como 
m edio de educar á las trabajadoras elevándolas al n ive l de las otras, y  de inspirar 
á las clases acomodadas sentim ientos fraternales hácia  las trabajadoras.

Considerado bajo este punto de v ista , el sistema de co nstru ir barrios especiales 
para los trabajadores no puede ser mas deplorable.

Otro de los inconvenientes consiste en que adquiriendo las cargas, obligaciones 
y  cuidados del propietario, aunque en realidad no lo sea hasta pasados veinticinco 
ó treinta años, sí es que no hay accidentes que en tan largo período anulen sus 
saeriflcios desvaneciendo sn esperanza de llegar á ser dueño de so albergue, el 
trabajador se esclaviza y  sacriQca la posibilidad de obtener un dia ú  otro trabajo 
m ejor retribuido en otra localidad, porque la condicion q^ie los filántropos ó es



peculadores que construyen casas para las clases trabajadoras les im ponen , esque 

han de v iv ir en ellas.

Cuando ya han pagado a lgún  dinero no se pertenecen ¿ sí m ismos los supuestos 

propietarios, y los fabricantes que se han asociado para construir las casas, son 

sus verdaderos señores feudales, porque sí el trabajador no paga puntua lm ente  

los plazos trimestrales 6  mensuales, será expropiado y perderá todo lo que haya 

dado á  cuenta ó  la m ayor parte; y  para no perderlo, trabajará con las condiciones 

que qu ie ran  im ponerle; así, en cambio de la ilusión  de ser propietario , se im pone 

una  cadena cuyos eslabones son los plazos mensuales que durante  veinte ó mas 

años lo sujetan á  ia casa, poste á  que la cadena está amarrada.

Este sistema tiene además lo  costoso quo es, tanto por la pérdida de terreno, 

como por el aislam iento de las construcciones y por las pocas comodidades que 

pueden ofrecer. Los trabajos del menaje absorben en él todo et tiem po de las m u 

jeres, verdaderas esclavas del hogar doméstico.

Enfrente de este sistema rudim entario  y empírico se alza otro, fundado en 

principios enteramente opuestos, del cual hasta ahora el Fam ilisterio de Guisa es 

la  creación mas perfecta.

Este sistema consiste en reemplazar las tres ó  cuatro casitas ó  casuchas, incó* 

modo albergue de otras tantas familias, en un  magnífico palacio de cuatro pisos, 

en e) que ead t fam ilia, además de cómoda habitación perfectamente indepen

d iente , encuentra todas las ventajas y comodidades apetecibles, á  menor precio 

que el que ahora paga por sótanos y bohardillas, y á la m itad  de lo  que paga 

m ensualm ente para ser al cabo de veinte ó treinta años propietario de unacasucha 

que necesita continuas reparaciones y gastos.

Este sistema se desacreditó en Inglaterra y en Francia, donde fué ensayado hace 

una  qu incena de años, porque puesto en práctica por especuladores que para 

nada tuv ieron en cuenta la d ignidad hum ana, establecieron reglamentos é im pu* 

sieron tales condiciones á los vecinos, que nadie quiso sujetarse á ellas. Pero 

M Godín , gran industria l establecido en Guisa, ha construido un  gran palacio á 

que ha llam ado Fam ilisterio , cn el que él m ismo vive con sus trabajadores y em 

pleados, en el que ha resuelto prácticamente el problema que ya la ciencia sociai 

habia mostrado teóricamente, de alojarse y de v iv ir mas barato y mas cóm oda

mente, con mas dignidad é independencia que las que hasta ahora han sabido 

procurarse los pueblos civilizados.

Elévase el Fam ilisterio en u n  vasto jard in  atravesado por un  canal, y se com 

pone de dos vastos paralelógramos unidos por una esquina. Cada uno  de ellos 

tiene en el centro un  gran patio cubierto de uoa  montera de cristales mas alta 

que el edificio. La circunferencia de ambos es de 39 i metros, y puestos en línea 

el piso bajo  y los tres pisos de que cada uoo se compone, ocuparían uo a  extensión 

de 1,576 metros. A pesar de esto, las habitaciones mas distantes no están sepa

radas mas que por un  centenar de metros, lo que facilita mucho las relaciones.

Cada vecino tiene á  su disposición una bodega y un  granero.

Las dependencias del Fam ilisterio , escuelas, granja, etc., colocadas delante y 

detrás del edíQcío, ocupan una  extensión de 200 metros.

Los dos grandes patios tienen i5  metros de largo cada uno , y 20 e l uno y 30 el 

otro de ancho.

En cada esquina hay una ancha y cómoda escalera, y en cada piso un  corredor 

en forma de balcón que da la vue lta  i  todo el patío; y á estos corredores, perfec

tam ente garantizados de la in tem perie, dan las puertas y ventanas interiores de 

las habitaciones. Los corredores soo anchos como galerías, y pueden llamarse las 

calles del Fam ilisterio .

En cada piso hay varias fuentes de agua, de las que los vecinos proteeo á dis

creción.

También bay«B  cada piso u n a  habitación con trampas en que cada vecino va i



ech ir  la basura que cae á una bodega, de donde se saca todas las noches por el 

estercolero.

Cada habitación tiene su letrina; do manera que todos los servicios domésticos 

de lim pieza se hacen con mas facilidad j  econom ía de tiempo, no solo quo en las 

casas pobres, sino que en las ricas.

Hemos visitado el Fam ilisterio despues de cuatro años de fundado, y una de las 

cosas que mas han llamado en él nuestra atención ha sido la lim pieza y pulcritud 

tanto de las habitaciones como de los patios, corredores y escaleras.

Al menos a llí la habitación del hombre no puede confundirse con la de los a n i

males; la basura y las inm undicias que tanto abundan en las habitaciones de los 

pobres y en sus alrededores, no se ven en el Fam ilisterio mas que en el palacio 

de u n  rey.

La lim pieza interior de las habitaciones corresponde ¿ los vecinos, pero fuera 

de su puerta estos no tienen que ocuparse de nada. C incuenta y cinco personas 

de ambos sexos pagadas por el propietario estin  encargadas do la lim pieza, a lum 

brado, riego, etc., de todas las partes del ediíic io que no estin  exclusivamente 

ocupadas por cada vecino.

Cuando el trabajador y su m u jer están en el trabajo de la fábrica ó  del campo, 

la fam ilia se ve con frecuencia privada de alim ento  bien condim entado ¿ horas 

regulares; pero en el Fam ilisterio hay una gran cocina abundantem ente provista 

de comestibles y bebida de la mejor calidad, compradas por el propietario directa

mente en los centros productores, y que vende á precios mas módicos que en los 

establecim ientos públicos á  los vecinos de su palacio, que los consumen según su 

vo luntad , ó  en los comedores públicos ó  en sus propias habitaciones.

En los almacenes hay abundante previsión, no solo de carne cocida ó  cruda, 

de pan , de manteca, de queso, leche, legumbres, combustibles y especias, sino 

de mercería, vestidos, calzado, etc., todo e llo  de la m ejor calidad y mas barato 

que en la ciudad.

Un médico va todos los dias á visitar á los enfermos; hay baños dentro del pa 

lacio á  la disposición de los vecinos, y si están enfermos llevan la tina hasta sus 

alcobas.

No solam ente se ha previsto en el Fam ilisterio á la satisfacción de las necesida

des materiales; los goces de la inteligencia tienen tam bién cum plida satisfacción.

En el piso bajo  hay salas de reun ión , de lectura, de b illar y de otros juegos, y 

una biblioteca para el uso de los vecinos: y estos goces se completan con el vasto 

ard in  que term ina en las tranquilas aguas del Oise, donde en las barcas de la casa 

unos se divierten en pescar ó  en rem ar en sus ratos de ocio, m ientras otros cu Ui- 

van un pedazo de tierra.

Vemos, pues, en el Fam ilisterio al capital y al capitalista consagrados á mejorar 

las condiciones de la existencia del trabajador. Que los habitantes del Fam ilis te 

rio, trabajadores del gran establecim iento industria l de U. G od in ,se  interesen 

con sus economías eo la industria  que este explota; que se conviertan en accio 

nistas; que como tales participen de los beneficios, y el Fam ilisterio  será la baso 

roas am p lia  de la cooperacion creada hasta abora, y el Fam ilisterio  será la  co m u 

na asociada, la  com una regenerada.

Lo que prim ero ha hecbo comprender i  los habitantes del Fam ilisterio las ven

tajas de la vida social que les ofrecia su inteligente frop ie tar io , es la educación 

dada á  sus hijos desde que nacen basta que salen de la escuela de instrucción pri

maria y entran en los talleres como aprendices: todos los bijos de los vecinos del 

Fam ilisterio son educados g ratu itam ente .

La fam ilia  del trabajador goza en el Fam ilisterio respecto á la educación de sus 

hijos mas ventajas que al h ijo  del ríco le procura su opu lenc ia .

El h ijo  del ríco es desde la cuna el objeto de la solic itud de su madre; nodrizas 

j  criadas lo  cuidan en habitaciones separadas, gracias á lo  cual las de los padres y
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demás fam ilia gozan de una  tranqu ilidad  quo no pueden gozar los pobres que en 

reducida habitacioo viven mezclados con su prole, de la  cual con frecuencia so 

^ibra n de jindo la  correr por calles y plazas con perjuicio de su educación moral, 

Kn el Fam ilisterio  los cuidados dados ¿ la  infancia  sos mas provechosos ¿ estas 

que los que la  prodigan los medios de las clases ricas y medias.

Las escuelas de párvulos y de instrucción prim aria  de niños y n iñas están en el 

piso bajo del edificio, y á ta entrada del ja rd in  hay un  edifìcio especial consagrado 

á los n iños  que quieren destetar, y donde sus madres los dejan cuando les con

v iene en la seguridad de que están perfectamente asistidos.

En este establecim iento que es uno de ios mas interesantes del Fam ilisterio , los 

n iños se encuentran como en su propio centro; mujeres cariñosas alternan en su 

cuidado; tienen cómodas cunes, ropa lim p ia  y caliente, alim entos sanos y dis- 

facc io nes  propias de su edad. Para evitar á los niños ios inconvenientes dé la in 

tem perie, rste edificio está un ido  al Fam ilisterio por una galería, de manera que 

las madres pueden llevarlos y traerlos sin salir al aire libre, y en el sótano hay uu 

calorífero que conserva siempre la tem peratura conveniente. Un balcón rodea este 

edificio por las tres partes que m iran al ja rd in  por el cual se pasean los niños 

cuando ol tiempo lo perm ite.

Dentro de este palacio en m in ia tu ra  construido expresamente con el objeto de 

facilitar todas las comodidades necesarias á  los niños desdo el dia que nacen basta 

que saben andar, hay todas las habitaciones y dependencias necesarias para que 

nada falte á s u  objeto.

E n  m edio  de la sala principal en la que hay dos divisiones en las que se colocan 

los n iños según sus afecciones y caractéres, hay una tarim a, redonda de 2 metros 

y m edio de diámetro con una balaustrada in terio r y otra exterior que forma una 

especie de galería circular en la que los n iños empiezan á  soltarse á  andar, for

m ando el resto en m edio como una plaza ó  centro  de reun ión .

El balcón que rodea el edificio tiene una verja por la que se sale al ja rd in  donde 

en las horas de recreo se reúnen con los n iños que empiezan á  andar, los mayor- 

citos que salen de la escuela para divertirse con ellos.

Para procurar la limpieza y fácil aseo de las cunas, han suprim ido los colchones, 

poniendo en su lugar salvado, sobre el que ponen las sábanas, y todas las mañanas 

cambian estas, y la parte del salvado humedecido que sirve de alim ento  á los an i

males del corral. De esta m anera el aseo es mas perfecto y m ucho mas fácil que 

con colchones y con todos los otros sistemas usados hasta ahora.

A los 23 ó 26 meses los n iños pasan de este departam ento á las salas de los barn- 
binot 6  párvulos, á  las que asisten hasta la edad de 6 años.

Las directoras de estas salas como las de las otras son escogidas entre las fam i

lias que viven en ei Fam ilisterio .

Una de las cosas que mas ha  llamado nuestra atención en estas escuelas de pár

vulos, lo m ismo que ed* las essuelas de instrucción prim aria de que hablaremos 

despues, es que en ellas n iños y n iñas aprenden el d ibujo y hacen progresos nota

bilís im os. Los modelos que todos los discípulos copian en su pizarra están d ibu 

jados con yeso blanco en grandes cartones, colocados de manera que puedan ser 

copiados por muchos á  la vez; cada dia se cambia de modelo, y  la emulación es 

tan grande, que todos progresan rápidamente.

A los cuatro años los n iños de las salas de párvulos han adquirido  ya tal firme

za en la m ano  y seguridad en la m irada, que á prim era vista reproducen cualquier 

objeto que se les presenta, facilitando esto extraordinariamente sus progresos en 

la escritura, cuando á los 6 años pasan á las escuelas de instrucción prim aria . En 

la escuela de párvulos los ejercicios corporales» el canto y los paseos forman su 

principal ocupacion,

A  los 6 años pasan á la segunda clase donde aprenden á leer, á  escribir y cootar.

Yt se comprenderá que en las escuelas del Fam ilisterio no se sabe lo que son



castigos; estos consisteo eo no recibir recompensas, en la vergüenza de quedarse 

atrás. Para producir la em ulac ión , la experiencia ha demostrado que bastan los 

estímulos naturales de recompensas, distinciones, aplausos j  la public idad dada 

é los actos meritorios.

Al sonar la campana que llam a á ios n iños i  la escuela, todas las puertas se 

abren, y por corredores ó galerías 2 ó  300 niños y niñas corren al patio donde se 

forman por escuetas, clases y secciones según el núm ero que cada uno  ha ganado 

en la ú ltim a  clase. Cada una  de estas tiene una bandera que lleva el n iño  ó n iña 

que obtuvo el número uno . Las familias desde sus ventanas ven sí sus hijos for

man en la parada, y por el sitio que ocupan saben el estado de sus adelantos. De 

esta manera los niños entran reunidos en sus escuelas respectivas, y salen de la 

m ism a manera separándose en el gran patio para ir  á  los jardines según la hora y 

la vo luntad  de los parientes.

Las decoraciones indiv iduales se reparten los jueves de cada semana y consis

ten en estrellas plateadas adornadas con un  lazo anaranjado, encarnado, azul ó 

verde según las divisiones. La clase de niños ó de n iñas que obtienen mayor n u 

mero es la que marcha la prim era en la parada durante  la semana.

Estas distinciones honoríQcas se reparten según la asiduidad y progreso de cada 

discípulo durante la sem ana, y no al que mas ha sobresalido comparado con los 

otros. De este modo esta cruz puede merecerla el menos inteligente de la  clase. 

¡Cuánta satisfacción para el am or propio de los n iños produce este sistema, y cuán 

felices resultados para sus progresos en la instruccioni Se presiente que estamos 

en una  revolución en la  educación del pueblo. Sobre esto el Fam ilisterio no ba 

dicho todavía su últim a palabra, pero su Aindador quiere empezar por hacer ha 

blar & los hechos.

En los jardines del Fam ilisterio hemos visto á  los n iños, que son por doquiera 

destructores, provistos de un  material conveniei>te, emplear espontáneamente las 

horas de recreo y los dias festivos en lim p iar y ordenar el ja rd in . Nada seria mas 

fácil que iniciarlos en la cultura y en todas las operaciones de la jard ine ría  y de la 

huerta: ¿pero dónde encontrar maestros jardineros y hortelanos hábiles en la 

práctica y en la teoría, dulces, alegres y benévolos con la infancia? Para d ir ig ir la  

en los trabajos voluntarios que hoy hace no tiene mas jefes que los que ella m is 

ma elige todos los jueves en votacion secreta...

Dos Consejos compuestos cada uno de doce m iembros vigilan la marcha del Fa- 

m itisterio; uno de estos Consejos se elige en votacion secreta entre los hombres y 

otro entre las mujeres. Todos los habitantes del Fam ilisterio sin distinción de

sexos desde los <6 años son electores y elegibles.

El Consejo de hombres se ocupa de la organización de las instituciones de pre

v isión , de las cuestiones de corporacion y de repartición que con frecuencia se 

discuten en conferencias públicas; apoya las medidas de u tilidad  reconocida, pre

para las fiestas, da su op in ión  sobre los trabajos corrientes, conoce la marcha de 

los servicios públicos, aprecia tos resultados que dan y decide de los beneficios 

que producen.
E l Consejo femenino se ocupa mas particularmente de lo  que se refiere á las 

funciones domésticas, á  ta limpieza, á la salobridad, á la calidad de los alimentos, 

á lo s  cuidados y educación de la infancia y á cuanto se refiere á  las medidas de

tranquilidad  interior.

Los dos Consejos no tienen otra línea de dem arcación que tas de sus actitudes 

y  tendencias naturales. T ienen la libertad de discusión por regla, y por conse

cuencia pueden ocuparse de las mismas cuestiones. De esta m anera se produce 

entre ellos em ulación, y cada uno pretende ser mas ú t i l  que el otro.

Los dos tienen una atribuc ión  im portante, que consiste en fijar la atención y 

d is tingu ir los empleados, trabajadores y sus m ujeres que se hacen notables en el 

Fam ilisterio y en la fábrica por su celo, por los servicios que prestan y la perfec-



cion de su trabajo, con e l fln  de recom pensarlos e r sesión pública, distribuyéndo
les los prem ios que m antienen v iva  y permanente la em ulación.

Los caodídatos á las recompensas hacen v a le r é in s c rib ir  sus títulos; tas admi> 
nistraciones de la fábrica y det Fam ilisterio  vetan por su parte. L a  influencia m o
ra l de los dos Consejos suple á toda p olicía. La publicidad es la glorificación de 
los actos de mérito y la recompensa de una conducta digna de elogios.

En los dias do pública solemnidad todo funcionario ó empleado de la fábrica ó 
dcl Fam itisterio lleva  un lazo ó decoración do cerem onia, y la  carencia de esta in 
signia es tan temida como deseadas las recompensas.

E n  cambio la publicidad es la pena que se impone á las faltas, e l m al procura 
ocultarse, e l castigo consisto en revelarlo.

¿No se YO en esto la tendencia del derecho nuevo á sustitu ir la  reprobación de 
la conciencia pública á las penas sim plem ente m ateriales, con que la legislación 
pretende castigar los crím enes?

T a l es e l aspecto m oral y m aterial del Fam iliste rio ; pero esta empresa produce 
un interés rem unorador al capital empleado en ella.

Exam inando la elegancia y solidez de las construcciones, el esm ero que se m ues
tra en todos los detalles, se ve que el arquitecto no se ^ a  preocupado de la renta 
quo su obra podría producir y s in  embargo la produce.

E n  abril de 1859 se pusieron los cim ientos del ediOcio que en 1864 estaba o cu 
pado por 300 personas. La segunda parte, ó ala izquierda, se princip ió  á construir 
on 1862 y quedó concluida y  ocupada en 1865.

E l  ala derecha que ha de completar el edificio aun no está comenzada; parte de 
las escuelas están en salas provisionales.

E l  Fam ilisterio  está construido en medio de un espacio de terreno de 6 hectá
reas y m edia que costaron 60,000 francos.

E l Fa m ilisterio  y las construcciones accesorias han castado 760,000 francos, lo 
(jue da un total de 820,000.

Las habitaciones so alquilan  amuebladas y  el precio del a lq u ile r se cuenta por 
los m etros cuadrados de que consta la habitación y por el piso en que están. E n  el 
piso bajo cada metro cuadrado cuesta 27 céntim os al mes. en el piso p rincipal 39 
y 25 en el tercero, aneja á cada habitación hay una bodega y un granero que se 
pagan á razón de 10 céntim os por metro cuadrado al mes.

A lquiladas á estos precios, las habitaciones del Fa m ilisterio  producen 3,835 fran
cos al m es, 34,020 anuales, y  añadiendo e l a lq u ile r  de algunos pedazos de jard ín  
convertidos en huerta por 860, da un total de 34,880. Todavía faltan por arreglar 
habitaciones en las bohardillas y  en otras partes que aum entarán algo la renta.

¿Qué regla haseguido M. Godin para determ inar estos precios? ¿L o  que el F a m i
listerio  le ha costado? No; lo que los trabajadores están acostumbrados á pagar en 
su país.

Los trabajadores pagaban por sus inm undas bohardillas 8 ó 12 francos m ensua
les. y  él les ba dado por e l m ism o precio habitaciones y  comodidades que valen el 
doble y mas. Eo uo edificio en que deben v iv ir  1,200 personas, por grande y  có
modo que sea, la tranquilidad y la  buena arm onía dependen de la buena organiza
ción y d istribución de todas las cosas dcl servicio  com ún. Cada fam ilia  ocasiona 
u na parte de los cuidados de conservación general, y h ub iera  sido mas conforme 
á las costumbres admitidas dejar esta parte á su cargo. Esto á prim era vista pare
cería  mas económ ico; pero veam os las consecuencias.

S i en su casucha ó b o hardilla  la fam ilia tiene la libertad de ser sucia, eo este 
palacio la m a s  pequeña inm un d icia  ó suciedad hubiera ofendido ia  vista, y  para 
confiar el cuidado de esta lim pieza exterior á cada fam ilia hubiera sido oecesario 
reglam entar la  ejecución obligando á cada una á desempeñar su tarea.

Este no hubiera sido el único inco n venien te; e l mas grave seria  el disgusto y  a l
tercados que produciría  entre los vecinos la  necesidad de la In lervencion de la ad-



ministracioD á cada paso, y ud sistema de policía para obtener una  lim pieza for> 

zada.

Desde que se abrió el establecim iento, los inqu ilinos entraron en sus babítacio- 

oes sin mas obligación que pagar el a lqu iler. Patios, escaleras, galerías, fuentes, 

conductos en que se echa la  basura, todo en (In lo que  no está de puertas adentro 

de cada habitación, está á  cargo de la adm inistración det Fam ilisterio, y la conse

cuencia de esto es que todas las cosas quo hubieran sido cansa de discordia lo son 

de arm onía, que encontrándose bien servido nadie ha abusado, antes bien no ha 

querido por un  sentim iento de amor propio y de agradecim iento agravar la  c 

de la  adm inistración y el trabajo de sus empleados.

Si las disposiciones materiales de la hab itac ión  pueden ejercer una inflo 

saludable sobre la mejora de la suerte de las clases trabajadoras, esta mejora 

desarrollarse por sí m ism a: debe producirla sin im ponerla ; es preciso que I 

cinos de los Familisterios encuentren facilidades desconocidas, ventajas ines 

das sin perder ninguna de las que ya tenian. En el Fam ilisterio de Guisa hay 

das, pero no hay puertas ni conserjes; cada cual puede entrar y salir, ir y 

sub ir y bajar á toda hora del dia y de la noche desde la bodega al granero y 

das direcciones, sin que nadie le pregunte á dónde va. El Fam ilisterio es li 

hay n inguna reglamento en él. Las puertas están abiertas de d ia y de noc 

gas lo ilum ina  perfectamente desde que el sol se pone hasta que sale, por mejor 

decir, no hay puertas, sino tornos giratorios sin llave, cerraja ni pestillo, que es

tán  cerrados m ientras una mano, aunque sea la de un n iño  de tres años, no los 

em pu ja para salir ó entrar.

No obstante esto, el Fam ilisterio  tuvo desde su origen una adm inistración y una 

oflcina, 00 para reglamentar á los inqu ilinos , sino para velar á  Qn de que todos 

los servicios públicos se desempeñen perfectamente.

Invitóse á los vecinos á tom ar parte en estos servicios, pero libre y vo luntaria ' 

m eóte , y en cambio de una retribución convenida entre las partes por cada fun 

ción ó  por cada género de trabajo.

Hé aqu í la lista del personal y de sus gastos.

AdminUbracion.

Un ecónomo director de la oñcioa encargado de la provision de víveres 

y toda clase de efectos y de la superintendencia de todos los servi

cios.......................................... .........................................................................

Un tenedor de libros..........................................................................................

Un escribiente.....................................................................................................

Total.........................................................

Franco!.

2, iOO 

840 

540

3,190

Servicio púb lico .

Un hombre encargado de las bombas de ¡a d istribución de las aguas y

de la limpieza de las bodegas..........................................................................

Entre 8 mujeres encargadas de los diferentes servicios de lim p ie za :

Comunes y fuentes....................................................................................................

Escaleras........................................................................................................................

Galerías..........................................................................................................................

Patios..............................................................................................................................

Escuelas.........................................................................................................................

Corredores, graneros y otras d e p e n d e n c ia s ..............................................

ToUI.......................................................................

Total general del valor de todos loe aenricios retribuidos.

4 ,08 0

600

2 75

7 00

* 5 0

300

-177

3 ,3 8 2

7,462



Contribuciones.

Subsidio industria l...................................................................................................... 4t9

(Contribución te r ito ria l............................................................................................. 900

Por setecientas puertas f  ventanas.....................................................................  688

T otaL . ................................ 4,617

S tguro t.

a parte correspondiente al Fam ilisterio ...................................................  380

iádmtnúírocton y  lim pieza .

8 de la  adm inistración y  de la oRcina......................................................  166
ias de limpieza y de la elevación de las aguas....................................... 3,382

de la  m áqu ina  de vapor.............................................................................. 392

A lum brado de gas.......................................................................................................  1,320

Conservación y reparaciones anuales................................................................ 1,200

Total de gastos del m ateria l..................................  6,760

Total general.........................................  8,767

Deduciendo esta sama de los 3i,S80 que producen los alquileres, que

da un  benefìcio líqu ido  de ................................................................................ 26,427

que representan el 3 por 400 del capital empleado en el Fam ilisterio.

Cuando la segunda ala esté concluida, estos gastos oo aum entarán en proporcion 

que la reo ta , que  será de uo  tercio mas que la actual.

El precio de los alquileres es inferior en casi la m itad á lo que se paga en otros 

centros manufactureros por habitaciones algo decentes. Una babitacion compues

ta de dos piezas grandes y de un  gabinete pequeño convenientemente amuéblados 

cuestan 40 francos al mes en el piso bjijo, 10 francos 70 céntimos eo el principal, 

10 en el segundo y 9 francos 20 céntimos en el tercero.

No hubiera sido difícil elevando un  poco estos precios obtener 5 por 100 para el 

interés del capital, pero Mr. Godin ha compensado esta pérdida, en beneficio de 

sus trabajadores, agregando u d  capital circulante al que ha empleado eo el Fam i

listerio para atender con él á varias necesidades del establecimiento del que ob

tiene beneficios que compensan la escasa renta de su propiedad, y al efecto ha es

tablecido tiendas, almacenes, cocina económica, restauraot, corral, bodega, le 

chería, rarbooería y otros servicios eo los que se proveen los vecinos que lo de

sean i  precios módicos.

E l núm ero  de personas empleadas en estos servicios es de 28 y sus retribucio

nes im portan al año  15,296 francos.

E l capital empleado en estas industrias es de 136,000 francos que agregados al 

corte del edifìcio elevan el capital total desembolsado á 956,000 francos.

A unque no todos estos servicios dejan beoefìcios, contándose entre estos el res

tauraot, la lechería, las legumbres y los baños, el valor de las ventas se eleva á 
289,700 francos y los beoefìcios líquidos á 25,160,0 sean 8 francos 72 céntimos 

por 400.

Uniendo estos benefìcios al de los alquileres se obtiene uoa suma de 50,873 fran

cos, que equivale á 5 francos 73 céntimos por 100 del capital empleado. Y si no 

produce 2 ó  3 por 100, mas consiste en que todas las personas empleadas en estas 

funciones, perteneceo é las fam ilias dé lo s  trabajadores de la  fábrica que hacen su



aprendizaje á expensas del establecim iento; pero cada d ia son mayores las econo> 

mías en los gastos, los servicios se m ontan m ejor y los productos serán m a 

yores.

Parte de las ventas se bacen en moneda fiduciaria en la  cual paga Mr. Godin á 

sus operarios cuando ellos lo solicitan.

Mr. Godin paga sus trabajos siempre en dinero contante.

El lector babrá observado que en los gastos del Fam ilisterio no figuran los de la 

educación aunque la reciben cerca de 300 niños y niñas, y esto consiste en que 

Mr. Godin dice, inspirado por los mas nobles sentim ientos, que lo menos que de

be á  los honrados trabajadores que le ayudan á prosperar en su industria , es la 

educacíuo de sus hijos.

uN obU za obliga, decian los aristócratas de otros tiempos, y nosotros hemos oido 

decir eo Guisa : ainduttria  ob liga .»
Los gastos de la educación, ó  instrucción se elevan á  14,400 francos al año.

Hé aqu í un  curioso cuadro de la d istribución de estos gastos:

Id. de
Niflos de tela. Escuela de Id. d e t .*  y  oduHos y  

Clase de gastos. Francos. párvulos. 3.‘  clase. coníereDcids, Música.

Salarios.................................  2,916 984 , 1,960 » 300

Alquileres............................  600 522 768 » »

Fuego y lu z .........................  420 252 380 50 »

Lavandera...........................  4,416 » »  » *

L im pieza, jabón , e tc .. . 6 8  50 450 » » 

heoovacion ó interés del

m ateria l...........................  96 92 126 » 350

Utensilios de escuela . » .* 462 30 » 

Muebles y  su conser

vación ..............................  420 » » » »

Salvado para las cunas. 432 »  » » » 

A lim ento de los niños. 4,320 » » » » 

Gastos diversos, repara

ciones, etc......................  442 50 465 »  50

Un baño para cada n iña

y n iño  cada mes. . . » '75____________ 75___________»________*

Totales................... 7,500 2025 4075 80 700

Total de gastos de

educación. . . » » ** •  44,380

Diez son las personas espocialmente consagradas á la educación y cuidados de 

los niños.

Los gastos que ocasiona un  n iño  de teta a l año, son 250 francos.

Los gastos de la escuela de párvulos repartidos entre los niños que á ella asisten 

corresponden á 20 francos a l año cada uno.

Los gastos de las escuelas de primera y segunda clase repartidos entre todos los 

niños que asisten á ellas corresponden á 40 francos cada uno.

Además de los auxiliares, hay eo cada escuela un  profesor ó  institutriz, y además 

una inspectora de todos los establecimientos de la infancia.

Eo las noches de invierno bay clases para los adultos, y la  música tiene un  d i

rector instrumentista que da lecciones á los niños cuando ya han salido de la  es

cuela donde adquieren nociones de canto.

Los diferentes servicios del Familisterio dan ocupacion lucrativa á 56 personas, 

todas pertenecientes á las familias de los trabajadores de la  fábrica y sus emolu*



mentos llegan á  27,600 Trant^os anua le s : suma que contribuye á aum entar el b ien

estar de las familias, y con la que no podrian contar Tuera del Fam ilisterio.

Ya hem o i visto que en el Fam ilisterio la educación está colocada en la catego* 

ría de los deberes superiores que deben satisfacerse antes que nada.

Tratábase de atender á lo mas urgente , de lib rar al n iño  del abandono de que 

con frecuencia es víctim a en nuestras pobres familias aisladas.

En Esparta i  los niños enfermos ó  estropeados los arrojaban á  una caverna, y 

en nuestras sociedades civilizadas la m iseria , la suciedad, el ham bre ó  las 

iodigestiones m atan la cuarta parte de los n iños en los primeros años de la 

vida.

De ambas desgracias están preservados los híjoa de los cientos de fam ilias de 

trabajadores pobres que hab itan  en el Fam ilisterio . Desde las salas de los niños do 

teta hasta las escuelas de prim era clase, en todas hemos visto un  aseo, un  aire 

de sa lud, de bienestar y de satisfacción que no hemos encontrado nunca en las 

salas de asilo n i en las escuelas de párvulos frecuentadas por los n iños de las 

clases pobres y generalmente dirigidas, en Francia sobre todo, por hermanas de 

la Caridad. Lo que hemos visto en estas escuelas es la falta del principio  de cari

dad que parece ba presidido á su fundación , imponerles castigos severos á  los n i

ños, amenazarles á cada m om en to  con el infierno y el diablo, y  tener en un 

gran arm ario un  m an iqu i de formas horribles, representando uo diablo con 

grandes ojos amenazadores, dientes y uñas descomunales, que muestran á los 

niños recalcitrantes pa ia  causarles terror, con lo cual consiguen tam bién que al

gunas veces les causan enfermedades epilépticas. E t  m enetter que el que n o  et bue- 
n o p o r ie m o r  de D io t lo tea  p o r  tem or a l d iab lo, dicon las buenas matares...

Ea las instituciones escolares del Fam ilisterio , felizmente para ellas el diablo no 

ba entrado todavía, y los n iños  aprenden á amar á  Dios y á no temer á  nadie, y 

puesto que durante seis añ  )S oo ha sido necesario castigar á los niños n i inspi

rarles terror para que sean buenos y aplicados, y que estos niños no soo uoa 

excepción de los demás, preciso será convenir en que estas ventajas se deben á  

la superioridad del sistema de educación y de los principios morales que lo  ins

piran.

Tan bien tratados están y tao contentos ellos y sus familias en las salas de los 

niños de teta, de las que saleo cuando ya saben andar para ir  á  la de párvulos, 

que muchas madres piden ya que sus hijos continúen com iendo como antes en 

el refectorio de los destetados, aunque tengao que pagar por ello.

Los trabajadores de H. Godio están asociados para socorrerse en caso de enfer

medad coo i  francos diarios, y como el núm ero  de trabajadores pasa de 1,000, los 

fondos que reúnen son considerables, y no menores los socorrv^s distribuidos, 

pues en 1865 subieron á 42,294 francos.

Hemos considerado hasta ahora el Fam ilisterio aisladamente en su existencia 

propia, como escuela y habitación; pero estas cosas no son su verdadera signifl- 

cacion, que está eo sus relaciones con la fábrica.

E l fundador del Fam ilisterio ba estudiado la debatida cuestión de la asociación 

del capital y del trabajo, 7  se propone dar la soIucion práctica eo su estableci

m iento tan pronto como las circunstancias se lo  perm itan.

M. G od ia quiere demostrar que la asociación voluntaria del capital y del trabajo, 

no solo es practicable, sino la ún ica  que puede resolver tas graves cuestiones que 

engendran los desarrollos de la  gran industria .

Sin exponer aqu í la teoría del derecho y de los principios superiores eo que se 

funda, vamos á  decir, con su perm iso, el sistema que piensa aplicar eo los esta

blecim ientos que ba fundado.

El capital y el trabajo soo dos elementos indispensables de la producción: es 

capital sin el trabajo oo es mas que una masa inerte, y el trabajo oo puede h a 

cerse sin la cooperacion del capital. E l capital nada puede producir sin el trabajo,



j  el traba ji no puede bacer nada si no dispone de un  capital, por pequeño 

que sea.

Trabajo y capital deben, pues, estar unidos, pero las condiciones de su un ión  

deben establecerse librem ente. Estos dos elementos esenciales de la prodüccion 

deben participar de los beneficios de la obra á que concurren Juntos en la p ro 

porcion de la utilidad de su acción en ella.

El capital toma parte en una empresa con la esperanza de u n  div idendo, y el 

trabajo medíante un salario. Para inaugurar el principio de equidad hasta ahora 

desconocido en el contrato industrial que no deja al trabajo n ingún  derecho en los 

beneficios, el capital fijará de antemano sus pretensiones, y el trabajo las suyas, 

y si queda un remanente de beneficio despues de pagar el salario y cl interés del 

d inero , se repartirá proporcionalmente á  los salarios pagados al trabajo y á  los 

dividendos repartidos al capital. El capital que según au parte convencional de 

beneficio reciba 4,000 reales de intereses, entrará en la repartición de los benefi' 

cios por una parte igual al trabajo representado por 1,000 reales desalarlos. Un 

real de salario es tan noble y tiene el m ismo derecho que un real de interés.

E l interés es el salario del capital fijado de antemano.

E l salario es tam bién el interés del capital trabajo.

La sum a de los salarios y de los intereses representan los derechos á  la reparti

c ión de las ganancias entre uno y otrQ CJiando estas excedan del valor de los sa

larios y del interés del capital.

Esta sencilla fórmula se presta á todas las combinaciones, tiene en cuenta 

todoe los derechos adquiridos, y prepara el advenim iento de la equidad en la re

partición.

Hemos Tisto cómo en el Fam ilisterio se tiene en cuenta ei ta lento , la capacidad 

y la invención . E l trabajo adquiere su lugar y su parte verdaderos, cuando-al 

m érito  superior y extraordinario se dan recompensas solemnes. Estas recompen

sas no solo son honoríficas, son tam bién pecuniarias, porque el d ia de la reparti

ción dan derecho á una parte proporcional en los beneficios.

Bajo estos puntos de vista considerado el Fam ilisterio no es un  establecim iento 

aislado, sino que se confunde con la fábrica, formando entre ambos un  todo. Los 

depósitos de la industria , el material, las mercancías, las habitaciones, tos a lm a

cenes y el capital c irculante, partes de ia vida de este conjunto, no son m asque  

un m ismo capital. No es, pues, difícil de concebir que, llegadas las cosas á este 

estado, M. Godin pueda decir á  sus empleados y trabajadores de ambos sexos:

tE I capital que hacéis fructificar quiere en adelante contar con vosotros, él 

pide como reconocim iento de sus servicios una justa parte en los beneficios co* 

m uñes; pero esta parte se establecerá de antemano como vuestros salarios, y si 

i  la buena calidad de los productos, á  su perfección, á  la d irección inteligente y 

económ ica que podéis dar á  todas las operaciones, á las mejoras que podéis in tro 

duc ir en los procedim ientos, debemos mas negocios y mayores ganancias; estas 

se repartirán proporcionalmente ai im porte de vuestros salarios y á los intereses 

de vuestro capital La parte de beneficios que en este caso os corresponda, la re 

cibiréis en acciones de vuestra empresa; estas acciones aum entarán el capital, y 

contribu irán  á  mejorar y term inar el palacio que habitais, y á crear todo lo  que 

se reconozca ú til al bien de vuestras familias y  á los progresos de nuestra indus

tr ia . De esta manera sereis propietarios participantes de los instrum entos del 

trabajo y de vuestra habitación, sin que esta propiedad os sujete y encadene; 

ella os seguirá por todas partes, sin reteneros á un  establecim iento que ejercerá 

tanta mas atracción sobre vosotros, cuanta m ayor sea la libertad para dejarlo . 

Cuando os jub ilé is  como trabajadores, quedareis en él como accionistas.»

Tal es el sistema de.cooperacion, de asociación del capital y  del trabajo que

H . G odin ha preparado, y que  no ba realizado ya por ciegas resistencias que 

deseamos vencerá bien pronto  para ver llegar á  térm ino feliz una  de las mayores



experiencias de m ejoram iento  social que  se ban hecho hasta ahora.

Realizando su idea, H . Godin interesa a l trabajador en la perfección de la pro

ducc ión , en ia mejora del trabajo, eo la mejora de las materias primeras, en la 

conservación de todas tas provisiones: interesa la fam ilia en la conservación de 

todo lo que la rodea, desde la casa basta los muebles. E l obrero asociado de esta 

m anera ganará mas cuanto mayores sean los beneQcios y  hará  cuanto pueda para 

aum entarlos. A unque  no tenga mas que 600 reales de acciones, verá en el Fam i* 

listerio, en la fábrica, en los jard ines, la garantía de su capital, la seguridad de 

iu s  economías: todo esto le pertenece, y el sentim iento de la propiedad se desar* 

rollará en él como en el m illonario . ;Sus 500 reales no recibirán un  dividendo de 

todos los beneficios que se realicen en todos los objetos de consum o que le ven* 

den, lo m ismo que en los productos de su trabajo que deben venderse?

A pesar de la rapidez de este estudio, creemos que el lector adoptará nuestra» 

conclusiones, y  que pensará como nosotros, que el problema del dom icilio de la 

fam ilia es uno  de los mas graves de que la econom ía social pueda ocuparse.

La industria y la ciencia se d istinguen en nuestra época , por su tendencia á 

crear cosas de utilidad  general de las que todo el m undo  participe.

Cuando la fábrica y el taller han tomado tales dimensiones, cuando todo se en

grandece y perfecciona, ¿ no debemos esperar que la arquitectura doméstica no 

se quedará estacionaría , y  que la habitación será para to dos , ricos, medianos y  
pobres, salubre, cómoda y  agradable que contribu irá á la m oralización y bienes

tar, á  la  fusión de todas las clases por la elevación de los pobres, creando al m is 

m o tiem po por ella y con ella un  nuevo elem ento de riqueza, en el cual el capital 

encontrará empleo ú til y  provechoso? ¿Qué se necesita para esto?

Que la habitación hum ana se convierta en objeto de grandes empresas, en nue

vo campo de operaciones, en las que un  capital circulante tome á su cargo ta sa

tisfacción de muchas de las mas engorrosas y caras necesidades dom ésticas, en 

las que encontraran ú t il em p leo , provechoso tam bién  para el traba jo , las econo • 

m ías del trabajador. Es necesario que en lugar de permanecer en el dom in io  de 

las mezquinas concepciones de la acción ind iv idua l, la habitación hum ana por 

m ed io  de la asociación se eleve á las grandes concepciones colectivas de nuestra 

época.

Haciendo de la habitación una gran empresa, la industria y  la ciencia, concur

r irán  á  la obra y  reun irán  todos los medios de comodidad para ponerlos al alcance 

de todo el m undo . ¿Por qué la industria y la ciencia que han sabido procurar por 

su baratura y cantidad á todo el m undo  tejidos finos, pan blanco, medios de viajar 

rap id ís im os , espejos, y tantas otras cosas que la ignorancia y la ru tina  apenas 

produjeron en otros tiempos para un insignificante núm ero de privilegiados , no 

podria levantar palacios mas cómodos que los de los reyes, en los que vivieran 

con mas ventajas y baratura que en las malas casas de hoy todas las clases socia

les, y  en particular las mas numerosas que son las que están peor alojadas?

E l ejem plo de lo que ha realizado en Guisa un  solo hom bre inteligente , prueba 

quo la empresa no tiene nada de im posible, y que si un  prim er ensayo ha salido 

b ien , tas dificultades d ism inu irán  cada d ia con las lecciones de la experiencia.

Mr. Godin no tem ió emprender la creación de su Fam ilisterio á pesar de los ma

los resultados de muchas Ciudades Obreras, porque comprendió que el escollo en 

que aquellas empresas se estrellaron, consistía en la repugnancia de los vecinos á 

som eter e á reglamentos onerosos, vejatorios y denigrantes de la  libertad y de la 

d ignidad hum anas, im puestos á  los vecinos, que preferían la libertad de su in 

m unda  bohardilla á las ventajas reglamentadas de la Ciudad O brera .
Todo se liga y encadena en los progresos morales y materiales. La habitación 

un ita ria  y científica, la arquitectura del porvenir exigen otros principios adm i

nistrativos que los usados hasta ahora en las Ciudades O breras. Es necesario dejar 

de considerar á  los vecinos como adm inistrados, suprim ir los reglamentos j  basta



el conserge. Se necesita que el vecino sea libre ; mas todavía ; que sea accionista, 

asociado, co-propielario del palacio que habita.

Et Fam ilisterio es la nueva com una, organizando por s/ m isma las condiciones de 

su bienestar y mostrando su agradecimiento at capital que contribuye & su for

macion.

Comprendida de esta m anera, la reforma arquitectónica de la habitación hum a

na será una de las grandes obras de nuestro siglo, una de las conquistas mas eíi- 

caces y susceptible de mayores desarrollos dcl progreso social.

Esta transformación arquitectónica será un  medio de m oralizar las grandes 

aglomeraciones de familias pobres que el desarrollo de la gran industr ia  acum u la  

hoy en barrios miserables, donde se pierden la salud del cuerpo y del alma. A las 

masas procurará las comodidades y la vida fá c il , inspirándoles sentim ientos de 

d ign idad, de amor propio y costumbres decentes y morigeradas, y ensanchará 

considerablemente el círculo de las comodidades y de los goces para las clases acó* 

modadas y ricas, teniendo sobre todo el m érito  de ser un  medio de conciliación de 

los intereses opuestos que en nuestro estado social están todavía en lucha sorda 

Ó abierta.

(t) Cuadro de la t a toH aeion e» francesas de p rod ucción  y  de consum o que habia en  
F ra n cia  en diciem bre de <866.

A rge lia ...............................................

Asociaciones de consumos en Paris.

Total de asociaciones de consum o..........................

Asociaciones alim enticias en los departamentos. . 

Sociedades de Crédito al Trabajo en Paris y en los i

partamentos....................................................................

Panaderías societarias en Paris y en los depártame

tos.......................................................................................

Carnicerías societarias.....................................................

Asociaciones parisienses de producción. .

Idem  departamentales de producción.

Total de asociaciones de producción en Francia.

Colonia ó m enaje societario de Condé sur Vesgres.

Total de asociaciones obreras en Francia. . . .  279

76

8

• 84

6

ie-

. 24

n-

, <8

1

BI

• 94

• 194

4



La$ Í7 9  atociacionft deprodueeion te dedicaban á lot objitot siguienteti

linternas.

Picapedreros. .
Sastres.
Para fabricar pianos.
Ebanistas. .
Torneros en madera.
Cesteros. .
T o n e le ro s..
Cerra jero s..
Fabricantes de grifos.
Pintores de casas. .
Peineros. .
P a p e le ro s ..
Pasamaneros de carruajes, 
ópticos.
A lb añiles. .
Adobadores de pieles.
Mecánicos. .
Azogadores de espejos 
L itó g ra fo s..
Fabricantes de lim as.
Fabricantes de faroles 
Instrum entistas. .
Grabadores en b o j..
Hormeros. .
Fundidores do hierro.
Idem de cobre..
Hojalateros.
Doradores y  plati>adores de metale 
Doradores en madera.
Cortadores de calzado.
Curtidores..
Z a p a te ro s..
Copistas y traductores 
Som brereros. .
Gorreros. .
S illeros.
Fabricantes de bastones. 
B ro ncista s..
Im itaciones de bronce 
Em baladores. .
Joyeros.
Im presores.
Tejedores de terciopelo. 
(% b rlcantes de porcelana. .
Idem de paño...........................
Idem de queso.........................
T in to re ro s................................
Teiedores de algodon. . 
Fabricació n de cintas. .
Tejedores de pañuelos de lan 
De adornos de calzado.. 
Fabricantes de t u ! . .
Caldereros................................
Vinateros...................................
Fabricantes de m uselina. .

3

3 
5
4 
4 
4 
1 
2 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
2 
4 
4 
4 
4 
2 
4 
4 
4 
4 
4 
1 
4 
1 
4 
2
3
4 
2 
4 
4 
2 
4 
4 
4 
2 
2 
2 
4 
4

53
2

42
4
4
4
1i

\
4

Total de asociaciones de prodüccion. 4 47



Por la variedad de objetos á qae se dedican laa asociaciones de produccion de 

Francia, y todas con un éxito favorable, se ve hasta qué pun to  se presta el trabajo 

asociado á producir bien y barato.

(3) La comision de la exposición universal de Paris ha ofrecido un prem io ¿ la 

persona ó establecimiento que mas haya contribuido á mejorar la condicion inte* 

lectual, física y moral de las clases trabajadoras, y la sociedad de los exploradores 

equitativos de Rocbdale ha  anunciado que se presentará á disputarlo. Esta 

sociedad se fundó en 4844 por una docena de trabajadores im buidos en las ideas 

socialistas, y ba llegado á hacerse famosa entre todas, no solo por su gran pros* 

peridad, sino por las nuevas asociaciones que de su seno han brotado y por el es* 

p íritu  em inentemente ilustrado que ha mostrado en todas ocasiones.

Hé aqu í los títulos con que se presentará ante el gran concurso internacional y 

que resúm en en algunas cifras su historia.

Cuadro de los progresos de la  S ociedad cooperativa  titulada de lo t E xp lorad ores  equita
tivos de Rochdale.

ASo9.

Número de 
Socios. Capital. Reales.

Valor de los 
n egocios  reailzadoi 

en reales.

Valor de los 
beneficios realizados 

en reales.

1844 28 3,800 B »

1845 74 18,100 71,000 3,200

1846 80 25,200 114,600 8,000

1847 110 28,600 192,400 7,200

1848 140 39,700 227,600 11,700

1849 390 119,300 661,100 56,100

1850 600 229,200 1.317,900 88,900

1851 630 IT78,500 1.763,800 99,000

1852 680 347,100 1.635,200 420,600

1853 720 585,800 2.276,000 167,400

1854 900 717,200 3.336,400 476,300

1855 1,400 1.403,200 4.490,200 310,600

1856 1,600 1.292,000 6.319,700 392,100

1857 1,850 1.511,200 7.978,800 547,000

1858 1,950 1.816,000 7.168,900 628,400

1859 2,703 2.706,000 10.401,300 1.073,900

1860 3,450 3.771,000 15.266,300 4.590,600

1861 3,900 4.992,500 17.620,60® 1.802,000

1862 3.501 3 846,500 14.407,400 1.756,400

1863 4,013 4.936.100 15.863,200 1.967.000

1864 4,747 6.210,500 17.493,7j^0 2.271,700

1865 5,326 7.877,800 19.623,400 2.515,600

1866 6,246 9.998,900 24.912.200 3.493,100

173.141,600 18.786,800

Eatas cifras son tan elocuentes que d o  necesitan comentarios.

Con 2,800 reales com eniaron por establecer una  tenducha que solo le  abría  loa 

sábados por la noche para vender á  loa socios algunos comestibles y aum eotando 

los socios, el capital, los negocios y los beneñcios de la m anera que hemos visto, 

la  tenducha se ha convertido en 27 establecim ientos ó  almacenes en los que se 

vende toda clase degéneros y comestibles, en 16 edificios construidos por la so

ciedad para este objeto, y  de ellos en 13 se venden comestibles y  carbón, en 9 

carne, 1 tienda de telas y  géneros, 1 sastrería y  S zapaterías.



No contentos coa esto los trabajadores asociados están construyendo un grao 

edifìcio que les sirva de establecim iento central, y que será por sus dimensiones y 

belleza arquitectónica el m ejor de la c iudad. En él deben establecer sus ofìcinas y 

almacenes al por m ayor, un  salón de biblioteca quo tendrá UO metros cuadrados 

de superficie y u d  gabinete de lectura que tendrá 460 metros cuadrados de super

fìcie. Todo el cuarto piso form ará un  inmeDSO salón en el que podrán reunirse 

cómodam ente 4,500 personas.

El 2 y medio por 4 00 de los beDeficlos lo consagran á la educaciou suya y de sus 

hijos. En el principal de sus edificios tienen una biblioteca que cuenta mas de

6.000 vo lúm enes que los socios llevan á sus casas para que los lean sus (am ilias, 

y tienen once gabinetes de lectura provistos de toda clase de periódicos nacionales 

y extranjeros. También tienen escuelas para sus hijos. Solo en 4866 han pasado de

70.000 reales la parte de los beneficios consagrada á la educación.

Cuando los exploradores se encontraron con fondos en la caja social, cada uno  

retiró una parte de los suyos y con ellos crearon una asociación para establecer 

un  m olino  harinero m ovido por vapor.

Hé aqu í los progresos de esta asociación desde su establecim iento basta el dia.

Cnadro los progreso» de la  asocia ción  harinera de Rochdale.

Cifra de  loa
C«ptUl negocios  rM lizados BenefloiM realizadoi

AOos. en reales. en  reales. en reales.

4854 246,300 » »

4852 289,800 703,600 33.600

4853 444,300 4.667,900 20,800

4854 397,400 2.204,700 65,700

4855 462,600 2.808,500 437,600

1856 878,400 3.807,000 477,300

4857 4.060,400 5.432,600 200,700

4858 4.448,400 5.948,800 345,300

4859 4.823,600 8.584.500 64 4,500

4860 2.664,800 43.342,500 4.046,400

4864 2.960,000 46.468,000 4.000,000

4862 3.026,400 45.569,600 822,700

4863 4.474,400 45.249,200 4.043,800

4864 4.673,900 44.430,900 780,600

4865 ft.526,400 44.853,300 4.254,400

4866 7.202,000 22.442,200 4.846,300

442.823,300 9.253,400

Cuando vieron los cooperadores que su moliDO harinero de vapor m ovia perfec

tam ente sus 28 pares de piedras, no solo pensaron en reforzarlo con una m áquina 

mas poderosa aum entando sus piedras, lo que ya ban realizado, sino que retiran

do de nuevo parte de sus beneficios de la  Sociedad de consumos y del m olino ha 

rinero , form aron una  nueva sociedad para establecer fábricas de tejidos de algo- 

don , fábricas que se consideran hoy como las mejores de aquel d istrito .

Hé aqu í las cifirts que nos m uestran sus progresos.



Cuadro de los progreso» de la  atoeiacion m anufaelurera  de lo» trabajadores de B och d a h .

Valor de loa
Capital negocios  realizados Beneficios realizado*

ASos. en  reales. en reales. en  real«M.

4857 435,400 4.471,100 67,200

4858 879,000 4.298,900 68,400

4859 2.564,300 2.094,400 177,000

4860 5.685,700 2.838,500 364,200

4864 6.837,700 6.934,000 559,900

4862 6.837,700 » (a) n

4863 9.924,900 (b) 44.009,700 730,300

4864 40.363,400 42.227,600 720,100

4866 40.714,400 9.889,900 »

4866 40.085,600 45.289,300 »

64.750,100 2.676,800

Eotre estas tres asociaciones cuyos primeros elementos fueron 28 pobres te jedo

res y 2.800 reales reun ían  mas de 7,000 socios y su capital en

diciem bre de 4866 era de reales........................................................  27.287,500

En 4857 el capital de las tres sociedades era de.................................  3 019,400

Los negocios realizados por las tres sociedades en 4857 ascendie*

ron á la  sum a de................................................ ............................  44.582,800

Sus beneficiosen el m ism o año subieron á .......................................  814,900

Los negocios que realizaron en 4863 ascendieron á ......................... 42.122,400

Los beneflcios obtenidos en el m ismo año fueron............................ 3.741.4 OO

Los negocios realizados en 4866 subieron á ........................................62.613,700

Los beneficios obtenidos en.el m ismo año á .......................................  5.009.400 (c)

El valor de ios negocios de las tres sociedades desde su funda

ción hasta fines de 4866 ascendió á  la enorme suma de. . . 387.725,400 

La sum a de los beneficios de las tres sociedades durante el m is 

m o período fué de.................................................................................... 34.747,000

H éaq u i 7,000 familias de pobres jornaleros y artesanos salidos de la m iseria, 

de la situación precaria del jornalero á un  bienestar m ucbo mas seguro y elevado 

que el de una parte considerable de las clases medias, gracias á la inteligente apli

cación de los principios sociales de los reformadores modernos y lodo ello sin h a 

ber provocado ni producido el menor desórden político social n i económ ico, antes 

bien morigerándose y regenerándose todos ellos y _esparciendo en torno suyo la 

mas benéfica acción moralizadora.

Durante la crisis algodonera causada por la guerra civil de los Estados-ünldos, 

los trabajadores de Rochdale contribuyeron al sostenim iento de los pobres de su 

pueblo con mas de cien m il reales; y solo en 1866 la sociedad de los exploradores 

ha dado á instituciones de caridad 24,500 reales; ban establecido en beneficio del 

púb lico  una casa de baños, una asociación de socorros m utuos para los casos de 

enfermedad, otra de seguros sobre la vida y otra para la construcción de casas 

para los trabajadores, y todas estas sociedades que marchan perfectamente están 

estrechamente ligadas entre sí.

(a) Durante este alio que faé el mas fuerte d e  la crisis algodonera la fábrica estuvo cerrada.
(b ) liitA ano em pezaron á trabajar en una nueva fdbrica.
(o) Estos beneOcIos se renerea solo á la de  ta sociedad de los exploradores eqnltativofl y  al de 

la fábrica de b jrln as. Las Cibrloaa de  algodoalejoa a e  ganar han perdido e a  ISW 153,M9 rM ilef.



Todos los años publican los estados de su sociedad y un  alm anaque en que ade- 

niis de resum ir todas sus cuentas y progresos en cuadros estadísticos, con máxi

mas claras y sencillas h ijas de la experiencia enseñan á los trabajadores ia mane* 

ra de formar las asociaciones cooperativas y de evitar los escollos que pueden 

comprometerlas.

Hé aqu í una  docena de los consejos y máximas predicadas á sus hermanos por 

los exploradores equitativos de Rochdale.

1.* Colocar la Asociación bajo la protección de la ley registrándola según la le* 

gislacion vigente.

3.* Buscar en los elegidos para administradores y síndicos de la asociación ha 

b ilidad , inteligencia y honradez, y no riqueza n i posicion social.

3 /  No conceder á  cada socio mas que un voto, cualqu iera que sea ei núm ero  

de sus acciones ó su fortuna para que no ejerza mas influencia que cualquiera de 

los otros.

4.* Someterse al voto de la mayoría en todo lo que se refiera al gobierno y d i

rección de la asociación.

6.* Considerar detenidam ente los asuntos de dinero y castigar con severidad al 

defraudador expulsándolo de la sociedad cuando el fraude esté b ien probado.

1.* C o m p r a r  los géneros en cuanto sea posible en los prim eros mercados, y 

vender en ellos los productos de nuestra industria .

7.* No apartarse nunca del principio de comprarlo y venderlo todo al con

tado.

8.* Temer las cuentas largas; los balances trimestrales son los mejores si son 

posibles.

9.* Para mayor seguridad apreciar siempre les géneros que teneis en el a lm a

cén 20 por ciento mas barato que su precio corriente en el mercado.

40.® Dejar que los socios vigilen á su gusto las cuentas de la sociedad.

n .*  No buscer socios ricos ni de gran posicion social, pero no los recbaceis si 

se presentan.

12.* Escoger para dirigiros hombres que conozcáis bien y que podáis vigilar 

para darles vuestra conñanza.

43 / Que los administradores no puedan poner en práctica n inguna resolución 

grave n i disponer del d inero de la sociedad sin el consentim iento explícito de 

esta.

En lre  las muchas asociaciones que han progresado en proporciones análogas 

á  la de los exploradores de Rochdale debe contarse la equitativa de Manchester.

l ié  aqu í algunas indicaciones sobre sus progresos y estado en 4866.

E«ta asociación que en 1865 contaban 2,4 00 m iembros los ha visto elevarse en 

4866 á 2,585.

Además de su gran almacén central establecido en Dow ning streed en un edifi

cio construido al efecto, tiene en la ciudad 9 sucursales.

Su capital» que en 4865 ascendia á 4.361,000 reales, llegó á fines de 4866 á 

4.720,400.

En 4865 realizó negocios por valor de 4.460,000 reales y en 4866 por valor de 

5.500,000.

En este ú ltim o  año susbeneQcios ascendieron á  464,380 reales, lo que corres

pondió á  8 y 29 céntimos por ciento.

En esta sociedad como en otras una parte de los beneficios se consagra á la ins

trucción de los socios y sus h ijos , tiene una biblioteca bien provista siempre á  dis

posición de los socios y en cada establecim iento un  salón de lectura.

En vista de los felicísimos resultados obtenidos por tantos cientos y aun m iles 

de asociaciones obreras para sacar de la m iseria, para moralizar y regenerar á las 

clases trabajadoras, ¿cuál és el deber de todos los filántropos, de todas las asocia- 

CÍ0IIM  d 0 benofieencia, civiles ó  religiosas, de todos los hombres de sentim ieotos



hum anitarios, de todos los gobiernos, sin  distinción de relig io nes, escuelas n i 
partidos? La respuesta es Tácil, porque los resultados obtenidos por las asociacio* 
nes obreras en todos los paises la imponen de la manera mas perentoria. Lo que 
deben hacer es contribuir por cuantos, medios estén á su alcance á ayudar á la s  
clases trabajadoras á fundar y generalizar sus asociaciones de socorros m utuos, 
de consumo y de producción. Los poderes públicos modiflcando ia legislación po' 
lít ica  c iv il y com ercial en cuanto sirva de obstáculo á la creación y  m archa de las 
asociaciones obreras, contribuyendo en c u a n io e slé  en sus atribuciones á  la crea* 
cion de Bancos populares que faciliten á las asociaeiones crédito y capitales. Y los 
amigos del progreso, los hom bres de sentim ientos hum anitarios, los fliántropos, 
los escritores y hombres de talento instruyendo á las clases trabajadoras con su 
palabra escrita ó hablada, iDiciándolas cn el conocimiento de los métodos de aso* 
ciacion aplicables al conium o y  á la producción, ayudandolás con sus luces á 
fundar las asociaciones y  vencer los prim eros obstáculos, seguros de que esto será 
mas útil que todo lo hecho hasta ahora por las vias de la caridad, porque es el me
dio mas eñcaz de im pedir las caídas, de hacer innecesaria la lim osna, porque el 
trabajo m oraliza tanto como la lim osna h u m illa , porque el trabajo enriquece y la 
lim osna si a liv ia  algún m al, no solamente no lo cura, sino que con frecuencia s irve  
de aliciente á los vicios y á la holganza.
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DOCUMENTOS DEL TOMO 1!.

El autor de esla obra ioició en la prensa de Inglalerra la cuestión sobre 

ia devolución de Gibraltar á Ei>paña, publicando en el Morning Star de 

Londres^ correspondienle al 6 de setiembre de 1862, la siguiente caria:

GIBRALTAB.

«Señor Director del Star.

))Leyendo en el Times un juicio critico de la Historiade Gibraltar por el 

capilao Sayes, he creído deber mío exponer ante el público inglés algunas 

observaciones sobre las ventajas que Inglaterra podria obtener devolviendo 

Gibraltar á España, y consideraré como un favor el que las publique usted 

en su apreciable periódico.

»Considerando la conlinuacion de la posesion de Gibraltar por Inglaterra 

en su triple punto de vista político, militar y comercial, do es difícil de

mostrar que Inglaterra ganará mas que perderá devolviendo á EspaSa esla 

diminuta parte de su territorio.

»No entraré en la cuestión del derecho ni en la del origen de esta pose- 

sion. ¿La ley de la fuerza no fué hasla ahora la verdadera ley interna- 

cional?

»No me propongo, pues, mirar la cueslioQ por el lado moral, sino por el 

de la utilidad.

»Bajo el punto de vista político, puede decirse que la posesion de G ibral

tar debió ser muy importante para Inglalerra cuando esta veia en Espafia 

una gran nación y una rival temible. Comprendemos, pues, que en aqaelloa



tiempos el gobierno de la Gran Bretaña tuvíem mucho ÍDterés en la posesion 

de un puerlo en las costas de Espafla. También comprendemos que por ra* 

zones opuestas prevaleciera esle interés durante la decadencia de España, 

cuando gracias á su flaqueza estaba sometida á la influencia francesa. Pero 

aquellos tiempos pasaron, y saliendo de su postración por la acción de las 

revoluciones de nuestro siglo, trabaja por regenerarse moral y material

mente.

»Esle nuevo eslado de España loma cada dia mayores proporciones, y de

berá forzosamente producir un cambio en la política que Inglaterra sigue con 

ella.

»España se halla en condiciones muy distintas de aquellas en que inspiró 

terror al mundo para ser despues su ludibrio.

»Sin embargo, aunque EspaQa aislada no volverá á ser una gran nación 

conquistadora, intervendrá en la política inglesa y francesa contrabalan

ceando sus iniereses. En una palabra, la posicion de Espafia respecto á los 

dos grandes poderes occidentales será análoga á la de Prusia enlre los dos 

grandes imperios del Norte.

»En nuestro siglo solo de Francia ba temido Inglaterra una invasión; pero 

el gobierno francés no pensó nunca invadir á Inglateriti sino aliándose pri

mero con E.«paña, y los ingleses no deben olvidar que necesitaron destruir 

en Trafalgar la escuadra española junto con la francesa para librarse del pe> 

ligro de uoa invasión que la derrota de Nelson hubiera hecho inevitable; y 

que el segundo imperio francés desde su creación hace cuanto puede para 

atraer á España á sus miras.

»El disgusto que los españoles sienten por la ocupacion de Gibraltar, au> 

menta á medida que su regeneración progresa. Y si de eslo se necesitara 

prueba, hé aquí una: Según vemos eo el Times, la reina, para satisfac«r la 

opinion pública, no ha querido este año ir á Cádiz por mar por no pasar 

por delante del pefion en cuyas torres ondea la bandera inglesa. Por lo que 

precede se comprende que Inglaterra corre peligro de ver todavía á España 

arrastrada contra ella por Francia, en el caso de uoa guerra con esta na

ción; cuando si tratara amigablemente con España para devolverle Gi* 

braltar, podria contar en la Península con un aliado en vez de un enemigo.

»España nada tiene que temer de la política inglesa, porque Inglaterra n<» 

es una nación conquistadora, y tiene todo que temerlo de) segundo imperio 

francés, que es esencialmente anexionista; y sin embargo, mientras Gibral- 

tar pertenezca á los ingleses, será un obsláculo insuperable para que Espafla 

siga ia polílioa qoe debiera y quisiera respecto á las dos grandes naciones 

occidentales.

•Devolviendo G ibraltar, Inglaterra nada perdería; antee al contrario, 

poadrM In  i  ios gastos desproporcionados que Gibraltar le cuesta cada 

año.



»No negamos la importancia miliiar y marilima qae lovo Gibraltar antes 

de la aplicación del vapor á la marÍDa, pero desde qne esta aplicación tuvo 

lugar, cada uuode sus progresos ba hecho menos inexpugnable aquella for

taleza, hasta el punto que hoy es dudoso sea defendible, á pesar de todos 

los esfuerzos del gobierno inglés para reforzar sus fortiGcaciones.

»La artillería moderna y los buques acorazados inutilizan en caso de sitio 

las defensas de Gibraltar, porque desde tierra pueden los espafioles envolver 

la plaza en un círculo de fuego.

»Para los que conocen la topografía de Gibraltar, lo que acabamos de dé

c im o  necesita confírmacion; para los que no la conocen baste saber que G i

braltar está construido en una roca casi perpendicular, y qne ni las fortifica* 

ciones ni el pueblo tienen delante nada que las proteja contra loe dfiones de 

la costa de Espafia, de los cuales ni una bala se perdería, porque las que 

fueran demasiado altas, estrellándose contra la roca, caerían con pedazos de 

ella sobre las cabe/as de los defensores.

»Por ia misma razón la babia de Gibraltar no puede servir de puerto de 

refugio en el caso de la pérdida de un combate naval, porque los buques se 

encontrarían íorzosamente á descubierto de las baterías de la costa de Es

paña, y además porque no hay en Gibraltar medio alguno de reparación 

para los grandes buques que ahora se construyen en el caso de haber recibido 

graves averías.

»Se ha dicho siempre que Gibraltar era la llave del Mediterráneo, aunque 

podria decirse lo mismo de Ceuta y Tarifa; pero lo cierto es que desde la 

aplicación del vapor á la marina el estrecho de Gibraltar no tiene llave. Y 

si por esta razón Inglaterra mantiene en Gibraltar 5 ó 6 ,000  hombres de 

sus mejores tropas á un precio fabuloso, nos parece que es pagar demasiado 

caro el orgullo de guardar una llave que no sirve para cerrar ninguna 

puerta.

»Respecto al punto de vista comercial, según las estadísticas españolas é 

inglesas, la dismioucion del comercio de Gibraltar es proporcional á su au

mento en los puertos espafioles. La mayor parte de los habitantes de G i

braltar están reducidos á la miseria. El valor de la propiedad ba d ism i' 

nuidoen mas dei 50 por 100 en los últimos 30 años, mientras que ha 

cuadruplicado en Cádiz, Málaga y otros puertos comerciales espafioles de 

aquellos mares.

»El principal recurso de los habitantes de Gibraltar es boy el gasto que 

hace ia guarnición. Es el tesoro inglés quien provee á las necesidades de 

aquel puebio, porque el contrabando en gran escala ha desaparecido desde 

que el gobierno espafiol dedicó buques de vapor á perseguirlo.

»Inglaterra, pues, obraría cnerda y ventajosamente devolviendo Gibraltar 

á Espafia: eo primer lugar, porque se encontraría un aliado de incontestable 

importancia, y el segundo, porque economizaría hombres y dinero que su



coDservacíoD le cuesta. Además podría obleoer un Inalado de comercio ven
tajoso para los dos pueblos, del cual sacaría ioGnitameDle mas vealajas que 
las que boy le produce el contrabando que se bace por Gibrallar.

»El gobierno español, por olra parle, le compraría de buena gana las 

fortalezas y otras propiedades del Eslado; y por último, y eslo no seria lo 

menos importante, nada impediría á Inglaterra imponer la condicion al de

volver Gibraltar de que los templos construidos bajo la protección inglesa 

en aquella plaza, quedasen consagrados á la práctica de sus respectivos cul

tos como hasta abora.

»Por estos medios, satisfaciendo sus propios intereses Inglaterra prestarla 

á España un señalado servicio influyeado en su progresiva marcha en las 

vias del progreso.»



r.

K íta iioUt portcnece a  lu pág. 1019.)

Las islas de Fernando Pdo, Coriseo y  Annobon con ud  pequeño lerritorio 

cercano á la segunda, eslán situadas en el Océano Allántico en la ensenada 

de B iafra , que forma parte del golfo de Guinea, y la prinsera enfrente y 

muy próxima á ias bocas del caudaloso rio Niger y de otros que proceden 

del centro de África.

La isla de Fernando Póo, que es la mas considerable, se halla colocada 

entre los paralelos de 3* 12* 30 “  y 4* 4 8 ‘ 2 0 “  de latitud Norte , y los 

meridianos de 12* 4 ‘ 3 0 “  y 12" 3 8 ‘ 40“  al Este del Observatorio de Ma

drid. Su mayor longitud es de 76 kilómetros en dirección N. E. á S. 0 . ,  y 

la superficie de 2,071 kilómetros cuadrados. Su altura máxima es de 3 ,103 

metros. E d la parte N. so encuentra el puerto ó bahia de Santa Isabel, ún i

co punto ocupado basta el dia. La meuor distancia de este puerto á la costa 

de África es de 42 kilómetros. Desde Madrid por Cádiz basta Femando Póo 

hay 7 ,300 kilómetros de distancia.

El centro de la isla de Coriseo se encuentra situado á los O* 54 ‘ 45“  de 

latitud N ., y á los 13° V  10“  al E . de Madrid. Su mayor longitud es de 

6 kilómetros próximamente en el sentido N. S . , y su superficie es de 14 

kilómetros cuadrados. Es muy baja, y se halla en el centro de una bahía, 

donde desembocan los ríos de San Juan y el Moondah, y algo mas lejos fuera 

ya de ellas por el S. el Gabon. Solo dista 20 kilómetros de ia costa, y mas 

cerca todavia á esla se encuentran las pequeñas islas de Mosquitos ó Elobey, 

de 2 kilómetros cuadrados.

Eu 1860 reconocieron también la soberanía de Espafia los habitantes de 

una parte de la costa inmediata hácia el Cabo de San Juan, y el territorio 

que ocupan tiene un centenar de kilómetros cuadrados.

La isla Annobon es la mas meridional y occidental del g rupo , y tiene 

cerca algunos islotillos. La parle mas occidental de esta isla se halla á los 

9* 16 ‘ 3 O “  de longitud al E. de Madrid. La mayor dimensión de ella, tam

bién en el sentido N. $ . ,  es de poco mas de 7 kilómetros, y su superficie es



de 17 kilómelros cuadrados. Su mayor altura es de B97 metros, y la dis

tancia al Cabo de Lope Gonzalbo, el mas inmediato de la cosía de Africa es 

de 350 kilómetros. En el intermedio entre esta isla y la de Fernando Póo y 

casi en línea recia se hallan las de Sao Thotné y l)o Príncipe pertenecien

tes á Portugal.



«R eu n iá o  da  Peninsula Iberica  em  urna só  n a ç â o , eis á idea  que  tod o  ó  
co ra çâ q  pen insu lar, tod o o  s p i r i l o  in telligente sauda co v a  entbusiasm o; idèa  
unica  que  p ód e  levantar as nossas patrias d o  verg on h oso  lod aca l em  que  nos 
tem  lau cad o  uma s e r ie , raras vezes io terrom p íd a  d e  govern os  ineptos ou  
egoistas.

»/. M. Casal Ribeiro.it

«C on tra d ir  á voutade d iv ina  quem  con tra d ir  á uniáo d e  Ilespanha é  P o r
tugal.

di). Geronymo Ozorioy obispo do Algarbe.»

«H espanhoes som os, é  d e  hespanboes devem os prezarnos.
» Visconde de Almeida-Garrelt. »

«P o rtu g a l, dep ois  d o  B rasil se  b a v er  d e lie  separado náo tinba m ais r e 
m ed io  senáo u n ir -s e  á H espanba.

i>Duque de Palmella. »

(tM inba p ob re  p a t r ia !. . .  Q uando vo lverem  días m ais a u sp iciosos, ta n ca -te  
resolutam ente na vanguarda d o  m ovim ento pen iu su lar, on d e  tu , é  os  p ov os  
teus briosos com p a n b e iros , tens tudo á gan bar é  nada á p erd er.

»/. F. H. Noqmra.i»

«P a ra  serm os bem  con siderados n o  ca so  d e  um a in corp ora ca o  pacifica  em  
H espanba devem os p ó r  tod o  ó  peito , em p enbar todas as nossas forças , a p li
ca r  tod os 03 nossos r e c u r s o s , para em  qua lq u er destas eventualidades náo 
a p p arecerm os com o  un p o v o  in cu lto , ru de , d ^ p r e z iv e l ,  d e  m od o  que  en tre
m os na nova parceria  po litica  com o  quem  riáo traz para e lla  nem  idu stria , 
nem  cap itaes, nem  sc ien cia , n em .ca p a cid a d e .

nJosé Esfemío Coelko de, Magalkáes. »
no



« ... Sempre que duas naçôes tenham ideas idénticas, ioteresses ecoDómi- 
cos assimilados, haver á caso entre ellas as differencas, os antagonismos que 
coDstituem as diversas nacionalidades? A fusáo de Hespanba é Portugal ve- 
rifìcar-se'ha sem disparar urn tiro, sem ferir interesse algum, sem que se ou 
ra urna queixa.

i>Lopes de M endouça.i>

aQuantos productos, quaDtos novos mercados é que vasta esfera de des- 
emvolvimientos oào resultariam para a prosperidade das duas naçoes peoio' 
sulares, se recebessem um impulso commum e energico as bellas possesóes 
que aioda contam , espalhadas por todo o globo, e em excellentes situaçôes!

» C .  J .  C a lde ira .r»

« À  u o ià o  pen in su lar, náo d u v id am os a firm a l-o , é  um  facto  inevitavel nos 
destin os  da c iv i liçâ o  ib ér ica .

nRevoluçao de Setembro.y>

c O  iberism o e  un facto  in ev itavel. P ód em  a d d ia l -o  certas circum stancin s, 
m as n áo  im p e d il -o . . .

» 0  N ac io n a l do  P o r to .

« 0  eq u ilib r io  é in s ta v e ln a  E uropa, p orq u e  as forzas du system a fiao estâo 
racion a lm en te distribu idas. A o  norte, e  a o  oriente d e l E uropa ba un g ra n 
de  im p e r io , q u e  cresce  á p ressao da veiha  raza S lava sob re  á S ocied a d e  d o  
occ id en te , é  q u e  signiB ca á van guarda  p erm a n ted a s  irrupzoes d o  n orie  con* 
tra as nazóes latino germ ánicas d o  cen tro  e  d o  m eio  d ia , fora d o  con tin en 
te mua nazao pod erosa , cu jas ilbas sao  com o  as baterias de b rech a , levan 
tadas constantem ente con tra  as m uralbas da Pranza. N o cen tro  á A ustria é  a 
Prussia . M ais a o  m eio  d ia  a F ran ça . F ora  deste  system a, á  Pen ínsu la  Ità li
ca , destinada para c ir c o  á todas as gran des luctas das nazóes, e  no extrem o 
o cc id en te  é  m eio  d ia  a Peninsu la  Ib ér ica , cu jas força s  pod erosís im as, se an* 
n iqu ilam  recip roca m en te , sam  que em  nada con tribu am  para o  eq u ilib r io  
u n iversa l.

O  que  resta á  facer na carta da E u rop a , para que  a par resulte d^ um 
eq u ilib r io  natural e  com  ella fructifique á c iv iiisa ça o  com m un? C rear nas Hes* 
pan lias  urna energía  força  n aciona l, na Península italiana urna robnsta n a -  
c ion a lid a d e .

Desguarnecido desta liga 6 occidente e o meio dia, as forças europeas, 
actuam necessariamente sobre esta regiao e o equilibrio está naturalmente 
roto por esle lado.

O  pensam ento d e  fu n d ir  n* uno o  co r p o  d e  naçao a Peninsula Hispanica^ 
é  p o is , antes d e  lu d o , urna id èa  em inentem ente europea e  um  d os  m ais se-* 
gu ros  penhores da paz futura e  da futura c iv iiisa ça o .



0  que resallaría  d a  UDÌdade dos d o is  p ov os  b o je  d i^ tioctos? Um aoacjao 
poderosa  e  ju v e o ii em  vez d e  duas nacoes debeis  e  en ve lh ecid a s.

N eohum a o a ca o  da Europa teria m ais gratas e  m ais felizes co n d iccoes  pa* 
ra represen lar um  pap el mais b rilb a ote  e  ia v e jav e l ; o  lerritorio  m ais vasto 
e  m ais feraz ; o  m ais d e lic io so  dos clim a s; as m ais extensas costas, banbadas 
p or  dois  m ares ; os portos m ais p rop orcion a d os  ao co m e rc io  d e  am bos os 
m undos: as g lorias en feixadas d e  G am a e  d e  C olom b o , d e  don  M anuel e d e  
C arlos Y ; os d o is  p o v o s , que  rep arlíram  ba tres secu los á conquista  e  o  des- 
cobrim ento  d o  g lo b o , unidos para assegurarao g lo b o  in te iro  a paz sin cera  e 
forte  co m  a c ív ílisa^ ao , sem  sobresaltos e  sem  perfíd ías.

esta perspectiva  rísonba  e  esperanzosa para realízar>se a c tu a li-  
d a d e ? . ..

P óde d e c re ta rse  a  uniao dos  dois  p ov os  ib é r ico s ?
N egam -no francam ente lod os  os que  a s p ira m á  rea lisaoao  justa  e  racional 

d e  um gran de fa d o ,  sem  se apaíxoD arem  lou cam en te p or  um a gran d e th e o -  
r ía  ím p ra clíca ve l.

¿A  uniáo seria  h o je  boa  quan do du retad a  p o r  con gresos  d ip lom á 
ticos?

R espondem os abertam ente, q u e  sería  d e p lo ra v e l e  ca lam itosa.
A  uniáo possível e  racion a l, é  a d o  tem po, gran d e  e  sup rem o n íve llad or. 

A  uniáo dos povos pen insu lares d eberá  se r  com o  um  d e s le í fe líciss im oa  e n 
la ce s , que  antecede uma estreíta e  am orosa  corresp on d en cia .

A  uniáo debe e ffe ctu a r-se  pelos cos lu m es , antes d e  decretar-se  pelas le ís . 
Um d ia , dep ois  da  m utuae am íg av el co n v iv e n c ia  d e  porlugu ezes e  h esp a - 
n boes , esquecidas as riva lid ades  antigas, perdoados  os re c íp rocos  a g g ra v os , 
en cerrados nos a rch iv os  os od ios  nacionaes, apartados o s la co sco m m u n e s  p e
la in te llig en cia , p e lo  com m ercio , pela in du stria , e  pe la  ailiansa so c ia l, os  
d o is  p ovos irm aos, e n v e rg o n b a n d o -se  d e  con servar aunda m uros d iv isorios  
na bab itacao com m u n , acoderao  á  d em oler  as fronteíras políticas , assiin c o 
m o bao  d e  ter já  annos antes arrado o s  lim ites com m erciaes .

D esde esse d ía  á n a ^ o  pen insu lar vo lverá  a ser ú n ica . O  b e rco  v iso g o d o  
d e  todas as m onarcbias peninsulares reapp arecera  n o  seu  antigo  esp len d or , 
a cerescen tado p or  todas as m arav ilbas da nossa c iv ilísa ca o . O  que  fo í para 
o s  P b ílippes um sen b o  d e  sesenta annos, retínelo  d e  sangu e e  sobresa ltad o  
p or  espectros pavorosos, será a existencia  real d e  um a pod erosa  e  fe licísm a 
nacao. A* H espanba, q u e  desde a  batalha d e  G uadalete se  foí ora d iv id in d o , 
ora  gradualm ente recom p on d o , v o lv erá , pela  paz e  p e lo  a cco rd o  das 
seus p o v o s , á  u n íd ad e , que  a h istoria  duas vezes Ibe a ltríbu íu  pela  c o n -  
q o is la .

O rem os na P rov iden cia  das nacoes. E lem os p o r  d e  fé  que  as H espanhas 
tod as desd e  a faz d o  T e jo  a lé  ao va lle  d a  B id assoa , d esd e  o  ca b o  d e  San



V icen te a  Rosias, forBiarao nt> futuro a R ussia  d o  o ccid en te  e  da  l ib e r -  
dad e .

Q u à n d o?
S o b  q u e  fbrm a d e  g o v e rn o ?
A  u n iáo e' p or  ora um a id ea , e  nao urna p o lit ica . O s pensadores propa>  

gam  e  evan geiisam  o  d og m a  q u e  e  p erp e tu o . O s p o liticos  v irao  d ep ois  e  
xarao a d isciptin a  q u e  e  transitoria ; m as cu m p re  con v id a r  pacificam ente  as 
duás navoes' pen insu lares a  am a i-se  com o  irm ans e  a a ju d a r -se  co m o  v is in -  
has. E  m istar que  p e la  im pren sa  se  desvane<^m  tod os  os p recon ce itos , se  
a d ocem  todas as antipathias, e  se con v oq u em  portuguez^es e  hespanboes ao 
tracto cadia vez ibais frecuente è  mais éstreito  das id eas, dos costum es e  das 
in s t i t u i o s .

J m  M a r ía  L a lino  Coelho. »



L a Gaceta de M a d r id  em pezó p o r  ser prop iedad  d e  ud particu lar y  en 
1 7 6 2  p er leoec ia  al co n d e  de Sacada  d e  quien  la  co m p ró  el g ob ie rn o  en  d i
ch o  aQo ; pero  no ten iendo im prenta  p rop ia  la d ió  p or  contrata  al im p resor 
don  F ran cisco  M an uel d e  Mena basta que  en 1 7 8 0  el g ob ie rn o  fun dó la im 
prenta real. A lg u n os  aQos despues e d ificó  la casa en  q u e  aun se  en cu en 
tra, que  se  pagó co n  los productos d e  la im prenta antes que  finalizara e l 
d ig lo .

En la im prenta real no so lo  se  im p rim ió  la G aceta  s in o  toda c la se  d e  
obras  p or  cuenta d e  la adm in istración , y en los p rim eros d iez afios su  venta 
p rod u jo  8 . 1 7 6 ,3 2 0  reales. No s o lo  cu b r ió  es le  estab lecim iento  sus ga slos  s i
n o  que  reem bolsó  a ! g ob iern o  tod os los  an ticip os q u e  h ab ia  h ech o  para fun
d a r lo , según afirm a e l sefior O sorio  y B ernad q u e  en  una m em oria  p u b li
ca d a  hace p oco  dá  cu riosos  porm en ores  sob re  la h istoria  d e  este e s ta b le c í-  
m iento n aciona l.

E i sigu iente cu a d ro  maestra cuán  pingües resu ltados d ió  la im prenta  na* 
c ion a l en su o rigen .

C uad ro  de los gastos^ productos y  gananc ias  de la  im pren ta  n a c io n a l en el 

qu inquen io  de Í 7 8 S  á  ambos inclusive.

Afios.
Gastos.
Reales.

Ingresos.
Reales.

GaDancias.
Reales.

1 7 8 9 1 1 9 ,7 9 1 7 0 3 ,6 6 9 5 8 3 ,9 1 8
1 7 9 0 1 0 0 ,7 8 6 6 5 3 ,7 1 1 5 5 4 ,9 2 5
1 7 9 1 1 0 9 ,3 8 5 7 2 1 ,7 2 8 6 1 2 ,3 4 3
1 7 9 2 1 1 7 ,8 3 2 9 2 8 ,8 5 8 8 1 0 ,5 2 7
1 7 9 3 3 8 2 ,8 6 3 2 . 0 6 7 ,8 2 2 1 . 6 8 4 ,9 5 9

T otales. . . 8 3 0 ,6 1 7 5 . 0 7 7 , 2 7 9 4 . 2 4 6 , 6 7 «



Eslas Cifras revelan  cu á o  c a r o  d eb ia  v en d er  e l g o b ie rn o  el papel im preso 
al p ú b lico  cu an d o ganaba e l  600 por 1 0 0 ; pero esto no es ex tra fio , la 
Gaceta  era  e l ú n ico  p er iód ico  p o lítico  d e  EspaQa. Los seis núm eros d e  la 
sem ana no tenian tanta lectura  co m o  una g a ce ta  a ctu a l, lo que n o  im pedia  
que se  vendieran  á uno y  d os  rea les  cada núm ero.

D esde aquella  ¿p o ca  la G aceta  ha crec id o  y su  p r e c io  ha m en gu ado : e l es* 
tab lecim ien to ba  re c ib id o  m ejoras  co n s id e ra b le s ; pero  no solam en te da  mas 
baratas las p u b licacion es o fic ia les , sino q u e  e l g o b ie rn o  en  algunas ocasiones 
le ha h ech o  em p lea r sus b en e fic ios  en  la im presión  d e  obras d e  particu lares 
protegid os por é l , para que las cob ra ra  cu a n d o  se  ven d ieran , y  ha s id o  por 
lo gen era l d in ero  p e r d id o .

Segú n  e l s igu ien te  cu a d ro , en  e l  ú llim o q u in qu en io  han d ism in u id o  las im 
presiones en  la im prenta n a c ion a l, pues vem os q u e  ha gastado m enos papel 
cada d ia .

C uadro  de las resmas de p a p e l im presas en la  im prenta  n ac io n a l desde

4 8 6 $  á 4866.

Años. Resmas. Manos.

1862 17,560 12

1863 17,341 13

1864 18,011 »

1865 16,715 19

1866 18,820 15

Tolal. . 88,449 19

Aunque do somos partidarios de que el gobierno explote industrias de 

ningún género, parécenos que propio ó por contrata debe lener á su diipo- 

sicion un grande establecimiento tipográfico ; no para publicar obi*as de par

ticulares, literarias ni de ninguna olra clase, y hacer con ellas concurrencia 

á la industria privada, sino para las publicaciones oficiales de todos los ra

mas de la administración pública.

El gran servicio que en nuestra opinion está llamada á prestar la impren

ta nacional á la causa del progreso, el dia en que una administración sensata 

se ocupe seriamente en la creación de bibliotecas comunales, consistirá en 

contribuir á la creación de estas bibliotecas dándole á precio de coste edicio

nes correctas é impresas en papel de hilo, de todas las obras que son del do

minio común, do las que pertenecen al Eslado y de todas aquellas cuyos au

tores ó propietarios cedieran el derecho de imprimirlas para tan patriótico 

objeto.



G racias á la im prenta nacional las b ib lio tecas  com un ales p od rian  tener co* 
leccion es  com pletas clásicas y  en las form as mas adecuadas al ob je to  d e  su 
instituto, m ejores q u e  lo  que  podrian  prom eterse s i la ju nta  d e  in stru cción  
pú blica  d e  cada loca lid a d  debiera  p rocu ra rse  los lib ros  indispensables para 
su b ib lioteca .



La sigu iente  organ ización  m ilitar está ca lca d a  sobre la d e  Suiza en  casi 
todas sus d isp osiciones.

I.

S ie n d o  un d e b e r  sagrado para todos los  ciudadanos d e fen d er sus derechos 
y  su patria , tod os d eb en , m ientras son aptos para e llo , estar arm ados y  saber 
m an ejar las arm as.

II.

N ingún  ciudadano pu ed e , p o r  d in ero  ó  d e  otro  m o d o , ex clu irse  d e l ser
v ic io .

L os  ciu d ad an os arm ados se  d iv id irán  en tres ca teg orías  : a c t iv o s ; en  es* 
pectativa  d e s e r v ic io ,  y en sedentarios.

L a  p r im era  ca teg oría  com p ren d erá  todos los hom bres ca p a ces  d e  m anejar 
las arm as desde la edad d e  1 9  anos á la d e  3 t ,  am bos in clu sive .

L a  segu nda  ca teg oría  com p ren d erá  tod os los h om bres vá lid os  d esd e  los 
3 2  afios basta los 3 9 ,  am bos in clu sive .

L a  tercera  categoría  com p ren d erá  los h om bres vá lid os  desde 4 0  á  55  
afios.

La segu n da  ca teg oría  n o  pod rá  ponerse sob re  las arm as, sino cu an d o lo 
esté  toda  la p r im e r a ; n i la tercera m a sq u e  cu ando lo  esté toda la segunda.

C u an do los ciu dadad os sean puestos sob re  las arm as serán pagados 
p o r  la n ac ión .

L os ciu d ad an os se uniform arán á su c o s t a : pero la ren ovación  del uni
form e  y  eq u ip o  estrop ead o  en  cam pafia será  d e  cuenta d e  la n ación , que  p r o -  
veerá  en  tod o tiem po d e  arm as y  m u n iciones á sus defensores.



III.

Bajo la (iíreccioD d e l E stado m ayor n om brad o y  pagado^ p or  el g o b ie rn o  
cen tra l, se reunirán los jóv en es  d e  19  á 2 0  años para apren der e l m anejo 
d e  las arm as, un m es cada añ o ; y los d e  21  á  31  durante 8  d ías cada  añ o , 
para el m anejo del arm a y  las evolu cion es.

Desde esta edad  en  adelante cesan los e je r c ic io s  anuales y  no pueden  p o 
nerse los c iu dadan os sob re  ias arm as sino en ca so  d e  guerra .

IV .

La m anutención d e  las clases d e  tropa y  su paga  son  á ca rg o  d e  sus p u e 
b los  resp ectivos  é  in clu id as en  los presupuestos m u n icipa les.

La con servación  del arm am ento, eq u ip o  y m aterial d e  guerra  serán á 
ca rg o  de los presupuestos p rov in cia les. La paga  d e  las planas y eslados m a
y ores  al d e  los presupuestos gen era les del E stado.

V .

T o d o  h om bre  inutilizado en  el se rv ic io  d e  las arm as será m anten ido d e 
centem ente p or  la n ac ión .

V I.

Eu tiem po d e  paz la fuerza pú b lica  estará á  las órd enes d e  la autoridad  
c iv i l  en  cada  loca lid a d  y  n o  podrán  ponerse los con tin gentes s ó b re la s  arm as 
mas que p o r  una le y  votada p o r  el pod er leg is la liv o .

V II.

Las fuerzas arm adas perm anentes, en tiem po d e  paz, se  com pon drán  d e  los 
je ies  y planas m ay ores, y  d e  un m ínim um  d e  las c lases d e  tropa d e  los  cu e r 
pos facultativos, y d e  la guardia  c iv i l :  las gu arn icion es  y  tripu laciones d é lo s  
buques d e  guerra serán com puestas d e  vo lu n tarios , en gan ch ados p o r  c o n 
tractos especia les, y  su  núm ero, sa lario  y  recom pen sas serán votados cada  
afio p o r  el p o d e r  leg is la liv o .

V III .

L os  cabos y sargentos serán n om brados p o r  los soldados.



IX .

Los d e litos  exclu sivam en te  m ilitares referentes al s e rv ic io , com etid os  con  
tos c iu dadan os cu ando están sob re  las arm as, son  los  ún icos que  podrán ser 
ju zg a d os  p or  los con se jos d e  gu erra .

X .

La c ircun stancia  d e  s e rv ir  en el e jé rc ito  ó  m arina n o  con stitu ye  ni p r i
v ileg io  n i preem inencia  a lguna sob re  los dem ás ciudadanos.

h.



'E»la nota pertenece á ia pág. 1291.

Hasta qué  puDto son  falsas ias ideas d e  ciertas gentes y  d e  c iertos  partidos, 
se revela  basta en las cosas que parecen  m as insignificantes.

En los  A nuario s  Estadísticos  p u b licados p or  nuestros gob ie rn os  m oderados 
6D 1 8 5 9  y 1 8 6 0 ,  figuran  ias Cajas d e  A h orros  en tre  los  establecim ientos d e  
b eoe ficen cia . Jamás abuso d e  palabras tan escand a loso  m an ch ó  las páginas 
d e  un docum ento o fic ia l.

L lam ar estab lecim iento  d e  b en eficen cia  á una ca ja  á la que  el p u eb lo  lleva  
sus capita les para no re c ib ir  de e llo s  m as que  el 4  p or  1 0 0  al añ o , para 
que  ia ca ja  preste estos capita les ai 5 p o r  1 0 0  al M onte d e  P ied ad , que  los 
presta á su  turno al p u eb lo  al G p or  1 0 0 ,  es un abuso verd aderam en te in to
lera b le . Ni la Caja d e  A h orros  es un estab lecim iento d e  b en eficen cia  n i el 
M onte d e  Piedad d ig n o  d e  este título.

E conóm icam ente con sid erad os  estos dos  establecim ientos, n o  pueden  re 
sistir á ia cr itica  d e l m as sim p le  buen sentido.

La Caja d e  A h orros  ha llegad o á lener un fondo d e  reserva  d e  2 .2 8 1 ,6 6 9  
reales e o  d ic iem b re  d e  1 8 6 5  con  un capita l perten eciente  á ios im ponentes 
d e  2 4 .8 7 2 ,0 0 0  rea les , im ponentes que  n o  tienen ei m en or derech o  á  d is 
pon er d e  este fon d o  d e  reserva , que  es , sin  em b a rg o , el b en e fic io  acum ulado 
d e  sus capita les despues d e  pagarles e l i p o r  1 0 0 .  Estos 2 m illo n e s d e  reales 
form an  un verd adero cap ita l d e  m anos m uertas, porqu e ¿qu ién  tendria  d e 
rech o  á él sí p oco  á p o c o  fueran los im ponentes retirando sus fon d os hasta 
q u e  DO quedara uno? S eria  el E stado, sin d u d a , quien  d isp on d ría  d e  él, 
puesto que  e l im ponente q u e  retira sus capita les n o  tiene d e re ch o  a lgu n o á 
p a rticip ar del fondo d e  reserva , á pesar d e  que  este fon d o  representa los 
b en eficios  obten idos co n  el d in ero  d e  los  im p on en tes .

E sta acum ulación  d e  parte d e  los  b en eficios  para form ar un  fon d o  á  ca p i
tal in d iv iso , se  com p ren d e  en una socied a d  en  ia cua l en ca so  d e  d iso lu ción  
e i fon d o  d e  reserva se reparte entre los  so cio s  á prorala  d e  sus capita les; 
p e r o  no en un estab lecim iento del gén ero  d e  la  C aja d e  A h orros , q u e  n o  es 
una person alidad  re a l, s in o  una en tid ad  f ic t ic ia .



¿Y  á esto se llam a ud establecimiento de boDeficeDcía?
Este fondo que  do p e r teoece  á nadie aum eota  ca d a  d ia , n o  so lo  p o r  la d i

ferencia  quG hay entre el i  p or  1 0 0  d e  iotereses pagado á los im ponentes 
d e  la Caja y  e l  5  p or  1 0 0  á  q u e  esta presta el d in ero  d e  los im ponentes al 
M onte d e  P ied ad , s ino p orqu e el food o  d e  reserva  aum enta cada  aQo co n  el 
total d e l 5  p o r  tO O  que p ro d u ce .

D ebem os advertir, do obstante, que estas observaciones no se refieren à 

las intenciones sin duda Blantrópieas del marqués viudo de P ontejos que 
fundó la Caja d e  Ahorros de M adrid  en 1 8 3 9 ,  sino al vicioso eistema sim
plista y rutinario que se ba seguido constantemente en esle y  otros estable
cimientos análogos de E spafia , á pesar del ejemplo que dos bau dado otras 
naciones creando instituciones de crédito popular mucho mas provechosas y 
atractivas para las masas. ¿Q u é  tiene, pues, de extraño que estas hayan sido 
en Espafia geDeralmente refractarias á sosteoer estos establecimientos cuaodo 
ven que sirven para especular cod su miseria, y que una parte lan conside
rable de los beneficios que recibeD no llega á sus manos, sino que se amor
tiza en provecho definitivo del Estado?

S e  nos dirá que n o  podia darse mejor empleo al dinero que el pueblo 
deposita eu la Caja de A h orros  que prestarlo al mismo pueblo sobre preuda 
pretoria; pero Dosotros no negamos eslo; lo que sí Degamos es la equidad y  
la coDveniencia de pagar el 4 por 1 0 0  al pobre que deposita su dinero y  de 
llevar e l 6 al que lo toma prestado, además d e privarle mientras do lo de
vuelve del uso de objetos que valen mas que ol dioero que ha recibido.

L o regu la r  seria  que  los  im poneu tes d e  la Caja d e  A h orros  recibieraD 

cu an d o meDos el 5  p o r  1 0 0  d e  in terés , d eb ien d o  bastar el 1 p o r  1 0 0  re s 
tante para  los gaslos d e  adm in istración  y  c re a r  el fon d o  d e  reserva  ó  capital 
det M onte d e  P ied a d , pues no vem os para qué  lo  necesita  la  Caja de 
A h orros .

Las op erac ion es  d e  am bos establecim ientos p od rian  tom ar extensión  m ucho 
m a y or , sin  n ecesid ad  d e  a b so rb e r  en  ellas lanto m etá lico , crean d o un papel 
esp ecia l q u e  am bos estab lecim ien tos  recib ieran  p or  tod o su v a lo r . E l MoDle 
d e  P ied ad  em itiria  u o  papel esp ecia l al prestar sob re  preoda  p retoria , s ien d o  
volu ntario  et re c ib ir lo  s i el em peño no pasaba de una can tidad  que  pod ría  
fijarse en  2 0 0  ó  3 0 0  rea les , y  d esd e  esta sum a eu  adelante estarían  o b lig a 
d os  á lom a r una parle  en  p a p e l en  can tidad  m a y o r  cuanto m a y or fuera el 
p réstam o. E l M onte de P ied ad  los adm itiría  p o r  tod o su  v a lo r  para e l des
em p eñ o, y  la Caja d e  A h orros  co m o  d in ero  con tante á los im ponentes, y  d e 
vo lv er ía  en  é l d e  la m ism a m aoera  tado ó  parte d e  sus iotereses é  im p o s i-  
c iou es , según  e llos  q u is ie ren , ú ob liga toriam en te  á m ed ida  q u e  fueran Días 

gran des las cantidades q u e  re tira ra u  de la C aja.
P ero  d irijam os una o jeada á las h istorias del M onte d e  P iedad  y  d e  ia Caja 

d e  A h orros  d e  M adrid .



F ué fundador del M oote de P iedad  d e  M adrid  d d o  F ra n cisco  P iq a e r , c a 
pellán  del m on aslcrio  d e  las D escalzas R ea les d e  esta co r te .

Ed 1 . ” d e  d ic iem b re  d e  1 7 0 2  m andó ba cer  una ca jila  d e  m ad era , y  e l 3  
puso eu ella  un real d e  plata com o  base d e l cap ita l d e  su  fu n dación . Ilasta 
fin d e  d ic iem bre  reu n ió  4 ,0 8 0  rea les , con  los  que p r in c ip ió  en 1 7 0 3  á 
prestar sobre halajas d e  o ro , plata y  ropas. Los préstam os do se hacian  é  in* 
terés fijo ; es le  coDsislia e o  u oa  lim osna voluntaria  q u e  daban  al desem peiñar 
sus halajas, con  la que  e l padre P iqu er d ecia  m isas p o r  las ánim as del p u r 
ga torio .

De esla  m anera los pobres so  libraban d e  la usura, y  e l pad re  P iqn er len ia  
m uchas misas que  d e c ir .

En 1 7 1 1  el M onte d e  P iedad coQ laba ya  co n  ud ca p ita l d e  5 0 0 ,0 0 0  
rea les, resultado d e  las donaciones d e  las alm as caritativas q u e  q u e r ia o  c o n 
tribu ir al a liv io  d e  las m iserias de los v iv os  y á la sa lva ción  d e  las alm as d e  
los m uertos.

En 1 7 1 1  el fundador puso el B anco ba jo  la p rotección  d e  F e lip e  V , e l 
cual lo re c ib ió  ba jo  su R eal P alroD alo, nom brando d e le g a d o  su y o  al d eca n o  
del C on sejo  y Cám ara d e  C astilla, y  adm in istrador del M onte al padre P iq u er , 
su fundador.

En 1 7 1 3  e l M onte se estab leció  en  la casa que  actualm ente ocu pa .
En 1 7 2 4  el cap ita l del M onte, resultado d e  depósitos v o lu n la rios, era  ya 

de  6 4 0 ,0 0 0  reales.
D cgde 1 7 2 4  á 1 7 5 0  el térm ino m ed io  anual d e  préstam os fué d e  5 , 0 0 0 ,  

y  su im porte  d e  1 . 5 0 0 , 0 0 0  reales.
D esde 1 7 5 1  á 1 8 0 7  e l térm ino m ed io  anual d e  los  préstam os fué d e

1 0 .0 0 0 ,  y  su im porte  d e  2 . 5 0 0 ,0 0 0  reales.
D esde 1 8 0 8  á 1 8 3 8  el térm ino m ed io  anual de los préstam os fué el d e

1 1 .0 0 0 ,  y  d e  2 . 0 0 0 , 0 0 0  d e  reales su im porte .
El producto  d e  las lim osnas que  para em plearse en  m isas de jaron  los  que  

recib ieron  prestado d e  este estab lecim iento desd e  1 7 2 4 ,  prim er afio en que  
se llevaron  cuentas regu lares , hasta 1 7 9 9 ,  fué d e  1 5 ,0 0 0  reales anuales, lo  
que hace 1 . 1 4 0 ,0 0 0  reales.

Desde 1 8 0 0  á 1 8 3 8  el deseo  d e  sacar alm as d e l p u rgatorio  d ism in u y ó  
en  la p rop orcion  d e  1 5 ,0 0 0  á 6 ,0 0 0  reales anuales, lo  q u e  da  en  este p e 
ríod o la sum a d e  2 2 8 ,0 0 0  rea les , q u e  aum entados á  la sum a anterior h a 
cen  1 . 3 6 8 , 0 0 0 ,  con  los cuales e l pad re  P iqu er y  sus sucesores d ije ron  
6 0 0 ,0 0 0  m isas, si es  que no está m al in form a d o  el A n u a r io  Estad ístico  d e
1 8 6 0  ; á nosotros n os  parecen  m uchas m isas las 6 0 0 ,0 0 0 .

Esta prim era época  d e  la v id a  d e l M onte d e  P iedad pu ede llam arse la ca 
tó lica , en  la cu a l el capellan  fun dador y  sus sucesores sup ieron  com b in a r  e l 
prestar á los pobres sobre prenda p retoria , y e l  sa ca r  ánim as del p u rg a tor io  
con  el re c ib ir  e llos  la respetable  sum a d e  t . 3 6 8 ,0 0 0  rea les.



Do^de 1 8 3 8 ,  et partido m o o á rq u ico 'c o n s lilu c ío n a i, du eño d e l pod er, ya 
DO q u iso  q u e  el d in ero  d e  los  pobres se em p leara  en m is a s , y  con v irt ió  el 
M onte d e  P iedad en un verd a d ero  estab lecim ien to  industrial q u e  re c ib ió  d i
nero pagan do et 4  por 1 0 0  da  in terés, para prestarlo a l 6 p o r  1 0 0 .

C om bin óse  esta reform a c o n  et estab lecim ien to  d e  la Caja d e  A h orros , y 
d esd e  en ton ces  am bos estab lecim ien tos  prosp era ron  rápidam ente.

En lo s  pocos  m eses d e  1 8 3 8  en  que estu vo  en  práctica  et n u evo  sistem a, 
e l B a n co  re c ib ió  8 0 0 ,0 0 0  re a le s , y  en 1 8 3 9 ,  2 .0 0 0 ,0 0 0 .

En 1 8 3 9  tos préstam os se  e levaron  á  1 8 , 0 0 0  por un v a lor d e  mas de
5 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  reales.

D esde 1 8 4 0  á 1 8 5 8  , e l térm ino m ed io  anual d e  los  préstam os fué de
4 0 .0 0 0 ,  p or  un va lor d e  1 1 . 0 0 0 , 0 0 0  d e  rea les .

L os m o d e r a d o s , gen te  bursá til y  especuiadoi*a , autorizaron  al M oote de 
P iedad para prestar sob re  papel cotizab le  d e  la Deuda det E s la d o , y  desde 
aquella  fecha hasta 1 8 5 8  h izo sob re  papel 6 ,6 0 7  préstam os p or  va lor de 
3 4 1 .6 8 6 , 8 6 0  rea les , lo  q u e  h ace  p or  térm in o  m ed io  4 7 2  préstam os al año 
por v a lo r  d e  2 4 .5 0 0 ,0 0 0  r e a le s ,  y  com o  lo s  préstam os sob re  papel soto 
son p or  cu a tro  m eses, e l v a lo r  e fectiv o  em p lead o  en estas o p era c ion es  ha 
s id o  d e  unos 8 . 0 0 0 , 0 0 0  d e  rea les  at afio.

H é a q u í resum idas en un cu a d ro  ias op erac ion es  d e l M onte d e  P ied ad  d e  
M adrid  d esd e  1 8 5 9  á 1 8 6 4 ,  am bos in clu sive  :

Número de prés*

Años. tamos sobre Su valor Número de Su yaior

alhajas j  ropas. en reates. desempeños. en reales.

1 8 5 9 4 2 ,3 8 7 1 3 .9 9 8 ,4 2 0 4 2 ,9 8 1 1 3 .6 8 6 ,3 0 0
1 8 6 0 4 2 ,2 9 7 1 3 .2 2 3 ,9 2 0 4 3 ,4 3 9 1 4 .7 8 8 ,1 9 0
1 8 6 1 4 4 , i 6 3 1 3 .6 2 3 ,8 3 0 4 2 ,5 6 7 1 5 .1 2 4 ,4 7 0
1 8 6 2 6 1 ,0 7 0 1 9 .2 9 8 ,9 3 0 5 1 ,3 4 6 1 7 .7 2 9 ,2 2 0
1 8 6 3 6 4 ,0 6 8 2 1 .2 7 7 ,9 5 0 5 9 ,2 2 1 1 9 .2 5 9 ,1 6 0
1 8 6 4 6 6 ,9 9 3 2 2 .0 7 9 ,4 7 0 6 1 ,5 8 0 2 0 .1 6 8 ,3 5 0



C uadro d e  los préstam os sobre papel del E stado, h ech os  p o r  el M onte d e  
P ied ad , desde 1 8 5 9  á 1 8 6 i ,  am bos in clu s ive .

Número de Número de

Años. préstamos. Su valor. desempeños. Su valor.

1 8 5 9  6 5 8  5 5 . 2 7 0 , l i 0  6 5 2  5 5 . U 8 , 7 9 0
1 8 6 0  »  » »  9
1 8 6 1  7 7 6  6 3 .0 6 7 ,2 7 0  7 3 1  6 2 .8 1 4 ,8 7 0
1 8 6 2  1 ,0 6 5  7 1 .2 1 4 ,5 7 0  9 9 9  7 0 .2 5 0 ,7 3 0
1 8 6 3  1 ,1 7 9  7 4 .9 8 1 ,9 7 0  1 ,2 5 5  8 1 .1 9 5 ,3 6 0
1 8 6 i  7 1 9  5 4 .3 8 7 ,5 2 0  7 4 9  5 4 .4 9 1 ,3 7 0

t
A  pesar d e  tan gran  núm ero d e  op era c ion es , y  d e  que  la m a y or pa rle  del 

capital prestado , n o  lo es á las clases p o b r e s , todavía  queda al M onte de 
P iedad  un capital q u e  n o  sabe en  quó  em p lear , y  que  en  los  ú ltim os afíos 
se  ha elevad o  á las sum as siguientes ;

Reales.

1 8 5 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 . 0 9 2 , 1 8 0
1 8 6  1   2 . 1 2 8 ,9 9 6
1 8 6  2   1 . 0 7 5 , 0 6 0
1 8 6  3   5 . 7 2 1 ,2 5 3
1 8 6  4   5 . 0 7 1 , 0 9 4

H asla estos ú ltim os años el M onte d e  P iedad  no ba esta b le c id o  sucursales, 
d e  las que  ya tiene d os  en diferentes ba rrios  d e  M adrid , y  n o  creem os que  
haria m al en  estab lecer o irás  dos.

A p esa r~ d e  su p rosp erid a d , el M onte d e  P iedad  no ba co n se g u id o  su obje>  
to , que  era librar á los  pobres d e  la usura d e  los prestam istas, p orqu e estos 
han p rosp erado  y prosp eran  cada d ia  m as que  e l  m ism o B anco . ¿  En qué  
con siste  es lo  ?  E o  varias causas, y  en tre ellas deben  con tarse  com o p r in c i
pa les  d o s : es la p r ím era , que  el M onte cierra  sus o ficinas á las cuatro  d e  la 
ta rd e , y  los prcslam islas las tienen abiertas basta m u y  entrada la n och e . 
T an to para em peños co m o  para desem peñ os, el M onte d e  P ied a d  deberia  es- 
la r  ab ierto  bnsla las o c h o  d e  )a n och e , y  los  sábados y  lunes hasta las d iez 
ó  las on ce  de la n och e  , com o  su ced e  en esla  c la se  d e  estab lecim ientos  en  
otras gran des ciudades d e  E uropa.

O tra d e  las causas es que  los prestam istas adm iten cosas  que  no re c ib e  e l 
M onte y  dan por estas cosas mas que  las q u e  él re c ib e .

A d em ás d e  eslas d os  reform as, d e  la d e  estab lecer n uevas sucursales y  d e  
c re a r  m oneda Gduciaria para parte d e  sus op erac ion es , el M onte d e  P ied ad



deb ería  para cu m p lir  cod su o b je to  m od ificar la tarifa d e  sus ia lereses , d i s -  
m ÍD uyéndolas á o ^ i d a  que  es m énor ei v a lo r  que  da p or  los ob je tos  y  s e -  
gUD la c la se  d e  estos . A s i ,  p or  e jem p lo , d eb er ia  p or  rop as y  telas p or  va lor 
m eDor d e  1 0 0  reales prestar a l i  p o r  1 0 0  y  aurneular este progresivam eD te 
hasta e l G cu an d o la can tid ad  prestada pasase d e  1 ,0 0 0  reales. S ob re  a lh a 
ja s  e l m in im um  d eb er ia  ser d e  1 3  por 1 0 0  basta la sum a d>? 1 0 0  rea les , y  
s ob re  p ap el d e l Estado s iem p re  el 6 .

La razoD d e  esta disminución eslá  e o  q u e  geoera lm en te  son m as pobres 
los  que  em peñan ropas que  los  q u e  em peQ ao alhajas, y  los que empefíaD por 
cantidades menores q u e  los q u e  lo  bacen  por otras mas con sid era b les , y  que 
e l M onte d e b e  ser m as beneG cioso para los  pob res  s i ba d e  merecer su tí
tu lo.

C reem os, adem ás, un a b u so , ei q u e  el M onte reciba  cap ita les  al 4 por 
1 0 0  d e  in terés para sus operacioD ^s, cu an d o lod os  los años le  qued an  en  el 
BaDCO d e  Espa&a y  eo  tesorería , sin em p leo , sum as que  varian d e  3  á 5  m i
llon es .

T a m b ién  es otro abuso, n o m enos in to le ra b le , e l q u e  el M on le  d e  P iedad 
preste grandes sumas. P u 'é ce n o s  q u e  su o b je to  no d eb e  ser prestar m illones 
e o  caD lidades de S O ,0 0 0  á 1 0 0 ,0 0 0  reales y  m as, porque quieD puede 

dispoDer d e  los va lores  n ecesarios para obteDer 5 0  ó  1 0 0 ,0 0 0  reales dei 
MoDte d e  P ied ad , puede b ie o  en contrarlos fuera d e  él.

H é a q u i un cu a d ro  d e l va lo r  d e  los préstam os en  los cu atro  aQos d e  1 8 6 1  
á 1 8 6 4 ,  am bos ÍDclusíve.

Préstamos ea reales. m i 1862 1863 1864

D e 1 0  á  1 0 0 .  . . . 2 0 ,9 9 4 3 2 ,9 3 3 3 4 ,3 7 7 3 6 ,1 9 7
De 1 1 0  á 1 ,0 0 0 .  . . 2 0 ,7 9 8 2 4 ,8 1 9 2 6 ,1 3 9 2 7 ,1 8 0
D e 1 , 0 1 «  á 5 , 0 0 0 . .  . 2 , 4 1 7 1 .9 5 8 3 ,1 6 7 3 ,2 3 2
D e 5 , 0 1 0  á  1 0 ,0 0 0 .  . 1 7 5 2 3 6 2 4 4 2 5 4
D e 1 0 ,0 1 0  á  2 0 ,0 0 0 .  . 5 2 7 8 9 2 7 2
D e 2 0 ,0 1 0  á 5 0 ,0 0 0 .  . 2 1 2 4 3 8 48
De 5 0 , 0 1 0  á 1 0 0 ,0 0 0 . 5 1 11 10
D e m as d e  1 0 0 ,0 0 0 .  . 1 1 » »

Total d e  p résta m os.. . 4 i , i 6 3 6 0 ,0 7 0 6 4 .0 6 8 66,99 .H

E l aum eD to en  todas las series  se  r e g u la r ,  p ero  en  ellas n o  están c o m 
p ren d id os  los  préstam os sob re  papel del E stad o , p ero  á fin d e  d ic ie m b re  d e  
cada  uno d e  los  cuatro  a&os s igu ien tes, el M on le tenia prestadas eslas ca n ti
dades sob re  é l.



Reales.

En d ic ie m b re  d e  1 8 6 1 .  . 2 1 . 2 1 7 , 6 4 4
En id .  d e  1 8 6 2 .  . . . 2 2 . 1 8 1 , 7 9 0  
En id . d e  1 8 6 3 .  . . . 1 5 .9 6 8 ,4 0 0  
En id . d e  1 8 6 4 .  . . . 1 5 . 8 6 4 , 5 5 0

E o  los docum entos o fic ia les  no se clasifican  los  va lores  d e  los préstam os so* 
b re  pa p e l, pero ei va lo r  d e  estos préstam os representa  al fin d e  cada  affo 
la m itad , y  a lgunas v eces  las dos tercera s  parles d e l cap ita l del M onte.

Sin duda que  para q u e  cu m p liera  perfectam ente co n  e l o b je to  d e  su  in s -  
tilu lo  rea lizando las m ejoras q u e  acabam os d e  in d ica r , n ecesita ria  este esta
b lecim ien to  a d q u irir  un loca l cen tra l m as con ven ien te  y  con stru ir loca les  á 
p rop ósito  para las su cu rsa les ; p ero  el E slado d isp one  d e  ed ific io s  q u e  pod er 
a p lica r  á este o b je to  ó  que  p od er  ven der para con sa g ra r su p rod u cto  á la 
con stru cción  d e  estos  ed ificios  que  p od ria n  m u y  b ien  llam arse d e  u tilidad  
pú b lica .

Estas reform as y  m ejora s , lo  m ism o q u e  Jas  que  p od ria n  in trod u cirse  en 
la Caja d e  A h orros , son  ias que  pod ria n  rea lizarse  d en tro  d e  la esfera  d e  las 
ideas  y  tendencias q u e  ban  p re s id id o  á las operad as basta ahora en  estos 
estab lecim ientos. En o tro  órden  d e  ideas m as m od ern as , m as c ien tífica s , 
nm bos estab lecim ientos deberían  pasar p o r  una transform ación  rad ica iisim a 
con v irtién d ose , n o  so lo  en a liv io  d e  la m iseria  y  en  estim u lo  d e  econ om ía , 
s in o  en  fuente d e  prosp erid a d  y  d e  m ora lid a d  co n  e lla  para  las c lases tra 
b a jad oras. P ero  no es este  lu ga r á p ropopósito  para pon er las reform as 
q u e  á nuestro ju ic io  deberian  transform ar al M oote  d e  P iedad  y  la C aja 
d e  A h orros  d e  M adrid  e o  un gran  B an co  p op u la r , n o  s o lo  d e  cré d ito  sob re  
pronda p retoria , s in o  d e  em isión  y  d escu eo to  para a y u d a r  á la fu n d a ción  y  
d esarro llo  d e  las a socia cion es  ob rera s  d e  con su m o y  d e  p ro d u cc io n .

La Caja d e  A h orros  d e  Madi id  s irv ió  d e  m od e lo  para e l  esta b lecim ien to  d e  
otras en  diferentes p ob la cion es , p ero  los resu ltados d e  todas e llas  ban s id o  
m ezquinos y  algunas desaparecieron  desp ues d e  arrastrar una efím era  ex is 
tencia.

H é aqu í varios cu a d ros  d e  los progresos  d e  la  Caja d e  A h orros  d e  M adrid  
d e sd e  su fundación  hasla 1 8 6 5 .



1 3 8 i LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA.

C uad ro  de los saldos desde  1839 á  j1865, ambos inc lusive .

Año9 . Imponentes. Capitales. Fondo de reserva.

1839 1,081 1.256,982 11 B
1840 1,545 2.891,048 29 13,503 7

1841 2,001 3.905,133 28 83,716 1

1842 2,21fi 3.988,947 10 61,660 6

1843 2,373 4.376,662 19 86,856 12

1844 2,947 5.298,058 16 120,637 33

1845 8,428 6.507,957 13 153,538 7

1846 3,911 7.556,637 21 195,415 19

1847 4,109 8.423,202 18 248,841 26

1848 8,335 7.599,487 5 300,050 4

1849 8,607 9.055,902 30 344,701 16

1850 4,679 10.837,463 31 414,810 17

1851 5.573 12.497,694 20 505,135 2

1852 6,566 14.234,315 S 504,147 26

1853 5,444 11.963,834 11 634,763 8

1854 5,557 12.296,662 5 697,616 13

1855 6,016 13.270,213 19 770,135 12

1856 7,429 15.260,240 3 848,451 3

1857 8,860 17.265,469 934,153 27

1858 10,246 19.992,563 25 1.052,608 52

1859 11.577 22.455,138 59 1.194,335 28

1860 12,814 25.039,025 49 1.355,794 59

1861 13,846 26.632,549 84 1.531,618 98

1862 14,782 27.952,368 81 1.702,236 77

1863 14,974 27.531,727 78 1.894,009 50

1864 14,833 27.471,585 85 2.088,698 57

1865 13,793 24.772,057 06 2.281,669 06



C uad ro  de los reintegros desde 1 8 3 9  d  1 8 6 5 ,  ambos inclusive.

Imponentes 

que ban sido 

reintegrados Número 

Años. porsaldo. de pagos. Cantidades devueltas. Gastos generales.

1 8 3 9 7 0 1 6 2 9 2 ,4 6 1 1 2 7 ,7 0 3 1 2
1 8 i 0 5 1 3 7 3 3 1 .1 1 0 ,3 0 1 1 7 1 1 ,4 5 3
1 8 4 1 5 1 6 7 2 8 1 .0 6 2 ,3 1 1 9 1 8 ,3 4 8 1 4
1 8 Í 2 6 3 3 9 7 0 1 . 2 3 2 , 2 6 5 8 1 7 ,2 4 2 1 7
1 8 i 3 6 5 8 8 9 9 9 4 3 ,0 6 4 1 2 1 9 ,2 7 8 3 3
1 8 i 4 5 5 9 8 1 6 9 0 8 ,0 0 0 2 3 2 0 ,9 1 1
1 8 Í 5 7 5 7 1 ,0 6 2 1 . 0 8 8 ,8 2 3 5 3 3 ,6 0 9 2 6
1 8 i 6 8 6 0 1 ,2 1 3 1 . 4 7 0 , 1 8 4 2 8 3 7 ,9 0 7
1 8 Í 7 1 ,1 4 0 1 ,6 2 0 1 .8 8 6 ,2 0 3 1 6 3 8 ,1 0 7
1 8 Í 8 1 7 4 1 2 ,2 6 5 3 . 4 8 1 , 5 9 8 11 4 2 ,8 1 7 2 4
1 8 4 9 8 6 0 1 ,3 4 0 1 . 8 0 7 , 8 3 4 2 1 5 5 ,5 6 3
1 8 5 0 8 4 1 1 ,3 5 0 1 . 9 2 5 ,2 1 3 2 3 4 2 ,4 0 1 1 2
1 8 5 1 1 ,1 2 7 1 ,7 2 5 2 . 0 3 9 ,8 3 1 2 1 4 6 ,7 3 9 2 4
1 8 5 2 1 ,3 8 6 2 ,1 3 1 2 , 6 6 5 , 3 7 4 2 2 5 7 ,0 6 2 1 7
1 8 5 3 3 ,4 5 1 4 ,1 6 9 6 . 3 5 0 , 0 7 6 2 7 7 3 ,4 2 9 2 4
1 8 5 4 1 ,7 8 7 2 ,3 9 6 3 , 1 1 6 , 0 3 0 2 0 6 6 ,8 3 8 1 4
1 8 5 5 1 ,5 7 1 2 ,2 6 9 2 . 6 3 1 , 8 6 3 1 1 6 4 ,1 8 4
1 8 5 6 1 ,7 8 9 2 ,4 6 4 3 . 1 8 2 , 9 9 7 1 1 7 7 ,6 5 2 2 6
1 8 5 7 2 ,3 5 9 3 ,2 6 4 4 . 0 5 8 ,6 5 7 3 1 9 5 ,3 1 6
1 8 5 8 2 ,7 2 0 3 ,6 0 2 4 . 2 7 9 ,5 8 6 7 8 9 ,4 4 7 7 7
1 8 5 9 3 ,0 3 4 4 ,1 2 7 5 . 2 9 3 , 8 4 9 2 7 1 2 4 ,4 7 2 5 0
1 8 6 0 3 , 4 2 0 4 ,6 4 7 5 . 6 9 7 , 9 4 4 2 2 1 4 0 ,1 2 3 3 8
1 8 6 1 4 ,0 5 4 5 ,3 3 0 7 . 1 2 7 , 2 4 6 2 4 1 5 0 ,2 6 1 9 6
1 8 6 2 4 ,5 2 7 6 ,1 1 9 7 . 9 0 4 , 8 2 7 9 7 1 8 3 ,2 6 1 1 7
1 8 6 3 5 , 0 8 0 6 ,7 9 6 9 . 2 1 0 ,9 3 9 4 7 1 7 3 ,1 2 4 2 0
1 8 6 4 5 ,1 7 0 6 ,8 6 3 8 . 7 0 8 , 3 2 3 6 9 1 8 0 ,8 0 7 5 6
1 8 6 5 5 ,7 2 1 7 ,4 4 4 1 0 .2 2 5 ,8 8 6 8 5 1 7 9 ,2 0 9 41

5 6 ,3 4 3 7 6 ,5 0 4 9 9 . 5 0 1 , 6 9 7 8 3 2 . 0 4 7 , 2 6 8 0 7

Los ím poD eoles em p ezaron  p o r  se r  1 ,0 8 1  en  1 8 3 9 ,  y  bab ia  1 3 ,7 9 3  en  
d ic ie m b re  d e  1 8 6 5 .

£1 térm ino m ed io  d e l h aber d e  ca d a  uno e o  la  p rim era  ép oca  era  d e  
1 ,1 6 2  reales; en  1 8 6 5  e l lé rm in o  m ed io  d e l baber d e  ca d a  im pon en te  era  
d e  1 ,7 9 5  rea les.

S i eslas cifras y  los  progresos  q u e  rev e la n  se  re fíríesen  á  las c lases I r a -



bajadoras d e  M a d r id , tendrían  g ra n  im p ortan cia ; p ero  desgraciad am en te  no 
Sucede asi. M ilita res , a b o g a d o s , m éd icos  y  c iru jan os  y otras ca teg orías  p e r 
tenecientes á  las clases m e d ia s , ban  con tr ib u id o  rela tivam ente á su núm ero 
en parte  m u ch o  m a y or que  las cla ses  trabajadoras propiam en te d ichas.

U é aqu í un cu a d ro  en  que  v em os  la p a r le  en  q u e  las varias c lases que  
han llev a d o  sus econ om ias á la  Caja de A h orros  ban lom ad o en  los p rogresos  
d e  este es la b lecim ien to , en ca d a  uno d e  los  qu in q u en ios  trascu rrid os  desd e  su 
fu n dación  en  1 8 3 9 .

Quinquenios.

Uili-

tares.

Médicos, 

aboga

dos y 

otras cla

ses.

Emplea

dos.

Jornale

ros y 

artesa

nos.

Domésti

cos.

Menores

y
mujeres.

1 8 3 9  á 1 8 4 3 2 4 9 6 5 4 3 7 9 3 0 3 4 1 1 2 ,7 0 7
1 8 4 4  á 1 8 4 8 2 1 4 4 6 9 3 5 2 7 2 3 9 0 1 3 ,3 2 0
1 8 4 9  á 1 8 5 3 3 0 8 6 7 6 5 9 1 1 ,3 0 2 1 ,7 3 7 5 ,1 5 9
1 8 5 4  á 1 8 5 8 4 1 0 8 2 2 7 8 0 2 ,6 1 7 3 ,3 1 6 7 ,0 8 3
1 8 5 9  á 1 8 6 3 5 9 7 1 ,1 0 7 1 ,1 6 7 5 ,7 5 0 5 ,8 2 8 1 0 ,3 9 9

1 8 6 4 1 3 4 2 2 6 2 4 1 1 ,2 9 1 1 ,1 7 9 1 ,9 5 8
1 8 6 5 1 1 4 2 1 0 2 0 6 1 ,1 5 5 1 ,0 3 6 1 ,9 5 0

L os jo rn a leros  y  artesanos están  en  una m in oría  in sign ifican te resp ecto  á 
las otras ca teg or ía s  si se com p ara  e l núm ero d e  im ponentes co n  e l lotal d e  
sus cla ses  respectivas .

Entre 1 3 ,7 9 3  im ponen tes q u e  existían  á  fines d e  1 8 6 5 ,  so lo  2 ,4 7 5  eran 
jorn a leros  y  a rtesan os, y  2 ,5 4 9  cr ia d o s  d e  se rv ir .

En la e ip o s ic io n  qne  p re ce d e  á las cuentas p u b lica d a s  p or  la adm in istra 
c ió n  d e  la  Caja d e  A h orros  d e  M a d rid  en 1 8 6 6 ,  se  estab lece  una com p a ra ción  
en tre la  C aja d e  A h orros  d e  M a d rid  y la d e  P aris , d e  la cua l resu lta  qu e , 
rela tivam ente á l a  p ob la c ion , la d e  M adrid  habia re c ib id o  en 1 8 6 4  un n ú 
m ero m u ch o m a y or d e  im p osic ion es  q u e  la d e  P a ris ; p ero  n o  se  d ic e  q n e  esto 
con siste  en  que  e l n úm ero d e  A soc ia c ion es  d e  c ré d ito  m utuo, p op u la r  y  otras 
en  que  las c lases trabajadoras d e  P aris im ponen  sus econ om ías con  m as ven 
tajas que  la C aja  d e  A h orros , pasan  d e  1 0 0 ,  en  tanto q u e  en  M adrid  n o  h ay  
n in gu n a ; y  lo  m ism o suced e en  la  A m érica  d e l N orte , en  In g la terra , en  
A u stria , en  B é lg ica , en  Suiza y  o tros  paises d o n d e  d ism in u ye la im portan cia  
d e  las C ajas d e  A h o rro s  á m ed id a  q u e  se  crean  asocia cion es  obreras d e  
cré d ito  mutBO, d e  p rod u cc ion  y  con su m o.

La d e sp rop orc ion  relativa d e  las clases  traba jad oras co n  los  otros  im p o 
nentes en  las Cajas d e  A h orros  d e  las p rov in cias , c o r re  parejas co n  la  d e  
M adrid .



U é aqui un cu a d ro  eu  que  están com p ren d id as las d iez  ca jas ex is leu tes  eu  
1 8 5 8  y 1 8 5 9 ,  que  nos io  m uestra b ien  cla ram en te .

Clase de impooentes.. 1858. 7859. Aumento.

fitenores d e  am bos sexos . . 4 ,3 0 9 4 ,9 7 5 6 6 6
M ujeres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 ,4 6 2 7 ,9 8 5 5 2 3
D om ésticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 ,6 1 1 4 ,2 0 7 5 9 6
A rtesanos y  jo rn a leros . . 5 .7 7 3 6 ,6 4 1 8 6 8
E m pleados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 6 5 8 3 7 7 2
M ilitares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 3 0 4 6 5 B

O tras c ia ses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,8 7 5 1 ,8 8 6 1 1

T ota l. . . . 2 4 ,3 2 5 2 6 ,9 9 6 2 ,7 3 6

D esde 1 8 5 8  basta b o y  se  bau  crea d o  uuas y  se  bau  su p rim id o  o irá s , pu 
d ien d o  d ec irse  que e l n um ero d e  las Cajas d e  A h orros  ha qued ado e s ta c io - 
u ar io , pues do llegan  á 1 5  los es la b lcc im ien los  d e  e s le  g é o e r o  q u e  h ay  e o  
Espafia.

C arecieD do d e  n oticias d e  las d e  V a lla d o lid , G raD ada, S e v illa , C ád iz  y  
Jaén, nos coDlenlaremos con comparar el número d e s o c io s  y  el capital exis
tentes á fines de 1 8 6 4  en las siguientes:

Cajas de Ahorros.

Número de imponentes. 

1839. 1864.

Capital en reales. 

1859. ^ 1864.

B arcelona. 1 0 ,9 0 7 1 6 ,1 3 0 1 0 . 7 2 2 , 9 1 7 1 6 . 6 5 1 , 9 5 4
S abadell. . . 1 8 5 6 0 8 7 7 ,5 8 4 5 8 8 ,7 5 1
V alen cia . . 1 ,0 8 5 1 ,2 8 3 2 . 8 7 8 , 1 8 3 3 . 3 8 9 , 5 4 9
B urgos. . . 6 7 0 1 ,1 7 2 2 .1 9 7 ,8 8 1 9 1 4 ,3 4 5

D esde 1 8 5 9  se  b a o  crea d o  a lgu nas Cajas d e  A h o rro s , d e  las q u e  co n o ce ^  
m os cu atro , cu yo  estad o  era  el s igu ien te  eu  1 8 6 5 .

Cajas. Imponeotes. Capital.

B ilb a o . . . . .  5 0 4
M ataró.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 6
Jerez d e  la F ron tera . b
M álaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ,0 2 3

1 . 3 0 6 ,4 4 1
1 2 6 ,6 4 2
7 2 6 ,3 6 7
1 8 8 ,8 9 4

No creem os que  las Cajas d e  A h orros , al m eu os tales c o m o  están esta b le 
c id a s , puedan  p rosp erar y  m u ltip lica rse  en  E spafia , precisam ente cu a n d o



(leclioaD en el extran jero , gracias  al estab lecim ien to  d e  B ancos d e  créd ito  
p opu lar que s irven  de una m anera mas eficaz para satisfacer el ob jeto  á que 
las Cajas d e  A h orros  d eb ieron  su ex isten cia , sin qu e se crea  p o r  es lo  que 
n o cream os lau dab le la  in ten ción  qu e ba p res id id o  á tales fun daciones.

Las Cajas d e  A h orros y  los Montes d o  P ied ad  n acieron  ba jo la  insp iración  
d el c le r o  qu e em pleaba en m isas sus ben eficios; se secu larizaron  c o n v ir -  
lián dose en  establecim ientos sem i-in d u s lr ia le s  y  se m i-g u b e r n a m cn ta le s , 
ba jo  ia in sp iración  d e  las clases llam adas con servadoras libera les , y  las 
nuevas ideas de p rogreso  soc ia l qu e producirán  el adven im ien to de las m a 
sas á  los g o ces  d e  la v id a  socia l y  p o lítica , n o  podrán m enos d e  produ cir una 
trasform acion  en eslos establecim ien tos, h acien d o  d e  e llo s  B ancos d e  créd ito  
p op u la r, alm acenes y  b a u r e s  perm anentes para la  venta , á  voluntad d e  sus 
duefios, d e  los ob jetos depositados, y  en otros usos que tiendan, com o  estos, 
n o so lo  á en ju gar las lágrim as, sino á im ped ir  las ocasiones d e  verterlas; no 
so lo  á  soco rrer la m iseria , s in o á p rod u cir  e l bienestar gen era l.

w rv F k s iD A r  s • pablo ce t' 
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'Eota noUi pertenece i la  página 133K.)

El reglam ento 6  estatuto de los exp lorad ores equ itativos d e  R ocb d a le  ban 
serv id o  d e  m od elo  á casi todas las asociaciones inglesas del m ism o g én ero , y  
son el resultado d e  m uchos años d e  ex p erien c ia , lo  qu e h a ce  su con ocim ien to  
tanto m as útil, cuanto qu e pueden  serv ir  d e  base para e l establecim iento de 
asociaciones cooperativas en Espaíia.

Extracto del reglamento de !a Asodadon de los Equitable Pione- 
ers (Exploradores equitativos de Rochdale) adoptado en asamblea ge
neral de socios especialmente reunida.

T O D A S  LA S V E N TA S S E  H A C EN  A L  C O N T A D O .

1 .*  N o m b r e  d e  l a  A s o d a d o n .

2 .*  O b je t o .

3 .*  D o m i d l i o  d e  l a  A s o d a d o n  y  c o n d id o n e s  n e c e s a r i a s  p a r a  c a m 

b i a r l o .

A d m i s ió n  d e  lo s  m ie m b r o s .

i . *  Los aspirantes serán propuestos a l com ité  d ire ct iv o  por dos socio s , 
y  los nom bres, residencia y  o fic io  expuestos en una ta b lilla  en la sa la  d e  
reuniones tres dias antes d e  la reunión en qu e  deben  presentarse para ser 
adm itidos á pluralidad d e  votos. Una vez adm itidos deben  d ar c in co  rea les 
en depòsito  y  c in co  á lo  m enos sem anales, hasla com pletar c in có  a ccion es  d e  
c ien  reales cada una. A ntes d e  ser  adm itido e l  n u evo s o c io  deberá  com p ra r  
un ejem plar del reglam ento.

5 .*  L i s t a  d e  lo s  s o d o s .



Del capital.

6.* Ei cap ita l d e  esla A socia ción  se form a de accion es d e  una libra  es> 
teriina cada  una, que no son  trasferibles s in o  en el caso  p rev en id o  en la r e 
g la  1 3 ;  p e ro  e l  d in ero  desem bolsado p or  ca d a  so c io  será acu m u lad o ó  em 
p lead o  en  su ben eficio  ó  en e l d e  su m u jer ó  m arido , ó  b ijo s , ú o tro  pariente 
qu e tenga d erech o á e llo . C ada socio  d eb e  tener a l m enos c in co  a cc ion es , y 
n o  p od rá  pagar m enos de d oce  cu arlos ca d a  sem ana, basta com pletarlas, y 
s i así DO lo  h ic ie re , será  m u ltado en d o ce  cuartos p or  cada  trim estre de 
atraso, á meDos qu e e s t e n o  sea orig in ad o  p o r  en ferm edad , d esg racia , falta 
d e  ocu pa cion  ú otra razón qu e la junta adm inistrativa encuentre satídfactoria. 
En este ca so , el socio  debe m andar al secreta rio  p or  escrito  la causa de su 
atraso e l d ia  en qu e d eb e  h acer los p agos, so  pena de in cu rr ir  en  la m ulta. 
Los so c io s  soQ libres d e  p agar todo  ó  parte d e  sus accion es en una ó  mas 
v eces , ó  d e  adelantar e l im porte  d e  sus cuotas sem an ales.

Cobro de las suscriciones.

7 .*  T od as la s  sum as debidas por cu a lq u ier  m iem bro según lo  esta
b le c id o  eD este reg lam en to, será recobrad a , del deu dor ó d e  sus e je cu to res , 
6  adm in istradores, en  esla form a leg a l, com o  deuda contraída cod la  A so
c ia c ión . E l secreta rio  preseDlará á las asam bleas trim estrales lista de todas 
las sum as que deban á la A socia ciou  por cualquier coDcepto durante el tri
m estre. D e  esta lista se dará copia detallada al com ité d e  la A socia c ión  para 
que tom e las m ed idas n ecesarias, á fin d e  rea lizar durante el n u evo trim estre 
lo que á  la S ociedad  se deba .

Empréstitos.

8 .* La A socia c ión  p u ed e  con traer em préstitos con  las con d ic ion es  si
gu ien tes: q u e  sean votados en cantidad  y  ob jeto  á que han d e  d ed icarse  por 
la asam blea gen era l; qu e  n o exced an  de d os  terceras partes del ca p ita l social 
á un interés qu e no exceda  del 6  p or  1 0 0  ai aíüo; todas las a ccion es  serán 
responsables p o r  la parte a lien óla  qu e les corresp on d a  dei pago d e  los em > 
préstitos; y  para con lraerlos la  A socia ción  autorizará cu an do m enos á  Iros de 
sus d ire cto re s  qu e firm arán los docum entos.

Pago de los empréstitos y reducción de las acciones.

9 .*  L a  ju n ta  do los d ire cto re s , cuando ten ga  en caja mas d in e ro  del que 
necesite para  los n eg ocios  d e  la  A socia ciu n , p o d rá  pagar los em préstitos, sin



esperar los plazos, y  d ev o lver á los accion istas que tengan m ayor núm ero 
do acciones el im porte d e p a rte  de e llas.

Los accionistas podrán  dejar en la ca ja socia l el im porte  de sus accion es 
am ortizadas; p ero  d esd e  ese d ia  dejarán d o  gan ar intereses.

Salida de la Asociación.

1 0 . L os socios  pueden retirarse cu an do quieran c o n  e l im porte d e  sus 
accion es ; p ero deberán avisarlo  con  an ticip ación  para retirar el d in ero , va 
riando de dos á o n ce  sem anas, según la  m ayor ca n tid ad , el p lazo qu e la 
A socia c ión  se reserva  para d ev o lver  los fondos.

Salida ó exclusión de la Asociación.

1 1 .  T od o so c io , despues d e  p agar el im porte t o ta ld e  sus accion es, 
puede retirarse d e  la A socia ción  av isán dolo por escrito  al secretario , y  tam* 
b ien  pu ede retirarse aunque no baya p ag ad o  e l total d e  sus a ccion es , sj 
con sien te en e llo  la m ayoría  de la junta adm inistrativa. A l retirarse todo 
m iem bro  lleva con sig o  todo el capital que puso en la A socia c ión  con  los in 
tereses y  ben eficios  qu e le correspon den , los qu e rec ib irá  seis meses después 
d e  su exclu sión  de la  A socia c ión . D esde el dia en qu e el so c io  se retira , su 
capital deja de gan ar intereses, d e  particip ar de los ben efic ios, y  pagará una 
sum a que no e x ced erá  de diez reales, á ju ic io  d e  la junta adm in istrativa , 
para a p licar la á  la com pensación  de la red u cción  del va lor  d é lo s  gén eros al> 
m acen ados.

Casos de desgracia.

1 2 . T od o  so c io  á quien  ocu rriera  alguna desgracia  podrá retirar todo el 
capital de la A socia ción  basta red u cir lo  al m ínim um  d e  2 0 0  rea les , á ju ic io  
d e  la junta adm inistrativa .

Lo que se hará con las acciones de los socios en caso de muerte.

1 3 . S i un so c io  m u ere  sin testar, ni h acer uso del d erech o  que le  c o n 
ced e  la reg la  l i ,  d e jan do v iu do ó  v iu d a , la  junta adm inistrativa dará al 
v iudo ó  á la viuda el capital inscrito  p or  c l so c io  d ifu n to, con  los intereses ó 
d iv id en d os  que le  correspon dan , dos m eses despues d e  re c ib ir  noticia  d e  su 
m u erte, en el caso de q u e  las accion es del s o c io  m uerto sin  h acer testam ento 
n o  exced an  de treinta; si fuesen m as, se proced erá  .según la reg la  1 0 .  S i el 
d ifunto ó  difunta n o dejase viudo ó  v iu d a , s in o  h ijos ó  hijas m enores d e  21 
a ñ os , la junta adm inistrativa Ies dará lo  q u e  á sus padres les pertenecía sin
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ex ig irles  los d iez  reales d e  qu e habla la reg la  1 1 . Y  si el so c io  m uriese sin 
dejar v iuda ó  h ijos, la junta adm inislraliva  pondrá ei v a lor d e  ias accion es 
d el d ifuuto á d isposición  d e  la persona qu e según la ley  tenga leg itim o d e 
rech o á presentación d e  d ocu m eo los  que lo  prueben . Lo m ism o se hará 
cuando e i so c io  d ifunto haya d e ja d o  su leslam en to, siem pre en ei p lazo e s 
tablecido.

N o m b r a m ie n t o  p o r  lo s  s o c io s .

1 4 .  Ei secretario  tendrá un lib ro  en qu e ca d a  so c io  escrib irá  e l nom bre 
6  los nom bres d e  la persona ó  personas á qu ien  deberán  entregarse sus fon 
dos en e i caso  d e  su m uerte, y  su e lecc ión  deberá  recaer en su m u jer ó  su 
m arido, p ad re  ó  m adre, hijos ó  hijas, herm anos 6  herm anas, sobrinos ó  s o 
brinas suyas. T od o  socio  eslá ob lig a d o  á in scrib irse  y  form ar esla d ec la ra 
ción  en  e l libro  de la A socia c ión , ó  m andarlo por e scr ilo  firm ado p or  el 
m ism o, y  será ob lig a ción  del secretario  e l  verla  y  certifica rla . C ada socio  
que ca m b íe  ó  revoqu e el p rim er nom bram ien to de h ered eros, pagará d oce  
cu arlos p or  ca d a  vez que lo  h aga , cu ya  sum a se  aplicará al fon d o a d m io is -  
Irativo.

El secreta rio  d eberá  record ar a l socio  en ios tres prim eros m eses d e  su 
entrada en  la  A socia ción  e l cu m plim ien to d e  es le  p recep to , ba jo  la m ulta de 
d oce  cu a r lo s , ap licada  al d ich o  fon d o.

T r a s ¡ e r e n c i a  d e  l a s  a c c io n e s  d e  u n  s o c io  d i f u n t o .

1 5 . A  la m uerte d e  cu a lqu ier so c io , su h ered ero  d eberá  en el p rim er 
m es dar noticia  por e scr ilo  al secretario  d e  la A socia c ión , in c lu y en d o  el 
nom bre d e  p ila  y  el de fam ilia , d e  su d om icilio  y  profesion , á fío  d e  qu e las 
accion es del d ifunto sean suscritas en  e l nom bre de su legíU m o h ered ero , y 
el que no lo  h iciere  pagará com o  m ulla c in co  reales por acción .

R e d u c c ió n  d e l  v a l o r  d e  l o s  g é n e r o s  a lm a c e n a d o s .

1 6 . C ada tres m eses se con siderarán  red u cid os en d os  y  m ed io  de su 
vnlor ios gén eros  alm acenados, y  lam bien el d ín e io  re c ib id o  p or  las entradas 
y  salidas d e  so c io s  se aplicará á com pen sar la d ism in u ción  del v a lor  de los 
gén eros a lm acen ad os.

M e r é s  d e  l a s  u c c io n e s .

1 7 . C ada so c io  rec ib irá , d espu es que se  paguen  los gaslos (k  la A so^  
c ía c io o , un interés p or  e i v a lor desem bolsado , á cuenta de sus a cc ion es , que 
nu pasará d e l 5  p or  1 0 0  a l aQo.



División de los bene/icios.

1 8 . L os beneficios Délos d e  todos los n eg ocios  em pren d idos por la so 
c ied a d , despues d e  pagar ó  reservar para los gastos d e  ad m in islracion , íd-< 
tereses, am ortización  d e  em préstitos, y  la red u cción  necesaria  e o  el v a lor d e  
los géneros a im aceoad os, y  del interés del capital desem bolsado por los 
socio s , y  lo  que las asam bleas trim estrales con sideren  n ecesario  reservar para 
aum entar el capital y  los n eg ocios  d e  la soc ied a d , segú n  io  qu o  establecen  
las leyes d e l reino sobre  la m ateria; y  despues d e  sacar e l dos y  m ed io  p o r  
100 d e  d ich os beneficios  netos para em plearlo  en  la ed u ca ción  d e  los socios  
y  d e  sus fam ilias, el resto se repartirá entre los m iem bros d e  la S ociedad  en 
proporcioQ  del v a lor d e  sus com pras durante e l  Irim estre en los e s ta b le c í- 
m ientas d e  la A socia c ión . Los ben eficios  qu e deberían  corresp on d er á los 
com pradores que n o son  socios , se reservarán para red u c ir  la  sum a destina
d a  cada trim estre á com pensar la pérd ida que sufran los géneros alm acena
dos ó para otro  uso qu e ia socieda d  crea  coDveniente.

Pondo dedicado á la educación de los socios y sus familias.

1 9 . El d in ero  d ed ica d o  á esta ob jeto  será ad m io is lra d o  p or  una junta d e  
OBce m iem bros, nom brados en ia asam blea gen era l: seis se ren ovarán en la 
asam blea de abril y  c in co  en la d e  octu bre . Los fon dos serán em pleados p or  
esta junta y  ba jo  su responsabilidad , dando cuenta á la  asam blea trim estral.

De los administradores de la Asociación.

2 0 .  La ad m in istración  y  d irecc ión  d e  la S ocied ad  se  encom endará á una 
ju n ta  com puesta de presidente, tesorero, secretario  y seis  vocales e leg id os  en 
asam blea gen era l, ren ovados en la  m itad d e  ia jun ta  cada seis m eses. Los 
salientes pueden ree leg irse ; p ero  si a lguna plaza quedase vacante p or  renuD- 
c ia , ausencia ó  m uerte, ia asam blea general será inm ediatam ente con voca d a  
para llenar las plazas Tacantes. N o podrá  ser  n om brado v oca l de la ju nta  el 
q u e  no cuente mas de se is  m eses d e  so c io , n i presidente e l qu e no haya s id o  
antes voca l.

A d m in is trac ió n  de los negocios.

2 1 .  La adm in istración  gen era l d e  los n eg ocios  de la S ocied ad  estará á 
ca rg o  d e  la junta adm inistrativa q u e  nom brará los  em pleados y d epen d ien 
tes, fijará sus salarios y  determ inará sus fun ciones y  d eberes . En esto com o  
e ii la admÍDÍstracioD d e  todos los n egoe ios  la adm inistración  se atendrá á tas



regias establecidas. T od o  m iem bro de la S ocied ad  que Irabaje para e iia  será 
pagado según y  cu an do la ju n la  determ ine; p ero los socios  no están o b lig a 
dos á serv ir  á la S ocied a d  si n o les con v in iere .

Modo de conducir los negocios.

2 2 .  T od o  d inero que entre en la ca ja d e  la S ociedad  por cu a lq u ier  con 
cepto q u e  sea se depositará  en cuen la  corrien te  en algún ban co e sco g id o  al 
e fecto p or  la ju n la  adm inistrativa en n om bre de la S ocied ad , á m enos que 
sean lan red u cid os que ningún ba n co  qu iera  adm itirlo  en cuenta corrien le ; 
en este ca so  quedarán en p od er  del tesorero qu e no podrá  em plear la mas 
m ínim a p arle  d e  e llos  m as que en los n eg ocios  de la S ocied ad  según las re 
g las  precedentes. L os fondos qu e  n o fuesen necesarios para los  pagos c o r 
rientes y  necesidades previstas se em plearán por la junta adm in istrativa  en 
lo  qu e sea mas útil, cou  ex p reso  con sentim iento de la asam blea gen era l tr i
m estral ó  d e  una gen era l extraord in aria  con v oca d a  al efecto.

T od os  los n eg ocios  d e  la S ocied a d  se barán  al con tad o, lo m ism o para 
com prar qu e para vender.

Empleo del capital sobrante.

2 3 .  La junta adm inistrativa p od rá , co n  exp lic ita  ap robación  de la 
asam blea gen era l, em plear e l capital sobrante d e  sus n eg ocios  en accion es 
de otras socieda des industriales por cuenta d e  la S ocied ad , nom bran do en 
tre sus so c io s  los qu e sean necesarios para rep resen lar d ich os  fon dos en la 
S ocied ad  en  que fuesen em pleados y  en ia cu a l entrarán com o  socio s  por 
cuenta d e  la S ociedad  que representan.

Deberes de la jwila administrativa.

2 4 .  La ju n ta  adm inistrativa se reunirá todos los m iérco les  á las siete y 
m edia d e  la n ocb e ; tom arán sus resoluciones en nom bre de la S ocied ad , y 
tendrán la fuerza y e fecto  qu e  los d e  ia S ocied ad  reunida en ju n ta  gen era l 
dentro d e  las facultades q u e  esta ju n la  les ha d e leg a d o .

T od as las cuestiones se resolverán  por m ayoría  d e  votos.
D os m iem bros de la junta adm inistrativa podrán  con voca r  á esta á sesión 

ex traord in aria  p or  con d u cto  del secreta rio , qu e  deberá  h acerlo  p or  escrito  
á cada m iem bro  de elia  c itán d olos  para reunirse en un plazo qu e n o  d eberá  
ser m enor d e  veinte y  cuatro horas.

En la carta de con voca toria  deberá exp licarse  e l ob jeto  d e  la reu n ión  que 
solo d e  é l p od rá  ocu parse.

La ju n ta  adm inistrativa tendrá la ob lig a c ión  d e  v ig ila r  los n eg ocios , i i -
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bros y  cuentas de ia  S ociedad , y á fia d e  qu e los auditores nom brados ai 
e fecto por la junta general puedao exam in arlo  lod o  y d a r  su in form e á d i 
ch a  junta, ia adm in islra liva  pondrá las cuentas, efectos y  géneros p e r le o e -  
cíen les á la S ocied a d , á ia vísta de los auditores el d ia  1 5  de ios m eses de 
m arzo, ju n io , setiem bre y  d ic iem b re , y  en ningún ca so  dejarán d e  h acerlo  
d iez dias antes de ias juntas genera les de trim estre.

Todas las dem ás juntas de ram os especia les que se form en  en lo  a u ces i«  
v o , com o la de ed u cación  y  otras estarán sujetas á la v ig ilan cia  de la ju n ta  
adm inistrativa cu y os  m iem bros form an de hecho p arlé  de todas las ju n tas 
Qombradas por la A sociación .

Deberes del presidente.

2 5 .  El presidente presidirá todas las reuniones de la S ocied a d , y  si no 
asistiere á una de e lla s , los vo&'des y  m iem bros presentes nom brarán uno de 
en lre  e llos  que o cu p e  provisionalm ente su puesto.

£1 presidente ó  e l qu e haga sus veces firm ará todos los acuerdos y  actas 
d e  las reuniones qu e  presida, y  tendrá, adem ás de su v o to , otro qu e d ecid a  
en  caso  d e  em pate.

Meres del secretario.

2 6 . E l secretario  asistirá á todas las reuniones d e  la S ociedad  y  de la 
ju n ta  adm inistrativa ; extenderá y  firm ará las citacion es para ias reu n iones 
especia les d e  esta junta y  registrará los nom bres d e  los asistentes, firm ando, 
adem ás, las actas q u e  copiará en los libros cu yas pág in as ru bricará  e i  qu e  
presida la  reunión.

Los acuerdos y  contratos llevarán  adem ás de ia firm a del presidente la 
del secretario; este rec ib irá  las dem andas de adm isión  en la S ocied a d  y 
guardará las cuentas, docum entos y  papeles segú n  las instrucciones q u e  para 
e llo  reciba d e  la junta adm in islra liva .

E l secretario rec ib irá  las con tribu cion es, m ullas y  otros pagos d eb id os  á 
la S ocied ad , y  al con clu irse  la sesión  en q u e  las reciba  las en lregará  al te 
sorero .

En las funciones d e  su em pleo obrará  siem pre e l  secretario  b a jo  la su 
perintendencia v ig ila n cia , y  d irecc ión  de la ju n ta  adm in islraliva , la cu a l po< 
drá nom brar un v ic e -s e cre ta r io  q u e  le  ayuda.

Deberes dél tesorero.

2 7 .  El tesorero será responsable del d inero qu e rec ib a  p or  cuenta d e  la 
S ocied a d , sea del secretario  ó  d e  f;ualquiera otra persona, y  det em p leo  quQ 
haga d e  lo re c ib id o , b a jo  la autoridad de ia junta adm inistrativa .
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Todas las semaDas hará el tesorero ud balance del d in ero  q u e  tenga en  

ca ja  para gastos menores, d e  c u y o  balance dará un duplicado al secretario.

D f las f ia m a s  de los empleados y  otros.

2 8 . T o d a  persona  em p leada  en la S o c ie d a d  que  rnaaeje fon d os  d e  esta, 
antes d e  em p eza r á  desem peQar sus fuDciooes d a rá  la fiaoza  que la juDla ad> 
mÍDÍslratÍTa estim e necesaria .

Rem unerac ión  de los adm in istradores.

2 9 .  E d  cualquiera junta geDerat la mayoria d e  los miembros presentes 
puede asignar á los miembros de ia junta admnistrativa, al tesorero, al se

cretario, éí ios auditores ó cualquiera otra persona que Dombrada por la a d - 
mÍDÍstraciou desempeñe funcioDes admiDistrativas, la remuDeracioD que 
tenga por conveniente.

Los empleados no pueden ser adm ia is lrado res .

8 0 .  N ingún  em p lea d o  en  la S o c ie d a d  p u ed e  form ar parte d e  la junta 
admÍDÍ$trativa dí ser au d itor b a jo  nioguD pretexto.

S eparac ión  de los m iembros de la  j u n ; a  a d m in is tra tiv a .

3 1 .  L os  miembros de ia junta administrativa perderán su puesto si 
aceptan de ia S ocied a d  empleo con sueldo, si en sus propios Degocios baceD 
baDcarrota, si hacen por su cuenta cualquier ciase de coDtratQS ó negocios 

co n  ia S o c ie d a d .
Las reg las  p receden tes  están su jetas á las s igu ien tes excepcioDes.

CoD servará su puesto eu la juDta administrativa aunque sea miembro d e 
otra S ocied a d  que teuga Degocios co n  la Queslra, á menos que sea adminis
trador 6 co sa  equivalente en dicha S ocied a d . T am bién  lo conservará aun 
q u e  haga accideDlaimente alguo trabajo remunerado para la S o c ie d a d ; pero 
DO podrá dar su voto eD la junta administrativa cu a n d o  esta resuelva res
pecto á trabajos que é l haga, á  á negocios en  las ÁsociacioDes d e  q u e  é l for* 

m e parte, y  si votare, su voto n o se  tendrá en  cu en ta .

D e fe r ís  de  los aud itores.

3 2 . H abrá  d os  ó  m as aud itores  q u e  serán e le g id o s  en  ias ju ntas g e n e 
ra les d e l p r im ero  y  tercer trim estre d e  cada  año y  que  se  cam b ia rá n  a lte r -  
Dativam ente p ero  q u e  p od rán  ser r e e le g id o s .
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L os aud itores exam inarán  las euenlas d e  la S oc ied a d  y  verán si s e  llevan  
exactam en te , y p reseolaráo  á la ju nta  gen era l d e  ca d a  trim estre en  p lie g o  
firm ado p o r  e llos ei ba la n ce  d e  las entradas y  sa lidas y  e l es la d o  d e  las obli* 
g a c io o e s  d e  la S oc ied a d  y  d e  sus n eg ocios  d esd e  la ú ltim a reunión  tr im es
tral. Para esto tendrán derech o  á  ex am in ar todos los  papeles y  docum entos 
pertenecientes á ia S o c ie d a d .

Reuniones Iñm estra les generales.

3 3 .  T o d o s  los socios  se  reunirán el p r im er  lunes d e  cada  m es é las 
siete y  m ed ia  d e  la n o ch e , y  las reuniones d e  los  m eses d e  e n e m , a b r il , j o -  
lío  y  octu b re  se con sagrarán  al exám en  d e  las cuentas q u e  presentarán lo »  
funoionarios antes n om brados y  en  las cu a les  estarán perfectam ente esp ecifi~  
ca d os  e l  m ontante d e  los  fondos y  el v a lo r  d e  los gén eros  y p rop ied a d es  d e  la 
S oc ied a d .

Objeto de las reuniones generales o rd in a r ia s .

3 4 .  S erá  ob je to  d e  las reuniones gen era les ord inarias :
1 Ac ept ar  ó  rechazar los can d idatos propuestos  para ser m iem b ros  d e  

la S o c ie d a d ;
2 .*  L eer  las m inutas y  re la cion es  d e  la ju nta  adm in istrativa ;
3 .^  D iscutir los n e g o c io s  d e  la S oc ied a d ;
4 . ” E x p lica r  los  p r in c ip ios  y  reg las  d e  la S o c ie d a d ,
5.*" P rop on er á la ju n la  d irectiv a  las m ed idas q u e  se  crean  con ven ien tes .

Reuniones generales p a r a  t r a la r  de la  educación.

3 5 .  Las reuniones gen era les en  que  d e b e  tratarse d e  Ía ed u ca ción  ten 
drán  lu gar el tercer lu nes d e  los  m eses d e  e n e ro , a b r i l ,  ju l io  y  o c tu b re , á 
las siete y  m edia  d e  la n o ch e , y  deberán  ocu p a rse  d e  Iqs asuntos s igu ien tes :

R e c ib ir  la relación  d e  la ju n ta ;
A u torizar á esta para  q u e  tom e m ed idas esp ecia les  co n  o b je to  d e  en sa a *  

ch a r  ia esfera  d e  es le  ra m o; y reso lv er  so b re  o lroe  n e g o c io s  referentes al 
m ism o.

La ju nta  en cargada  d e l rom o d e  la in stru cción  no p od rá  fundar n ingú n  
n u evo  eslab lecim iento  sin  la sanción  d e  la ju n ta  adm inistrativa  é  d e  la ju n ta  
g en era l d e  ia S ocied ad .

Reuniones generales especiales.

^ 6 . La junta  adm in istrativa  pod rá  fo n v o c a r  reu n ion es gen era les  e x lra o r -



diñarías d e  la S ocied a d  av isa n d o  co n  seis d ía s  d e  an lícipacioD  á cada  soc io . 
D e la Ddísma m anera podrán  con v oca r la  los s o c io s  reuniéndose cu an d o m e -  
DOS en n úm ero d e  v e in te , firm ando la co n v o ca c io n  y  especifica n d o  con  la m a
yor c la r id a d  el ob jeto  d e  la reu n ion . En esta n o  pod rá  tratarse d e  n ingún 
otro  asunto m as que  d e l esp ecifica d o  en  la con v oca toria .

lu g a r  en que h<m de celebrarse las ju n ta s  generales y  núm ero  de socios 

que deben as is tir  p a r a  que sean vá lido s  sus acuerdos.

3 7 .  T od a s  las reuniones gen era les  se tendrán  en  la res iden cia  d e  )a S o 
c ied a d  ó  en  el lu gar que  esta baya  determ inado en  una reunion  gen era l tr i>  
m estral, y  n inguna reunion  p od rá  p ro ce d e r  á  ocu p a rse  d e  los n e g o c io s  d e  la 
S ocied a d  si n o  cuenta al m enos vein te  m iem bros presentes una hora despues 
d e  la fijada para la reu n ion . En ca so  con tra rio  la  co n v o ca c io n  se  hará para 
una sem ana desp ues.

Los adm in istradores  no p o d rá n  nom brat' n i p ropone r otros que los

reemplacen.

8 8 .  N ingún  m iem b ro  d e  la ju n ta  adm in istrativa , ni e l p resid en te , se>  
cretario  ó  tesorero  d e  la S o c ie d a d  podrán  m ientras con serven  sus ca rg os  
n om brar ni p rop on er n ingún m iem b ro  para q u e  form en  parte  d e  la  ju n ta  ad- 
m io ístra tiva .

Votaciones.

3 9 .  Ed las reuniones gen era les  ó  especia les d e  la S ocied a d  ca d a  m iem 
b ro  n o  tendrá m as que  un v oto .

Q u ^ a s  y  proposiciones.

4 0 . S í cu a lq u ier  m iem bro  tu v iera  que  qu e ja rse  d e  la ca lid ad  6 del p re 
c io  d e  los g én eros  v en d id os  p o r  la S oc ied a d  ó  d e  sus em p leados ó  adm in is
tradores, d eb erá  h acerlo  á la ju n ta  adm in istrativa  b a jo  su firm a 6 !a d e  otro 
m iem bro  d e  la S oc ied a d , si é l n o  su p iese  firm ar. La ju nta  adm in istrativa  de
c id irá  sob re  la q u e ja , y  su d ec is ion  constará  en  un lib ro  d ia r io ; y  si no 
tu viera  p o r  con v en ien te  d a r  satisfacción  al s o c io  reclam an te , este p od rá  lle 
v a r  ia cu estión  ante la junta g e n e ra l, y  si las gen tes  n o  quedasen  satisfe
ch as, la ju n ta  g en era l trim estral reso lverá  en ú ltim a instancia.

La ju nta  ad m in istrativa  d eberá  tom ar en co n s id e ra c ió n  cu a lq u ie r  p r o p o 
s ic ion  que  uno ó  mas m iem bros  d e  la S oc ied a d  ie  d ir ijan  p o r  e scrito  con  
ob je to  d e  m e jo ra r  ios  n eg oc ios  so cia les .



E xpu ls ión  po r  m a la  conducía .

4 1 .  La ju nta  adm in istrativa  p u ed e  su sp en d er cu a lq u ier  s o c io  q u e  p er>  
sista en segu ir  una con d u cta  p er ju d icia l á la S o c ie d a d , som etien d o  el ca so  á 
una reunión  general d e  cu y a  co n v o ca c io n  d eb erá  p rev en ir  al in teresa d o  al 
m en os con  tres d ias  d e  an tic ip ac ión .

N inguna persona exp u lsa d a  d e  la S o c ie d a d  p od rá  v o lv e r  á ser ad m itid a , 
á  m enos que  la m ay oria  d e  los m iem b ros  en  una reu n ión  g en era l no to d e 
term in e ; m as para esto será  n ecesario q u e  en  la  ju n ta  g en era l p reced en te  se 
anu ncie  in ten ción  d e  p rop on er  en  la in m ediata  la  readm isión  det ex p u lsa d o .

Cíiestiones 6 d isputas.

4 2 .  En ca so  d e  q u e  ocu rra  a lgu na  desaven en cia  en tre la S oc ied a d  y uno 
ó  varios  d e  sus m iem b ros u otras personas q u e  reclam en  en n om bre d e  a l
gú n  m iem b ro  ó  e m p le a d o , se  apelará á ta ju n ta  adm in istra tiva  para q u e  ha* 
ga  ju s tic ia : p ero  si la parte ó  tas partes n o  quedasen  satisfechas podrán  ape
la r  á  una ju nta  g en era l cu y a  decisión  será defin itiva  p o r  to q u e  con cie rn e  á 
la  S oc ied a d . S i la parte  n o  se con form ase  con  etla pod rá  re cu rr ir  á á rb itros, 
s ien d o  d e  su  cuenta los  gastos que  e l a rb itra je  ocasion e .

A rb itra je s .

4 3 .  Los árb itros serán  n om brados en n úm ero d e  c in c o  en  la segu n da  
reu n ión  gen era l desp ues d e  aprobad os estos estatutos.

N inguno d e  e llos  p o d rá  estar in teresado d irecta  n i in d irecta m en te  en los 
n e g o c io s  d e  la S ocied ad .

S i las personas propuestas no aceptasen  e l e n ca rg o  se  n om brarán  otras.
C uando haya un ca so  en  que  d eb a  recu rrirse  a l a rb itra je , en una reunión  

g en era l y  en presencia  d e  las partes, se  e scrib irá n  los  n om b res  d e  los  c in co  
á rb itros  en  otros tantos ped acitos  d e  p a p e l, se  m eterán en  una urna y  se  sa
carán  tres q u e  sentenciarán  defin itivam ente.

A lte rac ión  del reglam ento.

4 4 .  S o lo  la m ay oria  com puesta  d e  d os  tercera s  partes d e  los  m iem b ros  
presentes en  una reunión  general con v oca d a  ex p resam en te  para  este  o b je to , 
cu a n d o  m enos p o r  vein te  d e  sus m iem b ros , co n  seis sem anas d e  a n tic ip a c ión , 
pod rá  m od ifica r , aum entar 6 su p rim ir tod o ó  parte  d e  este reg la m en to .

T a l es e l reg lam ento d e  los ex p lora d ores  equ ita tivos  d e  R o ch d a le .
474



L os d e  las asociacion es  d e  la  p ro d ü cc io n  s o lo  d iS eren  en la rep artición  de 
los b en e fic io s  y en a lgunas otras cosas  co m o  las sigu ientes:

E l ca p ita l n o  pu ed e  retirarse  á volu ntad  d e  los accion istas , p ero  pueden 
trasm itirse  las a cc ion es  co n  anu encia  d e  la S o c ie d a d .

A l h a ce r  e l  ba la n ce  sem estra l desp ues d e  pagar todos los  gastos d e  a d 
m in istrac ión  y  las deudas que  tenga la S o c ie d a d  y  lo  que  d e  e llas  d eba  p a 
g a rse , el in terés co n v e n id o  al ca p ita l im puesto y  las sum as necesarias para 
com p en sa r la pérd id a  d e l va lo r  d e  los  g én eros  y  reparos d e  la prop ied a d  
so c ia l, el resto  se  d iv id irá  p or  p arles  igu a les en tre  e l cap ita l y  e l m ontante 
d e  los  sa larios .

S u p on g a m os  q u e  el ca p ita l rep resen tad o  p o r  las a ccion es  es d e  9 0 ,0 0 0  
d u ros, y la sum a d e  los  sa la rios  ganados du rante los seis m eses á q u e  e l ba 
lance se  re fie re  d e  4 5 ,0 0 0  y  d e  9 ,0 0 0  la sum a d e  los b en e fic ios  líqu idos  
que  d eb en  rep artirse  en tre  e l  ca p ita l y  e l trab a jo : com o 4 5 ,0 0 0  es  la  m itad 
(le 9 0 , 0 0 0 ,  los  9 , 0 0 0  du ros se  d iv id irán  en  n u eve  partes d e á  1 , 0 0 0  y se 
darán 6 a l ca p ita l y  B al traba jo . L os  a ccion istas se  repartirán  en tre  si los 
G ,0 0 0  d u ros  á prorata d e l v a lor d e  sus a cc io n e s , y  los traba jad ores sus 3 ,0 0 0  
á prorata  d e l m ontante d e  sus sa la rios .

A n u la c ió n  del cap ita l.

G om o la p rim era  n ecesid a d  d e  toda  a soc ia c ión  industria l es a cu m u lar 
fondos á Gn d e  reu n ir un ca p ita l que  cuanto m a y o r  sea asegurará  m e jor  y 
perm itirá  en san char las op erac ion es  d e  la S o c ie d a d , los s o c io s  n o  deberán  
retirar los  b en e fic io s  d e  q u e  bab ia  e l párrafo  a n t e r io r , s in o  d e ja r lo s  en  la 
ca ja  socia l re c ib ie n d o  en ca m b io  a ccion es  hasta q u e  cada  uno tenga e l m i
n im um  d e  e lla s  que  la S oc ied a d  c re a  necesarias para con sid era r seg u ro  el 
é x ito  d e  la em p resa . D e esta  m anera  tod o traba jad or se  con v ertirá  en  a c 
cion ista  d e  la in du stria  ó  fábrica  en  q u e  trabaje.

P e rm an e nc ia  de estas reglas.

Las re g la s  referentes á la rep a rtic ión  d e  b en e fic io s  no podrán  alterarse 
s ino p o r  e l con sen tim ien to  e x p líc ito  d e  tod os lo s  a ccion ista s  m an ifestado p or  
e scrito .



F É  D E  E R K A T A S  D EL T O M O  l i .

'ágina. Línea. Donde dice Léase

5 6 9 31 la maDo la obra
5 7 7 n 2 2 7  y  l i 2 3 2 7  7 [8
5 8 0 2 8 la lo
5 8 1 3 1 p o r d e
5 9 6 1 6 1 8 6 5 1 8 6 6
6 2 8 1 2 se g u ro  de seg u ro  para
6 i 2 2 2 1 0 0  p or  1 0 0 2 0 0  p or  1 0 0
6 4 4 21 tan co n
6 5 0 1 6 1 8 5 7 1 8 6 7
6 8 0 2 1 con tribu ción con stru cción
6 9 2 8 , y . Y
6 9 3 2 in m iscu irse refundirse
6 9 9 5 d e  1 0 0 en  1 0 0
7 1 9 4 su p eriorid ad in ferior id ad
7 2 0 1 2 d e  m as m as
7 2 5 a ex isten cia extensión
7 2 6 5 estos aquellos
7 2 6 5 aq u e llos estos
7 2 6 2 0 h a c ien d o habien do
7 2 6 3 7 cated ra les ca ted ra les  á  6 ,0 0 0  reates
7 8 8 1 5 1 6 8 0 1 8 6 0
7 8 9 3 1 1 8 7 7 1 8 5 7
7 9 1 6 n o saben leer  ni escr ib ir saben  le e r  y  e scr ib ir
7 9 1 8 saben  leer  y  e scr ib ir n o  saben  le e r  ni e scr ib ir
7 9 1 2 1 d e que
7 9 6 1 4 1 2 0 ,0 9 9 2 0 ,0 9 9
8 0 8 1 proT Íncia les m u n icipa les
8 1 1 8 3 5 3 ,3 8 7 3 5 ,9 8 7
8 1 1 1 2 d e  m uertos m uertos
8 1 6 8 centrales actuales
8 1 6 2 1 á n egarse en  n egarse



Donde dice Léase

8 1 6 2 6 n ecesid a d es o b lig a c ion es
8 1 6 3 7 d e  estos m íre d ec lare
8 1 7 2 0 esos estos
8 2 2 3 y  4 e n ca r íg o en cargo
9 6 0
9 6 6

2 2  y  2 3  
2  y 3

p a g á ron se
con d icion a d a s

paeáranse
cod ic ia d a s

9 6 8 1 de en
9 6 9 1 1 fué fueron
9 7 2 2 2 cam bian d o cu b rien d o
9 7 2 2 3 p or con
9 7 2 2 3 ca b a lle ro la  V irg en  d e l G érm en
9 8 4 21 estos esta
9 8 5 3 el la
9 9 1 3 8 veía yeian
9 9 2 2 3 otro otras
9 9 2 3 2 4 0 0 4 0 0  las
9 9 3 2 pueda  aun pueda
9 9 7 2 d em ocrá tica , d em ocrá tica , defen d ie  

a ltar y  e l trono.
9 9 7 2 3 estam os estar mas
9 9 7 2 5 notó nota
9 9 8 2 á  los  o jos lo s  o jos

1 0 0 2 1 2 d e d e  las
1 0 4 9 2 y  p or p o r
1 0 4 9 6 aq u e llos  paises sn  am in istracíon
1 0 5 5 1 0 d e  la á l a
1 0 5 8 2 0 su la
1 0 7 1 2 7 4 0 0 5 0 0
1 0 7 1 3 2 anuda anula
1 0 7 8 2 8 7  á 8 0 0 0 2 ó  3 0 0 0
1 0 7 8 3 anuales anuales ca d a  uno
1 0 7 8 22 aum entar aum entar sus gastos
1 0 7 8 3 2 á l a para
1 0 7 9 1 2 á en
1 0 7 9 1 8 á en
1 0 8 4 2 cuenta se  cuenta
1 0 8 4 4 con certán dose con cen trán d ose
1 0 8 4 5 cu y a  cu estión  es tan d ifíc il tan d if íc il  d e  reso lv er
1 0 8 4 11 ex ist ir  sob era n os ex is t ir . S oberan os
1 0 8 8 1 4 1 8 6 0 1 8 6 3
1 0 9 0 3 4 1 8 6 9 1 8 5 9
1 0 9 8 1 6 furgu eros pu rgu eros
1 1 0 1 3 1 fuerzas faenas
1 1 0 3 2 4 gastos in g resos
1 1 0 4 5 e d if ic a c ió n clasifícacioD
i n o 3 9 internado in form a d o
1 1 6 3 2 0 m oral u d ic ia l
1 1 6 4 6 las realidades os realizados



Página. Linea. Donde dice Léase

1 1 6 7 2 6 que las q u e  d e  las
1 1 7 0 1 3 las que los  que
1 1 7 2 2 3 d e  qu ien es á quienes
1 1 7 2 3 4 son  m as que  cu a d ru p lica 

d os .
se  ban m as q u e  cu a d ru p li

ca d o .
1 2 1 8 1 3 cu m p lir la evad irla
1 2 1 3 1 3 han sa b id o han so lid o
1 2 1 9 9 deben deban
1 2 2 0 2 3  y  2 4 asi c o m o  los  anteriores »
1 2 2 1 8 alcanzan alcanza
1 2 2 4 3 8 en mas m as en
1 2 2 8 3 5 5 0  m illones 5  m illones
1 2 3 0 3 2 dos m illares dos  m illones
1 2 3 2 1 9 adelantaría daría
1 2 3 6 2 3 d e  los  estados d e l E stado
1 2 3 7 21 5 0 0 ,0 0 0 5 . 0 0 0 , 0 0 0
1 2 3 8 1 3 3 . 0 0 0 , 0 0 0 5 . 0 0 0 , 0 0 0
1 2 3 8 1 4 5 . 6 7 5 , 0 0 0 3 . 0 0 0 , 0 0 0
1 2 4 7 19 á una te rcera  p a rle , á  una tercera  p a r le  los  e m 

p lead os ,
1 2 5 1 3 8 con ta d oras cantoras
1 2 5 3 1 d e  2 4 en  2 4
1 2 5 4 1 6 rebaja reba je
1 2 5 4 2 3 cien to  cin cuen ta  m il c in cu en la  m il
1 2 5 5 2 4 ob serv a cion es ob v en cion es
1 2 5 8 7 tentó tan
1 2 5 8 9 actnales actuales
1 2 5 8 1 0 h ace hacen
1 2 5 8 11 pod ia pod ian
1 2 5 8 31 2 0 0  m illon es 1 8 3  m illon es
1 2 6 8 1 7 prod u cirán )rodu cirá
1 2 7 3 1 7 se 0

1 2 7 3 2 6 si s i m archaran  a d e la o t«
1 2 7 7 1 4 se n o  se
1 2 7 8 2 7 p aseos, y  paseos;
1 2 7 9 2 cuesta cuestan
1 2 7 9 2 2 su sus
1 2 7 9 3 3 ella e llo
1 2 7 9 3 5 d e  los  p u eb los d e  lo s  d e  lo s  pueb los
1 2 8 1 2 1 á los los
1 2 8 1 3 0 dos los
1 2 8 2 9 que ha s id o b a  s id o
1 2 8 6 3 4 4 0 0 1 , 4 0 0
1 2 8 6 3 4 1 ,8 5 0 2 , 8 5 0
1 2 8 7 1 2 , y  no . N o
1 2 9 1 2 8 4 0 9 .5 0 0 ,0 0 0 3 2 9 .0 0 0 , 0 0 0
1 2 9 2 3 2 hom bres h om bres  d e  la  g u a rd ia  c iv i l
1 3 0 3 2 8 plazas planas



Página. Linea. Donde dice Léase
1310 25 é p o c a  soc ia l en  q u e  la g u er

ra  fué terrib le
é p oca  en  q u e  la g u erra  so 

c ia i fué terrib le
1326 1 teocrática  absoluta teocrá tico  absolutista
1303 30 tendrá este tendrá
1305 1 a gríco las agríco las  es
1305 12 d eb eria q u e  debería
1305 13 y  con ten er con tu v iera
1308 5 uno d e  los  ram os una d e  las ram as
1308 30 un al
1309 24 favorecerá favorecería
1311 36 a b n ega ción a b y e cc ió n
1312 8 en  estad o a l estado
1312 31 cie rra n ce rro
1317 21 d e l capita l a l cap ita l
1317 17 pu sieron )U8Íeran
1318 3 á los as
1318 6 capita l pr im itivo cap ita l
1331 10 q u e  e l q u e  á ei
1332 2 íueron lué
1333 4 4 5 4 ,9 8 4  reales 4 5 4 ,9 8 4
1333 2 3 d e  a lm acen es en  a lm acenes
1333 25 186« 1 8 5 9
1 3 3 3 26 d e  para se  d ed ica b a n  en  e l  m ism o

afio á la
1334 15 ca p ita l sa lario cap ita i y  d e l sa la rio
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